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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2022-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 1o., 25 y 26 de la propia Constitución; 9o., 22, 26, 26 Bis, 27, 29 al 32 de la 
Ley de Planeación; 9o., 27, 28, 30 Bis, 31, 32, 36, 37, 38, 39, 40 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 88, fracciones II y III y 92 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) mandata a 
todas las autoridades para que, en el ámbito de su competencia, promuevan, respeten, protejan y garanticen 
los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; y asigna al Estado el deber de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos; 

Que el artículo 25 de la CPEUM, establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen 
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución; 

Que el artículo 26 de la CPEUM, prevé las bases para que el Estado organice el sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. Los fines del proyecto nacional contenidos en la Constitución determinarán los objetivos de  
la planeación; 

Que en cumplimiento al artículo 21 de la Ley de Planeación, en relación con el Transitorio Segundo del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal a mi 
cargo, envió el 30 de abril de 2019 a la Cámara de Diputados para su aprobación, el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2019-2024; 

Que el artículo 26 de la Ley de Planeación, establece que los programas especiales se referirán a las 
prioridades del desarrollo integral del país, fijados en el Plan Nacional de Desarrollo o a las actividades 
relacionadas con dos o más dependencias coordinadoras de sector, por lo que el Ejecutivo Federal señalará 
la dependencia responsable de coordinar la elaboración y ejecución de cada uno de estos programas; 

Que la Cámara de Diputados verificó la congruencia entre el PND 2019-2024 y los fines del proyecto 
nacional contenidos en la CPEUM, por lo que el 27 de junio de 2019 ese Órgano Legislativo aprobó el referido 
Plan, el cual fue publicado en el DOF el 12 de julio de 2019; 

Que la trata de personas es un fenómeno delictivo transnacional, ya que se presenta tanto a nivel nacional 
como a nivel internacional que violenta los derechos humanos, ya que atenta con la libertad y la dignidad de 
las víctimas, integridad física y emocional y capacidad de desarrollo; 

Que la trata de personas, no solo afectan a la persona que es víctima, sino también a la familia y a la 
sociedad en general, por lo que las afectaciones y daños sufridos por las víctimas de trata de personas 
obligan al Estado mexicano a la formulación de acciones y políticas públicas eficaces e integrales para 
combatir este flagelo; 

Que uno de los principales retos de la presente administración es garantizar los derechos humanos de las 
víctimas de trata de personas y asegurar su protección, por lo que a través de este Programa se establecen 
las acciones necesarias para la prevención, erradicación del fenómeno y la recuperación de las víctimas, el 
cual suma los esfuerzos y recursos de México para promover el respeto y defensa de los derechos humanos, 
tanto en el territorio nacional, como en el ámbito internacional en materia de trata de personas; 
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Que el artículo 88, fracción II de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos prevé como facultad y 
competencia de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, presidida por la persona 
Titular de la Secretaría de Gobernación, la elaboración del Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos 2022-2024, conforme a los ejes generales del PND 2019-2024 antes referidos y, que por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo sometió a la consideración del Ejecutivo Federal a 
mi cargo, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2022-2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2022-2024, es de 
observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Intersecretarial para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos, con la participación que, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia 
les corresponda a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública, darán seguimiento a 
la implementación de las estrategias prioritarias y acciones puntuales, así como al cumplimiento de los 
objetivos prioritarios establecidos en el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2022-2024, con 
base en las metas para el bienestar y los parámetros correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, ejecutará y coordinará la ejecución de los objetivos prioritarios, estrategias 
prioritarias, acciones puntuales, metas para el bienestar y parámetros del Programa Nacional para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos 2022-2024, con cargo a su presupuesto aprobado en los Presupuestos de Egresos 
de la Federación para los ejercicios fiscales que correspondan. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que tengan a su cargo acciones 
puntuales previstas en el citado Programa, las ejecutarán con cargo al presupuesto aprobado en los 
Presupuestos de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales que correspondan. 

Dado en la residencia del Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 20 de diciembre de 2022.-  
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo 
Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- La Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de 
la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica.- El Secretario de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- El Secretario de la Función 
Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco 
Marqués.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2022-2024. 

 

PROGRAMA NACIONAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS  

EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA  

A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 2022-2024. 

Secretaría de Gobernación 

PROGRAMA ESPECIAL DERIVADO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

1. Índice 

1. ÍNDICE 

2. FUNDAMENTO NORMATIVO DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 

3. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

4. ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL 

PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

2022-2024 

5. ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL 

6. OBJETIVOS PRIORITARIOS 

 6.1. RELEVANCIA DEL OBJETIVO PRIORITARIO 1: PROMOVER LA REFORMA DEL 

MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS A NIVEL FEDERAL 

 6.2. RELEVANCIA DEL OBJETIVO PRIORITARIO 2: ESTABLECER LAS BASES DE 

COORDINACIÓN, PARA ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS A NIVEL NACIONAL 

 6.3. RELEVANCIA DEL OBJETIVO PRIORITARIO 3: FORTALECER LA ATENCIÓN, 

REINTEGRACIÓN SOCIAL Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE TRATA DE 

PERSONAS Y PERSONAS OFENDIDAS DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, 

ENFOQUES DE DERECHOS HUMANOS E INTERSECCIONALIDAD, POR MEDIO DE LA 

CREACIÓN O ACTUALIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DE INSTRUMENTOS 

EN LA MATERIA 

 6.4. RELEVANCIA DEL OBJETIVO PRIORITARIO 4: FOMENTAR LA GENERACIÓN DE 

CONOCIMIENTO RESPECTO A LA TRATA DE PERSONAS QUE OPTIMICE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y ACCIONES EN LA MATERIA 

 6.5. RELEVANCIA DEL OBJETIVO PRIORITARIO 5: PROMOVER LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS POSIBLES VÍCTIMAS, VÍCTIMAS DE TRATA DE PERSONAS Y 

PERSONAS OFENDIDAS DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y ENFOQUE DE 

INTERSECCIONALIDAD 
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7. ESTRATEGIAS PRIORITARIAS Y ACCIONES PUNTUALES 

 OBJETIVO PRIORITARIO 1.- PROMOVER LA REFORMA DEL MARCO NORMATIVO EN 

MATERIA DE TRATA DE PERSONAS A NIVEL FEDERAL 

 Estrategia prioritaria 1.1 Promover y programar espacios con el fin de integrar la iniciativa 

de reforma a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, con el 

propósito del mejoramiento del marco jurídico en su aplicación, derivado de la reflexión 

y el análisis. 

 Estrategia prioritaria 1.2 Realizar acciones encaminadas a impulsar la armonización del 

proceso legislativo de reforma de la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los 

delitos en materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de 

estos delitos. 

 OBJETIVO PRIORITARIO 2.- ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN, PARA 

ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS A NIVEL NACIONAL  

 Estrategia prioritaria 2.1 Procurar establecer con todos los niveles y órdenes de gobierno, 

los mecanismos específicos de articulación, vinculación y coordinación para la erradicación 

de la trata de personas. 

 Estrategia prioritaria 2.2 Promover el cumplimiento de los mandatos, obligaciones y 

atribuciones que tienen a las entidades de Gobierno federal, Estatal y Municipal para la 

prevención, detección, así como para la atención integral, la reinserción social y la 

reparación de víctimas de trata de personas 

 OBJETIVO PRIORITARIO 3.- FORTALECER LA ATENCIÓN, REINTEGRACIÓN SOCIAL Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE TRATA DE PERSONAS Y PERSONAS 

OFENDIDAS DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, ENFOQUES DE DERECHOS 

HUMANOS E INTERSECCIONALIDAD, POR MEDIO DE LA CREACIÓN O ACTUALIZACIÓN, 

IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DE INSTRUMENTOS EN LA MATERIA 

 Estrategia prioritaria 3.1 Garantizar la actualización o diseño, la implementación y 

monitoreo de instrumentos especializados en atención integral a víctimas de trata de 

personas y personas ofendidas desde la perspectiva de género, enfoques de derechos 

humanos e interseccionalidad para su mejoramiento 

 Estrategia prioritaria 3.2 Diseñar instrumentos especializados para la reintegración social 

a víctimas de trata de personas y personas ofendidas desde la perspectiva de género, 

enfoques de derechos humanos e interseccionalidad. 

 Estrategia prioritaria 3.3 Diseñar instrumentos especializados para la reparación integral a 

víctimas de trata de personas y personas ofendidas desde la perspectiva de género, 

enfoques de derechos humanos e interseccionalidad. 
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 OBJETIVO PRIORITARIO 4.- FOMENTAR LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO 

RESPECTO A LA TRATA DE PERSONAS QUE OPTIMICE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS Y ACCIONES EN LA MATERIA 

 Estrategia prioritaria 4.1 Analizar la información a nivel comunitario, municipal, estatal, 

regional, nacional e internacional sobre el fenómeno de trata de personas para comprender 

sus variaciones, la manera en la que se da en México y cómo debe ser atendido. 

 Estrategia prioritaria 4.2 Actualizar el contenido del programa nacional de capacitación en 

materia de trata de personas para el fortalecimiento del conocimiento sobre el fenómeno, 

desde la perspectiva de género, y los enfoques de derechos humanos e interseccionalidad. 

 Estrategia prioritaria 4.3 Promover la difusión de información respecto a la trata de 

personas para visibilizar el fenómeno delictivo en la población general. 

 Estrategia prioritaria 4.4 Promover acciones de vigilancia y supervisión con empresas de 

tecnología de la comunicación e información (TIC’s) y fomentar acciones de prevención de 

trata de personas. 

 OBJETIVO PRIORITARIO 5.- PROMOVER LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS POSIBLES 

VÍCTIMAS, VÍCTIMAS DE TRATA DE PERSONAS Y PERSONAS OFENDIDAS DESDE LA 

PERSPECTIVA DE GÉNERO Y ENFOQUE DE INTERSECCIONALIDAD 

 Estrategia prioritaria 5.1 Promover la garantía del derecho a la salud, educación y trabajo 

para el proceso de reparación de las víctimas de trata de personas y personas ofendidas 

 Estrategia prioritaria 5.2 Promover el diseño e implementación de estrategias de 

prevención con enfoque territorial, diferencial y de interseccionalidad para atender causas 

estructurales que propician la trata de personas 

 Estrategia prioritaria 5.3 Promover el fortalecimiento de la detección por parte de las 

instancias de gobierno de posibles víctimas de trata de personas para el acceso al derecho 

a la justicia de estas personas. 

8. METAS PARA EL BIENESTAR Y PARÁMETROS 

 Meta del bienestar del objetivo prioritario 1 

 Parámetro del objetivo prioritario 1 

 Meta del bienestar del objetivo prioritario 2 

 Parámetro del objetivo prioritario 2 

 Meta del bienestar del objetivo prioritario 3 

 Parámetro del objetivo prioritario 3 

 Meta del bienestar del objetivo prioritario 4 

 Parámetro del objetivo prioritario 4 

 Meta del bienestar del objetivo prioritario 5 

 Parámetro del objetivo prioritario 5 

9. EPÍLOGO: VISIÓN HACIA EL FUTURO 

10. LISTA DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES 
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2. Fundamento normativo de elaboración del programa 

El 25 de diciembre de 2003, México ratificó el “Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños”, conocido como “Protocolo de Palermo”1 que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Trasnacional, que es un instrumento 
cuya finalidad es prevenir y combatir la trata de personas (TdP), proteger y asistir a las víctimas, así como 
promover la cooperación entre los Estados que forman parte de éste. Tres años después de su entrada en 
vigor se realizaron importantes esfuerzos para legislar y tipificar el delito en esta materia, los cuales se 
concretaron, en primer término, el 27 de marzo de 2007 mediante la reforma de los artículos 205 y 207 del 
Código Penal Federal publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de 
Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en materia de explotación 
sexual infantil”; y posteriormente, el 27 de noviembre de 2007 por medio del “Decreto por el que se expide la 
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; el Código Federal de Procedimientos 
Penales y el Código Penal Federal.” 

Como parte del marco normativo se destacan las reformas en 2011 a los artículos 1o., 19, 20 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por medio del “Decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos” y el “Decreto por el que se reforman los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos”, publicados en el DOF el 10 de junio y el 14 de julio de 2011 
respectivamente, que permiten la protección especial de las víctimas de TdP, así como la facultad del 
Congreso para expedir una Ley General en la materia, las cuales han permitido notables avances en la lucha 
contra la TdP y en favor de la protección de los derechos de todas las personas. 

En consecuencia, el Gobierno de la República, de conformidad con la atribución que le confiere el artículo 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el artículo 84 de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos (Ley General), estableció una instancia encargada de definir y coordinar la 
implementación de una Política de Estado en materia de TdP, denominada Comisión Intersecretarial para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos (CI), en apego a lo establecido en el Título Tercero del Reglamento de la Ley 
General, mismo que fue publicado en el DOF el 23 de septiembre de 2013. Cabe destacar que, entre las 
capacidades de la CI, está la de impulsar y coordinar en México la vinculación interinstitucional para prevenir y 
sancionar los delitos e inspeccionar y vigilar los programas, acciones y tareas en el marco de los trabajos  
de ésta. 

Este Órgano Colegiado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88, fracción II de la Ley General 
cuenta con la facultad y competencia de elaborar el Programa Nacional que contendrá la política del Gobierno 
de México en relación a los delitos en materia de TdP, que contempla lo establecido en el artículo 92 de la Ley 
General. Asimismo, la Ley General en su artículo 92 dispone que este Programa deberá definir la política del 
Estado Mexicano frente a los delitos previstos en la referida disposición normativa, entre otros, la incidencia, 
modalidades, causas, consecuencias, comportamiento delictivo, grupos afectados o en mayor grado de 
vulnerabilidad, los compromisos asumidos ante la comunidad internacional, estrategias y la forma en que el 
Estado Mexicano se coordinará y actuará uniformemente, la distribución de competencias y las instituciones 
gubernamentales responsables de la prevención, protección y asistencia y persecución, protocolos de 
atención, ruta crítica, políticas públicas para cumplir con las estrategias de prevención, protección y asistencia 
y persecución, formas y necesidades de coordinación e intercambio de información internacional y nacional, 
así como programas de capacitación para los tres poderes y órdenes de gobierno. 

Es por esto que, el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2022-2024 (PNTdP), 
impulsa y coordina la vinculación interinstitucional para prevenir y sancionar los delitos dispuestos en la  
Ley General. 

                                                 
1 Conforme a la fracción II del artículo 92 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a la Víctimas de estos Delitos, es de señalar que este protocolo refiere los compromisos internacionales en 
la materia. 
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Del mismo modo, la CI debe adoptar políticas y programas que prevean la participación de los gobiernos 
de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, así como de organizaciones de la 
sociedad civil, organismos internacionales, sectores estratégicos, entre otros, a fin de ejecutar las acciones de 
política pública necesarias para la prevención, investigación, sanción y erradicación del delito, así como para 
la recopilación y el intercambio de datos delictivos, lo cual se podrá realizar por medio de la celebración de los 
acuerdos o instrumentos jurídicos aplicables, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 
General. 

Finalmente, por lo que respecta a la evaluación del PNTdP, se han generado al final del programa las 
metas y parámetros de cada objetivo prioritario, que servirán como indicadores sobre su avance en la 
aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier modalidad de la TdP, así como atender a las 
víctimas, con la finalidad de que puedan ser evaluados, dichos indicadores serán de dominio público y se 
difundirán por los medios disponibles. Corresponderá a la CI y a la Secretaría de Gobernación (Segob), en el 
ámbito de sus competencias, la evaluación de avances y resultados de los programas para la prevención y 
combate de los delitos en materia de TdP, así como de la protección y asistencia a las víctimas de éstos. 

Paralelamente, la Ley General de Víctimas publicada el 9 de enero de 2013 en el DOF, establece en sus 
artículos 7 y 26 que los derechos de las víctimas son de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Federal, los tratados y las leyes aplicables en materia de 
atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos y que las víctimas 
tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva 
por el daño que han sufrido como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las 
violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y medidas de no repetición. 

Asimismo, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia contempla en sus 
artículos 47, fracción X y 49, fracción XXIV que la Fiscalía General de la República, así como las entidades 
federativas y la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales 
aplicables en la materia deberán elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género en la 
búsqueda inmediata de mujeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de discriminación, 
feminicidio, TdP y contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual. 

La responsabilidad de coordinar la elaboración, la publicación, la ejecución y el seguimiento de este 
Programa corresponde a la Segob. 

3. Siglas y acrónimos 

APF: Administración Pública Federal. 

ASF: Auditoría Superior de la Federación. 

BIENESTAR:  Secretaría de Bienestar. 

CEAV: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

CI: Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

CIES:  Comisiones/Consejos/Comités Interinstitucionales Estatales en materia de Trata de 
Personas. 

CNDH:  Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

CNPJ:  Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Comar: Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

Conadis:  Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Conapred:  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Conatrib:  Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Conavim: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

DOF: Diario Oficial de la Federación 

E.F. Entidades Federativas. 

Enadis:  Encuesta Nacional sobre Discriminación. 
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FGR: Fiscalía General de la República. 

FMOPDH: Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos. 

GN:  Guardia Nacional. 

Imumi: Instituto para las Mujeres en la Migración A.C. 

INM:  Instituto Nacional de Migración. 

Inmujeres:  Instituto Nacional de las Mujeres. 

INPI:  Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

LEY GENERAL: Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

LGBTTTIQ: Personas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgénero, travesti, 
intersexuales y Queer. 

OSC’s:  Organizaciones de la Sociedad Civil. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

PNTdP: Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 
2022-2024. 

PJF: Poder Judicial de la Federación. 

Renavi:  Registro Nacional de Víctimas. 

SICT:  Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Sectur:  Secretaría de Turismo. 

Segob: Secretaría de Gobernación. 

SEN: Sistema Educativo Nacional. 

SEP:  Secretaría de Educación Pública. 

Sintra:  Sistema Nacional de Información contra la Trata de Personas. 

SE-SIPINNA: Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

SNDIF:  Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SSA: Secretaría de Salud. 

SSPC: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

TdP: Trata de personas. 

TICs: Tecnologías de Información y Comunicación. 

TSJEF:  Tribunales Superiores de Justicia de las Entidades Federativas. 

Unesco: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

4. Origen de los recursos para la instrumentación del Programa Nacional para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos 2022-2024 

La totalidad de las acciones que se consideran en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus objetivos prioritarios, estrategias prioritarias y acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones, y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
programa, mientras éste tenga vigencia. 
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5. Análisis del estado actual2 

La TdP además de ser un fenómeno delictivo, constituye una forma de violencia extrema y una violación 
grave a los derechos humanos. En México el marco normativo, programático y la política pública dirigida a 
erradicar la TdP son recientes, como antecedentes se tienen la reforma a los artículos 205 y 207 del Código 
Penal Federal, por medio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en materia de explotación sexual infantil”, publicada el 27 de marzo de 2007 y, en 
consecuencia, se publica la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas el 27 de noviembre de 2007; 
ordenamiento que fue posteriormente abrogado por la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 
publicada en el DOF el 14 de junio del año 2012, asimismo, se resalta que se han emitido dos Programas 
Nacionales en la Materia. 

Si bien contar con una Ley General en la materia, que se enmarca en los tratados internacionales de 
Derechos Humanos, constituye un aspecto positivo, en contraparte se advierte que entre los principales 
problemas señalados por personas expertas de la academia y de la sociedad civil es la incorrecta 
composición del fenómeno delictivo. Un ejemplo de ello que menciona la CNDH3 es que: 

La Ley General engloba bajo la denominación “delitos en materia de trata de personas” 26 tipos 
penales, de los cuales, solo uno de ellos, el que se encuentra descrito en el artículo 10, en cierta 
medida guarda relación con la definición de trata de personas establecida como base internacional 
en el artículo 3 del Protocolo contra la trata de personas. Los tipos penales del artículo 11 al 36 
corresponden a delitos relacionados con diversas formas de explotación y otros delitos conexos, que 
si bien pueden estar vinculados a la trata de personas también existen de manera independiente. 
Cada uno de estos tipos penales cuentan con sanciones propias y tienen afectaciones a bienes 
jurídicos distintos.4 

Lo anterior, dificulta la adecuada identificación, investigación y sanción del fenómeno delictivo, con dos 
posibles consecuencias desafortunadas: la primera de ellas es que existan sentencias contra personas que no 
cometieron TdP sino otros delitos relacionados y la segunda es la dificultad para acreditar el delito de TdP en 
casos que lo ameritan, por lo que no siempre se emiten sentencias condenatorias; convirtiéndose en un 
importante factor de impunidad. En este sentido, y como se atiende en el objetivo prioritario 1, es imperativo 
impulsar una iniciativa de reforma a la Ley General que defina claramente el delito de TdP y sus modalidades, 
diferenciándolo de los delitos en materia de explotación, pero esta discusión deberá realizarse de la manera 
más amplia posible. Esta reforma también respondería al problema de los altos niveles de injusticia e 
impunidad frente a las distintas modalidades de TdP, toda vez que con la presente Ley se carece de 
efectividad para prevenir, sancionar y erradicar un fenómeno delictivo complejo y permanentemente 
cambiante. 

Como se mencionó, se han diseñado dos programas nacionales: Programa Nacional para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas 2010-2012 y Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 
2014-2018, que provienen del mandato de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas (2007) y la 
Ley General (2012), respectivamente. En esta última se establece la instalación de la CI, que es el mecanismo 
para dar seguimiento a la implementación del marco legal y programático a nivel Federal. No obstante, la ASF 
en su Auditoría de Desempeño 2018-1-47AYJ-07-0302-2019/ 302-DS y la CNDH en su Diagnóstico sobre la 
Situación de la Trata de Personas en México 20195, coinciden en que esto no ha repercutido en una 
adecuada acción del Estado Mexicano en la prevención, persecución, y sanción de la TdP ni en la asistencia y 
reparación integral del daño a las víctimas. Lo anterior, debido a la problemática de falta de coordinación entre 
las dependencias, el deficiente seguimiento de acuerdos y ausencia de evaluación de las políticas públicas 
implementadas, por lo que resulta necesario establecer bases de coordinación en la materia, tal como se 
establece en el objetivo prioritario 2. 

                                                 
2 Que contempla lo establecido en las fracciones I y IV del art. 92 de la Ley General. 
3 Véase el Diagnóstico de la Situación de Trata de Personas de la CNDH 2019: 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-08/DIAGNOSTICO_SITUACION_TDP_RE_2019.pdf 
4 Véase el Diagnóstico de la Situación de Trata de Personas de la CNDH 2019, página 8:  
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-08/DIAGNOSTICO_SITUACION_TDP_RE_2019.pdf 
5 Véase el Diagnóstico de la Situación de Trata de Personas de la CNDH 2019: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-
08/DIAGNOSTICO_SITUACION_TDP_RE_2019.pdf 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 11 

Ejemplo de ello, es que existen modelos y protocolos aprobados en el marco de la CI que se desconoce si 
han sido aplicados, así como sus resultados. Aunado a lo anterior, aunque se cuenta con algunas cifras 
oficiales sobre el delito de TdP respecto de las acciones de las diversas dependencias que tienen atribuciones 
en la materia, no obstante, las mismas no permiten contar con un diagnóstico confiable, toda vez que no todas 
las instancias reportan dicha información. En relación con lo anterior, destaca la falta de implementación del 
Sintra que fue diseñado durante la pasada administración y que se pretende ahora que concentre información 
de política pública en la materia. 

En cuanto a la asistencia y reparación, señalan que no se cuenta con el Fondo de Protección y Asistencia 
a las Víctimas de los Delitos en Materia de Trata de Personas que establece la Ley General en su Título 
Tercero, por lo que se atiende esta necesidad en el objetivo prioritario 3 que responde a la problemática de 
falla sistemática en los mecanismos especializados encargados de proporcionar servicios para la atención 
integral, reintegración social y reparación de víctimas de TdP nacionales y extranjeras; así como a las 
personas ofendidas. Aunado a esto último, no existen convenios o protocolos que establezcan de manera 
clara la intervención de la SSA, de la STPS y de la SEP que permitan una intervención integral y coordinada 
del Estado para garantizar la restitución de derechos a las víctimas del delito de TdP. 

El TIP Report6 (Trafficking in Persons Report, por sus siglas en inglés), publicado anualmente por el 
Gobierno de los Estados Unidos de América con el objetivo de monitorear los esfuerzos implementados por 
los gobiernos alrededor del mundo en la lucha contra la trata; en sus informes de 2012 a 2020 ubican a 
México en el nivel 2, ya que no ha cumplido por completo con los estándares mínimos, pero ha realizado 
esfuerzos para ello, incluso señala que México es un país de origen, tránsito y destino de víctimas de trata con 
fines sexuales y de trata con fines laborales, lo que coincide con las cifras nacionales respecto de que estas 
dos modalidades son las identificadas con mayor frecuencia. En éste se identifica que los grupos en mayor 
situación de vulnerabilidad son los niños, las niñas, las mujeres, las personas indígenas, las personas con 
discapacidades, las personas en situación de migración y a la comunidad LGBTTTIQ, tomando en cuenta los 
reportes de OSC’s que refieren que las personas transgénero están en mayor riesgo a la trata con fines de 
explotación sexual. 

Como se ha referido en los informes anuales sobre TdP del Gobierno de los Estados Unidos de América7, 
dos aspectos que recrudecen la complejidad del fenómeno de la TdP son, por un lado, la documentada 
corrupción de autoridades locales y de agentes de migración, así como la presencia de grupos del crimen 
organizado que explotan sexualmente a niños, niñas y migrantes, a la vez que les obligan a cometer 
asesinatos, a vender droga y realizar actividades de vigilancia y alerta. Se señala la corrupción de agentes 
judiciales y migratorios, quienes extorsionan con sobornos o servicios sexuales a personas migrantes en 
situación migratoria irregular incluyendo niños y niñas, falsifican documentos de las víctimas de trata, aceptan 
sobornos por parte de las personas tratantes, facilitan el movimiento de las víctimas por medio de la frontera y 
operan burdeles en los que son explotadas. 

Se subraya que los servicios gubernamentales para hombres y víctimas de trabajos forzados fueron 
particularmente débiles y que los refugios para niños y niñas menores de 13 años, víctimas de violencia, no 
reportaron a cuántas víctimas asistieron en 2015. Asimismo, en el año 20168, el informe anual de la CI 
mencionó que a pesar de que fueron reportados casos de explotación sexual de niñas, niños y adolescentes 
en el contexto de viajes y turismo, no fue reportada ninguna sentencia. En consonancia con los principios 
rectores del PND: “Honradez y honestidad” y “Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie” es 
necesario establecer acciones específicas para erradicar la simulación de acciones que refiere la ASF y la 
impunidad, mediante la incorporación de sanciones administrativas y penales para quienes desde el servicio 
público sean omisos o se coludan para la comisión de este delito. 

Los diagnósticos presentados por las OSC’s9 y por Polaris Project10 coinciden en que las personas 
migrantes forman parte de los grupos más susceptibles de ser enganchados por personas tratantes, 
especialmente quienes migran en situación irregular, aunque no exclusivamente, ya que también quienes 
forman parte de la migración interna se exponen a una situación de riesgo; otros grupos en peligro de trata 
son las personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, así como jornaleras agrícolas y 
trabajadoras del hogar. En este último caso se han identificado principalmente mujeres mexicanas, 
centroamericanas y sudamericanas quienes han sido víctimas de TdP con fines laborales en el trabajo 
doméstico y de mendicidad forzada, siendo el engaño la forma de captación más común, mientras que el 
endeudamiento constituye uno de los principales métodos de control. 

                                                 
6 Véase el Informe de Trata de Personas del Departamento de Estado de EE.UU.AA: https://www.state.gov/trafficking-in-persons-report/ 
7 Véase el sitio oficial del Gobierno de Estados Unidos de América: https://www.state.gov/trafficking-in-persons-report/ 
8 Véase el Informe Anual 2016 de la Comisión Intersecretarial: 
http://comisioncontralatrata.segob.gob.mx/work/models/Comision_Intersecretarial/Documentos/pdf/2016.pdf 
9 Véase el Diagnóstico de las Condiciones de Vulnerabilidad que Propician la Trata de Personas en México: 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/trata_de%20personas_01.pdf 
10 Véase el Diagnóstico - Trata De Personas Con Fines Laborales En México: 
https://polarisproject.org/wp-content/uploads/2019/09/Diagno%CC%81stico-Trata-De-Personas-Con-Fines-Laborales-En-Me%CC%81xico.pdf 
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El libro “Trata de Personas. Aspectos básicos”11 refiere que México es en la actualidad un país de origen, 
tránsito y recepción de migrantes. Por sus fronteras entran y salen anualmente millones de personas, como 
turistas, visitantes locales o trabajadores temporales. Además de estos flujos en las últimas décadas ha 
cobrado especial importancia el tránsito por el territorio mexicano de miles de migrantes irregulares que se 
dirigen hacia Estados Unidos procedentes en lo fundamental de Centroamérica y en menor medida de otros 
países, mismos que se suman al flujo de cientos de miles de emigrantes mexicanos indocumentados que 
intentan cruzar la frontera con Estados Unidos. También se identifican miles de migrantes internos  
y potenciales. 

Lo anterior ha contribuido a aumentar la vulnerabilidad de millares de personas, sobre todo mujeres, niñas, 
niños y adolescentes, así como a exponerlas a ser víctimas de la TdP, principalmente con fines de explotación 
sexual y laboral. La TdP es un delito con terribles consecuencias, considerado como una modalidad 
contemporánea de esclavitud y como una forma extrema de violencia contra mujeres y niños que viola sus 
derechos humanos fundamentales. Por lo anterior, resulta necesario contar con un registro confiable de las 
personas en situación de movilidad y renunciar a los discursos políticos antiinmigrantes que ponen en riesgo a 
las personas en movilidad. Se ha identificado el número creciente de niñas, niños y adolescentes no 
acompañados que migran, lo que obliga a generar acciones encaminadas a garantizar el interés superior  
de la infancia. 

México no solo es un país de tránsito y destino de personas migrantes, también es país de origen de 
importantes flujos migratorios, principalmente hacia Estados Unidos de América (EE. UU.). Se estima que 
alrededor de 38.5 millones de personas residentes en Estados Unidos son de origen mexicano12. Bajo el 
principio rector del PND “No más migración por hambre o por violencia”, se deben considerar no solo los 
factores de expulsión que motivaron la migración, sino las condiciones que imposibilitan el retorno de aquellas 
personas que siendo víctimas de trata corren riesgos al retornar a sus lugares de origen. Es necesario contar 
con un diagnóstico sobre las personas mexicanas víctimas de trata en el extranjero, para generar estrategias 
de coordinación internacional para intervenir en cada caso con un proyecto específico que garantice los 
derechos humanos de las víctimas. Los consulados de México en EE. UU., actuarán como defensorías del 
migrante, y deberán ser considerados como un actor clave en estas estrategias de intervención, teniendo en 
cuenta que no sólo este país es destino de connacionales, por lo que se deberán generar acuerdos 
multilaterales con diversos países con el mismo propósito de atender oportuna y eficazmente a las víctimas de 
trata en donde quiera que éstas se encuentren. 

Un estudio referido por la CNDH en su Diagnóstico sobre la Situación de Trata de Personas en México 
201913 y realizado por el Imumi, el Centro Fray Julián Garcés Derechos Humanos y Desarrollo Local, el 
Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos A.C. y Urban Justice Center, permite 
identificar similitudes importantes entre las personas declarantes: la mayoría enfrentó dificultades económicas 
durante su niñez, no completaron su educación media superior y, en su mayoría, fueron víctimas de violencia 
extrema antes de ser sometidas a la TdP. Un elemento importante del estudio fue que visibilizó la experiencia 
de personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQ; dos mujeres transgénero describieron los más altos 
niveles de violencia en la muestra y describieron haber enfrentado con frecuencia situaciones de acoso y 
violencia de parte de sus familias y de las comunidades. En el caso de estas mujeres y los hombres 
homosexuales se utilizaron conexiones personales para ganar su confianza, en forma similar a como se 
utilizaron con las mujeres. Asimismo, las personas declarantes transgénero señalaron haberse mudado a 
ciudades más grandes en busca de mayor tolerancia social, así como de trabajo. 

Lo anterior, según la CNDH en su mencionado diagnóstico, muestra la necesidad de realizar estudios 
comunitarios y enfocados en la participación de personas con una relación de parentesco como sujetos 
activos del delito con las víctimas, con el fin de diseñar acciones preventivas para estos casos y realizar una 
adecuada detección de las víctimas. Así como de incorporar la perspectiva de género en todas las fases de 
las políticas públicas que se planteen para la prevención, persecución y administración de justicia, así como la 
asistencia, atención y protección a sus víctimas, dado que la desigualdad de género es una de las causas 
estructurales de los delitos en materia de TdP. 

                                                 
11 Véase “Trata de Personas. Aspectos básicos”: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/44029/Libro_la_Trata_de_Personas_Aspectos_Basicos.pdf 
12 Véase sitio del Consejo Nacional de Población: https://www.gob.mx/conapo/articulos/mexicanos-en-estados-unidos-datos-graficos-y-
mapas-cifras-2017-y-2018?idiom=es#:~:text=En%202018%2C%20de%20acuerdo%20con,Unidos%20son%20de%20origen%20mexicano. 
13 Véase el Diagnóstico de la Situación de Trata de Personas de la CNDH 2019:  
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-08/DIAGNOSTICO_SITUACION_TDP_RE_2019.pdf 
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Siguiendo el espíritu de los principios rectores del PND: “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” y 
“No puede haber paz sin justicia”, resulta fundamental ampliar el enfoque de la prevención, más allá de las 
campañas y la capacitación que si bien son necesarias, son insuficientes para atender las causas 
estructurales de la TdP. 

Los Programas Integrales de Bienestar implementados en la actual administración abren la oportunidad de 
trabajar de manera coordinada en la transformación de las condiciones de pobreza extrema, desempleo y 
violencia. Por su lógica de incidencia territorial, también abren la posibilidad de la identificación de posibles 
casos de TdP, al contar con las personas servidoras públicas de la nación que caminan el territorio y que 
acuden casa por casa estableciendo un conocimiento cercano de la realidad de las zonas de atención 
prioritaria, así como de las poblaciones que las habitan, que frecuentemente se componen por los grupos más 
susceptibles de ser víctimas de trata: mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad, 
personas mayores, personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQ, personas indígenas, afromexicanas y 
personas migrantes. Para ello se requiere un mayor conocimiento por parte de las personas servidoras 
públicas, así como de la ciudadanía sobre las características de fenómeno de la TdP, así como del diseño de 
rutas claras y eficaces para la denuncia y canalización de casos. De la falta de una comprensión cabal del 
fenómeno se desprende, en buena medida, la ineficacia de las políticas públicas implementadas. La TdP es 
un fenómeno complejo que requiere tanto de una mirada macro para comprender rutas, redes y 
complicidades, como de una mirada específica de los casos, de los contextos locales, comunitarios e incluso 
familiares. El objetivo prioritario 4 está propuesto para atender esta problemática. 

El fenómeno de la trata ha mostrado su capacidad para actualizar sus métodos de enganche por medio de 
las redes sociales y el uso de diversas tecnologías, por lo que es necesario que la prevención considere la 
articulación con el sector empresarial que provee estos servicios a fin de generar estrategias para el 
monitoreo e investigación proactiva de posibles casos de TdP. 

Es imperativo desincentivar el consumo y demanda de los “servicios” que se derivan de la TdP en todas 
sus modalidades, descolocando la responsabilidad de la prevención de las víctimas y señalando claramente 
las consecuencias para quienes ejercen esta forma de violencia extrema. Para ello, se deben implementar 
medidas específicas para cuestionar y erradicar los discursos de odio y culpa que permean actualmente a la 
sociedad mexicana, en los que se responsabiliza a las personas que son víctimas de algún delito o violación a 
sus derechos humanos. Es frecuente que la sociedad, las autoridades y los medios de comunicación señalen 
a las víctimas de feminicidio, homicidio o desaparición forzada como artífices de su propia victimización, al ser 
o presentar conductas que se consideran “inadecuadas”. La normalización y justificación de la violencia debe 
ser erradicada tanto en el imaginario colectivo de la ciudadanía como en la actuación de las instituciones, 
señalando claramente la responsabilidad exclusiva de quienes la ejercen. 

El fenómeno de la TdP es sumamente complejo, por su carácter transnacional, por la diversidad de grupos 
poblacionales que afecta, por sus modalidades, por sus manifestaciones regionales, por sus causas y por su 
relación con otros delitos graves, en los que se involucran familiares, personas servidoras públicas y crimen 
organizado. Una fuente de información de los casos de TdP a la que acuden tanto las OSC’s como los 
organismos de derechos humanos y las personas expertas académicas en materia de TdP para conocer las 
características del fenómeno son las notas periodísticas. En su diagnóstico, la CNDH presenta los siguientes 
casos a partir del monitoreo de la prensa escrita a nivel nacional14: 

 Niñas y mujeres adolescentes explotadas sexualmente por sus familiares, o que fueron vendidas por 
éstos para ese fin […] El año en el que se ubicaron más notas con casos de personas involucradas en 
la explotación sexual de algún familiar fue 2015, específicamente en el mes de mayo, en distintos 
estados: Chihuahua, Zacatecas, Sinaloa, Jalisco y Colima. En los cinco casos las víctimas fueron 
mujeres menores de dieciocho años. En 2015 también se publicaron algunas relacionadas a casos de 
personas con discapacidad entre 15 y 29 años que fueron explotadas sexualmente por sus familiares 
en Morelos. Asimismo, en 2017 se encontró una nota testimonial acerca de una mujer nicaragüense 
que fue vendida por sus padres a tratantes para ser explotada sexualmente en México y EE. UU. 

 Niños originarios de estados como Hidalgo, Puebla, Chiapas y Veracruz, que eran enganchados por 
una mujer que los obligaba a vender frituras en la demarcación territorial Cuauhtémoc de la Ciudad de 
México. 

 Explotación laboral de personas jornaleras, sobre todo de estados como Baja California, Baja 
California Sur, Coahuila, Colima, San Luis Potosí y Veracruz […] como el que fue dado conocer en 
marzo de 2015 acerca de los más de 200 jornaleros y jornaleras tarahumaras víctimas de trata para 
explotación laboral en ranchos agrícolas en Comondú, Baja California Sur. 

                                                 
14 Véase el Diagnóstico de la Situación de Trata de Personas de la CNDH 2019, 141-146 pp:  
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-07/DIAGNOSTICO-TDP-2019_0.pdf 
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 El caso más retomado y publicado fue el de la mujer que fue víctima de trabajos forzados en una 
planchaduría en la Ciudad de México. El caso se publicó inicialmente en abril de 2015 y a lo largo de 
los meses se le dio seguimiento tanto al proceso judicial de los responsables como a la situación de la 
víctima. Destaca que la notoriedad del caso fue mal manejada por algunos medios de comunicación 
pues tuvo como resultado la publicación de notas que atentaban contra la dignidad de la víctima. 

 Espacios que fungían como centros de rehabilitación, pero en realidad se sometía a las personas 
internadas a trabajos forzados. Se reportó el caso de un albergue para niños en Aguascalientes en el 
que estos eran víctimas de abusos y obligados a realizar trabajos forzados, un caso similar al de “La 
Gran Familia”. 

 Adolescentes consignados ante las autoridades, mismas que advirtieron que hay una gran cantidad 
de personas menores de edad procesadas por venta de droga, la mayoría de los adolescentes 
cometieron “delitos graves” al ser utilizados como sicarios por el crimen organizado. Algunas notas 
incluso reportaron casos específicos de niños “contratados” por cárteles del narcotráfico para cometer 
homicidios. También se encontró una nota acerca de niños reclutados para cometer secuestros en 
Tlaxcala. 

 Una nota que relacionó la utilización de niños, niñas y adolescentes en el robo de combustible con la 
TdP. Esta nota citó declaraciones de procuradores de justicia estatales quienes aseguraron que “los 
“huachicoleros” cometen el delito de trata por trabajo forzado en contra de niños y niñas”. Por otro 
lado, un medio local de Puebla reportó el rescate de un niño que fue secuestrado para realizar 
actividades con “huachicoleros” y otro reportó que una persona de 13 años murió mientras realizaba 
actividades de ordeña en Hidalgo. 

 La mendicidad forzosa de personas menores de 18 años fue ampliamente reportada por los medios. 
En 2015, por ejemplo, fue dada a conocer la investigación sobre una red criminal que “utilizaba a 
niños para pedir limosna en el metro”, llevada a cabo por la Procuraduría de la Ciudad de México. 
Asimismo, diversos medios retomaron y le dieron seguimiento al caso del niño cuyos padres 
obligaban a pedir dinero en una estación del metro de la Ciudad. 

 En 2015, en Sonora, se informó que personas servidoras públicas de dicho estado gestionaban 
adopciones irregulares de bebés recién nacidos. Los medios le dieron seguimiento a este último caso 
pues la red de complicidades fue muy amplia, se presentó una demanda contra personal del SNDIF, 
de los servicios estatales de salud del estado de Sonora y a trabajadores del Hospital Infantil de 
Sonora e incluso se procesó penalmente al entonces Procurador de Justicia del estado y a la esposa 
del entonces gobernador. En 2016 se reportó que un agente de la Policía Municipal de la Paz fue 
aprehendido por operar una red trata con fines de explotación sexual de niñas y mujeres adolescentes 
en Baja California Sur. El caso de corrupción en delitos relacionados con TdP más difundido fue el 
ocurrido en enero de 2017, en el que personas servidoras públicas del gobierno estatal de Sonora 
estuvieron involucrados en la venta de bebés. Las notas reportaron que estuvieron involucrados un 
médico del IMSS y un expolicía estatal. 

 Casos de matrimonio forzoso o servil, en su mayoría las notas abordaron esta modalidad desde la 
venta de niñas que son vendidas y obligadas a casarse por usos y costumbres en algunas zonas de 
México, principalmente en Guerrero, Sinaloa, Querétaro, y Chiapas. 

 Se ubicaron notas que vinculan las desapariciones y los feminicidios ocurridos en Tlaxcala con la TdP 
en Puebla. Las notas acerca del juicio contra los integrantes de una red de trata que fueron imputados 
por feminicidio en Chihuahua, así como aquellas que hicieron referencia a declaraciones de OSC’s 
acerca del vínculo entre la TdP y el feminicidio […] se identificaron diversos artículos con testimonios 
de padres y madres de personas, en especial de mujeres, cuya desaparición se relacionó con TdP. 

La complejidad descrita y ejemplificada en estos casos visibiliza parte de las causas estructurales que 
generan la TdP. De ahí, se advierte la importancia de la generación de diagnósticos o información con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos y de interculturalidad, que más allá de las cifras, 
desentrañen los procesos históricos, económicos, sociales y culturales que la provocan, para identificar 
soluciones para su erradicación y el diseño de políticas públicas adecuadas. 

En ese tenor, el diseño de la política pública debe considerar la relación de la TdP con la violencia familiar 
y en la comunidad que se ejerce contra las mujeres, niñas, niños y comunidad LGBTTTIQ, la relación de la 
TdP con la desaparición forzada y el feminicidio, así como con la diversificación de actividades del crimen 
organizado. También se hace evidente la necesidad de regular la manera en que los medios de comunicación 
difunden estos casos para evitar la revictimización. Los medios de comunicación tienen una importante labor 
en la prevención y en la difusión de contenidos adecuados que sensibilicen e informen a la ciudadanía.  
Lo anterior se aborda con lo establecido en el objetivo prioritario 4 de este Programa. 
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En suma, es necesario recobrar y fortalecer la rectoría del Estado, en consonancia con el principio rector 
del PND “El mercado no sustituye al Estado”. La actual administración tiene el enorme reto de revertir los 
efectos de décadas de políticas neoliberales en las que el Estado abandonó su responsabilidad económica, 
política y social. Este principio que plantea que el “Estado tiene como función principal conseguir la felicidad 
del pueblo, conseguir que mejoren las condiciones de vida y de trabajo de todas las personas mexicanas”, es 
la punta de lanza para erradicar las condiciones estructurales que posibilitan la TdP, lograr procesos de 
justicia y regeneración del tejido social. En este sentido se plantea el objetivo prioritario 5 que responde a la 
problemática de la crisis de derechos humanos que ha atravesado el país, debido a las graves violaciones a 
derechos humanos que se fueron concatenando, las violencias han aumentado y se cruzan, por lo que en 
algunas de estas violaciones como en la TdP, no hay cifras exactas. 

6. Objetivos prioritarios 

Teniendo en cuenta el contexto actual y la manera como se ha abordado el fenómeno de TdP en México, 
en el que, como se ha establecido en distintos documentos de diagnóstico y de auditoría, se presentaron 
faltas tanto en el cumplimiento de la Ley General como en la respuesta frente al fenómeno en un país en el 
que confluyen situaciones como la migración, discriminación histórica de algunas poblaciones, desigualdad 
histórica entre los sexos y criminalización de la pobreza, entre otros aspectos. En este sentido, el PNTdP 
presenta los siguientes objetivos prioritarios: 

Objetivos prioritarios del Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2022-2024 

 

1.- Promover la reforma del marco normativo en materia de TdP a nivel federal.  

 

 

2.- Establecer las bases de coordinación, para erradicar la TdP a nivel nacional. 

 

 

3.- Fortalecer la atención, reintegración social y reparación integral a víctimas de TdP y personas ofendidas desde la 

perspectiva de género, enfoques de derechos humanos e interseccionalidad, por medio de la creación o actualización, 

implementación y monitoreo de instrumentos en la materia. 

 

 

4.- Fomentar la generación de conocimiento respecto a la TdP que optimice la implementación de políticas públicas y 

acciones en la materia. 

 

 

5.- Promover los derechos humanos de las posibles víctimas, víctimas de TdP y personas ofendidas desde la perspectiva 

de género y enfoque de interseccionalidad. 

 

 

6.1. Relevancia del objetivo prioritario 1: Promover la reforma del marco normativo en materia de 
trata de personas a nivel federal 

PROBLEMA PÚBLICO 

Existe un alto nivel de injusticia e impunidad frente a las distintas modalidades de TdP. Toda la política 
pública que va desde la comprensión del fenómeno (generación de estadísticas), la detección de casos, la 
investigación, la persecución, la sanción a responsables, así como la atención y reparación a las víctimas se 
sustenta en un marco normativo nacional que presenta dificultades en su implementación; carece de 
efectividad para prevenir, sancionar y erradicar un fenómeno delictivo complejo y permanentemente 
cambiante. 
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CAUSAS 

Existen diversos factores que repercuten en la impunidad cuando existen delitos y violaciones a los 
derechos humanos, como lo son la corrupción y colusión de autoridades gubernamentales, la falta de 
acompañamiento jurídico adecuado para las víctimas de estos delitos, el insuficiente conocimiento del marco 
normativo por parte de quienes lo aplican y la imprecisión del mismo. 

La TdP constituye una violación a los derechos humanos, sin embargo, el Protocolo para Prevenir y 
Reprimir la Trata de Personas, especialmente de Mujeres y Niños, conocido como “Protocolo de Palermo”,15 
que es el primer instrumento jurídico que define esta problemática a nivel internacional, surge en el marco de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos, es 
decir, se trata de una problemática en materia de derechos humanos que tiene su principal instrumento 
jurídico internacional en el ámbito del combate a la delincuencia. Este origen representa diversos retos en la 
manera en que evoluciona el marco normativo al enfrentarse a múltiples discusiones de orden teórico, político 
y social; principalmente, frente a los conceptos de “consentimiento” y “víctima”, así como en la manera en que 
se define el propio fenómeno de la TdP. 

Como ha sido referido, el 25 de diciembre de 2003, México firmó y ratificó dicho Protocolo, por lo que en el 
2007 se adicionó el Código Penal Federal y, posteriormente, se aprobó la Ley para Prevenir y Sancionar la 
Trata de Personas misma que fue abrogada en el 2012 con la Ley General. Esta normativa ha permitido 
visibilizar el tema y penalizar la conducta delictiva. No obstante, después de nueve años de la entrada en vigor 
de la Ley General, se hacen evidentes las dificultades en su aplicación. 

Al respecto, destaca la definición misma de la TdP, pues no se reconoce como un delito sino como delitos 
en la materia, lo que ha traído consecuencias en la persecución y sanción (abriendo la puerta a que en 
algunos casos la Ley General resulte inconstitucional), así como en la detección de posibles víctimas, siendo 
este el primer paso para que puedan acceder a la atención integral y protección. En este sentido, la CNDH 
señala: “[…] haber optado por utilizar la categoría “delitos en materia de trata de personas” para englobar una 
serie de tipos penales que describen conductas que no son TdP sino delitos que se relacionan con ésta, ha 
generado confusión […] ha impedido hacer visibles los avances en materia de procuración e impartición de 
justicia por el delito de trata de personas frente a los delitos en materia de explotación”.16 

De manera coincidente con lo planteado en el diagnóstico de la CNDH, expertos/as en la materia 
(pertenecientes a la academia y a la sociedad civil que participaron en espacios de reflexión organizados por 
Segob para el diseño del presente Programa) han señalado que la Ley General es extensa, poco manejable y 
que existe confusión sobre los tipos penales. Incluso se mencionó la propuesta de eliminar de la Ley General 
los tipos penales para referirlos a los códigos penales. Asimismo, se señaló la necesidad de transversalizar la 
perspectiva de género y el enfoque de Derechos Humanos en lo que dicta la Ley, específicamente, en la 
forma de nombrar e implementar los procesos de atención integral. 

EFECTOS 

A nivel nacional se cuenta con pocos casos de TdP procesados y con sentencias firmes, la detección de 
víctimas es baja y existen dudas respecto de que algunas personas sentenciadas por TdP efectivamente sean 
culpables de estos delitos. En las conclusiones de su Diagnóstico la CNDH señala: 

“[…] de 858 sentencias reportadas […] 296 fueron absolutorias, lo que deja a la reflexión las causas 
que están generando esta situación y el por qué se resolvieron en este sentido. […] Del total de las 
sentencias dictadas, 562 fueron condenatorias. […] Cabe destacar que las 562 sentencias 
condenatorias no son necesariamente por trata de personas en términos del Artículo 10 de la Ley 
General, sino que pueden corresponder a uno o más de los delitos señalados en el citado 
ordenamiento, es decir, a delitos relacionados con diversas formas de explotación sin que 
necesariamente se haya sentenciado a algún tratante. […] Asimismo, debe prestarse atención a las 
entidades federativas (E.F.) en las cuales no existen sentencias reportadas, […] ningún estado puede 
justificar su inactividad por considerar que no existen estos tipos de delitos, aun y cuando no haya 
casos judicializados. Ello, por el contrario, demuestra la falta de visibilidad de este tema”. 17 

                                                 
15 Véase el Protocolo Para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que Complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Protocolo publicado en la Primera Sección del Diario 
Oficial de la Federación, el jueves 10 de abril de 2003.: https://www.senado.gob.mx/comisiones/trata_personas/docs/protocolo_PRSTP.pdf 
16 Véase el Diagnóstico de la Situación de Trata de Personas de la CNDH 2019, página 8: 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-08/DIAGNOSTICO_SITUACION_TDP_RE_2019.pdf  
17 Véase el Resumen Ejecutivo del Diagnóstico de la Situación de Trata de Personas de la CNDH 2019, páginas 45 y 46: 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-07/DIAGNOSTICO-TDP-2019-RE.pdf 
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PROPÓSITO Y ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA 

En la propuesta de análisis y subsecuente promoción de reforma al marco normativo en la materia que se 
encuentra vigente se pretende invitar a representantes de los poderes Ejecutivo y el Legislativo, entidades 
federativas, las Organizaciones de la Sociedad Civil y la Academia, con el objetivo de escuchar a todas las 
voces y lograr políticas públicas eficaces, así como la armonización legislativa en tiempos razonables. Contar 
con un marco jurídico claro, manejable, así como con autoridades suficientemente capacitadas en su 
aplicación deberá repercutir en la reducción de la brecha de impunidad frente a todas las modalidades  
de la TdP. 

El presente objetivo se encuentra alineado al PND con el objetivo 6 “Emprender la construcción de la paz” 
de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, que promueve la construcción de paz, el acercamiento del 
gobierno a la gente y el fortalecimiento de las instituciones del Estado mexicano, y con el Programa Sectorial 
de Gobernación 2020-2024 en su objetivo prioritario 1. Coadyuvar a recuperar el estado de derecho para 
garantizar la gobernabilidad democrática a nivel nacional: 

 Establecer una coordinación efectiva entre las diferentes instancias y órdenes de gobierno para 
lograr la solución pacífica de conflictos sociales y políticos. 

 Fortalecer el enlace y diálogo entre el Gobierno federal, el Congreso de la Unión, el PJF y los 
organismos constitucionales autónomos con apego al principio de separación de poderes, para 
promover consensos y acuerdos que permitan consolidar el proyecto de transformación política y 
social de México. 

6.2.- Relevancia del objetivo prioritario 2: Establecer las bases de coordinación, para erradicar la 
trata de personas a nivel nacional 

PROBLEMA PÚBLICO 

En materia de TdP, el debilitamiento de la rectoría del Estado bajo las administraciones neoliberales se 
traduce en una débil coordinación entre los niveles y órdenes de gobierno para la implementación de políticas 
públicas orientadas a su erradicación. Cabe señalar que no existen mecanismos de coordinación y 
supervisión con el sector económico. 

CAUSAS 

En México, entre los efectos de las políticas económicas neoliberales implementadas en las pasadas 
administraciones está el abandono de la política social, que implica la ausencia del Estado en la solución de 
conflictos y como garante de derechos. La impunidad ante las numerosas injusticias y violaciones a derechos 
humanos han mermado la gobernabilidad. La corrupción forma parte de las prácticas cotidianas de toda la 
sociedad: empresas, autoridades gubernamentales, medios de comunicación e incluso sectores amplios de la 
ciudadanía. 

Durante el largo periodo de debilitamiento de las políticas sociales, las organizaciones de la sociedad civil 
se han hecho cargo en buena medida de las obligaciones del Estado, un ejemplo de ello es que la mayor 
parte de refugios, casas de medio camino y albergues para víctimas de trata y otras formas de violencia 
contra las mujeres, niñas y niños son administrados por organizaciones no gubernamentales, en algunos 
casos con resultados muy favorables y en otros reproduciendo la violencia y la revictimización. 

El Estado no ha garantizado el aprovechamiento de todas las capacidades disponibles: personal, 
presupuesto e infraestructura. La acción del Estado se ha centrado en combatir la TdP con fines de 
explotación sexual, por lo que se carece de acciones específicas para atender a las víctimas de TdP de las 
demás modalidades, en las que también se incluya a los hombres, a las y los adolescentes y otros grupos en 
condiciones de riesgo y vulnerabilidad. 

El Estado se encuentra ante la responsabilidad de eliminar los discursos de odio imperantes y que han 
contribuido a la perpetuación de la crisis de derechos humanos al culpabilizar a las personas que atraviesan 
por un hecho victimizante, cuando debería de reconocerse que su situación es producto de las condiciones de 
vulnerabilidad y de riesgo que enfrentan. Este discurso de odio individualiza las problemáticas que en realidad 
son sociales y estructurales. Al discurso de odio se suman juicios sobre las víctimas marcados por mandatos 
estereotipados de género, que por lo tanto justifican y refuerzan las relaciones de poder y opresión sobre 
mujeres, personas con identidades genéricas diversas y orientaciones sexuales no heteronormativas.  
La actuación del Estado debe darse siempre en un marco de derechos humanos y para ello debe contar con 
personas servidoras públicas sensibilizados y especializadas en el desempeño de sus funciones. 
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EFECTOS 

Un dato relevante respecto a la falta de coordinación a nivel federal durante la pasada administración es 
que del año 2014 al 2018 se llevaron a cabo cuatro reuniones entre los representantes de las CIES y la 
Secretaría Técnica de la CI, en las que participaron 27 Estados de la República (los estados que no 
participaron fueron Baja California, Chiapas, Nuevo León, Oaxaca y Sinaloa). Al respecto, la Auditoría 
Superior de la Federación señaló18 que derivado de esas reuniones se establecieron 28 acuerdos, de los 
cuales, se dio seguimiento a 9 (32.1%), en tanto que en los 19 restantes (67.9%) no se identificó su 
cumplimiento. Los temas a los que se les dio seguimiento fueron 7 de carácter administrativo y 2 de gestión 
en materia de difusión, mientras que en los acuerdos a los que no se dio seguimiento, no se concretó qué E.F. 
contaban con el protocolo de atención a víctimas, ni cuáles fueron las acciones implementadas a partir del 
índice de víctimas a nivel municipal o cómo influyó en la toma de decisiones el Diagnóstico de las Comisiones 
locales, lo que significó una deficiente coordinación con los gobiernos de los estados para la implementación 
de la política de trata. 

Respecto del papel del Estado en la investigación proactiva de los delitos de TdP la CNDH identificó que 
solo el 6% de las averiguaciones previas y carpetas de investigación iniciaron de oficio. 

PROPÓSITO Y ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA 

La administración actual se compromete a encabezar una transformación profunda, lo cual requiere de 
coordinación entre todos los niveles y órdenes de gobierno. Se podrán generar acuerdos con el sector 
económico para garantizar derechos laborales como una de las principales medidas de prevención del delito; 
así como con los medios de comunicación para que contribuyan a la comprensión del fenómeno de la TdP y a 
la erradicación de los discursos de odio y la normalización de las violencias. Por otra parte, se procurará 
trabajar en alianza con las organizaciones de la sociedad civil y con la sociedad en su conjunto en la 
prevención de la TdP, para hacer posible la denuncia de dicho ilícito y para lograr la reinserción social de 
quienes han sido víctimas de dicho delito. Por ello, se pretende generar acciones de coordinación conforme a 
lo establecido en la Ley General, que contribuyan a garantizar el acceso a la justicia; para contribuir e impulsar 
investigaciones proactivas; para la detección de casos de TdP y para lograr la restitución de derechos para 
quienes han sido víctimas mediante el acceso al trabajo digno, por medio de la generación de instrumentos 
que sean necesarios para su cumplimiento. En suma, el Estado debe proporcionar garantías de no repetición 
frente a todas las violaciones a derechos humanos. 

Este objetivo se alinea con el Programa Sectorial de Gobernación 2020-202419 que establece en su 
objetivo prioritario 1. Coadyuvar a recuperar el Estado de Derecho para garantizar la gobernabilidad 
democrática a nivel nacional: 

 Establecer una coordinación efectiva entre las diferentes instancias y órdenes de gobierno para 
lograr la solución pacífica de conflictos sociales y políticos. 

 Fortalecer el enlace y diálogo entre el Gobierno federal, el Congreso de la Unión, el PJF y los 
organismos constitucionales autónomos con apego al principio de separación de poderes, para 
promover consensos y acuerdos que permitan consolidar el proyecto de transformación política y 
social de México. 

 Asimismo, se alinea con su objetivo prioritario 3. Garantizar, promover y proteger los derechos 
humanos de las personas mediante políticas públicas y mecanismos que aseguren el ejercicio pleno 
de sus derechos. 

6.3.- Relevancia del objetivo prioritario 3: Fortalecer la atención, reintegración social y reparación 
integral a víctimas de trata de personas y personas ofendidas desde la perspectiva de género, 
enfoques de derechos humanos e interseccionalidad, por medio de la creación o actualización, 
implementación y monitoreo de instrumentos en la materia 

PROBLEMA PÚBLICO 

La atención integral y la reparación a víctimas son aspectos abordados de manera insuficiente o 
inadecuada en la mayoría de las violaciones graves a Derechos Humanos, donde la falta de asistencia y de 
focalización en la persona a la que le fueron vulnerados sus derechos, provoca la victimización constante, es 
decir, perpetua el estatus de víctima como condición de acceso a la reparación. Frente a la atención integral, 
reintegración social y reparación de víctimas de TdP esto no es la excepción; existe una falla sistemática en 
los mecanismos especializados encargados de proporcionar dichos servicios a víctimas de TdP nacionales y 
extranjeras; así como a sus personas ofendidas. 

                                                 
18 En su Auditoría de Desempeño 2018-1-47AYJ-07-0302-2019/ 302-DS. 
19 Véase Programa Sectorial: https://www.gob.mx/segob/documentos/programa-sectorial-de-gobernacion-2020-2024 
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CAUSAS 

La CNDH señala en su Diagnóstico sobre la Situación de Trata de Personas 2019 que frente a la atención, 
asistencia y protección de víctimas de TdP hay rezagos en las visitas a albergues, casas de medio camino y 
refugios que prestan servicios a las víctimas, además de no contar con un marco institucionalizado de 
protocolos, modelos y lineamientos sobre este rubro a los que en efecto se les realice seguimiento y 
evaluación sobre la implementación. Asimismo, aún no se cuenta con el Fondo de Protección y Asistencia a 
las Víctimas de los Delitos en materia de Trata de Personas, que según la Ley General debe cubrir la 
reparación integral de las víctimas cuando no es posible garantizarla por conducto de las personas 
sentenciadas por estos delitos. El Diagnóstico sobre la Situación de Trata de Personas 2019 también refiere 
que las entidades y dependencias de gobierno reportan no tener competencia para la detección de posibles 
víctimas de TdP, pues lo atribuyen a las labores de las instancias de procuración de justicia. 

En el documento realizado por HISPANICS IN PHILANTHROPY intitulado “Una mirada desde las 
organizaciones de la sociedad civil a la trata de personas en México”20, se menciona la necesidad de contar 
con espacios para la atención a víctimas donde se incluya la diversidad de población que puede atravesar por 
esta condición, así como proveer desde el Gobierno iniciativas que promuevan la autonomía económica de las 
víctimas, espacios de protección y acompañamiento psicológico de calidad e ilimitado; también señalan la 
falta de protocolos para la efectiva detección. 

EFECTOS 

En el Informe Anual 2017 de la CI se tiene reporte de 970 posibles víctimas, de las cuales 365 fueron 
identificadas por la APF y 605 por las E.F. En cuanto a las atenciones brindadas al total de las víctimas se 
reportaron: 2,091 servicios de primera vez y 8,033 servicios proporcionados de manera subsecuente 
consistentes en: atenciones médicas, psicológicas, consultas de trabajo social, asesorías legales y de diversa 
índole como alimentación, transporte, hospedaje, vestido y servicios educativos, entre otros; para lo cual se 
calcula un aproximado de 3 atenciones de primera instancia por persona atendida; sin embargo, no se cuenta 
con información precisa sobre cuántas atenciones se brindaron, ni el tipo de atención que se proporcionó a 
cada persona o posible víctima reportada o si dichas atenciones se basaron en algún plan de reintegración y 
recuperación. 

Por otro lado, sobre la reparación del daño a víctimas de TdP, las sentencias reportadas por los TSJEF y 
el Consejo de la Judicatura Federal para el Informe Anual 2017 de la CI son 128 en total, de las cuales 106 
son estatales y 22 federales; sobre las estatales reportadas, 31 son absolutorias, 68 condenatorias y 7 mixtas. 
Al respecto, 84 se dictaron en primera instancia y en 3 de ellas se tramitó amparo y 22 se recurrieron en 
segunda instancia, sin embargo, solo se reportaron 7 de ellas como sentencias firmes, es decir como 
sentencia en la cual no se interpuso algún tipo de medio de impugnación como el amparo o la apelación. 

Cabe resaltar que para dicha anualidad no fue reportado si se ordenó la reparación del daño en los 
procedimientos referidos que, de acuerdo con lo estipulado en la Ley General es entendida como la obligación 
del Estado y los servidores públicos de tomar todas las medidas necesarias para garantizar a la víctima la 
restitución de sus derechos, indemnización y rehabilitación por los daños sufridos, así como de vigilar la 
garantía de no repetición, que entre otros incluye la garantía a la víctima y a la sociedad de que el crimen que 
se perpetró no volverá a ocurrir en el futuro, el derecho a la verdad que permita conocer lo que 
verdaderamente sucedió; la justicia que busca que los criminales paguen por lo que han hecho, y a la 
reparación integral. 

Este rezago frente a la comprensión de lo que significa la atención y la reparación integral en procesos de 
revictimización y, en muchas ocasiones, gran posibilidad de que la persona vuelva a ser víctima de trata. El 
Estado en su conjunto falla en su tarea de garantizar la no repetición de estos delitos. Para revertir este orden 
de cosas se requiere de la intervención coordinada de las secretarías de: Salud, Educación Pública, Trabajo y 
Previsión Social, de Bienestar, y de Relaciones Exteriores, así como de los Institutos Nacional de Migración, 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de las instancias de procuración y administración 
de justicia. 

La CEAV cuenta con el Programa Integral para la Atención y Asistencia de Víctimas de Delitos de Trata de 
Personas de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas21 y la figura del Acompañante Integral. Esta 
instancia, hasta el 14 de abril de 2022, ha inscrito a un total de 1, 015 víctimas por el delito de TdP con 

                                                 
20 Véase documento en: https://hiponline.org/wp-content/uploads/2017/05/Informe-Trata-de-personas-en-Mexico-HIP.pdf 
21 Véase Programa: https://www.gob.mx/ceav/documentos/programa-integral-para-la-atencion-y-asistencia-de-victimas-de-delitos-de-trata-de-
personas-de-la-comision-ejecutiva-de-atencion-a-victimas publicado en la página de Internet institucional de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, como se advierte en la publicación del Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2018: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5510638&fecha=16/01/2018#gsc.tab=0 



20 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

registro asignado vigente en el Renavi22. Es de señalar que, aunque la CEAV realizó los Lineamientos para la 
Reparación Integral del Daño de las Víctimas de Delitos y Violaciones a Derechos Humanos en materia de 
TdP, estos no han sido difundidos y aplicados de manera eficaz. En el Diagnóstico sobre la Situación de la 
Trata de Personas en México 2019, la CNDH concluye que resulta imposible afirmar que exista una atención 
integral a las víctimas de los delitos en materia de TdP. Cuenta de ello, es la falta de información de la CEAV 
y sus homólogas estatales respecto de si las víctimas que reportaron haber atendido recibieron las acciones 
que componen la ayuda inmediata, las medidas de asistencia y atención, contempladas en el Modelo Integral 
de Atención a Víctimas. 

Como se ha señalado en este Programa, resulta necesario reconocer a aquellas víctimas de TdP que 
fueron reportadas como víctimas de desaparición forzada o de feminicidio, para la reparación integral. Es 
probable que la cifra de posibles víctimas reportadas de manera oficial no dé cuenta del impacto real del 
fenómeno de TdP en el país. Lo anterior implica dificultades para la detección de posibles víctimas, la cual es 
el punto de partida para la efectiva protección y atención integral de víctimas de trata, así como para la 
garantía de su derecho a la justicia y a la reparación integral. 

PROPÓSITO Y ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA 

La focalización en las personas que han sido víctimas de trata, para atender de manera integral y reparar 
en el mismo sentido, deberá efectuarse a partir de un enfoque interseccional, que implica la comprensión de la 
coexistencia en la realidad de una persona, que se encuentra expuesta a diversos sistemas de opresión 
relacionados con su procedencia étnica, edad, nacionalidad, situación migratoria, condición de salud, género, 
sexo, clase social; entre otras condiciones. El reconocimiento de esos sistemas y su interacción en la realidad 
de cada persona requiere de un plan individualizado, en el que la reparación contribuya al proceso de 
reconocer la condición de víctima sin propiciar que se permanezca de manera indefinida en ella, sino que se 
logre que la persona transite hacia condiciones de bienestar, autonomía, ejercicio pleno de sus derechos y la 
recuperación o reconstrucción de su proyecto de vida. 

Este objetivo está alineado con el Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024 objetivo prioritario 3: 
Garantizar, promover y proteger los derechos humanos de las personas mediante políticas públicas y 
mecanismos que aseguren el ejercicio pleno de sus derechos. 

6.4. Relevancia del objetivo prioritario 4: Fomentar la generación de conocimiento respecto a la 
trata de personas que optimice la implementación de políticas públicas y acciones en la materia 

PROBLEMA PÚBLICO 

La información hasta ahora recabada por las instancias conformantes de la CI es insuficiente para poder 
tener una adecuada caracterización que se apegue a la realidad que viven las personas inmersas en el 
fenómeno de la TdP. De la falta de una comprensión cabal del fenómeno se desprende en buena medida, la 
ineficacia de las políticas públicas implementadas. De ahí que, una vez que se comprenda el fenómeno 
delictivo como una violación grave a los derechos humanos y sus causas generadoras, se visualizarán las 
rutas, redes y complicidades, con una mirada específica de los casos y contextos tanto locales, comunitarios e 
incluso familiares. 

CAUSAS 

Los esfuerzos hasta ahora implementados en la consecución de información se han enfocado en los 
números de carpetas de investigación abiertas y en el número de sentencias absolutorias o condenatorias. La 
CNDH señala al respecto que es necesario que en el Informe Anual de la CI se reconozcan los distintos 
delitos en materia de TdP tipificados en la Ley General y demás normativa aplicable en la materia, esto para 
proporcionar un “análisis de la información obtenida para brindar una evaluación cualitativa de los avances en 
la materia evitando quedarse solo en una recopilación”. 

Este ejercicio de obtención de información sin duda debe seguir, sin embargo, es necesario generar otras 
estrategias para poder comprender el fenómeno de TdP en México. El fenómeno se adapta a las 
transformaciones sociales y económicas de los países o regiones, para pasar inadvertido y se refuerza en 
determinados contextos, con conductas normalizadas o costumbres. 

La información sobre este fenómeno debe contemplar el proceso mediante el cual se realizan acciones 
con la intención de captar, enganchar, transferir, transportar a una persona con el uso de amenazas, de la 
fuerza y el engaño, con fines de explotación. Este proceso tiene mecanismos de enganche y captación muy 
particulares de acuerdo con la persona o la población que será explotada, por lo que es imposible hablar de 
perfiles únicos o de caracterizaciones cerradas. 

                                                 
22 De acuerdo con la información proporcionada por parte del Director General de Desarrollo Institucional y Registro Nacional de Víctimas, en 
atención a la solicitud realizada por la Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial mediante correo electrónico de 18 de abril de 2022. 
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La información es útil cuando se acerca a la realidad, por esto debe ser analizada de manera permanente 
y actualizarse de acuerdo con las nuevas formas de captación, traslado, aislamiento, sometimiento y 
explotación, así como los sectores donde se materializan todas estas acciones, las personas que participan, 
las personas afectadas y la manera en la que opera en todos los niveles, como pueden ser comunitario, 
municipal, estatal, regional, nacional e internacional. 

La información por sí misma no es suficiente para comprender el fenómeno de la TdP, hace falta análisis, 
sensibilización y una adecuada difusión de esta caracterización: contextualizada y cercana a la realidad, para 
visibilizar el fenómeno tanto para la prevención como para fomentar la denuncia. 

EFECTOS 

La Auditoría Superior de la Federación señaló que durante el año 2018 “la Segob, CEAV y la entonces 
Procuraduría General de la República, ahora FGR, capacitaron en conjunto, a un total de 2,556 servidores 
públicos en materia de TdP: 34.9% (891) por parte de la Segob; 46.8% (1,195) por la CEAV y 18.4% (470) por 
la ahora FGR, así como a 1,128 personas migrantes y público en general, 578 estudiantes y profesores y 120 
personas de la sociedad civil”23; sin embargo, considera que “se trató de acciones desarticuladas, lo que 
ocasionó que los servidores públicos que atienden el delito de TdP, mantuvieran una limitada sensibilización 
de su gravedad, así como en el conocimiento de las acciones para prevenirlo”. En el mismo sentido, en el 
“Foro Estrategias para la Garantía de los Derechos Humanos en Materia de Trata de Personas”24, las 
personas expertas participantes en las mesas coincidieron en que hace falta fortalecer la capacitación a 
primeros respondientes, policías de investigación, ministerios públicos, jueces y juezas. También se apuntó la 
importancia de incluir en la currícula del sistema educativo en todos sus niveles (básico, medio superior y 
superior) materias que contribuyan a la prevención de estos delitos. 

A pesar de que se cuenta con herramientas accesibles para la denuncia en el periodo de 2012 a 2017 se 
registraron solo 254 denuncias relacionadas con la “Línea contra la Trata”25, lo que podría reflejar que la 
ciudadanía carece de herramientas para identificar el fenómeno o los canales para realizar la denuncia 
correspondiente. 

PROPÓSITO Y ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA 

Este PNTdP incluirá la creación de un Programa Nacional de Capacitación focalizado a partir de un 
diagnóstico de necesidades de capacitación en los tres niveles para la función pública. Por otra parte, dicho 
Programa busca lograr la comprensión del fenómeno de TdP tanto en el gobierno como en la población en 
general, por lo que se impulsará la difusión tanto nacional como específica en contextos locales, que 
coadyuven en la prevención, detección, atención integral y la protección de víctimas de TdP. Este esfuerzo 
tendrá sistemas de medición que permitirán conocer el impacto de las acciones implementadas y así tomar 
decisiones sobre su viabilidad, con esto se busca que la información sirva para la adecuación de políticas 
públicas; de igual manera se espera que este cambio de enfoque en el que se apuntan los esfuerzos 
institucionales para caracterizar de forma integral el fenómeno desde lo local hasta lo internacional permita en 
caso de ser necesario, focalizar esfuerzos para atender situaciones coyunturales. 

Todo lo anterior contribuirá a sentar las bases para la reconstrucción del tejido social y el bienestar de la 
población, con lo que se alinea al Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024 en su objetivo prioritario 1: 
Coadyuvar a recuperar el Estado de Derecho para garantizar la gobernabilidad democrática a nivel nacional. 
Así como con el objetivo prioritario 5: Impulsar la democracia participativa para involucrar a la sociedad en las 
decisiones nacionales. 

6.5. Relevancia del objetivo prioritario 5: Promover los derechos humanos de las posibles víctimas, 
víctimas de trata de personas y personas ofendidas desde la perspectiva de género y enfoque de 
interseccionalidad 

PROBLEMA PÚBLICO 

México atraviesa por una crisis de derechos humanos, por consiguiente, el contexto de violencia ha 
aumentado y convergen graves violaciones a derechos humanos que se fueron concatenando y, aunque no 
hay cifras exactas, en el caso de las víctimas de TdP algunas también han sido víctimas de feminicidio y de 
desaparición. Muestra de ello se encuentra en los casos documentados por periodistas del medio digital, 

                                                 
23 Véase Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018, página 45: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018a/Documentos/Auditorias/2018_0302_a.pdf 
24 Organizado por la Secretaría de Gobernación en el marco de los trabajos para elaborar el Programa Nacional de Derechos Humanos 
(PNDH) 2019-2024, en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, el 23 de julio de 2019. Véase: 
http://www.derechoshumanos.gob.mx/es/Derechos_Humanos/Foro_03 
25 Véase el Diagnóstico de la Situación de Trata de Personas de la CNDH 2019, página 197: 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-08/DIAGNOSTICO_SITUACION_TDP_RE_2019.pdf 
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Quinto Lab, donde describen los trabajos forzados de los que son víctimas los jóvenes captados por el 
narcotráfico o los casos narrados por Lydiette Carrión sobre los feminicidios en el Estado de México, como el 
caso de una joven de 14 años que desapareció y después de vivir unos años como víctima de trata, su cuerpo 
fue encontrado sin vida en el Río de los Remedios. 

CAUSAS 

Las políticas neoliberales implementadas en México en las últimas administraciones profundizaron las 
brechas de desigualdad al colocar en condición de vulnerabilidad a grandes sectores de la población. La TdP 
es un fenómeno trasnacional y puede afectar a cualquier persona e implica retos importantes por las múltiples 
manifestaciones que puede tener. La CNDH manifiesta en su Diagnóstico26 que, de acuerdo con la 
información proporcionada por las procuradurías y fiscalías Estales de Justicia en México, en el periodo 
comprendido entre el 01 de agosto de 2017 y el 31 de julio de 2021, 30 procuradurías y fiscalías estatales de 
Justicia y la FGR reportaron la identificación de víctimas de los delitos en materia de TdP. Se registraron 
víctimas en todos los años comprendidos en este periodo, sin embargo, no todas las autoridades lograron 
identificar víctimas en cada uno de los años solicitados. 

En 2020, se identificó el mayor número de víctimas con 1,072 en total. Durante este periodo se 
identificaron 3,896 víctimas de los delitos en materia de TdP, de las cuales 2,934 corresponden a mujeres y 
798 a hombres. De las mujeres identificadas, 1,045 corresponden a mujeres de menos de 18 años. De 
acuerdo con lo reportado, se identificó que del total de las víctimas, el 3% de ellas corresponde a personas 
que se encuentran en alguno de los grupos identificados en condiciones de vulnerabilidad ante los delitos en 
materia de TdP. Dentro de este porcentaje, este Organismo Nacional identificó que el 64% corresponde a las 
personas de comunidades indígenas, 25% a personas jornaleros agrícolas, 5% a personas con discapacidad, 
3% a personas migrantes, 1% a personas LGBTTTIQ, y el 2% corresponde a otros grupos de población. 

La violación a los derechos humanos y las múltiples violencias han trastocado el tejido social. Sería 
ingenuo pensar que un solo programa pueda acabar con esta vulneración reiterada de derechos humanos y 
que esta pueda erradicarse en seis años; sin embargo, este gobierno busca sentar las bases de la 
reconstrucción del tejido social, el bienestar para la población y garantizar los derechos humanos para toda la 
población comenzando por las zonas de atención prioritaria. 

EFECTOS 

Lamentablemente no se cuenta con el cruce de información puntual de poblaciones vulnerables y el 
fenómeno de trata. En relación con la caracterización del problema, como lo refiere la CNDH: 

El alto grado de respuesta “sin información” impide obtener un panorama nacional respecto de si estos 
grupos poblacionales se encuentran en mayor riesgo. No obstante, dada la importancia que significa contar 
con esta información desagregada se informa que, de acuerdo con lo reportado, se identificó dentro de las 
víctimas a 29 pertenecientes de una comunidad indígena, a 4 personas con discapacidad, a 6 personas 
LGBTTTIQ y 3 personas migrantes en tránsito.27 

Las poblaciones que se encuentran en situación de vulnerabilidad, ya sea por la discriminación histórica 
(falta de acceso a la educación, a servicios de salud y a trabajo en condiciones dignas), por situaciones 
concretas de movilidad u otras causas, suelen estar en un riesgo latente frente a la TdP por lo que requieren 
especial atención. 

Se sabe que hasta el año 2019, en México había 3, 269,395 niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años 
de edad que realizaban alguna actividad económica; de los cuales 1, 755,482 realizaban ocupaciones no 
permitidas y de ellos 39% eran mujeres y 61% hombres. De las niñas, niños y adolescentes ocupados, casi la 
mitad ganaban hasta un salario mínimo, seguidos por aquellos que no recibían un ingreso. Las niñas y niños 
que trabajan lo hacía de forma principal en actividades agrícolas, ganaderas, forestales, caza y pesca, en la 
minería, la construcción, la industria y en el comercio.28 

Asimismo, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en México hay 6, 179,890 personas 
con algún tipo de discapacidad, lo que representa 4.9 % de la población total del país. De ellas 53 % son 
mujeres y 47 % son hombres. Las entidades con mayor prevalencia son Oaxaca (7.22%), Guerrero (6.78%) y 
Tabasco (6.71%). Las mujeres (5.79%) tienen una prevalencia ligeramente mayor que los hombres (5.59%); 
en casi todas las entidades se repite este patrón, con excepción de Chiapas, Hidalgo, San Luis Potosí y 
Tabasco. 

                                                 
26 Véase el Diagnóstico de la Situación de Trata de Personas de la CNDH 2021. Procuración e Impartición de justicia: 
https://www.cndh.org.mx/documento/diagnostico-sobre-la-situacion-de-la-trata-de-personas-en-mexico-2021 
27 Véase el Diagnóstico de la Situación de Trata de Personas de la CNDH 2019, página 34: 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-08/DIAGNOSTICO_SITUACION_TDP_RE_2019.pdf 
28 FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Trabajo Infantil (ENTI) 2019. 
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Aunado a lo anterior, la Unesco destaca la importancia de una política educativa inclusiva, que establezca 
la igualdad en el disfrute del derecho a la educación de todas las personas, y defina las formas de enseñanza, 
apoyo y liderazgo que constituyen la base de una educación de calidad para todos y todas29. De las personas 
con discapacidad o con algún problema o condición mental de 15 años y más (6 269 277), 19% (1.2 millones) 
no sabe leer ni escribir, porcentaje casi cuatro veces mayor a lo que se representa en la población sin 
discapacidad 4% (3.3 millones)30. 

Según datos del INEGI, en 2020 en México, la población de tres años y más hablante de alguna lengua 
indígena asciende a 7 364 645 personas (6.1% de la población total). En proporción, este grupo de población 
disminuyó en relación con 2010 cuando conformaban 6.6% del total de la población (6 913 362 habitantes). 
Asimismo, 2, 576,213 personas se reconocen como afro mexicanas y representan 2% de la población total del 
país, de los cuales 50% son mujeres y 50% hombres, la cual se concentra de manera principal en seis 
entidades: Guerrero, Estado de México, Veracruz de Ignacio de la Llave, Oaxaca, Ciudad de México y Jalisco. 
El porcentaje de personas afrodescendientes mayores de 15 años de edad analfabetas, es decir, que no 
saben leer y escribir es de 5%, cifra ligeramente superior al nivel nacional que es de 4.7. Por sexo es mayor el 
porcentaje de mujeres que de hombres que no saben leer y ni escribir. 

Por último, de acuerdo con la Enadis 2017, el porcentaje de población de 18 años y más que declaró 
haber sido discriminada por algún motivo o condición personal en el último año, por entidad federativa se 
concentra principalmente en: Puebla, Colima, Guerrero, Oaxaca y Morelos. Al respecto, el 20.2% de la 
población de 18 años y más, declaró haber sido discriminada en el último año. 

Los motivos más frecuentes de discriminación son la apariencia, las creencias religiosas y el género para 
las mujeres; en tanto que para los hombres son la apariencia, la manera de hablar y la edad. El 23.3% de la 
población de 18 años y más señaló que en los últimos cinco años, se le negó sin justificación alguno de los 
derechos por los que se indagó31. 

Aunque estos datos no tienen comparativo, muestran un grado de vulnerabilidad por la discriminación a la 
que están expuestos: 

 La población de 5 años y más que habla lengua indígena y no habla español asciende a 720,00932; 
cuando no se brinda educación formal en su idioma, cuando no se traducen las campañas de 
prevención a sus lenguas, cuando no se cuenta con personas que les asesoren, acompañen y 
traduzcan cuando enfrentan procesos legales o cuando acuden a solicitar un servicio del Estado, se 
les vulneran sus derechos. 

 Al 40% de las personas no heterosexuales se les ha negado algún derecho. 

 La CNDH refiere que a partir de lo reportado por procuradurías y fiscalías se observa que, en su 
mayoría, de las víctimas identificadas a nivel nacional son mujeres y niñas, mientras que la población 
restante, corresponde a hombres y niños. 

PROPÓSITO Y ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA 

Estos grupos poblacionales requieren una política diferencial por parte del Estado para que accedan a la 
educación, salud, trabajo, justicia, etc.; dado que están en una desventaja histórica y social. La forma en que 
este gobierno lo hará será desde la condición de sujetos de derechos y no desde el asistencialismo, reconoce 
esa deuda histórica. 

Para el caso de este PNTdP, las zonas de atención prioritaria se considerarán a la par del enfoque de 
interseccionalidad y se priorizará a las poblaciones en situación de vulnerabilidad, a saber: mujeres, pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, personas con discapacidad, niñas, niños y adolescentes, personas 
mayores, personas de la diversidad sexual y migrantes. Se buscará contar con una verdadera participación 
política desde nivel comunitario en contextos de riesgo de TdP, así como fomentar la consulta y la rendición 
de cuentas a todos los niveles de gobierno. 

Lo cual se alinea con el Plan Sectorial de Gobernación 2020-2024, objetivo prioritario 1. Coadyuvar a 
recuperar el Estado de Derecho para garantizar la gobernabilidad democrática a nivel nacional, y con el 
objetivo prioritario 5: Impulsar la democracia participativa para involucrar a la sociedad en las decisiones 
nacionales. 

                                                 
29 Véase Guía para asegurar la inclusión y la equidad en la educación: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000259592 
30 Véase Estadísticas a Propósito del Día Internacional de las Personas con Discapacidad (Datos Nacionales). INEGI, 2021: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/EAP_PersDiscap21.pdf 
31 Véase Encuesta Nacional sobre Discriminación (Enadis 2017): 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enadis/2017/doc/enadis2017_resultados.pdf 
32 Perfil sociodemográfico de la población que habla lengua indígena/ Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- México, INEGI, 2019. 
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7. Estrategias prioritarias y acciones puntuales 

Al partir de los objetivos prioritarios, se proponen a continuación las siguientes estrategias prioritarias y 
acciones puntuales que instrumentarán el PNTdP. 

Objetivo prioritario 1.- Promover la reforma del marco normativo en materia de trata de personas a 
nivel federal 

Estrategia prioritaria 1.1 Promover y programar espacios con el fin de integrar la iniciativa de 
reforma a la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, con el propósito del 
mejoramiento del marco jurídico en su aplicación, derivado de la reflexión y el análisis. 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar la 

Acción puntual (instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada 

del seguimiento) 

1.1.1 Fomentar la recopilación 
de los insumos y 
recomendaciones al marco 
legislativo vigente en materia 
de TdP por parte de las OSC’s 
y academia. 

Coordinación de la 
estrategia 

CI 

4 - Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención 

de Derechos Humanos 

1.1.2 Fomentar la recopilación 
de insumos y recomendaciones 
al marco legislativo vigente en 
materia de TdP por parte de 
poblaciones y grupos 
vulnerables. 

Coordinación de la 
estrategia 

CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención 

de Derechos Humanos 

1.1.3 Fomentar la recopilación 
de insumos y recomendaciones 
al marco legislativo vigente en 
materia de TdP por parte de las 
fiscalías especializadas en 
materia de Tdp de las E.F. y 
demás instancias competentes, 
para definir el tipo penal. 

Coordinación de la 
estrategia 

Segob 

4 - Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención 

de Derechos Humanos 

1.1.4 Fomentar la recopilación 
de insumos y recomendaciones 
al marco legislativo vigente en 
materia de TdP por parte de los 
integrantes de la Comisión 
Intersecretarial. 

Coordinación de la 
estrategia 

CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención 

de Derechos Humanos 

 

Estrategia prioritaria 1.2 Realizar acciones encaminadas a impulsar la armonización del proceso 
legislativo de reforma de la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de 
trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos. 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar la 

Acción puntual (instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada 

del seguimiento) 

1.2.1 Promover la armonización 

legislativa por medio de la 

presentación de propuestas de 

reforma a las instancias 

correspondientes en Materia de 

TdP. 

Coordinación de la 

estrategia 
CI 4 – Segob 
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Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar la 

Acción puntual (instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada 

del seguimiento) 

1.2.2 

Procurar el establecimiento de 

acuerdos en el mecanismo de 

coordinación con las entidades 

federativas para fomentar la 

armonización legislativa local. 

Coordinación de la 

estrategia 
CI 4 – Segob 

 

Objetivo prioritario 2. Establecer las bases de coordinación, para erradicar la trata de personas a 
nivel nacional 

Estrategia prioritaria 2.1 Procurar establecer con todos los niveles y órdenes de gobierno, los 
mecanismos específicos de articulación, vinculación y coordinación para la erradicación de la trata de 
personas. 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 

responsables de instrumentar 

la Acción puntual (instituciones 

coordinadas) 

Dependencia o Entidad 

coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

2.1.1 Procurar establecer 

mecanismos de coordinación 

con todas las dependencias de 

gobierno que conforman la CI y 

CIES para que cada una 

incluya acciones de protección 

de víctimas de TdP en el 

ámbito de sus atribuciones y 

en cumplimiento de la Ley 

General. 

General CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención 

de Derechos Humanos 

2.1.2 Generar mecanismos de 

vinculación y coordinación con 

la FGR así como con las 

Fiscalías de Justicia de los 

Estados para generar 

intercambio de información 

estadística para políticas 

públicas y demás acciones 

necesarias en la erradicación 

de la TdP. 

Coordinación de la 

estrategia 
Segob 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención 

de Derechos Humanos 

2.1.3 Generar estrategias o 

mecanismos de coordinación 

con el sector 

económico/productivo para 

prevenir la TdP; establecer 

procesos de denuncia segura 

en caso de detectar 

situaciones de TdP y la 

reintegración laboral de 

personas mexicanas y 

extranjeras víctimas. 

General CI 

4 -Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención 

de Derechos Humanos 
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Estrategia prioritaria 2.2 Promover el cumplimiento de los mandatos, obligaciones y atribuciones 
que tienen a las entidades de Gobierno federal, Estatal y Municipal para la prevención, detección, así 
como para la atención integral, la reinserción social y la reparación de víctimas de trata de personas. 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 

responsables de instrumentar 
la Acción puntual 

(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

2.2.1 Promover estrategias de 
prevención por parte de las 
Dependencias del Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal de 
acuerdo con sus atribuciones, 
así como el sector económico y 
la sociedad en conjunto. 

General CI 

4. Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

2.2.2 Promover el cumplimiento 
de las acciones relativas a la 
atención integral, reintegración 
social y reparación integral 
para las víctimas de TdP por 
parte de las Dependencias del 
Gobierno Federal, Estatal y 
Municipal de acuerdo con sus 
atribuciones. 

General CI 

4 -Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

2.2.3 Promover la 
implementación de la política 
pública en materia de TdP en 
todos los niveles de gobierno 
para asegurar el conocimiento 
por parte de las instancias con 
competencia en la materia. 

Coordinación de la 
estrategia 

CI 

4 - Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

2.2.4 Promover el 
fortalecimiento de las 
entidades de gobierno federal y 
estatal para el cumplimiento de 
los mandatos, obligaciones y 
atribuciones que tienen para la 
atención integral, reintegración 
social y reparación de víctimas 
de TdP. 

Coordinación de la 
estrategia 

CI 

4 - Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

 
Objetivo prioritario 3. Fortalecer la atención, reintegración social y reparación integral a víctimas de 

trata de personas y personas ofendidas desde la perspectiva de género, enfoques de derechos 
humanos e interseccionalidad, por medio de la creación o actualización, implementación y monitoreo 
de instrumentos en la materia 

Estrategia prioritaria 3.1 Garantizar la actualización o diseño, la implementación y monitoreo de 
instrumentos especializados en atención integral a víctimas de trata de personas y personas 
ofendidas desde la perspectiva de género, enfoques de derechos humanos e interseccionalidad para 
su mejoramiento 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 

responsables de instrumentar 
la Acción puntual 

(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

3.1.1 Actualizar, implementar y 
monitorear los Lineamientos 
Generales para la Construcción, 
Operación y Funcionamiento de 
albergues, refugios y casas de 
medio camino de la Comisión 
Intersecretarial desde el 
enfoque de género y de 
interseccionalidad. 

Coordinación de la 
estrategia 

CI 

4 - Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 
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Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 

responsables de instrumentar 
la Acción puntual 

(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

3.1.2 Analizar la viabilidad, o en 

su caso, la actualización y 

homologación del modelo de 

asistencia y protección a 

víctimas de los delitos en 

materia de TdP de la Cl frente al 

Modelo Integral de Atención a 

Víctimas de la CEAV, desde la 

perspectiva de género y de 

interseccionalidad, así como su 

implementación. 

Coordinación de la 

estrategia 
CI 

4 - Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

3.1.3 Analizar y, en su caso, 

actualizar el Protocolo para el 

uso de Procedimientos y 

Recursos para el Rescate, 

Asistencia, Atención y 

Protección de Víctimas de Trata 

Personas.  

Coordinación de la 

estrategia 
CI 

4 -Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

3.1.4 Promover la creación del 

“Fondo de Protección y 

Asistencia a las Víctimas de los 

Delitos en Materia de TdP” y 

diseñar los lineamientos para su 

aplicabilidad. 

Coordinación de la 

estrategia 
CI 

4 - Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

 

Estrategia prioritaria 3.2 Diseñar instrumentos especializados para la reintegración social a 
víctimas de trata de personas y personas ofendidas desde la perspectiva de género, enfoques de 
derechos humanos e interseccionalidad. 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 

responsables de instrumentar 

la Acción puntual 

(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 

coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

3.2.1 Establecer, actualizar u 

homologar lineamientos y 

mecanismos para la 

reintegración social a víctimas 

de TdP, desde la perspectiva de 

género, enfoques de derechos 

humanos e interseccionalidad. 

Coordinación de la 

estrategia 
CI 

4 - Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

3.2.2 Promover la garantía de la 

reintegración social de las 

víctimas de TdP y personas 

ofendidas por parte de las 

Dependencias del Gobierno 

federal, Estatal y Municipal de 

acuerdo con sus atribuciones. 

Coordinación de la 

estrategia 
CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 
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Estrategia prioritaria 3.3 Diseñar instrumentos especializados para la reparación integral a víctimas 
de trata de personas y personas ofendidas desde la perspectiva de género, enfoques de derechos 
humanos e interseccionalidad. 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

3.3.1 Diseñar e implementar 
mecanismos especializados 
para la reparación integral a 
víctimas de TdP desde la 
perspectiva de género, 
enfoques de derechos humanos 
e interseccionalidad. 

General CI 

4 - Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

3.3.2 Promover la garantía de la 
reparación integral del daño de 
las víctimas de TdP por medio 
de difusión de información, así 
como la capacitación para 
jueces y juezas con base al 
programa nacional de 
capacitación en la materia. 

General CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

3.3.3 Promover el 
establecimiento e 
implementación de fondos para 
la reparación a víctimas de TdP 
a nivel Estatal. 

Coordinación de la 
estrategia 

Segob, CEAV 

4 - Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

 

Objetivo prioritario 4. Fomentar la generación de conocimiento respecto a la trata de personas que 
optimice la implementación de políticas públicas y acciones en la materia 

Estrategia prioritaria 4.1 Analizar la información a nivel comunitario, municipal, estatal, regional, 
nacional e internacional sobre el fenómeno de trata de personas para comprender sus variaciones, la 
manera en la que se da en México y cómo debe ser atendido. 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

4.1.1 Promover el intercambio y 
registro de información 
estadística por parte de las 
autoridades federales y 
estatales de los delitos en 
materia de TdP y la información 
relativa al fenómeno delictivo, 
que permita conocer la realidad 
del contexto. 

Específica CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

4.1.2 Analizar la información 
obtenida en los registros 
oficiales sobre TdP desde un 
enfoque territorial, con 
perspectiva de género y de 
interseccionalidad para 
alimentar las políticas públicas 
en la materia.  

Específica CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 
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Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

4.1.3 Establecer criterios 
territoriales para procurar la 
generación de estrategias de 
coordinación a nivel Federal y 
Estatal que dé respuesta a 
situaciones particulares 
detectadas frente al fenómeno 
delictivo de la TdP. 

Coordinación de la 
estrategia 

CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

4.1.4 Monitorear y promover la 
implementación de la política 
pública con base en el 
conocimiento del fenómeno de 
TdP desde todos los contextos.  

Coordinación de la 
estrategia 

CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

 

Estrategia prioritaria 4.2 Actualizar el contenido del programa nacional de capacitación en materia 
de trata de personas para el fortalecimiento del conocimiento sobre el fenómeno, desde la perspectiva 
de género, y los enfoques de derechos humanos e interseccionalidad. 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

4.2.1 Verificar que el programa 
nacional de capacitación se 
encuentre orientado a la 
prevención, detección, 
investigación, atención integral, 
reinserción social, reparación y 
sanción de la TdP, dirigido a 
personas servidoras públicas de 
los tres niveles y los tres 
órdenes de gobierno, con base 
en el diagnóstico levantado con 
instancias federales, estatales y 
municipales. 

Coordinación de la 
estrategia 

CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

4.2.2 Promover en los procesos 
de formación obligatorios de 
personas servidoras públicas, la 
integración de módulos de 
capacitación en materia de TdP 
acordes con las competencias y 
atribuciones de los cargos y las 
dependencias que integran, con 
perspectiva de género, enfoque 
diferencial y especializado.  

General CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

4.2.3 Detectar periódicamente 
las necesidades de 
actualización de los contenidos 
de los módulos de capacitación 
de acuerdo con las situaciones 
en las que se presente el 
fenómeno de TdP, para 
garantizar la vigencia de los 
contenidos. 

Específica CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 
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Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

4.2.4 Generar un esquema de 
capacitación interinstitucional y 
multinivel con perspectiva de 
género, enfoque diferencial y 
especializado, a juzgadores/as, 
fiscalías, primeros 
respondientes, policía y 
operadores/as, entre otros, 
aplicado por medio del sistema 
nacional de capacitación en la 
materia.  

Coordinación de la 
estrategia 

CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

 

Estrategia prioritaria 4.3 Promover la difusión de información respecto a la trata de personas para 
visibilizar el fenómeno delictivo en la población general. 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

4.3.1 Generar estrategias de 
difusión y comunicación que 
abarque todas las modalidades 
de TdP para prevenir e informar 
a la población en general, 
preferentemente con enfoque 
territorial. 

General CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

4.3.2 Establecer parámetros de 
medición de impacto de las 
estrategias de difusión en la 
población, desde la perspectiva 
de género, diferencial y de 
interseccionalidad. 

Coordinación de la 
estrategia 

CI 

4-Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

4.3.3 Promover la denuncia 
ciudadana de situaciones que 
puedan constituir TdP, así como 
de información engañosa que 
pueda ser utilizada como 
mecanismo de captación para 
la TdP.  

General CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

 

Estrategia prioritaria 4.4 Promover acciones de vigilancia y supervisión con empresas de 
tecnología de la comunicación e información (TIC’s) y fomentar acciones de prevención de trata de 
personas. 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

4.4.1 Promover la gestión de 
los lineamientos en materia de 
TdP con la finalidad de sentar 
las bases de coordinación para 
la prevención de la Tdp con las 
empresas de TICs. 

Específica CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 
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Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

4.4.2 Canalizar la información 
relevante para la gestión de 
investigaciones reactivas de la 
posible comisión de delitos en 
materia de TdP, a partir de los 
Lineamientos para la vigilancia 
y monitoreo de los anuncios 
clasificados, o cualquier 
información proveniente de las 
y los conformantes de la CI y 
OSC’s. 

Específica CI 

4 – Segob 
914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 
Derechos Humanos 

 
Objetivo prioritario 5. Promover los derechos humanos de las posibles víctimas, víctimas de trata 

de personas y personas ofendidas desde la perspectiva de género y enfoque de interseccionalidad 
Estrategia prioritaria 5.1 Promover la garantía del derecho a la salud, educación y trabajo para el 

proceso de reparación de las víctimas de trata de personas y personas ofendidas 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

5.1.1 Promover y exhortar la 
atención y tratamiento de las 
afectaciones en la salud física 
y mental de las víctimas de 
TdP y el acceso a sus 
servicios, con especial énfasis 
en poblaciones y comunidades 
indígenas, así como 
afromexicanas, y para 
personas con discapacidad. 

Específica CI 

4 – Segob 
914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 
Derechos Humanos 

5.1.2 Promover y exhortar el 
acceso a la educación en todos 
los niveles de las personas 
víctimas de TdP y personas 
ofendidas. 

Específica CI 

4 – Segob 
914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 
Derechos Humanos 

5.1.3 Promover y exhortar 
acciones que fomenten el 
acceso al trabajo digno a las 
personas víctimas TdP y 
personas ofendidas.  

Específica CI 

4 – Segob 
914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 
Derechos Humanos 

 
Estrategia prioritaria 5.2 Promover el diseño e implementación de estrategias de prevención con 

enfoque territorial, diferencial y de interseccionalidad para atender causas estructurales que propician 
la trata de personas 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual (instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

5.2.1 Promover y exhortar la 
inclusión del tema de derechos 
humanos, incluido el tema de 
TdP, como parte del plan de 
estudios en todos los niveles 
educativos del sistema 
educativo nacional, como parte 
de la incorporación de la 
perspectiva de género a efecto 
de visibilizar las formas de 
explotación 

Específica CI 

4 – Segob 
914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 
Derechos Humanos 
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Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual (instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

5.2.2 Promover y exhortar 
acciones preventivas en 
materia de TdP para niños, 
niñas y adolescentes, personas 
con discapacidad, personas 
LGBTTTIQ, personas en 
contexto de movilidad humana, 
personas mayores, personas 
provenientes de pueblos y 
comunidades indígenas, así 
como afromexicanas. 

Específica CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

5.2.3 Fortalecer el 
conocimiento de las mujeres 
sobre la TdP, con especial 
énfasis en los métodos de 
enganche y sometimiento de 
mujeres que se fundamentan 
en los mandatos de género. 

General CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

5.2.4 Difundir información 
sobre el fenómeno delictivo y 
los derechos específicos de las 
víctimas de TdP en algunos 
sectores de la industria y la 
economía. 

Específica CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

5.2.5 Fomentar espacios de 
intercambio de experiencias 
exitosas y de buenas prácticas 
con sobrevivientes, con el fin 
de prevención nacional e 
internacional. 

General CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

5.2.6 Promover la 
transversalización de la 
perspectiva de género en los 
programas y acciones en 
materia de TdP para atender 
las inequidades y mandatos de 
género que fundamentan 
algunas manifestaciones de la 
TdP. 

Específica CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

5.2.7 Promover el 
fortalecimiento de la atención 
integral de niños, niñas y 
adolescentes en situación de 
calle para prevenir la TdP en 
modalidades que utilizan a 
niños, niñas y adolescentes en 
esta situación de 
vulnerabilidad. 

Específica CI, SE-SIPINNA 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

5.2.8 Promover la prevención 
de la explotación sexual de 
niñas, niños y adolescentes en 
el contexto de los viajes y el 
turismo por medio de acciones 
coordinadas con las instancias 
competentes.  

General Sectur, SICT, y SNDIF 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 
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Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 
responsables de instrumentar 

la Acción puntual (instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o Entidad 
coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

5.2.9 Fomentar condiciones 

dignas de trabajo para 

trabajadoras/es del hogar, 

jornaleras/os agrícolas, 

personas trabajadoras en 

minas, entre otros sectores de 

la industria para prevenir la 

TdP. 

Específica CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

 

Estrategia prioritaria 5.3 Promover el fortalecimiento de la detección por parte de las instancias de 
gobierno de posibles víctimas de trata de personas para el acceso al derecho a la justicia de estas 
personas.  

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias o Entidades 

responsables de instrumentar 

la Acción puntual 

(instituciones coordinadas) 

Dependencia o Entidad 

coordinadora (encargada del 

seguimiento) 

5.3.1 Fortalecer la detección de 

posibles víctimas de TdP por 

parte de las instancias 

competentes del gobierno. 

Específica CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

5.3.2 Fortalecer la detección y 

canalización de posibles 

víctimas de TdP en la 

población con discapacidad 

con atención al tipo de 

discapacidad y los riesgos para 

las modalidades específicas de 

TdP. 

Específica CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

 5.3.3 Fortalecer la detección y 

canalización de posibles 

víctimas de TdP en la 

población en contextos de 

movilidad humana por parte de 

las instancias competentes. 

Específica CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

5.3.4 Fortalecer los protocolos 

de actuación para la detección 

y canalización de niños, niñas y 

adolescentes, población 

LGBTTTIQ, población de 

pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, 

posibles víctimas de TdP con 

atención a los riesgos 

particulares para las 

modalidades específicas de 

TdP. 

General CI 

4 – Segob 

914 - Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 
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8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

Meta del bienestar del objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.1 Recomendaciones de reformas efectuadas al marco normativo en los aspectos identificados. 

Objetivo prioritario Promover la reforma del marco normativo en materia de TdP a nivel federal. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de recomendaciones de reformas al marco normativo generadas en los espacios de 

participación en relación con los 5 aspectos susceptibles de reforma identificados. 

Nivel de 

desagregación 
Marco Normativo Federal 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Recomendaciones 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

Método de cálculo 
NRR: Número de recomendaciones de reforma al marco normativo generadas en los espacios de participación en 

relación a los 5 aspectos susceptibles de reforma identificados. 

Observaciones 

1) Se entenderá por espacios de participación a las mesas de trabajo, los foros, los conversatorios, entre otros, en 

materia de TdP en el marco de los trabajos de la Comisión Intersecretarial. Desde estos espacios de participación 

se obtendrán las recomendaciones de reforma al marco normativo federal en la materia. 

2) Se esperan al menos 5 aspectos identificados de recomendación de reforma al marco normativo (prevención, 

sanción, erradicación de los delitos en la materia, así como protección y asistencia a sus víctimas). 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de 

recomendaciones 

de reforma al 

marco normativo 

generadas en los 

espacios de 

participación 

Valor variable 1 5 

Fuente de 

información 

variable 1 

Segob, de acuerdo con los insumos 

recopilados en los espacios de 

participación 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

NRR=5 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 5 Para el 2018 no se había identificado la necesidad de reformar el marco 

normativo en la materia, no obstante, a partir de los trabajos de 2019 

con la participación de especialistas y sociedad civil, se ha identificado 

esta necesidad en 5 aspectos de la Ley General y demás instrumentos 

legales. 

Año 2019 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

15 

Se espera que a finales de 2023 se cuente con una propuesta de 

reforma a la Ley General en materia de TdP que contemple todas las 

recomendaciones recibidas, para ser presentada a las Cámaras para su 

aprobación y en 2024 ya no se recibirían recomendaciones. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA 5 ND ND 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

10 15 15 
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Parámetro del objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
1.2 Número de espacios de participación celebrados en el marco de la Comisión Intersecretarial relacionados con la 

reforma al marco normativo en materia de TdP a nivel federal. 

Objetivo prioritario Promover la reforma del marco normativo en materia de TdP a nivel federal. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de espacios de participación celebrados en relación con la reforma al marco normativo en 
materia de TdP a nivel federal. 

Nivel de 
desagregación 

Marco Normativo Federal 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 
914.- Dirección General de Estrategias 

para la Atención de Derechos 
Humanos 

Método de cálculo 

“PEPC%=(NEC/NEP)*100 
NEC: Número de espacios de participación celebrados para la reforma al marco normativo en materia de TdP a 

nivel federal. 
NEP: Número de espacios de participación programados para la reforma al marco normativo en materia de TdP a 

nivel federal.  
PEPC%: Porcentaje de Espacios de participación celebrados para la reformas al marco normativo en materia de 

TdP a nivel federal. 

Observaciones 
Se entenderá por espacios de participación a las mesas de trabajo, los foros, los conversatorios, entre otros, en 
materia de TdP en el marco de los trabajos de la Comisión Intersecretarial. Desde estos espacios de participación 
se obtendrán las recomendaciones de reforma al marco normativo federal en la materia. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 
espacios de 
participación 

celebrados al año 
de referencia 

para la reforma al 
marco normativo 

en materia de 
TdP a nivel 

federal 

Valor variable 1 2 
Fuente de 

información variable 
1 

Segob 

Nombre variable 2 

2.- Número de 
espacios de 
participación 

programados a 
realizar en el 

sexenio para la 
reforma al marco 

normativo en 
materia de TdP a 

nivel federal  

Valor variable 2 6 
Fuente de 

información variable 
2 

Segob 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
PEPC=(2/6)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 33.33 Para el 2018 no se había identificado la necesidad de reformar el marco 
normativo en la materia, no obstante, a partir de los trabajos de 2019 la 
participación de especialistas y sociedad civil, se ha identificado esta 
necesidad de reformar la Ley General y demás instrumentos legales. 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 
Se espera que para el 2023 se celebren los espacios de participación 

programados, a fin de que en 2024 sirvan como insumo para la propuesta 
de reforma a la Ley General en materia de TdP. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA 16.67 16.67 33.33 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

66.67 100 100  
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Parámetro del objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
1.3 Participación de los sectores descritos en los espacios de participación programados para la reforma al marco 

normativo en materia de TdP a nivel federal. 

Objetivo prioritario Promover la reforma del marco normativo en materia de TdP a nivel federal. 

Definición o 

descripción 

Mide la participación del sector académico, sector público, sector social, organismos internacionales, víctimas 

sobrevivientes de Tdp y grupos vulnerables en los espacios programados para la reforma al marco normativo en 

materia de TdP a nivel federal. 

Nivel de 

desagregación 
Federal 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Participaciones 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de Estrategias 

para la Atención de Derechos 

Humanos 

Método de cálculo 

NPS: Número de participaciones del sector académico, sector público, sector social, organismos internacionales, 

víctimas sobrevivientes de Tdp y grupos vulnerables en los espacios de participación en el marco de la reforma en 

materia de TdP a nivel federal. 

Observaciones 
Se entenderá por espacios de participación a las mesas de trabajo, los foros, los conversatorios, entre otros, en el 

marco de la reforma en materia de TdP a nivel federal de la Comisión Intersecretarial. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de participaciones 

del sector académico, sector 

público, sector social, 

organismos internacionales, 

víctimas sobrevivientes de 

Tdp y grupos vulnerables en 

los espacios de participación 

en el marco de la reforma en 

materia de TdP a nivel 

federal 

Valor 

variable 1 
4 

Fuente de 

información 

variable 1 

Segob, de conformidad 

con las listas de 

asistencia de los 

espacios celebrados 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

NPS: =4 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 4 Para recoger la información precisa para este parámetro es necesario 

construir un instrumento de registro que se aplique a cada espacio de 

participación. Esto comenzó a realizarse a partir de 2019. Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

16 
Dado que se espera concluir con los espacios de participación para 

2023, en 2024 ya no se celebrarían más espacios. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA 0 4 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

10 16 16 
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Meta del bienestar del objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.1 Porcentaje de mecanismos de coordinación establecidos en los sectores estratégicos identificados. 

Objetivo prioritario Establecer las bases de coordinación para erradicar la TdP a nivel nacional. 

Definición o 

descripción 
Mide el porcentaje de mecanismos de coordinación establecidos con sectores estratégicos identificados. 

Nivel de 

desagregación 
Federal 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

Método de cálculo 

MCE%=(NMCE/TMCP)*100 

NMCE: Número de mecanismos de coordinación establecidos en los sectores estratégicos identificados. 

TMCP: Total de mecanismos de coordinación proyectados para los sectores estratégicos Identificados. 

MCE%: Porcentaje de mecanismos de coordinación establecidos en los sectores estratégicos identificados. 

Observaciones 

Se proyectan tres mecanismos de coordinación, uno que será el mecanismo de coordinación con los integrantes de 

la Comisión Intersecretarial, con las Comisiones Intersecretariales Estatales en materia de TdP y con el Sector 

Económico. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

mecanismos de 

coordinación 

Establecidos en 

los sectores 

estratégicos 

identificados 

Valor variable 1 2 

Fuente de 

información variable 

1 

Segob, mecanismos 

establecidos (3) 

Nombre variable 2 

2.- Total de 

mecanismos de 

coordinación 

proyectados para 

los sectores 

estratégicos 

Identificados 

Valor variable 2 3 

Fuente de 

información variable 

2 

Segob 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

MCE=(2/3)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 66.67 Se cuenta con avances de acercamiento con 2 de los 3 sectores 

estratégicos, sin embargo, no existen mecanismos consolidados. Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 N/A 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA 66.67 66.67 66.67 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

100 100 100 
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Parámetro del objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.2 Porcentaje de Mecanismos de Coordinación establecidos que son funcionales. 

Objetivo prioritario Establecer bases de coordinación para erradicar la TdP a nivel nacional. 

Definición o 

descripción 
Mide el porcentaje de mecanismos de coordinación establecidos que son funcionales. 

Nivel de 

desagregación 
Federal 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de Estrategias 

para la Atención de Derechos 

Humanos 

Método de cálculo 

MCEF%=(NMCEF/TMCE)*100 

NMCEF: Número de mecanismos de coordinación establecidos que son funcionales. 

TMCE: Total de Mecanismos de Coordinación Establecidos. 

MCEF%: Porcentaje de mecanismos de coordinación establecidos que son funcionales de conformidad con el 

porcentaje establecido. 

Observaciones 

Se proyectan tres mecanismos de coordinación, uno que será el mecanismo de coordinación con los integrantes de 

la comisión intersecretarial, con las comisiones intersecretariales estatales en materia de TdP (este es un sólo 

mecanismo de coordinación con las Comisiones en la materia de las 32 E.F.) y uno con el Sector Económico. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

mecanismos de 

coordinación 

establecidos que 

son funcionales 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información variable 

1 

Segob y espacios de 

participación con diversos 

niveles de gobierno y 

sectores sociales 

estratégicos 

Nombre variable 2 

2.- Total de 

mecanismos de 

coordinación 

establecidos 

Valor variable 2 3 

Fuente de 

información variable 

2 

Segob y espacios de 

participación con diversos 

niveles de gobierno y 

sectores sociales 

estratégicos 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

MCEF%=(0/3)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Existe ya un mecanismo de coordinación con CIES, sin embargo, no se ha 

evaluado su funcionalidad conforme a los parámetros aquí presentados. Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 

El avance será lento toda vez que al establecerse un nuevo mecanismo se 

prevé una curva de aprendizaje en su funcionamiento y cada que se cree 

uno nuevo, el denominador aumentará por lo que los aumentos en el 

funcionamiento no se verán reflejados inmediatamente, sino hasta que el 

nuevo Mecanismo también sea funcional. Se espera contar con avances a 

partir de 2022. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA NA 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

33 66 100  
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Parámetro del objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
2.3 Porcentaje de acciones relativas a la atención integral, reintegración social y reparación integral para las 

víctimas de TdP por parte las autoridades competentes. 

Objetivo prioritario Establecer bases de coordinación para erradicar la TdP a nivel nacional. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de acciones implementadas por las autoridades competentes en materia de atención, 

reintegración y reparación para las víctimas de TdP. 

Nivel de 

desagregación 
Federal 

Periodicidad o 

frecuencia de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección 

de datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de Estrategias para 

la Atención de Derechos Humanos 

Método de cálculo 

ARAR%=(NAR/TAO)*100 

NAR: Número de autoridades que reportan acciones a la Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial en 

materia de atención, reintegración y reparación para las víctimas de TdP. 

TAO: Total de autoridades obligadas definidas por la Ley General. 

ARAR%: Porcentaje de acciones implementadas y reportadas por autoridades responsables. 

Observaciones 

El número total de autoridades obligadas se obtiene de las obligaciones específicas contenidas en el artículo 89 de 

la Ley General, respecto de las instituciones integrantes de la CI, que de acuerdo con la última reforma 

publicada en el DOF del 20 de mayo de 2021, se advierte son: Segob, SRE, SSA, SNDIF, CEAV, Inami, Inmujeres. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

autoridades que 

reportan acciones a la 

Secretaría Técnica de la 

Comisión 

Intersecretarial en 

materia de atención, 

reintegración y 

reparación para las 

víctimas de TdP 

Valor 

variable 1 
0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Segob. Informes Anuales 

Nombre variable 2 

2.- Total de autoridades 

obligadas definidas por 

la Ley General 

Valor 

variable 2 
7 

Fuente de 

información 

variable 2 

Ley General 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

ARAR%=(0/7)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Se hará con base en la última información reportada en los informes 

anuales de la CI. Cabe resaltar que para 2020 aún no se contaba con este 

dato. 
Año 2020 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA 0 ND 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

100 100 100 
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Meta del bienestar del objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
3.1 Porcentaje de autoridades obligadas que reportaron atender a las víctimas con base en los instrumentos en 

materia de TdP. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer la atención, reintegración social y reparación integral a víctimas de TdP y personas ofendidas desde la 

perspectiva de género, enfoques de derechos humanos e interseccionalidad, por medio de la creación o 
actualización, implementación y monitoreo de instrumentos en la materia. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de autoridades obligadas que reportaron atención a víctimas con base en los instrumentos 
existentes en materia de TdP. 

Nivel de 
desagregación 

Federal 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

Método de cálculo 

PAO%=(NAOR/TA0)*100 
NAOR: Número de autoridades obligadas que reportaron atender a las víctimas con base en los instrumentos en 

materia de TdP.  
TAO: Total de autoridades obligadas definidas por la Ley General. 

PAO%: Porcentaje de autoridades obligadas que reportaron atender a las víctimas con base en los instrumentos en 
materia de TdP. 

Observaciones 
Se hace referencia a los Instrumentos de atención, reintegración social y reparación integral a Víctimas, aprobados 
en el marco de la CI. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 
autoridades 

obligadas que 
reportaron 

atender a las 
víctimas con 
base en los 

instrumentos en 
materia de TdP 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información variable 
1 

Informes anuales de la CI 

Nombre variable 2 

2.- Total de 
autoridades 
obligadas 

definidas por la 
Ley General 

Valor variable 2 7 
Fuente de 

información variable 
2 

Ley General 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
PAO%=(0/7)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2020 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% 
Se hará con base en la última información reportada en los informes 

anuales de la CI. Cabe resaltar que para 2020 aún no se contaba con este 
dato. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA 0 ND 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

100 100 100  
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Parámetro del objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
3.2 Porcentaje de Instituciones de la Administración Pública Federal que en el marco de sus atribuciones aplican 

los Instrumentos de atención, reintegración social y reparación integral a víctimas de TdP. 

Objetivo prioritario 
Fortalecer la atención, reintegración social y reparación integral a víctimas de TdP y personas ofendidas desde la 

perspectiva de género, enfoques de derechos humanos e interseccionalidad, por medio de la creación o 
actualización, implementación y monitoreo de instrumentos en la materia. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de instituciones de la Administración Pública Federal que en el marco de sus atribuciones 
aplican los Instrumentos de atención, reintegración social y reparación integral a víctimas de TdP. 

Nivel de 
desagregación 

Federal 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de 
Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

Método de cálculo 

IA%=(NIA/TIA)*100 
NIA: Número de Instituciones de la APF que en el marco de sus atribuciones aplican los Instrumentos de atención, 

reintegración social y reparación integral a víctimas de TdP. 
TIA: Total de Instituciones de la APF que en el marco de sus atribuciones deberían aplicar los Instrumentos. 
IA%: Porcentaje de Instituciones de la APF que en el marco de sus atribuciones aplican los Instrumentos de 

atención, reintegración social y reparación integral a Víctimas de TdP. 

Observaciones 
Las instituciones que deberían de aplicar alguno de los instrumentos, de acuerdo con la última reforma a la Ley 

General, publicada en el DOF del 20 de mayo de 2021, son 12: CEAV, SALUD, EDUCACIÓN, TRABAJO, 
MIGRACIÓN, Segob, RELACIONES EXTERIORES, Comar, Inmujeres, BIENESTAR, Conavim y CONATRIB. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 
Instituciones de la 

APF que en el 
marco de sus 

atribuciones aplican 
los Instrumentos de 

atención, 

Valor variable 1 0 
Fuente de 

información 
variable 1 

Informes Anuales de la CI 

Nombre variable 2 

2.- Total de 
Instituciones de la 

APF que en el 
marco de sus 
atribuciones 

deberían aplicar los 
Instrumentos 

Valor variable 2 13 
Fuente de 

información 
variable 2 

Ley General 

Sustitución en 
método de cálculo del 

indicador 
IA%=(0/13)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2020 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 
Hasta el 2020 no se cuenta con información recabada, se pretende 

obtenerla a partir de 2021. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA 0 ND 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

33 66 100  
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Parámetro del objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
3.3 Porcentaje de instituciones de la APF que fomentan la promoción de la reparación integral del daño a las 

víctimas de TdP. 

Objetivo prioritario 

Fortalecer la atención, reintegración social y reparación integral a víctimas de TdP y personas ofendidas desde la 

perspectiva de género, enfoques de derechos humanos e interseccionalidad, por medio de la creación o 

actualización, implementación y monitoreo de instrumentos en la materia. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de instituciones de la APF que fomentan la promoción de la reparación del daño a las víctimas 

de TdP. 

Nivel de 

desagregación 
Federal 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

Método de cálculo 

PIFP%=(NIP/TIA)*100 

NIP: Número de instituciones de la APF promueven la reparación integral del daño a las víctimas de TdP. 

TIA: Total de instituciones de la APF que en el marco de sus atribuciones deberían promover la reparación integral 

del daño a las víctimas de TdP. 

PIFP%: Porcentaje de instituciones de la APF que fomentan la promoción de la reparación integral del daño a las 

víctimas de TdP. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

instituciones de la 

APF promueven la 

reparación integral del 

daño a las víctimas de 

TdP 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información variable 

1 

Informes anuales de 

la CI 

Nombre variable 2 

2.- Total de 

instituciones de la 

APF que en el marco 

de sus atribuciones 

deberían promover la 

reparación integral del 

daño a las víctimas de 

TdP 

Valor variable 2 13 

Fuente de 

información variable 

2 

Ley General 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

PIFP%=(0/13)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2020 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 
No se cuenta con información hasta 2020, se comenzó a recabarla a 

partir de 2021. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA 0 ND 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

100 100 100  
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Meta del bienestar del objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 4.1 Avance en la actualización del contenido temático del Programa Nacional de Capacitación. 

Objetivo prioritario 
Fomentar la generación de conocimiento respecto a la TdP que optimice la implementación de políticas públicas y 

acciones en la materia. 

Definición o 

descripción 
Mide el porcentaje de avance en la actualización del contenido temático del Programa Nacional de Capacitación. 

Nivel de 

desagregación 
Federal 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

Método de cálculo 

PAAC%=(NAAC/TAP)*100 

NACC: Número de acciones de actualización realizadas al contenido del Programa Nacional de Capacitación. 

TAP: Número total de acciones programadas. 

PAAC%: Porcentaje de acciones de actualización al contenido temático del Programa Nacional de Capacitación. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

acciones de 

actualización 

realizadas al 

contenido del 

Programa 

Nacional de 

Capacitación 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información variable 

1 

Segob 

Nombre variable 2 

2.- Número total 

de acciones 

programadas 

Valor variable 2 2 

Fuente de 

información variable 

2 

Segob 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

PAAC%= (0/2)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 

Hasta el 2021 no se actualizó el contenido porque se estaba trabajando 

con el diagnóstico de necesidades y se pretende empezar con la acción 

en 2022. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA NA 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

100 100 100 
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Parámetro del objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
4.2 Instancias integrantes de la CI, que capacitaron con base en el Programa Nacional de Capacitación en materia 

de TdP, al menos al 5% de sus mandos altos, mandos medios y operativos. 

Objetivo prioritario 
Fomentar la generación de conocimiento respecto a la TdP que optimice la implementación de políticas públicas y 

acciones en la materia. 

Definición o 

descripción 

"Mide el porcentaje de Instancias integrantes de la CI que capacitaron con base en el Programa Nacional de 

Capacitación en materia de TdP, al menos al 5% de sus mandos altos, mandos medios y operativos”. 

Nivel de 

desagregación 
Federal 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob914.- Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

Método de cálculo 

PII%=(NII/TII)*100 

NII: Número de Instancias integrantes de la CI que capacitaron con base en el P.N. de C. en materia de TdP, al 

menos al 5% de sus mandos altos, mandos medios y operativos. 

TII: Total de Instancias integrantes que conforman la CI. 

PII%: Porcentaje de Instancias integrantes que conforman la CI que capacitaron con base en el P.N. de C. en 

materia de TdP, al menos al 5% de sus mandos altos, mandos medios y operativos. 

Observaciones P.N. de C.: Programa Nacional de Capacitación en materia de TdP. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

Instancias 

integrantes que 

conforman la CI 

que capacitaron 

con base en el 

P.N. de C. en 

materia de TdP, 

al menos al 10% 

de sus mandos 

altos, mandos 

medios y 

operativos. 

 0 

Fuente de 

información variable 

1 

Informes Anuales CI 

Nombre variable 2 

2.- Total de 

Instancias 

integrantes que 

conforman la CI. 

Valor variable 2 13 

Fuente de 

información variable 

2 

Ley General 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

PII%=(0/13)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Se comenzará a documentar una vez comience a operar el Programa 

Nacional de Capacitación. Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

50 Se pretende comenzar con las acciones de capacitación en 2023. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA NA 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

0 25 50  
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Parámetro del objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 4.3 Porcentaje de instancias integrantes de la CI que implementan acciones de difusión. 

Objetivo prioritario 
Fomentar la generación de conocimiento respecto a la TdP que optimice la implementación de políticas públicas y 

acciones en la materia. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de instancias integrantes de la CI que implementan acciones de difusión sobre las modalidades 

de la TdP, sus métodos de enganche y los procesos de denuncia segura. 

Nivel de 

desagregación 
Federal 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

Método de cálculo 

PIIAD%=(NIIAD/TII)*100 

NIIAD: Número de instancias integrantes de la CI que reportan la implementación de acciones de difusión en 

materia de TdP. 

TII: Número Total de instancias integrantes.  

PIIAD%: Porcentaje de instancias integrantes que implementan acciones de difusión sobre las modalidades de la 

TdP, sus métodos de enganche y los procesos de denuncia segura. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

instancias 

integrantes que 

reportan la 

implementación 

de acciones de 

difusión sobre las 

modalidades de 

la TdP, sus 

métodos de 

enganche y los 

procesos de 

denuncia segura 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información variable 

1 

Informes anuales de la CI 

Nombre variable 2 

2.- Número Total 

de instancias 

integrantes 

Valor variable 2 13 

Fuente de 

información variable 

2 

Ley General 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

PIIAD%= (0/13)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 A partir de 2022 se contará con información. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA NA 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

50 75 100  



46 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

Meta del bienestar del objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
5.1 Porcentaje de acciones estratégicas para promover los derechos humanos de las posibles víctimas, víctimas de 

TdP y personas ofendidas. 

Objetivo prioritario 
Promover los derechos humanos de las posibles víctimas, víctimas de TdP y personas ofendidas desde la 

perspectiva de género y enfoque de interseccionalidad. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de acciones estratégicas para promover los derechos humanos de las posibles víctimas, 

víctimas de TdP y personas ofendidas. 

Nivel de 

desagregación 
Federal 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

Método de cálculo 

PAE%=(NAER/TAE)*100 

NAER: Número de acciones estratégicas realizadas para promover los derechos humanos de las posibles víctimas, 

víctimas de TdP y personas ofendidas. 

TAE: Total de acciones estratégicas programadas para promover los derechos humanos de las posibles víctimas, 

víctimas de TdP y personas ofendidas.  

PAE%: Porcentaje de acciones estratégicas para promover los derechos humanos de las posibles víctimas, 

víctimas de TdP y personas ofendidas establecidos. 

Observaciones 
Las acciones estratégicas serán tres, las cuales deberán realizarse desde la perspectiva de género, de derechos 

humanos y con enfoque de interseccionalidad. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de acciones 

estratégicas realizadas 

para promover los 

derechos humanos de 

las posibles víctimas, 

víctimas de TdP y 

personas ofendidas. 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información variable 

1 

Informes anuales de 

la CI 

Nombre variable 2 

2.- Total de acciones 

estratégicas 

programadas para 

promover los derechos 

humanos de las posibles 

víctimas, víctimas de 

TdP y personas 

ofendidas 

Valor variable 2 3 

Fuente de 

información variable 

2 

Segob 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

PAE%=(0/3)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 N/A 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA NA 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

33 66 100  
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Parámetro del objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
5.2 Número de acciones de inclusión del tema de TdP bajo la perspectiva de derechos humanos realizados en el 

sector educativo. 

Objetivo prioritario 
Promover los derechos humanos de las posibles víctimas, víctimas de TdP y personas ofendidas desde la 

perspectiva de género y enfoque de interseccionalidad. 

Definición o 

descripción 

Mide el número de acciones de inclusión del tema de TdP bajo la perspectiva de derechos humanos realizados en 

el sector educativo. 

Nivel de 

desagregación 
Federal 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad Responsable 

de reportar el 

avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

Método de cálculo 

NAIE%=(NAIR/NAIP)*100 

NAIR: Número de acciones de inclusión realizadas en el tema de TdP bajo la perspectiva de derechos humanos. 

NAIP: Número de acciones de inclusión del tema de TdP bajo la perspectiva de derechos humanos programadas 

en el sector educativo. 

NAIE: Número de acciones de inclusión del tema de TdP bajo la perspectiva de derechos humanos realizados en el 

sector educativo. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de acciones de 

inclusión realizadas en el tema 

de TdP bajo la perspectiva de 

derechos humanos 

Valor variable 

1 
0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Informes Anuales CI

Nombre variable 2 

2.- Número de acciones de 

inclusión del tema de TdP bajo la 

perspectiva de derechos 

humanos programadas en el 

sector educativo 

Valor variable 

2 
1 

Fuente de 

información 

variable 2 

Segob 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

NAIE%=(0/1)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2022 

100  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA NA 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

33 66 100 
 



48 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

Parámetro del objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
5.3 Incremento porcentual anual en la detección de posibles víctimas de TdP reportadas por los conformantes de la 

CI. 

Objetivo prioritario 
Promover los derechos humanos de las posibles víctimas, víctimas de TdP y personas ofendidas desde la 

perspectiva de género y enfoque de interseccionalidad. 

Definición o 

descripción 

Mide el incremento porcentual anual en la detección de posibles víctimas de TdP reportadas por los conformantes 

de la CI. 

Nivel de 

desagregación 
Federal 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Julio 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

4.- Segob 

914.- Dirección General de 

Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos 

Método de cálculo 

DPVT%=(DPVT1/DPVT0)*100 

DPVT1: Número de detecciones de posibles víctimas de TdP reportadas por los integrantes de la CI en el año de 

evaluación. 

DPVT0: Número de detecciones de posibles víctimas de TdP reportadas por los integrantes de la CI en el año 

inmediato anterior. 

DPVT%: Incremento porcentual anual en la detección de posibles víctimas de TdP reportadas por los integrantes 

de la CI. 

Observaciones 
Su comportamiento debe ser ascendente ya que eso mostraría que año con año aumenta la eficiencia para 

detectar posibles víctimas de TdP. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

Detecciones de Posibles 

Víctimas de TdP 

reportadas por los 

integrantes de la CI en 

el año de evaluación. 

Valor variable 1 0 
Fuente de información 

variable 1 
Informes Anuales CI 

Nombre variable 2 

2.- Número de 

Detecciones de Posibles 

Víctimas de TdP 

reportadas por los 

integrantes de la CI en 

el año inmediato anterior 

Valor variable 2 0 
Fuente de información 

variable 2 
Informes Anuales CI 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

DPVT %=((0-0)/0)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 Se comenzará a recabar información a partir de 2022. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NA NA NA NA NA NA NA NA 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

33 66 100  
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9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

El Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 

para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 2022-2024, establece la política pública del 

Gobierno de México, auxiliado por la perspectiva de los organismos oficiales de defensa de derechos 

humanos, organizaciones de la sociedad civil y personas expertas académicas, frente a la TdP. 

Es un programa especializado, que establece las acciones necesarias para la prevención, erradicación del 

fenómeno y la recuperación de las víctimas, el cual suma los esfuerzos y recursos de México para atender y 

promover el respeto y defensa de los derechos humanos. 

Derivado de la propia naturaleza del delito de TdP, resulta complejo concretar objetivos y estrategias 

nacionales e internacionales los cuales son necesarios para la adecuada atención de este fenómeno 

lacerante. Es por esto por lo que, la generación de mecanismos de coordinación y colaboración resulta 

fundamental para entender el ilícito de manera global, con los flujos de origen y destino de las víctimas; y su 

transversalización con el fenómeno migratorio actual, los feminicidios y la desaparición de personas en todo el 

territorio nacional. 

Se pretende que las dependencias, E.F. y demás actores estratégicos, en una visión de largo plazo, 

sumen acciones, en el marco de sus atribuciones, que contribuyan a la ejecución y cumplimiento del PNTdP. 

Si bien se cuenta con una Ley General para la materia, es indispensable hacer las adecuaciones 

pertinentes para abarcar las necesidades actuales que se han generado derivado de realidad actual del 

fenómeno delictivo en su persecución y sanción, adecuándolo al nuevo sistema de justicia penal acusatorio en 

México; sin dejar de lado la atención a las víctimas bajo estricto respeto a sus derechos y dignidad humana y 

finalmente la prevención eficiente de la TdP en todos los sectores de la población, sobre todo en las personas 

que se encuentran en las situaciones más vulnerables y la real garantía de medidas de no repetición. 

En una perspectiva futura, se espera abarcar de manera eficaz e integral, todos y cada uno de los fines de 

explotación de la trata, es decir abarcar fenómeno delictivo desde los sectores estratégicos donde se pueda 

dar, como lo son la agricultura, minería, pesca o construcción, servidumbre doméstica y otros trabajos que 

hacen uso intensivo de mano de obra; niñas, niños y adolescentes con acceso a aparatos tecnológicos, entre 

muchos otros, pero sobre todo en las poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

Finalmente, se espera que el andamiaje institucional del Gobierno de México en todos sus niveles 

funcione de manera colegiada y cooperativa, colaborando a fin de lograr los siguientes resultados en la 

vigencia de este Programa Nacional: 

 Conocer a mayor profundidad del fenómeno a nivel social, para comprenderlo y evitar su 

normalización y facilitar su prevención. 

 La plena identificación del delito al momento de perseguir y sancionar. 

 El cambio de enfoque sobre el fenómeno de TdP, para observarlo y atenderlo bajo una perspectiva de 

derechos humanos. 

 El cumplimiento irrestricto de las obligaciones del Gobierno de México en sus tres niveles, indicadas 

en la normatividad aplicable en su esfera nacional e internacional. 

 La reparación integral a las víctimas y su reinserción social. 
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 Garantías de no repetición. 

 Sanciones ejemplares a personas servidoras públicas coludidos y que facilitan la comisión del 

fenómeno. 

 Sanciones a personas servidoras públicas que no cumplan con sus funciones de garantes de 

derechos humanos y que no detecten, atiendan, persigan o sancionen de manera correcta la TdP, así 

como su reparación, en el marco de sus atribuciones. 

 Aumento en los procesos de persecución y sanción (Carpetas de Investigación/Sentencias). 

 Completa identificación y reconocimiento a las víctimas del fenómeno delictivo. 

 Generación de mecanismos de cooperación internacional a fin de detectar flujos migratorios, redes 

delincuenciales y víctimas extranjeras, por medio de la construcción de protocolos específicos. 

 Generación de mecanismos de colaboración estrecha con las organizaciones de la sociedad civil y la 

academia. 

 Fortalecimiento del aparato jurisdiccional, en estructura, capacitación y especialización para la 

adecuada detección. 

 La adecuación del tipo penal a la realidad actual y su armonización en los niveles locales. 

10.- Lista de dependencias y entidades participantes 

A continuación, se enlistan las dependencias y entidades de Gobierno que participan directamente en este 

PNTdP, al establecer su calidad de integrantes con derecho a voz y voto, tal como lo establece el artículo 85 

de la Ley General y cuyas obligaciones específicas se encuentran determinadas en el artículo 89 del mismo 

ordenamiento, a saber: 

 Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

 Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Secretaría de Salud. 

 Secretaría de Bienestar. 

 Secretaría de Educación Pública. 

 Secretaría de Turismo. 

 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

 Instituto Nacional de las Mujeres. 

 Instituto Nacional de Migración. 

_______________________________ 
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CONVENIO Marco de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que 
celebran la Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y 

DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ COMO EL “INAFED”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL COORDINADOR, IGNACIO OVALLE 

FERNÁNDEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, ASISTIDA POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, LUDWIG MARCIAL REYNOSO NÚÑEZ, Y LA 

COORDINADORA GENERAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, ANABEL BALBUENA LARA, A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 40, que es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México; unidos en 

una Federación establecida según los principios de la Ley fundamental. 

En términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 

de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que 

se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta, para lo cual se podrá considerar 

la participación que corresponda a los municipios y demarcaciones territoriales. 

El artículo 27, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que a 

“GOBERNACIÓN” le corresponde diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico a los 

ayuntamientos, para la asesoría, capacitación y formación de sus integrantes, así como de los funcionarios 

municipales, con el fin de contribuir a su profesionalización y al desarrollo institucional de los municipios. 

Al “INAFED” le corresponde, entre otras atribuciones, promover la realización de acciones para el 

fortalecimiento del federalismo entre las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así 

como para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor 

participación de la comunidad, de las asociaciones de municipios, así como de las distintas organizaciones 

sociales y privadas en la materia, en términos del artículo 118, fracción V del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

En las acciones derivadas del presente Convenio Marco de Coordinación, “LAS PARTES” se apegarán 

según corresponda, a las disposiciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND),  

en su Eje General I “Política y Gobierno”, apartado “Recuperar el Estado de Derecho”, el cual establece que: 

“…En el actual gobierno todos los empleados públicos deberán acatar y aplicar el conjunto de leyes vigentes 

en el país, en la inteligencia de que sólo una autoridad respetuosa de la legalidad puede restaurar la confianza 

en ella por parte de la población.” 

“Lo anterior significa abstenerse de simulaciones de constitucionalidad como las que practicaron los 

gobiernos anteriores y, por lo que hace al gobierno federal, atenerse escrupulosamente a las delimitaciones 

impuestas por el pacto federal y la división de poderes. Explícitamente, el Poder Ejecutivo no intervendrá de 

manera alguna en las determinaciones del Legislativo ni del Judicial, respetará las atribuciones y 

jurisdicciones de las instancias estatales y municipales…”. 
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Del mismo modo, durante la ejecución de tales acciones, el “INAFED” se apegará a lo señalado en el 
punto 6.6. Relevancia del Objetivo prioritario 6: Fortalecer el federalismo, la descentralización y el desarrollo 
municipal del Programa Sectorial de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) con 
fecha 25 de junio de 2020. 

El Estado de Guerrero, forma parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y se constituye en un 
Estado de derecho democrático y social; es libre y soberano en su régimen interior, sin más limitaciones que 
las expresamente establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en su 
Constitución; su soberanía reside esencial y originariamente en el pueblo guerrerense y se ejerce por los 
órganos que lo representan; el Estado de Guerrero se divide en 85 municipios y cada uno de ellos, constituye 
un orden de gobierno y administración propia; los cuales tienen personalidad jurídica y patrimonio propios y 
ejercerán sus competencias a través de un órgano representativo de elección popular directa y deliberante 
denominado Ayuntamiento, mismo que ejercerá el gobierno municipal y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y los Poderes del Estado; de acuerdo a lo establecido en los artículos 1°, 27, 170 y 171 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

En la concurrencia entre las autoridades de planeación de los distintos niveles de gobierno federal, estatal 
y municipal se desarrollarán actividades en conjunto hacia un propósito común; correspondiendo a las 
dependencias de la Administración Pública Estatal, evaluar el desarrollo de los programas y acciones 
concertados entre la Federación y el Estado, e informar los resultados al Ejecutivo Estatal y al gobierno 
federall, de conformidad con lo señalado en artículos: 2 apartado b y 36, Fracción VIII de.la Ley número 994 
de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero 

El Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 del Estado de Guerrero, plasma en su Eje Temático 3. “Estado de 
Derecho, Gobernabilidad y Gobernanza Democrática”, el Objetivo 3.9 Fortalecer a los gobiernos locales en 
sus tareas administrativas para el cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades con base en el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; con la Estrategia 3.9.1 Acompañar a 
los gobiernos locales con capacitación, asistencia técnica actualización y seguimiento en su planeación 
estratégica; ordenamientos jurídicos municipales; desarrollo del personal; acercamiento con los diferentes 
niveles de gobierno; impulsando una gobernanza efectiva y democrática; mediante las siguientes líneas de 
acción: 3.9.1.1 Impulsar una gobernanza efectiva y democrática; 3.9.1.2 Capacitación, asesoramiento, 
seguimiento de elaboración de planes y de marco jurídico; asi como la 3.9.1.4 Capacitar en habilidades 
blandas para generar una prestación de servicio, con eficiencia, eficacia, calidad y calidez. 

La Secretaría General de Gobierno, es el órgano encargado de conducir, por delegación del Ejecutivo, la 
política interna del Estado, y entre otros le corresponde el despacho de los asuntos siguientes: contribuir a la 
coordinación eficiente entre dependencias y entidades estatales y, entre éstas y los gobiernos federal y 
municipal, asi como: promover las acciones que sin afectar la competencia municipal, conlleven al desarrollo 
integral de los municipios de la entidad, coadyuvando así a la construcción del nuevo federalismode 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 08. 

La Coordinación General de Fortalecimiento Municipal (“CGFM”), es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, el cual estará a cargo de un Coordinador o 
Coordinadora General, que será nombrado y removido por el Ejecutivo del Estado y tiene entre sus 
atribuciones específicas la formular y coordinar la política de proporcionar asesoría, asistencia, capacitación y 
apoyo a los ayuntamientos; contribuir a la coordinación entre secretarías, dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y, entre éstas con los gobiernos federal y municipal, para promover las acciones 
que conlleven al desarrollo integral de los municipios de la entidad, cuando le sea solicitado; y celebrar 
convenios con los gobiernos municipales, dependencias y entidades de la administración pública federal y 
estatal, centros de educación superior y de investigación, así como con entidades de los sectores social y 
privado, y con organizaciones de profesionales y técnicos, para la aplicación de estrategias de desarrollo 
integral de los municipios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VI, númeral VI.3., y 48 
fracciones I, VIII, XI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

Con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales, “LAS PARTES” manifiestan su interés en 
celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 2o, fracción I, 26 y 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del RISEGOB. 

I.2. El “INAFED” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, que tiene por  

objeto formular, promover y vincular las políticas y acciones de la Administración Pública Federal  

en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, así como contribuir a la 

profesionalización de las personas servidoras públicas municipales y al desarrollo institucional de los 

gobiernos locales, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, apartado C, fracción I, 114, 

117 y 118 del RISEGOB. 

I.3. Ignacio Ovalle Fernández, en su carácter de Coordinador del “INAFED”, se encuentra debidamente 

facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

114, 115, fracción V, 118, fracción XIV y 120 del RISEGOB. 

I.4. Su Registro Federal de Contribuyentes expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es: 

SGO8501012H2. 

I.5. Para efectos legales de este Convenio Marco de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 

en Avenida División del Norte, Número 2462, Segundo Piso, Colonia Portales Sur, Demarcación 

Territorial Benito Juárez, Código Postal 03300, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Guerrero es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; asi como lo dispuesto por los artículos 1, 22, 24, 87, párrafo primero y 88 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

acredita su personalidad conforme a la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la 

Gubernatura, expedida por el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el 13 de junio de 2021; y está facultada legalmente 

para celebrar el presente Convenio, con fundamento en lo establecido por los artículos 71, 88, 

numeral 3 y 91 fracciones XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero; 2 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08. 

II.3. Ludwig Marcial Reynoso Núñez fue designado Secretario de Gobierno, en términos del 

nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, de 

fecha 24 de enero de 2022; y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio, en 

términos de lo establecido por los artículos 87 y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero; 3, 7, 11, 18 Apartado A. Secretarías, fracción I, 19 y 20 fracciones XXIX y 

XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08. 

II.4. Anabel Balbuena Lara, fue designada como Coordinadora General de Fortalecimiento Municipal, en 

términos del nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Guerrero, de 

fecha 15 de octubre de 2021; y tiene facultad jurídica para suscribir el presente Convenio, en 

términos de lo establecido en el artículo 48 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaria 

General de Gobierno. 

II.5. Su Registro Federal de Contribuyentes expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es: 

SFA830301521. 

II.6. Para los efectos legales de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en, Boulevard Rene 

Juarez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

C.P. 39074. 
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III. “LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 

del objeto y las actividades que deriven del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.2. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la coordinación y apoyo 

para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Marco de Coordinación tiene por objeto establecer las 

acciones de coordinación entre “LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias 

y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, diseñen e instrumenten programas y acciones 

conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de 

contribuir al desarrollo institucional de los municipios del Estado de Guerrero, así como a la profesionalización 

de sus servidores públicos. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instumento y derivado de los calendarios, 

programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES” y en su caso, con la 

participación que corresponda a los municipios, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de 

conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, podrán implementar programas y acciones como las 

que a continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico y a través de indicadores,  

con el objetivo de fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos locales del  

Estado de Guerrero; 

b) Proporcionar capacitación a los gobiernos locales del Estado de Guerrero que así lo soliciten, con el 

fin de contribuir a la profesionalización de sus servidores públicos; 

c) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 

servidores públicos municipales del Estado de Guerrero en la materia; 

d) Realizar acciones con la finalidad de brindar asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo, 

entre otras; que contribuyan al desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales 

del Estado de Guerrero; 

e) Proporcionar herramientas para brindar información en la materia, a través de diversos medios y 

sistemas que al efecto sean consideradas; 

f) Participar en la elaboración y promoción de trabajos, estudios y/o investigaciones sobre el desarrollo 

institucional de los gobiernos locales del Estado de Guerrero; 

g) En su caso, llevar a cabo reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo 

estatal y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes y alternativas de 

solución a los mismos; 

h) Identificar, reconocer y difundir experiencias exitosas en la materia; y 

i) Proponer e impulsar la creación, operación y el fortalecimiento de instancias estatales orientadas al 

desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales del Estado de Guerrero. 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO 

DEL ESTADO” a través de la “CGFM” se compromete a promover y en su caso, suscribir los instrumentos 

jurídicos necesarios con los ayuntamientos de los municipios del “GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de la 

normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción del 

presente Convenio Marco de Coordinación. 

CUARTA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. ”LAS PARTES” acuerdan que con objeto de 

llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento legal, se instalará un Comité de Seguimiento y 

Evaluación, mismo que estará integrado al menos por dos representantes de cada una de ellas. 
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“LAS PARTES” designan, cómo responsables del seguimiento y evaluación de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por el “INAFED”: Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

La persona Titular de la Subcoordinación de Fomento 

y Desarrollo del Federalismo del “INAFED”. 

La persona Titular de la Coordinación General de 

Fortalecimiento Municipal del Estado de Guerrero. 

La persona Titular de la Dirección de Enlace con 

Estados y Municipios. 

La persona Titular de la Dirección General de 

Asistencia a la Planeación y al Desarrollo Comunitario 

de la Coordinación General de Fortalecimiento 

Municipal del Estado de Guerrero. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su 

vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” informará al “INAFED” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

QUINTA. FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Dicho Comité tendrá las 

siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto. 

c) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 

incumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación o de los instrumentos legales que de 

él se deriven; 

d) Elaborar y rendir un informe anual de las actividades desarrolladas a los Titulares de las 

dependencias, y 

e) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 

facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento jurídico. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier momento a solicitud de  

“LAS PARTES”, con la finalidad de discutir y en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que  

éstas presenten. 

SEXTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 

“LAS PARTES” podrán suscribir convenios específicos, formalizándose por escrito y que contendrán: la 

descripción detallada del programa de trabajo y/o actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, 

personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como demás datos y documentos que se estimen 

pertinentes. 

SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de  

su disponibilidad presupuestaria apoyarán las acciones encaminadas al cumplimiento del objeto del  

presente instrumento. 

OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan  

reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada  

una tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a 

mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio Marco de Coordinación, pactando desde  

ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; 

asimismo corresponderá a la Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, 

dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se 

realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, y si 

“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 

este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio Marco de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 

instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero y 

las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio Marco de Coordinación 

y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Guerrero, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, 

en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 

a su cargo derivadas de este Convenio Marco de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el 

mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 

instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 

tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra Parte, con 

acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda 

que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en 

los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco 

de Coordinación y/o de los instrumentos jurídicos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra 

parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio Marco de 

Coordinación que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 

desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará de inmediato la 

ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio Marco de Coordinación surtirá efectos a partir de la 

fecha de suscripción y concluirá el 30 de septiembre de 2024. 
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DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. El presente instrumento jurídico podrá ser modificado o adicionado 
total o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en 
los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán 
parte del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto 
de modificación o adición. 

DÉCIMA SÉXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 
dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación, 
mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de coordinarse. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinarse, realizará las acciones pertinentes para 
evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio Marco de Coordinación, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio Marco de Coordinación, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, 
continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio Marco de 
Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 
sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del 
Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la CLÁUSULA CUARTA y QUINTA, inciso c). 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA OCTAVA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio Marco de Coordinación, se publicará en el DOF 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
36 de la Ley de Planeación y el artículo 22 de la Ley Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas de su contenido, 
valor y alcance legal, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Estado de 
Guerrero, a los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós.- Por el INAFED: el Coordinador, Ignacio 
Ovalle Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Guerrero, Evelyn 
Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Guerrero, Ludwig Marcial 
Reynoso Núñez.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Fortalecimiento Municipal del Estado de Guerrero, 
Anabel Balbuena Lara.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
EXEQUÁTUR número dos otorgado a favor del señor Thomas Wagner, para ejercer funciones de Cónsul 
Honorario de la República Federal de Alemania en la ciudad de Querétaro, con circunscripción consular en los 
estados de Hidalgo, Querétaro y San Luis Potosí. 

 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Presidente de la República Federal de Alemania otorgó a 

favor del señor Thomas Wagner le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer las funciones de su 

cargo en la  Ciudad de Querétaro, con circunscripción consular en los estados de Hidalgo, Querétaro y San 

Luis Potosí. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por el Secretario de 

Relaciones Exteriores y registrado bajo el número dos a fojas cuarenta y dos del libro correspondiente, el día 

siete de abril de dos mil veintidós.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Relaciones 

Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2023 y sus Anexos 1, 5, 8, 15, 19, 26 y 27. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, 
productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados 
con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como 
la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 
obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual el Servicio de Administración Tributaria expide 
la siguiente: 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Contenido 

Título 

1. Disposiciones generales 

2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de 
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos 

Sección 2.6.1. Disposiciones generales 

Sección 2.6.2. De la vigilancia y verificación de controles volumétricos de 
hidrocarburos y petrolíferos 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas 
físicas del sector primario; arrendadores de bienes inmuebles, 
propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; 
artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios 
industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los 
adquirentes de sus bienes 

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario 

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras 
retenciones 
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Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de 
intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la 
Ley Federal del Derecho de Autor 

Sección 2.7.7. De la expedición de CFDI con complemento Carta Porte 

Subsección 2.7.7.1. Disposiciones generales 

Subsección 2.7.7.2. Sector autotransporte 

Subsección 2.7.7.3. Transporte marítimo 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

Sección 2.8.2. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

Sección 2.8.3. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio vía Internet de personas físicas y 
morales 

Sección 2.8.4. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía 
Internet y ventanilla bancaria 

Sección 2.8.5. Del pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

Capítulo 2.9. De las facultades de las autoridades fiscales 

Capítulo 2.10. Dictamen de contador público inscrito 

Capítulo 2.11. Pago a plazos 

Capítulo 2.12. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

Capítulo 2.13. Del procedimiento administrativo de ejecución 

Capítulo 2.14. De las infracciones y delitos fiscales 

Capítulo 2.15. Del recurso de revocación 

Capítulo 2.16. De la Información sobre la Situación Fiscal 

Capítulo 2.17. De la celebración de sorteos de lotería fiscal 

Capítulo 2.18. De los Órganos Certificadores 

Capítulo 2.19. De la revelación de esquemas reportables 

3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

Capítulo 3.2. De los ingresos 

Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

Sección 3.3.2. De las inversiones 

Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito y de Seguros y Fianzas, Almacenes Generales de 
Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Fondos de Inversión 

Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

Capítulo 3.7. De los Coordinados 

Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

Sección 3.9.1. De los ajustes de precios de transferencia 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 
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Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 

Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 

Capítulo 3.13. Del Régimen Simplificado de Confianza 

Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal 
de bienes inmuebles 

Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 

Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional 

Capítulo 3.19. De las entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes 

Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales y de las operaciones celebradas entre partes 
relacionadas 

Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. Disposiciones generales 

Sección 3.21.2. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

Sección 3.21.4. De las sociedades cooperativas de producción 

Sección 3.21.5. De las cuentas personales para el ahorro 

Sección 3.21.6. Del estímulo fiscal a las figuras jurídicas extranjeras que 
administren inversiones de capital privado 

Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

Capítulo 3.23. De las disposiciones transitorias de la Ley del ISR 

4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

Capítulo 4.2. De la enajenación 

Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 

Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 

Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

6. Contribuciones de mejoras 

7. Derechos 

8. Impuesto sobre automóviles nuevos 

9. Ley de Ingresos de la Federación 

10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

11. Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 
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Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y 
al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las 
personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita 
el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y 
modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 
28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de 
simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013 

Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de 
medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 21 de octubre de 2022 

Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas 
fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Capítulo 11.6. De las Reglas de Operación para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el 
“Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los 
sectores pesquero y agropecuario”, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 
2015 

Capítulo 11.7. Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones y 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2020 

Capítulo 11.8. Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes 
que se indican, publicado en el DOF el 8 de enero de 2019 

Capítulo 11.9. Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 
de diciembre de 2018 y modificado mediante las publicaciones en el mismo órgano 
de difusión del 30 de diciembre de 2020 y del 21 de octubre de 2022, así como del 
Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2020 

Capítulo 11.10. Del Decreto de estímulos fiscales complementarios a los combustibles 
automotrices, publicado en el DOF el 04 de marzo de 2022 

12. De la prestación de servicios digitales 

Capítulo 12.1. De los residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales a receptores 
ubicados en territorio nacional 

Capítulo 12.2. De los servicios digitales de intermediación entre terceros 

Capítulo 12.3. De las personas físicas que enajenan bienes, prestan servicios, concedan 
hospedaje o el uso o goce temporal de bienes mediante el uso de plataformas 
tecnológicas 

Transitorios 

Glosario 

Para una mejor comprensión de lo establecido en la presente Resolución y sus Anexos, se compila el 
siguiente glosario de acrónimos y definiciones: 

I. ACRÓNIMOS DE AUTORIDADES:  

1. AGACE. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior.  

2. AGAFF. Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

a) ADAF. Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal. 

3. AGCTI. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información. 

a) ACSMC. Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 
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4. AGGC. Administración General de Grandes Contribuyentes. 

a) ACFGCD. Administración Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos. 

b) ACFI. Administración Central de Fiscalización Internacional. 

c) ACFPT. Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia. 

d) ACAJNGC. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes 
Contribuyentes. 

e) ACPPFGC. Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a 
Grandes Contribuyentes. 

f) ACAJNI. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional. 

g) ACFGS. Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades. 

5. AGH. Administración General de Hidrocarburos.  

a) ACPPH. Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos. 

b) ACVH. Administración Central de Verificación de Hidrocarburos. 

c) ACAJNH. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos. 

d) ACCH. Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos. 

6. AGJ. Administración General Jurídica. 

a) ACNII. Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

b) ADJ. Administración Desconcentrada Jurídica. 

7. AGR. Administración General de Recaudación. 

a) ADR. Administración Desconcentrada de Recaudación. 

8. AGSC. Administración General de Servicios al Contribuyente.  

a) ADSC. Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. 

b) ACGSTME. Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios 
Electrónicos. 

II. ACRÓNIMOS: 

1. CESD. Certificado especial de sello digital. 

2. CFDI. Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

3. CFF. Código Fiscal de la Federación. 

4. CLABE. Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 

5. CNBV. Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

6. CONAGUA. Comisión Nacional del Agua. 

7. CONSAR. Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

8. CSD. Certificado de sello digital. 

9. CURP. Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

10. DIEMSE. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de 
Exportación. 

11. DIM. Declaración Informativa Múltiple. 

12. DIOT. Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 

13. DOF. Diario Oficial de la Federación. 

14. DPA’s. Derechos, productos y aprovechamientos. 

15. FATCA. Foreign Account Tax Compliance Act. 

16. FCF. Formato para pago de contribuciones federales. 

17. FED. Formato Electrónico de Devoluciones. 
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18. FMP. Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

19. FPDPA. Formato para pago de derechos, productos y aprovechamientos. 

20. IAEEH. Impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos. 

21. IDE. Impuesto a los depósitos en efectivo. 

22. IEPS. Impuesto especial sobre producción y servicios. 

23. IMSS. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

24. INDEP. Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

25. INM. Instituto Nacional de Migración. 

26. INPC. Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

27. ISAN. Impuesto sobre automóviles nuevos. 

28. ISR. Impuesto sobre la renta. 

29. ISSSTE. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

30. IVA. Impuesto al valor agregado. 

31. LCO. Lista de contribuyentes obligados. 

32. LFD. Ley Federal de Derechos. 

33. LIF. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

34. LISH. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

35. LRFC. Lista de contribuyentes inscritos no cancelados en el Registro Federal de Contribuyentes. 

36. OCDE. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

37. PCCFDI. Proveedor de certificación de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

38. PCECFDI. Proveedor de certificación de expedición de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

39. PCGCFDISP. Proveedor de certificación y generación de Comprobante Fiscal Digital por Internet 
para el Sector Primario. 

40. PCRDD. Proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

41. PENSIONISSSTE. Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

42. RFA Sector Primario. Resolución de facilidades administrativas el sector primario vigente.  

43. RFC. Registro Federal de Contribuyentes. 

44. RGCE. Reglas Generales de Comercio Exterior. 

45. RIF. Régimen de Incorporación Fiscal. 

46. RISAT. Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

47. RMF. Resolución Miscelánea Fiscal. 

48. SAT. Servicio de Administración Tributaria. 

49. SENEAM. Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

50. SIPRED. Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

51. SIRALAB. Sistema de Recepción de Análisis de Laboratorios. 

52. SOCAP. Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

53. TESOFE. Tesorería de la Federación. 

54. UDI. Unidad de Inversión. 

55. UMA. Unidad de Medida y Actualización. 
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III. DEFINICIONES: 

1. Contraseña. Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 

2. DeclaraNOT. Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

3. Decreto IEPS combustibles. Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones. 

4. Decreto IEPS combustibles frontera sur. Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la 
enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2020. 

5. Decreto región fronteriza norte. Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado 
en el DOF el 31 de diciembre de 2018 y modificado mediante las publicaciones en el mismo órgano 
de difusión del 30 de diciembre de 2020 y del 21 de octubre de 2022. 

6. Decreto región fronteriza sur. Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el 
DOF el 30 de diciembre de 2020. 

7. e.firma. Certificado de la Firma Electrónica Avanzada vigente. 

8. Escrito libre. Aquel que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del CFF. 

9. Portal del SAT y de la Secretaría. Los localizados en las direcciones electrónicas www.sat.gob.mx 
y www.shcp.gob.mx, respectivamente. 

10. Secretaría. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se señale algún número de una regla o anexo se 
entenderán referidos a las reglas o Anexos de la presente Resolución. Asimismo, por Portal del SAT se 
entenderá el Portal de trámites y servicios, así como el buzón tributario. 

Los epígrafes, así como cualquier referencia a la legislación aplicable que aparece al final de cada regla 
son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 

Objeto de la Resolución 

El objeto de esta Resolución es publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las reglas 
generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

Título 1. Disposiciones generales 

 Excepción al Secreto Bancario 

1.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV, segundo párrafo del CFF, se entiende que la 
solicitud de información que se realice conforme al citado precepto legal constituye una 
excepción al procedimiento establecido en el artículo 142 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

 CFF 32-B, Ley de Instituciones de Crédito 142 

 Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SAT 

1.2. Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los contribuyentes que estén 
inconformes con la publicación de sus datos en el Portal del SAT, podrán solicitar la 
aclaración, en la cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan y deberán 
señalar al menos una dirección electrónica de contacto, conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SAT, a través de los siguientes 
medios: 

a) A través del Portal del SAT. 

b) Personalmente en cualquier ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT 
o en el Portal www.gob.mx. 

II. El SAT resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días contados a partir 
del día siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el 
contribuyente deberá ingresar al Portal del SAT, con su clave en el RFC y 
Contraseña. 
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III. Cuando del análisis a la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, el SAT llevará a cabo la eliminación de 
los datos del contribuyente publicados en su Portal, dentro del plazo de cinco días 
contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud de aclaración. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones II y III de esta regla, el SAT llevará a cabo de 
manera trimestral la actualización de los datos publicados en su Portal. 

 CFF 69 

 Publicación de contribuyentes 

1.3. Para los efectos del artículo 69, décimo segundo párrafo, fracción III del CFF, el SAT 
únicamente publicará a los contribuyentes que, además de estar no localizados, presenten 
incumplimiento sistemático de sus obligaciones fiscales. 

 CFF 69 

 Presunción de operaciones inexistentes o simuladas y procedimiento para desvirtuar 
los hechos que determinaron dicha presunción 

1.4. Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la notificación por 
buzón tributario, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de 
operaciones amparadas en comprobantes fiscales emitidos por los contribuyentes, 
notificarán un oficio individual mediante el cual se informará a cada contribuyente que se 
encuentre en dicha situación. 

 Asimismo, la autoridad fiscal emitirá los oficios globales que contengan la relación de los 
contribuyentes que presuntamente se ubicaron en los supuestos establecidos en el artículo 
69-B, primer párrafo del CFF, a fin de que sean notificados a través del Portal del SAT y en 
el DOF, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del citado artículo, en 
relación con lo establecido en el numeral 69, primer párrafo del Reglamento del CFF. 

 Los contribuyentes podrán manifestar lo que a su derecho convenga y aportar la 
documentación e información que consideren pertinente para desvirtuar los hechos dados a 
conocer en el oficio que contiene la presunción de inexistencia de operaciones, dentro del 
plazo de quince días, computado a partir de la última de las notificaciones que se hayan 
efectuado siendo esta la publicación que se lleva a cabo a través del DOF; en términos del 
artículo 69-B, segundo párrafo del CFF. 

 Lo anterior, observando lo que para tal efecto dispone la ficha de trámite 156/CFF “Informe y 
documentación que deberá contener la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 69-B 

 Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron los bienes o 
recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales 

1.5. Para los efectos del artículo 69-B, antepenúltimo párrafo del CFF, las personas físicas y 
morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los CFDI expedidos por los contribuyentes 
incluidos en el listado definitivo a que se refiere el cuarto párrafo del referido artículo, podrán 
acreditar que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan 
dichos comprobantes, o bien, corregir su situación fiscal dentro del plazo de treinta días 
siguientes al de la publicación del listado en el DOF y en el Portal del SAT, ello conforme a 
la ficha de trámite 157/CFF “Informe y documentación que deberán presentar los 
contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los 
servicios o adquirieron los bienes que amparan los comprobantes fiscales que les 
expidieron o que corrigieron su situación fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de resolver lo 
que en derecho proceda. El contribuyente contará con un plazo de diez días contados a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación del 
requerimiento, para proporcionar la información y documentación solicitada, dicho plazo se 
podrá ampliar por diez días más, siempre que el contribuyente presente su solicitud dentro 
del plazo inicial de diez días. 

 Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el contribuyente no 
proporcione la información y documentación requerida, o bien se proporcione incompleta, la 
autoridad valorará su situación únicamente con las pruebas aportadas y resolverá lo que en 
derecho proceda. 
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 El plazo máximo con el que contará la autoridad para resolver si el contribuyente acreditó 
que efectivamente adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan dichos 
comprobantes, será de treinta días contados a partir del día en que presente su solicitud de 
aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el requerimiento de información. 

 CFF 69-B 

 Lugar y forma para presentar documentación 

1.6. Para los efectos del artículo 32, fracción II del RISAT, la presentación de los documentos 
que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 
módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC, cumpliendo con las instrucciones de 
presentación que se señalen en los citados módulos, salvo que en esta Resolución se 
establezca un procedimiento diferente. 

 Cuando se trate de trámites respecto de los cuales no exista el medio electrónico o formato 
para su presentación o tratándose de sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse 
en el RFC, y con independencia de las distintas ubicaciones de las administraciones 
centrales de cada Administración General, señaladas en el Anexo 23, los documentos e 
información necesarios para su atención se deberán presentar de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGGC, ante dicha unidad 
administrativa en Avenida Hidalgo número 77, Módulo III, planta baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

II. Tratándose de trámites de contribuyentes competencia de la AGH, ante dicha unidad 
administrativa en Avenida Hidalgo, número 77, Módulo III, planta baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México.  

III. Tratándose de trámites competencia de la AGACE, ante dicha unidad administrativa 
en Avenida Hidalgo, número 77, Módulo III, planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

 Cuando en esta Resolución se establezca que para la realización de un trámite o la 
prestación de un servicio es necesario contar con previa cita, los solicitantes podrán 
registrarla en el Portal del SAT o en el Portal www.gob.mx. 

 Cuando en la solicitud o generación de citas, el SAT advierta actos identificados como 
gestión de negocios, aplicará las medidas para prevenir y mitigar dichas actividades. 

 Los contribuyentes que deban presentar ante el SAT trámites o medios de defensa, 
mediante documento digital, los enviarán a través del Portal del SAT. 

 Tratándose de trámites o medios de defensa en los cuales el último día del plazo o con 
fecha determinada el Portal del SAT se encuentra inhabilitado por alguna contingencia, se 
prorrogará el plazo hasta el día hábil siguiente en que esté disponible dicho Portal. 

 Para efectos del Anexo 1-A, los trámites descritos en el mismo podrán presentarse ante la 
autoridad competente a través de los medios y en los términos que se tenían establecidos 
con anterioridad al señalamiento de presentación de estos a través del buzón tributario, y 
cuando se trate de nuevos trámites, mediante escrito libre ante cualquier ADSC. Lo anterior, 
hasta que el SAT dé a conocer en su Portal los formatos que se deberán utilizar para tales 
efectos. 

 Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en 
el RFC, así como de los que no se encuentren obligados a tramitar la e.firma y las que se 
presenten ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, se realizarán mediante 
escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o de la entidad federativa que 
corresponda. 

 CFF 18, 18-A, 22, 23, 31, RISAT 32 

 Protección de datos personales 

1.7. Los datos personales recabados a través de las solicitudes, avisos, declaraciones y demás 
manifestaciones, ya sean impresos o por medios electrónicos a que se refiere el Anexo 1, 
son incorporados, protegidos y tratados en los sistemas de datos personales del SAT 
conforme a las disposiciones fiscales y en materia de protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados, con la finalidad de ejercer las facultades conferidas a la 
autoridad fiscal y solo podrán ser transmitidos en los términos de las excepciones 
establecidas en el artículo 69 del CFF, además de las previstas en otros ordenamientos 
legales. 
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 Las personas físicas a efecto de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición, podrán acudir a cualquier ADSC, o bien, realizarlo a través del Portal del SAT, 
con su clave en el RFC y Contraseña, a fin de actualizar la información correspondiente. 

 CFF 69 

 Requisitos de los trámites 

1.8. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, se dan a 
conocer en el Anexo 1-A, las fichas de trámites fiscales. Dichas fichas de trámite, salvo 
señalamiento expreso, no eximen del cumplimiento de los requisitos señalados en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 Cuando en el Portal del SAT o en la página de Internet de la Secretaría se establezcan a 
favor de los contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente 
Resolución para la realización de algún trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado 
en la citada Resolución, lo dispuesto en dicho Portal y página para el trámite que 
corresponda. 

 Asimismo, el SAT dará a conocer en su Portal de forma anticipada y únicamente con fines 
informativos, reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes. Los beneficios contenidos en dichas reglas serán aplicables a 
partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha expresa para 
tales efectos. 

 Anexos de la RMF 

1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1, que contiene las formas oficiales aprobadas por el SAT. 

II. Anexo 1-A, de trámites fiscales. 

III. Anexo 2, que contiene los porcentajes de deducción opcional aplicable a 
contribuyentes que cuenten con concesión, autorización o permiso de obras 
públicas. 

IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales emitidos de 
conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF. 

V. Anexo 5, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 

VI. Anexo 6, “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el catálogo a que se 
refieren los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su 
Reglamento. 

VII. Anexo 7, que compila los criterios normativos en materia de impuestos internos, 
emitidos de conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF. 

VIII. Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 
cálculo del impuesto. 

IX. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, para la opción de actualización de 
deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 

X. Anexo 11, que se integra por los siguientes Apartados: 

A. Catálogo de claves de tipo de producto. 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas 
de tabacos labrados. 

C. Catálogo de claves de entidad federativa. 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica. 

E. Catálogo de claves de empaque. 

F. Catálogo de claves de unidad de medida. 

G. Rectificaciones. 
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XI. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que han celebrado 
con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal, 
para efectos del pago de derechos. 

XII. Anexo 13, que contiene las áreas geográficas destinadas para la preservación de 
flora y fauna silvestre y acuática. 

XIII. Anexo 14, que contiene el listado de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

XIV. Anexo 15, respecto del ISAN. 

XV. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios relativos 
a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 2022, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2022 (SIPRED 2022). 

XVI. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 2022, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2022 (SIPRED 2022). 

XVII. Anexo 17, de los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos Certificadores 
de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

XVIII. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal 
de Derechos. 

XIX. Anexo 20, “Medios electrónicos”. 

XX. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más Municipios, 
conforme al Sistema Urbano Nacional 2018, elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaria General del Consejo Nacional de Población. 

XXI. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 

XXII. Anexo 24, que se refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos. 

XXIII. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para 
mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de FATCA y las 
Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información respecto de 
las cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso a) de dicho Anexo. 

XXIV. Anexo 25-Bis, que comprende los siguientes rubros: 

1. Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y Reporte de 
Cuentas Reportables. 

2. Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información 
respecto de las cuentas y los pagos a que se refiere la Primera Parte de dicho 
Anexo. 

XXV. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

XXVI. Anexo 27, que contiene las cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de 
Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su 
Reglamento. 

XXVII. Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

XXVIII. Anexo 29, que contiene documentos normativos técnicos adicionales al Anexo 20, 
que deben observar los PCCFDI, y los supuestos de infracción que pueden cometer 
los mismos proveedores. 

XXIX. Anexo 30 “Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y 
petrolíferos”. 
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XXX. Anexo 31 “De los servicios de verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar los controles 
volumétricos y de los certificados que se emitan”. 

XXXI. Anexo 32 “De los servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, y de 
los dictámenes que se emitan”. 

 CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2023 3.5.8., 3.15.1. 

 Referencias a la Ciudad de México y a las Alcaldías 

1.10. Para los efectos de los artículos 18, segundo párrafo, fracción I, 29-A, primer párrafo, 
fracciones I y III, así como 31 del CFF, las referencias que hagan los contribuyentes al 
Distrito Federal y a las Delegaciones en las promociones, comprobantes fiscales digitales 
por Internet, declaraciones, avisos o informes que presenten ante las autoridades fiscales, 
se entenderán hechas a la Ciudad de México y a las Alcaldías, respectivamente y tal 
situación no se considerará infracción a las disposiciones fiscales. 

 CFF 18, 29-A, 31, 81, 82, 83, 84 

 Presunción de transmisión indebida del derecho a disminuir pérdidas fiscales. 
Procedimiento para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos 

1.11. Para los efectos del artículo 69-B Bis, cuarto, quinto y séptimo párrafos del CFF, los 
contribuyentes aportarán la documentación e información que consideren pertinente para 
desvirtuar los hechos notificados, observando para tales efectos lo dispuesto en la ficha de 
trámite 276/CFF “Documentación e información para desvirtuar la presunción de la 
transmisión indebida del derecho a disminuir pérdidas fiscales establecida en el artículo 69-
B Bis del CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 69-B Bis 

 Información y documentación proporcionada por el tercero colaborador fiscal 

1.12. Para los efectos del artículo 69-B Ter del CFF, el tercero colaborador fiscal informará a la 
autoridad fiscal sobre la expedición, enajenación o adquisición de CFDI que amparan 
operaciones inexistentes, a través del Portal del SAT, debiendo señalar su nombre 
completo, teléfono de contacto y correo electrónico, así como el nombre, razón o 
denominación social y clave en el RFC del contribuyente cuya información proporciona. 

 La información que proporcione el tercero colaborador fiscal deberá ser suficiente para 
acreditar, directa o indirectamente, la ausencia de activos, personal, infraestructura o 
capacidad material del contribuyente que se informa y que llevó a cabo la expedición, 
enajenación o adquisición de comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, 
debiendo narrar los hechos con los que explique detalladamente el o los esquemas de 
operación del contribuyente, y precisando exactamente qué posición ocupa este con 
relación a otros contribuyentes involucrados en dicho esquema, indicando además las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

 El tercero colaborador fiscal adjuntará, a través del correo electrónico 
denuncias@sat.gob.mx, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, el archivo electrónico 
que contenga la documentación relacionada con la información que proporciona, en el que 
ilustre el esquema de operación utilizado por el contribuyente que informa, indicando el 
número de folio asignado. 

 En caso de no adjuntar la documentación a que se refiere el párrafo anterior, dentro del 
plazo establecido en este, no se dará trámite a la información proporcionada; sin embargo, 
una vez que cuente con la documentación que considere idónea, podrá informar 
nuevamente a la autoridad fiscal y se le asignará un nuevo número de folio. 

 La autoridad fiscal podrá requerir información y/o documentación adicional al tercero 
colaborador fiscal, a efecto de verificar lo informado por este; para tal efecto, dicho tercero 
contará con un plazo máximo de diez días hábiles para atender el requerimiento. 

 Cuando el tercero colaborador fiscal no cumpla con todo lo dispuesto en los párrafos 
anteriores de la presente regla, no desahogue la solicitud de información adicional o no 
logre ser contactado por la autoridad fiscal, la información se tendrá por no presentada. 
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 El hecho de que un tercero colaborador fiscal haya proporcionado información y 
documentación que pueda ser utilizada por la autoridad fiscal en un procedimiento del 
artículo 69-B del CFF o para motivar la resolución que se llegue a emitir dentro de dicho 
procedimiento, no le generará el derecho a ser informado de los actos emitidos dentro del 
mismo, con excepción de la información que se publique en el DOF, la cual constituye 
información pública. 

 CFF 69-B, 69-B Ter 

Título 2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 

2.1.1. Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 
federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 
fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
deberán enviar el documento determinante del crédito fiscal y su constancia de notificación 
en original, en copia certificada o en documento digital con firma electrónica del funcionario 
autorizado, cumpliendo con los requisitos de integridad y autoría establecidos en el artículo 
17-I del CFF y en la regla 2.9.3., dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de la 
fecha en que se encuentre firme dicho crédito, no pagado, ni garantizado y, además, cumplir 
con los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del 
representante legal. 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave. 

c) Domicilio fiscal del deudor en territorio nacional: calle, número exterior, 
número interior, colonia, localidad, entidad federativa, código postal y 
municipio o alcaldía, según se trate. 

 Si la autoridad emisora cuenta con datos adicionales que permitan la localización del 
deudor o de sus bienes, los deberá proporcionar a las autoridades del SAT o de las 
entidades federativas, según corresponda. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma del funcionario que lo 
emitió, en un solo tanto por cada sancionado, en original o en copia certificada 
o en documento digital con firma electrónica del funcionario autorizado. 

c) Número de resolución. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en UMA o 
en cualquier otra forma convencional, se deberá señalar su importe 
equivalente en pesos, realizando las operaciones aritméticas necesarias 
conforme a los procedimientos contenidos en la ley que establezca las 
sanciones. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. No aplica para sanciones. 

h) Las multas emitidas por autoridades federales o las emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, que tengan un destino específico o sean 
participables con terceros, se deberán remitir para su cobro al SAT. 

 Las multas emitidas por autoridades federales o las emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, que no tengan un destino específico o no 
sean participables con terceros, deberán remitirse para su cobro a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 
13 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

i) Constancia de notificación y citatorio, en su caso, del documento determinante 
del crédito fiscal, en original o en copia certificada. 
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Las resoluciones determinantes deberán tener debidamente identificado el tipo de concepto, 
es decir, señalar si provienen de contribuciones, de sus accesorios, de aprovechamientos o 
de pliegos de responsabilidades se trata de una sanción económica, multa, así como el 
importe adeudado por cada uno de los sancionados y, para efectos del artículo 21, primer 
párrafo del CFF, se deberá especificar la fecha o el mes y año en que cada deudor debió 
realizar el pago para la debida determinación de los recargos y actualizaciones 
correspondientes. 

Las resoluciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener además los 
requisitos establecidos en la fracción I de la presente regla por cada uno de los sancionados 
y, para efectos del primer párrafo del artículo 21 del CFF, se deberá especificar la fecha o el 
mes y año en que cada deudor debió realizar el pago. El SAT y las entidades federativas 
coordinadas, según corresponda, podrán devolver dichos documentos en un plazo no mayor 
a diez días hábiles a partir de su recepción, a efecto de que la autoridad emisora subsane 
las omisiones. 

Tratándose de multas y de la reparación del daño que impongan el Poder Judicial de la 
Federación o el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que se remitan al SAT para su 
cobro, se deberán proporcionar los datos de la clave en el RFC con homoclave; CURP o 
fecha de nacimiento; nombre completo, denominación o razón social del deudor y, en su 
caso, del representante legal, así como su domicilio, precisando calle, número exterior, 
número interior, colonia, localidad, código postal, municipio o alcaldía y entidad federativa, o 
aquel domicilio en que pueda ser localizado el sancionado, en el entendido que cuando se 
trate de funcionarios públicos, la multa deberá estar determinada a la persona física que 
cometió la infracción. Para el caso de que la autoridad impositora no proporcione los 
requisitos señalados, el SAT y las entidades federativas podrán devolver la resolución en el 
plazo señalado en el párrafo anterior, a efecto de que la autoridad emisora subsane las 
omisiones. 

 Los datos del cargo del funcionario público serán considerados como información adicional 
para la identificación del deudor en el proceso de cobro de la multa. 

 Para efectos de lo señalado en el artículo 146-A, primer y segundo párrafos del CFF, el SAT 
y las autoridades administrativas federales podrán coordinarse para la recepción, control y 
baja contable de aquellos adeudos cuyo importe sea inferior o igual al equivalente en 
moneda nacional a 200 UDIS. 

 En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 
estos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor que 
el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del Portal 
del SAT, o bien, podrá optar por acudir a las oficinas del SAT para la generación del mismo. 

 Para las multas administrativas federales no fiscales que se envíen a las entidades 
federativas, los requisitos contenidos en el inciso b) de la fracción I que antecede, se podrán 
requisitar de manera opcional en caso de que se cuente con dicha información. Asimismo, 
el requisito de la fracción II, inciso h) de la presente regla, no será aplicable para las multas 
referidas en este párrafo. 

 CFF 4, 17-D, 17-I, 21, 146-A, Ley de Coordinación Fiscal 13, RMF 2023 2.1.40., 2.9.3. 

 Acuerdo amplio de intercambio de información 

2.1.2. Para los efectos de los artículos 9, tercer párrafo del CFF; 5, quinto y décimo séptimo 
párrafos, 26, segundo párrafo, 28, fracción XXIII, 60, primer párrafo, fracción III, 161, décimo 
octavo párrafo, 176, octavo párrafo, 183, tercer párrafo y 205 de la Ley del ISR; 272 y 274 
del Reglamento de la Ley del ISR, y Primero del “Decreto mediante el cual se otorgan 
estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican”, publicado en el DOF el 08 de enero 
de 2019 y reformado mediante Decreto publicado en el DOF el 23 de diciembre de 2021; así 
como de las reglas 3.1.4., 3.1.21., primer párrafo, fracción l, 3.3.1.27., primer párrafo, 
fracción II, 3.18.3., primer párrafo, fracción V, 3.18.19., primer párrafo, fracción III, 3.18.21., 
primer párrafo, fracción I, 3.18.23., segundo párrafo, 3.18.33., primer párrafo, fracción III, 
3.19.1., 5.1.10., segundo párrafo y 11.8.2., se entenderá que un país o jurisdicción tiene en 
vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con México, en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
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I. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un acuerdo de 
intercambio de información con México; dicho acuerdo contenga disposiciones 
idénticas o sustancialmente similares o análogas al “Modelo de acuerdo sobre 
intercambio de información en materia tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo 
del Foro Global de la OCDE sobre Intercambio Efectivo de Información”, y dicho país 
o jurisdicción efectivamente intercambie información con México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto establecido en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 18 de enero de 1990, Estados Unidos de América. 

b) A partir del 1 de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá. 

c) A partir del 1 de enero de 2011, Bermudas y Commonwealth de las Bahamas. 

d) A partir del 4 de febrero de 2011, Antillas Holandesas. 

e) A partir del 3 de marzo de 2012, Islas Cook. 

f) A partir del 4 de marzo de 2012, Isla del Hombre (Isla de Man). 

g) A partir del 9 de marzo de 2012, Islas Caimán. 

h) A partir del 22 de marzo de 2012, Jersey. 

i) A partir del 24 de marzo de 2012, Estados de Guernsey. 

j) A partir del 18 de julio de 2012, Estado Independiente de Samoa. 

k) A partir del 9 de agosto de 2012, Belice. 

l) A partir del 1 de enero de 2013, República de Costa Rica. 

m) A partir del 24 de julio de 2014, Principado de Liechtenstein. 

n) A partir del 27 de agosto de 2014, Gibraltar. 

o) A partir del 1 de septiembre de 2014, Aruba. 

p) A partir del 1 de enero de 2016, Santa Lucía. 

II. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación con México; dicho tratado contenga un artículo idéntico o 
sustancialmente similar o análogo al artículo 26 del “Modelo de Convenio Tributario 
sobre la Renta y el Patrimonio”, a que se refiere la actualización adoptada por el 
Consejo de la OCDE el 15 de julio de 2005, y dicho país o jurisdicción efectivamente 
intercambie información con México. 

 En el caso de que el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para 
evitar la doble tributación y efectivamente intercambie información con México, pero 
dicho tratado no contenga un artículo idéntico o sustancialmente similar o análogo al 
artículo citado en el párrafo anterior, se entenderá que dicho país o jurisdicción tiene 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con México, siempre que 
las autoridades fiscales del mismo país o jurisdicción hayan manifestado 
públicamente que adoptaron la actualización mencionada en el párrafo anterior en la 
aplicación del artículo sobre intercambio de información del tratado referido. 

Se entenderá que actualizan el supuesto establecido en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 1992 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá 
respecto del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de Canadá para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de impuestos sobre la renta, publicado en el DOF el 17 de 
julio de 1992. 

b) A partir del 1 de enero de 1993, Reino de Suecia y República Francesa. 

c) A partir del 1 de enero de 1994, Estados Unidos de América. 

d) A partir del 1 de abril de 1994, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

e) A partir del 1 de enero de 1995, Reino de España y Reino de los Países 
Bajos. 

f) A partir del 1 de enero de 1996, República de Corea, República de Singapur y 
República Italiana. 
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g) A partir del 1 de enero de 1997, Japón y Reino de Noruega. 

h) A partir del 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2010, Reino de 
Bélgica. 

i) A partir del 1 de enero de 1999, República de Finlandia. 

j) A partir del 1 de enero de 2000, Estado de Israel y República de Chile, el 
primero hasta el 31 de diciembre de 2010. 

k) A partir del 1 de enero de 2001, República de Ecuador. 

l) A partir del 1 de enero de 2002, República Portuguesa y Rumania. 

m) A partir del 1 de enero de 2003, República Checa. 

n) A partir del 1 de enero de 2007, República Federativa del Brasil y República 
Popular China. 

o) A partir del 1 de agosto de 2007, Nueva Zelandia. 

p) A partir del 1 de enero de 2008, Canadá respecto del Convenio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta, publicado en el DOF el 20 de junio de 2007, y República 
Eslovaca. 

q) A partir del 10 de abril de 2008, Australia. 

r) A partir del 1 de enero de 2009, Federación de Rusia y República de Islandia. 

s) A partir del 1 de enero de 2010, Barbados y República Federal de Alemania. 

t) A partir del 1 de enero de 2011, Consejo Federal Suizo, Reino de Dinamarca, 
República de Austria, República de la India, República de Panamá, República 
de Polonia, República de Sudáfrica, República Helénica y República Oriental 
del Uruguay. 

u) A partir del 31 de diciembre de 2011, República de Hungría. 

v) A partir del 1 de enero de 2012, Gran Ducado de Luxemburgo. 

w) A partir del 1 de enero de 2013, Reino de Bahréin, República de Lituania y 
Ucrania. 

x) A partir del 1 de enero de 2014, Estado de Kuwait, Estado de Qatar, Hong 
Kong, República de Colombia, República de Estonia y República de Letonia. 

y) A partir del 1 de enero de 2015, Emiratos Árabes Unidos y República de 
Malta. 

z) A partir del 1 de enero de 2016, República de Turquía. 

aa) A partir del 1 de enero de 2018, República Argentina. 

bb) A partir del 1 de enero de 2019, Jamaica, Reino de Arabia Saudita y 
República de Filipinas. 

cc) A partir del 1 de enero de 2020, República de Costa Rica y República de 
Indonesia. 

dd) A partir del 1 de enero de 2022, República del Perú.  

III. Cuando en el país o jurisdicción de que se trate haya surtido sus efectos la 
Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal y su Protocolo, 
publicados en el DOF el 27 de agosto de 2012, y dicho país o jurisdicción 
efectivamente intercambie información con México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto establecido en esta fracción, los países y 
jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 2013, Australia, Groenlandia, Islas Feroe, Reino de 
Dinamarca, Reino de Noruega, Reino de Suecia, Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, República de Eslovenia, 
República de Finlandia, República de Georgia, República de Islandia, 
República de Moldavia, República de Polonia, República Francesa, República 
Italiana, y República de la India. 
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b) A partir del 1 de enero de 2014, Aruba, Belice, Curazao, Isla de San Martín, 
Islas Turcas y Caicos, Japón, Montserrat, Reino de España, Reino de los 
Países Bajos, República de Albania, República de Costa Rica, República de 
Ghana, República de Irlanda, República de Malta, República Argentina, 
República Helénica, y Ucrania. 

c) A partir del 1 de enero de 2015, Anguila, Bermudas, Canadá, Gibraltar, Gran 
Ducado de Luxemburgo, Guernsey, Islas Caimán, Isla del Hombre, Islas 
Vírgenes Británicas, Jersey, Nueva Zelandia, República de Austria, República 
de Colombia, República de Croacia, República de Estonia, República de 
Letonia, República de Lituania, República de Sudáfrica, República de Túnez, 
República Checa, República Eslovaca y Rumania. 

d) A partir del 1 de enero de 2016, Federación de Rusia, Reino de Bélgica, 
República de Azerbaiyán, República de Camerún, República de Chipre, 
República de Hungría, República de Indonesia, República de Kazajstán, 
República de Mauricio, República de Seychelles, República Federal de 
Alemania, República Federal de Nigeria, República Portuguesa y Serenísima 
República de San Marino. 

e) A partir del 1 de enero de 2017, Barbados, Estado de Israel, Estado 
Independiente de Samoa, Niue, Principado de Andorra, Principado de 
Liechtenstein, Reino de Arabia Saudita, República de Bulgaria, República de 
Chile, República de Nauru, República de Senegal, República de Singapur, 
República de Uganda, República Federativa del Brasil, República Oriental del 
Uruguay, República Popular China, Saint Kitts y Nevis y San Vicente y las 
Granadinas. 

f) A partir del 1 de enero de 2018, Consejo Federal Suizo, Islas Cook, Malasia, 
Principado de Mónaco, República de Guatemala, República de Panamá, 
República de las Islas Marshall, República Islámica del Pakistán, República 
Libanesa y Santa Lucía. 

g) A partir del 1 de enero de 2019, Commonwealth de las Bahamas, Emiratos 
Árabes Unidos, Estado de Kuwait, Granada, Hong Kong, Macao, Reino de 
Bahréin, República de Turquía y República de Vanuatu. 

h) A partir del 1 de enero de 2020, Antigua y Barbuda, Brunei Darussalam, 
Commonwealth Dominica, Estado de Qatar, Jamaica, Reino de Marruecos, 
República de El Salvador, República de Serbia, República del Ecuador y 
República Dominicana. 

i) A partir del 1 de enero de 2021, Mongolia, Montenegro, República de 
Armenia, República de Cabo Verde, República de Macedonia del Norte, 
República de Kenya y Sultanía de Omán. 

j) A partir del 1 de enero de 2022, Bosnia y Herzegovina, Reino de Eswatini, 
Reino Hachemita de Jordania, República de Botswana, República de Liberia, 
República de Namibia, República del Paraguay y República del Perú.  

k) A partir del 1 de enero de 2023, Reino de Tailandia, República de Maldivas, 
República de Rwanda y República Islámica de Mauritania. 

 Para los efectos del Artículo 13, párrafo 7 del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Consejo Federal Suizo para Evitar la Doble Imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, publicados en el DOF el 24 de octubre de 1994, 
actualizados por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 22 de diciembre de 
2010, y del Artículo XIV, párrafo 1, inciso A del Protocolo del Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de los Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir 
la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 1994, actualizado por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 29 
de diciembre de 2009, la referencia que en dichos instrumentos internacionales se hace al 
Anexo 10 de la RMF entonces vigente, deberá entenderse hecha a esta regla. 

 CFF 9, LISR 5, 26, 28, 60, 161, 176, 183, 205, RLISR 272, 274, Decreto DOF 08/01/2019 
Primero, Decreto DOF 23/12/2021 Primero, RMF 2023 3.1.4., 3.1.21., 3.3.1.27., 3.18.3., 
3.18.19., 3.18.21., 3.18.23., 3.18.33., 3.19.1., 5.1.10., 11.8.2., Convenio y Protocolo DOF 
24/10/1994, Convenio DOF 31/12/1994, Protocolo DOF 29/12/2009, Protocolo DOF 
22/12/2010, Convención y Protocolo DOF 27/08/2012 
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Constancia de residencia fiscal 

2.1.3. Para los efectos del artículo 9 del CFF, en la constancia de residencia fiscal en México, la 
autoridad fiscal hace constar que el contribuyente es residente fiscal en territorio nacional. 

La referida constancia se solicitará en términos de la ficha de trámite 6/CFF “Solicitud de 
constancia de residencia para efectos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 9 

 Opción para que las personas físicas consideren como domicilio fiscal su casa 
habitación 

2.1.4. Para los efectos del artículo 10 del CFF, las personas físicas podrán considerar como 
domicilio fiscal su casa habitación, cuando: 

I. Realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, en sustitución del 
señalado en el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso a) del CFF. 

II. No realicen actividades empresariales o profesionales, en sustitución del señalado en 
el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso b) del CFF. 

 CFF 10 

 Domicilio fiscal de las personas físicas residentes en el extranjero 

2.1.5. Para los efectos del artículo 10, primer párrafo, fracción I del CFF, las personas físicas 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional que 
perciban ingresos por enajenación o arrendamiento de inmuebles ubicados en territorio 
nacional, podrán considerar como domicilio fiscal, el domicilio de la persona residente en 
territorio nacional que actúe a nombre o por cuenta de ellos. 

 CFF 10 

Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Son días inhábiles para el SAT el 6 y 7 de abril, así como el 2 de noviembre de 2023. 

 En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales 
correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante 
las unidades administrativas del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra 
guardias y que es necesario para la operación y continuidad en el ejercicio de las 
facultades de acuerdo a los artículos 13 del CFF y 18 de la Ley Aduanera. 

II. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 
fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán 
considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer 
con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 
disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Horario de recepción de documentos 

2.1.7. Para los efectos del artículo 7 del Reglamento del CFF, se estará a lo siguiente: 

 El horario de recepción de documentos en la oficialía de partes de las unidades 
administrativas del SAT que tengan el carácter de autoridades fiscales, es el comprendido 
de las 8:00 a las 14:30 horas, salvo lo expresamente regulado en las RGCE. 

 Tratándose de promociones que deban presentarse a través del buzón tributario, cuando el 
contribuyente haga uso del mismo en día inhábil, las promociones se tendrán por recibidas 
la primera hora del día hábil siguiente. 

 Las entidades federativas coordinadas en términos del artículo 13 de la Ley Federal de 
Coordinación Fiscal, en su carácter de autoridades fiscales federales podrán considerar los 
horarios señalados en esta regla. 

 CFF 12, 13, Ley Federal de Coordinación Fiscal 13, 14, RCFF 7, RGCE 
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 Operaciones de préstamo de títulos o valores. Casos en los que se considera que no 
hay enajenación 

2.1.8. Para los efectos del artículo 14-A del CFF, se considera que no existe enajenación de 
bienes en las operaciones de préstamo de títulos o de valores que se realicen, cuando 
además de restituir los bienes en los términos de la disposición citada, las operaciones se 
realicen de conformidad con las “Reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de 
Crédito, Casas de Bolsa, Fondos de Inversión, Sociedades de Inversión Especializadas de 
Fondos para el Retiro, Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en sus Operaciones de 
Préstamo de Valores”, publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones dadas a 
conocer mediante Resolución del 18 de septiembre de 2007, la Circular 20/2009 del 31 de 
agosto de 2009, la Circular 37/2010 del 22 de noviembre de 2010 y la Circular 6/2021 del 22 
de septiembre de 2021, expedidas por el Banco de México. 

 Tampoco se considera que existe enajenación de bienes en los contratos de préstamo de 
valores cuyo vencimiento se defina por el prestamista, siempre y cuando se restituyan los 
títulos o valores por parte del prestatario y se realicen de conformidad con lo establecido en 
el párrafo anterior. 

 CFF 14-A, Reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, 
Fondos de Inversión, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, 
Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en sus Operaciones de Préstamo de Valores, 
12/01/2007 

 Aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

2.1.9. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, cada una de las sociedades 
que se encuentren en los supuestos establecidos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, 
se considerarán autorizadas, siempre que presenten a través del buzón tributario, un aviso 
en los términos de la ficha de trámite 48/CFF “Aviso para llevar a cabo una fusión posterior”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 14-B, LISR 24, LGSM 128, RCFF 24, 30 

Fusión o escisión de sociedades que formen parte de una reestructuración 
corporativa 

2.1.10. Para los efectos del artículo 14-B, noveno párrafo del CFF, se podrá cumplir únicamente 
con el requisito establecido en el artículo 24, fracción IX de la Ley del ISR. 

 CFF 14-B, LISR 24 

 Concepto de operaciones financieras derivadas de deuda y de capital 

2.1.11. Para los efectos de los artículos 16-A del CFF y 20 de la Ley del ISR, así como de las 
demás disposiciones aplicables, se consideran operaciones financieras derivadas de capital, 
entre otras, las siguientes: 

I. Las de cobertura cambiaria de corto plazo y las operaciones con futuros de divisas 
celebradas conforme a las circulares emitidas por el Banco de México. 

II. Las realizadas con títulos opcionales “warrants”, celebradas conforme a lo previsto en 
las circulares emitidas por la CNBV. 

III. Los futuros extrabursátiles referidos a una divisa o tipo de cambio que conforme a las 
prácticas comerciales generalmente aceptadas se efectúen con instrumentos 
conocidos mercantilmente con el nombre de “forwards”, excepto cuando se trate de 
dos o más “forwards” con fechas de vencimiento distintas, adquiridos 
simultáneamente por un residente en el extranjero y la operación con el primer 
vencimiento sea una operación contraria a otra con vencimiento posterior, de tal 
modo que el resultado previsto en su conjunto sea para el residente en el extranjero 
equivalente a una operación financiera derivada de tasas de interés por el plazo entre 
las fechas de vencimiento de las operaciones “forwards” referidas a la divisa. En este 
caso, se entenderá que el conjunto de operaciones corresponde a una operación 
financiera derivada de deuda, entre las otras descritas en el segundo párrafo de esta 
regla. 
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 Asimismo, se consideran operaciones financieras derivadas de deuda, entre otras, las 
siguientes: 

I. Las operaciones con títulos opcionales “warrants”, referidos al INPC, celebradas por 
los sujetos autorizados que cumplan con los términos y condiciones establecidos en 
las circulares emitidas por la CNBV. 

II. Las operaciones con futuros sobre tasas de interés nominales, celebradas conforme 
a las circulares emitidas por el Banco de México. 

III. Las operaciones con futuros sobre el nivel del INPC, celebradas conforme a las 
circulares emitidas por el Banco de México. 

 CFF 16-A, LISR 20 

 Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

2.1.12. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 
mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización 
entrará en vigor a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquel en el que se 
haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

I. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2011 se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. La actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, 
publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 
2008. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2008 y hasta el mes de enero de 2010 fue de 11.02%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 140.047 puntos 
correspondiente al INPC del mes de enero de 2010, publicado en el DOF el 10 de 
febrero de 2010, entre 126.146 puntos correspondiente al INPC del mes de enero de 
2008, publicado en el DOF el 8 de febrero de 2008, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero 
de 2008 al mes de diciembre de 2010. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes 
anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que se tomó en consideración el 
INPC del mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2010, que fue de 143.926 puntos y el citado índice correspondiente al mes de 
diciembre de 2007, publicado en el DOF el 10 de enero de 2008, que fue de 125.564 
puntos. No obstante, de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, 
tratándose de cantidades que no han estado sujetas a una actualización, se debe 
considerar el INPC del mes de noviembre de 2007, que fue de 125.047 puntos. Como 
resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 
1.1510. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado 
a la decena inmediata superior. 
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 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron 
en vigor a partir del 1 de enero de 2011, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto 
sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen 
las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 
de diciembre de 2009. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 
82, fracciones X y XXXII y 84-B, fracción X del CFF. 

II. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas a partir del mes de enero de 2012, en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. Estas cantidades corresponden a las 
establecidas en los artículos y fracciones a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción. La actualización mencionada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 80, fracciones I, III, 
incisos a) y b) y IV a VI; 82, fracciones I, incisos a), b), c), d), e); II, incisos a), b), c), 
d), e), f), g); III a IX y XI a XXXI; 84, fracciones I a III, V, VII a IX, XI, XIII y XIV; 84-B, 
fracciones I, III a VI; 84-D; 84-F; 86, fracciones I a V; 86-B, primer párrafo, fracciones 
I a IV; 86-F; 88; 91; 102, penúltimo párrafo; 104, primer párrafo, fracciones I y II; 108, 
cuarto párrafo, fracciones I a III; 112, primer párrafo; 115, primer párrafo y 150, 
segundo y tercer párrafos del CFF, fueron actualizadas por última vez en el mes de 
enero de 2009 y dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2008, 
publicada en el DOF el 10 de febrero de 2009. El incremento porcentual acumulado 
del INPC en el periodo comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes 
de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% mencionado en el primer 
párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.797 puntos 
correspondiente al INPC del mes de marzo de 2011, publicado en el DOF el 8 de 
abril de 2011, entre 91.606269782709 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero 
de 2009 al mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente 
al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2011, que fue de 102.707 puntos y el INPC correspondiente al mes de 
noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
91.606269782709 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta 
fracción, está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre 
de 2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 
2011, fue publicado por el Banco de México en el DOF el 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 5 de 
enero de 2012, las cantidades que entraron en vigor a partir del 1 de enero de ese 
año, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 
12 de diciembre de 2011. Dichas cantidades son las que se encuentran en los 
artículos 82, fracción XXXV; 84, fracción IV, incisos a), b) y c); 84-B, fracción VII; 84-J 
y 84-L del CFF. 
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III. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012, las cantidades 
actualizadas que se aplican a partir del mes de enero de 2013. Estas cantidades 
corresponden a las establecidas en los artículos y fracciones a que se refieren el 
segundo y tercer párrafos de esta fracción. La actualización mencionada se ha 
realizado de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 
última vez en el mes de enero de 2010 y dada a conocer en el Anexo 5, rubro A, 
contenido en la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2009, publicada 
en el DOF el 28 de diciembre de 2009. 

 Las cantidades establecidas en los artículos 32-A, fracción I; 80, fracción II; 82, 
fracción XXXIV; 84, fracción VI; 84-B, fracciones VIII y IX, y 84-H del CFF de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y 
del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor el 1 de 
enero de 2010. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de julio de 2012 fue de 10.32%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 104.964 puntos correspondiente al INPC del mes de julio de 
2012, publicado en el DOF el 10 de agosto de 2012, entre 95.143194058464 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 
de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2009 al mes de diciembre de 2012. 

 Tratándose de la cantidad mencionada en el segundo párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC 
del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 
que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el 
INPC correspondiente al mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de 
febrero de 2011, que fue de 95.143194058464 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 Tratándose de las cantidades mencionadas en el tercer párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al 
más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre 
del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que hayan entrado en vigor, conforme lo 
establece el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC correspondiente al mes de 
noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2009, a que se refiere esta 
fracción, está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre 
de 2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 
2011, fue publicado por el Banco de México en el DOF de 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 
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IV. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2014 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la 
presente Resolución. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, 
publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008 
y fueron actualizadas a partir del mes de enero de 2011, en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. 

 Asimismo, las cantidades establecidas en el artículo 82, fracción X del CFF, de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y 
del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor a partir del 1 
de enero de 2011. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de septiembre de 2013 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 109.328 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2013, entre 
99.250412032025 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2010, 
publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 
100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2010 al mes de diciembre de 2013. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del 
mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó 
en consideración el INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 
de diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos y el citado índice correspondiente 
al mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue 
de 99.250412032025 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1170. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado 
a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013. Dichas cantidades son 
las que se encuentran en los artículos 20, séptimo párrafo; 32-A, primer párrafo;  
32-H, fracción I; 80, fracción II; 82, fracción XI, XVI, XXVI y XXXVI; 84, fracción IV, 
incisos b) y c), VI, IX, XV, XVI; 84-B, fracciones VIII, IX, X, XI, XII; 86-B, fracciones I, 
III y V; 86-H, primero, segundo y tercer párrafo y 86-J, primer párrafo del CFF. 

V. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, que entraron en vigor a partir del 1 
de enero de 2015. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 81 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 80, fracciones 
I, III, incisos a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a), b), c), d) y e), II, incisos a), 
b), c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 84 fracciones I, II, III, 
IV, inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B fracciones I, III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-J; 
84-L; 86 fracciones I, II, III, IV y V; 86-B fracciones II y IV; 86-F; 88; 91; 102 penúltimo 
párrafo; 104 fracciones I y II; 108 fracciones I, II y III; 112; 115 y 150 del CFF, se llevó 
a cabo en el mes de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron en 
vigor el 1 de enero de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la 
RMF para 2012, publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del mes de marzo 
de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 102.707 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2011 al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del 
mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó 
en consideración el INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 
de diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos y el citado índice correspondiente 
al mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011, que 
fue de 102.707 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado 
a la decena inmediata superior. 

VI. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2016. La actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 82, fracción 
XXXIV; 84-H y 90 del CFF, se llevó a cabo en el mes de noviembre de 2012. Las 
cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero de 2013 y fueron dadas a 
conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2012, publicada en el 
DOF el 31 de diciembre de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2012 y hasta el mes de noviembre de 2015 fue de 10.32%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 118.051 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, entre 107.000 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2012, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2012 al mes de diciembre de 2015. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del 
mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó 
en consideración el INPC del mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 
de diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos y el citado índice correspondiente 
al mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que 
fue de 107.000 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1032. 
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 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado 
a la decena inmediata superior. 

VII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución. La 
actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 32-H, fracción I, primer párrafo; 59, fracción III; 80, fracción II; 
82, fracciones X, XI, XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 
84-B, fracciones VIII a XII; 86-B, fracción I y V, así como; 86-H, segundo y tercer 
párrafos del CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2014 y fueron dadas a conocer 
en el Anexo 5, rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 03 de enero de 2014, 
excepto en el caso de la actualización del artículo 32-H, fracción I, primer párrafo, la 
cual se dio a conocer en el Sexto Resolutivo de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2016, publicada en el DOF el 6 de mayo de 2016. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2016 fue de 10.50%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 122.515 puntos correspondiente al INPC del mes de 
diciembre de 2016, publicado en el DOF el 10 de enero de 2017, entre 110.872 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2013, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2013 al mes de diciembre de 2016. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del 
mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al 
último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó 
en consideración el INPC del mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 9 
de diciembre de 2016, que fue de 121.953 puntos y el citado índice correspondiente 
al mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2013, que 
fue de 110.872 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.0999. 

 Para efectos de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, 
fracción I, primer párrafo del CFF, se utilizó el factor de actualización de 1.0330, que 
fue el resultado de dividir el INPC del mes de noviembre de 2016, que es de 121.953 
puntos, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, entre el INPC del mes de 
noviembre de 2015, que es de 118.051 puntos, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2015. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2017, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación 
y de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 
30 de noviembre de 2016. Dichas cantidades son las que se encuentran en el artículo 
82, fracciones XXXIX y XL del CFF. 

VIII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2018. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 80, fracciones I, III, incisos 
a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a) a e), II, incisos a) a g), III a IX, XII a XV, 
XVII a XXV, XXVII a XXXI; 84, fracciones I a IV, inciso a), V, VIII, XI, XIII; 84-B, 
fracciones I, III a VII; 84-D; 84-F; 84-J; 84-L; 86, fracciones I a V; 86-B, fracciones II y 
IV; 86-F; 88; 91; 102, último párrafo; 104, fracciones I y II; 108, fracciones I a III; 112; 
115 y 150 del CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2015 y fueron dadas a conocer 
en el Anexo 5, rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 07 de enero de 2015. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 127.513 puntos correspondiente al INPC del mes de agosto 
de 2017, publicado en el DOF el 08 de septiembre de 2017, entre 115.493 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 
de diciembre de 2014, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del 
mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, 
el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2017, 
publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, que fue de 130.044 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

 Por otra parte, la cantidad actualizada establecida en el artículo 32-H, fracción I, 
primer párrafo del CFF, se dio a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la RMF para 
2017, publicado en el DOF el 16 de mayo de 2017. Ahora bien, de conformidad con el 
segundo párrafo de dicha fracción, se procedió a realizar su actualización, para lo 
cual se utilizó el factor de actualización de 1.0663, mismo que resulta de dividir el 
INPC del mes de noviembre de 2017, que fue de 130.044 puntos, publicado en el 
DOF el 08 de diciembre de 2017, entre el INPC del mes de noviembre de 2016, que 
fue de 121.953 puntos, publicado en el DOF el 09 de diciembre de 2016. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado conforme 
a lo establecido en el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

IX. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2018. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 82, fracción XXXIV; 84-H y 
90 del CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2016 y fueron dadas a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 12 de enero de 2016 y el 
artículo 82, fracciones XXXVII y XXXVIII, dadas a conocer en el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2015 y hasta el mes de noviembre de 2017 fue de 10.16%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 130.044 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2017, publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, entre 118.051 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2015, menos la unidad y multiplicado por 100. 



84 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del 
mes de noviembre de 2015 al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, 
el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2017, 
publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, que fue de 130.044 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1015. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata superior. 

X. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2019. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 59, fracción III, tercer párrafo; 80, fracción II; 82, fracciones X, 
XI, XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 84-B, fracciones 
VIII a XII; 86-B, fracciones I y V, y 86-H del CFF, fueron dadas a conocer en el Anexo 
5, rubro A, de la RMF, y en el rubro B las cantidades establecidas en los artículos 86-
B, fracción III y 86-J del CFF, publicados en el DOF el 16 de mayo de 2017 y las 
cantidades establecidas en el artículo 82, fracciones XXXVI, XXXIX y XL del CFF, 
dadas a conocer en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016. Las 
anteriores cantidades actualizadas, entraron en vigor el 1 de enero de 2017. En el 
caso de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, fracción I, 
primer párrafo del CFF, se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la 
RMF, publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2017, y cuya vigencia fue a partir 
del 1 de enero de 2018. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2016 y hasta el mes de septiembre de 2018 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 100.917 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2018, entre 
91.616833944348 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2016, 
publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 
100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del 
mes de noviembre de 2016 al mes de diciembre de 2018. Para tal efecto, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2018, que fue de 102.303 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018, que 
fue de 91.616833944348 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado es de 1.1166. 

 Por otra parte, de conformidad con el artículo 32-H, fracción I, segundo párrafo del 
CFF, la cantidad establecida en dicho artículo se actualizó utilizando el factor de 
actualización de 1.0471, mismo que resulta de dividir el INPC del mes de noviembre 
de 2018, que fue de 102.303 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2018, entre el INPC del mes de noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822 
puntos, publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018. 
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 Los índices correspondientes a los meses de noviembre de 2016 y noviembre de 
2017 a los que se refiere esta fracción, están expresados conforme a la nueva base 
de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del INPC mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el DOF el 21 de septiembre de 2018. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro B, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de julio de 2018, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos”, publicado 
en el DOF el 1 de junio de 2018. Dichas cantidades son las que se encuentran en el 
artículo 82, fracción XXV del CFF. 

XI. Conforme a lo expuesto en el artículo 32-H, fracción I, segundo párrafo del CFF, se 
da a conocer la cantidad actualizada en el Anexo 5, rubro A, de la presente 
Resolución que entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2020. La actualización se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última cantidad actualizada establecida en el artículo 32-H, fracción I, segundo 
párrafo del CFF, se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 de la RMF para 2018, 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2018, y cuya vigencia inicio el 1 de enero 
de 2019. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, II, las cantidades que entrarán 
en vigor el 1 de enero de 2020, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
DOF el 9 de diciembre de 2019. Dichas cantidades son las que se encuentran en los 
artículos 26, fracción X, inciso h); 80, fracción VI; 82-B, fracciones I a VII; 82-D, 
fracciones II a IV; 84 fracción III y 86-D del CFF. 

XII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución, cuya 
entrada en vigor es a partir del 1 de enero de 2021. 

 La actualización se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Se tomaron en consideración las cantidades actualizadas establecidas en los 
artículos 80, fracciones I, III, incisos a) y b), IV y V; 82, fracciones I, incisos a), b), c), 
d) y e), II, incisos a), b), c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIV, 
XXXVII y XXXVIII; 84 fracciones I, II, IV, inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B, fracciones I, 
III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-H; 84-J; 84-L; 86, fracciones I, II, III, IV y V; 86-B, 
fracciones II y IV; 86-F; 88; 90; 91; 102 último párrafo; 104, fracciones I y II; 108, 
fracciones I, II y III; 112; 115, y 150 del CFF, dadas a conocer en la Modificación al 
Anexo 5 de la RMF para 2017, rubro A, publicado en el DOF el 29 de diciembre de 
2017, y cuya vigencia fue a partir del 1 de enero de 2018. En el caso de la 
actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, fracción I, primer párrafo 
del CFF, se tomaron en cuenta las cantidades dadas a conocer en la Modificación al 
Anexo 5 de la RMF para 2020, publicado en el DOF el 9 de enero de 2020, y cuya 
vigencia fue a partir del 1 de enero de 2020. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente al INPC del mes de agosto 
de 2020, publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2017, publicado en el DOF 
el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 



86 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el 
comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre de 2020. Para tal 
efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 
dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2020, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el DOF el 
21 de septiembre de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos. Como resultado de 
esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1142. 

 De conformidad con el artículo 32-H, fracción I, segundo párrafo del CFF, la cantidad 
establecida en dicho artículo se actualizó utilizando el factor de actualización de 
1.0333, mismo que resulta de dividir el INPC del mes de noviembre de 2020, que fue 
de 108.856 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2020, entre el INPC 
del mes de noviembre de 2019, que fue de 105.346 puntos, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2019. 

 El INPC correspondiente al mes de noviembre de 2017 a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 
2018=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a julio de 2018, 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el DOF el 21 de 
septiembre de 2018. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata superior. 

Para actualizarla se utilizó el factor de actualización de 1.0297, mismo que resulta de 
dividir el INPC del mes de noviembre de 2019, que fue de 105.346 puntos, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre de 2019, entre el INPC del mes de noviembre de 2018, 
que fue de 102.303 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2018. 

XIII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución cuya 
entrada en vigor es a partir del 1 de enero de 2022. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

Se tomaron en consideración las cantidades actualizadas establecidas en los 
artículos 20, séptimo párrafo; 32-A, primer párrafo; 59, fracción III, tercer párrafo; 80, 
fracción II; 82, fracciones X, XI, XVI, XXVI, XXXVI y XXXIX; 84, fracciones IV, incisos 
b) y c), VI, IX y XV; 84-B, fracciones VIII a XII; 86-B, fracciones I, III y V; 86-H y 86-J 
del CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2019 y fueron dadas a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2018. 

Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2018 y hasta el mes de junio de 2021, fue de 10.47%, 
excediendo del 10% mencionado en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF. Dicho 
por ciento es el resultado de dividir 113.018 puntos correspondiente al INPC del mes 
de junio de 2021, publicado en el DOF el 9 de julio de 2021, entre 102.303 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 10 
de diciembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el 
comprendido del mes de noviembre de 2018 al mes de diciembre de 2021. Para tal 
efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 
dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2021, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2021, que fue de 116.884 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2018, que fue de 102.303 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1425. 
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De igual forma, se tomaron en consideración las cantidades actualizadas 
establecidas en los artículos 26, fracción X, inciso h); 80, fracción VI; 82-B, fracciones 
I a VII; 82-D, fracciones II a IV; 84 fracción III y 86-D del CFF, entraron en vigor el 1 
de enero de 2020 y fueron establecidas en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 
9 de diciembre de 2019. 

Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2019 y hasta el mes de noviembre de 2021 fue de 10.95%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 116.884 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2021, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2021, entre 105.346 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2019, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2019, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, el factor de actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente 
al mes de noviembre del ejercicio inmediato anterior a aquel en el que hayan entrado 
en vigor, conforme lo establece el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que 
debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 2021, publicado en 
el DOF el 10 de diciembre de 2021, que fue de 116.884 puntos y el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2019, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2019, que fue de 105.346 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1095. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 32-H, fracción I, del CFF, la cantidad 
establecida en dicho artículo se actualizó utilizando el factor de actualización de 
1.0737, mismo que resulta de dividir el INPC del mes de noviembre de 2021, que fue 
de 116.884 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2021, entre el INPC 
del mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2020. 

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado conforme 
a lo establecido en el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

XIV. De conformidad con el primer párrafo de la presente regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución cuya 
entrada en vigor es a partir del 1 de enero de 2023. La actualización se realizó de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

Se tomaron en consideración las cantidades actualizadas establecidas en los 
artículos 80, fracciones I, III, incisos a) y b), IV y V; 82, fracciones I, incisos a), b), c), 
d) y e), II, incisos a), b), c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIV, 
XXXVII y XXXVIII; 84, fracciones I, II, IV, inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B, fracciones I, 
III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-H; 84-J; 84-L; 86, fracciones I, II, III, IV y V; 86-B, 
fracciones II y IV; 86-F; 88; 90; 91; 102, último párrafo; 104, fracciones I y II; 108, 
fracciones I, II y III; 112; 115; 150; que entraron en vigor el 1 de enero de 2021 y 
fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 11 
de enero de 2021. 

Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, 
excediendo del 10% mencionado en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF. Este por 
ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos del INPC del mes de marzo de 2022, 
publicado en el DOF el 8 de abril de 2022, entre 108.856 puntos del INPC del mes de 
noviembre de 2020, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2020, menos la 
unidad y multiplicado por 100. 
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De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se consideró para la actualización es el comprendido del mes de 
noviembre de 2020 al mes de diciembre de 2022. Para tal efecto, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2022, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2020, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2020, que fue 
de 108.856 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado es de 1.1574. 

De igual forma, se tomaron en consideración las cantidades actualizadas 
establecidas en el artículo 82, fracción XLI del CFF, que entraron en vigor el 1 de 
agosto de 2021 y fueron establecidas en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley 
del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Subcontratación Laboral”, publicado en el DOF el 23 de abril de 2021.  

Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente:  

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de abril de 2021 y hasta el mes de agosto de 2022 fue de 10.35%, excediendo 
del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 123.803 puntos correspondiente al INPC del mes de agosto de 
2022, publicado en el DOF el 9 de septiembre de 2022, entre 112.190 puntos 
correspondiente al INPC del mes de abril de 2021, publicado en el DOF el 10 de 
mayo de 2021, menos la unidad y multiplicado por 100. De esta manera, el factor de 
actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al más reciente 
del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre del ejercicio 
inmediato anterior a aquel en el que hayan entrado en vigor, conforme lo establece el 
artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que debe tomarse en consideración el 
INPC del mes de noviembre de 2022, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2022, que fue de 125.997 puntos y el INPC correspondiente al mes de noviembre de 
2020, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 
de 1.1574.  

De igual forma, se tomaron en consideración las cantidades actualizadas 
establecidas en el artículo 90-A, que entraron en vigor el 1 de enero de 2021 y fueron 
establecidas en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 8 de 
diciembre de 2020. 

Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente:  

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de diciembre de 2020 y hasta el mes de abril de 2022 fue de 10.56%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 120.809 puntos correspondiente al INPC del mes de abril de 
2022, publicado en el DOF el 10 de mayo de 2022, entre 109.271 puntos 
correspondiente al INPC del mes de diciembre de 2020, publicado en el DOF el 8 de 
enero de 2021, menos la unidad y multiplicado por 100. De esta manera, el factor de 
actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al más reciente 
del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre del ejercicio 
inmediato anterior a aquel en el que hayan entrado en vigor, conforme lo establece el 
artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que debe tomarse en consideración el 
INPC del mes de noviembre de 2022, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2022, que fue de 125.997 puntos y el INPC correspondiente al mes de noviembre de 
2020, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 
de 1.1574. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 89 

Por otra parte, por lo que hace a las cantidades establecidas en los artículos 32-A, 
segundo párrafo y 32-H, fracción I, primer párrafo, del CFF, se actualizaron de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 32-A, y el párrafo segundo, de la 
fracción I, del artículo 32-H, del CFF, utilizando el factor de actualización de 1.0779, 
mismo que resulta de dividir el INPC del mes de noviembre de 2022, que fue de 
125.997 puntos, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2022, entre el INPC del 
mes de noviembre de 2021, que fue de 116.884 puntos, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2021. 

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado conforme 
a lo establecido en el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

Se precisa que el contenido de las fracciones I, II, III, IV, V y VI de la presente regla, 
también fue publicado en el Anexo 5, apartado B de la RMF, publicado en el DOF el 16 de 
mayo de 2017. 

 CFF 17-A, 20, 26, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 82-B, 82-D, 82-F, 82-H, 84, 84-B, 84-D, 84-F,  
84-H, 84-J, 84-L, 84-N, 86, 86-B, 86-D, 86-F, 86-H, 86-J, 88, 90, 90-A, 91, 102, 104, 108, 
112, 115, 150 

 Supuestos en que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio 

2.1.13. Para los efectos del artículo 17-B, primer párrafo, primera oración del CFF, se podrá optar 
por considerar que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio, entre otros supuestos, cuando los ingresos 
pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que 
el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del citado convenio, durante 
el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta regla, se consideran ingresos pasivos los ingresos por intereses, 
incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones financieras 
derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de participación o 
bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles, de los certificados a que se refiere la regla 3.1.12., o de la 
ganancia por la enajenación de los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de 
los fideicomisos que cumplan con los requisitos de la regla 3.21.2.2.; dividendos; ganancia 
por la enajenación de acciones; ganancia proveniente de operaciones financieras derivadas 
de capital; ajuste anual por inflación acumulable; ingresos provenientes del arrendamiento o 
subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se 
calculará dividiendo los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo 
de la celebración del convenio durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de 
los ingresos obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en por ciento. 

 Se podrá considerar que el conjunto de personas no realizó actividades empresariales con 
motivo de la celebración del convenio durante el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes de que se trate, siempre que los ingresos pasivos 
representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que dicho 
conjunto obtenga con motivo de la celebración del convenio, durante el periodo 
mencionado. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo 
los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del 
convenio durante el periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos 
obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo periodo; el 
cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta regla, se considerará 
que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II de la Ley del ISR. 
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 Cuando los ingresos pasivos representen menos del noventa por ciento de la totalidad de 
los ingresos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del convenio 
durante el ejercicio fiscal o el periodo de que se trate, a partir del mes inmediato posterior al 
último mes de dicho ejercicio fiscal o periodo, ya no se podrá aplicar esta regla respecto de 
dicho convenio. 

 Una vez que se aplique esta regla, las personas que celebraron el convenio deberán tributar 
en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, respecto de todos los 
ingresos que obtengan con motivo de la celebración de dicho convenio. 

 CFF 16, 17-B, LISR 17, RMF 2023 3.1.12., 3.21.2.2. 

 Documentación en copia simple 

2.1.14. Para los efectos de los artículos 18, 18-A y 19 del CFF, los documentos que se acompañen 
a las promociones que presenten los contribuyentes ante las autoridades fiscales, podrán 
exhibirse en copia simple, salvo que en las disposiciones fiscales se señale expresamente 
que dichos documentos deben exhibirse en original o copia certificada. Las autoridades 
fiscales podrán, en su caso, solicitar los documentos originales para cotejo. 

 CFF 18, 18-A, 19 

 Documentos emitidos en el extranjero para representación de particulares, 
autoridades nacionales y extranjeras, y organismos internacionales 

2.1.15. Para los efectos de los artículos 19 del CFF y 13 de su Reglamento y sin perjuicio de los 
tratados internacionales que México tenga en vigor, respecto de las promociones 
presentadas por los contribuyentes ante las autoridades fiscales que vienen acompañadas 
de documentos emitidos en el extranjero, se estará a lo siguiente: 

I. En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos 
públicos que hayan sido emitidos en el extranjero, dichos documentos deberán estar 
apostillados, si fueron emitidos en un país signatario de la “Convención por la que se 
Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros” 
(Convención de la Haya) o, en su caso, legalizados cuando hayan sido emitidos en 
un país no signatario de la referida Convención. Lo anterior no será aplicable a las 
constancias de residencia que expidan las autoridades extranjeras. 

 Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable en los procedimientos de 
fiscalización, a menos que la autoridad fiscalizadora así lo requiera expresamente. 

II. Tratándose de la representación de las personas físicas o morales, a que hace 
referencia el artículo 19 del CFF, también se considera que la misma se acredita a 
través de escritura pública, cuando se trate de poderes otorgados en el extranjero 
ante notario, registrador, escribano, juez o cualquier otro a quien la ley del país de 
que se trate atribuyere funciones de fedatario público, siempre que dichos poderes, 
además de los requisitos señalados en la fracción anterior, cumplan con lo siguiente: 

a) Si el poder lo otorga en su propio nombre una persona física, quien autorice el 
acto dará fe de que conoce al otorgante o, en su caso certificará su identidad, 
así como que este tiene capacidad legal para el otorgamiento del poder. 

b) Si el poder fuere otorgado en nombre de un tercero o fuere delegado o 
sustituido por el mandatario, quien autorice el acto además de dar fe respecto 
al representante que hace el otorgamiento del poder, delegación o sustitución 
de los extremos indicados en el inciso anterior, también dará fe de que quien 
otorga el poder tiene efectivamente la representación en cuyo nombre 
procede, y de que esta representación es legítima según los documentos 
auténticos que al efecto se le exhibieren y los cuales mencionará 
específicamente. 

c) Si el poder fuere otorgado en nombre de una persona moral, además de 
cumplir con los incisos anteriores, quien autorice el acto dará fe, respecto a la 
persona moral en cuyo nombre se hace el otorgamiento, de su debida 
constitución, de su sede, de su existencia legal actual y de que el acto para el 
cual se ha otorgado el poder, está comprendido entre los que constituyen el 
objeto o actividad de ella. Quien autorice el acto basará esa declaración en los 
documentos que al efecto le fueren presentados, tales como escritura de 
constitución, estatutos, acuerdos de la junta u organismo director de la 
persona moral y cualesquiera otros documentos justificativos de la 
personalidad que se confiere. Dichos documentos los mencionará 
específicamente quien autorice el acto. 
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III. También se considera que la representación a que se refiere el artículo 19 del CFF 
se acredita, tratándose de un poder otorgado en el extranjero, cuando además de los 
requisitos señalados en la fracción I de esta regla, este se encuentre protocolizado. 

IV. La Federación, los organismos constitucionalmente autónomos, las entidades 
federativas, los municipios, los estados extranjeros, los organismos internacionales, 
así como cualquier otra entidad con personalidad jurídica internacional, podrán 
acreditar su representación ante autoridades fiscales en los términos siguientes: 

a) Podrán presentar el nombramiento o designación del funcionario o persona 
que conforme a su Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o 
similar sea competente o esté facultado para promover ante las autoridades 
fiscales. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que una 
unidad administrativa está facultada para promover ante las autoridades 
fiscales, cuando así lo manifieste expresamente la unidad administrativa 
competente para interpretar la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto 
Orgánico o similar de que se trate. 

b) Tratándose de organismos internacionales, así como de entidades con 
personalidad jurídica internacional, podrán exhibir la designación o 
nombramiento del funcionario respectivo que permita constatar que dicha 
persona puede promover ante las autoridades fiscales de conformidad con el 
acuerdo internacional o acuerdo sede. En el caso de que no se pueda 
acreditar con lo anteriormente mencionado, se podrá presentar carta 
reconocimiento que emite la Secretaría de Relaciones Exteriores y una 
declaración de dicho funcionario en la que manifieste que tiene facultades 
para representar legalmente al organismo internacional o a la entidad con 
personalidad jurídica internacional. 

 CFF 19, LISR 153, 163, 166, RCFF 13 

 Representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales 

2.1.16. Para los efectos de los artículos 19, primer párrafo, segunda oración del CFF y 13 de su 
Reglamento, la representación de las personas físicas o morales podrá acreditarse 
mediante poder especial siempre que se cuente con las facultades suficientes y conste en 
escritura pública, póliza o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales o fedatario público, salvo que las 
disposiciones fiscales establezcan la presentación de un poder con características 
específicas para algún trámite en particular. 

 CFF 19, RCFF 13 

 Pago mediante cheque 

2.1.17. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 14 de su Reglamento, 
cuando el pago de contribuciones y sus accesorios se efectúe mediante cheque certificado, 
de caja o personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, se 
estará a lo siguiente: 

I. El pago se entenderá realizado en las fechas que se indican a continuación: 

a) El mismo día de la recepción de los ingresos federales, cuando el 
contribuyente realice el pago en día hábil bancario y dentro del horario de 
atención del servicio u operación de que se trate. 

b) El día hábil bancario siguiente al de la recepción de los ingresos federales, 
cuando el contribuyente realice el pago en días inhábiles bancarios, sábados 
o domingos y el banco le otorgue la fecha valor del día hábil bancario 
siguiente. 

II. Los cheques deberán contener las inscripciones siguientes: 

a) En el anverso, según sea el caso: 

1. "Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades 
federativas: "Para abono en cuenta bancaria de (nombre de la 
tesorería u órgano equivalente)". 
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3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Para abono en cuenta bancaria del 
(nombre del organismo)". En este caso se deberá anotar, además, el 
número del registro del contribuyente en el organismo de que se trate. 

b) En el reverso, según sea el caso: 

1. "Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el RFC. Para 
abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades 
federativas: "Cheque librado para el pago de contribuciones federales a 
cargo del contribuyente (nombre del contribuyente) con clave en el 
RFC. Para abono en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u 
órgano equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Cheque librado para el pago de 
contribuciones federales a cargo del contribuyente (nombre del 
contribuyente) con clave en el RFC. Para abono en cuenta bancaria del 
(nombre del organismo)". 

 CFF 20, RCFF 14 

 Tarjeta de crédito o débito como medio de pago para las personas físicas 

2.1.18. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 
autorizadas como auxiliares por la TESOFE, podrán recibir el pago de impuestos federales, 
DPA’s y sus accesorios a cargo de las personas físicas con tarjetas de crédito o débito 
emitidas por las instituciones del sistema financiero, hasta por el monto que el SAT dé a 
conocer en su Portal. 

 Los contribuyentes que opten por realizar los pagos mediante tarjetas de crédito o débito, de 
conformidad con el párrafo anterior, efectuarán el pago correspondiente ante las 
instituciones de crédito autorizadas, de conformidad con las modalidades que se publiquen 
en el Portal del SAT. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que estos se reciban en la institución de crédito autorizada. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito y débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere y/o acredite los 
recursos a favor de la TESOFE. 

 CFF 20 

 Opción para que los centros cambiarios, los transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, realicen pagos o reciban devoluciones a 
través de cuentas abiertas a nombre del representante legal o de uno de sus socios o 
accionistas personas físicas 

2.1.19. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 22-B del CFF, así como 27, fracción 
III de la Ley del ISR, los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, podrán efectuar el pago de sus contribuciones y 
las erogaciones que realicen, así como recibir devoluciones mediante transferencia 
electrónica de fondos, tarjeta de crédito o débito, que procedan de cuentas abiertas a 
nombre del representante legal o de uno de sus socios o accionistas personas físicas en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

I. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, hayan celebrado un contrato de mandato con la 
persona física que sea titular de la cuenta, a través de la cual se realizará el pago de 
sus contribuciones y las erogaciones a nombre de los mismos. 

II. Que la persona física a nombre de quien se haya abierto la cuenta se abstenga de 
utilizar la misma para realizar operaciones propias. 
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III. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas cuenten con registro vigente ante la CNBV o la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
según sea el caso, en términos de los artículos 81-B y 87-B de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

IV. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas otorguen su consentimiento para que la CNBV difunda a 
través de su página de Internet el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, mismo que deberá contar con el estatus de “Cumple, Cumplió 
Extemporáneo o No Aplicables”. 

V. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas deberán identificar en su contabilidad y soportar con el 
CFDI correspondiente, cada uno de los pagos que se efectúen con cargo a la cuenta 
abierta a nombre de la persona física, salvo las erogaciones realizadas por 
contribuciones. 

 Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, perderán de manera definitiva la facilidad prevista en la presente 
regla, a partir de la fecha en que el representante legal, socio o accionista personas físicas, 
utilice la cuenta de la que es titular para realizar al menos una operación personal. 

 CFF 20, 22-B, LISR 27, Ley de Instituciones de Crédito 115, Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares de Crédito 56, 81-B, 87-B 

 Pago de DPA’s ante las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Relaciones 
Exteriores y de Gobernación 

2.1.20. Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de derechos y 
aprovechamientos por servicios que preste la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
o por el uso o goce de los bienes de dominio público y por servicios que preste en funciones 
de derecho privado, cuya administración tenga encomendada dicha Secretaría, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
debiéndose concentrar el monto total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin 
deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de los derechos por 
extensión de horario de los servicios de control de tránsito aéreo que presta SENEAM y por 
la autorización de extensión de horario en los aeródromos civiles que emite la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a que se 
refieren los artículos 150-C y 154, fracción V de la LFD, se podrá efectuar el pago mediante 
cargo recurrente en las tarjetas de crédito o débito autorizadas para tales efectos, siempre 
que los usuarios presenten previamente solicitud de registro ante SENEAM o ante la 
referida Dirección, según corresponda, conforme al formato que se publique en la página de 
Internet de los encargados de la prestación del servicio. En dicha solicitud se deberá señalar 
y anexar lo siguiente: 

I. Nombre completo, denominación o razón social del contribuyente. 

II. Original y fotocopia para cotejo de la identificación oficial de la persona física y/o del 
representante legal, así como del acta constitutiva y poder notarial del representante 
legal. 

III. Documento que acredite la clave en el RFC y domicilio fiscal. 

IV. Institución bancaria, fecha de vencimiento, número de la tarjeta de crédito o débito y 
código de seguridad. 

V. Matrícula y descripción (modelo y envergadura) de la(s) aeronave(s) que estará(n) 
vinculada(s) a la tarjeta de crédito o débito. 

VI. Dirección de correo electrónico del contribuyente. 

 En el caso de usuarios extranjeros sin residencia en el país no será requisito presentar el 
documento a que se refiere la fracción III de la presente regla, debiendo proporcionar, el 
lugar de residencia en el extranjero. 
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 Se entenderá que los contribuyentes que se sujeten a la opción establecida en el segundo 
párrafo de la presente regla, si aceptan que se efectúe el cargo automático a la tarjeta de 
crédito o débito por el monto de los derechos causados, dentro de los diez días del mes 
siguiente a aquel en que se reciban los servicios y una vez elegida dicha opción, no podrán 
variarla en el mismo ejercicio. Concluido el ejercicio fiscal, se podrá solicitar la cancelación 
de esta forma de pago, de lo contrario se entenderá prorrogada. 

 En el supuesto de que los encargados de la prestación de los servicios no puedan efectuar 
total o parcialmente el cargo en los términos señalados en el párrafo anterior, se procederá 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la LFD. 

 En caso de que se haya realizado un cargo por un monto mayor a los derechos realmente 
causados, se aplicará la diferencia que resulte a su favor contra el cargo subsecuente. 

 Para los efectos del artículo 20 del CFF, tratándose de los pagos que se efectúen a través 
del Portal del SAT, o en el Portal gob.mx se autoriza el pago mediante tarjetas de crédito o 
débito operadas vía terminales punto de venta virtuales, debiéndose concentrar el monto 
total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de DPA’s por 
servicios migratorios que preste la Secretaría de Gobernación, a través del INM, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por dicha dependencia, debiéndose concentrar el monto total del 
ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que estos se reciban en la dependencia de que se trate. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito o débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere los recursos a 
favor de la TESOFE. 

 Asimismo, las dependencias y entidades apoyadas presupuestalmente que cuenten con 
autorización expresa de la TESOFE, podrán recibir el pago de los DPA’s con tarjetas de 
crédito o débito. 

 A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 150-C, penúltimo y último párrafos 
de la LFD, los contribuyentes deberán entregar, ante la oficina central de Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, un archivo electrónico con los siguientes datos: 

a) Número Consecutivo del registro 

b) Tipo de servicio 

c) Número de usuario 

d) Fecha Operación (UTC) 

e) Matrícula 

f) Hora de inicio de la Extensión de Horario (En horario UTC) 

g) Hora de término de la Extensión de Horario (En horario UTC) 

h) Tiempo total de Extensión de Horario 

i) Tarifa de Extensión de Horario 

j) Importe Total 

k) Tipo Operación 

l) Origen (Código OACI) 

m) Destino (Código OACI) 

n) Número de Vuelo 

o) Aeropuerto que presta el servicio (Código OACI) 

 La información deberá presentarse en dispositivo magnético, con las características 
técnicas establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

 CFF 20, LFD 3, 150-C, 154, RMF 2023 2.1.18. 
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 Tasa mensual de recargos 

2.1.21. Para los efectos del artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos mensual 
establecida en el artículo 8, fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos por mora 
aplicable en el ejercicio fiscal de 2023 es de 1.47%. 

 CFF 21, LIF 8 

 Comprobación de fondos en el caso de cheque devuelto en pago de contribuciones 

2.1.22. Para los efectos del artículo 21, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente podrá comprobar 
que el día en que fue presentado el cheque para el pago de sus contribuciones, tenía los 
fondos suficientes y que, por causas no imputables a él, fue rechazado por la institución de 
crédito. 

 Para ello, deberá presentar aclaración a través del buzón tributario, acompañando la 
documentación que acredite la existencia de los citados fondos. Dicha documentación 
puede consistir en la constancia emitida por la institución de crédito, respecto del saldo a 
esa fecha. 

 CFF 21 

 Aviso para eximir de responsabilidad solidaria 

2.1.23. Para los efectos de los artículos 26, primer párrafo, fracción XIV del CFF y 21 de su 
Reglamento, el aviso para eximir de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes 
los residentes en el extranjero les presten servicios personales subordinados o 
independientes que sean cubiertos por residentes en el extranjero, se deberá presentar 
conforme a la ficha de trámite 188/CFF “Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 26, RCFF 21 

 Impresión y llenado de formas fiscales 

2.1.24. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 42 de su Reglamento, los contribuyentes que 
ejerzan la opción de imprimir y llenar las formas oficiales deberán apegarse a los 
requerimientos técnicos publicados en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 
documentos o constancias cuya emisión sea de libre impresión, podrán consignar en dichos 
documentos o constancias la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o representante 
legal o bien ser firmados utilizando la e.firma del contribuyente. Dicho formato deberá incluir 
la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado digital de la e.firma con 
el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición del documento o constancia 
de que se trate. 

 CFF 31, 33, RCFF 42 

 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales 

2.1.25. Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a 
hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, para lo 
cual deberán realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresar con la e.firma o Contraseña en la funcionalidad “Autoriza que el resultado de 
tu Opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización”, en el 
Portal del SAT, Otros trámites y servicios: Opinión del Cumplimiento. 

II. Elegir la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del cumplimiento” 
en la pantalla de selección que se muestra. 

III. Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización. 

 El resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales de los contribuyentes 
que autorizaron al SAT a hacerlo público, se podrá consultar a través de la ejecución en 
línea “Consulta la opinión del cumplimiento de los contribuyentes que autorizaron hacerla 
pública”, en el Portal del SAT e ingresa el RFC o CURP a consultar. 
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 Para los efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de 
la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o 
sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente público, 
deberán hacer público el resultado de la opinión de cumplimiento a través del procedimiento 
anteriormente descrito. 

 Para cancelar la presente autorización, los contribuyentes deberán realizar el siguiente 
procedimiento: 

I. Ingresar con la e.firma o Contraseña en la funcionalidad “Autoriza que el resultado de 
tu Opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización”, en el 
Portal del SAT. 

II. Seleccionar la opción: “No Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 
cumplimiento”. 

III. Seleccionar la opción guardar. 

 En el caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar alguna operación 
comercial no aparezcan en la “Consulta 32-D Público”, la opinión del cumplimiento la deberá 
generar el propio contribuyente en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.37. 

 CFF 32-D, RMF 2023 2.1.37. 

 Consultas presentadas por Dependencias o Entidades de la Administración Pública 
Federal, a través de la e.firma de funcionario público competente 

2.1.26. Para los efectos de los artículos 19 y 34 del CFF, las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, centralizada, descentralizada o 
desconcentrada, así como los organismos constitucionalmente autónomos que requieran la 
confirmación de criterio sobre la interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en 
situaciones reales y concretas, podrán presentar su promoción a través del buzón tributario 
con la e.firma del funcionario público competente para promover ante autoridades fiscales, 
en términos de la ficha de trámite 260/CFF “Consultas en línea que realicen las 
Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, a través de la e.firma de 
funcionario público competente”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-K, 19, 34 

 Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias e información de 
fideicomisos que generan ingresos 

2.1.27. Para los efectos del artículo 32-B, primer párrafo, fracción VIII, último párrafo del CFF, las 
instituciones de crédito, las de seguros y las casas de bolsa podrán no presentar la 
información a que se refiere la fracción citada, respecto de los siguientes tipos de 
fideicomisos: 

I. Aquellos a que se refiere alguna de las siguientes disposiciones: 

a) El artículo 90, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que los rendimientos 
únicamente se destinen a financiar la educación hasta nivel licenciatura de los 
descendientes en línea recta de los contribuyentes y que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. Esta disposición será aplicable 
únicamente a personas físicas. 

b) El artículo 3, primer párrafo, fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

II. Aquellos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR. 

III. Aquellos celebrados únicamente con el fin de administrar los recursos de los 
consumidores para la adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o la 
prestación de servicios, en los términos del artículo 63 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor; el Reglamento de sistemas de comercialización mediante 
la integración de grupos de consumidores, publicado en el DOF el 17 de mayo de 
1994 y abrogado el 10 de marzo de 2006, y la Norma Oficial Mexicana  
NOM-143-SCFI-2000, Prácticas comerciales elementos normativos para los sistemas 
consistentes en la integración de grupos de consumidores para la adquisición de 
bienes y servicios (sistemas de autofinanciamiento), publicada en el DOF el 19 de 
septiembre de 2000 y cancelada el 18 de mayo de 2006. 
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IV. Aquellos emisores de certificados de participación colocados entre el gran público 
inversionista. 

V. Aquellos en los que los fideicomitentes sean dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios u órganos 
constitucionales autónomos. 

 Para los efectos de la presente regla, las instituciones de crédito, las de seguros y las casas 
de bolsa deberán presentar el informe a que se refiere la ficha de trámite 4/CFF “Informe de 
fideicomisos del sector financiero”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B, LISR 90, LOAPF 3, LFPC 63, NOM DOF 19/05/2006 

 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 

2.1.28. Para los efectos del artículo 32-D, quinto párrafo del CFF, cualquier autoridad, ente público, 
entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciban y ejerzan recursos públicos federales que tengan a su cargo la aplicación de 
subsidios o estímulos, previo a la entrega o autorización de un subsidio o estímulo, deben 
cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales de los beneficiarios, excepto de 
aquellos que no tengan obligación de inscribirse en el RFC o cuando se otorgue un subsidio 
o estímulo hasta por $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

Cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales previa firma del 
acuerdo de confidencialidad con el SAT a que se refiere la regla 2.1.38., a través de la 
aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el citado órgano desconcentrado, 
generarán el documento en el que se muestre el resultado de la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales del beneficiario. 

En caso de que el beneficiario no se encuentre inscrito en el RFC y deba estarlo, la entidad 
o dependencia podrá generar la inscripción en el citado registro a través de la misma 
aplicación, para ello requerirá la CURP vigente y domicilio. 

Para tener derecho al subsidio o estímulo, la opinión del cumplimiento deberá ser positiva o 
inscrito sin obligaciones fiscales y tendrá una vigencia de tres meses contados a partir del 
día de su emisión. 

Cuando la opinión indique que el contribuyente se encuentra inscrito sin obligaciones 
fiscales, se tomará como positiva cuando el beneficiario no tenga ingresos superiores al 
valor anual de 40 UMA. Si el subsidio o estímulo rebasara el valor anual de 40 UMA, la 
opinión para otorgarle el subsidio deberá ser positiva. 

 CFF 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 141, RMF 2023 2.1.37., 2.1.38. 

 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier autoridad, 
ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 

2.1.29. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, 
cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 
vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 
servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los 
contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato hagan público la opinión del 
cumplimiento en términos de la regla 2.1.25. 
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 Tratándose de los contribuyentes que sean subcontratados por los contribuyentes con 
quienes se vaya a celebrar el contrato tramitarán por su cuenta la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.37., o bien los sujetos 
señalados en el primer párrafo de esta regla podrán obtenerla a través del procedimiento 
establecido en la regla 2.1.38. 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con 
las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión 
la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de este hasta que se haya celebrado el 
convenio de pago. 

 Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio 
a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo 
de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el 
contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará 
un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción 
en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar 
declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a la autoridad, ente público, entidad, órgano u 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las 
entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y 
ejerzan recursos públicos federales convocante, para que esta gestione ante la ADR la no 
aplicación del artículo 32-D del CFF. La autoridad fiscal revisará que no se actualiza el 
supuesto jurídico del mencionado artículo, por no existir créditos fiscales. 

 CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2023 2.1.25., 2.1.37., 2.1.38. 

 Procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación 

2.1.30. La solicitud de inicio de un procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la 
Doble Tributación vigente suscrito por México, se realizará conforme a la ficha de trámite 
244/CFF “Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar 
la Doble Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en inglés)”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 No será procedente la solicitud de inicio de procedimiento amistoso cuando: 

I. Se sustente en algún tratado para evitar la doble tributación, artículo o parte relevante 
de dicho tratado, que no se encuentre vigente. 

II. Se presente fuera de los plazos establecidos en el tratado para evitar la doble 
tributación de que se trate. 

III. No se manifieste expresamente en qué consiste la contravención al tratado para 
evitar la doble tributación, no se mencione el (los) artículo(s) o parte relevante del 
mismo que se consideran transgredidos, así como la interpretación que en opinión 
del contribuyente debiera darse para la aplicación del(los) artículo(s) de que se trate. 

IV. Verse sobre impuestos no comprendidos en el tratado para evitar la doble tributación 
invocado. 

V. Se trate de una cuestión de derecho interno que no contravenga alguna disposición 
del tratado para evitar la doble tributación o verse sobre la aplicación de las 
disposiciones de procedimiento que establece la ley interna. 

VI. Se haya alcanzado y suscrito por el contribuyente y la autoridad fiscal un Acuerdo 
Conclusivo. 

VII. La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso planteado hubiera sido 
resuelta previamente en otro procedimiento amistoso solicitado por el mismo 
contribuyente o una parte relacionada de dicho contribuyente, respecto al(los) 
mismo(s) impuesto(s), el(los) mismo(s) ejercicio(s) fiscal(es), los mismos hechos, las 
mismas circunstancias, y respecto del mismo(s) artículo(s) o parte(s) relevante(s) del 
mismo tratado para evitar la doble tributación aplicable. 
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VIII. La materia de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso hubiera sido resuelta 
en definitiva en un recurso de revocación o juicio ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

 Al cierre del procedimiento amistoso, la ACAJNI, la ACFPT o las administraciones a ellas 
adscritas, así como la ACAJNH, según corresponda, emitirá oficio dirigido al contribuyente, 
en el cual se informarán los términos de la conclusión de dicho procedimiento. 

 CFF 18, 69-C, 69-H, 125, 141, 142, RMF 2023 2.1.44. 

 Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y sus Organismos 
Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para considerarla por cumplida 

2.1.31. La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se 
considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla 4.5.1. 

 CFF 32-G, RMF 2023 4.5.1. 

 Suspensión del plazo para emitir resoluciones en los recursos de revocación 

2.1.32. Para los efectos del artículo 131, primer párrafo del CFF, previo a que la autoridad emita la 
resolución correspondiente, los contribuyentes podrán solicitar expresamente a las 
autoridades fiscales la suspensión del plazo establecido en la citada disposición, siempre 
que se trate de recursos de revocación interpuestos en contra de resoluciones que 
resuelvan consultas formuladas con motivo de la metodología utilizada en la obtención de 
los precios, montos de las contraprestaciones o márgenes de utilidad en operaciones con 
partes relacionadas, o de aquellas que determinen créditos fiscales con motivo de la 
aplicación de las metodologías o tratados para evitar la doble tributación. Para ello, deberán 
exhibir la documentación comprobatoria en idioma español o su traducción por perito 
traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto, con la que demuestren que 
dichos contribuyentes, o sus partes relacionadas, han solicitado a las autoridades 
competentes su intervención para la celebración de un “procedimiento de resolución de 
controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación” o un “procedimiento 
de acuerdo amistoso”. 

 La suspensión del plazo referido en el párrafo anterior iniciará desde la fecha en la que la 
autoridad competente del otro país que recibió la solicitud de inicio de un “procedimiento de 
resolución de controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación” o un 
“procedimiento de acuerdo amistoso” notifique a la ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según 
corresponda, por cualquier medio de comunicación, la recepción de dicha solicitud, o bien, 
tratándose de procedimientos cuyo inicio se solicite a la autoridad competente mexicana, 
desde la fecha en que la solicitud de inicio de estos haya sido recibida por dicha autoridad. 
Una vez que exista constancia de dicha notificación o presentación, respectivamente, la 
autoridad encargada de la resolución de los recursos de revocación comunicará la 
suspensión del plazo. En todo caso, la suspensión cesará cuando surta efectos la 
notificación del acto por el que la ACAJNI, la ACFPT o las administraciones a ellas 
adscritas, así como la ACAJNH, según corresponda, hagan del conocimiento del 
contribuyente la conclusión de dicho procedimiento, inclusive cuando haya concluido a 
petición del interesado o cuando el mismo haya sido declarado improcedente. 

 CFF 131, RMF 2023 1.6., 2.1.30. 

. Interpretación de los tratados en materia fiscal 

2.1.33. Para la interpretación de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor, se estará 
a lo siguiente: 

I. Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los tratados 
para evitar la doble tributación que México tenga en vigor, se interpretarán mediante 
la aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto establecido en el 
artículo 31, párrafo 3 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
los acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la aplicación del 
tratado de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los Estados 
contratantes. 
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 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Comentarios a 
los artículos del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a 
que hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de 
octubre de 1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho 
Consejo de la décima actualización o de aquella que la sustituya, en la medida en 
que tales Comentarios sean congruentes con las disposiciones del tratado de que se 
trate. 

II. Conforme a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos 
de intercambio de información que México tenga en vigor, se interpretarán mediante 
la aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto establecido en el 
artículo 31, párrafo 3 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
los acuerdos amistosos de carácter general sobre la interpretación o la aplicación del 
acuerdo de que se trate, celebrados por las autoridades competentes de los Estados 
contratantes. 

 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos establecidos en los artículos 
31 y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los 
Comentarios a los artículos del “Modelo de acuerdo sobre intercambio de información 
en materia tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo del Foro Global de la 
OCDE sobre Intercambio Efectivo de Información”, en la medida en que tales 
Comentarios sean congruentes con las disposiciones del acuerdo de que se trate. 

 CFF 1, 5, Convención DOF 14/02/75 31, 32, 33 

 Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble 
tributación 

2.1.34. Para los efectos del Artículo 7 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tenga en vigor, se entenderá por el término "beneficios empresariales", a los ingresos que 
se obtengan por la realización de las actividades a que se refiere el artículo 16 del CFF. 

 CFF 16, LISR 175 

 Aplicación estandarizada o estándar para los efectos de los tratados para evitar la 
doble tributación 

2.1.35. Para los efectos del artículo 12 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tiene en vigor y de la observación de México contenida en el párrafo 28 de los Comentarios 
al artículo 12 del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que 
hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 
1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la décima 
actualización o de aquella que la sustituya, se entiende por aplicación estandarizada o 
estándar, entre otras, aquella conocida como “commercial off the shelf (COTS)”, cuyo uso, 
goce temporal o explotación comercial se otorga de forma homogénea y masiva en el 
mercado a cualquier persona. 

 No se considera aplicación estandarizada o estándar, aquella especial o específica. Para 
estos efectos, se entiende por aplicación especial o específica, cualquiera de las siguientes: 

I. Aquella adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario. 

 En el caso de una aplicación originalmente estandarizada o estándar y 
posteriormente adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario, se considera 
aplicación especial o específica a partir del momento que sufre dicha adaptación. 

 No se considera que una aplicación estandarizada o estándar es adaptada, cuando 
se adiciona con otra aplicación estandarizada o estándar. 

II. Aquella diseñada, desarrollada o fabricada exclusivamente para un usuario o grupo 
de usuarios. 

 El término aplicación a que se refiere esta regla, también es conocido como aplicación 
informática; programa de aplicación, de cómputo, de computación, de ordenador, 
informático o para computadora, o software. 

 CFF 15-B, LISR 167 
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 Personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 

2.1.36. Para los efectos del artículo 3, primer párrafo del Reglamento del CFF, podrán ser recibidos 
y, en su caso, aceptados para efectos fiscales los avalúos que practiquen: 

I. Las personas que cuenten con cédula profesional de valuadores. 

II. Asociaciones que agrupen colegios de valuadores cuyos miembros cuenten con 
cédula profesional en valuación. 

III. Asociaciones que agrupen peritos que cuenten con cédula profesional de valuadores. 

 En todos los casos, la cédula profesional de valuadores deberá ser expedida por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 RCFF 3 

Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales  

2.1.37. Los contribuyentes que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en términos del artículo 32-D del CFF, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, seleccionando la opción “Otros trámites y 
servicios”, posteriormente “Obtén tu opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales”. 

II. Capturar clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

III. Una vez elegida la opción, el contribuyente podrá imprimir la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales. 

IV. Asimismo, el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a 
través del Portal del SAT para que un tercero con el que desee establecer relaciones 
contractuales, pueda consultar su opinión del cumplimiento. 

 La multicitada opinión se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

Positiva.- Cuando el contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla. 

Negativa.- Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales que se consideran en los numerales 1 a 12 de 
esta regla. 

En suspensión de actividades.- Cuando el contribuyente se encuentre con estado de 
suspendido en el RFC a la fecha de emisión de la opinión de cumplimiento. 

 La autoridad, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, revisará 
que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción en el RFC, a que 
se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, respecto 
de la presentación de las declaraciones anuales del ISR, correspondientes a los 
cuatro últimos ejercicios. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en el ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos 
ejercicios anteriores a este, respecto de la presentación de pagos provisionales del 
ISR y retenciones del ISR por sueldos y salarios y retenciones por asimilados a 
salarios, así como de los pagos definitivos de ISR, IVA e IEPS y la DIOT; incluyendo 
las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 
5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21. y 5.2.26. 

3. Para los efectos del artículo 32-D, fracción VIII del CFF, respecto a las diferencias, lo 
manifestado en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o 
anuales, ingresos y retenciones concuerden con los comprobantes fiscales digitales 
por Internet, expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades 
fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso. 

4. No se encuentra publicado en el Portal del SAT, en el listado definitivo a que se 
refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 
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5. No tenga créditos fiscales firmes o exigibles. 

6. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su 
cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF, con 
excepción de lo dispuesto por la regla 2.11.5. 

7. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

8. Se encuentre localizado. Se entenderá que un contribuyente está localizado cuando 
no se encuentra publicado en el listado a que se refiere el artículo 69, último párrafo 
del CFF, en relación con el décimo segundo párrafo, fracción III del citado artículo. 

9. No tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento para 
contratar será por un periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que cause 
firmeza la sentencia. 

10. No se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis, noveno 
párrafo del CFF. 

11. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de 
la presentación de la declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y de las 
erogaciones efectuadas del régimen de personas morales con fines no lucrativos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, y la 
declaración informativa relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, prevista en 
el artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 
19/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en 
la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, correspondientes a los últimos cuatro 
ejercicios. 

12. Cumpla con sus obligaciones fiscales establecidas en los artículos 32-B Ter y 32-B 
Quinquies del CFF, según corresponda. 

Para efectos de los numerales 5, 6 y 7, tratándose de créditos fiscales firmes o exigibles, se 
entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de 
esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

i) Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya 
sido revocada. 

ii) Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 

iii) Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 
determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad 
con las disposiciones fiscales. 

iv) Cuando el contribuyente se encuentre pagando sus adeudos por periodo o ejercicio, 
en términos del segundo párrafo de la regla 2.1.51. y además que, entre la fecha de 
solicitud y la del primer pago o, entre cada pago realizado, no transcurran más de 
sesenta días naturales. 

 Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las 
que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente, 
conforme a la ficha de trámite 2/CFF “Aclaración a la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales”, contenida en el Anexo 1-A, en el Portal del SAT en la Sección de “Mi 
portal”; tratándose de aclaraciones de su situación en el padrón del RFC, sobre créditos 
fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, aclaraciones en el cumplimiento de 
declaraciones fiscales, aclaraciones referentes a la publicación en el listado definitivo del 
artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, no localizado (listado a que se refiere el artículo 69, 
último párrafo del CFF, en relación con el décimo segundo párrafo, fracción III del CFF), 
sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal y publicación en el listado a que se 
refiere el artículo 69-B Bis, noveno párrafo del CFF, la autoridad deberá resolver en un plazo 
máximo de seis días. Una vez que se tenga la respuesta de que han quedado solventadas 
las inconsistencias, el contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 
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 Si el contribuyente no pudo aclarar alguna de las inconsistencias, podrá hacer valer 
nuevamente la aclaración correspondiente, cuando aporte nuevas razones y lo soporte 
documentalmente. 

 La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 
de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días 
naturales a partir de la fecha de emisión. 

 Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 
pagados. 

 La presente regla también es aplicable a los contribuyentes que subcontraten a los 
proveedores o prestadores de servicio a quienes se adjudique el contrato. 

 CFF 31, 32-B Ter, 32-B Quinquies, 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 69-B, 69-B Bis, 141, LISR 82, 86, 
RMF 2023 2.1.51., 2.11.5., 3.10.10., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 
5.2.21., 5.2.26. 

 Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.38. Para los efectos de las reglas 2.1.28., 2.1.29. y 2.1.37., para que cualquier autoridad, ente 
público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos federales, que otorguen subsidios o estímulos, o cuando 
vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 
servicios u obra pública, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 
M.N.), sin incluir el IVA, o bien, otorguen autorizaciones en materia de impuestos internos o 
comercio exterior, para tener acceso a la aplicación en línea que permita consultar el 
resultado de la opinión del cumplimiento, deberán: 

I. Celebrar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el 
funcionario facultado legalmente para ello. 

II. Designar a máximo dos personas para que sean estas quienes administren las altas 
y bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento. Quienes 
tengan a su cargo dicha administración, deberán ser empleados de la institución o 
dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de las personas 
designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario 
se presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o entidad de que se 
trate. 

III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión del 
cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se genere y 
consulte, en términos del artículo 69 del CFF, asimismo derivado de que dicha 
información es susceptible de tener el carácter de confidencial de conformidad con el 
artículo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para consultar 
la opinión del cumplimiento y quienes realicen la consulta, deberán contar con la 
e.firma. 

V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las 
medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la 
información. 

 CFF 32-D, 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 113, RMF 
2023 2.1.28., 2.1.29., 2.1.37. 

 Convenio para el pago de créditos adeudados 

2.1.39. El convenio para pagar los créditos que tengan a cargo los contribuyentes a que se refiere 
la regla 2.1.29., se realizará de conformidad con lo siguiente: 

I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a celebrar el 
convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos que 
se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra 
pública que se pretendan contratar, y se estará a lo siguiente: 
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a) En el convenio se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá 
retener y enterar, por la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal o la Fiscalía General de la República, que estará sujeto al monto 
del crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de los 
pagos fijados en el contrato. En caso de que existan pagos adicionales a los 
establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, previo 
a realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que esta 
les indique el porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b) Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en 
la información proporcionada, comunicarán a las dependencias o entidades 
contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que 
deberán retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan 
conocimiento de que deben efectuar dicha retención. 

c) Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo 
que será enviado por cualquier ADR. 

d) El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, 
dentro de los cinco días siguientes a aquel en el que se realice la retención. 
En caso de que no se entere la retención dentro del plazo señalado en este 
inciso, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o  
la Fiscalía General de la República, deberán enterar dicha retención con la 
actualización y recargos correspondientes, en los términos de los artículos  
17-A y 21 del CFF. 

II. En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por parte 
de las dependencias o entidades remitentes, la ADSC que celebró el convenio, lo 
hará del conocimiento del Órgano Interno de Control respectivo, así como de la 
Secretaría de la Función Pública. 

 CFF 17-A, 21, RMF 2023 2.1.29. 

 Cobro de créditos fiscales impugnados 

2.1.40. Para los efectos de la regla 2.1.1., y con el fin de dar continuidad al proceso de cobro, la 
autoridad emisora deberá enviar al SAT o a las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, según corresponda, lo siguiente: 

I. Los créditos fiscales firmes, respecto de los cuales hayan transcurrido los plazos para 
interponer medios de defensa, o porque hubieren agotado el recurso administrativo 
procedente. 

II. Si una vez remitidos los créditos fiscales al SAT o a las entidades federativas se 
notifica la interposición de algún medio de defensa que se admita a trámite, las 
autoridades emisoras deberán informarlo mediante oficio al SAT o a las entidades 
federativas, conteniendo lo siguiente: 

a) Nombre del promovente y clave en el RFC. 

b) Tipo del medio de defensa interpuesto. 

c) Fecha de presentación del medio de defensa. 

d) Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de 
amparo. 

e) Autoridad que resolverá el medio de defensa. 

f) Número de expediente del medio de defensa. 

g) Número y fecha del documento determinante impugnado, así como la 
autoridad emisora. 

h) Monto del crédito fiscal. 

i) Estado procesal que guarda el medio de defensa. 

j) Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la 
autoridad. 

k) Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 
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 En caso de que se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, 
también se deberá anexar copia de la documentación que acredite la suspensión y, 
en caso de que dicha suspensión se otorgue condicionada, se deberá especificar si 
el deudor presentó la garantía. Asimismo, se deberá especificar la fecha de emisión 
del acuerdo o sentencia interlocutoria, así como la fecha de notificación a la autoridad 
de dichos actos. 

 Los acuerdos, resoluciones o cualquier acto que modifique el estado procesal o 
ponga fin al medio de defensa interpuesto respecto de los créditos fiscales de que se 
trate, deberán ser informados por la autoridad emisora al SAT o a las entidades 
federativas, según corresponda, mediante oficio, anexando copia simple de estos, 
excepto de la resolución o sentencia definitiva, en cuyo caso se enviará copia 
certificada. 

 La autoridad emisora deberá remitir los datos mencionados, dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha en la que se tenga conocimiento del acuerdo o resolución definitiva 
correspondiente. 

 RMF 2023 2.1.1. 

 Opción para presentar consultas colectivas sobre la aplicación de disposiciones 
fiscales, a través de organizaciones que agrupan contribuyentes 

2.1.41. Para los efectos del artículo 34 del CFF, el SAT podrá resolver las consultas que formulen 
las asociaciones patronales; los sindicatos obreros; cámaras de comercio e industria; 
agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas; colegios de profesionales, así 
como los organismos que los agrupen; las asociaciones civiles que de conformidad con sus 
estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y confederaciones empresariales 
en los términos de la Ley del ISR, sobre situaciones concretas que afecten a la generalidad 
de sus miembros o asociados, siempre que se presenten de conformidad con la ficha de 
trámite 233/CFF “Consultas y autorizaciones en línea presentadas a través de 
organizaciones que agrupan contribuyentes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 No podrán ser objeto de la facilidad prevista en esta regla las consultas que versen sobre 
los siguientes sujetos y materias: 

I. Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en operaciones 
celebradas con partes relacionadas. 

II. Verificaciones de origen llevadas a cabo al amparo de los diversos tratados 
comerciales de los que México sea parte. 

III. Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero. 

IV. Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracciones XXVII y XXXII de la 
Ley del ISR. 

V. Entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes a que se 
refiere el Título VI de la Ley del ISR. 

VI. Retorno de capitales. 

VII. Intercambio de información fiscal con autoridades competentes extranjeras que se 
realiza al amparo de los diversos acuerdos interinstitucionales en el ámbito 
internacional con cláusula fiscal. 

VIII. Interpretación y aplicación de acuerdos, convenios o tratados fiscales o de 
intercambio de información fiscal celebrados por México. 

IX. Interpretación y aplicación de acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional 
con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio de 
información fiscal de los que México sea parte u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias. 

X. Régimen opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del 
Título II de la Ley del ISR. 

XI. Las que se relacionen con la LISH, Ley de Hidrocarburos y sus Reglamentos, así 
como cualquier otro régimen, disposición, término o condición fiscal aplicable a las 
actividades, sujetos y entidades a que se refieren dichas leyes y reglamentos. 
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XII. Establecimiento permanente, así como los ingresos y las deducciones atribuibles  
a él. 

XIII. Estímulos fiscales de la región fronteriza norte o sur. 

XIV. Deducción por pagos a que se refiere el artículo 28, fracciones XXIII y XXIX de la Ley 
del ISR. 

XV. Aplicación del artículo 5-A del CFF. 

XVI. Aplicación de las disposiciones del Título Sexto del CFF, así como de las infracciones 
y sanciones previstas en los artículos 82-A a 82-D del CFF. 

XVII. Aplicación de los artículos 4-A, 4-B y 205 de la Ley del ISR. 

XVIII. Disposiciones en materia de beneficiario controlador a que se refieren los artículos 
32-B Ter, 32-B Quater y 32-B Quinquies del CFF, así como las infracciones y 
sanciones que establecen los artículos 84-M y 84-N del propio ordenamiento. 

 Las consultas a que se refiere esta regla serán resueltas por las unidades administrativas 
adscritas a la AGGC y AGH, cuando los organismos, asociaciones o agrupaciones, se 
integren en su totalidad por sujetos o entidades competencia de dichas Administraciones 
Generales, según corresponda. 

 La respuesta que recaiga a las consultas a que se refiere esta regla será publicada en el 
Portal del SAT salvaguardando los datos de los miembros de la persona moral consultante, 
de conformidad con el artículo 69 del CFF. 

 CFF 5-A, 32-B Ter, 32-B Quater, 32-B Quinquies, 34, 69, 82-A, 82-B, 82-C, 82-D, 84-M, 84-
N, LISR 4-A, 4-B, 28, 205 

 Solicitud de nuevas resoluciones de régimen antes de que concluya el ejercicio por el 
cual fue otorgada 

2.1.42. Para los efectos del artículo 36-Bis del CFF, los contribuyentes podrán solicitar una nueva 
resolución antes de que concluya el ejercicio fiscal por el cual se otorgó, siempre que la 
presenten tres meses antes de que concluya dicho ejercicio o, en su caso, las autoridades 
fiscales podrán otorgarlas de oficio. 

 La resolución surtirá sus efectos en el ejercicio fiscal siguiente. 

 CFF 11, 36-Bis, 37 

 Consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional 
Financiera y para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las 
sociedades de información crediticia 

2.1.43. Para los efectos del Artículo Séptimo, fracción I, penúltimo párrafo de las disposiciones 
transitorias del CFF del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de noviembre de 
2015, se entenderá por pequeñas y medianas empresas: Las personas físicas y morales 
que tributen en términos del Título II o del Título IV de la Ley del ISR que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior hayan declarado ingresos iguales o superiores a $2’000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.) y hasta $250’000,000.00 (doscientos cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior podrán otorgar su consentimiento al 
SAT para que este órgano desconcentrado entregue a Nacional Financiera información 
fiscal que permita generar su calificación crediticia e igualmente se podrá recabar la 
autorización expresa de los contribuyentes para que Nacional Financiera solicite la 
información crediticia correspondiente, conforme a la ficha de trámite 228/CFF “Aviso de 
consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y 
para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las sociedades de 
información crediticia”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Decreto DOF 18/11/15 Séptimo 
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 Suspensión del plazo para notificar la solicitud de inicio de procedimiento amistoso 

2.1.44. Para los efectos del artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su 
Protocolo, cuando una persona considere que existirán medidas de uno o ambos estados 
contratantes que puedan resultar en una imposición que no esté conforme con las 
disposiciones del referido convenio, dicha persona podrá solicitar a la ACAJNI, la ACFPT o 
la ACAJNH, según corresponda, la suspensión del plazo para notificar el inicio del 
procedimiento amistoso conforme a dichos artículos, siempre que la solicitud se presente en 
términos de la ficha de trámite 249/CFF “Solicitud de suspensión del plazo para notificar el 
inicio de un procedimiento amistoso”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El plazo se suspenderá a partir de la fecha en que se presente la solicitud de suspensión y 
hasta el momento en que la autoridad competente del otro Estado Contratante sea 
notificada del inicio de un procedimiento amistoso, siempre que con respecto a la medida 
que se considere implica o puede implicar una imposición que no esté conforme con las 
disposiciones del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la Renta y su Protocolo, el contribuyente 
haya solicitado el inicio de un procedimiento amistoso dentro del plazo de tres meses, 
contado a partir de que se adoptó la medida que resulte en una imposición que no esté 
conforme con las disposiciones del convenio antes citado. 

 Las solicitudes de suspensión que se formulen en términos de la presente regla deberán ser 
resueltas en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. 

 La ACAJNI, la ACFPT o las administraciones a ellas adscritas, así como la ACAJNH, según 
corresponda, podrán requerir los datos, información o documentos a que se refiere la ficha 
de trámite 249/CFF “Solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un 
procedimiento amistoso”, contenida en el Anexo 1-A, resultando aplicable lo dispuesto en el 
artículo 18, penúltimo párrafo del CFF. 

 Cuando se requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione 
los elementos necesarios para resolver, el plazo para atender la solicitud de suspensión del 
plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

 CFF 18, CONVENIO DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003, RMF 
2023 2.1.30. 

 Casos de enajenación para efectos fiscales tratándose de contratos de prenda 
bursátil con transferencia de propiedad 

2.1.45. Para los efectos del artículo 14, primer párrafo, fracción I del CFF, se considera que en el 
caso de contratos de prenda bursátil con transferencia de la propiedad celebrados en los 
términos y condiciones establecidas en el artículo 204 de la Ley del Mercado de Valores, la 
enajenación de los títulos o de los valores objeto del contrato respectivo se realiza en los 
siguientes momentos: 

I. En el acto en el que el acreedor adquiera por el incumplimiento de las obligaciones 
del deudor, los títulos o los valores ofrecidos en garantía. 

II. Cuando el acreedor no restituya al vencimiento de la operación los valores o títulos 
objeto de garantía, aun existiendo cumplimiento de la obligación principal del deudor. 

III. En el acto en el que el acreedor enajene los títulos o valores recibidos en prenda, a 
una parte relacionada del deudor. Para estos efectos, se consideran partes 
relacionadas las establecidas en el artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

IV. Cuando la administración de las garantías objeto del contrato no se realice a través 
de una cámara de compensación o una institución para el depósito de valores. 

 El acreedor deberá informar por escrito al deudor de que se trate, sobre la enajenación de 
los títulos objeto de garantía en la misma fecha en la que se realicen los actos mencionados 
en las fracciones anteriores. En el caso de incumplimiento de la información a que se refiere 
el presente párrafo, se considerará que la enajenación de los títulos o valores ofrecidos en 
garantía con trasmisión de propiedad en operaciones de prenda bursátil se realizó al 
momento de la entrega jurídica de dichos títulos o valores. 

 CFF 14, LISR 179 
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 Costo comprobado de adquisición de títulos tratándose de contratos de prenda 
bursátil con transferencia de propiedad 

2.1.46. Para los efectos de la regla 2.1.45., en el caso de enajenación en operaciones de prenda 
bursátil con transferencia de propiedad, el acreedor deberá acumular como interés la 
diferencia entre el precio de enajenación de los títulos y el precio convenido en el contrato 
de prenda bursátil. Para tales efectos, se considerará como costo comprobado de 
adquisición el precio de los títulos de crédito de la misma especie que el acreedor adquiera 
para reintegrarlos al deudor, valuados a la fecha de dicha adquisición. 

 En caso de incumplimiento, el acreedor o, en su caso, ejecutor de la prenda bursátil deberá 
retener el impuesto por la enajenación de los títulos de crédito otorgados en garantía de 
conformidad con los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El ISR retenido a los residentes en 
el extranjero y a las personas morales con fines no lucrativos se considerará como pago 
definitivo. 

 Durante el plazo del contrato de prenda bursátil el deudor continuará acumulando los 
intereses o dividendos que devenguen los títulos objeto de la prenda bursátil. 

 RMF 2023 2.1.45. 

 Opción para presentar consultas sobre la interpretación o aplicación de 
disposiciones fiscales 

2.1.47. Para los efectos del artículo 34 del CFF, el SAT podrá resolver las consultas sobre la 
interpretación o aplicación de disposiciones fiscales que formulen los interesados, 
relacionadas con situaciones concretas que aún no se han realizado, siempre que se 
presenten de conformidad con la ficha de trámite 261/CFF “Consultas en línea sobre la 
interpretación o aplicación de disposiciones fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 No podrán ser objeto de la facilidad prevista en esta regla las consultas que versen sobre 
los siguientes sujetos y materias: 

I. Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en operaciones 
celebradas con partes relacionadas. 

II. Verificaciones de origen llevadas a cabo al amparo de los diversos tratados 
comerciales de los que México sea parte. 

III. Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero. 

IV. Establecimiento permanente, así como ingresos y deducciones atribuibles a él. 

V. Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracciones XXVII y XXXII de la 
Ley del ISR. 

VI. Entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes a que se 
refiere el Título VI de la Ley del ISR. 

VII. Retorno de capitales. 

VIII. Intercambio de información fiscal con autoridades competentes extranjeras que se 
realiza al amparo de los diversos acuerdos interinstitucionales en el ámbito 
internacional con cláusula fiscal. 

IX. Interpretación y aplicación de acuerdos, convenios o tratados fiscales o de 
intercambio de información fiscal celebrados por México. 

X. Interpretación y aplicación de acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional 
con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio de 
información fiscal de los que México sea parte u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias. 

XI. Régimen opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del 
Título II de la Ley del ISR. 

XII. Las que se relacionen con la LISH, Ley de Hidrocarburos y sus Reglamentos, así 
como cualquier otro régimen, disposición, término o condición fiscal aplicable a las 
actividades, sujetos y entidades a que se refieren dichas leyes y reglamentos. 

XIII. En materia de devolución, compensación o acreditamiento. 

XIV. Sobre hechos que cuenten con un medio de defensa interpuesto. 
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XV. Sobre hechos que se encuentren en ejercicio de facultades de comprobación. 

XVI. Estímulos fiscales de la región fronteriza norte o sur. 

XVII. Deducción por pagos a que se refiere el artículo 28, fracciones XXIII y XXIX de la Ley 
del ISR. 

XVIII. Aplicación de los artículos 5o.-A y 14-B del CFF. 

XIX. Aplicación de las disposiciones del Título Sexto del CFF, así como las infracciones y 
sanciones previstas en los artículos 82-A al 82-D del CFF. 

XX. Aplicación de los artículos 4-A, 4-B y 205 de la Ley del ISR. 

XXI. Disposiciones en materia de beneficiario controlador a que se refieren los artículos 
32-B Ter, 32-B Quater y 32-B Quinquies del CFF, así como las infracciones y 
sanciones que establecen los artículos 84-M y 84-N del propio ordenamiento. 

 La respuesta a la consulta estará vigente en el ejercicio fiscal en que se haya emitido y 
hasta dentro de los tres meses posteriores a dicho ejercicio, siempre que se trate del mismo 
supuesto jurídico, sujetos y materia sobre las que versó la consulta y no se hayan 
modificado las disposiciones fiscales conforme a las cuales se resolvió. 

 El SAT no estará obligado a aplicar los criterios contenidos en la contestación a las 
consultas relacionadas con situaciones concretas que aún no se han realizado ni a publicar 
el extracto de las resoluciones favorables a consultas que hayan sido resueltas conforme a 
esta regla. 

 CFF 5-A, 14-B, 34, 69, 32-B Ter, 32-B Quater, 32-B Quinquies, 82-A, 82-B, 82-C, 82-D, 84-
M, 84-N, LISR 4-A, 4-B, 28, 205 

Cumplimiento de requisito de tenencia accionaria en escisión de sociedades que 
formen parte de una reestructuración corporativa 

2.1.48. Para los efectos del artículo 14-B, primer párrafo, fracción II, inciso a), primero, tercero y 
cuarto párrafos del CFF, no se considerarán incumplidos los requisitos de tenencia 
accionaria a que se refieren dichos párrafos, en los casos en los que derivado de una 
reestructura corporativa, las acciones o partes sociales, según sea el caso, con derecho a 
voto, de la escindida o escindente, permanezcan dentro de un mismo grupo de control, para 
lo cual los accionistas o socios deberán mantener la proporción en el capital social de las 
escindidas y de la escindente en términos del cuarto párrafo ya mencionado, durante el 
periodo señalado, indistintamente de la sociedad que las detente. 

 De igual manera, no se considerará incumplido el requisito de tenencia accionaria, en 
aquellos supuestos en que por motivos de una reestructuración corporativa, esta tenga 
como consecuencia la extinción de la sociedad escindente o escindida con anterioridad al 
plazo establecido en los párrafos mencionados; siempre que la propiedad de por lo menos 
el 51% de las acciones o partes sociales con derecho a voto continúen perteneciendo al 
mismo grupo de control durante la totalidad del periodo señalado. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre que la escisión de sociedades no se 
ubique en el supuesto establecido en el artículo 14-B, quinto párrafo del CFF. 

 Para efectos de la presente regla, se entenderá por grupo, lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 24 de la Ley del ISR. 

 CFF 14-B, LISR 24 

 Pago de créditos fiscales determinados 

2.1.49. Para los efectos de los artículos 6, párrafo séptimo y 65 del CFF, los contribuyentes que 
cuenten con créditos fiscales determinados y controlados por la autoridad fiscal, deberán 
solicitar el FCF de acuerdo con lo señalado en las fichas de trámite 44/CFF “Solicitud del 
formato para pago de contribuciones federales para contribuyentes inscritos en el RFC” o 
58/CFF “Solicitud del formato para pago de contribuciones federales para personas no 
inscritas en el RFC”, contenidas en el Anexo 1-A, según corresponda. 

 CFF 6, 18, 65 
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Aseguramiento precautorio efectuado a terceros relacionados con el contribuyente o 
responsable solidario 

2.1.50. Para los efectos del artículo 40-A, fracciones II, segundo párrafo y III, tercer párrafo del CFF, 
tratándose del aseguramiento precautorio de bienes o de la negociación de los terceros 
relacionados con el contribuyente o responsable solidario, cuando el valor del bien a 
asegurar conforme al orden de prelación establecido exceda de la tercera parte del monto 
de las operaciones, actos o actividades que dicho tercero realizó con el contribuyente o 
responsable solidario de que se trate, o del monto que la autoridad fiscal pretenda 
comprobar con las solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a 
estos, se podrá practicar el aseguramiento precautorio sobre el bien siguiente en el orden de 
prelación establecido. 

 CFF 40-A 

Opción de realizar pagos a cuenta, por periodo o ejercicio de adeudos fiscales 

2.1.51. Para los efectos de los artículos 20, octavo párrafo, 31, primer párrafo y 65 del CFF, los 
contribuyentes que tengan a su cargo adeudos fiscales controlados por la autoridad fiscal 
para su cobro y pendientes de pago, firmes o no, podrán realizar pagos a cuenta de los 
mismos, pudiendo elegir el tipo de contribución o aprovechamiento por el cual desea realizar 
el pago, mismos que serán aplicados en el orden establecido en el citado artículo 20 del 
CFF. 

 En estos casos, podrán solicitar conjuntamente la aplicación de alguna de las facilidades de 
pago previstas en el CFF, siempre y cuando el pago a cuenta cubra la totalidad de un 
periodo o ejercicio por el cual se realiza el entero; debiendo cumplir con las reglas y 
requisitos que correspondan para cada tipo de facilidad solicitada. 

 Los contribuyentes que realicen pagos a cuenta, deberán realizar la solicitud conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 317/CFF “Solicitud de línea de captura para pagos a cuenta, 
por periodo o ejercicio de créditos determinados pendientes de pago”, contenida en el 
Anexo 1-A. Para los casos en que se soliciten facilidades de pago la autoridad fiscal emitirá 
la resolución que corresponda y cuando sean procedentes, acompañará el FCF (línea de 
captura) para realizar el pago dentro del plazo que para tal efecto se encuentre previsto. 

 El pago que se realice a través del FCF (línea de captura), no limita a la autoridad en el 
ejercicio de sus atribuciones para iniciar o continuar con el procedimiento administrativo de 
ejecución, respecto de los demás conceptos insolutos. 

CFF 20, 31, 65 

Órgano colegiado para aplicación del artículo 5o.-A del CFF 

2.1.52. Para los efectos del artículo 5o.-A, tercer párrafo del CFF, el órgano colegiado que ahí se 
establece se integrará de la forma que se menciona a continuación: 

I. Un Coordinador, que será la persona titular de la ACNII, quien presidirá las sesiones; 

II. Un Secretario Técnico y un Prosecretario, designados por el Coordinador. El 
Secretario Técnico representará al órgano colegiado y suplirá al Coordinador. El 
Prosecretario suplirá al Secretario Técnico cuando este último actúe en suplencia del 
Coordinador;  

III. Los titulares de las siguientes Unidades Administrativas de la Secretaría, los cuales 
participarán con voz y voto: 

a) Unidad de Legislación Tributaria,  

b) Unidad de Política de Ingresos Tributarios, y 

c) Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta; y 

IV. Los titulares de las siguientes Unidades Administrativas del SAT, los cuales 
participarán con voz y voto: 

a) AGAFF, 

b) AGGC, 

c) AGH, 

d) AGACE, y 

e) AGJ. 
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A las sesiones del órgano colegiado podrán asistir como invitados los servidores públicos 
adscritos a la unidad administrativa que conozca el caso sometido a opinión, así como los 
funcionarios de la SHCP y del SAT que sus representantes estimen convenientes. Los 
invitados podrán participar con voz, pero no tendrán derecho a voto. 

Los funcionarios a que se refiere la fracción III podrán designar a un servidor público para 
que los supla en su ausencia, con nivel mínimo de Director de Área. Los funcionarios a que 
se refiere la fracción IV podrán designar a un servidor público para que los supla en su 
ausencia, con nivel de Administrador Central. 

El quorum mínimo para sesionar se integrará con la asistencia de, al menos, cinco de los 
funcionarios señalados en las fracciones III y IV de esta regla y el Coordinador o su 
suplente. 

La opinión del órgano colegiado se conformará con el voto de más de la mitad de los 
funcionarios presentes. En caso de empate, el titular de la AGJ o su suplente tendrá el voto 
de calidad. 

CFF 5o.-A 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

 Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica 
que funciona como mecanismo de acceso en los servicios que brinda el SAT a través de 
medios electrónicos, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así como por una 
contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de las opciones, por 
medios electrónicos, que el SAT disponga para tales efectos. 

 La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 La Contraseña tendrá una vigencia de cuatro años, contados a partir de la generación o la 
última actualización que se realice, la cual se deberá renovar por cualquiera de los medios 
que el SAT ponga a disposición. 

 La solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña deberá realizarse 
de conformidad con las fichas de trámite 7/CFF “Solicitud de generación, actualización o 
renovación de la Contraseña para personas físicas” y 311/CFF “Solicitud de generación, 
actualización o renovación de la Contraseña para personas morales”, contenidas en el 
Anexo 1-A. 

 Al momento de realizar el trámite, el SAT podrá requerir información y documentación 
adicional que permita acreditar de manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la 
situación fiscal de los solicitantes, representantes legales, socios o accionistas entregando 
el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 

 Los solicitantes a quienes se requiera información y documentación de acuerdo con lo 
señalado en el párrafo anterior, tendrán un plazo de seis días contados a partir del día 
siguiente al de la presentación de la solicitud de generación, actualización o renovación de 
la Contraseña, para que aclaren y exhiban la información o documentación requerida, de 
conformidad con la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de 
Contraseña o Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que 
iniciaron el citado trámite o a través de los medios electrónicos que, en su caso, determine 
el SAT. 

 En caso de que en el plazo señalado en el párrafo que antecede no se realice la aclaración, 
se tendrá por no presentada la solicitud de generación, actualización o renovación de la 
Contraseña. 

 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel al que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando la aclaración haya sido procedente, el contribuyente deberá generar, actualizar o 
renovar la Contraseña utilizando su e.firma a través del Portal del SAT. 

 En caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el derecho del 
contribuyente para volver a presentar el trámite. 
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 Los contribuyentes personas físicas mayores de edad inscritos en el RFC, podrán presentar 
la solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña a través, del servicio 
SAT ID, cumpliendo con los requisitos de la ficha de trámite 313/CFF “Solicitud de 
generación o actualización de Contraseña o autorización para renovar el certificado de 
e.firma a través de SAT ID”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que el contribuyente compareció 
personalmente ante el SAT para acreditar su identidad, cuando acredite la misma a través 
del servicio SAT ID. 

 Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando a través de los 
avisos presentados ante el RFC, se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar inactiva la Contraseña. 

Asimismo, cuando el contribuyente se ubique en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 27, apartado C, fracción XIII del CFF, se dejará inactiva la Contraseña del 
contribuyente. 

 CFF 17-D, 17-H, 17-H Bis, 27 

 Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2. Para los efectos del artículo 17-D, párrafos primero, segundo y tercero del CFF, las 
personas físicas que cuenten con la e.firma podrán registrarse como usuarios de la e.firma 
portable, la cual sustituye a la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 La e.firma portable funciona mediante una clave dinámica de un solo uso, con vigencia de 
sesenta segundos y servirá como mecanismo de acceso en los diferentes aplicativos del 
Portal del SAT, así como para llevar a cabo trámites propios, sin la necesidad de dispositivo 
de almacenamiento alguno. Los servicios y trámites que utilizarán este servicio se 
encontrarán publicados en el Portal del SAT. 

 El registro y restablecimiento del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la 
Contraseña y firma electrónica del titular, de conformidad con la ficha de trámite 190/CFF 
“Solicitud de registro como usuario de e.firma portable”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La baja del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la Contraseña del titular, de 
conformidad con la ficha de trámite 191/CFF “Aviso de baja como usuario de e.firma 
portable”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para la autenticación y/o autorización en los servicios del SAT mediante el uso de la e.firma 
portable es necesario que el usuario cuente con la Contraseña prevista en la regla 2.2.1. y 
esté previamente dado de alta en el servicio de e.firma portable, a fin de poder generar una 
clave dinámica a través del dispositivo móvil. 

 Cuando el contribuyente solicite la revocación de su certificado de e.firma por cualquier 
circunstancia que ponga en riesgo la privacidad de sus datos de creación, conforme lo 
previsto en el artículo 17-J, fracción III del CFF, la autoridad también dará de baja el servicio 
de la e.firma portable. 

 Cuando el contribuyente se encuentre en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 
17-H del CFF, excepto los señalados en las fracciones VI y VII, el servicio de e.firma 
portable se dará de baja por la autoridad, debiendo el contribuyente realizar nuevamente el 
trámite para obtener el servicio, a través de los medios que establezca el SAT. 

 CFF 17-D, 17-H, 17-J, RMF 2023 2.2.1. 

 Información que deben contener los certificados 

2.2.3. Para los efectos del artículo 17-G del CFF los certificados que emita el SAT, además de los 
datos y requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 

I. El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del emisor 
y su número de serie. 

II. Periodo de validez del certificado. 

 La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la e.firma y 
el tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los estándares 
que se establecen en el rubro III.A. del Anexo 20. 
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 Tratándose de personas físicas el CSD para la expedición de CFDI, podrá ser sustituido por 
el certificado de su e.firma, en términos de la regla 2.2.8. 

 CFF 17-G, RMF 2023 2.2.8. 

Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los contribuyentes o bien para 
restringir el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas 
físicas para efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para informar que 
corrigió su situación fiscal y para subsanar las irregularidades detectadas 

2.2.4. Para los efectos de los artículos 17-H, primer párrafo, fracción X, y 17-H Bis, penúltimo y 
último párrafos del CFF, así como de la regla 2.2.8., y las demás que otorguen como 
facilidad algún otro esquema de comprobación fiscal, las autoridades fiscales emitirán la 
resolución que deje sin efectos el o los CSD del contribuyente o, en su caso, que restrinja el 
uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos 
de la expedición del CFDI, una vez agotado el procedimiento establecido en el artículo 17-H 
Bis del CFF o cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días hábiles a que se refiere el 
último párrafo de dicho numeral sin que el contribuyente haya presentado la solicitud de 
aclaración a que se refiere la regla 2.2.15. y la ficha de trámite 296/CFF “Aclaración para 
subsanar las irregularidades detectadas en términos del artículo 17-H Bis del CFF, o en su 
caso, desahogo de requerimiento o solicitud de prórroga”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracciones XI y XII del CFF, así como de la 
regla 2.2.8., y las demás que otorguen como facilidad algún esquema para la expedición de 
CFDI, las autoridades fiscales emitirán la resolución que deje sin efectos el o los CSD del 
contribuyente o, en su caso, restrinja el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que 
utilizan las personas físicas para efectos de la expedición del CFDI, cuando tenga lugar la 
actualización de los supuestos de las citadas fracciones del artículo 17-H del CFF. 

Para la aplicación del procedimiento establecido en la presente regla, cuando las 
autoridades fiscales dejen sin efectos el o los CSD se considera que también pueden 
restringir el uso del mecanismo que utilice el contribuyente para la expedición de CFDI 
conforme a la regla 2.2.8., o la que establezca la opción correspondiente. 

Para los efectos de los artículos 17-H, párrafos primero, fracciones X, XI y XII, y sexto  
y 17-H Bis, párrafos octavo y último del CFF, los contribuyentes podrán corregir su situación 
fiscal y subsanar las irregularidades detectadas, a través de un caso de aclaración que 
presenten de conformidad con la ficha de trámite 47/CFF “Aclaración para informar  
que corrigió su situación fiscal o bien, para subsanar las irregularidades detectadas por las 
que se dejó sin efectos su Certificado de sello digital, o bien se restringió el uso de su 
Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Dentro de los cinco días hábiles posteriores al registro del caso de aclaración, la autoridad 
fiscal podrá requerir información o documentación adicional al contribuyente, otorgándole un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
para su presentación. Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente proporcione la 
información o documentación solicitada, se tendrá por no presentada.  

La resolución al caso de aclaración deberá emitirse por la autoridad dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que se presente el referido caso de aclaración, o bien, a aquel 
en que el requerimiento de información o documentación realizado por la autoridad fiscal 
haya sido atendido, o una vez que haya transcurrido el plazo sin que se dé cumplimiento al 
requerimiento de información adicional, según corresponda.  

Cuando la resolución que resuelva el caso de aclaración para subsanar las irregularidades o 
el requerimiento de información adicional que emita la autoridad con fundamento en el 
artículo 10 del Reglamento del CFF, se notifique a través del buzón tributario o por estrados 
de conformidad con el artículo 134, fracciones I y III, en relación con los artículos 17-K, 
último párrafo y 139 del CFF, dichas notificaciones se tendrán por efectuadas dentro del 
plazo señalado en el artículo 17-H, sexto párrafo del CFF y la ficha de trámite 47/CFF 
“Aclaración para informar que corrigió su situación fiscal o bien, para subsanar las 
irregularidades detectadas por las que se dejó sin efectos su Certificado de sello digital, o 
bien se restringió el uso de su Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos 
de la expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, respectivamente, siempre que el 
procedimiento de notificación a que se refieren las citadas disposiciones, se inicie a más 
tardar el último día del plazo de que se trate.  
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Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD para la expedición de 
CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su caso, no podrán optar o continuar 
ejerciendo la opción a que se refiere la regla 2.2.8., ni alguna otra opción para la expedición 
de CFDI establecida mediante reglas de carácter general en tanto no se resuelva a su favor 
el trámite a que se refiere la ficha 47/CFF “Aclaración para informar que corrigió su situación 
fiscal o bien, para subsanar las irregularidades detectadas por las que se dejó sin efectos su 
Certificado de sello digital, o bien se restringió el uso de su Certificado de e.firma o el 
mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, y 
se tenga por corregida su situación fiscal o bien, subsanadas las irregularidades detectadas 
por las cuales se dejó sin efectos su CSD o se restringió el uso del certificado de e.firma o el 
mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la expedición del CFDI. 

Para los efectos de los artículos 17-H, tercer párrafo, 29, tercer párrafo y 69, primer párrafo 
del CFF, los contribuyentes podrán consultar en el Portal del SAT, los CSD que han 
quedado sin efectos. 

Para el caso de la restricción del uso de certificado de e.firma o el mecanismo que se utilice 
para la expedición de CFDI, si la autoridad responde favorablemente, procederá de manera 
simultánea al levantamiento de la restricción correspondiente. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 69-B, 69-B Bis, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, 139, RMF 2023 2.2.8. 

 Cancelación de Certificados por muerte, extinción del titular o duplicidad 

2.2.5. Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos 
presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar sin efectos los certificados del contribuyente. Se dará el mismo 
tratamiento a los certificados asociados a una clave en el RFC cancelada por duplicidad, 
excepto a aquellos que correspondan a la clave en el RFC que permanecerá activa. 

 Cuando el SAT se allegue de información conforme lo señalado en el artículo 27, apartado 
C, fracciones V y XIII del CFF, actualizará su situación por defunción y una vez cancelado el 
RFC procederá a la revocación de los certificados relacionados al mismo. 

 No obstante, el representante legal podrá formular las aclaraciones correspondientes, 
aportando las pruebas necesarias. 

 CFF 17-H, 27 

 Información que se presentará a través del buzón tributario 

2.2.6. Para los efectos de los artículos 17-K, fracción II; 18 y 18-A del CFF, el SAT dará a conocer 
a través de su Portal la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 
que presentarán los contribuyentes utilizando el apartado de “Buzón tributario”. 

 CFF 17-K, 18, 18-A 

 Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío del aviso 
electrónico 

2.2.7. Para los efectos de los artículos 17-H Bis, fracción VIII y 17-K del CFF, los contribuyentes 
deberán habilitar el buzón tributario registrando sus medios de contacto y confirmándolos 
dentro de las 72 horas siguientes, de acuerdo con el procedimiento descrito en la ficha de 
trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de 
comunicación como medios de contacto”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los mecanismos de comunicación como medios de contacto que se deberán registrar son 
dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil. 

 CFF 17-K, 17-H Bis, 134 

Facilidad para que las personas físicas expidan y cancelen CFDI con e.firma 

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción II del CFF, las personas físicas en 
sustitución del CSD, podrán utilizar el certificado de e.firma obtenido conforme al artículo 17-
D del citado Código, únicamente para la emisión, cancelación y aceptación de la 
cancelación del CFDI, a través de las herramientas electrónicas denominadas “Genera tu 
factura” y “Portal de factura electrónica”. 
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 Cuando los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla se ubiquen en 
alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 
bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 
17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo, ambos del CFF, según 
corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 
del CFF, les será restringido el uso del certificado de e.firma para la emisión de CFDI, 
conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja 
sin efectos el CSD y no podrán solicitar un nuevo certificado de sello digital, ni ejercer otra 
opción para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en 
tanto no se subsanen las irregularidades detectadas. 

CFF 17-D, 17-H, 17-H Bis, 29, RMF 2023 2.2.4., 2.2.15., 2.7.1.6. 

 Aclaración sobre el bloqueo al acceso al buzón tributario por haber obtenido una 
suspensión provisional o definitiva en amparo indirecto 

2.2.9. Para los efectos de los artículos 17-K del CFF y 11 de su Reglamento, los contribuyentes a 
los que se les ha otorgado una medida cautelar consistente en la suspensión provisional o 
definitiva, que no sea expresamente en contra del uso del buzón tributario y/o la notificación 
electrónica o, en su caso, el Juzgado haya acordado la conclusión del medio de defensa y al 
intentar ingresar a su buzón tributario, visualicen el mensaje: “Usted promovió un juicio de 
amparo en el que se le otorgó la suspensión, motivo por el cual se deshabilitó el acceso a 
su buzón tributario, en caso de tener alguna duda o comentario, favor de ingresar al servicio 
de aclaraciones del SAT”, deberán presentar una solicitud de aclaración a través del Portal 
del SAT, a la cual se anexará la resolución en la que se haya otorgado la suspensión 
correspondiente o el acuerdo por el cual el Juzgado de mérito haya acordado la firmeza o 
conclusión del medio de defensa, en archivo electrónico comprimido en formato .zip del cual 
se obtendrá el acuse respectivo. 

 CFF 17-K, RCFF 11 

 Inscripción en el RFC y trámite de la e.firma para las Sociedades por Acciones 
Simplificadas 

2.2.10. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I y B, fracción I del CFF, 22, 
fracción I y 23, último párrafo, fracción I de su Reglamento, las personas morales 
constituidas como Sociedades por Acciones Simplificadas, podrán inscribirse en el RFC a 
través del Portal www.gob.mx/Tuempresa, cumpliendo con lo establecido en la ficha de 
trámite 235/CFF “Solicitud de Inscripción en el RFC por las Sociedades por Acciones 
Simplificadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 17-D del CFF, una vez concluida la inscripción en el 
RFC, las citadas sociedades podrán tramitar por única vez a través del mencionado Portal 
su certificado de e.firma, cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 236/CFF 
“Solicitud de generación del Certificado de e.firma para las Sociedades por Acciones 
Simplificadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-D, 27, Ley General de Sociedades Mercantiles 260, 262, RCFF 22, 23 

Verificación y autenticación de e.firma 

2.2.11. Para los efectos del artículo 17-F, segundo párrafo del CFF, el SAT prestará el servicio de 
verificación y autenticación de los certificados de firmas electrónicas avanzadas a los 
contribuyentes que determinen el uso de la e.firma como medio de autenticación o firmado 
de documentos digitales, siempre que presenten la información y documentación señalada 
en la ficha de trámite 256/CFF “Solicitud de acceso al servicio público de consulta de 
verificación y autenticación de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A. 

El servicio de verificación y autenticación de los certificados de firmas electrónicas 
avanzadas que prestará el SAT consistirá en permitir a los contribuyentes mencionados en 
el párrafo anterior, el acceso al servicio público de consulta mediante el cual verificarán la 
validez de los certificados digitales de la e.firma. 

CFF 17-F 
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Certificados productivos 

2.2.12. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, los certificados productivos a que se refieren los 
Anexos 25, Apartado II, primer párrafo, inciso b), segundo párrafo y 25-Bis, Segunda parte, 
numeral 2, primer párrafo, se consideran una firma electrónica avanzada que sustituye la 
firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes, teniendo igual valor probatorio para efectos de la presentación de 
información a que se refieren los Anexos 25 y 25-Bis. 

 Cuando el SAT detecte que la institución financiera sujeta a reportar se colocó en los 
supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII y IX del CFF, 
los certificados productivos a que se refiere el párrafo anterior también quedarán sin efectos. 
La institución financiera sujeta a reportar podrá obtener nuevos certificados productivos 
cumpliendo con lo establecido en la ficha de trámite 258/CFF “Solicitud, renovación, 
modificación y cancelación de certificados de comunicación conforme a los Anexos 25 y 25-
Bis de la RMF”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-D, 17-H, 32-B Bis, RMF 2023 3.5.8. 

Renovación del certificado de e.firma mediante e.firma portable 

2.2.13. Para los efectos del artículo 17-D del CFF y la regla 2.2.2., las personas físicas que cuenten 
con el servicio de e.firma portable, podrán renovar el certificado digital de la e.firma a través 
del Portal del SAT, aun y cuando este se encuentre activo, caduco o revocado a solicitud del 
contribuyente, de conformidad con la ficha de trámite 106/CFF “Solicitud de renovación del 
Certificado de e.firma para personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando se encuentre restringido el uso del certificado de e.firma, por actualizarse alguno de 
los supuestos establecidos en el artículo 17-H del CFF o la regla 2.2.1., no será aplicable la 
presente facilidad, excepto en los casos de las fracciones VI y VII del artículo en comento. 

 CFF 17-D, 17-H, RMF 2023 2.2.1., 2.2.2. 

Requisitos para la solicitud de generación o renovación del certificado de e.firma 

2.2.14. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, el SAT proporcionará el Certificado de e.firma a 
las personas que lo soliciten, previo cumplimiento de los requisitos señalados en las fichas 
de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas 
físicas”, 312/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas 
morales”, 313/CFF “Solicitud de generación o actualización de Contraseña o autorización 
para renovar el certificado de e.firma a través de SAT ID”, 106/CFF “Solicitud de renovación 
del Certificado de e.firma para personas físicas” y 306/CFF “Solicitud de renovación del 
Certificado de e.firma para personas morales”, contenidas en el Anexo 1-A, según sea el 
caso. 

Cuando se identifique que el contribuyente se ubica en alguno de los supuestos del artículo 
17-D, párrafo sexto del CFF y no haya corregido su situación fiscal, el SAT negará la 
emisión del certificado de e.firma. 

 Las personas físicas mayores de edad, podrán solicitar la renovación de su certificado de 
e.firma cuando el certificado haya perdido su vigencia dentro del año previo a la solicitud 
correspondiente, siempre y cuando obtengan la autorización de renovación a través del 
servicio SAT ID, de conformidad con la ficha de trámite 313/CFF “Solicitud de generación o 
actualización de Contraseña o autorización para renovar el certificado de e.firma a través de 
SAT ID”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que el contribuyente compareció 
personalmente ante el SAT para acreditar su identidad, cuando acredite la misma a través 
del servicio SAT ID. 

No será aplicable la facilidad a que se refiere el tercer párrafo de la presente regla, cuando 
el certificado de la e.firma se encuentre sin efectos por ubicarse en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 17-H del CFF, excepto en el caso de la fracción VI de dicho 
artículo. 

 Al presentar el trámite de manera presencial, el SAT podrá requerir información y 
documentación adicional a la señalada en la ficha de trámite mencionada, que permita 
acreditar de manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación fiscal de los 
solicitantes, representante legal, socios o accionistas entregando el “Acuse de requerimiento 
de información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 
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 Los solicitantes a quienes se requiera información y documentación de acuerdo con lo 
señalado en el párrafo anterior, tendrán un plazo de seis días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la presentación de la solicitud de generación o renovación del Certificado 
de e.firma, para que aclaren y exhiban la información o documentación requerida, de 
conformidad con la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de 
Contraseña o Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que 
iniciaron el citado trámite. 

 En caso de que en el plazo señalado no se realice la aclaración, se tendrá por no 
presentada la solicitud del Certificado de e.firma. 

 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel a que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará el Certificado de 
e.firma, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el 
derecho del contribuyente para volver a presentar el trámite. 

 CFF 10, 17-D, 69-B, RMF 2023 2.2.1., 2.2.3. 

Procedimiento para restringir temporalmente el uso del CSD para la expedición de 
CFDI y para subsanar la irregularidad o desvirtuar la causa detectada 

2.2.15. Para los efectos del artículo 17-H Bis del CFF, cuando las autoridades fiscales detecten que 
se actualiza alguno de los supuestos establecidos en el primer párrafo del citado artículo, 
emitirán un oficio en el que se informará al contribuyente la restricción temporal de su CSD 
para la expedición de CFDI y la causa que la motivó. 

Los contribuyentes a quienes se les haya restringido temporalmente el uso del CSD para la 
expedición de CFDI podrán presentar la solicitud de aclaración conforme a la ficha de 
trámite 296/CFF “Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas en términos del 
artículo 17-H Bis del CFF, o en su caso desahogo de requerimiento o solicitud de prórroga”, 
contenida en el Anexo 1-A. Dicha ficha de trámite será utilizada también para la atención del 
requerimiento de datos, información o documentación que derive de la presentación de la 
solicitud de aclaración, así como para la solicitud de prórroga prevista en el artículo 17-H 
Bis, cuarto párrafo del CFF. 

En caso de que el contribuyente presente la solicitud de aclaración a que se refiere el 
párrafo anterior, fuera del plazo de cuarenta días hábiles que establece el artículo 17-H Bis, 
último párrafo del CFF, no se restablecerá el uso del CSD, y se procederá a dejar sin 
efectos el mismo. 

Cuando el contribuyente presente su solicitud de aclaración sin aportar argumentos ni 
pruebas para subsanar la irregularidad detectada o desvirtuar la causa que motivó la 
restricción temporal del CSD, dicha solicitud se tendrá por no presentada y no se 
restablecerá el uso del CSD. 

La autoridad hará del conocimiento del contribuyente dicha circunstancia mediante oficio 
que se notificará a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud de aclaración, dejando a salvo el derecho del contribuyente para 
presentar una nueva solicitud. 

Para efectos del párrafo anterior, cuando la notificación del oficio se realice por buzón 
tributario o por estrados de conformidad con el artículo 134, fracciones I y III, en relación con 
los artículos 17-K, último párrafo y 139 del CFF, esta se tendrá por efectuada dentro del 
plazo de cinco días hábiles antes mencionado, siempre que se inicie a más tardar el último 
día de dicho plazo. 

Cuando derivado del análisis de los argumentos y valoración de las pruebas aportadas por 
el contribuyente a través de la solicitud de aclaración y, en su caso, de la atención al 
requerimiento, la autoridad determine que subsanó la irregularidad detectada o desvirtuó la 
causa que motivó la restricción temporal del CSD para la expedición de CFDI, el 
contribuyente continuará con el uso del mismo; en caso contrario, se dejará sin efectos el 
CSD. En ambos casos, la autoridad emitirá la resolución respectiva. 
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La resolución a que se refiere el párrafo anterior, deberá emitirse dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que se presente la solicitud de aclaración, a aquel en que 
concluya el plazo para aportar los datos, información o documentación requeridos o el de la 
prórroga, o a aquel en que la autoridad haya desahogado la diligencia o procedimiento de 
que se trate. 

Cuando las notificaciones se realicen por buzón tributario o por estrados de conformidad 
con el artículo 134, fracciones I y III, en relación con los artículos 17-K, último párrafo y 139, 
todos del CFF, estas se tendrán por efectuadas dentro de los plazos señalados en el 
artículo 17-H Bis, segundo, tercero, quinto y sexto párrafos del CFF, respectivamente, 
siempre que el procedimiento de notificación a que se refieren las citadas disposiciones se 
inicie a más tardar el último día del plazo de que se trate. 

Los contribuyentes a quienes se haya restringido temporalmente el uso de su CSD para la 
expedición de CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado, hasta que subsanen la 
irregularidad detectada o desvirtúen la causa que motivó dicha restricción temporal. 

Para la aplicación del procedimiento establecido en la presente regla, cuando las 
autoridades fiscales restrinjan temporalmente o restablezcan el uso del CSD, se considera 
que también restringen o restablecen el uso de cualquier mecanismo para la expedición de 
CFDI, conforme a la regla 2.2.8. o cualquier otra que otorgue como facilidad algún 
mecanismo que permita la expedición de CFDI. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, RMF 2023 2.2.8. 

Notificación de oficios, requerimientos y resoluciones que dejen sin efectos los CSD 
o restrinjan temporalmente el uso del CSD para la expedición de CFDI 

2.2.16. Para los efectos de los artículos 17-H, 17-H Bis y 134, en relación con el 17-K, último párrafo 
y 139, todos del CFF, la autoridad fiscal realizará la notificación de oficios, requerimientos y 
resoluciones a través del buzón tributario y, en su defecto, mediante cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 134 del CFF. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 17-K, 134, 139, RMF 2023 2.2.4., 2.2.15. 

Contribuyentes a los que diversas autoridades restrinjan temporalmente o dejen sin 
efectos el CSD 

2.2.17. Para los efectos del artículo 17-H Bis del CFF, en el supuesto de que varias autoridades 
fiscales hayan restringido temporalmente el uso del CSD respecto de un mismo 
contribuyente, este deberá presentar, en lo individual, la aclaración que corresponda ante 
cada una de las autoridades que aplicaron la medida. El restablecimiento del uso del CSD a 
que se refiere el artículo 17-H Bis, segundo párrafo del CFF, tendrá lugar cuando el 
contribuyente haya presentado ante cada autoridad la aclaración que corresponda. 
Asimismo, el contribuyente podrá continuar con el uso de su CSD cuando haya subsanado 
las irregularidades detectadas, o bien, desvirtuado las causas que motivaron la restricción 
temporal de su CSD, ante todas las autoridades que le hayan aplicado la medida. 

Para los efectos del artículo 17-H, fracción X del CFF, en caso de que varias autoridades 
hayan dejado sin efectos el CSD de un mismo contribuyente, solo se podrá obtener un 
nuevo CSD hasta que el contribuyente haya subsanado la totalidad de las irregularidades 
detectadas ante cada una de las autoridades que le hayan aplicado la medida. 

CFF 17-H, 17-H Bis, RMF 2023 2.2.4., 2.2.15. 

Validación de medios de contacto 

2.2.18. Para los efectos del artículo 17-K, segundo y tercer párrafos del CFF, el SAT enviará 
anualmente al contribuyente un aviso electrónico para validar los medios de contacto que 
hayan sido registrados y confirmados con una antigüedad mayor a doce meses contados a 
partir de la fecha de su confirmación. 

Cuando el aviso sea recibido por el contribuyente, los medios de contacto registrados se 
tendrán por validados de manera automática. 

En los casos en que el aviso no pueda entregarse al contribuyente en alguno de los medios 
de contacto registrados, se enviará un mensaje al buzón tributario, solicitando la 
actualización de los medios de contacto, mismo que estará disponible permanentemente en 
el apartado de Mis comunicados. 

CFF 17-K 
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Contribuyentes con medio de defensa en contra del buzón tributario 

2.2.19. Para los efectos de los artículos 17-K del CFF y 113-G, fracción II de la Ley del ISR, 
aquellos contribuyentes a quienes con motivo de la interposición de algún medio de defensa, 
se les haya otorgado una medida cautelar consistente en la suspensión provisional o 
definitiva, o concedido el amparo y protección de la justicia federal en contra del artículo  
17-K del CFF, podrán optar por pagar el ISR en términos del Título IV, Capítulo II, Sección 
IV de la Ley del ISR. 

CFF 17-K, LISR 113-G 

Renovación del certificado de e.firma de las personas morales cuando este haya 
perdido su vigencia 

2.2.20. Para los efectos de la regla 2.2.14., las personas morales podrán solicitar la renovación de 
su certificado de e.firma cuando el certificado haya perdido su vigencia dentro del año previo 
a la solicitud correspondiente, siempre y cuando el representante legal que haya tramitado el 
certificado caduco sea el mismo y cuente con certificado de e.firma activo, y la renovación se 
solicite de conformidad con la ficha de trámite 306/CFF “Solicitud de renovación del 
Certificado de e.firma para personas morales”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 17-D, RMF 2023 2.2.14. 

Aclaración para la obtención de un nuevo CSD tratándose de contribuyentes a los que 
la autoridad hubiera emitido una resolución para dejar sin efectos su CSD 

2.2.21. Para los efectos del artículo 17-H, séptimo y octavo párrafos del CFF, los contribuyentes a 
los que la autoridad les haya dejado sin efectos su CSD en términos de las fracciones X, XI 
o XII del artículo 17-H del CFF, respectivamente, no podrán solicitar un nuevo certificado, 
excepto cuando dichos contribuyentes subsanen las irregularidades detectadas por las 
cuales se emitió la resolución en la cual se canceló su CSD y corrijan totalmente su 
situación fiscal, de conformidad con lo establecido en los párrafos sexto y octavo del citado 
artículo 17-H del CFF. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que hayan subsanado las causas por 
las cuales se dejó sin efectos su CSD, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración 
establecido en el cuarto párrafo de la regla 2.2.4. y, posteriormente, de ser el caso, obtener 
un nuevo CSD acorde con lo establecido en la ficha de trámite 108/CFF “Solicitud del 
Certificado de sello digital”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 17-H, RMF 2023 2.2.4. 

Informe de fedatarios públicos en materia de firma electrónica avanzada e inscripción 
en el RFC de personas morales en la ADSC 

2.2.22. Para los efectos de los artículos 17-D, 19, 19-A y 27 del CFF, los fedatarios públicos que por 
disposición legal tengan funciones notariales podrán optar por atender los requerimientos 
emitidos por la autoridad fiscal para validar la información o documentación presentada por 
los contribuyentes en los trámites de solicitud de la e.firma, e inscripción en el RFC de 
personas morales en la ADSC mediante un caso de aclaración, a través del Portal del SAT, 
conforme a lo siguiente: 

I. En un plazo no mayor a diez días hábiles siguientes a la emisión del Certificado de 
e.firma, o la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes conforme al 
procedimiento descrito en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del 
Certificado de e.firma para personas físicas”; 312/CFF “Solicitud de generación del 
Certificado de e.firma para personas morales”; 106/CFF “Solicitud de renovación del 
Certificado de e.firma para personas físicas”, 306/CFF “Solicitud de renovación del 
Certificado de e.firma para personas morales” y 43/CFF “Solicitud de inscripción en el 
RFC de personas morales en la ADSC”, contenidas en el Anexo 1-A, según sea el 
caso, la autoridad fiscal podrá requerir a los fedatarios públicos, mediante oficio que 
se notificará por medio del buzón tributario o, en su defecto, mediante las formas 
previstas en el artículo 134 del CFF, para que informen si la escritura pública o 
poderes presentados para acreditar la representación legal de las personas físicas y 
morales, obran en sus registros, así como si el número, la fecha, el contenido exacto, 
el registro en libros y las firmas estampadas son coincidentes, así como si 
efectivamente corresponden a la persona física o moral, otorgándole un plazo 
máximo de diez días hábiles para el envío de la información, contados a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento. 
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II. Para dar respuesta al requerimiento y enviar la información o documentación 
correspondiente, los fedatarios públicos deberán ingresar un caso de aclaración, a 
través del Portal del SAT, con la etiqueta “VALID FED PUBLICO”, anexando la 
documentación soporte que consideren pertinente. 

III. En caso de no recibir respuesta por parte del fedatario público en el plazo señalado 
en la fracción I, la autoridad fiscal podrá reiterar el requerimiento hasta en dos 
ocasiones a través de oficios que se notificarán en los mismos términos de dicho 
requerimiento, concediéndole en cada uno de ellos, un plazo de cinco días hábiles 
para dar respuesta. 

CFF 17-D, 19, 19-A, 27, RMF 2023 2.1.16. 

Personas que tienen la opción de no habilitar el buzón tributario 

2.2.23. Para los efectos de los artículos 17-K, tercer párrafo respecto a la habilitación del buzón 
tributario, 27, apartado C, fracción IV, y 86-C del CFF, en cuanto hace a la no habilitación 
del buzón tributario; en relación con el artículo 29, fracciones V, XII, XIII, XIV, XV y XVI del 
Reglamento del CFF; reglas 2.4.4., 2.4.11., fracción VI, 2.5.1., 2.5.2., 2.5.3., 2.5.10. y 
2.5.13., fracción X, los contribuyentes personas físicas que cuenten ante el RFC con 
situación fiscal: sin obligaciones fiscales, sin actividad económica y suspendidos tendrán la 
opción de no habilitar el buzón tributario. 

Para las personas morales que cuenten ante el RFC con situación fiscal de suspendidos 
tendrán la opción de habilitar el buzón tributario. 

Para las personas físicas y morales que se encuentren ante el RFC con situación fiscal de 
cancelados quedan relevados de habilitar el buzón tributario. 

Lo establecido en esta regla no será aplicable: 

I. Tratándose de los trámites o procedimientos, en los que se requiera que el 
contribuyente cuente con buzón tributario. 

II. Tratándose de contribuyentes que hayan emitido CFDI de ingreso o recibido CFDI de 
nómina, dentro de los últimos 12 meses.  

Asimismo, para los efectos de los artículos 17-K, tercer párrafo y 86-C del CFF, los 
contribuyentes comprendidos en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR a que se refiere el 
artículo 94 de dicha Ley, que hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
menores a $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100), podrán optar por no habilitar el 
buzón tributario. 

CFF 17-K, 27, 29, 86-C, RMF 2023 2.4.4., 2.4.11., 2.5.1., 2.5.2., 2.5.3., 2.5.10., 2.5.13. 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

 Devolución del IVA para organismos ejecutores derivado de Convenios de 
Cooperación Técnica 

2.3.1. Para los efectos de los Convenios de Cooperación Técnica celebrados entre los Estados 
Unidos Mexicanos y otros países, que se encuentren vigentes y contengan una cláusula que 
establezca que las aportaciones realizadas por el país contratante no se utilizarán para el 
pago de contribuciones, las agencias de cooperación en su carácter de organismos 
ejecutores, que realicen la adquisición de bienes o reciban servicios, que se destinen de 
forma exclusiva para el desarrollo de los proyectos o programas de cooperación técnica 
aprobados con base en dichos Convenios, podrán solicitar la devolución del IVA que se les 
hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, sin que en ningún caso se considere 
el IVA correspondiente a cualquier gasto distinto a los indicados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las agencias de cooperación, deberán presentar en 
forma mensual, ante la ACFGCD de la AGGC, a través de la persona designada por dichas 
agencias ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, la solicitud de devolución del IVA que 
se les hubiera trasladado y que hayan pagado efectivamente, mediante la forma oficial y su 
anexo correspondiente que para tal efecto se den a conocer a través de dicha Secretaría. 

 La ACFGCD de la AGGC podrá solicitar documentación adicional que sea necesaria para el 
trámite de la devolución del IVA, la cual deberá ser presentada por las agencias de 
cooperación, en un plazo no mayor a treinta días contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación del requerimiento respectivo y, en caso de que no se 
proporcione la información solicitada o que no se atienda el requerimiento en el plazo 
señalado, se tendrá por no presentada la solicitud de devolución. 

 CFF 1 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 121 

 Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 22 y 22-B del CFF, las personas físicas que presenten su 
declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente 
Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen saldo a favor del 
ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales su devolución marcando el 
recuadro respectivo, para considerarse dentro del Sistema Automático de Devoluciones que 
constituye una facilidad administrativa para los contribuyentes, siempre que se opte por 
ejercerla hasta el día 31 de julio del ejercicio a que se refiere la presente Resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad prevista en la presente regla, además 
de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la 
devolución del saldo a favor, por un importe de $10,001.00 (diez mil un pesos 00/100 
M.N.) a $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 Asimismo, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña para presentar la 
declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución 
en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.). 

b) Cuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.), y no exceda de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), siempre y cuando el contribuyente seleccione una cuenta bancaria 
activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la 
regla 2.3.5., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular y 
precargada en el aplicativo para presentar la declaración anual; de no 
seleccionar alguna o capturar una distinta de las precargadas, deberá 
presentar la citada declaración utilizando la e.firma o la e.firma portable. 

 La cuenta CLABE que el contribuyente seleccione o capture, se considerará 
que es la que reconoce de su titularidad y autoriza para efectuar el depósito 
de la devolución respectiva. 

II. Señalar en la declaración correspondiente el número de su cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.5., la 
cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular y activa, así como la 
denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 
dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 
sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la declaración que hubiere ingresado a la facilidad 
administrativa, estará a su disposición ingresando al buzón tributario y en caso de 
contribuyentes no obligados a contar con dicho buzón, o que promovieron algún 
medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto del uso de 
este como medio de comunicación podrán verificar el resultado en el apartado de 
“Trámites” disponible en el Portal del SAT. 

 Cuando el resultado que se obtenga no conlleve a la devolución total o parcial del 
saldo declarado, el contribuyente podrá solventar las inconsistencias detectadas en el 
momento de realizar la consulta del resultado, cuando se habilite la opción “solventar 
inconsistencias”, para lo cual, deberá contar con su clave en el RFC, la Contraseña 
para el acceso al Portal y certificado de e.firma o la e.firma portable, generándose 
automáticamente su solicitud de devolución vía FED. 

 No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, las personas físicas que: 

I. Hayan obtenido durante el ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, ingresos derivados de bienes o negocios en copropiedad, 
sociedad conyugal o sucesión. 

II. Opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a $150,000.00 
(ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

III. Soliciten la devolución por ejercicios fiscales distintos al año inmediato anterior al que 
se refiere la presente Resolución. 
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IV. Presenten la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, con la Contraseña, estando obligadas a utilizar la e.firma o la 
e.firma portable, en los términos de la presente regla. 

V. Presenten solicitud de devolución vía FED, previo a la obtención del resultado de la 
declaración que hubiere ingresado a la facilidad administrativa. 

VI. Presenten la declaración anual normal o complementaria, del ejercicio fiscal 
inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, no habiendo elegido 
opción de devolución. 

VII. Presenten la declaración anual normal o complementaria, del ejercicio fiscal 
inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, posterior al 31 de julio del 
presente año. 

VIII. Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su declaración de conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos penúltimo, fracción III y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se 
les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 
una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que 
se refiere el cuarto párrafo del citado artículo 69-B. 

IX. Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en la fracción anterior. 

X. Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente resolución. 

 Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtenga de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado y no hubieren optado por “solventar las inconsistencias” 
al consultar el resultado de la devolución automática, podrán solicitar la devolución de su 
saldo a favor o del remanente no autorizado según corresponda a través del FED; 
ingresando al buzón tributario o a través del apartado de “Trámites” disponible en el Portal 
del SAT, para lo cual, deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso 
al Portal y certificado de e.firma o la e.firma portable para realizar su envío. 

 Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 
“devolución” cuando en realidad se quiso elegir “compensación”, o bien, se marcó 
“compensación” pero no se tengan impuestos a cargo contra que compensar, podrá 
cambiarse de opción presentando la declaración complementaria del ejercicio señalando 
dicho cambio, antes del 31 de julio del ejercicio fiscal al que se refiere la presente regla. 

 Cuando se trate de ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado y el saldo a favor derive únicamente de la aplicación de las 
deducciones personales previstas en la Ley del ISR, la facilidad prevista en esta regla se 
podrá ejercer a través de la citada declaración anual que se presente aun sin tener dicha 
obligación conforme al artículo 98, fracción III de la Ley del ISR y con independencia de que 
tal situación se haya comunicado o no al retenedor. 

No resultará aplicable lo dispuesto en el artículo 22, quinto párrafo del CFF, cuando se trate 
de contribuyentes que únicamente tributen en términos del Título IV, Capítulo I de la Ley del 
ISR, en cuyo caso, se tendrá por presentada su solicitud de devolución en términos de la 
presente regla con independencia de la situación de su domicilio fiscal. 

 CFF 17-H, 18, 22, 22-B, 22-C, 69, 69-B, LISR 97, 98, 151, RMF 2023 2.3.5., 2.3.8. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes del sector agropecuario 

2.3.3. Para los efectos del artículo 22, primero y séptimo párrafos del CFF y la regla 2.3.4., las 
personas morales que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas de conformidad con el artículo 74, sexto párrafo de la Ley del ISR, así 
como las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las mencionadas actividades, 
podrán obtener la devolución del IVA en un plazo máximo de veinte días siguientes a la 
fecha en que se presentó la solicitud de devolución de conformidad con la citada regla, 
siempre que cumplan con lo siguiente: 
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I. Contar con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para los efectos del artículo 32-D del CFF. 

II. El monto de la devolución no exceda la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de 
pesos 00/100 M.N.). 

III. Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o 
parcialmente por la autoridad fiscal, en más del 20% del monto solicitado y siempre 
que este no exceda de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). Cuando se 
hayan emitido las resoluciones negativas a las solicitudes de devolución, dichas 
resoluciones deberán estar debidamente fundadas y motivadas. 

 El requisito a que se refiere esta fracción, no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución o que 
hayan presentado menos de doce solicitudes. 

IV. Hayan enviado, por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.5. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán presentar por única vez, al 
momento de ejercer la opción a que se refiere la misma, a través de la solicitud de 
devolución que realicen conforme a la regla 2.3.4., la información y documentación 
señalada en la ficha de trámite 159/CFF “Solicitud de Devolución del IVA a 
contribuyentes del sector agropecuario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El beneficio a que se refiere la presente regla no procederá: 

a) A los contribuyentes a los que se les haya aplicado la presunción establecida 
en el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya publicado en el DOF y en el 
Portal del SAT el listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo citado. 

b) A los contribuyentes que soliciten la devolución con base en comprobantes 
fiscales expedidos por los contribuyentes que se encuentren en el listado a 
que se refiere el inciso anterior. 

c) A los contribuyentes que se les hubiere dejado sin efectos el certificado 
emitido por el SAT de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, 
fracción X, en relación con el artículo 17-H Bis, ambos del CFF, así como por 
los supuestos establecidos en las fracciones XI y XII del referido artículo 17-H; 
durante el periodo de solicitud de devolución de que se trate. 

d) A los contribuyentes que no habiliten el buzón tributario o señalen medios de 
contacto erróneos o inexistentes. 

 Tampoco será aplicable el plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla, cuando la 
autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 22, séptimo 
párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, por lo que la 
resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el 
artículo 22 del mismo ordenamiento legal. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 22, 22-D, 28, 32-D, 69-B, LISR 74, RCFF 33, 34, RMF 2023 2.1.37., 
2.3.4., 2.8.1.5. 

 Devolución de saldos a favor del IVA 

2.3.4. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF y la regla 2.3.8., los contribuyentes 
del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando el FED, 
disponible en el Portal del SAT, acompañando la documentación que señalen las fichas de 
trámite de solicitud de devolución del IVA que correspondan, contenidas en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas que tributaron en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del 
Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, deberán acompañar a su solicitud de 
devolución la información de los anexos 7 y 7-A, los cuales se obtienen en el Portal del SAT 
al momento en el que el contribuyente ingresa al FED. 

 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con anterioridad 
a la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la DIOT correspondiente al periodo 
por el cual se solicita dicha devolución, salvo que se trate de contribuyentes que por aplicar 
alguna facilidad administrativa o disposición legal tengan por cumplida dicha obligación. 

 CFF 22, RMF 2023 2.3.8. 



124 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

 Transferencias electrónicas 

2.3.5. Para los efectos de los artículos 22, séptimo párrafo y 22-B del CFF, el número de cuenta 
bancaria activa para transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con 
las disposiciones del Banco de México que deberá proporcionarse en el FED, disponible en 
el Portal SAT, será la CLABE a 18 dígitos proporcionada por las instituciones de crédito 
participantes en el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI) que administra el 
Banco de México. 

 CFF 22, 22-B 

 Procedimiento para consultar el trámite de devolución 

2.3.6. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 
guarda el trámite de su devolución, a través del Portal del SAT, de conformidad con la ficha 
de trámite 38/CFF “Consulta del trámite de devolución por Internet”, contenida en el Anexo 
1-A. Para acceder a la consulta citada será necesario que los contribuyentes cuenten con su 
clave en el RFC y su e.firma, su e.firma portable o Contraseña. 

 CFF 22 

 Devolución del IVA por una institución fiduciaria 

2.3.7. Para los efectos de los artículos 22 y 22-C del CFF, así como de las reglas 2.3.4. y 2.3.8., 
se tendrá por cumplido lo dispuesto en el artículo 74, primer párrafo, fracción II del 
Reglamento de la Ley del IVA, cuando la institución fiduciaria presente por cuenta de las 
personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través de un 
fideicomiso, la solicitud de devolución, a través del Portal del SAT, siempre que haya inscrito 
en el RFC a dicho fideicomiso y acompañe a su solicitud o aviso, un escrito mediante el cual 
manifieste expresamente su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria por el IVA que 
se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través del fideicomiso de que se 
trate, así como de cumplir con las obligaciones previstas en la Ley del IVA, su Reglamento y 
esta Resolución. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrán considerar como 
impuesto acreditable el IVA que sea acreditado por la institución fiduciaria, el que le haya 
sido trasladado al fideicomiso, ni el que este haya pagado con motivo de la importación. 
Tampoco podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución de los saldos a favor 
generados por las operaciones del fideicomiso. 

 CFF 22, 22-C, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2023 2.3.4., 2.3.8., 2.3.10., 2.4.11., 2.4.12. 

 Formato de solicitud de devolución 

2.3.8. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, las solicitudes de devolución deberán 
presentarse mediante el FED, disponible en el Portal del SAT y los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 
3, 4, 8, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 
10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A y 14-A, según corresponda, contenidos en el Anexo 
1, así como cumplir con las especificaciones siguientes: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 
información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 
electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. El llenado de los anexos se 
realizará de acuerdo con el instructivo para el llenado del mencionado programa 
electrónico, mismo que estará también disponible en el citado Portal. Por lo que 
respecta a los anexos 2, 3 y 4, deberán adjuntar el archivo en formato .zip de forma 
digitalizada. 

II. Las personas físicas que hubieran optado por continuar tributando en el Título IV, 
Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, 
deberán acompañar a su solicitud de devolución la información de los anexos 7  
y 7-A, los cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento en el que el 
contribuyente ingresa al FED. 

 Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en 
su declaración del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.3.2., se estará a 
los términos de la misma. 
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 Las personas físicas que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan remanentes 
de saldos a favor del ISR no compensados por los retenedores en términos del artículo 97, 
cuarto párrafo de la Ley del ISR, deberán cumplir con lo señalado en la ficha de trámite 
13/CFF “Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones", contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 
reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 
la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de la e.firma o la e.firma portable. 
Tratándose de personas físicas que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos 
saldos a favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 
M.N.), no será necesario que cuenten con el citado certificado, por lo cual dichas cantidades 
podrán ser solicitadas a través de cualquier Módulo de Servicios Tributarios de las ADSC. 

 En términos del primer párrafo de la presente regla, las solicitudes de devolución de 
“Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y 
“Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de 
Contribuyentes”, se deberán presentar en cualquier Módulo de Servicios Tributarios de las 
ADSC. Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, las referidas 
solicitudes de devolución se deberán presentar directamente por escrito con la 
documentación correspondiente, en las ventanillas de dicha unidad administrativa, ubicada 
en Avenida Hidalgo, número 77, Módulo III, planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, salvo las solicitudes de “Resolución o 
Sentencia”, que se deberán presentar mediante el FED. Asimismo, tratándose de los 
contribuyentes de la competencia de la AGH, en el caso de “Extranjeros sin Establecimiento 
Permanente que no cuenten con Registro Federal de Contribuyentes”, los trámites deberán 
presentarse directamente en la oficialía de partes antes mencionada. Los contribuyentes 
competencia de la AGGC y de la AGH deberán cumplir con lo señalado en la ficha de 
trámite 8/CFF “Solicitud de Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido, Grandes 
Contribuyentes o Hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En los casos de “Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro 
Federal de Contribuyentes” y de “Resolución o Sentencia”, cuando se trate de solicitudes de 
devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal con motivo de 
operaciones de comercio exterior, en términos del primer párrafo de esta regla, los trámites 
deberán presentarse en la ventanilla de la AGACE, ubicada en Avenida Hidalgo, número 77, 
Módulo III, planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México. 

 CFF 22, 22-C, LISR 97, RMF 2023 1.6., 2.3.2. 

 Aviso de compensación 

2.3.9. Para los efectos del artículo 23, primer párrafo del CFF, el aviso de compensación respecto 
de cantidades a su favor se presentará a través del Portal del SAT, acompañado, según 
corresponda, de los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 6, 8, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 
9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 
información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 
electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. Por lo que respecta a los anexos 
2, 3, 5 y 6, deberán adjuntar el archivo en formato .zip de forma digitalizada. 

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 
los anexos antes señalados. 

II. Las personas físicas que hubieran optado por continuar tributando en el Título IV, 
Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, 
deberán proporcionar la información del anexo 7-A, el cual se obtiene en el Portal del 
SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al FED. 

 La documentación e información a que se refiere esta regla deberá enviarse a través del 
Portal del SAT, de acuerdo con los siguientes plazos: 
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Sexto dígito numérico de 
la clave en el RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en 
que se hubiere efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y séptimo día siguiente. 

3 y 4 Octavo y noveno día siguiente. 

5 y 6 Décimo y décimo primer día siguiente. 

7 y 8 Décimo segundo y décimo tercer día siguiente. 

9 y 0 Décimo cuarto y décimo quinto día siguiente. 

 El llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 
programa electrónico, mismo que estará también disponible en el citado Portal. 

 CFF 17-A, 23, 32-A, RMF 2023 2.3.10., 2.8.3. 

 Compensación de cantidades a favor generadas hasta el 31 de diciembre de 2018 

2.3.10. Para los efectos de los artículos 23, primer párrafo del CFF, 6, primer párrafo de la Ley del 
IVA, 5, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a pagar mediante 
declaración que tengan cantidades a su favor generadas al 31 de diciembre de 2018 y sean 
declaradas de conformidad con las disposiciones fiscales, que no se hubieran compensado 
o solicitado su devolución, podrán optar por compensar dichas cantidades contra las que 
estén obligados a pagar por adeudo propio, siempre que deriven de impuestos federales 
distintos de los que causen con motivo de la importación, los administre la misma autoridad 
y no tengan destino específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que efectúen 
la compensación de dichas cantidades actualizadas, conforme al artículo 17-A del CFF, 
desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que 
contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la compensación se realice. 

 Tratándose de saldos a favor de IVA, los contribuyentes que opten por compensar, deberán 
presentar la DIOT en aquellos casos que no se encuentren relevados de dicha obligación, 
con anterioridad a la presentación de la declaración, en la cual, se efectúa la compensación. 

 CFF 17-A, 23, LIVA 6, LIEPS 5, 25, RMF 2023 2.3.9., 2.3.12. 

 Compensación de oficio 

2.3.11. Para los efectos del artículo 23, quinto párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá compensar 
de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades 
fiscales por cualquier concepto contra créditos fiscales autorizados a pagar a plazos, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando no se hubiere otorgado, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del 
interés fiscal, en los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé 
nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente. 

II. Cuando el contribuyente tenga una o dos parcialidades vencidas no pagadas a la 
fecha en la que se efectúe la compensación o hubiera vencido el plazo para efectuar 
el pago diferido y este no se efectúe. 

 La compensación será hasta por el monto de las cantidades que tenga derecho a recibir el 
contribuyente de las autoridades fiscales por cualquier concepto o por el saldo actualizado 
de los créditos fiscales autorizados a pagar a plazos al contribuyente, cuando este sea 
menor. 

 Cuando el contribuyente cuente con créditos fiscales firmes a su cargo, la autoridad fiscal 
podrá compensar de oficio las cantidades que el contribuyente tenga derecho a recibir, por 
cualquier concepto, derivado de los saldos a favor determinados en la declaración que 
resulten procedentes y aplicarlos hasta por el saldo actualizado de los créditos fiscales 
firmes. 

 CFF 23 

 Cumplimiento de la obligación de presentar aviso de compensación 

2.3.12. Para los efectos del artículo 23, primer párrafo del CFF, los contribuyentes que presenten 
sus declaraciones de pagos provisionales, definitivos o anuales a través del “Servicio de 
Declaraciones y Pagos”, a que se refieren las Secciones 2.8.1. y 2.8.3., en las que resulte 
saldo a cargo por adeudo propio y opten por pagarlo mediante compensación de cantidades 
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que tengan a su favor, manifestadas en declaraciones de pagos provisionales, definitivos o 
anuales correspondientes al mismo impuesto, presentados de igual forma a través del 
“Servicio de Declaraciones y Pagos”, tendrán por cumplida la obligación de presentar el 
aviso de compensación, así como los anexos a que se refiere la regla 2.3.9. 

 No obstante lo anterior, tratándose de contribuyentes personas físicas que hubieran optado 
por continuar tributando en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2021, deberán presentar la información que señala la regla 
2.3.9., fracción II. 

 CFF 23, 31, RMF 2023 2.3.9., 2.8.1., 2.8.3. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes que producen y distribuyen 
productos destinados a la alimentación humana y animal 

2.3.13. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6 de la Ley del IVA, y 22, primer 
y séptimo párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la producción 
o distribución de productos destinados a la alimentación humana y animal, sujetos a la tasa 
del 0%, podrán obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 
en un plazo máximo de veinte días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud 
correspondiente, siempre que: 

I. La actividad de producción o distribución de productos destinados a la alimentación, 
sujetos a la tasa del 0%, representen el 90% de su valor de actos y actividades, 
distintos a la importación, en el periodo que se solicite en devolución. 

II. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

III. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

IV. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por 
las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución 
por concepto del IVA, en más del 20% del monto acumulado de las cantidades 
solicitadas en devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

V. Hayan enviado, por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.5. 

VI. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 
de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 
trasladado en dichas operaciones. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA de productos destinados a la alimentación”, conforme a la regla 2.3.4. y la 
ficha de trámite 181/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los 
contribuyentes que producen y distribuyen productos destinados a la alimentación humana y 
animal”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días para su revisión, lo cual no garantiza la 
procedencia de la solicitud de devolución. 

 Cuando por las características del producto, no se tenga la certeza de que se trata de los 
destinados a la alimentación humana y animal, la autoridad podrá verificar mediante 
dictamen de laboratorio si dicho producto se ubica en los supuestos establecidos en el 
artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del IVA. En este caso, el plazo para resolver la 
solicitud de devolución será el señalado en el séptimo párrafo del artículo 22 del CFF. 
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 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que 
se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 
una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que 
se refiere el cuarto párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere dejado sin efectos el certificado emitido por el SAT de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X, en 
relación con el artículo 17-H Bis, ambos del CFF, así como por los supuestos 
establecidos en las fracciones XI y XII del referido artículo 17-H; durante el periodo 
de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan suplementos alimenticios, 
materias primas o insumos que se incorporen dentro de un proceso de 
industrialización o transformación a productos destinados a la alimentación, cuando 
estos no puedan ser ingeridos directamente por las personas o animales. 

e) Los contribuyentes que no habiliten el buzón tributario, o señalen medios de contacto 
erróneos o inexistentes. 

 Tampoco será aplicable el plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla, cuando la 
autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 22, séptimo 
párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, por lo que la 
resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el 
artículo 22 del mismo ordenamiento legal. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 22, 22-D, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, RCFF 33, 34, RMF 
2023 2.1.37., 2.3.4., 2.8.1.5. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen medicinas de patente 

2.3.14. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6 de la Ley del IVA, y 22, primer 
y séptimo párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la producción 
o distribución de medicinas de patente, podrán obtener la resolución a su solicitud de 
devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de veinte días siguientes a la 
fecha en que se presentó la solicitud correspondiente, siempre que: 

I. La producción o distribución de medicinas de patente represente el 90% de su valor 
total de actos y actividades, distintos a la importación, en el periodo que se solicite la 
devolución. 

II. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

III. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

IV. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por 
las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución 
por concepto del IVA en más del 20% del monto acumulado de las cantidades 
solicitadas en devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 
contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

V. Hayan enviado por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.5. 

VI. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 
de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 
trasladado en dichas operaciones. 
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 La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 
modalidad “IVA Medicinas de Patente” conforme a la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 
182/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que 
producen y distribuyen medicinas de patente”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días para su revisión, lo cual no garantiza la 
procedencia de la solicitud de devolución. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III y IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que 
se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 
una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que 
se refiere el cuarto párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere dejado sin efectos el certificado emitido por el SAT, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X, en 
relación con el artículo 17-H Bis, ambos del CFF, así como por los supuestos 
establecidos en las fracciones XI y XII del referido artículo 17-H, durante el periodo 
de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan medicamentos herbolarios o de 
remedios herbolarios. 

e) Los contribuyentes no habiliten el buzón tributario, o señalen medios de contacto 
erróneos o inexistentes. 

 Tampoco será aplicable el plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla, cuando la 
autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 22, séptimo 
párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, por lo que la 
resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el 
artículo 22 del mismo ordenamiento legal. 

 Para los efectos de la presente, regla se entenderá como medicina de patente a la que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley del IVA y correlativos de la Ley General de 
Salud. 

 CFF 17-H Bis, 22, 22-D, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, Ley General de Salud, 
RCFF 33, 34, RLIVA 7, RMF 2023 2.1.37., 2.3.4., 2.8.1.5. 

 Devolución del IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con 
beneficios de Tratado 

2.3.15. Para los efectos de los artículos 1, fracción I de la Ley del IVA, 22 del CFF y 9, párrafos 1 y 
2, incisos a), c) y d) del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, las líneas aéreas 
designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado extranjero, podrán solicitar la 
devolución del IVA que se les hubiese trasladado y que hayan pagado efectivamente 
siempre que: 

I. Se trate de suministros de la aeronave suministrados en el territorio de una Parte y 
llevados a bordo dentro de límites razonables para uso en las aeronaves de salida de 
una línea aérea de la otra Parte. 

 Para efectos de esta fracción, se consideran suministros de la aeronave entre otros, 
los artículos de comida, bebida, licor, tabaco y demás productos destinados a la 
venta o uso de los pasajeros en cantidades limitadas durante el vuelo. 
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II. Se trate de combustible, lubricantes y suministros técnicos consumibles 
suministrados en el territorio de una Parte para uso en una aeronave de una línea 
aérea de la otra Parte. 

III. Se trate de materiales de propaganda y publicidad suministrados en el territorio de 
una parte y llevados a bordo dentro de límites razonables para uso en las aeronaves 
de salida de una línea aérea de la otra Parte. 

IV. Los bienes antes referidos sean usados en servicios internacionales. 

 Para efectos de esta regla, se entenderá por límites razonables el suministro de los bienes 
para uso y consumo exclusivo de los pasajeros a bordo de las aeronaves. 

 La solicitud de devolución deberá presentarse ante la ACFGCD de la AGGC, conforme a los 
supuestos de la regla 2.3.8., y en los términos de la ficha de trámite 8/CFF “Solicitud de 
Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1-A, adicionando a su promoción la documentación 
que resulte aplicable para el pago de lo indebido en los términos de dicha ficha de trámite. 

 En el caso de que las líneas aéreas designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado 
extranjero hayan acreditado el IVA que se les haya trasladado, no procederá la solicitud de 
devolución en los términos de esta regla, con excepción del supuesto en el que dicha línea 
aérea presente declaración complementaria mediante la cual considere como no acreditable 
dicho impuesto y adjunte a su promoción los papeles de trabajo que demuestren la 
integración del IVA que dejó de considerarse acreditable. 

 Lo establecido en la presente regla también resulta aplicable a todos aquellos convenios 
bilaterales en materia de transporte aéreo que México tenga en vigor y que contengan una 
disposición idéntica o análoga al artículo 9, párrafos 1 y 2, incisos a), c) y d) del Acuerdo a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 También resulta aplicable para todos aquellos convenios o acuerdos sobre transporte aéreo 
en vigor que establezcan una exención, sobre la base de reciprocidad, a los impuestos o 
gravámenes en general, la cual se entenderá referida al IVA que imponga México en la 
enajenación de combustibles, aceites lubricantes, materiales técnicos fungibles, piezas de 
repuesto, equipo, provisiones y demás bienes comprendidos en los referidos convenios o 
acuerdos, conforme a las disposiciones y límites en ellos establecidos. 

 CFF 22, LIVA 1, RMF 2023 2.3.8., Acuerdo DOF 19/08/2016 

 Devolución del IVA en periodo preoperativo 

2.3.16. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, párrafos primero, inciso b) y sexto de la Ley 
del IVA y 22, primer y séptimo párrafos del CFF, los contribuyentes que realicen gastos e 
inversiones en periodo preoperativo y que opten por solicitar la devolución del IVA 
trasladado o pagado en la importación que corresponda a las actividades por las que vaya a 
estar obligado al pago del impuesto o a las que se vaya a aplicar la tasa del 0%, deberán 
presentar su solicitud a través del FED conforme a la regla 2.3.4. en el tipo de trámite “IVA 
Periodo Preoperativo”, acompañando la información y documentación a que se refiere la 
ficha de trámite 247/CFF “Solicitud de devolución de IVA en periodo preoperativo”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar en el mes siguiente a aquel en el que se 
realicen los gastos e inversiones. No obstante, esa primera solicitud se podrá presentar con 
posterioridad por única ocasión, siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado 
actos o actividades por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización de 
actividades a la tasa del 0%. En el mes en que se presente la primera solicitud deberán 
presentarse las demás solicitudes que correspondan a los meses anteriores al mes en que 
se presente dicha solicitud. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el periodo 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud de 
devolución. 

 Para el caso de que la solicitud de devolución derive exclusivamente de inversiones en 
activo fijo, el contribuyente que cumpla con lo dispuesto en esta regla podrá obtener la 
resolución a su solicitud de devolución en un plazo máximo de veinte días siguientes a la 
fecha en que se presentó la solicitud correspondiente, salvo tratándose de la primera 
solicitud de devolución o que la autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los 
términos del artículo 22, séptimo párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de 
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comprobación a que se refiere el artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-
D ambos del CFF, por lo que se resolverá en un plazo regular de cuarenta días, siempre 
que, adicionalmente, cumpla con los requisitos establecidos en la regla 4.1.6. que resulten 
aplicables, ingresando la solicitud en el tipo de trámite “IVA Periodo Preoperativo”, 
señalando en el rubro de “Información Adicional” que se trata de inversiones en activo fijo, 
beneficio regla 4.1.6. 

 Los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas, conforme a la Ley de 
Hidrocarburos, que se encuentren en periodo preoperativo y que opten por el beneficio 
establecido en la regla 10.20., estarán a lo dispuesto en la citada regla. 

 CFF 22, 22-D, LIVA 5, RMF 2023 2.3.4., 4.1.6., 10.20. 

Reintegros 

2.3.17. Para los efectos del artículo 22, décimo quinto párrafo del CFF, las personas físicas o 
morales que deban reintegrar alguna cantidad recibida en términos de dicho artículo, 
deberán hacerlo a través de la línea de captura que se solicitará de conformidad con lo 
dispuesto en la ficha de trámite 319/CFF “Solicitud de línea de captura para reintegros”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 22 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

 Verificación de la clave en el RFC de cuentahabientes o socios de entidades 
financieras y SOCAP 

2.4.1. Para los efectos de los artículos 15-C, 27 y 32-B, fracciones V, IX y X del CFF, las entidades 
financieras a que se refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las 
SOCAP deberán verificar que sus cuentahabientes o socios estén inscritos en el RFC, con 
base en los datos y el procedimiento descritos en las especificaciones técnicas que serán 
publicadas en el Portal del SAT. Para tales efectos, por cuentahabiente o socio se 
entenderá a la persona física o moral que tenga abierta por lo menos una cuenta con la 
entidad financiera o SOCAP, o bien, que tenga alguna relación financiera como usuario de 
los servicios que brindan las entidades que se mencionan en la presente regla. 

 Para la verificación de la totalidad de registros de sus cuentas, entre otros datos las 
entidades financieras y SOCAP proporcionarán al SAT el nombre, denominación o razón 
social, domicilio y la clave en el RFC de los cuentahabientes o socios, tratándose de datos 
definidos para personas morales, con la opción de entregar la CURP en lugar de la clave en 
el RFC cuando al momento de abrir la cuenta no se hubiere proporcionado esta última, o 
bien, los datos del género (Hombre/Mujer) y fecha de nacimiento del cuentahabiente o 
socio. Esta información corresponderá al titular de la cuenta. 

 Cuando exista discrepancia entre la clave en el RFC proporcionada por los contribuyentes 
obligados y la registrada ante el SAT o en los supuestos de cuentahabientes o socios no 
inscritos en el RFC, dicho órgano desconcentrado proporcionará la clave en el RFC que 
tenga registrada en sus bases de datos de los referidos contribuyentes, a fin de que se 
realice la corrección a los registros correspondientes, dentro de un plazo máximo de seis 
meses contados a partir del día siguiente en que el SAT les notificó el resultado de la 
verificación; en caso de que no exista tal discrepancia o la clave en el RFC se genere a 
partir de los datos proporcionados por las entidades financieras y SOCAP, las 
modificaciones a dichos registros deberán efectuarse en un plazo máximo de treinta días. 

 La verificación de datos prevista en esta regla, se efectuará con base en lo siguiente: 

I. Para las entidades financieras y SOCAP: 

a) No se verificarán las cuentas de depósito en las que, la suma de los abonos 
en el transcurso de un mes calendario no pueden exceder el equivalente en 
moneda nacional a 3,000 UDIS, incluyendo aquellas que eventualmente 
reciban el depósito del importe de microcréditos hasta por el equivalente en 
moneda nacional a 10,000 UDIS, siempre y cuando el nivel transaccional 
habitual de dichas cuentas no exceda el límite antes mencionado. 

b) Las cuentas de depósito en las que, en términos de las disposiciones 
aplicables a las entidades reguladas, la suma de los abonos en el transcurso 
de un mes calendario no puedan exceder el equivalente en moneda nacional 
a 10,000 UDIS, se verificarán a partir del tercer trimestre de 2015. 
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c) Las cuentas de depósitos no comprendidas en los incisos anteriores, se 
verificarán a partir del segundo trimestre de 2014. 

d) No se verificarán las cuentas que reciben depósitos hasta por el equivalente 
en moneda nacional a 1,500 UDIS por cuenta mensuales, en el transcurso de 
un mes de calendario. 

e) Las cuentas que reciban depósitos no comprendidas en el punto anterior, se 
verificarán a partir del primer trimestre de 2015. 

f) No se verificarán los créditos comerciales o garantizados o de consumo cuyo 
saldo al último día del mes calendario, sea hasta por el equivalente en 
moneda nacional a 10,000 UDIS. 

g) Los demás créditos, no comprendidos en el inciso anterior, se verificarán a 
partir del segundo trimestre de 2015. 

II. Para las Casas de Bolsa y Operadoras de Fondos de Inversión: 

 Los contratos de intermediación que cuenten con inversiones se verificarán a partir 
del tercer trimestre de 2014. 

III. Para las entidades de Seguros: 

 Solo será aplicable para las cuentas de planes personales de retiro mencionadas en 
el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se verificarán a partir del tercer trimestre 
de 2014. 

IV. Para las entidades Afianzadoras: 

 Entregarán al SAT la información relativa a la clave en el RFC o CURP de los fiados 
por fianzas correspondientes tanto al ramo administrativo como al ramo de crédito, se 
verificarán a partir del segundo trimestre de 2015. 

Para los efectos de la presente regla, se entiende por: 

1. Créditos comerciales: los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos 
puente, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en UMA, así como 
los intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas con 
actividad empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo los 
otorgados a entidades financieras distintos de los préstamos interbancarios menores 
a tres días, a los créditos por operaciones de factoraje y a los créditos por 
operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebrados con dichas 
personas morales o físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo 
de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar 
individualmente el riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos 
los créditos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos 
descentralizados, así como aquellos a cargo del Gobierno Federal o con garantía 
expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito Público 
de la Secretaría y del Banco de México. 

2. Créditos garantizados: los créditos que otorguen las entidades financieras con 
garantía real, ya sea a través de hipoteca, prenda, caución bursátil, fideicomiso de 
garantía o de cualquier otra forma, destinado a la adquisición, construcción, 
remodelación o refinanciamiento relativo a bienes inmuebles. 

3. Créditos de consumo: los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no cuenten 
con garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o 
en UMA, así como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, 
derivados de operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de nómina 
(distintos a los otorgados mediante tarjeta de crédito), de créditos para la adquisición 
de bienes de consumo duradero (conocidos como ABCD), que contempla entre otros 
al crédito automotriz y las operaciones de arrendamiento capitalizable que sean 
celebradas con personas físicas; incluyendo aquellos créditos otorgados para tales 
efectos a los ex-empleados de las entidades financieras. 

 Para determinar los importes en UDIS, se considerará el valor de la UDI del último día del 
mes calendario. 

 CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7, 151 
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 Validación de la clave en el RFC 

2.4.2. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción III del CFF, los contribuyentes que 
deban realizar el proceso de inscripción a que se refieren las reglas 2.4.6., 2.4.13. y 2.9.5., 
podrán validar previamente la clave en el RFC de las personas físicas que ya se encuentren 
inscritas en dicho registro, de conformidad con la ficha de trámite 158/CFF “Solicitud de 
validación de la clave en el RFC a través de la CURP”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La inscripción de las personas físicas que no se encuentran inscritas en el RFC, podrá 
realizarse de conformidad con la regla 2.4.4. 

 CFF 27, RMF 2023 2.4.4., 2.4.6., 2.4.13., 2.9.5. 

 Clave en el RFC de socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de 
personas morales y asociaciones en participación residentes en México 

2.4.3. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción I del CFF, las personas morales y las 
asociaciones en participación residentes en México, que cuenten con socios, accionistas o 
asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el 
RFC, al solicitar su inscripción a dicho registro, consignarán para cada uno de los residentes 
en el extranjero la clave en el RFC genérica: EXT990101NI1 y/o EXTF900101NI1, para 
personas morales y físicas respectivamente. 

 Lo anterior, no exime a la persona moral o al asociante, residentes en México, de presentar 
ante las autoridades fiscales, la relación de socios extranjeros a que se refiere el artículo 27, 
apartado A, cuarto párrafo del CFF, en términos de la ficha de trámite 139/CFF “Declaración 
de relación de los socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de personas 
morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96)”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27 

Inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad en el régimen de salarios 

2.4.4. Para los efectos del artículo 27, primer párrafo, apartados A, fracción I; B, fracciones I, II y III 
y C, fracción III del CFF, las personas físicas menores de edad, a partir de los 16 años 
podrán inscribirse en el RFC, siempre que presten exclusivamente un servicio personal 
subordinado (salarios) desde su inscripción y hasta que cumplan 18 años, de conformidad 
con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 160/CFF “Solicitud de inscripción en el 
RFC de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años en el régimen de 
salarios”, contenida en el Anexo 1-A, sin que puedan cambiar de régimen fiscal hasta que 
cumplan la mayoría de edad. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán acudir a cualquier ADSC, a 
tramitar su inscripción al RFC y su certificado de e.firma, de conformidad con lo establecido 
en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para 
personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A, o realizar el trámite de su Contraseña a través 
del Portal del SAT con su certificado de e.firma, o a través de la aplicación móvil SAT ID, o 
bien, podrán solicitarla en las oficinas del SAT o en módulos de servicios tributarios, previa 
cita, de conformidad con la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado 
de e.firma para personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. Si el contribuyente no acude 
dentro del plazo señalado, el SAT dejará sin efectos temporalmente la clave en el RFC 
proporcionada hasta que el contribuyente cumpla con lo establecido en el presente párrafo. 

 Los contribuyentes a que se refiere la presente regla podrán generar o actualizar su 
Contraseña utilizando su e.firma, en el Portal del SAT, o bien, a través de otros medios 
electrónicos que ponga a su disposición el SAT. 

 CFF 27 

 Clave en el RFC en escrituras públicas del representante legal y de los socios y 
accionistas 

2.4.5. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28 de su 
Reglamento, se tendrá por cumplida la obligación de señalar la clave en el RFC en las 
escrituras públicas en que hagan constar actas constitutivas y demás actas de asamblea de 
personas morales cuando los fedatarios públicos realicen lo siguiente: 
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I. Tratándose del representante legal: 

a) Cuando el contribuyente en su acta constitutiva o demás actas de asamblea 
de personas morales designe a uno o más representantes legales, 
únicamente deberá señalarse en la escritura pública correspondiente la clave 
en el RFC de aquel que solicite la e.firma de la persona moral o, en su caso, 
de uno de los que ejerza facultades de representación de la persona moral en 
los trámites ante la autoridad fiscal. 

 En los casos en que no se señale expresamente en el acta constitutiva o 
demás actas de asamblea de personas morales alguno de los representantes 
legales de los señalados en la regla 2.4.14., los fedatarios públicos deberán 
señalar el que corresponda atendiendo a la estructura orgánica de la persona 
moral de acuerdo a la legislación conforme a la cual se constituyó. 

b) Los fedatarios públicos que hayan protocolizado el acta constitutiva de una 
persona moral, podrán no señalar la clave en el RFC del representante legal 
cuando se trate de las demás actas de asamblea que hagan constar, salvo 
que en esa acta se designe un nuevo representante legal y este sea quien 
solicite la e.firma, o bien, ejerza facultades de representación de la persona 
moral en los trámites ante la autoridad fiscal. 

 En caso de que el representante legal no proporcione su clave en el RFC, la 
cédula de identificación fiscal o la constancia de situación fiscal emitida por el 
SAT, se tendrá por cumplida la obligación a que se refiere el primer párrafo de 
la presente regla, siempre y cuando el fedatario público así lo señale en la 
escritura pública correspondiente. 

II. Tratándose de socios o accionistas, los fedatarios públicos podrán no señalar la clave 
en el RFC en las escrituras públicas en que hagan constar demás actas de asamblea 
de personas morales, siempre que lo hayan solicitado y no les sea proporcionado y 
que ello conste en la escritura pública correspondiente. 

 CFF 27, RCFF 28, RMF 2023 2.4.14. 

 Inscripción en el RFC de trabajadores 

2.4.6. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción IV; B, fracción VII y D, fracción IV 
del CFF, 23, cuarto párrafo, fracción II y 26 de su Reglamento, las solicitudes de inscripción 
de trabajadores se deberán presentar por el empleador de conformidad con los medios, las 
características técnicas y con la información señalada en la ficha de trámite 40/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 27, RCFF 23, 26 

 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC 

2.4.7. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción V y B, fracción VIII del CFF, los 
fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la 
obligación de informar a través del Portal del SAT, la omisión de la inscripción en el RFC, 
así como la omisión en la presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación 
en el RFC de las sociedades, a través del “DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el 
Portal del SAT, seleccionando en el menú de la declaración, la opción “Avisos”, en “Tipo de 
informativa” la opción “Omisión de presentación de solicitud de inscripción o de avisos de 
liquidación o cancelación de personas morales”, el llenado se realizará de acuerdo con la 
“Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado Portal, 
una vez que se envíe el aviso se generará el acuse de aceptación electrónico, el cual 
contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de presentación, el 
número de operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la 
operación que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de 
aceptación electrónico a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la opción 
“Impresión de acuse”. 

 Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 
que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su clave en el RFC, 
su e.firma o la Contraseña. 

 La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27, apartado B, fracción VIII del 
CFF. 

 CFF 27, RCFF 29 
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Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 
su clave en el RFC 

2.4.8. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28, 
segundo párrafo de su Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no 
proporcionó su clave en el RFC, la cédula de identificación fiscal o la constancia de 
situación fiscal se presentará a través del “DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el 
Portal del SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de firma de la escritura o póliza, 
seleccionando en el menú de la declaración, la opción “Avisos”, en “Tipo de informativa” la 
opción “Identificación de Socios o Accionistas”, el llenado se realizará de acuerdo con la 
“Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado Portal, 
una vez que se envíe el aviso se generará el acuse de aceptación electrónico, el cual 
contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de presentación, el 
número de operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la 
operación que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de 
aceptación electrónico a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la opción 
“Impresión de acuse”. 

No será necesario que los fedatarios públicos presenten el aviso de “Identificación de Socios 
o Accionistas” señalado en el párrafo anterior, siempre que dejen constancia en su protocolo 
del hecho de haber realizado la solicitud de la clave en el RFC, la cédula de identificación 
fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el SAT, sin que esta les haya sido 
proporcionada. 

 CFF 27, RCFF 28 

 Protocolización de actas donde aparecen socios o accionistas de personas morales 

2.4.9. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28 de 
su Reglamento, la obligación de los fedatarios públicos de verificar que la clave en el RFC 
de los representantes legales y los socios o accionistas de personas morales aparezca en 
las escrituras públicas o pólizas en que se hagan constar actas constitutivas o demás actas 
de asamblea. 

 CFF 27, RCFF 28 

Cédula de identificación fiscal y constancia de situación fiscal 

2.4.10. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracciones VIII y IX del CFF, la cédula de 
identificación fiscal, así como la constancia de situación fiscal, son las contenidas en el 
Anexo 1, rubro B, numerales 1. y 1.1., respectivamente. La impresión de la cédula de 
identificación fiscal a que se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal 
del SAT, en el apartado Trámites del RFC/Obtén tu cédula de identificación fiscal, 
ingresando con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma, o bien, mediante el servicio de 
chat uno a uno disponible en el Portal del SAT en el apartado de contacto o en el número de 
orientación telefónica MarcaSAT 55 627 22 728, la cédula o constancia será enviada al 
correo electrónico registrado ante el SAT; o a través del servicio de Oficina Virtual previa 
cita registrada en https://citas.sat.gob.mx/ en el servicio "Entrega de Constancias". 

Si el contribuyente no tiene registrado un correo electrónico ante el SAT o manifiesta no 
tener acceso al correo electrónico registrado, la cédula de identificación fiscal o constancia 
de situación fiscal será remitida a la dirección de correo electrónico que proporcione el 
contribuyente previa validación de su identidad, a través de las preguntas o medios de 
identificación que para tales efectos determine la autoridad. 

Asimismo, el contribuyente podrá registrar su solicitud a través de la aplicación SAT ID 
https://satid.sat.gob.mx y en caso de ser aprobada, en un plazo máximo de cinco días será 
enviada la constancia de situación fiscal o cédula de identificación fiscal a través del correo 
electrónico que registró en la solicitud o bien, mediante la aplicación SAT Móvil, ingresando 
con su clave en el RFC y Contraseña. 

 CFF 27 

Inscripción en el RFC 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 22 y 24 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC 
se realizará en los términos siguientes: 

I. La inscripción de personas morales residentes en México conforme a la ficha de 
trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, 
contenida en el Anexo 1-A. 



136 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades, conforme a 
la ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por 
escisión de sociedades” y la inscripción por escisión parcial de sociedades, conforme 
a la ficha de trámite 50/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de 
sociedades”, ambas contenidas en el Anexo 1-A. 

III. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, conforme a la ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas residentes 
en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, conforme a la ficha 
de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a la ficha de 
trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción al RFC de trabajadores, conforme a la ficha de trámite 40/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 
dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos 
constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que 
pertenezcan, para inscribirse en el RFC a fin de cumplir con sus obligaciones fiscales 
como retenedor y como contribuyente en forma separada de dicho ente público al 
que pertenezcan, así como los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, 
conforme a las fichas de trámite 46/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 
organismos de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, 
organismos descentralizados y órganos constitucionales autónomos” y 309/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de pueblos y comunidades indígenas o 
afromexicanas”, contenidas en el Anexo 1-A. 

X. La inscripción de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años, que 
presten servicio personal subordinado (salarios), conforme a la ficha de trámite 
160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a 
partir de los 16 años en el régimen de salarios”, contenida en el Anexo 1-A. 

XI. La inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha 
de trámite 231/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión de 
sociedades”, contenida en el Anexo 1-A. 

RCFF 22, 24 

 Solicitud de inscripción en el RFC de fideicomisos 

2.4.12. Para los efectos del artículo 22, fracción X del Reglamento del CFF, las fiduciarias que 
estén obligadas o hayan ejercido la opción de cumplir con obligaciones fiscales por cuenta 
del conjunto de fideicomisarios, deberán solicitar la inscripción en el RFC por cada contrato 
de fideicomiso. 

 CFF 27, RCFF 22 

 Inscripción en el RFC de personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras 

2.4.13. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción III del CFF, los contribuyentes 
personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, 
ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran 
excedido de un monto equivalente a $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.), 
efectivamente cobrados, podrán inscribirse en el RFC a través de las personas morales que 
estén autorizadas como PCGCFDISP. 
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 Para efectos de esta regla se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquellos cuyos ingresos por 
dichas actividades representan el 100% de sus ingresos totales. 

 Los contribuyentes personas físicas que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, 
deberán proporcionar a las personas morales autorizadas como PCGCFDISP, los siguientes 
datos y/o documentación: 

I. Nombre (s) y apellidos. 

II. CURP o copia del acta de nacimiento. 

III. Actividad productiva agrícola, silvícola, ganadera o pesquera preponderante que 
realizan. 

IV. Domicilio fiscal. 

V. Fecha de inicio de operaciones. 

VI. Escrito con firma autógrafa en donde manifiesten su consentimiento expreso para 
que el PCGCFDISP, realice su inscripción en el RFC y solicite al SAT lo habilite en 
dicho registro para poder emitir CFDI haciendo uso de los servicios de dicho 
PCGCFDISP. 

 El formato del escrito a que se refiere esta fracción, será publicado en Portal del SAT 
y una vez firmado deberá ser enviado al SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de 
su firma, de forma digitalizada, por el PCGCFDISP a través del Portal del SAT, de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 216/CFF "Informe del 
consentimiento para facturar por un proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario", contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 27, 29, LISR 113-E, Decreto DOF 27/01/2016 

 Inscripción en el RFC del representante legal de personas morales 

2.4.14. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción III y B, fracción I del CFF, por 
representante legal obligado a solicitar su inscripción en el RFC y su certificado de e.firma, 
se entiende aquel que vaya a solicitar la e.firma de la persona moral, o bien, ejerza 
facultades de representación de la persona moral ante las autoridades fiscales, cuyas 
facultades le hayan sido conferidas en escritura pública. 

 CFF 27 

 Modificación o incorporación de información de socios o accionistas 

2.4.15. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción II y B, fracción VI del CFF, las 
personas morales deberán presentar solicitud ante el RFC en la cual informarán el nombre y 
la clave del RFC de los socios, accionistas o de las personas que tengan control, influencia 
significativa o poder de mando y de los representantes comunes de las acciones que ha 
emitido la persona moral cada vez que se realice una modificación o incorporación, 
conforme a la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, 
accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 
persona moral, así como de aquellas que tengan control, influencia significativa o poder de 
mando”, contenida en el Anexo 1-A, conforme a lo siguiente: 

I. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que se realice el supuesto. 

II. Lo presentarán en el Portal del SAT. 

III. La situación fiscal ante el RFC de los socios, accionistas, asociados y demás 
personas que formen parte de la estructura orgánica a relacionar deberá ser Activo. 

IV. La solicitud de actualización deberá ser promovida por el representante legal de la 
persona moral, por lo que deberá contar con su e.firma. 

V. Los datos de los socios y accionistas deberán coincidir con los establecidos en el 
acta constitutiva y se deberá indicar si tienen el control efectivo de la sociedad, así 
como su porcentaje de participación. 

VI. Deberá adjuntar el documento protocolizado que corresponda. 

 CFF 27 
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 Obligación de informar datos de contacto de cuentahabientes o socios de entidades 
financieras y SOCAP 

2.4.16. Para los efectos de los artículos 15-C, 27, apartados A, fracción I, segundo párrafo, y B, 
fracción II, así como 32-B, fracciones V, IX y X del CFF, las entidades financieras a que se 
refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las SOCAP deberán obtener 
de sus cuentahabientes o socios que estén inscritos en el RFC, información relacionada con 
domicilio, correo electrónico y número de teléfono, mismos que proporcionarán al SAT, en 
los términos que señala la ficha de trámite 185/CFF “Solicitud de verificación de la clave en 
el RFC de los cuentahabientes de las Entidades Financieras (EF) y Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS)”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7 

 Verificación de la clave en el RFC de los socios, accionistas o representantes legales 

2.4.17. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción IX del CFF, los fedatarios públicos 
tendrán por cumplida la obligación de cerciorarse que la clave en el RFC que corresponda a 
cada socio, accionista o representante legal, cuando la misma coincida con la asentada en 
la cédula de identificación fiscal o en la constancia de situación fiscal, emitidas por el SAT. 

 CFF 27 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

 Aviso de cambio de residencia fiscal de personas físicas 

2.5.1. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF, 29, fracción XVII y 30, fracción 
XIV de su Reglamento, las personas físicas que cambien de residencia fiscal, estarán a lo 
siguiente: 

I. En caso de cese total de sus actividades para efectos fiscales en el país, presentarán 
el aviso de cambio de residencia fiscal de personas físicas, de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 73/CFF “Aviso de suspensión de actividades”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

II. En caso de continuar con actividades para efectos fiscales en el país, presenten 
aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con 
lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, RCFF 29, 30 

 Cambio de residencia fiscal de personas morales 

2.5.2. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II del CFF, en relación con los artículos 
9, último párrafo de dicho ordenamiento y 12 de la Ley del ISR, las personas morales que 
tributen conforme al Título II de la misma, que cambien de residencia fiscal en los términos 
de las disposiciones fiscales, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de 
cambio de residencia fiscal a que se refiere el artículo 29, fracción XVII del Reglamento del 
CFF, cuando presenten el aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, de 
conformidad con la ficha de trámite 82/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por liquidación 
total del activo” y 85/CFF “Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal”, 
contenidas en el Anexo 1-A, e incorporen el testimonio notarial del acta de asamblea en la 
que conste el cambio de residencia que contenga los datos de inscripción ante el registro 
correspondiente. 

 CFF 9, 27, LISR 12, RCFF 29 

Cancelación en el RFC por defunción 

2.5.3. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción XIII y 30, 
fracción IX de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la cancelación en el RFC por 
defunción de la persona física de que se trate, sin necesidad de que se presente el aviso 
respectivo, cuando la información proporcionada por diversas autoridades o de terceros 
demuestre el fallecimiento del contribuyente y este se encuentre activo en el RFC sin 
obligaciones fiscales o exclusivamente en el régimen de sueldos y salarios y/o en el RIF de 
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conformidad con lo dispuesto en la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada 
en el DOF el 12 de noviembre de 2021, ingresos por intereses, ingresos por dividendos o 
bien, exista un aviso de suspensión de actividades previo al fallecimiento, con 
independencia del régimen fiscal en que hubiere tributado conforme a la Ley del ISR. 

 No obstante, el contribuyente o su representante legal podrán formular las aclaraciones 
correspondientes aportando las pruebas necesarias que desvirtúen la actualización de sus 
datos en el RFC realizada por la autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Casos en que se modifica la clave en el RFC 

2.5.4. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracciones V y VIII del CFF, el SAT asignará la 
clave en el RFC con base en la información proporcionada por el contribuyente en su 
solicitud de inscripción, la cual no se modificará, cuando las personas morales presenten los 
avisos de cambio de denominación, razón social o cambio de régimen de capital señalados 
en el artículo 29, fracciones I y II del Reglamento del CFF. Tratándose de personas físicas, 
no se modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de corrección o cambio de 
nombre a que se refiere el artículo 29, fracción III del citado Reglamento. 

 El SAT podrá modificar la clave en el RFC asignada a los contribuyentes personas físicas 
que, durante los últimos cinco ejercicios fiscales, se encuentren tributando únicamente en el 
régimen de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado, cuando dichos contribuyentes acrediten que han utilizado una clave distinta 
ante el propio SAT o ante alguna institución de seguridad social, o cuando existan errores u 
omisiones que den lugar a dicha modificación, lo anterior conforme al procedimiento 
establecido en la ficha de trámite 250/CFF “Solicitud de modificación de la clave en el RFC 
asignada por el SAT, para asalariados”, contenida en el Anexo 1-A y siempre que la clave 
asignada previamente por el SAT, no cuente con créditos fiscales, ni sea objeto de ejercicio 
de facultades de comprobación por la autoridad fiscal. 

 Adicionalmente, el SAT verificará que la clave utilizada por los mencionados contribuyentes 
no se encuentra asignada a otro contribuyente. 

 CFF 27, RCFF 29, 31 

 Personas relevadas de presentar aviso de actualización al Régimen de los Ingresos 
por Dividendos 

2.5.5. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción III, B, fracción II y C, fracción V y 
63 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la 
autoridad fiscal realizará el aumento de obligaciones al régimen de los ingresos por 
dividendos y en general por las ganancias distribuidas por personas morales, sin necesidad 
de que el contribuyente presente el aviso respectivo, cuando las personas físicas inscritas 
en el RFC con o sin obligaciones fiscales en términos del artículo 27 del CFF, se ubiquen en 
el supuesto establecido en el apartado A, fracción III de dicho artículo como socio o 
accionista, derivado de la información proporcionada por el propio contribuyente, terceros 
relacionados, o bien, obtenida por la autoridad por cualquier otro medio. 

 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.8. 

 CFF 27, 63, RCFF 29, 30, RMF 2023 2.5.8. 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IEPS 

2.5.6. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que soliciten su inscripción en el 
RFC y derivado de las actividades que desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que 
se refiere el artículo 2, fracción I, incisos G), I) o J) de la Ley del IEPS, deberán manifestar 
en su solicitud, la actividad económica que le corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 
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Clave Actividad 

2342 Elaboración y/o importación de bebidas saborizadas con azúcares 
añadidos. 

2343 Fabricación, producción y/o importación de concentrados, polvos, 
jarabes y extractos de sabores, esencias que permitan obtener 
bebidas saborizadas que contienen azúcares añadidos. 

2346 Comercio de plaguicidas. 

2347 Fabricación o producción de plaguicidas. 

2348 Comercio de alimentos no básicos con alta densidad calórica. 

2349 Elaboración y/o importación de alimentos no básicos con alta densidad 
calórica. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica para los contribuyentes que elaboren o 
comercialicen alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto 
por el inciso J) de conformidad con lo establecido en la regla 5.1.4. 

 CFF 27, LIEPS 2, RCFF 29, 30, RMF 2023 5.1.4. 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IVA 

2.5.7. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que estén obligados al pago del 
IVA por la prestación del servicio público de transporte terrestre de pasajeros, distinto al 
establecido en el artículo 15, fracción V de la Ley del IVA deberán manifestar en su solicitud 
de inscripción, o en caso de estar inscritos en el RFC, en su aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones, la actividad económica de “Transporte terrestre 
foráneo de pasajeros”, dentro de los plazos establecidos en el artículo 29, penúltimo párrafo 
del Reglamento del CFF. 

 CFF 27, LIVA 15, RCFF 29, 30 

 Aclaración de obligaciones fiscales en el RFC 

2.5.8. Para los efectos del artículo 27 del CFF, para los casos en que los sistemas que administran 
los movimientos en el RFC asignen obligaciones fiscales que los contribuyentes consideren 
diferentes a lo establecido en las disposiciones fiscales que le son aplicables, deberán 
ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, anexando la documentación 
soporte que considere pertinente, para que la autoridad resuelva su aclaración por el mismo 
medio. 

 Lo establecido en el párrafo anterior aplicará también a los supuestos de actualización de 
obligaciones fiscales que realice la autoridad. 

 Tratándose de aquellos contribuyentes a que se refiere la regla 3.1.15., deberán observar lo 
dispuesto en la ficha de trámite 232/CFF “Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no 
empresariales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 2023 3.1.15. 

 Casos en que procede la suspensión de actividades por acto de autoridad 

2.5.9. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I, B, fracción II y C, fracción V del 
CFF, 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá 
realizar la suspensión de actividades, cuando: 

I. El contribuyente deje de presentar declaraciones periódicas, siempre que no deba 
cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismo o por cuenta 
de terceros, y cuando de la información proporcionada por otras autoridades o 
terceros, se confirme que no realizó actividades económicas durante dos ejercicios 
fiscales consecutivos o más, independientemente del régimen fiscal en el que tribute 
conforme a la Ley del ISR. 

II. Tratándose de personas físicas o morales que deban realizar declaraciones 
periódicas conforme a la normatividad vigente y la autoridad detecte que no lo 
realizan, asimismo, que no emitan ni reciban facturas, no hayan presentado avisos de 
actualización y no sean informados por terceros durante mínimo un ejercicio fiscal. 
En este caso, se procederá a la suspensión de actividades en el RFC prevista en el 
párrafo anterior. 
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 En ambos casos, la suspensión de actividades que realice la autoridad, no exime de que se 
pueda requerir a los contribuyentes por obligaciones o créditos fiscales pendientes. 

 En el caso de personas morales, la suspensión de actividades por autoridad, no las releva 
de presentar el aviso de cancelación ante el RFC correspondiente. 

 No obstante, los contribuyentes o su representante legal, podrán acudir a la ADSC para 
formular las aclaraciones correspondientes, aportando las pruebas necesarias que 
desvirtúen el movimiento de suspensión de actividades en el RFC, realizado por la 
autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Opción para que las personas morales presenten aviso de suspensión de actividades 

2.5.10. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II del CFF y 29, fracción V del 
Reglamento del CFF, las personas morales podrán presentar por única ocasión, el aviso de 
suspensión de actividades cuando interrumpan todas sus actividades económicas que den 
lugar a la presentación de declaraciones periódicas de pago o informativas, siempre que no 
deban cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismos o por 
cuenta de terceros, y además cumplan lo siguiente: 

I. Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente en el domicilio, sea distinto a no 
localizado. 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
acreditándolo con la opinión de cumplimiento en sentido positivo a que se refiere la 
regla 2.1.37. 

III. Que la denominación o razón social y la clave en el RFC de la persona moral, no se 
encuentre en la publicación que hace el SAT en su Portal, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 69, penúltimo párrafo del CFF. 

IV. Que la persona moral no se encuentre en el listado de contribuyentes que realizan 
operaciones inexistentes que da a conocer el SAT en su Portal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69-B del CFF. 

V. Que el CSD de la persona moral no haya sido revocado o restringido temporalmente 
en términos del artículo 17-H o 17-H Bis del CFF, respectivamente. 

 Las personas morales que opten por la facilidad establecida en esta regla, deberán 
presentar un caso de “Servicio o solicitudes”, siguiendo el procedimiento de la ficha de 
trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”, contenida en el 
Anexo 1-A, debiendo además estar a lo dispuesto en el artículo 30, fracción IV, inciso a), 
tercero y cuarto párrafos del Reglamento del CFF. 

 La suspensión de actividades tendrá una duración de dos años, la cual podrá prorrogarse 
solo hasta en una ocasión por un año, siempre que antes del vencimiento respectivo se 
presente un nuevo caso de “Servicio o solicitudes” en los términos de la ficha de trámite 
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales” contenida en el Anexo 
1-A. 

 A partir de que surta efectos el aviso de suspensión de actividades, se considerará que el 
contribuyente realiza la solicitud a que se refiere la fracción I del artículo 17-H del CFF, por 
lo que se dejarán sin efectos los CSD que tenga activos; asimismo, durante el periodo de 
suspensión, el contribuyente no podrá solicitar nuevos CSD. 

 Una vez concluido el plazo de la suspensión solicitada, el contribuyente deberá presentar el 
aviso de reanudación de actividades o el correspondiente a la cancelación ante el RFC. 

 En caso de incumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, el SAT lo comunicará a 
través del buzón tributario o en su defecto por correo electrónico registrado ante el RFC, 
para que el contribuyente realice dicha reanudación o cancelación, ya que en el supuesto de 
hacer caso omiso al mismo, la autoridad asignará las características fiscales consistentes 
en régimen, obligaciones y actividades económicas con las que contaba el contribuyente al 
momento de solicitar su suspensión de actividades. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 27, 69, 69-B, RCFF 29, 30, RMF 2023 2.1.37. 
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 Cambio de domicilio fiscal  

2.5.11. Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30, fracción III 
de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con la e.firma podrán presentar el aviso 
de cambio de domicilio fiscal, a través del Portal del SAT sin presentar comprobante de 
domicilio. 

 Asimismo, los contribuyentes podrán presentar o concluir el referido trámite en las oficinas 
del SAT, con previa cita, cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha de trámite 
77/CFF “Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la Oficina del 
SAT o en la Oficina virtual”, contenida en el Anexo 1-A. 

Tratándose de contribuyentes que únicamente perciban ingresos por salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal subordinado, podrán realizar este trámite a través 
de la Oficina Virtual, de conformidad con lo establecido en la citada ficha de trámite 77/CFF. 

 CFF 31, RCFF 29, 30 

 Actividad que deberán seleccionar los contribuyentes del IEPS respecto a la 
enajenación de combustibles 

2.5.12. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que soliciten su inscripción en el 
RFC o presenten su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones a que 
se refieren los artículos 29, fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF y derivado 
de las actividades que desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refieren los 
artículos 2, fracción I, incisos D) y H), así como 2-A de la Ley del IEPS, deberán manifestar 
en su solicitud o aviso la actividad económica que corresponda conforme a la  
siguiente tabla:  

Clave Descripción de la actividad Disposiciones aplicables de la  
Ley del IEPS 

2269 Venta en territorio nacional de 
gasolina y diésel. 

Artículos 2, fracción I, incisos D) y H), 
así como 2-A. 

2404 Venta en territorio nacional de otros 
combustibles fósiles. 

Artículo 2, fracción I, inciso H. 

2405 Venta en territorio nacional de 
combustibles no fósiles. 

Artículo 2, fracción I, inciso D. 

 CFF 27, LIEPS 2, 2-A, RCFF 29, 30 

 Presentación de avisos en el RFC 

2.5.13. Para los efectos del artículo 29 del Reglamento del CFF, los avisos en el RFC se 
presentarán en los términos que establezcan las siguientes fichas de trámite contenidas en 
el Anexo 1-A: 

I. El aviso de cambio de denominación o razón social, conforme a la ficha de trámite 
76/CFF. 

II. El aviso de cambio de régimen de capital, conforme a la ficha de trámite 79/CFF. 

III. El aviso de corrección o cambio de nombre y demás datos de identidad conforme a la 
ficha de trámite 78/CFF. 

IV. El aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la Oficina del 
SAT o en la Oficina Virtual, conforme a la ficha de trámite 77/CFF. 

V. El aviso de suspensión de actividades, conforme a la ficha de trámite 73/CFF. 

VI. El aviso de reanudación de actividades, conforme a la ficha de trámite 74/CFF. 

VII. El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, conforme a la 
ficha de trámite 71/CFF. 

VIII. El aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice 
para el desempeño de actividades, conforme a la ficha de trámite 70/CFF. 

IX. El aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para 
el desempeño de sus actividades, conforme a la ficha de trámite 72/CFF. 
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X. El aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal, conforme a la ficha de 
trámite 85/CFF. 

XI. El aviso de apertura de sucesión, conforme a la ficha de trámite 80/CFF. 

XII. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión, conforme a la ficha 
de trámite 84/CFF. 

XIII. El aviso de cancelación en el RFC por defunción, conforme a la ficha de trámite 
83/CFF. 

XIV. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, conforme a la ficha 
de trámite 82/CFF. 

XV. El aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones, conforme a la ficha 
de trámite 81/CFF. 

XVI. El aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha de 
trámite 86/CFF. 

XVII. El aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil, conforme a la ficha de 
trámite 87/CFF. 

XVIII. El aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados, conforme a la 
ficha de trámite 75/CFF. 

El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones a que se refiere la 
fracción VII de la presente regla, no será aplicable a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles que deseen dejar de contar con dicha 
autorización, debiendo presentar la solicitud a que se refiere la regla 3.10.28. 

 El aviso de cambio de residencia fiscal, se presentará conforme a las fichas de trámite 
71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, 73/CFF “Aviso 
de suspensión de actividades”, 81/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por cese total de 
operaciones”, 82/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo” y 
85/CFF “Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal” según corresponda, 
contenidas en el Anexo 1-A. 

 RCFF 29, RMF 2023 3.10.28. 

 Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de las Personas Físicas 
con Actividades Empresariales y Profesionales o al Régimen de Arrendamiento y en 
General por Otorgar el Uso o Goce Temporal de Bienes Inmuebles 

2.5.14. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción VII, 30, 
fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, y 113-E de la Ley del ISR, la autoridad 
fiscal realizará el aumento de obligaciones al Régimen de las Personas Físicas con 
Actividades Empresariales y Profesionales o arrendamiento y en general por otorgar el uso 
o goce temporal de bienes inmuebles, según sea el caso, sin necesidad de que el 
contribuyente presente el aviso respectivo, cuando este deje de tributar conforme al Título 
IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR, por exceder del importe de $3’500,000.00 (tres 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), derivado de la información proporcionada por el 
propio contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la autoridad por cualquier 
otro medio. 

 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.8. 

 CFF 27, LISR 100, 113-E, 114, RCFF 29, 30, RMF 2023 2.5.8. 

 Personas relevadas de presentar aviso de cambio de Régimen 

2.5.15. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción VII y 30, 
fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal realizará el aumento 
de obligaciones al Régimen correspondiente sin necesidad de que el contribuyente presente 
el aviso respectivo, cuando las personas físicas inscritas en el RFC sin obligaciones fiscales 
se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 27, apartados A, 
fracciones I, III, IV y VI; B, fracción II y C, fracciones V y VII del CFF, derivado de la 
información proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados o bien, 
obtenida por la autoridad por cualquier otro medio. 
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 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.8. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 2023 2.5.8. 

 Solicitud para la suspensión o disminución de obligaciones 

2.5.16. Para los efectos de los artículos 27, apartado B, fracción II del CFF, 29, fracciones V y VII y 
30, fracciones IV, inciso a) y V, inciso a) de su Reglamento, los contribuyentes personas 
físicas que tengan activas obligaciones fiscales relacionadas con el régimen de 
incorporación fiscal, de los ingresos por actividades empresariales y profesionales o de los 
ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, que ya no realizan dichas actividades, podrán solicitar la suspensión o la 
disminución de obligaciones de manera retroactiva hasta por los últimos cinco ejercicios 
previos a la solicitud, mediante la presentación de un caso de aclaración en el Portal del 
SAT, manifestando bajo protesta de decir verdad la fecha en que dejaron de realizar dichas 
actividades y que a partir de esa fecha no han emitido CFDI, no han presentado 
declaraciones periódicas relacionadas con las citadas actividades y no han sido reportados 
por terceros. 

 La autoridad fiscal realizará la suspensión o disminución de obligaciones de manera 
retroactiva, cuando confirme en sus sistemas o con información proporcionada por otras 
autoridades o por terceros lo manifestado por el contribuyente. 

 La suspensión a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos realizados 
ni libera del pago de las multas notificadas y no notificadas que correspondan, por la falta de 
presentación de declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Contribuyentes relevados de presentar el aviso de inicio de liquidación y el de 
cancelación en el RFC por liquidación total del activo 

2.5.17. Para los efectos del artículo 27, apartados B, fracciones II y VIII y C, fracciones V y VII del 
CFF, en relación con los artículos 29, fracciones X y XIV, y 30, fracciones VII y XI de su 
Reglamento, cuando las personas morales lleven a cabo su disolución y liquidación a través 
del Portal www.gob.mx/Tuempresa resultando procedente con base en la información con 
que cuente la Secretaría de Economía, y una vez que el SAT verifique que dichas personas 
se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se ajusten a la 
normatividad fiscal aplicable, no se encuentren en facultades de comprobación por la 
autoridad fiscal y hayan indicado en el mencionado Portal que su domicilio fiscal es el 
mismo que se encuentra registrado en el SAT, podrán quedar relevados de presentar tanto 
el aviso de inicio de liquidación como el de cancelación en el RFC por liquidación total  
de activo. 

 Una vez cumplido lo que establece el párrafo primero de la presente regla, el SAT, a través 
del buzón tributario podrá notificar al contribuyente sobre la procedencia de haber quedado 
relevado o no de presentar el aviso de inicio de liquidación. Posteriormente, se notificará al 
contribuyente sobre quedar relevado o no de presentar el aviso de cancelación en el RFC 
por liquidación total del activo dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquel en el que la Secretaría de Economía haya avisado al SAT que realizó 
la inscripción de la cancelación del folio de la sociedad en el Registro Público de Comercio. 

 En el caso de que las personas morales decidan no concluir su liquidación en el Portal 
www.gob.mx/Tuempresa el SAT no tendrá por presentados los avisos de inicio de 
liquidación, y el de cancelación en el RFC por liquidación total de activo, por lo que tendrá 
que acudir a la ADSC y cumplir con la normatividad fiscal aplicable para tal efecto. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Opción para que las personas morales de derecho agrario tributen conforme al 
esquema de base de efectivo y reduzcan el ISR en un 30% 

2.5.18. Para los efectos de lo establecido en el artículo 74-B de la Ley del ISR, las personas 
morales que para el ejercicio 2023 opten por aplicar lo dispuesto en el citado precepto, 
deberán ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, a más tardar el 31 de 
enero del 2023, en términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 144/ISR “Aviso para 
ejercer la opción a que se refiere el artículo 74-B de la Ley del ISR”, contenida en el  
Anexo 1-A. 
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 Los contribuyentes de reciente creación, así como los que reanuden actividades, podrán 
optar por ejercer lo señalado en el artículo 74-B de la Ley del ISR, presentando el caso de 
aclaración a que se refiere el párrafo anterior, a más tardar dentro del mes siguiente a su 
inscripción o reanudación de actividades en el padrón del RFC. 

 LISR 74-B 

 Contribuyentes relevados de presentar el aviso de aumento y/o disminución de 
actividades, por incumplir con lo señalado en el artículo 74-B de la Ley del ISR 

2.5.19. Para los efectos de los artículos 27 apartados A, fracción II; B, fracción II y C, fracción V y 
63 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, así 
como el artículo 74-B de la Ley del ISR, la autoridad fiscal realizará el aumento de 
obligaciones a partir del ejercicio siguiente al Régimen correspondiente sin necesidad de 
que el contribuyente presente el aviso respectivo, cuando los contribuyentes dejen de 
cumplir con lo establecido en el artículo 74-B de la Ley del ISR, derivado de la información 
proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la 
autoridad por cualquier otro medio. 

 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.8. 

 CFF 27, 63, LISR 74-B, RCFF 29, 30, RMF 2023 2.5.8. 

 Tratamiento a contribuyentes sujetos al ejercicio de facultades de comprobación que 
presenten aviso de cancelación en el RFC 

2.5.20. Para los efectos del artículo 27, apartado D, fracción IX, inciso a), segundo párrafo del CFF, 
los contribuyentes que presenten el aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del 
activo, por cese total de operaciones o por fusión de sociedades y se coloquen en el 
supuesto de improcedencia establecido en el citado inciso a), exclusivamente por 
encontrarse sujetos al ejercicio de facultades de comprobación, quedarán relevados de la 
presentación de declaraciones periódicas, así como el cumplimiento de obligaciones 
formales hasta en tanto se concluya el ejercicio de facultades de comprobación. 

 CFF 27 

 Personas relevadas de presentar aviso de suspensión o disminución de obligaciones 

2.5.21. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V y 63 del CFF; así como 29 
fracciones V y VII y 30 fracciones IV, inciso a) y V inciso a) del Reglamento del CFF, la 
autoridad fiscal podrá realizar la suspensión en el RFC y disminución de obligaciones en 
dicho registro, sin necesidad de que estos presenten el aviso respectivo, cuando los 
contribuyentes no hayan realizado alguna actividad en los tres ejercicios fiscales previos a la 
suspensión o disminución, derivado de la información obtenida de sus sistemas o bases de 
datos, así como de la información proporcionada por otras autoridades o terceros, o bien, la 
obtenida por la autoridad por cualquier otro medio. 

 La autoridad fiscal podrá realizar la suspensión o disminución de manera retroactiva con 
base en la información con la que se cuente. 

 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 
autoridad, en los términos de la regla 2.5.8. 

 CFF 27, 63, RCFF 29, 30, RMF 2023 2.5.8. 

Actualización de información 

2.5.22. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II del CFF, se considera que los 
contribuyentes cumplen con la obligación de registrar y mantener actualizada una sola 
dirección de correo electrónico o un número telefónico, cuando hayan habilitado su buzón 
tributario de acuerdo al procedimiento descrito en la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación 
del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, 
contenida en el Anexo 1-A; o bien, con motivo de la presentación de los siguientes trámites 
contenidos en el Anexo 1-A: 

I. 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”. 

II. 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”. 
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III. 46/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, organismos descentralizados y órganos 
constitucionales autónomos”. 

IV. 160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a 
partir de los 16 años en el régimen de salarios”. 

V. 77/CFF “Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la Oficina 
del SAT o en la Oficina virtual”. 

VI. 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”. 

CFF 27 

Conceptos de control, influencia significativa y poder de mando 

2.5.23. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción VI, segundo párrafo del CFF, se 
entenderá por control, influencia significativa y poder de mando, aquellas definiciones a que 
se refiere el artículo 2, fracciones III, XI y XX, respectivamente, de la Ley del Mercado  
de Valores. 

CFF 27, Ley del Mercado de Valores 2 

Caso de aclaración por actualización de actividades derivado de la emisión de un 
CFDI 

2.5.24. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo del CFF, los contribuyentes 
que estuvieran inconformes con la actualización de sus actividades económicas y 
obligaciones fiscales, podrán ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, en 
términos de la regla 2.5.8. 

CFF 29-A, RMF 2023 2.5.8. 

Revisión de requisitos para la presentación del aviso de cancelación en el RFC por 
fusión de sociedades 

2.5.25. Para los efectos del artículo 27, apartado D, fracción IX del CFF, para la presentación del 
aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades se deberá llevar a cabo una 
revisión previa de los requisitos señalados en el citado ordenamiento, conforme a la ficha de 
trámite 316/CFF “Revisión previa a la presentación del aviso de cancelación en el RFC por 
fusión de sociedades”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La presentación del trámite relativo a la revisión previa a que se refiere el párrafo anterior, 
suspende el plazo establecido en el artículo 29 del Reglamento del CFF para la 
presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, hasta que la 
autoridad fiscal emita el documento correspondiente, en el cual determine si se cumplen o 
no los requisitos indicados en la citada ficha de trámite. 

CFF 27, RCFF 29 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de 
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos 

Sección 2.6.1. Disposiciones generales 

 Hidrocarburos y petrolíferos que son objeto de los controles volumétricos 

2.6.1.1. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo del CFF, se entiende 
por: 

I. Hidrocarburos: petróleo, gas natural y sus condensados; 

II. Petrolíferos: gasolinas, diésel, turbosina, combustóleo, mezclados o no con otros 
componentes, así como gas licuado de petróleo y propano. 

 CFF 28 

 Contribuyentes obligados a llevar controles volumétricos de hidrocarburos y 
petrolíferos 

2.6.1.2. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo del CFF, se entiende 
por personas que fabriquen, produzcan, procesen, transporten, almacenen, incluyendo 
almacenamiento para usos propios, distribuyan o enajenen, los hidrocarburos y petrolíferos 
a que se refiere la regla 2.6.1.1., a los siguientes sujetos: 
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I. Personas morales que extraigan hidrocarburos al amparo de un título de asignación o 
un contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos, a que se refiere el 
artículo 4, fracciones V, IX y XV de la Ley de Hidrocarburos. 

II. Personas físicas o morales que traten o refinen petróleo o procesen gas natural y sus 
condensados, en los términos de los artículos 4, fracciones XXX y XXXIX de la Ley 
de Hidrocarburos y 15, fracciones I y II y 16 del Reglamento de las actividades a que 
se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un permiso de 
la Secretaría de Energía. 

III. Personas físicas o morales que realicen la compresión, descompresión, licuefacción 
o regasificación de gas natural, en los términos de los artículos 23, 24, 25 y 26 del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

IV. Personas físicas o morales que transporten hidrocarburos o petrolíferos, en los 
términos del artículo 4, fracción XXXVIII de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de 
un permiso de la Comisión Reguladora de Energía, incluyendo el de transporte para 
usos propios. 

V. Personas físicas o morales que almacenen hidrocarburos o petrolíferos, en los 
términos de los artículos 4, fracción II de la Ley de Hidrocarburos y 20 del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

VI. Personas físicas o morales que almacenen petrolíferos para usos propios al amparo 
de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía o de un permiso de 
importación de la Secretaría de Energía; o que cuenten con instalaciones fijas para la 
recepción de gas natural para autoconsumo. 

Lo dispuesto en esta fracción no incluye a usuarios residenciales de gas natural.  

VII. Personas físicas o morales que distribuyan gas natural o petrolíferos, en los términos 
del artículo 4, fracción XI de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la 
Comisión Reguladora de Energía. 

VIII. Personas físicas o morales que enajenen gas natural o petrolíferos, en los términos 
del artículo 4, fracción XIII de la Ley de Hidrocarburos o 19, fracción I del Reglamento 
de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos o al 
amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

 CFF 14, 28, Ley de Hidrocarburos 4, Reglamento de las actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, 15, 16, 19, 20, 23, 24, 25, 26, RMF 2023 2.6.1.1. 

 Características que deberán cumplir los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.1.3. Para los efectos del artículo 28, fracciones I, apartado B, y IV del CFF, los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos deberán generar, recopilar, 
almacenar y procesar, los registros de volumen provenientes de las operaciones de 
recepción, entrega y de control de las existencias de los hidrocarburos o petrolíferos a que 
se refiere la regla 2.6.1.1., incluyendo la información sobre la determinación del tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, así como de los CFDI o pedimentos asociados a 
la adquisición y enajenación de dichos bienes o, en su caso, a los servicios que tuvieron por 
objeto tales bienes, así como los certificados que acrediten la correcta operación y 
funcionamiento de los mencionados equipos y programas informáticos, de conformidad con 
las especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad establecidas en el Anexo 30. 

 CFF 28, RMF 2023 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.8.1.6. 

 Requerimientos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos  

2.6.1.4. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.6.1.2., deberán: 

I. Instalar los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos que 
cumplan con las especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad a que se 
refiere el Anexo 30. 

II. Obtener los certificados que acrediten la correcta operación y funcionamiento de los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, en los 
supuestos, periodicidad y con las características establecidas en los Anexos 30 y 31. 
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III. Obtener la información relativa al tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate, de 
los dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate, el 
poder calorífico del gas natural y el octanaje en caso de gasolina o de los 
instrumentos instalados en línea para cromatografía o densidad, en la periodicidad y 
con las características establecidas en el Anexo 32, según corresponda. 

IV. Dar aviso al SAT, en los supuestos y conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
283/CFF “Avisos de controles volumétricos”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. Asegurarse de que los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos a que se refiere la regla 2.6.1.3., operen correctamente en todo 
momento, por lo que deberán atender en un plazo no mayor a 72 horas, cualquier 
falla o condición anómala de los componentes de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, contadas a partir de que estas se 
presenten. Dicha falla o condición anómala deberá ser reportada en la bitácora de 
eventos de los reportes de información a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B, tercer párrafo del CFF. 

VI. Enviar al SAT los reportes de información a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B, tercer párrafo del CFF, en la periodicidad establecida en la regla 2.8.1.6., 
fracción III, incluso aquellos que utilicen la aplicación electrónica “Mis Cuentas”. 

VII. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones III, IV, 
V y VII, proporcionar a los comercializadores que enajenen gas natural o petrolíferos 
en los términos del artículo 19, fracción I del Reglamento de las Actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos que sean sus clientes, la 
información sobre los registros del volumen de los hidrocarburos y petrolíferos a que 
se refiere el Anexo 30. 

VIII. Para los efectos de la regla 2.6.1.2., los contribuyentes que hayan obtenido un 
dictamen deberán proporcionar la información del tipo de hidrocarburo o petrolífero, 
de que se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje, en el caso de 
gasolina, a sus clientes o proveedores, siempre que se trate del mismo lote y en la 
periodicidad señalada en el Anexo 32. 

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., que obtengan a través de 
instrumentos en línea para cromatografía y densidad la información relativa al tipo de 
hidrocarburo o petrolífero de que se trate, deberán proporcionar esta información a los 
sujetos que sean sus clientes o proveedores. 

CFF 28, RMF 2023 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.8.1.6. 

Certificado de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos 

2.6.1.5. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, cuarto párrafo del CFF, el certificado 
que acredita la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos 
para llevar controles volumétricos deberá cumplir con el Anexo 31 y ser emitido por una 
persona que haya obtenido un informe de evaluación aprobatorio por una entidad de 
acreditación de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad, que incluya lo siguiente: 

I. Identificación única del informe de evaluación y fecha de emisión. 

II. Identificación de la entidad evaluadora. 

III. Fecha(s) de evaluación. 

IV. Identificación del solicitante. 

V. Firma de validación. 

VI. Descripción de las revisiones, pruebas y evaluaciones realizadas. 

VII. Resultados de las competencias técnicas del personal. 

VIII. Resultados de las evaluaciones realizadas presentados como un informe de 
evaluación de competencias que contenga: 

a) Nombre de la entidad evaluadora, así como su acreditación y vigencia, en 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o de la Ley de la 
Infraestructura de la Calidad. 
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b) Fecha de aplicación de la evaluación (no mayor a 4 años). 

c) Nombre de la persona evaluada. 

d) Conclusiones referentes a la competencia técnica del evaluado en los 
siguientes temas: 

1. En sistemas de medición: 

i) Terminología metrológica. 

ii) Sistema metrológico nacional e internacional. 

iii) Sistema Internacional de Unidades. 

iv) Mecánica de fluidos. 

v) Termodinámica. 

vi) Cadena de valor de hidrocarburos, petrolíferos y 
biocombustibles. 

vii) Tecnologías de medición de flujo: desplazamiento positivo, 
turbina, presión diferencial, ultrasonido y coriolis. 

viii) Patrones de medición y trazabilidad. 

ix) Probadores. 

x) Calibración. 

xi) Magnitudes de influencia. 

xii) Cálculo de cantidades. 

xiii) Estimación de incertidumbre de calibración. 

xiv) Estimación de incertidumbre del volumen neto. 

xv) Computadores de flujo. 

2. En sistemas informáticos: 

i) Diseño de software. 

ii) Hardware de equipo informático. 

iii) Desarrollo de componentes de software para manejo de 
dispositivos. 

iv) Tecnologías de redes de área local. 

v) Tecnologías de comunicaciones. 

vi) Seguridad informática. 

vii) Base de datos. 

3. En regulación y normatividad: 

i) La normatividad especificada en el Anexo 30 de la RMF. 

CFF 28, RMF 2023 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.1.4. 

Dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate, el 
poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina 

2.6.1.6. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, cuarto párrafo del CFF, los 
dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate, el poder 
calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina, deberán cumplir con lo 
establecido en el Anexo 32, y ser emitidos por un laboratorio que cuente con acreditación o 
reconocimiento de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad para llevar a cabo los métodos de ensayo y de 
muestreo establecidos en el Anexo 32 y, en su caso, aprobado por la Secretaría de 
Economía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos o la Comisión Reguladora de Energía, 
para prestar el servicio de ensayo respecto a la calidad de los mismos, según corresponda. 

 CFF 28, RMF 2023 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.1.4., Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
Ley de Infraestructura de la Calidad, Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de 
Hidrocarburos, NOM-001-SECRE-2010, NOM-016-CRE-2016 
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Sección 2.6.2. De la vigilancia y verificación de controles volumétricos de 
hidrocarburos y petrolíferos 

Procedimiento para determinar la pérdida del derecho de ejercer la opción relativa a la 
emisión de CFDI globales, respecto de controles volumétricos en materia de 
hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.2.1. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF y la regla 2.7.1.21., último párrafo, 
cuando la autoridad detecte que los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., no han 
dado cumplimiento a lo establecido en el artículo Décimo Octavo Transitorio, les 
comunicarán las irregularidades detectadas, a efecto de que dentro de los diez días 
siguientes en que surta efectos la notificación del requerimiento proporcionen los datos, 
información o documentación que consideren necesaria para subsanar dichas 
irregularidades. 

En caso de que no se subsanen las irregularidades, la autoridad fiscal determinará la 
pérdida del derecho de aplicar la facilidad de emitir CFDI de forma diaria, semanal o 
mensual por todas las operaciones que realicen con el público en general a que se refiere la 
regla 2.7.1.21., notificando la resolución correspondiente a través del buzón tributario a los 
contribuyentes. 

CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.6.1.2., 2.7.1.21., Décimo Octavo Transitorio 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura 
Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

 Almacenamiento de CFDI 

2.7.1.1. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, Apartado A y 30, octavo párrafo del CFF, los 
contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios magnéticos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML. 

 Lo establecido en la presente regla no será aplicable a los contribuyentes que utilicen el 
sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.4. 

 CFF 28, 30, RMF 2023 2.8.1.4. 

 Generación del CFDI 

2.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen 
los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, 
para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado 
para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas 
en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de 
sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20. 

 Los contribuyentes que hagan uso del rubro III.D “Uso de la facilidad de ensobretado 
<Addenda>” del Anexo 20, en caso de que el contribuyente necesite incorporar una 
addenda al CFDI, deberán integrarse conforme a lo que establece el citado rubro una vez 
que el SAT, o el proveedor de certificación de CFDI, hayan validado el comprobante y le 
hubiese otorgado el folio correspondiente. 

 Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la 
generación del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación del mismo, 
siempre que los documentos que se generen, cumplan con los requisitos que se establecen 
en esta regla y demás disposiciones aplicables, y queden bajo resguardo del contribuyente 
emisor, o usar las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del público en 
general, los proveedores de certificación de CFDI. 

 El SAT proporcionará a través de su Portal, accesos directos a las aplicaciones gratuitas 
que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de certificación de 
CFDI. 

 Dichos comprobantes deberán cumplir con el complemento del CFDI que al efecto se 
establezca en términos de la regla 2.7.1.8. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.1.8. 
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 Expedición de CFDI por comisionistas y prestadores de servicios de cobranza 

2.7.1.3. Para los efectos del artículo 29, primero y penúltimo párrafos y 29-A del CFF, así como 32, 
fracción III de la Ley del IVA, los contribuyentes que actúen como comisionistas o que 
presten servicios de cobranza, podrán expedir CFDI a nombre y por cuenta de los 
comitentes o prestatarios con los que tengan celebrado el contrato de comisión o prestación 
de servicios de cobranza, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de 
comisionistas o prestadores de servicio de cobranza. 

 Para estos efectos, los comprobantes deberán cumplir además de los requisitos a que se 
refieren los artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información: 

I. La clave en el RFC del comitente o del prestatario. 

II. Monto correspondiente a los actos o actividades realizados por cuenta del comitente 
o prestatario. 

III. Impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario. 

IV. Tasa del impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o 
prestatario. 

 En el CFDI que se expida, se deberá incorporar la sección “AcuentaTerceros”. 

 Con independencia de lo dispuesto en la presente regla, el comisionista o prestador de 
servicios estará obligado a expedir al comitente o prestatario el CFDI correspondiente a la 
comisión o prestación del servicio respectivo. 

 Cuando los contribuyentes que hayan optado por aplicar esta regla, incumplan lo dispuesto 
en la misma, perderán el derecho de aplicar la facilidad que en la misma se detalla, siendo 
el comitente o el prestatario el responsable de la emisión del CFDI. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 32, RLIVA 35, RMF 2023 2.7.1.8. 

 Servicios de validación y descarga de CFDI 

2.7.1.4. Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del CFF, el SAT a través de su Portal, sección 
“Factura electrónica” proporcionará: 

I. Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno, los 
datos del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener el resultado 
de la validación. 

II. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una aplicación 
informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que contengan los datos 
de los comprobantes que se desee validar. 

III. Un servicio para la descarga masiva de los CFDI que se hayan emitido y/o recibido, 
observando para ello las características y especificaciones técnicas que al respecto 
se publiquen en el Portal del SAT. 

 CFF 29 

 De la generación del CSD 

2.7.1.5. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracciones I y II del CFF, los 
contribuyentes que deban expedir CFDI, deberán generar a través del software “Certifica”, a 
que se refiere la ficha de trámite 108/CFF “Solicitud del Certificado de sello digital”, 
contenida en el Anexo 1-A, dos archivos conteniendo uno la clave privada y el otro el 
requerimiento de generación de CSD. 

 Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través del Portal del SAT, su CSD. 
Dicha solicitud deberá contener la e.firma del contribuyente. 

 Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder al Portal del SAT. En 
esta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para la emisión de CFDI en su 
domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus sucursales o 
establecimientos; en el caso de unidades de transporte utilizarán el CSD del domicilio fiscal, 
sucursal o establecimiento al cual estén asignados. 

 Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Recuperación de 
certificados” de CertiSAT Web en el Portal del SAT utilizando para ello la clave en el RFC 
del contribuyente que los solicitó. 
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 La validez de los CSD proporcionados por el SAT se podrá verificar de conformidad con lo 
establecido en las secciones “Firma Electrónica” o “FACTURA ELECTRONICA”, del Portal 
del SAT. 

 CFF 29 

 Expedición de CFDI a través de la herramienta de facturación gratuita disponible en el 
Portal del SAT 

2.7.1.6. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, los contribuyentes 
podrán expedir CFDI sin necesidad de remitirlos a un proveedor de certificación de CFDI, 
siempre que lo hagan a través de la herramienta electrónica denominada “Genera tu 
factura”, misma que se encuentra en el Portal del SAT. 

 CFF 29, LIVA 1-A, 32, RMF 2023 2.2.8. 

Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, las representaciones 
impresas del CFDI deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF 
y contener lo siguiente: 

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en 
el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B 
del Anexo 20. 

III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”. 

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI, en adición a lo señalado en el 
artículo 29-A, fracción III del CFF. 

V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 

VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e 
información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional 
a lo anteriormente señalado deberán incluir: 

a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los 
correspondientes a los complementos que incorpore. 

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida 
en el Anexo 20, rubro II.D. 

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo 
dispuesto en la regla 2.7.2.14. y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 

a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI y, 
según corresponda, cumplir con lo dispuesto en la fracción VI de la regla 
2.7.4.4. 

b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de 
serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT, según 
corresponda, en sustitución del número de CSD del emisor. 

VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados 
conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.1.32., adicional a lo señalado en las 
fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos 
contenidos en el complemento para pagos. 

IX. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el 
complemento señalado en las reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2., adicional a lo señalado en 
las fracciones anteriores de la presente regla, deberán incluir los datos establecidos 
en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta 
Porte”, que publique el SAT en su Portal. 

El archivo electrónico que, en su caso, genere la representación impresa del CFDI deberá 
estar en formato digital PDF o algún otro similar que permita su impresión. 

CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.1.32., 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.4.4., 2.7.5.4., 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2. 
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 Complementos para incorporar información fiscal en los CFDI 

2.7.1.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracciones III y VI del CFF, el SAT 
publicará en su Portal los complementos que permitan a los contribuyentes de sectores o 
actividades específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI que expidan. 

 Los complementos que el SAT publique en su Portal, serán de uso obligatorio para los 
contribuyentes que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir de su 
publicación en el citado Portal, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que 
establezca un periodo diferente o los libere de su uso. 

 Para el registro de los datos solicitados en los referidos complementos, se deberán aplicar 
los criterios establecidos en las Guías de llenado que al efecto se publiquen en el citado 
Portal. 

 CFF 29 

 CFDI globales expedidos por instituciones de crédito por intereses exentos 

2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 
podrán expedir los CFDI globales mensuales en los que se incluyan los montos totales 
pagados a sus clientes, durante el mes que corresponda, por concepto de los intereses a 
que se refiere el artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR. 

 CFF 29, LISR 93 

 Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación 
un vehículo usado y dinero 

2.7.1.10. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF en relación con la regla 3.3.1.3., 
en el caso de operaciones en las cuales se enajenen vehículos nuevos o usados y se reciba 
como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero se estará a lo 
siguiente: 

I. Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos a personas físicas que no tributen 
en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y IV de la Ley del ISR, así como 
en el RIF de conformidad con la fracción IX del Artículo Segundo del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, de Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, 
publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021 y que reciban como pago resultado 
de esa enajenación un vehículo usado y dinero, incorporarán en el CFDI que expidan 
por la enajenación del vehículo nuevo a la persona física, el complemento que para 
tal efecto publique el SAT en su Portal, y además deberán conservar lo siguiente: 

a) Comprobante fiscal en papel o comprobante fiscal digital o CFDI que ampare 
la adquisición del vehículo usado por parte de la persona física y que está 
siendo enajenado. 

b) Copia de la identificación oficial de la persona física que enajena el vehículo 
usado. 

c) Contrato que acredite la enajenación del vehículo nuevo de que se trate, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo usado enajenado y 
recibido como parte del pago, el monto del costo total del vehículo nuevo que 
se cubre con la enajenación del vehículo usado y el domicilio de la persona 
física. 

d) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo usado que se enajena por 
parte de la persona física. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 
adicionar el complemento al CFDI que se emita por la venta del vehículo nuevo, en el 
que consten los datos del vehículo usado enajenado por parte de la persona física. 

 El CFDI al que se adicione el complemento a que se refiere el párrafo anterior, será 
válido para que los emisores del mismo puedan deducir el gasto para efectos del 
ISR. 
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 La persona física que enajena el vehículo usado deberá estar inscrita en el RFC. 

 Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos deberán efectuar la retención 
que corresponda a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado 
que reciban como parte del pago, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, cuarto 
y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas físicas 
a las que, en su caso, les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como pago 
definitivo, sin deducción alguna. 

II. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones 
I y IV de la Ley del ISR, así como en el RIF de conformidad con la fracción IX del 
Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación 
y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021, así como 
las personas morales que enajenen vehículos usados a personas físicas que no 
tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y IV de la Ley del ISR, 
así como en el RIF de conformidad con la fracción IX del Artículo Segundo del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, de Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 
ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021, y que reciban 
como pago resultado de esa enajenación vehículos usados y dinero, podrán expedir 
el CFDI en términos de la regla 2.7.3.6. 

 Al CFDI que se expida con motivo de dicha operación, se deberá incorporar el 
complemento a que hace referencia la fracción I, primer párrafo de esta regla, con 
los datos del o de los vehículos usados que se entregan como medio de extinción de 
la obligación, debiendo incorporar igual número de complementos que de vehículos 
usados se entreguen como medio de pago, adicionalmente ambas partes deberán 
solicitar de su contraparte los siguientes documentos: 

a) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 
vehicular de cambio de propietario del vehículo o vehículos usados 
correspondientes. 

b) Contrato que acredite la enajenación del vehículo usado, objeto de la 
operación en el que se señalen los datos de identificación del vehículo o 
vehículos usados enajenados y recibidos como parte del pago, el monto del 
costo total del vehículo objeto de la operación que se cubre con la 
enajenación del vehículo o vehículos usados, y el domicilio de la persona 
física que cubre la totalidad o parte de la contraprestación con los citados 
vehículos. 

c) Contrato que acredite la adquisición del vehículo o vehículos usados que se 
entregan en contraprestación como medio de extinción de la obligación, en el 
que se señalen los datos de identificación del vehículo o de los vehículos, el 
monto de la contraprestación o precio pagado y el domicilio de la persona que 
enajenó el vehículo de referencia, así como del adquirente del mismo. 

d) Copia de la identificación oficial de la contraparte si es persona física y del 
representante legal si es persona moral. 

e) Comprobante fiscal en papel, comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 
adquisición de cada uno de los vehículos que se entregan en contraprestación 
para extinguir la obligación. 

 La persona física que extinga la contraprestación en los términos del primer párrafo 
de esta fracción, deberá estar inscrita en el RFC. 

 La persona física o moral enajenante, deberá efectuar la retención que corresponda 
a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado entregado como 
parte del pago o contraprestación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 
cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas 
físicas a las que, en su caso, les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como pago 
definitivo, sin deducción alguna. 

 CFF 29, LISR 93, 126, RLIVA 27, RMF 2023 2.7.3.6., 3.3.1.3., 3.15.7. 
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 CFDI como constancia de retención del IVA en servicios de autotransporte de carga 

2.7.1.11. Para los efectos de los artículos 29 del CFF y 1-A, fracción II, inciso c), en relación con el 
32, fracción V de la Ley del IVA, el CFDI que expida el prestador del servicio en donde 
conste el monto del IVA retenido por la persona moral, podrá también considerarse como 
constancia de retenciones de dicho impuesto. 

 CFF 29, LIVA 1-A, 32 

 Pago de erogaciones a través de terceros 

2.7.1.12. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo párrafo 
de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que realicen erogaciones a 
través de terceros por bienes y servicios que les sean proporcionados, podrán hacer uso de 
cualquiera de las siguientes opciones: 

I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les sean 
reintegrados con posterioridad: 

a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente 
por el cual está haciendo la erogación, si este contribuyente es residente en el 
extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el RFC 
a que se refiere la regla 2.7.1.23. 

b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en 
los términos de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar 
cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios trasladen. 

d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, deberá 
hacerse con cheque nominativo a favor del tercero que realizó el pago por 
cuenta del contribuyente o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones 
de crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes consignados en el CFDI 
expedido por los proveedores de bienes y prestadores de servicios, es decir 
por el valor total incluyendo el IVA que, en su caso, hubiera sido trasladado. 

II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, 
proporcione el dinero para cubrirla al tercero: 

a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a 
favor del tercero o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de 
crédito o casas de bolsa. 

b) El tercero deberá identificar en cuenta independiente y solamente dedicada a 
este fin, los importes de dinero que les sean proporcionados para realizar 
erogaciones por cuenta de contribuyentes. 

c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente 
por el cual está haciendo la erogación, si el contribuyente es residente en el 
extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el RFC 
a que se refiere la regla 2.7.1.23. 

 Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán 
reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.14. 

d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones 
realizadas por cuenta del contribuyente, el tercero deberá reintegrarlo a este, 
de la misma forma en como le fue proporcionado el dinero. 

e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero, 
deberán ser usadas para realizar los pagos por cuenta de dicho tercero o 
reintegradas a este, a más tardar el último día del ejercicio en el que el dinero 
le fue proporcionado, salvo aquellas cantidades proporcionadas en el mes de 
diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de marzo del 
ejercicio siguiente. 

 En caso de que transcurra el plazo mencionados en el párrafo anterior, sin que el dinero se 
haya usado para realizar las erogaciones o reintegrado al contribuyente, el tercero deberá 
emitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho ingreso en su 
contabilidad en el mismo ejercicio fiscal en el que fue percibido el ingreso. 
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 Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados por 
este al contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación, indistintamente de 
que este puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o servicios o bien, 
descargarlos del Portal del SAT. 

 Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por cuenta 
del contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado de la 
prestación de servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán incorporar el 
complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, con el 
que identificará las cantidades de dinero recibidas, las erogadas por cuenta del 
contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas erogaciones y los remanentes 
reintegrados efectivamente al contribuyente. 

 La emisión del CFDI con el complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por 
cuenta de terceros” no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que se 
refieren los incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla. 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41, RMF 2023 2.7.1.14., 2.7.1.23. 

 Plazo para entregar o enviar el CFDI al cliente del sector financiero 

2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 
financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 
en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las empresas comerciales no 
bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.30. y las 
administradoras de fondos para el retiro podrán entregar o enviar a sus usuarios el CFDI 
respectivo, en la fecha de corte que corresponda. 

 Las entidades a que se refiere el párrafo anterior también podrán entregar o enviar los CFDI 
mencionados en el plazo que establezca la normatividad financiera que les resulte aplicable. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.1.30. 

 Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México 

2.7.1.14. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, antepenúltimo párrafo del CFF, los 
contribuyentes que pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en comprobantes 
emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán 
utilizar dichos comprobantes siempre que contengan los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de 
identificación fiscal, o su equivalente, de quien lo expide. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida y, nombre, denominación o 
razón social de dicha persona. 

IV. Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF. 

V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce 
temporal, el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos 
trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente; o 
bien, se adjunte al comprobante emitido por el residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México, el CFDI que emita el contribuyente por las 
retenciones de las contribuciones que efectuó a dicho residente en el extranjero. 

 Lo dispuesto en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del 
otorgamiento de su uso o goce temporal, solo será aplicable cuando dichos actos o 
actividades sean efectuados en territorio nacional de conformidad con la Ley del IVA. 

 CFF 28, 29, 29-A, LIVA 1 
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 Comprobantes fiscales de centros cambiarios, instituciones que componen el 
sistema financiero y SOCAP 

2.7.1.15. Para los efectos de los artículos 7, tercer párrafo de la Ley del ISR y 29, en relación con el 
artículo 29-A del CFF, los centros cambiarios, las instituciones que componen el sistema 
financiero y las SOCAP tendrán que identificar las operaciones de compra y de venta de 
divisas que realizan, haciendo mención expresa de que los CFDI se expiden por la 
“compra”, o bien, por la “venta” de divisas, para lo cual deberán utilizar el complemento 
respectivo publicado por el SAT en su Portal. 

 CFF 29, 29-A, LISR 7, RMF 2023 2.7.1.8. 

 Expedición de comprobantes por las Administradoras de Fondos para el Retiro 

2.7.1.16. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las administradoras de fondos para el 
retiro que emitan estados de cuenta en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, podrán expedir CFDI globales en donde se incluyan los montos totales 
cobrados, durante el periodo que corresponda, a sus clientes por concepto de comisiones. 

 Dichos CFDI deberán emitirse en la periodicidad que determine la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, o aquella que la substituya, para efectos de emitir los estados de 
cuenta referidos en el párrafo anterior. 

 Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV del CFF, se tendrá por cumplida la obligación 
de señalar la clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida el comprobante, 
cuando en el comprobante se consigne la clave en el RFC genérica a que se refiere la regla 
2.7.1.23. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.1.23. 

 CFDI expedidos por instituciones de seguros o fianzas 

2.7.1.17. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI que de forma trimestral 
expidan las instituciones de seguros o de fianzas, autorizadas para organizarse y funcionar 
como tales, respecto de las operaciones de coaseguro, reaseguro, corretaje de reaseguro, 
coafianzamiento o reafianzamiento deberán cumplir, además de los requisitos señalados en 
dichos artículos, con lo siguiente: 

I. Señalen en forma expresa y por separado el ISR causado o retenido por la operación 
de que se trate. 

II. Señalen el tipo de operación de que se trate y el número de contrato que 
corresponda a esa operación. 

 Tratándose de operaciones de reaseguro y reafianzamiento en las que las instituciones 
mencionadas paguen primas a un residente en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país, este último deberá estar inscrito en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

 Las instituciones señaladas en esta regla que hagan uso del III.D “Uso de la facilidad de 
ensobretado <Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes a 
las operaciones a que se refiere el primer párrafo de esta regla, en la referida Addenda, 
siempre que, además incluyan la información a que se refieren las fracciones I y II de la 
presente regla. 

 CFF 29, 29-A 

 Expedición de CFDI, facilidad para incluir las erogaciones autorizadas 

2.7.1.18. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 
financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 
en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y las empresas comerciales no 
bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.30., que 
expidan CFDI y que hagan uso del rubro III.D “Uso de la facilidad de ensobretado 
<Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes en la Addenda 
referida. 

 Para tales efectos, dichos CFDI ampararán las erogaciones cuya deducibilidad sea 
procedente conforme a las disposiciones fiscales, exclusivamente para las entidades a que 
se refiere esta regla. 
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 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa que sean fideicomitentes de fideicomisos 
que tengan como fin operar como socios liquidadores que celebren operaciones por cuenta 
propia o que actúen como fiduciarias en socios liquidadores que celebren operaciones por 
cuenta de terceros, podrán aplicar lo dispuesto en la presente regla, respecto de los estados 
de cuenta que expidan en su carácter de socios liquidadores. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.1.30. 

 Complemento de CFDI en exportación definitiva de mercancías 

2.7.1.19. Para los efectos del artículo 29, primero y penúltimo párrafos del CFF en relación con lo 
dispuesto por la regla 3.1.38., de las RGCE, al CFDI que se emita con motivo de 
operaciones de exportación definitiva de mercancías con clave de pedimento “A1” del 
Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas Reglas, deberá incorporársele el Complemento que 
al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 En el citado Complemento se deberá incluir el identificador fiscal del país de residencia para 
efectos fiscales del receptor del CFDI y, en su caso, del destinatario de la mercancía, o el 
identificador específico para cada país, que al efecto determine el SAT en su Portal. 

 CFF 29, RGCE 3.1.38. 

 CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas ante 
notario público 

2.7.1.20. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en aquellas operaciones traslativas de 
dominio de bienes inmuebles celebradas ante notarios públicos, los adquirentes de dichos 
bienes comprobarán el costo de adquisición para los efectos de deducibilidad y 
acreditamiento, con el CFDI que dichos notarios expidan por los ingresos que perciban, 
siempre y cuando los notarios incorporen a dichos comprobantes el correspondiente 
complemento por cada inmueble enajenado, que al efecto publique el SAT en su Portal. 

 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, también servirá para comprobar los gastos por 
concepto de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 
celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de terrenos, 
bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita a otra 
persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se alojen 
instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las industrias petrolera o 
eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den mantenimiento a dichas 
instalaciones. 

 Cuando no se proporcione la información de cualquiera de los datos requeridos en el 
complemento, los adquirentes o las personas físicas o morales a que se refiere esta regla, 
no podrán deducir o acreditar el costo del bien o el gasto que realicen, con base en el CFDI 
que el notario expida. 

 No deberá expedirse el complemento a que se refiere esta regla, en los siguientes casos: 

I. Tratándose de transmisiones de propiedad, cuando se realicen: 

a) Por causa de muerte. 

b) A título gratuito. 

c) En las que el enajenante sea una persona moral. 

d) En las que, en el mismo texto del instrumento que contenga la adquisición, se 
haga constar el convenio y aceptación de las partes de que será el propio 
enajenante quien expida el CFDI, por el importe total del precio o 
contraprestación convenidos o por el ingreso que, en su caso, corresponda 
por ley por la adquisición de que se trate. 

e) En las que los enajenantes de dichos bienes sean personas físicas y estas 
tributen en términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, y el 
inmueble forme parte del activo de la persona física. 

f) Derivadas de adjudicaciones administrativas, judiciales o fiduciarias, 
formalización de contratos privados traslativos de dominio a título oneroso; así 
como todas aquellas transmisiones en las que el instrumento público no sea 
por sí mismo comprobante del costo de adquisición. 
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II. Tratándose de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que 
se celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de 
terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales 
permita a otra persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el 
cual se alojen instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las 
industrias petrolera o eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den 
mantenimiento a dichas instalaciones en los casos en que: 

a) El receptor del ingreso sea persona física y expida directamente el 
comprobante fiscal. 

b) En el mismo texto del instrumento se haga constar el convenio y aceptación 
de las partes de que será el propio receptor del ingreso quien expida el CFDI, 
por el importe del ingreso. 

c) Ninguna de las partes haya entregado al notario público el monto total de las 
retenciones establecidas en el quinto párrafo de esta regla. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, las partes del contrato deberán entregar 
a los notarios que expidan el CFDI a que se refiere la misma, inmediatamente después de la 
firma de la escritura el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR y 
el total del IVA que se traslade en la misma, dichos notarios deberán efectuar la retención y 
entero de dichas cantidades, teniendo la retención del ISR el carácter de pago definitivo. 

 Los notarios deberán enterar los impuestos retenidos en el Portal del SAT en el Servicio de 
“Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR otras retenciones” e “IVA retenciones”, a más 
tardar en los quince días siguientes a la firma de la escritura. 

 Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios, permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines podrá emitir el CFDI por las 
operaciones a que se refieren los párrafos primero y segundo de esta regla, siempre que en 
este se señale en el elemento “Concepto”, atributo “Descripción”, el nombre y la clave en el 
RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 
conste la operación y además en dicho CFDI se incorpore el complemento a que se refieren 
los párrafos mencionados, expedidos por dichas sociedades. La sociedad civil que emita el 
CFDI deberá retener y enterar al SAT el impuesto correspondiente a nombre y por cuenta 
del notario que celebró la operación. 

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 123 y 126, párrafos primero y tercero de la Ley 
del ISR, los contribuyentes que hayan adquirido bienes inmuebles durante el ejercicio fiscal 
de 2014, y que dichas operaciones se hubieran formalizado ante notario público a más 
tardar el 31 de diciembre de 2017, cuando por dichas operaciones el enajenante no les haya 
expedido el CFDI correspondiente a dicha enajenación y el notario público que formalizó la 
operación no hubiera incorporado al CFDI que debía emitir por su ingreso, el complemento 
a que se refiere la presente regla, podrán comprobar el costo de adquisición de dicho 
inmueble, exclusivamente cuando realicen la enajenación del bien adquirido, con el 
comprobante fiscal que se genere en el momento en que se requiera contar con un CFDI 
que soporte el costo de la adquisición del inmueble y se solicite al notario público en los 
términos de la presente regla. 

Para los efectos del párrafo anterior, el notario público emitirá el CFDI por el honorario que 
ampare el servicio notarial solicitado, asentando en el atributo denominado “Condiciones De 
Pago” la leyenda “Complemento notarios, adquisición en el ejercicio fiscal 2014” y a dicho 
CFDI incorporará el complemento a que se refiere la presente regla, el cual deberá contener 
la información de la operación de adquisición del bien inmueble conforme al documento 
notarial en que fue formalizado. 

 CFF 29, 29-A, LISR 123, 126 

Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 

2.7.1.21. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF, 39 del 
Reglamento del CFF y 113-G, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, semanal o mensual donde consten los 
importes correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con el público en 
general del periodo al que corresponda y el número de folio o de operación de los 
comprobantes de operaciones con el público en general que se hubieran emitido, utilizando 
para ello la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23. Los contribuyentes 
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personas físicas que tributen en el RIF de conformidad con lo dispuesto en la Sección II, 
Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación 
con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, 
podrán elaborar el CFDI de referencia de forma bimestral a través de “Factura fácil” de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas”, incluyendo únicamente el monto total de las 
operaciones del periodo correspondiente; lo anterior también resulta aplicable a los 
contribuyentes personas físicas que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección IV, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR, 
respecto de los CFDI que emitan por las operaciones realizadas durante el mes de que se 
trate, para lo cual deberán cumplir con lo establecido en el quinto párrafo de esta regla. 

 Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberán expedir los 
comprobantes de operaciones con el público en general, mismos que deberán contener los 
requisitos del artículo 29-A, fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o 
actividades realizados, la cantidad, la clase de los bienes o mercancías o descripción del 
servicio o del uso o goce que amparen y cuando así proceda, el número de registro de la 
máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal. 

 Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de 
las formas siguientes: 

I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número de 
folio en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al 
interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide. 

II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus 
máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se 
trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden consecutivo de 
operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y firmado por el auditor 
interno de la empresa o por el contribuyente. 

III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en 
general, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar 
en forma expresa el valor total de las operaciones celebradas cada día con el 
público en general, así como el monto de los impuestos trasladados en dichas 
operaciones. 

b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general 
cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones 
celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos 
trasladados en dichas operaciones. 

2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar 
la información contenida en el dispositivo mencionado. 

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los 
requisitos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción. 

4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del 
día, el registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por 
cada operación, y de emitir un reporte global diario. 

 Para los efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en 
general, los contribuyentes podrán remitir al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, 
según sea el caso, el CFDI a más tardar dentro de las 24 horas siguientes al cierre de las 
operaciones realizadas de manera diaria, semanal, mensual o bimestral. 

 En los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA e IEPS a cargo del contribuyente. 

 Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 
comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes no 
estarán obligados a expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo 
importe sea inferior a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 
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En operaciones con el público en general pactadas en pagos parciales o diferidos, los 
contribuyentes podrán emitir un comprobante en los términos de esta regla exclusivamente 
para reflejar dichas operaciones. En dicho caso, los contribuyentes que acumulen ingresos 
conforme a lo devengado reflejarán el monto total de la operación en la factura global que 
corresponda; tratándose de contribuyentes que tributan conforme a flujo de efectivo, 
deberán reflejar solamente los montos efectivamente recibidos por la operación en cada una 
de las facturas globales que se emitan. A las operaciones descritas en el presente párrafo 
no les será aplicable lo señalado en la regla 2.7.1.32. 

 La facilidad establecida en esta regla no es aplicable tratándose de los sujetos señalados en 
la regla 2.6.1.2. Tratándose de las estaciones de servicio, por las operaciones que se 
realicen a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, deberán estar a lo 
dispuesto en la regla 3.3.1.7., penúltimo párrafo. 

 CFF 29, 29-A, LISR 2021 112, LISR 2022 113-G, RCFF 39, RMF 2023 2.6.1.2., 2.7.1.23., 
2.7.1.32., 3.3.1.7. 

 Pago de contribuciones y gastos en transporte aéreo de pasaje y carga 

2.7.1.22. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo 
párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que presten servicios de transporte aéreo de 
personas o de bienes, nacional o internacional, expedirán por los ingresos percibidos por 
dicho concepto el CFDI correspondiente. 

 Cuando dentro de las cantidades que se carguen o cobren al adquirente de dichos servicios 
de transporte, estén integradas cantidades cobradas por cuenta de terceros con los que 
tenga una relación jurídica y que no sean atribuibles como ingresos al transportista, estos 
prestadores de servicios deberán utilizar el complemento que al efecto publique el SAT en 
su Portal, en el cual identificarán las cantidades que correspondan a contribuciones 
federales y a otros cargos o cobros, incluyendo para tales efectos la identificación del 
tercero mediante el uso del Código IATA (International Air Transport Association), incluso 
tratándose de operaciones con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.21., de 
esta Resolución, en las que se deberá incorporar un complemento para cada concepto. 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41, RMF 2023 2.7.1.21. 

 Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero 

2.7.1.23. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, cuando no se cuente con la clave en el RFC, se consignará la clave genérica 
en el RFC: XAXX010101000 y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes 
en el extranjero, que no se encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica en 
el RFC: XEXX010101000. 

En el caso de contribuyentes residentes en México, que presten servicios de 
subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas a 
residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, en 
los CFDI de nómina que deben emitir por los pagos que realicen y que a su vez sean 
ingresos para sus trabajadores en términos del Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, 
podrán señalar en el campo “RfcLabora” del elemento o sección del complemento de 
nómina denominado “SubContratacion” la clave en el RFC genérica a que se refiere el 
párrafo anterior. 

 CFF 29-A, LISR 99 

 CFDI para devolución del IVA a turistas extranjeros 

2.7.1.24. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 31 de la Ley 
del IVA, los requisitos de identificación del turista serán los siguientes: 

I. Nombre del turista extranjero. 

II. País de origen del turista extranjero. 

III. Número de pasaporte. 

 El medio de transporte será identificado con el boleto o ticket que otorgue al turista el 
derecho de traslado, siempre que además de los datos del turista tenga el lugar de origen y 
destino. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 31 
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 Concepto de unidad de medida a utilizar en los CFDI 

2.7.1.25. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF, los contribuyentes 
podrán señalar en los CFDI que emitan, la unidad de medida que utilicen conforme a los 
usos mercantiles. 

 Asimismo, se deberá registrar la unidad de medida que corresponda con la Clave Unidad 
del Catálogo “c_ClaveUnidad” señalada en el Anexo 20, en caso de que no se encuentre la 
clave específica de la unidad de medida que se utilizó conforme a los usos mercantiles los 
contribuyentes podrán señalar la clave que más se acerque o se asemeje. 

 CFF 29-A 

 Comprobantes de donativos emitidos por las entidades autorizadas por Ley para 
recibir donativos deducibles, así como las Comisiones de Derechos Humanos 

2.7.1.26. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, tercer párrafo, inciso b) del CFF y 36 del 
Reglamento de la Ley del ISR, los CFDI que amparen donativos deducibles que expidan las 
entidades a que se refieren los artículos 27, fracción I, inciso a) y 151, fracción III, inciso a) 
de la Ley del ISR, así como las Comisiones de Derechos Humanos que señala el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del ISR, deberán incorporar el Complemento de Donatarias, 
asentando en los campos o atributos denominados “noAutorizacion” la palabra “Gobierno” y 
en “fechaAutorizacion” la fecha de creación de la entidad. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los CFDI podrán emitirse a través de la herramienta 
electrónica denominada “Genera tu factura”, misma que se encuentra disponible en el Portal 
del SAT. 

 CFF 29-A, LISR 27, 151, RLISR 36, 40 

 Integración de la clave vehicular 

2.7.1.27. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, tercer párrafo, inciso e) del CFF, la clave 
vehicular se integrará, de izquierda a derecha, por los siete caracteres numéricos o 
alfabéticos siguientes: 

I. El primer carácter será el número que corresponda al vehículo en la siguiente 
clasificación: 

Número Vehículo 

0 Automóviles 

1 Camionetas 

2 Camiones 

3 Vehículos importados a la región fronteriza 

4 Vehículos importados de la Unión Europea por personas físicas con 
actividades empresariales o por personas morales distintas de 
fabricantes o distribuidores autorizados 

5 Vehículos importados del Mercado Común del Sur por personas físicas 
con actividades empresariales o por personas morales distintas de 
fabricantes o distribuidores autorizados 

6 Vehículos híbridos. Tratándose de automóviles, camionetas y camiones 

9 Vehículos eléctricos. Tratándose de automóviles, camionetas y 
camiones 

II. Los caracteres numéricos segundo y tercero, serán los que correspondan al número 
de empresa que sea asignado en los términos de la regla 8.7. o el número 98 
tratándose de ensambladores o importadores de camiones nuevos. 

 Tratándose de vehículos importados, los caracteres numéricos segundo y tercero, 
serán los que correspondan a su procedencia conforme a lo siguiente: 

Caracteres numéricos Procedencia 

97 Mercado Común del Sur 

99 Unión Europea 
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III. Los caracteres numéricos o alfabéticos cuarto y quinto, serán los que correspondan 
al número de modelo del vehículo de que se trate o el que asigne la Unidad de 
Política de Ingresos Tributarios de la Secretaría en los términos de la ficha de trámite 
3/ISAN “Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo 
para integrar la clave vehicular”, contenida en el Anexo 1-A, según se trate. 

IV. Los caracteres numéricos o alfabéticos sexto y séptimo, serán los que correspondan 
a la versión del vehículo de que se trate. 

 CFF 29-A, RMF 2023 8.7. 

 Integración del Número de Identificación Vehicular 

2.7.1.28. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, tercero párrafo, inciso e) del CFF, el número 
de identificación vehicular que se plasmará en los CFDI, se integrará de conformidad con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008 “Para la determinación, asignación e 
instalación del número de identificación vehicular” publicada en el DOF el 13 de enero de 
2010. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes señalarán el número de 
identificación del vehículo en el complemento respectivo. 

 CFF 29-A, NOM DOF 13/01/2010, RMF 2023 2.7.1.8. 

 Requisitos en la expedición de CFDI 

2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III, IV y VII, inciso c) del CFF, los 
contribuyentes incorporarán en los CFDI que expidan, los requisitos correspondientes 
conforme a lo siguiente: 

I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o 
domicilio del local o establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que 
señala el Anexo 20. 

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo “c_FormaPago” 
que señala el Anexo 20, con la opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el caso 
de no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez que se 
reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le incorpore 
el “Complemento para recepción de pagos” a que se refiere la regla 2.7.1.32. 

 Lo señalado en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes: 

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.35. 

b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento 
en el que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del 
mismo. 

 Tratándose de los supuestos establecidos en los incisos antes señalados, los 
contribuyentes deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de 
pago, de conformidad con el catálogo “c_FormaPago” que señala el Anexo 20. 

III. El uso fiscal que el receptor le dará al comprobante, se cumplirá señalando la clave 
correspondiente conforme al catálogo “c_UsoCFDI” y registrando la clave del régimen 
fiscal en el que tribute el receptor de dicho comprobante conforme al catálogo 
“c_RegimenFiscal”, que señala el Anexo 20. 

 CFF 29-A, RMF 2023 2.7.1.32., 3.3.1.35. 

 Concepto de tarjeta de servicio 

2.7.1.30. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción VII, inciso c) y 32-E del CFF, las tarjetas de 
servicio son aquellas emitidas por empresas comerciales no bancarias en términos de las 
disposiciones que al efecto expida el Banco de México. 

 CFF 29-A, 32-E 

 Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento de importación 

2.7.1.31. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF, los contribuyentes que importen o 
exporten mercancías por medio de tuberías o cables, así como aquellos que promuevan el 
despacho de las mercancías mediante pedimentos consolidados en términos de la regla 
3.7.32., de las RGCE, quedarán relevados de señalar en los CFDI que expidan, el número y 
la fecha del documento aduanero a que hace referencia la fracción citada, exclusivamente 
respecto de tales importaciones o exportaciones. 

 CFF 29-A, LA 84, RGCE 3.7.32. 
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 Expedición de CFDI por pagos realizados 

2.7.1.32. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo 
párrafo y 29-A, primer párrafo, fracción VII, incisos b) y c) del CFF, cuando las 
contraprestaciones no se paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor 
total de la operación en el momento en que esta se realice y posteriormente se expedirá un 
CFDI por cada uno de los pagos que se reciban, en el que se deberá señalar “cero” en el 
campo “Total”, sin registrar dato alguno en los campos “MetodoPago” y “FormaPago”, 
debiendo incorporar al mismo el “Complemento para recepción de Pagos” que al efecto se 
publique en el Portal del SAT. 

 El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el 
comprobante emitido por el valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de 
la presente regla. 

 Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la 
contraprestación, deberán utilizar el mecanismo contenido en la presente regla para reflejar 
el pago con el que se liquide el importe de la operación. 

 Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de Pagos”, podrá 
emitirse uno solo por cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un periodo 
de un mes, siempre que estos correspondan a un mismo receptor del comprobante. 

 El CFDI con “Complemento para recepción de Pagos” deberá emitirse a más tardar al quinto 
día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos. 

 CFF 29, 29-A, RCFF 39 

 Entrega o puesta a disposición de CFDI a clientes 

2.7.1.33. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, los contribuyentes que 
emitan CFDI por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por 
las retenciones de contribuciones que efectúen, una vez que se les incorpore a dichos 
comprobantes, el sello digital del SAT, podrán, previo acuerdo entre las partes, entregar o 
poner a disposición de sus clientes el archivo electrónico del CFDI, a través de cualquiera 
de los siguientes medios electrónicos: 

I. Correo electrónico proporcionado por el cliente. 

II. Dispositivo portátil de almacenamiento de datos. 

III. Dirección electrónica de una página o portal de Internet (solo para descarga). 

IV. Cuenta de almacenamiento de datos en Internet o de almacenamiento de datos en 
una nube en Internet, designada al efecto por el cliente. 

 Lo anterior, con independencia del cumplimiento de la obligación de la entrega de la 
representación impresa cuando sea solicitada. 

 CFF 29 

 Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI 

2.7.1.34. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, 
fracción I de las Disposiciones Transitorias del CFF del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 
cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la cancelación a través del 
Portal del SAT. 

 El receptor del CFDI recibirá un mensaje a través del buzón tributario indicándole que tiene 
una solicitud de cancelación de un CFDI, por lo que deberá manifestar a través del Portal 
del SAT, a más tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir de la recepción de 
la solicitud de cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del CFDI. 

 El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna. 

 El SAT publicará en su Portal las características y especificaciones técnicas a través de las 
cuales los contribuyentes podrán dar trámite a las solicitudes de cancelación presentadas a 
través del citado órgano desconcentrado. 
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 Cuando se cancele un CFDI que tiene relacionados otros CFDI, estos deberán cancelarse 
previamente. En el supuesto de que se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en 
esta regla, pero la operación subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el 
cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 Los contribuyentes también podrán realizar la cancelación del CFDI de forma masiva, 
observando para ello las características y especificaciones técnicas que para ello se 
publiquen en el Portal del SAT, debiendo contar con la aceptación del receptor de los CFDI, 
de conformidad con lo señalado en el segundo y tercer párrafo de esta regla. 

 CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto 

Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor 

2.7.1.35. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, 
fracción I de las Disposiciones Transitorias del CFF del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, los 
contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en 
los siguientes supuestos: 

I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.). 

II. Por concepto de nómina. 

III. Por concepto de egresos. 

IV. Por concepto de traslado. 

V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 
de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

VI. Que amparen retenciones e información de pagos. 

VII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con 
la regla 2.7.1.21. 

VIII. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 
2.7.1.23. 

IX. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición. 

X. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o 
gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un 
terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se 
refieren las reglas de la Sección 2.7.3., así como los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en 
términos de la regla 2.7.4.1., y que para su expedición hagan uso de los servicios de 
un proveedor de certificación de expedición de CFDI o expidan CFDI a través de la 
persona moral que cuente con autorización para operar como PCGCFDISP. 

XI. Emitidos por los integrantes del sistema financiero. 

XII. Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y 
aprovechamientos. 

 Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación 
subsista, se emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con 
la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2023 2.7.1.21., 2.7.1.23., 2.7.2.19., 
2.7.4.1., 2.7.4.6. 

 Expedición de CFDI por las dependencias públicas sin acceso a Internet 

2.7.1.36. Para los efectos de los artículos 86, quinto párrafo de la Ley del ISR y Segundo, fracción II 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
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del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, las 
dependencias públicas cuyo domicilio se ubique en el listado de localidades sin acceso a 
Internet publicado en el Portal del SAT para emitir los CFDI por concepto de contribuciones, 
productos y aprovechamientos que cobran podrán hacer uso del servicio de facturación que 
el SAT tiene disponible en su Portal; para ello deberán acudir a cualquier oficina de atención 
del SAT, en la que se les brindará acceso a un equipo de cómputo, a Internet y, en su caso, 
a orientación personalizada para que puedan generar y expedir los citados CFDI. 

 LISR 86, Disposiciones Transitorias Segundo 

 Forma de pago usando gestores de pagos 

2.7.1.37. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción VII, inciso c) del CFF, así como en los 
artículos 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR, en relación con lo señalado en 
las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32.; en aquellos casos en los cuales los contribuyentes realicen 
el pago de las contraprestaciones utilizando para ello los servicios de terceros que funjan 
como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de dichos pagos y estos 
terceros no le informen al emisor del CFDI la forma en que recibió el pago, este podrá 
señalar en los mismos como forma de pago “Intermediario pagos”, conforme al catálogo 
“c_FormaPago” señalado en el Anexo 20. 

 Los CFDI en donde se señale como forma de pago “Intermediario pagos”, se considerarán 
para efectos de los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV, de la Ley del ISR, como 
pagados en efectivo. 

 Los terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de 
pagos, a que se refiere el primer párrafo de esta regla, también deberán expedir el CFDI 
correspondiente por el costo, cargo o comisión que cobren por sus propios servicios de 
recepción de estos pagos. 

 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, RMF 2023 2.7.1.29., 2.7.1.32. 

 No expedición de CFDI por pago de impuestos federales 

2.7.1.38. Para los efectos del artículo 86, quinto párrafo de la Ley del ISR, en relación con los 
artículos 28, fracción I, apartado A y 29, segundo párrafo, fracción V del CFF y Artículo 
Segundo, fracción II de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de 
la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de 
noviembre de 2016, tratándose de impuestos federales cuya declaración y pago obra en las 
bases de datos del SAT, se considera que la Federación cumple la obligación de expedir, 
entregar o poner a disposición de los contribuyentes los CFDI, con el acuse de la 
declaración y el pago correspondiente. 

 CFF 28, 29, LISR 86, Disposiciones Transitorias DOF 30/11/16 Segundo 

 Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola 
exhibición” 

2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo, 29-
A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, y las reglas 2.7.1.29., fracción II y 2.7.1.32., 
los contribuyentes que no reciban el pago del monto total del CFDI al momento de su 
expedición, podrán considerarlo como pagado en una sola exhibición para efectos de la 
facturación, siempre que: 

I. Se haya pactado o se estime que el monto total que ampare el comprobante se 
recibirá a más tardar el último día del mes de calendario en el cual se expidió  
el CFDI. 

II. Señalen en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y 
cuál será la forma en que se recibirá dicho pago. 

III. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación a más tardar 
en el plazo señalado en la fracción I de esta regla. 
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 En aquellos casos en que el pago se realice en una forma distinta a la que se señaló en el 
CFDI, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo 
señalando como forma de pago la que efectivamente corresponda. 

 En el caso de que la totalidad del pago de la operación que ampara el CFDI no se realice a 
más tardar el último día del mes en que se expidió este comprobante, el contribuyente 
cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de 
pago “99” por definir y como método de pago “PPD” pago en parcialidades o diferido, 
relacionando el nuevo CFDI con el emitido originalmente como “Sustitución de los CFDI 
previos”, debiendo adicionalmente emitir por el pago o los pagos que efectivamente le 
realicen, el CFDI con complemento para recepción de pagos que corresponda de 
conformidad con lo dispuesto por las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32. 

 Tratándose de los integrantes del sector financiero que apliquen la facilidad contenida en 
esta regla, estos podrán considerar para efectos de lo señalado en la fracción I de la misma, 
incluso los pagos que reciban a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en 
que se emitió el CFDI por el total de la operación, debiendo, en todo caso el receptor del 
CFDI realizar el acreditamiento del IVA e IEPS en el mes en que el impuesto trasladado 
haya sido efectivamente pagado. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.1.29., 2.7.1.32. 

 Facturación en factoraje financiero cuando no se utiliza como documento base un 
CFDI 

2.7.1.40. Para los efectos de los artículos 29, primer y penúltimo párrafos y 29-A, fracción IX del CFF 
y la regla 2.7.1.32., los contribuyentes que celebren operaciones de factoraje financiero, en 
lugar de relacionar los datos del CFDI expedido por la operación que dio origen al derecho 
de cobro, podrán optar por realizar lo siguiente: 

I. El factorado emitirá un CFDI con Complemento para recepción de pagos al factorante 
de conformidad con el Apéndice 2. Operaciones de factoraje financiero, de la Guía de 
llenado del comprobante al que se le incorpore el complemento para recepción de 
pagos, publicado en el Portal del SAT, en el que describa e indique la operación por 
la cual se tiene u originó el derecho de cobro que se cede, así como el número, 
nombre o identificador que tenga el documento o documentos que soportan, prueban 
o identifican los derechos de cobro objeto de la operación de factoraje financiero. 

II. El factorante que realice cobro al deudor, deberá expedir al mismo un CFDI con 
Complemento para recepción de pagos, en el cual al relacionar el pago recibido 
señalará como folio fiscal del CFDI cuyo saldo se liquida el número de folio: 
00000000-0000-0000-0000-000000000000, debiendo asentar los demás datos 
requeridos en el comprobante conforme a la citada Guía de llenado. 

 La facilidad prevista en esta regla será aplicable siempre que: 

a) El factorado haya emitido al deudor el CFDI por la operación comercial original, salvo 
el caso en que no esté obligado a ello conforme a lo dispuesto en las disposiciones 
fiscales vigentes. 

b) El factorado manifieste por escrito o por cualquier otro medio electrónico al factorante 
bajo protesta de decir verdad que si emitió o emitirá al deudor el CFDI por la 
operación comercial original, en el caso y conforme establezcan las disposiciones 
fiscales vigentes. 

c) El contrato de factoraje, incluyendo la oferta, aceptación, cobro y liquidación de los 
derechos de cobro objeto del factoraje, se celebre entre las partes, haciendo uso de 
documentos distintos a CFDI como soporte, prueba o identificadores de los derechos 
de cobro objeto de la operación de factoraje financiero. 

d) El factorante desconozca o no pueda identificar el o los CFDI que soporten, 
documenten o se relacionen con los derechos de cobro objeto del contrato de 
factoraje. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.1.32. 
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 Comprobantes fiscales por venta o servicios relacionados con hidrocarburos y 
petrolíferos 

2.7.1.41. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, apartado B, 29 y 29-A del CFF, los 
contribuyentes a que hace referencia la regla 2.6.1.2., deberán incorporar en el CFDI que se 
emita por la enajenación o prestación de servicios señalados en la citada regla, el 
complemento "Hidrocarburos y Petrolíferos”, que al efecto publique el SAT en su Portal, 
respecto de los hidrocarburos y petrolíferos referidos en la regla 2.6.1.1. 

 CFF 28, 29, 29-A, RMF 2023 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.7.7.1.1. 

 Pago de erogaciones a través de fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes 
navieros 

2.7.1.42. Para los efectos de los artículos 29 y 59 del CFF, así como 18, fracción VIII, 90, octavo 
párrafo y 101, fracción IV de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, agentes aduanales o 
agentes navieros podrán acreditar que no son ingresos acumulables para ellos, las 
cantidades que reciban de los contribuyentes para realizar erogaciones por cuenta de estos 
a un tercero por concepto de pago de contribuciones, productos, aprovechamientos y sus 
accesorios, así como bienes y/o servicios, siempre que expidan el CFDI por los ingresos que 
perciban por la prestación de servicios otorgados, con el complemento “Identificación del 
recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, a que se refiere la regla 2.7.1.12. y 
además recaben la documentación comprobatoria que ampare el gasto, como puede ser 
CFDI, recibos oficiales, CFDI de operaciones con el público en general o comprobantes 
emitidos por residentes para efectos fiscales en el extranjero sin establecimiento en México 
y, en su caso, sean reintegrados efectivamente al contribuyente. 

 Las cantidades que proporcionen los contribuyentes a los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros, deberán ser utilizadas por estos últimos prestadores de 
servicios para realizar los pagos por cuenta de los contribuyentes prestatarios de los mismos 
o, en su caso, deberán ser reintegradas a estos a más tardar el último día del ejercicio en el 
que dichas cantidades les fueron proporcionadas, salvo, aquellas proporcionadas en el mes 
de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de marzo del ejercicio 
inmediato siguiente, de lo contrario los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes 
navieros deberán emitir un CFDI de ingreso por las cantidades que no sean reintegradas 
antes de que concluya el plazo referido. 

 Para los efectos de esta regla, el complemento “Identificación del recurso y minuta de gastos 
por cuenta de terceros” únicamente es de carácter informativo para la autoridad fiscal por lo 
que no puede ser usado por los contribuyentes para soportar deducciones o 
acreditamientos. 

 Cuando el contribuyente requiera sustentar deducciones o acreditamientos por los pagos 
efectuados por conducto de los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes navieros, 
así deberá de manifestarlo al inicio de la prestación del servicio, para que los fedatarios 
públicos, agentes aduanales o agentes navieros consideren lo señalado en la regla 
2.7.1.12., en lugar de lo dispuesto en esta regla. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no releva a los contribuyentes personas físicas que 
pretendan dar efectos fiscales a los CFDI expedidos por los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros, por los ingresos que perciban por los bienes o la prestación 
de los servicios otorgados, de observar los requisitos que para la deducción o 
acreditamiento correspondientes establezcan las disposiciones fiscales. 

 Lo establecido en la presente regla, no será aplicable tratándose de viáticos o gastos de 
viaje que deriven de una relación laboral. 

 CFF 29, 29-A, 59, LISR 18, 90, 101, RMF 2023 2.7.1.12., 2.7.1.23. 

 Información del IVA con la presentación de la declaración de enajenación de bienes a 
través del DeclaraNOT en línea 

2.7.1.43. Para los efectos del artículo 27, apartado A, fracción V, apartado B, fracción X y apartado D, 
fracción VI del CFF se tendrá por cumplida la obligación de proporcionar la información del 
IVA, con la presentación de la declaración de enajenación de bienes a través del 
DeclaraNOT en línea. 

 CFF 27, LIVA 32, RMF 2023 2.7.1.20. 
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 Información del valor del avalúo de bienes enajenados a través del DeclaraNOT en 
línea 

2.7.1.44. Para los efectos del artículo 27, apartado A, fracción V, apartado B, fracción X y apartado D, 
fracción VI del CFF, se tendrá por cumplida la obligación de proporcionar la información 
correspondiente al valor del avalúo de cada bien enajenado con la presentación de la 
declaración de enajenación o adquisición de bienes según corresponda, a través del 
DeclaraNOT en línea. 

 CFF 27, RMF 2023 2.7.1.20. 

 Conciliación de quejas por facturación 

2.7.1.45. Para los efectos de los artículos 29, primer párrafo y 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del 
CFF, los contribuyentes podrán solicitar la intervención de la autoridad fiscal para que actúe 
como conciliadora y orientadora, cuando se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

I. No les sea expedido el CFDI correspondiente a las personas que adquieran bienes, 
disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquellas a las que les 
hubieran retenido contribuciones, aunque ya hayan solicitado la expedición del CFDI, 
o bien, el CFDI carezca de algún requisito fiscal o existan errores en su contenido. 

II. Les sea cancelado el CFDI de una operación existente sin motivo y no se expida 
nuevamente el CFDI correspondiente. 

III. Realicen el pago de una factura y no reciban el CFDI de pagos correspondiente. 

IV. Les emitan un CFDI de nómina y no exista relación laboral con el emisor del 
comprobante. 

V. Le emitan algún CFDI por concepto de ingreso, egreso o pago, en donde no exista 
relación comercial con el emisor del comprobante. 

VI. Requieran la cancelación de una factura y el receptor no la acepte, aun y cuando la 
cancelación sea procedente. 

 Para efectos de lo anterior, la solicitud del servicio de conciliación y orientación deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 304/CFF “Conciliación de 
quejas por facturación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El contribuyente proveedor del bien o servicio, el emisor del CFDI o, en su caso, el receptor 
del mismo, recibirá un mensaje a través del buzón tributario o bien, del correo electrónico 
que la autoridad tenga registrado en donde en calidad de conciliadora y orientadora, le 
informe de la situación que se reporte conforme a cualquiera de las fracciones del primer 
párrafo de esta regla, a efecto de invitarle a que subsane la omisión, cancele los CFDI, 
acepte la cancelación, reexpida el CFDI o bien, realice las aclaraciones correspondientes a 
través del mismo servicio, de ser esto procedente. 

 La solicitud para que la autoridad fiscal actúe como conciliadora y orientadora, entre los 
emisores y los receptores de CFDI, y la aceptación de esta mediación, serán totalmente 
voluntarias para ambas partes. 

 La actuación de la autoridad en su carácter de conciliadora y orientadora prevista en esta 
regla no constituirá instancia, ni generará derechos u obligaciones distintas a las 
establecidas en las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, 29-A, 33, RMF 2023 2.7.1.34., 2.7.1.35. 

 Definición de público en general para efectos de expedición de CFDI 

2.7.1.46. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A fracción IV, segundo párrafo del CFF, se 
entiende por actividades realizadas con el público en general, cuando se registre la clave en 
el RFC genérica a que se refiere la regla 2.7.1.23., consistente en: XAXX010101000, en el 
campo Rfc del nodo Receptor del CFDI. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.1.21., 2.7.1.23. 

Plazos para la cancelación de CFDI  

2.7.1.47. Para los efectos del artículo 29-A, cuarto párrafo del CFF, la cancelación de los CFDI se 
podrá efectuar a más tardar en el mes en el cual se deba presentar la declaración anual del 
ISR correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se expidió el citado comprobante. 

CFF 29-A 
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Solicitud de datos en el RFC para timbrado de CFDI con complemento de nómina 

2.7.1.48. Para los efectos de los artículos, 27, apartado B, fracciones I y VII, 29, primer párrafo, 
fracción III, en relación con el 29-A, primer párrafo, fracción IV, todos del CFF, en relación 
con el artículo 26 del Reglamento del CFF, quienes hagan pagos por los conceptos a que se 
refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR y que estén obligados a emitir CFDI por los 
mismos, podrán solicitar a la autoridad fiscal a través del Portal del SAT, la información 
relacionada con la inscripción en el RFC de las personas a quienes les realizan los referidos 
pagos, siempre que durante los últimos doce meses, el solicitante les haya efectuado pagos 
por esos mismos conceptos en términos de la citada Ley. 

Las personas obligadas a emitir los CFDI, podrán realizar por única ocasión la solicitud a 
que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con la ficha de trámite 320/CFF “Solicitud 
de datos en el RFC de asalariados”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 27, 29, 29-A, RCFF 26 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.1. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, podrán 
obtener la autorización para operar como PCCFDI, las personas morales que tributen 
conforme al Título II y Título VII, Capítulo XII de la Ley del ISR, o bien, conforme al Título III 
de dicho ordenamiento, exclusivamente en los siguientes supuestos: 

I. Cuando se trate de las personas morales a que se refiere el artículo 79, fracción III de 
la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados y 
cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las 
fracciones II y VII de la citada regla. 

II. En el caso de personas morales inscritas en el RFC con la actividad de asociaciones, 
organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de servicios, 
conforme a la clave 1113 establecida en el Anexo 6, siempre que el servicio se preste 
únicamente a sus asociados o agremiados, según sea el caso, y cumplan con los 
requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las fracciones II y VII 
de la citada regla. 

III. En el caso de las dependencias y entidades de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, así como de los organismos descentralizados a que 
se refiere el artículo 79, fracciones XXIII y XXIV de la Ley del ISR, siempre que el 
servicio se preste para la certificación de los CFDI por parte de dichas dependencias, 
entidades u organismos descentralizados, y estas cumplan con los requisitos 
establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo los señalados en las fracciones II, III, VII, XI, y 
XIV de la citada regla. 

Las personas morales señaladas en el primer párrafo de la presente regla; que tributen 
conforme al Título II y Título VII, Capítulo XII de la Ley del ISR, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos; según corresponda: 

1. No ubicarse en los supuestos establecidos en el artículo 69-B, primer o cuarto 
párrafos del CFF. Dicho requisito también es aplicable a los socios o accionistas, 
representantes o apoderados legales, asociados o cualquier integrante del Comité 
Técnico, Consejo Directivo o de Administración, o cualquiera que sea su 
denominación de la persona moral que solicite la autorización, quienes tampoco 
deberán haber tenido participación con tal carácter en una persona moral que se 
ubique en dichos supuestos. 

2. No haber realizado operaciones con contribuyentes que se ubiquen en los supuestos 
establecidos en el artículo 69-B, primer o cuarto párrafos del CFF, salvo que 
demuestren haber corregido su situación fiscal en términos del octavo párrafo del 
referido artículo. Dicho requisito también es aplicable a los socios o accionistas, 
representantes o apoderados legales, asociados o cualquier integrante del Comité 
Técnico, Consejo Directivo o de Administración o cualquiera que sea su 
denominación, de la persona moral que solicite la autorización. 
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3. La persona moral solicitante, sus socios o accionistas, representantes o apoderados 
legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración o cualquiera que sea su denominación, deberán encontrarse como 
localizados en el RFC. 

4. No ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 69, penúltimo y 
último párrafos del CFF, con excepción de la fracción VI del penúltimo párrafo relativo 
a los créditos condonados. 

5. Contar con un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.), al momento de solicitar la autorización respectiva, 
excepto tratándose de las personas morales a que hacen referencia las fracciones I, 
II y III de la presente regla. 

6. Que la persona moral solicitante, sus socios o accionistas, representantes o 
apoderados legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo 
Directivo o de Administración no formen parte de manera directa o indirecta de una 
persona moral que cuente con una autorización vigente para operar como PCCFDI. 

7. Que la persona moral solicitante, sus socios o accionistas, representantes o 
apoderados legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo 
Directivo o de Administración, o cualquiera que sea su denominación no formen o 
hayan formado parte, de manera directa o indirecta, de alguna persona moral a la 
que no se le haya renovado su autorización o se haya revocado la misma, en 
términos de lo establecido en las reglas 2.7.2.4. y 2.7.2.12., según corresponda, o se 
haya desistido de la misma, o se haya dejado sin efectos por haber iniciado un 
proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado 
acuerdo de extinción de la sociedad. 

8. Que la persona moral solicitante, sus socios o accionistas, representantes o 
apoderados legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo 
Directivo o de Administración, o cualquiera que sea su denominación, no formen o 
hayan formado parte, de manera directa o indirecta, de alguna persona moral que 
haya interpuesto algún medio de defensa en contra de la resolución a través de la 
cual se determinó no renovar, revocar o no otorgar la autorización como PCCFDI y 
cualquier acto conexo de las mismas. 

9. Que la persona moral, sus socios o accionistas, representantes o apoderados 
legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración, o cualquiera que sea su denominación, cuenten con opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales, en términos del artículo 32-D del CFF, en 
sentido positivo. 

10. Que no hayan hecho uso de la imagen, nombre, logo o algún otro distintivo del SAT 
sin contar con la autorización correspondiente. 

11. Que la persona moral, sus socios o accionistas, representantes o apoderados 
legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración, o cualquiera que sea su denominación, no estén sujetos a una causa 
penal o vinculados a un procedimiento penal o tengan sentencia condenatoria firme 
por la comisión de algún delito fiscal. 

12. Presentar dictamen de estados financieros en términos del artículo 32-A del CFF del 
ejercicio fiscal anterior a aquel en que soliciten la autorización y por todos los 
ejercicios durante los cuales gocen de la misma. 

13. Presentar acta constitutiva de la persona moral y estatutos vigentes debidamente 
protocolizados ante notario o corredor público, acreditando su inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

14. Cumplir con lo dispuesto en la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

15. Que la persona moral solicitante no haya sido amonestada en tres o más ocasiones 
de conformidad con la regla 2.7.2.11. 
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Con la finalidad de obtener la validación y opinión técnica para operar como PCCFDI, la 
ACGSTME solicitará a la ACSMC la realización de la verificación en el centro de datos y de 
oficinas operativas, estas últimas deberán estar registradas ante el RFC como domicilio 
fiscal y/o sucursales del solicitante, a fin de comprobar que cuenta con la capacidad 
tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el servicio de certificación por el que 
solicita la autorización. 

La ACSMC elaborará un acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los 
hechos u omisiones detectados por el personal verificador; en el acta mencionada el 
solicitante podrá dejar constancia de la entrega de información y documentación adicional 
relacionada con los hechos y omisiones mencionados. 

En caso de que la autoridad fiscal solicite información adicional conforme a la ficha de 
trámite 112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, notificará al solicitante el requerimiento de 
información, otorgándole un plazo de diez días hábiles, contados a partir de que surta 
efectos dicha notificación, para que subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con 
el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Para otorgar la autorización referida en el primer párrafo de la presente regla, el SAT 
realizará la validación de la identidad, domicilio y en general sobre la situación fiscal de la 
persona moral solicitante, sus socios o accionistas, sus representantes o apoderados 
legales, asociados, así como la confirmación de la localización de su domicilio fiscal y, en su 
caso, de la sucursal o establecimiento, y la revisión de la veracidad de la información y/o 
documentación proporcionada. 

De acreditarse el cumplimiento de los requisitos y una vez que cuente con el CSD 
respectivo, se procederá a la publicación de los datos del proveedor autorizado en el Portal 
del SAT y deberán solicitar el logotipo del SAT, versión para PCCFDI, de conformidad con la 
ficha de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

Las personas morales que obtengan resolución por la cual se otorgó la autorización para ser 
PCCFDI, deberán cumplir con lo señalado en las reglas 2.7.2.5., 2.7.2.8., fracción VII y 
2.7.2.9., dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de obtención del CSD a 
que se refiere la regla 2.7.2.15. 

CFF 29, 29 Bis, 32-A, 69, 69-B, LISR 79, RMF 2023 2.7.2.4., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 
2.7.2.11., 2.7.2.12., 2.7.2.15. 

Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.2. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, en el 
Portal del SAT se da a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el 
RFC y el estatus del CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación 
de CFDI autorizados. 

Adicionalmente, el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores, para tales efectos los proveedores deberán 
proporcionar y actualizar los mismos a través de la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 
a quienes se les haya revocado la autorización, no la hayan renovado, la hayan dejado sin 
efectos, o de aquellos proveedores que se encuentren en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral. 

La publicación de datos en el Portal del SAT, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del supuesto de revocación, dentro de los cinco días posteriores a aquel 
en que surta efectos la notificación de la revocación. 

II. Tratándose de la no renovación de la autorización, dentro de los cinco días 
posteriores al término de la vigencia de la autorización. 

III. Tratándose del supuesto de desistimiento de la autorización, dentro de los cinco días 
posteriores a la fecha en la que solicitó dejar sin efectos la autorización. 
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IV. Tratándose del supuesto de que la persona moral inicie proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción, 
durante los cinco días posteriores a la presentación del aviso, de conformidad con lo 
que señala el primer párrafo de la regla 2.7.2.13. y la ficha de trámite 114/CFF 
“Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.13. 

Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.3. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, la 
autorización para operar como PCCFDI tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal siguiente a 
aquel en el que se notifique el oficio de autorización. 

El PCCFDI al que le haya sido revocada su autorización, no podrá solicitar la autorización 
para operar como PCCFDI de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquel en el 
que le haya sido revocada. Los PCCFDI que no hayan renovado su autorización podrán 
solicitar nuevamente la autorización para operar como PCCFDI transcurridos doce meses 
contados a partir de que concluyó la vigencia de la misma. 

En caso de que el PCCFDI al que le haya sido revocada la autorización, no haya renovado 
su autorización, se haya desistido de la misma, o se haya dejado sin efectos por haber 
iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado 
acuerdo de extinción de la sociedad, e incumpla con el periodo de transición a que se 
refieren las reglas 2.7.2.4. y 2.7.2.12., no podrá obtener nueva autorización en los diez 
ejercicios posteriores a aquel en el que se haya ubicado en alguno de los supuestos antes 
mencionados. 

Una vez transcurridos los plazos señalados en los párrafos segundo y tercero de esta regla, 
si la persona moral solicita nuevamente una autorización, deberá cumplir con los requisitos 
señalados en la regla 2.7.2.1. 

CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.1., 2.7.2.4., 2.7.2.12. 

Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI renueven la vigencia de 
la autorización 

2.7.2.4. En el último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad con la regla 
2.7.2.3., los proveedores de certificación de CFDI podrán solicitar la renovación de la 
autorización por un ejercicio fiscal más, siempre que cumplan con los requisitos establecidos 
en la ficha de trámite 113/CFF “Solicitud de renovación de autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, para tales efectos deberán 
presentar su solicitud de renovación en el mes que corresponda a la letra inicial de su clave 
en el RFC, conforme al siguiente calendario: 

Mes Primera letra de la clave de RFC 

Junio A-E 

Julio F-M 

Agosto N-S 

Septiembre T-Z 

En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad lo requerirá para que, en un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de que surta efectos la notificación del requerimiento, subsane las 
omisiones detectadas. De no presentar la solicitud de renovación durante el mes que le 
corresponda conforme al calendario señalado o no cumplir con el requerimiento para su 
presentación en tiempo y forma, la solicitud de renovación de autorización se tendrá por no 
presentada y, por ende, la autorización de que se trate no será renovada. 

Para los proveedores de certificación de CFDI que no renueven su autorización o incumplan 
con el requerimiento en términos del párrafo anterior, vencerá su autorización al término del 
periodo por el cual fue otorgada. 
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 Los proveedores que no hayan renovado su autorización deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes: 

I. En el último bimestre del ejercicio en el que debieron haber presentado el aviso de 
renovación de la autorización, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet, durante todo el bimestre 
a que se refiere esta fracción, un “AVISO URGENTE” con la siguiente 
leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero del 20__, 
dejaremos de contar con la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los proveedores de certificación de CFDI publicados 
como autorizados en el Portal del SAT”. 

 Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando la 
fecha. 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquellos 
a los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se 
encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el inciso anterior, 
solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que haya dejado de contar 
con la autorización, los archivos que contengan, por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes, de conformidad con la 
ficha de trámite 195/CFF “Informe de avisos enviados a clientes o prestatarios 
sobre la cesación de actividades como proveedor de certificación”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

d) Conservar los CFDI que certifique durante el último trimestre del año en que 
su autorización pudo ser renovada, en términos de la regla 2.7.2.8., fracción 
XII. 

e) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI 
a nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del correo 
señalado en el inciso b), deberán realizarse dentro de los tres primeros días naturales 
del bimestre al que se refiere esta fracción. 

II. A partir del día siguiente a aquel en que dejen de contar con la autorización, ya no 
podrán certificar CFDI e iniciarán un periodo de sesenta días en el que deberán: 

a) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivado del término de la vigencia de la autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

b) Concluir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT, de conformidad con lo que señala la regla 2.7.2.2.,  
fracción II. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.8. 

Concepto de la certificación de CFDI que autoriza el SAT 

2.7.2.5. Para los efectos de la regla 2.7.2.1., los proveedores de certificación de CFDI estarán a lo 
siguiente: 

I. La certificación de CFDI que autoriza el SAT consiste en: 

a) La validación de los requisitos del artículo 29-A del CFF, los establecidos en 
los complementos de los CFDI, así como las especificaciones en materia de 
informática y demás documentos que establezcan las disposiciones fiscales 
vigentes; 

b) La asignación de folios, y 

c) La incorporación del sello digital del SAT. 
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II. Deberán certificar de forma directa los CFDI y para acreditar dicha situación deberán 
solicitar a los contribuyentes que les proporcionen el escrito a que se refiere la regla 
2.7.2.7., segundo párrafo, por ende, no podrán certificar por conducto de un tercero 
que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra figura análoga. 

III. Cuando presten servicios complementarios a la certificación, deberán realizar la 
precisión correspondiente en los contratos que celebren con los contribuyentes, y en 
la publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad a qué se 
refieren dichos servicios. 

Para efectos de la certificación a que se refiere la fracción I de esta regla, el proveedor de 
certificación de CFDI deberá también aplicar lo dispuesto en la regla 2.7.2.8., fracción XV, 
así como lo establecido en el Anexo 29. 

CFF 29, 29 Bis, 29-A, RMF 2023 2.7.2.1., 2.7.2.7., 2.7.2.8., 2.7.2.9. 

De la garantía para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.6. Las personas morales que obtengan la resolución por la cual se otorgó la autorización para 
ser PCCFDI, deberán presentar la garantía a que hace referencia el último párrafo del 
artículo 29 Bis del CFF y la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener autorización 
para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, la cual 
garantizará el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los referidos PCCFDI, 
consistentes en: 

I. Validar que el CSD del emisor del CFDI, haya estado vigente en la fecha en la que se 
firmó el comprobante y no haya sido cancelado. 

II. Validar que la clave en el RFC del receptor esté en la LRFC inscritos no cancelados 
en el SAT. 

III. Enviar los CFDI certificados al servicio de recepción de CFDI del SAT, en los plazos y 
términos establecidos en la fracción IX de la regla 2.7.2.8. 

La garantía deberá amparar la totalidad del periodo por el cual se haya obtenido la 
autorización más seis meses posteriores al término de la vigencia de la misma. Tratándose 
de la renovación de la autorización, la garantía deberá amparar doce meses, contados a 
partir de que pierda su vigencia la última garantía exhibida. 

La aceptación de la garantía quedará sujeta a que la misma cumpla con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar 
como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, los cuales, de no 
satisfacerse, darán lugar a su rechazo, por lo que el solicitante deberá presentar 
nuevamente su solicitud de autorización. 

Cuando la ACGSTME detecte que el PCCFDI ha incumplido alguno de los supuestos 
señalados en las fracciones anteriores, y que con motivo de ello, se haya revocado la 
autorización por las causales a que se refiere la regla 2.7.2.12., apartado A, fracciones II y 
VII, o bien, de la revisión que se lleve a cabo durante los seis meses, contados a partir de la 
fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, haya solicitado dejar sin efectos 
su autorización, o hubiere presentado el aviso de inicio del proceso de liquidación, concurso 
mercantil o que haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, procederá a valorar los 
documentos, registros e información que acrediten el incumplimiento de las obligaciones 
señaladas en las fracciones que anteceden y solicitará a la autoridad competente hacer 
efectiva la garantía. 

El SAT devolverá la garantía cuando el proveedor, sus liquidadores o el representante del 
concurso mercantil lo soliciten de conformidad con la ficha de trámite 116/CFF “Solicitud de 
devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación”, contenida en el 
Anexo 1-A, siempre que: 

I. No se encuentren sujetos a un procedimiento de revocación o no haya algún medio 
de defensa pendiente de resolverse. 

II. Hayan transcurrido seis meses, contados a partir de la fecha en que se hubiere 
dejado de ser proveedor autorizado, se haya solicitado dejar sin efectos la 
autorización para operar como proveedor autorizado, o hubiere presentado el aviso 
de inicio del proceso de liquidación, concurso mercantil o de acuerdo de extinción de 
la sociedad. 
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III. Se envíen las copias de los CFDI certificados a que se refiere la regla 2.7.2.8., 
fracción IX. 

IV. La garantía no haya sido ejecutada por el SAT. 

CFF 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.8., 2.7.2.12. 

Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.7. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis, primer párrafo, 
fracciones I a III del CFF, los contribuyentes podrán utilizar de manera simultánea uno o más 
proveedores de certificación de CFDI. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 
escrito al proveedor de certificación de CFDI, su manifestación de conocimiento y 
autorización para que este último entregue al SAT, copia de los comprobantes que les haya 
certificado. 

CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.5. 

Obligaciones de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.8. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, el 
proveedor de certificación de CFDI, deberá cumplir y mantener lo siguiente: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.), durante el tiempo en el que la autorización se 
encuentre vigente, excepto tratándose de las personas morales a que hacen 
referencia las fracciones I, II y III del primer párrafo de la regla 2.7.2.1. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la regla 2.7.2.6., conforme a los requisitos y 
especificaciones señalados en la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A, excepto tratándose de las personas morales señaladas en la regla 
2.7.2.1., fracción III. 

IV. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 

V. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de CFDI, relacionado con la certificación de 
CFDI. 

VI. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que certifique a los contribuyentes, y salvaguardar la confidencialidad de todos los 
datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de los CFDI. 

VII. Validar y certificar de manera gratuita los CFDI, incluyendo aquellos que contengan el 
complemento para recepción de pagos a que se refiere la regla 2.7.1.32., que 
generen los contribuyentes a partir de la aplicación gratuita, misma que deberán 
mantener en todo momento a disposición del público en general en un lugar visible y 
de fácil acceso y cumplir con las características funcionales y servicios generales de 
la aplicación gratuita, contenidas en el Anexo 29 y publicados en el Portal del SAT. 

VIII. Devolver a los contribuyentes el CFDI validado conforme a lo establecido en los 
artículos 29 y 29-A del CFF, así como lo establecido en los Anexos 20 y 29 con folio 
asignado y con el sello digital del SAT, emitido para dicho efecto. 

IX. Enviar al SAT los CFDI al momento de realizar su certificación, con las características 
y especificaciones técnicas que le proporcione el SAT, contenidas en los Anexos 20 y 
29. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por este, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 
los CFDI que hayan certificado en los últimos tres meses. 
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XI. Proporcionar a los contribuyentes emisores, una herramienta para consultar el detalle 
de sus CFDI certificados, la cual deberá cumplir con las especificaciones señaladas 
en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XII. Conservar los CFDI certificados por un término de tres meses en un medio 
electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la relación 
jurídica al amparo de la cual se certificaron los CFDI. 

XIII. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de CFDI, los 
CSD que les proporcione el SAT para realizar su función. 

XIV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XV. Cumplir con lo señalado en las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del Anexo 29, que 
incluyen las "Especificaciones para la descarga y consulta de la lista LCO y lista 
LRFC", y con las demás validaciones y obligaciones conducentes. 

XVI. Presentar el aviso correspondiente conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

XVII. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XVIII. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de 
certificación de CFDI al menos con quince días de anticipación a la realización de los 
mismos, mediante un aviso en términos de la ficha de trámite 194/CFF “Aviso de 
cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A. Para tal efecto, el proveedor deberá usar el catálogo de cambios de 
hardware y software que se señala en la citada ficha de trámite. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 
certificación de CFDI, en un plazo no mayor a 24 horas, contadas a partir de la 
realización del cambio respectivo, dará aviso a la ACSMC de la AGCTI, de 
conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo anterior. 

XIX. Permitir la verificación y operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones 
desarrolladas para solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XX. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

XXI. Publicar en su página de Internet el logotipo oficial que acredita la autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI, que sea proporcionado por el SAT, 
y cumplir con lo señalado en el documento “Lineamientos de uso gráfico del logotipo 
para proveedores autorizados de certificación de CFDI y requerimientos funcionales, 
servicios generales y niveles de servicio mínimos”, que se encuentra en el Anexo 29. 

XXII. Implementar en sus sistemas la infraestructura para la generación de todos los 
complementos de CFDI, publicados en el Portal del SAT, para prestar el servicio de 
certificación de los mismos. 

XXIII. Llevar un control diario de los CFDI certificados, así como de su envío al SAT para 
asegurarse de que todos son recibidos por este, y mantener en todo momento dicho 
control a disposición del SAT. 

CFF 29, 29 Bis, 29-A, 69-B, RMF 2023 2.2.7., 2.7.1.32., 2.7.2.1., 2.7.2.5., 2.7.2.6., 2.7.2.12. 

Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 

2.7.2.9. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, los 
proveedores de certificación de CFDI recibirán los comprobantes que envíen los 
contribuyentes, en los términos y mediante los procedimientos tecnológicos establecidos en 
el Anexo 20 que se publiquen en el Portal del SAT en la sección de “Factura Electrónica”. 

Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, inciso a) del CFF, los proveedores de 
certificación de CFDI validarán que el documento cumpla con lo siguiente: 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero 
horas, esto lo validarán haciendo uso del huso horario correspondiente al Código 
Postal registrado en el campo LugarExpedicion, conforme al catálogo “CodigoPostal” 
del Anexo 20. 
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II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor de 
certificación. 

III. Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya estado 
vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya sido cancelado. 

IV. Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente que 
aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al documento 
enviado. 

V. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20. 

VI. Que el número de la versión del estándar bajo el cual está expresado el documento y 
sus complementos se encuentren vigentes. 

VII. Que el documento cumpla con lo establecido en los documentos normativos técnicos 
adicionales al Anexo 20 y con las validaciones y especificaciones contenidas en el 
Anexo 29 a que se refiere la regla 2.7.2.8., fracción XV. 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación de CFDI 
dará respuesta al contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes 
datos: 

a) Folio asignado por el SAT. 

b) Fecha y hora de certificación. 

c) Sello digital del CFDI. 

d) Número de serie del CSD del SAT con el que se realizó la certificación del CFDI. 

e) Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación de CFDI, 
deberá cumplir con la especificación que se establece en el rubro III.B del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
de CFDI. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, 
siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B 
de la versión vigente del Anexo 20 dentro del plazo a que se refiere la fracción I del segundo 
párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, deberán 
hacerlo con su CSD, en el Portal del SAT. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.8. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.10. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, el SAT a 
través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad y disponibilidad, así como autenticidad y trazabilidad, elementos 
de la seguridad de la información, establecida para los proveedores de certificación de 
CFDI, así como realizar la verificación de los requisitos que correspondan a los proveedores 
de certificación de CFDI que operen también en el esquema de proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a que se refiere la regla 2.7.2.14. y las obligaciones de los proveedores 
en el proceso de certificación de CFDI, establecidas en la regla 2.7.2.9., de esta Resolución. 

Dicha verificación también será aplicable a los proveedores que operen en el esquema de 
proveedor de certificación de expedición de CFDI a que se refiere la regla 2.7.2.14., de esta 
Resolución, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

La verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones se realizará conforme a lo 
siguiente: 

I. Se notificará oficio de orden de verificación. 

II. La verificación iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación. 

III. Al término de la visita se levantará un acta circunstanciada en la que se asentarán los 
pormenores de la revisión. 
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IV. De encontrarse incumplimientos, se notificará el oficio de incumplimientos 
detectados, en el que se le otorgará un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de dicha resolución, 
para que el proveedor presente escrito, con la información o documentación que 
aclare o subsane los incumplimientos detectados, en términos de la ficha de trámite 
241/CFF “Aclaración para solventar los incumplimientos detectados durante la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico 
para operar como Proveedor de Certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. Si el proveedor entrega la información y documentación que aclara o subsana los 
incumplimientos fuera del plazo, al que se refiere el numeral anterior, la misma se 
tendrá por no presentada y se darán por consentidos los incumplimientos. 

VI. Una vez entregada la información o documentación en el plazo previsto por el 
proveedor en proceso de verificación, la ACSMC de la AGCTI le notificará el oficio de 
resultados finales. 

VII. Se tendrá por concluido el procedimiento de verificación con la notificación del oficio 
al que hace referencia el numeral anterior. 

VIII. La ACSMC de la AGCTI hará del conocimiento a la ACGSTME de la AGSC, el 
resultado de la verificación, en caso de ser no favorable, la ACGSTME informará al 
proveedor la sanción que corresponda. 

 En el supuesto de que el proveedor aclare o solvente los incumplimientos de que se trate, 
continuará operando al amparo de su autorización. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.11., 2.7.2.12., 2.7.2.14. 

Amonestaciones a los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.11. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, se 
aplicará una amonestación al proveedor de certificación de CFDI que actualice cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 
se refieren las fichas de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
CFDI” y 194/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de 
certificación de CFDI”, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el SAT detecte que no tiene a disposición del público en general la aplicación 
gratuita para certificar CFDI y CFDI con complemento para recepción de pagos a que 
se refiere la regla 2.7.1.32., o teniéndola no sea posible su uso, cuando el acceso o 
vínculo publicado en el Portal del SAT no permita el ingreso o uso de la misma, o 
bien esta se encuentre oculta o sea de difícil acceso. 

III. Cuando a consideración de la ACSMC de la AGCTI, al seguir el procedimiento 
señalado en la regla 2.7.2.10., se haya determinado que el incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos 
en las disposiciones fiscales no afecta a los receptores de los CFDI, o bien, incumpla 
con requisitos que no afecten la operación de la autorización (timbrado de CFDI). 

IV. Cuando la ACSMC de la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los 
términos de la regla 2.7.2.10., determine la reincidencia de algún incumplimiento que 
no afecte a los receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado 
de CFDI) que hubiere sido observado en una verificación previa. 

V. Cuando la ACSMC de la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de CFDI 
no permite la verificación de la operación por parte de los usuarios simulados del 
SAT. 

VI. Cuando el proveedor de certificación de CFDI además opere como proveedor de 
certificación y expedición de CFDI a través del adquirente de bienes y servicios, en 
los siguientes supuestos: 

a) Cuando genere y certifique CFDI sin haber obtenido los datos señalados en la 
regla 2.7.3.6., fracción I. 

b) Cuando no solicite y conserve como parte de su contabilidad las solicitudes de 
servicio de certificación y generación de CFDI que le realicen sus clientes, de 
conformidad con lo señalado en el cuarto párrafo de la regla 2.7.2.16. 
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VII. Cuando el SAT detecte que el logotipo oficial que acredita la autorización para operar 
como proveedor de certificación de CFDI: 

a) No está publicado en su página de Internet; 

b) Está publicado en su página de Internet, pero no cumple con las 
especificaciones y condiciones emitidas por el SAT; 

c) Ha sido compartido con alguna otra persona moral que no cuente con 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI y 

d) Sea usado en medios distintos a su página de Internet y no haya obtenido 
dictamen positivo para el uso distinto del logo, de conformidad con lo señalado 
en la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. Cuando el SAT detecte que el proveedor no cuenta en sus sistemas con la 
infraestructura para la generación de los complementos de CFDI, publicados en el 
Portal del SAT. 

IX. Cuando el SAT detecte que el proveedor no proporciona los servicios de certificación 
de CFDI a los cuales se les debe incorporar algún complemento de los publicados en 
el Portal del SAT. 

X. Cuando, en su caso, el proveedor autorizado incumpla lo dispuesto en la regla 
2.7.2.1., último párrafo. 

XI. Cuando el proveedor de certificación de CFDI incumpla con lo señalado en las 
fracciones IV, V, VII, X, XI, XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII y XXIII de la regla 
2.7.2.8. 

Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de CFDI presuntamente 
haya actualizado alguno de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, con 
excepción de lo contenido en las fracciones III, IV y V, en donde ya se ha realizado la 
verificación señalada en la regla 2.7.2.10., informará a dicho proveedor los incumplimientos 
detectados, requiriéndole para que en un plazo de diez días presente aclaración, mediante 
la cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos o manifestar lo que a su derecho convenga. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.1.32., 2.7.2.1., 2.7.2.4., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 
2.7.2.12., 2.7.2.16., 2.7.3.6. 

Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.12. La revocación de la autorización para operar como PCCFDI, se realizará conforme a las 
causas y procedimiento siguientes: 

A. Para los efectos de los artículos 29, fracción IV y 29 Bis del CFF, la autorización 
como PCCFDI, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las siguientes 
causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos 
derivados de la autorización. 

II. Cuando se incumpla con alguna de las obligaciones señaladas en las reglas 
2.7.2.5., 2.7.2.8., fracciones I, II, VI, VIII, IX, XIII, XV y XX y 2.7.2.9. fracciones 
III y IV de la RMF 

 Para efectos de lo establecido en la regla 2.7.2.5., segundo párrafo, en 
relación con la regla 2.7.2.8., fracciones VIII y XV, se considera como causal 
de revocación, el incumplimiento a las validaciones establecidas en los 
Anexos 20 y 29, fracción III, referente a la LCO y a la clave en el RFC del 
receptor, así como los datos que impliquen un incumplimiento a las 
validaciones de los impuestos retenidos y trasladados. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de 
pagos del titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado durante la verificación y/o supervisión del 
cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe cumplir 
como PCCFDI, proporcione información falsa relacionada con los mismos, 
incluso si aquella es proporcionada por cualquiera de las personas 
relacionadas con la certificación del CFDI. 
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V. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones 
a las que hace referencia la regla 2.7.2.11. 

VI. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la 
autorización. 

VII. Cuando estando certificado el CFDI, se detecte que no se validó o se validó 
de manera incorrecta el CSD del emisor y la clave en el RFC del receptor 
conforme a lo establecido en los Anexos 20 y 29 y cualquier incumplimiento a 
las validaciones de los impuestos retenidos y trasladados. 

 Cuando el PCCFDI, además opere como proveedor de certificación y 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes y servicios, y en el 
proceso de certificación utilice un CSD distinto al CESD obtenido para generar 
CFDI en esta modalidad. 

VIII. Cuando el proveedor autorizado o cualquiera de sus socios o accionistas, 
representantes o apoderados legales, asociados o cualquier integrante del 
Comité Técnico, Consejo Directivo o de Administración, o cualquiera que sea 
su denominación, se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 69-B, primer o cuarto párrafos del CFF. 

IX. Cuando se realicen operaciones con contribuyentes que se ubiquen en los 
supuestos establecidos en el artículo 69-B, primer o cuarto párrafos del CFF, 
salvo que demuestren haber corregido su situación fiscal en términos del 
octavo párrafo del referido artículo. 

X. Cuando no cuente con la garantía conforme a los requisitos y especificaciones 
señaladas en la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener autorización 
para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 
1-A, o la misma presente errores de fondo o forma, o no se cuente con el 
pago total del servicio financiero por la expedición de la misma. 

XI. Cuando habiendo certificado un CFDI se detecte que el sello del timbre fiscal 
digital del CFDI, no cumple con las especificaciones de construcción 
establecidas en la documentación técnica señalada en el Anexo 20. 

B. Cuando la ACGSTME detecte que el PCCFDI haya actualizado alguno de los 
supuestos señalados en el apartado anterior, instaurará el procedimiento de 
revocación conforme a lo siguiente: 

I. La ACGSTME notificará al proveedor los incumplimientos, requiriéndole para 
que en un plazo de diez días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos 
dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y 
exhiba los documentos, registros e información que considere pertinentes 
para desvirtuar los incumplimientos observados, los cuales podrán adjuntarse 
en soportes digitales (disco compacto, memoria extraíble USB, etcétera). 

II. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la ACGSTME 
procederá a valorar los documentos, registros e información exhibidos por el 
proveedor. 

III. En caso de que el proveedor, no presente documentos, registros e 
información para desvirtuar los incumplimientos notificados, durante el plazo 
que se le otorgó, o estos se entreguen con posterioridad al término del plazo, 
los mismos se tendrán por no presentados y se darán por consentidos los 
incumplimientos. 

IV. La ACGSTME integrará al expediente abierto del proveedor el oficio de 
requerimiento al que se refiere la fracción I de este apartado, y también 
adjuntará la documentación que, en su caso, ofrezca el proveedor. 

V. La ACGSTME contará con un plazo máximo de tres meses para la emisión y 
notificación de la resolución correspondiente, con base en los elementos que 
obren en el expediente a que se refiere la fracción anterior. El cómputo de 
dicho plazo según sea el caso, iniciará a partir de que:  

a) Haya vencido el plazo establecido en la fracción I de este apartado, o 
bien, a partir de que el proveedor desahoga el requerimiento. 

b) Tratándose del ofrecimiento de pruebas supervenientes, a partir de la 
notificación de dicho ofrecimiento a la autoridad. 
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VI. Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo señalado en la 
regla 2.7.2.2. 

 Una vez notificado el oficio de revocación, el PCCFDI revocado, iniciará un periodo 
de transición de noventa días naturales, contados a partir de la fecha en que el oficio 
de revocación surta efectos, esto a fin de que sus clientes contraten los servicios de 
un PCCFDI publicados como autorizados en el Portal del SAT y deberá cumplir con 
las obligaciones establecidas en el apartado C de esta regla. 

C. El periodo de transición a que se refiere el último párrafo del apartado B, se dividirá 
en dos etapas, de la siguiente manera: 

I. La primera etapa estará comprendida por los primeros treinta días naturales, 
en los cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de 
certificación y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet durante todo el 
tiempo que dure la primera etapa del periodo de transición, un "AVISO 
URGENTE" con la siguiente leyenda: "Estimado usuario, se le informa 
que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo de transición de 90 
días naturales que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la 
resolución de la revocación de la autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI. Es importante comunicarle que, 
conforme a lo establecido en la regla 2.7.2.12., de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente, el día ___ de __ de 20__, concluyen los 
primeros 30 días naturales que comprende dicho periodo y a partir de 
esta fecha, ya no se podrá realizar la certificación de CFDI, por lo que 
se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 
proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados en 
el Portal del SAT en Internet". Este mensaje deberá publicarse 
textualmente, únicamente actualizando las fechas. 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a 
aquellos a los que en algún momento les certificaron CFDI y que 
actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje 
señalado en el inciso anterior, solicitando la confirmación de recepción 
del mensaje. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que surta efectos la 
notificación de la resolución de la revocación los archivos que 
contengan por cada uno de sus clientes, copia del aviso remitido 
mediante correo electrónico y, la confirmación de recepción por parte 
de sus clientes de conformidad con la ficha de trámite 195/CFF 
"Informe de avisos enviados a clientes o prestatarios sobre la cesación 
de actividades como proveedor de certificación", contenida en el Anexo 
1-A. 

d) Conservar, en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XII, los CFDI que 
certifique durante el periodo de transición señalado en el mensaje 
enviado a sus clientes. 

e) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación 
de CFDI con nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del 
correo señalado en el inciso b), deberán realizarse dentro de los tres días 
naturales siguientes a aquel en que sea publicada la revocación en el Portal 
del SAT, sin perjuicio de poder efectuarla antes de que se cumpla el referido 
plazo. 

II. La segunda etapa estará comprendida por sesenta días naturales, que iniciará 
a partir del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el 
proveedor ya no podrá prestar el servicio de certificación y deberá: 

a) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la 
información, derivados de la revocación de la autorización para operar 
como PCCFDI y con las demás obligaciones que se indiquen en el 
oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

b) Cumplir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y 
se encuentren pendientes. 
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Las personas morales que hayan obtenido la autorización para operar como PCCDFI que 
deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir a sus intereses, deberán 
solicitarlo conforme a la ficha de trámite 114/CFF "Avisos del proveedor de certificación de 
CFDI", contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e 
indiquen la fecha y hora en la que dejarán de operar. 

Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo establecido 
en la regla 2.7.2.2. y el proveedor de certificación iniciará un periodo de transición de 
noventa días naturales, contados a partir de la fecha manifestada en dicho aviso, debiendo 
observar lo dispuesto en el apartado C, fracciones I y II de esta regla, considerando para 
cumplir con los supuestos contenidos en los incisos a) y b) de la fracción I, el tercer día 
posterior a su publicación en el Portal del SAT como proveedor que se ha desistido de su 
autorización y para efecto de cumplir con lo señalado en el inciso c) de la fracción I, el mes 
siguiente a aquel a la fecha manifestada en su aviso. 

El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la 
autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros PCCFDI, mediante los cuales 
transfiera los servicios otorgados a sus clientes. 

CFF 29, 29 Bis, 29-A, 69-B, RMF 2023 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 
2.7.2.10., 2.7.2.11. 

Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de CFDI y devolución de la garantía 

2.7.2.13. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, cuando el 
proveedor de certificación de CFDI entre en proceso de liquidación, concurso mercantil o su 
órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, según sea el caso, 
deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor 
de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

Tratándose de personas morales, cuyo órgano de dirección haya tomado acuerdo de 
extinción sin iniciar proceso de liquidación, deberán presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, noventa días antes de la fecha en que se haya acordado su extinción. 

 Una vez presentado el aviso señalado en la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor 
de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, el SAT emitirá oficio en el que 
informará que se ha perdido la autorización para operar como PCCFDI por haber iniciado 
proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 
autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI, e iniciará un periodo de 
transición a partir de que el referido oficio surta efectos, mismo que no podrá durar más de 
noventa días naturales. 

 El SAT hará del conocimiento a los contribuyentes, de conformidad con la regla 2.7.2.2., que 
el proveedor ha iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar los servicios de 
otro PCCFDI de los publicados en el Portal del SAT. 

 Durante el tiempo que dure el proceso de transición, el proveedor deberá cumplir con lo 
señalado en la regla 2.7.2.12., apartado C, fracciones I y II, debiendo cumplir con los 
supuestos contenidos en los incisos a) y b) de la citada fracción I, a más tardar el tercer día 
posterior a su publicación en el Portal del SAT como proveedor en proceso de extinción por 
liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad, y cumplir con 
lo señalado en el inciso c) de la referida fracción I, el mes siguiente a aquel en el que haya 
presentado su aviso correspondiente. 

 En caso de que el proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, concluya antes de noventa días naturales, el proveedor deberá presentar 
aviso de conclusión de la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de 
la sociedad, dentro de los cinco días posteriores a su conclusión, utilizando para ello la ficha 
de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.12. 
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Requisitos para ser proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del 
adquirente de bienes o servicios 

2.7.2.14. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, los 
proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán también operar como proveedor 
de certificación de expedición de CFDI, generando y emitiendo CFDI en dicho esquema, a 
los cuales posteriormente deberán validar, asignar folio y sellar digitalmente con el sello 
digital del SAT generado para dicho efecto, en su carácter de proveedor de certificación de 
CFDI; esto exclusivamente en los casos que expresamente se señala en la presente 
Resolución. 

Los PCCFDI que opten por operar como PCECFDI, de conformidad con lo establecido en el 
párrafo anterior, considerarán ambas autorizaciones como una sola, por lo que de 
actualizarse alguno de los supuestos establecidos en la regla 2.7.2.12., o cuando no se 
renueve la autorización en términos de la regla 2.7.2.4., quedarán sin efectos ambas 
autorizaciones. 

Para operar conforme al esquema a que hace referencia esta regla, los proveedores de 
certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente. 

II. Documento de “Especificaciones técnicas para operar como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI” que se encuentra publicado en el Portal del SAT, 
debidamente firmado por el representante o apoderado legal. 

III. Solicitar y obtener validación y opinión técnica positiva del cumplimiento de los 
requisitos tecnológicos con relación a la funcionalidad del aplicativo y desarrollo para 
la herramienta de monitoreo, para operar como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI de conformidad con lo dispuesto por la ficha de trámite 222/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación 
de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

IV. Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredita la validación y 
opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad para 
operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI, el proveedor deberá 
presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 118/CFF “Aviso de que se ha 
optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

V. Proporcionar al SAT el acceso a una herramienta de monitoreo que le permita 
conocer la información estadística de la operación de la certificación de emisión del 
CFDI a que se refiere esta regla, misma que a través de una conexión a Internet 
permita conocer como mínimo lo siguiente: 

a) Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su operación a 
la fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido. 

b) Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI. 

c) Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI. 

 La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves en el RFC 
únicos de emisores y adquirentes para un periodo específico, que incluya los montos 
totales de las operaciones; de conformidad con las especificaciones y requisitos que 
al efecto, se publiquen en el Portal del SAT. 

 Los datos e información para el acceso a la herramienta de monitoreo, deberán ser 
proporcionados al SAT, conforme las especificaciones contenidas en la ficha de 
trámite 223/CFF “Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor de 
certificación de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT, enviará mensaje al proveedor, cuando la herramienta de monitoreo cumpla 
con las especificaciones requeridas. 
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VI. Si la herramienta de monitoreo cumple con las especificaciones requeridas, el SAT 
emitirá al proveedor la resolución en la que se le otorga la extensión de la 
autorización para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 Una vez que el proveedor cuente con la resolución para operar como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI deberá solicitar al SAT, el CESD que será de uso 
exclusivo para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a 
personas físicas, conforme a la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de Certificado 
especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se refiere la 
regla 2.7.2.9., fracciones III y IV, el proveedor deberá validar que el CESD a que se 
refiere esta fracción, mismo que será con el que se selle el documento, haya estado 
vigente al momento de generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el 
sello digital corresponda al documento que se está certificando. 

VII. Poner a disposición de las personas físicas que se ubiquen en los supuestos 
expresamente señalados en esta Resolución, los medios para que puedan consultar 
y descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa de los mismos. 

VIII. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto al cumplimiento de obligaciones y requisitos relacionadas 
con tecnologías de la información, confidencialidad, integridad y disponibilidad, así 
como autenticidad y trazabilidad, elementos de la seguridad de la información, 
conforme al procedimiento descrito en la regla 2.7.2.10. 

IX. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que se generen, certifiquen y expidan a los contribuyentes, y salvaguarde la 
confidencialidad de todos los datos proporcionados por estos, sean parte o no de los 
CFDI. 

X. Comunicar a la ACSMC los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 
posterioridad a la obtención de la resolución de la extensión de la autorización para 
operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI, conforme a lo 
establecido en la regla 2.7.2.8., fracción XVIII. 

XI. Haber obtenido en la última verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones 
relacionadas con tecnologías de la información a que se refiere la regla 2.7.2.10., el 
oficio de cumplimiento total respecto de los controles que debe acreditar en dicha 
verificación. 

 CFF 29, 29 Bis, 29-A, RMF 2023 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10. 

Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como 
proveedor de certificación de CFDI 

2.7.2.15. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, una vez 
que se obtenga la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, este 
deberá solicitar a la ACGSTME de la AGSC la generación del CSD conforme a lo señalado 
en la ficha de trámite 220/CFF “Solicitud de Certificado de sello digital del SAT para operar 
como proveedor de certificación”, contenida en el Anexo 1-A, para estar en posibilidad de 
certificar CFDI. 

Está estrictamente prohibido permitir el uso de dicho certificado a terceros, y será su 
responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 
CSD, será obligación y responsabilidad del proveedor dar aviso al SAT, para que este 
revoque el CSD, con la finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, 
cuando haya concluido la vigencia del mismo y este no haya sido renovado, el proveedor 
podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para ello la ficha de trámite contenida en el primer 
párrafo de esta regla, a efecto de que continué operando como proveedor de certificación de 
CFDI. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.1. 
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Operación del servicio de certificación y generación de CFDI de los proveedores de 
certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.16. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF y la regla 
2.7.2.14., los proveedores de certificación de expedición de CFDI estarán a lo siguiente: 

Recibirán de los contribuyentes que soliciten el servicio de certificación y generación de 
CFDI, la clave en el RFC de la persona física que se ubique en los casos que expresamente 
se señalen en la presente Resolución y solicitarán los datos que ubiquen a dicha persona 
física en los supuestos para emitir CFDI haciendo uso de los servicios de un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, así como los que menciona la fracción I de la regla 
2.7.3.6. 

 Posteriormente validarán la clave en el RFC de la persona física a que se refiere el párrafo 
anterior, a efecto de que esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para poder 
emitir CFDI a través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 El proveedor de certificación de expedición de CFDI, deberá conservar como parte de su 
contabilidad, las solicitudes de servicio de certificación y generación de CFDI que le realicen 
sus clientes, las cuales deberán contener los datos que se señalan en el segundo párrafo de 
esta regla. 

 Con la información proporcionada por el adquirente, el proveedor de certificación de 
expedición de CFDI expedirá el CFDI solicitado utilizando para ello el CESD de uso 
exclusivo para la expedición de estos comprobantes, y procederá a su certificación y 
asignación de folio, en términos de los dispuesto por el artículo 29, segundo párrafo, 
fracción IV, inciso a) del CFF, y la regla 2.7.2.5. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.5., 2.7.2.14., 2.7.3.6. 

Avisos que deben presentar los proveedores de certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.17. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, los 
proveedores de certificación de CFDI, que ya operen como proveedores de certificación de 
expedición de CFDI y continúen cumpliendo con los requisitos contenidos en la regla 
2.7.2.14., deberán presentar el aviso de que desean continuar operando en este esquema 
por el ejercicio en el que se presente dicho aviso, conforme la ficha de trámite 118/CFF 
“Aviso de que se ha optado por operar o continuar operando como proveedor de 
certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas 
físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

Los proveedores que ya operen como proveedores de certificación de expedición de CFDI, y 
no presenten en tiempo y forma el aviso a que se refiere el párrafo anterior, dejarán de 
operar en el esquema de emisión y certificación del CFDI a través del adquirente de bienes 
o servicios. 

 El CESD del proveedor de certificación de expedición de CFDI quedará sin efectos dentro 
de los treinta días siguientes contados a partir del último día del mes en que se debió haber 
presentado el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que a partir del 1 
de febrero del ejercicio fiscal de que se trate, deberá de abstenerse de contratar u ofrecer 
por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con nuevos adquirentes de bienes 
o servicios y deberá extinguir durante este periodo las obligaciones contraídas para la 
generación y certificación del CFDI con sus prestatarios. 

 Cuando el CESD del proveedor esté por expirar o pierda vigencia, podrá solicitar un nuevo 
certificado de conformidad con la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de Certificado especial 
de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.14. 

Solicitud para dejar de operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.18. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, los 
contribuyentes que hayan obtenido autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI y además operen como proveedor de certificación de expedición de CFDI que 
dejen de operar conforme al último esquema señalado, deberán presentar el aviso en 
términos de la ficha de trámite 214/CFF “Aviso para dejar de operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario y como proveedor de certificación 
de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios”, contenida en el Anexo 
1-A, indicando la fecha y hora en la que dejará de operar. Dicho aviso deberá ser 
presentado al menos treinta días antes a la fecha y hora en que dejarán de prestar el 
servicio. 
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Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 
de los contribuyentes a través de su Portal dicha situación, para que los clientes de dicho 
proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los servicios de otro 
proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 El CESD del proveedor quedará sin efectos a partir de la fecha manifestada en el aviso a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que deberá abstenerse a partir de dicha 
fecha de contratar u ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con 
nuevos adquirentes de bienes o servicios, y deberá extinguir con sus prestatarios las 
obligaciones contraídas para la generación y certificación de CFDI antes del vencimiento de 
la fecha manifestada en el citado aviso, así como concluir con los envíos pendientes de 
CFDI al SAT, y cumplir con las demás obligaciones que hayan derivado de la extensión de 
la autorización para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 Una vez presentado el aviso al que se refiere el primer párrafo de esta regla, el SAT lo hará 
del conocimiento de los contribuyentes a través de su Portal, y el proveedor deberá cumplir 
con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, y con las demás 
obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 Lo señalado en los párrafos tercero y cuarto de esta regla, será aplicable cuando el 
proveedor de certificación y expedición de CFDI, se ubique en los supuestos que señalan 
las reglas 2.7.2.4., 2.7.2.12. y 2.7.2.13. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.4., 2.7.2.12., 2.7.2.13., 2.7.2.14. 

Cancelación de CFDI certificados por el proveedor de certificación de expedición de 
CFDI 

2.7.2.19. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF y la regla 
2.7.2.14., las personas físicas que emitan CFDI a través de sus adquirentes de bienes y 
servicios, podrán solicitar su cancelación, mediante escrito debidamente firmado, dirigido al 
proveedor de certificación de expedición de CFDI en el que indique el número de folio del 
CFDI que pretende cancelar y la causa. 

CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.14., 2.7.2.16., 2.7.3.1., 2.7.3.6. 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas físicas 
del sector primario; arrendadores de bienes inmuebles, propietarios o titulares que 

afecten terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales; mineros; artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios 

industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los adquirentes de sus 
bienes 

Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 

2.7.3.1. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción I, que se dediquen exclusivamente a 
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, podrán expedir CFDI cumpliendo 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo 
cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor 
de certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas 
a quienes enajenen sus productos, siempre que se trate de la primera enajenación de los 
siguientes bienes: 

I. Leche en estado natural. 

II. Frutas, verduras y legumbres. 

III. Granos y semillas. 

IV. Pescados o mariscos. 

V. Desperdicios animales o vegetales. 

VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como “certificado de sello digital”, para efectos de la expedición del CFDI, por lo 
que a los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 
de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
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que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 
bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 
17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 
del CFF, les será restringida la emisión del CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán 
solicitar un nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la 
expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se 
subsanen las irregularidades detectadas. 

Las personas físicas señaladas en el primer párrafo de la presente regla, podrán expedir a 
través de los adquirentes de sus productos, el CFDI que acredite el transporte de los 
mismos, siempre que se trate de la primera enajenación de los productos y dicho 
enajenante realice su traslado por medios propios, para lo cual deberá de cumplir con lo 
dispuesto en la regla 2.7.2.14. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla, que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, nombre, 
régimen fiscal en que tributen de acuerdo a la Ley del ISR y el código postal de su domicilio 
fiscal para que expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2023 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10., 2.7.4.2., 
2.7.4.4. 

Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce 
temporal de inmuebles 

2.7.3.2. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción II, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a 
quienes confieren el uso o goce temporal de sus bienes inmuebles. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como CSD, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que a los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno 
de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de 
restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 
bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 
17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 
del CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán 
solicitar uno nuevo, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida 
mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas 
morales que usen o gocen temporalmente dichos bienes inmuebles, deberán retener y 
enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella 
persona física que le otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, la cual tendrá el 
carácter de pago provisional; asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se les 
traslade. 

 El adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de 
pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación, además deberá 
proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada, misma que deberá 
ser firmada por estos últimos. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2023 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10. 
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Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 

2.7.3.3. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción III, que se desempeñen como pequeños 
mineros, podrán expedir sus CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que 
para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, 
en los términos de la regla 2.7.2.14., al adquirente de sus productos. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como CSD, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que a los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno 
de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de 
restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 
bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 
17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 
del CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán 
solicitar uno nuevo, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida 
mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2023 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10. 

Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados 

2.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción IV, podrán expedir el CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual, 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a 
quienes enajenen los vehículos usados. Los contribuyentes señalados en esta regla que se 
encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de los vehículos 
usados, su clave en el RFC, nombre, régimen fiscal en que tributen de acuerdo a la Ley del 
ISR y el código postal de su domicilio fiscal para que expidan el CFDI de conformidad con la 
regla 2.7.2.14. 

 En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como el CSD, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que a los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno 
de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de 
restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 
que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las 
irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 
bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 
17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 
del CFF les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece 
en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar uno 
nuevo, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida mediante 
reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2023 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10. 
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Facilidades para las personas físicas que se dediquen exclusivamente a la actividad 
de recolección de desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje  

2.7.3.5. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción III del CFF, Transitorio Segundo, 
fracción IX del CFF del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación” publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2013, las personas físicas que se dediquen exclusivamente a la recolección de desperdicios 
y materiales de la industria del reciclaje para su enajenación por primera vez, siempre que 
no tengan establecimiento fijo y que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior sean 
menores a $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), podrán inscribirse en el RFC 
a través de los adquirentes de dichos bienes, de conformidad con la ficha de trámite 
168/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de recolectores 
de materiales y productores reciclables”, contenida en el Anexo 1-A, para lo cual, se 
consideran desperdicios los establecidos en la regla 4.1.2. 

Tratándose del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere la 
regla 2.7.3.10., apartado A, fracción V, podrán expedir el CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de 
CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes les 
enajenen sus productos. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como el CSD, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que a los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno de 
los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de 
restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a que 
se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las irregularidades 
detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o bien, cuando 
haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya presentado la 
solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H, primer 
párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 
del CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se establece 
en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán solicitar uno 
nuevo, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida mediante 
reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que se encuentren inscritos en el RFC, deberán 
proporcionar a los adquirentes de sus productos su clave en el RFC, para que se expidan 
los CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos señalados en el segundo párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje para ser utilizados 
como insumo de su actividad industrial, acopio, enajenación, comercialización o 
industrialización, independientemente de su presentación o transformación física o de la 
denominación o descripción utilizada en el comprobante fiscal, deberán retener y enterar el 
5% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella persona física 
sin establecimiento permanente que le enajene dichos desperdicios y materiales, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se 
les traslade. 

 El adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de 
pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 El esquema de expedición de comprobantes a que se refiere esta regla, se aplicará siempre 
que se trate de la primera enajenación del desperdicio o material destinado a la industria del 
reciclaje, realizada por la persona física sin establecimiento fijo con ingresos brutos en el 
ejercicio inmediato anterior menores a $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), y 
sin que las adquisiciones amparadas bajo este esquema de comprobación excedan del 
porcentaje de sus adquisiciones totales en el ejercicio que se establece en la tabla siguiente:  
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Ingresos acumulables del ejercicio 
inmediato anterior 

% máximo por el que podrán optar 
por aplicar el esquema de 

comprobación 

Hasta 10 millones de pesos 90% 

De 10 a 20 millones de pesos 70% 

De 20 a 30 millones de pesos 60% 

De 30 a 40 millones de pesos 50% 

De 40 a 50 millones de pesos 40% 

De 50 millones de pesos en adelante 30% 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, Decreto 09/12/13, Segundo Transitorio, LIVA 1-A, RMF 2023 
2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10., 4.1.2. 

Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo 
derechos reales, ejidales o comunales 

2.7.3.6. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que 
adquieran bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, afecten terrenos, bienes 
o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales de las personas físicas a que 
se refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracciones I a la VIII, podrán comprobar las 
erogaciones realizadas por dichos conceptos con el CFDI que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual dicho 
comprobante deberá ser emitido a través de un proveedor de certificación de expedición de 
CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de bienes, a 
que se refiere la regla 2.7.3.10., la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles o 
la afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales, de las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, los 
adquirentes de tales bienes o servicios podrán utilizar a uno o más proveedores de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., con el propósito 
de que estos generen y certifiquen los citados comprobantes emitidos a nombre y cuenta de 
dichas personas físicas que enajenan los bienes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles. 

Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en esta regla para comprobar las 
erogaciones respectivas deberán además cumplir con lo siguiente: 

I. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando para ello 
el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a 
personas físicas, para lo cual deberán proporcionarle al proveedor autorizado los datos 
del enajenante o arrendador, contenidos en el artículo 29-A, fracciones I, III, V, primer 
párrafo, VI, primer párrafo y VII, primer párrafo del CFF, así como la clave en el RFC 
referida en la fracción IV de dicho precepto. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el proveedor de 
certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios, 
conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones impresas de dicho 
comprobante. 

III. Entregar a las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 
representación impresa del CFDI, recabando en otra representación impresa del 
mismo CFDI la firma de la citada persona física, como constancia del consentimiento 
de esta para la emisión de CFDI a su nombre, conservándola como parte de la 
contabilidad. 

Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la regla 
2.7.3.10, apartado A, fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la 
firma en la representación impresa del CFDI, mencionada en la fracción III del párrafo 
anterior, siempre que para ello cuenten además con la “Solicitud de expedición de CFDI” 
que al efecto publique el SAT en su Portal, debidamente firmada por el enajenante, la cual 
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junto con el archivo que contenga el CFDI que se emita a partir de aquella, podrá amparar 
para efectos fiscales la erogación correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones 
realizadas a través del citado comprobante, los datos contenidos en el mismo, referentes a 
la clave en el RFC del enajenante, clave en el RFC del adquirente y de la operación 
realizada, deberán coincidir con los datos asentados en la correspondiente “Solicitud de 
expedición de CFDI”. 

La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte de 
la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se refiere la regla 
2.7.3.10., contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán para expedir el CFDI 
correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 de 
diciembre del ejercicio al que corresponda la operación. 

Una vez generado y emitido el CFDI deberá ser validado, foliado y sellado con el sello digital 
del SAT otorgado para dicho efecto, solo a través del citado proveedor que lo generó o 
emitió. 

CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.2.14., 2.7.3.10. 

Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 

2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción VI, podrán expedir el CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 

Los contribuyentes personas morales que usen, gocen, o afecten terrenos, bienes o 
derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, deberán retener y enterar el 
20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella persona física 
que les otorgue el uso, goce, o afectación mencionada, la cual tendrá el carácter de pago 
definitivo; asimismo, deberán efectuar la retención total del IVA que se les traslade. 

 Las personas físicas que otorguen el uso, goce o afectación mencionada, a las que les 
hayan efectuado las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberadas de 
cumplir con la obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así 
como la información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del 
IVA en las operaciones con sus proveedores, solicitadas en el formato electrónico DIOT, 
contenido en el Anexo 1. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 En los casos a que se refiere el primer párrafo, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como CSD, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que a los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de restricción 
temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a que se refiere 
el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las irregularidades 
detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o bien, cuando 
haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya presentado la 
solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 17-H, primer 
párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 
del CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán 
solicitar uno nuevo, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida 
mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2023 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10. 
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Comprobación de erogaciones en la compra de obras de artes plásticas y 
antigüedades 

2.7.3.8. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas que 
enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no hayan 
sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus ingresos, en 
términos de la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción VII, podrán expedir el CFDI utilizando los 
servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de 
expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas morales a quienes 
enajenen las obras de artes plásticas y antigüedades, incorporando el complemento que 
para tal efecto publique el SAT en su Portal, cumpliendo con los requisitos establecidos en 
los artículos 29 y 29-A del CFF. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como CSD, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que las personas 
físicas que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno de los 
supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de restricción 
temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a que se refiere 
el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las irregularidades 
detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o bien, cuando 
haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya presentado la 
solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 17-H, primer 
párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 
del CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán 
solicitar uno nuevo, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida 
mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de las obras de artes plásticas y antigüedades, su 
clave en el RFC, nombre, régimen fiscal en que tributen de acuerdo a la Ley del ISR y el 
código postal de su domicilio fiscal para que este último expida el CFDI correspondiente en 
los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos del primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas morales que 
adquieran obras de artes plásticas y antigüedades, deberán retener y enterar el 8% del 
monto total de la operación realizada por concepto del ISR, sin deducción alguna en los 
términos del Artículo Décimo del “Decreto que otorga facilidades para el pago de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, 
que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares”, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a 
través de los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 
2006 y el 5 de noviembre de 2007, a aquella persona física que enajene los bienes 
mencionados, el cual tendrá el carácter de pago definitivo. 

 De igual forma, la persona moral deberá enterar el ISR retenido con su declaración de pago 
correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2023 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10., Decreto 
DOF 31/10/94 Décimo 

Comprobación de erogaciones, retenciones y entero en la enajenación de artesanías 

2.7.3.9. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y Artículo Séptimo, fracción III, 
incisos a) y b) de las Disposiciones Transitorias del CFF contenidas en el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado 
en el DOF el 18 de noviembre de 2015, los contribuyentes a que se refiere la regla 2.7.3.10., 
apartado A, fracción VIII, podrán expedir a través del adquirente de sus artesanías el CFDI, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado 
ordenamiento, para lo cual el adquirente deberá utilizar los servicios de un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 
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 En lo que se refiere a la expedición del CFDI usando los servicios de un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, el mecanismo de validación para que un contribuyente 
pueda emitir CFDI al amparo de esta facilidad y de conformidad con lo dispuesto en la regla 
2.7.2.14, fracción IV, se considerará como un CSD para efectos de la expedición de CFDI, 
por lo que a los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se 
ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el 
procedimiento de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el 
procedimiento a que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran 
subsanado las irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la 
restricción temporal, o bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el 
contribuyente haya presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo 
dispuesto en los artículos 17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del 
CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 
del CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán 
solicitar uno nuevo, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida 
mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla que ya se encuentren 
inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de sus artesanías, su clave en 
el RFC, para que a través de dichos adquirentes se expida el CFDI en los términos de la 
regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran artesanías, deberán retener y enterar el 5% del monto total de la operación 
realizada por concepto del ISR a aquella persona física que le enajene dichas artesanías, la 
cual tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar la retención del IVA 
que se les traslade. 

 Las personas físicas que elaboren y enajenen sus artesanías, a las que les hayan efectuado 
las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberados de cumplir con la 
obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así como, la 
información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en 
las operaciones con sus proveedores solicitadas en la DIOT. 

 De igual forma, el adquirente deberá conservar el archivo electrónico en su contabilidad y 
entregar a las personas mencionadas una copia de la representación impresa del CFDI, así 
como enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de pago 
correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 Para efectos de la facilidad establecida en la presente regla, en caso de que los 
contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla realicen operaciones con 2 o 
más adquirentes de artesanías, deberán aplicar con cada uno de los adquirentes el 
mecanismo establecido en la presente regla. 

 Cuando los contribuyentes señalados en el primer párrafo de la presente regla, elijan la 
opción de dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales a través de la facilidad prevista en la 
misma, dichos contribuyentes no podrán variarla en el mismo ejercicio fiscal. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2023 2.2.4., 2.2.7., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 
2.7.3.10., Decreto DOF 18/11/2015, Séptimo Transitorio 

Solicitud para la emisión de CFDI a través del adquirente 

2.7.3.10. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas que se 
encuentren inscritas en el RFC, podrán expedir sus CFDI en términos de la Sección 2.7.3., a 
través de los adquirentes de sus bienes o de los contribuyentes a los que les otorguen el 
uso o goce o afectación de los mismos, conforme a lo siguiente: 

A. La presente regla resulta aplicable a los contribuyentes personas físicas que: 

I. Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, únicamente respecto de la primera enajenación de los bienes a 
que se refiere la regla 2.7.3.1., cuyos ingresos efectivamente cobrados en el 
ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de $900,000.00 
(novecientos mil pesos 00/100 M.N.); o bien, tratándose de aquellos 
contribuyentes que inicien operaciones y estimen que en el ejercicio de que se 
trate no rebasarán dicho monto. 
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II. Otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para la colocación de anuncios 
publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de 
antenas utilizadas en la transmisión de señales de telefonía. 

III. Se desempeñen como pequeños mineros, respecto de minerales sin 
beneficiar, con excepción de metales y piedras preciosas, como son el oro, la 
plata y los rubíes, así como otros minerales ferrosos, cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hubieren excedido de $4’000,000.00 (cuatro 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

IV. Enajenen vehículos usados, con excepción de aquellos que tributen en los 
términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

V. Se dediquen exclusivamente a la actividad de recolección de desperdicios y 
materiales destinados a la industria del reciclaje para su enajenación por 
primera vez, siempre que no tengan establecimiento fijo y sus ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de $2’000,000.00 (dos 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran desperdicios los 
señalados en la regla 4.1.2. 

VI. Siendo los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos, incluyendo 
derechos reales, ejidales o comunales, permitan a otra persona física o moral 
a cambio de una contraprestación que se pague de forma periódica o en una 
sola exhibición, el uso, goce o afectación de los mismos, a través de las 
figuras de arrendamiento, servidumbre, ocupación superficial, ocupación 
temporal o cualquier otra que no contravenga las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

VII. Enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su 
producción y no hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la 
obtención de sus ingresos, a personas morales residentes en México que se 
dediquen a la comercialización de las mismas, de conformidad con el Artículo 
Décimo del “Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos 
sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, 
que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su 
producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de 
obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares” publicado en el 
DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los diversos 
publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 
de noviembre de 2007. 

VIII. Se dediquen exclusivamente a la elaboración y enajenación de artesanías 
elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). También será aplicable a los contribuyentes que inicien las 
actividades señaladas en esta fracción y estimen que sus ingresos en el 
ejercicio no rebasarán dicho monto. 

 Cuando en el ejercicio citado en el párrafo que antecede los contribuyentes a 
que se refiere esta fracción realicen operaciones por un periodo menor de 
doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, 
dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que comprende el 
periodo y el resultado se multiplicará por 365 días, si la cantidad obtenida 
excede del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá ejercer esta 
facilidad. 

 Para efectos del primer párrafo de esta fracción, se entenderá por artesanía, 
la definida como tal en el artículo 3o., fracción II de la Ley Federal para el 
Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal. 

 Se considerarán contribuyentes dedicados exclusivamente a la enajenación 
de las artesanías elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos por 
dichas actividades representen cuando menos el 90% de sus ingresos totales, 
sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos y terrenos, de su 
propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 
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B. Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán 
proporcionar a los adquirentes de sus bienes o a los contribuyentes a los que les 
otorguen el uso, goce o afectación de los mismos, según sea el caso, escrito con 
firma autógrafa o huella digital o, en su caso, escrito anexo al contrato que se 
celebre, en donde manifiesten su consentimiento expreso para que los adquirentes 
de sus bienes o los contribuyentes a los que les otorguen el uso, goce o afectación 
de los mismos, realicen la emisión de los CFDI que amparen las operaciones 
celebradas entre ambas partes. 

 El modelo del escrito a que se refiere el párrafo anterior se encuentra en el Portal del 
SAT y una vez firmado deberá ser enviado al SAT por el adquirente mediante un 
caso de aclaración, dentro del mes siguiente a su firma, de conformidad con lo 
establecido en la “Guía para la solicitud del rol de facturación a través del 
adquirente”, publicada en el citado Portal. 

 Los contribuyentes personas físicas que se encuentren en la lista a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF, no podrán aplicar lo dispuesto en esta regla. 

 CFF 29, 69-B RMF 2023 2.7.3.1., 2.7.3.2., 2.7.3.3., 2.7.3.4., 2.7.3.5., 2.7.3.6., 2.7.3.7., 
2.7.3.8., 2.7.3.9. 

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

Facilidad para que los contribuyentes personas físicas productoras del sector 
primario puedan generar y expedir CFDI a través de un PCGCFDISP 

2.7.4.1. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas que se 
dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 
$900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.), efectivamente cobrados, podrán optar 
por generar y expedir CFDI a través de un PCGCFDISP. 

 Para efectos de esta regla, se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquellos cuyos ingresos por 
dichas actividades representan el 100% de sus ingresos totales. 

 Las personas físicas que opten por generar y expedir CFDI a través de las citadas personas 
morales, deberán proporcionar a las mismas toda la información necesaria para que esta 
genere y certifique el CFDI, incluyendo su clave en el RFC, nombre, régimen fiscal en que 
tributen de acuerdo a la Ley del ISR y el código postal de su domicilio fiscal, a efecto de que 
dicha persona moral pueda solicitar al SAT que la habilite en dicho registro para poder emitir 
CFDI haciendo uso de los servicios de un PCGCFDISP. 

 Las personas físicas a que se refiere esta regla deberán estar inscritas en el RFC y, en caso 
contrario, podrán realizar dicha inscripción a través de un PCGCFDISP, en términos de la 
regla 2.4.13. 

 En relación con la expedición del CFDI usando los servicios de un PCGCFDISP, el 
mecanismo de validación de que la clave en el RFC del emisor del CFDI esté habilitado para 
expedir estos comprobantes a través de un PCGCFDISP, a que se refiere el párrafo cuarto 
de la regla 2.7.2.5, se considerará como un CSD para efectos de la expedición de CFDI, por 
lo que a los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen 
en los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de 
restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a que 
se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las irregularidades 
detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o bien, cuando 
haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya presentado la 
solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 17-H, primer 
párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 
aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 
del CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 
establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán 
solicitar un nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la 
expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se 
subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, LISR 113-E, RMF 2023 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.4.13., 2.7.2.5., 
2.7.2.14. 
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De la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario 

2.7.4.2. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, las 
agrupaciones u organizaciones de contribuyentes, así como los organismos que las 
agrupen, constituidas como personas morales y las personas morales que estén integradas 
en un Sistema Producto en términos de lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, que tributen en términos de lo dispuesto por el artículo 79, fracción III, del Título 
III de la Ley del ISR, podrán solicitar y obtener autorización para operar como PCGCFDISP, 
siempre que: 

I. Estén legalmente constituidas al amparo de lo dispuesto por la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, o Ley de Asociaciones Agrícolas, o; 

II. Estén legalmente constituidas por productores agropecuarios o agroindustriales, así 
como aquellas que las organicen y que sean integrantes de un Sistema Producto en 
términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Las personas morales que deseen obtener autorización para operar como PCGCFDISP, 
deberán presentar su solicitud en términos de lo dispuesto por la ficha de trámite 208/CFF 
“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, cumpliendo con los 
siguientes requisitos: 

a) Tributar conforme al Título III de la Ley del ISR. 

b) Presentar escrito de solicitud electrónica de autorización. 

c) Contar con certificado de e.firma. 

d) La persona moral, sus socios, representantes o apoderados legales, asociados, o 
cualquiera que sea su denominación, deberán contar con opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales, en términos del artículo 32-D del CFF, en sentido positivo. 

e) Tratándose de personas morales que se constituyan conforme a la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, deberán presentar copia de su documento constitutivo 
formalizado ante fedatario público y ante autoridades de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, así como el documento en donde conste su inscripción en el 
Registro Nacional Agropecuario. 

f) Tratándose de personas morales que sean integrantes de un Comité Sistema 
Producto, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en la cadena de 
producción de primera enajenación y que organicen y representen a productores, 
deberán presentar documento constitutivo formalizado ante fedatario público y 
documento expedido por autoridad competente de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en el que conste que forma parte de un Comité Sistema Producto. 

g) En el caso de Asociaciones Agrícolas constituidas en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Asociaciones Agrícolas, deberán presentar su acta constitutiva y estatuto 
autorizado por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y constancia de su 
registro ante dicha Secretaría. 

h) Cumplir con la Matriz de control publicada en el Portal del SAT aplicable a 
PCGCFDISP. 

i) Presentar la información de las personas y puestos funcionales que tendrán acceso a 
la información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones comerciales, en 
archivo electrónico, incluyendo la manifestación expresa de su aceptación para que 
dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT. 

 Así como los datos correspondientes del personal designado como responsable de la 
operación tecnológica y como responsable de la operación del negocio, incluyendo la 
manifestación expresa para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones 
sobre los conocimientos referidos a la designación que les fue otorgada. 

j) No ubicarse en los supuestos establecidos en el artículo 69-B, primer o cuarto 
párrafos del CFF. Dicho requisito también es aplicable a los socios, representantes o 
apoderados legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo 
Directivo o de Administración o cualquiera que sea su denominación, de la persona 
moral que solicita la autorización quienes tampoco deberán haber tenido participación 
con tal carácter en una persona moral que se ubique en tales supuestos. 
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 Asimismo, no haber realizado operaciones con contribuyentes que se ubiquen en los 
supuestos establecidos en el artículo 69-B, primer o cuarto párrafos del CFF, salvo 
que demuestren haber corregido su situación fiscal en términos del octavo párrafo del 
referido artículo. Dicho requisito también es aplicable a los socios, representantes o 
apoderados legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo 
Directivo o de Administración o cualquiera que sea su denominación, de la persona 
moral que solicite la autorización.  

k) Manifestar bajo protesta de decir verdad, que conoce, acepta y cumplirá en todo 
momento con las obligaciones y requisitos relacionados con la solicitud de 
autorización para operar como PCGCFDISP, en los términos de la presente 
Resolución. 

l) Que la persona moral solicitante sus socios, representantes o apoderados legales, 
asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración, cualquiera que sea su denominación, no formen o hayan formado 
parte de alguna persona moral a la que se le haya revocado o no renovado su 
autorización en términos de lo establecido en las reglas 2.7.4.7. y 2.7.4.11., según 
corresponda, o se haya desistido de la misma, o se haya dejado sin efectos por 
haber iniciado un proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección 
haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad. 

m) Manifestar bajo protesta de decir verdad que no haya hecho uso de la imagen, 
nombre, logo o algún otro distintivo del SAT sin contar con la autorización 
correspondiente. 

n) La persona moral solicitante, sus socios, representantes o apoderados legales, 
asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, consejo Directivo o de 
Administración o cualquiera que sea su denominación, deberán encontrarse como 
localizados en el RFC. 

o) No ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 69, penúltimo y 
último párrafos del CFF, con excepción de la fracción VI del penúltimo párrafo relativo 
a los créditos condonados. 

p) Que la persona moral solicitante, sus socios, representantes o apoderados legales, 
asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración o cualquiera que sea su denominación, no formen parte de manera 
directa o indirecta de una persona moral que cuente con una autorización vigente 
para operar como PCGCFDISP. 

q) Que la persona moral solicitante, sus socios, representantes o apoderados legales, 
asociados, o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración, o cualquiera que sea su denominación, no hayan interpuesto algún 
medio de defensa en contra del SAT, o bien, no formen o hayan formado parte, de 
manera directa o indirecta, de alguna persona moral que haya interpuesto algún 
medio de defensa en contra de la resolución a través de la cual se determinó no 
renovar, revocar o no otorgar la autorización como PCGCFDISP y cualquier acto 
conexo de las mismas. 

r) Presentar acta constitutiva de la persona moral y estatutos vigentes debidamente 
protocolizados ante notario o corredor público que acrediten su inscripción en el 
Registro Nacional Agropecuario. 

s) Que la persona moral solicitante, sus socios, representantes o apoderados legales, 
asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración o cualquiera que sea su denominación, no estén sujetos a una causa 
penal o vinculados a un procedimiento penal o tengan sentencia condenatoria firme, 
por la comisión de algún delito fiscal. 

t) Que la persona moral solicitante no haya sido amonestada en tres o más ocasiones 
de conformidad con la regla 2.7.4.10. 

Con la finalidad de obtener la validación y opinión técnica para operar como PCGCFDISP, la 
ACGSTME solicitará a la ACSMC la realización de la verificación en el centro de datos y de 
oficinas operativas, estas últimas deberán estar registradas ante el RFC como domicilio 
fiscal y/o sucursales del solicitante, a fin de comprobar que cuenta con la capacidad 
tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el servicio de certificación por el que 
solicita la autorización. 
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La ACSMC elaborará un acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los 
hechos u omisiones detectados por el personal verificador; en el acta mencionada el 
solicitante podrá dejar constancia de la entrega de información y documentación adicional 
relacionada con los hechos y omisiones mencionados. 

En caso de que la autoridad fiscal solicite información adicional conforme a la ficha de 
trámite 208/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, 
notificará al solicitante el requerimiento de información, otorgándole un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de que surta efectos dicha notificación, para que subsane las 
omisiones detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud 
se tendrá por no presentada. 

Para otorgar la autorización referida en el primer párrafo de la presente regla, el SAT 
realizará la validación de la identidad, domicilio y en general sobre la situación fiscal de la 
persona moral solicitante, sus socios, representantes o apoderados legales, asociados, así 
como la confirmación de la localización de su domicilio fiscal y, en su caso, de la sucursal o 
establecimiento, y la revisión de la veracidad de la información y/o documentación 
proporcionada. 

Una vez obtenida la autorización solicitada, el PCGCFDISP deberá estar a lo siguiente: 

I. Generar el CSD del SAT, conforme a la ficha de trámite 220/CFF “Solicitud de 
Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor de certificación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Por lo que estará estrictamente prohibido otorgar el uso de dicho certificado a 
terceros, y será su responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso 
del CSD, deberá dar aviso al SAT, para que este revoque el certificado, con la 
finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 
CSD, cuando haya concluido la vigencia del mismo y este no haya sido renovado, o 
bien, cuando se requiera uno adicional, el proveedor podrá solicitar un nuevo CSD de 
conformidad con la ficha de trámite 220/CFF “Solicitud de Certificado de sello digital 
del SAT para operar como proveedor de certificación”, contenida en el Anexo 1-A, a 
efecto de que continúe operando como PCGCFDISP. 

II. Generar un CESD que será de uso exclusivo para la generación y certificación de 
CFDI a las personas físicas prestatarias del servicio, de conformidad con las fichas 
de trámite 117/CFF “Solicitud de Certificado especial de sello digital (CESD) para 
operar como proveedor de certificación” y 108/CFF “Solicitud del Certificado de sello 
digital”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 Una vez obtenido el CESD, el PCGCFDISP deberá presentar el “Aviso de 
información referente a la obtención y cancelación de certificado especial de sello 
digital” de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

CFF 29, 29 Bis, 69-B, LISR 79, RMF 2023 2.1.37., 2.7.4.1., 2.7.4.10. 

Publicación de los datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.3. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, una vez 
obtenido el CESD a que se refiere la fracción II de la regla 2.7.4.2., en el Portal del SAT, se 
dará a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus 
del CSD del SAT, según corresponda. 

Adicionalmente, el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los mismos a través de la ficha 
de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Asimismo, en el Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos PCGCFDISP a 
quienes se les haya revocado o no renovado la autorización. 

 La publicación de datos en el Portal del SAT, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del supuesto de revocación, durante los cinco días posteriores a aquel en 
que surta efectos la notificación de la revocación. 

II. Tratándose de la no renovación de la autorización, durante los cinco días posteriores 
al término de la vigencia de la autorización. 

III. Tratándose del supuesto de desistimiento de la autorización, durante los cinco días 
posteriores a la fecha en la que solicitó dejar sin efectos la autorización. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.4.2. 

 Requisitos de las representaciones impresas de CFDI del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.4. Para los efectos de los artículos 29, penúltimo párrafo, en relación con el segundo párrafo, 
fracción V del mismo artículo y 29 Bis del CFF, las representaciones impresas del CFDI del 
sector primario emitidas por el PCGCFDISP, además de cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 29-A, fracciones I y III a IX del CFF deberán contener lo siguiente: 

I. La cadena original con la que se generó el sello digital. 

II. El sello digital generado a partir del CESD del PCGCFDISP que generó el 
comprobante. 

III. El número de serie del CESD del PCGCFDISP. 

IV. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI del sector 
primario”. 

V. La fecha, hora, minuto y segundo de expedición. 

VI. El área para plasmar la firma autógrafa o huella digital del productor con la leyenda 
“Acepto de total conformidad y bajo protesta de decir verdad que los datos asentados 
son verídicos”. 

VII. El código de barras bidimensional generado conforme a las especificaciones técnicas 
que se establecen en el rubro I.D. del Anexo 20.  

 CFF 29, 29 Bis, 29-A 

 Obligaciones y condiciones para mantener la autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.5. Las personas morales autorizadas para ofrecer el servicio de generación y certificación de 
CFDI a personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades productivas 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a $900,000.00 (novecientos mil 
pesos 00/100 M.N.), efectivamente cobrados, en términos de la regla 2.7.4.1., deberán 
cumplir con lo siguiente: 

I. Suscribir contrato de prestación de servicios con cada uno de los prestatarios de los 
mismos, estos documentos deberán incluir, al menos, la obligación del PCGCFDISP, 
de guardar absoluta reserva de los datos proporcionados por los contribuyentes 
prestatarios del servicio y la que conozca por parte de la autoridad para la prestación 
del servicio autorizado, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 del CFF, así 
como la manifestación bajo protesta de decir verdad de los prestatarios del servicio 
en el primer ejercicio en que les presten este servicio, de que sus ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no excedieron de $900,000.00 (novecientos mil pesos 
00/100 M.N.), efectivamente cobrados. 

 El contrato deberá mantenerse junto con la demás documentación que soporte las 
solicitudes de los servicios como parte de su contabilidad, debiendo enviar un 
ejemplar de dicho contrato dentro de los treinta días siguientes a la obtención de la 
autorización, o en caso de modificación a los mismos, dentro de los quince días 
siguientes a la citada modificación, a través del Portal del SAT, de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 
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II. Prestar el servicio de generación y certificación de CFDI exclusivamente a personas 
físicas que se dediquen a la realización de actividades productivas en el sector 
primario, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 
$900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.), efectivamente cobrados. 

III. Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante todo 
el tiempo en que esté vigente su autorización. 

IV. Establecer y mantener una página de Internet con información sobre el servicio 
autorizado para los prestatarios del mismo, la cual incluya al menos un medio de 
contacto para proporcionar soporte técnico y asistencia operativa a los prestatarios 
del servicio autorizado. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT y de los terceros que para tales efectos habilite dicha autoridad fiscal, de manera 
física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 
obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Mantener actualizada la información de las personas y puestos funcionales que 
tendrán acceso a la información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones 
comerciales, mediante la presentación del “Aviso de actualización de datos del 
personal”, en los términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Así como informar al SAT de la actualización de la información del personal 
responsable de la operación tecnológica y del personal responsable de la operación 
del negocio, en términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Permitir que el SAT aplique evaluaciones de conocimiento al personal designado 
como responsable de la operación tecnológica y como responsable de la operación 
del negocio en cualquier momento. 

VIII. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del PCGCFDISP, relacionado con la generación y certificación de CFDI. 

IX. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que genere y certifique y salvaguardar la confidencialidad de todos los datos 
proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de dichos CFDI. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por este, 
el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 
los CFDI que hayan generado y certificado en los últimos tres meses. 

XI. Mantener los centros de datos en donde se conserve información de las personas 
físicas a las que brinde el servicio autorizado, así como la de sus transacciones 
comerciales, dentro de territorio nacional, a fin de asegurarse de que esta información 
esté protegida por la legislación nacional en materia de protección de datos 
personales. 

XII. Proporcionar a los prestatarios del servicio autorizado, a los que les genere y 
certifique CFDI, un servicio para realizar consultas y, en su caso, obtener la 
representación impresa de los mismos, a partir del día de su emisión. 

XIII. Almacenar los CFDI certificados en un medio electrónico, óptico o de cualquier 
tecnología, aun cuando no subsista la relación jurídica al amparo de la cual se 
certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de haber transcurrido el periodo de 
transición a que se refiere la regla 2.7.4.11. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, el CSD que le proporcione 
el SAT para realizar su función. 

XV. Llevar por cada una de las personas físicas prestatarias del servicio autorizado, un 
control de los ingresos amparados en los CFDI que les hayan generado y certificado, 
a efecto de detectar si han agotado el monto de ingresos equivalente a $900,000.00 
(novecientos mil pesos 00/100 M.N.), efectivamente cobrados a que se refiere el 
primer párrafo de la regla 2.7.4.1. 
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XVI. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a los prestatarios del servicio, en caso 
de que suspendan temporalmente el mismo, con al menos treinta días de 
anticipación. 

XVII. Cumplir con lo establecido en la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y 
resguardo de información y datos” que se encuentra publicada en el Portal del SAT y 
en el Anexo 29.  

XVIII. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida 
en el Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere 
sido considerado para otorgar la autorización. 

XIX. Cumplir con la Matriz de control para el PCGCFDISP, publicada en el Portal del SAT. 

XX. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización como PCGCFDISP, con al 
menos quince días de anticipación a la realización de los mismos, mediante un aviso, 
en términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. Para tal 
efecto, el proveedor deberá usar el catálogo de cambios de hardware y software que 
se señala en la citada ficha. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 
prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el PCGCFDISP, en 
un plazo no mayor a 24 horas, contado a partir de la realización del cambio 
respectivo, dará aviso a la ACSMC, de conformidad con la ficha de trámite referida en 
el párrafo anterior. 

XXI. Permitir la verificación y operación de usuarios simulados a las aplicaciones 
desarrolladas para solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XXII. Certificar de forma directa los CFDI, por ende, no podrán certificar por conducto de 
un tercero que opere en calidad de proveedor de certificación de CFDI. 

XXIII. Presentar aviso cuando se dé el supuesto contenido en la regla 2.7.4.13. 

XXIV. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

XXV. Llevar un control diario de los CFDI generados y certificados, así como de su envío al 
SAT, para asegurarse de que todos sean recibidos por este y mantener en todo 
momento dicho control a disposición del SAT. 

 CFF 29, 29 Bis, 29-A, 69, 69-B, RMF 2023 2.7.4.1., 2.7.4.11., 2.7.4.13. 

Operación del servicio de generación y certificación de CFDI, y obligaciones 
tecnológicas del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

2.7.4.6. Para efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF y la regla 
2.7.4.1., los PCGCFDISP estarán a lo siguiente: 

I. Recibirán de las personas físicas que soliciten el servicio de generación y 
certificación de CFDI, su clave en el RFC, procediendo a solicitar al SAT, 
previamente a la prestación del servicio, la habilitación de dicha clave en el RFC para 
poder emitir CFDI a través de un PCGCFDISP. 

II. Una vez habilitada la clave en el RFC para emitir el CFDI y presentada la solicitud de 
servicio con los datos necesarios para generar y certificar el CFDI, el PCGCFDISP 
deberá verificar, que los CFDI generados y certificados por él, no superen el límite de 
ingresos para emitir CFDI a través de la facilidad otorgada en la regla 2.7.4.1. 

III. En caso de no exceder el límite de ingresos para emitir CFDI a través de la facilidad 
de la regla 2.7.4.1., el PCGCFDISP, deberá proceder a generar y certificar los 
comprobantes que envíen los contribuyentes, en los términos y mediante los 
procedimientos tecnológicos establecidos en el Anexo 20.  

IV. Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo 
que establece el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, inciso a) del CFF, el 
PCGCFDISP validará que la clave en el RFC del prestatario del servicio esté 
habilitada en los sistemas informáticos del SAT para poder emitir CFDI a través de un 
PCGCFDISP y que el documento cumpla con lo siguiente: 
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a) Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la 
que se pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea 
menor a cero horas, esto lo validarán haciendo uso del huso horario 
correspondiente al Código Postal registrado en el campo “LugarExpedicion”, 
conforme al catálogo “CodigoPostal” del Anexo 20. 

b) Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio 
PCGCFDISP. 

c) Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20. 

d) Que el número de la versión del estándar bajo el cual está expresado el 
documento se encuentren vigentes. 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el PCGCFDISP dará respuesta al 
contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes datos: 

1. Folio asignado por el SAT. 

2. Fecha y hora de certificación. 

3. Sello digital del CFDI. 

4. Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 
certificación del CFDI. 

5. Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el PCGCFDISP, deberá cumplir con la 
especificación que se establece en el rubro III.B del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los PCGCFDISP. 

 El PCGCFDISP, proveerá de un servicio de consulta y, en su caso, la obtención de la 
representación impresa de los CFDI generados y certificados a los prestatarios del servicio, 
de forma tal que estos puedan obtenerlos y conservarlos como parte de su contabilidad. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del PCGCFDISP, 
siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B 
del Anexo 20. 

 Las personas físicas prestatarios del servicio de certificación y generación de CFDI, para 
efectuar la cancelación de los CFDI, deberán emitir solicitud expresa por escrito al 
PCGCFDISP en el que indique el número de folio del CFDI que pretende cancelar y 
debiendo contener su firma, por su parte, el PCGCFDISP deberá conservar dicho escrito 
como parte de su contabilidad. Lo anterior sin perjuicio de que el prestatario del servicio 
pueda cancelar los CFDI que expida, a través del Portal del SAT. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.4.1., 2.7.4.5. 

Vigencia de la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario 

2.7.4.7. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, la 
autorización para operar como PCGCFDISP, tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal 
siguiente a aquel en el que se notifique el oficio de autorización. 

El PCGCFDISP al que le haya sido revocada su autorización, no podrá solicitar la 
autorización para operar como PCGCFDISP de nueva cuenta en los doce meses posteriores 
a aquel en el que le haya sido revocada. Los PCGCFDISP que no hayan renovado su 
autorización podrán solicitar nuevamente la autorización para operar como PCGCFDISP, 
transcurridos doce meses contados a partir de que concluyó la vigencia de la misma. 

En caso de que el PCGCFDISP al que le haya sido revocada la autorización, incumpla con 
el periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.4.8., no podrá obtenerla de nueva 
cuenta en los diez ejercicios posteriores a aquel en el que le haya sido revocada. 

Una vez transcurridos los plazos establecidos en los párrafos segundo y tercero de esta 
regla, si la persona moral solicita nuevamente una autorización, deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la regla 2.7.4.2. 

CFF 26, 29 Bis, RMF 2023 2.7.4.2., 2.7.4.8., 2.7.4.11. 
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Requisitos para que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario renueve la vigencia de la autorización 

2.7.4.8. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.7.4.7., los PCGCFDISP, podrán solicitar la renovación de la autorización por 
un ejercicio fiscal más, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la ficha de 
trámite 211/CFF “Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir al proveedor para que en un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación de dicho requerimiento, 
subsane las omisiones detectadas. De no presentar la solicitud de renovación durante el 
mes de agosto o no cumplir con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de 
renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la autorización de que 
se trate no será renovada. 

 Para los PCGCFDISP que no renueven su autorización o incumplan con el requerimiento en 
términos del párrafo anterior, vencerá su autorización al término del periodo por el cual fue 
otorgada. 

 Los PCGCFDISP, que no hayan renovado su autorización deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes: 

I. En el último bimestre del ejercicio en el que debió de haber presentado el aviso de 
renovación de la autorización, deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet, durante todo el bimestre 
a que se refiere esta fracción, un “AVISO URGENTE” con la siguiente 
leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 20__, 
dejaremos de contar con la autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, por lo que se le 
hace una atenta invitación para contratar a alguno de los proveedores de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, publicados como 
autorizados en el Portal del SAT o para decidir hacer uso de alguna de las 
otras opciones existentes para facturar electrónicamente”. 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a 
aquellos a los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente 
no se encuentren como prestatarios activos, el mensaje señalado en el inciso 
anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que haya dejado de contar 
con la autorización, los archivos que contenga, por cada uno de sus 
prestatarios de servicio, copia del aviso remitido mediante correo electrónico 
y, de contar con ella, la confirmación de recepción por parte de los mismos, de 
conformidad con la ficha de trámite 195/CFF “Informe de avisos enviados a 
clientes o prestatarios sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Mantener en operación el servicio a que hace referencia la fracción XII de la 
regla 2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

e) Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de 
CFDI. 

 La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del correo 
señalado en el inciso b), deberán realizarse dentro de los tres primeros días 
naturales del bimestre al que se refiere esta fracción. 

II. A partir del día siguiente a aquel en que dejen de contar con la autorización, ya no 
podrán certificar CFDI e iniciarán un periodo de sesenta días en el que deberán: 

a) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la suspensión definitiva de la autorización para operar como 
PCGCFDISP y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que 
para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 
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b) Concluir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT, de conformidad con lo que señala la regla 2.7.4.3. 

 CFF 29, 29-Bis, RMF 2023 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.7. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.9. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, el SAT a 
través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad y disponibilidad, así como autenticidad y trazabilidad, elementos 
de la seguridad de la información, establecida para los PCGCFDISP, a efecto de que 
continúen autorizados para operar. 

La verificación iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación que al efecto se 
emita, se levantará un acta circunstanciada en la que se asienten los pormenores de la 
revisión, posteriormente se emitirá un oficio en el que se harán constar y se notificarán, en 
su caso, los incumplimientos al proveedor y se le otorgará el plazo que se menciona en el 
párrafo siguiente para presentar la aclaración correspondiente, la verificación se tendrá por 
concluida en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación, la ACSMC de la AGCTI detecte que el proveedor ha 
dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de 
la información, confidencialidad, integridad y disponibilidad, así como autenticidad y 
trazabilidad, elementos de la seguridad de la información establecidos en las disposiciones 
fiscales, en la matriz de control publicada en el Portal del SAT aplicable a los PCGCFDISP y 
en la carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos, o 
no realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que establece la regla 
2.7.4.6., se le notificarán, en su caso, los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de dicha resolución, para que presente aclaración, mediante la cual podrá 
solventar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que a su 
derecho convenga, conforme a la ficha de trámite 243/CFF "Aclaración para solventar los 
incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones de carácter tecnológico para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Si el proveedor entrega la información y documentación para solventar sus incumplimientos 
fuera del plazo mencionado en el párrafo anterior, la misma se tendrá por no presentada 
para efectos de valoración en el resultado de la verificación. 

 En el supuesto de que el proveedor aclare o solvente los incumplimientos de que se trate, 
continuará operando como proveedor autorizado. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo tercero de la presente regla, el proveedor no 
desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a que está sujeto, la 
ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio con los incumplimientos detectados resultado de la 
verificación, mismo que notificará a la ACGSTME de la AGSC. 

 Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución correspondiente, 
informando al proveedor la sanción que, en su caso, corresponda. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.4.2., 2.7.4.6., 2.7.4.10., 2.7.4.11. 

Amonestaciones al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario 

2.7.4.10. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, se 
aplicará una amonestación al PCGCFDISP que actualice cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 
se refiere la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 



206 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

II. Cuando a consideración de la ACSMC de la AGCTI, al seguir el procedimiento 
señalado en la regla 2.7.4.9., se haya determinado que el incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos 
en las disposiciones fiscales no afecta a los receptores de los CFDI, o bien, incumpla 
con requisitos que no afecten la operación de la autorización (timbrado de CFDI). 

III. Cuando la ACSMC de la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los 
términos de la regla 2.7.4.9., determine la reincidencia de algún incumplimiento que 
no afecte a los receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado 
de CFDI) hubiere sido observado en una verificación previa. 

IV. Cuando el personal designado como responsable de la operación tecnológica y como 
personal responsable de la operación del negocio no acredite en tres ocasiones 
consecutivas las evaluaciones de conocimiento a que hace referencia la fracción VII 
de la regla 2.7.4.5. 

V. Cuando la ACSMC de la AGCTI detecte que el PCGCFDISP no permita la 
verificación de la operación por parte de los usuarios simulados del SAT. 

 Cuando la ACGSTME detecte que el PCGCFDISP presuntamente haya actualizado alguno 
de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, con excepción de los contenidos 
en las fracciones II, III y V, en donde ya se ha realizado la verificación señalada en la regla 
2.7.4.9., informará a dicho proveedor los incumplimientos detectados, requiriéndole para 
que en un plazo de diez días presente aclaración, mediante la cual podrá manifestar lo que 
a su derecho convenga y ofrecer elementos tendientes a desvirtuar dichos incumplimientos. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.9. 

Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.11. La revocación de la autorización para operar como PCGCFDISP se realizará conforme a las 
causas y procedimiento siguientes: 

Para los efectos de los artículos 29, fracción IV y 29 Bis del CFF, la autorización como 
PCGCFDISP podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

A. Para los efectos del artículo 29 Bis, segundo párrafo del CFF, la autorización como 
PCGCFDISP podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos 
derivados de la autorización. 

II. Cuando se incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en la regla 
2.7.4.5., o con la obligación señalada en la fracción II de la regla 2.7.4.6. 

III. Cuando proceda la disolución o liquidación del titular de la autorización, 
conforme a la legislación respectiva. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a 
que la autoridad fiscal o el tercero habilitado por esta lleve a cabo la 
verificación y/o supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y 
obligaciones que debe cumplir como PCGCFDISP, o bien, proporcione 
información falsa relacionada con los mismos, incluso si aquella es 
proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la generación 
y certificación del CFDI. 

V. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones 
de las que hace referencia la regla 2.7.4.10. 

VI. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la 
autorización. 

VII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron 
correctamente los requisitos del artículo 29-A del CFF; la clave en el RFC del 
emisor y cualquier otro dato que implique un incumplimiento a los artículos 29 
y 29-A del mismo ordenamiento legal. 

VIII. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el 
artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 207 

B. Cuando la ACGSTME detecte que el PCGCFDISP haya actualizado alguno de los 
supuestos señalados en el apartado anterior, instaurará el procedimiento de 
revocación conforme a lo siguiente: 

I. La ACGSTME procederá a notificar al proveedor los incumplimientos, 
requiriéndole para que en un plazo de diez días hábiles siguientes a aquel en 
que surta efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga y exhiba los documentos, registros e información que considere 
pertinentes para desvirtuar los incumplimientos observados, los cuales podrán 
adjuntarse en soportes digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera). 

II. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la ACGSTME 
procederá a valorar los documentos, registros e información exhibidos por el 
proveedor. 

III. En caso de que el proveedor no presente documentos, registros e información 
para desvirtuar los incumplimientos notificados, durante el plazo que se le 
otorgó, o estos se entreguen con posterioridad al término del plazo, los 
mismos se tendrán por no presentados y se darán por consentidos los 
incumplimientos. 

IV. La ACGSTME integrará un expediente que iniciará con el oficio de 
requerimiento al que se refiere la fracción I de este apartado, al que adjuntará 
la documentación que, en su caso, ofrezca el proveedor. 

V. La ACGSTME contará con un plazo máximo de tres meses para la emisión y 
notificación de la resolución correspondiente, con base en los elementos que 
obren en el expediente a que se refiere la fracción anterior. El cómputo de 
dicho plazo según sea el caso, iniciará a partir de que: 

a) Haya vencido el plazo establecido en la fracción I de este apartado, o 
bien, a partir de que el proveedor desahoga el requerimiento. 

b) Tratándose del ofrecimiento de pruebas supervenientes, a partir de la 
notificación de dicho ofrecimiento a la autoridad. 

VI. Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su Portal, de conformidad con lo señalado en la 
regla 2.7.4.3. 

 Una vez notificado el oficio de revocación, el PCGCFDISP, iniciará un periodo de 
transición de noventa días naturales, contados a partir de la fecha en que el oficio de 
revocación surta efectos, esto a fin de que sus clientes contraten los servicios de un 
PCGCFDISP, publicados como autorizados en el Portal del SAT. 

C. El periodo de transición a que se refiere el último párrafo del apartado B, se dividirá 
en dos etapas, de la siguiente manera: 

I. La primera etapa estará comprendida por los primeros treinta días naturales, 
en los cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de 
certificación y generación y deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet, durante todo el 
tiempo que dure la primera etapa del periodo de transición, un “AVISO 
URGENTE” con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, 
vence el periodo de transición de 90 días naturales que nos fue 
otorgado por el Servicio de Administración Tributaria, derivado de la 
resolución de la revocación de la autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario. 

 Es importante comunicarle que conforme a lo establecido en la regla 
2.7.4.11. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, el día_ del _ 
20__, concluyen los primeros 30 días naturales que comprende dicho 
periodo y a partir de esta fecha, ya no se podrá realizar la certificación 
y generación de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los proveedores de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario publicados como autorizados en el 
Portal del SAT o para decidir hacer uso de alguna de las otras 
opciones existentes para facturar electrónicamente”. 
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 Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente 
actualizando las fechas. 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo 
a aquellos a los que en algún momento les certificaron CFDI y que 
actualmente no se encuentren como prestatarios activos, el mensaje 
señalado en el inciso anterior, solicitando la confirmación de recepción 
del mismo. 

c) Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que surta efectos la 
notificación de la revocación, los archivos que contengan por cada uno 
de sus prestatarios, copia del aviso remitido mediante correo 
electrónico y, de contar con ella, la confirmación de recepción por parte 
de sus prestatarios de conformidad con la ficha de trámite 195/CFF 
“Informe de avisos enviados a clientes o prestatarios sobre la cesación 
de actividades como proveedor de certificación”, contenida en el Anexo 
1-A. 

d) Mantener en operación la herramienta electrónica a que hace 
referencia la fracción XII de la regla 2.7.4.5. y el noveno párrafo de la 
regla 2.7.4.6. 

e) Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación 
de CFDI. 

 La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del 
correo señalado en el inciso b), deberán realizarse a más tardar dentro de los 
tres días naturales siguientes a aquel en que sea publicada la revocación en 
el Portal del SAT, sin perjuicio de poder efectuarla antes de que se cumpla el 
referido plazo. 

II. La segunda etapa estará comprendida por sesenta días naturales, que 
iniciarán a partir del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la 
cual el proveedor ya no podrá prestar el servicio de certificación y generación 
de CFDI, y deberán: 

a) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la 
información, derivados de la revocación de la autorización para operar 
como PCGCFDISP y con las demás obligaciones que se indiquen en el 
oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

b) Concluir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y 
se encuentren pendientes. 

CFF 29, 29 Bis, 29-A, 69-B, RMF 2023 2.7.4.3., 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.7., 2.7.4.9., 2.7.4.10. 

Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.12. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, cuando el 
PCGCFDISP entre en proceso de liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección 
haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral, deberá presentar el aviso a que se 
refiere la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

El PCGCFDISP, al día siguiente de haber presentado el aviso citado, deberá hacer del 
conocimiento de los prestatarios de sus servicios que ha iniciado su liquidación, concurso 
mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral, 
a efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar a otro PCGCFDISP, u optar 
por alguna otra de las opciones de facturación existentes y deberá cumplir con el apartado 
C, fracciones I y II de la regla 2.7.4.11., considerando para cumplir con los supuestos 
contenidos en los incisos a) y b) de la fracción I, el tercer día posterior a su publicación en el 
Portal del SAT, como proveedor en proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de 
extinción jurídica de la sociedad y para efecto de cumplir con lo señalado en el inciso c) de 
la fracción I, el mes siguiente a aquel a la fecha de la presentación de su aviso. 

 Dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de liquidación, 
concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral, dicho proveedor deberá 
entregar al SAT la copia de los CFDI que haya generado y certificado y que estén 
pendientes de envío al SAT. 

CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.4.11. 
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Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.13. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, las 
personas morales que hayan obtenido autorización para operar como PCGCFDISP, en 
términos de la regla 2.7.4.2. y deseen que dicha autorización quede sin efectos por así 
convenir a sus intereses, deberán presentar aviso de dicha situación en los términos que se 
establezcan en la ficha de trámite 214/CFF “Aviso para dejar de operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario y como proveedor de certificación 
de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios”, contenida en el Anexo 
1-A, en el que manifiesten la fecha y hora en la que dejarán de operar. 

Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 
de los contribuyentes a través del Portal del SAT dicha situación, para que los prestatarios 
de los servicios del proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los 
servicios de otro PCGCFDISP, u opten por hacer uso de alguna otra de las diversas 
opciones de facturación existentes, sin perjuicio de que el proveedor que haya presentado 
su solicitud para dejar sin efectos la autorización, formalice acuerdos o convenios con otros 
PCGCFDISP, a los que transfiera los servicios otorgados a sus prestatarios. 

 El PCGCFDISP iniciará un periodo de transición que será de noventa días naturales, 
contados a partir de la fecha manifestada en el aviso citado en el primer párrafo de esta 
regla, y deberá observar lo dispuesto en el apartado C, fracciones I y II de la regla 2.7.4.11., 
considerando para cumplir con los supuestos contenidos en los incisos a) y b) de la fracción 
I, el tercer día posterior a su publicación en el Portal del SAT, como proveedor que se ha 
desistido de su autorización y para efecto de cumplir con lo señalado en el inciso c) de la 
fracción I, el mes siguiente a aquel a la fecha manifestada en el citado aviso. 

CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.4.2., 2.7.4.11. 

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras retenciones 

 Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los 
trabajadores 

2.7.5.1. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, 27, fracciones V, 
segundo párrafo y XVIII, así como 99, fracción III de la Ley del ISR, en relación con los 
artículos 29 y 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán expedir los CFDI por 
las remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, 
antes de la realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo señalado en 
función al número de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización 
efectiva de dichos pagos, conforme a lo siguiente: 

Número de trabajadores o asimilados a 
salarios 

Día hábil 

De 1 a 50 3 

De 51 a 100 5 

De 101 a 300 7 

De 301 a 500 9 

Más de 500 11 

 En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales comprobantes 
fiscales la fecha en que efectivamente se realizó el pago de dichas remuneraciones. 

 Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a 
contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, 
podrán emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un solo CFDI mensual, 
dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla posterior al último día del mes 
laborado y efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha de expedición y 
entrega de tal comprobante fiscal la fecha en que se realizó efectivamente el pago 
correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes por el que se emita el CFDI. 

 Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán incorporar al mismo el complemento de nómina, por cada uno de los pagos 
realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá incorporar 
tantos complementos como número de pagos que se hayan realizado durante el mes de 
que se trate. 



210 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

 En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de resoluciones judiciales 
o laudos, los contribuyentes podrán generar y remitir el CFDI para su certificación al SAT o 
al proveedor de certificación de CFDI, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del 
mes en que se haya realizado la erogación, en estos casos cada CFDI se deberá entregar o 
poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos señalados en el primer párrafo 
de esta regla, considerando el cómputo de días hábiles en relación a la fecha en que se 
certificó el CFDI por el SAT o proveedor de certificación de CFDI. 

 En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los campos 
correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados al 
mismo, por cada concepto, conforme a lo dispuesto en la Guía de llenado del Anexo 20 que 
al efecto publique el SAT en su Portal. No obstante, los contribuyentes deberán efectuar el 
cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI mensual conforme a la 
periodicidad en que efectivamente se realizó cada erogación. 

 La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, LISR 27, 99, RCFF 29, 39 

 Entrega del CFDI por concepto nómina 

2.7.5.2. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V del CFF y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un 
archivo con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas. 

 Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el 
párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI. Dicha 
representación deberá contener al menos los siguientes datos: 

I. El folio fiscal. 

II. La clave en el RFC del empleador. 

III. La clave en el RFC del empleado. 

 Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección 
electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI, tendrán por 
cumplida la entrega de los mismos. 

 Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede, podrán 
entregar a sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral, 
dentro del mes inmediato posterior al término de cada semestre. 

 La facilidad prevista en la presente regla será aplicable siempre que al efecto se hayan 
emitido los CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos. 

 CFF 29, LISR 99 

 No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos comprobados por el 
trabajador, cuando se haya cumplido con la emisión del CFDI de nómina 

2.7.5.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción V, 93, fracción XVII y 99, fracción VI de la Ley 
del ISR y 152 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes que hagan pagos por 
concepto de sueldos y salarios podrán dar por cumplidas las obligaciones de expedir la 
constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de 
calendario a los que se les aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII de la Ley del 
ISR, mediante la expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de 
nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, siempre que en dicho 
CFDI hayan reflejado la información de viáticos que corresponda en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 LISR 28, 93, 99, RLISR 152 

 Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos 

2.7.5.4. Para los efectos de los artículos 13, segundo párrafo; 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 
86, fracción V; 110, fracción VIII; 117, último párrafo; 126, tercer párrafo; 127, tercer párrafo; 
132, segundo párrafo; 135; 139, fracción I; 145, párrafos tercero y cuarto de la Ley del ISR; 
Artículo Segundo, fracción XVI, tercer párrafo, del “Decreto por el que se reforman, 
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adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 
de noviembre de 2015, 29, primer párrafo y 29-A, segundo párrafo del CFF; 32, fracción V y 
33, segundo párrafo de la Ley del IVA; 5-A de la Ley del IEPS y la regla 3.1.15., fracción I, 
último párrafo, el CFDI de retenciones e información de pagos se emitirá mediante el 
documento electrónico incluido en el Anexo 20. Asimismo, el CFDI de retención podrá 
emitirse de manera anualizada en el mes de enero del año inmediato siguiente a aquel en 
que se realizó la retención o pago salvo que exista disposición legal o reglamentaria 
expresa en contrario. 

 En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la 
percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones 
de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo como constancia 
y comprobante fiscal de retenciones. 

 Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un 
comprobante fiscal por retenciones efectuadas, este se emitirá, salvo disposición en 
contrario, conforme a lo dispuesto en esta regla. 

 Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines, podrá emitir el CFDI por las 
retenciones que realice, en cuyo caso el CFDI que se emita deberá indicar la descripción de 
la retención en el atributo DescRetenc seguido del signo “/”, y a continuación la clave en el 
RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 
conste la operación. 

 Las personas que administren planes personales de retiro, contratados de manera individual 
o colectiva y las demás instituciones de objeto similar, a que se refieren los artículos 151, 
fracción V y 185 de la LISR, deberán incorporar el Complemento de CFDI para “Planes de 
Retiro” que al efecto el SAT publique en su Portal. 

 CFF 29, 29-A, LISR 13, 76, 86, 110, 117, 126, 127, 132, 135, 139, 145, 151, 185, LIEPS  
5-A, LIVA 32, 33, RMF 2023 3.1.15., 3.17.7., Decreto 18/11/15 Segundo Transitorio 2016 

 Infracciones que cometen los proveedores de certificación de CFDI al no cumplir con 
las especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT 

2.7.5.5. Para los efectos de los artículos 82-G y 82-H, cuando la ACGSTME detecte que el 
proveedor de certificación de CFDI haya actualizado alguno de los supuestos instaurará el 
procedimiento para imponer multas conforme a lo siguiente: 

I. La ACGSTME procederá a notificar al proveedor las conductas que se configuran en 
infracción, requiriéndole para que en un plazo de diez días hábiles siguientes a aquel 
en que surta efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga y exhiba los documentos, registros e información que considere pertinentes 
para desvirtuar los incumplimientos observados, los cuales podrán adjuntarse en 
soportes digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera). 

II. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la ACGSTME 
procederá a valorar los documentos, registros e información exhibidos por el 
proveedor. 

III. En caso de que el proveedor no presente documentos, registros e información para 
desvirtuar los incumplimientos notificados durante el plazo que se le otorgó, o estos 
se entreguen con posterioridad al término del plazo, la documentación se tendrá por 
no presentada y se darán por consentidos los incumplimientos. 

IV. La ACGSTME integrará un expediente que iniciará con el oficio de requerimiento al 
que se refiere la fracción I de esta regla, al que adjuntará la documentación que 
ofrezca el proveedor. 

V. Con base en los elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal notificará 
la resolución de multa con la línea de captura para su pago o la no existencia de 
infracción. 

 CFF 29 Bis, 82-G, 82-H, RMF 2023 2.7.2.1. 
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 Emisión de CFDI por concepto nómina del ejercicio fiscal 2022 

2.7.5.6. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo del CFF; 
27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, así como 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que durante el 
ejercicio fiscal 2022 hayan emitido CFDI de nómina que contengan errores u omisiones en 
su llenado o en su versión podrán, por única ocasión, corregir estos, siempre y cuando el 
nuevo comprobante que se elabore se emita a más tardar el 28 de febrero de 2023 y se 
cancelen los comprobantes que sustituyen. 

 El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en el 
ejercicio fiscal 2022 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” el día correspondiente a 
2022 en que se realizó el pago asociado al comprobante. 

 La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes de 
realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que, en su caso, 
procedan. 

 CFF 29, LISR 27, 98, 99, RCFF 39 

 Declaración informativa de retenciones de los demás ingresos 

2.7.5.7. Para los efectos del artículo 145, séptimo párrafo de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida 
la obligación de proporcionar la información de las personas a las que se les hubieran 
efectuado retenciones en el año de calendario con la emisión de los comprobantes fiscales 
en los que conste la operación, así como el monto de la retención efectuada en términos de 
los párrafos tercero, cuarto y quinto de dicho numeral. 

 LISR 145, RMF 2023 2.7.5.4. 

Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de intérpretes y 
actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 

constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

Emisión de CFDI por cuenta de intérpretes, actores, trabajadores de la música y 
agremiados de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.1. Para los efectos de los artículos 29, primer y penúltimo párrafos y 29-A del CFF, las 
asociaciones de intérpretes y de actores, los sindicatos de trabajadores de la música y las 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de 
Autor, que realicen cobros por concepto de actividades artísticas, literarias o de derechos de 
autor por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes de las mismas, podrán optar por expedir a través de un 
proveedor de certificación de expedición de CFDI, los CFDI de sus agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Presentar aviso de que optan por aplicar lo señalado en esta regla, mediante el Portal 
del SAT. 

II. Recabar anualmente en el mes de enero de las personas físicas que tengan el 
carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, 
por las cuales realicen los cobros, un escrito en el cual manifiesten su voluntad para 
que les sea aplicado lo dispuesto en esta regla y conservarlos como parte de su 
contabilidad. 

 Por su parte, las personas morales a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla, deberán dar aviso de los datos de las personas físicas por cuya cuenta y orden 
realizarán el cobro, a través de buzón tributario, dentro de los quince días siguientes 
a la fecha en que se reciba el escrito a que se refiere el párrafo anterior, conforme a 
la ficha de trámite 183/CFF “Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y 
actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, para realizar el cobro 
por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, 
asociados o miembros integrantes de las mismas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 De la misma forma, dentro del mismo plazo y a través del mismo medio, se deberán 
informar los datos de las nuevas personas físicas por cuya cuenta y orden la persona 
moral vaya a realizar cobros, así como los datos de las personas físicas que dejen de 
recibir este servicio. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 213 

III. Realizar los enteros del ISR e IVA correspondientes en los términos de la regla 
2.7.6.3. y, en su caso, la regla 2.7.6.4. 

IV. Mantener en su contabilidad el registro de los cobros que realicen por cuenta y orden 
de las personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o 
miembros integrantes de las mismas, en donde se reflejen las cantidades de los 
cobros entregados a las personas físicas por las cuales efectuaron los cobros 
correspondientes por su cuenta y orden, así como los saldos que queden pendientes 
de entregar. 

 Las personas morales a que se refiere esta regla deberán realizar la distribución de los 
ingresos a las personas físicas por cuya cuenta y orden realiza los cobros, entregando un 
CFDI, de tal manera que los ingresos cobrados no sean atribuibles a la persona moral, y 
una representación impresa del CFDI emitido a la persona física receptora del ingreso, 
recabando la firma de consentimiento de la emisión del CFDI a su nombre y como 
confirmación de la recepción del ingreso, conservando dicha representación impresa como 
parte de su contabilidad. 

 En lo que se refiere a la expedición de CFDI de los agremiados, socios, asociados o 
miembros integrantes de las personas morales a las que se refiere el primer párrafo de esta 
regla, el mecanismo de validación para que puedan expedir CFDI al amparo de esta 
facilidad, se considerará como CSD para efectos de expedición de CFDI, por lo que cuando 
alguno de los agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de dichas personas 
morales, se ubique en algunos de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, le será 
aplicable el procedimiento de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando 
desahogado el procedimiento a que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se 
hubieran subsanado las irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron 
la restricción temporal, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H, primer párrafo, 
fracción X del CFF. En este supuesto, les será restringida la emisión de CFDI conforme al 
procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el 
CSD, y no podrán solicitar uno nuevo, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de 
CFDI en términos de la presente Resolución, en tanto no se subsanen las irregularidades 
detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, 32-D, LIVA 32, RMF 2023 2.1.37., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.6.3., 
2.7.6.4. 

 Facilidades cuando el total de los ingresos que perciban sean cobrados a través de 
asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 
sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 
Derecho de Autor 

2.7.6.2. Para los efectos del artículo 28, fracción XV de la Ley del ISR, se considerará como gasto 
para efectos del ISR, el IVA que pudiera ser acreditable en términos de la Ley del IVA, ello 
en virtud de que las retenciones del IVA se realizan por la totalidad del impuesto, sin 
acreditamiento alguno de conformidad con las reglas 2.7.6.3. y 2.7.6.4. 

 Las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas morales a que se 
refiere el primer párrafo de la regla 2.7.6.1., estarán obligadas a presentar su declaración 
del ISR del ejercicio, acumulando todos sus ingresos. Asimismo, estarán relevadas de llevar 
contabilidad, siempre y cuando sus ingresos provengan únicamente de cantidades cobradas 
a través de las personas morales a que se refiere esta sección. 

 Se releva a las personas físicas por cuya cuenta y orden realicen cobros las personas 
morales a que se refiere esta sección, de cumplir con la obligación de presentar la 
información mensual de operaciones con terceros a cargo de personas físicas, solicitada en 
la DIOT, contenida en el Anexo 1, así como de la declaración informativa de clientes y 
proveedores. 

 CFF 28, LISR 28, RMF 2023 2.7.6.1., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

 Retenciones del ISR e IVA a personas físicas por parte de asociaciones de intérpretes 
y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.3. Para los efectos de la regla 2.7.6.1., las personas morales a que se refiere esta sección, que 
realicen cobros por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de 
agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, deberán cumplir con 
lo siguiente: 
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I. Tratándose de retenciones del ISR: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, el CFDI correspondiente a las 
retenciones del ISR realizadas. Dichas retenciones serán acreditables en la 
determinación del pago provisional del ISR correspondiente a cada 
agremiado, socio, asociado o miembro, sin deducción alguna. 

b) En caso de que la persona que realice el pago no haya efectuado la retención 
del ISR, las personas morales a que se refiere esta sección deberán enterar el 
10% del monto total de la operación realizada, sin deducción alguna, por 
concepto de pago provisional del ISR de la persona física que perciba el 
ingreso, sobre el monto total del pago de la contraprestación a más tardar el 
día 17 del mes inmediato posterior a aquel en que se hubiera efectuado la 
retención. 

II. Tratándose de retenciones del IVA: 

a) Recabar de la persona física, en su caso, los CFDI de retenciones de las dos 
terceras partes del IVA correspondiente, las cuales serán consideradas como 
pago definitivo del impuesto sin acreditamiento alguno. 

 Adicionalmente deberá realizar el entero de la parte restante del IVA que 
corresponda. 

b) Enterar el IVA que corresponda al monto total de la operación realizada, sin 
que proceda acreditamiento, compensación o disminución alguna, en el caso 
de que la persona que realice el pago no haya efectuado la retención 
correspondiente. 

 Los enteros a que se refiere esta fracción, deberán efectuarse como pago mensual definitivo 
del impuesto a que se refiere el artículo 5-D de la Ley del IVA de la persona física a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago. 

 LIVA 5-D, RMF 2023 2.7.6.1. 

 Opción de retenciones del ISR e IVA a personas físicas que perciban ingresos por la 
realización de actividades artísticas, literarias o por derechos de autor que no hayan 
sido cobrados con la intervención de las asociaciones de intérpretes y actores, 
sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 
constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor 

2.7.6.4. Las personas físicas a que se refiere la regla 2.7.6.1., primer párrafo que perciban ingresos 
por la realización de las actividades artísticas, literarias o de derechos de autor que no 
hayan sido cobrados con la intervención de las personas morales a que se refiere esta 
sección podrán solicitar a dichas personas morales que enteren los impuestos en los 
términos de la regla 2.7.6.3., correspondiente a dichos ingresos, para ello deberán realizar 
lo siguiente: 

I. Tratándose de retenciones del ISR: 

a) Proporcionar a la persona moral el CFDI que refleje la retención 
correspondiente cuando el pagador del ingreso le hubiere efectuado la 
retención del impuesto o, en su caso, 

b) Entregar el 10% del ingreso calculado sobre el monto total de la remuneración 
percibida, sin deducción alguna, dentro de los quince días siguientes a su 
percepción, cuando el pagador del ingreso no haya efectuado la retención 
correspondiente. 

II. Tratándose de retenciones del IVA: 

a) Proporcionar a las personas morales a que se refiere esta sección el CFDI de 
retención del IVA correspondiente cuando el pagador del ingreso le hubiere 
efectuado la retención de los dos tercios del IVA, y entregar el tercio restante 
del IVA sin acreditamiento alguno a dicha persona moral. 

b) Entregar la cantidad equivalente al 16% del IVA que corresponda al monto 
total de la operación realizada, sin acreditamiento alguno, cuando el pagador 
del ingreso no haya efectuado la retención del IVA correspondiente. 

RMF 2023 2.7.6.1., 2.7.6.3. 
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Sección 2.7.7. De la expedición de CFDI con complemento Carta Porte 

Subsección 2.7.7.1. Disposiciones generales 

CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de mercancías 

2.7.7.1.1. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes, 
intermediarios o agentes de transporte, dedicados al servicio de transporte de carga general 
y especializada, que circulen por vía terrestre, férrea, aérea, o naveguen por vía marítima, 
así como los que presten el servicio de paquetería y mensajería, de grúas de arrastre y de 
grúas de arrastre y salvamento y depósito de vehículos, así como de traslado de fondos y 
valores o materiales y residuos peligrosos, entre otros servicios que impliquen la 
transportación de bienes o mercancías, deben expedir un CFDI de tipo ingreso con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF al que deben incorporar el complemento 
Carta Porte, que para tales efectos se publique en el Portal del SAT. El referido CFDI y su 
complemento amparan la prestación de estos servicios y acreditan el transporte y la legal 
tenencia de los bienes o mercancías con su representación impresa, en papel o en formato 
digital. 

El transportista podrá acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de 
procedencia extranjera durante su traslado en territorio nacional, con el CFDI de tipo ingreso 
al que se le incorpore el complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se 
registre el número del pedimento de importación. 

Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el transporte o 
distribución de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se 
acompañe la representación impresa, en papel o en formato digital de los CFDI de tipo 
ingreso a los que se incorporen el complemento Carta Porte y el complemento 
Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.41. 

Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, deben expedir el CFDI de tipo ingreso 
con complemento Carta Porte, de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se 
le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal. 

Quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías en territorio nacional, está 
obligado a proporcionar al transportista, con exactitud, los datos necesarios para la 
identificación de los bienes o mercancías que se trasladen, de conformidad con el 
“Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al 
efecto publique el SAT en su Portal, a fin de que el transportista expida el CFDI de tipo 
ingreso con complemento Carta Porte que ampare la operación que, en su caso, sea objeto 
de la deducción o el acreditamiento correspondiente por el servicio prestado. 

En caso de que se realice un servicio de traslado de bienes o mercancías sin contar con el 
CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte, o bien, el referido complemento no 
cumpla con lo establecido en el “Estándar del Complemento Carta Porte” y el “Instructivo de 
llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, tanto quien contrate el 
servicio de transporte de bienes o mercancías, como quien lo preste, serán responsables 
ante la autoridad competente cuando esta detecte alguna irregularidad en los datos 
registrados en el complemento Carta Porte, dicha responsabilidad se limitará a los datos que 
proporcione cada una de las partes involucradas en la expedición del comprobante fiscal, de 
conformidad con el instructivo de llenado citado. 

CFF 29, 29-A, 83, 84, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 
2023 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.7.1.23., 2.7.1.41.  

CFDI con el que los propietarios, poseedores, tenedores, agentes de transporte o 
intermediarios acreditan el traslado de bienes o mercancías 

2.7.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios, poseedores o 
tenedores de mercancías o bienes que formen parte de sus activos, podrán acreditar el 
transporte de los mismos, cuando se trasladen con sus propios medios, inclusive grúas de 
arrastre y vehículos de traslado de fondos y valores, en territorio nacional por vía terrestre, 
férrea, marítima o aérea, mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, 
del CFDI de tipo traslado expedido por ellos mismos, al que deberán incorporar el 
complemento Carta Porte, que para tales efectos se publique en el Portal del SAT. En dicho 
CFDI deberán consignar como valor: cero; su clave en el RFC como emisor y receptor de 
este comprobante; así como la clave de producto y servicio que se indique en el “Instructivo 
de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto se 
publique en el citado Portal. 
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Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el transporte o 
distribución de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se 
acompañe la representación impresa, en papel o en formato digital, de los CFDI de tipo 
traslado a los que se incorpore el complemento Carta Porte, así como el complemento 
Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.41. 

Para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de procedencia 
extranjera durante su traslado en territorio nacional, los sujetos a que se refiere la presente 
regla podrán cumplir con dicha obligación con el CFDI de tipo traslado al que se le incorpore 
el complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se registre el número del 
pedimento de importación.  

CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.7.1.1.  

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de Servicios 
Dedicados 

2.7.7.1.3. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1.1., los 
contribuyentes que presten el servicio de transporte dedicado, mediante la asignación 
específica de una o más unidades vehiculares a un mismo cliente o contratante, podrán 
emitir un CFDI de tipo ingreso sin complemento Carta Porte que ampare la totalidad del 
servicio prestado, el cual deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del 
CFF, en el que registren la clave del servicio correspondiente, de acuerdo con el “Instructivo 
de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto 
publique el SAT en su Portal. 

Posteriormente, el cliente o contratante deberá emitir un CFDI de tipo traslado al que se le 
incorpore el complemento Carta Porte, por cada viaje que realice y cuando implique un 
cambio de medio o modo de transporte, en el cual se deberá relacionar el folio fiscal del 
CFDI de tipo ingreso emitido por la prestación del servicio a que se refiere el párrafo 
anterior. 

CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.1.8., 2.7.7.1.1. 

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
traslado de fondos y valores 

2.7.7.1.4. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1.1., las personas 
que presten el servicio de traslado de fondos y valores, podrán emitir un CFDI de tipo 
ingreso sin complemento Carta Porte que ampare la totalidad del servicio por cada cliente, 
que deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que 
registren la clave del servicio correspondiente, de acuerdo con el “Instructivo de llenado del 
CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en 
su Portal, sin complemento Carta Porte. 

Posteriormente y previo a realizar el traslado de fondos y valores, a efecto de amparar dicho 
traslado los contribuyentes deberán emitir para amparar el traslado de fondos y valores un 
CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se 
relacione el CFDI de tipo ingreso emitido por la prestación del servicio a que se refiere el 
párrafo anterior. 

CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.7.1.1. 

Transporte de mercancías por transportistas residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en territorio nacional 

2.7.7.1.5. Para los efectos de las reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2., las personas físicas o morales que 
proporcionen el servicio de transporte de carga y los propietarios de vehículos de carga, 
residentes en el extranjero o constituidos de conformidad con las leyes extranjeras, a que se 
refiere la regla 2.4.5. de las RGCE, podrán amparar el transporte de bienes y/o mercancías 
nacionales y de procedencia extranjera en territorio nacional con la documentación a que se 
refiere el artículo 146 de la Ley Aduanera, siempre que no cuenten con establecimiento 
permanente en territorio nacional. 

CFF 29, LA 146, LIVA 16, RMF 2023 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2., RGCE 2.4.5. 
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Subsección 2.7.7.2. Sector autotransporte 

Traslado local de bienes o mercancías 

2.7.7.2.1. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1.1., los 
contribuyentes que presten el servicio de autotransporte terrestre de carga general y 
especializada, sin que el traslado implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal, 
podrán acreditar el transporte de los bienes o mercancías mediante la representación 
impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo ingreso que contenga los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren la clave de producto y servicio 
de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento 
Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin complemento Carta Porte. 

Los propietarios, poseedores o tenedores, a que se refiere la regla 2.7.7.1.2., que 
transporten mercancías o bienes que formen parte de sus activos, sin que el traslado 
implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal, podrán acreditar dicho transporte 
mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo traslado 
que contenga los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren las 
claves de producto que correspondan con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin 
complemento Carta Porte. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable para los contribuyentes y transportistas que tengan 
la plena certeza de que no transitarán por algún tramo de jurisdicción federal que los obligue 
a la expedición del CFDI con complemento Carta Porte a que se refieren las reglas 
2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2. En caso de que, por cualquier causa, se transite por algún tramo de 
jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir los CFDI 
que corresponda conforme a las reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2. 

Lo dispuesto en el primer párrafo de la presente regla, no resulta aplicable para los 
transportistas a que se refieren las reglas 2.7.7.1.5. y 2.7.7.2.4., así como para aquellos que 
realicen el traslado de mercancías destinadas a las operaciones de comercio exterior, en 
términos de las disposiciones aduaneras que resulten aplicables. Tampoco resulta aplicable 
para los contribuyentes que transporten medicamentos en territorio nacional de conformidad 
con lo dispuesto en las reglas 2.7.7.1.1. o 2.7.7.1.2. 

CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2., 2.7.7.1.5., 2.7.7.2.4., RGCE 2.4.3.  

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
paquetería o mensajería 

2.7.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, aquellos contribuyentes que 
presten el servicio de paquetería o mensajería, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso sin 
complemento Carta Porte, con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, 
registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar los números de guía 
de todos los paquetes amparados en dicho CFDI, por la totalidad del servicio y, además, se 
aplicará lo siguiente: 

I. Por lo que respecta a la primera milla de la cadena de servicio, cuando se tenga la 
plena certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los 
contribuyentes a que se refiere esta regla podrán emitir un CFDI de tipo traslado sin 
complemento Carta Porte el cual deberá contener los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del CFF, registrando la clave de producto y servicio que se indique en el 
“Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, 
que al efecto publique el SAT en su Portal, así como los nodos “Concepto” que sean 
necesarios para relacionar la totalidad de los números de guía de los paquetes 
amparados en dicho CFDI. 

II. En la etapa intermedia del servicio, se deberá emitir un CFDI de tipo traslado al que 
se le incorpore el complemento Carta Porte, por cada tramo que implique un cambio 
de medio o modo de transporte, registrando los números de guía de los paquetes que 
se transportan; dichos números de guía deberán estar relacionados en el CFDI de 
tipo ingreso que ampare el servicio prestado. 

III. Tratándose de la última milla del servicio donde el paquete se entrega al destinatario 
final, cuando se tenga la certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción 
federal, se podrá amparar el transporte con un CFDI de tipo traslado sin 
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complemento Carta Porte, que debe contener los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del CFF, registrando la clave de producto y servicio que se indique en el 
“Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte” 
que al efecto publique el SAT en su Portal, así como tantos nodos “Concepto” como 
sean necesarios para relacionar todos los números de guía de los paquetes 
amparados en dicho CFDI. 

Para los efectos de las fracciones I y III anteriores, en caso de que se transite por algún 
tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir un 
CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte. 

Tratándose del traslado exclusivo de mensajes o sobres sin valor comercial, para ser 
entregados de manera masiva a múltiples destinatarios, se deberá emitir un CFDI de tipo 
traslado sin complemento Carta Porte por cada servicio de traslado, registrando la cantidad 
total de cajas, bolsas o sacas; así como, la cantidad total estimada de mensajes o sobres 
contenida en el conjunto de cajas, bolsas o sacas que se trasladen. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará traslado exclusivo de mensajes o 
sobres sin valor comercial, cuando estos sean transportados en un vehículo que no traslade 
otro tipo de paquetes; asimismo, se consideran mensajes o sobres sin valor comercial los 
correspondientes a estados de cuenta de servicios públicos, entidades del sector financiero, 
de servicios de telefonía, televisión por cable, promocionales, publicidad, documentos de 
cobranza, entre otros documentos de similares características que carezcan de valor 
comercial. 

Tratándose de aquellos traslados en donde el vehículo además de mensajes o sobres sin 
valor comercial, traslade otro tipo de paquetes, se estará a lo siguiente: 

a) Se deberá emitir un CFDI de tipo ingreso a cada cliente por el servicio prestado, para 
lo cual, deberá indicar la cantidad total de cajas, bolsas o sacas y la cantidad total de 
mensajes o sobres sin valor comercial que componen el servicio amparado. 

b) En caso de estar obligado a incorporar al CFDI que corresponda el complemento 
Carta Porte, deberá señalar en dicho complemento, la cantidad total de cajas, bolsas 
o sacas y el número estimado de mensajes o sobres sin valor comercial que se 
trasladan. 

c) Cuando no esté obligado a incorporar al CFDI que corresponda, el complemento 
Carta Porte, además de portar el CFDI al que se refieren las fracciones I o III del 
primer párrafo de esta regla, según se trate, deberá emitir el CFDI de tipo traslado sin 
complemento Carta Porte que corresponda, registrando la cantidad total de cajas, 
bolsas o sacas; así como, la cantidad total estimada de mensajes o sobres contenida 
en el conjunto de cajas, bolsas o sacas que se trasladen. 

Las personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente al 
autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos del Título 
II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, que presten el servicio de 
paquetería, estarán a lo dispuesto en la presente regla. 

Cuando en términos de las disposiciones de la materia, los contribuyentes a que se refiere 
esta regla contraten un servicio de transporte autorizado para el traslado de los paquetes, el 
transportista contratado deberá acreditar dicho traslado con la representación impresa, en 
papel o en formato digital de un CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte que 
para tales efectos se publique en el Portal del SAT. 

CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.1.23., 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2., Reglamento de paquetería y 
mensajería 3 

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de grúas, 
servicios auxiliares de arrastre y salvamento a nivel local 

2.7.7.2.3. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1.1., quienes 
presten el servicio de “grúas de arrastre” y “grúas de arrastre y salvamento y depósito de 
vehículos” que transporten bienes, sin que el servicio implique el transitar por algún tramo de 
jurisdicción federal, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso sin complemento Carta Porte, el 
cual debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF. 
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Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán amparar el traslado de bienes 
con la representación impresa, en papel o en formato digital del CFDI de tipo traslado sin 
complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se relacione el CFDI de tipo 
ingreso emitido por la prestación del servicio. 

Lo dispuesto en esta regla se podrá aplicar siempre que el contribuyente tenga la certeza de 
que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal que lo obligue a la expedición del 
CFDI con complemento Carta Porte a que hace referencia la regla 2.7.7.1.1. En caso de que, 
por cualquier causa, se transite por algún tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes 
deberán emitir el CFDI que corresponda conforme a la regla 2.7.7.1.1. 

CFF 29, RMF 2023 2.7.7.1.1. 

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
transporte o distribución de hidrocarburos o petrolíferos a nivel local 

2.7.7.2.4. Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., que realicen el traslado de 
hidrocarburos o petrolíferos por medios propios y distintos a ducto, en los términos del 
artículo 4, fracción XI de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un permiso otorgado por la 
Comisión Reguladora de Energía, sin que el traslado implique transitar por algún tramo de 
jurisdicción federal, deberán emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte, al 
que deberán incorporar el complemento Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 
2.7.1.41. 

En caso de que se contraten los servicios de transporte o distribución de hidrocarburos o 
petrolíferos, el transportista o distribuidor deberá emitir un CFDI de tipo ingreso con 
complemento Carta Porte, al que deberán incorporar el complemento Hidrocarburos y 
Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.41. 

RMF 2023 2.6.1.2., 2.7.1.41., 2.7.7.1.1. 

Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de 
transporte consolidado de mercancías 

2.7.7.2.5. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que presten el 
servicio de transporte de carga consolidada de bienes y/o mercancías, siempre que las 
cargas sean identificadas mediante una clave o número de identificación único y estos sean 
registrados en los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar cada una de las 
cargas amparadas en el comprobante, podrán emitir por cada cliente un CFDI de tipo 
ingreso sin complemento Carta Porte, el cual deberá contener los requisitos establecidos en 
el artículo 29-A del CFF, por la totalidad del servicio y, además, se aplicará lo siguiente: 

I. Tratándose de la primera milla del traslado de bienes y/o mercancías, cuando se 
tenga la certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los 
transportistas podrán emitir un CFDI de tipo traslado sin complemento Carta Porte, el 
cual debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, 
registrando la clave de producto que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI 
al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en 
su Portal, registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para registrar los 
números de identificación asignados a cada una de las cargas amparadas en dicho 
CFDI. 

II. Por lo que respecta a la etapa intermedia del traslado de bienes y/o mercancías, los 
transportistas deberán emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte 
por cada tramo que implique un cambio de medio o modo de transporte, que debe 
contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, registrando la clave 
de producto que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal; 
relacionando las claves o números de identificación asignados a los bienes y/o 
mercancías; así como el folio fiscal del CFDI a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla. 

III. En la última milla del traslado de las mercancías, cuando se tenga la certeza de que 
no se transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los transportistas podrán 
emitir un CFDI de tipo traslado sin complemento Carta Porte, el cual deberá contener 
los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, registrando la clave de 
producto y servicio que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, 
registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar los números 
de identificación asignados a cada una de las cargas amparadas en dicho CFDI; así 
como el folio fiscal del CFDI a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 
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Para los efectos de las fracciones I y III anteriores, en caso de que se transite por algún 
tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir un 
CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte. 

CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2. 

CFDI que ampara el transporte de mercancías de exportación a través de prestadores 
de servicios 

2.7.7.2.6. Para los efectos de la regla 2.7.7.1.1., las empresas residentes en territorio nacional que 
proporcionen el servicio de transporte internacional de carga general y especializada de 
bienes y/o mercancías para exportación, cuando la prestación del servicio inicie en territorio 
nacional y concluya en el extranjero, deberán emitir un CFDI de tipo ingreso con 
complemento Carta Porte registrando la totalidad del servicio e indicando como destino final 
el domicilio ubicado en el extranjero y los datos del medio o modo de transporte que se 
utilizará para su traslado. 

En caso de que se realice un cambio de modo o medio de transporte para el cruce fronterizo 
y el modo o medio de transporte pertenezca al mismo transportista, deberá emitir un CFDI 
de tipo traslado con complemento Carta Porte registrando los datos de dicho modo o medio 
de transporte, para lo cual deberá relacionar el CFDI de tipo ingreso que ampara la totalidad 
del servicio. 

Para los efectos de la presente regla, el CFDI que se presentará para el despacho aduanero 
de las mercancías a que se refiere la regla 2.4.12. de las RGCE, será aquel que ampare el 
traslado de los bienes y/o mercancías en el cruce fronterizo. 

CFF 29-A, RMF 2023 2.7.7.1.1., RGCE 2.4.12. 

CFDI que ampara el transporte de mercancías de exportación definitiva realizado por 
medios propios 

2.7.7.2.7. Los propietarios, poseedores o tenedores de bienes y/o mercancías para realizar su 
exportación definitiva, podrán acreditar el transporte de los mismos en territorio nacional, 
considerando lo siguiente: 

I. En caso de que dichos sujetos transporten sus bienes y/o mercancías con sus 
propios medios, a una bodega o centro de distribución ubicada en el extranjero, 
podrán acreditar dicho traslado mediante la representación impresa, en papel o en 
formato digital, del CFDI de tipo traslado expedido por ellos mismos, al que deberán 
incorporar los complementos de Comercio Exterior y Carta Porte. 

II. En caso de que se realice un cambio de modo o medio de transporte para el cruce 
fronterizo y este no pertenezca al propietario de los bienes y/o mercancías, el 
transportista contratado deberá emitir un CFDI de tipo ingreso con complemento 
Carta Porte registrando los datos del nuevo modo o medio de transporte, 
relacionando el CFDI de tipo traslado a que se refiere la fracción anterior. En caso 
contrario, si el modo o medio de transporte que cambia para el cruce fronterizo 
pertenece al propietario de los bienes y/o mercancías, solo debe emitir un CFDI de 
tipo traslado sin complemento Carta Porte, relacionando el CFDI inicial. 

Para los efectos de la presente regla, el CFDI que se presentará para el despacho aduanero 
de las mercancías a que se refiere la regla 2.4.12. de las RGCE, será aquel que ampare el 
traslado de los bienes y/o mercancías en el cruce fronterizo. 

CFF 29-A, RMF 2023 2.7.7.1.2., RGCE 2.4.12.  

Tramos de jurisdicción federal para el traslado de bienes y/o mercancías a través de 
autotransporte 

2.7.7.2.8. Para los efectos de las reglas 2.7.7.1.4., 2.7.7.2.1., 2.7.7.2.2., 2.7.7.2.3. y 2.7.7.2.5., los 
contribuyentes que realizan el transporte de bienes y/o mercancías a través autotransporte 
mediante vehículos de carga con características que no excedan los pesos y dimensiones 
de un camión tipo C2 de conformidad con la NOM-012-SCT-2-2017 o la que la sustituya, se 
entenderá que no transitan por tramos de jurisdicción federal, a que se refiere la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y su Reglamento, siempre que en su trayecto la 
longitud del tramo federal que se pretenda utilizar no exceda de un radio de distancia de 30 
kilómetros, los cuales se computarán entre el origen inicial y el destino final, incluyendo los 
puntos intermedios del traslado. 
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En caso de que los vehículos de carga transporten remolques cuyas características no 
excedan los pesos y dimensiones del camión tipo C2 de conformidad con la Norma Oficial 
señalada en el párrafo que antecede, les resulta aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Lo dispuesto en el primer párrafo de la presente regla, no resulta aplicable para los 
transportistas a que se refieren las reglas 2.7.7.1.5. y 2.7.7.2.4., así como para los que 
realicen el traslado de mercancías destinadas a operaciones de comercio exterior, en 
términos de las disposiciones aduaneras que resulten aplicables. Tampoco resulta aplicable 
para los contribuyentes que transporten medicamentos en territorio nacional de conformidad 
con lo dispuesto en las reglas 2.7.7.1.1. o 2.7.7.1.2. 

CFF 29, Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 2, RMF 2023 2.7.7.1.4., 
2.7.7.1.5., 2.7.7.2.1., 2.7.7.2.2., 2.7.7.2.3., 2.7.7.2.4., 2.7.7.2.5., RGCE 2.4.3.  

Subsección 2.7.7.3. Transporte marítimo 

Servicios de fletamento a casco desnudo 

2.7.7.3.1. Para los efectos de la regla 2.7.7.1.2. y los artículos 111, fracción I y 114 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, el contribuyente que use una embarcación determinada 
en estado de navegabilidad, sin armamento y sin tripulación (fletador o arrendatario), en 
virtud de un contrato de fletamento de la embarcación a casco desnudo, deberá emitir un 
CFDI de tipo traslado con el complemento Carta Porte para trasladar sus mercancías entre 
los puertos de los litorales mexicanos.  

En caso de que el fletador preste el servicio de transporte a un tercero, deberá emitir un 
CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte a que se refiere la regla 2.7.7.1.1., para 
acreditar el traslado de las mercancías.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no resulta aplicable cuando el fletador o arrendatario sea 
residente en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional. 

CFF 29, Ley de Navegación y Comercio Marítimos 111, 114, RMF 2023 2.7.7.1.1., 2.7.7.2.1. 

Servicios de fletamento por tiempo determinado 

2.7.7.3.2. Para los efectos de la regla 2.7.7.1.1. y los artículos 111, fracción II y 122 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, cuando al amparo de un contrato de fletamento de 
embarcación por tiempo determinado, el contribuyente fletante ponga una embarcación 
armada y con tripulación a disposición del fletador, este último deberá emitir un CFDI de tipo 
traslado con complemento Carta Porte para acreditar el traslado de sus mercancías.  

En caso de que el fletador preste el servicio de transporte a un tercero, deberá emitir un 
CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte a que se refiere la regla 2.7.7.1.1., para 
acreditar el traslado de las mercancías.  

Lo dispuesto en esta regla, no resulta aplicable cuando el fletador sea residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional. 

CFF 29, Ley de Navegación y Comercio Marítimos 111, 122, RMF 2023 2.7.7.1.1. 

Servicios de fletamento por viaje 

2.7.7.3.3. Para los efectos de la regla 2.7.7.1.1. y los artículos 111, fracción III y 124 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, cuando al amparo de un contrato de fletamento de 
embarcación por viaje, el contribuyente fletante conserve la gestión náutica y comercial de la 
embarcación, deberá emitir un CFDI de tipo ingreso con el complemento Carta Porte por 
cada servicio de transporte realizado para trasladar los bienes o mercancías entre los 
puertos de los litorales mexicanos de las cuales es responsable a bordo. 

CFF 29, Ley de Navegación y Comercio Marítimos 111, 124, RMF 2023 2.7.7.1.1. 

Transporte marítimo en modalidad ferri 

2.7.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1.1., los 
contribuyentes que realicen el transporte por vía marítima de bienes o mercancías, en su 
modalidad ferri, podrán emitir un solo CFDI con complemento Carta Porte para acreditar su 
traslado, durante todo el trayecto de ida y vuelta al mismo lugar, siempre y cuando, el ferri 
regrese vacío o retorne los mismos bienes o mercancías señalados en dicho comprobante. 

En caso de que el ferri, en el trayecto de vuelta transporte bienes o mercancías, adicionales 
a los señalados en la factura inicial, deberá emitir el o los CFDI de tipo ingreso que acrediten 
el transporte de dichos bienes o mercancías adicionales. 

CFF 29, 29-A, RMF 2023 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2. 
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Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

 Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF 

2.8.1.1. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I de 
la Ley del IVA y 19, fracción I de la Ley del IEPS, no estarán obligados a llevar los sistemas 
contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento de la Ley del ISR, la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, los sindicatos obreros y los 
organismos que los agrupen, ni las entidades de la Administración Pública |paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales, que 
estén sujetos a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las instituciones 
que por ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su 
remanente de operación y el FMP. 

 Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior únicamente llevaran dichos sistemas 
contables respecto de: 

I. Actividades señaladas en el artículo 16 del CFF; 

II. Actos que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; o bien, 

III. Actividades relacionadas con su autorización para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR. 

 CFF 16, 28, LISR 86, LIVA 32, LIEPS 19 

 Contabilidad en idioma distinto al español 

2.8.1.2. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 33, Apartado B, fracción XI de su Reglamento, 
los contribuyentes podrán llevar la documentación que integra su contabilidad, incluida la 
documentación comprobatoria que ampare operaciones realizadas, en idioma distinto al 
español. En este caso, las autoridades fiscales, podrán solicitar su traducción por perito 
traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

 Tratándose de solicitudes de devolución y avisos de compensación, la documentación 
comprobatoria en idioma distinto al español, que ampare las operaciones de los 
contribuyentes deberá acompañarse de su correspondiente traducción al idioma español por 
perito traductor autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

 CFF 28, RCFF 33 

 Uso de discos ópticos compactos o cintas magnéticas 

2.8.1.3. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 34, último párrafo de su Reglamento, los 
contribuyentes que opten por microfilmar o grabar parte de su contabilidad, podrán utilizar 
discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, siempre que cumplan con los requisitos 
siguientes: 

I. Usar en la grabación de la información discos ópticos de 5.25" o 12", discos 
compactos o cintas magnéticas, cuyas características de grabación impidan borrar la 
información. 

 Los discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, deberán tener una etiqueta 
externa que contenga el nombre, la clave en el RFC, el número consecutivo de 
dichos medios, el total de los documentos grabados, el periodo de operación y la 
fecha de grabación. Los documentos deberán ser grabados sin edición alguna y en 
forma íntegra, mediante un digitalizador de imágenes que cubra las dimensiones del 
documento más grande, con una resolución mínima de 100 puntos por pulgada. 

II. Tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema ágil de consulta 
que permita a las mismas localizar la documentación de una manera sencilla y 
sistemática. 

 La consulta de documentos grabados en los dispositivos mencionados, deberá ser 
tanto por los expedidos como por los recibidos. 

 El último documento grabado en el dispositivo, deberá contener el valor total de los 
asientos de diario, identificando el total de créditos y cargos del mes. 
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III. Tratándose de documentos que contengan anverso y reverso, grabarlos 
consecutivamente, haciendo referencia o anotando en el anverso que la información 
se complementa con la contenida en el reverso del mismo documento y haciendo 
referencia o anotando en el reverso de cada uno de ellos, los datos que permitan 
identificar el anverso. 

 Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán 
consecutivamente y en la primera de ellas deberá señalarse el número de fojas de las que 
consta. 

 CFF 28, RCFF 34 

Registro de ingresos y gastos en “Mis cuentas” 

2.8.1.4. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, así como la Sección II, Capítulo II, 
Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo 
dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los 
contribuyentes cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de $2’000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.), así como los contribuyentes que tributen conforme al 
Título IV, Capítulo II, Secciones I y III de la Ley del ISR que hubieren percibido en el 
ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o menor a $4'000,000.00 (cuatro 
millones de pesos 00/100 M.N.), así como las Asociaciones Religiosas que tributen 
conforme al Título III de la Ley del ISR, deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis 
cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, para registrar los datos correspondientes a 
sus ingresos y gastos. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, no será necesario 
registrarlos en la citada aplicación, por lo que únicamente deberán capturarse aquellos que 
no se encuentren sustentados en dichos comprobantes. 

Asimismo, en dicha aplicación podrán consultarse la relación de ingresos y gastos 
capturados. 

 CFF 28, LISR 110 

 Contabilidad en medios electrónicos 

2.8.1.5. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, IV 
y V, y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a 
ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal del SAT, excepto los 
contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis 
cuentas” en el Portal del SAT, deberán llevarla en sistemas electrónicos con la capacidad de 
generar archivos en formato XML que contenga lo siguiente: 

I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en el 
Anexo 24 y el Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT; a este se le agregará un 
campo con el código agrupador de cuentas del SAT contenido en el Anexo 24 
apartado A, inciso a). 

 Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la 
subcuenta de primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos 
efectos, el código que sea más apropiado de acuerdo con la naturaleza y 
preponderancia de la cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente. 

 El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el 
número de la cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la 
descripción en la balanza de comprobación, por lo que los contribuyentes deberán 
cerciorarse de que el número de cuenta asignado, corresponda tanto en el catálogo 
de cuentas como en la balanza de comprobación en un periodo determinado. 

 Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto 
plazo, activo a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, capital; 
los conceptos del estado de resultados tales como: ingresos, costos, gastos y 
resultado integral de financiamiento, así como el rubro cuentas de orden, no se 
consideran cuentas de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel. 

 El catálogo de cuentas de los contribuyentes, para los efectos de esta fracción, se 
enviará al menos a nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con 
excepción de los contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente 
cuentas de nivel mayor, en cuyo caso deberá asociarse a nivel de subcuenta de 
primer nivel del código agrupador publicado en el Anexo 24, Apartado A, inciso a). 
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 Las entidades financieras previstas en el artículo 15-C del CFF, así como la sociedad 
controladora y las entidades que sean consideradas integrantes de un grupo 
financiero en los términos del artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y las sociedades a que se refiere el artículo 88 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, que estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general en 
materia de contabilidad emitidas por la CNBV, la CONSAR o la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, según corresponda, utilizarán el valor único para uso 
exclusivo de las entidades financieras antes referidas del código agrupador 
contenido en el apartado A, inciso a) del Anexo 24 y el catálogo de cuentas que 
estén obligadas a utilizar, de conformidad con las disposiciones de carácter general 
que les sean aplicables. 

II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y 
saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, 
resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento) y cuentas 
de orden, conforme al Anexo 24 y el Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 

 La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan 
identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados 
efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados; las 
cuentas de ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y las actividades 
por las que no se deba pagar el impuesto, conforme a lo establecido en el artículo 
33, apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. 

 En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los 
ajustes que para efectos fiscales se registren. 

 La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a 
nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los 
contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel 
mayor. 

III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel que 
incluyan el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus registros 
contables. 

 En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes fiscales 
que soporten la operación, permitiendo identificar la forma de pago, las distintas 
contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades 
por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o 
actividad de que se trate, de conformidad con el artículo 33, apartado B, fracción III 
del Reglamento del CFF. En las operaciones relacionadas con un tercero deberá 
incluirse la clave en el RFC de este, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico 
publicado en el Portal del SAT. 

 Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los comprobantes fiscales 
dentro de las pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un reporte 
auxiliar relacionar todos los folios fiscales, la clave en el RFC y el monto contenido 
en los comprobantes que amparen dicha póliza, conforme al Anexo 24 y el Anexo 
Técnico publicado en el Portal del SAT. 

 Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel 
deberán permitir la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme al 
Anexo 24 y el Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 

 Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable será aquella que se 
produce de acuerdo con el marco contable que aplique ordinariamente el contribuyente en 
la preparación de su información financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por 
alguna disposición legal o normativa, entre otras, las Normas de Información Financiera 
(NIF), los principios estadounidenses de contabilidad “United States Generally Accepted 
Accounting Principles” (USGAAP) o las Normas Internacionales de Información Financiera 
(IFRS por sus siglas en inglés) y en general cualquier otro marco contable que aplique el 
contribuyente. 

 El marco contable aplicable deberá ser emitido por el organismo profesional competente en 
esta materia y encontrarse vigente en el momento en que se deba cumplir con la obligación 
de llevar la contabilidad. 

 CFF 15-C, 28, RCFF 33, 34, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 12, Ley de 
Instituciones de Crédito 88, RMF 2023 2.8.1.4., 2.8.1.6., 2.8.1.8. 
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 Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos de 
manera mensual 

2.8.1.6. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contribuyentes que estén obligados 
a llevar contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del 
Portal del SAT, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán enviar a través del buzón 
tributario o a través del portal “Trámites y Servicios” del Portal del SAT, elegir la opción 
personas o empresas, en el submenú otros trámites y servicios, ir a ver más, categoría 
contabilidad electrónica, apartado envía tu contabilidad electrónica, conforme a la 
periodicidad y los plazos que se indican, lo siguiente: 

I. El catálogo de cuentas como se establece en la regla 2.8.1.5., fracción I, se enviará 
por primera vez cuando se entregue la primera balanza de comprobación en los 
plazos establecidos en la fracción II de esta regla. En caso de que se modifique el 
catálogo de cuentas al nivel de las cuentas que fueron reportadas, este deberá 
enviarse a más tardar al vencimiento de la obligación del envío de la balanza de 
comprobación del mes en el que se realizó la modificación. 

II. Los archivos relativos a la regla 2.8.1.5., fracción II, conforme a los siguientes plazos: 

a) Las personas morales, excepto aquellas que se encuentren en el supuesto del 
inciso c) de esta fracción, enviarán de forma mensual su información contable 
a más tardar en los primeros tres días del segundo mes posterior, al mes que 
corresponde la información a enviar, por cada uno de los meses del ejercicio 
fiscal de que se trate. 

b) Las personas físicas, enviarán de forma mensual su información contable a 
más tardar en los primeros cinco días del segundo mes posterior al mes que 
corresponde la información contable a enviar, por cada uno de los meses del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

c) Tratándose de contribuyentes emisores de valores que coticen en las bolsas 
de valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores o 
en las bolsas de valores ubicadas en los mercados reconocidos, a que se 
refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF y 104, fracción II de la Ley de 
Mercado de Valores, así como sus subsidiarias, enviarán la información en 
archivos mensuales por cada trimestre, a más tardar en la fecha señalada en 
el cuadro anexo: 

Meses Plazo 

Enero, febrero y marzo 3 de mayo. 

Abril, mayo y junio 3 de agosto. 

Julio, agosto y septiembre. 3 de noviembre. 

Octubre, noviembre y diciembre. 3 de marzo. 

d) Tratándose de personas morales y dedicadas a las actividades agrícolas, 
silvícolas, ganaderas o de pesca que cumplan con sus obligaciones fiscales 
en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que hayan optado 
por realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral por virtud de lo 
que establece la RFA Sector Primario, podrán enviar su información contable 
de forma semestral, a más tardar dentro de los primeros tres y cinco días, 
respectivamente, del segundo mes posterior al último mes reportado en el 
semestre, mediante seis archivos que correspondan a cada uno de los meses 
que reporten. 

e) Tratándose de personas morales el archivo correspondiente a la balanza de 
comprobación ajustada al cierre del ejercicio, se enviará a más tardar el día 20 
de abril del año siguiente al ejercicio que corresponda; en el caso de las 
personas físicas, a más tardar el día 22 de mayo del año siguiente al ejercicio 
que corresponda. 

III. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., además de lo 
señalado en las fracciones anteriores, la información establecida en la regla 2.6.1.3. 
deberá enviarse de forma mensual a más tardar en los primeros tres días naturales 
del segundo mes posterior al mes al que corresponda la información a enviar, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 
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 Cuando como consecuencia de la validación por parte de la autoridad esta determine que 
los archivos contienen errores informáticos, se enviará nuevamente el archivo conforme a lo 
siguiente: 

I. Los archivos podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, tantas veces como 
sea necesario hasta que estos sean aceptados, a más tardar el último día del 
vencimiento de la obligación que corresponda. 

II. Los archivos que hubieran sido enviados y rechazados por alguna causa informática, 
dentro de los dos últimos días previos al vencimiento de la obligación que le 
corresponda, podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha en que se comunique a través del buzón tributario, la no 
aceptación para que una vez aceptados se consideren presentados en tiempo. 

 Los contribuyentes que modifiquen posteriormente la información de los archivos ya 
enviados para subsanar errores u omisiones, efectuarán la sustitución de estos, a través del 
envío de los nuevos archivos, dentro de los cinco días posteriores a aquel en que tenga 
lugar la modificación de la información por parte del contribuyente. 

 Cuando los contribuyentes no puedan enviar su información por no contar con acceso a 
Internet, podrán acudir a cualquier ADSC donde serán atendidos por un asesor fiscal que 
los apoyará en el envío de la información desde las salas de Internet. 

 CFF 16-C, 28, Ley del Mercado de Valores 104, RFA Sector Primario, RMF 2023 2.6.1.2., 
2.6.1.3., 2.8.1.4., 2.8.1.5. 

 Información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios 

2.8.1.7. Para los efectos del artículo 30-A, tercer párrafo del CFF, las personas obligadas a 
proporcionar la información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios, son las 
siguientes: 

I. Prestadores de servicios telefónicos. 

II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica. 

III. Casas de bolsa. 

 Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información 
relacionada con la clave en el RFC, podrán optar por presentar la información 
correspondiente a la CURP. 

 Lo anterior, conforme a la ficha de trámite 152/CFF “Informe que están obligadas a 
proporcionar las personas que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando registros 
electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la clave del RFC de sus 
usuarios”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 30-A 

 Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos a 
requerimiento de la autoridad 

2.8.1.8. Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes que estén obligados a llevar 
contabilidad, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, cuando les sea requerida la 
información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de facultades de comprobación a 
que se refieren los artículos 22, décimo párrafo y 42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o 
cuando esta se solicite como requisito en la presentación de solicitudes de devolución o 
compensación, a que se refieren los artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se 
requiera en términos del artículo 22, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente estará 
obligado a entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo establecido en 
la regla 2.8.1.5., fracción III, así como el acuse o acuses de recepción correspondientes a la 
entrega de la información establecida en las fracciones I y II de la misma regla, según 
corresponda, referentes al mismo periodo. 

 Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de las 
pólizas del periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que corresponda al 
periodo en que se haya originado el saldo a favor a compensar, siempre que se trate de 
compensaciones de saldos a favor generados a partir de enero de 2015 o a meses 
subsecuentes y hasta que se termine de compensar el saldo remanente correspondiente a 
dicho periodo o este se solicite en devolución. 
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 Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de información 
de la regla 2.8.1.5., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del buzón tributario. 

 CFF 17-K, 22, 23, 30-A, 42, RMF 2023 2.8.1.4., 2.8.1.5. 

 Formas oficiales aprobadas por el SAT 

2.8.1.9. Para los efectos de los artículos 31 del CFF, 3, primer párrafo de la LFD y 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, las entidades federativas y, en su caso, sus municipios, que hayan 
suscrito o suscriban anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal en los que se considere la recaudación de derechos federales, realizarán el cobro 
de los mismos a través de las instituciones de crédito que al efecto autoricen o en las 
oficinas recaudadoras de la entidad federativa o del municipio de que se trate, mediante las 
formas oficiales que las entidades federativas publiquen en su órgano de difusión oficial, 
aun y cuando los municipios efectúen dicha recaudación, o a través de las aplicaciones o 
medios electrónicos que dispongan las entidades federativas. 

 CFF 18, 31, LCF 13, LFD 3 

 Declaraciones de contribuciones de mejoras, pago de contribuciones y 
aprovechamientos en materia de agua 

2.8.1.10. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes obligados a efectuar el pago de 
contribuciones y/o aprovechamientos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, utilizarán el Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico “Declar@gua”, que se 
encuentra disponible en la página de Internet http://www.conagua.gob.mx, para lo cual 
deberán estar a lo siguiente: 

I. Estar inscritos en el RFC. 

II. Contar con e.firma. 

III. Capturar los datos solicitados en el Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes de 
“Declar@gua”. 

 Una vez que la declaración haya sido requisitada, firmada y enviada a la CONAGUA, se 
entregará a los contribuyentes el FCF, el cual deberá contener al menos, el número de folio, 
fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar, el FCF contendrá el importe total a pagar y la línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de 
captura. 

 Las personas físicas tendrán la opción de hacer el pago en ventanilla bancaria o vía 
Internet, y las personas morales deberán hacer el pago vía Internet, a través de la banca 
electrónica de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas en el 
Portal del SAT. Una vez que se haya realizado el pago, las instituciones de crédito 
autorizadas emitirán como comprobante el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales”. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el 
número de oficio de notificación de revisión, así como fecha del mismo para el caso de 
declaración de corrección. 

 CFF 31, Ley de Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica 14 

 Pago de productos y aprovechamientos 

2.8.1.11. Para los efectos de los artículos 6 y 31 del CFF, el pago de productos y aprovechamientos a 
que se refiere el artículo 3 del CFF, se efectuará a través del procedimiento de la regla 
2.8.4.1. 

 El pago de productos y aprovechamientos también se podrá realizar conforme al 
procedimiento señalado en la regla 2.8.5.1. 

 CFF 3, 6, 31, RMF 2023 2.8.4.1., 2.8.5.1. 
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 Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 

2.8.1.12. Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 31-A del CFF, los contribuyentes 
podrán presentar la forma oficial 76 “Declaración informativa de operaciones relevantes”, 
manifestando las operaciones que se hubieran celebrado en el trimestre de que se trate, 
conforme a lo siguiente: 

Declaración del mes Fecha límite en que se deberá presentar 

Enero, febrero y marzo Último día del mes de mayo del ejercicio que 
corresponda  

Abril, mayo y junio Último día del mes de agosto del ejercicio que 
corresponda  

Julio, agosto y septiembre Último día del mes de noviembre del ejercicio 
que corresponda  

Octubre, noviembre y diciembre Último día del mes de febrero del siguiente 
ejercicio al que corresponda 

 Para los efectos de esta regla se observará lo dispuesto en la ficha de trámite 230/CFF 
“Declaración Informativa de Operaciones Relevantes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 No se deberá presentar la forma oficial a que se refiere la presente regla, cuando el 
contribuyente no hubiere realizado en el periodo de que se trate las operaciones que en la 
misma se describen. 

 Los contribuyentes distintos de aquellos que componen el sistema financiero en términos de 
lo establecido en el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como los contribuyentes 
obligados a dictaminar o que hayan optado por dictaminar sus estados financieros por 
contador público, en los términos del artículo 52 del CFF y que hayan cumplido con la 
presentación de dicho dictamen en tiempo y forma, quedarán relevados de declarar las 
operaciones cuyo monto acumulado en el ejercicio de que trate sea inferior a 
$60’000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 CFF 31-A, 52, LISR 7 

 De los papeles de trabajo y registro de asientos contables 

2.8.1.13. Para los efectos del artículo 33, Apartado B, fracciones I y IV del Reglamento del CFF, los 
contribuyentes obligados a llevar contabilidad estarán a lo siguiente: 

I. Los papeles de trabajo relativos al cálculo de la deducción de inversiones, 
relacionándola con la documentación comprobatoria que permita identificar la fecha 
de adquisición del bien, su descripción, el monto original de la inversión, el porcentaje 
e importe de su deducción anual, son parte de la contabilidad. 

II. El registro de los asientos contables a que refiere el artículo 33, Apartado B, fracción I 
del Reglamento del CFF, se podrá efectuar a más tardar el último día natural del mes 
siguiente, a la fecha en que se realizó la actividad u operación. 

III. Cuando no se cuente con la información que permita identificar el medio de pago, se 
podrá incorporar en los registros la expresión “NA”, en lugar de señalar la forma de 
pago a que se refiere el artículo 33, Apartado B, fracciones III y XIII del Reglamento 
del CFF, sin especificar si fue de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el 
medio de pago o de extinción de dicha obligación, según corresponda. 

 En los casos en que la fecha de emisión de los CFDI sea distinta a la realización de la póliza 
contable, el contribuyente podrá considerar como cumplida la obligación si la diferencia en 
días no es mayor al plazo establecido en la fracción II de esta regla. 

 RCFF 33, RMF 2023 2.8.1.6., 2.8.1.8. 

 Opción para registrar ingresos y gastos en “Mis cuentas” 

2.8.1.14. Para los efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, las Asociaciones Religiosas que 
opten por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas”, conforme a la regla 2.8.1.4., para 
estar exceptuadas de llevar e ingresar de forma mensual su contabilidad electrónica a 
través del Portal del SAT, en términos de las reglas 2.8.1.5. y 2.8.1.6., deberán ejercer dicha 
opción a través de la presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 
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 El caso de aclaración a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá presentarse a 
más tardar el último día del mes de febrero de 2023, en caso de que los contribuyentes se 
inscriban, reanuden actividades o actualicen actividades económicas y obligaciones en el 
RFC con posterioridad a dicha fecha, deberán presentar el caso de aclaración dentro del 
mes siguiente contado a partir de la fecha en que realicen su inscripción, reanudación o 
actualización en el RFC. 

 CFF 6, 28, RMF 2023 2.8.1.4., 2.8.1.5., 2.8.1.6. 

 Aviso sobre abanderamiento y matrícula de embarcaciones y artefactos navales 
mexicanos 

2.8.1.15. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos 11, segundo párrafo 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y 46 de su Reglamento, la autoridad 
marítima competente que autorice el abanderamiento y matrícula de una embarcación o 
artefacto naval mexicano, deberá presentar el aviso señalado en la citada Ley, conforme a 
lo señalado en la ficha de trámite 252/CFF “Aviso sobre abanderamiento y matrícula de 
embarcaciones y artefactos navales mexicanos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 31, Ley de Navegación y Comercio Marítimos 11, Reglamento de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos 46 

 Plazo para reponer los registros contables que hayan sido destruidos o inutilizados 

2.8.1.16. Para los efectos de lo señalado en los artículos 30 del CFF y 35 de su Reglamento, cuando 
los libros o demás registros de contabilidad se inutilicen o destruyan total o parcialmente, el 
contribuyente deberá dar aviso a la autoridad fiscal de conformidad con la ficha de trámite 
271/CFF “Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o registros 
contables”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El contribuyente tendrá un plazo de cuatro meses contados a partir de la fecha en que 
presente el aviso a que se refiere el párrafo anterior, para reponer los asientos ilegibles del 
último ejercicio o, en su caso, asentar en los nuevos libros o en los registros de contabilidad 
de que se trate, los asientos relativos al ejercicio en el que sucedió la inutilización, 
destrucción, pérdida o robo, pudiéndose realizar por concentración. 

 CFF 30, RCFF 35 

 Facilidades para los contribuyentes personas físicas 

2.8.1.17. Las personas físicas que tributen conforme al Capítulo II, Secciones I y III y Capítulo III del 
Título IV de la Ley del ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio inmediato anterior no 
hubieran excedido de $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), o que inicien 
actividades en el ejercicio y estimen que sus ingresos obtenidos en el mismo no excederán 
de la cantidad señalada, quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 
contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF. 

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el 
artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 

 CFF 28, LIVA 32 

 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias en el esquema anterior, 
a través del sistema de declaraciones y pagos 

2.8.1.18. Para los efectos de los artículos 32 del CFF, 116, 118, fracción IV de la Ley del ISR y 32, 
fracción IV de la Ley del IVA, los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y 
en general por el otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles que a partir del mes 
de mayo de 2019 optaron por presentar declaraciones de pagos provisionales del ISR o 
definitivos de IVA en el aplicativo “Mis cuentas” deberán presentar las declaraciones 
extemporáneas correspondientes a periodos anteriores a abril del 2019, así como sus 
complementarias, a través del sistema de declaraciones y pagos, seleccionando en el 
campo “Tipo de declaración” la opción “Complementaria esquema anterior” y capturar 
manualmente toda su información. 

 CFF 32, LISR 116, 118, LIVA 32, RMF 2018 2.8.1.8., 3.14.3. 



230 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

Certificación de existencia contable del pasivo y del valor correspondiente del mismo 

2.8.1.19. Para los efectos del artículo 30, cuarto párrafo del CFF, tratándose de aumentos por 
capitalización de pasivos, la certificación de la existencia contable del pasivo y del valor del 
mismo, se emitirá por un Contador Público Inscrito y deberá contener, al menos, la siguiente 
información: 

I. Nombre, clave en el RFC o número de identificación y país o jurisdicción de 
residencia para efectos fiscales de la persona, entidad o figura jurídica con la que se 
generó la obligación de la que deriva el pasivo. En su caso, indicar si antes de la 
capitalización del pasivo era parte relacionada del contribuyente que capitalizó el 
pasivo. 

II. Documento origen de la obligación de la que deriva el pasivo capitalizado, es decir, 
en el que se constate la fecha de celebración de dicha obligación, la existencia y 
características de la obligación de dicho pasivo. 

III. Tratándose de pasivos derivados de operaciones con proveedores, manifestación de 
que llevó a cabo la verificación del control interno de la persona moral, mediante la 
cual es razonable concluir que los bienes efectivamente se adquirieron y entregaron, 
o bien, en el caso de prestación de servicios, que estos efectivamente se recibieron 
por parte del contribuyente. 

IV. Indicar si el pasivo capitalizado cumple con las Normas de Información Financiera  
C-9, C-11 y C-19 y sus correlativas o con las Normas Internacionales de Información 
Financiera que, en su caso, aplique el contribuyente, señalando el número de la 
Norma, el párrafo aplicado, así como la justificación y las razones por las cuales se 
considera que se cumplieron dichas Normas. 

V. Documentación o estados de cuenta en los que se constate que efectivamente se 
entregaron los recursos objeto de la obligación del pasivo capitalizado. Para tales 
efectos, dicha documentación deberá señalar las fechas en las que se entregaron 
dichos recursos. 

VI. Tratándose de pasivos que deriven de títulos de crédito o instrumentos financieros, 
validar el cálculo del devengo de intereses, para lo cual, deberán incluir los cálculos 
de tal validación. 

VII. Tratándose de pasivos que deriven de instrumentos financieros de deuda, en los que 
su valor se determine conforme al método de valor razonable, la metodología 
conforme a la cual se calculó dicho valor y la validación de que el cálculo es correcto; 
para tal efecto, deberán incluirse los cálculos de tal validación. 

VIII. Fecha y valor del reconocimiento inicial del pasivo y, en su caso, sus aumentos o 
disminuciones que respalden la deuda a la fecha de la capitalización, tipo de moneda 
y su equivalente a moneda nacional y, en su caso, la tasa de interés pactada del 
pasivo capitalizado. 

IX. En caso de que la capitalización del pasivo sea en moneda extranjera, el tipo de 
cambio utilizado y la fecha de publicación del mismo, en caso de ser distinto explicar 
el motivo. 

X. Valor del pasivo a la fecha de la capitalización. 

XI. Número y valor de las acciones o partes sociales que se otorgaron con motivo de la 
capitalización del pasivo, así como el nombre, razón social o denominación del socio 
o accionista. 

XII. Indicar los registros contables y estados de situación financiera o, en su caso, las 
balanzas generales, así como las pólizas en las que consten los registros del pasivo 
y la capitalización del mismo. 

XIII. Datos del acta de asamblea en la que consta la capitalización del pasivo, así como 
todos los folios mercantiles en los que quedó protocolizado. 

XIV. Manifestación bajo protesta de decir verdad de que la certificación se apegó a las 
normas de auditoría generalmente aceptadas vigentes o las normas de auditoría 
internacionales a la fecha de la expedición del certificado. 

XV. Fecha en la que se expide la certificación. 
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XVI. Nombre, número de cédula profesional, número de registro y firma del Contador 
Público Inscrito. 

XVII. Aviso de actualización de socios o accionistas, presentado por el contribuyente que 
capitalizó el pasivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, apartado B, 
fracción VI del CFF, en relación con la regla 2.4.15. 

 El contribuyente deberá mantener a disposición de la autoridad fiscal la certificación 
correspondiente y la documentación mencionada en las fracciones anteriores, en términos 
de lo establecido en las disposiciones fiscales, así como proporcionarla a requerimiento de 
la autoridad fiscal en el ejercicio de sus facultades. 

 CFF 27, 30, RMF 2023 2.4.15. 

Criterios para la determinación de la condición de beneficiario controlador de las 
personas morales 

2.8.1.20. Para los efectos del artículo 32-B Ter del CFF, en la identificación de los beneficiarios 
controladores, las personas morales, deberán aplicar lo dispuesto en el artículo 32-B 
Quater, fracciones I y II, incisos a), b) y c) de forma sucesiva, como criterios para su 
determinación, de tal modo que cuando lo dispuesto en la fracción I del artículo 32-B Quater 
del CFF ha sido aplicado, pero no ha resultado en la identificación del beneficiario 
controlador, se deberá aplicar la fracción II, incisos a), b) y c) de dicha disposición. 

Para efectos de la obtención de la información a que se refiere el artículo 32-B Ter del CFF, 
las personas morales deberán identificar, verificar y validar la información sobre los 
beneficiarios controladores, indicando los porcentajes de participación en el capital de la 
persona moral, incluyendo la información relativa a la cadena de titularidad, en los casos en 
que el beneficiario controlador lo sea indirectamente. Se entiende por cadena de titularidad 
el supuesto en que se ostente la propiedad indirecta, a través de otras personas morales. 
Asimismo, las personas morales también deberán identificar, verificar y validar la 
información relativa a la cadena de control, en los casos en los que el beneficiario 
controlador lo sea por medios distintos a la propiedad. Se entiende por cadena de control el 
supuesto en que se ostente el control indirectamente, a través de otras personas morales, 
fideicomisos o cualquier otra figura jurídica. 

Cuando no se identifique a persona física alguna bajo los criterios establecidos en esta 
regla, en relación con el artículo 32-B Quater del CFF, se considerará como beneficiario 
controlador a la persona física que ocupe el cargo de administrador único de la persona 
moral o equivalente. En caso de que la persona moral cuente con un consejo de 
administración u órgano equivalente, cada miembro de dicho consejo se considerará como 
beneficiario controlador de la persona moral. 

CFF 32-B Ter, 32-B Quater 

Mecanismos para identificar, obtener y conservar la información actualizada sobre el 
beneficiario controlador 

2.8.1.21. Para los efectos del artículo 32-B Ter, primer y tercer párrafos del CFF, las personas 
morales, las fiduciarias, los fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de fideicomisos, así 
como las partes contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica, los 
notarios, corredores y cualquier otra persona que intervenga en la formación o celebración 
de contratos o actos jurídicos que den lugar a la constitución de dichas personas o 
celebración de fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica, deberán implementar 
procedimientos de control internos debidamente documentados. Estos procedimientos serán 
todos aquellos que sean razonables y necesarios para obtener y conservar la información 
sobre la identificación de los beneficiarios controladores y se considerarán parte de la 
contabilidad que el SAT podrá requerir. 

Para efectos de lo establecido en los artículos 32-B Ter y 32-B Quinquies del CFF, a efecto 
de obtener y conservar información sobre la identificación de los beneficiarios controladores, 
las personas morales, las fiduciarias, los fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de 
fideicomisos, así como las partes contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra 
figura jurídica, según corresponda, los notarios, corredores y cualquier otra persona que 
intervenga en la formación o celebración de contratos o actos jurídicos que den lugar a la 
constitución de dichas personas o celebración de fideicomisos o de cualquier otra figura 
jurídica deberán cuando menos: 
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I. Identificar, verificar y validar adecuadamente al beneficiario controlador de las 
personas morales, los fideicomisos y de cualquier otra figura jurídica. 

 Para efectos de lo anterior, las personas morales, las fiduciarias, los fideicomitentes 
o fideicomisarios, en el caso de fideicomisos, así como las partes contratantes o 
integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica, según corresponda, 
requerirán de la(s) persona(s) que pueda(n) considerarse como beneficiario(s) 
controlador(es), conforme a lo dispuesto en el artículo 32-B Quater del CFF, para 
que revelen su identidad, y proporcionen la información que se detalla en la regla 
2.8.1.22. 

II. Obtener, conservar y mantener disponible la información fidedigna, completa, 
adecuada, precisa y actualizada acerca de los datos de la identidad del beneficiario 
controlador y demás datos que se establecen en la regla 2.8.1.22., para lo cual, las 
personas morales, las fiduciarias, los fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de 
fideicomisos, así como las partes contratantes o integrantes, en el caso de cualquier 
otra figura jurídica, según corresponda, deben establecer procedimientos para que 
la(s) persona(s) que pueda(n) considerarse beneficiario(s) controlador(es) les 
proporcionen información actualizada de su condición como tales, así como que les 
informen de cualquier cambio en su condición, para estar en aptitud de dar 
cumplimiento a lo que establece el artículo 32-B Quinquies, primer párrafo del CFF. 

III. Conservar la información del beneficiario controlador, de la cadena de titularidad y de 
la cadena de control, la documentación que sirva de sustento para ello, así como la 
documentación comprobatoria de los procedimientos de control internos a que se 
refiere el primer párrafo de esta regla, durante el plazo que señala el artículo 30 del 
CFF. 

IV. Proporcionar, permitir el acceso oportuno de las autoridades fiscales y otorgarles 
todas las facilidades para que accedan a la información, registros, datos y 
documentos relativos a los beneficiarios controladores. 

Cuando el SAT requiera de los notarios, corredores y cualquier otra persona que intervenga 
en la formación o celebración de los contratos o actos jurídicos que den lugar a la 
constitución de personas morales o celebración de fideicomisos o de cualquier otra figura 
jurídica, información relativa a los beneficiarios controladores, lo hará a través de una 
solicitud de información que les notificará de conformidad con lo establecido en el artículo 
134 del CFF. 

Las entidades financieras y los integrantes del sistema financiero, para fines de la Ley del 
ISR, cumplirán con las obligaciones que establece el artículo 32-B Ter, tercer párrafo del 
CFF de conformidad con lo que establecen los Anexos 25 y 25-Bis. 

CFF 30, 32-B Ter, 32-B Quater, 32-B Quinquies, 134, RMF 2023 2.8.1.22., 2.8.1.23. 

Información que mantendrán las personas morales, las fiduciarias, los fideicomitentes 
o fideicomisarios, en el caso de fideicomisos, así como las partes contratantes o 
integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica sobre sus beneficiarios 
controladores 

2.8.1.22. Para los efectos del artículo 32-B Ter, primer párrafo del CFF, las personas morales, las 
fiduciarias, los fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de fideicomisos, así como las 
partes contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica, deberán 
integrar como parte de su contabilidad la siguiente información con respecto de cada 
beneficiario controlador: 

I. Nombres y apellidos completos, los cuales deben corresponder con el documento 
oficial con el que se haya acreditado la identidad. 

II. Alias. 

III. Fecha de nacimiento. Cuando sea aplicable, fecha de defunción. 

IV. Sexo. 

V. País de origen y nacionalidad. En caso de tener más de una, identificarlas todas. 

VI. CURP o su equivalente, tratándose de otros países o jurisdicciones. 

VII. País o jurisdicción de residencia para efectos fiscales. 
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VIII. Tipo y número o clave de la identificación oficial. 

IX. Clave en el RFC o número de identificación fiscal, o su equivalente, en caso de ser 
residente en el extranjero, para efectos fiscales. 

X. Estado civil, con identificación del cónyuge y régimen patrimonial, o identificación de 
la concubina o del concubinario, de ser aplicable. 

XI. Datos de contacto: correo electrónico y números telefónicos. 

XII. Domicilio particular y domicilio fiscal. 

XIII. Relación con la persona moral o calidad que ostenta en el fideicomiso o la figura 
jurídica, según corresponda. 

XIV. Grado de participación en la persona moral o en el fideicomiso o figura jurídica, que 
le permita ejercer los derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición 
de un bien o servicio o efectuar una transacción. 

XV. Descripción de la forma de participación o control (directo o indirecto). 

XVI. Número de acciones, partes sociales, participaciones o derechos u equivalentes; 
serie, clase y valor nominal de las mismas, en el capital de la persona moral. 

XVII. Lugar donde las acciones, partes sociales, participaciones u otros derechos 
equivalentes se encuentren depositados o en custodia. 

XVIII. Fecha determinada desde la cual la persona física adquirió la condición de 
beneficiario controlador de la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura 
jurídica. 

XIX. En su caso, proporcionar los datos mencionados en las fracciones que anteceden 
respecto de quién o quiénes ocupen el cargo de administrador único de la persona 
moral o equivalente. En caso de que la persona moral cuente con un consejo de 
administración u órgano equivalente, de cada miembro de dicho consejo. 

XX. Fecha en la que haya acontecido una modificación en la participación o control en la 
persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica. 

XXI. Tipo de modificación de la participación o control en la persona moral, fideicomiso o 
cualquier otra figura jurídica. 

XXII. Fecha de terminación de la participación o control en la persona moral, fideicomiso o 
cualquier otra figura jurídica. 

En los casos de cadena de titularidad o cadena de control a que se refiere la regla 2.8.1.20. 
se debe contar adicionalmente con la siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social de la o las personas morales, fideicomisos o 
figuras jurídicas que tienen participación o control sobre la persona moral, 
fideicomisos o figuras jurídicas. 

II. País o jurisdicción de creación, constitución o registro. 

III. País o jurisdicción de residencia para efectos fiscales. 

IV. Clave en el RFC o número de identificación fiscal, o su equivalente, en caso de ser 
residente en el extranjero, para efectos fiscales. 

V. Domicilio fiscal. 

CFF 30, 32-B Ter, 32-B Quater, 32-B Quinquies, 134, RMF 2023 2.8.1.20., 2.8.1.21., 
2.8.1.23. 

Información que mantendrán los notarios, corredores y cualquier otra persona sobre 
beneficiarios controladores 

2.8.1.23. Para los efectos del artículo 32-B Ter, tercer párrafo del CFF, los notarios, corredores y 
cualquier otra persona que intervenga en la formación o celebración de los contratos o actos 
jurídicos que den lugar a la constitución de personas morales o celebración de fideicomisos 
o de cualquier otra figura jurídica, estarán obligados con motivo de su intervención a obtener 
y conservar, además de la información señalada en la regla 2.8.1.22., fracciones I a XII, la 
siguiente: 
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I. Datos de identificación de la notaria, correduría, oficina, así como de la persona titular 
de ellas ante quienes se haya formalizado el contrato o acto jurídico que dio lugar a la 
constitución de las personas morales o celebración de fideicomisos o de cualquier 
otra figura jurídica. 

II. Fecha de constitución o celebración, conforme a la escritura, acta, póliza, minuta, 
similar o equivalente que dé soporte a la constitución de la persona moral o 
celebración del fideicomiso o figura jurídica. 

III. El nombre completo de quienes constituyen, integran o son parte de la persona moral 
conforme al acta constitutiva o escritura pública o participaron en la celebración del 
fideicomiso o figura jurídica. 

IV. Importe del capital social de la persona moral conforme al acta constitutiva o escritura 
pública o del patrimonio del fideicomiso o figura jurídica. 

V. En caso de que con su intervención la persona moral, fideicomiso o cualquier otra 
figura jurídica efectúe modificaciones al capital fijo o capital variable o al patrimonio 
del fideicomiso o figura jurídica, según corresponda, la información soporte del monto 
y de los actos o contratos necesarios para ello. 

VI. Nombre del administrador único o equivalente, en su caso, miembros del consejo de 
administración u órgano equivalente. 

VII. Datos de inscripción, en su caso, ante los registros públicos o equivalentes. 

CFF 32-B Ter, RMF 2023 2.8.1.21., 2.8.1.22. 

Sección 2.8.2. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

Medios para presentar la DIM 

2.8.2.1. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y de los artículos 76, fracciones VI, 
VII, X y XIII, 110, fracción X, 117, último párrafo y 145, séptimo párrafo de la Ley del ISR y 
19, fracción XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a presentar la información 
a que se refieren las disposiciones citadas, correspondiente al ejercicio fiscal de que se 
trate, incluyendo la información complementaria y extemporánea de estas, deberán 
efectuarla a través de la DIM y anexos que la integran, vía Internet o en medios magnéticos, 
observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el programa vigente para la presentación de la DIM en el Portal del SAT u 
opcionalmente podrán obtener dicho programa en medios magnéticos en cualquier 
ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos 
contenidos en el programa para la presentación de la DIM, según estén obligados, en 
forma independiente, conforme a la fecha en que legalmente deben cumplir con dicha 
obligación, acompañando invariablemente al anexo que corresponda, la información 
relativa a los datos generales del declarante y resumen global contenidos en el 
programa citado. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 40,000 registros, el archivo con la 
información se presentará a través del Portal del SAT. El SAT enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado 
por dicho órgano. 

IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 
40,000 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad 
de memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente 
después de realizar las validaciones respectivas. 

 CFF 31, LISR 76, 110, 117, 145, LIEPS 19 
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 Declaraciones complementarias de la DIM 

2.8.2.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en las declaraciones complementarias de la DIM 
que presenten los contribuyentes en términos de este capítulo, se deberá indicar el número 
de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración que se complementa, 
debiendo acompañar solo el (los) Anexo(s) que se modifica(n), debiendo este contener tanto 
la información que se corrige como la que no se modificó, así como la información relativa a 
los datos generales del declarante y el resumen global contenidos en el programa citado. 

 CFF 32 

 Clave en el RFC y CURP en la declaración informativa y Contraseña en la DIM 

2.8.2.3. Las personas físicas que presenten sus declaraciones informativas de conformidad con esta 
sección, en todos los casos, deberán señalar su CURP. 

 Asimismo, para los efectos de esta sección los contribuyentes que presenten la DIM vía 
Internet, deberán utilizar la Contraseña generada por los propios contribuyentes a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT. 

 CFF 17-D, 31, LIVA 32 

Sección 2.8.3. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio vía Internet de personas físicas y morales 

Procedimiento para presentar declaraciones de pagos de impuestos provisionales o 
definitivos, así como de derechos  

2.8.3.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 41 de su 
Reglamento, así como 39, 42, 44, 45, 52 y 56 de la LISH, las personas físicas y morales 
presentarán los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio de ISR, IVA, IEPS, IAEEH y 
del entero de retenciones, así como la presentación de declaraciones de pago de los 
derechos por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, por medio del Portal del SAT, a través del Servicio de “Declaraciones y 
Pagos”, conforme a lo siguiente: 

I. El acceso a la declaración se realizará con la clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración. 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado, en el caso de las declaraciones prellenadas, solo se validará la información; 
en ambos casos el sistema realizará en forma automática los cálculos aritméticos. 

V. Concluida la captura o validación de la información prellenada, se enviará la 
declaración a través del Portal del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a 
los contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información 
recibida, el cual contendrá, entre otros, el número de operación, fecha de 
presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico incluirá el importe total a pagar y la línea 
de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de 
la línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 
vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Productos y Aprovechamientos 
Federales” generado por estas. 

 Las personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio 
inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $2’421,720.00 (dos 
millones cuatrocientos veintiún mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.); las 
personas físicas que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido 
en el ejercicio inmediato anterior ingresos inferiores a $415,150.00 (cuatrocientos 
quince mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), así como las personas físicas que 
inicien actividades y estimen que sus ingresos en el ejercicio serán hasta por dichas 
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cantidades, respectivamente, podrán realizar el pago de las contribuciones ya sea 
por transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía 
Internet o bien; en efectivo, tarjeta de crédito, débito o cheque personal de la 
institución de crédito ante la cual se efectúe el pago correspondiente, conforme a la 
regla 2.1.18. 

 Para los efectos del artículo 6, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere el párrafo anterior que presenten sus pagos provisionales, definitivos o del 
ejercicio, podrán modificar la opción para el pago de sus contribuciones ya sea vía 
Internet o por ventanilla bancaria, sin que por ello se entienda que se ha cambiado de 
opción. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales, definitivos o del ejercicio, en los términos de las disposiciones fiscales, 
cuando hayan realizado el envío y, en su caso, hayan efectuado el pago en términos de lo 
señalado en los párrafos primero o tercero de la fracción VI de esta regla, según 
corresponda. 

 CFF 6, 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2023 2.1.18., 2.4., 2.5. 

 Presentación de la declaración de ISR del ejercicio por liquidación para personas 
morales del régimen general de ley 

2.8.3.2. Para los efectos de los artículos 9, 11 y 31 del CFF y 12, primer párrafo de la Ley del ISR, 
los contribuyentes que tributen en términos del Título II de la citada Ley, que entren en 
liquidación y deban presentar declaración anual por terminación anticipada del ejercicio, 
deberán realizarlo a través de la declaración anual que corresponda al régimen en el que se 
encuentren tributando. 

Las declaraciones anuales por cada ejercicio en el que se encuentren en liquidación o 
declaración final del ejercicio de liquidación deberán presentarse a través de la “Declaración 
anual personas morales. Régimen general”. 

 CFF 9, 11, 31, LISR 12 

 Presentación y pago de declaraciones complementarias 

2.8.3.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que presenten los contribuyentes de conformidad con este 
Capítulo, deberán realizarse vía Internet en los términos de la regla 2.8.3.1. 

 Las declaraciones complementarias que se podrán presentar son las siguientes: 

I. Declaración complementaria de “Modificación de Obligaciones”. 

 Se deberá presentar cuando los contribuyentes modifiquen datos manifestados en 
una obligación previamente presentada o cuando los contribuyentes no efectúen el 
pago por la línea de captura dentro del plazo de vigencia. 

 Para los efectos del párrafo que antecede, el sistema automáticamente calculará el 
importe de la actualización y recargos en términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, 
los cuales podrán ser modificados por el contribuyente. 

II. Declaración complementaria de “Dejar sin efecto obligación”. 

 Se deberá presentar para dejar sin efectos obligaciones con errores relativos al 
periodo de pago o concepto de impuesto declarado. 

III. Declaración complementaria de “Obligación no presentada”. 

 Se presentará cuando el contribuyente haya dejado de presentar una o más 
obligaciones, sin modificar los datos declarados en las otras obligaciones. 

 En su caso, el sistema calculará el importe de la actualización y recargos en términos 
de los artículos 17-A y 21 del CFF, los cuales podrán ser modificados por el 
contribuyente. 

 No se computarán dentro del límite de declaraciones complementarias que establece el 
artículo 32 del CFF, las declaraciones que se presenten en los términos de la fracción I de 
esta regla, siempre que únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la 
actualización y recargos, así como las declaraciones complementarias a que se refieren las 
fracciones II y III de la presente regla. 

 CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2023 2.8.3.1. 
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 Procedimiento para efectuar la presentación de Declaraciones Complementarias 
Esquema Anterior 

2.8.3.4. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.8.5.2., que hubieren presentado declaraciones 
del pago del derecho de minería señalados en la citada regla, que deban presentar 
declaraciones complementarias de periodos anteriores a la fecha de incorporación al 
“Servicio de Declaraciones y pagos”, deberán efectuarlo a través de dicho servicio, 
seleccionando la opción “complementaria esquema anterior”. 

 RMF 2023 2.8.5.2. 

Procedimiento para presentar declaraciones informativas 

2.8.3.5. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF las personas físicas y morales 
obligadas a presentar mediante declaración la información establecida en las disposiciones 
fiscales, cumplirán con dicha obligación a través del Portal del SAT, en el apartado de 
“Declaraciones”, conforme a lo siguiente: 

I. Ingresarán al subapartado de “Informativas” y elegirán la declaración informativa que 
se desea presentar. 

II. El acceso a la declaración se realizará con la clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

III. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, el número 
de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

Se considera que los contribuyentes han cumplido con su obligación en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información completa en la declaración 
correspondiente. 

Las declaraciones informativas que se presentarán mediante el procedimiento descrito, son 
las siguientes: 

I. Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de 
exportación (DIEMSE). 

II. Declaración informativa de las entidades extranjeras sujetas a regímenes fiscales 
preferentes. 

III. Declaración informativa de operaciones relevantes. 

IV. Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del 
consorcio petrolero. 

V. Declaraciones anuales informativas de partes relacionadas (maestra, país por país y 
local). 

VI. Declaración informativa para notarios públicos y demás fedatarios (DeclaraNOT en 
línea). 

CFF 6, 31 

Sección 2.8.4. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía Internet y 
ventanilla bancaria 

 Procedimiento para el pago de DPA’s vía Internet o por ventanilla bancaria 

2.8.4.1. Las dependencias, entidades, órganos y organismos, señalarán a través de su página de 
Internet y en sus ventanillas de atención al público, los DPA’s que se podrán pagar vía 
Internet o por ventanilla bancaria. 

 Para realizar el pago a que se refiere esta regla, se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos o acudir directamente a las mismas, a fin de obtener la hoja de ayuda 
para el pago. 
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II. Acceder a la dirección electrónica de Internet o acudir a la ventanilla de las 
instituciones de crédito autorizadas para efectuar el pago de los DPA’s. 

 El pago por Internet se efectuará mediante transferencia electrónica de fondos o con 
tarjeta de crédito o débito de las instituciones de crédito autorizadas o por ventanilla 
bancaria mediante pago en efectivo o con cheque personal de la misma institución de 
crédito ante la cual se efectúa el pago. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán el recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital generado 
por estas, que permita autentificar el pago realizado. 

 El recibo bancario de pago señalado, será el comprobante de pago de los DPA’s y, 
en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate. 

 Cuando el pago de los DPA’s causen IVA, se deberá efectuar el pago del citado 
impuesto de conformidad con lo establecido en esta Sección, en lugar de hacerlo en 
los términos de la Sección 2.8.3. 

 CFF 20 

Sección 2.8.5. Del pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

Procedimiento para el pago de DPA’s con línea de captura vía Internet o por ventanilla 
bancaria 

2.8.5.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las personas físicas y morales realizarán el pago 
de los DPA’s a que se encuentren obligadas a efectuar de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

 Acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u organismos a fin 
de obtener el FPDPA el cual contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través 
de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 

 Posteriormente se podrá acceder a la dirección electrónica de Internet de las instituciones 
de crédito autorizadas para efectuar el pago correspondiente, en el caso de las personas 
físicas, podrán optar por realizarlo en la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE. 

 El pago por Internet se efectuará mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta 
de crédito o débito de las instituciones de crédito autorizadas, las personas físicas que 
efectúen el pago en ventanilla bancaria lo podrán realizar en efectivo o con cheque personal 
de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán el recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital generado por 
estas, que permita autentificar el pago realizado. 

 El recibo bancario de pago señalado, será el comprobante de pago de los DPA’s y, en su 
caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate. 

 Cuando no se efectué el pago de la línea de captura dentro del plazo de vigencia contenido 
en el propio FPDPA, deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, 
entidades, órganos u organismos y repetir el procedimiento señalado en la presente regla. 

 CFF 31 

Presentación de declaraciones y pago de derechos sobre minería 

2.8.5.2. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y el Título II, Capítulo XIII de la LFD, 
los contribuyentes obligados al pago de los derechos sobre minería, cumplirán con dicha 
obligación, a través del Portal del SAT, en el Servicio de “Declaraciones y Pagos”, conforme 
a lo siguiente: 

I. Ingresarán al apartado de “Declaraciones“ y elegirán el subapartado de 
“Declaraciones de Derechos, Productos y Aprovechamientos”. 

II. El acceso a la declaración se realizará con la clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

III. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración. 

IV. El programa automáticamente mostrará las obligaciones correspondientes al periodo 
seleccionado. 
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V. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado, el sistema realizará en forma automática los cálculos aritméticos. 

VI. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, el número 
de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de 
vigencia en la misma. 

VII. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE. 

 Las personas físicas podrán optar por realizar el pago en ventanilla bancaria o vía 
Internet. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán o proporcionarán a los 
contribuyentes el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Productos y 
Aprovechamientos Federales” generado por estas. 

Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación del pago de los 
derechos sobre minería, en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
realizado su envío y, en su caso, hayan efectuado el pago en términos de lo señalado en la 
fracción VI de esta regla. 

CFF 6, 20, 31, LFD 262, 263, 264, 265, 266, 268, 269, 270, RCFF 41 

Presentación y pago de declaraciones complementarias de derechos de minería 

2.8.5.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pago de los 
derechos sobre minería que presenten los contribuyentes, deberán realizarse vía Internet en 
los términos de la regla 2.8.5.1. 

Las declaraciones complementarias que se podrán presentar son las siguientes: 

I. Declaración complementaria de “Modificación de Obligaciones”. 

 Se deberá presentar cuando los contribuyentes modifiquen datos manifestados en 
una obligación previamente presentada o cuando los contribuyentes no efectúen el 
pago por la línea de captura dentro del plazo de vigencia. 

 Para los efectos del párrafo que antecede, el sistema automáticamente calculará el 
importe de la actualización y recargos en términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

II. Declaración complementaria de “Dejar sin efecto obligación”. 

 Se deberá presentar para dejar sin efectos obligaciones con errores relativos al 
periodo de pago o concepto de impuesto declarado. 

III. Declaración complementaria de “Obligación no presentada”. 

 Se presentará cuando el contribuyente haya dejado de presentar una o más 
obligaciones, sin modificar los datos declarados en las otras obligaciones. 

En su caso, el sistema calculará el importe de la actualización y recargos en términos de los 
artículos 17-A y 21 del CFF. 

No se computarán dentro del límite de declaraciones complementarias que establece el 
artículo 32 del CFF, las declaraciones que se presenten en los términos de la fracción I de 
esta regla, siempre que únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la 
actualización y recargos, así como las declaraciones complementarias a que se refieren las 
fracciones II y III de la presente regla. 

CFF 6, 17-A, 20, 21, 31, 32, LFD 262, 263, 264, 265, 266, 268, 269, 270, RCFF 41 
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Capítulo 2.9. De las facultades de las autoridades fiscales 

 Actualización del domicilio fiscal por autoridad 

2.9.1. Para los efectos de los artículos 10 y 27, apartado C, fracción V del CFF, el SAT podrá 
actualizar en el RFC el domicilio fiscal de los contribuyentes cuando: 

I. No hayan manifestado un domicilio fiscal estando obligados a ello. 

II. Hubieran manifestado como domicilio fiscal un lugar distinto al que corresponda de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del CFF. 

III. No sean localizados en el domicilio manifestado. 

IV. Hubieran manifestado un domicilio fiscal ficticio. 

 La determinación del domicilio correcto se hará con base en la información proporcionada 
por las entidades financieras o SOCAP, la obtenida en la verificación del domicilio fiscal o en 
el ejercicio de facultades de comprobación. Una vez efectuada la actualización del domicilio 
fiscal, la autoridad deberá notificar a los contribuyentes dicha actualización. 

 CFF 10, 27 

 Notificación electrónica a través del buzón tributario 

2.9.2. Para los efectos de los artículos 12, 13, 17-K, fracción I y 134, fracción I del CFF, 11 de su 
Reglamento, el SAT realizará notificaciones a través del buzón tributario en el horario 
comprendido de las 9:30 a las 18:00 horas (De la Zona Centro de México). 

 En el supuesto de que el acuse de recibo se genere en horas inhábiles, en todos los casos 
la notificación se tendrá por realizada a partir de las 9:30 horas (Zona Centro de México) del 
día hábil siguiente. 

 Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a contar con buzón tributario, o que 
promovieron algún medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto 
del uso de este como medio de comunicación, las autoridades fiscales llevarán a cabo la 
notificación de sus actos, de conformidad con las modalidades señaladas en el artículo 134 
del CFF, distintas a la notificación electrónica. 

 CFF 12, 13, 17-K, 134, 135, RCFF 11 

 Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con e.firma 
del funcionario competente o con sello digital, notificados de forma personal o a 
través del buzón tributario 

2.9.3. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercer a quinto párrafos del CFF, cuando los 
documentos sean firmados con la e.firma o sello digital de los funcionarios competentes, los 
contribuyentes podrán comprobar su integridad y autoría conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de documentos que cuenten con código de respuesta rápida (código 
QR), podrán verificarse mediante el uso de un software que permita leer su código de 
barras bidimensional; o bien, 

II. Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT mediante la opción “Otros trámites 
servicios”, seleccionar el menú desplegable “Autenticidad de documentos oficiales y 
personal del SAT” y del listado que se muestra elegir alguna de las siguientes 
opciones: 

a) Verifica la integridad y autoría de documentos firmados electrónicamente 
notificados de forma personal o, 

b) Verifica la integridad y autoría de documentos notificados de forma 
electrónica. 

c) Verifica la integridad y autoría de documentos firmados con la e.firma o sello 
digital de los funcionarios competentes. 

 Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados, para efectos de verificar la 
integridad y autoría de documentos impresos o digitales firmados electrónicamente, se 
mostrará en pantalla la siguiente información: 

I. Clave en el RFC del contribuyente, nombre, denominación o razón social de la 
persona a la que va dirigido el documento. 

II. Documento original con e.firma o sello digital del autor. 

 CFF 17-I, 17-K, 38 
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 Huso horario aplicable para efectos del buzón tributario 

2.9.4. Para los efectos del artículo 17-K del CFF y las reglas 2.1.6., 2.2.6. y 2.9.2., el buzón 
tributario disponible para los contribuyentes, se regirá conforme al horario de la Zona Centro 
de México, de conformidad con la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 Tratándose de promociones, solicitudes, avisos o cumplimiento a requerimientos, así como 
de la práctica de notificaciones electrónicas, aun cuando el acuse de recibo correspondiente 
señale la fecha y hora relativa a la Zona Centro de México, se considerará para efectos 
legales el huso horario del domicilio fiscal del contribuyente. 

 CFF 17-E, 17-K, 134, Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos 3, RCFF 
7, RMF 2023 2.1.6., 2.2.6., 2.9.2. 

 Inscripción en el RFC de cuentahabientes por verificación de datos obtenidos de las 
instituciones del sistema financiero 

2.9.5. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción V, 32-B del CFF y la regla 2.4.1., en el 
caso de que los cuentahabientes no tengan clave en el RFC, el SAT podrá llevar a cabo su 
inscripción en el citado registro, en caso de contar con los datos suficientes para realizar 
dicha inscripción y como una facilidad administrativa para dichas personas. 

 La inscripción en el RFC que se realice en los términos del párrafo anterior, se efectuará sin 
la asignación de obligaciones periódicas o de un régimen específico para los contribuyentes, 
mismos que en cualquier momento podrán acudir a cualquier ADSC a actualizar su 
situación y características fiscales cuando se ubiquen en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 29 del Reglamento del CFF. 

 Una vez que las instituciones financieras reciban el resultado de la inscripción de las claves 
en el RFC por parte del SAT, deberán actualizar sus bases de datos y sistemas con las 
claves en el RFC proporcionadas. 

 CFF 27, 32-B, RCFF 29, RMF 2023 2.4.1. 

 Atribuciones de los síndicos 

2.9.6. Para los efectos del artículo 33, fracción II del CFF, los síndicos representarán ante las 
autoridades fiscales a sectores de contribuyentes de su localidad que realicen una 
determinada actividad económica, a fin de atender problemas concretos en la operación de 
la administración tributaria y aquellos relacionados con la aplicación de las normas fiscales, 
que afecten de manera general a los contribuyentes que representen. 

 Los síndicos organizarán reuniones con sus representados en las que deberán recibir, 
atender, registrar y llevar control de las sugerencias, quejas y problemas de los 
contribuyentes, respecto de los asuntos que requieran su intervención ante las autoridades 
fiscales. 

 Las sugerencias, quejas y problemas referidos en el párrafo anterior se darán a conocer por 
los síndicos ante las autoridades fiscales en las reuniones celebradas en el marco de los 
Programas de Prevención y Resolución de Problemas del Contribuyente que se establezcan 
por las propias autoridades. 

 Los síndicos desempeñarán su función únicamente en las Cámaras, Asociaciones, 
Colegios, Uniones e Instituciones de sus agremiados y deberán abstenerse de desvirtuar su 
cometido de servicio en gestiones particulares. Para estos efectos se entenderá por 
gestiones particulares, cuando el síndico, ostentándose con este nombramiento, se 
encargue de manera personal y reciba un beneficio económico de los asuntos particulares 
de otra persona, actuando conforme a los intereses de esta o en la defensa de sus intereses 
profesionales privados. 

 La respuesta que emita el SAT en las solicitudes de opinión que presenten los síndicos 
respecto de las consultas que les sean planteadas, tendrá el carácter de informativa y no 
generará derechos individuales en favor de persona alguna y no constituye instancia. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 33, fracción II, inciso a) del CFF, se considera 
carrera afín, el grado académico o técnico, medio o superior, con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial en los términos de la Ley General de Educación, que 
implique conocimientos de alguna o varias materias relacionadas con la ciencia del derecho 
o la contaduría pública. 

 CFF 33 
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 Coeficiente de utilidad, no resulta aplicable a depósitos bancarios 

2.9.7. Para los efectos del artículo 59, fracción III del CFF, se considera que tratándose de 
depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no correspondan a registros de su 
contabilidad que esté obligado a llevar, o bien se trate de depósitos que se ubiquen en el 
supuesto del tercer párrafo de la citada fracción III del referido numeral, no es aplicable lo 
establecido en el artículo 58 del CFF o, en su caso, el artículo 90 de la Ley del ISR vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013, salvo que los depósitos formen parte de la utilidad 
determinada en forma presuntiva de conformidad con los artículos 55 y 56 del CFF. 

 Lo dispuesto en esta regla no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o 
saldo a favor alguno. 

 CFF 55, 56, 58, 59, LISR 90 

 Consultas en materia de precios de transferencia 

2.9.8. Para los efectos del artículo 34-A del CFF, los contribuyentes que formulen las consultas a 
que se refiere dicho precepto, deberán realizarlo en términos de la ficha de trámite 102/CFF 
“Consultas en materia de precios de transferencia”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando las autoridades fiscales adviertan que la información, datos o documentación 
proporcionada por los contribuyentes, son insuficientes, presentan irregularidades o 
inconsistencias, para conocer las funciones o actividades que realizan las personas 
residentes en el país o en el extranjero relacionadas con ellos, en forma contractual o de 
negocios; o bien, para corroborar dicha información, datos o documentación proporcionada 
por los contribuyentes; o para conocer los activos y riesgos que asumen cada una de dichas 
personas; o cuando las autoridades fiscales requieran analizar el método o métodos 
propuestos por los contribuyentes para determinar el precio o monto de la contraprestación 
en las operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero 
relacionadas con ellos, o para corroborar la aplicación de tales métodos; dichas autoridades 
en un ambiente colaborativo y cooperativo, buscando confirmar la razón de negocios de las 
operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero, así como 
conciliar los parámetros de comparación utilizados por cada una de las partes, para reducir 
las probables desviaciones y la diversidad de criterios aplicables y para estar en condiciones 
de resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF, podrán realizar un 
análisis funcional como parte de los procesos de estudio y evaluación de la información, 
datos y documentación presentados, a efecto de identificar y precisar las funciones 
realizadas, los activos utilizados y los riesgos asumidos en las operaciones objeto de la 
consulta. 

 El análisis funcional a que se refiere esta regla se llevará a cabo en el domicilio fiscal del 
interesado, así como en sus establecimientos, sucursales, locales, lugares en donde se 
almacenen mercancías, o en cualquier otro local o establecimiento, plataforma, 
embarcación, o área en la que se lleven a cabo labores de reconocimiento o exploración 
superficial así como exploración o extracción de hidrocarburos, para obtener información, 
datos y documentación de carácter cuantitativo y cualitativo adicional a la proporcionada por 
el interesado, que sea relevante en lo referente a la determinación de la metodología objeto 
de la consulta en cuestión, así como para corroborar, evaluar y calificar, la veracidad y 
congruencia de la información, datos y documentación presentados por el contribuyente, 
con los que pretenda probar los hechos, circunstancias y elementos, sustantivos y técnicos 
involucrados en su consulta. 

 Para tales efectos, los interesados podrán permitir el acceso a los lugares mencionados en 
el párrafo anterior al personal adscrito a la unidad administrativa del SAT competente para 
resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF. 

 En el análisis funcional a que se refiere esta regla, las autoridades fiscales deberán estar a 
lo siguiente: 

I. Harán del conocimiento del contribuyente, mediante buzón tributario, una solicitud 
para llevar a cabo el análisis funcional, indicando las razones por las cuales es 
necesario realizar el mismo, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
presente regla; así como el objetivo de las sesiones del análisis funcional, el lugar y 
el periodo para su realización. Lo anterior, a efecto de que dicho contribuyente dentro 
de los tres días contados a partir del día siguiente a aquel en que sea notificado, 
manifieste por la misma vía su aprobación para la realización del análisis funcional. 
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 El análisis funcional se realizará en presencia del representante legal y del personal 
del contribuyente que se encuentre involucrado con el objetivo de la consulta 
formulada, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas específicas. 

II. En cada sesión del análisis funcional, las autoridades fiscales levantarán una minuta 
en la que se deberá consignar al menos lo siguiente: 

a) Los datos generales del contribuyente. 

b) Los nombres, identificación y puestos del representante legal y del personal 
del contribuyente presentes durante el procedimiento. 

c) Los nombres, identificación y puestos de los funcionarios públicos presentes 
durante el procedimiento. 

d) El relato de los hechos y manifestaciones, incluyendo, en su caso, la lista de 
la información, datos y documentación adicional aportados por el 
contribuyente. 

e) Los acuerdos tomados y compromisos contraídos para la continuidad y 
seguimiento del análisis funcional, los cuales se deberán referir única y 
exclusivamente a la información relacionada con los datos y documentos 
proporcionados por el consultante para dicho análisis. 

f) Al concluir cada sesión del análisis funcional, se dará lectura a la minuta, a fin 
de que las partes ratifiquen su contenido, firmando de conformidad. 

III. El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan el análisis funcional 
será de diez días contados a partir de la fecha de inicio del mismo. 

IV. Cuando por cualquier causa atribuible al contribuyente exista impedimento para que 
la autoridad fiscal realice el análisis funcional a que se refiere esta regla o cuando el 
contribuyente se rehúse a llevar a cabo algún proceso de los descritos en la misma, 
las autoridades fiscales levantarán acta de tal circunstancia y continuarán con el 
trámite a la consulta. 

 Las autoridades fiscales en el análisis funcional limitarán sus actuaciones a circunstancias 
relacionadas con la consulta formulada, cuando apoyen, faciliten o complementen los 
procesos de análisis, estudio y evaluación de la información, datos y documentación 
necesarios para emitir y, en su caso, verificar el cumplimiento de la resolución 
correspondiente. Dichas actuaciones podrán incluir, entre otros, inspecciones oculares, 
entrevistas y mesas de trabajo con el personal del contribuyente vinculado con las 
operaciones con partes relacionadas, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas 
específicas. 

 En ningún momento, se considera el inicio del ejercicio de facultades de comprobación, 
cuando las autoridades fiscales lleven a cabo el análisis funcional en los términos de esta 
regla. 

 CFF 34-A, LISR 179, 180 

 Información de seguimiento a revisiones 

2.9.9. Para los efectos del artículo 42, quinto y último párrafos del CFF, con el propósito de que los 
contribuyentes puedan optar por corregir su situación fiscal, las autoridades fiscales 
informarán, el lugar, fecha y hora, a efecto de darles a conocer los hechos u omisiones 
detectados en el procedimiento de fiscalización, que pudieran implicar incumplimiento en el 
pago de contribuciones. 

Tratándose de las revisiones a cargo de la AGJ, los hechos u omisiones detectados en el 
procedimiento de fiscalización se podrán dar a conocer a través de medios electrónicos, en 
la modalidad de videoconferencia, proporcionándole al contribuyente a través del oficio 
invitación, la fecha, hora y ruta de acceso para tal efecto. En su caso, el contribuyente 
contará con tres días hábiles para manifestar su voluntad de acudir personalmente a las 
oficinas de la autoridad, o bien, de ser asistidos por la ADJ más cercana a su domicilio fiscal 
para llevar a cabo la citada videoconferencia. 

 CFF 17-K, 42, 134 
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 Solicitud para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación 

2.9.10. Para los efectos del artículo 66, tercer y cuarto párrafos del CFF, los contribuyentes que 
opten por corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro del 
ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del 
crédito fiscal, presentarán: 

I. Solicitud de autorización para pagos a plazos flexibles durante el ejercicio de 
facultades de comprobación en archivo electrónico en PDF, conforme a lo 
establecido en la ficha de trámite 55/CFF “Solicitud de autorización para pago a 
plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de comprobación”, contenida en el 
Anexo 1-A, la cual deberá contener: 

a) La manifestación de que se trata de un crédito por autocorrección. 

b) Manifestar el número de operación y la fecha de presentación de las 
declaraciones por corrección correspondientes. 

c) El monto total del crédito a pagar informado por la autoridad que le esté 
ejerciendo facultades de comprobación y el proyecto de pagos estableciendo 
fechas y montos concretos. 

d) El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a 
recargos, multas y a otros accesorios. 

e) La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según 
se trate. 

f) La justificación del motivo por el cual solicita esta modalidad de pago. 

g) Señalar bajo protesta de decir verdad que el 40% del monto del adeudo a 
corregir representa más de la utilidad fiscal del último ejercicio fiscal en que 
haya tenido utilidad. 

II. La última declaración del ISR, en la que haya manifestado utilidad fiscal. 

 La entrega del formato oficial para realizar los pagos correspondientes al pago a plazos 
autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, se realizará conforme a lo establecido en la 
regla 2.11.2. 

 CFF 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2023 2.11.2. 

 Procedimiento para realizar aclaraciones a que se refiere el artículo 33-A del CFF 

2.9.11. Para los efectos del artículo 33-A, primer párrafo del CFF, los contribuyentes podrán realizar 
solicitudes de aclaración respecto de las resoluciones que procedan en términos del artículo 
41, párrafo primero, fracción II del CFF, siempre que: 

I. Presenten su solicitud de aclaración conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
253/CFF “Solicitud de aclaración de la improcedencia de la liquidación emitida en 
términos del artículo 41, fracción II del CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. La solicitud se presente después de que surta efectos la notificación de la resolución. 

III. En caso de que se hubiera iniciado el procedimiento administrativo de ejecución, no 
se haya notificado el avalúo. 

IV. La finalidad de la solicitud sea someter a consideración del Titular de la Unidad 
Administrativa que emitió la resolución, que la declaración fue presentada previo a la 
notificación de la resolución por la cual se solicita la aclaración. 

 El Titular de la Unidad Administrativa que determinó el crédito fiscal analizará si la 
declaración de que se trate fue presentada previo a la notificación de la resolución por la 
cual se solicita la aclaración, emitiendo la respuesta a través del Portal del SAT vía caso 
SAC. 

 La autoridad contará con un plazo de seis días para emitir la respuesta que recaiga a la 
aclaración, contados a partir de que reciba la solicitud de aclaración. 

 Los contribuyentes que presenten las aclaraciones a que se refiere esta regla, podrán 
solicitar la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución ante la autoridad 
recaudadora. 
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 En términos del segundo párrafo del citado artículo 33-A del CFF, las resoluciones que 
deriven del procedimiento establecido en esta regla no constituyen instancia, por lo que las 
mismas no podrán ser impugnadas por el contribuyente, ni será procedente la presentación 
de acuerdos conclusivos. 

 Lo dispuesto en esta regla no es aplicable tratándose de contribuyentes a los que se les 
haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya 
publicado en el DOF y en el Portal del SAT el listado a que se refiere el cuarto párrafo del 
citado artículo. 

 CFF 33-A, 41, 69-B 

 Procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables 
entre las cuentas financieras y para presentar información ante las autoridades 
fiscales 

2.9.12. Para los efectos del artículo 32-B Bis, tercer párrafo del CFF, respecto de los 
procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables entre 
las cuentas financieras y para presentar ante las autoridades fiscales la información a que 
se refiere dicho artículo, se deberá observar lo establecido en el Anexo 25-Bis. 

 Para los efectos del artículo 32-B Bis, fracciones IV y V, del CFF y la regla 3.5.8., último 
párrafo, se tendrán por presentadas en tiempo, las declaraciones normales y, en su caso, 
complementarias que se presenten de conformidad con los Anexos 25 y 25-Bis, a más 
tardar el 31 de agosto de cada ejercicio fiscal. 

 Las declaraciones complementarias que se presenten en términos del párrafo anterior, solo 
sustituirán los datos respectivos de la declaración inmediata anterior. 

 CFF 32-B Bis, RMF 2023 3.5.8. 

Aclaración de cartas invitación o exhortos por incumplimiento a las disposiciones 
fiscales 

2.9.13. Cuando las personas físicas o morales reciban una carta invitación o exhorto, mediante la 
cual cualquier autoridad del SAT solicite se acredite el cumplimiento a las disposiciones 
fiscales, podrán realizar la aclaración correspondiente ante la autoridad que haya emitido la 
referida carta o exhorto, de conformidad con el procedimiento que en la carta o exhorto se 
haya establecido. 

Tratándose de cartas invitación o exhortos emitidos por las ADR, los contribuyentes podrán 
realizar la aclaración correspondiente de conformidad con la ficha de trámite 128/CFF 
“Aclaración de requerimientos o carta invitación de obligaciones omitidas”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

Capítulo 2.10. Dictamen de contador público inscrito 

 Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones 

2.10.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, tratándose de dictámenes de enajenación de 
acciones, los avisos para presentar dictamen fiscal, las cartas de presentación de dichos 
dictámenes y los documentos que se deban acompañar a las mismas, no se enviarán vía 
Internet hasta en tanto no se publique el Anexo 16-B, por lo que se deberán seguir 
presentando en cuadernillo, ante la autoridad que sea competente respecto del 
contribuyente que lo presente, conforme a la ficha de trámite 95/CFF “Aviso para presentar 
dictamen por enajenación de acciones, carta de presentación y dictamen”, contenida en el 
Anexo 1-A, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Ante la ACPPFGC de la AGGC, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

II. Ante la ADAF, más cercana a su domicilio fiscal, tratándose de contribuyentes que 
sean competencia de la AGAFF. 

III. Ante la ACPPH de la AGH, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

 Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación que 
se presenten ante la autoridad competente a que se refieren las fracciones I, II y III de esta 
regla que se deban acompañar, no podrán ser enviados en ningún caso mediante el servicio 
postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 
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 Para los efectos del artículo 24, fracción VII de la Ley del ISR, el dictamen se presentará 
dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquel en el que se enajenen las 
acciones. 

 CFF 31, LISR 24 

 Opción para sustituir al contador público inscrito en dictamen de operaciones de 
enajenación de acciones 

2.10.2. Para los efectos de los artículos 52, primer párrafo del CFF y 215 del Reglamento de la Ley 
del ISR, los contribuyentes podrán sustituir al contador público inscrito que hayan designado 
para la presentación del dictamen de la operación de enajenación de acciones, siempre que 
presente aviso a través de buzón tributario, en el que manifiesten, bajo protesta de decir 
verdad las razones o motivos que tuvieren para ello. 

 El aviso incluirá los datos de identificación del contribuyente, del contador público inscrito 
que es sustituido y del que emitirá el dictamen a razón de lo siguiente: 

I. Clave en el RFC. 

II. Número de registro del contador público inscrito. 

III. Nombre, denominación o razón social. 

IV. Domicilio fiscal. 

V. Fecha de la operación de la enajenación de acciones. 

 Dicho aviso deberá ser enviado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen correspondiente. 

 CFF 52, RLISR 215 

 Información relativa a la vigencia de la certificación de los contadores públicos 

2.10.3. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF y 53, 
segundo párrafo del Reglamento del CFF, se entenderá como organismos certificadores a 
aquellas agrupaciones profesionales de contadores públicos que cuenten con el 
reconocimiento de idoneidad bajo el método otorgado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la modalidad de certificación 
profesional, los cuales deberán presentar a través del sistema informático contenido en el 
Portal del SAT, la información relativa a los contadores públicos inscritos que obtuvieron su 
refrendo o recertificación, de conformidad con la ficha de trámite 99/CFF “Informe de 
certificación de Contadores Públicos Inscritos, con certificación vigente”, contenida en el 
Anexo 1-A, la cual se enviará dentro del mes siguiente a la fecha en la que los contadores 
públicos registrados obtuvieron dicho refrendo o recertificación. 

 Para el envío de la información a que se refiere esta regla se deberá utilizar la e.firma o la 
e.firma portable de las agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no 
federadas. Dicha información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos 
e instructivos que se encuentren en el Portal del SAT. 

 El SAT publicará en su Portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos autorizados por la AGAFF que conforme a la presente regla fueron 
enviados por los organismos certificadores, lo anterior a efecto de que los contadores 
públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la publicación del Portal del SAT y encontrarse certificados a la 
fecha prevista en el primer párrafo de la presente regla, los contadores públicos deberán 
realizar las aclaraciones correspondientes en un principio ante la agrupación certificadora o 
mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier ADAF, o bien, en la AGAFF, 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la conclusión del plazo señalado en el citado 
párrafo; una vez transcurrido dicho término sin que acrediten haber obtenido su refrendo o 
recertificación correspondiente, se tendrá como no cumplido. 

 CFF 52, RCFF 53 

Inscripción y actualización de información de las federaciones de colegios de 
contadores públicos y organismos no federados 

2.10.4. Para los efectos del artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF, las federaciones de colegios de 
contadores públicos, así como los colegios o asociaciones no federadas, realizarán a través 
del sistema informático contenido en el Portal del SAT su inscripción, actualización de datos, 
o bien, la alta o baja de sus socios que sean contadores públicos inscritos ante la AGAFF. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 247 

 Para tales efectos, dicha información deberá ser presentada utilizando la e.firma de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Asimismo, la 
información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentren para su 
consulta en el citado Portal. 

 La información y/o actualización que se presentará a través del Portal del SAT, es la 
siguiente: 

I. Alta de una nueva federación, colegio y/o asociación ante el SAT. 

II. Reconocimiento de idoneidad otorgado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

III. Cambio de presidente. 

IV. Cambio de correo electrónico. 

V. Altas y bajas de socios que cuenten con inscripción ante la AGAFF. 

 CFF 52 

 Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua 
o de actualización académica 

2.10.5. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a) del CFF y 53, tercer párrafo de su 
Reglamento, las federaciones de colegios de contadores públicos o, en su caso, los 
colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén federados deberán presentar 
de conformidad con la ficha de trámite 98/CFF “Informe de socios activos y del cumplimiento 
de la norma de educación continua o de actualización académica”, contenida en el Anexo 1-
A, a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, dentro de los primeros 
tres meses de cada año, la información relativa a los socios activos, a los cuales le hubieran 
expedido a su favor la constancia respectiva, asimismo, presentarán la información del 
cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica de sus 
socios, que a su vez sean contadores públicos registrados en la AGAFF, de conformidad 
con el artículo 53, primer párrafo, fracciones I y II del Reglamento del CFF. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la e.firma o la e.firma portable de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 
información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 
se encuentran para su consulta en el citado Portal. 

 El SAT publicará en su Portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos registrados ante la AGAFF, que conforme a la presente regla fueron 
enviados por las federaciones de colegios de contadores públicos o por los colegios o 
asociaciones de contadores públicos que no estén federados, lo anterior, a efecto de que 
los contadores públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la relación del Portal antes mencionado y tengan en su poder las 
constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica, deberán realizar las aclaraciones correspondientes en un principio 
ante la agrupación emisora o mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier 
ADAF, o bien, en la AGAFF, dentro de los quince días hábiles posteriores a la conclusión 
del plazo señalado en el primer párrafo de la presente regla, una vez transcurrido dicho 
término sin que acrediten contar con el “Informe de socios activos y del cumplimiento de la 
norma de educación continua o de actualización académica”, se tendrá como no cumplido 
con lo establecido en el artículo 53, fracciones I y II del Reglamento del CFF. 

 CFF 52, RCFF 53 

 Presentación del dictamen de estados financieros utilizando el programa SIPRED 
2022  

2.10.6. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, el dictamen de estados financieros se 
presentará a través del SIPRED 2022, el cual se podrá obtener en el Portal del SAT, al igual 
que el manual de usuario para su uso y operación. 

 Los anexos del dictamen de estados financieros para efectos fiscales y la información 
relativa al mismo, elaborada por el contador público inscrito, así como la opinión e informe 
sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal, 
deberán ser enviados al SAT, vía Internet, por el contribuyente o por el contador público 
inscrito utilizando para ello el SIPRED 2022. 



248 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet se podrá realizar desde cualquier equipo de 
cómputo que permita una conexión a Internet y el archivo que se envíe deberá contener los 
anexos del dictamen, las declaraciones bajo protesta de decir verdad del contador público 
inscrito y del contribuyente, las notas, la opinión, el informe sobre la revisión de la situación 
fiscal del contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal y en materia de precios de 
transferencia. 

 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 CFF 52 

 Información relativa al dictamen de estados financieros 2022  

2.10.7. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, la información del dictamen de estados 
financieros que envíe vía Internet el contribuyente, deberá presentarse de conformidad con 
las fichas de trámite 96/CFF “Informe de presentación del dictamen de 2022 de estados 
financieros para efectos fiscales emitido por contador/a público/a inscrito/a de los grandes 
contribuyentes” o 97/CFF “Informe sobre estados financieros de contribuyentes que 
hubieren manifestado su opción por dictaminar, así como aquellos que se encuentran 
obligados a hacerlo”, contenidas en el Anexo 1-A, la autoridad validará dicha información 
conforme a lo siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED 2022. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI o, en 
su caso, la AGH, según corresponda. 

IV. Que el envío se realice a más tardar en el último día que establece el quinto párrafo 
del artículo 32-A del CFF. 

 En el caso de que el dictamen sea rechazado, como consecuencia de la validación anterior 
y se ubique en los supuestos que se indican a continuación, se enviará nuevamente 
conforme a lo siguiente: 

I. El dictamen podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, tantas veces como sea 
necesario hasta que este sea aceptado, a más tardar el último día que establece el 
quinto párrafo del artículo 32-A del CFF. 

II. Para los casos en que el dictamen hubiera sido enviado y rechazado por alguna 
causa, dentro de los dos últimos días que establece el quinto párrafo del artículo 32-A 
del CFF, podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, dentro de los dos días 
siguientes a la fecha en que se comunique la no aceptación, para que se considere 
presentado en tiempo. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de aceptación y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado dentro del Portal del SAT. 

 CFF 32-A, 52, RMF 2023 2.10.17. 

 Aviso al Colegio Profesional o Federación de Colegios Profesionales 

2.10.8. Para los efectos del artículo 52, antepenúltimo párrafo del CFF, el aviso que la autoridad 
fiscal enviará al Colegio Profesional y, en su caso, a la Federación de Colegios 
Profesionales a que pertenezca el contador público sancionado, se podrá enviar de manera 
electrónica, a partir de la notificación del oficio sancionador. 

 El Colegio Profesional y, en su caso, la Federación de Colegios Profesionales, por correo 
electrónico confirmará la recepción a la autoridad que les hizo llegar la información a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 CFF 52 

 Requisitos que debe cumplir el contador público inscrito para la presentación del 
dictamen de estados financieros del ejercicio 2022, o de enajenación de acciones, o 
de cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal  

2.10.9. Para la presentación de los dictámenes correspondientes al ejercicio 2022, sobre los 
estados financieros de los contribuyentes, o de enajenación de acciones, o de cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión fiscal, los contadores públicos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
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I. Contar con la inscripción o renovación de su registro antes de la presentación de 
dichos dictámenes, de conformidad con las disposiciones del Reglamento del CFF 
vigente, y a efecto de tener por cumplido el requisito establecido en el artículo 52, 
fracción I del CFF. 

II. Aquella a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso c) del CFF, de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos del artículo 32-
D del mismo ordenamiento. 

III. Contar con la certificación vigente expedida por un colegio profesional o por una 
asociación de contadores públicos reconocidos por la Secretaría de Educación 
Pública, al que pertenezca, o por la autoridad educativa estatal, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF. 

 CFF 32-D, 52, RMF 2023 2.10.3. 

 Inscripción en el sistema de contadores públicos registrados para dictaminar estados 
financieros, enajenación de acciones, o de cualquier otro dictamen que tenga 
repercusión fiscal 

2.10.10. Para los efectos del artículo 52 del Reglamento del CFF, los contadores públicos que 
deseen obtener la inscripción para dictaminar fiscalmente a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF, deberán únicamente solicitar dicha inscripción a través del sistema 
informático contenido en el Portal del SAT, de conformidad con las fichas de trámite 
100/CFF “Solicitud de inscripción de Contador Público vía Internet” o 101/CFF “Solicitud de 
registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos vía Internet”, contenidas en 
el Anexo 1-A. 

 La documentación que deberá enviarse de manera electrónica es la que se refiere el 
artículo 52, fracciones IV, V, VI y VII del Reglamento del CFF, así como la constancia que 
acredite el cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por su colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal, la anterior documentación se enviará de manera electrónica de acuerdo a las 
siguientes especificaciones: 

I. Imagen en formato .jpg. 

II. A baja resolución, o bien que el archivo generado no exceda de 500 kb. 

III. En el caso de la cédula profesional, se deberá enviar en una hoja el anverso y 
reverso de la misma. 

 En relación al cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización 
Académica, los contadores que soliciten su inscripción deberán enviar la constancia 
correspondiente al año inmediato anterior. 

 A efecto de cumplir con el requisito establecido en el artículo 52, fracción VII del 
Reglamento del CFF, el contador público deberá acreditar su experiencia en la elaboración 
de dictámenes fiscales, de conformidad con la ficha de trámite 100/CFF “Solicitud de 
inscripción de Contador Público vía Internet”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Adicionalmente, para obtener la inscripción a que se refiere esta regla, el contador público 
solicitante deberá acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales como lo establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el 
artículo 32-D, ambos del CFF. 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 52, último párrafo del Reglamento del 
CFF, los contadores públicos que cambien los datos contenidos en su solicitud, deberán 
informar de dicha situación, a través de un caso de aclaración que presente en el Portal del 
SAT. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52 

 Renovación del registro de Contador Público 

2.10.11. Para aquellos contadores públicos autorizados que, en el año de 2022, no realizaron la 
renovación de su registro, con base a lo que establece el artículo Segundo Transitorio, 
fracción VIII del “Decreto por el que se Reformaron, Adicionaron, y Derogaron Diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2013, los contadores públicos que en el año 2023 estén interesados en obtener dicha 
renovación, la solicitarán a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, 
informando y acreditando lo siguiente: 
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I. Que el contador público, a la fecha de su solicitud, tiene vigentes los requisitos 
señalados en el artículo 52 del Reglamento del CFF; 

II. Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales como lo 
establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el artículo 32-D, ambos 
del CFF, y 

III. Haber cumplido con la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por un colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal. Tratándose de los contadores que soliciten su renovación hasta el 31 de 
marzo de 2023, la autoridad fiscal verificará que en sus sistemas cuente con la 
constancia a que se refiere esta fracción, correspondiente al año 2021. Tratándose 
de las solicitudes de renovación que se realicen a partir del 1 de abril del 2023, se 
verificará que el solicitante de la renovación cuente con la constancia por el año 
2022. 

 Para que la renovación solicitada sea autorizada, los requisitos serán validados por la 
autoridad fiscal a través de sus sistemas institucionales y, en caso de que cumplan con los 
mismos, la autoridad a través del sistema expedirá la constancia de renovación 
correspondiente y los antecedentes de su registro anterior, respecto a su actuación 
profesional y demás información que se tenga a la fecha de su solicitud formarán parte de 
su expediente de renovación. 

 En caso de que la solicitud sea rechazada por no cumplir con alguno de los requisitos 
señalados, una vez que sea subsanado o acreditado el requisito faltante, el contador público 
podrá realizar nuevamente su solicitud tantas veces sea necesario hasta obtener la 
renovación de su registro, en tanto cumpla con requisitos establecidos para tales efectos. 

 La renovación a que se refiere esta regla no procederá para aquellos contadores públicos 
que a la fecha de su solicitud esté transcurriendo una suspensión o se encuentren 
cancelados, en términos del artículo 52, antepenúltimo y último párrafos del CFF. 

 CFF 32-D, 52, RCFF 52, 53, Decreto 09/12/2013, Segundo Transitorio 

 Cálculo del valor del activo que deberán realizar los contribuyentes que opten por 
dictaminar sus estados financieros 

2.10.12. Para los efectos del artículo 32-A, primer párrafo del CFF, el valor del activo en el ejercicio 
se calculará sumando los promedios de los activos establecidos en esta regla, conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a 
los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma 
del activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará en 
los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley 
del ISR. 

 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por 
personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por fondos de 
inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por cobrar las 
que sean a cargo de socios o accionistas residentes en el extranjero, ya sean 
personas físicas o sociedades. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 
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 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio 
o el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de 
aquellos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos 
efectos no se consideren activos fijos. 

 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción 
anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31, 
primer a octavo párrafos y 37 de la Ley del ISR. No se llevará a cabo la actualización 
por los bienes que se adquieran con posterioridad al último mes de la primera mitad 
del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio 
del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que el 
bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que 
se adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se 
dividirá entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el 
terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el 
valor del activo. 

IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados y 
mercancías que el contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio y 
al cierre del ejercicio, valuados conforme al método que tenga implantado, se 
sumarán y el resultado se dividirá entre dos. 

 En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá cumplir 
con lo establecido en el artículo 41 de la Ley del ISR. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a las normas de información 
financiera, estos se deberán actualizar conforme a alguna de las siguientes 
opciones: 

a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectuada 
en el ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de 
reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir 
artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de terminación del 
ejercicio de que se trate. 

El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al inventario final del 
ejercicio inmediato anterior. 

 CFF 32-A, LISR 31, 37, 41, 44 

 Dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones de contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.10.13. Los contribuyentes que hayan optado o que estén obligados a dictaminar sus estados 
financieros por contador público inscrito, en términos del artículo 32-A, primer o segundo 
párrafos del CFF, respectivamente, y los que dictaminen las operaciones de enajenación de 
acciones que hubieran presentado los avisos de suspensión de actividades en el RFC en 
términos de los artículos 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a), tercer párrafo del 
Reglamento del CFF y no tengan el certificado de e.firma o no se encuentre vigente, podrán 
solicitarlo si comprueban que el dictamen que será presentado corresponde a un ejercicio o 
periodo en el que se encontraba vigente dicha clave en el RFC. 

 CFF 32-A, RCFF 29, 30 
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 Información que deberá acompañarse al dictamen sobre los estados financieros y al 
informe sobre la situación fiscal del contribuyente 

2.10.14. Para los efectos del artículo 32-A del CFF y del artículo 58, fracciones I, IV y V del 
Reglamento del CFF, la información que deberá acompañarse al dictamen sobre los 
estados financieros y al informe sobre la situación fiscal del contribuyente será la que se 
señale en los Anexos 16 y 16-A, la cual deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos 
de integración y de características, así como en los formatos guía, que se señalen en los 
mencionados Anexos. 

 CFF 32-A, RCFF 58 

 Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.10.15. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se refieren los 
artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III del Reglamento del CFF que elabore el 
contador público inscrito, se integrará de la siguiente forma: 

I. Se declarará bajo protesta de decir verdad, que el informe se emite con fundamento 
en los artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III de su Reglamento y en 
relación con la revisión que conforme a las normas de auditoría se haya practicado a 
los estados financieros del contribuyente, correspondiente al periodo que se señale; 

II. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas, cuando procedan, llevadas a 
cabo en cumplimiento de las normas de auditoría, se examinó la situación fiscal del 
contribuyente a que se refiere el artículo 58, fracción V del Reglamento del CFF, por 
el periodo que cubren los estados financieros dictaminados y que, dentro del alcance 
de las referidas pruebas selectivas, se cercioró en forma razonable que los bienes y 
servicios adquiridos o enajenados u otorgados en uso o goce por el contribuyente, 
fueron efectivamente recibidos, entregados o prestados, respectivamente. La citada 
manifestación no incluye el examen respecto al cumplimiento de las disposiciones en 
materia aduanera y de comercio exterior; sin embargo, cualquier omisión que se 
observe se mencionará en forma explícita. 

 Manifestará que los papeles de trabajo reflejan los procedimientos de auditoría 
utilizados, así como el alcance de los mismos, aplicados para la revisión de los 
estados financieros y de la situación fiscal del contribuyente. Cualquier omisión 
respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales como contribuyente directo, 
retenedor o recaudador se deberá mencionar en forma expresa o, en su caso, se 
señalará que no se observó omisión alguna. 

 El contador público inscrito que emita el informe a que se refiere esta regla deberá 
indicar que existe evidencia de su trabajo en materia de muestreo de auditoría que 
justifica las conclusiones obtenidas en esa materia, lo cual se puede corroborar con 
base en sus papeles de trabajo, mismos que deberán señalar: 

a) La descripción del sistema de muestreo elegido, del método seguido para 
seleccionar los conceptos e importes individuales que integraron la muestra y 
de los procedimientos de auditoría aplicados a los conceptos e importes que 
integran la muestra; 

b) Las fórmulas y cálculos empleados para la estimación de los resultados 
obtenidos en la muestra; 

c) La evaluación de los resultados de la muestra; 

d) Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de auditoría, 
los cuales deberán incluir cuando menos la clasificación del tipo de errores 
encontrados y el número de errores de cada tipo localizado, y 

e) La interpretación de los resultados obtenidos en la muestra con base en los 
datos a que se refieren los incisos anteriores; 

III. Se señalará que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones federales que se 
causen por ejercicio, incluidas en la relación de contribuciones a cargo del 
contribuyente como sujeto directo o en su carácter de retenedor o recaudador, 
detallando cualquier diferencia determinada o pago omitido, independientemente de 
su importancia relativa; 
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IV. Deberá señalarse que la revisión del cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
incluye verificar que el contribuyente tiene el derecho a los saldos a favor solicitados 
en las devoluciones o aplicados en compensaciones que se lleven a cabo durante el 
ejercicio sujeto a revisión y que las cantidades pendientes de devolver o devueltas al 
contribuyente por la autoridad fiscal deriven de dicho saldo. Cualquier incumplimiento 
o diferencia obtenida en el ejercicio dictaminado debe ser revelada. De igual forma, 
debe evaluarse si dicho incumplimiento representa una salvedad fiscal y su 
cuantificación para reintegrar el monto que corresponda a la misma autoridad, en 
cuyo caso la diferencia deberá reportarse en la relación de contribuciones a cargo 
del contribuyente en el rubro del impuesto que se haya devuelto o compensado en 
forma improcedente; 

V. Se manifestará haber revisado en función de su naturaleza y mecánica de aplicación 
utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores, los conceptos e importes de las 
siguientes conciliaciones: 

a) Entre el resultado contable y el fiscal para los efectos del ISR, y 

b) Entre los ingresos dictaminados según estado de resultados integral y los 
acumulables para efectos del ISR y el total de actos o actividades para efectos 
del IVA; 

VI. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias presentadas por 
el contribuyente en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las de ejercicios 
anteriores, así como las que se hubieren presentado por las diferencias de 
impuestos dictaminados en el ejercicio, comprobando su apego a las disposiciones 
fiscales y señalando, en su caso, el incumplimiento en que hubiera incurrido el 
contribuyente en cuanto a sus cálculos y bases. 

 En el caso de declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente en el 
ejercicio que se dictamina que modifiquen las declaraciones de ejercicios anteriores, 
se deberán señalar las contribuciones por las que se presentaron las declaraciones 
complementarias, los ejercicios fiscales o periodos a los que correspondan las 
declaraciones complementarias, los conceptos modificados en relación a la última 
declaración correspondiente a cada contribución, así como la contribución de que se 
trate, especificando si los conceptos modificados provienen de operaciones con 
partes relacionadas y la fecha de presentación de las declaraciones 
complementarias; 

VII. Se manifestará que fue revisada la determinación y el pago de la participación de los 
trabajadores en las utilidades, en función a su naturaleza y mecánica de aplicación 
utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores; 

VIII. Se manifestará haber revisado mediante pruebas selectivas los importes al final del 
ejercicio de las cuentas y subcuentas que se indican en los anexos relativos a la 
determinación del costo de lo vendido para efectos contables y del ISR, en el análisis 
comparativo de las subcuentas de gastos y del análisis comparativo de las 
subcuentas del resultado integral de financiamiento a que se refieren los Anexos 16 y 
16-A, conciliando, en su caso, las diferencias con los estados financieros básicos 
originadas por reclasificaciones para su presentación y la determinación de los 
montos deducibles y no deducibles para los efectos del ISR; 

IX. Se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales 
aplicados, a las exenciones, subsidios y créditos fiscales, así como la aplicación de 
las resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, haciendo 
constar cualquier incumplimiento de las disposiciones fiscales en que haya incurrido 
el contribuyente tanto en la base de aplicación y cálculo del beneficio fiscal de que se 
trate, así como en la observancia de los requisitos necesarios para la aplicación de 
dicho beneficio; 

X. Se mencionará, en su caso, si el contribuyente es responsable solidario como 
retenedor en la enajenación de acciones efectuada por residentes en el extranjero y 
si hubo o no retención; 

XI. Se manifestará haber revisado las ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por 
la fluctuación de la moneda extranjera, indicando el procedimiento y alcance 
aplicado; 
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XII. Se revelarán los saldos y las operaciones con partes relacionadas del contribuyente; 

XIII. Se hará mención expresa sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente en sus operaciones celebradas con partes relacionadas, 
específicamente por lo que se refiere a los artículos 11, 27, fracción XIII, 28, 
fracciones XVII, cuarto párrafo, inciso b), XVIII, XXVII, XXIX y XXXI, 76, fracciones 
IX, X y XII, 90, penúltimo párrafo y 110 fracciones X y XI, 179, 180, 181, 182 y 183, 
según corresponda de la Ley del ISR, haciéndose constar cualquier incumplimiento 
de las disposiciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente; 

XIV. Se informará acerca de los hechos y circunstancias que evidencien formalmente, si 
el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo hubieran 
hecho con o entre partes independientes en operaciones comparables y, además dio 
cumplimiento a sus obligaciones fiscales para dichas operaciones para efectos del 
ISR, a través del cuestionario de diagnóstico fiscal en materia de precios de 
transferencia que contienen los Anexos 16 o 16-A, según corresponda. 

 El cuestionario señalado incluirá información en relación con lo siguiente: 

a) Límite en la deducción de interés por operaciones realizadas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero. 

b) Documentación comprobatoria en materia de precios de transferencia por 
operaciones con partes relacionadas, verificando a detalle su contenido. 

c) Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas residentes en 
el extranjero. 

d) Si el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo 
hubiera hecho con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

e) Créditos respaldados. 

f) Orden de aplicación de la metodología de precios de transferencia. 

g) Maquiladoras; 

XV. Se indicará si el contribuyente aplicó o no los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, fracción I, inciso h) 
del CFF, señalando el criterio de que se trate y describiendo la operación realizada y 
el impacto que tuvo en la utilidad, pérdida fiscal o determinación de la contribución 
correspondiente; 

XVI. El contador público inscrito deberá revisar, la información que el contribuyente haya 
manifestado en las declaraciones presentadas en cumplimiento de sus obligaciones 
a las siguientes disposiciones fiscales, debiendo revelar, en su caso, en forma 
expresa cualquier omisión, o bien, señalar que no observó omisión alguna en las 
siguientes declaraciones: 

a) Artículo 76, fracción VI de la Ley del ISR, “Informe sobre residentes en el 
extranjero” (Anexo 4 de la DIM). 

b) Artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, “Declaración de operaciones 
efectuadas a través de fideicomisos (Anexo 10 de la DIM)”. 

c) Artículo 178 de la Ley del ISR, forma oficial 63 “Declaración informativa de los 
regímenes fiscales preferentes” contenida en el Anexo 1. 

d) Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2014, 
fracción X, “Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS (Anexo 
2 de la DIM)” e “Informe sobre residentes en el extranjero (Anexo 4 de la DIM)”; 
este último tratándose de retenciones a residentes en el extranjero. Artículo 76, 
fracción III de la Ley del ISR y 32 fracción V de la Ley del IVA “Información 
sobre las retenciones a residentes en el extranjero señaladas en los CFDI”; 

XVII. Se proporcionará la información que además de la anterior se señale en el instructivo 
para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público inscrito, contenidos en los Anexos 16 y 16-A, y 

XVIII. Se asentará el nombre del contador público inscrito y el número de registro que lo 
autoriza a dictaminar. 

 CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, LIVA 32, RCFF 58, 
LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Artículo Noveno 
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 Presentación de dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones vía 
Internet 

2.10.16. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que envíen el 
dictamen de estados financieros para efectos fiscales o enajenación de acciones vía 
Internet, así como el contador público inscrito que dictamina para dichos efectos, deberán 
contar con certificado de e.firma para poder hacer uso del servicio de presentación de 
dictámenes fiscales vía Internet. El contribuyente o contador público inscrito que no cuente 
con el certificado de e.firma, deberá tramitarlo conforme a lo dispuesto en las fichas de 
trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas físicas” y 
312/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas morales”, 
contenidas en el Anexo 1-A. 

 CFF 52 

 Presentación e información del dictamen de estados financieros y demás información 
a través de Internet 

2.10.17. Para los efectos de los artículos 32-A, quinto párrafo y 52, fracción IV del CFF, la fecha de 
presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba correctamente la 
información correspondiente. Para tales efectos, el citado órgano desconcentrado emitirá 
acuse de aceptación utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en el 
Portal del SAT, la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 57, 58 

 Evidencia de la aplicación de los procedimientos de revisión sobre la situación fiscal 
del contribuyente 

2.10.18. La obligación a que se refiere el artículo 57, último párrafo del Reglamento del CFF, se 
tendrá por cumplida cuando el contador público inscrito envíe por medios electrónicos 
(Internet), la evidencia que demuestre la aplicación de los procedimientos de revisión de la 
situación fiscal del contribuyente (papeles de trabajo). 

 Los papeles de trabajo que se envíen a la autoridad deberán ser aquellos que el contador 
público conserve en el expediente de la auditoría practicada al contribuyente de que se 
trate, en los que se muestre el trabajo realizado observando lo dispuesto en las Normas de 
Auditoría que les sean aplicables, mismos que deberán incluir los procedimientos de 
auditoría aplicados, la evidencia obtenida de su revisión, las conclusiones alcanzadas, así 
como la evaluación del control interno y la planeación llevada a cabo. 

 El contador público inscrito podrá optar por enviar únicamente los papeles de trabajo en los 
que se muestre la revisión de los conceptos que a continuación se describen, en la medida 
en que los mismos resulten aplicables a la situación fiscal del contribuyente: 

I. ISR pagado en el extranjero acreditable en México, a que se refiere el artículo 5 de la 
Ley del ISR. 

II. Cuenta de utilidad fiscal neta que establece la Ley del ISR o cuenta de remesas de 
capital cuando se trate de establecimientos permanentes conforme a la misma Ley, 
únicamente cuando en el ejercicio existan movimientos en dichas cuentas distintos 
de su actualización o del incremento por la utilidad fiscal neta del ejercicio. 

III. Cuenta de capital de aportación a que se refiere la Ley del ISR, únicamente cuando 
en el ejercicio existan movimientos distintos de su actualización. 

IV. Impuesto generado por la distribución de dividendos o utilidades que establece el 
artículo 10 de la Ley del ISR. 

V. Determinación de la utilidad distribuida gravable únicamente en el caso de reducción 
de capital a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR o rembolso de remesas en 
los términos del artículo 164 de la misma Ley. 

VI. Acumulación de ingresos derivados de la celebración de contratos de obra inmueble, 
así como por operaciones de otros contratos de obra en los que se obliguen a 
ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, que establece el 
artículo 17 de la Ley del ISR. 

VII. Ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la moneda 
extranjera, referida en el artículo 8 de la Ley del ISR. 
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VIII. Ganancia o pérdida por enajenación de acciones, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 22, 23 y 28, fracción XVII de la Ley del ISR. 

IX. Intereses provenientes de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en 
el extranjero que señala el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 

X. Determinación de la deducción a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR 
tratándose de contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos 
inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra 
inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y 
los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. 

XI. Deducción de terrenos por aplicación de estímulo fiscal, según lo establece el 
artículo 191 de la Ley del ISR. 

XII. Cuenta de utilidad fiscal gravable para sociedades cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley del ISR, cuando existan movimientos distintos de su 
actualización o del incremento por la utilidad fiscal gravable del ejercicio. 

XIII. Determinación de los pagos provisionales y mensuales definitivos. 

XIV. Costo de lo Vendido y valuación del inventario, referidos en la Sección III, del 
Capítulo II, del Título II de la Ley del ISR. Esta información comprenderá 
exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento 
aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 

XV. Ventas e Ingresos correspondientes al ejercicio. Esta información comprenderá 
exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento 
aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 

XVI. Gastos de operación y resultado integral de financiamiento correspondientes al 
ejercicio. Esta información comprenderá exclusivamente la cédula sumaria y deberá 
incluir el objetivo, el procedimiento aplicado y la conclusión alcanzada por el contador 
público inscrito. 

XVII. ISR retenido a residentes en el país y en el extranjero en los términos de la Ley del 
ISR. 

XVIII. De los conceptos fiscales que se incluyen en el anexo denominado “conciliación 
entre el resultado contable y fiscal para los efectos del impuesto sobre la renta”. 

 El contador público inscrito deberá poner los papeles de trabajo a disposición de la 
autoridad cuando esta se los requiera conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 
52-A del CFF. 

 CFF 52-A, LISR 5, 8, 10, 17, 22, 23, 28, 30, 57, 58, 78, 164, 191, RCFF 57 

 Formatos a los que debe sujetarse el texto del dictamen 

2.10.19. Para los efectos del artículo 58, fracción II del Reglamento del CFF, el texto del dictamen 
deberá sujetarse a los formatos que utilice el colegio profesional, la sociedad o la asociación 
de contadores públicos reconocido por la Secretaría de Educación Pública o por la autoridad 
educativa de la entidad federativa, al que esté afiliado el contador público inscrito que lo 
emita y deberá señalar el número asignado en el registro a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF. 

 CFF 52, RCFF 58 

 Declaración sobre la información presentada en el dictamen y en el informe sobre la 
revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.10.20. En la declaración bajo protesta de decir verdad a que se refiere el último párrafo del artículo 
58, del Reglamento del CFF, el contador público inscrito que elaboró el dictamen y el 
contribuyente o su representante legal, deberán manifestar que la información que se 
acompaña al dictamen y al informe sobre la revisión de la situación fiscal es del 
contribuyente, que incluye todas las contribuciones federales a las que está obligado, así 
como las obligaciones en su carácter de retenedor o recaudador de contribuciones federales 
y que en el ejercicio dictaminado surtieron efectos las resoluciones, las autorizaciones, los 
subsidios, los estímulos o las exenciones aplicados en el mismo, o bien, la mención expresa 
de que no existieron los beneficios mencionados. 
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 Asimismo, el contribuyente o su representante legal deberán manifestar, bajo protesta de 
decir verdad, si interpuso algún medio de defensa en contra de alguna contribución federal, 
especificando su tipo, fecha de presentación, autoridad ante la que se promovió y el estado 
que guarda, mencionando las contribuciones que por este motivo no han sido cubiertas a la 
fecha de dicha declaración, así como el detalle de los créditos fiscales determinados por las 
autoridades fiscales que hayan quedado firmes. 

 RCFF 58 

 Presentación del dictamen de enajenación de acciones vía Internet 

2.10.21. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 de su Reglamento, los dictámenes 
de enajenación de acciones, así como la demás información y documentación relativa al 
mismo deberán ser enviados a través del Portal del SAT, mediante el SIPRED, una vez 
publicado el Anexo 16-B. 

 Los anexos del dictamen de enajenación de acciones y la información relativa al mismo, 
elaborados por el contador público inscrito, deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el 
contribuyente y por el contador público inscrito utilizando para ello el SIPRED, conforme al 
Anexo 16-B. 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde el equipo de cómputo del 
contribuyente, del contador público inscrito o cualquier otro que permita una conexión a 
Internet y el archivo que se envíe deberá contener los anexos del dictamen. 

 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 El dictamen se presentará dentro de los treinta días siguientes a aquel en que se presentó o 
debió presentarse la declaración del ISR. 

 La fecha de presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba correctamente 
la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano desconcentrado emitirá 
el acuse de aceptación a través de correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en 
el Portal del SAT la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 CFF 52, LISR 22, RLISR 215 

 Información relativa al dictamen de enajenación de acciones 

2.10.22. Para los efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y 215 de su Reglamento, la información 
del dictamen de enajenación de acciones que se envíe vía Internet, se sujetará a la 
validación siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ADAF, AGGC o ACFI o, 
en su caso, la AGH, según corresponda. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado en el Portal del SAT. 

 CFF 52, LISR 22, RLISR 215, RMF 2023 2.10.21. 

 Presentación del archivo de papeles de trabajo del contador público inscrito 
utilizando el programa SIPRED 2022  

2.10.23. Para los efectos del artículo 57, último párrafo del Reglamento del CFF, el archivo que 
contiene los papeles de trabajo del contador público inscrito se presentará por medio del 
SIPRED 2022, el cual se podrá obtener en el Portal del SAT, así como el manual de usuario 
para su uso y operación. 

 Cuando se tenga más de un archivo (*XLSX) que contienen dichos papeles de trabajo, se 
deben integrar todos los archivos de Excel en un solo archivo (*XLSX), el cual se deberá 
convertir a través del SIPRED 2022 a un archivo (*SBPT), el que se enviará al SAT vía 
Internet, por el contador público inscrito. 

 La fecha de presentación de los papeles de trabajo, será aquella en la que el SAT reciba 
correctamente la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano 
desconcentrado acusará recibo utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá 
consultar en el Portal del SAT la fecha de envío y recepción del dictamen. 

 RCFF 57 
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 Contribuyentes que tributen en el régimen de coordinados, y en el régimen de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras que opten por dictaminar 
sus estados financieros 

2.10.24. Para los efectos del artículo 32-A del CFF, los contribuyentes personas morales que tributen 
como coordinados y en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras, así como las personas físicas dedicadas exclusivamente a las actividades de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros que no pertenezcan a un coordinado, que 
hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros del ejercicio 
fiscal de 2022, podrán estar a lo siguiente: 

 Para la presentación del dictamen fiscal del ejercicio de 2022, la información de los anexos 
siguientes, se integrará con base en cifras fiscales basadas en flujo de efectivo y deberá 
presentarse comparativamente, es decir, se presentará la información de los ejercicios 
fiscales de 2021 y 2022, lo anterior con la finalidad de que sea congruente con la utilidad o 
pérdida fiscal del ejercicio reflejada en el estado de resultado integral: 

2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

7.- ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 

8.- ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL 
DE FINANCIAMIENTO. 

 Los contribuyentes que se apeguen a lo establecido en el párrafo anterior, se encontrarán 
relevados de la obligación de presentar los anexos siguientes: 

1.- ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

11.- CONCILIACIÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

15.- CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADO INTEGRAL Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL TOTAL DE ACTOS O ACTIVIDADES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

CFF 32-A 

 Procedimiento del contador público inscrito respecto de contribuyentes que no 
acepten o no estén de acuerdo con su dictamen 

2.10.25. Para los efectos de los artículos 32-A, quinto párrafo y 52 del CFF, cuando el contribuyente 
no acepte o no esté de acuerdo con el dictamen formulado por el contador público inscrito, 
dicho contador podrá presentar mediante buzón tributario, aviso en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, las razones o motivos por los cuales el contribuyente no le acepta 
o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

 En el aviso se hará referencia a los siguientes datos de identificación del contribuyente y del 
propio contador público inscrito: 

I. Nombre, denominación o razón social. 

II. Clave en el RFC. 

III. Domicilio fiscal. 

IV. Ejercicio o periodo dictaminado. 

 El aviso deberá ser presentado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen. 

 CFF 32-A, 52 

 Contribuyentes que optaron o que están obligados a dictaminar sus estados 
financieros y llevaron a cabo una operación de fusión, en calidad de sociedades 
fusionadas  

2.10.26. Para los efectos de los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, que no 
cuenten con certificado de e.firma y que optaron o estén obligados a dictaminar sus estados 
financieros, en términos del artículo 32-A, primer o segundo párrafos del CFF, 
respectivamente, estarán a lo siguiente: 
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I. La información correspondiente a la sociedad fusionada, debe capturarse a través 
del aplicativo denominado SIPRED en el Portal del SAT. 

II. Terminada la captura, el documento deberán firmarlo la sociedad fusionante y el 
contador público inscrito que realizó el dictamen de la sociedad fusionada, 
generándose un archivo con extensión .sb2X, el cual deberá ser enviado a través del 
Portal del SAT por dicho contador público inscrito. 

 Finalmente, la fecha de presentación será aquella en la que el SAT reciba correctamente la 
información, lo cual constará en el acuse de recibo electrónico generado. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 29, 30 

Presentación de dictamen de fusión y escisión de sociedades 

2.10.27. Para efectos del artículo 14-B, décimo párrafo del CFF, el dictamen de los estados 
financieros de la sociedad fusionada, de la fusionante, de la escindente, de la escindida o 
escindidas, según corresponda, utilizados para llevar a cabo la fusión o escisión de 
sociedades, así como los elaborados como resultado de tales actos, ocurridos a partir del 1 
de enero de 2023, deberán ser presentados por la sociedad que subsista tratándose de 
escisión, la que surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, a más tardar el 
31 de marzo del año inmediato posterior a aquel en que se haya llevado la fusión o escisión 
de sociedades, de conformidad con la ficha de trámite 314/CFF “Dictamen de fusión y 
escisión de sociedades”, contenida en el Anexo 1-A. 

Tratándose de los contribuyentes que hayan ejercido la opción o que tengan la obligación a 
que se refiere el artículo 32-A del CFF, podrán presentar en el dictamen de estados 
financieros, la información utilizada para llevar a cabo la fusión o escisión de sociedades, así 
como de los elaborados como resultado de tales actos. 

No estarán obligados a presentar el dictamen a que se refiere el artículo 14-B, décimo 
párrafo del CFF, los contribuyentes que actualicen la totalidad de los siguientes supuestos: 

I. Que el monto de la cuenta de capital de aportación de la sociedad fusionante o de la 
escindente, con anterioridad a la escisión, no exceda un monto equivalente a 
$100’000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.); 

II. Que el monto del capital social de la sociedad fusionante o de la escindente, con 
anterioridad a la escisión, no exceda un monto equivalente a $100’000,000.00 (cien 
millones de pesos 00/100 M.N.); 

III. Que el valor de los activos, netos transmitidos a la sociedad fusionante o escindida, 
sea igual o menor a un monto equivalente a $100’000,000.00 (cien millones de pesos 
00/100 M.N.) y, 

IV. Que la sociedad fusionada o escindente, en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se llevó a cabo la fusión o escisión de sociedades, haya consignado en 
sus declaraciones normales ingresos acumulables para efectos del ISR iguales o 
menores a un monto equivalente a $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 
00/100 M.N.). 

Lo establecido en el párrafo que antecede no será aplicable tratándose de fusiones y 
escisiones en las que intervenga alguno de los siguientes sujetos: 

I. Los contribuyentes que tributen en el Título II, Capítulo IV de la Ley del ISR, relativo 
a las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de los almacenes generales 
de depósito, arrendadoras financieras y uniones de crédito. 

II. Los contribuyentes que tributen en el Régimen opcional para grupos de sociedades, 
del Título II, Capítulo VI de la Ley del ISR. 

Las empresas productivas del Estado y sus subsidiarias. 

CFF 14-B, 32-A 

Informe proporcionado por el contador público inscrito respecto del incumplimiento a 
las disposiciones fiscales y aduaneras o de un hecho probablemente constitutivo de 
delito 

2.10.28. Para los efectos del artículo 52, fracción III, tercer párrafo del CFF, el contador público 
inscrito informará a la autoridad fiscal sobre el incumplimiento a las disposiciones fiscales o 
aduaneras en las que incurra el contribuyente respecto del cual dictaminó sus estados 
financieros, observando lo dispuesto en la ficha de trámite 318/CFF “Informe proporcionado 
por el Contador Público Inscrito respecto del incumplimiento a las disposiciones fiscales y 
aduaneras o de un hecho probablemente constitutivo de delito”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 52 
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Capítulo 2.11. Pago a plazos 

Solicitud para pago a plazos  

2.11.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF, y 65 de su Reglamento, 
la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida las contribuciones omitidas y 
sus accesorios y/o los aprovechamientos y sus accesorios distintos a los que se causen con 
motivo de la importación o exportación de bienes o servicios, ya sea determinados por la 
autoridad o los que deriven de la presentación de una declaración, se presentará de 
acuerdo a lo señalado en la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar 
adeudos en parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A o, en su caso, a través de 
los medios autorizados por el SAT a las entidades federativas. 

 La presentación de la solicitud deberá realizarse en cualquier momento después de haberse 
notificado los créditos fiscales y, para el caso de autodeterminaciones o autocorrecciones, la 
solicitud se deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que se 
haya presentado la declaración. 

 Tratándose de créditos ya determinados, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de la solicitud de autorización para pagar en parcialidades o de manera diferida, la 
autoridad fiscal enviará al contribuyente el FCF (línea de captura) a través de su buzón 
tributario, para que cubra el pago inicial de cuando menos el 20% del adeudo debidamente 
actualizado a la fecha de la solicitud.  

En caso de que el contribuyente adjunte a la solicitud la línea de captura con el pago inicial 
de cuando menos el 20% ya realizado, la autoridad lo validará, y en caso de existir una 
diferencia por cubrir, le enviará en el plazo señalado en el párrafo anterior, el FCF (línea de 
captura) a través de su buzón tributario para que proceda a cubrir esta diferencia. 

 El contribuyente deberá realizar el pago señalado en los dos párrafos anteriores, dentro de 
la vigencia señalada en el propio FCF. (línea de captura). 

 En aquellos casos en que el contribuyente deba presentar declaraciones para 
autodeterminarse o autocorregirse y el sistema de declaraciones y pagos le genere una 
línea de captura para cubrir el pago inicial del 20%, deberá anexar a su solicitud de 
autorización de pago a plazos, el comprobante de la realización de este pago, para que la 
autoridad lo considere, y si habiendo efectuado los cálculos determina una diferencia por 
cubrir del pago inicial, le enviará al contribuyente dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de la solicitud, el FCF (Línea de captura) a través de su buzón 
tributario para que proceda a pagar dicha diferencia, conforme al párrafo anterior. 

 Cuando el contribuyente no cumpla con alguno de los requisitos señalados en la ficha de 
trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido”, 
la autoridad, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud, 
enviará requerimiento al contribuyente a fin que, en un plazo de cinco días hábiles 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de dicho requerimiento, cumpla con 
los requisitos omitidos. 

 La autoridad fiscal emitirá la resolución de autorización correspondiente una vez que se 
haya efectuado el pago inicial de cuando menos el 20% y cumplido en tiempo, con la 
totalidad de requisitos que, en su caso, le hubiere requerido la autoridad fiscal. 

 Cuando no se cumpla con cualquiera de los dos supuestos señalados en el párrafo anterior, 
la autoridad enviará la resolución de no autorización de la solicitud, de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que el contribuyente dio 
cumplimiento al requerimiento efectuado por la autoridad,  

II. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de vencimiento del 
requerimiento cuando este no fue atendido, o  

III. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud, en caso de que 
no haya sido necesario requerir al contribuyente información faltante, ni pago inicial. 

 La notificación de la resolución de autorización o no autorización de pago a plazos se 
realizará a través del buzón tributario, y en su caso, por cualquier otro medio de los 
señalados en el artículo 134 del CFF.  
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Para los casos de autorización, la resolución incluirá los FCFs (Líneas de captura)de las 
parcialidades autorizadas, para efecto que, el contribuyente realice el pago puntual de cada 
parcialidad de manera mensual y sucesiva. 

 Cuando el contribuyente no pague oportunamente alguna parcialidad, deberá solicitar un 
nuevo FCF (línea de captura) que incluya la actualización y recargos por mora aplicables 
para el pago respectivo, mismo que deberá solicitar en la ADR más cercana a su domicilio 
fiscal para su entrega física, o a través de “Mi Portal” mediante un caso de “Servicio o 
solicitudes”. 

Con independencia del número de parcialidad que señale el FCF (Línea de captura), los 
pagos que se efectúen durante la vigencia de la autorización, se aplicarán a la parcialidad 
más antigua pendiente de cubrir, incluyendo, en su caso, la actualización y los recargos por 
pago extemporáneo. 

 Una parcialidad se considerará que no se cumple en tiempo y monto cuando: 

I. No se pague a más tardar a la fecha de su vencimiento; 

II. El monto pagado a más tardar a la fecha de su vencimiento, sea menor al autorizado, 

III. Se pague con la actualización y recargos por mora de manera extemporánea. 

 CFF 18, 19, 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2023 2.11.2., 2.11.6. 

 Forma oficial para realizar el pago en parcialidades o diferido 

2.11.2. Para los efectos de los artículos 66 primer párrafo y 66-A del CFF, los pagos 
correspondientes al pago a plazos autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, deberán 
realizarse mediante el FCF, para lo cual dicho formato será entregado u obtenido por el 
propio contribuyente conforme a lo siguiente: 

I. A solicitud del contribuyente, en la ADR, que corresponda a su domicilio, cuando así 
lo requiera. 

II. En el domicilio fiscal del contribuyente o a través de su buzón tributario habilitado, 
cuando se le notifique la resolución de autorización. 

III. A solicitud del contribuyente a través de “Mi Portal”, mediante un caso de “Servicio o 
solicitudes”. 

 Tratándose de entidades federativas, se utilizará la forma oficial para pagar la primera y 
hasta la última parcialidad que las mismas hayan aprobado, las cuales serán entregadas al 
contribuyente en las oficinas autorizadas de las propias entidades federativas. 

 El SAT o, en su caso, las entidades federativas, determinarán el importe de la primera y 
siguientes parcialidades o, cuando se trate de pago diferido, el monto diferido, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66-A, fracciones I y II del CFF. No se 
aceptarán los pagos efectuados en formatos diferentes al FCF, cuando el pago a plazos se 
encuentre controlado por el SAT. 

 CFF 66, 66-A RMF 2023 2.11.1. 

 Solicitud para dejar sin efecto una autorización de pago a plazos 

2.11.3. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF, los contribuyentes que 
hubieran determinado contribuciones a su cargo en la declaración y hayan optado por 
pagarlas en parcialidades o de manera diferida, y en fecha posterior presenten declaración 
complementaria de la misma contribución, periodo y ejercicio modificando los montos e 
inclusive determinando saldo a favor, podrán solicitar que se deje sin efectos el pago en 
parcialidades o diferido, siempre y cuando: 

I. Los adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección 
fiscal o con motivo de dictamen. 

II. No se hubieran interpuesto medios de defensa, respecto del crédito. 

 En este supuesto, deberán manifestarlo bajo protesta de decir verdad a través de 
buzón tributario habilitado, en los términos de la ficha de trámite 245/CFF 
“Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como 
medios de contacto”, contenida en el Anexo 1-A, anexando la documentación que 
acredite la forma en que se determinaron las contribuciones manifestadas en la 
declaración complementaria. 
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 Cuando el contribuyente no cumpla con alguno de los requisitos señalados en la ficha de 
trámite 146/CFF “Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o 
diferido”, contenida en el Anexo 1-A, la autoridad requerirá al contribuyente a fin de que en 
un plazo de cinco días hábiles siguientes a que surta efectos su notificación, cumpla con los 
requisitos omitidos. De no dar cumplimiento dentro del plazo otorgado, se tendrá al 
contribuyente por desistido de su solicitud. 

 Con base en su solicitud, se podrá dejar sin efectos el pago en parcialidades o el pago 
diferido. En consecuencia, los contribuyentes podrán, en su caso, tramitar la devolución de 
las cantidades pagadas en exceso, con motivo del pago en parcialidades o diferido. Para 
ello, en la declaración correspondiente, no deberán marcar los recuadros correspondientes 
a devolución o compensación de dichos saldos a favor. 

 CFF 66, 66-A, RMF 2023 2.11.1. 

 Opción del contribuyente de solicitar el monto a corregir para los efectos de presentar 
su solicitud formal, en los términos del artículo 66, tercer párrafo del CFF 

2.11.4. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, previo a que el contribuyente 
presente su escrito en el cual se establezca el proyecto de pagos, fechas y montos 
concretos, podrá manifestarle a la autoridad fiscal que le esté ejerciendo facultades de 
comprobación su intención de solicitar la autorización a que se refiere el citado precepto a 
efecto de que esta le dé a conocer el monto del adeudo a corregir, y una vez que esto 
suceda, el contribuyente estará en posibilidad de presentar ante la ADR que corresponda a 
su domicilio fiscal su solicitud de autorización para pago a plazos en los términos de la regla 
2.9.10. 

 CFF 66, RMF 2023 2.9.10. 

 Dispensa de garantizar el interés fiscal 

2.11.5. Para los efectos del artículo 66-A, fracción III, segundo párrafo del CFF, tratándose del pago 
a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, se podrá dispensar a los contribuyentes de la 
obligación de garantizar el interés fiscal, en cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando el crédito fiscal corresponda a la declaración anual de personas físicas por 
ISR, siempre que el número de parcialidades solicitadas sea igual o menor a seis y 
que dicha declaración se presente dentro del plazo establecido en el artículo 150 de 
la Ley del ISR. 

II. Cuando los contribuyentes soliciten el pago a plazos en forma diferida y este les sea 
autorizado conforme a las reglas 2.9.10. o 2.11.1. 

III. Cuando los contribuyentes realicen pago en parcialidades en términos de las reglas 
2.9.10. o 2.11.1., siempre y cuando cumplan en tiempo y montos con todas las 
parcialidades a que se refiere la citada regla. 

 En caso de que el contribuyente no cumpla en tiempo y monto con dos parcialidades, 
la autoridad fiscal exigirá la garantía del interés fiscal y si no se otorga se revocará la 
autorización del pago a plazos en parcialidades, salvo los pagos a plazos flexibles 
autorizados conforme a la regla 2.9.10., en los que al incumplirse con alguno de los 
pagos autorizados, se procederá a requerir el pago del remanente a través del 
procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con la fracción III del 
tercer párrafo del artículo 66 del CFF. 

 La dispensa de garantizar el interés fiscal a que se refiere la presente regla no aplicará 
respecto de adeudos que se pretendan cubrir en parcialidades o de forma diferida, que 
estén relacionados, inmersos o deriven de la comisión de algún delito de carácter fiscal, por 
el cual se haya presentado la denuncia o querella respectiva, para tal fin las únicas 
garantías a considerar por parte de la autoridad fiscal, son: 

I. Billete de depósito emitido por Institución autorizada; 

II. Carta de crédito emitida por Institución autorizada; 

III. Fianza otorgada por Institución autorizada, misma que no gozará de los beneficios 
de orden y excusión. 

 CFF 66-A, LISR 150, RMF 2023 2.9.10., 2.11.1. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 263 

 Liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos 

2.11.6. En términos de los artículos 66 y 66-A del CFF, así como lo señalado en la regla 3.17.3., los 
contribuyentes podrán en cualquier momento, pagar de forma anticipada el adeudo que se 
encuentra en convenio de pago a plazos, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Deberán obtener el FCF conforme a lo señalado en la ficha de trámite 294/CFF 
“Solicitud del formato para el pago de contribuciones federales con línea de captura 
para la liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

II. La autoridad fiscal, calculará el saldo del adeudo a liquidar que se encuentre en pago 
en parcialidades, de la siguiente manera: al saldo insoluto a la fecha del último pago 
se le adicionarán, en su caso, los recargos por prórroga de las parcialidades que 
tuviera vencidas y no cubiertas, con la actualización y los recargos por mora 
correspondientes a dichas parcialidades vencidas, más la prórroga de la parcialidad 
del mes en curso, siempre y cuando esta no se haya cubierto; en caso de estar al 
corriente en sus parcialidades, al saldo insoluto solo se le adicionarán los recargos 
por prórroga correspondientes a la parcialidad del mes en que se realice el pago, 
siempre y cuando esta no se haya cubierto. 

III. Para los casos de pago diferido, al saldo insoluto del adeudo a liquidar de manera 
anticipada, se le adicionará la cantidad que resulte de multiplicar dicho saldo por la 
tasa mensual aplicable al pago diferido señalada en el artículo 8 de la LIF, vigente a 
la fecha de autorización del pago diferido, por el número de meses o fracción de mes 
transcurridos desde la fecha de autorización hasta la fecha en que solicite la 
liquidación anticipada. 

IV. La autoridad entregará el FCF (Línea de captura), a través del medio de contacto 
señalado por el contribuyente conforme a la ficha de trámite 294/CFF “Solicitud del 
formato para el pago de contribuciones federales con línea de captura para la 
liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

V. En caso de que el contribuyente no efectúe el pago a más tardar en la fecha 
señalada en el FCF, se considerará que se desistió de la liquidación anticipada. 

 CFF 18, 19, 66, 66-A, LIF 8, RCFF 65, RMF 2023 2.11.1., 3.17.3. 

Capítulo 2.12. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

 Información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o 
préstamos otorgados a personas físicas y morales 

2.12.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV del CFF, las entidades financieras y SOCAP, 
proporcionarán, dentro de los primeros diez días de cada mes, la información de las 
cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas 
físicas y morales, o cualquier tipo de operaciones, para efectos del cobro de créditos 
fiscales firmes o del procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con la ficha 
de trámite 163/CFF “Informe de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos 
o préstamos otorgados a personas físicas y morales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B 

 Notificaciones realizadas por terceros 

2.12.2. Para los efectos del artículo 134, último párrafo del CFF, los terceros que el SAT habilite 
para realizar las notificaciones personales a que se refiere la fracción I del mismo artículo, 
llevarán a cabo tales actos cumpliendo con las formalidades establecidas en los artículos 
135, 136 y 137 del CFF y demás disposiciones aplicables. 

 Dicha habilitación de terceros se dará a conocer a través del Portal del SAT. 

 Para los efectos del artículo 69, primer párrafo del CFF, los terceros habilitados para realizar 
las notificaciones, están obligados a guardar absoluta reserva de los datos de los 
contribuyentes que las autoridades fiscales les suministren para ese fin, observando en todo 
momento los convenios de confidencialidad suscritos con el SAT. 

 Para los efectos de los artículos 135, 136 y 137 del CFF, el notificador de los terceros 
habilitados para realizar las notificaciones en los términos del artículo 134, último párrafo del 
CFF, deberá identificarse ante la persona con quien se entienda la diligencia, mediante la 
constancia de identificación que para tales actos emita la empresa tercera contratada por el 
SAT. 

 CFF 69, 134, 135, 136, 137 
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 Notificaciones por estrados y edictos en Internet 

2.12.3. Para los efectos de los artículos 139 y 140 del CFF, en el caso de las unidades 
administrativas de la Secretaría, la página electrónica en la que se realizarán las 
publicaciones electrónicas será la página de Internet de la Secretaría. 

 Tratándose de las unidades administrativas del SAT, las publicaciones se harán a través del 
Portal del SAT. 

Con relación a las Unidades administrativas de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 
las publicaciones que realice dicha autoridad, se efectuarán en el Portal del SAT. 

 Para el caso de las Entidades Federativas, las publicaciones electrónicas se realizarán en 
sus páginas de Internet oficiales. 

 CFF 139, 140 

 Requerimiento del importe garantizado por carta de crédito 

2.12.4. Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, en relación con los artículos 77, primer 
y segundo párrafos y 80 del Reglamento del CFF conjuntamente al requerimiento de la carta 
de crédito se anexará copia certificada de la misma, así como el FCF con la línea de captura 
correspondiente. 

 La autoridad fiscal en cualquier momento, incluso antes del vencimiento de la carta de 
crédito, podrá efectuar el requerimiento de pago, siempre que el adeudo fiscal se encuentre 
firme. 

 El pago a que se refiere el segundo párrafo del artículo 80 del Reglamento del CFF, 
tratándose de personas morales, se realizará por el servicio del portal bancario denominado 
pago referenciado, mismo que deberá realizarse mediante cuentas de la propia institución 
garante con acceso a su portal bancario y para personas físicas, además, en el esquema 
tradicional o bien mediante efectivo en ventanilla bancaria. 

 El mismo día en que la Institución de crédito realice el pago de la carta de crédito mediante 
transferencia electrónica de fondos, enviará el comprobante de la operación y el FCF con la 
línea de captura, al correo electrónico carta.credito@sat.gob.mx 

 Una vez realizado el pago requerido la carta de crédito será puesta a disposición de la 
institución de crédito. 

 CFF 141, RCFF 77, 80 

 Cartas de crédito como garantía del interés fiscal 

2.12.5. Para los efectos de los artículos 141, fracción I del CFF y 78 de su Reglamento, la lista de 
las instituciones de crédito registradas ante el SAT para emitir cartas de crédito se da a 
conocer en el Portal del SAT, dentro del menú principal “Adeudos fiscales”, opción “Ver 
más…”, menú “Garantiza”, opción “Consulta los bancos emisores de cartas de crédito" y en 
“Contenidos relacionados”, selecciona el archivo “Emisores registrados para emitir cartas de 
crédito”. Las cartas de crédito y sus modificaciones deberán ajustarse al formato que se 
encuentra en el apartado mencionado y reunir los requisitos que para tal efecto se señalan. 

 Las instituciones de crédito para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés 
fiscal, presentarán solicitud de inclusión en la lista de instituciones de crédito registradas 
ante el SAT para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés fiscal, debiendo 
observar lo dispuesto en la ficha de trámite 164/CFF “Solicitud de instituciones de crédito 
para ser incluidas en el listado de emisoras de cartas de crédito”, contenida en el Anexo  
1-A. 

 En caso de modificación a la carta de crédito o a la carta de crédito en materia de IVA e 
IEPS, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la fecha de 
vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación correspondiente en los 
términos de la regla 2.12.9., debiendo el contribuyente presentarla dentro de los cinco días 
siguientes a la realización de las modificaciones respectivas. 

 Las modificaciones de las cartas de crédito por ampliación o disminución se presentarán 
mediante escrito libre en la ADR más cercana a su domicilio fiscal. 

 Tratándose de carta de crédito en materia de IVA e IEPS y sus modificaciones, deberán 
presentarse ante la AGACE de conformidad con lo dispuesto en las RGCE. 

 CFF 141, Ley de Instituciones de Crédito 46, RCFF 78, 79, RMF 2023 2.12.9. 
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 Pólizas de Fianza 

2.12.6. Para los efectos de los artículos 66-A, 74 y 141, fracción III del CFF, 77 y 82 de su 
Reglamento, se considera que cumplen con los requisitos señalados, las pólizas de fianza 
que emitan las instituciones emisoras de pólizas de fianza, siempre que incluyan en el 
cuerpo de la misma lo siguiente: 

I. Los datos de identificación del contribuyente (la clave en el RFC, nombre, 
denominación o razón social y domicilio fiscal). 

II. Expedirse en papelería oficial, la cual deberá incluir los datos de identificación de la 
institución autorizada para emitir fianzas fiscales. 

III. Fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones. 

IV. Señalar con número y letra el importe total por el que se expide. 

V. Motivo por el que se expide: 

a) Controversia. 

b) Pago a plazos, especificando la fecha de inicio del pago en parcialidades y 
número de parcialidades que garantiza. 

c) Reducción de multas. 

VI. Datos del adeudo que se garantiza (número del determinante, fecha y autoridad 
emisora). 

 Además de los textos siguientes: 

I. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos en convenio del pago a 
plazos: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y 
de conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del 
mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este 
periodo y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá 
actualizar el importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que cubra 
el crédito actualizado y el importe de los recargos correspondientes a los doce 
meses siguientes. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución emisora a la que se 
le requirió el pago no lo cumple dentro del plazo de quince días siguientes a la 
fecha en que surte efectos la notificación del requerimiento de conformidad con 
el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la TESOFE una 
indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a lo dispuesto 
en el penúltimo párrafo del artículo antes señalado en relación con el artículo 
283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, es 
decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el 
periodo comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha 
en que se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos por 
concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos 
que se calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el 
periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar 
las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el 
periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los 
meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la 
que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta 
por cinco años. 

c) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue 
prórrogas al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 
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d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le 
aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia 
de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, 
la institución autorizada que emitió la póliza de fianza, se compromete a dar 
aviso a la autoridad ejecutora con quince días de anticipación a la fecha en que 
surta efectos dicho cambio. 

II. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos controvertidos: 

a) La institución autorizada que emitió la póliza de fianza se obliga a cubrir por el 
incumplimiento de su fiado los créditos impugnados que se afianzan, 
incluyendo además su actualización y recargos en los términos de los artículos 
17-A, 20 y 21 del CFF, acorde a lo dispuesto por el artículo 282, primer párrafo 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, hasta por el importe de 
esta póliza. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución emisora a la que se 
le requirió el pago de la póliza de fianza no lo cumple dentro del plazo de 
quince días, siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del 
requerimiento de conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá 
cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo antes 
señalado en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas vigente, es decir, las cantidades requeridas de pago 
deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en 
que se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. 
Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal 
por falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades 
garantizadas actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, 
aplicando la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada 
uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa 
de recargos para cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que 
resulte de incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el 
Congreso de la Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a 
partir de que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los 
recargos mencionados se causarán hasta por cinco años. 

c) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por el 
contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente en la que se confirme la validez de la obligación 
garantizada. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le 
aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia 
de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (región 
donde se encuentra). En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, 
la institución autorizada que emitió la póliza de fianza se compromete a dar 
aviso a la autoridad ejecutora con quince días de anticipación a la fecha en que 
surta efectos dicho cambio. 
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III. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, derivado de la solicitud de reducción de multas: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito, como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del mismo 
ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este periodo 
y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá actualizar el 
importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que cubra el crédito 
actualizado y el importe de los recargos correspondientes a los doce meses 
siguientes. 

b) La fianza otorgada permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición, 
hasta en tanto el importe no reducido sea cubierto dentro del plazo señalado al 
efecto. En caso de que esto no ocurra, la fianza otorgada se hará efectiva 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

c) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le 
aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

d) Una vez que sea exigible la garantía, si la institución emisora a quien se le 
requirió el pago de la póliza de fianza no cumple dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento, de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a 
lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo antes señalado en relación con 
el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
es decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por 
el periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha 
en que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por cinco 
años. 

e) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue 
prórrogas al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia 
de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, 
la institución autorizada que emitió la póliza de fianza se compromete a dar 
aviso a la autoridad ejecutora con quince días de anticipación a la fecha en que 
surta efectos dicho cambio. 

Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal 
del SAT, dentro del menú principal “Adeudos fiscales”, opción “Ver más…”, 
menú “Garantiza”, opción “Consulta las afianzadoras que expiden pólizas de 
fianza como garantía” y en “Contenidos relacionados” selecciona el archivo 
“Afianzadoras emisoras de garantías fiscales”. 
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IV. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar el interés fiscal a que se refiere el 
último párrafo del artículo 28-A de la Ley del IVA y del artículo 15-A de la Ley del 
IEPS: 

a) La institución que emitió la póliza de fianza en términos de la autorización que 
le fue otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se obliga a 
cubrir por el incumplimiento de su fiado, el impuesto al valor agregado y/o 
impuesto especial sobre producción y servicios por la introducción de bienes a 
los regímenes aduaneros a los que se encuentra afecto, cuando la autoridad 
determine que el contribuyente no ha cumplido con las disposiciones fiscales y 
aduaneras aplicables, respecto de los impuestos garantizados, además de los 
accesorios causados, actualizaciones y recargos generados desde el mes en 
que debió realizarse el pago y hasta que se efectúe, por el importe de esta 
póliza, en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del mismo ordenamiento y lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 143, en relación con el artículo 283, 
primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b) Esta fianza es de naturaleza revolvente garantizando hasta por el monto 
señalado, las obligaciones que surjan respecto del pago del IVA e IEPS 
causados en la introducción de bienes a los regímenes aduaneros, realizadas 
durante el periodo de doce meses. 

c) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a quien 
se le requirió el pago de la póliza de fianza no cumple dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento, de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a 
lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo antes señalado en relación con 
el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
es decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por 
el periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha 
en que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por cinco 
años. 

d) En caso de que la institución autorizada pague el requerimiento de pago a 
satisfacción del beneficiario, la presente fianza será cancelada, es decir, el 
monto de la misma no se rehabilitará en forma automática, el carácter de 
revolvente de la fianza se extingue con el pago del monto de la póliza. 

e) La presente fianza será exigible, a partir del inicio de las facultades de 
comprobación por parte de la autoridad y se determine el incumplimiento de las 
obligaciones del contribuyente, respecto de los impuestos garantizados y 
permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y, en su caso, durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que interponga el 
contribuyente. 

f) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique 
dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. En su caso, el monto 
afianzado se reducirá en la misma proporción o por la cantidad que se hubiere 
pagado con cargo a la póliza de fianza. 
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g) En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente póliza 
de fianza, la institución autorizada se compromete a dar aviso a la autoridad 
ejecutora dentro de los quince días anteriores a la fecha en que surta efectos 
dicho cambio. 

h) En el supuesto de que “El Beneficiario” determine que el texto de una póliza de 
fianza no satisface los términos en que fuera solicitada al fiado, requerirá a este 
que se lleve a cabo la corrección o modificación que corresponda a fin de que 
cumpla con el requisito que omitió satisfacer. En el caso de que no sea 
desahogado el requerimiento en un plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente de aquel en que fue notificado el fiado, “El Beneficiario” se 
abstendrá de aceptar la póliza, notificando su rechazo a la institución 
autorizada. 

i) En los casos de fusión o escisión de sociedades, la sociedad que subsista, la 
que surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, tomará a su 
cargo los derechos y las obligaciones de la(s) sociedad(es) extinguida(s) que 
haya(n) constituido la presente póliza, en los mismos términos y condiciones 
vigentes pactados o, en su caso, deberá presentar garantía solidaria a 
satisfacción del acreedor. El proceso de fusión o escisión de ninguna manera 
modificará los términos y condiciones vigentes pactados en la póliza de fianza 
correspondiente. En todo caso para su modificación será necesaria la 
manifestación de la voluntad de todas las partes interesadas en este sentido. 

 Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del 
SAT, dentro del rubro de “Comercio Exterior” apartado de “Garantías para empresas 
exportadoras” tanto para pólizas revolventes como individuales. 

 Para los efectos del artículo 143, inciso a) del CFF, las instituciones emisoras de 
pólizas de fianza, previo a la emisión de las pólizas respectivas, proporcionarán de 
conformidad con la ficha de trámite 215/CFF “Informe de apoderados legales y 
domicilio autorizados para recibir requerimiento de pago”, contenida en el Anexo 1-A, 
un reporte con los cambios que se presenten respecto a la designación del 
apoderado legal para recibir los requerimientos de pago, el cual se proporcionará con 
quince días de anticipación a la fecha en que se pretenda surtan sus efectos. 

 Las pólizas de fianza que, al momento de su presentación ante la autoridad fiscal, 
señalen el nombre de un apoderado legal designado para recibir requerimientos de 
pago que no se encuentren dentro del último informe proporcionado a la autoridad de 
conformidad con lo señalado en el párrafo que antecede, no serán recibidas, hasta 
en tanto sea modificado el dato que corresponda. 

 CFF 17-A, 18, 20, 21, 66-A, 74, 141, 143, LIVA 28-A, LIEPS 15-A, Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas 282, 283, RCFF 77, 82, 87, 89 

 Información que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las 
autoridades fiscales 

2.12.7. Para los efectos del artículo 143, tercer párrafo, inciso b) del CFF, las instituciones de 
crédito y casas de bolsa, en las cuales las instituciones autorizadas por la SHCP para emitir 
fianzas fiscales, tengan invertidas sus reservas técnicas, proporcionarán al SAT un reporte 
en el que den a conocer el nombre de aquellas instituciones de fianzas sobre las cuales 
mantengan en custodia tales títulos o valores, así como el saldo de la cuenta informando 
dentro de los primeros diez días de cada mes, el estatus que guarde la custodia a que se 
refiere esta regla. 

 Cuando las instituciones de crédito y casas de bolsa dejen de actuar como depositarios de 
los títulos o valores que refiere el párrafo anterior, deberán informarlo a la autoridad fiscal, al 
día siguiente a aquel en que suceda tal acontecimiento. 

 La información a que se refiere la presente regla deberá presentarse observando lo que 
para tal efecto dispone la ficha de trámite 162/CFF “Informe que deben remitir las 
instituciones de crédito y casas de bolsa a las autoridades fiscales”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 En caso de no presentar dicha información en los plazos establecidos, se entenderá que la 
institución de crédito o casa de bolsa ha dejado de actuar como depositaria, razón por la 
cual la autoridad fiscal dejará de aceptar pólizas de la institución de fianzas de la cual no se 
haya recibido la información. 

 CFF 18, 143 
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 Formato de pago para instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales 

2.12.8. Para los efectos del artículo 143, tercer párrafo, inciso a) del CFF, el pago que la autoridad 
ejecutora requiera a la institución autorizada para emitir fianzas fiscales, se realizará 
mediante el FCF con línea de captura, que se acompañará al requerimiento de pago que le 
sea notificado. 

 CFF 143 

 Formalidades para la emisión de cartas de crédito 

2.12.9. Para los efectos de la regla 2.12.5., las instituciones de crédito deberán estar a lo siguiente: 

I. La emisión de la carta de crédito se realizará en hoja membretada de la institución de 
crédito autorizada con los datos, términos y condiciones señalados en el formato de 
“Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, 
que para tal efecto se publica en el Portal del SAT. 

II. En caso de modificación a la “Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de 
IVA e IEPS”, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga 
de la fecha de vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación 
correspondiente en hoja membretada y con los datos, términos y condiciones 
establecidos en el formato “Modificación a Carta de Crédito” o “Modificación de Carta 
de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, que se encuentra 
publicado en el Portal del SAT. La institución de crédito dará aviso de conformidad 
con la ficha 145/CFF “Aviso de modificación a la carta de crédito”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

III. La “Carta de Crédito” o la “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS”, así como las 
modificaciones a la misma, deberán estar firmadas por los funcionarios autorizados 
que para tal efecto hayan sido designados por la propia Institución de crédito emisora 
y haya sido informado en los términos de la ficha de trámite 164/CFF “Solicitud de 
instituciones de crédito para ser incluidas en el listado de emisoras de cartas de 
crédito”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las cartas de crédito se sujetarán a las reglas denominadas “Usos internacionales relativos 
a los créditos contingentes ISP98, Publicación 590” emitidas por la Cámara Internacional de 
Comercio, siempre y cuando las mismas no contravengan a la legislación mexicana, o a lo 
establecido expresamente en la propia carta de crédito. Cuando se presenten situaciones 
no previstas en las mencionadas reglas, se estará a lo dispuesto en la legislación federal 
aplicable a los Estados Unidos Mexicanos. 

 En caso de controversia, esta deberá resolverse ante los Tribunales Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos con sede en la Ciudad de México. 

 CFF 18, 19, Ley de Instituciones de Crédito 46, RMF 2023 2.12.5. 

 Práctica de segundo avalúo 

2.12.10. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal 
podrá someter los avalúos de bienes presentados por los contribuyentes, a la aplicación de 
la Cédula de Calificación de Riesgo contenida en el Anexo 1 y si estos sobrepasan la 
calificación de 14 puntos tratándose de bienes muebles y negociaciones, y 16 puntos para 
el caso de bienes inmuebles, de acuerdo a los factores de riesgo contenidos en esta cédula 
o, en su caso, el bien muestra un valor que no es acorde a sus características físicas, 
ubicación o vida útil, de acuerdo a la revisión física que se haga de estos, la autoridad podrá 
solicitar la práctica de un segundo avalúo. 

 Asimismo, se practicará un segundo avalúo, cuando la autoridad fiscal detecte que el 
dictamen rendido por el perito valuador designado contenga datos erróneos o falsos que 
incidan en el valor real del bien, que en forma enunciativa, más no limitativa se señalan a 
continuación: 

I. En caso de bienes muebles el monto del avalúo sea superior al original del 
comprobante fiscal, el avalúo no contenga la metodología del motivo por el cual el 
valor del bien se incrementó o que no sea congruente con el valor del bien en el 
mercado. 
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II. Que las características físicas de los bienes muebles no correspondan a las 
especificadas en el avalúo, o que de acuerdo a su decremento, uso, función o 
estructura se haya visto menoscabada. 

III. En caso de bienes inmuebles que el tipo de terreno no sea el descrito en el 
certificado de gravamen o las escrituras del mismo. 

IV. Que los metros de construcción o del terreno no correspondan a los identificados en 
el certificado de gravamen o en la escritura. 

V. Que de acuerdo a la ubicación y características del entorno del inmueble no 
corresponda el valor del avalúo. 

VI. Que de la inspección ocular que realice la autoridad al inmueble se desprenda que 
las características físicas no corresponden a las contenidas en el avalúo. 

 En los anteriores supuestos la autoridad fiscal solicitará a cualquiera de las personas 
autorizadas por el artículo 3 del Reglamento del CFF, el dictamen respectivo. 

 La resolución que emita la autoridad fiscal, se basará en el valor asignado en el segundo 
avalúo practicado, el cual se entregará al contribuyente anexo a la resolución que se emita 
al efecto. 

 RCFF 3, RMF 2023 2.1.36. 

Títulos valor como garantía del interés fiscal 

2.12.11. Para los efectos del artículo 141, fracción VI del CFF, también se entenderán por títulos 
valor, las acciones en que se divide el capital social de una persona moral, siempre que se 
encuentren representadas por títulos nominativos que servirán para acreditar y transmitir la 
calidad y los derechos de socio, los cuales deberán cumplir con lo establecido en el artículo 
125 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Cuando de la revisión a la garantía, la autoridad fiscal detecte información falsa, la misma 
quedará sin efectos.  

CFF 141, LGSM 125 

Capítulo 2.13. Del procedimiento administrativo de ejecución 

Honorarios de interventores o administradores 

2.13.1. Para los efectos del artículo 94, segundo párrafo del Reglamento del CFF, los honorarios 
que deban cubrirse a interventores con cargo a la caja o los administradores de 
negociaciones, se determinarán de forma mensual de acuerdo al día de inicio del 
nombramiento, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando se trate de depositario con carácter de interventor con cargo a la caja, los 
honorarios se cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto igual al 2% del 
importe recuperado, o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 
accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA 
causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor, sin exceder 
del valor diario de 850 UMA, con relación al monto enterado por la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 2% del importe recaudado con motivo de 
la intervención sea inferior al valor diario de 100 UMA, se pagará el importe 
equivalente a esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del porcentaje 
antes citado el pago del IVA causado por la prestación del servicio proporcionado por 
el interventor. 

 En el supuesto que durante los primeros tres meses antes citados, si se haya 
logrado recuperar el 24% del crédito fiscal o el 8% mensual establecidos en el 
artículo 172 del CFF, y que en algunos de los meses siguientes sin exceder de tres 
meses consecutivos no se haya logrado recuperar importe alguno, se pagará de 
igual manera la cantidad establecida en el párrafo que antecede, considerando 
dentro del mismo el pago del IVA causado por la presentación del servicio 
proporcionado por el interventor. 
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II. Cuando se trate del interventor administrador de negociaciones, los honorarios se 
cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto equivalente al 5% del importe 
recuperado o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus accesorios, 
debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA causado 
por la prestación del servicio proporcionado por el interventor sin exceder del valor 
diario de 1000 UMA, con relación al monto enterado por la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 10% del importe recaudado con motivo 
de la intervención sea inferior al valor diario de 120 UMA, se pagará el importe 
equivalente de esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del porcentaje 
antes citado el pago del IVA causado por la prestación del servicio proporcionado por 
el interventor. 

 En el supuesto de que durante los primeros tres meses antes citados, si se haya 
logrado recuperar el 24% del crédito fiscal o el 8% mensual establecidos en el 
artículo 172 del CFF, y que en algunos de los meses siguientes sin excederse de 
tres meses consecutivos no se haya logrado recuperar importe alguno, se pagará de 
igual manera la cantidad establecida en el párrafo que antecede, considerando 
dentro del mismo el pago del IVA causado por la presentación del servicio 
proporcionado por el interventor. 

Los importes citados anteriormente serán pagados, siempre y cuando el interventor acredite 
que realizó gestiones para lograr recaudar los porcentajes señalados en cumplimiento de 
sus obligaciones; lo cual deberá realizar agregando las documentales correspondientes al 
informe mensual que deba rendir en el mes de que se trate. 

 CFF 172, RCFF 94 

 Subastas públicas por medios electrónicos 

2.13.2. Para los efectos del artículo 104 del Reglamento del CFF, el público interesado podrá 
consultar los bienes objeto del remate, a través del Portal del SAT, eligiendo la opción 
“SubastaSAT”. 

 CFF 174, RCFF 103, 104 

 Requisitos que deben cumplir los interesados en participar en remates por medios 
electrónicos 

2.13.3. Para los efectos del artículo 105 del Reglamento del CFF, los sujetos a que hace referencia 
la citada disposición deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con la Clave de Identificación de Usuario (ID) a que se refiere el artículo 105, 
fracción I del Reglamento del CFF, la cual se obtendrá proporcionando los siguientes 
datos: 

 Tratándose de personas físicas: 

a) Clave en el RFC a trece posiciones. 

b) Nombre. 

c) Nacionalidad. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono particular o de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

Tratándose de personas morales: 

a) Clave en el RFC a doce posiciones. 

b) Denominación o razón social. 

c) Fecha de constitución. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 
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II. Realizar el pago a las instituciones de créditos, que por concepto de comisión 
bancaria señalen las mismas. 

III. Efectuar el pago de cuando menos al 10% del valor fijado a los bienes en la 
convocatoria, mediante transferencia electrónica de fondos, a través de las 
instituciones de crédito autorizadas. La cuenta bancaria utilizada para tales efectos, 
invariablemente deberá ser aquella en la que el postor sea titular o cotitular. 

 El postor deberá proporcionar su CLABE a 18 dígitos y los datos solicitados por los 
desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito. 

IV. Enviar la postura ofrecida a que se refiere el artículo 105, fracción II del Reglamento 
del CFF, a través del Portal del SAT. 

 La primera postura ofrecida no podrá ser mayor a la cantidad que resulte de 
adicionar el 10% sobre el monto señalado como postura legal en la convocatoria de 
remate publicada y los siguientes ofrecimientos, no podrán ser de forma consecutiva 
por el mismo postor y las cantidades no podrán exceder de la que resulte de 
adicionar el 10% sobre la última postura registrada. 

 Los montos máximos señalados en el párrafo anterior, son determinados de forma 
automática por el sistema SubastaSAT. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida el 
comprobante respectivo, el cual deberá permitir identificar la operación realizada y su 
pago. 

 El importe transferido a que se refiere la fracción III de la presente regla, servirá 
como garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores 
por las adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 181 del CFF. 

V. Permitir el desarrollo de la subasta en la que participan y evitar realizar cualquier 
acto tendiente a impedir la participación de todos los postores en igualdad de 
circunstancias. 

 CFF 181, RCFF 105 

 Confirmación de recepción de posturas 

2.13.4. Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del CFF y la regla 2.13.3., fracción III el SAT 
enviará a la dirección de correo electrónico de los postores, mensaje que confirme la 
recepción de sus posturas en el cual se señalará el importe ofrecido, la fecha y hora de 
dicho ofrecimiento, así como el bien de que se trate.  

 CFF 181, RMF 2023 2.13.3. 

 Recepción y aceptación de posturas 

2.13.5. Para los efectos del artículo 183 del CFF, si dentro de los veinte minutos previos al 
vencimiento del plazo para la conclusión de la subasta, se recibe una postura que mejore 
las anteriores, esta no se cerrará y, en este caso, a partir de las 12:00 horas del día de que 
se trate (hora de la zona centro de México), el SAT concederá plazos sucesivos de 5 
minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. Una vez transcurrido el 
último plazo sin que se reciba una mejor postura se tendrá por concluida la subasta. 

 Cuando existan varios postores que hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea la 
postura más alta, se aceptará la primera postura que se haya recibido. 

 De existir postores que realicen actos o posturas en contravención a lo dispuesto en la regla 
2.13.3., fracciones IV y V que impidan el desarrollo de la subasta y la participación de los 
demás postores, se les cancelará el registro y no podrán volver a participar en la subasta, ni 
en ninguna otra. 

 Los postores podrán verificar en el Portal del SAT, las posturas que los demás postores 
vayan efectuando dentro del periodo antes señalado, utilizando su Clave de Identificación 
de Usuario (ID). 

 El SAT fincará el remate a favor de quien haya hecho la mejor postura y haya realizado el 
pago dentro de los plazos establecidos en los artículos 185 y 186 del CFF. La cuenta 
bancaria utilizada para realizar la transferencia de fondos invariablemente deberá estar a 
nombre del postor como titular o cotitular. 
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 En caso de incumplimiento del postor ganador, el SAT podrá adjudicar el bien al postor que 
haya presentado la segunda postura de compra más alta y así sucesivamente, siempre que 
dicha postura sea mayor o igual al precio base de enajenación fijado y serán aplicables los 
mismos plazos para el cumplimiento de las obligaciones del postor ganador. 

 El resultado del remate, se comunicará al postor ganador a través de su correo electrónico, 
informando los plazos en que deberá efectuar el pago del saldo de la cantidad ofrecida de 
contado en su postura o el que resulte de las mejoras. Asimismo, se comunicará por ese 
mismo medio a los demás postores que hubieren participado en el remate dicho resultado, 
informándoles que la devolución de su depósito procederá en los términos de la regla 
2.13.10. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 183, segundo párrafo del CFF y 106 de su 
Reglamento, la hora establecida para la subasta será la hora de la zona centro de México y 
los postores podrán verificar a través del Portal del SAT, las posturas que los demás 
postores vayan efectuando dentro del periodo que establece el artículo 183 antes señalado, 
utilizando su Clave de Identificación de Usuario (ID). 

 CFF 183, 185, 186, RCFF 106, RMF 2023 2.13.3., 2.13.10. 

 Entero del saldo de la cantidad ofrecida en la postura o de la que resultó de las 
mejoras 

2.13.6. Para los efectos de los artículos 185 y 186 del CFF, el postor ganador, deberá enterar su 
postura o la que resulte de las mejoras, dentro de los tres días siguientes a la fecha de 
conclusión de la subasta, tratándose de bienes muebles o dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de conclusión de la subasta, en caso de bienes inmuebles, de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. Acceder en el Portal del SAT, en la opción “SubastaSAT”. 

II. Proporcionar su Clave de Identificación de Usuario (ID), que le fue proporcionado por 
el SAT al momento de efectuar su registro, ingresar a la opción denominada 
“bitácora” y acceder al bien del cual resultó postor ganador. 

 De conformidad con el artículo 181, último párrafo del CFF, su Clave de 
Identificación de Usuario (ID) sustituirá a la e.firma. 

III. Efectuar el pago del saldo de la cantidad ofrecida en la postura o de la que resultó de 
las mejoras mediante transferencia electrónica de fondos, a través de las 
instituciones de crédito autorizadas. La cuenta bancaria utilizada para tales efectos, 
invariablemente deberá ser en la que el postor sea titular o cotitular. 

 Los postores deberán considerar al momento de abrir sus cuentas en la institución 
bancaria que utilizarán para participar en las subastas, que no tenga restricciones en 
cuanto a los montos a transferir electrónicamente. 

 El postor deberá proporcionar su CLABE a 18 dígitos y demás datos que se contienen en 
los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida, el comprobante de 
operación, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 La presente regla, será aplicable para los siguientes postores, y los plazos señalados 
correrán a partir del día en que se le informe mediante correo electrónico, que resultó ser el 
siguiente postor ganador. 

 Al no haber más postores, se reanudará la almoneda en la forma y plazos que señala el 
artículo 184 del CFF. En este caso, se comunicará a los postores que hubieren participado 
en el remate, el inicio de la almoneda a través de su correo electrónico. 

 CFF 181, 184, 185, 186 

 Solicitud para la entrega del monto pagado de bienes que no pueden entregarse al 
postor 

2.13.7. Para los efectos del artículo 188-Bis del CFF, la solicitud para la entrega del monto pagado 
por la adquisición de bienes que no puedan entregarse al postor, se hará en términos de la 
ficha de trámite 5/CFF “Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de 
bienes que no pueden entregarse al postor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 188-Bis 
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 Subasta de Entidades Federativas 

2.13.8. Para los efectos del artículo 176, segundo párrafo del CFF, las entidades federativas que 
sean consideradas como autoridades fiscales federales, en términos de lo establecido por el 
artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, fijarán las convocatorias de remate, así como 
las posturas a través de sus páginas oficiales de Internet, respecto de aquellos bienes 
objeto de remate derivados de los créditos fiscales federales al amparo de los Convenios de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos. 

 Las entidades federativas llevarán a cabo los remates utilizando para ello sus propios 
desarrollos, aplicaciones o procedimientos internos con apego al procedimiento establecido 
en el CFF. 

 CFF 176, LCF 13, RCFF 104, Convenios de colaboración administrativa en materia fiscal 

 Entrega del bien rematado 

2.13.9. Para los efectos del artículo 107 del Reglamento del CFF, se comunicará al postor ganador 
a través de su correo electrónico para que este se presente ante la autoridad con los 
documentos de identificación y acreditamiento de personalidad a que se refiere el Anexo 1-
A, según corresponda, ya sea persona física o moral. 

 RCFF 107 

 Reintegro del depósito en garantía 

2.13.10. Para los efectos de los artículos 108 y 109 del Reglamento del CFF, el postor podrá solicitar 
el reintegro del importe que hubiera constituido como garantía, inclusive el derivado de la 
cancelación o suspensión del remate de bienes. 

 El reintegro se realizará dentro del plazo máximo de dos días hábiles posteriores a aquel en 
que se hubiera fincado el remate (efectuado el pago por el postor ganador), mediante 
transferencia electrónica de fondos, para lo cual el postor deberá proporcionar la CLABE 
interbancaria, de la cuenta bancaria de la que realizó la transferencia del importe constituido 
como garantía. 

 En caso de que la CLABE se proporcione erróneamente, el postor deberá presentar 
solicitud conforme a la ficha de trámite 122/CFF “Solicitud de reintegro del depósito en 
garantía”, contenida en el Anexo 1-A, señalando la CLABE de manera correcta, el número 
de postor y la clave del bien por el cual participó en la subasta, y adjuntar a su solicitud, 
copia de cualquier identificación oficial del postor o representante legal y los comprobantes 
que reflejen el pago de la garantía efectuada. 

 CFF 181, RCFF 108, 109 

 Incumplimiento del postor 

2.13.11. En caso de que el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con las 
obligaciones contraídas, en términos del artículo 184 del CFF, perderá el importe que 
hubiere constituido como garantía y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato a favor 
del fisco federal en los términos del CFF, lo cual se hará del conocimiento de dicho postor, a 
través de su correo electrónico, dejando copia del mismo en el expediente respectivo para 
constancia. 

 CFF 181, 183, 184, 191 

 Remate de automóviles extranjeros usados 

2.13.12. Los remates de vehículos automotores usados de procedencia extranjera, importados 
definitivamente a la Franja Fronteriza Norte, así como en los Estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el Municipio Fronterizo 
de Cananea, Estado de Sonora, de acuerdo al artículo 137 bis-1 de la Ley Aduanera, 
únicamente podrán ser subastados a las personas físicas que acrediten su residencia en 
cualquiera de los lugares señalados, debiendo permanecer los citados vehículos dentro de 
la circunscripción territorial antes referida. 

 LA 137 bis-1 
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 Supuestos por los que procede la enajenación a plazos de los bienes embargados 

2.13.13. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, procederá la enajenación a 
plazos de los bienes embargados en los siguientes supuestos: 

I. En caso de remate, cuando los postores que participen, no hayan ofrecido posturas 
de contado. 

II. Cuando el embargado proponga comprador en venta fuera de remate. 

III. Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales inflamables, 
siempre que en la localidad no se puedan guardar o depositar en lugares apropiados 
para su conservación. 

 Las autoridades fiscales, podrán autorizar el pago a plazos de los bienes embargados, sin 
que dicho plazo exceda de doce meses para bienes inmuebles y de 6 meses para muebles, 
bienes de fácil descomposición o deterioro o de materiales inflamables, siempre que el 
importe a parcializar sea igual o superior a $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

 RCFF 110, RMF 2023 2.13.2., 2.13.8. 

 Determinación de la garantía del interés fiscal en la enajenación a plazos de los 
bienes embargados 

2.13.14. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, el postor deberá cubrir el 20% del 
importe que resulte de disminuir el pago de la garantía previamente cubierta, tomando como 
base el total de la postura ganadora o del avalúo para el caso de venta fuera de remate, al 
momento de realizar su solicitud de pago a plazos y ofrecimiento de garantía. 

 La garantía comprenderá el 80% del monto adeudado, más la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa de recargos por prórroga y por el plazo solicitado. 

 El postor ganador o el comprador presentará mediante buzón tributario, dentro de los tres 
días siguientes a la conclusión de la subasta, o de la aceptación de ofrecimiento de 
comprador, en caso de venta fuera de remate de bienes muebles, el ofrecimiento de la 
garantía del interés fiscal, señalando el número de pagos elegidos. 

 En el caso de inmuebles, señalará únicamente el número de pagos elegidos. 

 El postor ganador o el comprador podrán garantizar el interés fiscal en alguna de las formas 
establecidas en el artículo 141 del CFF de conformidad con lo siguiente: 

I. Para el caso de bienes muebles, se deberá otorgar la garantía, dentro de los treinta 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la autorización de pago 
a plazos. 

II. Para bienes inmuebles la garantía se constituirá mediante hipoteca a favor de la 
TESOFE del bien que fue materia de la venta, mediante escritura pública ante 
Notario Público, que deberá otorgar el vendedor, o en caso de rebeldía la autoridad. 

 A la solicitud de pago a plazos y el ofrecimiento de garantía se emitirá resolución en el 
término de tres días siguientes a la presentación de la solicitud. 

 Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal requerirá por única 
ocasión al promovente para que dentro de los diez días siguientes a aquel de que surta 
efectos la notificación del requerimiento, cumpla con el requisito omitido, apercibiéndolo que 
de no cumplir dentro del término establecido para tales efectos, se tendrá por no presentada 
la solicitud. 

 En caso de que no se presente en el plazo establecido el ofrecimiento de la garantía del 
interés fiscal, y se señale el número de pagos elegidos, se tendrá por desistido de la 
solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, deberá cubrir la postura ofrecida en el término de tres 
días contados a partir de la fecha en que se le tuvo por no presentada su solicitud, o por 
desistido de la solicitud de enajenación a plazos de los bienes embargados. 

 La autoridad fiscal adjudicará el bien embargado al postor que haya presentado la segunda 
postura de compra más alta, y así sucesivamente en términos de lo dispuesto en el artículo 
184 del CFF. 

 CFF 141, 184, RCFF 110 
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 Formalización de la enajenación a plazos de los bienes embargados 

2.13.15. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, el pago a plazos de los bienes 
embargados, se formalizará una vez que se hayan cumplido con todos los requisitos 
establecidos en el CFF y su Reglamento para el pago a plazos, mediante convenio que 
celebre la autoridad con el postor ganador o comprador, en el que se especificará el monto 
y las fechas de vencimiento de cada uno de los pagos a realizar. 

 El cálculo de los pagos a plazos se realizará en los términos establecidos en las fracciones I 
y II del artículo 66-A del CFF. 

 Las causas de revocación de la autorización de pago a plazos y el orden de aplicación de 
los pagos efectuados se regirán por lo dispuesto en las fracciones IV y V del artículo 66-A 
del CFF. 

 En caso de incumplimiento se hará efectiva la garantía ofrecida. 

 CFF 66, 66-A, 141, RCFF 110 

 Plazo y requisitos para solicitar los excedentes del producto del remate o 
adjudicación 

2.13.16. Para los efectos de los artículos 196 del CFF y 113 de su Reglamento, se estará a lo 
siguiente: 

I. El embargado deberá solicitar la entrega del excedente del remate del bien 
subastado, mediante escrito libre cumpliendo con los requisitos que establecen los 
artículos 18, 18-A y 19 del CFF, conforme lo señalado en la ficha de trámite 234/CFF 
“Solicitud de entrega de excedentes del producto del remate o adjudicación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 La autoridad entregará la cantidad respectiva en un plazo de tres meses contado a 
partir del día siguiente a aquel en que se presente la solicitud, y se cumpla con todos 
los requisitos. 

 Cuando no se cumplan los requisitos antes señalados, la autoridad fiscal podrá 
requerir al propietario del bien o a su representante legal, en un plazo de tres meses 
posteriores a la presentación de la solicitud, para que cumpla con el requisito omitido 
dentro de los diez días siguientes a aquel de que surta efectos la notificación del 
requerimiento, apercibiéndolo que de no cumplir con el requerimiento dentro del 
término establecido, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 Transcurrido un plazo de seis meses sin que el embargado solicite a la autoridad 
fiscal la entrega del excedente, el importe de este, causará abandono a favor del 
fisco federal dentro de los dos meses siguientes, contados a partir del día en que 
concluya el plazo de seis meses. 

II. En caso de excedentes por adjudicación, cuando la enajenación se realice o cuando 
esta no se realice dentro de los veinticuatro meses siguientes a la firma del acta de 
adjudicación, el propietario del bien o su representante legal, deberán solicitar la 
entrega del excedente, mediante escrito libre o a través de buzón tributario ante la 
ADR que corresponda a su domicilio fiscal, cumpliendo con los requisitos que 
establecen los artículos 18, 18-A y 19 del CFF, conforme a la ficha de trámite 
234/CFF “Solicitud de entrega de excedentes del producto del remate o 
adjudicación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La autoridad fiscal deberá efectuar la entrega del excedente, en caso de que se haya 
presentado la solicitud, dentro de los términos señalados anteriormente, en un plazo 
de tres meses siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. 

 Transcurrido el plazo de seis meses, sin que el embargado solicite a la autoridad 
fiscal la entrega del excedente, el importe de este, causará abandono a favor del 
fisco federal, dentro de los dos meses siguientes contados a partir del día en que 
concluya el plazo de seis meses. 

 Cuando el excedente hubiera causado abandono a favor del fisco federal, la 
autoridad fiscal notificará de forma personal o por medio del buzón tributario o por 
correo certificado con acuse de recibo al propietario del bien subastado, que ha 
transcurrido el plazo de abandono y que el excedente pasa a propiedad del fisco 
federal. 
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 Tratándose de adjudicación a favor del fisco federal, se entenderá que el excedente 
se encuentra a disposición del interesado, a partir del día siguiente a aquel en que 
concluya el plazo de veinticuatro meses a que hace referencia esta regla. 

 CFF 18, 18-A, 19, 196, RCFF 113 

 Cantidad actualizada para honorarios por notificaciones 

2.13.17. Para los efectos del artículo 92, primer párrafo del Reglamento del CFF, la cantidad 
actualizada en vigor, a partir del 1 de enero de 2015, es de $479.00. 

 Dicha actualización se efectuó de conformidad con el tercer párrafo del artículo 92 del 
Reglamento del CFF, aplicando el procedimiento del artículo 17-A del CFF, para lo cual se 
tomó como referencia que el incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo 
comprendido desde el mes de diciembre de 2011 y hasta el mes de septiembre de 2014, fue 
de 10.03%. Dicho por ciento es el resultado de dividir 113.939 puntos correspondiente al 
INPC del mes de septiembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2014, entre 
103.551 puntos correspondiente al INPC del mes de diciembre de 2011, publicado en el 
DOF el 10 de enero de 2012, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, el 
factor de actualización aplicado se obtuvo dividiendo el INPC del mes de noviembre de 2014 
que fue de 115.493 puntos publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, entre el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 102.707 puntos publicado en el 
DOF el 09 de diciembre de 2011. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado para la actualización de la cantidad establecida en esta 
regla, fue de 1.1244. 

 CFF 17-A, RCFF 92 

 Cantidad actualizada para honorarios por notificaciones para 2023 

2.13.18. Para los efectos del artículo 92, primer párrafo del Reglamento del CFF, la cantidad 
actualizada en vigor, a partir del 1 de enero de 2023, es de $695.45. 

 Dicha actualización se efectuó de conformidad con el tercer párrafo del artículo 92 del 
Reglamento del CFF, aplicando el procedimiento del artículo 17-A del CFF, para lo cual se 
tomó como referencia que el incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo 
comprendido desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 
10.38%. Dicho por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos correspondiente al INPC 
del mes de marzo de 2022 publicado en el DOF el 8 de abril de 2022, entre 108.856 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2020, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, el 
factor de actualización aplicado se obtuvo dividiendo el INPC del mes de noviembre de 2022 
que fue de 125.997 puntos publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2022, entre el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos publicado en el 
DOF el 10 de diciembre de 2020. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado para la actualización de la cantidad establecida en esta 
regla, fue de 1.1574. 

 CFF 17-A, RCFF 92 

 Aplicación de la facilidad para asumir la obligación de pago de créditos fiscales por 
una entidad federativa, en sustitución de sus entes públicos 

2.13.19. Para los efectos de los artículos 4, 5 y 145 del CFF, una entidad federativa podrá asumir la 
obligación de pago de los créditos fiscales que no hubieran sido cubiertos por los entes 
públicos sobre los cuales ejerza control presupuestario, en sustitución de estos, siempre 
que la entidad federativa cuente con la aprobación que emita el congreso del estado, la cual 
permita disponer de los recursos para los efectos que señala la presente regla, y cuente con 
la correspondiente publicación en su gaceta legislativa o periódico oficial en términos de las 
leyes locales que correspondan, misma que deberá adjuntar a la presentación del aviso en 
términos de la ficha de trámite 293/CFF “Aviso para asumir la obligación de pago del crédito 
fiscal a cargo de un ente público”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Lo anterior, sin perjuicio de haberse iniciado el procedimiento administrativo de ejecución en 
contra del ente público, el cual será suspendido una vez que se realice el pago total de la 
deuda. 
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 Asimismo, en el caso de existir créditos fiscales controvertidos, el ente público deberá 
desistirse de las instancias legales ejercidas antes de la presentación del citado aviso. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por entes públicos de la entidad federativa, lo 
señalado en términos del artículo 2, fracción IX de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

 CFF 4, 5, 145, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 2 

Requisitos para los depositarios con carácter de interventor con cargo a la caja y 
administrador 

2.13.20. El interventor con cargo a la caja o administrador que las autoridades fiscales designen para 
efectos de lo dispuesto por el artículo 164 del CFF, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Estar inscrito en el RFC y tributar bajo el Título IV, Capítulo II, Sección I o Sección IV 
de la Ley del ISR. 

II. Contar con e.firma vigente. 

III. Contar con buzón tributario activo. 

IV. Contar con certificado activo para expedir CFDI. 

V. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

VI. Contar con Título profesional de Licenciatura en Derecho, Economía, Finanzas, 
Administración, Contabilidad o disciplina relacionada. 

VII. Tener experiencia mínima de 2 años en el área de contabilidad, finanzas, auditoría, 
leyes laborales, fiscales y mercantiles. 

VIII. Contar con conocimientos en interpretación de Estados Financieros. 

IX. Contar con conocimientos básicos en paquetería de Office (Word, Excel y Power 
Point). 

X. En caso de tratarse de un ex funcionario público, es necesario manifestar bajo 
protesta de decir verdad que no ha sido inhabilitado por autoridad competente para 
desempeñar empleo, cargo o comisión en el sector público, ni estar sujeto a 
procedimiento de responsabilidad, en términos de Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

XI. No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto 
a proceso penal. 

XII. Tratándose de exfuncionarios del SAT, no haber entablado juicio laboral en su 
contra. 

El titular de la oficina ejecutora, no podrá nombrar como interventor con cargo a caja o en 
administración, al personal que labore de la propia negociación intervenida. 

Para los efectos de esta regla, la autoridad fiscal integrará un padrón de interventores, que 
se conformará con la información que los interesados presenten ante las oficinas de la ADR 
que corresponda a su domicilio fiscal. 

CFF 164, RCFF 99, 100, 101, RMF 2023 2.13.1. 

Capítulo 2.14. De las infracciones y delitos fiscales 

 Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 
recargos por prórroga de las contribuciones retenidas, cuando no fueron cobradas o 
descontadas al sujeto obligado y se pagarán directamente por el contribuyente 

2.14.1. Para los efectos de los artículos 66, 66-A, fracción VI, inciso c), párrafo siguiente y 70-A, 
primer párrafo del CFF, los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en 
parcialidades o en forma diferida, o la reducción de multas y aplicación de recargos por 
prórroga de las contribuciones retenidas que hayan omitido más su actualización, recargos y 
demás accesorios, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Presentar la solicitud de acuerdo con lo señalado en las fichas de trámite 103/CFF 
“Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido” o 198/CFF 
“Solicitud de reducción de multas y aplicación de la tasa de recargos por prórroga”, 
ambas contenidas en el Anexo 1-A, o en su caso, a través de los medios autorizados 
por las entidades federativas. 
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II. Respecto de pago a plazos, le es aplicable lo señalado en la regla 2.11.1., así como 
la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en 
parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

IV. Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberán 
cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.14.3. y 
2.14.4. de esta RMF, según sea el caso, y la ficha de trámite 198/CFF “Solicitud de 
reducción de multas y aplicación de la tasa de recargos por prórroga”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 
prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de la 
multa y el de las contribuciones deberán pagarse dentro de los quince días 
posteriores a aquel en que se notificó la resolución. 

V. La ADR o, en su caso, la entidad federativa, citará al contribuyente o a su 
representante legal para hacer de su conocimiento la resolución de que se trate. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y sus accesorios y/o de los aprovechamientos y sus accesorios 
distintos a los que se causen con motivo de la importación o exportación de bienes o 
servicios en los plazos señalados en la resolución correspondiente o se dé alguna 
causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en el artículo 
66-A, fracción IV del CFF, se revocará dicha autorización o no surtirá efectos la 
resolución de beneficios del artículo 70-A del CFF, según sea el caso y se cobrará el 
saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los artículos 17-A y 21 del 
CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VII. La autoridad verificará que las contribuciones retenidas de las que se solicita la 
autorización para pagar a plazos, no fueron cobradas o descontadas al sujeto 
obligado y serán pagadas directamente o con el patrimonio del contribuyente 
solicitante. 

 CFF 17-A, 18, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, RMF 2023 2.11.1., 2.14.3., 2.14.4. 

 Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 
recargos por prórroga de las contribuciones que no se trasladaron y se pagarán 
directamente por el contribuyente 

2.14.2. Para los efectos de los artículos 1, tercer párrafo de la Ley del IVA, 19, fracción II de la Ley 
del IEPS, 66, primer párrafo y 70-A, párrafos primero y tercero del CFF, los contribuyentes 
que soliciten pagar a plazos, ya sea en parcialidades o en forma diferida, o la reducción de 
multas y aplicación de recargos por prórroga de las contribuciones trasladadas que sean 
omitidas, su actualización, recargos y demás accesorios, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Presentar la solicitud de acuerdo a lo señalado en las fichas de trámite 103/CFF 
“Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido” o 198/CFF 
“Solicitud de reducción de multas y aplicación de la tasa de recargos por prórroga”, 
ambas contenidas en el Anexo 1-A o, en su caso, a través de los medios autorizados 
por las entidades federativas. 

II. Respecto del pago a plazos, le es aplicable lo señalado en la regla 2.11.1., así como 
la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en 
parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A, adicionalmente en dicha 
solicitud se hará mención que se realiza de conformidad con lo señalado en la 
presente regla. 

III. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

IV. Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberán 
cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.14.3. y 
2.14.4., según sea el caso y la ficha de trámite 198/CFF “Solicitud de reducción de 
multas y aplicación de la tasa de recargos por prórroga”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 
prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de la 
multa y el de las contribuciones deberán pagarse dentro de los quince días 
posteriores a aquel en que se notificó la resolución. 

V. La ADR o, en su caso, la entidad federativa citará al contribuyente o a su 
representante legal para hacer de su conocimiento la resolución de que se trate. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y sus accesorios y/o de los aprovechamientos y sus accesorios 
distintos a los que se causen con motivo de la importación o exportación de bienes o 
servicios en los plazos señalados en la resolución correspondiente o se dé alguna 
causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en el artículo 
66-A, fracción IV del CFF, se revocará dicha autorización o no surtirá efectos la 
resolución de beneficios del artículo 70-A del CFF, según sea el caso y se cobrará el 
saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los artículos 17-A y 21 del 
CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VII. La autoridad verificará que las contribuciones por las que se solicita la autorización 
para pagar a plazos no fueron trasladadas y serán pagadas directamente o con el 
patrimonio del contribuyente solicitante. 

 CFF 17-A, 18, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, LIVA 1, LIEPS 19, RMF 2023 2.11.1., 
2.14.3., 2.14.4. 

 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

2.14.3. Para los efectos del artículo 70-A del CFF, en relación con el artículo 74 de su Reglamento, 
los infractores que soliciten los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga que establece el artículo 8 de la LIF, deberán hacerlo a través de 
buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir verdad que cumplen con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 70-A mencionado y la ficha de trámite 198/CFF 
“Solicitud de reducción de multas y aplicación de la tasa de recargos por prórroga”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación por un determinado ejercicio y 
como consecuencia de dicha revisión el contribuyente modifique los anteriores o 
subsecuentes ejercicios, podrá solicitar los beneficios establecidos en el artículo 70-A del 
CFF. 

 Los contribuyentes que tengan a su cargo contribuciones retenidas, recaudadas o 
trasladadas junto con los impuestos propios, podrán solicitar los beneficios establecidos en 
el artículo 70-A del CFF, siempre y cuando el infractor pague, además de los impuestos 
propios, la totalidad de las contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas y accesorios 
por el ejercicio o periodo revisado. 

 Para cumplir con el requisito establecido en el artículo 70-A, fracción IV del CFF, los 
contribuyentes deberán contar con los documentos que comprueben el cumplimiento a los 
requerimientos de las autoridades fiscales en los tres ejercicios fiscales inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción, relativos a la presentación de 
cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las disposiciones 
fiscales. 

 Si dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue solicitado el 
beneficio, se encuentra el ejercicio o periodo por el que la autoridad ejerció sus facultades 
de comprobación y del cual deriva la multa que se pretende reducir, no se tomará en cuenta 
dicho ejercicio o periodo revisado, por lo que para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 70-A del CFF, se tomará el ejercicio o ejercicios inmediatos 
anteriores hasta sumar tres ejercicios, excepto si en esos últimos tres años se solicitó el 
pago a plazos de contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

 Cuando no exista un pronunciamiento expreso de la autoridad fiscal, respecto a la 
configuración de alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF, al 
momento en que se imponga la multa que se pretende reducir, no se considerará 
incumplido el requisito establecido en el artículo 70-A, fracción V del CFF. 



282 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

 Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF, no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación en más de una ocasión en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias 
por créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, 
fracción II del CFF. 

Los contribuyentes a que se refiere esta regla podrán solicitar la aplicación de lo dispuesto 
en la regla 2.11.1., siempre que cuando menos el 70% del adeudo respectivo sea pagado 
ante las oficinas autorizadas, dentro de los siete días siguientes a aquel en que se le haya 
notificado la resolución respectiva. 

En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
70-A del CFF, con el pago a que se refiere el párrafo anterior o con los pagos en 
parcialidades autorizados, los beneficios referidos quedarán sin efectos y, en su caso, las 
autoridades fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 18, 19, 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74, RMF 2023 2.11.1. 

 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación 

2.14.4. Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades de comprobación, se les haya 
determinado improcedente alguna compensación, determinándoles, además, multas y 
recargos, podrán solicitar los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga de conformidad con el artículo 8 de la LIF, por el plazo que 
corresponda. 

 Para estos efectos, presentarán mediante buzón tributario declaración bajo protesta de decir 
verdad, que cumplen con los requisitos señalados en la ficha de trámite 199/CFF “Solicitud 
de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las autoridades fiscales podrán requerir al infractor los datos, informes o documentos que 
consideren necesarios, para cuyo efecto el contribuyente contará con un plazo de quince 
días para cumplir con lo solicitado, de no hacerlo dentro de dicho plazo, no serán 
procedentes los beneficios. 

 Una vez que se cumpla con los requisitos a que se refiere esta regla y la ficha de trámite 
199/CFF “Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 
cuando resulta improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A, las 
autoridades fiscales reducirán el monto de las multas por infracción a las disposiciones 
fiscales por compensaciones improcedentes en 100% y aplicarán la tasa de recargos por 
prórroga determinada conforme al artículo 8 de la LIF por el plazo que corresponda. 

 El pago del adeudo, deberá ser realizado ante las instituciones de crédito autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se notificó la resolución respectiva, de 
no hacerlo, dejará de surtir efectos la reducción de la multa y la aplicación de la tasa de 
recargos a que se refiere esta regla. 

 Los beneficios a que se refiere esta regla, no procederán tratándose de solicitudes que 
presenten los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya determinado 
improcedente la compensación en más de una ocasión, en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a aquel en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles. 

 Solo procederá la reducción a que se refiere esta regla, respecto de multas firmes o que 
sean consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo no sea 
materia de impugnación, o bien, de un procedimiento de resolución de controversias 
establecido en los tratados para evitar la doble tributación de los que México es parte. Se 
tendrá por consentida la infracción o, en su caso, la resolución de la compensación 
improcedente, cuando el contribuyente solicite los beneficios a que se refiere esta regla. 

 Para efecto de los requisitos a que se refiere la ficha de trámite 199/CFF “Solicitud de 
reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A, se considerarán los tres 
años inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 
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 En caso que, los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere la presente 
regla, los beneficios referidos quedarán sin efectos y, en su caso, las autoridades fiscales 
requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74 

 Multas susceptibles de reducción conforme al artículo 74 del CFF 

2.14.5. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la reducción de 
multas derivadas de los siguientes supuestos: 

I. Por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, determinadas e impuestas 
por las autoridades competentes. 

II. Impuestas o determinadas con motivo de la omisión de contribuciones de comercio 
exterior. 

III. Autodeterminadas por el contribuyente. 

IV. Por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas que al ser 
disminuidas en las declaraciones del ISR de ejercicios posteriores al revisado por la 
autoridad, den como consecuencia la presentación de declaraciones 
complementarias respectivas con pago del ISR omitido actualizado y sus accesorios. 

V. Impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, nacionaleros; o 
tratándose de ejidos, cooperativas con actividades empresariales de agricultura, 
ganadería, pesca o silvicultura, unión, mutualidad, organización de trabajadores o de 
empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores, 
constituidas en los términos de las leyes mexicanas. 

VI. Por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales a contribuyentes que tributan 
en los Títulos II, III y IV de la Ley del ISR y de comercio exterior, distintas a las 
obligaciones de pago en dichas materias. 

 CFF 74 

Supuestos por los que no procede la reducción de multas conforme al artículo 74 del 
CFF 

2.14.6. Para los efectos del artículo 74 del CFF, no procederá la reducción de multas en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

I. De contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a una causa penal en la que se 
haya dictado sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y esta se 
encuentre firme; en el caso de personas morales, el representante legal o 
representantes legales o los socios y accionistas o cualquier persona que tenga 
facultades de representación, no deberán estar vinculadas a un procedimiento penal 
en las que se haya determinado mediante sentencia condenatoria firme su 
responsabilidad por la comisión de algún delito fiscal en términos del artículo 95 del 
CFF. 

II. Aquellas que no se encuentren firmes, salvo cuando el contribuyente las haya 
consentido. 

 Se entenderá que existe consentimiento, cuando realiza la solicitud de reducción 
conforme al artículo 74 del CFF antes que, fenezcan los plazos legales para su 
impugnación o cuando decide corregirse fiscalmente antes que, sea liquidado el 
adeudo por la autoridad revisora. 

III. Que sean conexas con un acto que se encuentre impugnado, o bien, que sea 
materia de un procedimiento de resolución de controversias establecido en los 
tratados para evitar la doble tributación de los que México es parte. 

IV. De contribuyentes que sus datos como nombre, denominación o razón social y clave 
en el RFC, estén publicados en el listado definitivo a que se refiere el artículo 69-B, 
cuarto párrafo del CFF, o bien, se encuentren en el listado establecido en el artículo 
69-B, segundo párrafo del CFF y que a la fecha de la solicitud de reducción de 
multas, no cuenten con resolución en la que conste que se desvirtuaron los hechos 
que se les imputan. 

V. De contribuyentes que se encuentren como No Localizados en el RFC. 

VI. Tratándose de multas por infracciones contenidas en disposiciones que no sean 
fiscales o aduaneras. 
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VII. Tratándose de multas en las que el contribuyente haya solicitado la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución, se haya autorizado la reducción conforme 
al artículo 74 del CFF y no hubiera sido cubierta la parte no reducida dentro del plazo 
otorgado. 

VIII. Respecto de multas que la autoridad fiscal haya autorizado su reducción conforme al 
artículo 74 del CFF y esta no haya surtido efectos porque el contribuyente no realizó 
el pago de la parte no reducida en el plazo otorgado. 

IX. Tratándose de multas que deriven de actos u omisiones que impliquen la existencia 
de agravantes en la comisión de infracciones en términos del artículo 75 del CFF. 

X. Se trate de contribuyentes que no hayan presentado la declaración anual del ISR 
correspondiente al último ejercicio fiscal o, en su caso, las declaraciones 
complementarias que correspondan, en ambos casos, si se está obligado a ello. 

XI. No haber cumplido con la obligación que dio origen a la imposición de la multa. 

CFF 69-B, 74, 75, 95 

Condiciones para que surta efectos la reducción de multas conforme al artículo 74 del 
CFF  

2.14.7. Para los efectos del artículo 74 del CFF, la reducción de las multas a que se refiere la regla 
2.14.5. surtirá efectos, de conformidad con lo siguiente: 

I. Tratándose de multas que se deban pagar con motivo del ejercicio de facultades de 
comprobación: 

a) Una vez que el contribuyente haya realizado el pago de los impuestos propios, 
retenidos o trasladados y sus accesorios, así como, en su caso, la parte no 
reducida de la multa determinada por el contribuyente en vía de 
autocorrección, dentro del plazo de tres días siguientes a la notificación de la 
resolución en que se autorice la solicitud cuando se encuentre en ejercicio de 
facultades de comprobación o de diez días posteriores a la notificación 
señalada, cuando se trate de multas determinadas mediante resolución. 

b) Cuando el contribuyente cumpla con la totalidad de las parcialidades o el pago 
diferido autorizado, según sea el caso. 

II. Tratándose de multas por incumplimiento a obligaciones fiscales federales distintas a 
las de pago: 

a) Cuando el pago del importe de la parte no reducida, actualizado en términos 
del artículo 70 del CFF, se realice dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la resolución de autorización de la reducción, en los demás 
casos. 

b) En los casos que proceda, cuando el contribuyente cumpla con la totalidad de 
las parcialidades o el pago diferido autorizado, según sea el caso. 

CFF 70, 74, RMF 2023 2.14.5., 2.14.13. 

 Solicitud de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF 

2.14.8. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes que soliciten la reducción de 
multas, deberán presentar su solicitud mediante buzón tributario acompañando escrito que 
cumpla con los requisitos señalados en las fichas de trámite 149/CFF “Solicitud de 
reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF” o 200/CFF “Solicitud de reducción  
de multas conforme al artículo 74 del CFF, a contribuyentes sujetos a facultades de 
comprobación” contenidas en el Anexo 1-A, según corresponda. 

 Cuando dichas solicitudes no cumplan con todos los requisitos señalados en la ficha de 
trámite, la autoridad fiscal requerirá al contribuyente para que en un plazo de diez días se 
presente la información y/o documentación faltante u otra que se considere necesaria, con 
el apercibimiento que, en caso de no presentarla dentro de dicho plazo, se tendrá por no 
interpuesta su solicitud. 

 Lo anterior, no será impedimento para que el contribuyente presente una nueva solicitud 
cuando lo considere conveniente. 
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 La presentación de la solicitud de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF dará 
lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución en contra de los 
créditos fiscales, cuando así lo solicite el contribuyente y siempre que garantice el interés 
fiscal de la totalidad de los adeudos. 

 Tratándose de créditos fiscales cuya administración corresponda a las entidades federativas 
en términos de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal, estas 
definirán la forma de presentación de las solicitudes de reducción de multas conforme al 
artículo 74 del CFF, garantizando en todo momento que los contribuyentes cumplan con los 
requisitos de la presente regla en relación con el artículo 74 del CFF. 

 CFF 18, 19, 74, 95, RMF 2023 2.14.6. 

 Solicitud de pago a plazos de las multas no reducidas conforme al artículo 74 del CFF 

2.14.9. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes que soliciten la reducción de 
multas, podrán optar por pagar a plazos ya sea en parcialidades o en forma diferida, en su 
caso, la parte de las multas no reducidas, así como las contribuciones, omitidas 
actualizadas y sus accesorios y/o los aprovechamientos y sus accesorios distintos a los que 
se causen con motivo de la importación y exportación, siempre y cuando dicha petición se 
haga en conjunto de conformidad con lo siguiente: 

I. Presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 66-A del 
CFF, 65 de su Reglamento, regla 2.14.8. y la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de 
autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 
1-A. 

II. La ADR o, en su caso, la entidad federativa enviará al contribuyente o a su 
representante legal, a través de los medios señalados en el artículo 134 del CFF la 
resolución de autorización de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF 
con pago a plazos y el FCF (línea de captura) para que realice el pago de cuando 
menos el 20% inicial del total de las contribuciones omitidas actualizadas y sus 
accesorios y/o de los aprovechamientos y sus accesorios distintos a los que se 
causen con motivo de la importación o exportación de bienes o servicios que se 
hayan autorizado a pagar a plazos, o bien, en aquellos casos en que el contribuyente 
deba presentar declaraciones para autodeterminarse o autocorregirse, el sistema de 
declaraciones y pagos le generará una línea de captura para cubrir el pago inicial del 
20%, la cual deberá anexar a su solicitud de autorización de pago a plazos, junto con 
el comprobante de la realización de este pago, para que la autoridad lo considere, y 
si habiendo efectuado los cálculos determina una diferencia por cubrir del pago 
inicial, le remitirá al contribuyente el FCF para que proceda a pagar dicha diferencia. 

III. El contribuyente deberá pagar cuando menos el 20% del total de las contribuciones 
omitidas actualizadas y sus accesorios y/o los aprovechamientos y sus accesorios 
distintos a los que se causen con motivo de la importación y exportación de bienes o 
servicios que se hayan autorizado a pagar a plazos, dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles posteriores a aquel en que surta efectos la notificación de la 
autorización de la reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF con pago a 
plazos. 

IV. El importe parcializado, deberá pagarse en un plazo no mayor a doce meses 
tratándose de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en 
parcialidades. 

 Para estos efectos, una vez pagado cuando menos el 20% del total de las 
contribuciones omitidas actualizadas y sus accesorios y/o los aprovechamientos y 
sus accesorios distintos a los que se causen con motivo de la importación y 
exportación que se hayan autorizado a pagar a plazos, la ADR o, en su caso, la 
entidad federativa, para adeudos determinados remitirá por los mismos medios 
señalados en la fracción anterior, los FCF de las parcialidades autorizadas, 
considerando la fecha del pago inicial del 20% señalado. 

V. En caso que, el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones omitidas actualizadas y sus accesorios y/o los aprovechamientos y 
sus accesorios distintos a los que se causen con motivo de la importación o 
exportación de bienes o servicios en los plazos señalados en la fracción anterior o se 
actualice alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida 
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en la fracción IV del artículo 66-A del CFF, se emitirá resolución de revocación de 
dicha autorización, la reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF de multas 
no surtirá sus efectos y se cobrarán las diferencias mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

VI. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

VII. Las contribuciones omitidas actualizadas y sus accesorios y/o los aprovechamientos 
y sus accesorios que se causen con motivo de la importación o exportación de 
bienes o servicios que no sean susceptibles de autorización para efectuar el pago a 
plazos, así como la parte no reducida de la multa deberán pagarse dentro del plazo 
otorgado para ello. 

 CFF 66, 66-A, 74, RCFF 65, RMF 2023 2.14.8. 

Porcentaje de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF a contribuyentes 
sujetos a facultades de comprobación que opten por autocorregirse 

2.14.10. Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por 
autocorregirse, podrán solicitar la reducción de multas a que se refiere el artículo 74 del 
CFF, a partir del momento en que inicien las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales y hasta antes de que venzan los plazos establecidos en los artículos 50, primer 
párrafo y 53-B, último párrafo del CFF; para lo cual, en todos los casos, el contribuyente 
deberá autocorregirse totalmente y a satisfacción de la autoridad, conforme a lo siguiente: 

I. Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las contribuciones a cargo 
del contribuyente y sus accesorios, deberán ser cubiertos dentro del plazo otorgado 
para ello y el porcentaje de reducción de multas será del 100%. 

II. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida conforme a los artículos 
66 y 66-A del CFF, los porcentajes de reducción de multas conforme al artículo 74 
del CFF serán los siguientes: 

Multas por impuestos propios Multas por impuestos retenidos o 
trasladados 

90% 70% 

La presentación de la solicitud de reducción de multas deberá realizarse de conformidad 
con la ficha de trámite 200/CFF “Solicitud de reducción de multas conforme al artículo 74 del 
CFF, a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación”, contenida en el Anexo 1-A, 
señalando el monto total a cargo y el monto por el cual solicita la reducción de multas 
conforme al artículo 74 del CFF y, en su caso, la solicitud del pago en parcialidades. 

CFF 50, 53-B, 74, RMF 2023 2.14.12., 2.14.13. 

Reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF que deriven de la aplicación de 
pérdidas fiscales indebidas 

2.14.11. Para los efectos de la regla 2.14.5., fracción IV, el porcentaje de reducción será del 90% 
sobre el importe de la multa, siempre y cuando los contribuyentes paguen la totalidad de las 
contribuciones omitidas, actualización, accesorios y la parte de la multa no reducida y 
presenten las demás declaraciones complementarias, todo ello dentro del plazo de tres días 
estando en facultades de comprobación o diez días para multas determinadas. 

 Se citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la 
resolución para que, proceda al pago dentro de los plazos señalados. 

Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir en parcialidades o en forma 
diferida las contribuciones y sus accesorios a su cargo, conforme a los artículos 66 y 66-A 
del CFF, el porcentaje de reducción será del 50%. 

 CFF 50, 66, 66-A, 74, RMF 2023 2.14.5., 2.14.8. 
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Porcentaje de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF, determinadas con 
motivo del ejercicio de facultades de comprobación 

2.14.12. Para los efectos del artículo 74 del CFF, las multas determinadas por las autoridades 
fiscales se reducirán conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se considerará la antigüedad de la multa a partir de que haya surtido efectos la 
notificación de la resolución respectiva, hasta la fecha de presentación de la solicitud. 

II. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF aplicando a la multa, el 
porcentaje que le corresponda, considerando para ello la antigüedad de la multa 
computada conforme a la fracción I de esta regla y de acuerdo a la siguiente tabla: 

Antigüedad Multas por impuestos 
propios 

Multas por impuestos 
retenidos o 
trasladados 

Hasta 1 año 90% 70% 

Más de 1 y hasta 2 años 80% 60% 

Más de 2 y hasta 3 años 70% 50% 

Más de 3 y hasta 4 años 60% 40% 

Más de 4 y hasta 5 años 50% 30% 

Más de 5 años 40% 20% 

Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida, los porcentajes de 
reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF, serán los siguientes: 

Antigüedad Multas por impuestos 
propios 

Multas por impuestos 
retenidos o 
trasladados 

Hasta 1 año 80% 60% 

Más de 1 y hasta 2 años 70% 50% 

Más de 2 y hasta 3 años 60% 40% 

Más de 3 y hasta 4 años 50% 30% 

Más de 4 y hasta 5 años 40% 20% 

Más de 5 años 30% 10% 

 Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción V de la regla 2.14.5., 
serán reducidas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el solicitante demuestre 
realizar las actividades señaladas en la referida fracción. 

CFF 17-A, 70, 74 RMF 2023 2.14.5. 

Porcentaje de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF, por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago, inclusive las derivadas de comercio exterior 

2.14.13. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.14.5., fracción VI, las ADR o, en su 
caso, las entidades federativas, atenderán las solicitudes de reducción por incumplimiento 
de las obligaciones fiscales federales, a contribuyentes que tributan en los Títulos II, III y IV 
de la Ley del ISR, y de comercio exterior, distintas a las obligaciones de pago. El porcentaje 
de reducción de la multa será determinado conforme a lo siguiente: 

I. La antigüedad de la multa se computará a partir de que haya surtido efectos su 
notificación y hasta la fecha de presentación de la solicitud de reducción de multas 
conforme al artículo 74 del CFF. 

II. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF aplicando a la multa los 
porcentajes siguientes: 
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Antigüedad Porcentaje a reducir 

Hasta 1 año 80% 

Más de 1 y hasta 2 años 70% 

Más de 2 y hasta 3 años 60% 

Más de 3 y hasta 4 años 50% 

Más de 4 y hasta 5 años 40% 

Más de 5 años 30% 

CFF 74, RMF 2023 2.14.5. 

Reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF, por incumplimiento de 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, con motivo de la 
vigilancia en materia de presentación de declaraciones 

2.14.14. Para los efectos del artículo 74 del CFF, tratándose de multas derivadas del procedimiento 
de vigilancia de obligaciones en materia de presentación de declaraciones, a que se refiere 
el artículo 41 del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Cuando la autoridad verifique que el contribuyente dio cumplimiento a la obligación 
requerida y la o las multas no se hubieren notificado, se considerarán reducidas al 
100%. 

II. Si la multa o las multas ya se hubieren notificado, también se considerarán reducidas 
al 100%, siempre y cuando el contribuyente haya cumplido con la obligación 
requerida, antes de que la autoridad hubiera iniciado el procedimiento administrativo 
de ejecución para su cobro. 

III. Cuando la autoridad fiscal haya iniciado el procedimiento administrativo de ejecución, 
el porcentaje de reducción de multas se determinará conforme lo siguiente, siempre y 
cuando el contribuyente haya cumplido previamente con la obligación requerida: 

a) La autoridad verificará los contribuyentes que se ubiquen en los supuestos 
establecidos en esta fracción y enviará los FCF que correspondan, los cuales 
contendrán las cantidades actualizadas a pagar, con el porcentaje de 
reducción aplicable. 

b) Si los importes son cubiertos dentro de la vigencia del FCF, se entenderá que 
aceptó la propuesta de pago y se adhirió a este beneficio. 

De no ser así, la autoridad podrá iniciar o continuar, según sea el caso, con el 
procedimiento administrativo de ejecución. 

c) El porcentaje de reducción se aplicará atendiendo a la antigüedad de la multa 
de que se trate, la cual se computará a partir de que haya surtido efectos su 
notificación y hasta la fecha de emisión del FCF, conforme a lo siguiente: 

Antigüedad Porcentaje de reducción 

Hasta 1 año 90% 

Más de 1 y hasta 2 años 80% 

Más de 2 y hasta 3 años 70% 

Más de 3 y hasta 4 años 60% 

Más de 4 y hasta 5 años 50% 

Más de 5 años 40% 

 
d) Los FCF con el porcentaje aplicable de reducción le será entregado al 

contribuyente por buzón tributario, o a través del correo electrónico registrado 
como medio de contacto. 

e) El contribuyente durante la vigencia de esta regla, podrá solicitar el FCF con 
los importes actualizados y el porcentaje de reducción que le sea aplicable, 
para realizar su pago. 
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Lo anterior podrá hacerlo desde el Portal del SAT, a través de la siguiente liga 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta-tu-aclaracion-como-
contribuyente y después selecciona la opción Servicio o 
solicitudes/Solicitud/REDUCCIÓN DE MULTAS VIG 74 CFF, o bien, a través 
de MarcaSAT 55 627 22 728, opciones 9, 1; una vez registrada su solicitud, la 
autoridad fiscal le hará llegar el FCF correspondiente, a través de la cuenta de 
correo que al efecto proporcione. 

Para obtener los beneficios a que se refiere esta regla, no será necesario que el 
contribuyente presente solicitud de reducción ante la autoridad fiscal. 

Para los efectos de las fracciones II y III, si el contribuyente tiene interpuesto un medio de 
defensa en contra de las multas respectivas deberá exhibir ante la autoridad fiscal que 
controla su adeudo el acuse de desistimiento del mismo presentado ante la autoridad 
competente para obtener el beneficio de reducción que corresponda, lo cual podrá ser 
desde el Portal del SAT, a través de la siguiente liga 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta-tu-aclaracion-como-contribuyente y 
después selecciona la opción Servicio o solicitudes/Solicitud/REDUCCIÓN DE MULTAS VIG 
74 CFF. 

No será aplicable el beneficio de reducción respecto de multas derivadas de requerimientos 
de declaraciones omitidas que debieron presentarse en el año de calendario en curso, así 
como respecto de multas que deriven de la presentación de declaraciones complementarias 
presentadas dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se presentó la 
declaración por la cual se impuso la multa, conforme al artículo 82, fracción I, inciso a) del 
CFF. 

Se entenderá que el contribuyente dio cumplimiento a la obligación requerida si presentó la 
o las declaraciones omitidas y, en su caso, enteró su pago. 

Para los efectos de esta regla no será aplicable lo dispuesto en las reglas 2.14.5. y 2.14.6. 

CFF 41, 74, 82, RMF 2023 2.14.5., 2.14.6. 

Capítulo 2.15. Del recurso de revocación 

 Forma de presentación del recurso de revocación 

2.15.1. Para los efectos del artículo 121, segundo párrafo del CFF, el recurso de revocación deberá 
presentarse de conformidad con la ficha de trámite 192/CFF “Recurso de revocación en 
línea presentado a través de buzón tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del artículo 133-B del CFF, el recurso de revocación exclusivo de fondo 
deberá presentarse de conformidad con la ficha de trámite 251/CFF “Recurso de revocación 
exclusivo de fondo presentado a través de buzón tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 18, 121, 122, 123, 133-B 

Capítulo 2.16. De la Información sobre la Situación Fiscal 

 Presentación de la información sobre su situación fiscal 

2.16.1. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes obligados a presentar la 
información sobre su situación fiscal (ISSIF), incluyendo la presentada en forma 
complementaria, deberán contar con certificado de e.firma y realizar su envío a través del 
Portal del SAT, observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el aplicativo denominado ISSIF (32H-CFF) para el llenado de la 
Información sobre su situación fiscal correspondiente al ejercicio fiscal de que se 
trate, a través del Portal del SAT. 

II. Una vez instalado, capturarán los datos generales del declarante, así como la 
información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, para ello 
deberán identificar el formato que les corresponde, conforme a lo siguiente: 

a) Personas morales en general (incluyendo a las entidades paraestatales de la 
administración pública federal y a cualquier persona moral residente en México, 
respecto de las operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero). 

b) Instituciones de crédito (sector financiero). 

c) Grupos financieros (sector financiero). 
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d) Casas de cambio (sector financiero). 

e) Casas de bolsa (sector financiero). 

f) Instituciones de seguros y fianzas (sector financiero). 

g) Otros intermediarios financieros (sector financiero). 

h) Fondos de inversión (sector financiero). 

i) Sociedades integradoras e integradas a que se refiere el Capítulo VI del Título 
II de la Ley del ISR. 

j) Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 

k) Régimen de los coordinados. 

l) Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras. 

III. La información que se envíe, deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos de 
integración y de características, y en los formatos guía, que se encuentran para su 
consulta en el Portal del SAT, de conformidad con el tipo de formato que 
corresponda. 

IV. Se deberá generar un archivo con extensión .sb2x, el cual, se adjuntará a la 
declaración del ejercicio o, en su caso, a la declaración complementaria y se 
enviarán de manera conjunta vía Internet. La fecha de presentación, será aquella en 
la que el SAT reciba correctamente la información correspondiente. 

 CFF 32-H 

 Información sobre la situación fiscal de contribuyentes que hubieran presentado 
aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.16.2. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF y no cuenten 
con certificado de e.firma o el mismo no se encuentre vigente, podrán solicitar dicho 
certificado si comprueban que la información sobre la situación fiscal que presentan 
corresponde a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC era “activo”. 

 CFF 32-H, RCFF 29, 30 

 Contribuyentes relevados de la obligación de presentar la información sobre su 
situación fiscal 

2.16.3. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes que estén obligados a 
presentar la información sobre su situación fiscal por haberse ubicado únicamente en el 
supuesto a que se refiere la fracción V del citado artículo, podrán optar por no presentarla 
cuando el importe total de operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero en el 
ejercicio fiscal sea inferior a $100’000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.). 

 CFF 32-H 

 Contribuyentes obligados a presentar la Información sobre su situación fiscal que 
hayan llevado a cabo una operación por fusión en calidad de fusionada 

2.16.4. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de cancelación en el RFC por fusión de 
sociedades, en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF, 
que no cuenten con certificado de e.firma y estén obligados a presentar la Información sobre 
su situación fiscal (ISSIF), estarán a lo siguiente: 

I. La sociedad que subsista (fusionante) a través del aplicativo denominado ISSIF 
(32H-CFF) capturará la información correspondiente a la fusionada. 

II. Posteriormente, la fusionante deberá firmar el documento que contiene la 
información de la sociedad fusionada, generándose un archivo con extensión .sb2X, 
el cual deberá adjuntar a la declaración del ejercicio de dicha sociedad fusionada, 
para su envío de manera conjunta vía Internet. La fecha de presentación, será 
aquella en la que el SAT emita el acuse de recepción correspondiente. 

 CFF 32-H, RCFF 29, 30 
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Contribuyentes obligados a presentar la información sobre su situación fiscal por ser 
partes relacionadas de los sujetos obligados a dictaminar sus estados financieros 

2.16.5. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes que estén obligados a 
presentar la información sobre su situación fiscal por haberse ubicado en el supuesto a que 
se refiere la fracción VI del citado artículo, únicamente la presentarán cuando en el ejercicio 
de que se trate hayan realizado operaciones con los sujetos establecidos en el artículo  
32-A, segundo párrafo del citado Código y siempre que el monto de la operación exceda de 
$13’000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.) por la realización de actividades 
empresariales, o bien de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) en el caso de 
prestación de servicios profesionales. 

CFF 32-A, 32-H 

Capítulo 2.17. De la celebración de sorteos de lotería fiscal 

 Bases de los sorteos fiscales 

2.17.1. Para los efectos del artículo 33-B, primer párrafo del CFF, las bases específicas de los 
sorteos fiscales se darán a conocer en el Portal del SAT de conformidad con los permisos 
que otorgue la Secretaría de Gobernación, en términos de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos y su Reglamento. 

 Las personas morales que pretendan participar con la entrega de premios en los sorteos 
señalados en el artículo 33-B del CFF deberán manifestar su voluntad, conforme a la ficha 
de trámite 237/CFF “Aviso que deben presentar los sujetos que entreguen premios en los 
sorteos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 33-B, Ley Federal de Juegos y Sorteos, Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos 

 Medios de pago participantes en los sorteos fiscales 

2.17.2. Para los efectos del artículo 33-B del CFF, se entiende que el pago de bienes o servicio se 
efectuó con medios electrónicos y por ello se dará a las personas físicas el derecho a 
participar en los sorteos fiscales que se realicen en el ejercicio fiscal 2023, cuando los CFDI 
contengan los siguientes medios de pago del Catálogo de Formas de Pago publicado en el 
Portal del SAT: 

I. 03 Transferencia electrónica de fondos. 

II. 04 Tarjeta de Crédito. 

III. 28 Tarjeta de Débito. 

 CFF 33-B, RMF 2023 3.3.1.35. 

Capítulo 2.18. De los Órganos Certificadores 

 Requisitos para operar como órgano certificador autorizado por el SAT 

2.18.1. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, las personas interesadas en obtener autorización 
para operar como órgano certificador, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser una persona moral con residencia fiscal en México. 

II. Tributar conforme al Título II de la Ley del ISR. 

III. Que dentro de su objeto social se encuentren previstas las actividades para las 
cuales solicita autorización para fungir como órgano certificador. 

IV. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

V. Tener un capital suscrito y pagado de por lo menos $20’000,000.00 (veinte millones 
de pesos 00/100 M.N.). 

VI. Disponer de la capacidad técnica, material, humana y financiera, así como las 
instalaciones, equipo y tecnología para llevar a cabo la adecuada y oportuna 
prestación del servicio de certificación al tercero autorizado. 

VII. Contar con experiencia, especialidad y cumplimiento en evaluaciones y verificación 
de controles de seguridad, así como con una herramienta para la administración de 
la información de las verificaciones. 
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VIII. Acreditar que el personal de la empresa asignado a las verificaciones de terceros 
autorizados, cuente con experiencia comprobable y certificaciones emitidas por 
organismos nacionales o internacionales en materia de seguridad de la información. 

IX. No contar, ni haber contado con alguna de las autorizaciones previstas en las 
disposiciones fiscales y aduaneras por parte del SAT, por lo menos en los dos 
ejercicios fiscales anteriores a la solicitud. 

X. No mantener ningún tipo de participación o interés de manera directa o indirecta en 
la administración, control o capital, de los terceros autorizados por el SAT, así como 
con los socios o accionistas de estos y no tener vinculación entre ellas de 
conformidad con el artículo 68 de la Ley Aduanera, por lo menos en los últimos dos 
años anteriores a la obtención de la autorización. 

XI. No encontrarse inhabilitada para contratar con la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República y entidades federativas, ni que por su conducto 
participan personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

XII. Cumplir con lo dispuesto en la ficha de trámite 262/CFF “Solicitud de validación y 
opinión técnica para operar como órgano certificador”, contenida en el Anexo 1-A. 

XIII. Cumplir con lo dispuesto en la ficha de trámite 263/CFF “Solicitud de autorización 
para operar como órgano certificador”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Una vez que se obtenga la autorización, deberá contar con la garantía a que se refiere la 
ficha de trámite 263/CFF “Solicitud de autorización para operar como órgano certificador”, 
contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio que por 
impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta resolución, sus Anexos y 
la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función del órgano 
certificador, que se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados, la autorización no 
surtirá efectos, y los actos que deriven de la misma se consideraran inexistentes. 

 Para validar lo establecido en la fracción XII de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI 
podrá realizar la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones establecidas para 
los aspirantes a órganos certificadores, a efecto de emitir la opinión técnica correspondiente, 
de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Se levantará un acta circunstanciada en la que se harán constar los hechos u 
omisiones conocidos por los verificadores y en consecuencia se emitirá un oficio en 
el que constarán los incumplimientos detectados y se le otorga el plazo señalado en 
la fracción siguiente. 

II. Cuando la ACSMC, detecte que el aspirante a órgano certificador ha dejado de 
cumplir con alguno de los requisitos establecidos en la ficha de trámite 262/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador”, 
contenida en el Anexo 1-A, notificará, en su caso, los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días hábiles, para que presente aclaración mediante la 
cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o 
manifestar lo que a su derecho convenga. 

III. La ACSMC, valorará la documentación e información presentada por el aspirante a 
órgano certificador. 

IV. Emitirá el oficio que contenga la opinión técnica respectiva con el cual se dé por 
finalizada dicha verificación. 

 En el caso que el oficio de opinión técnica sea no favorable, el aspirante a órgano 
certificador no podrá presentar nuevamente la solicitud de validación y opinión técnica para 
operar como órgano certificador en un plazo de 6 meses, contados a partir de la fecha de 
notificación del oficio de opinión técnica no favorable. 

 CFF 32-I 

 Vigencia y renovación de la autorización para operar como órgano certificador 

2.18.2. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, la autorización para operar como órgano 
certificador, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal de que se trate. En tanto continúen 
cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización, la misma 
podrá ser renovada por el siguiente año, siempre que el citado órgano presente en el mes 
de octubre de cada año aviso en términos de la ficha de trámite 264/CFF “Aviso de 
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renovación de la autorización y exhibición de la garantía para continuar operando como 
órgano certificador”, contenida en el Anexo 1-A y exhiba la garantía vigente por el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 El órgano certificador que no presente el aviso en los términos de la ficha de trámite 
señalada anteriormente, perderá la vigencia de su autorización y no podrá solicitarla 
nuevamente hasta el mes de marzo del ejercicio siguiente a aquel en que no renovó la 
misma. 

 CFF 32-I, RMF 2023 2.18.3., 2.18.5. 

 Publicación de datos de los órganos certificadores en el Portal del SAT 

2.18.3. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el SAT dará a conocer a través de su Portal, la 
denominación o razón social, la clave en el RFC, domicilio y la página de Internet, según 
corresponda, de los órganos certificadores autorizados. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos órganos. 

 Asimismo, se darán a conocer los datos previamente publicados de aquellos órganos a 
quienes se les haya dejado sin efectos, revocado o no renovado la autorización. 

 CFF 32-I, RMF 2023 2.18.2., 2.18.4., 2.18.8. 

 Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para operar como órgano 
certificador 

2.18.4. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores que requieran que la 
autorización que les fue otorgada quede sin efectos por así convenir a sus intereses, 
deberán solicitarlo en términos de la ficha de trámite 266/CFF “Solicitud para dejar sin 
efectos la autorización para operar como órgano certificador", contenida en el Anexo 1-A. 

 La AGJ valorará la procedencia de dicha solicitud, tomando en consideración la opinión de 
carácter tecnológico que, en su caso, emita la ACSMC, por lo cual, una vez que cuente con 
los elementos necesarios, emitirá respuesta al órgano solicitante. 

 En el supuesto que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
órgano certificador deberá continuar prestando el servicio durante un periodo de transición 
de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en la solicitud, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

I. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ 20__, vence el periodo de 
transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que dejará 
de surtir efectos la autorización para operar como órgano certificador, por lo que se 
le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los órganos publicados 
como autorizados en el Portal del SAT.” 

II. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

III. Presentar durante el mes siguiente a aquel en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través de buzón tributario los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

IV. Abstenerse de ofrecer sus servicios como órgano certificador a nuevos clientes. 

La publicación del aviso a que se refiere la fracción I, así como el envío del correo señalado 
en la fracción II, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que inicie el periodo de transición. 

 Lo dispuesto en las fracciones I, II, III y IV, no será aplicable cuando el órgano certificador 
manifieste bajo protesta de decir verdad y demuestre que no cuenta con clientes. 

 La solicitud para dejar sin efectos la autorización para operar como órgano certificador, no 
será procedente cuando este cuente con clientes y procedimientos de certificación en curso 
o se encuentre en alguna revisión por parte del SAT, o derivada de la misma cuente con 
incumplimientos a los requisitos y obligaciones. 

 CFF 32-I, RMF 2023 2.18.3. 
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 Obligaciones de los órganos certificadores 

2.18.5. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores autorizados deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Dictaminar sus estados financieros en términos del artículo 32-A del CFF, o 
presentar la información sobre su situación fiscal de conformidad con el artículo 32-H 
del citado Código. 

II. Enviar la garantía a que se refiere la ficha de trámite 264/CFF “Aviso de renovación 
de la autorización y exhibición de la garantía para continuar operando como órgano 
certificador”, contenida en el Anexo 1-A, dentro de los treinta días naturales contados 
a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
autorización. En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos 
señalados, la autorización quedará sin efectos. 

III. Emitir al menos una certificación de cumplimiento a un tercero autorizado, de manera 
anual mediante la cual se acredite la verificación de los requisitos y obligaciones de 
los terceros autorizados por el SAT, en términos de la regla 2.18.6. y la ficha de 
trámite 286/CFF “Aviso de certificación de los terceros autorizados”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

IV. Permitir y facilitar en cualquier momento al SAT, la verificación de los requisitos y 
obligaciones para operar como órgano certificador, así como atender cualquier 
requerimiento que dicho órgano desconcentrado realice respecto de su función como 
órgano certificador. 

 Cuando se deje de atender total o parcialmente cualquier requerimiento de 
información de la autoridad fiscal o no se permita llevar a cabo alguna verificación 
con el propósito de corroborar los requisitos y obligaciones del órgano certificador, o 
bien, que a través del ejercicio de facultades de comprobación se detecte algún 
incumplimiento, el SAT a través de la AGJ procederá a emitir resolución en la que se 
revoque la autorización. 

V. Informar al SAT, los cambios que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 
del CFF en relación con el artículo 29 de su Reglamento, efectúen al RFC, así como 
los datos que se encuentren publicados en el Portal del SAT, de conformidad con lo 
señalado en la ficha de trámite 265/CFF “Avisos de actualización de información de 
los órganos certificadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

VI. Dar aviso al SAT sobre la celebración de contratos con los terceros autorizados, así 
como cuando estos se modifiquen o rescindan, de conformidad con lo señalado en la 
ficha de trámite 268/CFF “Aviso de firma, modificación o rescisión de contratos 
celebrados entre los órganos certificadores y los terceros autorizados”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

VII. Permitir al SAT, a través de cualquiera de sus unidades administrativas verificar en 
cualquier momento, la validez y vigencia de las certificaciones emitidas a favor del 
personal de la empresa asignado a las verificaciones de terceros autorizados, por 
parte de organismos nacionales o internacionales en materia de seguridad de la 
información. 

VIII. Dar aviso a la ACSMC de la AGCTI de la baja o reemplazo del personal de la 
empresa asignado a las verificaciones de terceros autorizados, indicando el motivo 
de la misma, dentro de los 3 días siguientes a que se presente, de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 269/CFF “Aviso de baja o reemplazo del personal 
asignado a las certificaciones de terceros autorizados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Dentro de los treinta días siguientes a que se dé el hecho señalado en la fracción 
anterior, deberá cubrir el remplazo de la baja del personal mencionado, a efecto de 
que el SAT valide que cumple con las certificaciones solicitadas, en términos de lo 
señalado en la ficha de trámite 269/CFF “Aviso de baja o reemplazo del personal 
asignado a las certificaciones de terceros autorizados”, contenida en el. Anexo 1-A. 

IX. Generar y entregar las cartas de confidencialidad firmadas por el personal de la 
empresa asignado a las verificaciones de terceros autorizados, en la que se obliga a 
resguardar la información del tercero autorizado por el SAT, mismas que deberán 
mantener vigentes durante su autorización y hasta 3 años posteriores al término de 
la misma. 
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X. Conservar el histórico de todas las verificaciones realizadas en todo momento y 
ponerlos a disposición del SAT cuando este lo requiera. 

XI. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información a que tenga acceso, y 
salvaguardar la confidencialidad de todos los datos con que cuente con motivo de la 
autorización. 

XII. Generar y entregar reportes estadísticos del cumplimiento del marco de control por 
parte de los terceros sujetos a su certificación a la ACSMC del SAT, de forma anual, 
de conformidad con la ficha de trámite 270/CFF “Reportes estadísticos de los 
órganos certificadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

XIII. Generar y entregar un informe detallado con evidencias documentales respecto al 
cumplimiento del marco de control aplicable a cada uno de los terceros sujetos a su 
certificación, de acuerdo a la ficha de trámite 267/CFF “Aviso para presentar el 
informe de la certificación de los terceros autorizados”, contenida en el Anexo 1-A. 

XIV. Entregar a la ACSMC de la AGCTI un plan de trabajo en el que manifieste las 
actividades que llevará a cabo a fin de realizar la entrega efectiva de la información 
resguardada en la herramienta a que hace referencia la ficha de tramite 262/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador”, 
contenida en el Anexo 1-A, y deberá utilizar métodos de borrado seguro de dicha 
información en los dispositivos en los que se encuentra alojada, esta obligación 
continuará vigente en los supuestos de revocación, cuando se deje sin efectos o no 
se renueve la respectiva autorización. 

XV. Las demás que le encomiende el SAT, a través del oficio de autorización, 
disposiciones de carácter general o cualquier otro medio. 

 CFF 32-I, RMF 2023 2.18.3., 2.18.6., 2.18.7., Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares 

 De la certificación del órgano 

2.18.6. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores estarán a lo siguiente: 

I. La certificación consiste en verificar que los autorizados por el SAT: 

a) Cumplen con los requisitos y obligaciones a su cargo. 

b) Han dado cumplimiento a las obligaciones fiscales establecidas en las 
disposiciones aplicables, respecto de la autorización que les fue otorgada. 

c) En materia de tecnologías de la información cumplen con la confidencialidad, 
integridad, disponibilidad, consistencia y seguridad de la información. 

II. Deberán certificar de forma directa, por ende, no podrán realizarlo por conducto de 
un tercero que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra 
figura análoga. 

III. El resultado de la certificación tendrá una vigencia de un año contado a partir de su 
emisión. 

 CFF 32-I, RMF 2023 2.18.5. 

 Del procedimiento de certificación 

2.18.7. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores deberán llevar a cabo 
los procedimientos de verificación para la emisión de la certificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones a que se encuentran sujetos los terceros autorizados por el SAT, 
de conformidad con lo siguiente: 

I. El órgano certificador contratado informará al tercero autorizado la fecha en que se 
llevará a cabo la visita de sitio, así como los nombres del personal que la 
instrumentará; la cual se desarrollará en cualquiera de los lugares en que los 
terceros desarrollen sus actividades o en sus centros de datos. 

II. En la visita de sitio a que hace referencia el párrafo que antecede, el tercer 
autorizado deberá proporcionar al órgano certificador la documentación, información 
y evidencia relativa al cumplimiento de los requisitos y obligaciones a su cargo. 
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III. Se levantará acta en la que se hará constar la recepción de la documentación 
señalada en la fracción anterior, así como los hechos u omisiones conocidos por el 
órgano certificador; en el Portal del SAT se publicará el modelo tipo de acta de 
hechos que debe ser utilizado para efectos de lo anterior. 

 En la visita de sitio, el órgano certificador se abstendrá de realizar apreciaciones o 
emitir comentarios o conclusiones, en relación a la documentación, información y 
evidencia proporcionada por el tercero autorizado sujeto a verificación. 

IV. En el supuesto de que el órgano certificador detecte que el tercero autorizado no 
cumple con alguno de los requisitos y obligaciones le notificará los incumplimientos 
detectados, otorgándole un plazo de veinte días, para que el tercero presente 
aclaración para desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados o manifestar lo 
que a su derecho convenga. 

V. El órgano certificador emitirá los resultados finales del procedimiento de certificación 
acompañando la documentación e información que soporte el procedimiento 
aludido. 

 Por lo que hace a los incumplimientos detectados por el órgano certificador, referentes a los 
requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la 
información, a cargo de terceros autorizados, la ACSMC de la AGCTI podrá emitir una 
opinión de carácter tecnológico, en relación al cumplimiento de los requisitos y obligaciones 
mencionados, misma que remitirá a la AGJ, para que esta resuelva lo conducente. 

 CFF 32-I, RMF 2023 2.18.5., 2.18.6. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como órgano certificador 

2.18.8. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el SAT podrá revocar la autorización para operar 
como órgano certificador, cuando este se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Deje de cumplir con alguno de los requisitos establecidos en la regla 2.18.1., y las 
fichas de trámite 262/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como 
órgano certificador” y 263/CFF “Solicitud de autorización para operar como órgano 
certificador”, ambas contenidas en el Anexo 1-A. 

II. No cumplir con alguna de las obligaciones establecidas en la regla 2.18.5., así como 
las señaladas en el oficio de autorización y las demás que le encomiende el SAT por 
cualquier otro medio para el mejor cumplimiento de su función como órgano 
certificador. 

III. Impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad fiscal lleve a cabo la verificación 
del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que deben observar 
como órganos certificadores o, en su caso, proporcionen información falsa 
relacionada con las mismas. 

IV. Que de la verificación a los requisitos y obligaciones de los terceros autorizados 
efectuada por las unidades administrativas del SAT, se detecte que los mismos 
presentan algún incumplimiento a sus obligaciones o han dejado de cumplir con los 
requisitos con los cuales fueron autorizados. 

V. Se encuentren sujetos a un concurso mercantil, en etapa de conciliación o quiebra. 

VI. Hubieran cometido o participado en la comisión de un delito. 

VII. Se detecte que tienen participación de manera directa o indirecta en la 
administración, control o capital de los terceros autorizados o con alguno al que se 
haya revocado la autorización, o no haya renovado la misma o, en su caso, existiera 
vinculación entre ellos. 

VIII. No ejerzan la autorización que les fue otorgada y renovada en el ejercicio de que se 
trate, al no elaborar al menos una certificación en un año. 

IX. Se detecte que los socios o asociados de un órgano certificador cuya autorización 
haya sido revocada, constituyan una nueva persona moral para solicitar una nueva 
autorización, y/o se apoyen en la infraestructura y recursos de este último. 

X. Se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo 
del CFF. 
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XI. Se encuentre como no localizado en el RFC. 

XII. Deje de cumplir o atender total o parcialmente cualquier requerimiento de 
información o no permita a las autoridades fiscales alguna verificación con el 
propósito de corroborar los requisitos y obligaciones aludidos, o bien, que a través 
del ejercicio de facultades de comprobación se detecte algún incumplimiento de su 
función como órgano certificador. 

XIII. Emita certificación a un tercero autorizado, y la autoridad detecte que el resultado de 
la misma es contrario al manifestado por el órgano certificador, o que la misma 
carezca del sustento técnico y documental o no exista evidencia suficiente que 
permita acreditar el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a cargo del tercero 
autorizado sujeto a verificación. 

XIV. Instrumente los procedimientos de verificación para la emisión de certificación de 
cumplimiento de obligaciones de terceros autorizados en desapego a lo establecido 
en las disposiciones de esta Resolución, en el oficio de autorización de que se trate y 
en las indicaciones que emita el SAT. 

XV. Ceda o transmita parcial o totalmente, inclusive a través de fusión o escisión, los 
derechos derivados de la autorización. 

 CFF 32-I, 69-B, RMF 2023 2.18.1., 2.18.5. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de los órganos 
certificadores 

2.18.9. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el SAT, a través de cualquiera de las unidades 
administrativas que lo integran, podrá realizar la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones establecidas para los órganos certificadores, a efecto de que continúen 
autorizados, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Iniciará a partir de que surta efectos la notificación de la orden de verificación que al 
efecto se emita. 

II. Se levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones conocidos por los verificadores. 

III. Cuando la unidad administrativa correspondiente, detecte que el órgano certificador 
ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones establecidas en las 
disposiciones fiscales aplicables, notificará los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y presente la documentación e información con la cual desvirtúe los 
incumplimientos señalados. 

IV. La unidad administrativa que se encuentre a cargo de la citada verificación valorará 
la documentación e información presentada por el órgano certificador. 

V. Se emitirá el resultado final con el cual se dé por finalizada dicha verificación. 

 En el caso que el resultado final sea que el órgano certificador autorizado no desvirtúo o no 
comprobó el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la autorización, o bien, se 
observe que han dejado de cumplir con los requisitos con los que fue autorizado, se hará 
del conocimiento de la AGJ. 

 El procedimiento de verificación a que se refiere la presente regla no podrá exceder de seis 
meses contados a partir de que se levante el acta señalada en la fracción II. 

 CFF 32-I, RMF 2023 2.18.5., 2.18.8. 

 Procedimiento para llevar a cabo la revocación de la autorización otorgada para 
operar como órgano certificador 

2.18.10. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, el órgano certificador que se ubique en alguno de 
los supuestos establecidos en la regla 2.18.8., estará a lo siguiente: 

I. Detectada la causal de revocación de la autorización para operar como órgano 
certificador, por conducto de la AGJ se emitirá un oficio en el que se instaurará el 
inicio del procedimiento de revocación, donde deberán señalarse las causas que lo 
motivaron y se requerirá al órgano, para que en un plazo de cinco días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación del citado oficio manifieste lo que a su 
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derecho convenga, exhiba y aporte la documentación e información que considere 
pertinente para desvirtuar las causas que motivaron dicho procedimiento, los cuales 
deberán adjuntarse en medios digitales (disco compacto, memoria USB, entre otros). 

II. En el oficio en que se instaure el procedimiento de revocación, se requerirá al órgano 
certificador, que se abstengan de ofrecer los servicios con motivo de la autorización 
otorgada por el SAT, hasta en tanto se resuelve dicho procedimiento. 

III. La autoridad fiscal procederá a valorar los documentos e información exhibidos por el 
órgano certificador. 

IV. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, la autoridad fiscal 
emitirá la resolución que proceda. 

 Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
no tenga acción pendiente por llevar a cabo y cuente con la validación de la 
documentación e información presentada en términos de la anterior fracción III, por 
parte de la autoridad competente. 

V. La resolución del procedimiento de revocación se notificará al órgano certificador. 

 En el supuesto que la resolución sea en el sentido de revocar la autorización, el SAT dentro 
de los cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la citada notificación, a través de 
su Portal, dará a conocer al órgano certificador que se le haya revocado la autorización. 

 Los órganos certificadores a los que se les haya revocado la autorización deberán dar aviso 
a los terceros autorizados a los que presten sus servicios, en un plazo de tres días, 
contados a partir del día siguiente en que les sea notificada la resolución, a fin de que los 
terceros autorizados contraten a otro órgano certificador. 

 Dichos órganos podrán solicitar nuevamente autorización para operar como órgano 
certificador hasta después de los doce meses siguientes a la fecha de notificación del oficio 
de revocación. 

 CFF 32-I, RMF 2023 2.18.5., 2.18.8., 2.18.9. 

Capítulo 2.19. De la revelación de esquemas reportables 

 Declaración informativa para revelar esquemas reportables generalizados y 
personalizados 

2.19.1. Para los efectos de los artículos 197, 198, 200 y 201 del CFF, los asesores fiscales o los 
contribuyentes, según corresponda, deberán presentar la “Declaración informativa para 
revelar esquemas reportables generalizados y personalizados”, de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 298/CFF “Declaración informativa para revelar esquemas 
reportables generalizados y personalizados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 197, 198, 200, 201 

 Declaración informativa complementaria presentada por modificaciones al esquema 
reportable revelado 

2.19.2. Para los efectos del artículo 202, tercer párrafo del CFF, los asesores fiscales o los 
contribuyentes que hubieren presentado una declaración informativa para revelar un 
esquema reportable en términos de la regla 2.19.1., estarán obligados a informar al SAT de 
cualquier modificación, corrección o actualización a la información y documentación 
reportada, de conformidad con el artículo 200 del CFF, realizada con posterioridad a la 
revelación del esquema reportable, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 
299/CFF “Declaración informativa complementaria presentada para revelar modificaciones a 
esquemas reportables generalizados y personalizados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando los asesores fiscales que presentaron una declaración informativa para revelar un 
esquema reportable y, en consecuencia, emitieron una constancia para liberar a otros 
asesores fiscales, y presenten una declaración informativa complementaria en términos de 
esta regla, deberán entregar a los asesores fiscales a los que emitieron la constancia de 
liberación a que se refiere la regla 2.19.23., una copia de dicha declaración y de su acuse 
de recibo. 

 CFF 200, 202, RMF 2023 2.19.1., 2.19.23. 
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 Declaración informativa complementaria presentada por los asesores fiscales 
liberados de la obligación de revelar el esquema reportable 

2.19.3. Para los efectos del artículo 197, sexto párrafo del CFF, los asesores fiscales liberados de la 
obligación de revelar un esquema reportable, que cuenten con la constancia a que se refiere 
la regla 2.19.23., que no se encuentren de acuerdo con el contenido de la declaración 
informativa mediante la cual se reveló un esquema reportable, o bien, que consideren 
necesario proporcionar mayor información, podrán presentar la “Declaración informativa 
complementaria para revelar esquemas reportables generalizados y personalizados”, de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 300/CFF “Declaración informativa 
complementaria para revelar esquemas reportables generalizados y personalizados, 
presentada por los asesores fiscales liberados de la obligación de revelar el esquema 
reportable”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 197, RMF 2023 2.19.23. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción I del CFF 

2.19.4. Para los efectos de los artículos 199, fracción I, y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), productos financieros, instrumentos o inversiones, en concreto, se 
evita o evitará que las autoridades extranjeras intercambien información fiscal o 
financiera con las autoridades fiscales mexicanas. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio, se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México, para evitar que autoridades extranjeras intercambien 
información fiscal o financiera con autoridades fiscales mexicanas. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

f) Indicar si los contribuyentes que obtienen u obtendrán el beneficio fiscal con 
motivo de la implementación del esquema reportable, tienen o tendrán 
operaciones con personas o entidades financieras residentes en algún país o 
jurisdicción con el que México no tenga en vigor un acuerdo de intercambio de 
información o un tratado para evitar la doble tributación, o bien, que no haya 
surtido sus efectos la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en 
Materia Fiscal y su Protocolo. 

g) Indicar el país o jurisdicción en donde se evita o evitará el intercambio de 
información. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 
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b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad jurídica, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; 
país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse, evita o evitará que autoridades 
extranjeras intercambien información fiscal o financiera con autoridades fiscales 
mexicanas. 

e) Datos de la institución financiera que estaría sujeta a reportar, tales como el 
nombre, denominación o razón social; país de residencia; clave en el RFC o 
número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable relativo a evitar la aplicación del 
artículo 4-B de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 199, primer párrafo, fracción 
II del CFF 

2.19.5. Para los efectos de los artículos 199, fracción II y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., en las que se revele un esquema reportable relativo a evitar la 
aplicación del artículo 4-B de la Ley del ISR, los asesores fiscales o los contribuyentes 
adjuntarán un documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se evita o evitará la aplicación del artículo 4-B de la Ley 
del ISR. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio, se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para evitar la aplicación del artículo 4-B de la Ley del 
ISR. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 
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b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, LISR 4-B, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable relativo a evitar la aplicación del 
Capítulo I, del Título VI de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción II del CFF 

2.19.6. Para los efectos de los artículos 199, fracción II y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., en las que se revele un esquema reportable relativo a evitar la 
aplicación del Capítulo I, del Título VI de la Ley del ISR, los asesores fiscales o los 
contribuyentes adjuntarán un documento en formato .pdf, con la siguiente información y 
documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se evita o evitará la aplicación del Capítulo I, del Título 
VI de la Ley del ISR. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para evitar la aplicación del Capítulo I, del Título VI de la 
Ley del ISR. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 
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c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Indique de manera detallada las razones por las cuales no se ubica o ubicará 
en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 176, décimo primer 
párrafo, fracciones I, II, III, IV o V de la Ley del ISR. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, LISR 176, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción III del CFF 

2.19.7. Para los efectos de los artículos 199, fracción III y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos) en concreto, se transmiten o transmitirán las pérdidas fiscales 
pendientes de disminuir de utilidades fiscales, a personas distintas de las que 
las generaron. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para transmitir pérdidas fiscales pendientes de disminuir 
de utilidades fiscales, a personas distintas de las que las generaron. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas, indicar el nombre de la persona física o el nombre, 
denominación o razón social de la entidad, así como su clave en el RFC; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Explicar de qué manera las personas que generaron las pérdidas fiscales 
pendientes de disminuir de utilidades fiscales, transmiten o transmitirán dichas 
pérdidas fiscales al contribuyente beneficiado o que se prevé resulte 
beneficiado. 
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e) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que las personas que 
generaron las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de utilidades fiscales, 
transmiten o transmitirán dichas pérdidas fiscales al contribuyente beneficiado o 
que se prevé resulte beneficiado. 

f) Indicar si con motivo de la transmisión de pérdidas fiscales se deja o se dejará 
de formar parte del grupo empresarial al que pertenece o perteneció, con 
motivo de una escisión, una fusión, un cambio de accionistas, entre otros. 

g) Señalar si la transmisión de pérdidas se lleva o llevará a cabo a través de una 
escisión o una fusión y, en su caso, indicar los datos de identificación del 
instrumento notarial correspondiente. 

h) Proporcionar los estados de situación financiera utilizados por la asamblea de 
accionistas para celebrar dichos actos jurídicos, así como los estados de 
situación financiera derivados de la fusión o escisión, según corresponda. 

i) Datos de la pérdida fiscal, indicar: 

1. El ejercicio fiscal en el que se generó la pérdida fiscal, así como el monto 
de la misma. 

2. Las causas o motivos por los que se generó la pérdida fiscal. 

3. Si se trata de una pérdida fiscal bruta, de operación, cambiaria, neta por 
participación en los resultados de subsidiarias no consolidadas y 
asociadas, antes de impuestos a la utilidad, antes de las operaciones 
discontinuadas, después de operaciones discontinuadas o neta. 

j) Datos del contribuyente que generó la pérdida fiscal, tales como, nombre, 
denominación o razón social, país de constitución, país de residencia, clave en 
el RFC, actividad o giro y domicilio. 

k) Datos del contribuyente al que le es o será transmitida la pérdida fiscal, tales 
como, nombre, denominación o razón social, país de constitución, país de 
residencia, clave en el RFC, actividad o giro y domicilio. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción IV del CFF 

2.19.8. Para los efectos de los artículos 199, fracción IV y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué serie de pagos o de operaciones (actos 
o hechos jurídicos) interconectados, en concreto, se retorna o retornará la 
totalidad o una parte del monto del primer pago que forma parte de dicha serie 
de pagos u operaciones, a la persona que efectuó o efectuará el pago o a 
alguno de sus socios, accionistas o partes relacionadas. 
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d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para realizar una serie de pagos u operaciones (actos o 
hechos jurídicos) interconectados que retornan o retornarán la totalidad o una 
parte del monto del primer pago que forma parte de dicha serie de pagos u 
operaciones, a la persona que efectuó el pago o a alguno de sus socios, 
accionistas o partes relacionadas. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, en los pagos 
u operaciones interconectadas señaladas en la fracción I, inciso c) de la 
presente regla, indicar el nombre de la persona física o el nombre, 
denominación o razón social de la entidad, así como su clave en el RFC o 
número de identificación fiscal; país o jurisdicción de constitución; país de 
residencia; su actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, 
indicar el país o jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que se realiza o realizará 
una serie de pagos u operaciones (actos o hechos jurídicos) interconectados 
que retornan la totalidad o una parte del monto del primer pago que forma parte 
de dicha serie de pagos u operaciones, a la persona que efectuó el pago o a 
alguno de sus socios, accionistas o partes relacionadas. 

e) Indicar el concepto de todos los pagos que se realizan o realizarán, el país en 
el que se efectúan o efectuarán, el monto de cada uno de ellos, la fecha en que 
se realizan o realizarán, así como el medio a través del cual se realizan o 
realizarán. 

f) Indicar detalladamente todas las operaciones (actos o hechos jurídicos) que se 
realizan o realizarán, el país en el que se llevan o se llevarán a cabo, el monto 
de cada una de ellas y la fecha en la que se celebran o celebrarán. 

g) Datos de las personas que realizan o realizarán los pagos u operaciones (actos 
o hechos jurídicos), así como de las personas que reciban o recibirán los 
pagos, tales como, nombre, denominación o razón social, país de residencia, 
país de constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio. 

h) Datos de los socios, accionistas o partes relacionadas de las personas que 
realizan o realizarán los pagos u operaciones (actos o hechos jurídicos) y de las 
personas que reciban o recibirán los pagos, tales como, nombre, denominación 
o razón social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o 
número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

i) Indicar si las personas que participan o participarán en el esquema forman 
parte de un grupo, en términos del artículo 24 de la Ley del ISR. 

j) Indicar los datos del retorno de los pagos: 

1. Nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio, de las personas a las que se les 
retornan o retornarán los pagos. 
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2. Monto de cada uno de los pagos que son o serán retornados. 

3. Fechas en que los pagos son o serán retornados. 

4. Medios a través de los que los pagos son o serán retornados. 

5. Las razones de negocios y motivos por los que los pagos son o serán 
retornados. 

k) Proporcionar los registros contables generados con motivo de cada pago y 
operación (acto o hecho jurídico) efectuada. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, LISR 24, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción V del CFF 

2.19.9. Para los efectos de los artículos 199, fracción V y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, el residente en el extranjero aplica o aplicará un 
convenio para evitar la doble imposición suscrito por México, respecto a 
ingresos que no estén gravados en el país o jurisdicción de residencia fiscal del 
contribuyente, o bien, que se encuentren gravados con una tasa reducida en 
comparación con la tasa corporativa en el país o jurisdicción de residencia fiscal 
del contribuyente. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para que un residente en el extranjero aplique un 
convenio para evitar la doble imposición suscrito por México, respecto a 
ingresos que no estén gravados en el país o jurisdicción de residencia fiscal del 
contribuyente, o bien, que se encuentren gravados con una tasa reducida en 
comparación con la tasa corporativa en el país o jurisdicción de residencia fiscal 
del contribuyente. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 



306 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Indicar bajo protesta de decir verdad si el residente en el extranjero que aplica o 
aplicará un convenio para evitar la doble imposición suscrito por México, 
respecto a ingresos que no estén gravados en su país o jurisdicción de 
residencia fiscal, o bien, que se encuentren gravados con una tasa reducida en 
comparación con la tasa corporativa en el país o jurisdicción de su residencia 
fiscal, es o será el beneficiario efectivo de los ingresos respecto de los cuales 
aplica o aplicará dicho convenio. 

e) Indicar la disposición del convenio para evitar la doble imposición suscrito por 
México aplicable. 

f) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el residente en el 
extranjero lleva o llevará a cabo una operación (acto o hecho jurídico) a la cual 
aplica o aplicará un convenio para evitar la doble imposición suscrito por 
México, respecto a ingresos que no estén gravados en el país o jurisdicción de 
residencia fiscal del contribuyente, o bien, que se encuentren gravados con una 
tasa reducida en comparación con la tasa corporativa en el país o jurisdicción 
de residencia fiscal del contribuyente. 

g) Indicar qué tipo de ingresos se generan o generarán: dividendos, asistencia 
técnica, intereses, regalías, entre otros. Tratándose de asistencia técnica, se 
deberá indicar el país o jurisdicción en donde se presta o prestará esta. 

h) Datos del residente en el extranjero que aplica o aplicará un convenio para 
evitar la doble imposición suscrito por México, respecto de ingresos no 
gravados o gravados a una tasa reducida en el país o jurisdicción de residencia 
fiscal del contribuyente, tales como, nombre, denominación o razón social, país 
de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de identificación 
fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

i) Datos de la actividad o actividades por las que obtiene u obtendrán ingresos: 

1. Actividades que se llevan o llevarán a cabo y describir en qué consisten. 

2. Fecha en que se llevan o llevarán a cabo. 

3. País en que se llevan o llevarán a cabo. 

4. Actividades que no se encuentran gravadas en el país de residencia fiscal 
del residente en el extranjero. 

5. Actividades que se encuentran gravadas a una tasa reducida en 
comparación con la tasa corporativa en el país o jurisdicción de residencia 
fiscal del contribuyente. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VI, inciso a) del CFF 

2.19.10. Para los efectos de los artículos 199, fracción VI, inciso a) y cuarto párrafo, 200, fracción VI 
y 201, segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las 
reglas 2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 
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b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos) entre partes relacionadas, en concreto, se trasmiten o transmitirán el 
o los activos intangibles difíciles de valorar en cuestión, a que se refiere el 
artículo 199, fracción VI, inciso a) del CFF. 

d) Señale quién o quiénes son o serán los contribuyentes beneficiados o que 
prevén beneficiarse con motivo de la implementación del esquema: el 
contribuyente residente en México o con establecimiento permanente en 
México o la parte relacionada residente en el extranjero. 

e) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio o su parte 
relacionada residente en el extranjero que se beneficia, se auxilia o auxiliará de 
personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en 
México para trasmitir el o los activos intangibles difíciles de valorar en cuestión, 
a que se refiere el artículo 199, fracción VI, inciso a) del CFF. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que se trasmiten o 
transmitirán el o los activos intangibles difíciles de valorar en cuestión. 

d) Datos de la persona que transmite o transmitirá el o los activos intangibles 
difíciles de valorar en cuestión, tales como, nombre, denominación o razón 
social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de 
identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

e) Datos de la persona que adquiere o adquirirá el o los activos intangibles 
difíciles de valorar en cuestión, tales como, nombre, denominación o razón 
social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de 
identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

f) Datos del o de los activos intangibles difíciles de valorar en cuestión, que se 
transmiten o transmitirán: 

1. Qué activo o activos intangibles difíciles de valorar se transmiten o 
transmitirán. 

2. Valor asignado al o a los activos intangibles difíciles de valorar que se 
transmiten o transmitirán. 

3. Fecha de la transmisión del o de los activos intangibles difíciles de valorar. 
En caso de que la transmisión aún no se efectúe, fecha estimada de la 
misma. 

4. Monto de la contraprestación por la transmisión del o de los activos 
intangibles difíciles de valorar, así como indicar si dicho monto es, fue o 
será liquidado mediante una contraprestación monetaria o en especie o, 
en su caso, señalar mediante qué forma de extinción de la obligación se 
liquidó o liquidará. 
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5. Indicar si en los actos jurídicos mediante los que se transmite o transmitirá 
el o los activos intangibles difíciles de valorar en cuestión, se establece o 
establecerá alguna cláusula en la que se señale que, en caso de que los 
beneficios económicos que sean generados por el o los activos 
intangibles en cuestión resulten significativamente diferentes a los 
estimados en principio, se realice un ajuste futuro de la contraprestación o 
una posible renegociación de la contraprestación. 

6. Metodología utilizada para determinar el valor del o de los activos 
intangibles difíciles de valorar transmitidos o que se transmitirán, así como 
la respectiva justificación de la aplicación de dicha metodología. 

7. Indicar si la metodología utilizada para determinar que el valor del o de los 
activos intangibles difíciles de valorar transmitidos o que se transmitirán, 
se pactó considerando los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 

8. Proporcionar el detalle de los cálculos realizados o que se realizarán para 
aplicar la metodología utilizada para determinar el valor del o de los 
activos intangibles difíciles de valorar transmitidos o que se transmitirán y, 
en su caso, indicar si fue o será elaborada por un tercero o por el propio 
contribuyente. 

g) En caso de que el adquirente sea residente en México o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en México, deberá proporcionar la 
siguiente información: 

1. De las personas involucradas en la operación, indicar el nombre, razón 
social o denominación de la persona que lleva o llevará a cabo el registro 
de los activos intangibles en cuestión. 

2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación en el estado de 
situación financiera del contribuyente, así como el monto de dicha 
operación. 

3. Los asientos contables correspondientes a la adquisición de los activos 
intangibles en cuestión. 

4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VI, inciso b) del CFF 

2.19.11. Para los efectos de los artículos 199, fracción VI, inciso b) y cuarto párrafo, 200, fracción VI 
y 201, segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las 
reglas 2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 
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c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se realiza o realizará la o las reestructuraciones 
empresariales en cuestión a que se refiere el artículo 199, fracción VI, inciso b) 
del CFF. 

d) Señale quién o quiénes son o serán los contribuyentes beneficiados o que 
prevén beneficiarse con motivo de la implementación del esquema: el 
contribuyente residente en México o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en México o la parte relacionada residente en el 
extranjero. 

e) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén beneficiarse se auxilian o auxiliarán 
de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en 
México para realizar la o las operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes 
relacionadas involucradas en la o las reestructuraciones empresariales en 
cuestión a que se refiere el artículo 199, fracción VI, inciso b) del CFF. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

g) Señalar si la o las reestructuraciones empresariales a que se refiere el artículo 
199, fracción VI, inciso b) del CFF, que involucre o prevea involucrar a un 
contribuyente residente en México o a un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en México implica o implicará la conversión del 
modelo de distribución; la conversión del modelo de manufactura; la 
transferencia de la propiedad intangible a otra entidad del grupo empresarial; la 
transferencia de activos intangibles o la asignación de riesgos a otra u otras 
entidades del grupo empresarial; la racionalización, la especialización o 
desespecialización de las operaciones; incluyendo la reducción del tamaño del 
negocio o actividad económica, cambio o cierre de las operaciones en México. 

h) En caso de que la o las reestructuraciones empresariales en cuestión a que se 
refiere el artículo 199, fracción VI, inciso b) del CFF, implique la conversión de 
modelo de fabricación de bienes en México, indicar el modelo adoptado: 
manufactura en consignación, manufactura bajo contrato; manufactura de 
riesgo limitado; manufactura completa o de pleno derecho, ensamblador o 
algún otro tipo. 

i) En caso de que la reestructuración empresarial implique o prevea implicar la 
conversión de modelo de distribución de bienes en México, indicar el modelo 
adoptado: distribuidor; distribuidor de riesgo limitado; distribuidor completo o de 
pleno derecho; comisionista, agente o algún otro tipo. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) Datos de todas las entidades del grupo empresarial involucradas o que prevén 
involucrarse en la o las reestructuraciones empresariales en cuestión, tales 
como, nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio. 

d) Nombre del grupo empresarial al que pertenecen las partes relacionadas que 
intervienen o intervendrán en la o las reestructuraciones empresariales en 
cuestión, así como el país en que se encuentra la sede principal del grupo. 
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e) Datos de la reestructuración empresarial a que se refiere el artículo 199, 
fracción VI, inciso b) del CFF: 

1. Indicar si la reestructuración se lleva o se llevará a cabo mediante una 
escisión, una fusión o un cambio de accionistas e indicar los datos de 
identificación del instrumento notarial correspondiente. 

2. Proporcionar los estados de situación financiera utilizados por la 
asamblea de accionistas para celebrar dichos actos jurídicos, así como 
los estados de situación financiera derivados de la fusión o escisión, 
según corresponda. 

3. Indicar si la autoridad fiscal autorizó el diferimiento del pago del impuesto, 
en términos del artículo 161 de la Ley del ISR. En su caso, señale el 
número y fecha del oficio mediante el cual se autorizó el diferimiento. 

4. Indicar si la autoridad fiscal autorizó la enajenación de acciones a costo 
fiscal, en términos del artículo 24 de la Ley del ISR. En su caso, señale el 
número y fecha del oficio mediante el cual se autorizó la enajenación de 
acciones a costo fiscal. 

5. Indicar si en la reestructuración se aplica o aplicará lo dispuesto en el 
artículo 13 de los convenios para evitar la doble tributación suscritos por 
México, así como los beneficios de reestructura accionaria previstos en 
algunos de dichos convenios. 

6. Indicar si con motivo de la transferencia de activos, funciones o riesgos, 
se paga o se pagará una contraprestación, así como el monto de esta. En 
caso de no existir contraprestación, indicar la razón de negocios y los 
motivos de ello. 

7. Indicar si algún contribuyente beneficiado o que prevé beneficiarse tributa 
conforme al Título II de la Ley del ISR. 

8. Indicar en qué porcentaje se reduce o reducirá la utilidad fiscal del 
contribuyente con motivo de la reestructuración empresarial. Para tales 
efectos, deberá proporcionar la utilidad fiscal determinada tres años 
anteriores a la restructuración, así como la utilidad fiscal estimada en los 
tres años posteriores a la reestructuración. 

9. Indicar la razón de negocios y los motivos por los que, como resultado de 
la o las reestructuraciones empresariales, el o los contribuyentes que 
tributan de conformidad con el Título II de la Ley del ISR, involucrados en 
la o las reestructuraciones empresariales reducen o reducirán su utilidad 
de operación en más del 20%. 

f) Razones de negocio para llevar a cabo la o las reestructuraciones 
empresariales, incluyendo el detalle de los cambios en el o los modelos 
operativos y de negocios del contribuyente. 

g) Señalar si por virtud de la o las reestructuraciones empresariales en cuestión a 
que se refiere el artículo 199, fracción VI, inciso b) del CFF, en la que participe 
un residente en México y un residente en el extranjero, este último constituye 
un establecimiento permanente en territorio nacional. 

h) Señalar si por virtud de la o las reestructuraciones empresariales en cuestión, 
así como de la o las operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes 
relacionadas involucradas, se ha previsto pagar ISR en México. En caso 
afirmativo, indicar el importe de dicho impuesto. En caso negativo, indicar las 
razones o motivos que justifiquen la no causación del ISR en el país. 

i) Señalar si por virtud de la o las reestructuraciones empresariales en cuestión a 
que se refiere el artículo 199, fracción VI, inciso b) del CFF, se reubicaron o 
reubicarán los activos, funciones y riesgo de las empresas del grupo. En caso 
afirmativo, indicar en qué país se reubicaron o reubicarán. 

j) Monto de los ahorros netos financieros y fiscales que se derivan o derivarán de 
la o las reestructuraciones empresariales en cuestión a que se refiere el artículo 
199, fracción VI, inciso b) del CFF. 
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k) Señalar si el país en el que se reubicaron o reubicarán los activos, funciones y 
riesgos, además del ahorro neto, se genera o generará cualquier otro beneficio 
económico en el país en donde se ubicaban. En caso afirmativo, indicar cuáles 
dichos son los beneficios. 

l) Importes de los costos de producción o de prestación de servicios incurridos en 
México, así como los importes de los costos en que se incurren en el país 
donde se reubicaron o reubicarán los activos, funciones y riesgos. 

m) Señalar de qué manera se documentan las razones por las que se transfieren 
los activos, funciones y riesgos y, en general, la reestructuración empresarial. 

n) Señalar si el o los residentes en México o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en México, que forman parte de la o las 
reestructuraciones empresariales, evaluaron opciones alternativas a la 
reestructuración. En caso afirmativo, indicar cómo se documenta dicha 
situación. 

o) Señalar si, por virtud de la reestructuración empresarial a que se refiere el 
artículo 199, fracción VI, inciso b) del CFF, se dan por terminados contratos 
vigentes o se renegocian sustancialmente los mismos. En caso afirmativo, 
proporcione el detalle de dichas modificaciones contractuales. 

p) Señalar las razones por las cuales se considera que la forma jurídica 
establecida en los contratos no difiere de la sustancia económica de la o las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes relacionadas involucradas 
en la reestructuración empresarial, así como con las actividades llevadas a 
cabo por cada una de las partes involucradas. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, LISR 24, 161, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VI, inciso c) del CFF 

2.19.12. Para los efectos de los artículos 199, fracción VI, inciso c) y cuarto párrafo, 200, fracción VI 
y 201, segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las 
reglas 2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se transmite o transmitirá, se concede o concederá el 
uso o goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación a cambio, o 
bien, se prestan o prestarán servicios o se realizan o realizarán funciones que 
no están o no estarán remunerados. 

d) Señale quién o quiénes son o serán los contribuyentes beneficiados o que 
prevén beneficiarse con motivo de la implementación del esquema: el 
contribuyente residente en México o con establecimiento permanente en 
México o la parte relacionada residente en el extranjero. 
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e) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para realizar operaciones (actos o hechos jurídicos) 
entre partes relacionadas en las cuales se transmitan o se conceda el uso o 
goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación a cambio, o bien, se 
presten servicios o se realicen funciones que no estén remunerados. 

f) Indicar qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable se 
celebran o celebrarán entre partes relacionadas en las cuales se transmite o se 
concede el uso o goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación a 
cambio, o bien, se presten servicios o se realicen funciones que no estén 
remunerados. 

g) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) Datos de las personas que transmiten o transmitirán, o conceden o concederán 
el uso o goce temporal de bienes o derechos sin contraprestación a cambio, 
tales como, nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio. 

d) Datos de las personas que reciben o recibirán, o se benefician o beneficiarán 
del uso o goce temporal de bienes o derechos sin contraprestación a cambio, 
tales como, nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio. 

e) Datos de las personas que prestan o prestarán servicios, o realizan o realizarán 
funciones que no estén remunerados, tales como, nombre, denominación o 
razón social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o 
número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

f) Datos de las personas que reciben o recibirán, o se benefician o beneficiarán 
de la prestación de servicios o de la realización de funciones que no estén 
remunerados, tales como, nombre, denominación o razón social, país de 
residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de identificación 
fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

g) Información de los bienes o derechos respecto de los cuales se transmite o 
transmitirá, concede o concederá, el uso o goce temporal: 

1. Indicar de qué bienes y derechos se trata. Tratándose de bienes se 
deberá señalar si los mismos son tangibles o intangibles. 

2. Lugar (país o jurisdicción) en que se ubica el bien. 

3. Valor estimado del uso o goce temporal de los bienes o derechos. 

4. Fecha de transmisión u otorgamiento de los bienes y derechos, o bien, la 
fecha aproximada en que se prevé que se lleve a cabo. 

5. Indicar la razón de negocios y motivos por los que no hay o no habrá 
contraprestación a cambio del uso o goce temporal del bien o del derecho. 
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h) Información de los servicios que se prestan o prestarán, o de las funciones que 
se realizan o realizarán: 

1. Indicar de qué servicios y funciones se trata. 

2. Lugar (país o jurisdicción) en el que se prestan o prestarán los servicios o 
en el que se realizan o realizarán las funciones. 

3. Describir en qué consiste y cómo se lleva o se llevará a cabo la prestación 
del servicio o la realización de las funciones. 

4. Valor estimado de la remuneración de los servicios o de las funciones. 

5. Fecha de la prestación del servicio o de la realización de las funciones, o 
bien, la fecha aproximada en que se prevé que se lleve a cabo. 

6. Indicar la razón de negocios y motivos por los que no hay o no habrá 
remuneración por la prestación de servicios o la realización de funciones. 

i) Señalar si el hecho de transmitir o conceder el uso o goce temporal de los 
bienes o derechos, o bien, prestar los servicios o realizar las funciones, implica 
o implicará la transmisión de derechos contractuales por virtud de que el 
residente en México voluntariamente terminó un contrato de manera anticipada 
con el propósito de que una de sus partes relacionadas celebre un contrato 
similar y obtenga los beneficios que originalmente establecía el primer contrato. 
De igual forma, se deberá señalar si se terminó un contrato de manera 
anticipada a través del cual el establecimiento permanente en México de un 
residente en el extranjero obtenía beneficios, con la finalidad de que una parte 
relacionada de dicho residente en el extranjero obtuviera los beneficios que 
establecía el contrato terminado anticipadamente. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VI, inciso d) del CFF 

2.19.13. Para los efectos de los artículos 199, fracción VI, inciso d) y cuarto párrafo, 200, fracción VI 
y 201, segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las 
reglas 2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, no existen comparables fiables, por involucrar 
operaciones que involucran funciones o activos únicos o valiosos. 

d) Señale quién o quiénes son o serán los contribuyentes beneficiados o que 
prevén beneficiarse con motivo de la implementación del esquema: el 
contribuyente residente en México o con establecimiento permanente en 
México o la parte relacionada residente en el extranjero. 

e) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para realizar la o las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) entre partes relacionadas en las que no existen comparables fiables, 
por involucrar funciones o activos únicos o valiosos. 
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f) Indicar qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable se 
celebran o celebrarán entre partes relacionadas en las cuales se transmite o se 
concede el uso o goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación a 
cambio, o bien, se presten servicios o se realicen funciones que no estén 
remunerados. 

g) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) Señalar la razón de negocios y los motivos por los se realizan o realizarán la o 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes relacionadas en las que 
no existen comparables fiables, por involucrar funciones o activos únicos o 
valiosos. 

d) Datos de todas las entidades que intervienen o intervendrán en la o las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes relacionadas en las que no 
existen comparables fiables, por involucrar funciones o activos únicos o 
valiosos, tales como, nombre, denominación o razón social, país de residencia, 
país de constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio. 

e) Datos de las operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes relacionadas 
que involucran o involucrarán funciones o activos únicos o valiosos: 

1. Operaciones (actos o hechos jurídicos) que se llevan o se llevarán a cabo. 

2. Funciones o activos únicos o valiosos involucrados en las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) y en qué consisten. 

3. Valor de las funciones o activos únicos o valiosos. En este supuesto se 
tendrá que indicar el porcentaje de ganancia. 

4. Indicar si existe o existirá contraprestación por la o las operaciones (actos 
o hechos jurídicos) entre partes relacionadas en las que no existen 
comparables fiables, por involucrar funciones o activos únicos o valiosos y 
si se transfieren o transferirán funciones o activos únicos o valiosos. En 
caso afirmativo, indicar el monto a que asciende o ascenderá la 
contraprestación. 

5. Indicar si en las operaciones (actos o hechos jurídicos) entre partes 
relacionadas en las que no existen comparables fiables, por involucrar 
funciones o activos únicos o valiosos se transmiten o transmitirán 
funciones o activos únicos o valiosos, y si se establece o establecerá 
alguna cláusula que disponga que, en caso de que los beneficios 
económicos que sean generados por las funciones o los activos únicos o 
valiosos, resulten significativamente diferentes a los estimados en 
principio, se realice un ajuste futuro de la contraprestación o una posible 
renegociación de la contraprestación. 

6. Metodología utilizada o que se prevé utilizar para determinar que la o las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) celebradas entre partes 
relacionadas que involucran funciones o activos únicos o valiosos se 
pacta o se pactará considerando los precios, montos de 
contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u 
obtenido con o entre partes independientes en operaciones comparables, 
así como la respectiva justificación de la aplicación de la metodología. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 315 

f) En caso de que el adquirente o receptor de los activos únicos o valiosos sea 
residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en México, deberá proporcionar la siguiente información: 

1. De las personas involucradas en la operación (acto o hecho jurídico), 
indicar el nombre, razón social o denominación de la persona que lleva o 
llevará a cabo el registro de los activos, en cuestión, en sus estados de 
situación financiera. 

2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación (acto o hecho jurídico) 
en el estado de situación financiera del contribuyente, así como el monto 
de dicha operación. 

3. Los asientos contables correspondientes a las operaciones (actos o 
hechos jurídicos) en cuestión. 

4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VI, inciso e) del CFF 

2.19.14. Para los efectos de los artículos 199, fracción VI, inciso e) y cuarto párrafo, 200, fracción VI 
y 201, segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las 
reglas 2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se utiliza o utilizará un régimen de protección unilateral 
concedido en términos de una legislación extranjera, de conformidad con las 
Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 1995, o 
aquellas que las sustituyan. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para realizar la o las operaciones entre partes 
relacionadas respecto de las que se utilice un régimen de protección unilateral 
concedido en términos de una legislación extranjera, de conformidad con las 
referidas Guías, o aquellas que las sustituyan. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 
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II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) Señale quién o quiénes son o serán los contribuyentes beneficiados o que 
prevén beneficiarse con motivo de la implementación del esquema: el 
contribuyente residente en México o con establecimiento permanente en 
México o la parte relacionada residente en el extranjero. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse realiza o realizará la operación u 
operaciones (actos o hechos jurídicos) con sus partes relacionadas residentes 
en el extranjero, respecto de las que se utilice un régimen de protección 
unilateral concedido en términos de una legislación extranjera, de conformidad 
con las referidas Guías, o aquellas que las sustituyan. 

e) Datos de las partes relacionadas que intervienen o intervendrán en las 
operaciones (actos o hechos jurídicos), tales como, nombre, denominación o 
razón social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o 
número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

f) Datos del régimen de protección unilateral concedido en términos de una 
legislación extranjera: 

1. Indicar qué país o jurisdicción le otorga u otorgará la protección unilateral. 

2. Indicar qué beneficios otorga u otorgará el régimen de protección 
unilateral. 

3. Indicar respecto de qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos) aplica o aplicará el régimen de protección unilateral. 

4. Indicar la razón de negocios y los motivos por los que se utiliza o utilizará 
un régimen de protección unilateral concedido en términos de una 
legislación extranjera. 

g) Señalar el concepto específico de operación (acto o hecho jurídico) respecto de 
la cual se aplica el régimen de protección antes señalado. En su caso, indicar 
qué operaciones (actos o hechos jurídicos) no se considerarán incluidas dentro 
del régimen de protección unilateral. 

h) Metodología de precios de transferencia, a través de la cual se obtiene el rango 
de precios, de montos de las contraprestaciones o de márgenes de utilidad, que 
se aplica o se prevé aplicar a las operaciones (actos o hechos jurídicos) 
respecto de las cuales utiliza el régimen de protección antes señalado. 

i) En relación con el método de determinación de precios de transferencia, indicar 
la descripción de las características de las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) comprendidas en el ámbito del régimen de protección unilateral; el 
proceso del análisis de referencia; así como de qué manera se utilizará o 
utilizarán los datos de los comparables identificados. 

j) Señalar el nivel (o rango de niveles) del indicador del nivel de utilidad que se 
utiliza o utilizará en la aplicación del método de precios de transferencia. 

k) Indicar qué operación u operaciones (actos o hechos jurídicos) están o estarán 
sujetas a un régimen de protección unilateral y respecto de qué segmento de 
negocio (industria manufacturera, venta o distribución, prestación de servicios, 
o algún otro). 

l) Señalar si el contribuyente con quien se celebra o celebrará la operación (acto 
o hecho jurídico) cuenta con un algún régimen de protección unilateral en 
términos de la legislación fiscal mexicana. 
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 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VII del CFF 

2.19.15. Para los efectos de los artículos 199, fracción VII y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable, el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se evita o evitará constituir un establecimiento 
permanente en México, en términos de la Ley del ISR y los tratados para evitar 
la doble tributación suscritos por México. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para evitar constituir un establecimiento permanente en 
México, en términos de la Ley del ISR y los tratados para evitar la doble 
tributación suscritos por México. 

e) Indicar en qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable 
se evita constituir un establecimiento permanente en México, en términos de la 
Ley del ISR y los tratados para evitar la doble tributación suscritos por México. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse evita o evitará constituir un 
establecimiento permanente en México, en términos de la Ley del ISR y los 
tratados para evitar la doble tributación suscritos por México. 
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e) Señalar si el residente en el extranjero evita o evitará constituir un 
establecimiento permanente en México, en términos de la Ley del ISR, en virtud 
de que el residente en el extranjero no se ubica en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 2 de la Ley del ISR y 64 de la LISH cuando realice 
las actividades reguladas por dicha ley o por ubicarse en alguno de los 
supuestos indicados en el artículo 3 de la Ley del ISR. En estos casos, señalar 
los motivos y razones de ello. 

f) Señalar si el residente en el extranjero evita o evitará constituir un 
establecimiento permanente en México, en términos de los tratados para evitar 
la doble tributación suscritos por México, en virtud de que no se ubica en alguno 
de los supuestos contenidos en los referidos tratados para generar un 
establecimiento permanente. En caso afirmativo, señalar los motivos y razones 
de ello. 

g) En caso de que las actividades empresariales que lleva o llevará a cabo el 
residente en el extranjero impliquen o se prevea que implicarán la fabricación 
de bienes en México, indicar el modelo de negocio utilizado o que se prevé 
utilizar; manufactura en consignación; manufactura bajo contrato; manufactura 
de riesgo limitado; manufactura de pleno derecho; o ensamblador. 

h) En caso de que las actividades empresariales que lleva o llevará a cabo el 
residente en el extranjero impliquen la distribución de bienes en México, indicar 
el modelo de negocio utilizado; distribuidor; distribuidor de riesgo limitado; 
comisionista, agente u otras figuras similares. 

i) Cuando la actividad empresarial implique o se prevea que implicará el 
transporte, almacenamiento, fabricación, distribución o comisión, o cualquier 
otra actividad que resulte necesaria para llevar acabo sus actividades, indicar si 
dichas actividades se realizan o realizarán con partes relacionadas o 
independientes. 

j) Método de precios de transferencia que se aplica o aplicará para demostrar que 
en operaciones con partes relacionadas se consideraron los precios, montos de 
contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

k) Nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de constitución, 
clave en el RFC o número de identificación fiscal, según corresponda, actividad 
o giro y domicilio, del contribuyente que evita o evitará constituir un 
establecimiento permanente en México, en términos de la Ley del ISR y los 
tratados para evitar la doble tributación suscritos por México. 

l) En caso de que las entidades que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

m) Indicar si se encuentra en vigor un tratado para evitar la doble tributación 
celebrado entre México y el país o jurisdicción de residencia fiscal del residente 
en el extranjero. 

n) Indicar si el contribuyente que aplica o aplicará el esquema tiene celebrado un 
negocio, acuerdo conjunto o cualquier figura jurídica. En caso afirmativo, indicar 
el nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio, del sujeto con quien tiene celebrado el 
negocio, el acuerdo conjunto o cualquier figura jurídica. 

o) Indicar si el residente en el extranjero que evita o evitará constituir un 
establecimiento permanente en México, en términos de la Ley del ISR y los 
tratados para evitar la doble tributación suscritos por México, realiza o realizará 
actividades de carácter preparatorio o auxiliar a él mismo o a una parte 
relacionada. 

p) En el caso de servicios, indicar la duración de los servicios que se prestan o 
prestarán en México. Tratándose de servicios de construcción, indicar cuánto 
tiempo permaneció o permanecerá en México. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, LISR 2, 3, LISH 64, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 
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 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción VIII del CFF 

2.19.16. Para los efectos de los artículos 199, fracción VIII y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se transmite o transmitirá un activo depreciado total o 
parcialmente, que permite o permitirá su depreciación por otra parte 
relacionada. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para transmitir un activo depreciado total o 
parcialmente, que permita su depreciación por otra parte relacionada. 

e) Indicar en qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable 
se transmite o transmitirá un activo depreciado total o parcialmente, que 
permite o permitirá su depreciación por otra parte relacionada. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

g) Características del activo depreciado o que se depreciará total o parcialmente. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que se transmite o 
transmitirá un activo depreciado total o parcialmente, que permite o permitirá su 
depreciación por otra parte relacionada. 

d) Nombre, denominación o razón social, país de residencia el país de su 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio, de la persona que transmite o 
transmitirá el activo depreciado total o parcialmente. 

e) Nombre, denominación social o razón social, país de residencia el país de su 
constitución, clave en el RFC o número de identificación fiscal, según 
corresponda, actividad o giro y domicilio, de la parte relacionada de la persona 
que transmite o transmitirá el activo depreciado total o parcialmente, que 
deprecie o depreciará dicho activo. 
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f) País o jurisdicción donde se lleva o llevará a cabo la depreciación total o 
parcial, del activo objeto de la transmisión. 

g) Indicar el monto original de la inversión del activo, conforme al artículo 31 de la 
Ley del ISR. 

h) Indicar si el activo objeto de la transmisión es o será importado o exportado del 
país y señalar el valor en aduanas del mismo. 

i) Indicar si el activo es o será depreciado total o parcialmente por la persona que 
lo transmite o transmitirá. 

j) Tipo de activo depreciado total o parcialmente, mediante el cual se obtiene u 
obtendrá un beneficio fiscal. 

k) Valor original del activo depreciado total o parcialmente, mediante el cual se 
obtiene u obtendrá un beneficio fiscal. 

l) Porcentaje o tasa de depreciación a que se deprecia o depreciará el activo que 
se transmite o transmitirá. 

m) Descripción del activo depreciado total o parcialmente, mediante el cual se 
obtiene u obtendrá un beneficio fiscal, así como el monto original de la inversión 
en términos del artículo 31 de la Ley del ISR. 

n) Indicar el ejercicio fiscal en el que el activo se transmite o transmitirá, así como 
el ejercicio fiscal en el que el mismo se adquiere o adquirirá por un residente en 
México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en 
México. 

o) Indicar el ejercicio en el que se ha comenzado o comenzará a deducir el bien. 

p) Indicar si se trata de un activo parcialmente deducible en términos de la Ley del 
ISR. 

q) Monto total de depreciación que se considera o considerará deducible en 
términos de la Ley del ISR, respecto del monto total depreciado en cada 
ejercicio. 

r) En caso de que el adquirente del activo depreciado total o parcialmente sea 
residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en México, deberá proporcionar la siguiente información: 

1. De las personas involucradas en la operación (acto o hecho jurídico), 
indicar el nombre, razón social o denominación de la persona que lleva o 
llevará a cabo el registro del activo en cuestión en sus estados de 
situación financiera. 

2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación (acto o hecho 
jurídicos) en el estado de situación financiera del contribuyente, así como 
el monto de dicha operación. 

3. Los asientos contables correspondientes a las operaciones (actos o 
hechos jurídicos) en cuestión. 

4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, LISR 31, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción IX del CFF 

2.19.17. Para los efectos de los artículos 199, fracción IX y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 
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I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizado: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable, y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, integran el esquema reportable y si involucran o 
involucrarán un mecanismo híbrido definido de conformidad con el artículo 28, 
fracción XXIII de la Ley del ISR. 

 Para tales efectos, deberá señalar el motivo por el cual se genera el 
mecanismo híbrido, es decir, por qué la legislación fiscal nacional o extranjera 
caracterizan de forma distinta a una persona moral, figura jurídica, ingreso o al 
propietario de los activos o, a un pago. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para obtener un beneficio fiscal, involucrando un 
mecanismo híbrido definido de conformidad con el artículo 28, fracción XXIII de 
la Ley del ISR. 

e) Indicar en qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable 
se involucran mecanismos híbridos definidos de conformidad con el artículo 28, 
fracción XXIII de la Ley del ISR. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

g) Indicar si dentro del esquema reportable se celebró o se prevé celebrar un 
acuerdo estructurado. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad o la figura jurídica, así como su clave en el RFC o número de 
identificación fiscal; país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su 
actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o 
jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse celebra o celebrará una operación (acto o 
hecho jurídico) que involucra un mecanismo híbrido definido de conformidad 
con el artículo 28, fracción XXIII de la Ley del ISR. 

e) En caso de que se haya empleado o se prevea emplear un acuerdo 
estructurado en el esquema reportable, señalar el nombre y país o países de 
residencia, clave en el RFC o número de identificación fiscal de las partes que 
intervienen o intervendrán en dicho acuerdo estructurado, país de constitución, 
así como el régimen fiscal de cada una de dichas partes en sus países de 
residencia. 
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f) Nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de constitución, 
clave en el RFC o número de identificación fiscal, según corresponda, actividad 
o giro y domicilio de las entidades jurídicas o figuras jurídicas involucradas o 
que estarán involucradas en el mecanismo híbrido definido de conformidad con 
el artículo 28, fracción XXIII de la Ley del ISR. 

g) Señalar si derivado de la realización de una operación (acto o hecho jurídico) 
que involucra un mecanismo híbrido o acuerdo estructurado, los ingresos que 
se obtienen u obtendrán, se consideran sujetos a un régimen fiscal preferente. 
En caso afirmativo, indicar el concepto por el que se realizan o realizarán los 
pagos sujetos a un régimen fiscal preferente; el monto de dichos pagos y si los 
pagos están gravados de forma indirecta con motivo de la aplicación del 
artículo 4-B o del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, o disposiciones 
similares contenidas en la legislación fiscal extranjera. 

h) Indicar el monto deducible en México, respecto de los pagos efectuados o, en 
su caso, si la deducción está o estará limitada por lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción XXIII de la Ley del ISR. 

i) En su caso, indicar los porcentajes de deducción en el extranjero, así como las 
cantidades que se deducen o deducirán en el extranjero, respecto de los 
activos mantenidos y pagos efectuados en el extranjero. 

j) Indicar la tasa efectiva del ISR que se causa o causará y que paga o pagará el 
sujeto que recibe el pago efectuado al extranjero. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, LISR 4-B, 28, 176, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción X del CFF 

2.19.18. Para los efectos de los artículos 199, fracción X y cuarto párrafo, 200 y 201, segundo 
párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 2.19.1., 
2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un documento en 
formato pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable, las jurisdicciones 
donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el esquema reportable, 
y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del esquema reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se evita o evitará la identificación del beneficiario 
efectivo de ingresos o activos. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México, para evitar la identificación del beneficiario efectivo de 
ingresos o activos. 

e) Indicar en qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable 
se evita la identificación del beneficiario efectivo de ingresos o activos. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

g) Señalar de qué forma se evita o evitará la identificación del beneficiario efectivo 
de los ingresos o activos. 
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h) Señalar si en el esquema reportable se encuentra involucrada una institución 
financiera. 

i) Diagrama que permita observar el flujo de las contraprestaciones que recibe el 
beneficiario efectivo. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución o creación; país de residencia; su año de 
constitución; su actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, 
indicar el país o jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 

 Adicionalmente, indicar la manera en la que participa o participará cada uno de 
los sujetos mencionados, así como si tienen control efectivo sobre el 
beneficiario efectivo. Para ello, se indicará el porcentaje de participación de 
cada una de las partes que intervienen. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Los datos correspondientes a las personas físicas, entidades jurídicas o figuras 
jurídicas en el extranjero o en México, involucradas en el flujo de 
contraprestaciones, indicando el nombre de la persona física o los nombres, 
denominaciones o razones sociales de las personas que integran la entidad o 
la figura jurídica, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal 
y su país o jurisdicción de constitución o creación. 

e) Datos de la persona que evita o evitará que se le identifique como beneficiario 
efectivo de ingresos o activos, tales como, nombre, denominación o razón 
social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de 
identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

f) Datos de la persona que realiza o realizará los pagos y que, a su vez, impide o 
impedirá identificar al beneficiario efectivo de ingresos o activos, tales como, 
nombre, denominación o razón social, país de residencia y constitución, clave 
en el RFC o número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro 
y domicilio. 

g) Indicar el tipo de ingresos que se obtienen u obtendrán en México, así como el 
importe de los mismos. 

h) Descripción de los activos involucrados en el esquema reportable, así como el 
valor asignado de dichos activos. En su caso, indicar si el activo se encuentra o 
se encontrará ubicado en el país. 

i) Descripción de los ingresos involucrados en el esquema reportable, así como el 
importe de dichos ingresos. 

j) En caso de que la persona que genera los ingresos o activos sea residente en 
México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en México, 
deberá proporcionar la siguiente información: 

1. De las personas involucradas en la operación (acto o hecho jurídico), 
indicar el nombre, razón social o denominación de la persona que lleva o 
llevará a cabo el registro de las operaciones en sus estados de situación 
financiera. 

2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación (actos o hechos 
jurídicos) en el estado de situación financiera del contribuyente, así como 
el monto de dicha operación. 



324 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

3. Los asientos contables correspondiente a los ingresos o activos en 
cuestión. 

4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

k) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que se evita o evitará la 
identificación del beneficiario efectivo de ingresos o activos, incluyendo a través 
del uso de entidades extranjeras o figuras jurídicas cuyos beneficiarios no se 
encuentren designados o identificados al momento de su constitución o en 
algún momento posterior. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción XI del CFF 

2.19.19. Para los efectos de los artículos 199, fracción XI y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se obtienen u obtendrán utilidades fiscales a las cuales 
se le disminuirán las pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su disminución 
de la utilidad fiscal esté por terminar conforme a la Ley del ISR. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México, para realizar operaciones (actos o hechos jurídicos) 
para obtener utilidades fiscales a las cuales se le disminuirán las pérdidas 
fiscales cuyo plazo para realizar su disminución de la utilidad fiscal esté por 
terminar conforme a la Ley del ISR, con la finalidad de generar una deducción 
autorizada al contribuyente que generó las pérdidas o a una parte relacionada 
de este. 

e) Indicar qué operaciones (actos o hechos jurídicos) del esquema reportable se 
realizan o realizarán para obtener utilidades fiscales a las cuales se le 
disminuirán las pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su disminución de la 
utilidad fiscal esté por terminar conforme a la Ley del ISR, con la finalidad de 
generar una deducción autorizada al contribuyente que generó las pérdidas o a 
una parte relacionada de este. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 
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II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad, así como su clave en el RFC o número de identificación fiscal; país o 
jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o jurisdicción de 
creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Indicar el ejercicio fiscal en el que concluya o concluirá el plazo para disminuir 
la pérdida fiscal que se pretende disminuir de la utilidad fiscal. 

e) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que se realizan o realizarán 
actividades u operaciones (actos o hechos jurídicos), para obtener utilidades 
fiscales a las cuales se le disminuirán las pérdidas fiscales cuyo plazo para 
realizar su disminución de la utilidad fiscal esté por terminar conforme a la Ley 
del ISR. 

f) Datos de la persona que generó las pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar 
su disminución de la utilidad fiscal esté por terminar conforme a la Ley del ISR, 
tales como, nombre, denominación o razón social, país de constitución, clave 
en el RFC, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

g) Datos de las partes relacionadas a las que se les genera o generará una 
deducción con motivo de las operaciones (actos o hechos jurídicos) realizadas 
para obtener utilidades fiscales, tales como, nombre, denominación o razón 
social, país de residencia, clave en el RFC o número de identificación fiscal, 
según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

h) Monto de las pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su disminución de la 
utilidad fiscal que esté por terminar conforme a la Ley del ISR. 

i) El país en el que se originó la pérdida. 

j) Monto de las actividades u operaciones (actos o hechos jurídicos), en concreto, 
que se realizan o realizarán para obtener utilidades fiscales. 

k) Categoría a la que pertenecen las utilidades fiscales que se obtienen u 
obtendrán para disminuir las pérdidas fiscales. 

l) Fuente de riqueza de donde proviene el ingreso: México o el extranjero. 

m) Monto de la deducción que se genera o generará por las actividades u 
operaciones (actos o hechos jurídicos), en concreto, señalando si dicha 
deducción se disminuirá en México o en el extranjero. 

n) Señale los motivos por los cuales se generaron las pérdidas fiscales cuyo plazo 
para realizar su disminución está por terminar conforme a la Ley del ISR. Para 
tales efectos, deberán indicar, con base en el estado de resultados de la 
persona moral que generó las pérdidas fiscales, si estas se generaron después 
de disminuir a los ingresos, costos de ventas, gastos operativos, gastos de 
financiamiento, depreciaciones o amortizaciones, enajenación de acciones y 
partidas extraordinarias, o antes de impuestos, según corresponda. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 
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 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción XII del CFF 

2.19.20. Para los efectos de los artículos 199, fracción XII y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se evita o evitará la aplicación de la tasa adicional del 
10% prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, fracción V, segundo 
párrafo y 164 de la Ley del ISR. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para evitar la aplicación de la tasa adicional del 10% 
prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, fracción V, segundo párrafo 
y 164 de la Ley del ISR. 

e) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad o la figura jurídica, así como su clave en el RFC o número de 
identificación fiscal; país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su 
actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o 
jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse evita o evitará la aplicación de la tasa 
adicional del 10% prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, fracción 
V, segundo párrafo y 164 de la Ley del ISR. 

e) Datos de la entidad jurídica que realiza o realizará el pago de las utilidades 
respecto de las cuales los contribuyentes evitan o evitarán la aplicación de la 
tasa adicional del 10%, prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, 
fracción V, segundo párrafo y 164 de la Ley del ISR, tales como, nombre, 
denominación o razón social, país de residencia, país de constitución, clave en 
el RFC o número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y 
domicilio. 
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f) Datos de los contribuyentes que evitan o evitarán la aplicación de la tasa 
adicional del 10%, prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, fracción 
V, segundo párrafo y 164 de la Ley del ISR, tales como, nombre, denominación 
o razón social, país de residencia, país de constitución, clave en el RFC o 
número de identificación fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, LISR 140, 142, 164, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción XIII del CFF 

2.19.21. Para los efectos de los artículos 199, fracción XIII y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se otorga u otorgará el uso o goce temporal de un bien y 
el arrendatario a su vez otorga u otorgará el uso o goce temporal del mismo 
bien al arrendador o una parte relacionada de este último. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para otorgar el uso o goce temporal de un bien y el 
arrendatario a su vez otorgue el uso o goce temporal del mismo bien al 
arrendador o una parte relacionada de este último. 

e) Indicar el tipo de bien respecto del que se otorga u otorgará el uso o goce 
temporal al arrendador o una parte relacionada de este último. 

f) Tratándose de arrendamientos, indicar, conforme a las Normas de Información 
Financiera, si se trata de un arrendamiento financiero o un arrendamiento puro. 

g) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

h) Acciones adicionales que se llevan o llevarán a cabo para otorgar el uso o goce 
temporal de un bien al arrendador o una parte relacionada de este último. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social de la 
entidad o la figura jurídica, así como su clave en el RFC o número de 
identificación fiscal; país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su 
actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o 
jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 
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c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse otorga u otorgará el uso o goce temporal 
de un bien y el arrendatario a su vez otorga u otorgará el uso o goce temporal 
del mismo bien al arrendador o una parte relacionada de este último. 

e) Datos del arrendatario, tales como, nombre, denominación o razón social, país 
de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de identificación 
fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

f) Datos del arrendador, tales como, nombre, denominación o razón social, país 
de residencia, país de constitución, clave en el RFC o número de identificación 
fiscal, según corresponda, actividad o giro y domicilio. 

g) En su caso, datos de la parte relacionada del arrendador, a la que el 
arrendatario le otorga u otorgará el uso o goce temporal del mismo bien cuyo 
uso o goce temporal le fue otorgado por el mismo arrendador, tales como, 
nombre, denominación o razón social, país de residencia, país de constitución, 
clave en el RFC o número de identificación fiscal, según corresponda, actividad 
o giro y domicilio. 

h) Monto al que ascienden los ingresos obtenidos o que se obtendrán por el 
arrendatario y el arrendador, por virtud del otorgamiento del uso o goce 
temporal del mismo bien. 

i) Monto al que ascienden las deducciones autorizadas obtenidas o que se 
obtendrán por el arrendatario y el arrendador, por virtud del otorgamiento del 
uso o goce temporal del mismo bien. 

j) Señalar el periodo por el que se encuentran o encontrarán vigentes los actos 
jurídicos mediante los cuales se otorga u otorgará el uso o goce temporal del 
bien. 

k) Tratamiento contable considerado para la operación (acto o hecho jurídico) por 
el arrendatario y el arrendador, por virtud del otorgamiento del uso o goce 
temporal del mismo bien. 

l) En caso de que quien obtenga el beneficio fiscal del esquema reportable sea 
residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en México, deberá proporcionar la siguiente información: 

1. De las personas involucradas en alguna operación (acto o hecho jurídico) 
que integra el esquema reportable, indicar el nombre, razón social o 
denominación de la persona que lleva o llevará a cabo el registro de las 
operaciones correspondiente en sus estados de situación financiera. 

2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación (acto o hecho jurídico) 
que integra el esquema reportable en el estado de situación financiera del 
contribuyente, así como el monto de dicha operación. 

3. Los asientos contables correspondiente al otorgamiento del uso o goce 
temporal de un bien respecto del cual el arrendatario otorgue, a su vez, el 
uso o goce temporal del mismo bien al arrendador o a una parte 
relacionada de este último. 

4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

m) Tratándose de bienes tangibles indicar la ubicación física del bien objeto del 
otorgamiento del uso o goce temporal. En el caso de bienes intangibles, se 
deberá señalar en qué país se aprovechan los mismos. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 
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 Descripción detallada del esquema reportable a que se refiere el artículo 199, primer 
párrafo, fracción XIV del CFF 

2.19.22. Para los efectos de los artículos 199, fracción XIV y cuarto párrafo, 200, fracción VI y 201, 
segundo párrafo del CFF, en las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., los asesores fiscales o los contribuyentes adjuntarán un 
documento en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

I. Tratándose tanto de esquemas reportables generalizados, como de personalizados: 

a) Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos 
jurídicos) que forman parte del plan, proyecto, propuesta, asesoría, instrucción 
y/o recomendación que integran el esquema reportable; el país o las 
jurisdicciones donde se ubican o ubicarán los sujetos involucrados en el 
esquema reportable y bajo qué legislación se celebran o celebrarán las 
operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del esquema 
reportable. 

b) Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del esquema 
reportable, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales 
parte la interpretación jurídica. 

c) Señalar detalladamente mediante qué operación u operaciones (actos o hechos 
jurídicos), en concreto, se llevan o llevarán a cabo operaciones cuyos registros 
contables y fiscales presenten diferencias mayores al 20%. 

d) Señalar si con motivo de la implementación del esquema reportable, los 
contribuyentes beneficiados o que prevén obtener el beneficio se auxilian o 
auxiliarán de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el 
extranjero o en México para llevar a cabo operaciones (actos o hechos 
jurídicos) cuyos registros contables y fiscales presenten diferencias mayores al 
20%. 

e) Indicar qué actos o hechos jurídicos del esquema reportable generan o 
generarán que los registros contables y fiscales presenten diferencias mayores 
al 20%. 

f) Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) que conforman el esquema reportable. 

II. Tratándose de esquemas reportables personalizados, además de lo dispuesto en la 
fracción anterior, se deberá revelar, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

a) Indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevaron o llevarán a cabo 
las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el esquema reportable. 
Así como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

b) Si los contribuyentes beneficiados se auxilian o auxiliarán de personas físicas, 
entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en México, indicar el 
nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón social la 
entidad o la figura jurídica, así como su clave en el RFC o número de 
identificación fiscal; país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su 
actividad o giro y su domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar el país o 
jurisdicción de creación y, en su caso, de registro. 

c) En caso de que las personas que participan o participarán en el esquema 
reportable sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

d) Señalar la razón de negocios y los motivos por los que el contribuyente 
beneficiado o que prevé beneficiarse lleva o llevará a cabo las operaciones 
(actos o hechos jurídicos) cuyos registros contables y fiscales presenten 
diferencias mayores al 20%. 

e) Se proporcionará la siguiente información: 

1. De las personas involucradas en la operación (acto o hecho jurídico), 
indicar el nombre, razón social o denominación de la persona que lleva o 
llevará a cabo el registro de las operaciones (actos o hechos jurídicos) 
cuyos registros contables y fiscales presenten diferencias mayores al 
20%, en sus estados de situación financiera. 
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2. Bajo qué rubro se registra o registrará la operación (acto o hecho jurídico) 
en el estado de situación financiera del contribuyente, así como el monto 
de dicha operación. 

3. Los asientos contables correspondientes a las operaciones (actos o 
hechos jurídicos) cuyos registros contables y fiscales presenten 
diferencias mayores al 20%. 

4. Indicar cuáles son las normas aplicadas o que se aplicarán por el 
contribuyente para definir el marco contable: Normas de Información 
Financiera, Normas Internacionales de Información Financiera, Normas 
Internacionales de Contabilidad, entre otras. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, 200, 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Constancia de liberación de la obligación de revelar esquemas reportables 

2.19.23. Para los efectos del artículo 197, sexto y último párrafos del CFF, los asesores fiscales que 
revelen esquemas reportables a nombre y por cuenta de otros asesores fiscales, deberán 
emitir a cada uno de estos últimos una constancia de liberación de la obligación de revelar 
esquemas reportables. Las constancias a que se refiere esta regla constituyen un convenio 
celebrado entre particulares, por lo que, el contenido y el alcance de la liberación de la 
obligación antes señalada, es responsabilidad de los asesores fiscales que emiten y que 
reciben dichas constancias. 

 Para tal efecto, las referidas constancias deberán contener los siguientes datos: 

I. Fecha en la que se emite la constancia. 

II. Nombre, denominación o razón social y la clave en el RFC del asesor fiscal que 
reveló el esquema reportable en términos de la regla 2.19.3. 

 En caso de que el asesor fiscal sea una persona moral, además se indicará el 
nombre completo del representante legal o de la persona que entregará la 
constancia, señalando los datos del documento mediante el cual acredita su 
personalidad. 

III. Nombre completo y clave en el RFC del asesor fiscal liberado de la obligación de 
revelar el esquema reportable. 

 En caso de que el asesor fiscal sea una persona moral, además se indicará el 
nombre completo del representante legal o de la persona que recibirá la constancia, 
señalando los datos del documento mediante el cual acredita su personalidad. 

IV. El nombre a que se refiere la fracción III de esta regla, debe coincidir con el 
reportado en la declaración informativa a que se refiere la regla 2.19.3. 

V. Número de identificación del esquema reportable, el cual debe coincidir con el 
asignado en el certificado emitido por el SAT. 

VI. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, del asesor fiscal que reveló el esquema 
reportable en términos de la regla 2.19.3., en la que indique que expide la constancia 
de conformidad con el artículo 197, sexto párrafo del CFF y de esta regla. 

VII. Manifestación de que el asesor fiscal que reveló el esquema reportable en términos 
de la regla 2.19.3., entregó al asesor fiscal liberado una copia de los siguientes 
documentos: declaración informativa presentada en términos de la regla 2.19.3., 
copia del acuse de recibo de dicha declaración y copia del certificado donde se 
asignó el número de identificación del esquema reportable. 

VIII. Firma autógrafa del asesor fiscal que emite la constancia, o bien, de su 
representante legal o persona encargada de la emisión de la constancia por cuenta 
del asesor fiscal. 

 CFF 197, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 
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 Mecanismos tendientes a evitar la aplicación del artículo 199 del CFF 

2.19.24. Para los efectos del artículo 199, último párrafo del CFF, se considera que son mecanismos 
que evitan la aplicación del referido artículo, entre otros, cualquier plan, proyecto, propuesta, 
asesoría, instrucción, recomendación o nombre que se le otorgue, ya sea externado de 
forma expresa o tácita, con el objeto de materializar una serie de actos jurídicos, cuya 
finalidad sea impedir que se actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 
199, fracciones I a XIV del CFF o cualquiera de los párrafos del citado artículo. 

 Para tal efecto, los asesores fiscales y los contribuyentes deberán revelar dichos 
mecanismos conforme a las declaraciones a que se refieren las reglas 2.19.1., 2.19.2. y 
2.19.3., según corresponda. 

 CFF 199, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 

 Descripción de los mecanismos tendientes a evitar la aplicación del artículo 199 del 
CFF 

2.19.25. Para los efectos de la regla 2.19.24., se considera que se describe detalladamente el 
mecanismo relativo a evitar la aplicación del artículo 199, fracciones I a XIV del CFF o 
cualquiera de los párrafos del citado artículo, cuando en las declaraciones informativas a 
que se refieren las reglas 2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., se revele en un documento en formato 
.pdf, que se adjunte a dichas declaraciones, cuando menos, la siguiente información y 
documentación: 

I. La fracción o el párrafo del artículo 199 del CFF que se evitó o evitará actualizar 
mediante el mecanismo implementado. 

II. Indicar si el mecanismo mediante el cual se evitó o evitará la aplicación del artículo 
199 del CFF constituyó un esquema reportable generalizado o personalizado. 

III. Un diagrama que permita observar todas las operaciones (actos o hechos jurídicos) 
que forman parte del mecanismo; el país o las jurisdicciones donde se ubican los 
sujetos involucrados en el o los mecanismos; y bajo qué legislación se celebran o 
celebrarán las operaciones (actos o hechos jurídicos) que forman parte del 
mecanismo. 

IV. Indicar la secuencia en la que se llevan o llevarán a cabo las operaciones (actos o 
hechos jurídicos) que conforman el mecanismo implementado. 

V. Antecedentes y conclusiones que forman parte del contexto del o de los 
mecanismos, así como los argumentos jurídicos y las premisas de las cuales parte la 
interpretación jurídica. 

VI. En su caso, datos del contribuyente que obtendrá un beneficio fiscal en México con 
motivo de la implementación de un mecanismo, tales como, nombre, denominación o 
razón social, país de constitución, país de residencia, clave en el RFC o número de 
identificación fiscal, actividad o giro y domicilio. 

VII. En su caso, indicar la fecha exacta o fecha aproximada en que se llevan o llevarán a 
cabo las operaciones (actos o hechos jurídicos) que integran el mecanismo. Así 
como, en su caso, el valor consignado o estimado en dichas operaciones. 

VIII. En caso de que los contribuyentes que obtienen u obtendrán un beneficio fiscal en 
México con motivo de la implementación de un mecanismo se auxilien o auxiliarán 
de personas físicas, entidades jurídicas o figuras jurídicas en el extranjero o en 
México, indicar el nombre de la persona física o el nombre, denominación o razón 
social de la entidad, así como su clave en el RFC; o número de identificación fiscal; 
país o jurisdicción de constitución; país de residencia; su actividad o giro y su 
domicilio. Tratándose de figuras jurídicas, indicar país o jurisdicción de creación y, en 
su caso, de registro. 

IX. En caso de que las personas que participan o participarán en el o los mecanismos 
sean partes relacionadas deberán manifestar dicha situación. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente no cuenten con la información y 
documentación señalada en las fracciones anteriores, deberán manifestarlo bajo protesta de 
decir verdad, exponiendo los motivos y razones de ello. 

 CFF 199, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3. 
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 Constancia de esquema no reportable o de existencia de impedimento legal para 
revelar un esquema reportable 

2.19.26. Para los efectos del artículo 197, séptimo y último párrafos del CFF, los asesores fiscales 
que consideren que un esquema que genera o generará beneficios fiscales en México no es 
reportable de conformidad con el artículo 199 del CFF por virtud de que el plan, proyecto, 
propuesta o asesoría no tiene alguna de las características establecidas en dicho artículo, o 
bien, porque consideren que existe un impedimento legal para la revelación del esquema 
reportable, deberán expedir una “Constancia de esquema no reportable o de existencia de 
impedimento legal para revelar un esquema reportable”, de conformidad con lo establecido 
en la ficha de trámite 301/CFF “Constancia de esquema no reportable o de existencia de 
impedimento legal para revelar un esquema reportable”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 197, 199 

 Solicitud de información adicional a los asesores fiscales y contribuyentes 

2.19.27. Para los efectos del artículo 201, último párrafo del CFF y de las reglas 2.19.1., 2.19.2. y 
2.19.3., la autoridad fiscal podrá requerir a los asesores fiscales o a los contribuyentes 
información y documentación adicional a la que se refieren las reglas 2.19.4. a 2.19.22. 

 El asesor fiscal o el contribuyente deberá presentar la información y documentación 
adicional requerida o, en su caso, la manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que 
señale que no se encuentran en posesión de la misma, en términos de lo establecido en la 
ficha de trámite 302/CFF “Solicitud de información adicional a los asesores fiscales y 
contribuyentes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que el asesor fiscal o el contribuyente manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que no cuenta con la información y documentación adicional solicitada por la autoridad 
fiscal, deberá exponer los motivos y razones de ello. 

 CFF 201, RMF 2023 2.19.1., 2.19.2., 2.19.3., 2.19.4. a 2.19.22. 

 Declaración informativa para proporcionar los datos de los contribuyentes a los 
cuales se les comercializó un esquema reportable generalizado o personalizado 

2.19.28. Para los efectos del artículo 197, octavo párrafo del CFF, los asesores fiscales deberán 
presentar la “Declaración informativa para proporcionar los datos de los contribuyentes a los 
cuales se les comercializó un esquema reportable generalizado o personalizado”, en 
términos de lo establecido en la ficha de trámite 303/CFF “Declaración informativa para 
proporcionar los datos de los contribuyentes a los cuales se les comercializó un esquema 
reportable generalizado o personalizado”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 197 

Título 3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras de riesgo nuclear 

3.1.1. Para los efectos de los artículos 2 y 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 
reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
obtengan ingresos por primas cobradas o cedidas provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional, podrán acreditar su residencia fiscal en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, mediante la certificación de 
residencia del administrador del consorcio atómico extranjero o, en el caso de que este no 
sea una reaseguradora, de la reaseguradora más representativa de dicho consorcio, 
siempre que: 

I. La reaseguradora que obtenga el ingreso cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Se encuentre inscrita en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

b) Sea miembro del consorcio atómico extranjero. 

II. El ingreso por la prima de que se trate corresponda a la toma en reaseguro de riesgo 
nuclear. 
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III. La certificación de que se trate esté acompañada de un documento en el que el 
administrador del consorcio atómico extranjero manifieste bajo protesta de decir 
verdad, la residencia fiscal de todos los miembros de dicho consorcio. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por: 

1. Consorcio atómico extranjero, lo que definan como Pool Atómico las “Reglas sobre el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y 
Reafianzamiento del país”, publicadas en el DOF el 26 de julio de 1996 y sus 
modificaciones, dadas a conocer mediante Acuerdos publicados en el DOF el 31 de 
diciembre de 1999, 11 de julio de 2001, 3 de junio de 2008 y 6 de diciembre de 2010. 

2. Riesgo nuclear, cualquier daño o peligro relacionado con instalaciones nucleares o 
substancias nucleares de una dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, de una entidad federativa, de un municipio o de un órgano constitucional 
autónomo, así como cualquier riesgo derivado, asociado o incidental a dichas 
instalaciones y substancias. 

3. Reaseguradora más representativa, aquella que hubiese percibido el mayor ingreso 
por la prima que corresponda a la toma en reaseguro de riesgo nuclear mexicano, 
dentro del consorcio atómico extranjero, durante el año de calendario inmediato 
anterior a aquel de que se trate. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6, Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del país DOF 26/07/1996 

 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país 

3.1.2. Para los efectos de los artículos 2 y 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 
reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
se encuentren inscritas en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar 
Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría, podrán acreditar su residencia 
fiscal en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, 
mediante su inscripción en dicho Registro o la renovación de dicha inscripción, durante el 
periodo de vigencia de la inscripción o la renovación correspondiente. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 107 

 Certificación de la presentación de la declaración para Estados Unidos de América 

3.1.3. Para los efectos de los artículos 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, en el caso de los 
Estados Unidos de América, se considerará como certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR, el documento que al efecto emita el Servicio de 
Rentas Internas de dicho país como respuesta a la solicitud realizada a través de las formas 
4506, 4506T-EZ o 4506-T. 

 LISR 4, RLISR 6 

 Disposiciones de procedimiento en figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales 

3.1.4. Para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
participen en figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas 
a la jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información, y que no tengan el control efectivo de ellas o el control de su 
administración, a grado tal que puedan decidir el momento de reparto o distribución de los 
ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona, 
podrán cumplir con las disposiciones de procedimiento contenidas en la Ley citada, hasta el 
momento en que la figura jurídica extranjera les entregue los ingresos, utilidades o 
dividendos, en los términos de los Títulos de la Ley del ISR que les correspondan. 

 Para la determinación del control efectivo, se estará a lo dispuesto en el artículo 176, 
décimo primero, décimo segundo y décimo tercer párrafos de la Ley del ISR. 

 LISR 4, 171, 176, RMF 2023 2.1.2. 
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 Excepciones a la aplicación de la acreditación de una doble tributación jurídica por 
pagos entre partes relacionadas 

3.1.5. Para los efectos del artículo 4, segundo párrafo de la Ley del ISR relativo a la aplicación de 
los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación, las autoridades fiscales no 
solicitarán a los contribuyentes residentes en el extranjero que acrediten la existencia de 
una doble tributación jurídica, a través de la manifestación bajo protesta de decir verdad 
firmada por el representante legal a que se refiere dicho párrafo, en los siguientes casos: 

I. Cuando el contribuyente sea residente de un país con un sistema de renta territorial 
de tributación en relación con el ISR. 

II. Cuando el residente en el extranjero no esté sujeto a imposición en su país de 
residencia, por motivo de la aplicación del método de exención establecido en el 
tratado para evitar la doble tributación celebrado por México con dicho país. 

III. En el caso de enajenación de acciones que realice bajo las reglas de una 
reestructuración de sociedades previstas en un tratado para evitar la doble 
tributación. 

IV. En el caso de dividendos, cuando el residente en el extranjero, que sea el 
beneficiario efectivo de dichos dividendos, no esté sujeto a imposición en virtud de 
que se aplicó como método para evitar la doble tributación el de exención de 
conformidad con la legislación del país del que es residente para efectos fiscales. 

 LISR 4 

 Procedimiento para determinar si un impuesto pagado en el extranjero es un ISR 

3.1.6. Para los efectos del artículo 5, penúltimo párrafo, primera oración de la Ley del ISR, se 
considerará que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR cuando 
cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Que el pago del impuesto en el extranjero: 

a) Se haya realizado en cumplimiento de una disposición legal cuya aplicación sea 
general y obligatoria. 

b) No se realice como contraprestación por la transmisión o el uso, goce o 
aprovechamiento de un bien, la recepción de un servicio o la obtención de un 
beneficio personal, directo o específico. 

c) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un derecho, una 
contribución de mejora, una aportación de seguridad social o un 
aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos son definidos por los 
artículos 2 y 3 del CFF. 

d) No se trate de la extinción de una obligación derivada de un accesorio de una 
contribución o un aprovechamiento, en los términos en que estos conceptos 
son definidos por los artículos 2 y 3 del CFF. 

II. Que el objeto del impuesto consista en la renta obtenida por el sujeto obligado a su 
pago. Cuando no sea claro si el objeto del impuesto consiste en la renta obtenida por 
el sujeto obligado a su pago, se deberá determinar que la base gravable del 
impuesto mide la renta. 

 Para los efectos de esta fracción se deberá analizar: 

a) Que el régimen jurídico del impuesto permita figuras sustractivas similares a las 
que la Ley del ISR establece o, de manera alternativa, prevea medidas que 
permitan obtener una base neta. 

b) Que el régimen jurídico del impuesto determine que los ingresos se obtienen y 
las figuras sustractivas se aplican, en momentos similares a los que establece 
la Ley del ISR. 

 Cuando no se cumplan los requisitos establecidos en las fracciones anteriores se podrá 
considerar que un impuesto pagado en el extranjero tiene la naturaleza de un ISR siempre 
que el objeto del impuesto y, en su defecto, su base gravable, sean sustancialmente 
similares a las del ISR a que se refiere la Ley de la materia. 
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 Para los efectos de la presente regla no será relevante: 

I. El título o la denominación del impuesto. 

II. La naturaleza del impuesto en los términos en que esta haya sido señalada por el 
país que lo establece. 

III. La naturaleza del impuesto en los términos en que esta haya sido señalada por 
terceros países; sin embargo, en caso de duda, se podrá tomar en cuenta dicho 
señalamiento como referencia. 

IV. Si el impuesto es establecido por la Federación, por el gobierno central o por alguna 
subdivisión de ambos. 

 CFF 2, 3, LISR 5 

 Información y constancias sobre dividendos distribuidos a residentes en México 
respecto de acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones 

3.1.7. Para los efectos de los artículos 5 de la Ley del ISR y 7 de su Reglamento, los residentes en 
México que perciban ingresos por dividendos provenientes de acciones listadas en el 
sistema internacional de cotizaciones a que se refiere el artículo 262 de la Ley del Mercado 
de Valores, siempre que cumplan con los supuestos que establecen los citados artículos, 
podrán comprobar el ISR retenido por el residente en el extranjero que sea depositario de 
dichas acciones, con la constancia que expida el intermediario financiero residente en 
México que tenga en custodia y administración las acciones mencionadas, para lo cual se 
estará a lo siguiente: 

I. La institución para el depósito de valores residente en México obtendrá del residente 
en el extranjero que sea depositario de las acciones, la información siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 

b) Los ingresos por dividendos percibidos por el contribuyente. 

c) El ISR retenido al contribuyente. 

 Dicha información deberá ser la que el residente en el extranjero que sea depositario 
de las acciones, haya suministrado a las autoridades fiscales del país en el que 
resida. 

II. La institución para el depósito de valores residente en México proporcionará al 
intermediario financiero residente en territorio nacional que tenga en custodia y 
administración las acciones, la información relacionada en la fracción anterior. 

III. El intermediario financiero residente en México que tenga en custodia y 
administración las acciones, estará a lo siguiente: 

a) Proporcionará al contribuyente, a más tardar el 15 de febrero de cada año, una 
constancia en la que señale la información suministrada por la institución para 
el depósito de valores residente en territorio nacional y la clave en el RFC del 
contribuyente. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre 
que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los dividendos o su 
designación sea equívoca o alternativa, entenderá que fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los 
dividendos percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo 
será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de 
la Ley del ISR. 

b) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso a) de esta fracción, en el plazo y a través de 
los medios a que se refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los dividendos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 
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 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 Asimismo, en los casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en 
el extranjero a través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C, fracción I, del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios 
financieros, incluidos los fondos de inversión, enterarán por cuenta del contribuyente el 
impuesto a dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 142, fracción V, segundo 
párrafo de la Ley del ISR, reteniendo el impuesto que corresponda, emitiendo a la persona 
física una constancia que acredite dicha retención y enterando dicho impuesto en la fecha 
señalada por este último artículo. 

 CFF 16-C, LISR 4, 5, 142, Ley del Mercado de Valores 262, RLISR 7, 142, RMF 2023 3.5.8. 

 Fecha o periodo de activos o ingresos totales de sociedades financieras de objeto 
múltiple que forman parte del sistema financiero 

3.1.8. Para los efectos de la determinación del setenta por ciento a que se refiere el artículo 7, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, se considerarán los activos totales al último día del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio de que se trate, o bien, los ingresos totales obtenidos durante 
dicho ejercicio, según corresponda. 

 Tratándose del primer ejercicio fiscal, para determinar el setenta por ciento a que se refiere 
el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, se dividirán las cuentas y documentos por 
cobrar derivados de las actividades que deben constituir el objeto principal de la sociedad 
de que se trate, conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, entre los activos 
totales al mismo día; o bien, se dividirán los ingresos derivados de dichas actividades y de la 
enajenación o administración de los créditos otorgados por dicha sociedad, obtenidos 
durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes 
inmediato anterior al mes de que se trate, entre los ingresos totales obtenidos durante dicho 
periodo. 

 LISR 7, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 

 Concepto de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 

3.1.9. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considerarán sociedades 
de objeto múltiple de nueva creación, las sociedades financieras de objeto múltiple que se 
constituyan conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; las personas morales que se transformen en sociedades financieras de objeto 
múltiple, y las sociedades financieras de objeto múltiple que surjan con motivo de una fusión 
o escisión. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las arrendadoras financieras, a las 
empresas de factoraje financiero ni a las sociedades financieras de objeto limitado, que se 
transformen en sociedades financieras de objeto múltiple. 

 LISR 7, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, RMF 2023 
3.1.10. 

 Autorización de sociedades financieras de objeto múltiple de nueva creación 

3.1.10. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades de objeto 
múltiple de nueva creación deberán solicitar autorización a través de buzón tributario. Al 
efecto, deberán presentar el programa de cumplimiento en los términos de la ficha de 
trámite 61/ISR “Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva 
creación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 7, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, RMF 2023 
3.1.9. 

 Intereses provenientes de operaciones de reporto 

3.1.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, se considerarán intereses, los premios 
convenidos en las operaciones de reporto de títulos de crédito, siempre que se trate de 
aquellos colocados entre el gran público inversionista que se realicen en los términos de las 
“Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de bolsa; sociedades 
de inversión; sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y la Financiera 
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Rural en sus operaciones de reporto”, emitidas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones 
publicadas el 18 de septiembre de 2007, la Circular 55/2008, publicada el 6 de noviembre 
de 2008; Circular 11/2009 publicada el 8 de mayo de 2009; Circular 15/2009 publicada el 15 
de junio de 2009, Circular 19/2009 publicada el 31 de agosto de 2009, la Circular 33/2010 
publicada el 10 de noviembre de 2010, y la Circular 19/2020 publicada el 2 de junio de 2020 
expedidas por el Banco de México. 

 No se considerarán enajenados los títulos que el reportado entregue al reportador al inicio 
del reporto, ni los títulos que el reportador restituya al reportado, siempre que los títulos 
entregados sean efectivamente restituidos por el reportador a más tardar al vencimiento del 
reporto. 

 El precio pagado por los títulos al inicio de la operación de reporto se considerará como 
crédito para el reportador y como deuda para el reportado, durante el plazo de la operación 
de reporto, para los efectos del ajuste por inflación a que se refieren los artículos 44 y 134 
de la Ley del ISR. 

 El reportado continuará acumulando los intereses que devenguen los títulos reportados 
durante el plazo del reporto y podrán deducir el premio como interés a su cargo. 

 Cuando el reportador enajene los títulos de crédito recibidos en reporto durante el plazo del 
reporto, se considerará como interés derivado de dicha enajenación la diferencia entre el 
precio en que los enajenen y su costo comprobado de adquisición de los títulos de crédito 
en la misma especie que adquiera para reintegrarlos al reportado. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan en 
las operaciones de reporto de títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista 
deberán retener el impuesto por el premio que se pague en ellas, considerándolo interés 
proveniente de dichos títulos en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El 
impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas morales con fines no 
lucrativos se considera pago definitivo. Las retenciones efectuadas a contribuyentes del 
Título II de la Ley del ISR y a personas físicas residentes en México se consideran como 
pagos provisionales. 

 Cuando no se restituyan los títulos al vencimiento del reporto, se considerarán enajenados 
en ese momento los títulos entregados por el reportado al inicio del reporto, considerando 
como valor de enajenación de ellos el precio convenido en el reporto. 

 LISR 8, 44, 134 

 Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios de un fideicomiso 
que exclusivamente esté invertido en un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.1.12. Para los efectos del artículo 8, primer párrafo de la Ley del ISR, la ganancia en la 
enajenación de certificados bursátiles fiduciarios que incorporen y representen alguno o 
algunos de los derechos establecidos en el artículo 63, fracciones II, III o IV de la Ley del 
Mercado de Valores y que sean de los colocados entre el gran público inversionista, cuando 
se realice a través de los mercados reconocidos a los que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del CFF, podrá tener el tratamiento fiscal que establece el artículo 188, 
fracciones V, VI, IX y X de la Ley del ISR, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

I. El fideicomiso emisor y la fiduciaria cumplan con lo establecido en el artículo 187, 
fracción I de la Ley del ISR. 

II. La totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en certificados de 
participación emitidos por otros fideicomisos que cumplan los requisitos y las 
condiciones establecidos en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

III. La fiduciaria del fideicomiso emisor distribuya a los tenedores de los certificados, la 
totalidad del resultado fiscal o de cualquier otro monto que obtenga, dentro de los 
tres días inmediatos siguientes a aquel en el que lo perciba. 

IV. La fiduciaria del fideicomiso emisor sustituya totalmente a las fiduciarias de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 187 de la Ley del 
ISR, en el cumplimiento del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del 
ISR y la regla 3.21.2.7., fracción I. 
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 Para los efectos de esta regla, se entenderá que los fideicomisos en los que la totalidad del 
patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido, cumplen con lo establecido en el artículo 
187, fracciones V y VIII de la Ley del ISR. 

 CFF 16-C, LISR 8, 187, 188, Ley del Mercado de Valores 63, RMF 2023 3.2.12., 3.21.2.6., 
3.21.2.7. 

 Fideicomisos que intervengan en un mercado de operaciones financieras derivadas 
cotizadas en bolsa 

3.1.13. Para los efectos del artículo 13 de la Ley del ISR, los fideicomisos que participen en un 
mercado de contratos de derivados, estarán a lo siguiente: 

I. Tratándose de futuros y opciones: 

a) Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables las aportaciones 
iniciales mínimas ni los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas, que 
los clientes les entreguen. Tampoco considerarán ingresos acumulables los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades. 

b) Los socios liquidadores no efectuarán la deducción de las aportaciones iniciales 
mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias ni cualquier 
otra cantidad aportada para el fondo de compensación, que entreguen a las 
cámaras de compensación. Tampoco efectuarán la deducción de las 
aportaciones, los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas, los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades ni 
cualquier otra cantidad, que devuelvan a sus clientes. 

c) Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables las 
aportaciones iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones 
extraordinarias ni cualquier otra cantidad aportada para el fondo de 
compensación, que los socios liquidadores les entreguen. Tampoco 
considerarán ingresos acumulables los rendimientos que se generen con 
motivo de la inversión del fondo de aportaciones y del fondo de compensación. 

d) Las cámaras de compensación no efectuarán la deducción de las aportaciones 
iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias, los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades ni 
cualquier otra cantidad que devuelvan a los socios liquidadores. 

II. Tratándose de operaciones derivadas estandarizadas, se estará a lo siguiente: 

a) Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables a las cantidades 
dadas en garantía ni a los intereses que los clientes les entreguen con el único 
fin de compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el margen por 
variación, producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones 
derivadas estandarizadas a que se refiere este inciso. Tampoco considerarán 
ingresos acumulables los intereses que les entreguen las cámaras de 
compensación para compensar dicho costo. 

 De la misma manera, no efectuarán la deducción de las garantías ni de los 
intereses que entreguen a las cámaras de compensación para compensar el 
costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación producto de la 
valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas estandarizadas a que 
se refiere este inciso; ni efectuarán la deducción de los intereses que entreguen 
a sus clientes para compensar dicho costo. 

b) Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables a las 
garantías ni a los intereses que los socios liquidadores les entreguen para 
compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el margen por variación 
producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones derivadas 
estandarizadas a que se refiere este inciso. 

 Igualmente, no efectuarán la deducción de las garantías ni de los intereses que 
entreguen a los socios liquidadores para compensar el costo de fondeo de las 
pérdidas en el margen por variación producto de la valuación a mercado diaria 
de las Operaciones Derivadas Estandarizadas a que se refiere este inciso. 
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 Tratándose de las operaciones referidas cuya liquidación se realice directamente 
entre las contrapartes y sin la intervención de una cámara de compensación, podrán 
optar por aplicar lo dispuesto en esta fracción, siempre que las contrapartes 
compensen y liquiden dichas operaciones a través de los fideicomisos señalados en 
el primer párrafo de esta regla y la cámara de compensación considere flujos de 
pagos completos al momento en que las contrapartes inicien la compensación y 
liquidación a través de dicha cámara. 

 Para tales efectos, la operación referida se deberá mantener en los mismos términos 
económicos a lo largo de su vigencia en lo referente a la posición, tasas, plazos y 
montos, por lo que no podrá considerarse que hay una liquidación anticipada de la 
operación de que se trate y, por ende, el inicio de la compensación y liquidación a 
través de cámaras de compensación no tendrá efecto fiscal alguno. 

 En este caso, se deberán mantener los registros referentes a la fecha de celebración 
de la operación previa a la compensación y liquidación de los flujos de pago a través 
de los fideicomisos arriba señalados, así como la fecha de celebración a partir de la 
cual se acuerda compensar y liquidar los flujos de pago de dicha operación por 
medio de los fideicomisos antes citados; así como mantener el registro de la fecha 
efectiva en que originalmente dio inicio dicha operación. 

 También se deberá mantener el registro del Identificador Único de Swaps (por sus 
siglas en inglés, USI) de la operación de que se trate conforme a los parámetros de 
la International Swaps and Derivatives Association, así como el identificador que sea 
asignado por la cámara de compensación de que se trate. 

 Una vez que las operaciones referidas en el párrafo anterior se compensen y liquiden 
a través de los citados fideicomisos, los clientes y fideicomisos que participan en la 
operación deberán estipular en la confirmación de la operación derivada 
estandarizada, una cláusula que establezca que los términos del contrato no son 
susceptibles de modificarse de una manera que dé lugar a una negociación cuyos 
efectos fiscales sean distintos a los señalados en la presente regla. 

 Los clientes deberán mantener en todo momento a disposición de la autoridad fiscal 
el registro contable de la operación de que se trate de acuerdo a las normas de 
información financiera, el cual deberá contener los documentos de trabajo desde que 
fue originalmente celebrada la referida operación y hasta la fecha en que esta 
operación se compense y liquide a través de cámaras de compensación. También 
deberán llevar el registro contable hacia adelante, a partir de que la operación se 
liquide y compense a través de Cámaras de Compensación. 

 Para efectos de esta fracción, se entenderá como operación derivada estandarizada, 
lo que defina como tal la Circular 4/2012 del Banco de México publicada en el DOF el 
2 de marzo de 2012, modificada mediante las Circulares 9/2012, 8/2015, 6/2016, 
7/2016 y 25/2017 publicadas en el DOF el 15 de junio de 2012, 17 de abril de 2015, 
31 de marzo de 2016, 31 de marzo de 2016 y 27 de diciembre de 2017, 
respectivamente. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como comisionistas de socios liquidadores o como administradores 
de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación, aportación inicial 
mínima, cámara de compensación, cliente, cuenta global, excedente de la aportación inicial 
mínima, fondo de aportaciones, fondo de compensación, liquidación diaria, liquidación 
extraordinaria, operador y socio liquidador, lo que definan como tales las "Reglas a las que 
habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y 
operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa", publicadas en el DOF 
el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el DOF el 
12 de agosto de 2010 y 30 de diciembre de 1998, el 31 de diciembre de 2000, el 14 de 
mayo de 2004, el 19 de mayo de 2008, 24 de agosto de 2010 y 25 de noviembre de 2010, 
denominadas “Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de 
Contratos de Derivados listados en Bolsa”, a partir de la publicación en el DOF el 13 de 
octubre de 2011, modificadas mediante resoluciones publicadas en el DOF el 15 de mayo 
de 2014 y 8 de junio de 2020. 
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 LISR 13, RMF 2023 3.4.2., 3.5.3., 3.18.32., 4.3.8., Circular 4/2012 DOF 02/03/2012, Reglas 
a las que habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el 
establecimiento y operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa DOF 
31/12/1996 

 Residencia de sociedades de responsabilidad limitada constituidas en Estados 
Unidos de América 

3.1.14. Para los efectos del párrafo 2 del Protocolo, del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, en relación 
con el artículo 4, párrafo I del referido Convenio, se entiende que dicha disposición resulta 
también aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada constituidas conforme al 
derecho interno de los Estados Unidos de América. 

 Las sociedades antes mencionadas que opten por aplicar los beneficios establecidos en 
dicho Convenio, según corresponda, deberán contar con la forma 6166 emitida por las 
autoridades competentes de dicho país, en la que conste que las mismas o sus integrantes 
son residentes en los Estados Unidos de América. 

 CONVENIO DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003 

 Supuestos en que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso 

3.1.15. Para los efectos de los artículos 2, cuarto párrafo y 13 de la Ley del ISR, se podrá optar por 
considerar que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso, entre 
otros, en los supuestos siguientes: 

I. Cuando los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la 
totalidad de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el 
ejercicio fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran ingresos pasivos los ingresos por 
intereses, incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de 
participación o bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso dedicado a 
la adquisición o construcción de inmuebles, de los certificados a que se refiere la 
regla 3.1.12., o de la ganancia por la enajenación de los certificados bursátiles 
fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan con los requisitos de 
la regla 3.21.2.2.; dividendos; ganancia por la enajenación de acciones; ganancia 
proveniente de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste anual por 
inflación acumulable; ingresos provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y 
en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, 
en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, 
se calculará dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso 
durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos 
a través del mismo fideicomiso durante el mismo ejercicio fiscal; el cociente así 
obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Se podrá considerar que no se realizaron actividades empresariales a través del 
fideicomiso durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que se refiere el pago provisional de que se trate, siempre que 
los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad 
de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el periodo 
mencionado, en cuyo caso la fiduciaria no efectuará pagos provisionales. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 
dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso durante el 
periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a 
través del mismo fideicomiso durante el mismo periodo; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta fracción, se 
considerará que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II 
de la Ley del ISR y se deberán incluir el total de los ingresos que se obtengan a 
través del fideicomiso por la totalidad de los fideicomisarios o, en su defecto, de los 
fideicomitentes. 
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 Cuando se efectúe algún pago provisional por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, desde el mes inmediato posterior a aquel al que se refiere el pago y 
hasta el último día del ejercicio, ya no se podrá aplicar esta fracción y se deberá 
estar a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley del ISR. 

 Cuando se determine pérdida fiscal por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 13, tercer párrafo, segunda 
oración y cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 Una vez que se aplique esta fracción, los fideicomisarios o, en su defecto, los 
fideicomitentes deberán tributar en los términos de los títulos de la Ley del ISR que 
les corresponda, respecto de todos los ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas que obtengan a través del fideicomiso. La fiduciaria deberá 
proporcionarles la información necesaria para tal efecto y cumplir con lo dispuesto 
por la regla 2.7.5.4. 

II. Tratándose de los fideicomisos siguientes: 

a) Aquellos que operen cuentas de garantía del interés fiscal para depósito en 
dinero, en los términos del artículo 141-A del CFF y las reglas 2.12.5. y 2.12.8. 

b) Aquellos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la 
Ley del ISR y su Reglamento. 

c) Los fideicomisos que replican índices bursátiles, que cumplan con los requisitos 
a que se refiere la regla 3.2.13. 

d) Los fideicomisos de deuda, que cumplan con los requisitos a que se refiere la 
regla 3.2.16. 

e) Los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que cumplan con los 
requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

f) Los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla 3.1.12. 

 CFF 16, 141-A, LISR 2, 13, 16, 17, 114, 192, RLISR 133, RMF 2023 2.7.5.4., 2.12.5., 
2.12.8., 3.1.12., 3.2.13., 3.2.16., 3.21.2.2. 

 Proporción de distribución en fideicomisos a través de los cuales se realizan 
actividades empresariales 

3.1.16. Para los efectos del artículo 13, tercero, décimo y décimo primer párrafos de la Ley del ISR, 
tratándose de fideicomisos a través de los cuales se realicen actividades empresariales y al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, la proporción a que se refieren 
dichos párrafos será aquella que corresponda de acuerdo con el contrato de fideicomiso, a 
quienes tengan la calidad de fideicomisarios o tenedores de dichos certificados al último día 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR 13 

 Formas de acreditar la residencia fiscal 

3.1.17. Para los efectos de los artículos 283, última oración y 286, fracción III del Reglamento de la 
Ley del ISR, los contribuyentes también podrán acreditar su residencia fiscal con la 
certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR. 

 LISR 4, RLISR 6, 283, 286, 289 

 Noción de firma internacional 

3.1.18. Para los efectos de las reglas 3.18.1., fracciones II y III; 3.18.18., fracción III, primer párrafo; 
3.18.19., fracción II, inciso c); 3.18.24., segundo párrafo; 3.19.3. y 3.19.4., se entenderá por 
firma internacional, a la persona moral que reúna los siguientes requisitos: 

I. Su objeto social o actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 

II. Actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Sea residente en el país o jurisdicción de residencia de la entidad o figura 
jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la certificación correspondiente y 
que sea parte relacionada de una persona moral residente en México o en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país, cuyo objeto social o 
actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 
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b) Sea residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país y que tenga una parte relacionada en el país o jurisdicción de residencia 
de la entidad o figura jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la 
certificación correspondiente, cuyo objeto social o actividad económica 
preponderante sea la prestación de servicios independientes en materia fiscal. 

III. Para los efectos de la certificación correspondiente, se estará a los siguientes 
requisitos: 

a) Que la firma internacional mencionada en el primer párrafo de esta regla, sea 
representada y dicha certificación sea emitida por una persona física que esté 
habilitada para ejercer la profesión de abogado o contador en el país o 
jurisdicción de que se trate y que efectivamente la haya ejercido durante los 3 
años inmediatos anteriores a la fecha en que emita la certificación 
correspondiente. 

b) Que la certificación correspondiente constituya una opinión fundada y motivada 
conforme a la legislación del país o jurisdicción de que se trate. 

 LISR 179, RMF 2023 3.18.1., 3.18.18., 3.18.19., 3.18.24., 3.19.3., 3.19.4. 

 Acreditamiento del monto proporcional del ISR pagado en México por la distribución 
de dividendos de residentes en el extranjero 

3.1.19. Para los efectos del artículo 5, segundo y cuarto párrafos de la Ley del ISR, las personas 
morales residentes en México también podrán acreditar los impuestos sobre la renta 
pagados en México en los siguientes supuestos: 

I. Cuando una sociedad residente en el extranjero haya constituido un establecimiento 
permanente en México y pague el ISR en términos del Título II de la Ley del ISR, 
siempre que dicha sociedad distribuya dividendos directamente a la persona moral 
residente en México o cuando distribuya dividendos a otra sociedad residente en el 
extranjero, quien a su vez distribuye dividendos a la persona moral residente en 
México. 

II. Cuando una sociedad residente en el extranjero haya pagado el ISR en términos del 
Título V de la Ley del ISR, siempre que dicha sociedad distribuya dividendos 
directamente a la persona moral residente en México o cuando distribuya dividendos 
a otra sociedad residente en el extranjero, quien a su vez distribuye dividendos a la 
persona moral residente en México. 

III. Cuando una persona moral residente en México haya pagado el ISR en términos del 
Título II de la Ley del ISR, siempre que dicha persona moral, distribuya dividendos a 
una sociedad residente en el extranjero, quien a su vez distribuye dividendos a otra 
persona moral residente en México. 

 Lo dispuesto en esta regla estará sujeto a lo establecido por el artículo 5 de la Ley del ISR y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 LISR 5 

 Personas Morales del Régimen de Propiedad en Condominio 

3.1.20. Para los efectos del artículo 79, fracción XVIII de la Ley del ISR, las personas morales del 
régimen de propiedad en condominio que se ubican en las entidades federativas en las que 
sus legislaciones locales les reconocen personalidad jurídica, podrán tributar conforme al 
Título III de la Ley del ISR “Del Régimen de las Personas Morales con fines no lucrativos”. 

 En el caso de aquellas personas morales del régimen de propiedad en condominio de casa 
habitación que se ubican en las entidades federativas en las que sus legislaciones locales 
les reconocen personalidad jurídica que ya se encuentran inscritas en el RFC, podrán 
presentar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, observando lo que para tal 
efecto dispone la regla 2.5.8., para el efecto de que se les reasigne la clave de actividades 
económicas en el RFC. 

 En el caso de las personas morales del régimen de propiedad en condominio de casa 
habitación que se ubican en las entidades federativas en las que sus legislaciones locales 
no les reconocen personalidad jurídica y tengan activas obligaciones fiscales y no hayan 
realizado actividades por las que obtengan un ingreso gravable, por lo menos en un periodo 
de cinco años, podrán solicitar la cancelación de manera retroactiva hasta por los últimos 
cinco ejercicios previos a la solicitud, mediante la presentación de un escrito libre ante 
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cualquier ADSC, al cual le recaerá la respuesta que corresponda por parte de la autoridad 
fiscal, manifestando bajo protesta de decir verdad la fecha en que dejaron de realizar dichas 
actividades y que a partir de esa fecha no han emitido CFDI, no han presentado 
declaraciones periódicas relacionadas con las citadas actividades y no han sido reportados 
por terceros. 

 Para lo anterior, el escrito libre deberá de cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 18 del CFF, debiendo acreditar la personalidad el administrador condómino o 
administrador profesional, conforme lo establezca la Ley sobre el Régimen de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles, del estado en donde se encuentre el inmueble. 

 Asimismo, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad, que no han obtenido ingresos 
en los últimos cinco ejercicios fiscales anteriores a su solicitud y anexar la documentación 
soporte que considere pertinente, para que la autoridad resuelva su aclaración. 

 La autoridad fiscal realizará la cancelación de las citadas obligaciones de manera 
retroactiva, cuando confirme en sus sistemas o con información proporcionada por otras 
autoridades o por terceros lo manifestado por el contribuyente. 

 La cancelación a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos realizados 
ni libera del pago de las multas notificadas y no notificadas que correspondan, por la falta de 
presentación de declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes. 

 CFF 18, LISR 79, RMF 2023 2.5.8. 

 Deducción de gastos e inversiones realizadas por figuras jurídicas extranjeras que 
sean transparentes fiscales 

3.1.21. Para los efectos del artículo 4-B, segundo párrafo de la Ley del ISR, los residentes en 
México y residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país integrantes 
de la figura jurídica extranjera, podrán efectuar la deducción por los gastos e inversiones 
que realizó la figura jurídica, siempre que sean deducibles de conformidad con el Título de 
la Ley del ISR que les resulte aplicable, en la proporción que les corresponda por su 
participación en ella en la medida en que los ingresos se hayan acumulado y se cumplan los 
requisitos siguientes: 

I. Los demás integrantes y las personas a favor de quienes efectúen los gastos e 
inversiones, sean residentes en México o en un país con el que México tenga en 
vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

II. Tratándose de operaciones con partes relacionadas del administrador o de algún 
integrante de la figura de que se trate, en lugar de las obligaciones establecidas en 
los artículos 76, fracción IX y 110, fracción XI de la Ley del ISR, se cumplan los 
requisitos siguientes: 

a) Los gastos e inversiones se determinen considerando los precios, montos de 
contraprestaciones, o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido 
con o entre partes independientes en operaciones comparables. Para estos 
efectos, aplicarán los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, 
en el orden establecido en dicho artículo. 

b) Los residentes en México integrantes de la figura, obtengan y conserven la 
documentación comprobatoria con la que demuestren que el monto de sus 
deducciones se determinó de acuerdo a los precios, montos, o márgenes de 
utilidad a que se refiere el inciso a) de esta fracción. 

c) La documentación e información a que se refiere el inciso b) de esta fracción, 
contenga los datos señalados en el artículo 76, fracción IX, primer párrafo de la 
Ley del ISR y se registre en contabilidad. 

III. En lugar del comprobante fiscal a que se refiere el artículo 27, fracción III, primer 
párrafo de la Ley del ISR, el administrador de la figura entregue a los residentes en 
México y residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país 
integrantes de dicha figura, la documentación siguiente: 

a) La relación de gastos e inversiones que corresponda a cada integrante por su 
participación en la figura, desglosados como sigue: 

1. Nombre, denominación o razón social del proveedor del bien o del 
prestador de servicio. 

2. Fecha de expedición. 
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3. Descripción del bien o servicio. 

4. Importe total consignado en número o letra. 

5. Forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 
electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de 
crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que 
autorice el SAT. 

6. Indicación sobre si el proveedor del bien o prestador de servicio de que se 
trate es parte relacionada del administrador o de algún integrante de la 
figura. 

7. Proporción que corresponda al integrante de que se trate por su 
participación en la figura. 

b) La copia de los comprobantes de los gastos e inversiones, expedidos a favor 
del administrador o de la figura de que se trate. 

IV. Que los gastos e inversiones reúnan los demás requisitos a que se refieren las 
disposiciones fiscales, pudiendo hacer uso de la facilidad prevista en la regla 
2.7.1.14. 

V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad, registros o 
equivalentes de las erogaciones por concepto de gastos o inversiones de la figura 
jurídica, así como la información sobre la participación en dicha figura, conservando 
la documentación e información, así como la contabilidad en los lugares y plazos que 
señala el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 4-B, 76, 110, 171, 180, RMF 2023 2.1.2., 2.7.1.14., 3.18.23., 3.19.1. 

Constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, 
jubilaciones y primas de antigüedad 

3.1.22. Para los efectos del artículo 65, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, el aviso 
deberá presentarse de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 31/ISR “Aviso 
de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, jubilaciones 
y primas de antigüedad”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 17-D, LISR 29, RLISR 65 

Transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones, jubilaciones y primas 
de antigüedad de una institución a otra 

3.1.23. Para los efectos del artículo 71, fracción I del Reglamento de la Ley del ISR, el aviso deberá 
presentarse de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 32/ISR “Aviso de 
transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones, jubilaciones y primas de 
antigüedad de una institución a otra”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 17-D, LISR 29,RLISR 71 

Pago de recargos por diferencias derivadas de la aplicación de un coeficiente menor 
en pagos provisionales  

3.1.24. Para los efectos del artículo 14, séptimo párrafo, inciso b) de la Ley del ISR, el pago de 
recargos, en lugar de realizarse mediante la presentación de declaraciones 
complementarias de pagos provisionales, se realizará mediante la declaración anual que se 
presente en términos de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley del ISR. 

LISR 9, 14 

Capítulo 3.2. De los Ingresos 

 Ingresos acumulables por la celebración de contratos de mutuo con interés y garantía 
prendaria con el público en general 

3.2.1. Para los efectos de los artículos 16 y 101 de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen 
preponderantemente actividades empresariales, consistentes en la celebración de contratos 
de mutuo con interés y garantía prendaria con el público en general, podrán considerar 
como ingresos acumulables, la ganancia que se obtenga de la diferencia entre las 
cantidades que les hayan sido pagadas por los pignorantes, incluyendo los intereses, o las 
recuperadas mediante la enajenación de las prendas recibidas en garantía y las cantidades 
que hayan otorgado en préstamo, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
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I. Quien otorgue el préstamo, tribute conforme al Título II o Título IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley del ISR. 

II. Celebrar todas las operaciones de empeño o préstamo prendario mediante contratos 
autorizados y registrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de acuerdo 
con las obligaciones y requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-
179-SCFI-2007, “Servicios de mutuo con interés y garantía prendaria”, publicada en 
el DOF el 1 de noviembre de 2007, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros y Disposiciones de Carácter General a que se refiere 
dicha Ley, en materia de contratos de adhesión, publicidad, estados de cuenta y 
comprobantes de operación emitidos por las entidades comerciales. 

III. Tener impresa en el anverso del contrato de mutuo con interés y garantía prendaria 
la leyenda “Boleta de Empeño”. 

IV. Llenar debidamente el contrato de mutuo con interés y garantía prendaria y recabar 
la firma del pignorante, cotejando su firma con el original de una identificación oficial, 
debiendo conservar una copia de la misma, e integrarla a los registros contables que 
se señalan en la fracción V de la presente regla. 

 Para los efectos de esta fracción se considerarán identificaciones oficiales la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto 
Federal Electoral), así como cualquier identificación vigente con fotografía y firma, 
expedida por el Gobierno Federal. 

V. Realizar el registro contable en forma individual de cada una de las operaciones que 
se lleven a cabo, considerando los siguientes aspectos: 

a) Registrar el importe del préstamo en la cuenta de balance denominada “cuenta 
por cobrar” que para efecto de la operación sea creada. 

b) Al vencer el plazo del préstamo, si el adeudo es cubierto, se deberá cancelar en 
primer término el saldo de la “cuenta por cobrar” generada en la operación, 
debiendo registrar en las cuentas de resultados, la diferencia entre la cantidad 
que le haya sido pagada por el adeudo y el monto del préstamo con el cual se 
canceló la cuenta por cobrar. 

c) Si vencido el plazo del préstamo, el deudor no cubre la deuda, se deberá 
cancelar el saldo de la “cuenta por cobrar”, debiendo afectar con dicho saldo 
una nueva cuenta de balance que denominarán “inventarios en recuperación” 
con cargo a la misma. 

d) Cuando ocurra la enajenación de las prendas, registrarán el total de la 
operación, cancelando en primer término el saldo de la cuenta de inventarios en 
recuperación, debiendo registrar en la cuenta de resultados la diferencia entre 
las cantidades que les hayan sido pagadas por la enajenación y el saldo de la 
cuenta de inventario en recuperación que se canceló. 

VI. Los importes que efectivamente sean cobrados por concepto de comisiones o 
cualquier otro nombre con el que se designe a los cobros por el otorgamiento del 
préstamo, serán considerados ingresos acumulables y deberán ser registrados en 
las cuentas de resultados correspondientes. 

VII. Cuando en una operación, el importe que les haya sido pagado por la enajenación, 
no cubra el saldo de la cuenta de inventarios en recuperación, la diferencia se 
considerará como no deducible para efectos de la Ley del ISR. 

VIII. En las operaciones que se realicen, cuando exista un importe a devolver al 
pignorante, este podrá disminuirse de los ingresos acumulables cuando su 
devolución efectivamente se realice con cheque para abono en cuenta. 

IX. Que las operaciones de préstamo que deriven del contrato de mutuo con garantía 
prendaria, se realicen mediante cheque nominativo, cuando el monto exceda de 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

X. En enajenaciones con el público en general, se deberán expedir CFDI por la venta 
de los bienes dados en prenda, ya sea en una sola pieza, desmontados, o en partes, 
que amparen el valor del bien o de los bienes correspondientes y registrar el importe 
de dichas operaciones en una cuenta de resultados que denominarán “ingresos por 
enajenaciones de bienes dados en prenda”. 
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XI. Por las enajenaciones de los bienes dados en prenda que no se realicen con el 
público en general, se deberán expedir CFDI de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 29 y 29-A del CFF y registrar el importe de dichas operaciones en una 
cuenta de resultados que denominarán “ingresos por enajenaciones de bienes dados 
en prenda”. 

XII. Las cuentas de inventarios en recuperación deberán estar vinculadas contablemente 
a las enajenaciones señaladas en las fracciones X y XI de esta regla, así como a las 
cuentas por cobrar. 

 CFF 29, 29-A, LISR 16, 101 

 Momento de obtención de ingresos por prestación de servicios de guarda y custodia 

3.2.2. Para los efectos del artículo 17 de la Ley del ISR, los contribuyentes que cuenten con la 
concesión o autorización a que se refiere el artículo 15 de la Ley Aduanera, podrán 
acumular los ingresos percibidos por la prestación de servicios de guarda y custodia de 
bienes embargados por las autoridades aduaneras o que hayan pasado a propiedad del 
fisco federal en los términos del artículo 15, fracción IV de la Ley Aduanera, en el momento 
en que los compensen contra el aprovechamiento que debe percibir el Estado por concepto 
de la concesión o autorización antes señalada. 

 LISR 17, LA 15 

 Opción de acumulación de ingresos para tiempos compartidos 

3.2.3. Para los efectos del artículo 17, fracción III de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
proporcionen el servicio turístico de tiempo compartido mediante el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes inmuebles o mediante la prestación de servicios de hospedaje, 
podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado 
o la parte del precio exigible durante el mismo. 

 La opción se deberá ejercer por la totalidad de los contratos celebrados y las 
contraprestaciones derivadas de los mismos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una 
sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos 
cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que 
transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el 
artículo 20 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Cuando el contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el 
ejercicio, únicamente la parte del precio pactado exigible y enajene los documentos 
pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de 
acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o la dación 
en pago. 

 En el caso de incumplimiento de los contratos celebrados y las contraprestaciones 
derivadas de los mismos, respecto de los cuales se haya ejercido la opción de considerar 
como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, se considerará 
como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles en el mismo, disminuidas por 
las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo. 

 Los contribuyentes que opten por acumular como ingreso del ejercicio, la parte del precio 
exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción que 
represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos pactados, 
en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al momento en el que se enajenen 
las mercancías. 

 La opción prevista en esta regla será aplicable, siempre y cuando previamente el contrato 
respectivo sea registrado ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de conformidad con 
la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 LISR 17, RLISR 20 

 Opción de acumulación de ingresos por cobro total o parcial del precio 

3.2.4. Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen las actividades empresariales 
a que se refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos por el cobro total o parcial del 
precio o por la contraprestación pactada, relacionados directamente con dichas actividades, 
y no estén en el supuesto a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del 
ISR, y emitan el CFDI que corresponda a dichos cobros en términos de la regla 2.7.1.32., en 
lugar de considerar dichos cobros como ingresos para la determinación del pago provisional 
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correspondiente al mes en el que los recibieron en los términos de los artículos 14 y 17, 
fracción I, inciso c) de la citada Ley, podrán considerar como ingreso acumulable del 
ejercicio el saldo que por los mismos conceptos tengan al cierre del ejercicio fiscal de que 
se trate, del registro a que se refiere el párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso, el 
costo de lo vendido estimado que corresponda a dichos cobros. 

 El saldo del registro a que se refiere el párrafo anterior, se incrementará con el monto de los 
cobros totales o parciales, que se reciban durante el citado ejercicio en los términos del 
artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR y por los cuales no se haya enviado o 
entregado materialmente el bien o se haya prestado el servicio y se disminuirá con el 
importe de dichos montos, cuando se envíe o se entregue materialmente el bien o cuando 
se preste el servicio, según corresponda, y por los cuales se recibieron los cobros parciales 
o totales señalados. 

 Los ingresos a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, deberán 
acumularse tanto para efectos de los pagos provisionales como para el cálculo de la utilidad 
o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate, cuando se dé el supuesto a que se refiere 
la fracción I, inciso b) del citado precepto. 

 El costo de lo vendido estimado correspondiente al saldo del registro de los cobros totales o 
parciales que se tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, que no estén en el 
supuesto a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, se 
determinará aplicando al saldo del registro a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, 
el factor que se obtenga de dividir el monto del costo de lo vendido deducible del ejercicio 
fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en ese mismo ejercicio, 
por concepto de enajenación de mercancías o por prestación de servicios, según sea el 
caso. 

 En los ejercicios inmediatos siguientes a aquel en el que se opte por aplicar lo dispuesto en 
esta regla, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables el saldo del 
registro que se hubiera acumulado y el costo de lo vendido estimado del costo de lo vendido 
deducible, calculados en los términos de esta regla, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes a quienes se les expida el CFDI a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, solo podrán deducir el monto efectivamente pagado en el mes o en el ejercicio 
que corresponda. 

 CFF 16, LISR 14, 17, RMF 2023 2.7.1.32. 

 Ingresos acumulables derivados de la enajenación o redención de certificados 
emitidos por los fideicomisos de deuda 

3.2.5. Para los efectos de los artículos 18, fracción IX y 134 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
calcularán al último día del ejercicio fiscal de que se trate, los ingresos por intereses 
acumulables derivados de la enajenación, redención o reevaluación de los certificados 
emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., considerando lo siguiente: 

 Las personas físicas acumularán como intereses reales los rendimientos derivados de la 
enajenación o redención de los certificados a que se refiere la presente regla. Dichos 
intereses serán el resultado de restar al precio de venta o al valor de redención, de los 
certificados mencionados, el costo promedio ponderado de adquisición de los mismos 
certificados actualizado. 

 Las personas morales acumularán como intereses a favor, sin ajuste alguno, la diferencia 
que resulte de restar al valor de mercado al último día del ejercicio, al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición de 
los mismos certificados. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
se calculará conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados será el precio de la 
primera adquisición de estos. 
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II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
certificados posterior a la primera compra conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de certificados adquiridos, por su precio de 
adquisición. 

b) Se multiplicará el número de certificados propiedad del contribuyente, 
correspondiente al día inmediato anterior a aquel en el que se realice una 
nueva adquisición de certificados, por el costo promedio ponderado de 
adquisición al mismo día. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c), se dividirá entre el 
número total de certificados propiedad del contribuyente, al final del día en el 
que se hubiese realizado una nueva adquisición de certificados. 

 Las personas físicas a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, actualizarán el costo 
promedio ponderado de adquisición, multiplicando dicho costo por el factor que resulte de 
dividir la estimativa diaria del INPC calculada de conformidad con el artículo 233 del 
Reglamento de la Ley del ISR, del día en el que se enajenen o rediman los certificados, 
según se trate, entre la estimativa diaria del INPC correspondiente a la última fecha en la 
que dicho costo haya sido actualizado. Las actualizaciones subsecuentes se harán para los 
periodos comprendidos entre esta última fecha y aquella correspondiente al día en la que 
una nueva adquisición obligue a recalcular el costo promedio ponderado de adquisición. 

 Cuando la diferencia a que se refiere el segundo párrafo de esta regla sea negativa, el 
resultado se considerará como una pérdida por intereses, la cual se podrá deducir en dicho 
ejercicio, respecto de los ingresos por intereses que hubiese obtenido el contribuyente en el 
ejercicio fiscal de que se trate. En ningún caso, esta diferencia deberá ser superior a los 
ingresos por intereses del contribuyente durante el ejercicio que corresponda. 

 Para los efectos de determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos 
por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., por los títulos de crédito y demás 
activos que estos respaldan, se considerará como precio de enajenación de los certificados 
y de los títulos de crédito que amparan dichos certificados, el valor de cotización que tengan 
los citados certificados o títulos de crédito, según corresponda, al final del día en el que 
ocurra el canje, el cual se considerará como costo comprobado de adquisición de dichos 
certificados o títulos, respectivamente. 

 LISR 18, 134, RLISR 233, RMF 2023 3.2.16. 

 Determinación de la ganancia acumulable o la pérdida deducible en operaciones 
financieras derivadas con una divisa como subyacente en mercados reconocidos y 
en operaciones fuera de mercados reconocidos (OTCs) 

3.2.6. Para los efectos del artículo 20, fracción VIII de la Ley del ISR, se entiende que la 
determinación de la pérdida deducible o la ganancia acumulable que resulte de operaciones 
financieras derivadas con una divisa como subyacente, será aplicable a las operaciones 
financieras derivadas definidas en el artículo 16-A, fracciones I y II del CFF, así como 
aquellas operaciones realizadas fuera de los mercados reconocidos. 

 En las operaciones financieras derivadas con una divisa como subyacente, cuya fecha de 
vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, se determinará la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible conforme a lo siguiente: 

I. En el ejercicio de celebración de la operación, la ganancia acumulable o la pérdida 
deducible será el resultado de multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de 
la operación, según se trate, por la diferencia entre el tipo de cambio del último día 
de dicho ejercicio publicado por el Banco de México en el DOF y el tipo de cambio 
publicado por el Banco de México en el DOF el día en que la operación haya sido 
contratada. 

II. En los ejercicios posteriores al de la celebración de la operación, salvo el de 
vencimiento, la ganancia acumulable o la pérdida deducible será el resultado de 
multiplicar el valor de referencia, o monto nocional de la operación, según se trate 
por la diferencia entre el tipo de cambio del último día del ejercicio de que se trate y 
el del último día del ejercicio inmediato anterior a este, en ambos casos publicados 
por el Banco de México en el DOF. 
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III. Las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los términos de 
las fracciones I y II de esta regla en los ejercicios anteriores al de vencimiento de la 
operación se disminuirán o se adicionarán, respectivamente, al resultado que tenga 
la operación en la fecha de su vencimiento; aun cuando durante la vigencia de la 
operación se reestructure mediante la recontratación, reconfiguración del plazo de 
vencimiento del instrumento, o se cierre o liquide mediante la celebración de una 
operación contraria. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable aun cuando la operación de que se trate 
no se ejerza en la fecha de vencimiento o durante el plazo de su vigencia, en cuyo 
caso las cantidades por ganancias acumuladas o pérdidas deducidas en los 
ejercicios anteriores al de vencimiento de la operación, se disminuirán o se 
adicionarán, respectivamente al resultado que se hubiera determinado por ejercer 
dicha operación a su vencimiento, aun cuando durante el plazo de su vigencia se 
reestructure conforme a lo indicado en el párrafo anterior. 

 Para efectos de la determinación de la ganancia o pérdida en el ejercicio de 
vencimiento, el tipo de cambio que deberá considerarse, será el publicado por el 
Banco de México en el DOF en la fecha de vencimiento de la operación. 

IV. Cuando se haya pagado o percibido una cantidad inicial por adquirir el derecho o la 
obligación para efectuar la operación, la pérdida deducible o la ganancia acumulable 
determinada conforme a las fracciones I y II de esta regla para cada ejercicio, se 
deberá adicionar o disminuir con el monto pagado o percibido dividido entre el 
número de días del plazo de vigencia de la operación y multiplicado por el número de 
días del ejercicio al que corresponda la pérdida o la ganancia. 

 En el caso de que dicha cantidad inicial haya sido determinada en moneda 
extranjera, deberá convertirse a moneda nacional utilizando el tipo de cambio de la 
fecha del día en que la operación haya sido contratada, publicado por el Banco de 
México en el DOF. Asimismo, en el caso de operaciones que tengan como 
subyacente divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, el tipo de 
cambio que se debe utilizar será el publicado por el Banco de México conforme a lo 
dispuesto en el artículo 20, sexto párrafo del CFF. 

V. Para efectos de la presente regla, tratándose de las operaciones financieras 
derivadas señaladas en el artículo 20, fracción VII de la Ley del ISR, cuya fecha de 
liquidación o vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, la 
ganancia acumulable o la pérdida deducible que se obtenga en el ejercicio de que se 
trate, se determinará disminuyendo o adicionando al resultado total de la operación, 
el saldo acumulado de las diferencias liquidadas o pagadas durante su vigencia. 

VI. Para efectos de las fracciones I, II y III de la presente regla, se entenderá como fecha 
de vencimiento o de liquidación de la operación de que se trate aquella en que se 
reestructure, recontrate, reconfigure el plazo de vencimiento del instrumento, se 
cierre o se liquide mediante la celebración de una operación contraria, siempre que 
esto suceda antes del vencimiento de la operación. En caso de no existir 
reestructuración alguna durante la vigencia de la operación, se tomará la fecha de 
vencimiento originalmente pactada. 

 CFF 16-A, 20, LISR 20 

 Operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” 

3.2.7. Las operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” a través de las cuales 
se intercambian divisas mediante el pago recíproco de intereses y de cantidades 
equivalentes en divisas distintas convenidas por las partes contratantes a su inicio sobre las 
cuales se calculan los intereses, incluyendo aquellas en las que dichas cantidades se 
entregan a su inicio con la obligación de reintegrarlas y aquellas en las que solo se pagan 
las diferencias que resultan a su cargo, califican como operaciones financieras derivadas de 
deuda para efectos fiscales, en los términos del artículo 20, último párrafo de la Ley del ISR. 

 Las ganancias o pérdidas de las operaciones financieras derivadas de deuda a las que se 
refiere el párrafo anterior se consideran intereses y, como tales, serán acumulables o 
deducibles, respectivamente. El monto de dichos intereses se determinará como se indica a 
continuación: 
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I. Por lo que respecta a los pagos recíprocos de intereses, será acumulable o 
deducible, respectivamente, la diferencia en moneda nacional entre los intereses 
cobrados y los pagados. Para determinar esta diferencia se convertirán a moneda 
nacional los intereses pagados en moneda extranjera al tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe su pago. 

 Cuando únicamente se pague la diferencia entre los intereses recíprocos, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el monto en moneda nacional de la 
diferencia cobrada o pagada. En el caso de que la diferencia se pague en moneda 
extranjera, se convertirá su monto a moneda nacional al tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe su pago. 

II. En cuanto a las cantidades equivalentes en divisas sobre las cuales se calculan los 
intereses a los que se refiere esta regla, que deben entregarse recíprocamente entre 
sí las partes contratantes al vencimiento de la operación o durante su vigencia, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte 
de multiplicar el monto de cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en 
divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia entre el tipo de 
cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día 
en que se efectúe el pago. 

III. Cuando la operación venza con posterioridad al cierre del ejercicio en el cual se 
celebre, será acumulable o deducible en ese ejercicio, respectivamente, el importe 
en moneda nacional que resulte de multiplicar el saldo insoluto al cierre de dicho 
ejercicio de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la 
diferencia entre el tipo de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio 
correspondiente al día de cierre de dicho ejercicio. 

IV. En ejercicios posteriores al de celebración, será acumulable o deducible, 
respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte de multiplicar el monto 
de cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en divisa extranjera a la cual 
esté referida la operación por la diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al 
cierre del ejercicio inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se realice cada pago o, en su caso, el importe en moneda nacional que resulte 
de multiplicar el saldo insoluto de dicha cantidad al cierre del ejercicio en cuestión 
por la diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio 
inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio en 
cuestión. 

 Cuando la operación esté referida a dos cantidades en divisas extranjeras distintas, será 
aplicable lo dispuesto en esta regla a cada una de dichas cantidades y a los intereses que 
se calculen sobre ellas. 

 Los residentes en el extranjero causarán el ISR exclusivamente por la diferencia en moneda 
nacional entre lo cobrado y pagado por concepto de intereses y de las cantidades que se 
entreguen recíprocamente entre sí las partes contratantes, cuando lo cobrado sea mayor 
que lo pagado, en los términos del artículo 163, noveno párrafo de la Ley del ISR. 

 Cuando los residentes en el extranjero reciban pagos anticipados a cuenta de la cantidad en 
moneda extranjera que deba entregárseles al vencimiento o durante la vigencia de la 
operación, causarán el ISR exclusivamente por la diferencia que resulte a su favor de 
multiplicar el monto del pago anticipado por la diferencia en moneda nacional entre el tipo 
de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe dicho pago. 

 Para determinar los intereses percibidos por el residente en el extranjero provenientes de 
los pagos de intereses y de las cantidades antes referidas de la operación y su impuesto 
respectivo, podrá deducirse de lo que cobre el residente en el extranjero lo que él haya 
pagado previamente a la otra parte contratante, conforme a lo dispuesto en el artículo 163, 
décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 En el caso de que el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero durante la 
vigencia de la operación sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado fiscal 
que obtenga en la operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del 
impuesto pagado en exceso, ya sea directamente o bien, a través del retenedor, conforme 
al artículo 290 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 20, 163, RLISR 290 
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 Determinación de la ganancia o la pérdida por la enajenación de certificados de 
fideicomisos que repliquen índices bursátiles 

3.2.8. Los propietarios personas morales de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere la regla 3.2.13., que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán 
determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible que obtengan en la enajenación 
de dichos certificados, conforme al artículo 22 de la citada Ley. 

 En la proporción del patrimonio del fideicomiso que esté invertida en acciones, para los 
efectos de determinar el monto original ajustado a que se refiere el artículo 22, fracción II de 
la Ley del ISR, los propietarios de los certificados señalados en el párrafo anterior deberán 
considerar los saldos de la cuenta fiduciaria a que se refiere la regla 3.2.9., que tenga el 
fideicomiso de que se trate en la fecha de la enajenación y adquisición de los certificados 
emitidos por dicho fideicomiso, en lugar de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a 
que se refiere el señalado precepto. 

 Adicionalmente, dichos contribuyentes no deberán considerar para efectos del cálculo de la 
ganancia acumulable o de la pérdida deducible que obtengan en la enajenación de los 
certificados en comento, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el 
artículo 22, fracción II, inciso b) de la citada Ley, ni el monto de las pérdidas fiscales a que 
se refiere la fracción III del citado precepto. 

 Con respecto a la proporción del patrimonio del fideicomiso que esté invertida en 
certificados fiduciarios bursátiles al amparo de fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles, deberán calcular el costo promedio ajustado por certificado, 
restando al costo promedio ajustado por certificado, la suma de los reembolsos de capital a 
los que se refiere el artículo 188, fracción IX, sexto párrafo de la Ley del ISR, determinados 
de conformidad con la regla 3.2.25, último párrafo, fracciones I y II, correspondientes al 
periodo de tenencia de los certificados bursátiles fiduciarios propiedad del tenedor de dichos 
certificados. Dicha cantidad deberá ser actualizada desde el mes en que se distribuya el 
reembolso de capital hasta el mes en que el tenedor enajene dichos certificados. 

 Para las siguientes enajenaciones, se considerará como costo comprobado de adquisición 
el determinado en la venta previa, asimismo, los reembolsos de capital citados en el párrafo 
anterior serán los obtenidos desde la última operación de venta hasta la fecha de la 
enajenación de que se trate. 

 Cuando ocurra el canje de los certificados emitidos por el fideicomiso de que se trate por las 
acciones que estos respaldan, los propietarios de estos, personas morales, deberán 
considerar como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
acciones en comento al cierre del día en el que ocurra el canje para efectos de determinar la 
ganancia derivada de dicha enajenación. Asimismo, el citado valor se considerará como 
costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción II de la regla 3.2.13., las personas morales propietarias de 
dichos certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que 
entreguen y de los certificados que estos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su 
defecto, el valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que 
ocurra el canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El 
valor mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que estos amparaban, respectivamente. 

 LISR 22, 188, RMF 2023 3.2.9., 3.2.13., 3.2.25. 

 Cuenta fiduciaria de dividendos netos 

3.2.9. La institución fiduciaria que administre los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por 
cada uno de dichos fideicomisos deberá llevar una cuenta fiduciaria de dividendos netos, 
que se integrará con los dividendos percibidos de las sociedades emisoras de las acciones 
que forman parte del patrimonio del fideicomiso y se disminuirá con el importe de los montos 
pagados a los propietarios de los certificados emitidos por los citados fideicomisos, 
provenientes de dicha cuenta. La cuenta fiduciaria de dividendos netos no debe incluir los 
dividendos en acciones o los reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la 
sociedad emisora que los distribuye, dentro de los treinta días siguientes a su distribución. 
El saldo de la cuenta prevista en esta regla se actualizará en los términos del artículo 77, 
segundo párrafo de la Ley del ISR. 



352 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

 Tratándose de los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II de la 
regla 3.2.13., la cuenta fiduciaria de dividendos netos se integrará con los dividendos 
fiduciarios que distribuyan los fideicomisos emisores de los certificados que formen parte del 
patrimonio del fideicomiso mencionado en primer término y se disminuirá con el importe de 
los montos pagados a los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos 
provenientes de la cuenta fiduciaria de dividendos netos. 

 Se consideran como dividendos fiduciarios, los montos pagados a los propietarios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la presente regla, provenientes de 
la cuenta fiduciaria de dividendos netos. Para determinar los dividendos fiduciarios que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 
señalados en la regla 3.2.13., personas físicas, residentes en el extranjero y personas 
morales, las instituciones fiduciarias deberán estar a lo siguiente: 

I. Calcularán los dividendos fiduciarios por certificado, dividiendo los dividendos o 
dividendos fiduciarios a que se refiere el segundo párrafo de esta regla percibidos en 
el día de que se trate, entre el número de certificados en circulación al final del citado 
día. 

II. Los dividendos fiduciarios correspondientes a cada uno de los propietarios de los 
certificados, se obtendrán multiplicando los dividendos fiduciarios por certificado, por 
el número de certificados propiedad de cada uno de los propietarios de estos al final 
del día de que se trate. 

III. Los dividendos fiduciarios totales percibidos en el ejercicio por cada propietario de 
los certificados, se calcularán sumando los dividendos fiduciarios correspondientes a 
cada uno de los propietarios de los certificados por cada uno de los días del ejercicio 
en los que dicho propietario haya tenido certificados del fideicomiso de que se trate. 

 Las personas físicas deberán considerar como ingresos acumulables, en los términos del 
artículo 140 de la Ley del ISR, los dividendos fiduciarios que perciban del fideicomiso de que 
se trate. Tratándose de los ingresos por dividendos fiduciarios que perciban los residentes 
en el extranjero, estos deberán considerar dichos ingresos como ingresos por dividendos de 
conformidad con el artículo 10 de la citada Ley. 

 Los dividendos que distribuyan las sociedades emisoras de las acciones que conforman el 
patrimonio de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., no representan ingreso 
acumulable para los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos, 
siempre que los dividendos en comento se integren a la cuenta fiduciaria de dividendos 
netos del fideicomiso que corresponda. 

 Las personas morales residentes en México podrán considerar a los dividendos fiduciarios 
como ingresos a los que se refiere el artículo 16, último párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 10, 16, 77, 140, RMF 2023 3.2.13. 

 Efectos fiscales de la enajenación y canje de certificados de fideicomisos que 
repliquen índices bursátiles 

3.2.10. Tratándose de fideicomisos, las personas físicas y los residentes en el extranjero, 
propietarios de los certificados de fideicomisos que repliquen índices bursátiles, causarán el 
ISR en los términos de los Títulos IV o V de la Ley del ISR, según les corresponda, por los 
ingresos provenientes de la enajenación de dichos certificados. 

 Con relación a los intereses que se obtengan a través de dichos fideicomisos, la institución 
fiduciaria deberá retener el impuesto correspondiente conforme a la regla 3.2.13., fracción 
VII. 

 Para determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por las acciones que estos respaldan, se 
considera como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
citadas acciones al cierre del día en el que ocurra el canje, este mismo valor se considerará 
como costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
3.2.13., fracción II, segundo párrafo, las personas morales propietarias de dichos 
certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que entreguen y 
de los certificados que estos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su defecto, el 
valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que ocurra el 
canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El valor 
mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que estos amparaban, respectivamente. 
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 Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción III, el valor promedio mensual del mes 
inmediato anterior del patrimonio del fideicomiso de que se trate, se obtendrá de dividir la 
suma de los valores diarios del patrimonio de dicho fideicomiso durante el mes que 
corresponda, entre el número total de días del citado mes. 

 RMF 2023 3.2.13. 

 Operaciones de préstamo de títulos bancarios o valores gubernamentales 

3.2.11. Cuando los valores objeto del préstamo sean los títulos bancarios o los valores 
gubernamentales a que se refieren las “Reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones 
de Crédito, Casas de Bolsa, Fondos de Inversión, Sociedades de Inversión Especializadas 
de Fondos para el Retiro, Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en sus Operaciones de 
Préstamo de Valores”, publicadas en el DOF 12 de enero de 2007 y sus modificaciones 
mediante Resolución del 18 de septiembre de 2007 y la Circular 20/2009 del 31 de agosto 
de 2009, la Circular 37/2010 del 22 de noviembre 2010 y la Circular 6/2021 del 22 de 
septiembre de 2021, expedidas por el Banco de México, se estará a lo siguiente: 

I. Si el prestamista es contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física con 
actividades empresariales, continuará acumulando los intereses que devenguen los 
títulos prestados durante el plazo del préstamo y no acumulará las cantidades que le 
entregue el prestatario por concepto de derechos patrimoniales para restituirle los 
intereses pagados por el emisor de los títulos durante ese plazo. 

 El premio, los derechos patrimoniales y las demás contraprestaciones que le pague 
el prestatario, serán acumulables para el prestamista al momento de su pago, 
únicamente por el monto de ellos que exceda al importe de los intereses devengados 
por los títulos que haya acumulado hasta ese momento. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del 
plazo pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los 
títulos prestados y la ganancia o pérdida que resulte de esta enajenación será 
acumulable o deducible para el prestamista como interés derivado de dichos títulos. 
Para determinar la ganancia o pérdida del prestamista en esta enajenación, se 
considerará como precio de enajenación la cantidad que le pague el prestatario al 
vencimiento del préstamo por los títulos no restituidos y sus derechos patrimoniales o 
en su defecto, la cantidad que resulte de sumarle al valor que tengan los títulos en 
mercado reconocido, los derechos patrimoniales que deba pagarle el prestatario y a 
dicho precio se le restará el costo comprobado de adquisición del prestamista de los 
títulos prestados y los intereses nominales devengados por los títulos durante el 
plazo del préstamo que ya hayan sido acumulados por el prestamista. 

II. Si el prestamista es persona física sin actividades empresariales, persona moral con 
fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, causará el ISR por los 
premios, los derechos patrimoniales y demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario, conforme a lo dispuesto en los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del 
ISR, según corresponda, considerando a dichos ingresos como intereses derivados 
de los títulos prestados. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del 
plazo pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los 
títulos prestados al precio en que los pague el prestatario hasta el momento en que 
se efectúe su pago. 

 La ganancia que obtenga el prestamista en la enajenación de los títulos no 
restituidos, será gravable para el prestamista en los términos de los artículos 81, 134, 
135 o 166 de la Ley del ISR, según corresponda. Para determinar la ganancia se 
restará del precio a que se refiere el párrafo anterior, el costo comprobado de 
adquisición de los títulos prestados que tenga el prestamista. Cuando el prestamista 
tenga pérdida en la enajenación, se restará esta pérdida de los ingresos a los que se 
refiere el primer párrafo de esta fracción. 

III. Cuando el prestatario sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona 
física con actividades empresariales, no considerará como ingresos suyos los 
intereses que devenguen los títulos recibidos en préstamo, o los que devenguen 
aquellos que adquiera para restituírselos al prestamista y por consiguiente no 
calculará el ajuste anual por inflación por esos títulos. 
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 Si el prestatario enajena los títulos de deuda recibidos en préstamo, acumulará o 
deducirá el monto que resulte de su ganancia o pérdida por la enajenación, que tiene 
el carácter de interés para los efectos fiscales y lo hará al momento en que adquiera 
los títulos para restituírselos al prestamista. Dicha ganancia o pérdida se calculará 
actualizando el precio obtenido en su enajenación por el periodo transcurrido desde 
el mes en que los enajenó hasta el mes en que adquiera los títulos que restituya y 
restando de dicho precio, actualizando la cantidad que resulte de sumar al costo 
comprobado de adquisición de los últimos títulos, el importe de los derechos 
patrimoniales de los títulos que deba pagarle al prestamista hasta la fecha en que los 
readquiera, menos el monto de esos derechos que haya cobrado hasta ese 
momento por los títulos objeto del préstamo. 

 En caso de que el prestatario enajene los títulos recibidos en préstamo y no se los 
restituya al prestamista al vencimiento del préstamo, en ese momento acumulará o 
deducirá el interés que resulte de su ganancia o pérdida por tal enajenación. Dicho 
interés se calculará restando del precio obtenido en la enajenación, actualizado por 
el periodo transcurrido desde el mes en que los enajenó hasta el mes en que venza 
el préstamo, la cantidad que le pague al prestamista por esos títulos y sus derechos 
patrimoniales que no hubiese cobrado a la fecha del vencimiento del préstamo o, en 
su defecto, restando el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido en esa fecha, más los derechos patrimoniales que no hubiese cobrado y 
deba pagarle al prestamista. 

 El premio y demás contraprestaciones que le pague al prestamista, excluyendo los 
derechos patrimoniales de los títulos, serán deducibles para el prestatario al 
momento de pagarlas, sin deducción alguna, salvo que se trate de indemnizaciones 
y penas convencionales que no serán deducibles. 

IV. Cuando el prestatario sea persona física sin actividades empresariales, persona 
moral con fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, no considerará 
como ingresos propios, los intereses que devenguen los títulos recibidos en 
préstamo o los que devenguen los títulos que adquiera para restituírselos al 
prestamista. 

 Si el prestatario enajena los títulos recibidos en préstamo y obtiene ganancia en la 
enajenación de ellos, causará el ISR por el interés derivado de dicha ganancia en los 
términos de los artículos 81, 134, 135 o 166 de la Ley del ISR, según corresponda, 
hasta el momento en que adquiera los títulos para restituirlos al prestamista o venza 
el plazo del préstamo, lo que suceda primero. La ganancia se determinará restando 
del precio obtenido en la enajenación de los títulos recibidos en préstamo, 
actualizado por el índice de UDI desde la fecha de enajenación hasta la fecha en que 
se adquieran los títulos para restituir a los prestados o se paguen estos últimos, el 
costo comprobado de adquisición de los títulos que se restituyan o, en su defecto, la 
cantidad que se le pague al prestamista por los títulos prestados no restituidos o, en 
defecto de ambos, el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido el día en que venza el préstamo, adicionado con la prima, los derechos 
patrimoniales y demás contraprestaciones que deban pagársele al prestamista, 
excepto las indemnizaciones o penas convencionales y los derechos patrimoniales 
que haya cobrado el prestatario. 

V. El prestamista o el prestatario que sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR, 
no incluirá durante el plazo del préstamo la cuenta por cobrar o la cuenta por pagar 
que registren en su contabilidad por el préstamo, respectivamente, en el cálculo del 
ajuste anual por inflación. 

VI. Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que 
intervengan en los préstamos de títulos de deuda a que se refiere esta regla, 
deberán retener el impuesto que resulte por los intereses que deriven de las 
operaciones de préstamo a que se refiere esta regla, en los términos de los Títulos II, 
IV y V de la Ley del ISR en relación a los intereses derivados de títulos de deuda 
colocados entre el gran público inversionista. El impuesto retenido a los residentes 
en el extranjero y a las personas morales con fines no lucrativos se considerará 
pagado en definitiva. Las retenciones efectuadas a contribuyentes del Título II y a 
personas físicas residentes en México se considerarán como pagos provisionales. 
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 LISR 81, 134, 135, 166, Reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de Crédito, 
Casas de Bolsa, Fondos de Inversión, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 
para el Retiro, Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en sus Operaciones de Préstamo 
de Valores, 12/01/2007 

 Concepto de títulos valor que se colocan entre el gran público inversionista 

3.2.12. Para los efectos de la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquellos inscritos conforme a los artículos 85 y 
90 de la Ley del Mercado de Valores, en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
CNBV; así como los valores listados en el sistema internacional de cotizaciones de la Bolsa 
Mexicana de Valores o de la Bolsa Institucional de Valores. 

 Adicionalmente, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, los valores listados en alguna bolsa de valores constituida en algún Mercado 
de valores del exterior reconocido que pertenezca a Estados que formen parte del Mercado 
Integrado Latinoamericano, con el que la Bolsa Mexicana de Valores o de la Bolsa 
Institucional de Valores tengan celebrado un acuerdo de los señalados en el artículo 244, 
fracción X de la Ley del Mercado de Valores, siempre que cuenten con la autorización 
prevista por el artículo 252 Bis de dicha Ley. Para los efectos del presente párrafo, se 
entenderá por Valores y Mercado de valores del exterior reconocido, lo que definan como 
tales las “Disposiciones de Carácter General aplicables a las Bolsas de Valores”, publicadas 
en el DOF el 15 de mayo de 2017. 

 Para los efectos del artículo 60, fracción III de la Ley del ISR, se consideran acciones que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquellas que sean objeto de oferta pública en los 
términos del Título IV, Sección I, Capítulo II de la Ley del Mercado de Valores, siempre y 
cuando mantengan esta condición. 

 Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numeral 1 de la Ley del ISR, no se 
consideran acciones o títulos colocados entre el gran público inversionista las acciones o 
títulos adquiridos por quienes al momento de su inscripción en el Registro Nacional de 
Valores ya eran accionistas o socios de la emisora de que se trate, respecto de dichas 
acciones, con independencia de que con posterioridad a dicha adquisición hayan sido 
transmitidos por herencia, legado o donación, salvo en aquellos casos en que las acciones o 
títulos hubiesen sido adquiridos como consecuencia de cualquier plan de acciones o de 
títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, cuyas acciones coticen en bolsa de valores concesionadas. 

 LISR 60, 129, Ley de Mercado de Valores 85, 90, 244, 252 Bis, Disposiciones de Carácter 
General aplicables a las Bolsas de Valores DOF 15/05/2017 

Requisitos de los fideicomisos que repliquen índices bursátiles 

3.2.13. Para los efectos de las reglas 3.1.15., 3.2.8., 3.2.9., 3.2.10. y 3.2.25., los fideicomisos que 
tengan por objeto la administración, adquisición o enajenación de acciones, certificados 
bursátiles o títulos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en 
México autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin del fideicomiso sea la administración, adquisición o enajenación de 
acciones, certificados bursátiles o de títulos con el objeto de replicar el rendimiento 
que se obtendría mediante índices diseñados, definidos y publicados en bolsa de 
valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, por 
proveedores de precios autorizados para operar como tales por la CNBV o mediante 
índices determinados a través de una metodología que sea de conocimiento público 
y no pueda ser modificada por las partes contratantes del fideicomiso. Las acciones, 
certificados bursátiles o títulos a que se refiere esta fracción y en los cuales 
solamente podrán invertir los fideicomisos a los que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, son los siguientes: 

a) Acciones emitidas por sociedades mexicanas o sociedades extranjeras, 
siempre que coticen y se enajenen en bolsas de valores concesionadas en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores. 
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b) Certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso 
dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles, constituido de 
conformidad con los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

c) Títulos que representen exclusivamente acciones emitidas por sociedades 
mexicanas, siempre que la enajenación de las acciones o títulos se realice en 
bolsas de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la 
fracción II del artículo 16-C del CFF, de países con los que México tenga en 
vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices, podrá aplicar lo dispuesto en la presente regla, siempre 
que tenga como fin la administración, adquisición o enajenación de certificados 
emitidos por fideicomisos que repliquen directamente el rendimiento mediante 
índices y cumplan con todos los requisitos de esta regla. 

III. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del mes inmediato anterior del 
patrimonio del fideicomiso, esté invertido en las acciones, certificados bursátiles o 
títulos a que se refiere la fracción anterior y el remanente que se encuentre en 
efectivo, sea invertido en cuentas bancarias o en inversiones. Dicho remanente 
deberá utilizarse por la institución fiduciaria para el manejo de la tesorería del 
fideicomiso y deberá incluir la ganancia que se obtenga por operaciones de reporto y 
préstamo de valores. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
párrafo anterior, las garantías que reciban en relación con operaciones de préstamo 
de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere que no hay 
enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el artículo 14-A 
del CFF y la regla 2.1.8. 

 También se podrán excluir del cálculo del por ciento a que se refiere el párrafo 
anterior, las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio que 
celebre el fideicomiso con el único objeto de cubrir riesgos cambiarios y siempre que 
por la ganancia que, en su caso, se obtenga se realice la retención del ISR en los 
términos de la fracción VII de la presente regla. 

IV. Que la institución fiduciaria emita certificados que representen derechos sobre el 
patrimonio del fideicomiso, los cuales deberán estar inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores. 

V. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de estos, por la parte alícuota que les 
corresponda de las acciones, certificados bursátiles o títulos y de los demás activos 
que formen parte del patrimonio del fideicomiso que amparen el valor de dichos 
certificados. 

VI. La institución fiduciaria deberá proporcionar la información que le soliciten los 
intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere esta regla. 

VII. Que la institución fiduciaria que administre el patrimonio del fideicomiso, realice la 
retención del ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba, provenientes del 
patrimonio del fideicomiso mencionado o por la ganancia que, en su caso, se perciba 
en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio. Dicha retención 
tendrá el carácter de pago definitivo del ISR y deberá enterarse a las autoridades 
fiscales a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes en el que se 
percibieron los intereses. 

VIII. En el caso de que el fideicomiso invierta en certificados bursátiles a los que se refiere 
la fracción II, inciso b) de la presente regla, la fiduciaria deberá distribuir a los 
propietarios de los certificados del fideicomiso que replique índices bursátiles, el 
resultado fiscal distribuido por los fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles en un periodo no mayor a diez días naturales. 

IX. Las pérdidas o ganancias de los intereses o de las operaciones financieras derivadas 
referidas a tipo de cambio serán independientes al resultado obtenido por la 
enajenación de los certificados a que se refiere la regla 3.2.10., el ISR se causará 
conforme a lo establecido en la Ley del ISR para cada tipo de ingreso y no podrán 
compensarse las ganancias o pérdidas a que se refiere esta fracción contra las 
obtenidas por la enajenación de los certificados correspondientes a los fideicomisos. 
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 Cuando del resultado de la cobertura del fideicomiso de que se trate, resulte una 
pérdida cambiaria derivada de las coberturas contratadas en operaciones financieras 
derivadas, se podrá disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la 
ganancia que obtenga el fideicomiso por el mismo concepto, durante los próximos 36 
meses a partir del mes inmediato posterior en que se generó dicha pérdida. 

 La pérdida mensual señalada en el párrafo anterior, no podrá acumularse con 
pérdidas de meses subsecuentes, y solo podrá aplicarse contra las ganancias que se 
obtengan dentro del plazo antes citado. 

 Una vez que la pérdida señalada en el segundo párrafo de esta fracción se 
disminuya en su totalidad de las ganancias generadas dentro del plazo indicado en 
dicho párrafo, en el mes en que se agota la pérdida de que se trate, en caso de 
existir un remanente de ganancia una vez aplicada dicha pérdida y de tener pérdidas 
pendientes por aplicar de un mes posterior al que se agota, se podrá disminuir esta 
pérdida posterior hasta por el monto de dicho remanente en el mes de que se trate e 
iniciar el procedimiento establecido en el párrafo antes señalado. 

 Cuando no se disminuya la pérdida fiscal durante el mes de que se trate, pudiendo 
haberlo hecho conforme a esta fracción, se perderá el derecho a hacerlo en el plazo 
señalado en el segundo párrafo de esta fracción y hasta por la cantidad en la que 
pudo haberlo efectuado. 

 Para efectos del plazo establecido en el segundo párrafo de esta fracción, la 
fiduciaria deberá llevar un control del registro mensual de las pérdidas obtenidas, 
aplicadas y pendientes por aplicar, así como de las ganancias contra las cuales se 
aplicaron dichas pérdidas, el cual deberá formar parte de la contabilidad de la 
fiduciaria y deberá estar a disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera. 

 Para determinar el monto de la retención correspondiente a cada certificado, por los 
intereses o las ganancias en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo 
de cambio, percibidos a través del fideicomiso, se deberá dividir el monto total de las 
retenciones realizadas en el día de que se trate, entre el número de certificados 
emitidos por el fideicomiso. 

 CFF 14-A, 16-C, LISR 10, 16, 22, 54, 77, 140, 161, 166, 187, 188, RMF 2023 2.1.8., 3.1.15., 
3.2.8., 3.2.9., 3.2.10., 3.2.14., 3.2.25. 

 Obligaciones de información de los intermediarios financieros de los fideicomisos 
accionarios 

3.2.14. Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción VI los intermediarios financieros que funjan 
como custodios o administradores de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere dicha regla, estarán obligados a informar al SAT, a más tardar el día 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con lo establecido en los artículos 55, 56 y 76, fracción XI de la 
Ley del ISR, en la forma que al efecto se establezca, el nombre, clave en el RFC, domicilio, 
los datos de las enajenaciones de certificados realizadas y de los demás ingresos pagados 
a los propietarios de los certificados durante el año de calendario inmediato anterior, así 
como el monto de las retenciones efectuadas por la institución fiduciaria por los intereses 
percibidos provenientes del patrimonio del fideicomiso que administren, respecto de todas 
las personas que hubiesen sido propietarias de los certificados emitidos por el fideicomiso 
de que se trate durante dicho año de calendario. 

 Asimismo, dichos intermediarios financieros, deberán proporcionar, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados citados a los que les 
presten servicios de intermediación, en la que se señalen los ingresos obtenidos por dichas 
personas derivados de la enajenación de certificados, así como los montos de los intereses 
nominales y reales que dichos propietarios de certificados hubiesen percibido a través del 
fideicomiso de que se trate y el monto de la retención con carácter de pago definitivo del 
ISR que les corresponda por dicho concepto, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. También, deberán entregar una constancia por los pagos de dividendos fiduciarios 
que realicen a los propietarios de los certificados, en el momento en que se pague dicho 
dividendo. 

 LISR 55, 56, 76, RMF 2023 3.2.13. 
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 Retención del ISR por intereses pagados por los certificados emitidos por 
fideicomisos de deuda 

3.2.15. Los intermediarios financieros que funjan como administradores o custodios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., efectuarán la 
retención del ISR establecida en los artículos 54 o 166, fracción II, inciso a) de la Ley del 
ISR, según corresponda, por los intereses derivados de dichos certificados o de la 
enajenación o redención de estos, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del pago de intereses a personas residentes en México o de residentes 
en el extranjero con establecimiento permanente en el país, se deberá considerar 
como capital que da lugar al pago de los intereses a que se refiere el artículo 54 de 
la Ley del ISR, al costo promedio ponderado de adquisición de los certificados. 

 Por los intereses provenientes de los títulos de crédito que formen parte del 
patrimonio fideicomitido, los intermediarios financieros deberán efectuar a los 
propietarios de certificados, la retención sobre el costo promedio ponderado de 
adquisición de dichos certificados. 

II. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, 
los intermediarios financieros deberán aplicar la retención del ISR sobre los intereses 
provenientes de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
3.5.10., de conformidad con lo establecido en el artículo 166, fracción II, inciso a) de 
la Ley del ISR. En el caso de la enajenación o redención de los certificados 
mencionados, los intereses serán los que resulten de restar al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de 
adquisición de estos. 

 Los intermediarios financieros no efectuarán retención alguna a los residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país por los intereses que obtengan a 
través de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., derivados de la inversión en 
títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México a los que se 
refiere el artículo 166, penúltimo párrafo, apartados a. y d. de la Ley del ISR, siempre que 
los referidos fideicomisos inviertan al menos el 97% del valor promedio mensual del 
patrimonio fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, en los títulos de 
crédito mencionados. 

 Por los intereses que obtengan los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior, 
provenientes de títulos de crédito distintos a los que señala dicho párrafo o por inversiones 
que generen intereses, o rendimientos que deriven de índices del rendimiento diario del tipo 
de cambio, los residentes en el extranjero deberán pagar el impuesto por dichos intereses 
aplicando a estos la tasa del 4.9% sin deducción alguna. Los intermediarios financieros 
deberán efectuar la retención del ISR, la cual tendrá el carácter de pago definitivo, de 
conformidad con el artículo 153, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, el valor promedio mensual del 
patrimonio fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de 
dividir la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados, así como la actualización 
de dicho costo, se deberá calcular conforme a la regla 3.2.5. Para efectos de la retención 
que establece el artículo 54 de la Ley del ISR y la regla 3.5.4., según se trate, se 
considerarán únicamente los títulos de crédito y demás activos que forman parte del 
fideicomiso, por los que hayan percibido intereses. 

 Los fondos de inversión en instrumentos de deuda y los fondos de inversión de renta 
variable, a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión, que sean propietarias de los 
certificados de los fideicomisos señalados en la regla 3.2.16., deberán aplicar el 
procedimiento para la determinación del ISR diario que retendrán por los intereses 
acumulables que se devenguen derivados de dichos certificados, conforme se establece en 
los artículos 87 y 88 de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 87, 88, 153, 166, RMF 2023 3.2.5., 3.2.16., 3.5.4., 3.5.10. 
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 Requisitos de los fideicomisos de deuda 

3.2.16. Para los efectos de las reglas 3.2.5., 3.2.15. y 3.5.10., los fideicomisos que tengan como fin 
la adquisición, administración o enajenación de títulos de crédito emitidos por el Gobierno 
Federal o por el Banco de México o de títulos de crédito emitidos por sociedades mexicanas 
que se encuentren colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores, cuyo fin sea replicar el rendimiento que se obtendría mediante 
índices de deuda o índices del rendimiento diario del tipo de cambio, ambos índices 
diseñados, definidos y publicados por la citada bolsa o por proveedores de precios 
autorizados para operar como tales por la CNBV, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en 
México autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio fideicomitido 
durante el mes inmediato anterior al mes de que se trate, esté invertido en títulos de 
crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México o títulos de crédito 
emitidos por sociedades mexicanas que se encuentren colocados en bolsa de 
valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. El 
remanente deberá encontrarse en efectivo o estar invertido en cuentas bancarias o 
en inversiones. Dicho remanente deberá utilizarse por la institución fiduciaria para el 
manejo de la tesorería del fideicomiso y podrá incluir la ganancia obtenida a través 
de operaciones de reporto o de préstamo de valores, siempre que estas operaciones 
se realicen con los títulos antes señalados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de dividir 
la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
primer párrafo de esta fracción, las garantías que reciban en relación con 
operaciones de préstamo de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y 
se considere que no hay enajenación en las operaciones mencionadas de 
conformidad con el artículo 14-A del CFF y de la regla 2.1.8. 

III. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de estos por la parte alícuota que les 
corresponda de los títulos de crédito y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio fideicomitido. 

IV. Que la institución fiduciaria que administre el fideicomiso, emita certificados que 
representen derechos sobre el patrimonio de este, los certificados deberán estar 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

V. Que la institución fiduciaria distribuya, cuando menos una vez al año, entre los 
tenedores de certificados la totalidad de los intereses provenientes de los títulos de 
crédito que formen parte del patrimonio fideicomitido. Dicha distribución se deberá 
realizar a más tardar al tercer día del mes inmediato siguiente a aquel en el que se 
hubiesen percibido los intereses provenientes de los citados títulos. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea el de replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices de deuda y/o de índices del rendimiento diario del tipo de 
cambio, podrá aplicar lo dispuesto en la presente regla, siempre que tenga como fin la 
administración, adquisición o enajenación de certificados emitidos por fideicomisos que 
repliquen directamente el rendimiento mediante índices de deuda y/o de índices del 
rendimiento diario del tipo de cambio y cumplan con todos los requisitos de esta regla. 

 CFF 14-A, RMF 2023 2.1.8., 3.2.5., 3.2.15., 3.5.10. 
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 Procedimiento para determinar la ganancia por la enajenación de acciones recibidas 
en préstamo 

3.2.17. Tratándose de operaciones de préstamos de títulos o valores en los términos de la regla 
2.1.8., cuyo objeto sea el préstamo de acciones, el prestatario, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, podrá determinar la ganancia por la 
enajenación a un tercero de las acciones obtenidas en préstamo, conforme a esta regla, 
excepto por aquellas que no adquiera dentro del plazo establecido en el contrato por el que 
se realizó el préstamo. 

 El prestatario determinará la ganancia por la enajenación de las acciones recibidas en 
préstamo a que se refiere esta regla, disminuyendo del ingreso actualizado que se obtenga 
por la enajenación, el costo comprobado de adquisición de las acciones de la misma 
emisora que adquiera durante la vigencia del contrato respectivo para liquidar la operación 
con el prestamista. Para estos efectos, se podrá incluir el costo de las acciones que, en su 
caso, adquiera el prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del 
capital contable que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
La cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo, también podrá ser parte de dicho costo cuando los dividendos 
sean cobrados por un tercero diferente del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en el que se efectuó la enajenación de las acciones recibidas 
en préstamo y hasta aquel en el que el prestatario las adquiera para liquidar la operación. 

 En el caso de que el prestamista opte por ejercer el derecho de suscripción de acciones, el 
prestatario considerará como costo comprobado de adquisición para calcular la ganancia 
por la enajenación en los términos del párrafo anterior, la cantidad que resulte de disminuir 
del costo de adquisición de las acciones referidas, el precio de suscripción de las mismas. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones que está obligado a 
entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia por la 
enajenación se determinará, por lo que respecta a las acciones no adquiridas, disminuyendo 
del ingreso actualizado que se obtenga por la enajenación, el precio de la cotización 
promedio en bolsa de valores de las acciones al último día en que, conforme al contrato 
celebrado, debió restituirlas al prestamista. También podrá disminuir de dicho ingreso la 
cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo durante el periodo que hayan estado prestadas, cuando los 
dividendos sean cobrados por un tercero distinto del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en que se efectuó la enajenación de las acciones objeto del 
contrato, hasta aquel en el que debió adquirirlas. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, deba pagar el prestatario al prestamista en los términos del 
contrato respectivo, se consideran intereses a cargo del prestatario para los efectos del 
artículo 8 de la Ley del ISR. Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del 
prestatario, no se podrá incluir como parte de las deudas las que se deriven de la obtención 
de acciones recibidas en préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 Las sanciones, indemnizaciones o penas convencionales que, en su caso, deba pagar el 
prestatario al prestamista en los términos del contrato respectivo, no serán deducibles 
conforme a lo dispuesto por el artículo 28, fracción VI de la Ley del ISR. 

 Las cantidades que pague el prestatario al prestamista como consecuencia de no haber 
adquirido total o parcialmente las acciones que está obligado a entregar dentro del plazo 
establecido en el contrato respectivo que sean restituidas por el prestatario, no serán 
deducibles. 

 LISR 8, 22, 23, 28, RMF 2023 2.1.8. 

 Procedimiento para determinar la ganancia por la enajenación de acciones que no 
sean restituidas en las operaciones de préstamo de valores 

3.2.18. En los casos en los que el prestatario no restituya al prestamista en los plazos establecidos, 
las acciones que este le hubiere entregado en una operación de préstamo de títulos o 
valores en los términos de la regla 2.1.8., el prestamista considerará como ingreso por la 
enajenación de las acciones que no le sean restituidas por el prestatario, para los efectos de 
los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, el precio de cotización promedio en bolsa de valores 
de las acciones objeto del contrato, al último día en que debieron ser adquiridas por el 
prestatario y como fecha de enajenación de las acciones referidas, este último día. 
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 Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, en los términos del artículo 
23, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las acciones que obtenga el prestamista del 
prestatario en exceso de las que prestó al inicio del contrato, debido a la emisión de 
acciones por capitalización de utilidades u otras partidas integrantes del capital contable, 
que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 

 Las acciones que, en su caso, obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que 
aquel prestó al inicio del contrato y que provengan de haber ejercido el derecho de 
suscripción de acciones, se considerarán que tienen como costo comprobado de 
adquisición, el precio que se hubiere decretado en la suscripción de que se trate, para los 
efectos del artículo mencionado en el párrafo anterior. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato 
respectivo, se consideran intereses a favor para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR. 
Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del prestatario, no se podrá incluir 
como parte de las deudas, las que se deriven de la obtención de acciones recibidas en 
préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 LISR 8, 22, 23, RMF 2023 2.1.8. 

 Procedimiento para determinar el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable 

3.2.19. Para los efectos del artículo 88, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión de renta variable que dividan su capital variable en varias clases y series de 
acciones determinarán el precio de dicha sociedad correspondiente a los activos objeto de 
inversión de renta variable de la siguiente manera: 

I. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXXIII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, publicada en el DOF, el 11 de diciembre de 2013, en 
el caso de las adquisiciones de las acciones de fondos de inversión de renta variable 
que se hayan realizado con anterioridad al 1 de enero de 2014, en lugar de 
considerar el precio de cada activo objeto de inversión de renta variable en la fecha 
de adquisición, para determinar la ganancia o pérdida derivadas de la enajenación 
de acciones, se podrá optar por realizar dicha determinación conforme a lo siguiente: 

a) Por clases y series de acciones identificarán los activos objeto de inversión de 
renta variable al 31 de diciembre de 2013. 

b) Determinarán el valor promedio que resulte de los últimos veintidós precios de 
cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 de cada uno de los activos 
identificados en el inciso anterior. Si en los últimos veintidós días inmediatos 
anteriores al 1 de enero del 2014 los activos objeto de inversión de renta 
variable estuvieron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, 
Oferta Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan 
efectuado con ellos operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de 
utilizar el promedio de los últimos veintidós precios de cierre se considerarán 
los precios de cierre observados en los seis meses anteriores al 1 de enero del 
2014. El valor promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por 
un proveedor de precios autorizado por la CNBV, siempre que los precios que 
se determinen sean del conocimiento de las instituciones de crédito y casas de 
bolsa conforme a la Ley del Mercado de Valores y no sean susceptibles de ser 
manipulados. 

c) Por clase y serie el valor del activo objeto de inversión de renta variable al 31 
de diciembre de 2013 será el resultado de multiplicar el número de títulos de 
cada emisora por el valor promedio de que se trate determinado en el inciso 
anterior. 

II. Determinarán el resultado correspondiente a la ganancia o pérdida por enajenación 
de su cartera accionaria y la variación en la valuación de la misma, así como el 
correspondiente a la ganancia o pérdida que se obtenga en la celebración de 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices 
accionarios, disminuyendo los gastos diarios identificados con la operación de los 
activos objeto de inversión de renta variable; así como los gastos determinados en la 
fracción IV de esta regla del día de que se trate. 
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 Para estos efectos, la cartera accionaria comprende los activos objeto de inversión 
de renta variable señalados en las fracciones I, II y III del primer párrafo del artículo 
129 de la Ley del ISR. 

III. Dividirán la suma del valor de la cartera accionaria, así como el de las operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices accionarios, en la 
parte que corresponda a cada clase o serie accionaria en que se divida su capital 
contable, entre el valor de la cartera total, ambos valuados al final del día. 

IV. Por lo que se refiere a los gastos administrativos del total de la cartera del fondo de 
inversión, se multiplicarán los resultados obtenidos en la fracción III de esta regla, 
por el importe total de dichos gastos del día en que se trate para obtener la parte de 
los mismos y se adjudicará a cada clase o serie accionaria en que se divida su 
capital contable. 

V. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para los fondos de 
inversión que tuvieran activos al 31 de diciembre del 2013, se determinará dividiendo 
respectivamente el resultado de la fracción I y el resultado obtenido en la fracción II, 
entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria del día de 
que se trate. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para los 
fondos de inversión que inician operaciones, se determinará multiplicando el 
resultado de la fracción III por el capital contable final, entre el número de acciones 
que integran cada clase o serie accionaria del día de que se trate. 

VI. Para los días subsecuentes el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable será el resultado de sumar el precio del día anterior determinado conforme 
la fracción V considerando el resultado obtenido de dividir el importe calculado en la 
fracción II entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria del 
día de que se trate. 

 El fondo de inversión deberá proporcionar el precio de los activos objeto de inversión de 
renta variable por acción a los operadores, administradores o distribuidores, según se trate, 
y estos a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los integrantes o 
accionistas de las mismas, una constancia en la que se señale la ganancia o pérdida 
obtenida por dicha enajenación. 

 LISR 88, 129, Decreto DOF 11/12/2013 Noveno Transitorio, Ley del Mercado de Valores 

 Disminución de las comisiones por intermediación y precio promedio de adquisición 
en la determinación de la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones de fondos 
de inversión de renta variable 

3.2.20. Para los efectos del artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR para determinar la ganancia 
o pérdida obtenida por el contribuyente, derivada de la enajenación de acciones de cada 
fondo de inversión de renta variable, se podrá disminuir al precio de los activos objeto de 
inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de dichos fondos de 
inversión, las comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el 
contribuyente por su venta, así como las comisiones por concepto de intermediación 
efectivamente pagadas por el contribuyente por su adquisición actualizadas. 

 Para efectos de la actualización de las comisiones por concepto de intermediación 
efectivamente pagadas a que se refiere el párrafo anterior, se multiplicarán dichas 
comisiones por el factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en 
que se hayan enajenado las acciones del fondo de inversión de renta variable de que se 
trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se hubieran 
efectivamente pagado dichas comisiones. 

 Para determinar la ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente cuando no enajene la 
totalidad de las acciones del fondo de inversión de renta variable que sean de su propiedad, 
se considerará que el contribuyente enajena las acciones de dicho fondo de inversión que 
adquirió en primer lugar y, para efectos del primer y segundo párrafos de la presente regla, 
únicamente se podrá disminuir la parte proporcional de las comisiones por concepto de 
intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por su adquisición y las 
comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por 
su venta. 
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 De forma alternativa al procedimiento señalado en los párrafos anteriores, para determinar 
la ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente derivada de la enajenación de las 
acciones de cada fondo de inversión de renta variable que sean de su propiedad, en lugar 
del precio de los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de adquisición a 
que se refiere el artículo 88, tercer párrafo de la Ley del ISR, se podrá disminuir al precio de 
los activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de 
dicho fondo de inversión, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de 
inversión de renta variable y las comisiones por concepto de intermediación efectivamente 
pagadas por el contribuyente por su venta y únicamente la parte proporcional de las 
comisiones por concepto de intermediación efectivamente pagadas por el contribuyente por 
su adquisición. 

 La parte proporcional de las comisiones por concepto de intermediación por la adquisición a 
que se refiere el tercer y cuarto párrafos de la presente regla se determinará dividiendo el 
monto de las comisiones efectivamente pagado por el contribuyente por la compra de las 
acciones del fondo de inversión, entre el número de dichas acciones efectivamente 
compradas que sean propiedad del contribuyente, y el resultado se multiplicará por el 
número de dichas acciones que son enajenadas. El monto remanente de las comisiones se 
considerará como el monto de las comisiones efectivamente pagadas por el contribuyente 
por la adquisición de las acciones no enajenadas. 

 Para determinar el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de 
renta variable, a que se refiere el cuarto párrafo de esta regla se estará a lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de las acciones del fondo de inversión de renta variable, el 
precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta variable 
será el precio de los activos objeto de inversión de renta variable por acción 
determinado en los términos de la regla 3.2.19. 

II. El precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión de renta variable 
se recalculará con cada nueva adquisición de las acciones del fondo de inversión de 
renta variable de que se trate conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de las acciones del fondo de inversión de renta 
variable correspondiente a la nueva adquisición realizada por el contribuyente 
por el precio de los activos objeto de inversión de renta variable por acción al 
momento de dicha nueva adquisición determinado en los términos de la regla 
3.2.19. 

b) En el primer recálculo, se multiplicará el número total de acciones del fondo de 
inversión de renta variable que sean propiedad del contribuyente al momento 
inmediato anterior a aquel en el que se realice una nueva adquisición de 
acciones de dicho fondo de inversión, por el precio a que se refiere la fracción I 
anterior. Tratándose de los recálculos posteriores, el número total de acciones 
que sean propiedad del contribuyente al momento inmediato anterior a aquel en 
el que se realice una nueva adquisición de acciones de dicho fondo de 
inversión se deberá multiplicar por el último precio promedio de adquisición de 
los activos objeto de inversión de renta variable recalculado en los términos de 
esta fracción. 

 En su caso, el precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión 
de renta variable se actualizará multiplicando dicho precio por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se hayan 
adquirido las nuevas acciones del fondo de inversión de renta variable de que 
se trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que 
se hubiera realizado la primera adquisición de acciones del fondo de inversión 
de renta variable, o la última actualización de conformidad con esta fracción, 
según corresponda. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

 El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el número 
total de acciones del mismo fondo de inversión de renta variable propiedad del 
contribuyente inmediatamente después de la nueva adquisición de acciones y 
dicho resultado constituirá el precio promedio de adquisición de los activos 
objeto de inversión de renta variable recalculado al que se le deberá de aplicar 
el procedimiento establecido en esta fracción en caso de que se efectúen 
nuevas adquisiciones. 
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III. Tratándose de la enajenación de las acciones de un fondo de inversión de renta 
variable, el último precio promedio de adquisición de los activos objeto de inversión 
de renta variable recalculado se actualizará multiplicando dicho precio por el factor 
que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen 
dichas acciones, entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en 
que se hubiera realizado la última actualización de conformidad con la fracción II de 
esta regla, o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior a la adquisición de 
las acciones en caso de que no se hubieran efectuado adquisiciones posteriores. 

 LISR 88, Decreto DOF 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2023 3.2.19. 

 Eliminación de la obligación de efectuar la retención a que se refiere el artículo 161 de 
la Ley del ISR cuando se obtenga el escrito firmado por el titular de la cuenta 

3.2.21. Para los efectos del artículo 161, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, el intermediario 
quedará relevado de su obligación de retener cuando obtenga escrito firmado por el titular 
de la cuenta, en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que es residente en un país 
con el que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 

 LISR 161 

 Ganancias en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o 
índices 

3.2.22. Para los efectos de los artículos 20, 146 y 163 de la Ley del ISR, las personas físicas 
residentes en el país y las personas físicas y morales residentes en el extranjero, para 
efectos de determinar las ganancias obtenidas en operaciones financieras derivadas de 
capital que se liquiden en efectivo, que estén referidas a acciones o a índices que 
representen dichas acciones y que se hayan contratado con anterioridad al 1 de enero de 
2014, en lugar de considerar las cantidades previas, las cantidades iniciales o las 
cantidades que hubieran pagado o recibido, podrán considerar el valor del contrato 
correspondiente a la operación financiera derivada de capital de que se trate que se haya 
publicado el 31 de diciembre de 2013 en los sistemas electrónicos de los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción I del CFF o, cuando no exista 
publicación en esa fecha para el contrato de que se trate, el valor inmediato anterior 
publicado. 

 CFF 16-C, LISR 20, 146, 163 

 Determinación para fondos de inversión de renta variable de la ganancia por la 
enajenación de títulos que no estén listados en el Sistema Internacional de 
Cotizaciones y de la variación en la valuación de las acciones representativas del 
fondo de inversión de renta variable, correspondiente a personas físicas 

3.2.23. Para los efectos de los artículos 87, noveno párrafo y 161, décimo tercer párrafo de la Ley 
del ISR, los fondos de inversión de renta variable deberán determinar diariamente en la 
parte que corresponda a personas físicas, la ganancia por la enajenación de títulos que no 
coticen en el Sistema Internacional de Cotizaciones, así como la variación en la valuación 
de las acciones representativas del fondo de inversión de renta variable, conforme a lo 
siguiente: 

I. Determinarán diariamente el resultado correspondiente a la enajenación de títulos y 
a la variación en la valuación a que se refiere el primer párrafo. 

II. Al resultado diario de la enajenación de títulos sumarán la variación por valuación 
diaria. 

III. Calcularán los gastos diarios de operación y de administración correspondientes a 
los títulos señalados en la fracción I. 

IV. Al resultado obtenido conforme a la fracción II se disminuirán los gastos diarios de 
operación y de administración a que se refiere la anterior fracción III. 

V. Para determinar la proporción diaria correspondiente a la ganancia o pérdida de 
personas físicas por la enajenación de títulos y por la variación en la valuación, se 
dividirá el resultado obtenido conforme a la fracción II, entre el valor total de la 
cartera accionaria del referido fondo de inversión de renta variable. 
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VI. Para obtener el resultado correspondiente a personas físicas por la enajenación de 
títulos y por la variación en la valuación referidas, netas de gastos, multiplicarán el 
resultado obtenido en la fracción IV por la proporción diaria a que se refiere la 
anterior fracción V. 

 LISR 87, 161 

 Opción para disminuir los anticipos acumulados en la determinación del pago 
provisional correspondiente a la emisión del CFDI por el importe total de la 
contraprestación 

3.2.24. Para los efectos de los artículos 14 y 17, fracción I de la Ley del ISR y 29, primer párrafo del 
CFF, los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan ingresos por concepto 
de anticipos en un ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes respectivo de acuerdo 
con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20 y acumular como ingreso en el 
periodo del pago provisional respectivo el monto del anticipo. 

 Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total 
del precio o contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como 
ingreso en el pago provisional del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de 
disminuir del precio total de la operación los ingresos por anticipos ya acumulados. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI 
correspondiente al monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado 
con los anticipos recibidos, así como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos 
recibidos, ambos de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 La opción a que se refiere la presente regla solo puede aplicarse dentro del ejercicio en el 
que se realicen los anticipos y el monto de estos no se hubiera deducido con anterioridad. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en esta regla, deberán realizar la deducción 
del costo de lo vendido en términos de la Sección III, Capítulo II del Título II de la Ley del 
ISR, considerando el total del precio o contraprestación, una vez que hayan emitido el CFDI 
por el monto total del precio o la contraprestación y acumulado el pago del remanente de 
cada operación. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 CFF 29, LISR 14, 17 

 Cuenta fiduciaria de distribuciones del resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles 

3.2.25. La institución fiduciaria que administre los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., que 
inviertan en certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso dedicado 
a la adquisición o construcción de inmuebles, constituido de conformidad con los artículos 
187 y 188 de la Ley del ISR, deberá constituir una cuenta fiduciaria de distribuciones del 
resultado fiscal de fideicomisos por cada uno de los fideicomisos dedicados a la adquisición 
o construcción de inmuebles que repliquen índices bursátiles que administre. 

 La referida cuenta fiduciaria se integrará con las distribuciones del resultado fiscal del 
fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles provenientes de 
certificados bursátiles fiduciarios que formen parte del patrimonio del fideicomiso que 
replique índices bursátiles y se disminuirá con el importe pagado por concepto de 
distribución del resultado fiscal a los propietarios de los certificados del citado fideicomiso 
que replica índices bursátiles. 

 Para determinar el monto correspondiente a la distribución del resultado fiscal que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 
señalados en la regla 3.2.13., la institución fiduciaria que administre deberá estar a lo 
siguiente: 

I. Calculará la distribución del resultado fiscal por certificado, dividiendo el monto 
distribuido por el fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 
entre el número de certificados en circulación del fideicomiso que replica índices 
bursátiles. 
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II. El resultado fiscal correspondiente a cada uno de los propietarios de los certificados 
de los fideicomisos que replican índices bursátiles, se obtendrá multiplicando la 
distribución del resultado fiscal por certificado, determinada de conformidad con la 
fracción anterior, por el número de certificados de los fideicomisos que replican 
índices bursátiles propiedad del contribuyente al final del día. 

 La fiduciaria deberá distribuir dicho resultado fiscal a los propietarios de los fideicomisos a 
que se refiere la regla 3.2.13., en un periodo no mayor a diez días naturales. 

 La institución fiduciaria que administre los citados fideicomisos deberá registrar en esta 
cuenta fiduciaria y por separado, los ingresos correspondientes a los reembolsos de capital 
pagados por los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles en los 
que el fideicomiso que replica índices bursátiles tiene participación. 

 En estos casos la institución fiduciaria deberá determinar y distribuir por cada propietario del 
fideicomiso que replica índices bursátiles, los reembolsos de capital de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Calculará el monto del reembolso de capital por certificado, dividiendo el monto total 
del reembolso de capital distribuido por los fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles entre el número de certificados en circulación del 
fideicomiso que replica índices bursátiles. 

II. Determinará el monto del reembolso de capital por propietario, multiplicando el 
monto del reembolso de capital por certificado, determinado conforme a la fracción 
anterior, por el número de certificados de los fideicomisos que replican índices 
bursátiles propiedad del contribuyente, al final de cada día. 

 LISR 187, 188, RMF 2023 3.2.13. 

 Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal 

3.2.26. Para los efectos del artículo 24 de la Ley del ISR y del artículo 26 de su Reglamento, las 
autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de 
reestructuración de sociedades residentes en México pertenecientes a un mismo grupo, 
siempre que se cumpla lo señalado en el citado artículo 24 y en términos de lo señalado en 
la ficha de trámite 78/ISR “Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29 

 Presentación del Acta de asamblea protocolizada con motivo de la suscripción y pago 
de capital, derivado de la enajenación de acciones a costo fiscal 

3.2.27. Para los efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo 24, fracción IV de la Ley del ISR, 
una vez enajenadas las acciones a costo fiscal, el acta de asamblea, se presentará en un 
plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir de la protocolización de dicha acta 
en términos de la ficha de trámite 127/ISR “Aviso que se debe presentar del Acta de 
asamblea protocolizada con motivo de la suscripción y pago de capital, una vez que se 
enajenan las acciones a costo fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29 

 Aplicación de la autorización emitida para enajenar acciones a costo fiscal 

3.2.28. Para los efectos del artículo 24 de la Ley del ISR, la autorización para enajenar acciones a 
costo fiscal emitida por la autoridad fiscal, podrá aplicarse a partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación del oficio de autorización y hasta el momento en que se lleve a 
cabo la enajenación de acciones, siempre que: 

I. No hayan variado los hechos y circunstancias sobre las cuales se emitió la 
autorización, precisando que las acciones que se enajenen, deberán tener costo 
promedio por acción en términos de la autorización señalada. 

II. Se sigan cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 24 de la Ley del 
ISR. 

 Lo anterior sin perjuicio de que el SAT se reserva el derecho de ejercer sus facultades de 
comprobación conforme a la legislación fiscal aplicable. 

 Lo dispuesto en la presente regla únicamente será aplicable a las autorizaciones que emita 
la ACNII de la AGJ. 

 LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29 
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Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con saldos vencidos de primas 

3.3.1.1. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima no hubiese sido 
pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el saldo vencido de la prima no pagada se encuentre apoyado 
presupuestalmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal que corresponda o su equivalente a nivel estatal, municipal, o que la prima 
deba ser pagada por una dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, por una entidad federativa, por un municipio o por un órgano constitucional 
autónomo, por cuenta de los asegurados o de sus beneficiarios. 

II. Que la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, la entidad 
federativa, el municipio o el órgano constitucional autónomo, pague la prima a más 
tardar el 30 de junio del ejercicio inmediato siguiente a aquel por el que la institución 
de que se trate efectúa la deducción. 

III. Que, en su caso, la institución de que se trate haya realizado el registro contable del 
saldo vencido de la prima no pagada conforme al Anexo 22.1.2. de la Circular Única 
de Seguros y Fianzas, publicada en el DOF el 19 de diciembre de 2014. 

 También podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas en el ramo de daños, aun 
cuando la prima no hubiese sido pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el asegurado sea una empresa global. 

 Para estos efectos, se entenderá por empresa global, la persona moral residente en 
México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país, que participe 
de manera directa o indirecta en el capital de cuando menos dos personas morales 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, o 
aquella residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, que sea subsidiaria de una persona moral residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México que participe de manera directa o indirecta 
en el capital de cuando menos dos personas morales residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. 

II. Que la cobertura del contrato de seguro tenga como objeto un riesgo situado en el 
territorio nacional. 

III. Que el ramo, las características del riesgo y las condiciones aplicables en la póliza 
de que se trate, sean idénticas o sustancialmente similares o análogas a aquellas 
contratadas entre la matriz de la institución de seguros de que se trate y el 
asegurado o, en su defecto, la matriz del asegurado. 

IV. Que la institución de seguros de que se trate haya distribuido cuando menos el 85% 
del riesgo individual asegurado, mediante su cesión a través de reaseguro facultativo 
a reaseguradoras extranjeras, registradas ante la Secretaría. 

 Para estos efectos, se entenderá por reaseguro facultativo, lo que defina como 
contrato de reaseguro facultativo la Circular Única de Seguros y Fianzas, publicada 
en el DOF el 19 de diciembre de 2014. 

V. Que la reaseguradora de que se trate haya aceptado en firme el reaseguro 
facultativo, con anterioridad a que ocurra el riesgo amparado. 

VI. Que el asegurado pague la prima dentro de los ciento ochenta días inmediatos 
siguientes a la fecha de celebración del contrato de seguro. 

 De igual forma, podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus 
beneficiarios, cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas correspondientes a los 
seguros de grupo y seguros colectivos a que se refiere el Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades, publicado en el DOF el 20 de julio de 2009, siempre que se reúnan los 
siguientes requisitos: 
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I. La prima sea pagada total o parcialmente por los miembros del grupo o colectividad 
que corresponda, mediante un esquema de centralización de pagos operado por el 
contratante. 

II. El asegurado pague la prima dentro de los noventa días inmediatos siguientes a la 
fecha de celebración del contrato de seguro. 

 LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40, 188, 191, CIRCULAR DOF 19/12/2014, 
Reglamento del Seguro de Grupo para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la 
Operación de Accidentes y Enfermedades DOF 20/07/2009 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con primas pagadas, pero no ingresadas a 
las instituciones de seguros 

3.3.1.2. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima o, en el caso de 
pago en parcialidades, la fracción de ella no hubiese sido ingresada a la institución de 
seguros de que se trate, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que la prima o, en el caso de pago en parcialidades, la fracción de ella, hubiese sido 
pagada por el asegurado, dentro del plazo establecido en el artículo 40 de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro. 

II. Que la prima por cobrar registrada contablemente o, en el caso de pago en 
parcialidades, la fracción de ella sea ingresada en la institución de seguros de que se 
trate, dentro de los cuarenta y cinco días naturales inmediatos siguientes a la fecha 
de celebración del contrato de seguro. 

 La institución de que se trate deberá mantener a disposición de las autoridades fiscales, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos anteriores, durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40 

 Requisitos de deducciones que corresponden a obligaciones que se extingan con la 
entrega de dinero 

3.3.1.3. Para los efectos del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, se considera que el requisito 
de deducibilidad consistente en que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 M.N.), se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de monederos electrónicos autorizados por el 
SAT, solo es aplicable a las obligaciones que se cumplan o se extingan con la entrega de 
una cantidad en dinero, por lo que están exceptuados aquellos casos en los cuales el 
interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier otra forma de extinción de las 
obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 

 LISR 27 

 Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, mediante cheque 
nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del beneficiario” 

3.3.1.4. Para los efectos del artículo 27, fracción III, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las 
instituciones de seguros podrán pagar indemnizaciones y devolver o restituir primas, incluso 
parciales, mediante cheque nominativo sin que este contenga la expresión “para abono en 
cuenta del beneficiario” en su anverso, siempre que el monto de la indemnización o de la 
prima no exceda del valor anual de 4 UMA y que se actualice en alguno de los siguientes 
supuestos: 

I. Que la indemnización se pague o la prima se devuelva o restituya a una persona 
física menor de edad o mayor de 65 años de edad, una ama de casa, un jornalero, 
un trabajador eventual del campo o cualquier otra persona física que únicamente 
perciba 1 UMA, siempre que al momento de recibir el pago, la devolución o la 
restitución, dichas personas físicas declaren bajo protesta de decir verdad que tienen 
tal calidad. 

II. Que la obligación de pagar la indemnización, de devolver o restituir la prima derive 
de un microseguro. Para estos efectos, se considerarán microseguros, aquellos 
productos registrados como tales de conformidad con el Capítulo 4.1. del Título 4 de 
la Circular Única de Seguros y Fianzas, publicada en el DOF el 19 de diciembre  
de 2014. 

 LISR 27, CIRCULAR DOF 19/12/2014 
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 Requisitos para deducciones del pago de indemnizaciones y devolución o restitución 
de primas en microseguros 

3.3.1.5. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que se cumple con lo establecido en dicho párrafo, tratándose de los pagos de las 
indemnizaciones y devolución o restitución de primas, que por concepto de microseguros 
realicen las instituciones de seguros a sus beneficiarios a través de giros telegráficos o 
mediante transferencias a entidades de ahorro y crédito popular autorizadas para operar 
como tales por la CNBV. 

 Para estos efectos se considerarán microseguros aquellos productos registrados como tales 
de conformidad con el Capítulo 4.1. del Título 4. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, 
publicada en el DOF el 19 de diciembre de 2014. 

 LISR 27, CIRCULAR DOF 19/12/2014 

 Concepto y características de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.6. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, se 
entenderá como monedero electrónico cualquier dispositivo tecnológico que se encuentre 
asociado a un sistema de pagos utilizado por los contribuyentes en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, dicho sistema deberá 
proporcionar los servicios de liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre 
los contribuyentes obligados por la presente disposición, los emisores de los monederos 
electrónicos y los enajenantes de combustibles. 

 Los monederos electrónicos deberán incorporar mecanismos tecnológicos de validación de 
la identificación del portador del mismo, los cuales deberán incluir, por lo menos, la 
autenticación del portador del monedero electrónico, los protocolos de seguridad del emisor 
del monedero electrónico, deberán contemplar que los métodos tecnológicos de 
autenticación se verifiquen directamente en las terminales que, para leer y procesar los 
monederos electrónicos, se habiliten en los puntos de venta de las estaciones de servicio. 

 Los monederos electrónicos a que se refiere esta regla, solo deberán utilizarse para la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres dentro del 
territorio nacional, por lo que no podrán utilizarse para disponer de efectivo, intercambiarse 
por títulos de crédito, así como para obtener bienes distintos a combustibles. 

 LISR 27 

 Deducción de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, adquiridos 
a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT 

3.3.1.7. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, las 
personas físicas y morales que adquieran combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, podrán 
comprobar la erogación de las comisiones y otros cargos que cobre el emisor del monedero 
electrónico por sus servicios, así como el pago por la adquisición de combustibles, con el 
CFDI y el complemento de estado de cuenta de combustibles para monederos electrónicos 
autorizados por el SAT, respectivamente, que expidan los emisores autorizados en términos 
de la regla 3.3.1.10., fracción III, por lo que las estaciones de servicio no deberán emitir el 
CFDI a los clientes adquirentes de combustibles, por las operaciones que se realicen a 
través de monederos electrónicos autorizados por el SAT. 

 La deducción por la adquisición de combustibles, así como el acreditamiento de los 
impuestos trasladados podrá realizarse hasta que el contribuyente adquirente del 
combustible, cuente con el CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior y 
hasta por el monto que ampare el citado complemento. 

 Lo dispuesto en esta regla no exime a la estación de servicio enajenante, de cumplir con la 
obligación de expedir CFDI por las operaciones realizadas con los monederos electrónicos 
de combustibles, para lo cual, deberá emitir con la misma periodicidad con la que recibe del 
emisor autorizado de monederos electrónicos el CFDI de egresos con el complemento de 
consumo de combustibles a que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV, un CFDI en términos 
de la regla 2.7.1.21., en donde conste por tipo de combustible, el total de litros enajenados a 
través de los monederos electrónicos autorizados, el precio unitario, los impuestos 
trasladados y el importe total, así como, incluir en el campo “Atributo Descripción del 
Elemento Concepto” la clave de la estación de servicio enajenante, el número de folio del 
CFDI de egresos antes mencionado y la clave en el RFC del emisor autorizado que lo emite. 
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 Los importes contenidos en el CFDI que emita la estación de servicio enajenante, en 
términos del párrafo anterior, deberán coincidir con el importe del CFDI de egresos y el 
complemento de consumo de combustibles a que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV. 

 CFF 29, LISR 27, RMF 2023 2.7.1.21., 3.3.1.10. 

Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.8. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, los 
aspirantes que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en términos del Título II de la Ley del ISR, y que 
dentro de su objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos 
electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.), durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en el Anexo y fichas de trámite siguientes, en el orden en 
que se citan: 

a) Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

b) Ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de 
requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) Ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. En el supuesto de que el solicitante haya obtenido autorización anteriormente y la 
misma no haya sido renovada o se haya revocado, deberá comprobar 
documentalmente que dio cumplimiento a lo señalado en las reglas 3.3.1.9., cuarto 
párrafo, inciso c) y 3.3.1.37., fracción VII, segundo párrafo, inciso c). 

VI. Cuando el solicitante cuente con otra autorización de monederos electrónicos al 
momento de presentar la solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, prevista en la ficha de trámite 6/ISR, contenida en el Anexo 1-A, 
no deberá contar con incumplimientos de carácter tecnológico detectados por la 
ACSMC de la AGCTI en la verificación tecnológica, respecto de sus autorizaciones, 
ni encontrarse sujeto a un procedimiento de revocación, respecto de las 
autorizaciones con que cuente. 

VII. Una vez que se obtenga la autorización, el emisor deberá contar con la garantía a 
que se refiere la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el 
pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
normatividad establecida en esta resolución, sus Anexos y la que se dé a conocer a 
través del Portal del SAT, que regule la función del emisor de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 En caso de no presentar la garantía en el plazo señalado en la ficha de trámite 6/ISR 
“Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, 
contenida en el Anexo 1-A, la AGJ comunicará al emisor que la autorización no 
surtirá efectos y los actos que deriven de la misma se considerarán inexistentes. 
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 Cuando la garantía no se presente en los términos señalados en la ficha de trámite 
6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, 
contenida en el Anexo 1-A, la AGJ emitirá un requerimiento a efecto de que se 
subsanen la o las inconsistencias que presente la garantía y, en caso, de no dar 
cumplimiento a dicho requerimiento en los términos y plazo señalado en el mismo, la 
autorización no surtirá efectos y los actos que deriven de la misma se considerarán 
inexistentes. 

VIII. Si el solicitante de la autorización para ser emisor del monedero electrónico es la 
estación de servicio, este deberá contar con el permiso vigente, expedido por la 
Comisión Reguladora de Energía, y que, en su caso, no se encuentre suspendido al 
momento de la solicitud. 

En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos señalados en la fracción 
IV, incisos a) y b) de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI requerirá al solicitante, para 
que en un plazo de diez días solvente los incumplimientos detectados, conforme a la ficha 
de trámite 107/ISR “Informe para solventar los incumplimientos detectados durante la 
verificación del cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el 
requerimiento en tiempo y forma, se emitirá opinión técnica no favorable y, en caso de 
cumplirse, la opinión técnica será favorable. El oficio donde conste dicha opinión, tendrá 
vigencia de tres meses posteriores a la fecha de su notificación, plazo en que el aspirante 
deberá presentar su solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos, de 
conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

Una vez obtenida la autorización, en el caso en el que se pretenda modificar alguno de los 
requisitos señalados en la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A, se deberá presentar el aviso 
correspondiente conforme a lo establecido en la ficha de trámite 8/ISR “Aviso de 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 La autorización a que se refiere la presente regla, corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la ACSMC de la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con 
un nombre comercial en diversas modalidades. 

 El nombre comercial podrá ser modificado total o parcialmente, siempre que se presente el 
aviso a que se refiere la ficha de trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando se realice la modificación total o parcial del nombre comercial, se entenderá que el 
prototipo del monedero electrónico en el que se observe dicha modificación, sustituye a 
aquel cuyo nombre comercial haya sido modificado. 

 Se consideran modalidades cualquier cambio que se realice al prototipo de monedero 
autorizado, tales como cambio de color, de diseño, inserción de logotipos, inserción de 
nombres adicionales al comercial, entre otros, para tales efectos, se entenderá que el 
prototipo del monedero electrónico en el que se observen las modalidades, sustituye a aquel 
al que le fueron aplicadas las mismas. 

 Se considera emisión adicional al prototipo de monedero electrónico autorizado a aquel que 
conserve el nombre comercial del monedero electrónico autorizado y que cuente con un 
cambio de imagen distinta al mismo, es decir, cambio de color, de diseño, inserción de 
logotipos, sin que se puedan agregar nombres adicionales al comercial. En ningún caso se 
entenderá que la emisión adicional sustituye al prototipo de monedero electrónico 
autorizado ni que constituye un monedero electrónico autorizado distinto a aquel que fue 
validado tecnológicamente por la ACSMC de la AGCTI. 
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 Las modalidades, así como la emisión adicional al prototipo de monedero electrónico 
autorizado deberán ser informadas a la AGJ de conformidad con la citada ficha de trámite 
8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La modificación al nombre comercial, el cambio de modalidades y la emisión adicional al 
prototipo de monedero electrónico autorizado que comprenda cambios a su tecnología y no 
haya sido revisado previamente por la ACSMC de la AGCTI, dará lugar a la revocación de la 
autorización. 

 LISR 27, RMF 2023 3.3.1.6., 3.3.1.9., 3.3.1.37. 

Vigencia de la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.9. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, la 
autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que 
se otorgue. 

 En tanto continúen cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la 
autorización, la misma podrá ser renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que los 
emisores autorizados presenten en el mes de octubre: 

I. El aviso establecido en la ficha de trámite 7/ISR “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Exhiban la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 7/ISR “Aviso de renovación de la autorización y 
exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando no se dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo que antecede, la autorización 
para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres se tendrá por no renovada. 

 El emisor que no haya renovado su autorización deberá continuar prestando el servicio 
durante un periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir del día 
siguiente a aquel en el que concluyó la vigencia de la autorización y deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la no 
renovación de la autorización otorgada por el SAT para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

b) Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el aviso señalado en el 
inciso anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

c) Presentar los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, copia del aviso 
remitido mediante correo electrónico y la confirmación de recepción por parte de sus 
clientes, conforme a la ficha de trámite 158/ISR “Informe de evidencia respecto del 
periodo de transición de noventa días naturales de los emisores de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

e) Cumplir con las obligaciones y requisitos de carácter tecnológicos y de seguridad de 
la información contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 
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La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del correo señalado 
en el inciso b), deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes a 
aquel en que inicie el periodo de transición. 

Aquellos emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, que hubiesen obtenido la autorización 
durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se trate, mantendrán vigencia 
por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

El emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres que no presente en tiempo y forma el aviso, la 
garantía y la certificación a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva 
autorización en el mes de marzo del año siguiente a aquel en que no presentó el aviso, la 
garantía y la certificación de referencia. 

 En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

 CFF 32-I, LISR 27, RMF 2023 3.3.1.8. 

 Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.10. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, los 
emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Registrar y mantener actualizado un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, con la información de los vehículos y personas 
autorizadas por el contribuyente que solicite el monedero electrónico. 

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información y documentación 
de las operaciones realizadas con los monederos electrónicos, así como cualquier 
otra relacionada con la autorización, durante el plazo que establece el artículo 30 del 
CFF. 

III. Emitir a los contribuyentes adquirentes de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, un CFDI diario, semanal o mensual, por la adquisición de 
combustible, así como por el pago de las comisiones y otros cargos que el emisor 
cobre por sus servicios que contenga el complemento de estado de cuenta de 
combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, en el que se 
incluya al menos para cada consumo lo siguiente: número de monedero, fecha y 
hora, cantidad de litros, tipo de combustible, precio unitario y clave en el RFC de la 
estación de servicios en la que se adquirió el combustible, en términos de la regla 
2.7.1.8., así como el complemento de identificación de recurso y minuta de gastos 
por cuenta de terceros. 

IV. Emitir a las estaciones de servicio que enajenan los combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres un CFDI de egresos diario, semanal o mensual que 
contenga el complemento de consumo de combustibles que hayan sido realizados a 
través de los monederos electrónicos autorizados por el SAT, en términos de la regla 
2.7.1.8. 

 El CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 
conservados por la estación de servicio enajenante como parte de su contabilidad, 
en términos del artículo 28 del CFF. 

 Lo establecido en esta fracción no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las enajenaciones de combustibles que realicen, en 
cuyo caso, en su calidad de emisor y estación de servicio, deberá expedir al 
adquirente del combustible el CFDI por la venta de combustibles, siendo este el que 
se debe considerar como el CFDI de la operación, así como por el pago de las 
comisiones y otros cargos que cobre por sus servicios de emisor, que contenga el 
complemento de estado de cuenta a que se refiere la fracción anterior, en lugar de 
cumplir con lo señalado en el último párrafo de la regla 3.3.1.7. Además, deberá 
conservar como parte de su contabilidad, registros que permitan identificar que los 
monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para la adquisición de 
combustibles. 
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V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios 
electrónicos a los bancos de datos que contengan la información relacionada con los 
monederos electrónicos para ser utilizados por los contribuyentes en la adquisición 
de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

VI. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

VII. Afiliar a estaciones de servicio que cuenten con permiso vigente expedido en los 
términos de la Ley de Hidrocarburos como proveedor de combustible, a través de la 
celebración de contratos, a efecto de que en dichas estaciones de servicio pueda ser 
usado el monedero electrónico en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, utilizando para tales efectos los prototipos que 
presentaron en términos de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. Asimismo, 
deberán publicar en su página de Internet una lista de las estaciones de servicio 
afiliadas. 

 Lo establecido en esta fracción, no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de emisor y 
estación de servicio. No obstante, cuando afilien a otras estaciones de servicio 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta fracción. 

VIII. Celebrar contratos con los clientes contratantes de los monederos electrónicos de 
combustibles, utilizando para tales efectos los prototipos de contrato y adenda que 
presentaron en términos de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. Cumplir con las obligaciones y requisitos señalados en el Anexo 28. 

XI. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización de conformidad con la 
ficha de trámite 119/ISR “Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para tal efecto, el emisor deberá usar el catálogo de cambios que se señala a 
continuación: 

a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos y 
aplicativo. 

b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

c) Cambio de proveedor transaccional. 

 Cuando la ACSMC de la AGCTI detecte algún riesgo en la implementación de los 
cambios tecnológicos de confidencialidad, integridad y disponibilidad, así como 
autenticidad y trazabilidad, elementos de la seguridad de la información o cualquier 
otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, podrá emitir 
recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas para mitigarlos, 
estas deberán ser consideradas por el emisor autorizado. 

XII. Cuando el emisor autorizado emita un nuevo monedero con tecnología diferente a 
los autorizados, lo someterá a opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos en términos de la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de opinión técnica del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 28, 29, 29-A, 30, 32-I, LISR 27, RMF 2023 2.7.1.8., 3.3.1.7., 3.3.1.8. 
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 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.11. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, el 
SAT, a través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, 
operaciones, resguardo y seguridad de la información, establecidos para los emisores 
autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior, se llevará a cabo de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

I. Iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación que al efecto se emita. 

II. Se levantará acta circunstanciada en la que se asienten los pormenores de la 
revisión, en presencia de dos testigos señalados por el representante legal que 
atiende la diligencia o por la persona que este designe, en caso de que se hubiere 
negado los señalará quien practique la verificación. 

III. Cuando derivado de la verificación la ACSMC de la AGCTI detecte que el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de combustibles ha dejado de cumplir con 
alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, 
se le notificarán los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de dicha resolución, para que presente aclaración mediante la cual podrá 
solventar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que 
a su derecho convenga conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para 
solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Una vez presentada la aclaración o manifestación a que se refiere la fracción 
anterior, la ACSMC de la AGCTI valorará la documentación e información para emitir 
el oficio de opinión técnica final de la verificación. 

 Si el emisor autorizado presenta la información y documentación para solventar los 
incumplimientos detectados fuera del plazo a que se refiere la fracción III de esta regla, la 
misma se tendrá por no presentada y se emitirá el oficio con el resultado final de la 
verificación técnica efectuada.  

 El procedimiento de verificación a que se refiere la presente regla no podrá exceder de seis 
meses, contados a partir de la fecha indicada en el oficio, en el que se ordena la 
verificación, emitido por la ACSMC de la AGCTI. 

 Si transcurrido el plazo señalado en la fracción III de esta regla, el emisor autorizado no 
solventa o desvirtúa los incumplimientos, o bien no comprueba el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones relacionados con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio de opinión técnica final de la 
verificación, que contenga los incumplimientos detectados resultado de la verificación y lo 
hará del conocimiento de la AGJ.  

 En el supuesto de que el emisor autorizado desvirtúe o acredite haber resuelto los 
incumplimientos de que se trate, continuará operando al amparo de la autorización. 

 La verificación se tendrá por concluida en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. En la fecha en que la ACSMC notifique al emisor el oficio de opinión técnica final de 
la verificación, o  

II. En la fecha en que la ACSMC notifique al emisor el oficio que establezca que su 
verificación quedó sin materia por encontrarse en el supuesto de la regla 3.3.1.9., 
tercer párrafo, es decir, que su autorización se le tuvo por no renovada. Para efectos 
de lo anterior, la AGJ hará del conocimiento a dicha unidad administrativa el oficio de 
no renovación notificado al emisor. 

 LISR 27, RMF 2023 3.3.1.9. 
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 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres 

3.3.1.12. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, el 
SAT a través de la AGJ podrá revocar la autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se detecte que los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en la regla 3.3.1.8. 

II. Cuando el emisor autorizado no solvente en la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones tecnológicas el o los incumplimientos detectados por la 
ACSMC en los plazos señalados en la regla 3.3.1.11., segundo párrafo, fracción III, 
así como en la regla 3.3.1.43. 

III. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

IV. Cuando el emisor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercero habilitado por esta lleve a cabo la verificación y 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
cumplir, o bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, incluso si 
aquella es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la 
autorización. 

V. Cuando el emisor autorizado incumpla con los requisitos y/o obligaciones que se 
señalen en la autorización y en el Anexo 28. 

VI. Cuando el emisor autorizado sea publicado en el listado a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF. 

VII. Cuando el emisor autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas 
en la regla 3.3.1.10. 

VIII. El emisor autorizado se encuentre sujeto a concurso mercantil en etapa de 
conciliación y quiebra. 

IX. Hubiera cometido o participado en la comisión de un delito de carácter fiscal. 

X. Cuando el emisor autorizado se encuentre como no localizado, cancelado o 
suspendido en el RFC. 

XI. Cuando el emisor autorizado no presente los avisos a que se refiere la ficha de 
trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

XII. Cuando el emisor autorizado no ejerza la autorización ni realice la prestación del 
servicio por la cual le fue otorgada la misma, en el ejercicio fiscal de que se trate. 

XIII. Cuando el emisor autorizado, lleve a cabo una fusión, escisión o transformación de 
su sociedad y la misma deje de cumplir con alguno de los supuestos de la regla 
3.3.1.8. 

 Al emisor de monederos electrónicos de combustibles que le haya sido revocada la 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquel en 
el que le haya sido revocada, ni sus partes relacionadas, ni a otra denominación o razón 
social que se encuentre integrada por uno o más socios o accionistas que hayan fungido 
como administradores, gerentes o hayan formado parte del consejo de administración o 
bien, hayan contado con facultades de decisión de la misma naturaleza de los cargos antes 
referidos dentro de los emisores a los que se les haya revocado la autorización. 

 Los monederos electrónicos de combustibles emitidos durante el periodo de vigencia de la 
autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse hasta 
agotar el saldo original de los mismos, siempre y cuando estos hayan sido efectivamente 
entregados a los beneficiarios para su uso. 

 CFF 32-I, 69-B, LISR 27, RMF 2023 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.11., 3.3.1.37., 3.3.1.43. 
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 Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.13. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de la 
página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos, utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se darán a conocer a través del Portal del SAT. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán informar sobre los 
datos que se actualizan y se encuentran señalados en la ficha de trámite 8/ISR “Aviso de 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2023 3.3.1.8., 3.3.1.9., 3.3.1.10. 

 Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 

3.3.1.14. Para los efectos de los artículos 108, fracción I y 125 del Reglamento de la Ley del ISR, los 
contribuyentes personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación 
mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, que hubieran 
perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su fecha de caducidad, presentarán aviso 
de las mercancías que son ofrecidas en donación o aviso de destrucción de mercancías, a 
que se refiere la ficha de trámite 39/ISR “Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías 
que han perdido su valor. Donación de mercancías que han perdido su valor. Donación de 
productos perecederos sujetos a fecha de caducidad. Convenios con donatarias para recibir 
donativos del ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 RLISR 108, 125 

 Concepto de vale de despensa 

3.3.1.15. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
por vale de despensa, aquel que independientemente del nombre que se le designe, se 
proporcione a través de monedero electrónico y permita a los trabajadores que lo reciban, 
utilizarlo en establecimientos comerciales ubicados dentro del territorio nacional, en la 
adquisición de artículos de consumo que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida 
y en la de su familia. 

 Los vales de despensa, no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante 
títulos de crédito, o utilizados para retirar el importe de su saldo en efectivo, directamente 
del emisor o a través de cualquier tercero, por cualquier medio, incluyendo cajeros 
automáticos, puntos de venta o cajas registradoras, entre otros, tampoco podrán utilizarse 
para adquirir bebidas alcohólicas o productos del tabaco. 

 LISR 27 

 Características de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.16. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
como monedero electrónico de vales de despensa, cualquier dispositivo tecnológico que se 
encuentre asociado a un sistema de pagos, que proporcione los servicios de liquidación y 
compensación de los pagos que se realicen entre los patrones contratantes de los 
monederos electrónicos, los trabajadores beneficiarios de los mismos, los emisores 
autorizados de los monederos electrónicos y los enajenantes de despensas. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, podrán 
determinar libremente las características de dichos monederos, siempre y cuando se 
especifique que se trata de un monedero electrónico físico o una tarjeta digital utilizado en la 
adquisición de despensas. 

 LISR 27, RMF 2023 3.3.1.15. 
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Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.17. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, los aspirantes 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en términos del Título II de la Ley del ISR, y que 
dentro de su objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos 
electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.), durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en el Anexo y fichas de trámite siguientes en el orden en 
que se citan: 

a) Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

b) Ficha de trámite 9/ISR “Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de 
requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) Ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. En el supuesto de que el solicitante haya obtenido autorización anteriormente y la 
misma no haya sido renovada o se haya revocado deberá comprobar 
documentalmente que dio cumplimiento a lo señalado en las reglas 3.3.1.18., cuarto 
párrafo, inciso c) y 3.3.1.38., fracción VII, inciso c). 

VI. Cuando el solicitante cuente con otra autorización de monederos electrónicos al 
momento de presentar la solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa, prevista en la ficha de trámite 10/ISR, contenida 
en el Anexo 1-A, no deberá contar con incumplimientos de carácter tecnológico 
detectados por la ACSMC de la AGCTI en la verificación tecnológica, respecto de 
sus autorizaciones, ni encontrarse sujeto a un procedimiento de revocación, respecto 
de las autorizaciones con que cuente. 

VII. Una vez que se obtenga la autorización, el emisor deberá contar con la garantía a 
que se refiere la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de 
garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento 
de la normatividad establecida en esta resolución, sus Anexos y la que se dé a 
conocer a través del Portal del SAT que regule la función del emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 En caso de no presentar la garantía en el plazo señalado en la ficha de trámite 
10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A, la AGJ comunicará al emisor que la 
autorización no surtirá efectos, y los actos que deriven de la misma se considerarán 
inexistentes. 

 Cuando la garantía no se presente en los términos señalados en la ficha de trámite 
10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A, la AGJ emitirá un requerimiento a efecto de 
que se subsanen la o las inconsistencias que presente la garantía y, en caso, de no 
dar cumplimiento a dicho requerimiento en los términos y plazo señalados en el 
mismo, la autorización no surtirá efectos y los actos que deriven de la misma se 
considerarán inexistentes. 

 En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos mencionados en la 
fracción IV, incisos a) y b) de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI requerirá al 
solicitante, para que en un plazo de diez días, solvente los incumplimientos detectados, 
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conforme a la ficha de trámite 108/ISR “Informe para solventar los incumplimientos 
detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante 
a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida 
en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, se emitirá opinión 
técnica no favorable y, en caso de cumplirse, la opinión técnica será favorable. El oficio 
donde conste dicha opinión tendrá vigencia de tres meses posteriores a la fecha de su 
notificación, plazo en que el aspirante deberá presentar su solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 10/ISR 
“Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Una vez obtenida la autorización, en el caso en el que se pretenda modificar alguno de los 
requisitos señalados en la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, se deberá 
presentar el aviso correspondiente conforme a lo establecido en la ficha de trámite 12/ISR 
“Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la ACSMC de la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con 
un nombre comercial, en diversas modalidades. 

 El nombre comercial podrá ser modificado total o parcialmente, siempre que se presente el 
aviso a que se refiere la ficha de trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Cuando se realice la modificación total o parcial del nombre comercial, se entenderá que el 
prototipo del monedero electrónico en el que se observe dicha modificación, sustituye a 
aquel cuyo nombre comercial haya sido modificado. 

Se consideran modalidades cualquier cambio que se realice al prototipo de monedero 
autorizado, tales como cambio de color, de diseño, inserción de logotipos, inserción de 
nombres adicionales al comercial, entre otros, para tales efectos, se entenderá que el 
prototipo del monedero electrónico en el que se observen las modalidades, sustituye a aquel 
al que le fueron aplicadas las mismas. 

 Se considera emisión adicional al prototipo de monedero electrónico autorizado a aquel que 
conserve el nombre comercial del monedero electrónico autorizado y que cuente con un 
cambio de imagen distinta al mismo, es decir, cambio de color, de diseño, inserción de 
logotipos, sin que se puedan agregar nombres adicionales al comercial. En ningún caso se 
entenderá que la emisión adicional sustituye al prototipo de monedero electrónico 
autorizado ni que constituye un monedero electrónico autorizado distinto a aquel que fue 
validado tecnológicamente por la ACSMC de la AGCTI. 

 Las modalidades, así como la emisión adicional al prototipo de monedero electrónico 
autorizado deberán ser informadas a la AGJ, de conformidad con la citada ficha de trámite 
12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La modificación al nombre comercial, el cambio de modalidades y la emisión adicional al 
prototipo de monedero electrónico autorizado que comprenda cambios a su tecnología y no 
haya sido revisado previamente por la ACSMC de la AGCTI, dará lugar a la revocación de la 
autorización. 

 LISR 27, RMF 2023 3.3.1.16., 3.3.1.18., 3.3.1.38. 

 Vigencia de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.18. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, tendrá vigencia por el ejercicio 
fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la 
autorización, la misma podrá ser renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que los 
emisores autorizados presenten en el mes de octubre: 
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I. El aviso establecido en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Exhiban la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso de renovación de la autorización y 
exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando no se dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo que antecede, la autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa se tendrá por no renovada. 

 El emisor que no haya renovado su autorización deberá continuar prestando el servicio 
durante un periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir del día 
siguiente a aquel en el que concluyó la vigencia de la autorización y deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la no 
renovación de la autorización otorgada por el SAT para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el Portal del 
SAT.” 

b) Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el aviso señalado en el 
inciso anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

c) Presentar los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, copia del aviso 
remitido mediante correo electrónico y la confirmación de recepción por parte de sus 
clientes conforme a la ficha de trámite 159/ISR “Informe de evidencia respecto del 
periodo de transición de noventa días naturales de los emisores de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

e) Cumplir con las obligaciones y requisitos de carácter tecnológico y de seguridad de 
la información contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el inciso a), así como el envío del correo señalado 
en el inciso b), deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes a 
aquel en que inicie el periodo de transición. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, que hubiesen 
obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se 
trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que no presente en tiempo y 
forma el aviso, la garantía y la certificación a que se refiere la presente regla, podrá solicitar 
una nueva autorización en el mes de marzo del año siguiente a aquel en que no presentó el 
aviso, la garantía y la certificación de referencia. 

 En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

 CFF 32-I, LISR 27, RMF 2023 3.3.1.17. 

Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.19. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 
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II. Concentrar la información de las operaciones que se realicen con los monederos 
electrónicos de vales de despensa, en un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, mismo que deberá mantenerse a disposición de las 
autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios electrónicos. 

 Dicho banco de datos deberá mantenerse actualizado con la información que el 
patrón proporcione al emisor, consistente en: el nombre, denominación o razón 
social, el número de registro patronal, clave en el RFC y el domicilio fiscal del patrón 
contratante de los monederos electrónicos, la asignación de recursos de cada 
monedero electrónico de vales de despensa, el nombre, clave en el RFC, CURP y, 
en su caso, el número de seguridad social (NSS) del trabajador beneficiario del 
monedero electrónico de vales de despensa. 

 Adicionalmente, el banco de datos deberá contener los saldos de los monederos 
electrónicos que le fueron asignados y el número de identificación del monedero, así 
como los datos de las operaciones realizadas con los mismos. 

III. Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos, CFDI por las 
comisiones y otros cargos que les cobran, que contenga un complemento de vales 
de despensa en el que se incluya, al menos, el nombre y clave en el RFC del 
trabajador titular de cada monedero electrónico de vale de despensa, así como los 
fondos y saldos de cada cuenta, en términos de la regla 2.7.1.8., así como el 
complemento de identificación de recurso y minuta de gastos por cuenta de terceros. 

 Los patrones contratantes de los monederos electrónicos, solo podrán deducir los 
vales de despensa efectivamente entregados a los trabajadores y de los cuales 
proporcionaron al emisor autorizado la información establecida en la fracción 
anterior. 

IV. Afiliar a comercios enajenantes de despensas, a través de la celebración de 
contratos, a efecto de que en dichos comercios pueda ser usado el monedero 
electrónico de vales de despensa, para lo cual utilizarán los prototipos de contratos 
que presentaron en términos del numeral 1 de la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 Tratándose de emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de 
despensa que también enajenan despensas con sus propios monederos electrónicos 
autorizados en lugar del contrato, deberán conservar como parte de su contabilidad, 
registros que permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente fueron 
utilizados para la adquisición de despensas; cuando afilien a otros comercios 
deberán celebrar los contratos de referencia. 

 El emisor autorizado para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, 
podrá dar cumplimiento a la obligación en cita, a través de un agregador, para tal 
efecto, deberá contar con el contrato celebrado con el agregador y con los contratos 
celebrados entre el agregador y cada uno de los comercios afiliados por este. 

 Para efectos de esta Resolución se entenderá por agregador, al participante en 
redes que, al amparo de un contrato de prestación de servicios celebrado con un 
adquirente ofrece a receptores de pagos el servicio de aceptación de pagos con 
tarjetas y, en su caso, provee la infraestructura de terminales puntos de venta 
conectadas a dichas redes. 

 Asimismo, deberán publicar en su página de Internet una lista de los comercios 
afiliados. 

V. Celebrar contratos directos con los patrones contratantes de los monederos 
electrónicos de vales de despensa, cumpliendo con los requisitos de la ficha de 
trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VI. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Cumplir con las obligaciones y requisitos señalados en el Anexo 28. 
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VIII. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información y documentación 
de las operaciones realizadas con los monederos electrónicos de vales de despensa, 
así como cualquier otra relacionada con la autorización, durante el plazo que 
establece el artículo 30 del CFF. 

IX. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI, los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa de conformidad con la ficha de trámite 121/ISR 
“Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para tal efecto, el emisor autorizado deberá usar el catálogo de cambios que se 
señala a continuación: 

a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos y 
aplicativo. 

b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

c) Cambio de proveedor transaccional. 

 Cuando la ACSMC de la AGCTI, detecte algún riesgo en la implementación de los 
cambios tecnológicos, de confidencialidad, integridad y disponibilidad, así como 
autenticidad y trazabilidad, elementos de la seguridad de la información o cualquier 
otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, podrá emitir 
recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas para mitigarlos, 
estas deberán ser consideradas por el emisor autorizado. 

X. Cuando el emisor emita un nuevo monedero con tecnología diferente a los 
autorizados, lo someterá a opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos en términos de la ficha de trámite 9/ISR “Solicitud de opinión técnica del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, 29-A, 30, 32-I, LISR 27, RMF 2023 2.7.1.8., 3.3.1.17. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.20. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la ACSMC de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información, establecidos para los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa, a efecto de que continúen autorizados para 
operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior, se llevará a cabo de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

I. Iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación que al efecto se emita. 

II. Se levantará acta circunstanciada en la que se asiente los pormenores de la revisión, 
en presencia de dos testigos señalados por el representante legal que atiende la 
diligencia o por la persona que este designe, en caso de que se hubiere negado los 
señalará quien practique la verificación.  

III. Cuando derivado de la verificación, la ACSMC de la AGCTI detecte que el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa ha dejado de cumplir 
con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, 
se le notificarán los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de dicha resolución, para que presente aclaración mediante la cual podrá 
solventar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que 
a su derecho convenga conforme a la ficha de trámite 108/ISR “Informe para 
solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 
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IV. Una vez presentada la aclaración o manifestación a que se refiere la fracción 
anterior, la ACSMC de la AGCTI valorará la documentación e información para emitir 
el oficio de opinión técnica final de la verificación. 

 Si el emisor autorizado presenta la información y documentación para solventar los 
incumplimientos detectados fuera del plazo a que se refiere la fracción III de esta regla, la 
misma se tendrá por no presentada y se emitirá el oficio con el resultado final de la 
verificación técnica efectuada. 

El procedimiento de verificación a que se refiere la presente regla no podrá exceder de seis 
meses, contados a partir de la fecha indicada en el oficio en el que se ordena la verificación 
emitido por la ACSMC de la AGCTI. 

Si transcurrido el plazo señalado en la fracción III de esta regla, el emisor autorizado no 
solventa o desvirtúa los incumplimientos, o bien no comprueba el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio de opinión técnica final de la 
verificación, que contenga los incumplimientos detectados resultado de la verificación y lo 
hará del conocimiento de la AGJ. 

 En el supuesto de que el emisor autorizado desvirtué o resuelva los incumplimientos de que 
se trate, continuará operando al amparo de su autorización. 

La verificación se tendrá por concluida en cualquiera de los supuestos siguientes:  

I. En la fecha en que la ACSMC notifique al emisor el oficio de opinión técnica final de 
la verificación, o  

II. En la fecha en que la ACSMC notifique al emisor el oficio que establezca que su 
verificación quedó sin materia por encontrarse en el supuesto de la regla 3.3.1.18., 
tercer párrafo, es decir, que su autorización se le tuvo por no renovada. Para efectos 
de lo anterior, la AGJ hará del conocimiento a dicha unidad administrativa el oficio de 
no renovación notificado al emisor. 

 LISR 27, RMF 2023 3.3.1.18.  

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.21. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGJ podrá revocar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se detecte que los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en la regla 
3.3.1.17. 

II. Cuando el emisor autorizado no solvente en la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones tecnológicas el o los incumplimientos detectados por la 
ACSMC en los plazos señalados en la regla 3.3.1.20., segundo párrafo, fracción III, 
así como en la regla 3.3.1.44. 

III. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

IV. Cuando el emisor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercero habilitado por esta lleve a cabo la verificación y 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
cumplir, o bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, incluso si 
aquella es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la 
autorización. 

V. Cuando el emisor autorizado incumpla los requisitos y/o obligaciones que se señalen 
en la autorización y el Anexo 28. 

VI. Cuando el emisor autorizado sea publicado en el listado a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF. 

VII. Cuando el emisor autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas 
en la regla 3.3.1.19. 
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VIII. El emisor autorizado se encuentre sujeto a concurso mercantil en etapa de 
conciliación y quiebra. 

IX. Hubiera cometido o participado en la comisión de delitos de carácter fiscal. 

X. Cuando el emisor autorizado se encuentre como no localizado, cancelado o 
suspendido en el RFC. 

XI. Cuando el emisor autorizado no presente los avisos a que se refiere la ficha de 
trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

XII. Cuando el emisor autorizado no ejerza la autorización ni realice la prestación del 
servicio por la cual le fue otorgada la misma, en el ejercicio fiscal de que se trate. 

XIII. Cuando el emisor autorizado, lleve a cabo una fusión, escisión o transformación de 
su sociedad y la misma deje de cumplir con alguno de los supuestos de la regla 
3.3.1.17. 

 Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que le haya sido revocada la 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquel en 
el que le haya sido revocada, ni sus partes relacionadas ni a otra denominación o razón 
social que se encuentre integrada por uno o más socios o accionistas que hayan fungido 
como administradores, gerentes o hayan formado parte del consejo de administración o 
bien, hayan contado con facultades de decisión de la misma naturaleza de los cargos antes 
referidos dentro de los emisores a los que se les haya revocado la autorización. 

 Los monederos electrónicos de vales de despensa emitidos durante el periodo de vigencia 
de la autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse 
hasta agotar el saldo original de los mismos, siempre y cuando estos hayan sido 
efectivamente entregados a los beneficiarios para su uso. 

 CFF 32-I, 69-B, LISR 27, RMF 2023 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.20. 

 Información publicada en el Portal del SAT y aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.22. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de la 
página de Internet y la clave en el RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos de vales de despensa, se darán a conocer a través 
del Portal del SAT. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, deberán 
informar sobre los datos que se actualizan y se encuentran señalados en la ficha de trámite 
12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2023 3.3.1.17., 3.3.1.18., 3.3.1.19. 

 Contribuyentes relevados de presentar aviso relativo a deducciones por pérdidas por 
créditos incobrables 

3.3.1.23. Para los efectos del artículo 27, fracción XV, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes deberán presentar el aviso relativo a deducciones por pérdidas por créditos 
incobrables, de conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 54/ISR “Aviso relativo a 
deducciones de pérdidas por créditos incobrables”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes tendrán por cumplido el requisito de presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, siempre que hayan optado o estén obligados a dictaminarse y la 
información se manifieste en el Anexo del dictamen fiscal denominado “CONCILIACIÓN 
ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA”. 

 CFF 31, LISR 27 

 Opción de deducción de gastos e inversiones no deducibles para contribuyentes del 
régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

3.3.1.24. Para los efectos del artículo 28, fracción II de la Ley del ISR, las personas morales 
dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 
podrán deducir sus gastos e inversiones que reúnan requisitos fiscales, sin aplicar la 
proporción derivada de los ingresos exentos, siempre que acumulen en el ejercicio de que 
se trate, el monto que, en su caso, les corresponda por los ingresos exentos determinados 
conforme a lo dispuesto por el artículo 74, párrafos décimo primero, décimo segundo, 
décimo tercero y décimo cuarto de la Ley citada. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 385 

 Las personas morales que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, para los 
efectos de la determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta establecida en el artículo 77 
de la Ley del ISR, no aplicarán lo señalado en el artículo 74, párrafos décimo primero, 
décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, podrán efectuar en los 
términos de la Ley del IVA, el acreditamiento del IVA correspondiente a los gastos e 
inversiones a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y aquellos que ya hayan ejercido la opción a que 
se refiere la presente regla, deberán presentar un caso de aclaración en los términos de la 
regla 2.5.8., y a partir del mes en que ejerzan dicha opción, considerarán en la 
determinación del pago provisional, la totalidad de los ingresos del periodo comprendido 
desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, 
acumulando a dichos ingresos el monto de los ingresos exentos a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla. 

 LISR 28, 74, 77, RMF 2023 2.4., 2.5.8. 

 Intereses por préstamo de títulos o valores celebrados con personas físicas 

3.3.1.25. Para los efectos del artículo 28, fracción VII de la Ley del ISR, se considera que las 
operaciones a que se refiere la excepción prevista en el segundo párrafo del precepto legal 
citado, son las de préstamo de títulos o valores que se señalan en la regla 2.1.8. 

 LISR 28, RMF 2023 2.1.8. 

 Autorización para deducir pérdidas de otros títulos valor 

3.3.1.26. Para los efectos del artículo 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR, las 
personas morales que determinen la perdida deducible en la enajenación de acciones y 
otros títulos valor, podrán solicitar la autorización para reducir la pérdida que se compruebe, 
en los términos de la ficha de trámite 70/ISR “Solicitud de autorización para deducir pérdidas 
que provengan de la enajenación de otros títulos valor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28 

 Gastos que se hagan en el extranjero a prorrata 

3.3.1.27. No será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR, tratándose 
de gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes del 
ISR en los términos de los Títulos II o IV de la misma Ley, cuando se cumpla la totalidad de 
los requisitos siguientes: 

I. Que el gasto realizado sea estrictamente indispensable para los fines de la actividad 
del contribuyente. 

II. Que las personas con quienes se hagan gastos en el extranjero a prorrata, sean 
residentes de un país que tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 
información con México en los términos de la regla 2.1.2. 

III. Acreditar que el servicio que corresponda a dicho gasto efectivamente haya sido 
prestado. 

 Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, se considerará, salvo prueba en 
contrario, que el servicio de que se trata no fue prestado si se actualiza cualquiera de 
las siguientes hipótesis: 

a) En las mismas condiciones, una parte no relacionada no hubiera estado 
dispuesta a pagar por dicho servicio o a ejecutarlo por sí misma; 

b) Se trata de servicios que una parte relacionada realiza únicamente debido a 
sus intereses en una o varias de sus partes relacionadas; es decir, en su 
calidad de accionista o socio a que se refiere el Capítulo VII de Guías sobre 
Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 1995, o 
aquellas que las sustituyan; 

c) Se trata de servicios u operaciones llevadas a cabo por una parte relacionada 
que impliquen la duplicidad de un servicio que realiza otra parte relacionada o 
un tercero; o, 
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d) El gasto está duplicado o repercutido con otros costos, gastos o inversiones 
efectuados por el contribuyente por concepto, entre otros, de comisiones, 
regalías, asistencia técnica, publicidad e intereses. 

 Para los efectos de esta fracción, en ningún caso la facturación y/o el pago 
acreditan por sí mismos que un servicio fue efectivamente prestado. 

IV. Si el gasto se realizó entre partes relacionadas, acreditar que el precio pactado, 
monto de la contraprestación o margen de utilidad corresponde al que hubiera 
utilizado u obtenido con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

V. Que exista una razonable relación entre el gasto efectuado y el beneficio recibido o 
que se espera recibir por el contribuyente que participa en el gasto. 

 Para tales efectos, los contribuyentes que pretendan efectuar la deducción del gasto 
a prorrata deberán tener celebrado un acuerdo o contrato que sea la base del gasto 
a prorrata mismo que, de conformidad con el artículo 179 de la Ley del ISR en 
relación con el Capítulo VIII de las Guías sobre Precios de Transferencia para las 
Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo 
de la OCDE en 1995, o aquellas que las sustituyan, deberá cumplir, cuando menos, 
con las siguientes condiciones: 

a) Cada participante del acuerdo o contrato debe tener pleno acceso a los detalles 
de las operaciones que vayan a realizarse en el marco del mismo, a las 
proyecciones sobre las que se basarán los gastos prorrateados y se 
determinarán los beneficios esperados, así como a los gastos prorrateados 
efectivamente erogados y los beneficios efectivamente recibidos en relación 
con la operación del acuerdo o contrato; 

b) Los participantes serán exclusivamente empresas que puedan beneficiarse 
mutuamente de la totalidad del acuerdo o contrato; 

c) El acuerdo o contrato debe especificar la naturaleza y el alcance del beneficio 
global e individual obtenido por el grupo al que pertenece el contribuyente 
respecto del gasto efectuado y que le fue prorrateado o que prorrateó entre los 
demás integrantes del grupo; 

d) El acuerdo o contrato debe permitir que el gasto a prorrata se distribuya 
adecuadamente utilizando un método de atribución que refleje dicho gasto en 
relación con los beneficios que se espera obtener del acuerdo o contrato, y 

e) El acuerdo o contrato debe señalar el ámbito de las operaciones específicas 
cubiertas por el mismo, así como su duración y la del acuerdo o contrato. 

VI. Conservar la siguiente documentación e información respecto de cada una de las 
operaciones, cuyos gastos se realicen en el extranjero a prorrata: 

a) Nombre, país de constitución, de residencia fiscal y de administración principal 
del negocio o sede de dirección efectiva, domicilio fiscal, así como número de 
identificación fiscal de cada una de las partes relacionadas que participaron en 
el prorrateo del gasto global o que explotarán o usarán sus resultados; 

b) Tipo de operación realizada, así como sus términos contractuales; 

c) Funciones o actividades realizadas en la operación de que se trata por cada 
una de las partes relacionadas involucradas en dicha operación y, en su caso, 
los activos utilizados y los riesgos asumidos para ésta; 

d) Documentación que ampare la realización del gasto global efectuado. Para 
tales efectos, se deberá contar con toda la documentación con la que el 
contribuyente acredite que el gasto que le fue repercutido fue efectivamente 
realizado por la entidad residente en el extranjero; 

e) Detalle de la forma en que fue pagado el gasto prorrateado al contribuyente y 
evidencia documental de dicho pago; 

f) Método que se aplicó, en los términos del artículo 180 de la Ley del ISR, para 
determinar que la operación de que se trata se encuentra a precios de 
mercado, así como el desarrollo de dicho método; 

g) Información utilizada para determinar que las operaciones o empresas son 
comparables en cada tipo de transacción, y 
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h) Soporte de las operaciones que vayan a realizarse, de las proyecciones sobre 
las que se basarán los gastos prorrateados y se determinarán los beneficios 
esperados, así como de los gastos prorrateados efectivamente erogados y los 
beneficios efectivamente recibidos. 

 El párrafo anterior y sus fracciones se aplicará sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables. 

 En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos señalados, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 28, fracción XVIII de la Ley del ISR. 

 En todo caso, los contribuyentes deberán contar con la documentación que demuestre que 
la prorrata se hizo con base en elementos fiscales y contables objetivos, debiendo acreditar 
que subyace una razón válida y constatable de negocios. 

 LISR 27, 28, 76, 179, 180, RMF 2023 2.1.2. 

 Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas 

3.3.1.28. Para los efectos del artículo 28, fracción XXVII, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que soliciten una resolución en términos del artículo 34-A del CFF deberán 
presentar mediante buzón tributario, la información a que se refiere la ficha de trámite 
81/ISR “Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 34-A, LISR 11, 28, 76, 179, LGSM 128 

 Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos respecto del 
total de las remuneraciones 

3.3.1.29. Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si en el 
ejercicio disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez 
sean ingresos exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas 
por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio, entre el total de 
las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores 
en el ejercicio. 

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas 
por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, 
entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a 
sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior. 

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor 
que el cociente que resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una 
disminución de las prestaciones otorgadas por el contribuyente a favor de los 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del ISR para dichos trabajadores y 
por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos 
exentos para el trabajador. 

 Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se considerarán, 
entre otros, las siguientes erogaciones: 

1. Sueldos y salarios. 

2. Rayas y jornales. 

3. Gratificaciones y aguinaldo. 

4. Indemnizaciones. 

5. Prima de vacaciones. 

6. Prima dominical. 

7. Premios por puntualidad o asistencia. 

8. Participación de los trabajadores en las utilidades. 

9. Seguro de vida. 
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10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios. 

11. Previsión social. 

12. Seguro de gastos médicos. 

13. Fondo y cajas de ahorro. 

14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 

15. Ayuda de transporte. 

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 

18. Prima de antigüedad (aportaciones). 

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros. 

20. Subsidios por incapacidad. 

21. Becas para trabajadores y/o sus hijos. 

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos. 

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

24. Intereses subsidiados en créditos al personal. 

25. Horas extras. 

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón. 

 LISR 28 

 Deducción de pagos realizados por sociedades mexicanas consideradas 
transparentes fiscales para los efectos de una legislación extranjera 

3.3.1.30. Para los efectos del artículo 28, fracción XXIII, quinto párrafo de la Ley del ISR, tratándose 
de sociedades mexicanas consideradas transparentes fiscales para los efectos de una 
legislación extranjera, cuando se generen montos no deducibles por motivo de momentos 
distintos en la acumulación de ingresos entre el contribuyente y sus socios o accionistas, 
dicho importe podrá deducirse en la medida y proporción en que los ingresos que perciba 
dicha sociedad, sean acumulados por sus socios o accionistas en el ejercicio inmediato 
posterior y, siempre que dichos socios o accionistas sean residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla deberán conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación que acredite los supuestos referidos en el párrafo anterior. 

 CFF 30, LISR 28  

 Operaciones financieras derivadas que pueden contratar los fondos de pensiones y 
jubilaciones 

3.3.1.31. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR, los fondos de pensiones y 
jubilaciones a que se refiere el citado artículo, podrán contratar operaciones financieras 
derivadas con sus reservas, siempre que estas operaciones tengan fines de cobertura de 
riesgos que no tengan como bienes subyacentes valores emitidos por la empresa que 
constituyó el fondo de pensiones y jubilaciones o valores emitidos por empresas que se 
consideren partes relacionadas de dicha empresa y que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del CFF. 

 Asimismo, dichos fondos podrán invertir la reserva en certificados o unidades de 
participación de fideicomisos que inviertan en los valores y con los requisitos a que se 
refiere el artículo 29, fracción II de la Ley del ISR. Las inversiones que, en su caso, realicen 
dichos fideicomisos en valores emitidos por las personas que crearon los fondos o por sus 
partes relacionadas, no podrán exceder del 10% del monto total del patrimonio de los 
fideicomisos mencionados. 

 CFF 16-C, LISR 29 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 389 

 Deducción de inventarios de 1986 o 1988 

3.3.1.32. Los contribuyentes que en los términos de la regla 106 de la “Primera Resolución que 
reforma, adiciona y deroga a la que establece reglas generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal para el año de 1993 y Anexos 1, 14, 16, 17, 25, 28, 29, 46, 52, 54 y 55”, 
publicada en el DOF el 19 de mayo de 1993, optaron por efectuar la deducción a que se 
refería la citada regla, dicha deducción se efectuará en treinta ejercicios contados a partir 
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1992, en una cantidad equivalente, en cada 
ejercicio al 3.33% del monto de la deducción que les correspondió conforme a lo señalado 
por la referida regla 106, actualizado desde el mes de diciembre de 1986 ó 1988, según sea 
el caso y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se efectúa la 
deducción correspondiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes que hayan disminuido, en 
los términos del Artículo Tercero, fracción V, inciso a) de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, el saldo pendiente por deducir 
a que se refiere la citada fracción, hasta por el monto en el que se haya deducido, en los 
términos de dicho precepto legal. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DOF 19/05/1993 

 Información que debe contener la manifestación para la incorporación de 
trabajadores a los fondos de pensiones o jubilaciones complementarios a los 
establecidos en la Ley del Seguro Social 

3.3.1.33. Para los efectos de los artículos 25, fracción X, 27, fracción XI y 29 de la Ley del ISR, así 
como 34 y 35, fracción I de su Reglamento, la manifestación de incorporación a que se 
refiere el último de los preceptos citados deberá contener los siguientes datos: 

I. Clave en el RFC. 

II. CURP. 

III. Número de seguridad social. 

IV. Nombre completo del trabajador. 

V. Monto de la Aportación. 

VI. Especificaciones Generales del Plan de Retiro. 

VII. Firma del trabajador. 

 LISR 25, 27, 29, RLISR 34, 35 

 Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e 
inversiones en comedores, aviones y embarcaciones 

3.3.1.34. Para los efectos de los artículos 60 y 76 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
morales que realicen pagos por el uso o goce temporal de casas habitación e inversiones en 
comedores, aviones y embarcaciones, serán deducibles solo mediante la presentación de 
aviso y siempre que el contribuyente compruebe que se utilizan por necesidades especiales 
de la actividad, en términos de la ficha de trámite 72/ISR “Aviso para deducir pagos por el 
uso o goce temporal de casa habitación e inversiones en comedores, aviones y 
embarcaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28, 36, RLISR 60, 76 

 Pagos en cajeros automáticos mediante el envío de claves a teléfonos móviles 

3.3.1.35. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, primer párrafo, y 147, fracción IV, primer 
párrafo de la Ley del ISR y 112, fracción V, primer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 
31 de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo 
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos” publicado 
en el DOF el 12 de noviembre de 2021, se considera que se cumple el requisito relativo a la 
forma de pago, cuando se utilice el servicio de retiro de efectivo en cajeros automáticos 
operados por las instituciones que componen el sistema financiero, mediante el envío de 
claves a teléfonos móviles que le permitan al beneficiario persona física realizar el cobro 
correspondiente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
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I. Quien realice el pago cuente con los datos de identificación de la persona física a 
favor de quien se realizan los pagos. 

II. El monto total acumulado de los pagos por este concepto no podrá exceder de 
$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) diarios. 

III. Tratándose de personas morales el monto máximo por operación será de $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 M.N.). 

IV. Tratándose de operaciones efectuadas por personas físicas cuyo monto sea superior 
a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), el número de órdenes de pago en favor de 
un mismo beneficiario no deberá superar 30 operaciones por ejercicio fiscal y; 

V. Se cumplan los demás requisitos de las deducciones conforme a las disposiciones 
fiscales. 

 Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable a las erogaciones por la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 LISR 27, 147, LISR 2021 112, Decreto DOF 12/11/2021 

 Disminución en las Reservas Técnicas de las Instituciones de Seguros y Fianzas 

3.3.1.36. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, se considerará que forman parte de la 
reserva de riesgos en curso y de la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por 
siniestros y vencimientos constituidas con apego a las disposiciones de carácter general 
emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, los subrubros de activo y pasivo 
denominados “Efectos por aplicación de los métodos de valuación de la Reserva de Riesgos 
en Curso”, “Efectos por aplicación de los métodos de valuación de la Reserva para 
Obligaciones pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos y No Reportados”, “Importes 
Recuperables de Reaseguro por efectos de la aplicación de los métodos de valuación de la 
Reserva de Riesgos en Curso” e “Importes Recuperables de Reaseguro por efectos de la 
aplicación de los métodos de valuación en la Reserva para Obligaciones Pendientes de 
Cumplir por Siniestros Ocurridos y No Reportados”, según corresponda, a que se refiere la 
Disposición Septuagésima Transitoria adicionada a la Circular Modificatoria 1/16 de la Única 
de Seguros y Fianzas, publicada en el DOF el 28 de enero de 2016 y, modificada mediante 
Acta Aclaratoria publicada en el DOF el 7 de marzo de 2016. 

 La acumulación del ingreso derivado de la disminución de las reservas mencionadas en el 
párrafo anterior para efectos del ISR, se realizará de conformidad con el artículo 50, tercer 
párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 50, CIRCULAR 1/16 DOF 28/01/2016 

 Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.37. Para los efectos de la regla 3.3.1.12., los emisores autorizados para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en dicha regla, estarán a 
lo siguiente: 

I. Determinada la causa de revocación de la autorización, la AGJ, emitirá un oficio en el 
que instaurará el inicio del procedimiento, señalando las causas que lo motivan y 
procederá a notificarlo al emisor autorizado, requiriéndole para que en un plazo de 
diez días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos dicha notificación, 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y exhiba los documentos, 
registros e información que considere pertinentes para desvirtuar la o las causales de 
revocación de la autorización. 

 El emisor autorizado podrá manifestar lo que a su derecho convenga y enviar los 
documentos, registros e información con los que pretenda desvirtuar la o las 
causales de revocación de la autorización, de conformidad con la ficha de trámite 
151/ISR “Aviso para desvirtuar la o las causales que dieron origen al inicio del 
procedimiento de revocación de la autorización para operar como emisor autorizado 
de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 
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II. En el oficio en el que se instaure el procedimiento, el SAT por conducto de la AGJ 
requerirá al emisor autorizado, que se abstenga de emitir nuevos monederos 
electrónicos, hasta en tanto se resuelva dicho procedimiento. 

III. La AGJ procederá a valorar los documentos, registros e información exhibidos, así 
como la opinión, valoración o dictamen efectuado por la unidad administrativa 
competente en razón de la causal que dio origen al procedimiento de revocación de 
la autorización. 

IV. Una vez efectuada la valoración a que se refiere la fracción anterior, y siempre que la 
misma haya dado como resultado la subsistencia de la o las causales de revocación 
de la autorización, dicho resultado se dará a conocer al emisor autorizado a efecto 
de que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a aquel en el que surta 
efectos la notificación de dicho resultado, manifieste lo que a su derecho convenga, 
en el entendido de que no podrá volver a presentar documentación, registros e 
información con los que pretenda desvirtuar la o las causales de revocación de la 
autorización. 

V. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, con base en los 
elementos que obren en el mismo, la AGJ en un plazo que no excederá de cuarenta 
y cinco días naturales, emitirá la resolución que proceda. 

 Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
valide la documentación e información presentada en términos de la anterior fracción 
I, y con la manifestación a que se refiere la fracción IV. 

VI. La resolución del procedimiento, se notificará al emisor de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres. En caso de que la resolución sea en el sentido de revocar la autorización, 
una vez que esta sea notificada, el SAT a través de su Portal, dentro de los cinco 
días siguientes a aquel en que surta efectos la citada notificación, publicará la 
denominación o razón social del emisor al que se le haya revocado su autorización. 

VII. Al emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres al que se le haya revocado la 
autorización, deberá continuar prestando sus servicios durante un periodo de 
transición de noventa días naturales, contados a partir de la fecha en que dicha 
revocación sea publicada en el Portal del SAT, a fin de que sus clientes contraten a 
otro emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 Asimismo, el emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, al que se le haya 
revocado la autorización deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con 
la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el 
periodo de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, 
derivado de la revocación de la autorización para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por lo que se le 
hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores 
publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el aviso señalado en el 
inciso anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

c) Presentar los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, copia del 
aviso remitido mediante correo electrónico y la confirmación de recepción por 
parte de sus clientes conforme a la ficha de trámite 158/ISR “Informe de 
evidencia respecto del periodo de transición de noventa días naturales de los 
emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el 
Anexo 1-A. 



392 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

d) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio, la emisión de 
monederos a nuevos clientes. 

e) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información 
contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se indiquen en el 
oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso y el envío del correo, que se señalan en los incisos a) y b) de la 
presente regla, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 CFF 81, RMF 2023 3.3.1.11., 3.3.1.12., 3.3.1.43. 

Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.38. Para los efectos de la regla 3.3.1.21., los emisores autorizados para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos 
en dicha regla, estarán a lo siguiente: 

I. Determinada la causa de revocación de la autorización, la AGJ emitirá un oficio en el 
que instaurará el inicio del procedimiento, señalando las causas que lo motivan y 
procederá a notificarlo al emisor autorizado, requiriéndole para que en un plazo de 
diez días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos dicha notificación, 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y exhiba los documentos, 
registros e información que considere pertinentes para desvirtuar la o las causales de 
revocación de la autorización. 

 El emisor autorizado podrá manifestar lo que a su derecho convenga y enviar los 
documentos, registros e información con los que pretenda desvirtuar la o las 
causales de revocación de la autorización de conformidad con la ficha de trámite 
152/ISR “Aviso para desvirtuar la o las causales que dieron origen al inicio del 
procedimiento de revocación de la autorización para operar como emisor autorizado 
de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. En el oficio en el que se instaure el procedimiento, el SAT por conducto de la AGJ 
requerirá al emisor autorizado, que se abstenga de emitir nuevos monederos 
electrónicos de vales de despensa, hasta en tanto se resuelve dicho procedimiento. 

III. La AGJ procederá a valorar los documentos, registros e información exhibidos, así 
como la opinión, valoración o dictamen efectuado por la unidad administrativa 
competente en razón de la causal que dio origen al procedimiento de revocación de 
la autorización. 

IV. Una vez efectuada la valoración a que se refiere la fracción anterior, y siempre que la 
misma haya dado como resultado la subsistencia de la o las causales de revocación 
de la autorización, dicho resultado se dará a conocer al emisor autorizado a efecto 
de que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a aquel en el que surta 
efectos la notificación de dicho resultado, manifieste lo que a su derecho convenga, 
en el entendido de que no podrá volver a presentar documentación, registros e 
información con los que pretenda desvirtuar la o las causales de revocación de la 
autorización. 

V. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, con base en los 
elementos que obren en el mismo, la AGJ en un plazo que no excederá de cuarenta 
y cinco días naturales, emitirá la resolución que proceda. 

 Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
valide la documentación e información presentada en términos de la anterior fracción 
I, y con la manifestación a que se refiere la fracción IV. 

VI. La resolución del procedimiento, se notificará al emisor de monederos electrónicos 
de vales de despensa. En caso de que la resolución sea en el sentido de revocar la 
autorización, una vez que esta sea notificada, el SAT a través de su Portal, dentro de 
los cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la citada notificación, publicará 
la denominación o razón social del emisor al que se le haya revocado su 
autorización. 
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VII. Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, al que se le haya 
revocado la autorización, deberá continuar prestando sus servicios durante un 
periodo de transición de noventa días naturales, contados a partir de la fecha en que 
dicha revocación sea publicada en el Portal del SAT, a fin de que sus clientes 
contraten a otro emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa. 

 Asimismo, el emisor de monederos electrónicos de vales de despensa al que se le 
haya revocado la autorización deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con 
la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el 
periodo de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, 
derivado de la revocación de la autorización para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, por lo que se le 
hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores 
publicados como autorizados en el Portal del SAT." 

b) Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el aviso señalado en el 
inciso anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

c) Presentar los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, copia del 
aviso remitido mediante correo electrónico y, la confirmación de recepción por 
parte de sus clientes, conforme a la ficha de trámite 159/ISR “Informe de 
evidencia respecto del periodo de transición de noventa días naturales de los 
emisores de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

d) Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
a nuevos clientes. 

e) Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se indiquen en el 
oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso y el envío del correo, que se mencionan en los incisos a) y b) de la 
presente regla, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 CFF 12, 81, RMF 2023 3.3.1.20., 3.3.1.21., 3.3.1.44. 

 Deducción de aportaciones a fondos especiales 

3.3.1.39. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros a 
que se refieren las fracciones I, III a X, XV y XVI del artículo 27 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas podrán deducir las aportaciones que realicen para la constitución de 
fondos especiales en términos del artículo 274 de la referida Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

 LISR 25, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 27, 274 

 Deducción de gastos que deriven de inversiones obtenidas con apoyos económicos o 
monetarios 

3.3.1.40. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 103, fracción III de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán deducir los gastos que se efectúen en relación con bienes de activo 
fijo que hayan adquirido mediante los apoyos económicos o monetarios a que se refieren los 
artículos 16, tercer párrafo y 90, sexto párrafo de la Ley en cita, siempre que la erogación de 
que se trate no se efectúe con los mencionados apoyos y se cumplan con los demás 
requisitos aplicables de las deducciones. 

 LISR 16, 25, 90, 103 

Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.41. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos de vales de despensa que deseen que dicha autorización quede sin 
efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de 
trámite 122/ISR "Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa", contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin 
efectos dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejarán de operar. 
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La AGJ valorará la procedencia del aviso y en caso de estimarlo pertinente solicitará la 
opinión de carácter tecnológico de la ACSMC de la AGCTI y posteriormente emitirá 
respuesta al solicitante. 

En el supuesto que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
emisor autorizado deberá continuar prestando el servicio durante un periodo de transición de 
noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

I. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que 
dejará de surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace 
una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como 
autorizados en el Portal del SAT.” 

II. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el aviso señalado en la 
fracción anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje 

III. Presentar los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, copia del aviso 
remitido mediante correo electrónico y la confirmación de recepción por parte de sus 
clientes, conforme a la ficha de trámite 159/ISR “Informe de evidencia respecto del 
periodo de transición de noventa días naturales de los emisores de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

La publicación del aviso y el envío del correo, que se mencionan en las fracciones I y II de la 
presente regla, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que inicie el periodo de transición. 

RMF 2023 3.3.1.17. 

Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres 

3.3.1.42. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así 
convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 120/ISR 
"Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres", contenida en 
el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen la fecha y 
hora en la que dejarán de operar. 

La AGJ valorará la procedencia del aviso y en caso de estimarlo pertinente solicitará la 
opinión de carácter tecnológico de la ACSMC de la AGCTI y posteriormente, emitirá 
respuesta al solicitante. 

En el supuesto de que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
emisor autorizado deberá continuar prestando el servicio durante un periodo de transición de 
noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

I. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20__, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que 
dejará de surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por lo que se le hace una atenta 
invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados 
en el Portal del SAT.” 
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II. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el aviso señalado en la 
fracción anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

III. Presentar los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, copia del aviso 
remitido mediante correo electrónico y, la confirmación de recepción por parte de sus 
clientes, conforme a la ficha de trámite 158/ISR “Informe de evidencia respecto del 
periodo de transición de noventa días naturales de los emisores de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

La publicación del aviso y el envío del correo, señalados en las fracciones I y II de la 
presente regla, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquel en que inicie el periodo de transición. 

RMF 2023 3.3.1.8. 

 Procedimiento que pueden observar los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres a efecto de solventar los incumplimientos determinados en el 
oficio de opinión técnica final de la verificación, emitido por la ACSMC de la AGCTI 

3.3.1.43. Para los efectos de la regla 3.3.1.11., los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a 
los que la ACSMC de la AGCTI les haya notificado el oficio de opinión técnica final de la 
verificación que contenga los incumplimientos detectados en la verificación, siempre que 
dichos incumplimientos no constituyan más del cincuenta por ciento de los requisitos a los 
que se refiere el apartado B, fracción I del Anexo 28, podrán estar a lo siguiente: 

 Dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del 
oficio con el resultado final de la verificación técnica efectuada, emitido por la ACSMC de la 
AGCTI, podrán enviar a la AGJ, de conformidad con la ficha de trámite 148/ISR “Informe 
para solventar los incumplimientos tecnológicos determinados al emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A, la documentación e información 
con la que acrediten haber subsanado los incumplimientos determinados en el oficio con el 
resultado final de la verificación técnica efectuada. 

 Dicha documentación e información será valorada por la ACSMC de la AGCTI. 

 Cuando una vez valorada la documentación e información, subsista uno o varios 
incumplimientos, por única ocasión, el emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
podrá enviar nuevamente, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación del resultado de la valoración a la que se refiere el párrafo anterior, 
documentación e información para su valoración. 

 En caso de que sean solventados todos los incumplimientos, la AGJ emitirá una resolución 
en la que se tenga al emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por cumplido en 
cuanto a los requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información. 

 En el supuesto de no haber solventado uno o más incumplimientos, dentro de los plazos 
establecidos en esta regla, la AGJ dará inicio al procedimiento señalado en la regla 3.3.1.37. 

 RMF 2023 3.3.1.11., 3.3.1.37. 

 Procedimiento que pueden observar los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa a efecto de solventar los incumplimientos 
determinados en el oficio de opinión técnica final de la verificación emitido por la 
ACSMC de la AGCTI 

3.3.1.44. Para los efectos de la regla 3.3.1.20., los emisores autorizados de monederos electrónicos 
de vales de despensa, a los que la ACSMC de la AGCTI les haya notificado el oficio de 
opinión técnica final de la verificación que contenga los incumplimientos detectados en la 
verificación, siempre que dichos incumplimientos no constituyan más del cincuenta por 
ciento de los requisitos a los que se refiere el apartado C, fracción I del Anexo 28, podrán 
estar a lo siguiente: 
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 Dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del 
oficio de opinión técnica final de la verificación emitido por la ACSMC de la AGCTI, podrán 
enviar a la AGJ, de conformidad con la ficha de trámite 149/ISR “Informe para solventar los 
incumplimientos tecnológicos determinados al emisor autorizado de monederos electrónicos 
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A la documentación e información con la 
que acrediten haber subsanado los incumplimientos determinados en el oficio con el 
resultado final de la verificación técnica efectuada. 

 Dicha documentación e información será valorada por la ACSMC de la AGCTI. 

 Cuando una vez valorada la documentación e información, subsista uno o varios 
incumplimientos, por única ocasión, el emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa, podrá enviar nuevamente, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación del resultado de la valoración a la que se refiere el 
párrafo anterior, documentación e información para su valoración. 

 En caso de que sean solventados todos los incumplimientos, la AGJ emitirá una resolución 
en la que se tenga al emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, 
por cumplido en cuanto a los requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, 
operaciones, resguardo y seguridad de la información. 

 En el supuesto de no haber solventado uno o más incumplimientos, dentro de los plazos 
establecidos en esta regla, la AGJ dará inicio al procedimiento señalado en la regla 3.3.1.38. 

 RMF 2023 3.3.1.20., 3.3.1.38. 

 Pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos valor fuera de Bolsa de Valores 

3.3.1.45. Para los efectos del artículo 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso c) de la Ley del ISR, las 
personas morales que determinen la perdida deducible en la enajenación de acciones y 
otros títulos valor, deberán presentar el aviso al que se refiere dicha disposición en los 
términos de la ficha de trámite 4/ISR “Aviso para la determinación de la pérdida deducible 
en venta de acciones y otros títulos valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de 
sociedades anónimas que obtengan concesión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para actuar como bolsa de valores”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 28 

Sección 3.3.2. De las inversiones 

 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con aportaciones 
gubernamentales 

3.3.2.1. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.3.2.4., podrán deducir como inversiones en los 
términos de la mencionada regla, el valor de la inversión en que se haya incurrido para la 
construcción de la obra objeto de la concesión, autorización o permiso. Para estos efectos, 
se considerará como monto original de la inversión el que resulte de disminuir del valor de la 
construcción objeto de la concesión, autorización o permiso, el importe de las aportaciones 
a que se refiere la regla 3.4.1. 

 Cuando los contribuyentes apliquen lo dispuesto en esta regla, podrán dejar de considerar 
como ingresos acumulables el importe de las aportaciones a que se refiere la citada regla 
3.4.1. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, que no hayan 
considerado como deudas las mencionadas aportaciones en los términos de la citada regla 
y como consecuencia de ello les hubiera generado un ajuste anual por inflación deducible, 
gozarán del beneficio a que se refiere este párrafo, siempre que no deduzcan dicho ajuste. 

 Para los efectos del artículo 5, fracción I, primer párrafo de la Ley del IVA, los contribuyentes 
que apliquen lo dispuesto en esta regla, considerarán como erogación deducible, las 
erogaciones efectuadas por la adquisición de bienes, prestación de servicios o uso o goce 
temporal de bienes necesarios para la construcción o instalación objeto de la concesión, 
autorización o permiso, en la proporción que represente en el valor total de la inversión el 
monto original de la inversión determinado de conformidad con el primer párrafo de esta 
regla. 

 LISR 1998 51-A, LISR 14, 34, 35, 40, LIVA 5, RMF 2023 3.3.2.4., 3.4.1. 
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 Deducción de inversiones en refrigeradores y enfriadores 

3.3.2.2. Los contribuyentes que realizan inversiones en refrigeradores y enfriadores para ponerlos a 
disposición de los comerciantes que enajenan al menudeo sus productos, pero sin transmitir 
la propiedad de dichos refrigeradores y enfriadores, podrán deducir el monto original de la 
inversión de dichos bienes en cinco años, a razón de una quinta parte en cada año, en los 
términos del artículo 31 de la Ley del ISR, siempre y cuando tengan documentación con la 
que puedan comprobar que la vida útil de dichos bienes no excede de 5 años. 

 LISR 31 

 Porciento máximo de deducción de activos intangibles adquiridos mediante cesión de 
derechos 

3.3.2.3. Para los efectos del artículo 33, fracción IV de la Ley del ISR, en el caso de activos 
intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público concesionado, adquiridos mediante cesión de derechos, el porciento 
máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de años comprendidos desde la 
fecha en la que la cesión surte efectos hasta el término del periodo de vigencia de la 
concesión; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
por ciento. 

 LISR 31, 33 

 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con recursos propios 

3.3.2.4. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 
construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2, en las que las construcciones o instalaciones realizadas con fondos del titular de la 
concesión, autorización o permiso, al término del mismo se reviertan en favor de la 
Federación, entidad federativa o municipio que lo hubiere otorgado, podrán optar por 
deducir las inversiones que efectúen en bienes de activo fijo para la explotación de las obras 
conforme a los porcentajes establecidos en los artículos 34 o 35 de la Ley del ISR, o bien, 
en los porcentajes que correspondan de acuerdo al número de años por el que se haya 
otorgado la concesión, autorización o permiso, en los términos establecidos en la Tabla No. 
1 del mencionado Anexo 2. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que hayan aplicado porcentajes menores a 
los autorizados en la Tabla No. 1 del citado Anexo, podrán, en cada ejercicio deducir un 
porcentaje equivalente al que resulte de dividir la parte del monto original de la inversión del 
bien de que se trate pendiente de deducir, entre el número de años que falten para que la 
concesión, autorización o permiso llegue a su término. El cociente que resulte de dicha 
operación se expresará en porcentaje. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, podrán disminuir la pérdida fiscal ocurrida en 
un ejercicio derivada de la explotación de la concesión, autorización o permiso, de la utilidad 
fiscal que se obtenga en los ejercicios siguientes hasta que se agote dicha pérdida, se 
termine la concesión, autorización o permiso o se liquide la empresa concesionaria, lo que 
ocurra primero. Cuando dicha pérdida fiscal no se hubiere agotado en los diez ejercicios 
siguientes a aquel en que ocurrió el remanente de la pérdida que se podrá disminuir con 
posterioridad, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 57 y 109 de la Ley del 
ISR, según corresponda. 

 Para los efectos de la regla 3.7.17. vigente hasta la publicación de la RMF para 1999, los 
contribuyentes a que se refiere la citada regla que hayan optado por efectuar la deducción 
inmediata aplicando los porcentajes contenidos en la Tabla No. 2 del Anexo 9 que se 
señalaba en la misma regla, o la tabla equivalente, vigente en el momento en que se ejerció 
la opción, podrán efectuar la deducción adicional a que hacía referencia el artículo 51-A, 
fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, aplicando los 
porcentajes a que se refería dicha fracción o bien los contenidos en la Tabla No. 3 del citado 
Anexo, o la tabla equivalente, utilizando la fracción o la tabla vigente en el momento en que 
se ejerció la opción. Lo anterior es aplicable únicamente cuando la concesión, autorización o 
permiso se dé por terminado antes de que venza el plazo por el cual se haya otorgado, o se 
dé alguno de los supuestos a que se refería el artículo 51-A, fracción III de la Ley del ISR 
vigente hasta el 31 de diciembre de 1998. 

 LISR 1998 51-A, LISR 34, 35, 57, 109, RMF 1999 3.7.17. 
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 Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en 
pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor 

3.3.2.5. Para los efectos del artículo 37, quinto y sexto párrafos de la Ley del ISR, los contribuyentes 
se considerarán autorizados para prorrogar el plazo de doce meses para reinvertir las 
cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor, siempre que 
presenten a través del buzón tributario el aviso establecido en la ficha de trámite 115/ISR 
“Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas por 
caso fortuito o fuerza mayor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 37 

Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

 Método detallista para tiendas de autoservicio o departamentales 

3.3.3.1. Tratándose de los contribuyentes que de conformidad con el artículo 41, fracción IV de la 
Ley del ISR, hubieran optado por emplear el método de valuación de inventario detallista y 
enajenen mercancías en tiendas de autoservicio o departamentales, podrán no llevar el 
sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 76, fracción XIV del citado 
ordenamiento, solo por aquellas mercancías que se encuentren en el área de ventas al 
público, siempre que el costo de lo vendido deducible, así como el valor de los inventarios 
de dichas mercancías se determine identificando los artículos homogéneos por grupos o 
departamentos de acuerdo con lo siguiente: 

I. Se valuarán las existencias de las mercancías al inicio y al final del ejercicio 
considerando el precio de enajenación vigente, según corresponda, disminuido del 
porcentaje de utilidad bruta con el que opera el contribuyente en el ejercicio por cada 
grupo o departamento. El inventario final del ejercicio fiscal de que se trate será el 
inventario inicial del siguiente ejercicio. 

II. Determinarán en el ejercicio el importe de las transferencias de mercancías que se 
efectúen de otros departamentos o almacenes que tenga el contribuyente al área de 
ventas al público, valuadas conforme al método que hayan adoptado para el control 
de sus inventarios en dichos departamentos o almacenes. 

 El costo de lo vendido deducible será la cantidad que se obtenga de disminuir al valor de las 
existencias de las mercancías determinadas al inicio del ejercicio de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción I de esta regla, adicionadas del importe de las transferencias de 
mercancías a que se refiere la fracción II de esta misma regla, el valor de las existencias de 
las mercancías determinadas al final del ejercicio conforme a lo señalado en la fracción I de 
la misma. 

 LISR 41, 76 

 Actividades que pueden determinar el costo de lo vendido de adquisiciones no 
identificadas a través de control de inventarios 

3.3.3.2. Para los efectos del artículo 83 del Reglamento de la Ley del ISR, podrán aplicar la opción 
prevista en el citado artículo los contribuyentes que se dediquen a la prestación de servicios 
de hospedaje o que proporcionen servicios de salones de belleza y peluquería, y siempre 
que con los servicios mencionados se proporcionen bienes en los términos del artículo 43 
de la citada Ley, así como los contribuyentes que se dediquen a la elaboración y venta de 
pan, pasteles y canapés. 

 LISR 43, RLISR 83 

 Deducción del costo de lo vendido para contribuyentes que prestan servicios 
derivados de contratos de obra inmueble 

3.3.3.3. Los contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra inmueble, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39, tercer párrafo de la Ley del ISR, únicamente 
pueden deducir en el ejercicio el costo de lo vendido correspondiente a los avances de obra 
estimados autorizados o aprobados por el cliente cuando estos últimos se hayan pagado 
dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización, en caso de no 
actualizarse dicho supuesto la deducción procederá en el ejercicio en que se acumule el 
ingreso correspondiente. 

 LISR 39 
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 Facilidad para presentar el aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas 
relativas a los costos directos o indirectos de obras 

3.3.3.4. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR que decidan ejercer la 
opción establecida en dicho artículo en una fecha posterior a los quince días siguientes al 
inicio de la obra o a la celebración del contrato, podrán presentar el aviso a que se refiere el 
último párrafo del artículo en comento, dentro del mes siguiente a aquel en el que presenten 
las declaraciones anuales complementarias que deriven del ejercicio de la opción, en 
términos de la ficha de trámite 30/ISR “Aviso de opción para deducir las erogaciones 
estimadas relativas a los costos directos o indirectos de obras o de la prestación del 
servicio”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En el aviso que se presente también se deberá manifestar la fecha y el número de 
operación que corresponda a cada una de las declaraciones anuales referidas en el párrafo 
anterior. 

 LISR 30 

Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 

 Aportaciones gubernamentales para obras públicas que no se consideran deudas 

3.4.1. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 
construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2 y la regla 3.3.2.4., podrán no considerar como deudas para los efectos del artículo 46 de 
la Ley del ISR, las aportaciones que reciban de la Federación, de las entidades federativas 
o de los municipios, así como de sus organismos descentralizados, siempre que no se 
reserven el derecho a participar en los resultados de la concesión, autorización o permiso, o 
su participación en dichos resultados sea hasta que se termine la concesión de que se trate 
y se hayan cumplido previamente con todas las obligaciones de pago establecidas en el 
contrato de concesión respectivo incluyendo el reembolso a la concesionaria del capital de 
riesgo efectivamente aportado y sus rendimientos. 

 LISR 46, RMF 2023 3.3.2.4. 

 Ajuste anual por inflación del margen por variación en operaciones derivadas 
estandarizadas operadas en mercados reconocidos 

3.4.2. Para los efectos del artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación a 
las operaciones derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II, los 
clientes para determinar el saldo promedio anual de los créditos y deudas, considerarán la 
suma de los saldos diarios provenientes de las ganancias o pérdidas del margen por 
variación del costo de fondeo producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones 
derivadas estandarizadas antes señaladas, dividida entre el número de días del ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 LISR 44, 45, 46, RMF 2023 3.1.13., 3.5.3., 3.18.32., 4.3.8. 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito y de Seguros y Fianzas, Almacenes 
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Fondos de 

Inversión 

 Reservas de riesgos en curso 

3.5.1. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, no se considerará incremento o 
disminución de las reservas de riesgos en curso de seguros de largo plazo, el monto de las 
variaciones que se presenten en el valor de dichas reservas y que se registre en el rubro 
denominado “Resultado en la Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo 
por Variaciones en la Tasa de Interés”, de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Circular Única de Seguros y Fianzas, publicada en el DOF el 19 de diciembre de 2014. 

 LISR 50, CIRCULAR DOF 19/12/2014 

 Deducibilidad de reservas de instituciones de seguros y fianzas 

3.5.2. Para los efectos del artículo 50, primer párrafo de la Ley del ISR, en relación con el Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se considerarán deducibles, las reservas de riesgos en curso, la de obligaciones 
pendientes de cumplir y la de riesgos catastróficos a que se refiere el artículo 216 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, vigente a partir del 4 de abril de 2013, así como 
en las disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 
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 Para los efectos del artículo 50, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con el 
Artículo Transitorio citado en el párrafo anterior, las instituciones de seguros autorizadas 
para la venta de seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, podrán 
deducir las reservas matemática especial y de contingencia, constituidas de conformidad 
con el artículo 216 de la citada Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, siempre que 
dichas reservas estén vinculadas con los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social. 

 La reserva de contingencia será deducible siempre que su liberación sea destinada al fondo 
especial a que se refiere el artículo 275 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 

 LISR 50, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 216, 275, Artículo Segundo 
Transitorio 

 No retención por el pago de intereses 

3.5.3. Para los efectos del artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, se podrá no efectuar la 
retención tratándose de: 

I. Intereses que paguen los organismos internacionales cuyos convenios constitutivos 
establezcan que no se impondrán gravámenes ni tributos sobre las obligaciones o 
valores que emitan o garanticen dichos organismos, cualquiera que fuere su tenedor, 
siempre que México tenga la calidad de Estado miembro en el organismo de que se 
trate. 

 Asimismo, los intereses que perciban los organismos internacionales en el ejercicio 
de sus actividades oficiales, siempre que esté en vigor un tratado internacional 
celebrado entre México y el organismo de que se trate, mediante el cual se otorgue 
la exención de impuestos y gravámenes respecto de los ingresos obtenidos por 
dicho organismo en su calidad de beneficiario efectivo. 

II. Intereses que se paguen a las cámaras de compensación, por la inversión del fondo 
de aportaciones y del fondo de compensación de dichas cámaras. 

III. Intereses que las cámaras de compensación paguen a los socios liquidadores, por la 
inversión de las aportaciones iniciales mínimas que estos les entreguen. 

IV. Intereses que se paguen a los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción 
de inmuebles, que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 187 de la 
Ley del ISR. 

V. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

VI. Intereses que se paguen a los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se 
refiere la regla 3.21.2.2., o a las personas morales que sean objeto de inversión de 
dichos fideicomisos referidas en la fracción II, último párrafo de dicha regla, siempre 
que los accionistas distintos a dichos fideicomisos en cualquiera de dichas personas 
morales sean las señaladas en las fracciones XXIII y XXIV del artículo 79 de la Ley 
del ISR, o en esta fracción. 

 Conforme al artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, los socios liquidadores que 
efectúen pagos por intereses a sus clientes, deberán retener y enterar el ISR en los 
términos del párrafo citado. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como administradores de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación inicial mínima, cámara de 
compensación, cliente, cuenta global, fondo de aportaciones, fondo de compensación, 
operador y socio liquidador, lo que definan como tales las “Reglas a las que habrán de 
sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación 
de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa”, publicadas en el DOF el 31 de 
diciembre de 1996 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el DOF el 12 de 
agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, el 
19 de mayo de 2008, 24 de agosto de 2010 y 25 de noviembre de 2010, denominadas 
“Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de Contratos de 
Derivados listados en Bolsa”, a partir de la publicación en el DOF el 13 de octubre de 2011, 
modificadas mediante resoluciones publicadas en el DOF el 15 de mayo de 2014 y 8 de 
junio de 2020. 

 LISR 54, 187, 192, RMF 2023 3.1.13., 3.21.2.2. 
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 Tasa anual de retención del ISR por intereses 

3.5.4. Para los efectos de los artículos 54, 87 y 135 de la Ley del ISR y 21 de la LIF, se entenderá 
que la tasa de retención establecida en el último de los preceptos citados es anual; por lo 
anterior, la retención a que se refieren dichas disposiciones legales se efectuará aplicando 
la tasa establecida por el Congreso de la Unión en la proporción que corresponda al número 
de días en que se mantenga la inversión que dé lugar al pago de los intereses. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero podrán optar por efectuar la retención 
a que se refiere el párrafo anterior, multiplicando la tasa de 0.00041% por el promedio diario 
de la inversión que dé lugar al pago de los intereses, el resultado obtenido se multiplicará 
por el número de días a que corresponda a la inversión de que se trate. 

 LISR 54, 87, 135, LIF 21 

 Retención del ISR diario por fondos de inversión multiseries 

3.5.5. Para los efectos de los artículos 54, 55, 87, 88, 89 y 135 de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión que dividan su capital variable en varias clases y series de acciones con derechos 
y obligaciones especiales para cada una de ellas, retendrán el ISR diario a que se refiere el 
artículo 87, sexto párrafo de la Ley citada, por los intereses gravados que se devenguen y 
correspondan a sus integrantes o accionistas, aplicando al final de cada día el siguiente 
procedimiento: 

I. Identificarán el costo o el valor nominal de los instrumentos de deuda que devenguen 
intereses que estén gravados y exentos conforme a las disposiciones fiscales, de la 
cartera del fondo de inversión de que se trate. 

II. Dividirán la tasa a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, entre 
el número de días naturales del ejercicio de que se trate. 

III. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén gravados, de la cartera 
del fondo de inversión de que se trate. 

IV. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén exentos conforme a las 
disposiciones fiscales, de la cartera del fondo de inversión de que se trate. 

V. Dividirán el resultado de la fracción III, entre el número de acciones en circulación del 
fondo de inversión de que se trate. 

VI. Dividirán el resultado de la fracción IV, entre el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate. 

VII. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

VIII. Multiplicarán el resultado de la fracción VI, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

IX. Sumarán los resultados de las fracciones VII y VIII. 

X. Dividirán el resultado de la fracción IX, entre el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

XI. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona física. El 
resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

XII. Multiplicarán el resultado de la fracción X, por el número de acciones en circulación 
del fondo de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona moral. 
El resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

 Quienes presten los servicios de distribución de acciones a las sociedades a que se refiere 
esta regla, deberán proporcionarles la información necesaria para que apliquen el 
procedimiento anterior. 

 Conforme al artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, los fondos de inversión no 
efectuarán la retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la misma Ley, 
tratándose de intereses que se devenguen a su favor y que correspondan a sus integrantes 
o accionistas, siempre que estos se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 55, 87, 88, 89, 135 
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 Obligación de enterar y retener el ISR por fondos de inversión 

3.5.6. Los fondos de inversión que tengan como accionistas a otros fondos de inversión, retendrán 
y enterarán, según corresponda, el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del 
ISR, aplicando lo establecido en el artículo 87 de la misma Ley y en la regla 3.16.5. Para 
estos efectos, deberán proporcionar a sus accionistas fondos de inversión, la información a 
que se refiere el artículo 89 de la Ley del ISR a más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Asimismo, estos últimos fondos dentro de la constancia a que se refiere el artículo 89 de la 
Ley del ISR deberán consignar el impuesto retenido diario que pueda ser acreditado. 

 Para calcular el impuesto retenido diario acreditable correspondiente a cada accionista, el 
fondo de inversión que invierta en otros fondos de inversión estará a lo dispuesto en el 
artículo 87, octavo párrafo de la citada Ley, considerando para estos efectos que el 
impuesto retenido diariamente en los segundos fondos, es el impuesto correspondiente a 
los intereses devengados gravados diarios. La cantidad del impuesto retenido acreditable 
deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha o aviso de liquidación que 
al efecto expida el fondo de inversión conforme a lo establecido en el artículo 89 de la Ley 
del ISR. 

 Para los efectos del artículo 87, quinto y penúltimo párrafos de la Ley del ISR, los fondos de 
inversión que inviertan en acciones de otros fondos de inversión, podrán no retener el 
impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley, por los intereses que correspondan 
a su inversión en esos fondos de inversión. Por las demás inversiones que realicen, 
deberán retener y enterar el impuesto a que se refiere el citado artículo 54, de acuerdo a lo 
establecido en dicho precepto y demás aplicables del mencionado ordenamiento. 

 LISR 54, 87, 89, RMF 2023 3.16.5. 

 Autoridad competente ante la que se tramita la constancia de reciprocidad con 
Estados en materia de ISR 

3.5.7. Para los efectos del artículo 54, fracción I, inciso f) de la Ley del ISR y el artículo 90, 
segundo párrafo de su Reglamento, la solicitud de constancia de reciprocidad en materia del 
ISR, se tramitará ante la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

 LISR 54, RLISR 90 

 Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero y los 
organismos públicos federales y estatales presenten información 

3.5.8. Para los efectos de los artículos 54, 55, fracción I, 56, 136 de la Ley del ISR y 253, último 
párrafo de su Reglamento, se entenderá que las instituciones que componen el sistema 
financiero cumplen con la obligación establecida en los preceptos citados, si a más tardar el 
15 de febrero de cada año presentan al SAT, conforme a la ficha de trámite 64/ISR “Informe 
de intereses y enajenación de acciones del sector financiero”, contenida en el Anexo 1-A, 
una base de datos, por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento 
electrónico, que contenga además de la clave en el RFC o, en su caso, la CURP del 
contribuyente, la siguiente información: 

I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o 
profesional y a los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país. 

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales. 

III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las 
señaladas en la fracción I de la presente regla y a los fideicomisos. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las 
fracciones I, II y III de la presente regla y el saldo promedio de sus inversiones, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la 
pérdida que resulte en el ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el 
caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, sea 
mayor que los intereses pagados al contribuyente. 
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 La obligación establecida en el artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, no aplicará a los 
pagos por intereses que realicen los emisores de títulos de deuda a través de las 
instituciones que componen el sistema financiero a las entidades a que se refiere el artículo 
54, fracciones I, inciso a) y II de la Ley del ISR. 

 El saldo promedio de las inversiones a que se refiere la fracción IV de la presente regla, se 
calculará mensualmente y se determinará sumando los saldos al final de cada uno de los 
días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho mes. En el caso de las 
operaciones financieras derivadas, el saldo promedio de las inversiones será el monto 
promedio mensual de las cantidades depositadas por el contribuyente con el intermediario 
para obtener el derecho a efectuar o continuar con las operaciones hasta su vencimiento o 
cancelación. 

 Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero, cumplen con lo 
señalado en el artículo 56 de la Ley del ISR, si además de entregar la información a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, proporcionan al SAT información sobre el 
saldo promedio mensual de la cartera accionaria de cada contribuyente, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate, valuado a los precios de mercado vigentes en el 
mes que corresponda y, en su caso, el monto de las retenciones efectuadas en el ejercicio. 
Asimismo, deberán informar el total de las comisiones cobradas por la enajenación de 
acciones en el mes a cada contribuyente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio mensual de la cartera accionaria de 
cada contribuyente se obtendrá de dividir la suma del valor de la cartera accionaria al final 
de cada uno de los días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho 
mes. 

 Adicionalmente, las instituciones que componen el sistema financiero a que se refiere la 
presente regla deberán observar lo establecido en el Anexo 25. 

 LISR 54, 55, 56, 134, 136, RLISR 253 

 Cálculo de intereses nominales por instituciones del sistema financiero 

3.5.9. Para los efectos del artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, en el ejercicio fiscal de que se 
trate, las instituciones que componen el sistema financiero que tengan en custodia y 
administración, títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, y que estén colocados 
entre el gran público inversionista en los términos de la regla 3.2.12., calcularán los 
intereses nominales generados por dichos títulos, sumando los rendimientos pagados en 
dicho ejercicio y, en su caso, la utilidad que resulte por su enajenación o redención en el 
mismo ejercicio. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que la utilidad percibida por la 
enajenación o redención del título de que se trate, será la diferencia que resulte de restar al 
precio de venta o al valor de redención, el costo promedio ponderado de adquisición de la 
cartera de títulos de la misma especie propiedad del enajenante, en custodia y 
administración por parte del intermediario que participa en la operación. Cuando el costo 
promedio ponderado sea superior al precio de venta o al valor de rendición del título de que 
se trate, según corresponda, dicha diferencia se podrá restar de los ingresos por intereses 
percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate; en ningún caso 
esta diferencia podrá ser superior a los ingresos por intereses percibidos por el 
contribuyente en el ejercicio de que se trate. 

 El interés real pagado por las instituciones que componen el sistema financiero por los 
títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, se determinará restando a los intereses nominales, el ajuste por inflación a que se 
refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, correspondiente a los títulos que hayan pagado 
intereses o que hayan sido enajenados durante dicho ejercicio. Cuando el ajuste por 
inflación sea mayor a los intereses nominales, el resultado será una pérdida. 

 Tratándose de los títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente al inversionista en la 
fecha de vencimiento, los intereses nominales serán el resultado que se obtenga de restar 
al precio de venta o al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio 
ponderado de adquisición. Los intereses reales se obtendrán de restar al precio de venta o 
al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio ponderado de adquisición, 
actualizado a la fecha de venta o de redención. Cuando el costo promedio ponderado de 
adquisición actualizado sea mayor al precio de venta o al valor de redención de dichos 
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títulos, el resultado se considerará como una pérdida que se podrá restar de los ingresos 
por intereses percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate, en 
ningún caso el monto de las pérdidas deberá ser superior a los ingresos por intereses 
percibidos por los contribuyentes durante el ejercicio de que se trate. 

 Cuando los títulos estén denominados en unidades de inversión, el interés real se 
determinará como el ingreso pagado que exceda el monto del ajuste registrado en el valor 
de dichas unidades por dicha unidad durante el periodo de tenencia del título. 

 En el caso de los títulos reportados, el interés nominal será el premio por el reporto y el 
interés real se calculará disminuyendo del interés nominal el ajuste por inflación. La base 
sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo en el que los títulos estén reportados. En el caso 
de préstamo de valores, el interés nominal será la suma del premio por el préstamo, más el 
monto de los derechos patrimoniales que durante el préstamo hubieren generado los títulos 
o valores transferidos, siempre que dichos derechos se restituyan al dueño de los títulos o 
valores. El interés real será la diferencia entre el interés nominal y el ajuste por inflación. La 
base sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo del préstamo. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero también deberán informar al SAT 
sobre los intereses nominales y reales pagados por las operaciones financieras derivadas 
de deuda, de acuerdo al perceptor de dichos intereses. La ganancia generada por las 
operaciones citadas, siempre que reciba el tratamiento de interés de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley del ISR, se considerará como interés nominal, y será la cantidad que 
resulte de restar a la cantidad pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, 
incluyendo la correspondiente a su liquidación o cancelación, las cantidades previas o 
primas pagadas por el contribuyente. El interés real se determinará como la cantidad 
pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, incluyendo la correspondiente 
a su liquidación o cancelación, menos las cantidades previas o primas pagadas por el 
contribuyente, actualizadas a la fecha del vencimiento o liquidación de la operación. Cuando 
el contribuyente no aporte cantidades previas o primas, el interés nominal será igual al 
interés real. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refiere esta regla, se deberá calcular 
conforme a lo establecido en la regla 3.16.1. 

 LISR 8, 20, 55, 134, RMF 2023 3.2.12., 3.16.1. 

 Obligaciones de los intermediarios financieros y de la institución fiduciaria que 
tengan en custodia o administración fideicomisos de deuda 

3.5.10. Para los efectos del artículo 55 de la Ley del ISR, los intermediarios financieros que tengan 
en custodia o administración los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la 
regla 3.2.16., estarán obligados a proporcionar al SAT, a más tardar el 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con el citado artículo, la siguiente información: 

I. El nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el domicilio fiscal del 
contribuyente. 

II. Los datos de las enajenaciones de certificados realizadas. 

III. El monto de los intereses pagados a los propietarios de los certificados durante el 
año de calendario inmediato anterior, así como el monto de los intereses 
devengados. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas por intereses correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior. 

 Asimismo, los referidos intermediarios financieros deberán proporcionar, a más tardar el 15 
de febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados a los que les 
presten servicios de administración y custodia de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.16., en la que se señalen al menos los siguientes 
datos: 

a) Los ingresos por intereses obtenidos por dichas personas derivados de la 
enajenación de certificados, así como los montos de los intereses nominales y reales 
que dichos propietarios de certificados hubiesen percibido y devengado a través del 
fideicomiso de que se trate. 
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b) El monto de la retención del ISR para cada uno de los propietarios de dichos 
certificados, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 

 Para los efectos de la presente regla, la institución fiduciaria deberá entregar a los 
intermediarios financieros la información necesaria para que estos puedan cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta regla y será responsable solidaria por los errores y 
omisiones en la información que le proporcione a dichos intermediarios. Los intermediarios 
financieros deberán realizar las retenciones y el entero del ISR correspondiente, así como 
entregar a los tenedores de certificados, los intereses a que se refiere la regla 3.2.16., 
fracción V a más tardar al segundo día en el que hubiesen recibido dichos intereses de la 
institución fiduciaria. 

 LISR 55, RMF 2023 3.2.16. 

 Tipo de cambio de los depósitos en efectivo realizados en moneda extranjera y 
determinación del valor de las UDI’s 

3.5.11. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, tratándose de depósitos en 
efectivo realizados en moneda extranjera, las instituciones del sistema financiero aplicarán 
el tipo de cambio FIX que publique el Banco de México en el DOF el día anterior a la fecha 
de corte correspondiente al mes de que se trate. Los días en los que el Banco de México no 
publique dicho tipo de cambio, aplicarán el último tipo de cambio publicado. 

 La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los 
Estados Unidos de América, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el 
párrafo anterior, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con 
la última tabla mensual publicada por el Banco de México. 

 Cuando se realicen depósitos en efectivo en cuentas abiertas en UDI, se utilizará la 
valorización en moneda nacional que la UDI tenga a la fecha de corte correspondiente al 
mes de que se trate, de acuerdo con el valor determinado y publicado por el Banco de 
México en el DOF. 

 LISR 55 

 Información que deben proporcionar las instituciones del sistema financiero a los 
titulares de las cuentas concentradoras 

3.5.12. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en las cuentas concentradoras, se considerarán efectuados a favor del 
beneficiario final del depósito, esto es, a la persona física o moral que sea cliente de la 
institución del sistema financiero titular de una cuenta concentradora. En este contexto, se 
entiende por cuenta concentradora, la que tenga a su nombre una institución del sistema 
financiero en otra institución del sistema financiero para recibir recursos de sus clientes. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán informar diariamente a los titulares de las 
cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados en ellas. La información a 
que se refiere esta regla deberá contener los siguientes datos: 

I. Datos de identificación de la cuenta concentradora: 

a) Número de cuenta. 

II. Información de los depósitos por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b) Monto del depósito. 

c) Número de referencia o clave del depósito. 

d) Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán cumplir con la presente regla, manteniendo a 
disposición de los titulares de las cuentas concentradoras la información a que se refiere el 
párrafo anterior, a través de los medios electrónicos que cada institución proporcione a sus 
clientes. 

 Cuando por fallas en sus sistemas informáticos las instituciones del sistema financiero no 
informen a los titulares de cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados 
en dichas cuentas en los términos de esta regla, estos deberán cumplir con la obligación de 
informar sobre la realización de los depósitos en efectivo a favor de los beneficiarios finales, 
sin considerar aquellos. Lo anterior, siempre y cuando se presente la declaración 
complementaria que corresponda a más tardar el día hábil siguiente a aquel en el que la 
institución de que se trate ponga a su disposición la información faltante. 
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 Cuando la información no contenga el dato a que se refiere la fracción II, inciso c) de esta 
regla, los titulares de cuentas concentradoras considerarán que el depósito en efectivo de 
que se trate fue realizado el día en el que, por cualquier medio obtengan dicho dato. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo a través de servicios ofrecidos por organismos públicos 
descentralizados 

3.5.13. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando a través de servicios 
ofrecidos por organismos públicos descentralizados se reciban cantidades en efectivo 
destinadas a cuentas abiertas en instituciones del sistema financiero a nombre de personas 
físicas o morales o a cuentas de terceros indicados por estas, el organismo público de que 
se trate deberá proporcionar diariamente a las instituciones mencionadas la información 
necesaria para que estas cumplan con su obligación de informar sobre la realización de 
depósitos en efectivo: 

I. Número de cuenta del beneficiario final del depósito. 

II. Fecha del depósito. 

III. Monto del depósito. 

IV. Número de referencia o clave del depósito. 

V. Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo en cuentas a nombre de fideicomisos 

3.5.14. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero podrán optar por considerar que los depósitos en efectivo realizados en cuentas a 
nombre de fiduciarias, fueron efectuados a favor de los fideicomisarios o, en los casos en 
que no se hayan designado fideicomisarios, los fideicomitentes, siempre que dichas 
instituciones puedan identificarlos. 

 En los casos de fideicomisos emisores de certificados de participación colocados entre el 
gran público inversionista, las instituciones del sistema financiero podrán considerar que los 
depósitos en efectivo realizados en cuentas a nombre de fiduciarias, fueron efectuados a 
favor de los fideicomitentes, siempre que dichas instituciones puedan identificarlos. 

 Para tal efecto, se procederá como sigue: 

I. La totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes deberán manifestar a la fiduciaria 
su voluntad de que todas las instituciones del sistema financiero en las que la 
fiduciaria abrió cuentas, ejerzan la opción a que se refiere esta regla. 

II. La fiduciaria deberá comunicar por escrito a cada institución del sistema financiero 
en la que abrió cuentas, que la totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes le 
manifestaron su voluntad de que dicha institución ejerza la opción a que se refiere 
esta regla. 

 En dicha comunicación, la fiduciaria deberá proporcionar, cuando menos, la siguiente 
información: 

a) Los datos a que se refiere la regla 3.5.19., respecto de la totalidad de los 
fideicomisarios o fideicomitentes, conforme a las especificaciones técnicas para 
la presentación de las declaraciones informativas de depósitos en efectivo 
publicadas en el Portal del SAT. 

b) La proporción del provecho del fideicomiso que corresponda a cada 
fideicomisario o fideicomitente, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de 
fideicomiso. 

III. La institución del sistema financiero en la que la fiduciaria abrió cuentas, deberá 
comunicar a esta si ejercerá la opción a que se refiere esta regla y, en su caso, a 
partir de qué fecha lo hará. 

 Cuando la institución del sistema financiero ejerza la opción a que se refiere esta regla, en 
lugar de cumplir con la obligación de informar sobre la realización de depósitos en efectivo, 
así como la adquisición en efectivo de cheques de caja utilizando los datos de la fiduciaria, 
deberá hacerlo empleando los de los fideicomisarios o fideicomitentes, contenidos en la 
comunicación referida en la fracción II de esta regla. 
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 En cualquier caso, las instituciones del sistema financiero registrarán las cuentas abiertas 
por fiduciarias, utilizando los siguientes datos: 

a) La denominación social de la fiduciaria precedida o seguida de algún elemento que 
identifique el contrato de fideicomiso en el que actúa con tal carácter. 

b) En su caso, la clave en el RFC de dicho fideicomiso. 

 LISR 55, RMF 2023 3.5.19. 

 Cuentas abiertas a nombre de un comisionista 

3.5.15. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo que 
se realicen en cuentas de depósito a la vista de comisionistas o de administradores de 
comisionistas que actúen a nombre y por cuenta de instituciones de crédito, se entenderán 
efectuados a la institución comitente con la que estos hayan celebrado el contrato de 
comisión mercantil respectivo, hasta por el monto equivalente a los depósitos en efectivo 
que dicha institución reciba para abono en cuentas de sus clientes, a través de los citados 
comisionistas o administradores de comisionistas. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo destinados a terceros 

3.5.16. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en cuentas de personas físicas y morales, derivado de pagos destinados a 
terceros, se podrán considerar efectuados a estos últimos como destinatarios finales, 
siempre que la institución del sistema financiero en la cual se realicen los depósitos en 
efectivo, esté en posibilidad de identificar la persona a favor de quien se realizan los 
depósitos y se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Existencia de un contrato de comisión mercantil entre las personas físicas o morales 
y el destinatario final del pago. 

II. En el contrato de comisión mercantil se debe especificar que el comisionista actúa a 
nombre y por cuenta del comitente. 

III. Los comisionistas deberán manifestar a la institución del sistema financiero en la cual 
se realicen los depósitos en efectivo, mediante escrito bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos establecidos en las fracciones anteriores de esta 
regla. 

 Los comisionistas y los comitentes deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de las fracciones I a III de la presente regla. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de la fracción III de esta regla. 

 LISR 55 

 Información de pagos en efectivo entre instituciones del sistema financiero 

3.5.17. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando se realicen pagos a 
tarjetas de crédito a través de instituciones del sistema financiero distintas de la que emitió 
la tarjeta de que se trate, la institución que reciba el pago por cuenta de la institución en la 
que se encuentra abierta la cuenta destino del depósito, deberá informar a la institución de 
destino del depósito de los pagos recibidos en efectivo, así como los datos que permitan su 
identificación. 

 LISR 55 

 Identificación del perceptor de los intereses por parte de las administradoras de 
fondos para el retiro 

3.5.18. Tratándose de las administradoras de fondos para el retiro que proporcionen información a 
las autoridades fiscales sobre sus clientes a los que les pagaron intereses durante el 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad con el artículo 55, fracción I de la Ley del 
ISR, podrán identificar al perceptor de dichos intereses por su clave en el RFC o en su 
defecto, cuando estos no tuviesen clave en el RFC, podrán presentar la CURP. 

 Cuando la clave en el RFC o la CURP del contribuyente que proporcionen las 
administradoras de fondos para el retiro a las autoridades fiscales, no coincidan con los 
registros del SAT, a petición de dicha autoridad, las instituciones citadas tendrán que 
informar por vía electrónica el nombre y domicilio fiscal del contribuyente de que se trate. 

 LISR 55 
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 Registro de depósitos en efectivo 

3.5.19. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero deberán llevar un registro de los depósitos en efectivo que se realicen en las 
cuentas o contratos abiertos a nombre de los contribuyentes, así como de las adquisiciones 
en efectivo de cheques de caja, el cual deberá reunir la información y los datos siguientes: 

I. Datos de identificación de la institución del sistema financiero: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social. 

II. Datos de identificación del contribuyente (tercero o cuentahabiente): 

a) Clave en el RFC. 

b) CURP. 

c) Apellido paterno (primer apellido). 

d) Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

e) Nombre (s). 

f) Denominación o razón social. 

g) Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

h) Correo electrónico. 

i) Teléfono 1. 

j) Teléfono 2. 

k) Número de cliente. 

III. Datos de identificación de la cuenta o contrato: 

a) Número de cuenta o contrato. 

b) Tipo de cuenta. 

c) Cuenta o contrato con cotitulares. 

d) Número de cotitulares de la cuenta. 

e) Proporción de los depósitos que corresponden al contribuyente informado, así 
como a los cotitulares. 

f) Nombre, clave en el RFC y CURP de los cotitulares de la cuenta. 

IV. Información de depósitos en efectivo por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b) Monto del depósito en efectivo. 

c) Moneda (en caso de ser diferente a la moneda nacional). 

d) Tipo de cambio. 

V. Corte mensual, información de depósito en efectivo por mes por contribuyente 
informado: 

a) Fecha de corte. 

b) Monto del excedente de los depósitos en efectivo. 

VI. Corte mensual, generales y totales de las instituciones del sistema financiero: 

a) Total de operaciones que relaciona. 

b) Total de depósitos excedentes. 

VII. Cheques de caja: 

a) Datos de identificación del adquirente: 

1. Clave en el RFC del adquirente. 

2. CURP del adquirente. 
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3. Apellido paterno (primer apellido). 

4. Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

5. Nombre (s). 

6. Denominación o razón social. 

7. Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

8. Correo electrónico. 

9. Teléfono 1. 

10. Teléfono 2. 

11. Número de cliente (opcional). 

b) Datos de la operación: 

1. Fecha de la compra en efectivo del cheque de caja. 

2. Monto del cheque de caja expedido pagado en efectivo. 

3. Tipo de cambio (en caso de operación en moneda extranjera). 

c) Corte mensual, generales y totales de cheques de caja: 

1. Total monto de cheque de caja. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán considerar como opcionales los datos a que 
se refieren las fracciones II, incisos a) y k) y VII, inciso a), numeral 1 del párrafo anterior. 
Para estos efectos, se entenderán como opcionales solo aquellos datos de los que carezca 
completamente la institución del sistema financiero derivado de cuestiones no imputables a 
la misma, no así los datos que, teniéndolos, pretendan no ser registrados. 

 El SAT podrá requerir a las instituciones del sistema financiero la información a que se 
refiere la presente regla, respecto de aquellas personas físicas y morales que se ubiquen 
dentro de los supuestos a que se refiere el artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR. La 
información a que se refiere este párrafo se proporcionará a través de los medios y 
cumpliendo con las especificaciones que para tal efecto establezca el SAT a través de su 
portal. 

 LISR 55 

 Información referente al cálculo de la ganancia o pérdida por la enajenación de 
acciones, títulos u operaciones financieras derivadas de capital 

3.5.20. Para los efectos del artículo 129, quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando las entidades 
financieras autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores desconozcan quien 
obtuvo las ganancias o pérdidas del ejercicio o su designación sea equívoca o alternativa, 
dichas entidades financieras considerarán que las ganancias o pérdidas fueron percibidas 
por el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción salvo prueba en 
contrario. La presente regla será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del 
Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 129, RLISR 142 

Información al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.21. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, la información a que se refiere 
dicha fracción, podrá presentarse a más tardar el último día del mes de calendario inmediato 
siguiente al que corresponda a través de la forma, “Declaración informativa de depósitos en 
efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

La citada declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar conforme al 
procedimiento que se señale en el mismo, utilizando la e.firma de la institución de que se 
trate. 

Tratándose de la adquisición en efectivo de cheques de caja, la información se deberá 
proporcionar cualquiera que sea el monto de los mismos. 

CFF 31, LISR 55 
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Presentación de información de los intermediarios financieros que intervengan en la 
enajenación de acciones 

3.5.22. Para los efectos del artículo 56 de la Ley del ISR los intermediarios financieros presentarán 
la información referente a la ganancia o pérdida neta en la enajenación de acciones 
determinada en términos del artículo 129 de la citada Ley, correspondiente al ejercicio 2021, 
en la Sección II de la declaración informativa IEF. “Información de intereses, y enajenación 
de acciones, campo 04 “Importe de la enajenación” contenido en el tipo de registro 4 
“Registro de detalle de emisoras”. 

LISR 56 

Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

 Documentación que debe adjuntarse a la solicitud de autorización para aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades 

3.6.1. La información que deberá acompañarse a la solicitud de autorización a que se refiere el 
artículo 63, fracción II de la Ley del ISR será la establecida en la ficha de trámite 13/ISR 
“Solicitud de autorización para aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 63 

 Aviso de incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades 

3.6.2. El aviso de incorporación a que se refiere el artículo 66, quinto párrafo de la Ley del ISR 
deberá ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 93 “AVISO DEL 
RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES. 
INCORPORACIÓN/DESINCORPORACIÓN”, contenida en el Anexo 1, conforme a lo 
dispuesto en la ficha de trámite 33/ISR “Aviso de incorporación al Régimen Opcional para 
Grupos de Sociedades cuando adquieres más del 80% de las acciones con derecho a voto 
de una sociedad”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 66 

 Aviso de desincorporación de sociedades integradas del régimen opcional para 
grupos de sociedades 

3.6.3. El aviso de desincorporación a que se refiere el artículo 68, quinto párrafo de la Ley del ISR 
deberá ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 93 “AVISO DEL 
RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES. 
INCORPORACIÓN/DESINCORPORACIÓN”, contenida en el Anexo 1, conforme a lo 
dispuesto en la ficha de trámite 34/ISR “Aviso de desincorporación de sociedades 
integradas del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 68 

 Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando 
el grupo pretenda dejar de aplicarlo 

3.6.4. El aviso a que se refiere el artículo 59, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR deberá 
ser presentado por la sociedad integradora mediante la forma oficial 92 “AVISO PARA 
DEJAR DE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES”, 
contenida en el Anexo 1, conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 14/ISR “Aviso de 
desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando el grupo 
pretenda dejar de aplicarlo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 59 

 Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando 
la integradora ya no pueda ser considerada como tal o deje de cumplir con requisitos 
para serlo 

3.6.5. El aviso a que se refiere el artículo 69 de la Ley del ISR deberá ser presentado por la 
sociedad integradora mediante la forma oficial 92 “AVISO PARA DEJAR DE TRIBUTAR EN 
EL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES“, contenida en el Anexo 1, 
conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 123/ISR “Aviso de desincorporación del 
Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando la integradora ya no pueda  
ser considerada como tal o deje de cumplir con requisitos para serlo”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

 LISR 69 
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 Opción para publicar la información relativa al ISR diferido 

3.6.6. Para los efectos de las obligaciones establecidas en el artículo 70, primer párrafo, 
fracciones IV, segundo párrafo y V, inciso c) de la Ley del ISR, las sociedades que tributen 
en el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades a que se refiere el Capítulo VI, del 
Título II de la Ley del ISR, podrán optar por publicar la información relativa al impuesto 
diferido a través de la sociedad integradora, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. La sociedad integradora deberá presentar a más tardar el 15 de abril del ejercicio 
inmediato siguiente al ejercicio de que se trate, un aviso de conformidad con la ficha 
de trámite 129/ISR “Aviso para ejercer la opción para publicar la información relativa 
al ISR diferido”, contenida en el Anexo 1-A, manifestando que el grupo opta por 
ejercer lo dispuesto en la presente regla. 

II. La información de la sociedad integradora y de las sociedades integradas, se deberá 
publicar a más tardar el 30 de mayo del ejercicio inmediato siguiente al ejercicio de 
que se trate, en la página de Internet de la sociedad integradora y estará disponible 
durante los ejercicios por los que se difiera el ISR, en un apartado visible y de fácil 
identificación. 

III. La información del grupo se deberá publicar en el DOF y en los dos periódicos de 
mayor circulación de la entidad federativa correspondiente al domicilio fiscal de la 
sociedad integradora, a más tardar el 30 de mayo del ejercicio inmediato siguiente al 
ejercicio de que se trate. 

IV. La información deberá contener los siguientes conceptos: 

a) Clave en el RFC de la sociedad. 

b) Ejercicio fiscal al que corresponde el ISR diferido. 

c) Monto del ISR diferido. 

d) Ejercicio en que se deberá enterar el ISR diferido. 

e) Fecha y monto del pago del impuesto diferido en caso de desincorporación. 

V. La información relativa al monto del ISR diferido deberá mostrarse con el importe 
vigente a la fecha de su publicación. Cuando se presente alguna declaración 
complementaria en la que se modifique el monto del impuesto diferido, se ajustará 
dicha información a más tardar dentro de los diez días siguientes a aquel en que se 
presente la declaración referida, indicando que esa cantidad fue modificada derivada 
de la presentación de una declaración complementaria. 

 La sociedad integradora deberá presentar un escrito libre ante la ACFGS informando de la 
modificación al impuesto diferido, con motivo de la presentación de una declaración 
complementaria, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 150/ISR “Informe de 
modificación al ISR diferido”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La opción a que se refiere la presente regla, deberá ser aplicada por todas las sociedades 
que conforman el grupo y no podrá ser modificada durante un mismo ejercicio. 

 LISR 70 

 Actualización de la UFIN que se adiciona al saldo de la CUFIN al pagarse el ISR 
diferido 

3.6.7. Para los efectos del artículo 65, fracción III de la Ley del ISR, el monto de la utilidad fiscal 
neta que se adicione al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio en que ocurra 
el pago del impuesto diferido, podrá actualizarse por el periodo comprendido desde el mes 
en que se debió haber pagado el impuesto de no haberse ejercido la opción a que se refiere 
el Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, hasta la fecha en que se presente la 
declaración en la cual se realice el pago del impuesto diferido de conformidad con el artículo 
67, primer párrafo de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en la presente regla quedará condicionado a que el contribuyente realice el 
entero del ISR diferido actualizado a que se refiere el artículo 67, segundo párrafo de la 
citada Ley. 

 LISR 65, 67 
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 Declaración anual de personas morales del régimen opcional para grupos de 
sociedades 

3.6.8. Para los efectos del artículo 70, fracciones IV y V, inciso b) de la Ley del ISR, las 
sociedades integradoras e integradas que tributen en el Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades a que se refiere el Capítulo VI, del Título II de la Ley del ISR, deberán presentar 
la declaración del ejercicio a través de la forma oficial 23 “Declaración anual. Personas 
morales del régimen opcional para grupos de sociedades. Integradas e integradoras” 
contenida en el Anexo 1. 

 LISR 59, 70 

Capítulo 3.7. De los Coordinados 

 CFDI por concepto de liquidación 

3.7.1. Para los efectos de los artículos 72, 73 y 75 de la Ley del ISR, en relación con los artículos 
100 y 106 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refieren dichas 
disposiciones podrán cumplir con la obligación de emitir los comprobantes fiscales por 
concepto de liquidación de los ingresos y gastos a sus integrantes hasta que el SAT 
publique en su Portal el complemento de CFDI correspondiente que sirva al efecto, en tanto 
se publique el citado complemento en el Portal del SAT, los contribuyentes deberán emitir 
las liquidaciones conforme lo venían realizando en 2016. 

 LISR 72, 73, 75, RLISR 100, 106 

Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

 Determinación del ISR de las personas morales del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.1. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 
las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 
la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente del valor anual de 423 UMA, 
aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

 

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 
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PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 

 

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción del 
ISR sin exceder del valor anual de 423 UMA 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la Ley 
del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se refiere 
el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

 

Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

 

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 
al valor anual de 423 UMA, y solo obtengan ingresos propios de la actividad, solo realizarán 
los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que el ISR a 
cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos del artículo 74, fracción I de la Ley del ISR, así como de la regla 3. de la 
RFA Sector Primario, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 
referencias a las UMA a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 
con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 
corresponda.  

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 3. de la RFA Sector Primario, para efectos de la 
presente regla considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar 
al ingreso acumulable del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda 
en los términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se 
determinará de acuerdo a las disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, RFA Sector Primario 3., Decreto DOF 27/01/2016 
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 Determinación del ISR de las sociedades o asociaciones de productores constituidas 
exclusivamente por personas físicas del régimen de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

3.8.2. Para los efectos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, tratándose de 
sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos excedan del valor anual de 4230 UMA, 
para determinar la reducción del ISR y determinar el ISR por los ingresos que excedan del 
valor anual de 4230 UMA, aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

 

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 
ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 
ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 
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Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción del 
ISR sin exceder del valor anual de 4230 UMA 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la Ley 
del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se refiere 
el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

 

Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

 

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 
socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 
señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 
al valor anual de 4230 UMA y solo obtengan ingresos propios de la actividad, solo realizarán 
los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que el ISR a 
cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos del artículo 74, fracción I de la Ley del ISR, así como de la regla 3. de la 
RFA Sector Primario, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 
referencias a las UMA a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 
con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 
corresponda.  

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 
términos del último párrafo de la regla 3. de la RFA Sector Primario, para efectos de la 
presente regla considerarán como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar 
al ingreso acumulable del periodo de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda 
en los términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se 
determinará de acuerdo a las disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, RFA Sector Primario 3., Decreto DOF 27/01/2016 

Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

 Información y constancias sobre dividendos o utilidades distribuidos y retenciones 
del impuesto sobre los mismos 

3.9.1. Para los efectos de los artículos 140, segundo párrafo, 142, fracción V, segundo párrafo y 
164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR y 114, fracciones II y III de su Reglamento, 
las personas que perciban ingresos por dividendos o utilidades pagados en especie 
mediante la entrega de acciones de personas morales distintas de quienes realizan la 
distribución, podrán otorgar autorización para que se enajenen las acciones que sean 
necesarias para cubrir el impuesto causado, o bien proveer recursos, a efecto de que dichos 
intermediarios efectúen la retención y entero correspondientes. En caso contrario, las 
personas que perciban tales ingresos efectuarán el pago del impuesto respectivo a más 
tardar el día 17 del mes de calendario inmediato posterior al momento de su causación. 

 Para efectos de realizar la retención a que se refiere el párrafo anterior, los intermediarios 
financieros tomarán como base el precio de cierre de la acción correspondiente al día 
anterior al que se hayan distribuido los dividendos pagados en especie. 
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 Las casas de bolsa, las instituciones de crédito, las sociedades operadoras de fondos de 
inversión, las instituciones para el depósito de valores que tengan en custodia y 
administración acciones colocadas entre el gran público inversionista, o cualquier otro 
intermediario del mercado de valores, podrán expedir un estado de cuenta anual para los 
efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, siempre que dicho estado de 
cuenta cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del CFF que 
resulten aplicables y contenga la información señalada en dicho inciso respecto de las 
personas morales que distribuyeron dividendos o utilidades, salvo la cuenta fiscal de cuyo 
saldo provino el dividendo o la utilidad distribuida. En este caso, los estados de cuenta 
mensuales expedidos durante el mismo año al mismo contribuyente, dejarán de tener el 
carácter de constancia en los términos del artículo 114, fracción III del Reglamento de la Ley 
del ISR. 

 Dichos estados de cuenta deberán contener el nombre de quien percibió los dividendos o 
utilidades. Cuando un intermediario desconozca quién los obtuvo o su designación sea 
equívoca o alternativa, se entenderá que los dividendos o utilidades fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no se separen los dividendos o utilidades 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 140, 142, 164, RLISR 114, 142 

 Opción para no obtener y conservar documentación comprobatoria en materia de 
precios de transferencia 

3.9.2. Para los efectos del artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR, las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas residentes en México y realicen actividades 
empresariales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
$13’000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.), así como aquellas cuyos ingresos 
derivados de la prestación de servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho 
ejercicio de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), podrán dejar de obtener y 
conservar la documentación comprobatoria con la que demuestren lo siguiente: 

I. Que el monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se 
efectuaron considerando para esas operaciones los precios, montos de 
contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. 

II. Que para los efectos de la fracción anterior, se aplicaron los métodos establecidos 
en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden de dicho artículo. 

 La opción prevista en la presente regla no será aplicable tratándose de los contratistas o 
asignatarios a que se refiere la LISH. 

 LISR 76, 180 

 Declaración informativa de fideicomisos empresariales 

3.9.3. Para los efectos del artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, la información señalada 
deberá presentarse en la “Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos 
(Anexo 10 de la DIM).” 

 LISR 76 

 Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o 
aumentos de capital recibidos en efectivo 

3.9.4. Para los efectos del artículo 76, fracción XVI de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán 
presentar la información a que se refiere la citada disposición a través de la forma oficial 86-
A “Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 LISR 76 

 Opción para el operador que administre cuentas globales de operaciones financieras 
derivadas para asumir la obligación de retener el ISR 

3.9.5. Para los efectos de los artículos 146 y 163 de la Ley del ISR, el operador que administre 
cuentas globales podrá asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda 
a los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de dichas cuentas, siempre que el operador 
manifieste que asume dicha obligación solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del 
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CFF, conforme a la ficha de trámite 90/ISR “Aviso para asumir la obligación de retener el 
ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las ganancias que provengan de las 
operaciones financieras derivadas de deuda o de capital que se realicen a través de cuentas 
globales”, contenida en Anexo 1-A. 

 El operador que administre las cuentas globales deberá expedir la constancia de la 
retención efectuada al contribuyente, debiendo proporcionar a este último dicha constancia 
y enterará el impuesto retenido a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquel en el que 
se haya efectuado la retención. 

 CFF 26, LISR 146, 163 

 Deducción de pérdidas cambiarias para la determinación de la PTU 

3.9.6. Para los efectos de la determinación de la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, los contribuyentes que hasta el 31 de diciembre de 2014 tuvieron pérdidas 
derivadas de la fluctuación de moneda extranjera y hayan optado por deducirlas por partes 
iguales en cuatro ejercicios fiscales a partir de aquel en que se sufrió la pérdida, en términos 
del artículo 16, fracción II, inciso d) de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, y que aún tengan algún monto pendiente de deducir, a fin de determinar la renta 
gravable a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, podrán continuar aplicando la deducción del 
monto de las pérdidas pendiente de deducir, hasta agotarlo. 

 CPEUM 123, LISR 2013 16 

 Retención del ISR cuando los dividendos o utilidades se distribuyan a fideicomisos 

3.9.7. Para los efectos de los artículos 114, último párrafo y 122, último párrafo del Reglamento de 
la Ley del ISR, cuando los dividendos o utilidades respecto de acciones colocadas entre el 
gran público inversionista se distribuyan a fideicomisos cuyos contratos estén celebrados de 
conformidad con las leyes mexicanas, la institución fiduciaria podrá no efectuar la retención 
en los términos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, segundo párrafo, fracción I de 
la Ley del ISR, siempre que entregue a los intermediarios del mercado de valores la 
información necesaria para que estos puedan efectuar dicha retención. En caso contrario, la 
fiduciaria será responsable de efectuar la retención, conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables. 

 LISR 76, 140, 164, RLISR 114, 122 

 Requisitos para la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas de Partes 
Relacionadas 

3.9.8. Para los efectos del artículo 76-A de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a 
presentar las declaraciones anuales informativas de partes relacionadas, normal y 
complementaria(s), deberán realizar su envío en términos de las fichas de trámite 131/ISR 
“Declaración Anual Informativa Maestra de partes relacionadas del grupo empresarial 
multinacional”, 132/ISR “Declaración Anual Informativa local de partes relacionadas” y 
133/ISR “Declaración Anual Informativa país por país del grupo empresarial multinacional”, 
contenidas en el Anexo 1-A. 

 El llenado y la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas de Partes 
Relacionadas se hará en línea. 

 La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos y en los 
formatos guía que se encuentran para su consulta en el Portal del SAT, de conformidad con 
el tipo de formato que corresponda. 

 Una vez que concluya con el llenado de las declaraciones, podrá realizar el envío, y con ello 
obtener los acuses de recibo electrónicos correspondientes. 

 CFF 32, LISR 76-A 

 Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas de contribuyentes que 
hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

3.9.9. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
en los términos de los artículos 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) del Reglamento del 
CFF y no cuenten con e.firma o e.firma portable vigentes, podrán solicitar la e.firma, siempre 
que comprueben mediante la presentación del acuse de aviso de suspensión de actividades 
emitido por el SAT que las Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas que 
presentarán corresponden a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC se 
encontraba “activo”. 

 LISR 76-A, RCFF 29, 30, RMF 2023 2.5.10. 
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 Presentación de la Declaración Informativa Maestra de Partes Relacionadas y 
Declaración Informativa País por País del grupo empresarial multinacional 

3.9.10. Para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 76-A, primer párrafo, 
fracciones I y III de la Ley del ISR, cuando un grupo de contribuyentes que celebren 
operaciones con partes relacionadas se ubique en cualquiera de los supuestos señalados 
en los artículos 32-A, segundo párrafo y 32-H, fracciones I, II, III, IV y VI del CFF y sean 
parte del mismo grupo empresarial multinacional, podrán presentar de manera conjunta una 
sola Declaración Anual Informativa, para lo cual bastará con que cualquier contribuyente 
obligado y perteneciente al grupo empresarial multinacional que vaya a presentar la 
declaración, seleccione en dicha declaración la opción de declaración conjunta y manifieste 
la denominación o razón social y la clave en el RFC de los contribuyentes que presentan la 
declaración de manera conjunta. 

 CFF 32-A, 32-H, LISR 76-A 

 Información y plazos de presentación de la Declaración Informativa País por País 

3.9.11. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III segundo párrafo, inciso b) de la 
Ley del ISR, se considerará que la persona moral residente en territorio nacional o residente 
en el extranjero con establecimiento permanente en el país designada por la persona moral 
controladora del grupo empresarial multinacional como responsable de proporcionar la 
declaración informativa país por país, cumple con la obligación de presentar el aviso de su 
designación ante las autoridades fiscales, cuando por medio del formato relativo a la 
Declaración Anual Informativa País por País, proporcione la información solicitada en dicha 
declaración en los plazos establecidos. 

 Cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la persona moral controladora del grupo 
empresarial multinacional residente en el extranjero no coincidan con el año calendario, la 
persona moral referida en el párrafo anterior, podrá presentar la Declaración Anual 
Informativa País por País, correspondiente a los ejercicios fiscales que se encuentre 
obligado, en los plazos siguientes: 

I. Cuando el ejercicio fiscal termine en junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre o diciembre, a más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior 
al ejercicio fiscal declarado. 

II. Cuando el ejercicio fiscal termine en enero, a más tardar el 31 de enero del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

III. Cuando el ejercicio fiscal termine en febrero, a más tardar el último día de febrero del 
año inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

IV. Cuando el ejercicio fiscal termine en marzo, a más tardar el 31 de marzo del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

V. Cuando el ejercicio fiscal termine en abril, a más tardar el 30 de abril del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

VI. Cuando el ejercicio fiscal termine en mayo, a más tardar el 31 de mayo del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

 La información correspondiente a la Declaración Informativa País por País se podrá 
presentar en una moneda distinta a la nacional. Si la información se obtuvo en moneda 
extranjera y se convirtió a moneda nacional, se deberá señalar el tipo de cambio de 
conversión, la fecha de conversión y su fuente. 

 LISR 76-A 

 Información de la Declaración Anual Informativa Maestra de Partes Relacionadas del 
grupo empresarial multinacional 

3.9.12. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR, la Declaración 
Informativa Maestra de Partes Relacionadas del grupo empresarial multinacional, es decir, 
del grupo de empresas partes relacionadas con presencia en dos o más países, deberá 
contener la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado y referente al grupo 
empresarial multinacional, ya sea por líneas de negocio, o en general: 

I. Estructura organizacional legal de cada una de las unidades de negocio sin importar 
su categoría de controladora, tenedora, subsidiaria, asociada, afiliada, oficina central 
o establecimiento permanente y la estructura de la relación de capital por tenencia 
accionaria atendiendo a los porcentajes de participación accionaria de cada una de 
las entidades al interior del grupo empresarial multinacional, identificando todas las 
personas morales operativas que forman parte de dicho grupo, la ubicación 
geográfica y residencia fiscal de las mismas. 
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 Para estos efectos, se entenderá por personas morales operativas a las personas 
morales que formen parte del grupo empresarial multinacional y que lleven a cabo 
operaciones derivadas de la actividad de negocios que desempeñen. 

 Para efectos de esta fracción, se estará a las definiciones de “controladora”, 
“tenedora”, “subsidiaria”, “asociada” y “afiliada” dispuestas en las Normas de 
Información Financiera (NIF) específicamente en la NIF B-7 y en la NIF B-8 emitidas 
por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera. 

II. Descripción general de la actividad de negocio del grupo empresarial multinacional, 
que consiste en lo siguiente: 

a) Descripción del modelo de negocio del grupo empresarial multinacional, 
consistente en los componentes centrales de las estrategias de negocio y de 
operación que crean y proporcionan valor tanto a los clientes como a la 
empresa, incluyendo las decisiones estratégicas sobre productos y servicios, 
socios comerciales, canales de distribución, así como la estructura de costos y 
los flujos de ingresos que muestren la viabilidad del negocio. 

b) Descripción de los generadores de valor del grupo empresarial multinacional, 
consistentes en aquellas condiciones o atributos del negocio que efectivamente 
generan valor de manera significativa, los cuales se manifiestan a través de 
intangibles creados o utilizados o a través de factores de comparabilidad que 
definen alguna ventaja competitiva del negocio. 

c) Descripción de la cadena de suministro, es decir, la secuencia de procesos 
involucrados en la producción y distribución, tanto de los cinco principales tipos 
de productos o servicios del grupo empresarial multinacional, así como de otros 
tipos de productos o servicios que representen más del 5% del total de ingresos 
del grupo empresarial multinacional. 

 Para efectos de identificar los principales tipos de productos o servicios, se 
considerarán los ingresos de los diferentes tipos de productos o servicios del 
grupo empresarial multinacional y se seleccionarán los más importantes por su 
monto de ingreso. 

d) Lista y descripción de los aspectos relevantes de los principales acuerdos de 
prestación de servicios intragrupo (distintos a servicios de investigación y 
desarrollo), incluyendo la descripción tanto de las capacidades de los 
principales centros que presten servicios relevantes como de las políticas de 
precios de transferencia utilizadas para asignar los costos por los servicios y 
determinar los precios a pagar por la prestación de servicios intragrupo. 

 Para identificar los principales acuerdos de prestación de servicios intragrupo 
(distintos a servicios de investigación y desarrollo), se considerará el importe 
involucrado en dichos acuerdos. 

 Para efectos de este inciso, se entenderá por capacidades de los principales 
centros que presten servicios relevantes la toma de decisiones necesarias para 
la gestión de la prestación de servicios, acorde con los objetivos económicos y 
financieros de la prestación de servicios de que se trate. 

e) Descripción de los principales mercados geográficos donde se comercializan 
los principales productos o servicios del grupo empresarial multinacional 
referidos en el inciso c) de esta fracción. 

 Para efectos de este inciso se entenderá por mercados geográficos, los países, 
regiones, o áreas territoriales. 

f) Descripción de las principales funciones realizadas, riesgos asumidos y activos 
utilizados por las distintas personas morales que integran el grupo empresarial 
multinacional. 

g) Descripción de las operaciones relacionadas con reestructuras de negocio, así 
como de las adquisiciones y enajenaciones de negocio realizadas por el grupo 
empresarial multinacional en el ejercicio fiscal declarado. Para estos efectos, 
una reestructura de negocios se refiere a una reorganización de carácter 
transfronterizo de las relaciones financieras y comerciales entre partes 
relacionadas, incluyendo la terminación o renegociación significativa de 
acuerdos existentes. 
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III. Intangibles del grupo empresarial multinacional que consiste en lo siguiente: 

a) Descripción de la estrategia global para el desarrollo, propiedad y explotación 
de intangibles, es decir, de aquellos que no son un activo físico ni un activo 
financiero y que pueden ser objeto de propiedad o control para su uso en 
actividades comerciales, y cuyo uso o transmisión sería remunerado si se 
produjera en una operación entre empresas independientes en circunstancias 
comparables, incluyendo la localización tanto de los principales centros de 
investigación y desarrollo, como de la dirección y administración de la 
investigación y desarrollo del grupo empresarial multinacional. 

b) Lista de los intangibles o de conjuntos de intangibles del grupo empresarial 
multinacional que sean relevantes para efectos de precios de transferencia, 
incluyendo la denominación o razón social de los propietarios legales de los 
mismos. 

c) Lista de los principales acuerdos intragrupo que involucren intangibles, 
incluyendo acuerdos de reparto de costos, de servicios de investigación y de 
licencias de uso de intangibles. 

d) Descripción general de las políticas de precios de transferencia sobre 
investigación y desarrollo e intangibles del grupo empresarial multinacional. 

e) Descripción de las principales transmisiones de derechos sobre intangibles 
efectuadas entre partes relacionadas realizadas en el ejercicio fiscal declarado, 
incluyendo denominación o razón social de las entidades involucradas, 
residencia fiscal, y monto(s) de la(s) contraprestación(es) por dicha(s) 
transmisión(es). 

IV. Información relacionada con actividades financieras del grupo empresarial 
multinacional que consiste en lo siguiente: 

a) Descripción de la forma en la que el grupo empresarial multinacional obtiene 
financiamiento, incluyendo los principales acuerdos de financiamiento 
celebrados con partes independientes. 

 Para efectos de identificar los principales acuerdos de financiamiento con 
partes independientes se considerará el importe de los cinco acuerdos de 
financiamiento más significativos. 

b) Denominación o razón social de las personas morales del grupo empresarial 
multinacional que realicen funciones de financiamiento centralizado para el 
grupo, incluyendo la residencia fiscal y la sede de la dirección efectiva de 
dichas personas morales. 

c) Descripción de las políticas del grupo empresarial multinacional en materia de 
precios de transferencia para operaciones de financiamiento entre partes 
relacionadas. 

V. Posición financiera y fiscal del grupo empresarial multinacional que consiste en lo 
siguiente: 

a) Estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio fiscal declarado. 

b) Lista y descripción de los acuerdos anticipados de precios de transferencia 
unilaterales y otros acuerdos o resoluciones relativos a la atribución de ingresos 
entre países, con los que cuenten las personas morales que forman parte del 
grupo empresarial multinacional. 

 Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se entenderá la 
información relativa a la metodología para la determinación de precios en transacciones 
entre partes relacionadas ya sea para efectos financieros, fiscales, o ambos, cuya 
formulación comprende estrategias empresariales, circunstancias económicas, entre otros. 

 Asimismo, el contribuyente declarará si para presentar la totalidad de la información 
contenida en la declaración proporcionó información elaborada por las entidades en el 
extranjero que forman parte del grupo empresarial multinacional al que pertenece. 
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 Los contribuyentes obligados a presentar la Declaración Informativa Maestra de Partes 
Relacionadas, cuyo contenido esté en línea con el Reporte Final de la Acción 13 del Plan de 
Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios, podrán presentar 
la información elaborada por una entidad extranjera que forme parte del mismo grupo 
empresarial multinacional, siempre que se presente por el contribuyente obligado en idioma 
español o inglés en línea, a través del Portal del SAT. 

 Para efectos del párrafo anterior, cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la entidad 
extranjera que elaboró la Declaración Informativa Maestra de Partes relacionadas del grupo 
empresarial multinacional no coincidan con el año calendario, el contribuyente obligado 
podrá indicar lo anterior en la declaración informativa normal a más tardar el 31 de 
diciembre del año inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se trate, con lo cual se podrá 
apegar posteriormente a los plazos establecidos en la regla 3.9.11., que le sean aplicables. 

 LISR 76-A, RMF 2023 3.9.11. 

 Información de la Declaración Anual Informativa Local de Partes Relacionadas 

3.9.13. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción II de la Ley del ISR, la 
Declaración Informativa Local de Partes Relacionadas, en línea con las acciones del Plan 
de Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios en materia de 
precios de transferencia, contendrá la información y documentación en idioma español con 
la que demuestren que para la determinación de sus ingresos acumulables y sus 
deducciones autorizadas por operaciones con partes relacionadas se consideraron los 
precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u 
obtenido con o entre partes independientes en operaciones comparables, considerando 
para estos efectos lo dispuesto por los artículos 179 y 180 de la Ley del ISR, e incluirá la 
siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado: 

I. Información de estructura y actividades del contribuyente obligado que consiste en lo 
siguiente: 

a) Descripción de su estructura administrativa y organizacional, así como el listado 
de las personas físicas de las que depende jerárquicamente la administración 
local y el(los) país(es) en que dichas personas tienen su oficina principal. 

b) Descripción detallada de las actividades y estrategias de negocio del 
contribuyente obligado, incluyendo, en su caso, si ha participado o se ha visto 
afectado por reestructuras de negocio, ya sean de carácter transfronterizo o 
local, transmisiones de propiedad o derechos sobre intangibles durante el 
ejercicio fiscal declarado o en el ejercicio fiscal anterior. Para fines de este 
numeral, se deberá proporcionar una explicación de cómo dichas reestructuras 
o transmisiones de propiedad afectaron al contribuyente obligado. 

 Para estos efectos, una reestructura de negocios se refiere a una 
reorganización de carácter transfronterizo de las relaciones financieras y 
comerciales entre partes relacionadas, incluyendo la terminación o 
renegociación significativa de acuerdos existentes. 

c) Descripción de la cadena de valor del grupo al que pertenece el contribuyente 
obligado, identificando la ubicación y participación del contribuyente obligado 
en dicha cadena de valor, describiendo en cada etapa de dicha cadena las 
actividades específicas, así como si se trata de actividades rutinarias o de valor 
añadido, y la descripción de la política de asignación o determinación de 
utilidades a lo largo de dicha cadena de valor. 

 Para efectos de este numeral, se entenderá por: 

 Cadena de valor: la secuencia de actividades de negocio que permiten ofrecer 
el producto o servicio a su cliente final. 

 Actividades rutinarias: las actividades sobre las cuales se encuentran 
comparables a través de un análisis de comparabilidad, normalmente se trata 
de actividades que no involucran la creación o utilización de intangibles valiosos 
o significativos, o de algún factor de comparabilidad que defina alguna ventaja 
competitiva del negocio. 

 Actividades no rutinarias o de valor añadido: las actividades sobre las cuales no 
se encuentran comparables a través de un análisis de comparabilidad, 
normalmente se trata de actividades que involucran la creación o utilización de 
intangibles valiosos o significativos, o de algún factor de comparabilidad que 
defina alguna ventaja competitiva del negocio. 

d) Lista de los principales competidores del contribuyente obligado. 
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II. Información de operaciones con partes relacionadas que consiste en lo siguiente: 

a) Descripción detallada de las operaciones celebradas por el contribuyente 
obligado con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el 
extranjero, incluyendo la naturaleza, características e importe por tipología de 
operación. 

b) Descripción de las políticas de precios de transferencia asociadas a cada 
tipología de transacción que el contribuyente obligado lleve a cabo con partes 
relacionadas. 

 Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se 
entenderá la información relativa a la metodología para la determinación de 
precios en transacciones entre partes relacionadas ya sea para efectos 
financieros, fiscales, o ambos, cuya formulación comprende estrategias 
empresariales, circunstancias económicas, entre otros. 

c) Descripción de la estrategia para el desarrollo, mejora, mantenimiento, 
protección y explotación de intangibles del grupo al que pertenece el 
contribuyente obligado. 

d) Copia en español o inglés de los contratos celebrados por el contribuyente 
obligado con sus partes relacionadas aplicables a las operaciones celebradas 
con partes relacionadas durante el ejercicio fiscal declarado. 

e) Justificación de la selección de la parte analizada y razones de rechazo de la 
contraparte como parte analizada en el(los) análisis de la(s) operación(es) 
celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes relacionadas residentes 
en territorio nacional y en el extranjero, así como la denominación o razón 
social de la parte analizada. 

f) Análisis de las funciones realizadas, riesgos asumidos y activos utilizados por el 
contribuyente obligado y por sus partes relacionadas por cada tipo de 
operación analizada, así como el correspondiente análisis de comparabilidad 
por cada tipo de operación analizada, mismo que deberá incluir el análisis de 
las funciones de desarrollo, mejora, mantenimiento, protección y explotación de 
intangibles realizadas por el contribuyente obligado y por su parte relacionada 
que sea contraparte en cada transacción analizada. 

g) Justificación de la selección del método de precios de transferencia aplicado en 
el(los) análisis de la(s) operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado 
con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero, así 
como explicación del detalle de los supuestos relevantes considerados en la 
aplicación de dicha metodología. 

h) Detalle y justificación del uso de información financiera de empresas 
comparables que abarque más de un ejercicio en el(los) análisis de la(s) 
operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes 
relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero. 

i) Detalle del proceso de búsqueda y selección de empresas o transacciones 
comparables, incluyendo la fuente de información, lista de operaciones o 
empresas consideradas como potenciales comparables, con los criterios de 
aceptación y rechazo; selección de indicador(es) de rentabilidad considerado(s) 
en el(los) análisis de la(s) operación(es) celebrada(s) por el contribuyente 
obligado con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el 
extranjero; descripción y detalle de la aplicación de ajustes de comparabilidad; 
resultados y conclusión(es) del(de los) análisis realizado(s). La información 
relativa a la descripción de negocios de las empresas consideradas como 
comparables puede ser presentada en idioma inglés. 

j) Información financiera (segmentada) tanto del contribuyente obligado o parte 
analizada, como de la(s) empresa(s) comparable(s) considerada(s) para 
dicho(s) análisis. 

 Para estos efectos, se proporcionará el detalle paso a paso del cálculo del(de 
los) indicador(es) de nivel de rentabilidad tanto de la parte analizada como de 
cada una de las empresas utilizadas como comparables en los análisis, 
incluyendo para cada uno los procesos matemáticos utilizados, la(s) fórmula(s), 
y los decimales empleados, aclarando si estos fueron truncados o se 
redondearon. 
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k) Lista de los acuerdos anticipados de precios de transferencia unilaterales, 
bilaterales o multilaterales así como de otras resoluciones, en las cuales la 
autoridad fiscal mexicana no sea parte y que se relacionen con alguna de las 
operaciones celebradas con partes relacionadas durante el ejercicio fiscal 
declarado, y proporcione copia de los que obren en su poder. 

III. Información financiera que consiste en lo siguiente: 

a) Estados financieros individuales y consolidados, en su caso, correspondientes 
al ejercicio fiscal declarado del contribuyente obligado o parte analizada 
seleccionada y, en su caso, aclarar si son dictaminados. 

b) Información financiera y fiscal de las partes relacionadas que sean contraparte 
en cada transacción analizada, consistente en activo circulante, activo fijo, 
ventas, costos, gastos operativos, utilidad neta, base gravable y pago de 
impuestos, especificando la moneda en la que se proporciona dicha 
información. 

c) Información financiera del contribuyente obligado o parte analizada 
seleccionada utilizada para aplicar los métodos de precios de transferencia en 
el ejercicio fiscal declarado. 

 En caso de utilizar información financiera segmentada, se deberán incluir todos 
los segmentos que abarquen las tipologías de operaciones con partes 
relacionadas del contribuyente obligado o parte analizada seleccionada cuya 
sumatoria coincida con la información del numeral 1. 

 Asimismo, el contribuyente obligado deberá identificar en cada segmento, qué 
operaciones con partes relacionadas están comprendidas en cada uno de ellos, 
y deberá explicar y ejemplificar cómo se llevó a cabo la segmentación de la 
información financiera. 

d) Información financiera relevante de las empresas comparables utilizadas, así 
como las fuentes de dicha información y la fecha de la base de datos utilizada 
para la búsqueda de las mismas. 

 Para efectos de esta regla, el contribuyente señalará la fecha de elaboración, clave en el 
RFC del elaborador y asesor, se indicará si la(s) operación(es) está(n) pactada(s) como lo 
harían con o entre partes independientes en operaciones comparables, si de dicha 
documentación e información se desprende algún ajuste y, en su caso, se proporcionarán 
aclaraciones relativas a la realización de ajustes. 

 Los contribuyentes que por el ejercicio fiscal a declarar tengan una resolución vigente en 
términos del artículo 34-A del CFF para una o varias operaciones con partes relacionadas, o 
bien, se encuentren en el supuesto establecido en el artículo 182, primer párrafo de la Ley 
del ISR y cumplan oportunamente con la presentación de la declaración informativa de sus 
operaciones de maquila a que se refiere el segundo párrafo del citado artículo, para dichas 
operaciones podrán optar por no presentar la información correspondiente a la declaración 
informativa a que se refiere el artículo 76-A, fracción II de la Ley del ISR, señalando lo 
anterior en el formato de la declaración referida. 

 CFF 34-A, LISR 76-A, 179, 180, 182 

 Información de la Declaración Anual Informativa País por País del grupo empresarial 
multinacional 

3.9.14. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III de la Ley del ISR, la 
Declaración Informativa País por País del grupo empresarial multinacional deberá contener 
la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado de la entidad controladora 
multinacional, tanto de forma agregada, como por cada país o jurisdicción fiscal: 

I. Ingresos totales del grupo empresarial multinacional, desglosando los obtenidos con 
partes relacionadas y con terceros. Estos corresponden a los ingresos netos, que 
incluyen ingresos por venta de inventarios y propiedades, acciones, servicios, 
regalías, intereses, primas y otros conceptos, pero sin incluir ingresos por 
dividendos. 

II. Utilidades o pérdidas contables antes del ISR del ejercicio fiscal declarado. 
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III. ISR efectivamente pagado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto corporativo 
que la entidad haya causado y pagado efectivamente en su jurisdicción fiscal de 
residencia y en cualesquiera otras jurisdicciones fiscales, incluyendo el relativo a 
retenciones que le hayan efectuado tanto partes relacionadas como terceros. 

 Para estos efectos, el ISR efectivamente pagado no considera el ISR que se hubiera 
cubierto con acreditamientos o reducciones realizadas en los términos de las 
disposiciones fiscales, con excepción de cuando el pago se hubiera efectuado 
mediante compensación. Para este propósito se entenderá como compensación lo 
establecido en el artículo 23 del CFF. 

 Cuando se manifiesten impuestos corporativos distintos al ISR deberá aclararse en 
el apartado de información adicional, la naturaleza del impuesto de que se trate. 

IV. Monto del ISR devengado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto corporativo 
causado para efectos fiscales del ejercicio fiscal declarado. 

 Cuando se manifiesten impuestos corporativos distintos al ISR deberá aclararse en 
el apartado de información adicional, la naturaleza del impuesto de que se trate. 

V. Importe para efectos contables de las utilidades o pérdidas acumuladas de ejercicios 
fiscales anteriores en la fecha de conclusión del ejercicio fiscal declarado. Para el 
caso de establecimientos permanentes, el importe de esta fracción se reportará por 
la entidad legal a la cual se le atribuye el establecimiento permanente. 

VI. Importe de capital social o patrimonio suscrito y pagado al cierre del ejercicio fiscal 
declarado. Este corresponde al importe de capital social o patrimonio reportado a la 
fecha de cierre del ejercicio fiscal en la jurisdicción fiscal de la que se trate, por lo 
que si existieron movimientos como aumentos, disminuciones, actualizaciones y neto 
de cualquier reserva se deberá reportar la última cantidad registrada al momento del 
cierre del ejercicio fiscal declarado. Para el caso de establecimientos permanentes, 
el importe de esta fracción se reportará por la entidad legal a la cual se le atribuye el 
establecimiento permanente, a menos que exista un requisito definido de capital 
social o patrimonio suscrito en la jurisdicción del establecimiento permanente para 
propósitos regulatorios, en cuyo caso se reportará en la jurisdicción en donde se 
ubica el establecimiento permanente. 

VII. Número de empleados del ejercicio fiscal declarado. Deberán incluirse los 
empleados de tiempo completo. Los contratistas independientes, es decir, aquellas 
personas que trabajan por cuenta propia, que participen en las actividades 
operativas ordinarias deberán reportarse como empleados. Para este propósito 
podrá declararse la cifra de empleados al cierre del ejercicio fiscal declarado, o bien, 
el valor que se obtenga de un promedio anual, el cual se calculará dividiendo la 
sumatoria del número de empleados con que se contaba al último día de cada uno 
de los meses del ejercicio, entre el número de meses del ejercicio. En caso de utilizar 
otras mecánicas para determinar el promedio anual, la mecánica utilizada se 
manifestará como parte de la información adicional. 

VIII. Activos materiales. Estos activos corresponden a la suma de los valores contables 
netos de inventarios y activos fijos, sin incluir efectivo, instrumentos equivalentes a 
efectivo, intangibles, activos financieros y cuentas por cobrar netas. Para el caso de 
establecimientos permanentes, el importe de este inciso se reportará en la 
jurisdicción en donde se ubica el establecimiento permanente. 

 Para estos efectos, las cuentas por cobrar netas corresponden al resultado de restar 
de las cuentas por cobrar la estimación de cuentas incobrables. 

IX. Lista de las razones o denominaciones sociales de las personas morales residentes 
en cada jurisdicción fiscal donde el grupo empresarial multinacional tenga presencia, 
incluyendo la identificación de los establecimientos permanentes e indicando las 
principales actividades de negocio realizadas por cada una de ellas, tal como se 
solicita en el formato correspondiente. 

X. Toda aquella información adicional relevante y su explicación, en caso necesario, de 
la fuente e integración de los datos incluidos en la declaración informativa país por 
país. 

 CFF 23, LISR 76-A 
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 Procedimiento para la presentación de la declaración de ISR del ejercicio para 
personas morales del régimen general de ley 

3.9.15. Para los efectos del artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen 
en los términos del Título II de la citada Ley, deberán presentar la declaración anual en la 
que determinen el resultado fiscal del ejercicio o la utilidad gravable del mismo, y el monto 
del impuesto correspondiente, ingresando al Portal del SAT a través del Servicio de 
“Declaraciones y Pagos”, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1. 

 La declaración estará prellenada con la información obtenida de los pagos provisionales del 
ejercicio y con la información de la declaración anual del ejercicio inmediato anterior 
presentada por el contribuyente, así como de los CFDI de nómina que hayan emitido a sus 
trabajadores. 

 En caso de que el contribuyente deseé modificar la información prellenada, obtenida de los 
pagos provisionales, deberá presentar declaraciones complementarias de dichos pagos. 

 Asimismo, se deberá capturar la información requerida por el propio aplicativo. 

 Concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío utilizando la e.firma. 

Los contribuyentes personas morales que se ubiquen en los supuestos señalados en el 
artículo 17-D, sexto párrafo del CFF, podrán realizar el envío de su declaración anual, en 
cualquier ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT. 

 CFF 17-D, 31, LISR 9, 14, 25, 76, RMF 2023 2.8.3.1., 2.8.5.1. 

Pagos provisionales para personas morales del régimen general de ley 

3.9.16. Para los efectos del artículo 14 de la Ley del ISR, las personas morales deberán efectuar 
sus pagos provisionales mensuales del ejercicio mediante la presentación de la declaración 
ISR personas morales, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1. 

 Dicha declaración estará prellenada con la información de los comprobantes fiscales de tipo 
ingreso emitidos por las personas morales en el periodo de pago. 

 Asimismo, se precargará la información correspondiente a los pagos provisionales 
efectuados con anterioridad y con información de la declaración anual del ejercicio 
inmediato anterior. 

 En caso de que el contribuyente requiera modificar la información prellenada, obtenida de 
los pagos provisionales o de la declaración anual, deberá presentar las declaraciones 
complementarias que correspondan. 

 Concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío utilizando la e.firma. 

Los contribuyentes personas morales que se ubiquen en los supuestos señalados en el 
artículo 17-D, sexto párrafo del CFF, podrán realizar el envío de su declaración mensual de 
pago provisional, en cualquier ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT, asumiendo 
la responsabilidad del envío de su declaración a través de ese medio. 

 CFF 17-D, 17-H, 69, LISR 14, RMF 2023 2.8.3.1. 

Entero de retenciones de salarios y asimilados a salarios 

3.9.17. Para los efectos del artículo 96 de la Ley del ISR, las personas físicas y morales obligadas a 
efectuar retenciones por los pagos que realicen por remuneraciones a sus trabajadores o a 
contribuyentes asimilados a salarios en términos del Capítulo I, Título IV del mismo 
ordenamiento, deberán enterarlas mediante la presentación de las declaraciones “ISR 
retenciones por salarios” e “ISR retenciones por asimilados a salarios”, respectivamente. 

 Dichas declaraciones estarán prellenadas con la información de los CFDI de nómina 
emitidos por las personas que realicen los pagos por los conceptos antes señalados en el 
periodo que corresponda. 

En caso de que el contribuyente requiera modificar la información prellenada, deberá de 
emitir o cancelar los CFDI de nómina correspondientes. 

Las personas morales realizarán el envío de la declaración utilizando la e.firma. 

Los contribuyentes personas morales que se ubiquen en los supuestos señalados en el 
artículo 17-D, sexto párrafo del CFF, podrán realizar el envío de su declaración, en cualquier 
ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT. 

LISR 96 
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Aviso de enajenación de acciones llevadas a cabo entre residentes en el extranjero 

3.9.18. Para los efectos del artículo 76, primer párrafo, fracción XX de la Ley del ISR, los 
contribuyentes presentarán la información y documentación a que se refiere la ficha de 
trámite 157/ISR “Aviso de enajenación de acciones llevadas a cabo entre residentes en el 
extranjero”, contenida en el Anexo 1-A. 

Las personas morales con acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores, 
presentarán la información y documentación referida en el párrafo anterior, respecto de 
aquellas enajenaciones que sean objeto del informe anual a que hace referencia el artículo 
49 Bis 2 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a 
otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el DOF el 19 de marzo de 2003, y 
sus modificaciones. 

 LISR 76, Ley de Mercado de Valores Título V, Disposiciones de Carácter General aplicables 
a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores DOF 19/03/2003 

Opción para no presentar la declaración informativa de operaciones con partes 
relacionadas 

3.9.19. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas y que realicen actividades 
empresariales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
$13’000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.), así como aquellos cuyos ingresos 
derivados de la prestación de servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho 
ejercicio de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), podrán no presentar la 
información de las operaciones que realicen con partes relacionadas efectuadas durante el 
año calendario inmediato anterior.  

Lo anterior no será aplicable a aquellos residentes en México que celebren operaciones con 
sociedades o entidades sujetas a regímenes fiscales preferentes, así como a los contratistas 
o asignatarios a que se refiere la LISH. 

LISR 76, 110 

Sección 3.9.1. De los ajustes de precios de transferencia 

 Ajustes de precios de transferencia 

3.9.1.1. Para los efectos de los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX, X y XII, 76-A, fracción II y 
último párrafo, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 153, primer párrafo, 179, primer y 
segundo párrafos, en su caso, 180, segundo párrafo y 184 de la Ley del ISR, se considera 
ajuste de precios de transferencia, cualquier modificación a los precios, montos de 
contraprestaciones o márgenes de utilidad correspondientes a las operaciones celebradas 
por el contribuyente con sus partes relacionadas, que se realice para considerar que los 
ingresos acumulables o deducciones autorizadas derivados de dichas operaciones se 
determinaron considerando los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de 
utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, incluso cuando no se efectúe una entrega de efectivo u otros recursos 
materiales entre las partes. 

 Para efectos de esta regla, cuando los ajustes de precios de transferencia a que se refiere 
esta Sección, tengan efectos en el ámbito fiscal y contable, se les consideran como ajustes 
reales, cuando dichos ajustes tengan efectos solamente en el ámbito fiscal, se consideran 
como ajustes virtuales. 

 Los ajustes de precios de transferencia reales o virtuales, pueden presentar las siguientes 
variantes: 

I. Voluntario o compensatorio: Es el ajuste que un contribuyente residente en México o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país realiza para 
que una operación con una parte relacionada se considere determinada como lo 
haría con o entre partes independientes en operaciones comparables y que se 
efectúa antes de la presentación de la declaración anual, ya sea normal o 
complementaria. 

II. Primario: Es el ajuste que resulta del ejercicio de facultades de comprobación a un 
contribuyente, en virtud del cual modifica para efectos fiscales el precio, monto de 
contraprestación o margen de utilidad para considerar que la operación celebrada 
con su parte relacionada nacional o extranjera, fue pactada como lo haría con o entre 
partes independientes en operaciones comparables. 
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El ajuste primario puede generar, a su vez, un ajuste correlativo nacional o extranjero para 
la contraparte relacionada de la transacción. 

I. Correlativo nacional: Es el ajuste que puede aplicar un contribuyente residente en 
México como consecuencia de un ajuste primario del que haya sido objeto la parte 
relacionada residente en México con quien realizó la transacción en cuestión. 

II. Correlativo extranjero: Es el ajuste que puede aplicar un contribuyente residente en 
México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país como 
consecuencia de un ajuste primario del que haya sido objeto la parte relacionada 
residente en el extranjero, como consecuencia de aplicar lo dispuesto por el artículo 
184 de la Ley del ISR. 

III. Secundario: Es el ajuste que resulta de la aplicación de una contribución, conforme a 
la legislación fiscal aplicable, después de haber determinado un ajuste de precios de 
transferencia a una operación, el cual se caracteriza generalmente como un 
dividendo presunto. Se consideran ajustes secundarios los que resulten de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 11, fracción II, 140, fracciones III y VI y 164, fracción I de 
la Ley del ISR. 

 Tratándose de contribuyentes que de conformidad con lo dispuesto en la Ley del ISR 
obtienen sus ingresos en el momento en que se cobra el precio o la contraprestación 
pactada, se considera que los ajustes realizados a las operaciones que llevan a cabo 
tendrán efecto fiscal cuando sean efectivamente cobrados o pagados, según corresponda. 

 Los ajustes de precios de transferencia tendrán el mismo concepto o naturaleza de la 
operación objeto del ajuste. 

 LISR 11, 76, 76-A, 90, 110, 140, 153, 164, 179, 180, 184 

 Aumento o disminución de ingresos o deducciones derivados de ajustes de precios 
de transferencia 

3.9.1.2. Para los efectos de la regla 3.9.1.1., se estará a lo siguiente en el mes o periodo de que se 
trate: 

A. En el caso de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios y 
correlativos nacionales y extranjeros, según corresponda, que aumenten el precio, el 
monto de la contraprestación o afecten el margen de utilidad de la operación 
celebrada entre partes relacionadas: 

I. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México, que hayan obtenido 
ingresos acumulables con motivo de la celebración de la operación referida, 
deberán incrementar dichos ingresos en un monto equivalente al del ajuste de 
que se trate. Para efectos de los pagos provisionales, tratándose de ajustes de 
precios de transferencia voluntarios o compensatorios, el incremento se 
considerará ingreso nominal en el mes en el que se realice el ajuste conforme a 
lo dispuesto por el artículo 14, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

II. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan efectuado 
deducciones con motivo de la celebración de la operación referida, podrán 
incrementar dichas deducciones en un monto equivalente al del ajuste, siempre 
que cumplan con las reglas 3.9.1.3., 3.9.1.4. o 3.9.1.5., según corresponda. 

III. Tratándose de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios 
y correlativos extranjeros, según corresponda, que deban considerarse para 
efectos de la retención efectuada a un residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país en los términos del artículo 153, primer, 
tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, el retenedor deberá enterar una 
cantidad equivalente a la que debió haber retenido al considerar dicho ajuste, 
cumpliendo con la regla 3.9.1.3., fracción XI. 

B. En el caso de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios y 
correlativos nacionales y extranjeros, según corresponda que disminuyan el precio, 
monto de la contraprestación o afecten el margen de utilidad de la operación 
celebrada entre partes relacionadas: 
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I. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan obtenido 
ingresos acumulables con motivo de la celebración de la operación referida, 
podrán incrementar sus deducciones autorizadas en un monto equivalente al 
del ajuste, siempre que cumplan con las reglas 3.9.1.3., 3.9.1.4. o 3.9.1.5., 
según corresponda. 

II. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan efectuado 
deducciones con motivo de la celebración de la operación referida, deberán 
disminuir dichas deducciones autorizadas en un monto equivalente al del 
ajuste. 

III. Tratándose de ajustes de precios de transferencia que deban considerarse 
para efectos de la retención efectuada a un residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país en los términos del artículo 153, primer, 
tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, el retenedor: 

a) Podrá compensar al residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, con una cantidad equivalente a la que le retuvo en 
exceso como consecuencia de dicho ajuste, dicha compensación se 
aplicará a los siguientes importes retenidos, cuando se deba efectuar el 
entero de las retenciones de la operación con partes relacionadas que fue 
objeto de ajuste. Lo anterior, siempre que se trate de un ajuste de precios 
de transferencia real, que disminuya los costos y/o gastos, así como las 
cuentas por pagar del contribuyente con su parte relacionada y se cuente 
con los registros contables necesarios que permitan identificar 
plenamente las compensaciones efectuadas, desde su origen y en su 
aplicación. 

b) Si aplicó tasas de retención inferiores a las señaladas en la Ley del ISR, 
como consecuencia de la aplicación de tratados para evitar la doble 
tributación, someterá el monto del ajuste a imposición, de acuerdo con la 
Ley del ISR. Lo anterior, siempre que el ajuste de precios de transferencia 
sea virtual. 

Cuando se realicen los ajustes de ingresos o deducciones derivados de ajustes de 
precios de transferencia a que se refiere el presente apartado, se deberán realizar 
también los ajustes del IVA y del IEPS, respecto del valor de los actos o actividades, 
por lo que hace a la fracción I y del acreditamiento, por lo que hace a la fracción II, 
que conforme a la Ley del IVA y a la Ley del IEPS correspondan, disminuyendo en 
este último caso, en el mes de que se trate, el impuesto acreditable que 
originalmente hayan considerado que cumplió en su momento con los requisitos de 
acreditamiento establecidos en la Ley de que se trate, correspondiente a las 
operaciones con partes relacionadas que dieron origen al ajuste. Dicha disminución 
será por una cantidad equivalente a la que resulte de multiplicar el valor del impuesto 
acreditable originalmente considerado para la operación de que se trate por el factor 
que resulte de dividir el monto del ajuste entre el importe de la operación no 
ajustada. 

 En los casos contemplados en esta regla las autoridades fiscales podrán ejercer las 
facultades de comprobación previstas en el CFF, respecto del ajuste de precios de 
transferencia efectuado. 

 LISR 11, 14, 76, 140, 153, 164, 174, 179, 180, 184, LIVA 4, 5, 5-A, 5-B, 5-C, 24, 26, 27, 28, 
28-A, LIEPS 4, 15, 15-A, 16, RLIVA 50, RMF 2023 3.9.1.1., 3.9.1.3., 3.9.1.4., 3.9.1.5. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia en el ejercicio fiscal en que fueron 
reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron 

3.9.1.3. Para los efectos de los artículos 25, 26 y 27, fracciones I, III, IV, V, XIV, XVIII y XXII, 36, 
fracción VII, 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI y 
179, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen un ajuste de precios 
de transferencia voluntario o compensatorio, que incremente sus deducciones, de 
conformidad con la regla 3.9.1.2., para considerar que se cumple con las disposiciones 
antes citadas y poder deducirlo, además de cumplir con los demás requisitos que 
establezcan las disposiciones fiscales deberán: 
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I. Haber presentado en forma la información, las declaraciones normales o, en su caso, 
presentar las complementarias que le sean aplicables a que hacen referencia los 
artículos 31-A y 32-H del CFF; así como 76, fracciones V y X, 76-A y 110, fracciones 
VI y X de la Ley del ISR, contemplando o manifestando expresamente el ajuste de 
precios de transferencia. 

II. Obtener y conservar toda la documentación e información mediante la cual se 
identificó que la(s) operación(es) ajustada(s) originalmente, no consideró 
(consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, 
que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer párrafo, 
fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 179, primer párrafo y, en 
su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

III. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se indique la razón por la cual los precios, montos de contraprestaciones, o 
márgenes de utilidad pactados originalmente, no correspondieron con los que 
hubieran determinado partes independientes en operaciones comparables. Lo 
anterior, a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar la declaración 
del ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o deducciones derivados 
de las operaciones con partes relacionadas que originaron el(los) ajuste(s) de 
precios de transferencia. 

IV. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se explique la consistencia o inconsistencia en la aplicación de las metodologías 
de precios de transferencia por el contribuyente y en la búsqueda de operaciones o 
empresas comparables, al menos en relación con el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con respecto a la operación que fue ajustada de manera voluntaria o 
compensatoria. Lo anterior, a más tardar el día en que el contribuyente deba 
presentar la declaración del ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o 
deducciones derivados de las operaciones con partes relacionadas que originaron 
el(los) ajuste(s) de precios de transferencia. 

V. Obtener y conservar toda la documentación e información con la cual sea posible 
corroborar que mediante el ajuste de precios de transferencia, la(s) operación(es) en 
cuestión consideró(consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción 
XI, y 179, primer párrafo así como, en su caso, 180, segundo párrafo de la Ley del 
ISR. Esta documentación e información debe incluir el cálculo aritmético del ajuste 
de precios de transferencia voluntario o compensatorio. 

VI. Contar con el CFDI o comprobante fiscal que cumpla con los requisitos establecidos 
en los artículos 29 y 29-A del CFF, o bien, en la regla 2.7.1.14., según se trate de 
operaciones con partes relacionadas con un residente en territorio nacional o en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, así como en las demás 
disposiciones aplicables, correspondiente a la operación original que fue ajustada. 

VII. Tratándose de deducciones asociadas a la adquisición de mercancías de 
importación, contar con la documentación que ampare, en su caso, el pago del IVA y 
del IEPS que corresponda. 

VIII. Tratándose de ajustes reales, el contribuyente deberá contar o emitir, según 
corresponda, con un CFDI o comprobante fiscal que ampare dicho ajuste, el cual 
deberá cumplir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF o bien, 
en la regla 2.7.1.14., según se trate, de operaciones con partes relacionadas con un 
residente en territorio nacional o en el extranjero sin establecimiento permanente en 
México así como en las demás disposiciones aplicables y, deberá correlacionarlo en 
la contabilidad con los que inicialmente se hayan expedido para la operación 
ajustada. 
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 El CFDI o comprobante fiscal que ampare el ajuste de precios de transferencia 
realizado de manera voluntaria o compensatoria podrá expedirse en el ejercicio fiscal 
en que se presentó o se debió haber presentado la declaración a que hace 
referencia el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, con los datos de la operación 
que fue ajustada como ingreso acumulable o deducción autorizada, de manera 
voluntaria o compensatoria dentro del elemento “Concepto”, atributo “Descripción”. 

 En todo caso el CFDI o comprobante fiscal deberá incluir al menos la siguiente 
información: 

a) La descripción de la operación ajustada de manera voluntaria o compensatoria. 

b) El monto de la operación original, mismo que podrá corresponder al que se 
manifiesta en la información que se presenta para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 31-A y 32-H del CFF y 76, fracción X de la Ley del 
ISR. 

c) En su caso, la utilidad bruta u operativa original objeto de ajuste realizado de 
manera voluntaria o compensatoria. 

d) El ejercicio fiscal en que se declaró como ingreso acumulable o deducción 
autorizada. 

e) La descripción del ajuste de precios de transferencia realizado de manera 
voluntaria o compensatoria. 

IX. Registrar en términos de los artículos 28 del CFF, 27, fracción IV de la Ley del ISR, 
así como 44 de su Reglamento, los ajustes de precios de transferencia realizados de 
manera voluntaria o compensatoria en la contabilidad en cuentas de orden y 
reconocerlos en la conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos del 
ISR, cuando solamente sean virtuales. 

X. Acreditar que la parte relacionada con la que se celebró la operación ajustada de 
manera voluntaria o compensatoria, acumuló el ingreso correspondiente a dicho 
ajuste o disminuyó la deducción, según corresponda, en el mismo ejercicio fiscal en 
el que este se dedujo y por el mismo monto ajustado, así como que no representan 
ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 

 El requisito antes señalado se podrá cumplir con la obtención de una manifestación 
bajo protesta de decir verdad, en su caso, debidamente traducida al español, en la 
cual el representante legal o su equivalente debidamente acreditado de la parte 
relacionada con la que se celebró la operación ajustada, confirme que dicha parte 
relacionada lo acumuló o disminuyó, según corresponda, indique el monto ajustado, 
el ejercicio fiscal en el que lo realizó y señale de forma expresa que los ajustes 
efectuados no representaron ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente, esto 
último como se define en términos de la Ley del ISR. 

XI. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR a cargo de terceros, en términos 
del artículo 27, fracción V de la Ley del ISR, que derive del ajuste de precios de 
transferencia realizado de manera voluntaria o compensatoria, sin perjuicio de lo 
dispuesto por los tratados internacionales de los que México es parte. Tratándose de 
las retenciones en términos del artículo 153, primer y cuarto párrafos de la Ley del 
ISR, cuando el contribuyente como retenedor y responsable solidario no esté en 
posibilidad de identificar la fecha de la exigibilidad que corresponda al pago, deberá 
considerar que dicha fecha fue a más tardar el último día del ejercicio fiscal al que 
corresponda la operación ajustada. 

 Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de los ajustes de precios de transferencia 
voluntarios o compensatorios en los términos de esta regla solo en el ejercicio fiscal en que 
fueron reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron. 

 Los ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios deberán reflejarse en 
las declaraciones o en el dictamen, según corresponda, a más tardar: 

a) Cuando venza el plazo establecido en el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR 
para presentar la declaración del ejercicio, tratándose de contribuyentes que no 
hayan ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF. 
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b) En la fecha establecida para presentar el dictamen de estados financieros, 
tratándose de contribuyentes obligados a dictaminar o que hayan ejercido la opción a 
que se refiere el artículo 32-A del CFF, y la información a que se refieren los artículos 
76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, siempre que en este último caso, 
dicha información sea coincidente con la presentada para dar cumplimiento al 
artículo 32-H del CFF, ya que en caso contrario no será aplicable lo establecido en 
esta regla. 

 Las autoridades fiscales podrán ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información descrita anteriormente. 

 CFF 28, 29, 29-A, 31-A, 32, 32-A, 32-H, LISR 25, 26, 27, 36, 76, 76-A, 90, 110, 153, 176, 
179, 180, 184, RLISR 44, RMF 2023 2.7.1.14., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.4. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia previo aviso ante el SAT 

3.9.1.4. Los contribuyentes que realicen un ajuste de precios de transferencia voluntario o 
compensatorio con posterioridad a los plazos establecidos en la regla 3.9.1.3., tercer 
párrafo, podrán deducirlo en el ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o 
deducciones derivados de las operaciones con partes relacionadas que los originaron, 
siempre que previamente presenten aviso cumpliendo con los requisitos establecidos en la 
ficha de trámite 130/ISR “Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en 
términos de la regla 3.9.1.4., primer párrafo de la RMF”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, los contribuyentes que pretendan realizar un ajuste de precios de transferencia 
correlativo nacional, como consecuencia de un ajuste primario a su contraparte a que se 
refiere la regla 3.9.1.1., podrán deducirlo, siempre que derive de una corrección fiscal de su 
contraparte y que previamente presenten aviso cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la ficha de trámite 134/ISR “Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado 
en términos de la regla 3.9.1.4., segundo párrafo de la RMF”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Respecto de la información presentada en los avisos antes citados, la autoridad fiscal podrá 
ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF. 

 LISR 184, RMF 2023 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.3. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia que resulten de una resolución 
emitida en términos del artículo 34-A del CFF 

3.9.1.5. Los contribuyentes podrán solicitar a la(s) autoridad(es) competente(s) que la deducción del 
ajuste de precios de transferencia que resulte de aplicar el artículo 34-A del CFF, en 
términos de la regla 2.9.8. y la ficha de trámite 102/CFF “Consultas en materia de precios de 
transferencia”, contenida en el Anexo 1-A y, en su caso, el ajuste correlativo extranjero 
establecido en el artículo 184 de la Ley del ISR, sea en ejercicios fiscales distintos al 
establecido en la regla 3.9.1.3. y, en su caso, la forma específica para dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en dicha regla. Los citados ejercicios en ningún caso excederán 
de la vigencia de la resolución establecida en el penúltimo párrafo del citado artículo 34-A 
del CFF. 

 Las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes que se ubiquen en 
alguno de los supuestos establecidos en el párrafo anterior, no se considerarán dentro de 
los límites establecidos en el artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, 34-A, LISR 184, RMF 2023 2.9.8., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.3., 3.9.1.4. 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

 Opción para las administradoras de fondos para el retiro de no determinar la ganancia 
acumulable 

3.10.1. Las administradoras de fondos para el retiro podrán no determinar la ganancia acumulable 
derivada de la liquidación de acciones que realicen con motivo de la transferencia de activos 
financieros entre fondos de inversión especializados en fondos para el retiro, administradas 
por dichas instituciones, siempre que la citada transferencia se efectúe de conformidad con 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y con las disposiciones de carácter general 
que para tales efectos emita la CONSAR. Para estos efectos, en el caso de que se origine 
una pérdida por la liquidación de acciones antes referida, esta pérdida no será deducible. 
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 Para los efectos de esta regla el costo comprobado de adquisición de las acciones 
adquiridas por el traspaso de activos financieros de un fondo de inversión especializada en 
fondos para el retiro a otra, será el monto equivalente al costo comprobado de adquisición 
que tenían las acciones liquidadas con motivo del citado traspaso, al momento de dicha 
operación. 

 El costo comprobado de adquisición por acción de las acciones adquiridas por la 
transferencia de activos financieros de un fondo de inversión especializada en fondos para 
el retiro a otra, será el que resulte de dividir el costo comprobado de adquisición 
correspondiente al total de las acciones liquidadas con motivo de la transferencia de los 
activos financieros a que se refiere el párrafo anterior, entre el número total de acciones 
adquiridas por el fondo de inversión especializada en fondos para el retiro a la que se 
transfieran dichos activos financieros. 

Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

3.10.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles, emitiendo constancia de autorización, a las 
organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto 
el inciso a) y 151, fracción III, salvo el inciso a) de la Ley del ISR. La autorización para 
recibir donativos deducibles del ISR se regirá conforme a lo siguiente: 

I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles del ISR, se darán a conocer a través del Anexo 14 publicado en el DOF y 
en el Portal del SAT. El Anexo referido contendrá los siguientes datos: 

a) Rubro autorizado. 

b) Denominación o razón social. 

c) Clave en el RFC. 

 La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles y 
las instituciones fiduciarias, respecto del fideicomiso de que se trate, manifiesten 
ante el RFC y la autoridad que hubiera emitido la autorización. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización 
antes mencionada, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles, mediante 
la expedición del CFDI correspondiente, al que deberán incorporar el complemento 
“Donatarias”, en los términos de las disposiciones fiscales. 

 Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del ISR, 
las organizaciones civiles y fideicomisos, deberán cumplir con los requisitos y 
condiciones de la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de la autorización para recibir 
donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el SAT detecte alguna de las causales previstas en el artículo 82-Quater, 
apartado A de la Ley del ISR e inicie el procedimiento de revocación de la 
autorización para recibir donativos deducibles, podrá prorrogar hasta en dos 
ocasiones el plazo otorgado para cumplir el requerimiento establecido en el apartado 
B, fracción I del mismo precepto legal, por periodos iguales al plazo original. Dicho 
plazo se entenderá prorrogado a partir del día siguiente al de la presentación de la 
solicitud de prórroga realizada por la organización civil o fideicomiso, siempre que lo 
solicite con anterioridad al vencimiento del plazo para cumplir el requerimiento, sin 
que sea necesario que la autoridad emita resolución expresa. 

III. Si las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles solicitan autorización de actividades adicionales a las previamente 
autorizadas, el SAT podrá validar que los estatutos y toda la documentación que 
obran en el expediente respectivo, cumplan con los requisitos establecidos en las 
disposiciones fiscales vigentes y, en su caso, iniciar el procedimiento de revocación 
indicado en el artículo 82-Quater, apartados A, fracción III y B de la Ley del ISR. 

IV. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles, además de cumplir con los avisos ante el RFC de la regla 2.5.13., 
deberán informar para efectos de la citada autorización, en los términos establecidos 
en la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y directorio de 
donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles” contenida en el Anexo 1-A, 
sobre los siguientes cambios o situaciones: 
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a) Cambio de domicilio fiscal; 

b) Cambio de denominación o razón social o de clave en el RFC; 

c) Suspensión de actividades y, en su caso, solicitud de prórroga, así como la 
reanudación de las mismas; 

d) Fusión, escisión, liquidación o cese total de operaciones; 

e) Cambio de residencia fiscal; 

f) Modificación a sus estatutos o cualquier otro requisito que se hubiera 
considerado para otorgar la autorización; 

g) Nombramiento de nuevo representante legal; 

h) Actualización de teléfono con clave lada, domicilio de los establecimientos, 
correo electrónico; y 

i) Actualización del documento vigente que acredite sus actividades. 

 CFF 18, 18-A, 27, LISR 27, 82, 82-Quater, 86, 151, RCFF 29, RLISR 36, 134, RMF 2023 
2.5.10., 2.5.13., 3.10.3., 3.10.5., 3.10.10. 

 Publicación de directorios de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles, y aquellas cuya autorización haya sido revocada, 
cancelada o perdido vigencia o hayan suspendido actividades 

3.10.3. Para los efectos de los artículos 27, fracción I, 82, fracción VI y 151, fracción III de la Ley del 
ISR; 27 y 69, quinto párrafo del CFF, y 29, fracción V de su Reglamento, en relación con la 
regla 2.5.10., el SAT publicará en su Portal el directorio de las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, así como aquellas que 
suspendan sus actividades o cuya autorización haya sido revocada, cancelada o perdido su 
vigencia. Dicha publicación, además de contener los datos que señala la regla 3.10.2., 
incluirá la siguiente información, según corresponda: 

I. Autorizados en México y conforme al Convenio para evitar la doble imposición e 
impedir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta entre México y los 
Estados Unidos de América: 

a) La entidad federativa en la que se encuentren establecidos. 

b) La ADSC que les corresponda. 

c) Actividad autorizada. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 

f) Síntesis de la actividad autorizada. 

g) Nombre del representante legal. 

h) Número(s) telefónico(s). 

i) Correo electrónico. 

j) Documento mediante el cual acredita la actividad autorizada. 

k) Ejercicio fiscal por el cual se otorga la autorización. 

l) Estado de localización del domicilio fiscal del contribuyente. 

m) Estado del contribuyente en el RFC. 

II. Revocados y cancelados: 

a) Número del oficio de revocación o cancelación y fecha de notificación. 

b) Fecha en que surtió efectos la resolución correspondiente. 

c) Fecha de publicación en el DOF de la revocación o cancelación. 

d) Síntesis de la causa de revocación. 

III. Donatarias autorizadas que presentan su aviso de suspensión de actividades ante el 
RFC, de conformidad con la regla 2.5.10.: 

a) Fecha de inicio de suspensión. 
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Además de los directorios a que se refiere el primer párrafo de esta regla, el SAT publicará 
en su Portal la siguiente información: 

1. Un listado de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles del ISR, revocados o cancelados, que se encuentren 
pendientes de publicar en el DOF a través del Anexo 14, el cual indicará: 

a) Clave en el RFC 

b) Razón o denominación social 

c) Rubro autorizado 

d) Fecha de autorización, revocación o cancelación. 

2. Los informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos 
ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017, a que se refiere la regla 
3.10.10., indicando los siguientes datos: 

a) Tipo de donativo. 

1. Especie. 

2. Efectivo. 

b) Donante. 

1. Nacional. 

2. Extranjero. 

c) Monto de donativo. 

1. Efectivo. 

2. En caso de especie con la descripción del bien o bienes. 

d) Nombre o denominación del donante en caso de que el monto sea superior a 
$117,229.20 (ciento diecisiete mil doscientos veintinueve pesos 20/100 M.N.), y 
se cuente con la aceptación del donante, en términos de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

e) Destino, uso específico o manifestación de que el destino está pendiente. 

f) Zonas y, en su caso, nombre del(o los) beneficiario(s) de los donativos 
recibidos. 

3. La información proporcionada por las donatarias autorizadas respecto de la 
declaración informativa de donativos recibidos para mitigar y combatir el virus SARS-
CoV2. 

 CFF 69, LISR 27, 82, 151, RCFF 29, RMF 2023 2.5.10., 3.10.2. 

 Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.4. Para los efectos de los artículos 36-Bis del CFF, así como 36 y 131 del Reglamento de la 
Ley del ISR, la autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente por el 
ejercicio fiscal por el que se otorgue. 

 El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos para 
recibir donativos deducibles se especifica en la constancia de autorización. 

 Al concluir el ejercicio, y sin que sea necesario que el SAT emita un nuevo oficio, la 
autorización obtendrá nueva vigencia por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados cumplan con lo siguiente: 

I. Presenten la declaración prevista en la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 19/ISR 
“Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A, correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 

II. Presenten la declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la 
Ley del ISR, correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 

III. No incurran en alguna de las causales de revocación a que se refiere el artículo 82-
Quater, apartado A de Ley del ISR. 

IV. No se encuentren con estatus cancelado ante el RFC. 
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V. Presente la declaración prevista en la regla 3.10.27. y la ficha de trámite 146/ISR 
“Declaración Informativa de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT dará a conocer, a través del Anexo 14, las organizaciones civiles y fideicomisos cuya 
autorización haya perdido su vigencia derivado del incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos establecidos en las fracciones anteriores, sin que ello las exima del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales que tengan pendientes con motivo de su autorización. 

 Los donativos recibidos durante el ejercicio por el que se perdió la vigencia de la 
autorización y hasta la publicación de esta, serán considerados como ingresos acumulables 
para las organizaciones civiles y fideicomisos que recibieron dichos donativos, en tanto no 
recuperen la autorización en el mismo ejercicio fiscal en que la perdieron. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que 
en términos de la regla 2.5.10., quinto y sexto párrafos, no presenten el aviso de 
reanudación de actividades o de cancelación ante el RFC, así como aquellas que se 
encuentran canceladas en dicho registro perderán la continuidad de la vigencia de su 
autorización, situación que será publicada en el Anexo 14 y directorio de donatarias. 

 CFF 27, 36-Bis, LISR 82-Quater, 86, RCFF 29, RLISR 36, 131, RMF 2023 2.5.10., 2.5.13. 

Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 

3.10.5. En relación con los supuestos y requisitos establecidos en la Ley del ISR y su Reglamento, 
para recibir donativos deducibles, se estará a lo siguiente: 

I. Por objeto social o fin autorizado se entiende exclusivamente la actividad que se 
ubica en los supuestos contemplados en las disposiciones fiscales como 
autorizables, el cual estará señalado en el oficio de autorización correspondiente, así 
como en el directorio de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles. 

II. Las organizaciones civiles y fideicomisos podrán aplicar los donativos deducibles que 
reciban a actividades adicionales por las que se otorgó la autorización, siempre que 
estén contenidas en su acta constitutiva o estatutos o contrato de fideicomiso 
respectivo, y se ubiquen en los supuestos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, 
XII, XVII, XIX, XX y XXV y 82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, así como 36, 
segundo párrafo y 134 de su Reglamento, para lo cual, deberán cumplir con los 
requisitos y condiciones establecidos en la ficha de trámite 18/ISR “Solicitud de 
autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en actividades 
adicionales”, contenida en el Anexo 1-A, sin que sea necesario una nueva 
publicación en el DOF o que ello se dé a conocer en el Portal del SAT. 

III. Las instituciones o asociaciones de asistencia o de beneficencia privadas 
autorizadas por las leyes de la materia, cuyo objeto social sea la realización de 
alguna de las actividades señaladas en los artículos 79, fracciones X, XI, XII, XVII, 
XIX, XX y XXV y 82 de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de su 
Reglamento, podrán ser autorizadas para recibir donativos deducibles, siempre que 
cumplan con los requisitos adicionales establecidos en las disposiciones fiscales 
para las categorías correspondientes. 

IV. Para los efectos del artículo 79, fracción XIX de la Ley del ISR, las áreas geográficas 
definidas a que se refiere el primer supuesto contenido en dicho precepto son las 
incluidas en el Anexo 13. 

V. En relación con los artículos 18-A, fracción V del CFF y 131, fracción II y último 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, el documento para acreditar que las 
actividades que realizan las organizaciones civiles o fideicomisos que se encuentran 
en los supuestos establecidos en la citada Ley para obtener o continuar con la 
autorización para recibir donativos deducibles, deberá ser expedido por la autoridad 
federal o local que, conforme a sus atribuciones y competencia, tenga encomendada 
la aplicación de las disposiciones legales que regulan las materias dentro de las 
cuales se ubiquen las citadas actividades. Dicho documento, además, deberá 
señalar expresamente la denominación o razón social completa de la organización 
civil o fideicomiso a favor de quien se expide y hacer el señalamiento expreso de que 
a dicha autoridad le consta que realizan las actividades por las cuales se solicita o 
por las que desea continuar con la autorización, mismas que deberán corresponder 
al objeto social o fines respectivos. 
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 La organización civil o fideicomiso podrá consultar el Listado de Documentos para 
acreditar actividades contenido en la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de la 
autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A y deberá 
mantener actualizado dicho documento ante la autoridad fiscal competente para 
efectos de mantener vigente su autorización. 

 El documento que las organizaciones civiles y fideicomisos hubieran exhibido ante la 
autoridad fiscal para acreditar la realización de sus actividades se considerará 
vigente por un plazo de tres años a partir de su fecha de emisión, salvo que en el 
mismo se establezca una vigencia menor. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable a los convenios de apoyo 
económico a otras donatarias o a proyectos de productores agrícolas y de artesanos, 
así como a los relativos a obras y servicios públicos, para los cuales, se considerará 
la vigencia estipulada en los mismos. 

 Los convenios de apoyo económico a otras donatarias serán válidos siempre que la 
beneficiaria cuente con autorización para recibir donativos deducibles al momento en 
que se le va a proporcionar el apoyo, de lo cual deberá asegurarse la organización 
civil otorgante del apoyo. 

 Tratándose de constancias de inscripción ante registros pertenecientes a las 
diversas instancias gubernamentales, así como de los reconocimientos de validez 
oficial de estudios, de los cuales se desprenda que las organizaciones civiles 
realizan las actividades objeto de la solicitud de autorización respectiva, conforme a 
lo estipulado por las disposiciones aplicables, dichas inscripciones y reconocimientos 
se entenderán como documentos vigentes, siempre y cuando, las organizaciones 
civiles donatarias autorizadas o solicitantes de la autorización, continúen inscritas en 
el registro correspondiente con el estatus de activas o mantengan el citado 
reconocimiento. 

VI. Si derivado de los avisos a que se refiere la regla 3.10.2., fracción IV, incisos f) e i), 
se desprende que las organizaciones civiles y fideicomisos acreditan solo algunas de 
las actividades previamente autorizadas, o bien, actividades distintas a las 
autorizadas, el SAT emitirá el oficio mediante el cual se actualice el objeto social o fin 
autorizado de las organizaciones civiles y fideicomisos. 

VII. Se considera que no contraviene lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del ISR, el 
que una donataria autorizada para recibir donativos deducibles de dicha contribución 
modifique las cláusulas de patrimonio y liquidación a que se refiere dicho precepto, 
para ajustarse a lo establecido en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, siempre que continúe la 
manifestación irrevocable en el sentido de que el patrimonio, incluyendo los apoyos y 
estímulos públicos, se destinarán exclusivamente a los fines propios de su objeto 
social por el cual hayan sido autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR, 
no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física 
alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, salvo que se trate, en este 
último caso, de alguna entidad autorizada para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR que se encuentre inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil con estatus de activas en el momento del 
evento, o se trate de la remuneración de servicios efectivamente recibidos y que la 
asociación no deberá distribuir entre sus asociados, remanentes, ni rendimientos de 
los apoyos y estímulos públicos que reciba. Asimismo, que al momento de su 
liquidación o cambio de residencia para efectos fiscales, destinará la totalidad de su 
patrimonio, incluidos los bienes obtenidos con apoyos y estímulos públicos, a 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
que se encuentren inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil con estatus de activas en el momento del evento. En caso de que la 
autorización para recibir donativos deducibles otorgada a la organización civil, sea 
revocada, su vigencia haya concluido o se haya solicitado su cancelación y no se 
haya obtenido nuevamente o renovado la misma, dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha en que ocurran dichos eventos, se deberá destinar la totalidad 
de su patrimonio, incluidos los bienes obtenidos con apoyos y estímulos públicos, a 
otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles, dentro de los seis 
meses siguientes contados a partir de que concluyó el plazo para obtener 
nuevamente la autorización; las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles inscritas en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, con estatus de activas, que reciban el 
patrimonio deberán emitir el comprobante fiscal correspondiente por concepto de 
donativo, el cual no será deducible para efectos del ISR. 
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VIII. Las organizaciones civiles o fideicomisos no podrán obtener autorización para recibir 
donativos deducibles en los siguientes casos: 

a) Cuando tengan algún medio de defensa pendiente de resolver, promovido en 
contra de una resolución anterior en materia de autorización para recibir 
donativos. 

b) Si el representante legal, los socios, asociados o cualquier integrante del 
Comité Técnico, Consejo Directivo o de Administración, o cualquier otro nombre 
con el que se denominen, que participen de manera directa o indirecta en la 
administración, control o patrimonio de la misma, están o estuvieron vinculados 
a un proceso penal, por la comisión de algún delito fiscal o relacionado con la 
autenticidad de documentos. 

CFF 18-A, 19, LISR 79, 82, 83, RLISR 36, 131, 134, 138, RMF 2023 3.10.2. 

 Enajenación de bienes de activo fijo realizados por SOCAP 

3.10.6. Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las SOCAP que de 
conformidad con la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo cumplan con los requisitos para operar como tales no considerarán 
como ingreso las enajenaciones que realicen de bienes que hayan recibido mediante 
adjudicación por pagos de adeudos o de créditos a su favor. 

 Lo dispuesto en la presente regla se aplicará sin perjuicio de las obligaciones que las 
SOCAP tengan de determinar y enterar, en los términos de la Ley del ISR, el impuesto 
correspondiente a los ingresos por intereses generados con motivo de los adeudos o 
créditos no pagados a dichas sociedades, y que sean liquidados con el producto de la 
enajenación de los bienes adjudicados. 

 LISR 80 

Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero 

3.10.7. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 
México que se ubiquen exclusivamente en los supuestos del artículo 79, fracciones VI, X, 
XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR, podrán también solicitar, ante la autoridad competente, 
autorización para recibir donativos deducibles en los términos de la ficha de trámite 21/ISR 
“Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio 
para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la 
Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 79, RMF 2023 3.10.5. 

 Procedimiento que deben observar los donatarios a fin de comprobar que están al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

3.10.8. Para los efectos de los artículos 80, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 184, fracción I y último párrafo de su Reglamento, los 
ejecutores del gasto, previo a otorgar un donativo, deberán solicitar a los donatarios que les 
presenten un documento vigente generado por el SAT, en el que se emita la opinión de 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los donatarios que deseen ser 
beneficiarios de donativos otorgados por ejecutores del gasto, deberán solicitar la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales conforme a lo dispuesto por la regla 2.1.37. 

 CFF 65, 66-A, 141, LFPRH 80, RLFPRH 184, RMF 2023 2.1.37. 

 Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.9. Para los efectos del artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se entenderá por actividades 
destinadas a influir en la legislación, aquellas que se lleven a cabo ante cualquier legislador, 
Órgano o Autoridad del Congreso de la Unión o de los legisladores, congresos u órganos 
legislativos locales, en lo individual o en conjunto, para obtener una resolución o acuerdo 
favorable a los intereses propios o de terceros. 

 La documentación e información relacionada con las actividades referidas en el párrafo 
anterior, deberá mantenerse a disposición del público en general para su consulta y 
conservarse en el domicilio fiscal de las personas morales o fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles, durante el plazo que señala el artículo 30 del CFF. 
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 La información a que se refiere el artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se deberá 
presentar a través del programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el 
Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Declaración 
informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 30, LISR 82 

Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio y el uso y 
destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.10. Para los efectos de los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR y 26, apartado B, 
fracciones I, II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV y apartado C de la LIF, las personas morales y 
fideicomisos que hubieran contado con autorización para recibir donativos deducibles en 
2022, deberán poner a disposición del público en general la información relativa a la 
transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos, a través 
del programa electrónico que para tal efecto se encuentre a su disposición en el Portal del 
SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa 
para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, sin 
importar que en el ejercicio por el cual se presenta la declaración no hayan obtenido 
donativos y que a la fecha de su presentación ya no cuenten con la referida autorización. 

La declaración informativa a que se refiere el párrafo anterior se presentará en el mes de 
mayo, salvo que antes de dicho plazo de cumplimiento se actualice alguno de los supuestos 
siguientes: 

I. Cuando se trate de organizaciones civiles y fideicomisos, cuya autorización haya sido 
cancelada, deberán presentar la declaración informativa de transparencia del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro del mes siguiente al día en que surta efectos 
la notificación del oficio de cancelación.  

II. Cuando se trate de organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles que suspendan sus actividades en términos de la regla 2.5.10., 
deberán presentar la declaración informativa de transparencia del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, dentro del mes siguiente al día en que surta efectos la notificación 
del oficio en el que se le comunique la habilitación del sistema electrónico derivado 
del aviso presentado conforme a la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la 
actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos 
deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. Las organizaciones civiles y fideicomisos que soliciten su cancelación en el RFC por 
cambio de residencia fiscal, liquidación del activo o cese total de operaciones, 
deberán presentar la declaración informativa de transparencia del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, dentro del mes siguiente al día en que surta efectos la notificación 
del oficio en el que se le comunique la habilitación del sistema electrónico derivado 
del aviso presentado conforme a la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la 
actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos 
deducibles”, contenida en el Anexo 1-A y previo a la presentación del Aviso de 
cancelación ante el RFC. 

En cualquiera de los supuestos establecidos en las fracciones anteriores, además de la 
información de transparencia relativa al ejercicio 2022, las organizaciones civiles y 
fideicomisos estarán obligadas a presentar la información correspondiente al periodo de 
2023 en el que contaron con la referida autorización. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23, fracción II, inciso a), numeral 6 de la 
LIF, las donatarias autorizadas que hayan otorgado apoyos económicos a organizaciones 
civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos de conformidad 
con la Ley del ISR y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y reconstrucción 
en casos de desastres naturales, deberán presentar dentro de la Declaración Informativa 
para garantizar la transparencia del patrimonio, así como en lo relativo al uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, un listado con el 
nombre, denominación o razón social y RFC de las organizaciones civiles o fideicomisos que 
no cuenten con la autorización para recibir donativos a los cuales se les otorgó el apoyo 
económico. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 439 

Tratándose de las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender 
las contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el mes de 
septiembre de 2017 y hayan indicado a través del informe final presentado en 2020 que 
tienen donativos pendientes por destinar, el SAT procederá conforme a lo establecido en el 
artículo 82-Quater, apartado A, fracción III y apartado B de la Ley del ISR, y podrá requerir a 
las donatarias autorizadas la presentación de la información a que se refiere la ficha de 
trámite 128/ISR “Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los 
sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 27, LIF 23, 26, LISR 82, RCFF 29, RLISR 36, RMF 2023 2.2.4., 2.5.10., 
3.10.3., 3.10.17. 

 Concepto de partes relacionadas para donatarias autorizadas y medio para presentar 
información 

3.10.11. Para los efectos de los artículos 82, fracción VIII y 151, fracción III, último párrafo de la Ley 
del ISR, las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 
misma Ley deberán informar al SAT respecto de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas o donantes, así como los servicios que les contraten o de los bienes que les 
adquieran, correspondientes en el mismo ejercicio, en términos de la ficha de trámite 20/ISR 
“Informe relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa 
de manera directa o indirecta en la administración, el capital o el control de la otra, o 
cuando una persona o un grupo de personas participe directa o indirectamente en la 
administración, el control o el capital de dichas personas. Tratándose de 
asociaciones en participación, se consideran como partes relacionadas sus 
integrantes, así como las personas que conforme a esta fracción se consideren 
partes relacionadas de dicho integrante. 

II. Se considera donante a aquel que transmite de manera gratuita, efectivo o bienes a 
una organización civil o a un fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles 
del ISR en los mismos términos y requisitos que señala la Ley del ISR. 

 LISR 82, 151 

 Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de pérdida 
de vigencia o revocación 

3.10.12. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles no haya mantenido su vigencia por 
falta de cumplimiento de obligaciones fiscales o haya sido revocada, la organización civil o 
fideicomiso de que se trate podrá presentar solicitud de nueva autorización en los términos 
señalados en la ficha de trámite 17/ISR “Solicitud de nueva autorización para recibir 
donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT podrá emitir nueva autorización para recibir donativos, siempre que la organización 
civil o fideicomiso acredite nuevamente cumplir con los supuestos y requisitos establecidos 
para tal efecto. 

LISR 82, RMF 2023 3.10.2., 3.10.10. 

 Conceptos que no se consideran remanente distribuible para las personas morales no 
contribuyentes 

3.10.13. Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV del artículo 79 de la Ley del ISR, y los fondos de inversión, 
señalados en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley mencionada, podrán no considerar 
remanente distribuible los pagos por concepto de servicios personales subordinados 
realizados a sus trabajadores directamente vinculados en el desarrollo de las actividades 
que se mencionan en las disposiciones citadas, así como en la autorización 
correspondiente, en su caso, y que a su vez sean ingresos exentos para dichos 
trabajadores. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que las personas morales, 
fideicomisos y fondos de inversión señaladas lleven en su contabilidad un control, de forma 
detallada, analítica y descriptiva, de los pagos exentos por concepto de remuneración por 
los servicios personales subordinados de sus trabajadores, directamente vinculados en el 
desarrollo de su actividad y cuenten con los CFDI correspondientes a dichos pagos. 

 LISR 79 
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 Información que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles mantengan a disposición del público en general 

3.10.14. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, en relación con el artículo 140 
de su Reglamento, se entenderá que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, mantienen la 
información correspondiente a disposición del público en general para su consulta, en su 
domicilio fiscal, durante el horario normal de labores, cuando la información relacionada con 
la autorización y el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como la relativa a la 
transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y su patrimonio, así como de las 
actividades destinadas a influir en la legislación, se encuentre en un lugar visible y de fácil 
acceso al público en general, dentro de sus instalaciones. 

 LISR 82, RLISR 140 

 Instituciones de Asistencia y Beneficencia Privada, supuestos para obtener 
autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.15. Para los efectos del artículo 82, primer párrafo y fracción I de la Ley del ISR, se considera 
que las Instituciones de Asistencia o Beneficencia Privada cumplen los requisitos a que se 
refiere dicho precepto, cuando se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades 
que se dediquen al objeto autorizado conforme a la ley especial de la materia. El SAT 
señalará el objeto social autorizado. 

 Las instituciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán obtener autorización para recibir 
donativos deducibles siempre que cumplan con los demás requisitos establecidos en el 
citado artículo 82 de la Ley del ISR. 

 Para los efectos del artículo 131 del Reglamento de la Ley del ISR, en relación con la regla 
3.10.5., fracción V, las Instituciones de Asistencia o Beneficencia Privada, con la 
presentación de la constancia que las acredita como tales, comprobarán la realización de 
sus actividades asistenciales, mientras cuenten con dicha calidad conforme a las leyes de la 
materia. 

 LISR 79, 82, RLISR 131, RMF 2023 3.10.5. 

Inversiones de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles 

3.10.16. Para los efectos del artículo 82, fracción IV y cuarto párrafo de la Ley del ISR y 138, 
apartados B y C de su Reglamento y la regla 3.10.15., también se considera que las 
Instituciones de Asistencia o Beneficencia Privada autorizadas para recibir donativos 
deducibles destinan sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social 
autorizado cuando: 

I. Adquieran acciones de entidades financieras, aun cuando se trate de partes 
relacionadas en términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, siempre 
que las mismas cuenten con autorización, regulación, inspección y vigilancia de la 
CNBV. 

 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior no podrán adquirir 
acciones o constituir otras personas morales; 

II. La participación accionaria de la Institución de Asistencia o Beneficencia Privada 
autorizada para recibir donativos deducibles en dichas entidades no sea menor al 
99% y el 1% restante deberá corresponder a una Institución de Asistencia o 
Beneficencia Privada que también esté autorizada para recibir donativos deducibles, 
y 

III. La utilidad fiscal neta que determine y distribuya la entidad financiera, sea destinada 
exclusivamente a la realización del objeto social de la persona moral autorizada para 
recibir donativos deducibles. 

 Cuando a las entidades financieras a que se refiere la fracción I de la presente regla no les 
sea renovada o por cualquier motivo pierdan la autorización de la CNBV, o bien, entren en 
liquidación, los bienes y utilidades fiscales netas acumuladas deberán pasar a las 
Instituciones de Asistencia Privada conforme a su tenencia accionaria. 

 LISR 82, 179, RLISR 138, RMF 2023 3.10.15. 
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 Información sobre el destino del patrimonio en caso de cancelación al RFC por 
cambio de residencia fiscal, liquidación del activo o cese total de operaciones 

3.10.17. Para los efectos del artículo 82-Bis en relación con el artículo 82, fracción V, primer párrafo, 
ambos de la Ley del ISR, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles, o que hubieran contado con dicha autorización en algún ejercicio 
fiscal, deberán presentar el informe del importe, los datos de identificación de los bienes y 
de las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió su 
patrimonio, dentro del plazo señalado para la presentación del aviso de cambio de 
residencia fiscal, de cancelación en el RFC por liquidación total del activo y de cancelación 
en el RFC por cese total de operaciones, según corresponda, a que se refieren las 
fracciones X, XIV y XV de la regla 2.5.13., respectivamente. 

 El informe a que se refiere esta regla deberá presentarse conforme a la ficha de trámite 
19/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 82, 82-Bis, RCFF 30, RMF 2023 2.5.13. 

 Información sobre el destino de los donativos o del patrimonio en el caso de 
revocación, no renovación o cancelación de la autorización 

3.10.18. Para los efectos del artículo 82, fracción V, segundo párrafo, así como 82-Bis, ambos de la 
Ley del ISR, las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir 
donativos deducibles del ISR hubiera sido revocada, cancelada o que haya perdido 
vigencia, y la misma no se recupere dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que 
ocurran dichos eventos, deberán presentar la información siguiente: 

I. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya perdido su vigencia 
por el ejercicio fiscal 2021 o anteriores, y no se hubiera recuperado la misma dentro 
de los 12 meses posteriores, la información relativa a la transmisión de los donativos 
recibidos que no fueron destinados al cumplimiento de su objeto social, a otra 
donataria autorizada. 

II. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya sido revocada en el 
ejercicio 2020 o anteriores, y no se hubiera recuperado la misma dentro de los 12 
meses posteriores, la información relativa a la transmisión de los donativos recibidos 
que no fueron destinados al cumplimiento de su objeto social, a otra donataria 
autorizada. 

III. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya perdido su vigencia a 
partir del ejercicio 2022, y no se recupere la misma dentro de los 12 meses 
posteriores, la información relativa a la transmisión de su patrimonio a otra donataria 
autorizada. 

IV. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya sido revocada o 
cancelada en el ejercicio 2021, y no se recupere la misma dentro de los 12 meses 
posteriores, la información relativa a la transmisión de su patrimonio a otra donataria 
autorizada. 

La información a que se refiere las fracciones I y II, se presentará a través de un caso de 
aclaración en el Portal del SAT, o bien, al momento de solicitar la nueva autorización para 
recibir donativos deducibles conforme a la ficha 17/ISR “Solicitud de nueva autorización para 
recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A; y la referida en las fracciones III y 
IV, a través del programa electrónico a que se refiere la ficha de trámite 19/ISR “Declaración 
informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

LISR 82, 82-Bis 

Requisitos del CFDI que emita el receptor del patrimonio 

3.10.19. Para los efectos del artículo 82-Bis, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con el 
artículo 29-A, fracción V, inciso b) del CFF, el CFDI que se emita con motivo de la recepción 
del patrimonio a que se refiere el artículo 82, fracción V de la Ley del ISR, deberá incorporar 
el complemento leyendas fiscales en el que se debe registrar la leyenda “Donativo no 
deducible, recibido en términos del artículo 82, fracción V de la Ley del ISR”. 

 CFF 29-A, LISR 82, 82-Bis 
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Cuotas de recuperación 

3.10.20. Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, se considerarán cuotas 
de recuperación los montos cobrados por las instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en términos del artículo 82 de la Ley del ISR, por la enajenación de bienes o la 
prestación de servicios directamente relacionados con el objeto social o fines por los que fue 
autorizada, mismo que se incluye en la constancia de autorización, siempre que dichos 
montos sean menores o iguales a los costos en que incurra la donataria para la generación 
de los mismos. 

No se considerarán cuotas de recuperación en términos de la presente regla, los montos 
que cobren por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a las personas o 
grupos distintos a los señalados en su objeto social autorizado. 

LISR 79, 80, RCFF 33, RLISR 108, 124 

 Donatarias que apoyan proyectos de productores agrícolas y de artesanos 

3.10.21. Para los efectos del artículo 79, fracción XXV, inciso j) de la Ley del ISR, las organizaciones 
civiles y fideicomisos que soliciten autorización para recibir donativos deducibles para 
apoyar proyectos de productores agrícolas y de artesanos cuyo domicilio fiscal se ubique 
dentro de las zonas de mayor rezago del país, así como las donatarias autorizadas que 
deseen incluir en su objeto social autorizado el apoyo a dichos proyectos, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

I. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de 
transparencia. 

II. Que los apoyos se otorguen únicamente a productores agrícolas y artesanos 
ubicados en las zonas de mayor marginación del país, con base en el “Índice de 
Marginación por Municipio 2010-2015” del Consejo Nacional de Población, las cuales 
se encuentran en el listado de Municipios con Índice de Marginación “Muy Alto” 
disponible en el Portal del SAT. 

III. Auxiliar a los productores y artesanos señalados en la fracción anterior, para 
inscribirse al RFC, expedir sus comprobantes fiscales y elaborar y presentar en 
forma correcta y oportuna sus declaraciones fiscales. 

IV. Proporcionar asesoría y capacitación a los productores y artesanos a los que 
otorguen apoyos. 

V. Integrar por cada uno de los productores agrícolas y artesanos que apoyen, un 
expediente con la documentación a que se refiere la ficha de trámite 15/ISR 
“Solicitud de la autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 
1-A, expedientes que se consideran como parte de su contabilidad. 

VI. Incluir en la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 
recibidos, los datos de identidad de cada productor o artesano al que se apoye, tales 
como nombre, clave en el RFC y su domicilio fiscal, así como el monto o los datos de 
identificación de los bienes que se entregaron a cada productor o artesano de 
manera independiente durante el ejercicio. 

VII. Recabar del productor agrícola o artesano el CFDI correspondiente por el apoyo 
otorgado. 

 Los apoyos otorgados por las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en 
términos del artículo 79, fracción XXV, inciso j) de la Ley del ISR no se considerarán para 
determinar si los ingresos de los productores agrícolas y artesanos excedieron el importe de 
4 veces el valor anual de la UMA. 

 Para los efectos de la presente regla, debe entenderse por artesano lo definido como tal por 
el artículo 3, fracción III de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal. 

 LISR 79, Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal 3 

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia de ejercicios anteriores 

3.10.22. Para los efectos del artículo 82, fracción VI, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación 
con la regla 3.10.12., las organizaciones civiles o fideicomisos cuya autorización para recibir 
donativos deducibles haya perdido la vigencia por omisión en la presentación de la 
declaración informativa relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, podrán obtener nueva 
autorización, siempre y cuando: 
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I. Den cumplimiento a las obligaciones omitidas, de conformidad con lo establecido en 
las fichas de trámite 19/ISR “Declaración Informativa para garantizar la transparencia 
del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 
destinadas a influir en la legislación” y 156/ISR “Informe para garantizar la 
transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación, de ejercicios fiscales anteriores a 
2020”, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Conserven en su domicilio fiscal y pongan a disposición del público en general el 
soporte documental de la información relativa a la transparencia y al uso y destino de 
los donativos recibidos y patrimonio, así como de las actividades destinadas a influir 
en la legislación de los ejercicios anteriores. 

 LISR 82, RMF 2023 3.10.12. 

Donatarias que entregan apoyos económicos a personas físicas que tienen su casa 
habitación en las zonas afectadas por los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 
de septiembre de 2017 

3.10.23. Para los efectos de los artículos 82, fracción I y penúltimo párrafo de la Ley del ISR y 138 de 
su Reglamento y de la regla 3.10.5., fracciones I y II, en relación con el artículo 23, fracción I 
de la LIF, no se considera que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, incumplen con el objeto social o 
fin autorizado cuando otorguen apoyos económicos o monetarios a las personas físicas que 
tengan su casa habitación en las zonas afectadas por los sismos ocurridos en México los 
días 7 y 19 de septiembre de 2017. 

 Lo anterior, siempre y cuando las mencionadas personas morales y fideicomisos 
autorizados, se aseguren de que el apoyo económico referido se destinó a la reconstrucción 
o reparación de la casa habitación del beneficiario dentro de los seis meses siguientes a la 
entrega del apoyo y hayan presentado los informes de transparencia relacionados con 
donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 
2017, a que se encontraban obligadas. 

 Las operaciones descritas en la presente regla, no actualizan el supuesto jurídico 
contemplado en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 79, 82, LIF 23, RLISR 138, RMF 2023 3.10.5., 3.10.10. 

 Procedimiento para que los fondos de inversión retengan a sus inversionistas el ISR 
por la distribución del resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.10.24. Para los efectos del artículo 87, noveno párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.21.2.10., los 
fondos de inversión de renta variable que perciban ingresos provenientes de la distribución 
del resultado fiscal de los fideicomisos a que se refiere el artículo 187 de la Ley del ISR, al 
cierre de sus operaciones diarias determinarán el ingreso gravable correspondiente a los 
accionistas o integrantes de los citados fondos de inversión, de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Identificarán al final de cada día el importe del resultado fiscal por certificado recibido 
de los fideicomisos referidos en el primer párrafo de la presente regla. 

II. Determinarán el ISR causado por la distribución, multiplicando el referido resultado 
fiscal por la tasa establecida en el artículo 9 de la Ley del ISR. 

III. Calcularán el monto del ISR causado por acción, dividiendo el monto obtenido 
conforme a la fracción II, entre el número de acciones en circulación del fondo de 
inversión. 

IV. Obtendrán el ISR correspondiente al integrante o accionista del fondo de inversión, 
multiplicando el valor obtenido conforme a la fracción III por el número de acciones 
que sean propiedad del integrante o accionista. 

 El fondo de inversión de renta variable deberá retener y enterar el impuesto causado por 
sus accionistas o integrantes que provenga de los ingresos derivado de la distribución a que 
se refiere el primer párrafo de esta regla, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en 
que se obtengan los ingresos referidos. 

 LISR 9, 87, 187, RMF 2023 3.2.19., 3.21.2.10. 
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 Procedimiento para que los fondos de inversión calculen el ISR por la inversión en 
operaciones financieras derivadas 

3.10.25. Para los efectos de los artículos 87, sexto y penúltimo párrafos y 88, penúltimo párrafo de la 
Ley del ISR, los fondos de inversión que celebren operaciones financieras derivadas a las 
que se refieren los artículos 16-A del CFF y 20 de la citada Ley, podrán determinar 
diariamente el impuesto y la retención correspondiente a cada integrante del fondo por los 
ingresos provenientes de dichas operaciones, de conformidad con lo siguiente: 

I. Clasificarán y registrarán los ingresos devengados por concepto de plusvalías y 
ganancias. 

II. Clasificarán y registrarán los gastos devengados por concepto de minusvalías y 
pérdidas. 

III. Determinarán la ganancia o pérdida disminuyendo a los ingresos a que se refiere la 
fracción I, los gastos determinados conforme a la fracción II. 

IV. Calcularán el porcentaje de participación accionaria del contribuyente, dividiendo el 
número de acciones propiedad del contribuyente, entre el número total de acciones 
de la clase o serie accionaria en la que divida su capital contable. 

V. Determinarán la ganancia o pérdida atribuible por contribuyente multiplicando el 
resultado obtenido conforme a la fracción III, por el porcentaje de participación 
accionaria, calculado de conformidad con la fracción IV. 

VI. En el caso de que se determine pérdida, esta podrá aplicarse hasta agotarse contra 
la ganancia derivada de las referidas operaciones financieras originadas en días 
posteriores, siempre que se determinen de conformidad con la presente regla y 
correspondan al mismo fondo de inversión. Para tal efecto, el fondo de inversión 
deberá llevar un control y registro por contribuyente de las ganancias, pérdidas y su 
respectiva aplicación contra las ganancias. 

VII. Para determinar la retención diaria correspondiente a cada contribuyente 
multiplicarán la tasa del impuesto a que se refieren los artículos 146, segundo 
párrafo y 163, segundo párrafo de la Ley del ISR, por la ganancia que resulte una 
vez que se hayan aplicado las pérdidas en las referidas operaciones financieras 
determinadas conforme a la fracción VI. 

 Los fondos de inversión a que se refiere esta regla, a través de sus operadores, 
administradores o distribuidores, según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año 
deberán proporcionar a los integrantes o accionistas personas físicas constancia anual en 
CFDI, señalando los ingresos derivados de plusvalías y ganancias realizadas, los gastos por 
concepto de minusvalías y pérdidas realizadas, el monto de pérdidas disminuidas contra las 
ganancias y el ISR retenido por el fondo de inversión. 

 Los integrantes o accionistas personas físicas acumularán en su declaración anual los 
ingresos devengados a su favor por dichos fondos. 

 No estarán a lo dispuesto en esta regla las operaciones financieras derivadas previstas en 
la regla 3.2.19. y en el artículo 146, segundo párrafo de la Ley del ISR, cuando la ganancia 
o pérdida provenga de la celebración de operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o a índices accionarios. 

 CFF 16-A, LISR 20, 21, 54, 87, 88, 146, 163, RMF 2023 3.2.19. 

 Distribución de dividendos de fondos de inversión de renta variable 

3.10.26. Para los efectos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracción I, último párrafo de la 
Ley del ISR, los fondos de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Fondos de 
Inversión que distribuyan a sus integrantes o accionistas, personas físicas residentes en 
México o residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, dividendos 
que provengan de los rendimientos que componen el portafolio de inversión de dicho fondo 
por concepto de intereses, dividendos y/o resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles en términos del artículo 187 de la Ley del ISR, 
podrán no efectuar la retención del ISR prevista en dichos artículos, siempre que el 
intermediario financiero haya efectuado la retención y entero del ISR que corresponda 
conforme a las disposiciones aplicables y, que de forma previa, haya informado al fondo de 
inversión que llevará a cabo dicha retención. 

 LISR 87, 88, 140, 164, 187, 188, RLISR 114, RMF 2023 3.9.1., 3.10.24., 3.21.2.10. 
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Donativos para combatir y mitigar la pandemia provocada por el coronavirus SARS-
CoV2 

3.10.27. Para los efectos de los artículos 82, fracción I y penúltimo párrafo de la Ley del ISR y 138 y 
139 de su Reglamento, así como de la regla 3.10.5., fracciones I y II, las organizaciones 
civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del 
ISR, cuyo objeto social o fin autorizado corresponda a la asistencia médica o rehabilitación, 
o bien, que cuenten con la autorización para apoyar económicamente a otra organización 
civil o fideicomiso autorizado, así como las donatarias por ley que, de acuerdo con su objeto 
social, fines o atribuciones, puedan destinar los donativos que reciban para combatir y 
mitigar la pandemia generada por el virus SARS-CoV2, que provoca la enfermedad COVID 
19, deberán emitir el CFDI correspondiente respecto de las donaciones que reciban con tal 
propósito, señalando en el apartado de leyenda del complemento de donatarias: “COVID-
19”. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 
términos de la Ley del ISR, que donen recursos en efectivo o en especie para mitigar y 
combatir el SARS-CoV2 que provoca la enfermedad COVID 19 al sector salud Federal, 
Estatal o Municipal, deberán solicitar que el CFDI correspondiente señale en el apartado de 
leyenda del complemento de donatarias: “COVID-19”. 

Cuando las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la Ley 
del ISR adquieran, en territorio nacional, bienes para los efectos a que se refiere esta regla, 
deberán solicitar la expedición del CFDI en cuyo apartado de descripción se deberá señalar: 
“COVID-19”, con independencia de que en términos de las disposiciones aplicables deba 
utilizarse alguna de las claves de bienes y servicios relativos al COVID 19. Cuando los 
bienes se adquieran en el extranjero, en el apartado de observaciones del pedimento de 
importación se deberá señalar: “COVID-19”. 

Asimismo, para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, las donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles, que se ubiquen en alguno de los supuestos 
señalados en la presente regla, deberán presentar la declaración informativa de acuerdo a 
lo establecido en la ficha de tramite 146/ISR “Declaración Informativa de donativos para 
mitigar y combatir el virus SARS-CoV2”, contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de que las donatarias autorizadas que reciban donativos y en el CFDI indiquen en 
el apartado de descripción, o bien, en el apartado de leyenda del complemento de 
donatarias, la palabra “COVID-19” y no presenten la declaración informativa señalada en el 
párrafo anterior, perderán la vigencia de su autorización. 

LISR 82, RLISR 138, 139, RMF 2023 3.10.5. 

Cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.28. Para los efectos del artículo 82, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, las donatarias 
autorizadas podrán solicitar la cancelación de su autorización para recibir donativos 
deducibles en términos de la Ley del ISR, ingresando su solicitud a través del buzón 
tributario, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 155/ISR “Cancelación de 
la autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

La autorización para recibir donativos deducibles del ISR se tendrá por cancelada a partir de 
la fecha en la que surta efectos la notificación del oficio de cancelación de autorización, no 
obstante, dicha cancelación no exime a la organización civil o fideicomiso del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales que tengan pendientes con motivo de su autorización. 

LISR 82 

Actualización del régimen y obligaciones fiscales de las organizaciones civiles y 
fideicomisos cuya autorización fue cancelada o revocada 

3.10.29. Para los efectos de los artículos 82, fracción V, tercer y último párrafo y 82 Quáter de la Ley 
del ISR, en los casos de cancelación o revocación de la autorización para recibir donativos 
deducibles, el SAT procederá a realizar la actualización del régimen fiscal y obligaciones de 
las organizaciones civiles y fideicomisos que hayan sido canceladas o revocadas de 
acuerdo a las disposiciones fiscales vigentes, a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación del oficio de revocación o cancelación respectivo. 
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A partir de la fecha de actualización, las organizaciones civiles y fideicomisos que hayan 
sido canceladas o revocadas deberán cumplir con las obligaciones que les correspondan 
conforme al Título II de la Ley del ISR, lo que no las exime del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales que tengan pendientes con motivo de la autorización. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que no hubieran recuperado su autorización para 
recibir donativos deducibles del ISR, por el mismo ejercicio fiscal en el que fueron revocadas 
o canceladas, no quedan relevadas de cumplir con la obligación de presentar la declaración 
informativa de transparencia a que se refiere la regla 3.10.10., respecto del período del 
ejercicio en el que contaron con la citada autorización.  

CFF 11, LISR 82, 82 Quater, RMF 2023 3.10.10. 

Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 

 Presentación de la declaración anual por préstamos, donativos, premios, y casos en 
que se releva de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones 

3.11.1. Para los efectos de los artículos 90, segundo y tercer párrafos, así como 138, último párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas residentes en México que únicamente obtuvieron 
ingresos en el ejercicio fiscal por concepto de préstamos, donativos y premios, que en lo 
individual o en su conjunto excedan de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
deberán informar en la declaración del ejercicio fiscal, dichos ingresos. 

 Asimismo, las personas físicas que obtengan ingresos por los que deban presentar 
declaración anual, además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, quedarán 
relevados de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
ante el RFC por los ingresos exentos, siempre que se encuentren inscritos en el RFC por 
los demás ingresos. 

 LISR 90, 138, RCFF 29 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
IMSS en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.2. Para determinar los años de cotización a que se refieren los artículos 93, fracción XIII y 96-
Bis de la Ley del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que 
entreguen al trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo 
a la subcuenta del seguro de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán 
utilizar la resolución o la negativa de pensión, emitidas por el IMSS, o bien, la constancia 
que acredite que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan 
privado de jubilación o del régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores del 
IMSS. Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los términos 
de la Ley del Seguro Social de 1973, se deberá utilizar la constancia emitida por el 
empleador con la que se acredite el derecho, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que emita la CONSAR. En cualquier caso, el documento deberá indicar el 
número de años o semanas de cotización del trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el IMSS no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el IMSS proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 260 
semanas. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará 
como un año completo. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el artículo 96-Bis de la Ley del ISR. Tratándose de 
trabajadores que cuenten con una pensión derivada de un plan privado de pensión no 
autorizado ni registrado por la CONSAR, deberán cumplir con los requisitos que para tales 
efectos establezca dicha Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
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 Cuando la administradora de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR92 por el solo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, 
conforme a lo señalado en la Ley del Seguro Social vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, debiendo las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectuar la retención del ISR 
en los términos del artículo 96 Bis de la Ley del ISR y acreditar el impuesto que le haya sido 
retenido por este concepto. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, cuando se obtenga la 
negativa de pensión por parte del IMSS o se acredite que el trabajador cuenta con una 
pensión o jubilación derivada de un plan privado de jubilación autorizado y registrado por la 
CONSAR o del régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores del IMSS, se estará 
a lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

a) Cuando la jubilación o pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los 
fondos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le 
sumarán a dicho pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los 
artículos 147, 171 y 173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

b) El máximo de semanas referido en el tercer párrafo de esta regla se podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2003 y hasta el momento en el que 
se efectúe el retiro. Para los efectos de este inciso, cuando el número de semanas 
sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Cuando se pague en una sola exhibición el importe correspondiente al ramo de retiro de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” a que se refiere el párrafo 
anterior y se cumpla con lo dispuesto en el “Decreto por el que se reforma el Artículo 
Noveno Transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en el DOF 
el 24 de diciembre de 2002, para determinar los años de cotización, así como el monto de 
los ingresos gravados y la retención del impuesto, se estará a lo dispuesto en esta regla 
salvo lo relativo al número máximo de semanas cotizadas. El número máximo de semanas 
cotizadas será el número de semanas transcurridas entre el 1 de julio de 1997 y la fecha en 
que se emita el documento resolutivo de pensión del IMSS mediante el cual se acredite la 
disposición de tales recursos de conformidad con el Artículo Noveno Transitorio antes 
mencionado. 

 Para los efectos de los párrafos cuarto y quinto de la presente regla, cuando las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR 
en los términos del artículo 96-Bis de la Ley del ISR, no será necesario que cuenten con la 
negativa de pensión emitida por el IMSS. 

 LISR 93, 96-Bis, 142, 145, LSS 1973 183-C, Ley del Seguro Social 1997, Décimo Tercero 
Transitorio, Ley de los Sistemas del Ahorro para el Retiro Noveno Transitorio, RLISR 147, 
171, 173 

 Condición para acreditar que las personas físicas de nacionalidad extranjera que 
enajenan su casa habitación son residentes en México para efectos fiscales 

3.11.3. Para los efectos de los artículos 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR y 9, fracción I, 
inciso a) del CFF, se presumirá, salvo prueba en contrario, que las personas físicas de 
nacionalidad extranjera que enajenan su casa habitación son residentes en México para 
efectos fiscales, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Declaren, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

a) Que tienen la condición de residentes en México para efectos fiscales, en los 
términos del artículo 9, fracción I del CFF y, en su caso, de los tratados para 
evitar la doble tributación que México tiene en vigor. 

b) Su domicilio fiscal o, en su defecto, un domicilio para oír y recibir notificaciones. 
En ningún caso el domicilio señalado podrá ser o encontrarse en la casa 
habitación que enajenan. 

c) Su clave en el RFC o, en su defecto, la CURP. 

 La declaración a que se refiere esta fracción, deberá constar en el instrumento 
público correspondiente. 
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II. Adicionalmente a lo anterior, acrediten su condición de residente en México. Para 
tales efectos, se considerará que se acredita dicha condición con la constancia de 
residencia para efectos fiscales a que se refiere la regla 2.1.3. o en su defecto, con la 
cédula de identificación fiscal referida en la regla 2.4.10. 

 La documentación a que se refiere esta fracción, deberá acompañarse al apéndice 
del instrumento público correspondiente. 

 Los fedatarios públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, no serán 
responsables solidarios con los contribuyentes, salvo prueba en contrario, respecto de la 
enajenación de que se trate, cuando se cumplan las fracciones anteriores. 

 Cuando la persona física que enajena su casa habitación no sea residente para efectos 
fiscales en México o no sea residente para efectos fiscales en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, no será aplicable la exención establecida en el 
artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR. En este supuesto, los fedatarios 
públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, estarán a lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción I del CFF, respecto de la enajenación de que se trate, debiendo calcular 
y enterar el impuesto en los términos del artículo 160 de la Ley del ISR. 

 CFF 9, 26, LISR 93, 155, 160, RCFF 5, RLISR 155, RMF 2023 2.1.3., 2.4.10., 3.11.4. 

 Cumplimiento de la obligación del fedatario público de señalar si el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación 

3.11.4. Para los efectos del artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, la 
obligación del fedatario público para consultar al SAT si previamente el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación durante los tres años inmediatos anteriores a la fecha de 
enajenación de que se trate, se tendrá por cumplida siempre que realice la consulta a través 
del Portal del SAT e incluya en la escritura pública correspondiente el resultado de dicha 
consulta o agregue al apéndice, la impresión de la misma y de su resultado. El fedatario 
deberá comunicarle al enajenante que dará aviso al SAT de la operación efectuada, para la 
cual indicará el monto de la contraprestación y, en su caso, el ISR retenido. 

 LISR 93, RLISR 155 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.5. Para determinar los años de cotización a que se refieren los artículos 93, fracción XIII y 96-
Bis de la Ley del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que 
entreguen al trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo 
a la subcuenta de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el artículo 90 BIS-C de la 
Ley del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, deberán utilizar la concesión o 
negativa de pensión emitida por el ISSSTE, o bien, la constancia que acredite que el 
trabajador cuenta con una pensión derivada de un plan establecido por la Dependencia o 
Entidad. Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los 
términos de la Ley del ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo de 2007, se deberá utilizar la 
constancia emitida por la Dependencia o Entidad con la que se acredite el derecho, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En cualquier 
caso, el documento deberá indicar el número de años de cotización del trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el ISSSTE no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el ISSSTE proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 850 
semanas o 16 años. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se 
considerará como un año completo. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el artículo 96-Bis de la Ley del ISR. Tratándose de 
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trabajadores que cuenten con una pensión derivada de un plan establecido por la 
Dependencia o Entidad, no autorizado ni registrado por la CONSAR, deberán cumplir con 
los requisitos que para tales efectos establezca dicha Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. 

 Cuando las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR ISSSTE por el solo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de 
edad, conforme a lo señalado en la Ley del ISSSTE vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE, obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, debiendo las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectuar la retención del ISR 
en los términos del artículo 96-Bis de la Ley del ISR y acreditar el impuesto que le haya sido 
retenido por este concepto. 

 El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de la presente regla, podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se 
efectúe el retiro. Cuando el número de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará 
como año completo. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE, cuando se obtenga la negativa de 
pensión por parte del ISSSTE o se acredite que el trabajador cuenta con una pensión 
derivada de un plan de pensión privado autorizado y registrado por la CONSAR, se estará a 
lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

I. Cuando la pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los fondos de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le sumarán a dicho 
pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los artículos 147, 171 y 
173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

II. El máximo de semanas referido en el tercer párrafo de esta regla se podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que 
se efectúe el retiro. Para los efectos de esta fracción, cuando el número de semanas 
sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Para efectos de los párrafos cuarto y quinto de la presente regla, cuando las 
administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR 
en los términos del artículo 96-Bis de la Ley del ISR no será necesario que cuenten con la 
negativa de pensión emitida por el ISSSTE. 

 LISR 93, 96-Bis, 142, 145, Ley del ISSSTE 1983, 90 BIS-C, RLISR 147, 171, 173 

 Operaciones de préstamo de títulos o valores donde no existe enajenación 

3.11.6. Tratándose de operaciones de préstamo de títulos o valores cuyo objeto sean acciones, en 
las que el prestamista sea persona física que no realice actividades empresariales o 
residente en el extranjero, se considera para los efectos del Título IV, Capítulo IV o el Título 
V de la Ley del ISR, según corresponda, que no existe enajenación de las acciones que se 
otorguen en préstamo, cuando se cumpla con los requisitos a que se refiere la regla 2.1.8. 

 En los casos a que se refiere esta regla, en los que el prestatario pague al prestamista 
cantidades como consecuencia de no haber adquirido total o parcialmente las acciones que 
está obligado a entregar dentro del plazo establecido dentro del contrato respectivo, la 
ganancia que obtenga el prestamista estará gravada conforme a los artículos 129 y 161, 
tercer párrafo de la Ley del ISR y se determinará de conformidad con la regla 3.2.17., 
segundo párrafo. 

 Los premios y las demás contraprestaciones, excluyendo el equivalente a los dividendos en 
efectivo, así como las sanciones, indemnizaciones, recargos o penas convencionales que, 
en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato respectivo, 
serán acumulables o gravables de conformidad a lo dispuesto por el Capítulo VI del Título IV 
y el Título V de la Ley del ISR, según corresponda, debiendo el intermediario que intervenga 
en la operación efectuar la retención del impuesto. 

 LISR 119, 129, 161, RMF 2023 2.1.8., 3.2.17. 
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 Retención por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el 
extranjero a personas físicas residentes en México a través de Sociedades Anónimas 
que obtengan concesión de la Secretaría para actuar como bolsa de valores o 
mercados reconocidos 

3.11.7. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, en los 
casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 
través de sociedades anónimas que obtengan concesión de la Secretaría para actuar como 
bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción I del 
CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios financieros, incluidos los fondos 
de inversión, deberán retener y enterar en la fecha señalada, por cuenta del contribuyente el 
impuesto correspondiente por los dividendos percibidos, para lo cual deberán emitir a la 
persona física un comprobante que acredite dicha retención. 

 CFF 16-C, LISR 142 

 Cómputo del periodo de enajenación de acciones en bolsa 

3.11.8. Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numerales 1 y 2 de la Ley del ISR, el 
periodo de veinticuatro meses a que se refieren dichos numerales, comprende los 
veinticuatro meses inmediatos anteriores a partir de la fecha en que se lleve a cabo la 
enajenación de que se trate. 

 LISR 129 

 Compensación de pérdidas y ganancias por enajenación de acciones en bolsa 
directamente y a través de fondos de inversión 

3.11.9. Para los efectos de los artículos 88 y 129 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
calcular una sola base del ISR para efectos del pago y entero del mismo, sumando todas las 
ganancias que obtengan por las operaciones a que se refieren los citados artículos y 
restando las pérdidas por las mencionadas operaciones durante el ejercicio y, en su caso, 
las pérdidas pendientes de amortizar que se generen al final del ejercicio fiscal 2014 y 
posteriores, determinando dichas ganancias y pérdidas de conformidad con los citados 
artículos. 

 LISR 88, 129 

Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado 

 Ingreso acumulable por la liquidación de opciones para adquirir acciones 

3.12.1. Para los efectos de los artículos 94, fracción VII y 154 de la Ley del ISR, cuando el 
empleador o una parte relacionada del mismo, liquide en efectivo la opción para adquirir 
acciones o títulos valor que representen bienes a la persona física que ejerza la opción, el 
ingreso acumulable o gravable, según se trate, será la cantidad en efectivo percibida por 
dicha persona física. 

 LISR 94, 154 

 Opción para la retención del ISR por salarios 

3.12.2. Para los efectos del artículo 96 de la Ley del ISR, cuando las personas obligadas a efectuar 
la retención del ISR, paguen en función del trabajo realizado o el cálculo deba hacerse por 
periodos, podrán efectuar la retención en los términos del citado artículo, o del artículo 175 
del Reglamento de la Ley del ISR, al resultado de dicho procedimiento se le aplicarán las 
tarifas correspondientes del Anexo 8. 

 LISR 96, RLISR 175 

 Procedimiento para el pago provisional del ISR por salarios pagados por sujetos no 
obligados a retener y por ingresos provenientes del extranjero 

3.12.3. Los contribuyentes que presten servicios personales subordinados a personas no obligadas 
a efectuar la retención de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, último párrafo de la 
Ley del ISR y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 
enterarán el pago provisional a que se refiere el artículo 96, último párrafo del citado 
ordenamiento de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2.8.3. y el Título 7., en el 
concepto identificado como “ISR personas físicas. Salarios” en la aplicación electrónica 
correspondiente. 

 LISR 96, 99, RMF 2023 2.8.3., 7. 
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Obligaciones para contribuyentes que hayan excedido sus ingresos para tributar 
como asimilados a salarios 

3.12.4. Para los efectos del artículo 94, séptimo párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas que 
hayan percibido ingresos a que se refieren las fracciones IV, V y VI del citado artículo, que 
en el ejercicio fiscal de que se trate, en lo individual o en su conjunto, excedan de 
$75’000,000.00 (setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), a partir del ejercicio fiscal 
siguiente deberán pagar el impuesto respectivo en los términos del Título IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley antes mencionada y presentar aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF 
“Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-
A, a más tardar el día 31 de enero del ejercicio inmediato siguiente a aquel en que dejen de 
aplicar lo dispuesto en el Capítulo I, del Título IV de la Ley del ISR. En caso de que las 
referidas personas físicas omitan presentar el aviso señalado en este párrafo, la autoridad 
fiscal realizará la actualización de actividades económicas y obligaciones al régimen 
establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. Los contribuyentes que 
estuvieran inconformes con dicha actualización, podrán llevar a cabo el procedimiento de 
aclaración establecido en la regla 2.5.8., aportando las pruebas necesarias que desvirtúen la 
actualización de sus datos en el RFC.  

Las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior también deberán comunicar 
mediante escrito libre al(los) prestatario(s) o a la(s) persona(s) que le efectúen los pagos, a 
más tardar el último día del ejercicio fiscal en que rebase el importe señalado, entre otros 
aspectos, lo siguiente: 

I. Que se ubica en el supuesto establecido en el artículo 94, séptimo párrafo de la Ley 
del ISR. 

II. La fecha en que excedió el importe de los $75’000,000.00 (setenta y cinco millones 
de pesos 00/100M.N.). 

III. Que a partir del 1 de enero del ejercicio inmediato siguiente, cumplirá con sus 
obligaciones fiscales en términos del Capítulo II, Sección I, del Título IV, de la Ley del 
ISR, y por tanto, el prestatario o la persona que le efectúe los pagos ya no deberá 
considerar dichos pagos por concepto de asimilados a salarios ni deberá efectuar la 
retención a que refiere el artículo 96 de la citada Ley. 

IV. El concepto por el cual se deben considerar los pagos que le realizará el prestatario 
o a la persona que le efectúe los pagos y, en su caso, la obligación de efectuar las 
retenciones correspondientes. 

El acuse del escrito deberá conservarse por las personas físicas señaladas en el primer 
párrafo de la presente regla conforme al artículo 30, segundo párrafo del CFF, y en el mismo 
deberá constar la fecha de recepción del prestatario o de la persona que le efectúe los 
pagos. 

LISR 94, RMF 2023 2.5.8.  

Capítulo 3.13. Del Régimen Simplificado de Confianza 

Opción para presentar el aviso de inscripción en el RFC en el Régimen Simplificado 
de Confianza 

3.13.1. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I y B, fracción I del CFF, 113-E y 
113-G, fracción I de la Ley del ISR, las personas físicas que soliciten su inscripción en el 
Régimen Simplificado de Confianza, deberán realizarlo en términos de lo establecido en la 
ficha de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

CFF 27, LISR 113-E, 113-G 

Opción para reanudación y actualización para poder optar por el Régimen 
Simplificado de Confianza 

3.13.2. Para los efectos de los artículos 113-E y 113-H, fracción II de la Ley del ISR y 29, fracción VI 
del Reglamento del CFF, los contribuyentes personas físicas que reanuden actividades, 
podrán optar por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, siempre que cumplan 
con lo establecido en los artículos antes referidos y presenten el aviso a que se refiere la 
ficha de trámite 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”, contenida en el Anexo 1-A. 
Las personas morales que reanuden actividades, y que se encontraban tributando en el 
Título II o aplicando la opción de acumulación prevista en el Capítulo VIII del Título VII de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, deberán presentar el citado aviso a 
efecto de tributar en términos del Régimen Simplificado de Confianza de Personas Morales. 
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Aquellos contribuyentes personas físicas que tributen en un régimen vigente distinto al 
señalado en el artículo 113-E de la Ley del ISR, podrán optar por tributar en este último 
siempre y cuando presenten su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones a que se refiere la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, y una vez elegida dicha 
opción no podrá variarla en el mismo ejercicio. 

LISR 113-E, 113-H, 206, RCFF 29 

Ejercicio de la opción por el total de las actividades 

3.13.3. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, las personas físicas que opten por 
tributar conforme a la Sección IV, del Capítulo II del Título IV del mismo ordenamiento, 
deberán hacerlo por la totalidad de sus actividades empresariales, profesionales u 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

 Las personas físicas que de conformidad con el artículo 113-A, primer párrafo de la Ley del 
ISR, estén obligadas al pago del ISR por los ingresos que generen a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los 
servicios a que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la Ley del IVA, por la totalidad o 
alguna parte de sus actividades económicas y que además obtengan ingresos por 
actividades empresariales, profesionales u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, 
no podrán tributar conforme a la Sección IV, del Capítulo II del Título IV de la misma Ley, por 
los referidos ingresos. 

LISR 113-A, 113-E, LIVA 18-B 

Ingresos extraordinarios que no se consideran en el límite máximo para tributar en el 
Régimen Simplificado de Confianza 

3.13.4. Para los efectos del artículo 113-E, párrafos primero, segundo y sexto de la Ley del ISR, no 
se considerarán para el monto de los $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), para tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, los ingresos que se 
obtengan distintos a los de la actividad empresarial a que se refieren los artículos 93, 
fracciones XIX, inciso a) y XXIII, 95, 119, último párrafo, 130, fracción III, 137 y 142, 
fracciones IX y XVIII de la citada Ley. 

LISR 93, 95, 113-E, 119, 130, 137, 142 

Determinación del ISR cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme al 
Régimen Simplificado de Confianza 

3.13.5. Para los efectos del artículo 113-E, párrafo tercero de la Ley del ISR, no serán aplicables a 
los contribuyentes las disposiciones del Régimen Simplificado de Confianza en el año de 
tributación en el que se dé cualquiera de los supuestos establecidos en el propio precepto. 
Los contribuyentes personas físicas, deberán presentar el aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo establecido en la ficha de 
trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, 
contenida en el Anexo 1-A, con la finalidad de tributar en el régimen fiscal que les 
corresponda. 

En el mes en que se actualice cualquiera de estos supuestos, los contribuyentes deberán 
presentar al mes siguiente las declaraciones de los meses anteriores del mismo ejercicio y 
realizar la determinación de sus pagos provisionales de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 106 y 116 de la Ley del ISR, según corresponda, pudiendo disminuir los pagos 
efectuados en los meses que aplicó las disposiciones del Régimen Simplificado de 
Confianza. 

LISR 106, 113-E, 113-G, 113-I, 116 

Cumplimiento de obligaciones fiscales en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 
de Internet 

3.13.6. Para los efectos del artículo 113-E, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tengan su domicilio fiscal en las poblaciones o zonas rurales sin servicios de Internet, que el 
SAT dé a conocer en su Portal, cumplirán con la obligación de presentar declaraciones a 
través de Internet o en medios electrónicos, acudiendo a cualquier ADSC. 

LISR 99, 113-E 
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Pagos mensuales del régimen simplificado de personas físicas 

3.13.7. Para los efectos del artículo 113-E, quinto párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas que 
tributen en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán presentar el pago mensual a 
través de la declaración “ISR simplificado de confianza. Personas físicas”, a más tardar el 
día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en 
la regla 2.8.3.1. 

Dicha declaración estará prellenada con la información de los CFDI de tipo ingreso, de 
egreso y de pago emitidos por las personas físicas en el periodo de pago. 

CFF 31, LISR 113-E, RMF 2023 2.8.3.1. 

Cumplimiento de obligaciones para contribuyentes del Régimen Simplificado de 
Confianza que además obtienen ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI del 
Título IV de la Ley del ISR 

3.13.8. Para los efectos del artículo 113-E, sexto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
opten por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza y que además obtengan 
ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI del Título IV de la Ley del ISR, deberán 
determinar de forma independiente el impuesto anual inherente a los citados Capítulos. 

LISR 113-E, 113-F, 152 

Contribuyentes que pueden tributar en el Régimen Simplificado de Confianza para 
personas físicas 

3.13.9. Para los efectos del artículo 113-E, octavo párrafo, fracción I, de la Ley del ISR, quedan 
exceptuados de lo señalado en dicha fracción, los contribuyentes que se ubiquen en alguno 
de los siguientes supuestos: 

I. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales que tributen en el 
Título III de la Ley del ISR, siempre que no perciban de estas el remanente 
distribuible a que se refiere el artículo 80 de la misma Ley. 

II. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que se refiere el 
artículo 79, fracción XIII de la Ley del ISR, aun y cuando reciban intereses de dichas 
personas morales. 

III. Sean socios de sociedades cooperativas de producción integradas únicamente por 
personas físicas, dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas y pesqueras, en términos del artículo 74, fracciones I y II de la Ley del ISR, 
siempre que dichos socios cumplan por cuenta propia con sus obligaciones fiscales. 

Para efectos de lo anterior, se considera que no hay vinculación entre cónyuges o personas 
con quienes se tenga relación de parentesco en términos de la legislación civil, siempre que 
no exista una relación comercial o influencia de negocio que derive en algún beneficio 
económico. 

LISR 74, 79, 80, 113-E 

Pago del impuesto por ingresos obtenidos por actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

3.13.10. Para los efectos del artículo 113-E, noveno párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas 
cuyos ingresos en el ejercicio excedan de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 
M.N.), deberán pagar el ISR a partir del mes en que esto suceda, por la totalidad de los 
ingresos obtenidos, que estén amparados por los CFDI efectivamente cobrados en el mes 
de que se trate. 

LISR 113-E 

Contribuyentes que no podrán tributar en el RIF 

3.13.11. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, los contribuyentes que hasta el 31 de 
diciembre de 2022, se encuentren tributando en términos del Título IV, Capítulo II, Sección II 
de la Ley del ISR vigente hasta 2021, y que opten por pagar el ISR en términos del Régimen 
Simplificado de Confianza, no podrán volver a tributar en el RIF, aun cuando no hubiera 
transcurrido el máximo de diez ejercicios fiscales a que se refiere el artículo 111, penúltimo 
párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

LISR 113-E 
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Opción para no proporcionar el comprobante fiscal de retenciones 

3.13.12. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, las personas morales obligadas a 
efectuar la retención, podrán optar por no proporcionar el CFDI a que se refiere la citada 
disposición, siempre que la persona física que tribute conforme al Título IV, Capítulo II, 
Sección IV de la Ley del ISR, les expida un CFDI que cumpla con los requisitos a que se 
refieren los artículos 29 y 29-A del CFF en el cual se señale expresamente el monto del 
impuesto retenido. En este caso, las personas físicas que expidan el CFDI podrán 
considerarlo como comprobante de retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del 
mismo en los términos de las disposiciones fiscales. Esta regla en ningún caso libera a las 
personas morales de las obligaciones de efectuar, en tiempo y forma, la retención y entero 
del impuesto en los términos de lo dispuesto en el artículo 113-J de la Ley del ISR. 

CFF 29, 29-A, LISR 113-J 

Entero de retenciones realizadas a las personas físicas del Régimen Simplificado de 
Confianza 

3.13.13. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, las personas morales deberán realizar 
el entero del ISR retenido a través de la presentación de la declaración R14 “Retenciones 
por servicios profesionales/Régimen Simplificado de Confianza”, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en la regla 
2.8.3.1. 

CFF 31, LISR 113-J, RMF 2023 2.8.3.1. 

Requisitos para tributar nuevamente conforme al Título VII, Capítulo XII de la Ley del 
ISR 

3.13.14. Para los efectos del artículo 206, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
dejen de tributar conforme al Régimen Simplificado de Confianza para personas morales, 
podrán volver a hacerlo siempre que: 

I. Los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior a aquel de que se trate, no 
excedan de $35’000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

II. Estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y obtengan la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

III. No se encuentren en el listado de contribuyentes que al efecto publica el SAT en 
términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

CFF 69-B, LISR 206 

Aplicación de porcientos máximos para la determinación de la deducción de inversión 
cuando rebasen de 3 millones de pesos de inversión 

3.13.15. Para los efectos del artículo 209, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 
deberán aplicar los porcientos máximos autorizados en el artículo señalado, al conjunto de 
inversiones que no excedan de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) en el 
ejercicio y los porcientos máximos establecidos en la Sección II, del Capítulo II, del Título II 
de la citada Ley a las demás inversiones que se realicen en el mismo ejercicio. 

LISR 209 

Pagos provisionales del Régimen Simplificado de Confianza de las personas morales 

3.13.16. Para los efectos del artículo 211 de la Ley del ISR, las personas morales del Régimen 
Simplificado de Confianza, deberán presentar los pagos provisionales mensuales a cuenta 
del impuesto del ejercicio a través de la presentación de la declaración “ISR de confianza. 
Personas Morales”, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda 
el pago, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1. 

Dicha declaración estará prellenada con la información de los comprobantes fiscales de tipo 
ingreso, egreso y pago emitidos y recibidos por las personas morales en el periodo de pago. 

Asimismo, se precargará la información correspondiente a los pagos provisionales 
efectuados con anterioridad y con información de la declaración anual del ejercicio inmediato 
anterior. 
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En caso de que el contribuyente requiera modificar la información prellenada, obtenida de 
los pagos provisionales o de la declaración anual, deberá presentar las declaraciones 
complementarias correspondientes. 

Concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío utilizando la e.firma. 

Los contribuyentes personas morales que se ubiquen en los supuestos señalados en el 
artículo 17-D, sexto párrafo del CFF, podrán realizar el envío de su declaración, en cualquier 
ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT. 

CFF 17-D, LISR 31, 211, RMF 2023 2.8.3.1. 

Facilidades para personas físicas y morales que tributen conforme a la Sección IV, del 
Capítulo II, Título IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley del ISR 

3.13.17. Las personas físicas y morales que tributen conforme a la Sección IV, Capítulo II del Título 
IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley del ISR, quedarán relevados de cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 
contable en términos de lo señalado en el artículo 28, fracción IV del CFF. 

II. Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 

CFF 28, LIVA 32 

Acreditamiento del IVA por contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza 
para personas físicas 

3.13.18. Para los efectos del artículo 5, fracción I de la Ley del IVA, en relación con el artículo 113-E, 
quinto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán acreditar el IVA que corresponda 
derivado de la realización de sus actividades empresariales, profesionales u otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes, siempre y cuando, el gasto sea deducible para efectos 
del ISR, con independencia de que dicho gasto no pueda ser aplicado en la determinación 
del pago mensual, ni en la declaración anual del ISR a que se refieren los artículos 113-E y 
113-F de la Ley del ISR. 

Tratándose de contribuyentes que se encuentren exentos del pago del ISR, en los términos 
del noveno párrafo del mencionado artículo 113-E, solo procederá siempre que se pague el 
impuesto correspondiente por los ingresos que se consideran exentos. 

LISR 113-E, 113-F, LIVA 5 

Pago de IVA del Régimen Simplificado de Confianza 

3.13.19. Para los efectos del artículo 5-D de la Ley del IVA, las personas físicas y morales que 
tributen en términos de la Sección IV, del Capítulo II del Título IV y Capitulo XII del Título VII 
de la Ley del ISR, respectivamente, podrán presentar el pago definitivo de IVA a través de la 
presentación de la declaración “IVA simplificado de confianza” a más tardar el día 17 del 
mes inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en la regla 
2.8.3.1. 

Dicha declaración estará prellenada con la información de los comprobantes fiscales de tipo 
ingreso, egreso y pago emitidos y recibidos por las personas físicas y morales en el periodo 
de pago. 

Las personas morales realizarán el envío de la declaración utilizando la e.firma. 

Los contribuyentes personas morales que se ubiquen en los supuestos señalados en el 
artículo 17-D, sexto párrafo del CFF, podrán realizar el envío de su declaración, en cualquier 
ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT. 

LIVA 5-D, 31, RMF 2023 2.8.3.1. 

Aviso para optar por el Régimen Simplificado de Confianza 

3.13.20. Los contribuyentes que tributen en el Capítulo II, Sección I y Capítulo III del Título IV de la 
Ley del ISR, que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 113-E de dicha Ley, 
para tributar en el Régimen Simplificado de Confianza deberán presentar el aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo establecido 
en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 113-E 
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Opción de realizar actividades en copropiedad en Régimen Simplificado de Confianza 

3.13.21. Para los efectos del artículo 27 del CFF, las personas físicas que realicen actividades 
empresariales mediante copropiedad, podrán optar por tributar en el Título IV, Capítulo II, 
Sección IV de la Ley del ISR, siempre que la suma de los ingresos de todos los 
copropietarios por las actividades empresariales que realicen a través de la copropiedad, no 
excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el artículo 113-E, 
primer párrafo de la Ley del ISR y que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada 
copropietario por dicha copropiedad, sin deducción alguna, adicionado de los ingresos 
derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad empresarial del mismo 
copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que se 
refiere el citado artículo 113-E, primer párrafo de la Ley del ISR. 

Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en esta regla, podrán nombrar a uno de los 
copropietarios como representante. 

CFF 27, LISR 113-E 

Opción de nombrar representante común en copropiedad en Régimen Simplificado de 
Confianza 

3.13.22. Para los efectos de los artículos 113-E de la Ley del ISR, 32, segundo párrafo de la Ley del 
IVA, 19 de la Ley del IEPS, así como la regla 3.13.21., los contribuyentes del Régimen 
Simplificado de Confianza podrán nombrar a un representante común para que, a nombre 
de los copropietarios, sea el encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en las 
citadas leyes. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo señalado en el párrafo anterior, deberán 
manifestar esta opción al momento de su inscripción en el RFC, o bien, mediante la 
presentación del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, 
respectivamente, debiendo indicar la clave en el RFC de los integrantes de la copropiedad. 

En caso de sustitución del representante común o que se incorporen nuevos integrantes a la 
copropiedad, se deberá continuar cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 
113-E de la Ley del ISR. 

LISR 113-E, LIVA 32, LIEPS 19, RMF 2023 3.13.21. 

Validación de requisitos por autoridad para el Régimen Simplificado de Confianza 

3.13.23. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF y 113-E de la Ley del 
ISR, la autoridad fiscal verificará que los contribuyentes que opten por tributar en el régimen 
establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la referida Ley, cumplen con los 
requisitos establecidos en dicho régimen. 

En caso de que los citados contribuyentes no se ubiquen en los supuestos para tributar en el 
Régimen Simplificado de Confianza, la autoridad actualizará sus obligaciones fiscales para 
ubicarlos en el régimen de actividad empresarial y profesional y uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, basándose en la información que obre en su poder. 

CFF 27, LISR 113-E 

Notificación de salida del Régimen Simplificado de Confianza 

3.13.24. Para los efectos de los artículos 113-E, séptimo párrafo y 113-I de la Ley del ISR, los 
contribuyentes personas físicas que dejen de tributar en términos del Título IV, Capítulo II, 
Sección IV, de dicha Ley por incumplimiento de sus obligaciones fiscales, en ningún caso 
podrán volver a tributar en dicho régimen. Lo anterior será notificado al contribuyente a 
través del medio de contacto que tenga registrado y en caso de que no exista, se realizará a 
través de estrados en el Portal del SAT, conforme a lo dispuesto en el artículo 139 del CFF. 

CFF 139, LISR 113-E, 113-I 

Expedición del CFDI a contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza por 
enajenaciones realizadas durante el mes 

3.13.25. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo fracciones IV, V y penúltimo 
párrafo del CFF y 39 de su Reglamento, en relación con los artículos 16, 17 y 102 de la Ley 
del ISR, aquellos contribuyentes que perciban ingresos por enajenaciones realizadas 
durante un mes calendario a un mismo contribuyente del Régimen Simplificado de 
Confianza, podrán diferir la emisión de los CFDI correspondientes a dichas transacciones, a 
efecto de emitir a más tardar dentro de los tres días posteriores al último día del mes de que 
se trate, un solo CFDI que incluya todas las operaciones realizadas dentro de dicho mes con 
el mismo contribuyente, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
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I. Que los ingresos que perciban por las operaciones señaladas en el primer párrafo de 
esta regla provengan de enajenaciones realizadas a contribuyentes del Régimen 
Simplificado de Confianza. 

II. Llevar un registro electrónico que contenga información de cada una de las 
operaciones realizadas durante el mes de calendario con cada uno de los 
contribuyentes a los que se les expedirá el CFDI de manera mensual. 

III. Considerar como fecha de expedición del CFDI, el último día del mes por el que se 
emita el mismo. 

IV. En el CFDI que se emita, en el campo descripción del servicio, se deberá detallar la 
información a que se refiere la fracción II de la presente regla. 

Las operaciones celebradas con contribuyentes que tributen en el Régimen Simplificado de 
Confianza, por las que se aplique la facilidad contenida en esta regla, no se incluirán en el 
CFDI diario, semanal o mensual por operaciones celebradas con el público en general a que 
se refiere la regla 2.7.1.21. 

La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en que se haya 
tomado, sin menoscabo del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en 
materia de CFDI. 

CFF 29, LISR 16, 17, 102, RCFF 39, RMF 2023 2.7.1.21. 

Excepción de pago por ingresos obtenidos por actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

3.13.26. Para los efectos del artículo 113-E, último párrafo de la Ley del ISR, se consideran 
contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras, cuando el total de sus ingresos por dichas actividades representan el 100% de 
sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos 
fijos y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

A los ingresos por la enajenación de activos fijos o activos fijos y terrenos a que se refiere el 
párrafo anterior, no les será aplicable lo establecido en el artículo 113-E, noveno párrafo de 
la Ley del ISR, por lo que se deberá pagar el impuesto correspondiente. 

LISR 113-E 

Obtención de ingresos por pensiones y jubilaciones para tributar en el Régimen 
Simplificado de Confianza 

3.13.27. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, las personas físicas que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, podrán 
aplicar lo dispuesto en los párrafos noveno y décimo del citado artículo, cuando además 
obtengan ingresos de los señalados en el artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR. 

LISR 93, 113-E 

Exención para presentar las declaraciones mensuales y la anual para las personas 
físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras con ingresos exentos 

3.13.28. Para los efectos del noveno y décimo párrafos del artículo 113-E de la Ley del ISR, las 
personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, y que sus ingresos se encuentren exentos hasta por el monto de 
$900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.), podrán optar por no presentar las 
declaraciones mensuales y la anual correspondientes siempre que emitan los CFDI por las 
actividades que realicen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29 y 29-A del 
CFF. 

Cuando los ingresos de los contribuyentes excedan de la referida cantidad, deberán de 
presentar las declaraciones mensuales a partir del mes en que esto suceda; asimismo 
deberán presentar las declaraciones de los meses anteriores y, en su caso, realizar el pago 
del impuesto correspondiente, las cuales se tendrán por cumplidas en tiempo, siempre que 
se presenten en la fecha en que deba realizarse el pago del mes en el que excedieron  
de la cantidad prevista en el primer párrafo de la presente regla, así como presentar la 
declaración anual. 

CFF 29, 29-A, LISR 113-E 
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Excepción para las personas morales de retener a las personas físicas dedicadas a 
las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se encuentren 
exentas 

3.13.29. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, cuando las personas físicas que se 
dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 
realicen operaciones derivadas de estas actividades con personas morales, estas últimas 
quedarán relevadas de efectuar la retención del 1.25% por los pagos realizados a las 
citadas personas físicas. Lo anterior, siempre que dichos ingresos se encuentren exentos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 113-E, noveno párrafo de la citada Ley y en el CFDI 
que ampare la operación, las personas físicas señalen en el atributo “Descripción”, lo 
siguiente: “Los ingresos que ampara este comprobante se encuentran en el supuesto de 
exención a que se refiere el artículo 113-E, noveno párrafo de la Ley del ISR”. 

LISR 113-E, 113-J 

Opción para no presentar declaraciones mensuales para las personas físicas que se 
dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras 

3.13.30. Para los efectos del artículo 113-E, primer, cuarto y décimo párrafos de la Ley del ISR, las 
personas físicas que tributan en el Régimen Simplificado de Confianza que se dedican 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras cuyos 
ingresos anuales no excedan de $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 
M.N.), podrán optar por no presentar declaraciones mensuales siempre que emitan los CFDI 
por las actividades que realicen, de conformidad con el artículo 113-G, fracción V de la 
citada Ley. 

LISR 113-E, 113-G 

Contribuyentes que dejan de tributar en el Régimen Simplificado de Confianza de 
Personas Morales 

3.13.31. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF; 206 y 214 de la Ley del 
ISR, la autoridad, con la información de la declaración anual del ejercicio inmediato anterior, 
verificará que los ingresos obtenidos no hayan excedido de $35’000,000.00 (treinta y cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

En caso de que los ingresos del ejercicio inmediato anterior excedan de la cantidad 
señalada en el primer párrafo de esta regla, la autoridad fiscal actualizará las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes para que tributen desde el inicio del ejercicio que corresponda, 
conforme a lo dispuesto en el Título II de la Ley del ISR. 

CFF 27, LISR 206, 212, 214 

Actualización de obligaciones por no cumplir con los requisitos para seguir 
tributando en el Régimen Simplificado de Confianza de Personas Morales 

3.13.32. Para los efectos del artículo 214 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas morales que 
dejen de tributar en el Régimen Simplificado de Confianza de Personas Morales, deberán 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 214 

Validación de ingresos para permanecer en el Régimen Simplificado de Confianza  

3.13.33. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF; 113-E y 113-I de la Ley 
del ISR y las reglas 3.13.4., 3.13.21. y 3.13.27., la autoridad validará con la información de 
los ingresos manifestados por el contribuyente en las declaraciones anuales del ejercicio 
inmediato anterior, presentadas conforme a lo dispuesto en los artículos 113-F, 150 y 152 
del mismo ordenamiento, que cumplen con los ingresos señalados en las disposiciones 
antes mencionadas para permanecer en el Régimen Simplificado de Confianza. 

Si de la validación se observa que los contribuyentes incumplen con el requisito de los 
ingresos, la autoridad fiscal actualizará las obligaciones fiscales de los contribuyentes para 
que tributen desde el inicio del ejercicio o desde el mes en que iniciaron operaciones, 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del ISR. 
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No obstante, los contribuyentes podrán presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 
71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el 
Anexo 1-A, para tributar conforme al régimen correspondiente a sus actividades 
económicas.  

CFF 27, LISR 113-E, 113-I, RMF 2023 3.13.4., 3.13.21., 3.13.27. 

Baja del Régimen Simplificado de Confianza por incumplimiento de la presentación de 
la declaración anual 

3.13.34. Para los efectos de los artículos 113-E y 113-I de la Ley del ISR, cuando los contribuyentes 
incumplan con la presentación de la declaración anual en el plazo establecido para ello, 
dentro del mes siguiente a la fecha de vencimiento, la autoridad fiscal actualizará las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes para que tributen desde el inicio del ejercicio que 
corresponda o desde el mes en que iniciaron operaciones en dicho ejercicio, conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo II, Sección I, o Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR 
respectivamente. 

CFF 27, LISR 113-E, 113-I 

Cancelación de CFDI global del Régimen Simplificado de Confianza  

3.13.35. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto párrafo del CFF y 113-G, fracción V, segundo 
párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributan en el Régimen Simplificado de 
Confianza podrán cancelar los CFDI globales que emitan, a más tardar el día 17 del mes 
siguiente al que se expidió el CFDI. 

CFF 29-A, LISR 113-G 

Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles 

 Opción de los fideicomisos que arriendan inmuebles para realizar el entero de las 
retenciones a su cargo 

3.14.1. Para los efectos del artículo 117 de la Ley del ISR, los fideicomisos que realicen las 
actividades señaladas en dicho artículo, podrán realizar, en su caso, el entero de las 
retenciones a su cargo, en los mismos plazos en los que realicen los pagos provisionales 
del ISR a cargo del fideicomiso. 

 LISR 117 

 Opción para las personas con ingresos por arrendamiento, sueldos y salarios e 
intereses, puedan efectuar pagos provisionales trimestrales del ISR por 
arrendamiento de casa habitación 

3.14.2. Para los efectos de los artículos 27 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso d) del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a lo establecido en el artículo 116, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, perciban ingresos por arrendamiento de casa habitación y 
además obtengan ingresos por sueldos o salarios, asimilados a salarios o ingresos por 
intereses, podrán optar por efectuar pagos provisionales trimestrales del ISR por 
arrendamiento de casa habitación. 

 La autoridad será la encargada de actualizar la obligación, con base en la primera 
declaración provisional presentada en tiempo y forma del ISR del ejercicio fiscal de 2023. 

 CFF 27, LISR 116, RCFF 29, 30 

 Opción de los fideicomisos que arriendan inmuebles para no presentar pagos 
provisionales del ISR 

3.14.3. Para los efectos del artículo 117 de la Ley del ISR, en las operaciones de fideicomisos por 
las que se otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en los que el fideicomitente 
tribute en los términos del Título III de la Ley del ISR, la fiduciaria no estará obligada a 
efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del ejercicio. 

 LISR 117 
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Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

 Opción para la actualización de deducciones 

3.15.1. Para los efectos del artículo 121 de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan 
ingresos por la enajenación de inmuebles, podrán optar por efectuar la actualización de las 
deducciones, conforme a dicho artículo, o bien, aplicando la tabla contenida en el Anexo 9. 

 LISR 121 

 Enajenación de vehículos usados sin aplicar la disminución del 20% anual ni 
actualización 

3.15.2. Para los efectos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas 
que no tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR y 
que enajenen vehículos usados de transporte por los que no hubieran efectuado la 
deducción correspondiente, para determinar el costo de adquisición del vehículo de que se 
trate, podrán optar por no aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido 
entre la fecha de adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el 
citado artículo. 

 Los enajenantes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, emitirán el 
comprobante fiscal correspondiente a través del adquirente del vehículo usado en términos 
de la regla 2.7.3.6. 

 CFF 27, LISR 124, RMF 2023 2.7.3.6. 

 Responsabilidad solidaria de fedatarios públicos en la enajenación de inmuebles a 
plazos 

3.15.3. En los casos de enajenación de inmuebles a plazos consignada en escritura pública, los 
fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, únicamente serán 
responsables solidarios, en los términos del artículo 26, fracción I del CFF, del ISR y, en su 
caso, del IVA, que deban calcular y enterar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
126, 127, 160 de la Ley del ISR y 33 de la Ley del IVA, que corresponda a la parte del 
precio que ya se hubiera cubierto, el cual se deberá consignar en la escritura pública. 

 CFF 26, LISR 126, 127, 160, LIVA 33 

 Tarifa para el cálculo de pagos provisionales en la enajenación de inmuebles 

3.15.4. Para los efectos del artículo 126, segundo párrafo de la Ley del ISR, se da a conocer en el 
Anexo 8, la tarifa que en los términos del precepto de referencia resulta aplicable para el 
cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar tratándose de enajenaciones de 
inmuebles. 

 LISR 126 

 Documento para acreditar el cumplimiento de la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR de 
operaciones consignadas en escrituras públicas 

3.15.5. Para los efectos del artículo 126, tercer párrafo de la Ley del ISR, los notarios, corredores, 
jueces y demás fedatarios públicos ante quienes se consignen operaciones de enajenación 
de bienes inmuebles, acreditarán que cumplieron con la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR, siempre que 
para ello, conserven el acuse de recibo del documento que le hayan entregado al 
enajenante y que contenga como mínimo los siguientes datos: 

I. Nombre y clave en el RFC del fedatario. 

II. Nombre y clave en el RFC del contribuyente o, en su caso, la CURP. 

III. Precio de enajenación del terreno y de la construcción, desglosando ingresos 
gravados y exentos. 

IV. Fecha de enajenación del terreno y de la construcción, señalando día, mes y año. 

V. Costo del terreno y de la construcción (histórico y actualizado). 

VI. Fecha de adquisición del terreno y de la construcción (desglosando día, mes y año). 
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VII. Desglose de las deducciones autorizadas, señalando en su caso el día, mes y año; 
así como el monto histórico y actualizado. 

VIII. El ISR causado y retenido generado por la enajenación. 

IX. El procedimiento utilizado para el cálculo de la retención del impuesto. 

 LISR 126 

 Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR y 
el IVA 

3.15.6. Para los efectos de los artículos 18, fracción XII, 126, tercer párrafo, 132, último párrafo y 
160, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como el artículo 27, apartado A, fracción V, 
apartado B, fracción X y apartado D, fracción VI del CFF, los fedatarios públicos que por 
disposición legal tengan funciones notariales, realizarán el entero de los pagos del ISR, así 
como del IVA correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en las que intervengan 
en su carácter de fedatarios, a través de medios electrónicos de conformidad con la Sección 
2.8.3. 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 
informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 
información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 
“DeclaraNOT en línea”, disponible en el Portal del SAT. El llenado se realizará de acuerdo 
con la “Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado 
Portal. Una vez que se envíe la declaración se generará el acuse de aceptación electrónico, 
el cual contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de 
presentación, el número de operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de 
presentación y la operación que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del 
acuse de aceptación electrónico, a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la 
opción “Impresión de acuse”. 

 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 
públicos deberán utilizar su e.firma o la Contraseña, dicha Contraseña sustituye ante el SAT 
a la firma autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio. 

 El entero a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá efectuar por cada una 
de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las que intervengan dichos 
fedatarios, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la minuta, 
escritura o póliza respectiva. 

 La presentación de la información a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
efectuar por cada una de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las 
que intervengan dichos fedatarios dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
firme la minuta, escritura o póliza respectiva. 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 
operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 
así lo solicite el interesado expedirán la reimpresión de acuse, así como la consulta de la 
declaración que emita el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT, misma que 
deberá contener el sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
mediante el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT. 

 CFF 27, LISR 18, 93, 126, 132, 160, RMF 2023 2.8.3. 

 Opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención del ISR 

3.15.7. Para los efectos del artículo 126, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, los adquirentes 
de vehículos, podrán no efectuar la retención a que se refiere el artículo citado, aun cuando 
el monto de la operación sea superior a $227,400.00 (doscientos veintisiete mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), siempre que la diferencia entre el ingreso obtenido por la 
enajenación del vehículo y el costo de adquisición de dicho vehículo determinado y 
actualizado en los términos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, no exceda 
del límite establecido en el artículo 93, fracción XIX, inciso b) de la Ley del ISR. 
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 Tratándose de los contribuyentes que hubiesen ejercido la opción establecida en la regla 
3.15.2., los adquirentes de los vehículos usados, determinarán el costo de adquisición, sin 
aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 124 de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable cuando el enajenante del vehículo, manifieste por 
escrito al adquirente que no obtiene ingresos por las actividades empresariales o 
profesionales a que se refiere el Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR y el adquirente 
presente ante el SAT en el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal de que se trate, la 
información correspondiente a la ficha de trámite 96/ISR “Aviso de opción para los 
adquirentes de vehículos de no efectuar la retención a que se refiere el artículo 126, cuarto 
y quinto párrafos de la Ley del ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los adquirentes de vehículos usados que hayan determinado el costo de adquisición en 
términos de la regla 3.15.2., presentarán la información a que se refiere el párrafo anterior, 
salvo la que se refiere al costo de adquisición actualizado a la fecha de venta. 

 LISR 93, 124, 126, RMF 2023 3.15.2. 

 Entero del ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas 
suscritas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

3.15.8. Para los efectos del artículo 127 de la Ley del ISR, las personas físicas que enajenen 
terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, realizarán los pagos referidos en 
dicho artículo, en las oficinas autorizadas por las entidades federativas donde se ubique el 
bien inmueble enajenado, a través de las formas oficiales que estas publiquen en sus 
órganos oficiales de difusión o a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, mismas que deberán contener como mínimo la 
información que se establece en el Anexo 1, rubro C, numeral 1. 

 En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas en los términos del artículo 
127, tercer párrafo de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, que por disposición legal 
tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere el citado artículo y lo 
enterarán de conformidad con lo señalado en el primer párrafo de esta regla. 

 LISR 127, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

 Cálculo de las ganancias o pérdidas en la enajenación de acciones o títulos en bolsa 
de valores por series de la emisora 

3.15.9. Para los efectos del artículo 129, segundo y tercer párrafos de la Ley del ISR, cuando las 
acciones de una sociedad emisora no sean emitidas en una serie única, la ganancia o la 
pérdida a que se refieren dichas disposiciones se determinará por cada una de las series de 
la sociedad emisora de que se trate. 

 LISR 129 

 Procedimiento para identificar el costo de adquisición de acciones o títulos cuya 
custodia y administración corresponda a un intermediario distinto al que participa en 
su enajenación 

3.15.10. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, 
décimo primer párrafo de la Ley del ISR, los intermediarios del mercado de valores que 
participen en la enajenación de acciones o títulos a que se refieren dichas disposiciones, 
cuya custodia y administración se encuentre en otra institución financiera, y no sea posible 
para dicho intermediario, a través del cual se efectúa la enajenación, identificar el costo de 
adquisición para determinar la ganancia o pérdida correspondiente, deberán obtener un 
documento del titular de la cuenta mediante el que se indique, bajo protesta de decir verdad, 
el costo promedio ponderado actualizado de adquisición por cada una de las transacciones 
de venta realizadas durante el día. 

 Para tales efectos, el costo a que se refiere el párrafo anterior, será determinado en los 
términos del artículo 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo de la Ley del ISR, o bien, 
tratándose de adquisiciones realizadas antes del 1 de enero del 2014, de conformidad con 
el Artículo Noveno Transitorio de dicha Ley o, en su caso, la regla 3.23.7. 
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 Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los intermediarios del mercado de valores a 
que se refiere la presente regla, calcularon la ganancia o pérdida de conformidad con los 
artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y cuarto párrafo, así como 161, décimo primer párrafo 
de la Ley del ISR, siempre que obtengan el documento señalado en el primer párrafo de 
esta regla. El titular de la cuenta que proporcione el costo referido deberá conservar a 
disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, la documentación comprobatoria de dicho costo. 

 Tratándose de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, los 
intermediarios del mercado de valores que no obtengan la información sobre el costo 
promedio ponderado actualizado de adquisición referido en la presente regla efectuarán la 
retención del impuesto sobre el importe bruto de la operación de que se trate; tratándose de 
personas físicas, el importe bruto de la operación se considerará ganancia. 

 CFF 30, LISR 129, 161, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2023 3.23.7. 

 Costo promedio de adquisición de acciones o títulos obtenidos por personas físicas 
como consecuencia de un plan de acciones o títulos en beneficio de empleados de 
personas morales 

3.15.11. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo primer párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas que adquieran acciones o títulos como resultado de 
haber ejercido la opción otorgada por su empleador en virtud de cualquier plan de acciones 
o títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, considerarán como costo promedio de adquisición el valor que tengan dichas 
acciones o títulos al momento en el que dichas personas ejerzan la opción antes referida. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que la persona física pague o se 
le retenga, en el ejercicio correspondiente, el impuesto por el ingreso obtenido por ejercer la 
opción indicada, en los términos del artículo 94, primer párrafo y de su fracción VII de la Ley 
del ISR o del artículo 154 de dicha Ley, según corresponda. Los contribuyentes deberán 
conservar a disposición de las autoridades fiscales y durante el plazo establecido en el 
artículo 30 del CFF, la documentación comprobatoria para la determinación del costo 
promedio de adquisición de dichas acciones o títulos. 

 CFF 30, LISR 94, 129, 154, 161, RMF 2023 3.2.12. 

 Determinación del costo promedio de adquisición de acciones o títulos enajenados en 
bolsa de valores 

3.15.12. Para los efectos de los artículos 129, tercer párrafo, inciso a) y 161, décimo párrafo de la 
Ley del ISR, para determinar el costo promedio de adquisición de las acciones o títulos a 
que se refieren dichas disposiciones se estará en lo siguiente: 

I. En la primera adquisición de acciones o títulos, el costo promedio de adquisición 
será el costo de cada acción o título de dicha primera adquisición por cada sociedad 
emisora y serie según corresponda; tratándose de las adquisiciones realizadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2014 se podrá aplicar el Artículo Noveno, fracción 
XXXII de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR o, en su caso, la regla 
3.23.7. 

II. El costo promedio de adquisición se deberá recalcular con cada nueva adquisición, 
conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de acciones o títulos correspondientes a la nueva 
adquisición realizada por el contribuyente por el costo de adquisición de cada 
una de dichas acciones o títulos. 

b) En el primer recálculo, se multiplicará el número total de acciones o títulos que 
sean propiedad del contribuyente, por cada sociedad emisora y serie según 
corresponda, al momento inmediato anterior a aquel en el que se realice la 
nueva adquisición de acciones o títulos, por el costo promedio de adquisición 
de cada una de las acciones o títulos a que se refiere la fracción I anterior. 
Tratándose de los recálculos posteriores, el número total de acciones o títulos 
que sean propiedad del contribuyente al momento inmediato anterior a aquel en 
el que se realice la nueva adquisición de acciones o títulos se deberá multiplicar 
por el último costo promedio de adquisición recalculado en los términos de esta 
fracción. 
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 En su caso, el costo promedio de adquisición se actualizará multiplicando dicho 
costo por el factor que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al 
mes en que se hayan adquirido las nuevas acciones o títulos de que se trate, 
entre el INPC correspondiente al mes inmediato anterior al mes en que se 
hubiera realizado la primera adquisición de acciones o títulos, o la última 
actualización de conformidad con esta fracción, según corresponda. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) se dividirá entre el número 
total de acciones o títulos propiedad del contribuyente, por cada sociedad 
emisora y serie según corresponda, inmediatamente después de la nueva 
adquisición de acciones referida y dicho resultado constituirá el costo promedio 
de adquisición recalculado al que se le deberá de aplicar el procedimiento de 
esta fracción en caso de que se efectúen nuevas adquisiciones. 

III. Tratándose de la enajenación de las acciones o títulos, el último costo promedio de 
adquisición recalculado se actualizará multiplicando dicho costo por el factor que 
resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al mes en que se enajenen las 
acciones o títulos de que se trate, entre el INPC correspondiente al mes inmediato 
anterior al mes en que se hubiera realizado la última actualización de conformidad 
con la fracción II de esta regla, o el INPC correspondiente al mes inmediato anterior 
a la adquisición de las acciones o títulos en caso de que no se hubieran efectuado 
adquisiciones posteriores. 

 LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias, Noveno, RMF 2023 3.15.9., 3.23.7. 

 Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos 

3.15.13. Para los efectos de los artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo 
de su Reglamento, las personas físicas se considerarán autorizadas para no disminuir el 
costo de adquisición en función de los años transcurridos tratándose de bienes muebles que 
no pierdan valor con el transcurso del tiempo, siempre que presenten el aviso establecido 
en la ficha de trámite 71/ISR “Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de 
los años transcurridos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 124, RLISR 210 

 Trámites que se presentan para liberar de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, tercer párrafo y 147, fracción IV, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, así como 42 y 242 de su Reglamento, las personas físicas o 
morales que realicen erogaciones que se efectúen en poblaciones o zonas rurales, sin 
servicios financieros deberán solicitar la autorización correspondiente para quedar relevados 
de la obligación de realizar tales erogaciones a través de transferencias electrónicas, 
cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico en los términos señalados en la ficha de 
trámite 69/ISR “Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar 
erogaciones con transferencia electrónica, cheque nominativo, tarjeta o monedero 
electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, 
sin servicios financieros incluidas en el listado publicado en el Portal del SAT, quedarán 
relevadas de solicitar la autorización indicada en el párrafo anterior, siempre que presenten 
aviso en términos de la ficha de trámite 126/ISR “Aviso para la liberación de la obligación de 
pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero 
electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, 147, RLISR 42, 242 

 Enajenación de bienes inmuebles 

3.15.15. Para los efectos del artículo 126, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos de la Ley del 
ISR, el pago provisional por enajenación de bienes inmuebles se realizará a través del 
formato R46 “ISR por enajenación de bienes Inmuebles”, de acuerdo con lo señalado en la 
ficha de trámite 145/ISR “Declaración provisional del ISR por enajenación de bienes 
inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 126, RMF 2023 2.8.3.1. 
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 Enajenación de bienes inmuebles de los residentes en el extranjero 

3.15.16. Para los efectos del artículo 160 de la Ley del ISR, los notarios, jueces, corredores y demás 
fedatarios, efectuarán el pago de impuesto definitivo por la enajenación de bienes 
inmuebles, mediante la presentación del formato R17 “ISR otras retenciones”. 

 LISR 160, RMF 2023 2.8.3.1. 

Declaración relativa al desmembramiento de la nuda propiedad y del usufructo de un 
bien en los que intervenga una persona moral 

3.15.17. Para los efectos del artículo 18, primer párrafo, fracción XII, tercer párrafo de la LISR, los 
notarios, corredores, jueces y demás fedatarios presentarán la declaración informativa 
mediante escrito libre de conformidad con la ficha de trámite 162/ISR “Declaración 
Informativa para Notarios Públicos y demás fedatarios, respecto al desmembramiento de los 
atributos de la propiedad del bien”, contenida en el Anexo 1-A. 

Dichos notarios, corredores, jueces y demás fedatarios deberán informar, a través de la 
declaración a que se refiere el párrafo anterior, todos aquellos actos jurídicos por medio de 
los cuales se lleve a cabo el desmembramiento de los atributos de la propiedad de un bien; 
así como aquellos instrumentos por virtud de los cuales se reconozca la consolidación de los 
atributos de la propiedad o la extinción del derecho real de usufructo cuando en ellos una 
persona moral haya transmitido el usufructo o adquiera la nuda propiedad de un bien. 

LISR 18 

Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 

 Cálculo del costo promedio ponderado de títulos denominados en moneda extranjera 

3.16.1. Para los efectos de las reglas 3.5.8., 3.5.9. y 3.16.3., las instituciones que componen el 
sistema financiero, calcularán el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos de 
la misma especie distintos a acciones, únicamente cuando se trate de operaciones de 
préstamo de valores en poder de cada uno de sus clientes, conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición será el precio de adquisición de la 
primera compra de títulos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
títulos posterior a la primera compra de títulos, conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de títulos adquiridos, por su precio de compra. 

b) Se multiplicará el número de títulos propiedad del contribuyente, 
correspondiente al día inmediato anterior a aquel en el que se realice una 
nueva adquisición de títulos, por el costo promedio ponderado de adquisición 
que se tenga a dicho día inmediato anterior. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b) 
anteriores. 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) anterior, se dividirá entre 
el número total de títulos propiedad del contribuyente, al final del día en el que 
se hubiese realizado una nueva adquisición de títulos. 

 Para calcular el costo promedio ponderado de adquisición actualizado, se multiplicará el 
costo promedio ponderado de adquisición por el factor que resulte de dividir la estimativa 
diaria del INPC, calculada de conformidad con el artículo 233 del Reglamento de la Ley del 
ISR, del día en el que se realice la venta o redención del título, entre la estimativa diaria del 
INPC correspondiente a la última fecha en la que dicho costo haya sido actualizado. Las 
actualizaciones subsecuentes se harán para los periodos comprendidos entre esta última 
fecha y aquella correspondiente al día en la que una nueva adquisición obligue a recalcular 
el costo promedio ponderado de adquisición. 

 En el caso de títulos denominados en moneda extranjera, las instituciones que componen el 
sistema financiero deberán calcular el costo promedio ponderado de adquisición conforme a 
lo indicado en la presente regla, convirtiendo el precio inicial de adquisición de dichos títulos 
a moneda nacional de acuerdo al tipo de cambio que haya prevalecido el día en el que se 
realice la compra inicial de los títulos o el tipo de cambio al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, el día más reciente. El costo promedio ponderado de adquisición se 
calculará convirtiendo a moneda nacional el valor de los nuevos títulos adquiridos de 
acuerdo al tipo de cambio del día en el que estos se adquieren. 
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 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo del 
CFF. 

 CFF 20, RLISR 233, RMF 2023 3.5.8., 3.5.9., 3.16.3., 3.16.10. 

 Intereses exentos del ISR, percibidos por SOCAP 

3.16.2. Para los efectos del artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR, las instituciones que 
componen el sistema financiero que estén obligadas a retener y enterar el ISR, por los 
pagos que realicen por intereses, no estarán obligadas a efectuar dicha retención, cuando 
efectúen pagos por concepto de intereses a las SOCAP a que hace referencia la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que 
cumplan con los requisitos para operar como tales de conformidad con el citado 
ordenamiento. 

 No será aplicable lo dispuesto en esta regla, tratándose de intereses que deriven de pasivos 
que no sean a cargo de dichas sociedades cooperativas, así como cuando estas actúen por 
cuenta de terceros. 

 LISR 54 

 Cálculo de intereses nominales y reales denominados en moneda extranjera 

3.16.3. Para los efectos de los artículos 55, fracción I, 133, 134, 135 y 136 de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero, calcularán los intereses nominales y 
reales pagados a sus clientes por inversiones o por instrumentos financieros denominados 
en moneda extranjera, incluyendo los correspondientes a la ganancia o pérdida cambiaria 
por la fluctuación de la paridad de la moneda, de conformidad con lo siguiente: 

 Para los efectos de esta regla, se considera que se cobran intereses cuando se paga un 
rendimiento en cualquier moneda, cuando se enajena o se redima el título o instrumento 
financiero que los genere, o cuando se retire una inversión, independientemente de la 
moneda en la que se pague. En el caso de cuentas de cheques, se considerará que se 
paga un interés cuando se devengue durante el ejercicio una ganancia cambiaria por el 
principal, aun cuando no se efectúe el retiro, independientemente de los rendimientos 
generados por la cuenta. 

 En el caso de cuentas de cheques denominadas en moneda extranjera, se considera que 
los intereses nominales pagados en cada ejercicio a las personas físicas será la suma del 
rendimiento pagado por dichas cuentas, de la ganancia cambiaria de la inversión pagada al 
momento de un retiro, así como de la ganancia cambiaria devengada al final de cada 
ejercicio, calculados conforme a lo siguiente: 

I. El rendimiento pagado se multiplicará por el tipo de cambio del día en el que se 
pague. Se considera que un rendimiento se paga cuando se reinvierte o cuando está 
a disposición del contribuyente. 

II. La ganancia cambiaria del principal pagada al momento de un retiro parcial o total de 
la cuenta, será el resultado que se obtenga de multiplicar el monto de las divisas 
retiradas por la diferencia, siempre que esta sea positiva, que resulte de restar al tipo 
de cambio del día de su retiro, el costo promedio ponderado de adquisición de las 
divisas correspondientes a dicha cuenta, a la fecha de retiro, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes señalada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

III. La ganancia cambiaria del principal devengada al final de cada ejercicio se obtendrá 
multiplicando el saldo en moneda extranjera al final del ejercicio por la diferencia, 
siempre que esta sea positiva, entre el tipo de cambio al último día hábil del ejercicio 
y el costo promedio ponderado de adquisición a esa fecha, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes citada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

IV. Para obtener el interés real de las cuentas de cheques, a los intereses nominales 
pagados en el ejercicio por dichas cuentas, se les restará el ajuste anual por 
inflación. Cuando el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del 
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ISR sea mayor que los intereses pagados, el resultado se considerará como pérdida 
y se podrá deducir en los ejercicios siguientes de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 134, quinto párrafo de la Ley antes mencionada. El ajuste anual por inflación 
a que se refiere este párrafo será el resultado que se obtenga de multiplicar el saldo 
promedio diario en moneda nacional de la cuenta de cheques por el factor a que se 
refiere el artículo 134, tercer párrafo de la Ley del ISR. Para calcular el saldo 
promedio diario en moneda nacional se estará a lo siguiente: 

a) El saldo diario se obtendrá de multiplicar el monto de las divisas depositadas en 
la cuenta de cheques inicialmente por el tipo de cambio del mismo día, o bien, 
de multiplicar el saldo de las divisas depositadas en la cuenta de cheques al 31 
de diciembre del año inmediato anterior, por el tipo de cambio del día citado, el 
día más reciente. 

b) El saldo a que se refiere el inciso a) anterior, se recalculará cuando con 
posterioridad se efectúe un depósito adicional o un retiro. En el caso de los 
depósitos, el nuevo saldo de la cuenta será el resultado que se obtenga de 
sumar al saldo del día anterior, el producto que resulte de multiplicar el número 
de divisas depositadas por el tipo de cambio del día en el que se efectúa el 
depósito. Cuando ocurra un retiro, el saldo de ese día será el resultado que se 
obtenga de disminuir al saldo del día anterior, la cantidad que resulte de 
multiplicar el número de divisas retiradas por su costo promedio ponderado de 
adquisición. 

c) El saldo a que se refiere el inciso b) anterior, se mantendrá inalterado en los 
días subsecuentes, mientras no se efectúe otro depósito o retiro. El saldo se 
recalculará con la mecánica descrita en el inciso b) anterior, cuando se 
efectúen depósitos o retiros subsecuentes. 

d) El saldo promedio de la inversión a que se refiere el artículo 134, cuarto párrafo 
de la Ley del ISR, será el que se obtenga de dividir la suma de los saldos 
diarios de la inversión, calculados conforme a lo establecido en los incisos 
anteriores, entre el número de días de la inversión. 

V. El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas depositadas en cuentas 
de cheques, a que se refieren las fracciones anteriores, se calculará conforme a lo 
siguiente: 

a) El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas será el tipo de 
cambio correspondiente al día en el que se realice el primer depósito de divisas 
o el tipo de cambio al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, el día 
más reciente. 

b) El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada depósito 
posterior al primer depósito de divisas realizado en la cuenta de cheques de 
que se trate, o con cada depósito posterior al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, el día más reciente, conforme a lo siguiente: 

1. Se multiplicará el monto de las divisas que se depositen en la cuenta de 
cheques de que se trate, por el tipo de cambio del día en el que se 
efectúe dicho depósito. 

2. Se multiplicará el monto de las divisas preexistente en la cuenta de 
cheques del día inmediato anterior, a aquel en el que se realice un nuevo 
depósito por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a 
dicho día inmediato anterior. 

3. Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los numerales 1 y 
2. 

4. El resultado obtenido de conformidad con el numeral 3 se dividirá entre el 
monto total de las divisas en la cuenta de cheques de que se trate, al final 
del día en el que se hubiese realizado un nuevo depósito. 

 Los intereses nominales generados por inversiones o instrumentos financieros, será la suma 
de los intereses pagados por rendimiento que generen dichas inversiones o instrumentos 
financieros, valuados al tipo de cambio del día en el que se paguen y los intereses que 
resulten por la enajenación o redención de los instrumentos o inversiones. 
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 Los intereses nominales provenientes de la enajenación o redención de los instrumentos o 
inversiones será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos de la misma 
especie enajenados o redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o 
redención, valuado en moneda nacional al tipo de cambio del día en el que esta se lleve a 
cabo y su costo promedio ponderado, calculado conforme a lo establecido en la regla 
3.16.1. 

 El interés real se obtendrá de restar a los intereses nominales a que se refiere el cuarto 
párrafo de la presente regla, el ajuste por inflación establecido en el artículo 134 de la Ley 
del ISR. Solo se calculará el ajuste por inflación por los títulos por los que se hubiera 
pagado intereses en el ejercicio. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 En el caso de títulos que paguen íntegramente el rendimiento a su vencimiento, el interés 
real será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos enajenados o 
redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o redención, valuado en moneda 
nacional al tipo de cambio del día en el que esta se lleve a cabo y su costo promedio 
ponderado actualizado a la fecha de venta o redención del título, calculado conforme lo 
establecido en la regla 3.16.1. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo del 
CFF. 

 CFF 20, LISR 55, 133, 134, 135, 136, RMF 2023 3.16.1. 

 No retención en caso de operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al 
tipo de cambio de una divisa 

3.16.4. Para los efectos del artículo 54, fracción VII de la Ley del ISR, se entenderá que no se 
efectuará la retención correspondiente cuando las ganancias sean obtenidas por fondos de 
inversión de renta variable. 

 LISR 54 

 Entero del ISR por parte de los fondos de inversión en instrumentos de deuda 

3.16.5. Para los efectos del artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, los fondos de inversión en 
instrumentos de deuda que tengan accionistas personas físicas y residentes en el 
extranjero, podrán no enterar el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley por 
los títulos de deuda en su portafolio que estén exentos para dichas personas, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 166, párrafos vigésimo, apartado d. y vigésimo primero de la 
citada Ley, así como la fracción XXIX del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias 
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013 y de la regla 3.16.9. 

 La retención efectuada conforme al artículo 166 de la misma Ley a los ingresos por la 
enajenación de una acción emitida por el referido fondo, propiedad de un residente en el 
extranjero, se hará solo por la proporción que representen los intereses devengados 
gravados respecto del interés devengado por el total de los títulos contenidos en la cartera 
del fondo durante el periodo que el residente en el extranjero haya mantenido la acción que 
enajena. Se entiende que son títulos gravados todos aquellos que no cumplen con las 
condiciones para la exención establecida en el artículo transitorio mencionado en el primer 
párrafo de esta regla. 

 Contra el entero de la retención a que se refiere el párrafo anterior, se podrá acreditar la 
retención que, en su caso, hubiera efectuado el fondo en los términos de los artículos 54 y 
87 de la Ley del ISR, correspondiente a las acciones que se enajenan. Cuando exista una 
diferencia a favor del contribuyente, el fondo la reembolsará al inversionista que enajena y la 
podrá acreditar contra el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del ISR que 
mensualmente debe de enterar conforme al artículo 87 de esa Ley. 
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 Los fondos de inversión en instrumentos de deuda que tengan accionistas personas 
morales y residentes en el extranjero, deberán enterar mensualmente el impuesto a que se 
refiere el artículo 54 de la misma Ley por la totalidad de los títulos contenidos en su 
portafolio y en el caso en que dicho portafolio contenga títulos exentos para los residentes 
extranjeros de acuerdo a la regla 3.16.9., se podrá aplicar el mecanismo de acreditamiento y 
de reembolso indicado en el párrafo anterior para los inversionistas residentes en el 
extranjero que enajenen acciones de dicho fondo. 

 Para los efectos del artículo 87, penúltimo párrafo de la referida Ley, los fondos de inversión 
de renta variable que tengan inversionistas personas físicas, morales y residentes en el 
extranjero, podrán aplicar lo dispuesto en los párrafos primero, segundo y tercero de esta 
regla. Cuando estos fondos tengan solo integrantes personas morales y residentes en el 
extranjero, deberán aplicar lo dispuesto en el cuarto párrafo de esta regla. 

 Para los efectos del artículo 87 de la Ley del ISR, segundo y penúltimo párrafos, los 
intereses nominales devengados a favor de las personas morales serán acumulables 
conforme se devenguen para los efectos de los pagos provisionales mensuales a que se 
refiere el artículo 14 de la misma Ley. 

 LISR 14, 54, 87, 166, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2023 3.16.3., 3.16.9. 

 Casos en que los intermediarios financieros no efectuarán retención del ISR 

3.16.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR, los intermediarios 
financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que provengan de 
cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o haberes de retiro o 
depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda del valor anual 
de 5 UMA, por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 
54 de la citada Ley. 

 Cuando las cuentas anteriores se encuentren denominadas en moneda extranjera, los 
intermediarios financieros no efectuarán la retención sobre los intereses derivados de dichas 
cuentas, siempre que el saldo promedio diario de las mismas no exceda de un monto 
equivalente a 8,668 dólares de los Estados Unidos de América en el ejercicio de que se 
trate. Por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 54 
de la citada Ley, sin que en ningún caso dicha retención exceda del monto excedente de los 
intereses acreditados. 

 LISR 54, 93 

 Intereses de pólizas de seguro 

3.16.7. Para los efectos del artículo 133 de la Ley del ISR los intereses derivados de las pólizas de 
seguro están sujetos a dicho impuesto a partir del 1 de enero de 2003. Para estos efectos, 
tratándose de pólizas contratadas antes del 1 de enero de 2003, el monto de los intereses 
se podrá determinar considerando como aportación de inversión el valor de rescate de la 
póliza al 31 de diciembre de 2002. Cuando los retiros totales o parciales derivados de los 
seguros de retiro no cumplan con lo establecido en el artículo 93, fracción XXI de la citada 
Ley, contratados antes del 1 de enero de 2003, los contribuyentes podrán considerar su 
valor de rescate al 31 de diciembre de 2002 como aportación de inversión. Cuando la prima 
haya sido pagada total o parcialmente por una persona distinta al asegurado, la retención a 
que se refiere el artículo 142, fracción XVI de la Ley del ISR se efectuará también sobre las 
aportaciones efectuadas por dichas personas realizadas a partir del 1 de enero de 2003, así 
como sobre los rendimientos generados a partir de esa fecha. 

 LISR 93, 133, 142, RMF 2023 3.18.15. 

 Constancia de retención por intereses 

3.16.8. Para los efectos del artículo 135, primer párrafo de la Ley del ISR, cuando la autoridad fiscal 
realice el pago de intereses a que se refiere el artículo 22-A del CFF, a personas físicas que 
se tenga que retener y enterar el impuesto correspondiente, la resolución que emita al 
contribuyente por la que se autorice la devolución de cantidades a favor del contribuyente, 
se podrá considerar como constancia de retención. 

 CFF 22-A, LISR 135 
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 Intereses exentos del ISR, percibidos por extranjeros 

3.16.9. Para los efectos del artículo 166, último párrafo de la Ley del ISR, los intereses obtenidos 
por residentes en el extranjero provenientes de títulos de crédito emitidos por los agentes 
financieros del Gobierno Federal, de los títulos de deuda emitidos por el Fideicomiso de 
Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas, de los Bonos de Protección al Ahorro 
Bancario emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, estarán exentos del 
impuesto a que se refiere la citada Ley. 

 LISR 166, RMF 2023 3.16.5. 

 Opción de las instituciones que componen el sistema financiero de retener el ISR por 
la enajenación, redención o pago de rendimientos 

3.16.10. Para los efectos del artículo 228, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero podrán efectuar la retención del impuesto 
señalada en los artículos 54 y 135 de la Ley del ISR, cuando intervengan en la enajenación, 
redención o en el pago de rendimientos, provenientes de los títulos a que se refiere el 
artículo 8 del citado ordenamiento, aplicando la tasa a que se refieren los mencionados 
preceptos sobre el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos, calculado 
conforme a la regla 3.16.1., cuando se trate de la enajenación o redención de títulos que 
paguen el total de su rendimiento al vencimiento. 

 Tratándose de títulos distintos a los mencionados en el párrafo anterior, la retención se 
calculará sobre la base del valor nominal con el que fueron emitidos. En ambos casos la 
retención se realizará por el periodo de tenencia de dichos títulos, multiplicando el valor 
nominal o el costo promedio ponderado de adquisición, según corresponda, por el cociente 
que resulte de dividir el número de días transcurridos entre la fecha en la que haya sucedido 
la última retención o, en su defecto, la fecha de su adquisición y la fecha del pago de 
intereses, la fecha de enajenación o la fecha de redención del título, según corresponda, 
entre 365. Dicho cociente se calculará hasta el millonésimo. 

 LISR 8, 54, 135, RLISR 228, RMF 2023 3.16.1. 

Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 

3.16.11. Para los efectos del artículo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 
aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2021 es de 0.0000.  

RLISR 239 

 Retención del ISR por las instituciones de crédito o casas de bolsa en operaciones de 
préstamo de títulos o valores 

3.16.12. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que intervengan como intermediarias en las 
operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 2.1.8., efectuarán la 
retención del impuesto señalada en los artículos 54, 135, 144, 145, 146 y 166 de la Ley del 
ISR, que corresponda por los intereses que como contraprestación o premio convenido o 
como pago del producto de los derechos patrimoniales que durante la vigencia del contrato 
de préstamo, hubieren generado los títulos o valores transferidos. Se libera a los 
prestatarios de efectuar la retención del impuesto sobre los intereses, premios o pago del 
producto de los derechos patrimoniales generados por el préstamo de títulos o valores, 
cuando las instituciones de crédito o casas de bolsa hubieren intervenido como 
intermediarios en el préstamo. 

 Los intermediarios que intervengan en operaciones de préstamo de títulos o valores en los 
términos de la regla 2.1.8., no efectuarán la retención del impuesto, cuando los intereses 
que como contraprestación o premio convenido o como pago del producto de los derechos 
patrimoniales que durante la vigencia del contrato de préstamo, hubieren generado los 
títulos o valores transferidos, se paguen en su carácter de prestamistas a instituciones de 
crédito, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, casas de bolsa, 
instituciones de seguros e instituciones de fianzas, fondos de inversión en instrumentos de 
deuda y fondos de inversión de renta variable a que se refieren los artículos 87 y 88 de la 
Ley del ISR, fondos y fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal, a fondos 
de pensiones y jubilaciones de personal, complementarios a los que establece la Ley del 
Seguro Social y primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de la Ley 
del ISR, así como los que se paguen a fondos de inversión en instrumentos de deuda que 
administren en forma exclusiva inversiones de los citados fondos. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplica de conformidad con lo señalado en el artículo 26 del 
CFF. 

 CFF 26, LISR 29, 54, 87, 88, 135, 144, 145, 146, 166, RMF 2023 2.1.8. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 471 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 

 Tarifas para el cálculo de los ejercicios fiscales de 2022 y 2023 

3.17.1. Para los efectos de los artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, la tarifa para el cálculo del 
impuesto correspondiente a los ejercicios fiscales de 2022 y 2023, se dan a conocer en el 
Anexo 8. 

 LISR 97, 152 

 Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

3.17.2. Para los efectos del artículo 136, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 
únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI de 
la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de $100,000.00 
(cien mil pesos 00/100 M.N.), a que se refiere el artículo 135, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, deberán presentar la declaración anual a través del Portal del SAT, mediante la 
utilización del Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas 
Físicas. 

 Las personas físicas que además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, 
obtengan ingresos de los señalados en otros capítulos del Título IV de la Ley del ISR y se 
encuentren obligadas a presentar la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley del ISR, quedan relevadas de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones ante el RFC por los ingresos derivados de intereses, siempre 
que se encuentren inscritas en el RFC por esos otros ingresos. 

 LISR 135, 136, 150, RCFF 29 

Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

3.17.3. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
deban presentar declaración anual del ISR por el ejercicio 2022 y les resulte impuesto a 
cargo, podrán efectuar el pago hasta en seis parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre 
que presenten la citada declaración dentro del plazo establecido por el precepto legal 
mencionado y, el pago de la primera parcialidad se realice dentro de dicho plazo. De no 
cumplir con esta condición no podrá acceder al beneficio de la presente regla y la autoridad 
fiscal podrá requerir el pago total del adeudo. 

 Esta opción de pago quedará deshabilitada en el servicio de Declaraciones y Pagos, una 
vez vencido el plazo antes referido. 

 Las parcialidades se calcularán y pagarán conforme a lo siguiente: 

I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del 
adeudo, entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que 
dicho número exceda de seis. 

II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, la autoridad 
considerará lo siguiente: 

 Al importe total a cargo, se le disminuirá la primera parcialidad y el resultado 
obtenido se dividirá entre el factor que corresponda al número total de parcialidades 
elegidas, de acuerdo al siguiente cuadro:  

Parcialidades solicitadas Factor 

2 0.9875 

3 1.9628 

4 2.9259 

5 3.8771 

6 4.8164 

 El monto de la parcialidad obtenida incluye el financiamiento por el plazo elegido 
para el pago. 
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 La segunda y posteriores parcialidades, se cubrirán durante cada uno de los 
siguientes meses de calendario posteriores al vencimiento del plazo para la 
presentación de la declaración anual, utilizando para ello exclusivamente los FCF 
que se obtengan al momento de presentar la declaración, los cuales señalarán el 
número de parcialidad a la que corresponda y que deberá pagarse a más tardar el 
último día del mes al que corresponda la parcialidad de que se trate. Si el último día 
del mes es inhábil, se prorrogará el plazo para pagar hasta el siguiente día hábil. Los 
FCF podrán reimprimirse cuando así lo requiera el contribuyente al consultar la 
declaración respectiva, siempre que el plazo para el pago de la parcialidad de que se 
trate no haya vencido, en caso contrario, los mismos deberán obtenerse conforme a 
lo señalado en la fracción III de esta regla. 

III. Cuando no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la fracción II de 
esta regla, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por falta de pago 
oportuno. Para determinar la cantidad a pagar de la parcialidad no cubierta en 
conjunto con los recargos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.0147; al 
resultado de esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el 
resultado así obtenido se multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme 
a la fracción II de esta regla. El resultado será la cantidad a pagar 
correspondiente a la parcialidad atrasada. 

b) El FCF para el pago respectivo, se deberá solicitar ante la ADR más cercana al 
domicilio fiscal del contribuyente, o a través de “Mi Portal”, mediante un caso de 
“Servicio o solicitudes”. 

 Los pagos realizados se aplicarán siempre a la parcialidad más antigua pendiente de cubrir. 
La última parcialidad deberá cubrirse a más tardar el 02 de octubre de 2023, incluyendo los 
recargos por mora que resulten aplicables, derivado del incumplimiento de alguna 
parcialidad. 

 Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán obligados 
a garantizar el interés fiscal. 

 La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 
el pago inmediato del crédito fiscal, cuando habiendo presentado la declaración anual y 
pagado la primera parcialidad dentro del plazo establecido en el artículo 150, primer párrafo 
de la Ley del ISR, el adeudo no se haya cubierto en su totalidad incluyendo los recargos por 
el atraso en el pago de parcialidades, a más tardar el 02 de octubre de 2023. 

 El contribuyente en cualquier momento podrá pagar de forma anticipada el crédito fiscal, de 
conformidad con lo señalado en la regla 2.11.6. 

 LISR 150, RMF 2023 2.11.6. 

 Opción para el cálculo de intereses reales deducibles de créditos hipotecarios 

3.17.4. Para los efectos del artículo 151, fracción IV de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
determinar el monto de los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por 
créditos hipotecarios, aplicando lo dispuesto en el artículo 257 del Reglamento de la Ley del 
ISR. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 151, fracción IV de la Ley del ISR y 257 de su 
Reglamento, los contribuyentes que tengan créditos contratados en moneda nacional con 
los integrantes del sistema financiero, para calcular los intereses reales deducibles en lugar 
de utilizar el INPC podrán utilizar el valor de la unidad de inversión. Para estos efectos, para 
determinar el factor a que se refiere el artículo 257, fracción I del citado Reglamento, 
restarán la unidad al cociente que se obtenga de dividir el valor de la unidad de inversión 
vigente al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, entre el citado valor correspondiente 
al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior al ejercicio mencionado. Cuando se 
termine de pagar el crédito antes del 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, en lugar 
de considerar el valor de la UDI vigente al 31 de diciembre de dicho ejercicio, se considerará 
el valor de la UDI vigente a la fecha en la que se efectúe el último pago de intereses. 

 Tratándose de créditos contratados después de iniciado el ejercicio de que se trate, para 
determinar el factor a que se refiere el párrafo anterior, correspondiente a dicho ejercicio, los 
contribuyentes en lugar de considerar el valor de la UDI vigente al 31 de diciembre del 
ejercicio inmediato anterior, considerarán el valor de la UDI vigente a la fecha en la que se 
efectúe el primer pago de intereses. 

 LISR 151, RLISR 257 
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 Administración de planes personales de retiro 

3.17.5. Para los efectos del artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, se 
entenderán autorizadas para administrar planes personales de retiro, mediante su inclusión 
en el listado de instituciones autorizadas publicado en el Portal del SAT, las instituciones de 
seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos para el retiro, 
sociedades distribuidoras integrales de acciones de fondos de inversión o sociedades 
operadoras de fondos de inversión con autorización para operar como tales en el país, 
siempre que se tenga por presentada la información y documentación de conformidad con la 
ficha de trámite 60/ISR “Aviso para la administración de planes personales de retiro”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Para que las instituciones a que se refiere el párrafo anterior continúen en el referido listado, 
deberán anualmente presentar la información y documentación de conformidad con la ficha 
de trámite 163/ISR “Aviso para continuar en el listado de instituciones autorizadas para 
administrar planes personales de retiro”, contenida en el Anexo 1-A, a partir del año 
siguiente al en que se haya tenido por presentado el aviso a que se refiere el párrafo 
anterior. 

 El SAT podrá requerir la información y documentación a que se refieren las fichas de trámite 
antes mencionadas, cuando hayan sido presentadas de manera incompleta o con errores, 
resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 18, penúltimo párrafo del CFF. 

 El SAT dará a conocer anualmente, a más tardar en el mes de marzo, el listado de 
instituciones autorizadas para administrar planes personales de retiro con la información 
recibida en términos de las fichas de trámite 60/ISR “Aviso para la administración de planes 
personales de retiro” y 163/ISR “Aviso para continuar en el listado de instituciones 
autorizadas para administrar planes personales de retiro”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 En ningún caso la publicación en el listado de instituciones autorizadas para administrar 
planes personales de retiro otorgará derechos distintos a los establecidos en las 
disposiciones aplicables. 

 La presentación de los avisos a que se refiere esta regla no exime del cumplimiento de lo 
establecido en las reglas 3.17.6., 3.17.7., 3.22.1. y 3.22.3., así como en las demás 
disposiciones que les resulten aplicables a las instituciones que se consideren autorizadas 
para administrar planes personales de retiro. 

 CFF 18, LISR 151, RMF 2023 3.17.6., 3.17.7., 3.22.1., 3.22.3. 

 Efectos fiscales de los planes personales de retiro 

3.17.6. Para los efectos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. El contrato de apertura de la cuenta o el canal de inversión de que se trate, deberá 
contener, cuando menos, lo siguiente: 

a) La mención de ser un plan personal de retiro. 

b) Los efectos fiscales de las aportaciones al plan personal de retiro, de los 
rendimientos que ellas generen y del retiro de ambos. 

II. Los recursos invertidos en el plan personal de retiro y sus rendimientos podrán 
retirarse cuando el titular se ubique en alguno de los supuestos que establece el 
referido artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, aplicando, según sea el caso, lo 
establecido en las fracciones III, IV, V, VI y VII de la presente regla. 

III. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubieren 
deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al 
precepto vigente en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos 
correspondientes a dicho plan, en una sola exhibición una vez que se cumplan los 
requisitos de permanencia, al monto total del retiro se le aplicará lo dispuesto en el 
artículo 171 del Reglamento de la Ley del ISR. Por el excedente, se pagará el ISR en 
los términos del Título IV de dicha Ley. 

IV. Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se hubiere deducido 
conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme al precepto vigente 
en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos correspondientes a 
dicho plan en forma periódica una vez que se cumplan los requisitos de 
permanencia, se aplicará la exención establecida en el artículo 93, fracción IV de la 
Ley del ISR, por cada retiro efectuado. 
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V. Para los efectos de las fracciones III y IV anteriores, se deberá considerar la totalidad 
de las pensiones y haberes de retiro pagados de conformidad con el artículo 93, 
fracción IV de la Ley del ISR, independientemente de quien los pague. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, deberán 
retener como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa que 
establece el artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR, por el monto del retiro que 
exceda de la exención prevista en las fracciones III y IV de la presente regla, según 
sea el caso. 

VI. Cuando la totalidad de los recursos invertidos en el plan personal de retiro que se 
hubieren deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del ISR o conforme 
al precepto vigente en la fecha de la deducción, se retiren junto con los rendimientos 
correspondientes a dicho plan antes de que se cumplan los requisitos de 
permanencia, las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, 
efectuarán la retención conforme al artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR. Las 
personas físicas aplicarán lo dispuesto por el artículo 142, fracción XVIII de dicha 
Ley. 

VII. Se podrán efectuar retiros correspondientes al rendimiento de las aportaciones 
efectuadas al plan personal de retiro de que se trate antes del cumplimiento de los 
requisitos de permanencia. En este caso, dichos retiros parciales tendrán el 
tratamiento de interés. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro deberán 
efectuar la retención establecida en el artículo 54 de la Ley del ISR, sobre el monto 
actualizado de los intereses reales devengados. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, señalados 
en el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a las aportaciones a que se refiere el artículo 
258 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 93, 142, 145, 151, 152, RLISR 171, 258, RMF 2023 3.21.2., 3.21.3., 3.21.6. 

 Información y constancias de planes personales de retiro 

3.17.7. Para los efectos del artículo 151, fracción V, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, 
las personas que administren planes personales de retiro, contratados de manera individual 
o colectiva, estarán a lo siguiente: 

I. Proporcionarán de manera individual a los titulares de los planes personales de retiro 
que hubieren administrado durante el año inmediato anterior, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, una constancia en la que señalen la información siguiente: 

a) El nombre del titular. 

b) La clave en el RFC del titular. 

c) El monto de las aportaciones realizadas durante el año inmediato anterior. 

d) El monto de los intereses reales devengados o, en su defecto, percibidos, 
durante el año inmediato anterior. 

e) Cuando durante el año inmediato anterior, se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, una vez 
cumplidos los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

1. El monto total del retiro. 

2. El monto exento. 

3. El excedente del monto exento. 

4. El ISR retenido. 

f) Cuando durante el año inmediato anterior, se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, antes de 
que se cumplan los requisitos de permanencia, la información siguiente: 
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1. El monto total del retiro. 

2. El ISR retenido. 

 El estado de cuenta anual del plan personal de retiro podrá ser considerado como 
constancia, siempre que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y 
la leyenda “Constancia para efectos fiscales”. 

 LISR 150, 151, 152, RMF 2023 2.7.5.4., 3.5.8., 3.21.2., 3.21.3., 3.21.6. 

 Clave en el RFC en deducciones personales erogadas con residentes en el extranjero 

3.17.8. Para los efectos de los artículos 151 de la Ley del ISR y 265 de su Reglamento, las 
personas físicas que hayan efectuado erogaciones en el extranjero y que en los términos de 
dicha Ley sean consideradas como deducciones personales, podrán consignar en el llenado 
de la declaración anual, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI4, tratándose de 
documentación comprobatoria expedida por personas físicas residentes en el extranjero, o 
bien, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI9 cuando se trate de documentación 
comprobatoria expedida por personas morales residentes en el extranjero, según 
corresponda. 

 LISR 151, RLISR 265 

 Aportaciones voluntarias a la cuenta individual 

3.17.9. Para los efectos de los artículos 142, fracción XVIII y 151, fracción V de la Ley del ISR, se 
considerará que las aportaciones que se efectúen en la subcuenta de aportaciones 
voluntarias de la cuenta individual, a través de las personas morales distintas de las 
administradoras de fondos para el retiro, que reciban aportaciones voluntarias conforme a 
los medios y formas de pago que determine la CONSAR, se realizan en términos de la 
fracción II del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, decidan efectuar la deducción 
de las citadas aportaciones, podrán a más tardar el último día hábil del ejercicio en que se 
efectuaron, manifestar a la administradora de fondos para el retiro correspondiente, que 
aplicarán la deducción prevista en el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR. 

 La manifestación que realicen los contribuyentes a la administradora de fondos para el retiro 
en términos del párrafo anterior, deberá efectuarse en el formato de depósito a que se 
refiere la fracción I del artículo 241 del Reglamento de la Ley del ISR, anexando los 
comprobantes que amparen la cantidad que se pretende deducir que hayan expedido las 
personas morales que reciban dichos recursos. 

 Las administradoras de fondos para el retiro deberán mantener a disposición del SAT la 
información proporcionada por el contribuyente. 

 LISR 142, 151, RLISR 241 

 Deducciones personales por pago de servicios dentales 

3.17.10. Para los efectos del artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, se consideran incluidos en los 
pagos por honorarios dentales los efectuados a estomatólogos en términos de la Norma 
Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de enfermedades 
bucales”, entendiendo a estos como al Médico Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en 
Estomatología, Licenciado en Odontología, Licenciado en Cirugía Dental, Médico Cirujano 
Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo aquel profesional de la salud bucal con licenciatura, 
cuando la prestación de los servicios requiera título de médico conforme a las leyes. 

 LISR 151, NOM-013-SSA2-2006 

 Contribuyentes relevados de la obligación de presentar declaración anual del ISR 

3.17.11. Para los efectos de los artículos 81, fracción I del CFF, 98, fracción III, incisos a) y e), 136, 
fracción II y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas no 
estarán obligados a presentar su declaración anual del ISR del ejercicio 2022, sin que tal 
situación se considere infracción a las disposiciones fiscales, siempre que en dicho ejercicio 
fiscal se ubiquen en los siguientes supuestos: 

I. Hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y en general por la prestación 
de un servicio personal subordinado de un solo empleador, siempre que no exista 
ISR a cargo del contribuyente en la declaración anual. 
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II. En su caso, hayan obtenido ingresos por intereses nominales que no hayan excedido 
de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), en el año que provengan de 
instituciones que componen el sistema financiero y, 

III. El empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina respecto de la totalidad 
de los ingresos a que se refiere la fracción I de esta regla. 

 No obstante, los contribuyentes a que se refiere la presente regla, podrán presentar su 
declaración anual del ISR del ejercicio 2022. 

 La facilidad prevista en la presente regla no resulta aplicable a los siguientes contribuyentes: 

a) Quienes hayan percibido ingresos del Capítulo I, Título IV, de la Ley del ISR, en el 
ejercicio de que se trate por concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún tipo 
de indemnización laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 93, 
fracciones IV y XIII de la Ley del ISR. 

b) Los que estén obligados a informar, en la declaración del ejercicio, sobre préstamos, 
donativos y premios, de acuerdo con el artículo 90, segundo párrafo de la Ley del 
ISR. 

 CFF 81, LISR 90, 93, 98, 136, 150 

 Declaración informativa de subsidio para el empleo 

3.17.12. Para los efectos del Artículo Décimo, fracción III, inciso e) del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, se tendrá por cumplida la obligación de la 
declaración informativa a que hace referencia dicha disposición con la emisión de los CFDI 
de nómina, toda vez que dichos comprobantes son emitidos en términos de lo establecido 
en el Apéndice 5 “Procedimiento para el registro de Subsidio para el empleo causado, 
cuando no se entregó en efectivo” de la “Guía de llenado del comprobante del recibo de 
pago de nómina y su complemento” publicado en el Portal del SAT. 

 Decreto DOF 11/12/2013 Artículo Décimo, fracción III, inciso e) 

 Acreditamiento de cantidades entregadas por subsidio para el empleo 

3.17.13. Para los efectos del Artículo Décimo, fracción III, inciso g) del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, no será acreditable para quienes realicen 
pagos por concepto de sueldos y salarios, el subsidio para el empleo cuando, no se haya 
anotado el monto del subsidio para el empleo de manera expresa y por separado en los 
comprobantes fiscales de nómina entregados a sus trabajadores. 

 Decreto DOF 11/12/2013 Décimo 

Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente 
de riqueza ubicada en territorio nacional 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de fondo de pensiones y 
jubilaciones del extranjero y fondo de inversión o persona moral en los que participan 
dichos fondos 

3.18.1. Para los efectos de los artículos 153, séptimo párrafo de la Ley del ISR y 272, primer párrafo 
de su Reglamento, la calidad de fondo de pensiones y jubilaciones del extranjero y fondo de 
inversión o persona moral en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del 
extranjero podrá acreditarse con la documentación que deberán proporcionar dichas 
entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso, plan o instrumento de 
constitución, según sea el caso, del fondo o sociedad de que se trate. 

II. Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones, además de la fracción I anterior, 
con la constancia emitida por autoridad competente en la que se indique que el fondo 
está exento del ISR en su país de residencia o, en su defecto, certificación expedida 
en tal sentido por una firma internacional. 
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III. Tratándose de fondos de inversión o personas morales del extranjero, en los que 
participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, además de la fracción I 
anterior, con la constancia de exención expedida por la autoridad competente del 
país en el que haya sido constituido u opere el fondo o personas morales del 
extranjero, o en caso de que no se pueda obtener dicha constancia, una certificación 
fundada expedida en tal sentido o que señale, en su caso, que es una entidad 
transparente para efectos fiscales por una firma internacional, así como con las 
constancias de exención de los fondos de pensiones y jubilaciones que participen en 
estos. 

 LISR 153, RLISR 272, RMF 2023 3.1.18., 3.18.25. 

 Exención para las personas morales donde participan fondos de pensiones y 
jubilaciones extranjeros 

3.18.2. Para los efectos del artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR, las personas morales 
residentes en México donde participen como accionistas fondos de pensiones y jubilaciones 
residentes en el extranjero, calcularán la proporción de la tenencia accionaria o de la 
participación de dichos fondos en estas, conforme a lo siguiente: 

I. Determinarán la proporción diaria de tenencia accionaria o participación diaria de los 
mencionados fondos, dividiendo en cada uno de los días, el número de acciones 
propiedad del fondo de pensiones de que se trate, entre el número total de acciones 
de la persona moral que corresponda. 

II. La proporción promedio mensual de tenencia accionaria o participación de los fondos 
mencionados, será el resultado que se obtenga de dividir la suma de la tenencia 
accionaria diaria o participación diaria de dichos fondos en la persona moral de que 
se trate durante el mes que corresponda, entre el número total de días del mes de 
que se trate. 

III. Para calcular la proporción anual de la participación de los fondos mencionados en 
las personas morales antes referidas, dichas personas deberán dividir entre doce la 
suma de las proporciones promedio mensuales del ejercicio. 

 El resultado así obtenido será la proporción por la cual estarán exentas las 
mencionadas personas morales a que se refiere el artículo 153, noveno párrafo de la 
Ley del ISR. 

 Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero que participen 
como asociados o asociantes en una asociación en participación, la participación de dichos 
fondos se considerará en la proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las 
utilidades en el convenio correspondiente. En el caso de que durante el ejercicio fiscal 
correspondiente se hubiese modificado dicho convenio, se deberá determinar una 
proporción promedio anual que se calculará con la suma de las proporciones promedio por 
convenio que se hubiesen tenido durante el ejercicio. 

 La proporción promedio por convenio se determinará multiplicando la proporción que se 
hubiese acordado para la distribución de las utilidades, por el factor que se obtenga de 
dividir el número de días del año en los que dicha proporción estuvo vigente, entre el 
número total de días del año. 

 LISR 153 

 Inversiones indirectas hechas por fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero 

3.18.3. Las personas morales residentes en México a las que se refiere el artículo 153, noveno 
párrafo de la Ley del ISR, podrán aplicar lo dispuesto en dicho párrafo cuando tengan como 
accionistas a personas morales residentes en el extranjero, cuyas acciones sean propiedad 
de los fondos de pensiones y jubilaciones a los que se refiere dicho artículo. Lo anterior, 
será aplicable cuando se cumpla con lo dispuesto por el precepto citado y con los siguientes 
requisitos: 

I. Que el fondo de pensiones y jubilaciones se encuentre exento en los términos del 
artículo 153 de la Ley del ISR, incluyendo, los dividendos que le distribuya la persona 
moral residente en el extranjero. 

II. Que el fondo de pensiones y jubilaciones tenga una participación accionaria mínima 
del 95% de forma directa sobre la persona moral residente en el extranjero. 
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III. Que la persona moral residente en el extranjero tenga una participación accionaria 
de forma directa sobre la persona moral residente en México referida en el artículo 
153 de la Ley del ISR. 

IV. Que la persona moral residente en el extranjero resida en un país con el que México 
tenga en vigor un acuerdo para evitar la doble imposición y que tenga derecho a la 
aplicación de los beneficios del citado acuerdo. 

V. Que los fondos de pensiones y jubilaciones residan o estén constituidos en un país 
con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información. 

Por participación accionaria, se entenderán las acciones que se encuentran en circulación, 
que tienen derecho a voto y que tienen derecho a las utilidades de la persona moral 
residente en el extranjero en proporción al número de acciones en circulación. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable en la proporción de participación indirecta del 
fondo de pensiones en el capital de la persona moral residente en México. Para tal efecto, 
se multiplicará el porcentaje de participación accionaria que tenga el fondo de pensiones y 
jubilaciones sobre la persona moral residente en el extranjero, por el porcentaje de 
participación accionaria que tenga este último sobre la persona moral residente en México. 
Cada una de las participaciones accionarias referidas, de manera individual, se calcularán 
de conformidad con la regla 3.18.2., fracciones I a III. 

 En caso de cumplirse lo anterior, los dividendos o utilidades que distribuyan las personas 
morales residentes en México a las personas morales residentes en el extranjero antes 
referidas, podrán no aplicar lo establecido en el artículo 164, quinto párrafo de la fracción I 
de la Ley del ISR, siempre que la persona moral residente en el extranjero distribuya dichos 
dividendos o utilidades al fondo de pensiones o jubilaciones en el mismo ejercicio fiscal que 
los recibe o en el siguiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable si incumple con cualquier requisito establecido 
en la misma. 

 LISR 153, 164, RMF 2023 2.1.2., 3.18.2. 

 Deducibilidad de pagos por intereses hechos a fondos de pensiones y jubilaciones 
del extranjero y fondos soberanos extranjeros exentos 

3.18.4. Los contribuyentes que realicen pagos por concepto de intereses a fondos de pensiones y 
jubilaciones podrán no aplicar lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXIII de la Ley del ISR, 
siempre que dichos fondos se encuentren exentos de conformidad con el artículo 153 de la 
Ley del ISR, y se encuentren constituidos en un país con el que México tenga en vigor un 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 Tampoco será aplicable lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXIII de la Ley del ISR, 
cuando los intereses sean pagados a un fondo que sea propiedad de un Estado, sus 
subdivisiones políticas o sus autoridades locales, siempre que México tenga en vigor un 
acuerdo para evitar la doble imposición con dicho Estado y el fondo se encuentre exento de 
conformidad con las disposiciones de ese acuerdo y se cumplan con las condiciones 
previstas en el mismo. 

 LISR 28, 153 

 Opción de no retención del ISR por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes en los Estados Unidos de América 

3.18.5. Las personas que efectúen pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes para efectos fiscales en los Estados Unidos de América, podrán 
dejar de retener el ISR a que se refiere el artículo 158 de la Ley del ISR, siempre que para 
ello, dichos residentes en el extranjero acrediten que han optado por calcular el impuesto 
por la citada renta sobre una base neta como si la misma fuera atribuible a un 
establecimiento permanente de conformidad con el Artículo 6, numeral 5 del Convenio entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de Impuestos 
sobre la Renta, mediante su inclusión en el listado de residentes en el extranjero que 
hubieren ejercido dicha opción, publicado en el Portal del SAT. 

 Para estos efectos las personas que realicen los pagos por concepto de uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, de conformidad con el párrafo anterior, deberán verificar 
cada vez que realicen un pago, que el residente para efectos fiscales en los Estados Unidos 
de América se encuentra en el listado publicado en el Portal del SAT. 
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 Los residentes en el extranjero que deseen ser incluidos en el listado del Portal del SAT, 
deberán manifestar su voluntad de optar por determinar el ISR conforme a lo establecido en 
la ficha de trámite 22/ISR “Aviso para optar por determinar el impuesto sobre una base 
neta”, contenida en el Anexo 1-A y solicitar la inclusión de sus datos en el Portal del SAT. 
En todo caso, los residentes en el extranjero deberán acreditar su residencia para efectos 
fiscales en Estados Unidos de América. 

 Además, deberán presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 53/ISR “Aviso 
que se deberá presentar en los meses de enero y febrero de cada año, respecto a la opción 
de no retención del ISR por concepto del uso o goce temporal de bienes inmuebles a 
residentes en los Estados Unidos de América”, contenida en el Anexo 1-A, de cada año, la 
siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de la persona o personas 
que les hubieren realizado pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles ubicados en territorio nacional, así como el monto de los pagos recibidos 
de cada uno durante el ejercicio fiscal anterior. 

II. Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que 
hubiere percibido ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 En caso de que el residente en el extranjero no presente la información señalada 
anteriormente, se excluirá del listado que aparece en el Portal del SAT y solamente podrá 
incluírsele de nueva cuenta en el listado cuando presente dicha información. 

 CFF 18, 19, LISR 4, 158, RLISR 6, CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6, RMF 2023 3.1.3. 

 Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a la enajenación de títulos que 
representen exclusivamente acciones de sociedades mexicanas en mercados 
reconocidos en el extranjero 

3.18.6. Para los efectos del artículo 161 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero o las 
entidades extranjeras que lleven a cabo la enajenación de títulos que representen 
exclusivamente acciones de sociedades mexicanas que sean de las que se colocan entre el 
gran público inversionista, estarán a lo dispuesto en el décimo primer párrafo del citado 
artículo, siempre que la enajenación de los títulos referidos se realice en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF. 

 En este caso, no resultarán aplicables los requisitos de dicho párrafo, referentes a presentar 
el escrito bajo protesta de decir verdad y proporcionar el número de registro o identificación 
fiscal emitida por autoridad fiscal competente. 

 CFF 16-C, LISR 161 

 Aplicación del artículo 161 de la Ley del ISR a los residentes en el extranjero que 
obtengan ganancias derivadas de la enajenación de acciones de un fondo de 
inversión de renta variable 

3.18.7. Para los efectos de la retención y entero del impuesto señalado en el artículo 161, décimo 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que obtengan ganancias 
derivadas de la enajenación de acciones emitidas por fondos de inversión de renta variable, 
así como las distribuidoras de acciones de fondos de inversión, estarán sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 161, décimo primer párrafo de dicha Ley, cuando el titular de la 
cuenta sea residente en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble imposición y siempre que: 

I. Los activos objeto de inversión de renta variable del fondo de inversión de renta 
variable de que se trate, sean de los comprendidos en el artículo 129, primer párrafo 
de la Ley del ISR y, 

II. El titular de la cuenta entregue a la distribuidora de acciones de fondos de inversión 
un escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que señale que es residente para 
efectos del tratado, y proporcione su número de registro o identificación fiscal emitida 
por autoridad fiscal competente. 

 En caso de que no se cumpla lo dispuesto en las fracciones anteriores, el residente en el 
extranjero estará obligado al pago del impuesto, el cual se pagará mediante retención que 
efectuará la distribuidora de acciones de fondos de inversión en los términos del artículo 
161, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 129, 161 
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 Información relacionada con operaciones financieras derivadas realizadas por un 
residente en el extranjero 

3.18.8. Para los efectos del artículo 163, quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando el residente en 
México, contraparte del residente en el extranjero en la operación financiera derivada, 
decida asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria en el pago del impuesto 
causado, lo hará de conformidad con la ficha de trámite 47/ISR “Aviso mediante el cual se 
asume voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular y enterar el impuesto por 
operaciones financieras derivadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, para efectos de la disposición a que se refiere el párrafo anterior, el residente en 
el extranjero deberá proporcionar al residente en el país los datos necesarios para calcular 
dicho impuesto, cuando estos datos no puedan obtenerse directamente de la operación 
celebrada, mismos que también deberá entregar a las autoridades fiscales de conformidad 
con el procedimiento establecido en la ficha de trámite 48/ISR “Aviso a través del cual se 
proporciona información de la operación financiera derivada celebrada”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Para los efectos del artículo 163, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, en el caso de que 
el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero al vencimiento de la operación 
sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado final que obtenga de dicha 
operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del impuesto pagado en 
exceso, ya sea directamente o bien a través del retenedor. 

 LISR 163 

 Contrapartes Centrales Reconocidas y sistemas para facilitar las operaciones con 
valores 

3.18.9. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que las operaciones financieras derivadas de deuda se realizan en mercados 
reconocidos, cuando dichas operaciones se liquiden en contrapartes centrales de mercados 
que cumplan con lo señalado en la fracción II del artículo 16-C del CFF o se realicen a 
través de los sistemas para facilitar operaciones con valores a que se refiere el Título IX, 
Capítulo III, Sección I de la Ley del Mercado de Valores, y además se cumplan con los 
requisitos siguientes: 

I. Que la sociedad que administre los sistemas mencionados esté autorizada para 
organizarse y operar como sociedad que administra sistemas para facilitar 
operaciones con valores de conformidad con la Ley del Mercado de Valores. 

 En el caso de contrapartes centrales, que estén reconocidas por el Banco de México. 

II. Que los precios que se determinen sean del conocimiento público. 

 Se entiende que se cumple con este requisito cuando las operaciones financieras 
derivadas de deuda tengan como origen la difusión de las cotizaciones por la 
sociedad que administra los sistemas mencionados o las contrapartes centrales, a 
las instituciones de crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de 
Valores. 

III. Que los precios no puedan ser manipulados por las partes contratantes de la 
operación financiera derivada de deuda. 

 CFF 16-A, 16-C, LISR 163, Ley del Mercado de Valores 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259 

 Expedición de comprobante fiscal para la retención a residentes en el extranjero 

3.18.10. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR cuando la retención del impuesto por 
concepto del pago de intereses a residentes en el extranjero, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 166, fracción I, inciso a) de la citada Ley, se haya realizado en los 
términos de la regla 3.18.14., el intermediario deberá expedir los CFDI a que se refiere el 
artículo 76, fracción III de dicha Ley por cuenta del residente en el país que pague los 
intereses antes mencionados, debiendo poner a disposición dicho comprobante. 

 LISR 8, 76, 166, RMF 2023 3.18.14. 
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 Presentación del retenedor residente en México de la declaración de pagos al 
extranjero 

3.18.11. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, tratándose de intereses pagados a 
residentes en el extranjero, de conformidad con el artículo 166, fracción II de dicha Ley, se 
entiende que se ha cumplido con lo establecido en el artículo 27, fracción V de la Ley del 
ISR, siempre que se haya cumplido con la regla 3.18.10. y se haya retenido el impuesto de 
acuerdo con lo establecido en la regla 3.18.14. 

 LISR 8, 27, 166, RMF 2023 3.18.10., 3.18.14. 

 Manifestación de que el enajenante o el adquirente no están sujetos a un régimen 
fiscal preferente en caso de reestructura 

3.18.12. Para los efectos del artículo 161, décimo séptimo y décimo octavo párrafos de la Ley del 
ISR, a efecto de cumplir con el requisito de que el enajenante o el adquirente no están 
sujetos a un régimen fiscal preferente el contribuyente podrá acompañar a la solicitud de la 
autorización referida en dicho artículo, una manifestación bajo protesta de decir verdad 
suscrita por los representantes legales debidamente acreditados y designados por el 
consejo de administración u órgano de dirección equivalente de las sociedades enajenante 
y adquirente, en la que expresamente se señale que dichas sociedades no están sujetas a 
un régimen fiscal preferente. Esta manifestación deberá estar suscrita en un periodo no 
mayor a treinta días anteriores a la fecha en que se presente dicha solicitud y podrá estar 
sujeta al ejercicio de las facultades de comprobación del SAT. 

 LISR 161 

 Tasas de retención tratándose de intereses no deducibles 

3.18.13. Para efectos del artículo 166, séptimo párrafo, fracciones I y II de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que realicen pagos de intereses por los supuestos establecidos en las 
fracciones mencionadas, podrán aplicar la tasa de retención establecida en dichas 
fracciones, según corresponda, siempre que además de cumplir con lo establecido en las 
mismas, se trate de intereses que no actualicen los supuestos establecidos en el artículo 28, 
fracciones XXIII y XXIX de dicha Ley, según corresponda. 

 LISR 28, 166, 171 

 Cálculo de la retención del impuesto por los intereses que se paguen a residentes en 
el extranjero en su carácter de prestamistas 

3.18.14. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, la retención del 
impuesto por los intereses que se paguen a residentes en el extranjero en su carácter de 
prestamistas en las operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 
2.1.8., se efectuará de acuerdo con el artículo 166 mencionado y la regla 3.16.12. En estos 
casos, la retención será a la tasa señalada en el citado artículo 166, fracción II, sin 
deducción alguna. 

 LISR 166, RMF 2023 2.1.8., 3.16.12., 3.18.10. 

 Liberación de la obligación de retención del ISR a los intermediarios o depositarios de 
valores 

3.18.15. Para los efectos de presentar el aviso a que se refiere el artículo 292 del Reglamento de la 
Ley del ISR, los contribuyentes deberán estar a lo señalado en la ficha de trámite 43/ISR 
“Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de 
retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 166, RLISR 292, RMF 2023 3.18.17. 

 No retención a residentes en el extranjero por pagos parciales efectuados a cuentas 
de margen 

3.18.16. Para los efectos de los artículos 163, décimo párrafo y 166, octavo párrafo de la Ley del 
ISR, en el caso de operaciones financieras derivadas de deuda a que se refiere el artículo 
16-A del CFF, que se realicen en los mercados reconocidos indicados en el artículo 16-C de 
dicho CFF y que sean negociadas a través del Sistema Electrónico de Negociación 
correspondiente al Mercado Mexicano de Derivados a que se refiere la fracción I de este 
último artículo, no se efectuará la retención por concepto de pagos parciales efectuados a 
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residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país que sean destinados 
a cuentas de margen por concepto de liquidaciones diarias de pérdidas y ganancias por 
fluctuaciones en los precios de los activos subyacentes que coticen en mercados 
reconocidos, siempre que dichos pagos reúnan los siguientes requisitos: 

I. Se efectúen a través de cuentas globales en las que una misma contraparte 
residente en el extranjero mantenga dos o más operaciones vigentes, 

II. Correspondan exclusivamente a las operaciones financieras derivadas de deuda a 
que se refiere la presente regla y se identifiquen en forma individual y, 

III. En ningún caso se consideren deducibles para los efectos de la determinación de la 
ganancia acumulable o pérdida deducible en los términos del artículo 20 de la Ley 
del ISR. 

 Para efectos de aplicar lo dispuesto en esta regla, se deberá mantener en todo momento en 
las respectivas cuentas de margen, fondos suficientes para solventar las obligaciones que 
se generen por las operaciones que se realicen al amparo de esta regla, así como efectuar 
la retención del ISR que resulte en los términos de la Ley del ISR, según la operación de 
que se trate. 

 CFF 16-A, 16-C, LISR 20, 163, 166 

 Requisitos de la información para la retención sobre los intereses provenientes de 
títulos de crédito 

3.18.17. Para los efectos del artículo 166, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, tratándose de la 
retención sobre los intereses provenientes de títulos de crédito a que se refiere el artículo 8 
de la citada Ley, la información a que alude dicho párrafo deberá contener: 

I. La fecha en que se adquirieron los títulos que se traspasan. 

II. En su caso, el folio asignado a la operación que se celebra. 

III. El precio de traspaso de los títulos, que será el costo de adquisición de los títulos 
que se traspasen cuando se trate de operaciones libres de pago. Dicho costo será el 
proporcionado por el inversionista, siempre que tal costo coincida con los registros 
del depositario y, en su defecto, deberá aplicarse el método “primeras entradas 
primeras salidas” para identificar el costo de los títulos que se traspasen. 

IV. La fecha de vencimiento de los títulos transferidos. 

V. El emisor de los títulos. 

VI. El número de serie y cupón de los mismos. 

VII. Nombre y residencia fiscal de la persona física o moral que no proporcionó los 
recursos. 

 LISR 8, 166, RLISR 6, 292, RMF 2023 3.18.15. 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de banco extranjero y entidad de 
financiamiento 

3.18.18. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, la calidad de banco extranjero o entidad 
de financiamiento de que se trate, podrá acreditarse con la documentación que deberán 
proporcionar dichas entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR 
respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente del banco o entidad de que se trate, y 

II. Copia de los documentos oficiales emitidos por la autoridad correspondiente del país 
de residencia del banco o entidad de que se trate o registrados con esta autoridad en 
los que se le autorice su funcionamiento como banco o entidad de financiamiento, 
salvo cuando se trate de entidades que otorguen créditos para financiar la 
adquisición de maquinaria y equipo y en general para la habilitación y avío o 
comercialización; entidades de financiamiento residentes en el extranjero que 
pertenezcan a estados extranjeros dedicadas a promover la exportación mediante el 
otorgamiento de préstamos o garantías en condiciones preferenciales y entidades de 
financiamiento residentes en el extranjero en las que el Gobierno Federal, a través 
de la Secretaría o el Banco Central, participe en su capital social. 
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III. Cuando se trate de una entidad financiera de objeto limitado (Nonbank bank), en 
lugar de lo señalado en la fracción II de esta regla, podrá acreditarse con sus 
estados financieros dictaminados del último ejercicio, tanto individuales como 
consolidados, acompañado de una certificación emitida por una firma internacional, 
en la que acredite lo siguiente: 

a) Que el total de las operaciones activas por el otorgamiento de financiamientos 
representan al menos el 50% del total de sus activos. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran operaciones activas por el 
otorgamiento de financiamiento, los préstamos otorgados, el arrendamiento de 
bienes, el factoraje y las inversiones en títulos de deuda que realiza 
directamente la entidad financiera y los que realiza ella indirectamente, a través 
de sus sociedades subsidiarias, siempre que estas sean también entidades de 
financiamiento. 

 El porcentaje mínimo del 50% que requiere este inciso, debe determinarse con 
las cifras de los estados financieros consolidados de la entidad financiera que 
pretenda acreditar su calidad de entidad financiera de objeto limitado (Nonbank 
bank), para incluir tanto a las operaciones activas de financiamiento que realiza 
directamente ella como a las que realiza indirectamente a través de sus 
sociedades subsidiarias. 

b) Que sus operaciones pasivas por financiamiento, a través de la emisión de 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista en el extranjero, 
representen al menos el 45% del total de sus activos. 

c) Que los recursos captados por ella provenientes de partes relacionadas no 
excedan del 10% del total de sus operaciones pasivas por financiamiento. 

 El porcentaje mínimo y máximo a que se refieren los incisos b) y c) se determinarán con 
base en los estados financieros individuales de la entidad financiera que pretenda acreditar 
dicha calidad. 

 LISR 166, RMF 2023 3.1.18. 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de entidad de financiamiento 
como banco de inversión 

3.18.19. Para los efectos del artículo 166, fracción I, inciso a), numeral 2 de la Ley del ISR, la calidad 
de banco de inversión podrá acreditarse con la documentación que deberá proporcionar 
dicha entidad a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente de la entidad de que se trate. 

II. Autorización para realizar las actividades a que se refiere el artículo 22 de la Ley del 
Mercado de Valores, vigente hasta el 27 de junio de 2006, o bien, el artículo 171 de 
la citada Ley en vigor a partir del 28 de junio de 2006, de conformidad con las 
regulaciones aplicables en el país en que residan, emitida por las autoridades 
competentes de dicho país, o se trate de entidades que realicen alguna de dichas 
actividades y sean sociedades controladas por la misma sociedad controladora de la 
sociedad que cuente con la mencionada autorización. 

 Para tal efecto deberán contar con: 

a) El organigrama del grupo financiero al que pertenezca la entidad que pretende 
acreditar su calidad como banco de inversión, en el que aparezcan las 
entidades que lo integran en las que la sociedad controladora del grupo tenga 
una participación accionaria con derecho a voto, directa o indirecta, del 80% o 
más de su capital. Entre dichas entidades debe haber al menos una sociedad 
que cuente con la autorización a que se refiere esta fracción. 

b) Constancia de participación accionaria en la entidad que cuente con la 
autorización mencionada en esta fracción y, en su caso, constancia de 
participación accionaria en la entidad que pretende acreditar su calidad como 
banco de inversión firmadas por su representante legal. 
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c) Certificación emitida por una firma internacional, en la que se acredite y detalle 
cuáles son las actividades que realiza la sociedad que cuenta con la 
autorización mencionada, a que se refiere esta fracción, al amparo de dicha 
autorización y, en su caso, la certificación deberá acreditar y detallar cuáles son 
las actividades que realiza la sociedad que pretende acreditar su calidad como 
banco de inversión en los términos de la presente regla y que no cuenta con la 
referida autorización. 

III. Asimismo, el banco de inversión deberá residir en un país con el que México tenga 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información fiscal. 

 LISR 11, 166, Ley del Mercado de Valores 22, 171, RMF 2023 2.1.2., 3.1.18. 

Opción de retención del ISR a tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses y 
requisitos 

3.18.20. Para los efectos de los artículos 166 y 171 de la Ley del ISR, los residentes en el país que 
realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado un tratado para 
evitar la doble tributación, a través de bancos o casas de bolsa, podrán retener el impuesto 
correspondiente a la tasa del 4.9%, sobre la totalidad de los intereses de dichas 
operaciones de financiamiento, siempre que por los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente, se haya presentado la notificación que señala 
el artículo 7, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores, ante la CNBV, de 
conformidad con lo establecido en dicha Ley, en los términos del artículo 166, fracción II, 
inciso a) de la Ley del ISR, y cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Presentar los avisos a que se refieren las fichas de trámite 35/ISR “Aviso de 
presentación del registro de los documentos en los que conste la operación de 
financiamiento correspondiente, en la Sección Especial del Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores”, 
36/ISR “Aviso para proporcionar información relacionada con los títulos de crédito 
colocados en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación” y 37/ISR “Aviso de modificaciones a la información manifestada a 
través de la ficha de trámite 36/ISR”, respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Presentar los reportes trimestrales conforme a la ficha de trámite 66/ISR “Reporte 
trimestral sobre los pagos realizados a residentes en el extranjero por concepto de 
intereses a la tasa de retención del 4.9%”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. Que el residente en México emisor de los títulos conserve la información y 
documentación con base en la cual presentó el reporte para dar cumplimiento a la 
fracción anterior y la proporcione a la autoridad fiscal competente en el caso de que 
le sea solicitada. 

 En el caso de que se incumpla o se cumpla en forma extemporánea con cualquiera de los 
requisitos establecidos en las fracciones I y III de la presente regla, no se tendrá derecho al 
beneficio otorgado por la misma. Sin embargo, si se incumple o se cumple en forma 
extemporánea con lo señalado en la fracción II, no se tendrá derecho al beneficio antes 
indicado únicamente respecto de los intereses que correspondan al trimestre en el que se 
incumplió o se cumplió extemporáneamente con la obligación prevista por dicha fracción. 

 La retención que se aplique de conformidad con esta regla, se considera pago definitivo y 
no dará lugar a la devolución. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de los títulos de crédito que 
cumplan todos los requisitos de la regla 3.18.21. 

 LISR 166, 171, Ley del Mercado de Valores 7, RMF 2023 3.18.21. 

 Ganancia en la enajenación de títulos de crédito efectuada por residentes en el 
extranjero 

3.18.21. Para los efectos del artículo 166, párrafos penúltimo y último de la Ley del ISR, quedan 
comprendidas las ganancias obtenidas por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, que se deriven de la enajenación de títulos de crédito colocados a 
través de bancos o casas de bolsa en un país con el que México tenga en vigor un tratado 
para evitar la doble imposición, por lo que los intermediarios del mercado de valores 
residentes en el extranjero no estarán obligados a efectuar retención alguna por dicha 
enajenación, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
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I. Los intermediarios del mercado de valores sean residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria o 
que dicho país se encuentre en proceso de ratificación de la Convención sobre 
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal o de algún acuerdo firmado con 
México que incluya alguna disposición de intercambio amplio de información 
tributaria. 

II. La enajenación de los títulos a que se refiere esta regla se realice en el extranjero 
entre residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio 
nacional. 

III. Se trate de títulos de crédito que se colocan entre el gran público inversionista en los 
términos de la regla 3.2.12. y siempre que estén inscritos conforme al artículo 85 de 
la Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
CNBV. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando la enajenación de los títulos 
referidos se efectúe entre residentes en México o en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 

 LISR 166, Ley del Mercado de Valores 85, RMF 2023 2.1.2., 3.2.12. 

 Sujetos obligados a efectuar la retención de intereses tratándose de los títulos de 
crédito a que se refiere la regla 3.18.21. 

3.18.22. Para los efectos del artículo 166, séptimo y octavo párrafos de la Ley del ISR, tratándose de 
los títulos de crédito que cumplan todos los requisitos de la regla 3.18.21., se estará a lo 
dispuesto en el décimo tercer párrafo de dicho artículo para efectuar la retención del ISR por 
los intereses obtenidos de los títulos de crédito referidos, quedando el emisor de tales títulos 
liberado de efectuar la retención. 

 LISR 166, Ley del Mercado de Valores 85, RMF 2023 3.2.12., 3.18.21. 

 Retenciones en operaciones con partes relacionadas 

3.18.23. Lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley del ISR, únicamente será aplicable cuando se 
realicen operaciones con partes relacionadas a que se refiere el artículo 179, quinto párrafo 
de la citada Ley. En los casos en los que no se realicen operaciones con partes 
relacionadas se deberá efectuar la retención que proceda en los términos de los demás 
artículos del Título V de la Ley del ISR y deberán cumplir con los demás requisitos que 
establezcan las disposiciones fiscales. 

 Cuando los pagos se realicen a partes relacionadas residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información, no estarán sujetos 
a la retención prevista en el artículo 171 de la Ley del ISR, por lo que se deberá efectuar la 
retención que proceda en los términos de los demás artículos del Título V de la Ley del ISR 
y se deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

 LISR 171, 179, RMF 2023 2.1.2. 

 Proporción exenta en la participación de fondos de pensiones y jubilaciones 

3.18.24. Para los efectos de determinar la proporción exenta a que se refiere el artículo 272 del 
Reglamento de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

 Los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán obtener una 
certificación expedida por una firma internacional, en la que se haga constar el porcentaje 
mensual promedio de participación de los fondos de pensiones y jubilaciones, en los fondos 
de inversión o personas morales del extranjero según se trate, así como desglose y 
descripción de cómo se integra dicha participación, que, en su caso, tuvieron en el capital 
de dichos fondos de inversión o personas morales del extranjero durante los últimos seis 
meses. El porcentaje mensual promedio será el que se obtenga de dividir entre el número 
total de días del mes de que se trate, la suma de la participación diaria de los fondos de 
pensiones y jubilaciones en el fondo de inversión o persona moral según corresponda. 

 El porcentaje semestral promedio se determinará dividiendo entre seis la suma de los 
porcentajes mensuales de los últimos seis meses. Este porcentaje será aplicable a las 
retenciones de los siguientes seis meses por los que fue solicitada la certificación. 
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 Además, los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán: 

I. Proporcionar la certificación antes mencionada a las personas que estén obligadas a 
retenerles el ISR por los pagos que les hagan, para que ellas puedan aplicar el 
porcentaje exento en la retención de dicho impuesto. 

II. Tener a disposición de la autoridad la certificación antes mencionada para que ellas 
puedan comprobar el porcentaje exento antes referido cuando lo requieran. 

 RLISR 272, RMF 2023 3.1.18. 

 Proporción de retención del ISR por pagos a fondos de inversión o personas morales 
del extranjero 

3.18.25. Para los efectos del artículo 272, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
personas que efectúen pagos a los fondos de inversión o a las personas morales del 
extranjero a que se refiere dicho precepto, no estarán obligadas a retener el ISR que 
corresponda por los ingresos que paguen a dichos fondos o personas, en la proporción 
obtenida de acuerdo a lo establecido en la regla 3.18.24., para el fondo de inversión o la 
persona moral de que se trate. 

 RLISR 272, RMF 2023 3.18.24. 

 Autoridad competente para presentar la solicitud de inscripción como retenedor por 
los residentes en el extranjero que paguen salarios 

3.18.26. Para los efectos del artículo 275, fracción I del Reglamento de la Ley del ISR, los 
retenedores deberán presentar ante cualquier ADSC, el escrito libre a que se refiere la 
citada disposición reglamentaria, de conformidad con la ficha de trámite 23/ISR “Solicitud de 
inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, el ISR a cargo de las personas físicas residentes en el extranjero que se pague 
en cualquiera de las opciones señaladas en el artículo 275 del Reglamento de la Ley del 
ISR, se deberá enterar de conformidad con las Secciones 2.8.3. y 2.8.4., utilizando para ello 
el concepto ISR, referente a retenciones por salarios, en los desarrollos electrónicos del 
SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 275, RMF 2023 2.8.3., 2.8.4. 

 Aviso de designación de representante en el país, para efectos de la no presentación 
del dictamen 

3.18.27. Para efectos de presentar el aviso de designación de representante en el país a que se 
refiere el artículo 283 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán hacerlo 
de conformidad con la ficha de trámite 49/ISR “Aviso de designación de representante en 
México para no presentar dictamen fiscal cuando la enajenación de acciones o títulos valor 
se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la doble tributación”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Los bancos y entidades de financiamiento residentes en el extranjero, así como los fondos 
de pensiones y jubilaciones que cumplan con los requisitos del artículo 153 de la Ley del 
ISR, que ejerzan la opción prevista en el artículo 283 del Reglamento de la Ley del ISR, en 
lugar de presentar el aviso de designación de representante en el país en el plazo 
establecido en dicho artículo, podrán presentarlo en el mes inmediato posterior al último día 
del ejercicio fiscal de que se trate, cumpliendo con los requisitos que establece la ficha de 
tramite señalada en el párrafo anterior. 

 LISR 4, 7, 153, 161, 174, RLISR 283 

 Entidades de Financiamiento para efectos de los convenios para evitar la doble 
imposición con la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado 
de Israel, el Japón y la República Popular China 

3.18.28. Para los efectos del Artículo 11 de los Convenios celebrados entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado de Israel, 
el Japón o la República Popular China, para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 
Fiscal en Materia de ISR, respectivamente, se estará a lo siguiente: 
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I. En el caso de la República Federal de Alemania debe considerarse al Deg-Deutsche 
Investitions Und Entwicklungsgesellchaft Mbh, al Kreditanstalt Für Wiederaufbau 
(KFW) y al Euler Hermes Kreditversicherungs A.G., como las entidades de 
financiamiento a que se refiere el apartado 4, inciso c, cuyo objeto es promover la 
exportación o el desarrollo. 

II. Por lo que se refiere al Gobierno de Canadá, el Export Development Corporation a 
que alude el apartado 3, inciso b, debe entenderse referido al Export Development 
Canada. 

III. Respecto del Estado de Israel debe entenderse a The Israel Foreing Trade Risks 
Insurance Corporation Ltd. como la entidad de financiamiento a que se refiere el 
apartado 3, inciso d, en vez del Israeli Company for the Insurance of Risks Arising in 
International Trade. 

IV. En relación con el Japón, las entidades de financiamiento a que se refiere el 
apartado 4, inciso (a), subincisos (ii) y (iii), actualmente se denominan Japan Bank 
for International Cooperation (JBIC) y Japan International Cooperation Agency 
(JICA). 

V. Por lo que se refiere a la República Popular China el State Development Bank a que 
alude el apartado 4, inciso (a), subinciso (ii) debe entenderse referido al China 
Development Bank. 

 Convenios para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de ISR, 
entre los Estados Unidos Mexicanos, y la República Federal de Alemania, el Gobierno de 
Canadá, el Estado de Israel, el Japón o la República Popular China 

 Plazo de presentación del dictamen en reestructuraciones 

3.18.29. Para los efectos del artículo 281, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, el 
plazo para presentar el dictamen formulado por contador público inscrito ante las 
autoridades fiscales, será aquel establecido en el artículo 284, segundo párrafo del 
Reglamento citado. 

 LISR 161, RLISR 281, 284 

 Cumplimiento de la obligación de informar cualquier cambio en el libro de accionistas 

3.18.30. Para los efectos del artículo 286, fracción IV del Reglamento de la Ley del ISR, se tendrá 
por cumplida la obligación de informar, a la autoridad fiscal, de cualquier cambio en el libro 
de accionistas de la sociedad emisora de las acciones objeto de la autorización a que se 
refiere el artículo 161 de la Ley del ISR y, en caso de no haberlo, la de señalar dicha 
situación bajo protesta de decir verdad, cuando se presente la documentación a que se 
refiere el artículo 287 del Reglamento de la Ley del ISR en la periodicidad establecida por el 
artículo 161, antepenúltimo párrafo de la Ley citada, siempre que cumpla con lo establecido 
en la ficha de trámite 73/ISR “Aviso para informar que las acciones objeto de la autorización 
no han salido del grupo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 161, RLISR 286, 287 

 Autoridad competente para la presentación de la solicitud de inscripción al RFC como 
retenedor por actividades artísticas distintas de espectáculos públicos o privados 

3.18.31. La solicitud de inscripción al RFC como retenedor a que se refiere el artículo 293, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, se deberá presentar ante cualquier ADSC, de 
conformidad con la ficha de trámite 59/ISR “Solicitud de inscripción en el RFC como 
retenedor de personas físicas o morales residentes en el extranjero que desarrollen 
actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos 
públicos o privados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, el ISR a cargo a que se refiere el citado artículo 293 del Reglamento de la Ley 
del ISR, se deberá enterar en las oficinas autorizadas, de conformidad con los Capítulos 
2.8., 2.10., 2.11., 2.12., 2.13., así como con las Secciones 2.8.3., y 2.8.4., utilizando para 
ello en ISR, el concepto relativo a “ISR otras retenciones”, de los desarrollos electrónicos del 
SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 293, RMF 2023 2.8., 2.8.3., 2.8.4., 2.10., 2.11., 2.12., 2.13. 
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 Intereses pagados a residentes en el extranjero en operaciones derivadas 
estandarizadas 

3.18.32. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, en relación con la 
regla 3.1.13., fracción II, el impuesto se podrá retener y enterar aplicando la tasa de 4.9% a 
los intereses pagados a los clientes residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, siempre que dichos intereses se entreguen para compensar el costo 
de fondeo de las pérdidas del margen por variación producto de la valuación a mercado 
diaria de operaciones derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por cliente, lo que definan como tal las 
"Reglas a las que habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el 
establecimiento y operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa", 
publicadas en el DOF el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante Resoluciones 
publicadas en el DOF el 12 de agosto y 30 de diciembre de 1998, 31 de diciembre de 2000, 
14 de mayo de 2004, 19 de mayo de 2008, 24 de agosto y 25 de noviembre de 2010, 
denominadas “Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de 
Contratos de Derivados listados en Bolsa”, a partir de la publicación en el DOF el 13 de 
octubre de 2011, y modificadas mediante resoluciones publicadas en el DOF el 15 de mayo 
de 2014 y 8 de junio de 2020 para quedar como “Reglas a las que habrán de sujetarse los 
participantes del Mercado de contratos de derivados”. 

 LISR 166, RMF 2023 3.1.13., 3.4.2., 3.5.3., 4.3.8., Reglas a las que habrán de sujetarse las 
sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de un 
mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa DOF 31/12/1996 

 Casos en los que un fondo de inversión no es considerado un residente en el 
extranjero 

3.18.33. Para los efectos del artículo 272 del Reglamento de la Ley del ISR referente al párrafo 
décimo del artículo 153 de la Ley del ISR, no se considera que un fondo de inversión es 
residente en el extranjero, cuando se cumpla con cada uno de los siguientes requisitos: 

I. Cuando no tenga personalidad jurídica propia de conformidad con cualquier 
disposición legal extranjera, incluyendo en materia civil, mercantil y fiscal. 

II. Que en el momento que dicho fondo obtenga los ingresos, los mismos sean 
atribuibles al beneficiario de los mismos. 

III. Que el fondo de inversión se constituya en un país con el que México tenga un 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

 LISR 153, RLISR 272, RMF 2023 2.1.2. 

 No retención del ISR cuando las operaciones financieras de deuda se encuentren 
referidas a monedas extranjeras o a unidades de inversión 

3.18.34. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, las operaciones 
financieras derivadas de deuda también podrán estar referidas a monedas extranjeras o a 
unidades de inversión que publique el Banco de México en el DOF, siempre que se realicen 
en bolsa de valores o mercados reconocidos, en los términos de artículo 16-C, fracciones I y 
II del CFF y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 

 CFF 16-C, LISR 163 

Pago del impuesto sobre dividendos distribuidos en mercados reconocidos 
extranjeros y expedición del CFDI 

3.18.35. Para los efectos de los artículos 76, fracción XI, inciso b), 140, primer y segundo párrafo y 
164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR, y Noveno, fracción XXX, del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas morales residentes en 
México cuyas acciones coticen en un mercado reconocido a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción II del CFF, y distribuyan dividendos o utilidades a los titulares de dichas acciones, 
estarán a lo siguiente: 
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I. Expedirán los CFDI a que se refiere el artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del 
ISR, únicamente en los casos en que los titulares de dichas acciones los soliciten, 
aplicando la tasa que corresponda de conformidad con los artículos 140, primer y 
segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR y enterando el 
impuesto retenido conjuntamente con el pago provisional del periodo que 
corresponda. 

 Las personas que soliciten los CFDI, deberán acreditar su calidad de beneficiario 
efectivo de los dividendos de que se trate y proporcionar al residente en territorio 
nacional que realiza la distribución, ya sea directamente o a través de la casa de 
bolsa, institución para el depósito de valores, instituciones de crédito o demás 
intermediarios financieros que tengan en custodia o administración las acciones, la 
información necesaria para su expedición. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., los comprobantes fiscales a que se 
refiere esta fracción, deberán contener la siguiente información: 

a) El monto total y monto por acción de los dividendos o utilidades distribuidas. 

b) El origen de los dividendos o utilidades distribuidas, clasificado conforme a lo 
siguiente: 

1. Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas al 31 de 
diciembre de 2013 a que se refiere el artículo Noveno, fracción XXX de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

2. Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas a partir del 1 de 
enero de 2014 a que se refiere el artículo Noveno, fracción XXX de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

3. Cuenta de dividendos netos a que se refiere el artículo 85 de la Ley del 
ISR. 

4. Dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 10, primer párrafo de la 
Ley del ISR. 

5. Cualquier otro origen. 

c) El monto total del ISR retenido y monto del ISR retenido por acción. 

d) El nombre, denominación o razón social del titular de la(s) acción(es). 

e) La clave en el RFC que corresponda o bien, la clave genérica en el RFC: 
XEXX010101000, cuando se trate de residentes en el extranjero que no se 
encuentren inscritos en el RFC. 

II. Expedirán un CFDI que ampare la totalidad de los dividendos por los que no se 
hayan solicitado y expedido los comprobantes fiscales a los beneficiarios efectivos 
en los términos de la fracción I. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., los comprobantes fiscales a que se 
refiere esta fracción, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Señalar la siguiente información: 

1. El monto de los dividendos o utilidades distribuidos. 

2. El origen de los dividendos o utilidades distribuidos, clasificado conforme 
a lo siguiente: 

i) Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas a partir 
del 1 de enero de 2014 a que se refiere el artículo Noveno, fracción 
XXX de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

ii) Cuenta establecida en el artículo 85 de la Ley del ISR. 

iii) Dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 10, primer párrafo 
de la Ley del ISR. 

iv) Cualquier otro origen. 

3. El monto total del ISR retenido. 

b) El término “mercado reconocido extranjero” como nombre, denominación o 
razón social. 
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La clave genérica “XEXX010101000” como clave en el RFC de la totalidad de los 
titulares de las acciones. 

III. Para los efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, se tendrá por 
cumplida la obligación de las personas morales que efectúen pagos por conceptos 
de dividendos o utilidades, de proporcionar el comprobante fiscal a quienes les 
efectúen dichos pagos, cuando apliquen lo dispuesto por esta regla. 

 CFF 9, 16-C, LISR 4, 10, 76, 85, 140, 164, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno, RLISR 
6, 114, 272, 274, RMF 2023 2.1.3., 2.7.1.23., 2.7.5.4., 3.1.5., 3.1.14., 3.18.1., 3.18.24. 

 Facilidad para los contribuyentes que obtengan ingresos por servicios de 
construcción de obra, instalación, mantenimiento o montaje de bienes inmuebles, 
actividades de inspección o supervisión relacionadas con ellos cuando constituyan 
establecimiento permanente en el país 

3.18.36. Para los efectos del artículo 174, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
obtengan ingresos por los conceptos señalados en el primer párrafo del artículo 168 de la 
disposición en cita, que por sus actividades constituyan establecimiento permanente en el 
país, podrán no presentar la declaración a que se refiere dicha disposición, siempre y 
cuando soliciten su inscripción al RFC de conformidad con los artículos 27, primer párrafo 
del CFF y 22, fracciones I y VII, de su Reglamento y, en su caso, cumplan con la 
presentación del aviso a que se refieren los artículos 29, fracción VII y 30 fracción V de este 
último ordenamiento, así como con la presentación, tanto de los pagos provisionales a que 
se refiere el artículo 174, cuarto párrafo de la Ley del ISR, como de la declaración del 
ejercicio en que constituyan establecimiento permanente, dentro de los plazos establecidos 
en las disposiciones fiscales. 

 CFF 27, LISR 168, 174, RCFF 22, 29, 30 

 Regalías por el uso o goce temporal de motores para aviones con concesión o 
permiso del Gobierno Federal 

3.18.37. Para los efectos del artículo 167, fracción II de la Ley del ISR, tratándose del uso o goce 
temporal de motores para los aviones que tengan concesión o permiso del Gobierno 
Federal para ser explotados comercialmente, el impuesto se podrá calcular aplicando la 
tasa del 5% sobre el ingreso obtenido por los residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, sin deducción alguna, siempre que dichos bienes sean utilizados 
directamente por el arrendatario en la transportación de pasajeros o bienes. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable, siempre que en el contrato a través del cual se 
otorgue el uso o goce temporal de dichos motores se establezca que el monto del ISR que 
se cause en los términos del artículo 167 de la Ley del ISR, será cubierto por cuenta del 
residente en México. 

 LISR 167 

 Aviso para informar sobre la reorganización, reestructura, fusión, escisión u 
operación similar 

3.18.38. Para los efectos de los artículos 161, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y 289 de su 
Reglamento, el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas por una sociedad 
residente en México como resultado de una reorganización, reestructura, fusión, escisión u 
operación similar, deberá presentar el aviso para informar sobre dicha operación en los 
términos de la ficha de trámite 50/ISR “Aviso que deberá presentar el residente en el 
extranjero que enajene acciones emitidas por una sociedad residente en México, por la 
reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que lleve a cabo”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 161, RLISR 286, 289 

 Solicitud de autorización para diferir el pago del ISR derivado de la ganancia en la 
enajenación de acciones dentro de un grupo 

3.18.39. Los contribuyentes interesados en obtener la autorización a la que se refiere el artículo 161, 
décimo séptimo párrafo de la Ley del ISR deberán solicitarla en los términos de la ficha de 
trámite 58/ISR “Solicitud de autorización para diferir el pago de ISR derivado de la 
reestructura a que se refiere el artículo 161 de la Ley del ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 161, RLISR 28, 281, 284, 286, RMF 2023 2.1.2., 3.18.12., 3.18.29. 
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Representante legal para efectos del Título V de la Ley del ISR 

3.18.40. Para los efectos del artículo 174, primer párrafo de la Ley del ISR, la designación del 
representante de los residentes en el extranjero deberá realizarse conforme a la ficha de 
trámite 160/ISR “Designación del representante de residente en el extranjero”, contenida en 
el Anexo 1-A, antes de que venza el plazo para efectuar el entero del ISR que se haya 
causado, conforme a las disposiciones relativas y aplicables del Título V de la Ley del ISR. 

En caso de no cumplir con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 160/ISR, 
“Designación del representante de residente en el extranjero”, contenida en el Anexo 1-A, se 
tendrá por no realizada la designación de representante y no serán aplicables los beneficios 
o los tratamientos establecidos en el Título V de la Ley del ISR. 

LISR 174 

Capítulo 3.19. De las entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales 
preferentes 

 Ingresos de instituciones de crédito no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.1. Lo dispuesto en el Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, no será aplicable a los ingresos 
que generen las instituciones de crédito a través de las operaciones que realicen entidades 
extranjeras de las cuales ejerza control efectivo, cuyos ingresos estén sujetos a un régimen 
fiscal preferente, únicamente por aquellas operaciones que dichas entidades realicen con no 
residentes en México, que no sean partes relacionadas de las mismas o de las instituciones 
de crédito residentes en México y siempre que en el país en el que sea residente la entidad 
extranjera tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con 
México. 

 RMF 2023 2.1.2. 

 Ingresos de personas físicas no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.2. Para los efectos de los artículos 176 y 177 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas 
físicas podrán no considerar ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los que 
durante el ejercicio fiscal de 2022, hayan generado o generen, a través de entidades 
extranjeras de las cuales ejerzan control efectivo, siempre que en su totalidad no excedan 
de $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 LISR 176, 177 

 Comprobantes de ingresos no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.3. Para los efectos de determinar si los ingresos de que se trate están gravados en el 
extranjero con un ISR igual o superior al 75% del impuesto que se causaría y pagaría en 
México, en términos del artículo 176, tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán demostrar que el impuesto correspondiente a esos ingresos fue 
efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate, mediante copia de 
la declaración del último ejercicio del ISR o su equivalente de la entidad extranjera, 
acompañada del acuse de recibo emitido por las autoridades fiscales respectivas y de la 
documentación que demuestre que dicho impuesto fue efectivamente pagado. En adición a 
los documentos antes mencionados, podrán contar con una certificación emitida por una 
firma internacional, en la que se precise la forma en la que se causó y pagó el impuesto 
correspondiente en el extranjero. 

 LISR 176, RMF 2023 3.1.18. 

 Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de 
la Ley del ISR, a los ingresos pasivos generados a través de entidades extranjeras 
que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las 
autoridades del país en que residan 

3.19.4. Los contribuyentes del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR que requieran la autorización a 
que se refiere el artículo 176, décimo octavo párrafo de dicha Ley deberán solicitarla en los 
términos de la ficha de trámite 86/ISR “Solicitud de autorización para no aplicar las 
disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando los contribuyentes que hubieren obtenido la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior, requieran continuar con su vigencia y/o contraten nuevos financiamientos, 
presentarán un aviso en términos de la ficha de trámite 87/ISR “Aviso de continuación de 
vigencia o de contratación de nuevos financiamientos para quienes hayan obtenido la 
autorización a que se refiere la ficha 86/ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 176, RMF 2023 3.1.18. 
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 Presentación de declaración informativa de forma espontánea 

3.19.5. Para los efectos de los artículos 4-B y 177, séptimo párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán considerar presentada, dentro del plazo, la declaración informativa a 
que se refiere el artículo 178 de la misma Ley, cuando se cumpla espontáneamente en los 
términos del artículo 73 del CFF, con la presentación de dicha declaración informativa, 
siempre que esta se presente a más tardar dentro de los tres meses siguientes a aquel en 
que se tenía la obligación legal de hacerlo. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando la declaración informativa mencionada 
se presente incompleta y no se presente conforme a lo dispuesto en la regla 3.19.7. 

 CFF 73, LISR 4-B, 177, 178, RMF 2023 3.19.7. 

 Aviso de enajenación de acciones derivada de una reestructuración internacional 

3.19.6. Para los efectos del artículo 176, vigésimo párrafo, numerales 1 a 4 de la Ley del ISR, los 
contribuyentes presentarán la documentación e información a que se refiere la ficha de 
trámite 68/ISR “Aviso de enajenación de acciones derivada de una reestructuración 
internacional”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 176 

 Declaración informativa de las entidades extranjeras sujetas a regímenes fiscales 
preferentes 

3.19.7. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a presentar 
la declaración informativa, deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, por medio 
de la forma oficial 63 “Declaración informativa de las entidades extranjeras sujetas a 
regímenes fiscales preferentes”, conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 116/ISR 
“Declaración Informativa de las Entidades Extranjeras Sujetas a Regímenes Fiscales 
Preferentes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 31, LISR 4-B, 178, Noveno, fracción XLII de las Disposiciones Transitorias 

 Ingresos provenientes de servicios que no se consideran ingresos pasivos 

3.19.8. Para los efectos del artículo 176, décimo séptimo párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán considerar que no son ingresos pasivos, los provenientes de 
servicios prestados a personas que no residan en el país o jurisdicción donde resida o se 
ubique la entidad extranjera, cuando se cumplan los siguientes requisitos en relación con 
dichos ingresos: 

I. Que el pago correspondiente a la prestación del servicio no genere un beneficio 
fiscal en México, de forma directa o indirecta. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende por beneficio fiscal 
cualquier reducción, eliminación o diferimiento temporal de una contribución. Esto 
incluye los beneficios fiscales alcanzados a través de deducciones, exenciones, no 
sujeciones, no reconocimiento de una ganancia o ingreso acumulable, ajustes o 
ausencia de ajustes de la base imponible de la contribución, el acreditamiento de 
contribuciones, la recaracterización de un pago o actividad, un cambio de régimen 
fiscal, entre otros. 

II. Que la entidad extranjera que preste el servicio cuente con el personal, 
infraestructura o capacidad y los activos necesarios para tal fin. Para efectos de esta 
fracción los contribuyentes deberán presentar el aviso a que se refiere la ficha de 
trámite 147/ISR “Aviso con respecto a ingresos provenientes de servicios que no 
serán considerados ingresos pasivos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Adicionalmente, la entidad extranjera que preste el servicio no deberá ser una 
sociedad intermediaria. Para efectos de esta regla, se considera como sociedad 
intermediaria aquella que no añade valor a los servicios que presta acorde al monto 
de los precios, contraprestaciones y utilidades que percibe, con base en los activos, 
funciones y riesgos de la entidad extranjera. 

 Para la interpretación de lo dispuesto en esta fracción, serán aplicables las Guías 
sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 1995, o 
aquellas que las sustituyan en la medida en que las mismas sean congruentes con 
las disposiciones de la Ley del ISR y de los tratados celebrados por México. 
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III. Que el residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, que ejerza control efectivo sobre la entidad extranjera que 
preste el servicio, conserve la documentación que acredite que el servicio ha sido 
efectivamente prestado. 

 LISR 176 

 Determinación de la participación promedio diaria 

3.19.9. Para los efectos del artículo 177, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, para determinar 
la participación promedio diaria a que se refieren dichos párrafos, se multiplicará la suma del 
monto diario invertido del integrante de que se trate en la figura, por el número de días en 
que permanezca la inversión en dicha entidad, y el resultado se dividirá entre el número de 
días del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR 4-B, 177, RMF 2023 3.1.21. 

Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales y de las operaciones celebradas entre 
partes relacionadas 

 Determinación de la UFIN para la industria manufacturera, maquiladora y servicios de 
exportación 

3.20.1. Para los efectos de la determinación de la utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 
tercer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que opten por aplicar lo establecido en el 
Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación”, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 
2013, podrán disminuir al importe de las partidas no deducibles, el monto a que se refiere el 
Artículo Primero, fracción I del Decreto antes referido. 

 LISR 77, Decreto DOF 26/12/13 Primero 

 Ingresos por la actividad productiva exclusiva de la operación de maquila 

3.20.2. Para los efectos del artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR, se 
considera que la totalidad de los ingresos por la actividad productiva de una entidad 
provienen exclusivamente de la operación de maquila, cuando se trate de los ingresos que 
obtienen por la prestación de servicios de maquila por actividades productivas a partes 
relacionadas residentes en el extranjero. La maquiladora podrá considerar también como 
ingresos derivados de la actividad productiva, a los ingresos obtenidos por la realización de 
actos y actividades relacionados con su operación de maquila, siempre y cuando en su 
contabilidad tengan segmentados dichos ingresos y sus respectivos costos y gastos. 

 En ningún caso se considerará que califican como ingresos por su actividad productiva 
provenientes de su operación de maquila, a los ingresos que obtengan por la venta y 
distribución de productos terminados para su reventa; ya sea la compra venta de productos 
distintos a los manufacturados por la maquiladora de que se trate, o bien, la adquisición en 
México o en el extranjero de los productos que manufactura, de forma separada o 
conjuntamente con otros productos no manufacturados por la propia maquiladora, para su 
importación definitiva y su posterior venta y distribución. 

 Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, la empresa maquiladora podrá 
considerar como ingresos derivados de su actividad productiva relacionados con su 
operación de maquila, a los ingresos por concepto de prestación de servicios 
administrativos, técnicos o de ingeniería; arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
enajenación de desperdicios derivados de materiales utilizados en su actividad productiva 
de maquila; enajenación de bienes muebles e inmuebles; por intereses, y otros ingresos 
conexos a su operación; siempre que sean distintos a los obtenidos por la venta y 
distribución de productos conforme al párrafo segundo de esta regla. 

 Lo anterior será aplicable, siempre que la empresa maquiladora cumpla con los siguientes 
requisitos: 

I. Que la suma de los ingresos por la prestación de servicios administrativos, técnicos o 
de ingeniería, por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, por enajenación de 
desperdicios, por intereses y los conexos a su operación de maquila, no exceda en 
su conjunto del 10% del monto total de los ingresos por la operación de maquila. 

 Se podrán considerar como ingresos conexos a su operación de maquila, los 
ingresos que reciban por concepto de incentivos, apoyos o ayudas de carácter 
económico, asignados por la Federación, las Entidades Federativas o los Municipios. 
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 En la determinación del 10%, no se considerarán los ingresos a que se refiere el 
artículo 8, penúltimo párrafo de la Ley del ISR tanto en el numerador como en el 
denominador. 

II. Que segmente en su contabilidad la información correspondiente a su operación de 
maquila, así como la de los demás tipos de operaciones relacionadas con esta e 
identifique a cada una de las empresas con quienes se llevan a cabo dichas 
operaciones. 

III. Que se demuestre que la contraprestación por los ingresos derivados de actividades 
productivas relacionadas con la operación de maquila entre partes relacionadas fue 
pactada como lo harían partes independientes en operaciones comparables, en los 
términos de la Ley del ISR. 

IV. Que en la DIEMSE presente la información correspondiente a estos ingresos, 
desglosada por cada concepto. 

 En caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles, la empresa 
maquiladora deberá presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 83/ISR “Aviso por el 
cual las empresas maquiladoras informan sobre la obtención de ingresos por enajenación 
de bienes muebles e inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los ingresos por la prestación de servicios administrativos, técnicos o de ingeniería a que se 
refiere la fracción I de esta regla, deberán provenir exclusivamente de empresas partes 
relacionadas de la maquiladora. 

 Las empresas maquiladoras no podrán aplicar lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley del 
ISR, ni el beneficio que establece el Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos 
fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado 
el 26 de diciembre de 2013, a los ingresos derivados de su actividad productiva 
relacionados con la operación de maquila, mencionados en el tercer párrafo de la presente 
regla. 

 LISR 8, 181, 182, Decreto DOF 26/12/13 Primero 

 Cálculo del porcentaje de maquinaria y equipo 

3.20.3. Para los efectos del artículo 181, fracción IV, penúltimo párrafo de la Ley del ISR y el 
ARTÍCULO SEGUNDO del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado en el DOF el 26 de 
diciembre de 2013, el porcentaje mencionado se calculará al último día del ejercicio fiscal de 
que se trate, dividiendo el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a que 
se refiere el primer párrafo de la fracción citada que se determine conforme a la fracción I de 
la presente regla, entre el monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total 
utilizados en la operación de maquila que se obtenga conforme a la fracción II de esta regla. 

I. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción IV antes señalada se calculará de conformidad con lo 
siguiente: 

a) Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana de la 
maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 

b) El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto original 
de la inversión, determinado conforme al inciso anterior, la cantidad que resulte 
de aplicar a este último monto los por cientos máximos autorizados 
establecidos en el Título II, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, según 
corresponda al bien de que se trate. Se deberá considerar la depreciación por 
meses completos, desde la fecha en que fueron importados hasta el último mes 
del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado en la operación de maquila. 

II. El monto pendiente por depreciar de la maquinaria y equipo total utilizados en la 
operación de maquila se determinará sumando al resultado de la fracción I de esta 
regla los montos pendientes de depreciar que se obtengan conforme a los siguientes 
incisos: 

a) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de un tercero residente en el 
extranjero que tenga una relación comercial de manufactura con la empresa 
residente en el extranjero que a su vez tenga un contrato de maquila con 
aquella que realiza la operación de maquila en México, a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción IV del artículo 181 de la Ley del ISR, como 
sigue: 
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1. Se considerará como monto original de la inversión el valor en aduana de 
la maquinaria y equipo, a la fecha de su introducción al país. 

2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos 
máximos autorizados establecidos en el Título II, Capítulo II, Sección II de 
la Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. Se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la fecha en que 
fueron importados hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila. 

b) Tratándose de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa que realiza la 
operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, segundo párrafo de la 
fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 

1. Se considerará como monto original de la inversión, el monto de 
adquisición de la maquinaria y equipo. 

2. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al numeral anterior, la 
cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos 
máximos autorizados establecidos en el Título II, Capítulo II, Sección II de 
la Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. Se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la fecha en que 
fueron adquiridos hasta el último mes del ejercicio en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila. 

c) Tratándose de la maquinaria y equipo tomada en arrendamiento por la empresa 
que realiza la operación de maquila, a que se refiere el artículo 181, el segundo 
párrafo de la fracción IV de la Ley del ISR, como sigue: 

1. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 
arrendamiento sea de un residente en México, se considerará como 
monto original de la inversión, el valor de avalúo de la maquinaria y 
equipo al momento en que dicha parte otorgue su uso o goce temporal o 
lo entregue materialmente a la empresa que realiza la operación de 
maquila, lo que suceda primero. 

2. En el caso de que la propiedad de la maquinaria y equipo tomada en 
arrendamiento sea de un residente en el extranjero, se considerará como 
monto original de la inversión el valor en aduana de la maquinaria y 
equipo, a la fecha de su introducción al país. 

3. El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del monto 
original de la inversión, determinado conforme al inciso que corresponda, 
la cantidad que resulte de aplicar a este último monto los por cientos 
máximos autorizados establecidos en el Título II, Capítulo II, Sección II de 
la Ley del ISR, según corresponda al bien de que se trate. Se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la fecha en que 
fueron usados, recibidos o importados, según se trate, hasta el último mes 
del ejercicio en el que el bien haya sido utilizado en la operación de 
maquila. 

 En ningún caso el monto pendiente por depreciar a que se refiere la presente regla 
será inferior al 10% del monto original de la inversión que se considere de 
conformidad con los incisos a) de las fracciones anteriores. 

 Los montos pendientes por depreciar a que se refieren las fracciones anteriores, se 
actualizarán desde el mes en que importó, adquirió o empezó a utilizar cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya sido 
utilizado en la operación de maquila, durante el ejercicio por el que se calcula el monto 
pendiente de depreciar. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya 
sido utilizado en la operación de maquila en el ejercicio, se considerará como último mes de 
la primera mitad de dicho periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 

 LISR 181, Decreto DOF 26/12/13 SEGUNDO 
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 Empresas controladas a través de maquiladoras controladoras de empresas 

3.20.4. Para los efectos de los artículos 181 y 182 de la Ley del ISR, en relación con el artículo 13 
del “Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación”, publicado en el DOF el 1 de noviembre de 2006 y modificado el 16 de mayo 
de 2008 y 24 de diciembre de 2010, 6 de enero y 28 de julio de 2016 y 5 de octubre de 
2017, se considerarán maquiladoras las empresas controladas a través de las cuales una 
maquiladora controladora de empresas, lleve a cabo operaciones de maquila, siempre que 
cumplan con las condiciones establecidas en dichos artículos y no opten por tributar en los 
términos del Capítulo VI del Título II de la citada Ley. 

 Las empresas controladas a que se refiere esta regla, deberán considerar para los efectos 
del artículo 182 de la Ley del ISR, todos los activos utilizados en su operación, 
independientemente que hayan sido importados a través de la maquiladora controladora de 
empresas, incluyendo aquellos propiedad del residente en el extranjero y se encuentren 
registrados en el domicilio fiscal de la empresa controladora de que se trate. 
Adicionalmente, las empresas controladas deberán contar con el sistema de control de 
inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT. 

 LISR 181, 182, Decreto DOF 1/06/1998, 1/11/2006, 16/05/2008, 24/12/2010 

 Autorización para considerar los activos en la proporción en que estos sean 
utilizados en la operación de maquila 

3.20.5. Para efectos de solicitar la autorización a que se refiere el artículo 182, fracción I, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán estar a lo establecido en la ficha de 
trámite 85/ISR “Solicitud de autorización para considerar los activos en la proporción en que 
éstos sean utilizados en la operación de maquila”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 182 

 Pagos provisionales que realizan por primera vez los residentes en el extranjero por 
conducto de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue 

3.20.6. Los residentes en el extranjero a que se refiere el Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código 
Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2019, fracción IX de la 
Ley del ISR que hayan finalizado el plazo señalado en dicha fracción y que por primera vez 
vayan a efectuar pagos provisionales mensuales por conducto de la empresa con programa 
IMMEX bajo la modalidad de albergue, para su determinación deberán sujetarse a lo 
siguiente: 

I. La empresa con programa IMMEX determinará el ISR que le hubiera correspondido 
a cada uno de los residentes en el extranjero, en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
al año en que concluya el plazo que establece el último párrafo del artículo 183 de la 
Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2019, de haber estado obligados a tributar 
en este impuesto, utilizando para tales efectos la utilidad fiscal que hubiera resultado 
de aplicar el monto mayor que resulte de comparar lo dispuesto en las fracciones I y 
II del artículo 182 de la Ley del ISR. 

II. Los pagos provisionales mensuales serán la cantidad que resulte de dividir entre 
doce el ISR del ejercicio determinado, que le hubiera correspondido, para cada uno 
de los residentes en el extranjero de conformidad a lo establecido en la fracción 
anterior, multiplicando dicho resultado por los meses transcurridos en el ejercicio a 
que corresponda el pago provisional, pudiendo acreditar contra el impuesto a pagar, 
los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley del ISR. 

III. El primer pago provisional comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del 
ejercicio, sea regular o irregular, y se efectuará en la fecha en que deba realizarse el 
pago provisional correspondiente al tercer mes del ejercicio. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, únicamente se efectuarán pagos provisionales 
cuando el ejercicio sea por un periodo igual o mayor a tres meses. 

 LISR 14, 182, 183, RMF 2023 3.20.7. 
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 Obligaciones fiscales para residentes en el extranjero que realicen operaciones de 
maquila, por conducto de empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 
albergue 

3.20.7. Para los efectos de los artículos 183 y 183-Bis, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR, 
los residentes en el extranjero, por conducto de las empresas con programa de maquila bajo 
la modalidad de albergue con las que realicen operaciones de maquila, deberán cumplir con 
lo siguiente: 

I. Realizar su inscripción al RFC sin obligaciones fiscales de conformidad con la ficha 
de trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la 
ADSC”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Presentar la DIEMSE conforme a lo establecido en la regla 3.20.9., incluyendo el 
módulo correspondiente a sus operaciones de comercio exterior, contenido en la 
mencionada Declaración, con lo cual tendrán por cumplida la obligación de presentar 
la declaración informativa anual en el mes de junio del año siguiente de que se trate. 

III. Presentar aviso ante el Servicio de Administración Tributaria cuando dejen de 
realizar las actividades en los términos del artículo 183 de la Ley del ISR, de 
conformidad con la ficha de trámite 143/ISR “Aviso por el que los residentes en el 
extranjero que realizan operaciones de maquila a través de una empresa 
maquiladora de albergue informan que dejaron de realizar sus actividades de 
maquila”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 34-A, LISR 183, 183 Bis, RMF 2023 3.20.9. 

 Cálculo para determinar los activos utilizados en la operación de maquila 

3.20.8. Para los efectos del artículo 182, fracción I, inciso a), segundo párrafo de la Ley del ISR, el 
valor del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los activos 
establecidos en dicho artículo, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a 
los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma 
del activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará en 
los mismos términos que prevé el artículo 44, fracción I, segundo párrafo de la Ley 
del ISR. 

 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por 
personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por fondos de 
inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el ISR al inicio del ejercicio 
o el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de 
aquellos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos 
efectos no se consideren activos fijos. 
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 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 

párrafo anterior, se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 

bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 

valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción 

anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31 y 37 

de la Ley del ISR. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se 

adquieran con posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el que 

se calcula el valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio 

del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo 

anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que el 

bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que 

se adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último 

mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se 

dividirá entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el 

terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el 

valor del activo. 

IV. Tratándose de inventarios, en el caso de que el contribuyente cambie su método de 

valuación, deberá cumplir con las reglas que al efecto establezca el artículo 41 de la 

Ley del ISR. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados o normas de información financiera, estos se deberán 

actualizar conforme a alguna de las siguientes opciones: 

a) Valuando el inventario final de cada mes conforme al precio de la última compra 

efectuada en el mes por el que se calcula el valor del inventario. En caso de no 

haber realizado compras de ese inventario en el mes, deberá valuarse al valor 

de la última compra previa a ese mes. 

b) Valuando el inventario final del mes conforme al valor de reposición. El valor de 

reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir 

artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de terminación del 

mes de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del mes será el que correspondió al inventario final del mes 

inmediato anterior. 

 LISR 31, 37, 41, 44, 182 

 Presentación de la DIEMSE 

3.20.9. Para los efectos del artículo 182, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 

obligados a presentar la declaración informativa de sus operaciones de maquila, deberán 

realizar su envío conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 118/ISR “Declaración 

informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación 

(DIEMSE)”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La obligación de presentar la información a que se refiere el Artículo Primero, fracción II del 

"Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de 

servicios de exportación", publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, se hará a través 

de la DIEMSE sin que se entienda presentada en forma extemporánea, observando lo 

dispuesto en la ficha de trámite 82/ISR "Informe sobre el estímulo fiscal aplicado por los 

contribuyentes que lleven a cabo operaciones de maquila", contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 182, Decreto DOF 26/12/2013 PRIMERO 
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Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. Disposiciones generales 

 Tratamientos y estímulos fiscales que no son aplicables conjuntamente con los 
estímulos fiscales a la producción teatral nacional, edición y publicación de obras 
literarias nacionales, artes visuales, danza, música, investigación y desarrollo de 
tecnología, deporte de alto rendimiento y proyectos de inversión en la producción y 
distribución cinematográfica nacional 

3.21.1.1. Para los efectos de los artículos 189, último párrafo, 190, último párrafo, 202, último párrafo 
y 203, último párrafo de la Ley del ISR, los tratamientos fiscales que no podrán aplicarse 
conjuntamente con los estímulos fiscales a que se refieren los artículos antes señalados son 
los siguientes: 

I. El previsto en el Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, respecto de las 
sociedades que hubieran optado por este régimen. 

II. El previsto en el artículo 182 de la Ley del ISR, respecto de los contribuyentes que 
lleven a cabo operaciones de maquila. 

III. El previsto en el artículo 187 de la Ley del ISR, respecto de los fideicomisos 
dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles. 

 LISR 182, 187, 189, 190, 202, 203 

 Sociedades operadoras de fondos de inversión 

3.21.1.2. Para los efectos de los artículos 187, fracción I y 192, fracción I de la Ley del ISR, también 
podrán tener el carácter de fiduciarias las sociedades operadoras de fondos de inversión. 

 LISR 187, 192, Ley del Mercado de Valores 63 

Sección 3.21.2. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles 

 Causación del ISR en la enajenación de bienes inmuebles realizada por fideicomisos 

3.21.2.1. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, las personas que hayan 
constituido fideicomisos antes del 1 de enero de 2007, en los términos de las disposiciones 
de dicha Ley, vigentes en 2004, 2005 y 2006 relativas a la enajenación de bienes inmuebles 
realizadas por los fideicomitentes en la aportación de dichos bienes al fideicomiso, estarán a 
lo dispuesto en dichas disposiciones con respecto a la causación del ISR por la ganancia 
obtenida en dicha enajenación. 

 Por lo que respecta a los ingresos que generen los bienes integrantes de fideicomisos 
constituidos antes del 1 de enero de 2014, deberán ajustarse dichos fideicomisos a lo 
dispuesto en el artículo 187 de la Ley del ISR, para que les sean aplicables las 
disposiciones del artículo 188 de esa misma Ley. 

 LISR 187, 188 

 Requisitos de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.2.2. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, se podrá optar por aplicar el 
tratamiento fiscal establecido en este último artículo y la regla 3.21.2.3., cuando se reúnan 
los requisitos señalados en el artículo 187 de la Ley del ISR, salvo en las fracciones IV y VII 
de este último artículo, conforme a lo siguiente: 

I. Para los efectos del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción I de la Ley del 
ISR, el fideicomiso debe ser constituido o haberse constituido de conformidad con las 
leyes mexicanas y la fiduciaria debe ser una institución de crédito o una casa de 
bolsa, que sean residentes en México y estén autorizadas para actuar como tales en 
el país. 

II. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, primer párrafo y su fracción II 
de la Ley del ISR, el fin primordial del fideicomiso deberá ser invertir en acciones de 
personas morales mexicanas, residentes en México para efectos fiscales, que 
reúnan los requisitos siguientes: 

a) Que la totalidad de sus accionistas, distintos de los fideicomisos que cumplan 
los requisitos de esta regla, sean personas morales residentes para efectos 
fiscales en México. Este requisito deberá cumplirse con anterioridad a que el 
fideicomiso adquiera las acciones de la persona moral. 
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b) Que su actividad exclusiva sea cualquiera, o cualquier combinación, de las 
actividades siguientes que se realicen en México: 

1. Las previstas en el artículo 2, fracciones II, III, IV o V de la Ley de 
Hidrocarburos, así como las actividades de tratamiento, mezclado, 
procesamiento, conversión y transporte de petrolíferos y petroquímicos o 
cualquier producto derivado del petróleo o gas natural, salvo la 
enajenación, comercialización y expendio de los mismos. Quedan 
comprendidas también las actividades de transporte, almacenamiento y 
distribución de hidrocarburos, incluso cuando se realicen dentro del 
perímetro de un área contractual o de un área de asignación, siempre que 
en este último caso dichas actividades no se realicen al amparo de un 
contrato o asignación, según se trate. 

 En ningún caso las personas morales referidas podrán ser asignatarios o 
contratistas a que se refiere el artículo 4, fracciones VI y X de la Ley de 
Hidrocarburos, ni dedicarse a cualquiera de las actividades previstas en el 
artículo 2, fracción I de dicha ley. 

2. Las actividades de generación, transmisión o distribución de energía 
eléctrica, en los términos de la Ley de la Industria Eléctrica, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Proyectos de inversión en infraestructura implementados a través de 
concesiones, contratos de prestación de servicios o cualquier otro 
esquema contractual, siempre que dichas concesiones, contratos o 
esquemas sean celebrados entre el sector público y particulares, para la 
prestación de servicios al sector público o al usuario final, que se 
encuentren en etapa de operación y cuya vigencia restante al momento 
de la adquisición de las acciones, sea igual o mayor a siete años, en 
cualquiera de los siguientes rubros: 

i) caminos, carreteras, vías férreas y puentes; 

ii) sistemas de transportación urbana e interurbana; 

iii) puertos, terminales marítimas e instalaciones portuarias; 

iv) aeródromos civiles, excluyendo los de servicio particular; 

v) crecimiento de la red troncal de telecomunicaciones prevista en el 
artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en 
el DOF el 11 de junio de 2013; 

vi) hospitales, unidades hospitalarias y clínicas del sector público, 
realizada a través de proyectos de asociación público-privada; 

vii) seguridad pública y readaptación social, y 

viii) agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales. 

4. Las actividades de administración de los fideicomisos que cumplan con 
los requisitos de esta regla. 

 Para los efectos de este inciso, se considerará actividad exclusiva aquella 
actividad o combinación de actividades por la que, en el ejercicio fiscal de 
que se trate, la persona moral obtenga cuando menos el 90% de sus 
ingresos acumulables. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo 
los ingresos acumulables que obtenga la persona moral por las 
actividades relacionadas en este inciso durante el ejercicio fiscal de que 
se trate, entre la totalidad de los ingresos acumulables que obtenga dicha 
persona durante tal ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará 
por cien y el producto se expresará en porcentaje. Para estos efectos, se 
podrán incluir como ingresos acumulables obtenidos por las actividades 
referidas en este inciso, la ganancia derivada de la enajenación de 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos, siempre que durante los doce 
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meses inmediatos anteriores a su enajenación se hayan utilizado para el 
desarrollo de las actividades mencionadas. Asimismo, se podrán excluir 
de los ingresos acumulables y de la totalidad de los ingresos 
mencionados, la ganancia cambiaria y el ajuste anual por inflación 
acumulable. 

c) Que, en ningún caso, más del 25% del valor contable promedio anual de sus 
activos no monetarios esté invertido en activos nuevos. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo el valor 
contable promedio anual de activos nuevos durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, entre el valor contable promedio anual de los activos no monetarios de la 
persona moral durante dicho ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en porcentaje. Para estos 
efectos, el valor contable promedio anual se calculará dividiendo la suma de los 
valores contables al último día de cada mes del ejercicio fiscal de que se trate, 
entre 12. 

 Para los efectos de este inciso, se entenderá por activos nuevos los que tengan 
menos de doce meses de haber sido puestos en operación en México. Para 
estos efectos, no se considerarán activos nuevos los siguientes: 

1. Los que se adquieran o construyan dentro del curso normal de las 
operaciones de la persona moral y que tengan por finalidad reparar, 
adaptar o reponer activos o cuando dejen de ser útiles para la obtención 
de los ingresos. 

2. Todos aquellos que sean adquiridos o construidos con el fin de cumplir 
con las obligaciones contraídas bajo un título de concesión para el 
desarrollo de las actividades mencionadas en el numeral 3 del inciso b) de 
esta fracción o, en su caso, para ejercer cualesquiera derechos derivados 
de o relacionados con el título de concesión correspondiente, siempre que 
la persona moral de que se trate haya tenido el carácter de concesionaria 
bajo dicho título de concesión, por lo menos doce meses antes de 
comenzar a efectuar las inversiones a que se refiere este párrafo. Los 
activos que se destinen a la construcción de un aeródromo civil que tenga 
por finalidad sustituir totalmente a otro aeródromo civil no estarán 
obligados a cumplir con el plazo a que se refiere este numeral. 

3. Asimismo, no se considerará activo nuevo las inversiones efectuadas en 
relación con un activo mediante el cual se hayan desarrollado, por lo 
menos durante un periodo de doce meses por la persona moral de que se 
trate, las actividades de los numerales 1 y 2 del inciso b) de esta fracción 
siempre y cuando estas inversiones adicionales se consideren parte del 
mismo permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía. 

 Para la aplicación de lo dispuesto en los numerales 2 y 3 de este inciso, la 
persona moral deberá obtener autorización del SAT para excluir las 
mencionadas inversiones de los activos nuevos sujetos a la limitante 
establecida en este inciso, en términos de la ficha de trámite 124/ISR 
“Autorización para excluir inversiones en activos nuevos de la limitante 
establecida como requisito de los fideicomisos de inversión en energía e 
infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Que, dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquel en el 
que un fideicomiso que cumpla los requisitos de la presente regla adquiera 
acciones de la persona moral de que se trate, cada uno de los accionistas de 
dicha persona moral deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de 
trámite 105/ISR “Aviso sobre la adquisición de acciones de una persona moral 
por un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura”, contenida en el 
Anexo 1-A con lo siguiente: 

1. Que ejerce la opción de aplicar el tratamiento fiscal establecido en el 
artículo 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.2.3., y a disminuir sus 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios fiscales anteriores al 
ejercicio en que realicen la manifestación a que se refiere este inciso, con 
cargo a utilidades distintas a las que provengan de la persona moral 
cuyas acciones fueron adquiridas por el fideicomiso. Para estos efectos se 
aplicará en lo conducente el artículo 58 de la Ley del ISR. 
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2. Que asume responsabilidad solidaria con dicha persona moral, hasta por 
el monto del ISR causado con motivo de la aplicación del tratamiento 
fiscal establecido en la regla 3.21.2.3., y de las multas correspondientes o 
cualquier otra sanción aplicable, sin que dicha responsabilidad exceda de 
la proporción que corresponda a la participación promedio que haya 
tenido en el capital social de tal persona moral durante el periodo de que 
se trate. La participación promedio se determinará sumando la 
participación diaria en el periodo y dividiendo el total de la suma entre el 
número de días del periodo. 

3. Que asume responsabilidad solidaria en los términos del artículo 26, 
fracción VIII del CFF, por todas las obligaciones fiscales de la persona 
moral que se generaron hasta el ejercicio que termina anticipadamente 
por la entrada al régimen establecido en la regla 3.21.2.3. 

4. Que asume la obligación de someterse a las reglas de distribución de la 
persona moral de que se trate en los términos del inciso e) siguiente. 

 Las personas que adquieran acciones de la persona moral con 
posterioridad a que se realicen las manifestaciones previstas en este 
inciso, deberán realizar dichas manifestaciones dentro de los cuarenta y 
cinco días inmediatos siguientes a aquel en el que las adquieran. 

e) Los accionistas de las personas morales a que se refiere esta fracción deberán 
establecer disposiciones en los estatutos de dichas personas morales, o 
celebrar convenios entre ellos, conforme a los cuales se obligue a las citadas 
personas morales a que realicen distribuciones a favor de sus accionistas, 
incluidos los fideicomisos que cumplan con los requisitos de la presente regla, 
las cuales deberán ser consistentes con las reglas de distribución de los citados 
fideicomisos en los términos del propio contrato de fideicomiso y de los demás 
documentos de colocación. 

 Ninguna de las personas morales a que se refiere esta fracción deberá tributar en el 
régimen del Título II, Capítulo I, Sección III o Capítulo II de la Ley del Mercado de 
Valores, incluso antes de que un fideicomiso que cumpla lo dispuesto en la presente 
regla, invierta en las acciones de dicha persona moral. 

 Para los efectos del inciso b), numeral 3, subinciso iv) de esta fracción, se 
considerará que las personas morales cumplen con el requisito señalado en dicho 
inciso cuando una persona moral sea propietaria de cuando menos el 90% de las 
acciones de otra persona moral que reúna los demás requisitos a que se refiere esta 
fracción y la actividad exclusiva de ambas personas morales consista en la señalada 
en dicho subinciso. En estos casos, se considerarán los ingresos acumulables de 
ambas personas morales para los efectos de determinar el porcentaje a que se 
refieren el penúltimo y último párrafos del inciso b) de esta fracción. Para estos 
efectos, se podrá incluir como un ingreso acumulable obtenido por la actividad 
referida en el subinciso citado, la parte del resultado fiscal del ejercicio de una 
persona moral que corresponda a la otra persona moral. 

III. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, al 
menos el 70% del valor promedio anual del patrimonio del fideicomiso deberá estar 
invertido directamente en acciones de las personas morales a que se refiere la 
fracción II de esta regla, y el remanente deberá estar invertido en valores a cargo del 
Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de 
fondos de inversión en instrumentos de deuda. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo el valor 
contable promedio anual de las acciones durante el ejercicio fiscal de que se trate, 
entre el valor contable promedio anual del patrimonio del fideicomiso durante dicho 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se 
expresará en porcentaje. Para estos efectos, el valor contable promedio anual se 
calculará dividiendo la suma de los valores al último día de cada mes del ejercicio 
fiscal de que se trate, entre 12. 

 Los recursos que se obtengan por cada una de las emisiones que se realicen al 
amparo de un mismo fideicomiso, podrán excluirse para el cálculo a que se refiere 
esta fracción desde el día en que se obtienen los mismos y hasta el ejercicio 
inmediato posterior a aquel en el que la fiduciaria colocó los certificados bursátiles 
fiduciarios correspondientes a la emisión de que se trate. 
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IV. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción V de la Ley del ISR, la 
fiduciaria deberá emitir certificados bursátiles fiduciarios al amparo del fideicomiso 
por la totalidad del patrimonio de este y dichos certificados deberán estar inscritos 
conforme al artículo 85 de la Ley del Mercado de Valores en el Registro Nacional de 
Valores a cargo de la CNBV. 

V. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VI de la Ley del ISR, la 
fiduciaria deberá distribuir entre los tenedores de los certificados bursátiles 
fiduciarios, cuando menos una vez al año y a más tardar el 15 de marzo, al menos el 
95% del resultado fiscal que determine conforme a la regla 3.21.2.3., fracción III. 

VI. En lugar del requisito a que se refiere el artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR, 
quienes opten por aplicar el régimen establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR 
y en la regla 3.21.2.3., deberán presentar un aviso de conformidad con la ficha de 
trámite 106/ISR “Aviso sobre los fideicomisos de inversión en energía e 
infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 15 de julio de los años 
siguientes a aquel en el cual presentaron el aviso a que se refiere la fracción II, inciso 
d) de esta regla, en el que manifiesten que continuarán aplicando el mencionado 
régimen fiscal. 

 Adicionalmente, los sujetos y las entidades a que se refiere la presente regla 
deberán colaborar semestralmente, participando en el programa de verificación en 
tiempo real que tiene implementado el SAT. 

VII. Para los efectos de los artículos 32, fracción III de la Ley del IVA y 22, fracción X del 
Reglamento del CFF, así como la regla 2.4.12., la fiduciaria deberá solicitar la 
inscripción en el RFC del fideicomiso como si fuera un fideicomiso de los señalados 
en el artículo 187 de la Ley del ISR y, al momento de dicha solicitud, los 
fideicomisarios y la fiduciaria deberán realizar las manifestaciones a que se refiere el 
artículo 74, fracción I, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IVA. 

VIII. El contrato de fideicomiso respectivo deberá establecer esquemas de compensación 
para el administrador, el fideicomitente o las personas relacionadas con los mismos, 
en virtud de los cuales el pago de sus compensaciones, honorarios, comisiones, 
distribuciones o incentivos queden subordinados al pago de cierta cantidad 
determinada o determinable a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
que sean emitidos por los fideicomisos que cumplan con los requisitos de esta regla 
y colocados entre el gran público inversionista, salvo por aquellas comisiones, 
honorarios o distribuciones que sean necesarias para la operación del administrador, 
fideicomitente o personas relacionadas con los mismos en relación con los servicios 
que presten al fideicomiso respectivo. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por “personas relacionadas” aquellas 
a que hace referencia el artículo 2, fracción XIX de la Ley del Mercado de Valores. 

 Para los efectos de esta regla y la regla 3.21.2.3., no será aplicable lo dispuesto en las 
reglas 3.1.12., 3.21.2.1., 3.21.2.4., 3.21.2.5. y 3.21.2.6. 

 CFF 26, LISR 32, 58, 77, 187, 188, LIVA 32, Ley de Hidrocarburos 2, 4, Ley del Mercado de 
Valores 2, 85, RCFF 22, RLIVA 74, RMF 2023 2.4.12., 3.1.12., 3.21.2.1., 3.21.2.3., 
3.21.2.4., 3.21.2.5., 3.21.2.6., Decreto DOF 11/06/13 

 Tratamiento fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.2.3. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.2.2., las 
personas morales que sean objeto de inversión directa por parte de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos de dicha regla, las fiduciarias de dichos fideicomisos, los depositarios 
de valores referidos en el artículo 7, último párrafo de la Ley del ISR que tengan en custodia 
y administración los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los mismos 
fideicomisos, los tenedores de dichos certificados, las personas que transfieran acciones a 
los fideicomisos mencionados y los demás accionistas de las personas morales cuyas 
acciones hayan sido transferidas, podrán optar por aplicar el tratamiento fiscal establecido 
en el artículo 188 de la Ley del ISR salvo en las fracciones VI, VII, XI y XII de este último 
artículo, conforme a lo siguiente: 
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I. Las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan 
los requisitos de la regla 3.21.2.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para los efectos de la Ley del ISR, aplicarán el tratamiento fiscal establecido en 
el artículo 13 de dicha ley como si sus accionistas realizaran actividades 
empresariales a través de un fideicomiso. Para estos efectos, cuando se haga 
referencia a fideicomiso o fiduciaria, se entenderá que se refiere a la persona 
moral, y en los casos en los que se haga mención a fideicomisarios o 
fideicomitentes, a los accionistas de la persona moral. 

b) No estarán obligadas a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del 
ejercicio, para los efectos de los artículos 13, primer, tercer y noveno párrafos y 
14 de la Ley del ISR. 

c) Para los efectos de determinar el resultado o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, la 
persona moral seguirá tomando en cuenta la deducción de sus activos fijos y 
gastos diferidos, bajo los mismos términos que la determinaba antes de optar 
por este régimen sin perjuicio de que pueda efectuar las demás deducciones 
estrictamente indispensables en los términos de la Ley del ISR. En ningún caso 
se entenderá que la persona moral podrá deducir el gasto diferido al que se 
hace referencia en la fracción III, inciso b) de la presente regla. Las pérdidas 
fiscales que se generen únicamente podrán ser disminuidas de las utilidades 
fiscales de ejercicios posteriores derivadas de las actividades realizadas por la 
propia persona moral que las generó. 

 Para estos efectos, en ningún caso la persona moral podrá deducir los pagos 
efectuados por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o 
construcciones adheridas al suelo, a quienes no estén obligados a efectuar el 
pago del ISR en términos de dicha Ley. 

d) En relación con las distribuciones que se realicen al fideicomiso que cumpla 
con los requisitos de la regla 3.21.2.2., no deberán retener el impuesto a que se 
refieren los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracciones I, quinto párrafo y 
IV de la Ley del ISR. 

e) No le serán aplicables las disposiciones previstas en los artículos 10, 77 y 78 
de la Ley del ISR, a partir del ejercicio fiscal a que se refiere el inciso f), 
segundo párrafo de esta fracción y hasta que se deje de aplicar lo dispuesto 
por la presente regla y la regla 3.21.2.2., y siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en tales reglas. 

f) Cuando sus acciones sean adquiridas, por primera vez, por un fideicomiso que 
cumpla los requisitos de la regla 3.21.2.2., considerarán que el ejercicio fiscal 
de que se trate terminó anticipadamente en la fecha en que dichas acciones 
hayan sido adquiridas por el fideicomiso, debiendo cumplir con sus obligaciones 
fiscales en dicho ejercicio fiscal sin aplicar el tratamiento fiscal establecido en el 
artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día 
inmediato siguiente a aquel en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y hasta el 31 de diciembre del año de que se trate, debiendo 
cumplir sus obligaciones fiscales en el nuevo ejercicio fiscal irregular aplicando 
el tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 En caso de que a la fecha en que se adquiera la primera acción por parte del 
fideicomiso, los activos monetarios de la persona moral de que se trate 
representen más del 5% de sus activos totales, la totalidad de sus activos 
monetarios deberá considerarse distribuida a los accionistas que se tenían 
previo a la adquisición por parte del fideicomiso, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 78 de la Ley del ISR, como si se hubiera reembolsado a los accionistas 
en la proporción a su tenencia accionaria. 

 Para los efectos del párrafo anterior, en el supuesto a que se refiere la regla 
3.21.2.2., fracción II, último párrafo, ambas personas morales podrán excluir de 
los activos monetarios, los que se destinen a la construcción de un aeródromo 
civil que tenga por finalidad sustituir totalmente otro aeródromo civil. 
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II. Los accionistas distintos de los fideicomisos que cumplan los requisitos de la regla 
3.21.2.2., estarán a lo dispuesto en el Título II o, en el caso de las personas morales 
señaladas en las fracciones XXIII y XXIV del artículo 79 de la Ley del ISR, estarán a 
lo señalado en el Título III de la Ley del ISR, así como en las demás disposiciones 
que les resulten aplicables, respecto del resultado fiscal que les distribuyan las 
personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan los 
requisitos de la regla 3.21.2.2. 

 Los accionistas que sean personas morales a las que se refiere la regla 3.21.2.2., 
fracción II, último párrafo, aplicarán el tratamiento fiscal señalado en la fracción I de 
esta regla. 

III. La fiduciaria de los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la regla 
3.21.2.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para la determinación del resultado fiscal, deberán considerar como ingreso 
acumulable la parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal que les corresponda 
de la persona moral, de acuerdo con su tenencia accionaria promedio en dicho 
ejercicio fiscal. La tenencia accionaria promedio se determinará sumando la 
participación diaria en el periodo y dividiendo el total de la suma entre el 
número de días del periodo. 

 En el caso de las personas morales a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción 
II, último párrafo, la fiduciaria deberá considerar como ingreso acumulable, la 
parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal que le corresponda de la persona 
moral, en la proporción de las utilidades que tenga derecho a percibir de dicha 
persona moral en dicho ejercicio fiscal que provengan de la realización de las 
actividades a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), numeral 3, 
subinciso iv). 

b) Para los efectos de determinar el resultado fiscal a que se refiere el artículo 
188, fracción I de la Ley del ISR, en adición al resultado fiscal que les 
corresponda conforme al inciso anterior, considerará, en la proporción que le 
corresponda, la deducción del gasto diferido que resulte de la adquisición de 
los activos relacionados con las actividades exclusivas, así como las 
deducciones estrictamente indispensables en términos de la Ley del ISR, para 
la operación del propio fideicomiso, o la acumulación de la ganancia diferida a 
razón del 15% en cada año, a partir del ejercicio en que se adquieran las 
acciones por el fideicomiso. 

 El monto original de la inversión de gasto diferido será equivalente a la 
ganancia acumulable que se determine conforme a la fracción IV siguiente. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, 
en el último ejercicio fiscal antes de su extinción deberá acumular o deducir el 
monto de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido pendiente de 
deducir. 

c) Llevar una cuenta de capital de aportación en los términos de los artículos 13 y 
78 de la Ley del ISR, sin que esta se individualice por cada tenedor de 
certificados bursátiles fiduciarios. Para estos efectos, en lugar de aplicar lo 
dispuesto en el artículo 13, sexto párrafo de dicha Ley, las distribuciones del 
resultado fiscal provenientes del fideicomiso que haga la fiduciaria a los 
tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios no disminuirán la 
mencionada cuenta de capital de aportación y, una vez distribuido el monto 
total del resultado fiscal del ejercicio, las distribuciones excedentes a dicho 
monto serán consideradas como reembolso de capital aportado hasta agotar el 
saldo de la cuenta de capital de aportación a que se refiere este inciso. 

 Cuando se haya agotado el saldo de la cuenta de capital de aportación, 
cualquier distribución excedente al resultado fiscal del ejercicio estará sujeta al 
régimen establecido en el artículo 188, fracción V de la Ley del ISR y las 
fracciones V y VI de la presente regla, según corresponda a cada tenedor de 
los certificados antes referidos, sin que la misma se considere reembolso de 
capital de aportación. 
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 La cuenta de capital de aportación a que se refiere el primer párrafo de este 
inciso, se adicionará con la totalidad de las aportaciones en efectivo o bienes 
que se efectúen al fideicomiso que cumpla con los requisitos establecidos en la 
regla 3.21.2.2., incluidas las acciones por las que se haya optado por aplicar el 
diferimiento a que se refiere el inciso d) de la fracción IV de la presente regla, y 
se disminuirá con las cantidades que se consideren reembolsos de capital en 
términos del primer párrafo de este inciso. El saldo de la cuenta de capital de 
aportación se actualizará en los términos del artículo 78 de la Ley del ISR. 

d) Para los efectos del artículo 188, fracción IX de la Ley del ISR, en los casos en 
que las distribuciones a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
se consideren reembolso de capital, el costo comprobado de adquisición de los 
certificados bursátiles fiduciarios se deberá disminuir en la misma cantidad en 
que se efectúe el reembolso de capital proporcional a los certificados que 
tengan los tenedores que lo reciban, con independencia del valor nominal con 
el cual se hayan emitido dichos certificados, en los términos del penúltimo 
párrafo de dicha fracción. Para estos efectos, la fiduciaria deberá entregar toda 
la información correspondiente del reembolso a los intermediarios financieros, 
incluyendo el monto del reembolso por certificado, sin necesidad de entregar 
una constancia a los tenedores de los certificados por los reembolsos de capital 
realizados, de conformidad con el artículo 188, fracción IX, último párrafo de la 
Ley del ISR. 

e) Tratándose de la compra de certificados bursátiles fiduciarios por parte del 
propio fideicomiso que los emitió, que cumpla los requisitos de la regla 
3.21.2.2., se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del ISR, siempre 
que los recursos para la compra de dichos certificados provengan de las 
utilidades que no tuvo la obligación de distribuir conforme a la regla 3.21.2.2., 
fracción V. Para estos efectos, la compra de dichos certificados bursátiles 
fiduciarios se considerará como una inversión autorizada a que se refiere la 
fracción III de la regla 3.21.2.2., siempre que la inversión en sus propios 
certificados y las inversiones en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos 
en el Registro Nacional de Valores o en acciones de fondos de inversión en 
instrumentos de deuda no superen en conjunto el 30% del valor promedio anual 
del patrimonio del fideicomiso, y el fideicomiso deberá reconocer los 
rendimientos que generen dichos certificados bursátiles fiduciarios, durante el 
periodo de tenencia, para determinar el resultado fiscal que distribuirá entre los 
tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios. 

IV. En la enajenación de acciones a los fideicomisos que cumplan los requisitos de la 
regla 3.21.2.2., incluso en el supuesto de que se reciban certificados bursátiles 
fiduciarios a cambio de dichas acciones, se estará a lo siguiente: 

a) Determinarán la ganancia o pérdida en la enajenación de los terrenos, activo 
fijo o gastos diferidos que sean propiedad de la persona moral cuyas acciones 
se enajenan, solamente para efectos de determinación del ISR, como si en 
lugar de haber enajenado dichas acciones hubieran enajenado 
proporcionalmente dichos terrenos, activo fijo o gastos diferidos, considerando 
como precio de enajenación, aquel de la enajenación de las acciones, siempre 
que sea el precio o monto que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, mismo que será adicionado con 
la parte proporcional de la deuda relacionada con dichos terrenos, activos fijos 
o gastos diferidos que tenga a dicha fecha la persona moral. 

 Las proporciones de los terrenos, activo fijo o gastos diferidos, así como de la 
deuda a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando el 
monto que resulte de dividir el número de acciones enajenadas entre el total de 
las acciones de la persona moral; el cociente así obtenido se multiplicará por 
cien y el producto se expresará en porcentaje. 

 Para los efectos de este inciso, la ganancia o pérdida en la enajenación de 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos se determinará disminuyendo del precio a 
que se refiere el párrafo anterior, el costo de adquisición actualizado de los 
terrenos y el monto original de la inversión pendiente de deducir de activos fijos 
o, los gastos diferidos, en ambos casos al momento de la enajenación de las 
acciones. Para estos efectos, el costo de adquisición de los terrenos y el monto 
original de la inversión pendiente de deducir del activo fijo o los gastos 
diferidos, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
adquirió el bien y hasta el mes inmediato anterior a aquel en el que se 
enajenaron las acciones. 
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 En el caso de las acciones emitidas por una persona moral a que se refiere la 
regla 3.21.2.2., fracción II, último párrafo, para determinar la ganancia o 
pérdida, además de considerar que se enajenan proporcionalmente los 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos que sean propiedad de dicha persona 
moral, también se considerará que se enajena proporcionalmente el monto de 
los activos que se destinen a la construcción de un aeródromo civil que tenga 
por finalidad sustituir totalmente otro aeródromo civil, al momento de la 
enajenación de las acciones de dicha persona moral, así como las acciones 
emitidas por otra persona moral que reúna los requisitos a que se refiere la 
fracción II de la regla 3.21.2.2., que sean propiedad de la persona moral 
emisora de las acciones que se enajenan, cuyo costo comprobado de 
adquisición se calculará de conformidad con este inciso. 

b) Acumularán la ganancia o deducirán la pérdida determinada conforme al inciso 
a) de esta fracción, en el ejercicio fiscal en el que se enajenen las acciones, con 
excepción de la ganancia que se difiera conforme al inciso d) de esta fracción, 
en lugar de acumular la ganancia o deducir la pérdida en enajenación de 
acciones determinada en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del 
ISR. 

 El enajenante deberá proporcionar a la fiduciaria del fideicomiso que adquiera 
las acciones, la información necesaria para determinar la ganancia acumulable 
o la pérdida deducible a que se refiere este inciso, sin que se vea disminuida 
por lo establecido en el inciso d) de esta fracción, para que esta última 
considere la ganancia acumulable como el monto original de la inversión de un 
gasto diferido en los términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de la 
Ley del ISR, o, en su caso, la pérdida deducible como una ganancia diferida, la 
cual se acumulará sucesivamente a razón del 15% en cada año, a partir del 
ejercicio en que se adquieran las acciones por el fideicomiso. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, 
en el último ejercicio fiscal correspondiente al de su extinción deberá acumular 
o deducir el monto de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido 
pendiente de deducir. 

c) Al momento en que se lleve a cabo la enajenación de la primera acción a un 
fideicomiso que cumpla con la regla 3.21.2.2., la totalidad de los accionistas de 
la persona moral cuyas acciones fueron enajenadas al fideicomiso, deberán 
determinar el costo promedio por acción de sus acciones, en los términos de 
los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El costo fiscal determinado conforme al párrafo anterior, deberá ser 
considerado como costo comprobado de adquisición en enajenaciones 
subsecuentes, siempre que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla 
con la regla 3.21.2.2., en cuyo caso se aplicará lo señalado en los incisos a) y 
b) de esta fracción. 

 En sustitución de lo dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, para 
efectos de determinar el costo fiscal de las acciones en enajenaciones 
subsecuentes, que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con la 
regla 3.21.2.2., al costo comprobado de adquisición se le restarán las 
distribuciones y reducciones de capital recibidas por los accionistas con 
posterioridad a la última fecha en que se determinó el costo fiscal de las citadas 
acciones, y se le sumará el monto del resultado fiscal que haya sido reconocido 
por cada accionista en términos de la fracción III, inciso a) de la presente regla. 

d) Las personas que enajenen acciones emitidas por personas morales que 
cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.2.2., fracción II, a los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la mencionada regla y 
reciban certificados bursátiles fiduciarios por el valor total o parcial de dichas 
acciones, podrán diferir el reconocimiento de la ganancia a que hace referencia 
el inciso b) de esta fracción, por la parte del precio de enajenación que fue 
cubierto en certificados bursátiles fiduciarios. 
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 Para determinar la ganancia diferida, deberá determinarse la proporción de la 
ganancia que corresponde a las acciones que fueron enajenadas a cambio de 
certificados bursátiles fiduciarios, para lo cual se dividirá el precio de la 
enajenación de las acciones que haya sido pagado con certificados bursátiles 
fiduciarios, entre el precio de enajenación total de las acciones enajenadas. El 
monto así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
porcentaje. 

 La ganancia diferida será equivalente al monto que resulte de multiplicar la 
totalidad de la ganancia determinada conforme al inciso a) de la presente 
fracción, por el porcentaje obtenido conforme al párrafo anterior. 

 El monto obtenido conforme al párrafo anterior, se dividirá por la cantidad de 
certificados bursátiles fiduciarios obtenidos como contraprestación por la 
enajenación de las acciones y el monto resultante será la ganancia diferida que 
le corresponde a cada certificado. 

e) Las personas que hayan optado por aplicar el diferimiento de la ganancia 
conforme al inciso d) de esta fracción, deberán reconocer como ingreso 
acumulable al cierre de cada ejercicio fiscal, incluido el ejercicio en el cual se 
enajenaron las acciones, el 15% de la ganancia diferida correspondiente a cada 
certificado bursátil fiduciario que tenga, determinada conforme al último párrafo 
del inciso d) de esta fracción, hasta agotar la ganancia diferida correspondiente 
a cada uno de sus certificados bursátiles fiduciarios. 

 El monto acumulado de la ganancia diferida por cada certificado bursátil 
fiduciario será disminuido de la ganancia diferida correspondiente a cada 
certificado bursátil fiduciario determinada en los términos del último párrafo del 
inciso d) de esta fracción. 

 El reconocimiento del ingreso establecido en el presente inciso, será adicional a 
la participación que le corresponda a la persona moral de que se trate en el 
resultado fiscal del mencionado fideicomiso. 

f) El diferimiento en la acumulación de la ganancia a que se refieren los incisos d) 
y e) de esta fracción, terminará cuando se enajene cada uno de los certificados 
bursátiles fiduciarios obtenidos en la enajenación en la que se generó la misma, 
el fiduciario enajene las acciones que le dieron origen, o cuando la persona 
moral de que se trate enajene los activos respecto de los cuales se determinó 
la ganancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, lo que suceda primero, 
en cuyo caso el fideicomitente que haya transmitido las citadas acciones 
deberá reconocer como ingreso acumulable el remanente de la ganancia que a 
esa fecha se encuentre diferida por cada certificado enajenado o por la 
totalidad de los certificados en los casos en que se enajenen las acciones o los 
activos a que hace referencia este párrafo. 

 La ganancia diferida que le corresponde a cada certificado se actualizará por el 
periodo comprendido desde la fecha en la que se enajenaron las acciones que 
le dieron origen o en la que se realizó la última actualización del saldo de la 
ganancia diferida y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el cual sea 
reconocida total o parcialmente como ingreso acumulable. 

g) Presentarán dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquel 
en el que un fideicomiso que cumpla los requisitos de la regla 3.21.2.2., 
adquiera sus acciones, la información a que se refiere la ficha de trámite 
140/ISR “Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en 
energía e infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando se trate de una de las personas morales a que se refiere la regla 3.21.2.2., 
fracción II, último párrafo, los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos 
en la regla 3.21.2.2., podrán adquirir las acciones de dichas personas morales 
mediante la aportación de capital para la suscripción de nuevas acciones. Para tales 
efectos, los activos monetarios aportados por dicho fideicomiso a la persona moral 
cuyas acciones se suscriben se destinarán a la construcción de un aeródromo civil 
que tenga por finalidad sustituir totalmente a otro aeródromo civil. 
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 Toda enajenación de acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos de la regla 3.21.2.2., fracción II, deberá dictaminarse por contador público 
inscrito. El dictamen correspondiente, deberá presentarse ante las autoridades 
fiscales conforme a las disposiciones aplicables y deberá reflejar el procedimiento 
para determinar la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones, de 
conformidad con lo establecido en esta fracción. 

V. Para los efectos del artículo 188, fracción V, segundo párrafo, las personas físicas 
residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido corresponde a 
los ingresos a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, en lugar de 
considerar que corresponde a los ingresos a que se refiere el artículo 114, fracción II 
de la Ley del ISR. 

 Para tales efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley del ISR, y la 
fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.21.2.2., se considerará el 
representante común y las citadas personas físicas considerarán el resultado fiscal 
que se les distribuya en términos del artículo 188, fracción V de la Ley del ISR como 
una utilidad para efectos del Capítulo II del Título IV de dicha ley, y la retención que 
se les efectúe en términos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, sobre dicho 
resultado fiscal se considerará como pago provisional. 

VI. Para los efectos del artículo 2 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que 
tengan certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que 
cumplan con todos los requisitos de la regla 3.21.2.2., quedarán relevados de cumplir 
con sus obligaciones formales derivadas de la constitución de un establecimiento 
permanente, exclusivamente por los ingresos que obtengan de dichos fideicomisos, 
incluida la inscripción ante el RFC, siempre que se cumpla con todos los requisitos 
de la presente regla y en la regla 3.21.2.2. En este supuesto, la retención que se 
efectúe con base en el artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, se considerará 
como pago definitivo en México por parte del residente en el extranjero, sin que sea 
aplicable lo dispuesto por el artículo 164, fracciones II y III de la Ley del ISR. La 
exención prevista en el artículo 188, fracción X de la Ley del ISR, también será 
aplicable para los residentes en el extranjero a que se refiere esta fracción, que 
enajenen los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos 
que cumplan con los requisitos de la regla 3.21.2.2. 

VII. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR y sus disposiciones 
reglamentarias, la reserva también podrá invertirse en certificados bursátiles 
fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan los requisitos de la 
regla 3.21.2.2., siempre que la inversión no exceda del 10% de la reserva. 

VIII. Las personas que adquieran de los fideicomisos que cumplan los requisitos de la 
regla 3.21.2.2., acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos de la regla 3.21.2.2., fracción II, no estarán obligadas a efectuar retención 
alguna sobre los ingresos obtenidos por la enajenación de dichas acciones. 

 El fiduciario del fideicomiso sumará o restará del resultado fiscal del ejercicio a que 
se refiere el artículo 188, fracción I de la Ley del ISR y la fracción III de la presente 
regla, la ganancia o la pérdida que resulte de la enajenación de las acciones 
mencionadas en el párrafo anterior, misma que se determinará al momento de la 
enajenación, conforme a la fracción IV de la presente regla, considerando para tales 
efectos como costo comprobado de adquisición la cantidad que resulte de disminuir 
al valor de la contraprestación pactada con motivo de la adquisición de las acciones, 
la cantidad que se hubiera determinado como gasto diferido por la adquisición de los 
activos, que sea o hubiera sido deducible conforme a la fracción III, inciso b) de esta 
regla. 

IX. En el supuesto de que un fideicomiso que cumpla los requisitos de la regla 3.21.2.2., 
enajene la totalidad de las acciones que hubiera adquirido, de una persona moral 
respecto de la cual se hubiese aplicado el régimen de la presente regla o se 
incumpla con alguno de los requisitos de la presente regla o la regla 3.21.2.2., 
respecto de alguna persona moral, se entenderá que el régimen establecido en la 
presente regla, dejará de ser aplicable, respecto de dicha persona moral, a partir del 
momento en que surta efectos la enajenación de la última acción propiedad del 
fideicomiso o a partir del momento en que se presente el incumplimiento, según 
corresponda, por lo que desde ese momento dicha persona moral comenzará a 
aplicar el régimen de la Ley del ISR que le corresponda. 
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 Para estos efectos, se considerará que el ejercicio fiscal de la persona moral de que 
se trate terminó anticipadamente en la fecha en que se presente cualquiera de los 
eventos citados en el párrafo anterior, debiéndose cumplir con las obligaciones 
fiscales en dicho ejercicio fiscal aplicando el tratamiento fiscal establecido en la 
presente regla y la regla 3.21.2.2., para todas las partes involucradas. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquel en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal y hasta el 31 
de diciembre del año de que se trate. A partir del nuevo ejercicio irregular, la persona 
moral considerará el saldo pendiente por deducir de las inversiones que tenía a la 
fecha en que se dio por terminado el ejercicio fiscal de manera anticipada de 
conformidad con el párrafo anterior. 

 En el supuesto de que el cambio de régimen fiscal derive de la enajenación de 
acciones mencionada en el primer párrafo, la persona moral considerará el precio 
que sus accionistas pagaron por la totalidad de las acciones adquiridas de un 
fideicomiso que cumpla con la regla 3.21.2.2., como capital aportado para determinar 
la cuenta de capital de aportación a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR, 
actualizado desde la fecha en que cada una de las acciones fueron adquiridas a los 
fideicomisos. 

 En caso de incumplimiento a cualquiera de los requisitos de la presente regla y en la regla 
3.21.2.2., así como en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR en lo que resulte aplicable, 
no se tendrá derecho a aplicar el régimen fiscal del artículo 188 de la Ley del ISR y la 
presente regla, por lo que una vez que las autoridades fiscales hayan determinado dichas 
irregularidades y que hayan quedado firmes, los sujetos a que se refiere esta regla deberán 
determinar y cumplir sus obligaciones fiscales como si no hubieran estado sujetos a tal 
régimen, desde la fecha en que hayan cometido la irregularidad. Sin embargo, cada una de 
las partes involucradas será responsable de cumplir con sus obligaciones fiscales derivadas 
del presente régimen, sin que por el incumplimiento individual se vea afectado el tratamiento 
del régimen general. 

 CFF 11, LISR 2, 3, 7, 10, 13, 14, 22, 23, 29, 31, 32, 77, 78, 79, 108, 114, 140, 164, 179, 
180, 187, 188, RMF 2023 2.10.1., 3.21.2.2., 3.21.2.7. 

 Adquisición o construcción de bienes inmuebles destinados al hospedaje 

3.21.2.4. Para los efectos del artículo 187, fracción II de la Ley del ISR, tratándose de fideicomisos al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, también se considerará que se 
destinan al arrendamiento los bienes inmuebles que constituyen el patrimonio del 
fideicomiso de que se trate, cuando dichos bienes se destinen al hospedaje y se cumpla con 
lo siguiente: 

I. La fiduciaria perciba directamente los ingresos provenientes de hospedaje por 
permitir el alojamiento de personas sin que pueda recibir los ingresos por servicios 
adicionales vinculados con el alojamiento, tales como ingresos por consumos de 
alimentos, bebidas, teléfono e Internet, entre otros. 

 Cuando la fiduciaria de que se trate perciba los ingresos por los servicios adicionales 
vinculados al alojamiento, el fideicomiso de que se trate dejará de ser considerado 
como un fideicomiso que cumple con los requisitos a que se refieren los artículos 187 
y 188 de la Ley del ISR y tendrá el tratamiento fiscal que corresponda en los 
términos de las disposiciones fiscales. 

II. La persona que preste los servicios adicionales vinculados con el alojamiento, sea 
contribuyente del Título II de la Ley del ISR y expida los comprobantes fiscales 
correspondientes por la prestación de dichos servicios. 

III. La fiduciaria distribuya el 95% del resultado del ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel de que se trate, en los términos y condiciones de los artículos 187 y 188 de la 
Ley del ISR. 

 LISR 13, 187, 188 
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 Porcentaje de inversión de los fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.21.2.5. Para los efectos del artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, para determinar el por ciento 
de inversión, se deberá considerar el valor promedio anual que tengan los bienes 
inmuebles, derechos o créditos señalados en la fracción citada. 

 El valor promedio anual a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo entre 12, 
la suma de los valores que tengan los bienes inmuebles, derechos o créditos del fideicomiso 
de que se trate, al último día de cada mes. 

 Tratándose de los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del fideicomiso de que 
se trate, el valor de estos se determinará conforme al procedimiento establecido para 
actualizar el costo comprobado de adquisición de los bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 124 de la Ley del ISR, para este efecto el costo de construcción a que se refiere la 
fracción II de dicho artículo deberá disminuirse a razón del 0.25% mensual por el tiempo 
transcurrido desde la fecha de su adquisición y hasta el último día del mes por el que se 
calcula el valor de dicha construcción. 

 Asimismo, la institución fiduciaria deberá considerar el valor que tengan al último día de 
cada mes, los derechos que den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento 
de los bienes inmuebles fideicomitidos y el saldo insoluto de los préstamos otorgados por el 
fideicomiso para la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al 
arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor al último día de cada mes de los derechos que 
den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de los bienes inmuebles 
fideicomitidos, se calculará considerando el valor que tenga la cesión de los derechos 
referidos al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, actualizado desde 
el último día del mes inmediato anterior y hasta el último día del mes por el que se realiza el 
cálculo del valor de los derechos. En el ejercicio en el que se hubiese efectuado la 
adquisición de los derechos mencionados, el valor de estos al último día del mes de que se 
trate, será el resultado que se obtenga de actualizar a dicha fecha el costo de la cesión que 
dé lugar a percibir ingresos por dichos derechos. 

 Para determinar el valor de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
utilizar la tasa de descuento que se haya considerado para la cesión de los derechos, el 
total de las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por dichas rentas y el plazo 
que se hubiera determinado en el contrato. 

 La institución fiduciaria deberá calcular el valor de las inversiones del patrimonio del 
fideicomiso de que se trate en bienes no inmobiliarios, utilizando el valor de mercado de los 
valores gubernamentales y el precio de las acciones de los fondos de inversión que formen 
parte de dicho patrimonio, al último día del mes que corresponda. 

 Tratándose de fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de participación 
o certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, y de 
aquellos en los que la totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en los 
términos de la regla 3.1.12., se podrá cumplir el requisito a que se refiere el artículo 187, 
fracción III de la Ley del ISR, por cada una de las emisiones que se realicen al amparo de 
un mismo fideicomiso, a partir del mismo día del año inmediato posterior a aquel en el que 
la fiduciaria colocó los certificados correspondientes a la emisión de que se trate. 

 LISR 124, 187, RMF 2023 3.1.12. 

 Registro de fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.2.6. Para los efectos del artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR el requisito consistente en 
que el fideicomiso se encuentre inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles, se tendrá por cumplido cuando se actualice lo 
siguiente: 

I. Se trate de los fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de 
participación por los bienes que integren su patrimonio. 

II. Los certificados referidos sean colocados mediante oferta pública entre el gran 
público inversionista y se haya obtenido para tal efecto autorización de la CNBV. 
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III. Las fiduciarias de los fideicomisos cuenten con una resolución favorable en términos 
del artículo 34 del CFF respecto al régimen fiscal aplicable al fideicomiso de que se 
trate, emitida por la ACAJNI, la ACAJNGC o la ACAJNH o, en su caso, por alguna de 
las unidades administrativas que de ellas dependan. 

CFF 34, LISR 187, 188, RMF 2023 2.1.37., 3.20.2. 

 Retención, constancia e información respecto de certificados emitidos al amparo de 
un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles o en energía e 
infraestructura, colocados entre el gran público inversionista 

3.21.2.7. Para los efectos del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR y la regla 
3.21.2.3., se estará a lo siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto del resultado fiscal que distribuya. 

b) En el caso de que distribuya la ganancia a que se refiere el artículo 188, 
fracción VII de la Ley del ISR, la información siguiente: 

1. El monto de la ganancia que distribuya. 

2. El impuesto por dicha ganancia, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 
tenedores de los certificados. 

c) En el caso de que distribuya la diferencia a que se refiere el artículo 188, 
fracción VIII de la Ley del ISR, la información siguiente: 

1. El monto del resultado fiscal que distribuya. 

2. El impuesto por dicho resultado, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 
tenedores de los certificados. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, salvo 
que se trate de los supuestos señalados en los incisos b) y c) de la fracción I de 
la presente regla o que distribuya el resultado fiscal a: 

1. Los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a 
las que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad, 
que cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 29 de la Ley del ISR 
y sus disposiciones reglamentarias. 

2. Las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los 
planes personales de retiro a que se refiere el artículo 151, fracción V de 
la Ley del ISR. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por 
la institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, 
denominación o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre 
que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su 
designación sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos por 
el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será 
aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la 
Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 
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 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se 
refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se 
entenderá que el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 29, 151, 187, 188, RLISR 142, RMF 2023 3.5.8., 3.21.2.3. 

 Adquisición de certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público 
inversionista, emitidos al amparo de un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles  

3.21.2.8. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, los fideicomisos que cumplan 
los requisitos establecidos en el primer artículo citado, al amparo de los cuales se emitan 
certificados bursátiles fiduciarios colocados entre el gran público inversionista, podrán 
adquirir los certificados que hayan emitido, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Los certificados adquiridos sumados a los que hubiesen adquirido previamente, no 
excedan del 5% de la totalidad de los certificados emitidos. 

II. Los certificados adquiridos se cancelen o se recoloquen dentro de un plazo máximo 
de un año, contado a partir del día de la adquisición. En el caso de que la adquisición 
de certificados propios se haga con recursos que se obtengan a través de la emisión 
de obligaciones convertibles en certificados, el plazo máximo será el de la emisión de 
dichas obligaciones. 

III. La inversión en certificados propios, valores a cargo del Gobierno Federal inscritos 
en el Registro Nacional de Valores y acciones de fondos de inversión en 
instrumentos de deuda, no exceda en su conjunto del 30% del patrimonio del 
fideicomiso. 

IV. Los fideicomisos reconozcan los rendimientos que generen los certificados, durante 
el periodo de tenencia, para determinar el resultado fiscal del ejercicio a que se 
refiere el artículo 188, fracción I de la Ley del ISR. 

 Para los efectos de esta regla, se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del ISR. 

 LISR 78, 187, 188 

 Inversión de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura en 
fideicomisos de empresas productivas del Estado en la industria eléctrica o sus 
empresas productivas subsidiarias 

3.21.2.9. Para los efectos de la regla 3.21.2.2., fracción II, en lugar del requisito a que se refiere el 
artículo 187, primer párrafo y su fracción II de la Ley del ISR, el fin primordial del fideicomiso 
de inversión en energía e infraestructura que cumpla los requisitos de dicha regla podrá ser 
invertir en derechos fideicomisarios, certificados de participación u otros títulos de crédito 
que representen derechos fideicomisarios de fideicomisos constituidos por empresas 
productivas del Estado en la industria eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias, 
siempre que se cumplan los requisitos de la regla 3.21.2.2., en los términos establecidos en 
esta regla. 

 Para los efectos de las reglas 3.21.2.2. y 3.21.2.3., cuando se haga referencia a las 
personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan los 
requisitos de la regla 3.21.2.2., a los accionistas y a las acciones de dichas personas 
morales, se entenderá que se refiere al fideicomiso objeto de inversión a que se refiere esta 
regla, a los fideicomitentes, fideicomisarios o titulares de derechos fideicomisarios, 
certificados de participación u otros títulos de crédito que representen derechos 
fideicomisarios de dicho fideicomiso objeto de inversión, y a los derechos fideicomisarios, 
certificados de participación u otros títulos de crédito que representen derechos 
fideicomisarios de dicho fideicomiso objeto de inversión, respectivamente. 



514 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

 Para los efectos de la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso a), con excepción de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos de dicha regla, los titulares de los derechos 
fideicomisarios, certificados de participación u otros títulos de crédito que representen 
derechos fideicomisarios de los fideicomisos objeto de inversión a que se refiere esta regla, 
únicamente podrán ser las empresas productivas del Estado en la industria eléctrica o sus 
empresas productivas subsidiarias, cuando sean estas últimas las que presten el servicio 
público de transmisión o distribución de energía eléctrica, que los constituyeron. 

 Se considerará que los fideicomisos objeto de inversión a que se refiere esta regla cumplen 
con el requisito de la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), cuando su actividad exclusiva sea 
la captación de los flujos de efectivo provenientes de los derechos de cobro, que sean parte 
del patrimonio de dichos fideicomisos, bajo un convenio para la prestación y facturación del 
servicio público de transmisión o de distribución de energía eléctrica, que celebre el Centro 
Nacional de Control de Energía y las empresas productivas del Estado o sus empresas 
productivas subsidiarias, que presten el servicio público de transmisión o distribución de 
energía eléctrica y que cumplan con los requisitos de dicha fracción. 

 Se considerará que los fideicomisos objeto de inversión a que se refiere esta regla cumplen 
con los requisitos de la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso c), siempre que al menos el 75% 
del valor contable promedio anual de sus activos no monetarios esté invertido en los 
derechos de cobro a que se refiere el párrafo anterior. 

 Para los efectos de la regla 3.21.2.3., fracción IV, inciso a), se determinará la ganancia o 
pérdida en la enajenación de los derechos de cobro que sean parte del patrimonio del 
fideicomiso objeto de inversión a que se refiere esta regla, cuyos derechos fideicomisarios, 
certificados de participación u otros títulos de crédito que representen derechos 
fideicomisarios se enajenan, solamente para los efectos de determinación del ISR, como si 
en lugar de haber enajenado dichos derechos fideicomisarios, certificados de participación u 
otros títulos de crédito que representen derechos fideicomisarios, hubieran enajenado 
proporcionalmente dichos derechos de cobro. Para estos efectos, se considera que el 
monto original de la inversión de los derechos de cobro no podrá ser superior al precio de 
enajenación que cumpla con lo señalado en la regla 3.21.2.3., fracción IV, inciso a), primer 
párrafo. 

 Para los efectos de la regla 3.21.2.3., fracción IV, inciso f), el diferimiento en la acumulación 
de la ganancia a que se refieren los incisos d) y e) de dicha fracción, terminará también 
cuando ocurra la terminación del fideicomiso objeto de inversión a que se refiere esta regla, 
en cuyo caso el fideicomitente del fideicomiso que cumpla los requisitos de la regla 
3.21.2.2., que haya transmitido los derechos fideicomisarios, certificados de participación u 
otros títulos de crédito que representen derechos fideicomisarios deberá reconocer como 
ingreso acumulable el remanente de la ganancia que a esa fecha se encuentre diferida. 

 Para los efectos de los artículos 9, 13, primer, tercer y noveno párrafos y 14 de la Ley del 
ISR, las empresas productivas del Estado en la industria eléctrica o sus empresas 
productivas subsidiarias que hayan constituido un fideicomiso objeto de inversión al que 
hayan transferido los derechos de cobro a que se refiere esta regla, no considerarán 
ingresos acumulables la parte de los ingresos que les correspondería por los servicios de 
transmisión o distribución facturados, en la parte proporcional correspondiente a dichos 
derechos de cobro que hayan transferido a dicho fideicomiso objeto de inversión, ni estarán 
obligadas a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del ejercicio respecto de dichos 
ingresos. 

 Para los efectos de realizar el cálculo del ISR del ejercicio a cargo de las empresas 
productivas del Estado en la industria eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias, se 
considerará como ingreso acumulable la parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal de que 
se trate que les sea distribuido por los fideicomisos objeto de inversión a que se refiere esta 
regla o los fideicomisos que cumplan los requisitos de la regla 3.21.2.2., cuando sean 
titulares o tenedoras de derechos fideicomisarios, certificados de participación u otros títulos 
de crédito que representen derechos fideicomisarios de los fideicomisos objeto de inversión, 
o sean titulares o tenedoras de certificados bursátiles fiduciarios de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos de la regla 3.21.2.2. 

 LISR 9, 13, 14, 187, RMF 2023 3.21.2.2., 3.21.2.3. 
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 No retención de ISR por la distribución a fondos de inversión del resultado fiscal de 
fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.2.10. Para los efectos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero que efectúen pagos por la distribución del resultado fiscal de los fideicomisos 
referidos en el artículo 187 de la Ley del ISR, podrán no efectuar la retención del ISR 
causado por las distribuciones de dicho resultado a los fondos de inversión de renta 
variable, siempre que dichos fondos calculen, retengan y enteren el ISR correspondiente a 
los integrantes o accionistas de los citados fondos de inversión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 87, noveno párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.10.24., en el 
momento en que el fondo efectivamente perciba los ingresos por la distribución del 
resultado fiscal de los fideicomisos. 

 Para efectos del párrafo anterior, los fondos de inversión de renta variable deberán informar 
a dichas instituciones del sistema financiero que llevarán a cabo el cálculo, retención y 
entero del ISR correspondiente. 

 LISR 87, 187, 188, RMF 2023 3.10.24. 

 Certificados de participación colocados entre el gran público inversionista 

3.21.2.11. Para los efectos del artículo 187, fracción V de la Ley del ISR se considera que los 
certificados de participación emitidos por las fiduciarias, se colocan entre el gran público 
inversionista, cuando hayan sido colocados mediante una oferta pública en los términos del 
Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del Mercado de Valores. 

 LISR 187, Ley del Mercado de Valores 83, 84, 85, 87, 88, 89 

 Opción de anticipar el pago del ISR diferido por la aportación de bienes inmuebles a 
un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.2.12. Para los efectos de los artículos 224, fracción XIII de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 
188, fracción XI de la Ley del ISR vigente, los fideicomitentes personas físicas y morales 
que hubieren diferido el pago del ISR correspondiente a la aportación de bienes inmuebles a 
un fideicomiso al que se le dé el tratamiento fiscal establecido en los artículos 224 de la Ley 
del ISR vigente hasta 2013 o 188 de la Ley del ISR vigente, y que no hayan efectuado la 
enajenación de los certificados originales recibidos por su aportación o de los citados 
inmuebles, podrán optar por pagar anticipadamente el ISR que corresponda, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. El fideicomitente deberá efectuar el pago del impuesto correspondiente a través del 
“Servicio de Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR enajenación de bienes”. 

II. El fideicomitente presentará de manera conjunta el aviso en términos de la ficha 
141/ISR “Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la 
aportación de bienes inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles”, para informar a la autoridad que opta por la facilidad 
prevista en la presente regla. 

III. La actualización a que se refieren los artículos 224, fracción XIII, primer y quinto 
párrafos de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, fracción XI, primer y quinto 
párrafos, se realizará por el periodo comprendido desde el mes de la aportación de 
los bienes al fideicomiso hasta el mes en que se efectúe el pago. 

IV. Para la determinación de la ganancia obtenida en la enajenación por la aportación de 
los bienes inmuebles al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por los 
artículos 224, fracción XIII, tercer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, 
fracción XI, tercer párrafo de la Ley del ISR vigente. 

V. Para la determinación del costo comprobado de adquisición de los inmuebles 
aportados al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por los artículos 
224, fracción XIII, tercer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, fracción 
XI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 El pago del impuesto que efectúen los fideicomitentes de conformidad con lo señalado en 
los artículos 224, fracción XIII de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, fracción XI de la 
citada Ley del ISR vigente, se considerará como pago definitivo y no dará lugar a 
devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 LISR 6, 9, 188, RMF 2023 2.8.4. 
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 Fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles que invierte en 
torres de telecomunicaciones móviles 

3.21.2.13. Para los efectos del artículo 187, fracción II de la Ley del ISR, se considerará cumplido el 
requisito a que se refiere dicha fracción cuando el fideicomiso que invierta en torres de 
telecomunicaciones móviles, cumpla con los requisitos siguientes: 

I. Los certificados de participación que emita sean colocados entre el gran público 
inversionista conforme a la regla 3.21.2.11. 

II. Las torres de telecomunicaciones móviles se destinen exclusivamente para su 
explotación comercial, a través de contratos para la prestación del servicio de acceso 
y uso compartido de infraestructura, para su uso, operación, explotación, 
funcionamiento y aprovechamiento como emplazamiento para infraestructura activa y 
pasiva de radiocomunicaciones. 

III. El fideicomiso perciba directamente los ingresos provenientes de los servicios de 
acceso y uso compartido de infraestructura de las torres de telecomunicaciones 
móviles a que se refiere la fracción anterior. Los ingresos distintos a los referidos en 
esta fracción que perciba el fideicomiso no tendrán el tratamiento fiscal establecido 
en el artículo 188 de la Ley del ISR. 

IV. Se cuente con el contrato de arrendamiento del bien inmueble en donde sean 
instaladas las torres de telecomunicaciones móviles en las que invierta el 
fideicomiso, con una vigencia mínima de 10 años a partir de la fecha en que se 
realice la inversión del fideicomiso cuando dicho bien inmueble no forme parte del 
patrimonio del fideicomiso. 

V. Se establezca o adicione una cláusula específica en el contrato de arrendamiento a 
que se refiere la fracción anterior, mediante la cual, se permita la inversión del 
fideicomiso en las torres de telecomunicaciones móviles, sin afectar los derechos 
patrimoniales del arrendador sobre el bien inmueble objeto de dicho contrato. 

VI. Cuando el bien inmueble en donde sean instaladas las torres de telecomunicaciones 
móviles sea propiedad de la misma persona que es propietaria de las torres o 
cuando el arrendatario del bien inmueble adquiera los derechos sobre la propiedad, 
aprovechamiento, uso o goce, total o parcial, de dicho bien inmueble, se permita la 
inversión del fideicomiso en el bien inmueble o sobre los derechos del mismo. 

VII. Que el instrumento público en el que conste la aportación de las torres de 
telecomunicaciones móviles al patrimonio del fideicomiso, señale el valor al que 
dichas torres fueron aportadas y la determinación del ISR causado a diferir, a la 
fecha en la que se efectuó la citada aportación. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta 
fracción, la fiduciaria conservará y mantendrá a disposición de las autoridades 
fiscales la documentación comprobatoria de la determinación del ISR causado. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar esta regla, deberán cumplir con los demás 
requisitos a que se refieren los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

 Cuando deje de cumplir cualquiera de los requisitos anteriores, el fideicomiso de que se 
trate dejará de ser considerado como un fideicomiso inmobiliario a que se refieren los 
artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y tendrá el tratamiento fiscal que corresponda, en los 
términos de las disposiciones fiscales que resulten aplicables. 

 La inversión en las torres de telecomunicaciones móviles, realizada por el fideicomiso en los 
términos de esta regla, podrá considerarse para el cálculo del porcentaje de inversión del 
patrimonio del fideicomiso, de conformidad con el artículo 187, fracción III de la Ley del ISR 
y la regla 3.21.2.5. 

 Para los efectos de la regla 3.21.2.5., el valor de las torres de telecomunicaciones móviles 
que formen parte del patrimonio del fideicomiso de que se trate se determinará conforme al 
procedimiento establecido para actualizar el costo comprobado de adquisición de los bienes 
muebles a que se refiere el artículo 124 de la Ley del ISR, salvo que el bien inmueble en 
donde sean instaladas dichas torres también forme parte del patrimonio del fideicomiso, en 
cuyo caso el valor de las torres referidas se calculará como parte del costo de construcción 
de dicho bien inmueble. 
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 Para los efectos de la fracción XI del artículo 188 de la Ley del ISR, el diferimiento del pago 
del impuesto causado por la aportación de las torres al fideicomiso terminará cuando el 
fiduciario enajene dichas torres, cuando las torres dejen de ser útiles o cuando por cualquier 
motivo o circunstancia dejen de estar en el patrimonio del fideicomiso, debiendo el 
fideicomitente que las haya aportado pagar el impuesto dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que se actualicen los supuestos antes mencionados. 

 LISR 124, 187, 188, RMF 2023 3.21.2.5., 3.21.2.11. 

 Declaración informativa anual de los Fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.21.2.14. Para los efectos del artículo 187, fracción IX de la Ley del ISR, la información y 
documentación a que se refiere dicha fracción, deberá presentarse de conformidad con la 
ficha de trámite 139/ISR “Declaración informativa anual de los Fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 187, 188 

Informe y documentación de los fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.21.2.15. Para los efectos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, las fiduciarias de fideicomisos 
que apliquen el tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR, deberán 
presentar la información y documentación a que se refiere la ficha de trámite 166/ISR 
“Informe y documentación de los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 187, 188, RMF 2023 3.21.2.6. 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

 Conceptos que pueden disminuirse de los ingresos de fideicomisos de inversión en 
capital de riesgo 

3.21.3.1. Para los efectos del artículo 192, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, la institución 
fiduciaria podrá restar de los ingresos que reciba el fideicomiso en el ejercicio fiscal de que 
se trate, los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, que hayan sido 
efectivamente erogados en dicho ejercicio y que sean estrictamente indispensables para la 
obtención de los ingresos mencionados, así como las provisiones para la creación o el 
incremento de reservas complementarias de activo o pasivo que se constituyan con cargo a 
las adquisiciones o gastos del ejercicio. 

 LISR 192 

 Retención, constancia e información respecto de certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en capital de riesgo 

3.21.3.2. Para los efectos de los artículos 193, fracciones IV y V de la Ley del ISR y 313 de su 
Reglamento, el intermediario financiero que tenga en custodia y administración dichos 
certificados, efectuará la retención y proporcionará la constancia conforme a las fracciones 
citadas, para lo cual estará a lo siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto de ingresos que entregue, clasificado por tipo de ingreso conforme a 
lo siguiente: 

 1. Dividendos. 

 2. Intereses. 

 3. Ganancia por la enajenación de acciones. 

 4. Prestación de servicios independientes. 

b) En su caso, el reembolso de aportaciones. 

c) Cuando entregue intereses, la información siguiente: 

 1. El monto nominal de los intereses. 

 2. El monto real de los intereses. 
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II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 193 fracción IV de la Ley del ISR. 

 Cuando entregue intereses a personas físicas residentes en el país, retendrá 
como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa establecida 
en el artículo 9 de la Ley del ISR, por el monto real de los intereses entregados. 

 Cuando entregue ganancia por enajenación de acciones a personas físicas 
residentes en el país, retendrá como pago provisional la cantidad que resulte 
de multiplicar la tasa de 20%, por dicha ganancia. 

 Cuando entregue ingresos por prestación de servicios independientes a 
personas físicas residentes en el país, retendrá como pago provisional la 
cantidad que resulte de multiplicar la tasa de 10%, por dichos ingresos. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por 
la institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, 
denominación o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre 
que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su 
designación sea equívoca o alternativa, se entenderá que fueron percibidos por 
el titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será 
aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la 
Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla 3.5.8. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 9, 192, 193, RLISR 142, 313, RMF 2023 3.5.8. 

Sección 3.21.4. De las sociedades cooperativas de producción 

 Cambio de opción de tributación de las Sociedades Cooperativas de Producción 

3.21.4.1. El aviso a que se refiere la fracción I del artículo 308 del Reglamento de la Ley del ISR, 
deberá presentarse de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, LISR 195, RCFF 29, 30, RLISR 308 

Sección 3.21.5. De las cuentas personales para el ahorro 

 Acciones de fondos de inversión que se consideran para los efectos de las cuentas 
personales para el ahorro 

3.21.5.1. Para los efectos del artículo 185 de la Ley del ISR, las acciones de los fondos de inversión a 
que se refiere el citado precepto, son las emitidas por fondos de inversión en instrumentos 
de deuda que estén colocados entre el gran público inversionista en los términos de la regla 
3.2.12. 

 LISR 185, RMF 2023 3.2.12. 
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Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas 
personales del ahorro  

3.21.5.2. Para los efectos del artículo 185, último párrafo de la Ley del ISR y 305 de su Reglamento, 
las instituciones de crédito, instituciones de seguros, intermediarios financieros y 
administradoras de fondos para el retiro, solicitarán su inscripción en el Registro de las 
instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro, 
mediante la presentación de la información y documentación de conformidad con la ficha de 
trámite 164/ISR “Solicitud de inscripción en el Registro de las instituciones que administran 
los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para que las instituciones de crédito, instituciones de seguros, intermediarios financieros y 
administradoras de fondos para el retiro continúen inscritas en el Registro referido, deberán 
anualmente presentar la información y documentación de conformidad con la ficha de 
trámite 165/ISR “Aviso para continuar inscrito en el Registro de las instituciones que 
administran los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro”, contenida en el Anexo 
1-A a partir del año siguiente en que hayan obtenido la inscripción. 

El SAT podrá requerir la información y documentación a que se refieren las fichas de trámite 
mencionadas en los párrafos anteriores, cuando hayan sido presentados de manera 
incompleta o con errores, resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 18, penúltimo 
párrafo del CFF. 

El SAT dará a conocer, en su Portal de Internet, anualmente, a más tardar en el mes de 
marzo, el Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas 
personales del ahorro, con la información recibida en términos de las fichas de trámite 
164/ISR “Solicitud de inscripción en el Registro de las instituciones que administran los 
estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro” y 165/ISR “Aviso para continuar inscrito 
en el Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas 
personales del ahorro”, contenidas en el Anexo 1-A. 

En ningún caso la publicación del Registro otorgará derechos distintos a los establecidos en 
las disposiciones aplicables. 

CFF 18, LISR 185, RLISR 303, 304, 305, RMF 2023 3.21.5.1. 

Sección 3.21.6. Del estímulo fiscal a las figuras jurídicas extranjeras que administren 
inversiones de capital privado 

 Registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera 

3.21.6.1. Para fines del registro al que hace referencia el artículo 205, fracción I de la Ley del ISR, el 
administrador de la figura jurídica extranjera que administre inversiones de capital privado 
que invierta en personas morales residentes en México o su representante legal en México, 
deberá presentar un aviso, de conformidad con la ficha de trámite 153/ISR “Aviso inicial del 
registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera”, contenida en el 
Anexo 1-A. El registro surtirá efectos ante el SAT a partir de la fecha en que sea presentado 
el aviso, siempre que se haya cumplido con todos los requisitos establecidos en la 
mencionada ficha de trámite. 

 Si durante el ejercicio fiscal hay una variación con respecto a los integrantes o miembros de 
dicha figura, el administrador o el representante legal en México presentará en el mes de 
febrero del siguiente año calendario un aviso, de conformidad con la ficha de trámite 
154/ISR “Aviso de variaciones al registro de los integrantes o miembros de una figura 
jurídica extranjera”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 205 

Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

 Traspaso de aportaciones y rendimientos de planes personales de retiro 

3.22.1. Para los efectos de los artículos 93, fracción IV; 142, fracción XVIII; 145, tercer párrafo y 
151, fracción V de la Ley del ISR, se considera que los recursos invertidos en un plan 
personal de retiro, así como sus rendimientos, no se retiran antes de que se cumplan los 
requisitos de permanencia, cuando la totalidad de dichos recursos y sus rendimientos se 
traspasen a otro plan personal de retiro, siempre que: 
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I. El traspaso se realice entre instituciones del sistema financiero autorizadas para 
administrar planes personales de retiro. 

II. La institución cedente proporcione a la receptora, la información necesaria para que 
esta cumpla sus obligaciones respecto de los recursos y los rendimientos que 
recibió. 

III. La institución cedente manifieste su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria 
con la receptora cuando le proporcione información incompleta o errónea, hasta por 
el monto del ISR omitido con motivo de dicha información. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, 
establecidos en el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 142, 145, 151, RMF 2023 3.22.3. 

 Excepción a la aplicación del artículo 142 de la Ley del ISR por dividendos percibidos 
de personas morales residentes en el extranjero provenientes de utilidades 
generadas en el ejercicio fiscal 2013 o en ejercicios anteriores 

3.22.2. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, no se estará 
obligado al pago del impuesto adicional a que se refiere dicho párrafo, siempre que el 
dividendo o utilidad efectivamente distribuido por el residente en el extranjero corresponda 
al ejercicio 2013 o anteriores y la persona física de que se trate conserve la documentación 
comprobatoria de dicha situación a disposición de la autoridad fiscal durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 142 

 Actualización de aportaciones e intereses reales de planes personales de retiro 

3.22.3. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I. Las aportaciones que el contribuyente hubiese realizado al plan personal de retiro de 
que se trate, que hubiere deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del 
ISR, se actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de dicha 
Ley, por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se 
realizaron y hasta el mes inmediato anterior a aquel en el que percibió el ingreso 
proveniente de dicho plan. 

II. Los intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, se 
actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, 
por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del año en el que se 
devengaron y hasta el mes inmediato anterior a aquel en el que el contribuyente 
percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro de que se trate. 

III. En lugar de considerar como ingreso los intereses reales devengados durante todos 
los años de la inversión actualizados, se podrán considerar los intereses reales 
percibidos durante los mismos años, actualizados por el periodo desde el mes de 
diciembre del año en el que se percibieron y hasta el mes inmediato anterior a aquel 
en el que el contribuyente percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro 
de que se trate. 

 LISR 6, 142, 151, RMF 2023 3.22.1. 

Capítulo 3.23. De las disposiciones transitorias de la Ley del ISR 

 Deducción de los excedentes de las reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.1. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR para 2014, las instituciones de crédito estarán a lo siguiente: 

I. Podrán comenzar a deducir fiscalmente las pérdidas de créditos incobrables 
generadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, conforme a lo establecido en el 
artículo 27, fracción XV de la Ley del ISR, a partir del momento en que el monto de 
dichas pérdidas adicionadas con las quitas, condonaciones, bonificaciones, 
descuentos sobre la cartera de créditos, las pérdidas por venta de cartera y las 
pérdidas por dación en pago originadas con posterioridad al 1 de enero de 2014, en 
términos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, sea igual al saldo contable de las reservas preventivas 
globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013. Las pérdidas generadas con 
anterioridad al momento en que se igualen, no serán deducibles fiscalmente. 
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 El monto de las pérdidas por créditos incobrables y demás conceptos a que se 
refiere el párrafo anterior, que podrá aplicarse en cada ejercicio contra el referido 
saldo contable al 31 de diciembre de 2013, no podrá exceder del 2.5% del saldo 
promedio anual de la cartera de créditos del ejercicio de que se trate, determinado de 
conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2013. Cuando el monto de las pérdidas por créditos 
incobrables y demás conceptos mencionados exceda del citado porcentaje, el 
excedente podrá aplicarse en los ejercicios posteriores hasta agotarse, siempre que, 
en conjunto con las citadas pérdidas y demás conceptos aplicados en el ejercicio, no 
exceda del mencionado 2.5%. 

 Para tal efecto, las instituciones de crédito deberán llevar un registro con la relación 
analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable referido en el primer 
párrafo de esta fracción, identificando la fecha y el monto original del crédito al que 
correspondan, así como el monto aplicado contra la reserva contable al 31 de 
diciembre del 2013. Adicionalmente en dicho registro deberán asentar el monto del 
saldo contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final 
del ejercicio de que se trate. Dicha información se deberá entregar, conforme a la 
ficha de trámite 100/ISR “Informe sobre el registro con la relación analítica de los 
conceptos que apliquen contra el saldo contable de las reservas preventivas globales 
al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable de la reserva 
preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate”, 
contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio de que se 
trate. 

 El saldo contable a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberá ser 
actualizado por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio inmediato 
anterior y hasta el último mes del ejercicio que se trate. 

II. Las instituciones de crédito que al 31 de diciembre de 2013 tengan excedentes de 
reservas preventivas globales pendientes de aplicar en términos del artículo 53 de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, podrán deducirlos a partir de 
2014, hasta por el 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos del 
ejercicio de que se trate, determinado de conformidad con el penúltimo párrafo del 
citado artículo 53 de la Ley del ISR en comento. 

 El saldo pendiente de deducir de los excedentes de las reservas preventivas 
globales se actualizará por el periodo comprendido desde el último mes del ejercicio 
inmediato anterior y hasta el último mes del ejercicio de que se trate, conforme a lo 
establecido en el Artículo Noveno, fracción XIV, tercer párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR. 

III. Una vez que el saldo contable a que se refiere la fracción I de esta regla sea igual al 
monto de las pérdidas por créditos incobrables adicionadas con los conceptos 
referidos en dicha fracción, los excedentes de reservas preventivas globales 
pendientes deducir, solo podrán deducirse fiscalmente de conformidad con el 
Artículo Noveno, fracción XIV, quinto párrafo de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR. 

IV. Las instituciones de crédito podrán deducir los conceptos señalados en el Artículo 
Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR, en el ejercicio en el que se agoten tanto el saldo contable establecido en la 
fracción I como los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de 
aplicar, establecidos en la fracción II o, en su caso, renuncien a la deducción de los 
excedentes. 

 En el caso de que las instituciones de crédito renuncien a la deducción de los 
excedentes de Reservas Preventivas Globales pendientes de aplicar, no podrán 
deducir la pérdida por venta de cartera proveniente de créditos originados con 
anterioridad al 1 de enero de 2014, excepto cuando identifiquen en forma individual 
los créditos vendidos y su respectiva reserva asociada y deducida de conformidad 
con el anterior artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013. Para tales efectos, las instituciones de crédito deberán acumular en el 
momento de la venta de dichos créditos, el monto de la reserva preventiva global 
previamente deducida que deberá ser actualizada por el periodo comprendido desde 
el último mes del ejercicio en que se constituyó la reserva hasta el último día del mes 
anterior al que se vendió dicho crédito. Los contribuyentes que ejerzan esta opción 
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deberán informar y presentar una relación analítica que contenga el monto de los 
excedentes de reservas preventivas pendientes por deducir, los créditos vendidos y 
su respectiva reserva asociada y acumulada. Dicha información se presentará de 
manera conjunta con la declaración informativa a que se refiere el segundo párrafo 
del citado artículo transitorio. 

V. Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en el Artículo Noveno Transitorio, 
fracción XIV, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán presentar la información a 
que se refiere dicho precepto a más tardar el 15 de febrero de cada año de 
conformidad con la ficha de trámite 103/ISR “Informe sobre deducción de reservas 
preventivas globales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 2013 53, LISR 27, LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno 

 Comparación de saldos de reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

3.23.2. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, segundo párrafo de las disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2014, la comparación de los saldos de reservas 
preventivas globales se realizará respecto de los saldos de reservas preventivas globales 
que tuvieron las instituciones de crédito al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 
2012, determinados de conformidad con lo que establece el cuarto párrafo del artículo 53 de 
la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 LISR 2013 53, LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno 

 Deducibilidad de la pérdida por enajenación de cartera vencida para las Instituciones 
de Crédito que tengan vínculos de negocio o patrimoniales con personas morales que 
realicen actividades empresariales 

3.23.3. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2014, las instituciones de crédito que tengan vínculos de 
negocio o patrimoniales con personas morales que realicen actividades empresariales a las 
que se refiere el Capítulo IV de la Ley de Instituciones de Crédito, que cuenten con 
excedentes de reservas preventivas globales pendientes por aplicar, en términos del artículo 
53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y que en lugar de castigar la 
cartera de crédito vencida de conformidad con las disposiciones establecidas por la CNBV, 
enajenen dicha cartera vencida a un tercero, podrán deducir la pérdida por venta de cartera, 
en términos del artículo 25, fracción V, de la Ley del ISR antes de agotar la totalidad de los 
excedentes de reservas preventivas globales pendientes de aplicar, siempre que cumplan 
con lo siguiente: 

I. Disminuyan de los excedentes de reservas preventivas globales pendientes de 
aplicar, la reserva asociada a la cartera objeto de enajenación al 31 de diciembre del 
2013. 

II. Lleven un registro con la relación analítica por cada uno de los créditos vencidos que 
sean enajenados, en las que se incluya el monto original del crédito otorgado, la tasa 
de interés pactada, el saldo del crédito a la fecha de enajenación, las comisiones y 
demás accesorios cobrados, el monto de las reservas preventivas globales 
constituidas antes del 31 de diciembre de 2013 asociadas a cada uno de los créditos 
enajenados y el monto de reservas preventivas globales pendientes por aplicar al 
inicio y al final del ejercicio de que se trate. La información deberá entregarse de 
conformidad con la ficha de trámite 104/ISR “Informe de la relación analítica de 
créditos vencidos que sean enajenados”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 
15 de marzo del ejercicio siguiente a aquel en el que se aplicó la deducción. 

III. Que la enajenación de la cartera vencida sea de créditos vencidos reservados con 
un porcentaje mayor o igual al 80%. 

IV. La enajenación de cartera vencida no provenga de una recompra entre partes 
relacionadas. 

V. Las tasas de interés, comisiones y demás accesorios asociados a la cartera que se 
enajena hayan sido acumulados. 

VI. Que la pérdida por enajenación de cartera deducida en términos de la presente regla 
no la apliquen para el esquema de deducción de excedentes de reservas preventivas 
globales ni para la aplicación de la disminución del saldo contable, de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 3.23.1. 

 LISR 2013 53, LISR 25, Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, RMF 2023 3.23.1. 
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 Deducibilidad de la pérdida por venta de cartera entre partes relacionadas 

3.23.4. Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XIV, último párrafo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2014 y de la regla 3.23.3., no se 
considerará que la enajenación de cartera se realiza entre partes relacionadas, siempre 
que: 

I. Se demuestre mediante la documentación comprobatoria correspondiente que la 
operación fue pactada considerando los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 

II. La operación se realice estrictamente por razones de negocio. 

III. La cartera enajenada sea ofrecida en forma pública mediante subasta. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, RMF 2023 3.23.3. 

 Acumulación de las reservas preventivas globales previamente deducidas 

3.23.5. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XIV de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR para 2014, las instituciones de crédito que cuenten con créditos vigentes 
generados con anterioridad al 1 de enero de 2014 y que no apliquen lo dispuesto en las 
reglas 3.23.1. y 3.23.3., deberán acumular en el momento del cobro de los citados créditos, 
el monto de las reservas preventivas globales previamente deducidas, en la parte 
proporcional al monto cobrado de dicho crédito. 

 Para tales efectos, las instituciones de crédito deben tener y preservar los registros que 
permitan identificar en forma individual los créditos cobrados y el monto de las reservas 
asociadas a los mismos por las que se ejerció la deducción prevista en el artículo 53 de la 
Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Los contribuyentes deberán entregar de manera conjunta con la declaración informativa 
presentada conforme a la ficha de trámite 100/ISR “Informe sobre el registro con la relación 
analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable de las reservas preventivas 
globales al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable de la reserva 
preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate”, 
contenida en el Anexo 1-A, el registro de los conceptos a que se refiere el segundo párrafo 
de esta regla correspondiente a los créditos que hubieren sido cobrados durante el ejercicio. 

 LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, LISR 2013 53, RMF 2023 3.23.1., 
3.23.3. 

 CUFIN 2013 Integración por dividendos distribuidos entre personas morales 
residentes en México por utilidades generadas antes de 2014 

3.23.6. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XXX de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, las personas morales residentes en México que a partir del 1 de enero de 
2014, perciban dividendos o utilidades generados al 31 de diciembre de 2013, de otras 
personas morales residentes en México, podrán incrementar el saldo de su cuenta de 
utilidad fiscal neta generada al 31 de diciembre de 2013 con la cantidad que a los mismos 
les corresponda. La opción prevista en la presente regla podrá aplicarse siempre y cuando 
los dividendos o utilidades de que se traten, se encuentren debidamente registrados en la 
contabilidad de la sociedad que los distribuya y la sociedad que los perciba no incremente 
con dicha cantidad el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta generada a partir del 1 de 
enero de 2014. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Noveno 

 Procedimiento para determinar el valor promedio de adquisición de las acciones o 
títulos enajenados en bolsa de valores 

3.23.7. Para los efectos de la fracción XXXII del Artículo Noveno Transitorio de la Ley del ISR para 
2014, los contribuyentes podrán optar, en lugar de considerar el costo promedio de 
adquisición a que se refiere el inciso a) del tercer párrafo del artículo 129 y del décimo 
párrafo del artículo 161 de dicha Ley, para la determinación de las ganancias o pérdidas 
derivadas de la enajenación de acciones y títulos por cada sociedad emisora o títulos que 
representen dichos índices accionarios, por realizar dicha determinación disminuyendo al 
precio de venta de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por concepto de 
intermediación pagadas por su enajenación, el valor promedio de adquisición que resulte de 
los últimos veintidós precios de cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014. 
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 El valor promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por un proveedor de 
precios autorizado por la CNBV, siempre que los precios que se determinen sean del 
conocimiento público, es decir, que sean difundidos de forma general a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de Valores y no sean susceptibles 
de ser manipulados. 

 Si en los últimos veintidós días inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 las acciones 
y/o títulos de la emisora fueron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, 
Oferta Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan efectuado con ellos 
operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de utilizar el promedio de los últimos 
veintidós precios de cierre se considerarán los precios de cierre observados en los seis 
meses anteriores al 1 de enero del 2014. En este caso, el valor promedio de cada una de 
las emisoras también será proporcionado por un proveedor de precios, de conformidad con 
el párrafo anterior. 

 LISR 129, 161, Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno 

 Opción para incluir las pérdidas por enajenación de acciones cuando fueron 
disminuidas por dividendos o utilidades contables 

3.23.8. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR para 2016, las sociedades controladoras que hubieran restado pérdidas por 
enajenación de acciones de sus sociedades controladas, en la determinación del resultado 
o pérdida fiscal consolidados de cualquiera de los ejercicios de 2008 a 2013 y que en 
términos del artículo 73 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 hubieran 
disminuido del costo promedio por acción de las acciones determinado de conformidad con 
los artículos 24 y 25 de la citada Ley del ISR, los dividendos o utilidades pagados por las 
sociedades controladas, podrán proceder como sigue: 

I. El monto de las pérdidas por enajenación de acciones de sus sociedades 
controladas que se considerará será el que se obtenga de disminuir a dicho concepto 
una cantidad equivalente al resultado de dividir el impuesto que hubiera 
correspondido a los dividendos o utilidades distribuidos por la sociedad controlada 
respecto de la que se determinó el costo promedio por acción, entre el factor de 0.30. 

II. Para efectos del penúltimo párrafo del Artículo Segundo, fracción IX, las sociedades 
controladoras únicamente podrán disminuir las pérdidas por enajenación de acciones 
de cualquier ejercicio posterior al de 2015 en términos del artículo 28, fracción XVII 
de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero del 2014 hasta por el monto que se 
obtenga de aplicar el procedimiento referido en el inciso anterior. 

 LISR 2013 24, 25, 73, LISR 28, Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo 

Título 4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

 Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto 
por la adquisición de desperdicios 

4.1.1. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, las personas 
morales cuya actividad exclusiva corresponda a la comercialización de desperdicios que 
hayan efectuado la retención del IVA y que se les hubiere retenido el IVA, por las 
operaciones a que se refiere el citado artículo, cuando en el cálculo del pago mensual a que 
se refiere el artículo 5-D, tercer párrafo de dicha Ley resulte saldo a favor, podrán obtener la 
devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que hubieren 
retenido por las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por dicho monto. 

 La disminución a que se refiere la presente regla, solamente procederá hasta por el monto 
del impuesto retenido. 

 Las cantidades por las cuales se hubiese obtenido la devolución inmediata en los términos 
de esta regla, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores, ni ser objeto de 
compensación. 

 LIVA 1-A, 5-D, RMF 2023 4.1.2. 
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 Definición de desperdicios 

4.1.2. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, se consideran 
desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial o para su 
comercialización, todos los materiales del reciclaje de metales ferrosos y no ferrosos; las 
aleaciones y combinaciones de metales ferrosos y no ferrosos; vidrio; plásticos; papel; 
celulosas; textiles; los productos que al transcurrir su vida útil se desechan, y aquellos 
residuos que se encuentran enlistados en el anexo normativo contenido en la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar a 
los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el 
listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así 
como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo, 
publicada en el DOF el 1 de febrero de 2013, así como su modificación publicada en el DOF 
el 5 de noviembre de 2014. 

 Lo anterior, con independencia de la denominación o descripción que de ellos se realice en 
el comprobante fiscal, así como de la forma en que se presenten, ya sea en pacas, placas, 
piezas fundidas, lingote recuperado, o cualquier otra forma o que se trate de estos 
materiales o productos referidos en el párrafo anterior, aun cuando hayan sido sometidos a 
un proceso de selección, limpieza, compactación, trituración o cualquier tratamiento o 
proceso que permita su reutilización y reciclaje. 

 LIVA 1-A, RMF 2023 2.7.3.5., NOM-161-SEMARNAT-2011 DOF 1/02/2013, 5/11/2014 

 No retención del IVA por la Federación y sus organismos descentralizados 

4.1.3. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo de la Ley del IVA, la Federación y sus 
organismos descentralizados, no estarán a lo dispuesto por el citado artículo, por las 
erogaciones que efectúen por concepto de adquisición de bienes o prestación de servicios, 
siempre que el monto del precio o de la contraprestación pactada no rebase la cantidad de 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de los servicios personales 
independientes y de autotransporte terrestre de bienes que reciban la Federación y sus 
organismos descentralizados, independientemente del monto del precio o de la 
contraprestación pactados. 

 LIVA 3 

 Entero y acreditamiento trimestral de retenciones efectuadas por personas físicas 
que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles con ingresos de hasta diez 
UMA elevados al mes 

4.1.4. Para los efectos del artículo 5-F de la Ley del IVA, los contribuyentes a que se refiere dicho 
artículo que, en su caso, efectúen la retención del IVA en términos del artículo 1-A, fracción 
III de dicha Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 
declaración a que se refiere el artículo 1-A, penúltimo párrafo de la citada Ley, lo enterarán 
por los trimestres a que se refiere el referido artículo 5-F, primer párrafo, conjuntamente con 
la declaración de pago trimestral que corresponda. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 5, fracción IV de la Ley del IVA, el impuesto 
trasladado a dichos contribuyentes y que hubiesen retenido conforme al artículo 1-A, 
fracción III de dicha Ley, podrá ser acreditado en la declaración de pago trimestral siguiente 
a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos que establece la Ley del IVA para la procedencia del acreditamiento. 

 LIVA 1-A, 5, 5-F 

 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por organismos 
descentralizados y concesionarios que suministren agua para uso doméstico 

4.1.5. Para los efectos del artículo 3, segundo párrafo, en relación con el 6, último párrafo, ambos 
de la Ley del IVA, tratándose de la prestación del servicio del suministro de agua para uso 
doméstico, los organismos descentralizados y los contribuyentes que obtengan la concesión 
para prestar dichos servicios, podrán solicitar las devoluciones de saldos a favor del IVA. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 6, último párrafo de la Ley del IVA, los organismos 
descentralizados a que se refiere el párrafo anterior, así como los concesionarios que 
proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que hayan obtenido la devolución 
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de saldos a favor del IVA que resulten de la aplicación de la tasa 0% prevista en el artículo 
2-A, fracción II, inciso h) de la misma, deberán presentar el aviso a que se refiere el artículo 
6, último párrafo de la Ley mencionada, que se contiene en la ficha de trámite 1/IVA “Aviso 
del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por los organismos descentralizados y 
concesionarios que suministren agua para uso doméstico”, contenida en el Anexo 1-A, 
conforme a lo siguiente: 

I. Se presentará a través de la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor 
del IVA” que se da a conocer en el Anexo 1, rubro A, numeral 5, la cual se 
acompañará a cada solicitud de devolución de saldo a favor del IVA que se presente, 
excepto en el caso de la primera solicitud del contribuyente. 

 En el citado aviso se informará el destino del monto obtenido en la devolución 
inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en infraestructura 
hidráulica, o bien, al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de 
la LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho monto que esté 
pendiente de destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de 
presentación del aviso. 

II. Cuando los organismos descentralizados y concesionarios a que se refiere esta regla 
informen haber destinado a los conceptos mencionados, un monto inferior al 
obtenido en la devolución inmediata anterior, la diferencia que exista entre el monto 
total de la devolución obtenida y la cantidad que se haya destinado a los referidos 
conceptos, se disminuirá de las cantidades cuya devolución se solicite, hasta el 
monto de ésta. 

 Las cantidades disminuidas en los términos de esta fracción, podrán ser devueltas 
posteriormente a los organismos descentralizados y concesionarios, debiendo 
presentar conjuntamente con la solicitud de devolución, el aviso a que se refiere esta 
regla, en el cual se informará el monto que de dichas cantidades se ha destinado a la 
inversión en infraestructura hidráulica o al pago de los derechos establecidos en los 
artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Se considerará que no es aplicable lo dispuesto por el artículo 22, octavo párrafo del 
CFF, tratándose de las resoluciones que se emitan sobre solicitudes de devolución 
de saldos a favor del IVA, que presenten los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, en las que proceda otorgar la 
devolución en cantidad menor a la solicitada, por ubicarse en el supuesto del primer 
párrafo de esta fracción. 

III. Los organismos descentralizados y los concesionarios que a partir del 1 de enero de 
2003 hayan realizado erogaciones por concepto de inversiones en infraestructura 
hidráulica o de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD, 
podrán considerar que las devoluciones que obtengan en los términos de la presente 
regla se han destinado a los citados conceptos de conformidad con el artículo 6 de la 
Ley del IVA, hasta agotar el monto de las erogaciones realizadas, debiendo 
proporcionar la información a través de la citada forma oficial 75 “Aviso del destino 
de los saldos a favor del IVA”, acompañada, en su caso, con documentación 
comprobatoria del Programa de Obras Anuales conjuntamente con la solicitud de 
devolución correspondiente, así como la conciliación entre el importe de dichas 
erogaciones y el del saldo a favor. 

IV. Adicionalmente, los organismos descentralizados y los concesionarios estarán 
obligados a presentar la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor del 
IVA” durante el mes de enero de cada año, cuando durante el año inmediato anterior 
hayan obtenido solo una devolución, o cuando hayan obtenido más de una 
devolución y no hayan presentado ninguna solicitud durante los tres últimos meses 
de este último año. 

 En estos casos, los organismos descentralizados y los concesionarios deberán 
presentar el aviso a través de buzón tributario, en el que se informará el destino de la 
última devolución obtenida, o bien, las razones por las que no se ha realizado la 
inversión en infraestructura hidráulica ni el pago de los derechos establecidos en los 
artículos 222 y 276 de la LFD. 
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 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando los organismos 
descentralizados y los concesionarios hayan presentado una solicitud de devolución 
de saldos a favor del IVA durante el mes de enero del año inmediato anterior a aquel 
al que se deba presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta fracción 
en este caso, el aviso se presentará de conformidad con lo dispuesto en la fracción I 
de esta regla. 

 En ningún caso procederá la devolución de saldos a favor del IVA por la aplicación 
de la tasa 0% prevista en el artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, 
cuando se omita la presentación del aviso en los términos de la presente regla. Esta 
limitante no aplicará cuando se trate de la primera solicitud de devolución que se 
presente. 

 CFF 22, LIVA 2-A, 3, 6, LFD 222, 276 

Devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en activo 
fijo 

4.1.6. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA, 22, primer y séptimo párrafos del CFF, 
los contribuyentes, que realicen proyectos de inversión de activo fijo que consistan en la 
adquisición o construcción de bienes que se consideren activo fijo en términos de la Ley del 
ISR, incluyendo, la prestación de servicios u otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes relacionados con la adquisición o construcción de los bienes de activo fijo, podrán 
obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generados por la 
realización de dichos proyectos, en un plazo máximo de veinte días, contados a partir del 
día hábil siguiente a la fecha en que se presentó la solicitud correspondiente, siempre que: 

I. El IVA acreditable de las citadas inversiones represente cuando menos el 50% del 
IVA acreditable total que se declare. 

II. El saldo a favor solicitado sea superior a $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 
M.N). 

III. Las adquisiciones realizadas correspondan a bienes nuevos adquiridos o importados 
de forma definitiva, y se utilicen permanentemente en territorio nacional. Para estos 
efectos, se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera vez en México. 

IV. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado 
mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 
transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR hasta por 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

V. Hayan enviado, por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.5. 

VI. Cuenten con e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a la regla 2.3.4. y 
la ficha de trámite 170/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por 
proyectos de inversión en activo fijo”, contenida en el Anexo 1-A. 

La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días; las 
subsecuentes en un plazo de veinte días. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la 
autoridad fiscal contará con un plazo de quince días para su revisión, lo cual no garantiza la 
procedencia de la solicitud de devolución. 

El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 
momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 
penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que 
se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 
una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal mencionado el listado a que 
se refiere el cuarto párrafo del citado artículo 69-B; 
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b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 
que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) A los contribuyentes que se les hubieren dejado sin efectos los certificados emitidos 
por el SAT de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, primer párrafo, 
fracción X, en relación con el artículo 17-H Bis ambos del CFF, así como por los 
supuestos de las fracciones XI y XII del referido artículo 17-H; durante el periodo de 
solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se identifique que algún socio, accionista, asociado, miembro, integrante o 
representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su vez socios, 
accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales de otra 
persona moral le fue notificada la resolución prevista en el artículo 69-B, cuarto 
párrafo del CFF; 

e) En los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el contribuyente tenga resoluciones firmes por las que 
se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución y 
donde el importe negado acumulado en ese periodo sea superior a $5’000,000.00 
(cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o en más del 20% del monto acumulado de 
las cantidades solicitadas en devolución. Este requisito no será aplicable tratándose 
de contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución; 

f) El contribuyente solicitante de la devolución o sus proveedores, así como los 
terceros con los que tengan operaciones los proveedores de referencia, que generen 
el 90% de su impuesto acreditable, no hayan presentado la DIOT, o esta haya sido 
presentada con inconsistencias o incompleta, respecto del periodo por el que se 
solicita la devolución. 

g) El contribuyente no habilite el buzón tributario o señale medios de contacto erróneos 
o inexistentes. 

De igual forma, tampoco será aplicable el plazo a que se refiere el primer párrafo de esta 
regla, cuando la autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del 
artículo 22, séptimo párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación 
a que se refiere el artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D ambos del 
CFF, por lo que la resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos 
establecidos en el artículo 22 del mismo ordenamiento legal. 

Asimismo, tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o 
empresas de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del 
IVA trasladado en dichas operaciones. 

 La facilidad administrativa a que se refiere esta regla, se otorgará siempre que se continúen 
cumpliendo con los requisitos mencionados en la misma y hasta la conclusión del proyecto 
de inversión. 

 CFF 17-H Bis, 22, 22-D, 32-D, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2023 2.3.4., 2.8.1.5. 

 Confirmación de reciprocidad emitida a misiones diplomáticas para la devolución del 
IVA 

4.1.7. Para los efectos del artículo 12 del Reglamento de la Ley del IVA, para que las misiones 
diplomáticas tengan derecho a solicitar la devolución del impuesto que se les hubiese 
trasladado y que hayan pagado efectivamente, deberán solicitar anualmente, por conducto 
de su embajada, a más tardar el último día del mes de enero, ante la Dirección General del 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la confirmación de reciprocidad, que 
deberá contener, en su caso, los límites en cuanto a monto, tipo de bienes o actividades, 
porcentajes o tasa y demás especificaciones o limitaciones aplicables a las misiones 
diplomáticas de México acreditadas ante gobiernos extranjeros, que se apliquen respecto de 
la devolución o exención del IVA u otros equivalentes. Dicha confirmación deberá emitirse a 
más tardar en un mes a partir de que sea solicitada. 

 LIVA 3, RLIVA 12, RMF 2023 4.1.9. 
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 Bienes y servicios de organismos internacionales sujetos a la devolución del IVA 

4.1.8. Para los efectos del artículo 13, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, los 
organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, podrán solicitar 
la devolución del impuesto que se les hubiese trasladado y que hayan pagado 
efectivamente, solo por los bienes y servicios siguientes, siempre que se destinen para uso 
oficial: 

I. Vehículos emplacados y registrados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

II. Refacciones cuyo valor rebase la cantidad de $1,100.00 (mil cien pesos 00/100 M.N.) 
y gasolina por compras de 100 hasta 400 litros. El cálculo de dichos montos se hará 
mensual y por cada vehículo emplacado que se encuentre registrado ante la 
Secretaría mencionada en la fracción anterior. Los montos antes señalados no 
incluyen erogaciones por mano de obra. 

III. Pólizas de seguros para los vehículos antes señalados y para los inmuebles a que se 
refiere la fracción V de esta regla. 

IV. Equipo de cómputo, así como mobiliario y equipo de oficina destinado a uso oficial, 
cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 (cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
por comprobante fiscal. 

V. La adquisición de inmuebles donde se encuentre o se vaya a ubicar la 
representación del organismo, siempre que sea el domicilio oficial registrado para los 
efectos de la realización de su objeto, así como los materiales que se destinen para 
el mantenimiento del mismo, cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 (cinco mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) por comprobante fiscal. 

Para tales efectos, los organismos internacionales deberán solicitar ante la ACAJNI, una 
resolución en términos del artículo 34 del CFF, que les confirme que de conformidad con el 
convenio constitutivo o el acuerdo de sede aplicable, pueden solicitar la devolución del IVA 
que les hubiese sido trasladado y que hayan pagado efectivamente, solo por la adquisición 
de los bienes y servicios que se destinen para uso oficial. Los organismos internacionales 
que hayan obtenido la resolución a que se refiere este párrafo, no estarán obligados a 
solicitarla nuevamente, siempre que no se haya modificado el convenio constitutivo, el 
acuerdo de sede o las disposiciones fiscales con fundamento en las cuales se otorgó la 
citada resolución. Dichos organismos solicitarán la devolución del IVA en términos de la 
ficha de trámite 3/IVA “Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas, 
organismos internacionales y organismos ejecutores”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La exención prevista por los Convenios o Acuerdos en materia de impuestos indirectos o 
derechos al consumo implica que los organismos referidos deben aceptar la traslación del 
IVA y que no tienen derecho al reembolso o devolución del mismo. 

 Las misiones diplomáticas y organismos internacionales que soliciten la devolución del IVA 
por la adquisición de vehículos en territorio nacional, además de lo dispuesto en la presente 
regla y la regla 4.1.9., se sujetarán a las disposiciones aplicables a los vehículos importados 
en franquicia diplomática. 

 CFF 34, RLIVA 13, RMF 2023 4.1.9. 

 Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos 
internacionales 

4.1.9. Para los efectos de las reglas 4.1.7. y 4.1.8., las misiones diplomáticas y organismos 
internacionales deberán presentar por conducto de su embajada u oficina, en forma 
mensual, la solicitud de devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan 
pagado efectivamente, ante la AGGC, mediante la forma oficial y su anexo correspondiente, 
que para tal efecto se dan a conocer por medio del Anexo 1 y de la Dirección General de 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Para obtener la devolución del IVA que les hubiere sido trasladado y esté efectivamente 
pagado, deberán presentar los comprobantes fiscales correspondientes, mismos que 
deberán tener el IVA trasladado expresamente y por separado, así como ser expedido a 
nombre del Organismo o Misión Diplomática. 

 En caso de la solicitud de devolución del IVA que se le hubiera trasladado a personal 
diplomático de las misiones o a personal extranjero de organismos internacionales, los 
comprobantes fiscales correspondientes deberán tener el IVA trasladado expresamente y 
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por separado, así como ser expedidos a nombre del Organismo o Misión Diplomática e 
incluir también el nombre del funcionario del Organismo o del personal diplomático de la 
Misión Diplomática y demás requisitos que establecen el CFF, la Ley del IVA, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 Además, la solicitud de devolución que se presente mensualmente deberá acompañarse de 
las confirmaciones a que se refieren las reglas 4.1.7. y 4.1.8. 

 La AGGC, podrá solicitar la documentación adicional que sea necesaria para el trámite de la 
devolución del IVA. 

 La información adicional deberá ser presentada por la misión diplomática u organismo 
internacional en un plazo no mayor a treinta días contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del requerimiento respectivo formulado por la citada Administración. 

 En el caso de que la misión diplomática u organismo internacional no proporcione en el 
plazo señalado la información solicitada, se tendrá por no presentada la solicitud de 
devolución. 

 RLIVA 12, 13, RMF 2023 4.1.7., 4.1.8. 

 Aviso del inicio de actividades para identificar el periodo de ajuste del IVA acreditable 
del periodo preoperativo y de inversiones 

4.1.10. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, segundo párrafo y 5-B, segundo párrafo de la 
Ley del IVA, a fin de identificar el mes en el que se deberá efectuar el ajuste 
correspondiente a que se refieren dichas disposiciones, los contribuyentes deberán informar 
a la autoridad el mes en el que inicien sus actividades a través de la ficha de trámite 9/IVA 
“Informe de inicio de actividades”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Este aviso se deberá presentar en el mes en el que el contribuyente inicie sus actividades. 

 LIVA 5, 5-B 

Entero de retenciones de IVA 

4.1.11. Para los efectos del artículo 1-A de la Ley del IVA y las reglas 2.7.1.20., 2.7.3.7., 2.7.3.9., y 
2.7.6.3., las personas físicas y morales obligadas a efectuar la retención del IVA conforme a 
las disposiciones antes citadas, deberán realizar el entero de dicha retención mediante la 
presentación de la declaración “IVA retenciones”, sin que contra el entero de la retención 
pueda realizarse acreditamiento, compensación o disminución alguna. 

Las personas morales a que se refiere la presente regla realizarán el envío de la declaración 
utilizando la e.firma. 

Los contribuyentes personas morales que se ubiquen en los supuestos señalados en el 
artículo 17-D, sexto párrafo del CFF, podrán realizar el envío de su declaración, en cualquier 
ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT. 

 LIVA 1-A, RMF 2023 2.7.1.20., 2.7.3.7., 2.7.3.9., 2.7.6.3., 2.8.3.1. 

Capítulo 4.2. De la enajenación 

 Definición de pequeñas especies 

4.2.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, incisos a) y b), numeral 6 de la Ley del IVA, se 
consideran pequeñas especies a los animales pequeños, tales como aves, peces, reptiles, 
hurones, conejos, ratones, ratas, jerbos, hámsteres, cobayos y chinchillas, entre otros. No 
quedan comprendidos en esta categoría las aves de corral ni los animales grandes como el 
vacuno, ovino, porcino, caprino y equino, entre otros, que se utilizan comúnmente para 
realizar actividades de producción o de trabajo. 

 LIVA 2-A 

 No pago del IVA por la enajenación de billetes y demás comprobantes para participar 
en loterías o quinielas deportivas 

4.2.2. La enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías o 
quinielas deportivas que lleva a cabo la Lotería Nacional, así como sus comisionistas, 
subcomisionistas, agentes y subagentes, queda comprendida en el supuesto establecido en 
el artículo 9, fracción V de la Ley del IVA. 

 LIVA 9 
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 Transferencia de derechos de cobro de cartera crediticia 

4.2.3. Las operaciones en las que una institución de crédito o los fideicomisos a los que se refiere 
la regla 11.2.2., fracción I, transfieran a un tercero los derechos de cobro de su cartera 
crediticia, cuando dichas operaciones sean autorizadas por el Banco de México e involucren 
el pago de una cantidad a favor de la institución de crédito o de los fideicomisos antes 
referidos por parte del tercero para obtener dicha transferencia, se considerará para los 
efectos del IVA enajenación de títulos que no representan la propiedad de bienes. 

 La institución de crédito o los fideicomisos antes referidos que enajenen la cartera a la que 
se refiere el párrafo anterior mantendrán sus obligaciones de trasladar y enterar, en su caso, 
el impuesto en los términos de la Ley del IVA, por los intereses generados por la cartera 
transferida para su administración y cobranza a un tercero. Por las comisiones pagadas al 
administrador como contraprestación de su servicio de administración y cobranza se deberá 
pagar el impuesto en los términos de la Ley del IVA. Los ingresos del administrador que 
representen una participación de los flujos producto de la citada cobranza se consideran 
intereses exentos. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2023 4.2.5., 11.2.2. 

 Enajenación de créditos en cartera vencida 

4.2.4. Será aplicable lo dispuesto en el artículo 15, fracción X, inciso b) de la Ley del IVA, cuando 
los créditos a que se refiere dicho artículo hayan sido enajenados de conformidad con la 
regla 11.2.2., para su administración y cobranza a un tercero distinto de una institución de 
crédito, siempre que el origen de los créditos sea bancario y hayan cumplido al momento de 
su enajenación con las condiciones que establece la citada Ley para no estar obligado al 
pago del IVA. 

 LISR 44, 45, LIVA 15, RMF 2023 4.2.5., 11.2.2. 

 Adquisición de cartera vencida de partes relacionadas 

4.2.5. Lo dispuesto en las reglas contenidas en el Capítulo 11.2., así como en las reglas 4.2.3. y 
4.2.4., no será aplicable cuando las personas morales adquieran los derechos de cobro o la 
titularidad de la cartera vencida de una parte relacionada. Se entenderá por parte 
relacionada lo que al efecto disponen los artículos 90 y 179 de la Ley del ISR. 

 LISR 90, 179, RMF 2023 4.2.3., 4.2.4., 11.2. 

 Definición de régimen similar para efectos del artículo 9, fracción IX de la Ley del IVA 

4.2.6. Para los efectos del artículo 9, fracción IX de la Ley del IVA, se entenderá como régimen 
similar en los términos de la legislación aduanera, las operaciones que se efectúen por 
empresas que cuenten con programa de empresa de comercio exterior autorizado por la 
Secretaría de Economía. 

 LIVA 9 

Requisito para calcular el IVA en la enajenación de autos y camiones usados 
disminuyendo el costo de adquisición 

4.2.7. Para los efectos del artículo 12 de la Ley del IVA y 27, fracción I de su Reglamento, también 
se considera cumplido el requisito a que se refiere dicha fracción cuando los pagos se 
realicen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
adquirente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México, a cuentas abiertas a nombre del enajenante. 

 LIVA 12, RLIVA 27 

Cálculo del IVA en la enajenación de motocicletas usadas 

4.2.8. Para los efectos de los artículos 8o. y 12 de la Ley del IVA, para calcular el IVA tratándose 
de la enajenación de motocicletas usadas, adquiridas de personas físicas que no 
trasladen en forma expresa y por separado el impuesto, será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de dicha Ley, así como la regla 4.2.7. 

LIVA 8, 12, RLIVA 27, RMF 2023 4.2.7. 
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Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 

 Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación 

4.3.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, también se 
consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se 
enajenen, los que resulten de la combinación de aquellos productos que, por sí solos y por 
su destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a otro proceso de 
elaboración adicional, cuando queden a disposición del adquirente los instrumentos o 
utensilios necesarios para su cocción o calentamiento, o bien, no se tengan los instrumentos 
o utensilios porque el producto no requiera de calentamiento o cocción, inclusive cuando no 
cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, siempre que se trate de los 
siguientes productos, con independencia de la denominación con que se comercialicen: 

I. Sándwiches o emparedados, cualquiera que sea su denominación. 

II. Tortas o lonches, incluyendo las denominadas chapatas, pepitos, baguettes, paninis 
o subs. 

III. Gorditas, quesadillas, tacos o flautas, incluyendo las denominadas sincronizadas o 
gringas. 

IV. Burritos y envueltos, inclusive los denominados rollos y wraps. 

V. Croissants, incluyendo los denominados cuernitos. 

VI. Bakes, empanadas o volovanes. 

VII. Pizzas, incluyendo la denominada focaccia. 

VIII. Guisos, incluyendo las denominadas discadas. 

IX. Perritos calientes (hot dogs) y banderillas. 

X. Hot cakes. 

XI. Alitas. 

XII. Molletes. 

XIII. Hamburguesas. 

XIV. Bocadillos (snacks). 

XV. Sushi. 

XVI. Tamales. 

XVII. Sopas Instantáneas. 

XVIII. Nachos. 

 Lo dispuesto en la presente regla resulta aplicable a la enajenación de los productos antes 
mencionados, en las tiendas denominadas “de conveniencia” o de “cercanía”, “mini supers”, 
tiendas de autoservicio y en general cualquier establecimiento en los que se enajenen al 
público en general dichos productos y que se encuentren en los refrigeradores o en el área 
de comida rápida o “fast food”, según se trate. 

 LIVA 2-A 

 Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA 

4.3.2. Para los efectos del artículo 15, fracción X, inciso b) segundo párrafo de la Ley del IVA, las 
instituciones del sistema financiero deberán verificar con el SAT que la clave en el RFC 
proporcionada por sus clientes personas físicas que tengan créditos que les hayan otorgado 
las mismas, corresponda a contribuyentes que desarrollan actividades empresariales, 
prestan servicios personales independientes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, cuando los créditos se hubieran otorgado por dichas instituciones para la 
adquisición de bienes de inversión o bien se trate de créditos refaccionarios, de habilitación 
o avío, de conformidad con la ficha de trámite 6/IVA “Consulta de claves en el RFC para 
determinar a sujetos exentos del IVA”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los fines expuestos, las instituciones del sistema financiero podrán establecer el 
procedimiento y los mecanismos conforme a los cuales se llevará a cabo la recepción de las 
claves en el RFC por parte de sus cuentahabientes. 

 LIVA 15 
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 Exención a servicios proporcionados por Organismos Cooperativos de Integración y 
Representación 

4.3.3. Para los efectos de la exención prevista en el artículo 15, fracción XII de la Ley del IVA, se 
considera que quedan comprendidos en dicha exención los servicios a que se refiere el 
artículo 78 Bis 5, fracciones I a V de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
proporcionados por los organismos cooperativos de integración y representación a que se 
refiere dicha Ley, a sus miembros, como contraprestación normal por sus cuotas y siempre 
que los servicios que presten sean únicamente los relativos a los fines que les sean propios. 

 LIVA 15, LGSC 78 Bis 5 

 Expedición de avisos de cobro previo a la terminación del periodo de causación de 
intereses 

4.3.4. Para los efectos del artículo 18-A, tercer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, cuando antes 
que termine el periodo de causación de los intereses, se expidan avisos de cobro en los que 
se dé a conocer el valor real de los intereses devengados correspondientes al mismo 
periodo, se podrá calcular la inflación aplicando lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 
citado. 

 Cuando además la operación se encuentre pactada en moneda extranjera, se podrá 
calcular la ganancia cambiaria devengada aplicando el último tipo de cambio publicado por 
el Banco de México en el DOF antes de que se expida el aviso de cobro de que se trate. 

 LIVA 18-A 

 Cálculo de intereses para las entidades financieras que no están comprendidas en el 
sistema financiero definido en la Ley del ISR 

4.3.5. Para los efectos del artículo 18-A de la Ley del IVA, las sociedades que más adelante se 
enuncian, podrán optar por considerar como valor para los efectos del cálculo del IVA, el 
valor real de los intereses devengados, determinado de conformidad con el citado artículo, 
cuando estos deriven de créditos otorgados por las mismas; en créditos otorgados a través 
de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o 
cuentacorrentista pueda disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el 
acreedor y de operaciones de arrendamiento financiero: 

I. SOCAP a que hace referencia la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, que cumplan con los requisitos para operar 
como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 

II. Sociedades financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a 
que hace referencia la Ley de Ahorro y Crédito Popular, que cumplan con los 
requisitos para operar como tales de conformidad con el citado ordenamiento. 

III. Organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y fideicomisos de 
fomento económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la 
CNBV. 

 LIVA 18-A 

 Definición de área urbana, suburbana y zona metropolitana para el transporte público 
terrestre de personas 

4.3.6. Para los efectos del artículo 15, fracción V de la Ley del IVA, se entiende que el transporte 
público terrestre de personas se presta exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en 
zonas metropolitanas, cuando el transporte prestado al pasajero se realice en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

I. La distancia entre el origen y destino del viaje sea igual o menor a 30 kilómetros. 

 Para los efectos de esta fracción se entiende por origen el lugar en donde el 
pasajero aborde el medio de transporte, y por destino el lugar de descenso del 
pasajero. 

II. El origen y destino del viaje se ubiquen en un mismo municipio. 

III. El origen y destino del viaje se ubiquen en la misma ciudad, considerando como 
ciudades las contenidas en el Sistema Urbano Nacional 2018, elaborado por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Secretaría de Gobernación 
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y la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, incluso cuando estas 
abarquen varios municipios. En los casos en los que las ciudades comprendan dos 
o más municipios, se considerará como integrante de la ciudad, la totalidad 
geográfica de dichos municipios. 

 Para los efectos de esta fracción, en el Anexo 22 se dan a conocer las ciudades que 
comprenden dos o más municipios, conforme al Sistema mencionado. 

 LIVA 15 

 Alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada 

4.3.7. Para los efectos del artículo 10-A del Reglamento de la Ley del IVA, se considera que los 
alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera modificada, quedan comprendidos en la 
fracción I del citado artículo. 

 LIVA 2-A, RLIVA 10-A 

 Intereses que se generen con motivo de las cantidades que se entreguen para 
compensar el costo de fondeo en operaciones derivadas estandarizadas 

4.3.8. Para los efectos del artículo 15, fracción X de la Ley del IVA, en relación con la regla 3.1.13., 
fracción II, no se pagará el IVA por los intereses que se generen con motivo de las 
cantidades que se entreguen para compensar el costo de fondeo de las pérdidas en el 
margen por variación producto de la valuación a mercado diaria de las operaciones 
derivadas estandarizadas a que se refiere la regla 3.1.13., fracción II. 

 LIVA 15, RMF 2023 3.1.13. 

 Exención a servicios profesionales de medicina prestados por médicos cirujanos 
dentistas 

4.3.9. Para los efectos del artículo 15, fracción XIV de la Ley del IVA y 41 de su Reglamento, se 
consideran incluidos en los servicios profesionales de cirujano dentista, los prestados por 
estomatólogos, en términos de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2015, Para la 
prevención y control de enfermedades bucales”, entendiendo a estos como al Médico 
Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, 
Licenciado en Cirugía Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo 
aquel profesional de la salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios 
requiera título de médico conforme a las leyes. 

 LIVA 15, RLIVA 41, NOM-013-SSA2-2015 DOF 23/11/2016 

 Comisiones de agentes de seguros que se ubican en el supuesto de exención del IVA 

4.3.10. Para los efectos del artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA, se considerarán comprendidas 
dentro de las comisiones de agentes a que se refiere dicha fracción, los pagos o 
compensaciones que las instituciones de seguros realicen a las personas morales previstas 
en el artículo 102 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por la intermediación 
de contratos de seguro que tengan el carácter de contratos de adhesión a que se refiere el 
artículo 91, segundo párrafo de la última ley citada, siempre que los contratos de prestación 
de servicios respectivos se encuentren debidamente registrados ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas de conformidad con los artículos 102, segundo párrafo y 203, 
segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Para estos efectos, las personas morales previstas en el artículo 102 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas deberán expedir el CFDI que ampare la prestación 
del servicio de intermediación a favor de la institución de seguros respectiva, y ambos 
sujetos deberán llevar en su contabilidad los registros contables que permitan identificar 
claramente los ingresos obtenidos por este concepto, así como los gastos incurridos para la 
prestación de este servicio. 

 LIVA 15, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 91, 102, 202, 203 

 Inversión de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura en 
fideicomisos de empresas productivas del Estado en la industria eléctrica o sus 
empresas productivas subsidiarias 

4.3.11. Para los efectos del artículo 9, fracción VII de la Ley del IVA, en relación con la regla 
3.21.2.9., no se pagará el IVA por la enajenación de derechos fideicomisarios que se realice 
en los términos de las reglas 3.21.2.3. y 3.21.2.9., entre las empresas productivas del 
Estado en la industria eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias y los fideicomisos 
que cumplan los requisitos de la regla 3.21.2.2. 

 LIVA 9, RMF 2023 3.21.2.2., 3.21.2.3., 3.21.2.9. 
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Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 

 No pago del IVA en importaciones realizadas por embajadas y consulados 

4.4.1. Para los efectos del artículo 25 de la Ley del IVA y del Artículo Segundo, fracción V de la 
Ley que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos y Federal de Derechos, publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1997, tratándose 
de la importación de bienes tangibles realizada por Embajadas y Consulados Generales de 
Carrera y Consulados de Carrera acreditados en nuestro país, se estará a lo siguiente: 

 En atención al principio de reciprocidad que rige entre los Estados, señalado en el artículo 1, 
tercer párrafo del CFF, no pagarán el IVA las representaciones internacionales citadas, por 
la importación de los bienes siguientes: 

I. Objetos de viaje y demás artículos de uso personal que traigan consigo o reciban 
después de su llegada al país los embajadores, ministros plenipotenciarios, ministros 
residentes, encargados de negocios, consejeros, secretarios, agregados civiles, 
comerciales, militares, navales, cónsules generales de carrera, cónsules y 
vicecónsules de carrera en los términos de la Convención de Viena que vengan en 
misión diplomática, extraordinaria o consular a nuestro país. 

 Este tratamiento será extensivo a los padres, la esposa y los hijos de los funcionarios 
citados, siempre y cuando la importación de los bienes tangibles enumerados se 
efectúe por conducto de las representaciones de referencia. 

II. Escudos, banderas, sellos, muebles y útiles de oficina destinados al uso exclusivo de 
las delegaciones, consulados y oficinas acreditadas en la República y objetos 
remitidos por un Jefe de Estado o Gobierno Extranjero a sus representantes 
oficiales. 

III. Los efectos importados en bultos ordinarios o en paquetes postales para los jefes de 
misión diplomática o consular de carrera, consejeros secretarios, agregados o 
vicecónsules de carrera, siempre que a ellos lleguen consignados. 

IV. Los equipajes, menajes de casa y objetos de viaje de uso personal de los delegados 
o representantes de gobiernos extranjeros, que sin carácter diplomático vengan al 
país para desempeñar alguna misión especial o extraordinaria, así como de las 
personas que ejerzan o tengan un cargo o dignidad oficial prominente. 

 El tratamiento que se otorga en la presente regla, estará sujeto a la condición de 
reciprocidad que señale la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Cuando se considere justificado, previa opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
se ampliará, restringirá o hará extensivo este tratamiento a otros funcionarios y empleados 
diplomáticos y consulares extranjeros, distintos a los que se mencionan en la presente 
regla. 

 Los efectos que las representaciones internacionales a que se refiere esta regla hayan 
importado sin el pago del IVA de acuerdo a esta regla, quedarán sujetos al pago de este 
gravamen, cuando por cualquier motivo pasen a poder de persona distinta de aquella en 
favor de la cual se haya permitido la entrada sin el pago del impuesto, a menos que se trate 
de alguna persona con derecho a la misma franquicia. 

 Para que las representaciones citadas gocen del tratamiento indicado, será necesario que 
presenten ante la autoridad competente del SAT la “Solicitud de franquicia diplomática para 
la importación de bienes de consumo” debidamente llenada por la embajada u oficina 
solicitante y por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la forma que le proporcione esta 
última dependencia, sin que sea necesario contar con autorización alguna por parte de la 
AGJ. 

 Este tratamiento podrá ser reconocido a los Organismos Internacionales dependientes de la 
Organización de las Naciones Unidas o de la Organización de Estados Americanos, así 
como a los Organismos Internacionales con los que México tenga celebrado Tratado, 
siempre que el beneficio se contenga en el acuerdo internacional o acuerdo de sede de que 
se trate. 

 CFF 1, LIVA 25 
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 Requisitos para la procedencia del no pago del IVA en importación de vehículos 

4.4.2. Para los efectos del artículo 25, fracción VIII de la Ley del IVA, para que proceda la 
exención del IVA, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo, exenta del pago del IVA, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación, previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LIVA 25 

 Servicios prestados por agentes navieros 

4.4.3. Para los efectos de los artículos 16, primer y segundo párrafos; 18 y 29, fracciones IV, inciso 
d) y V de la Ley del IVA, los agentes navieros inscritos en el Registro Público Marítimo 
Nacional, que presten servicios a residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, estarán a lo siguiente: 

I. Aplicarán la tasa del 16% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas a 
dichos residentes por los servicios portuarios, pilotos, remolque, carga, descarga, 
amarre, desamarre, reparación y mantenimiento de contenedores, inspección, 
transportación, estiba, maniobras, alijo y custodia, así como cualquier otro 
identificado con la actividad de transportación, realizados en territorio nacional por el 
mismo contribuyente o por otro distinto al agente naviero, siempre que estén 
vinculados con la importación de bienes en los términos del artículo 24 de la Ley del 
IVA. 

II. Podrán aplicar la tasa del 0% del IVA tratándose de las contraprestaciones cobradas 
a tales residentes en el extranjero por los servicios de transportación internacional de 
bienes a que se refiere el artículo 29, fracción V de la Ley del IVA los cuales podrán 
incluir, en su caso, las cantidades erogadas por concepto de transportación por 
carretera y vía férrea, siempre que estén vinculados con la exportación de bienes y 
se aprovechen en el extranjero. 

III. En ningún caso deberán incluir en el valor de la contraprestación cobrada como 
comisión los servicios a que se refieren las fracciones anteriores. 

Para tales efectos, en el CFDI que dichos agentes navieros expidan se deberán desglosar 
los montos, aplicando la tasa del IVA respectiva, que corresponda a los siguientes 
conceptos: 

a) La comisión cobrada. 

b) Los servicios prestados vinculados con la importación de mercancías a que se refiere 
la fracción I de la presente regla y, 

c) En su caso, los servicios prestados vinculados con la exportación de mercancías a 
que se refiere la fracción II de esta regla. 

 Los agentes navieros que contraten el servicio de pilotaje a través de organismos que 
agrupen a los pilotos, no pagarán el IVA correspondiente por tratarse de servicios 
personales subordinados y deberán reflejarlo de la misma manera en los CFDI que para tal 
efecto expidan a los residentes en el extranjero. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable cuando los CFDI se expidan a 
residentes en territorio nacional. 

 Cuando no sea posible identificar aquellos gastos relacionados con la operación de los 
buques, con los servicios prestados para la importación de mercancías a que se refiere la 
fracción I de la presente regla o para la exportación de mercancías a que se refiere la 
fracción II de la misma, en los CFDI’s que dichos agentes navieros expidan, desglosarán los 
montos de las contraprestaciones relacionadas con la operación de los buques que se 
ubiquen en este supuesto, aplicando la tasa del 16% o del 0% del IVA, en la proporción en 
la que el valor de las actividades gravadas a la tasa del 16% o del 0% según se trate, 
representen del total de los actos o actividades mencionados, en el mes inmediato anterior 
al de la emisión del CFDI de que se trate. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 16, 18, 24, 29, RLIVA 60 
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 Consulta sobre exención del IVA a la importación (Anexo 27 de las RGCE) 

4.4.4. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del IVA, las mercancías que conforme 
a dicho precepto no están sujetas al pago del IVA en su importación serán, entre otras, las 
contenidas en el Anexo 27 de las RGCE. 

 Cuando en el citado Anexo 27 no se encuentre comprendida la fracción arancelaria y, en su 
caso, el número de identificación comercial en la cual se clasifica la mercancía a importar y 
los importadores consideren que por la importación de dicha mercancía no se está obligado 
al pago del IVA, los importadores podrán formular consulta en términos del artículo 34 del 
CFF y de conformidad con la ficha de trámite 186/CFF “Consultas y autorizaciones en 
línea”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La resolución que emita la autoridad estará vigente siempre que se trate de las mismas 
mercancías sobre las que versó la consulta y hasta en tanto no se modifiquen las 
disposiciones fiscales conforme a las cuales se resolvió la consulta, debiendo anexar al 
pedimento correspondiente dicha resolución. 

 CFF 34, LIVA 25, RGCE 5.2.3. 

 Exención de IVA en importación de mercancía donada 

4.4.5. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la Ley del IVA, las personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, no estarán obligadas al pago del 
IVA por las importaciones de bienes donados por residentes en el extranjero en los términos 
del artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII de la Ley Aduanera. 

 LIVA 25, LA 61, RGCE 5.2.2., 5.2.3. 

Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y 
morales, formato, periodo y medio de presentación 

4.5.1. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes 
personas morales proporcionarán la información a que se refieren las citadas disposiciones, 
durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

 Tratándose de contribuyentes personas físicas, proporcionarán la información a que se 
refiere el párrafo anterior, durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha 
información, con excepción de los contribuyentes del RIF que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 
12 de noviembre de 2021, continúen tributando en dicho régimen, y cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 5-E de la Ley del IVA vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 Tratándose de las personas morales y empresas productivas del Estado, que se agrupen en 
consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, con relación al artículo 32, apartado B, 
fracciones I, inciso a) y IX de la misma Ley, proporcionarán la información a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, conforme a lo siguiente: 

I. El operador deberá relacionar el monto de la totalidad de las operaciones realizadas 
en su carácter de operador del consorcio; así como el monto de aquellas 
operaciones efectuadas por cuenta propia. 

II. Los integrantes no operadores del consorcio, deberán relacionar el monto de las 
operaciones amparadas con el respectivo CFDI que el operador del consorcio les 
hubiera emitido en términos de la regla 10.5.; así como el monto de aquellas 
operaciones realizadas de forma individual. 

 La información a que se refiere la presente regla, se deberá presentar a través del Portal del 
SAT mediante la DIOT, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 5. 

 Los contribuyentes que hagan capturas de más de 40,000 registros, deberán presentar la 
información ante cualquier ADSC, en disco compacto (CD), o unidad de memoria extraíble 
(USB), los que serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones 
respectivas. 
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 En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación 
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” de la DIOT se deberán 
anotar las cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los 
requisitos para ser consideradas IVA acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o 
bien, por no reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad con el 
artículo 5, fracción I de la Ley del IVA, el llenado de dicho campo no será obligatorio 
tratándose de personas físicas. 

 En el campo denominado “proveedor global”, se señalará la información de los proveedores 
que no fueron relacionados en forma individual en los términos de la regla 4.5.2. 

 LIVA 5, LIVA 2021 5-E, 32, LISH 31, 32, RMF 2023 4.5.2., 10.5. 

 Opción de no relacionar individualmente a proveedores hasta un porcentaje de los 
pagos del mes 

4.5.2. Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes podrán no 
relacionar individualmente a sus proveedores en la información a que se refiere dicho 
precepto, hasta por un monto que no exceda del 10% del total de los pagos efectivamente 
realizados en el mes, sin que en ningún caso el monto de alguna de las erogaciones 
incluidas en dicho porcentaje sea superior a $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
por proveedor. No se consideran incluidos dentro del porcentaje y monto a que se refiere 
este párrafo los gastos por concepto de consumo de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, pagados con medios distintos al cheque nominativo del 
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o a través de monederos 
electrónicos. Tampoco se consideran incluidas dentro de dicho porcentaje las cantidades 
vinculadas a la obtención de beneficios fiscales. 

 Los comprobantes que amparen los gastos en mención, deberán reunir los requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LIVA 32 

 Declaración informativa del IVA 

4.5.3. Para los efectos de este Capítulo, las personas físicas que únicamente estén obligadas a 
presentar la información a que se refiere el artículo 32, fracción VII de la Ley del IVA, 
deberán proporcionarla en la declaración anual a que se refiere la Sección 2.8.3. según 
corresponda. 

 LIVA 32, RMF 2023 2.8.3. 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

 Calidad de turista conforme a la Ley de Migración 

4.6.1. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, la referencia a la calidad de turistas de 
conformidad con la Ley General de Población, se entenderá a la condición de visitante sin 
permiso para realizar actividades remuneradas de acuerdo con el artículo 40, fracción I de la 
Ley de Migración. 

 LIVA 31, Ley de Migración 40 

 Concesión para la administración de devoluciones del IVA a turistas 

4.6.2. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las personas morales que deseen 
administrar las devoluciones del IVA trasladado por la adquisición de mercancías en 
territorio nacional, a favor de los extranjeros que tengan calidad de turistas y que retornen al 
extranjero por vía aérea o marítima, siempre que para ello, se les otorgue concesión para la 
administración correspondiente, deberán optar por dictaminar sus estados financieros por 
contador público inscrito, para lo cual manifestarán a través de buzón tributario, bajo 
protesta de decir verdad que dictaminarán sus estados financieros para efectos fiscales por 
todos los ejercicios durante los cuales cuenten con la concesión. 

 La convocatoria para el otorgamiento de la concesión se publicará en el DOF y las reglas de 
operación estarán disponibles en el Portal del SAT. 

 CFF 22, LIVA 31 
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 Título de concesión para devolución del IVA a extranjeros, condiciones y modalidades 
del servicio 

4.6.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las bases de reintegro de las devoluciones 
efectuadas por la concesionaria se regularán en el título de concesión, así como las 
condiciones y modalidades del servicio concesionado. 

 Dentro de las modalidades y condiciones que se tienen que prever en el título de concesión 
en los términos del párrafo que antecede, se deberá observar lo siguiente: 

I. Que se asegure la eficacia en la prestación del servicio público y que eviten la 
concentración. 

II. Que establezcan un tope máximo del 35% al monto de la comisión que las 
concesionarias cobrarán a los turistas extranjeros sobre el monto de la devolución 
solicitada. 

III. Que los servicios para efectuar la devolución no generen un costo para el SAT. 

IV. Que las mercancías sean adquiridas por medio de pago electrónico o, en su caso, 
pago en efectivo, sin que en este último caso exceda de $3,000.00 (tres mil pesos 
00/100 M.N.). 

V. En los puntos del país en los que gocen de la concesión en cuestión y que cuenten 
con la infraestructura financiera apropiada para ello, deberán otorgar a todos 
aquellos turistas que así lo soliciten, la devolución en efectivo hasta por un máximo 
del 50% del monto neto a pagar al turista, sin exceder de $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.). El remanente deberá depositarse en las cuentas bancarias que al 
efecto señale el turista. 

 CFF 22, LIVA 31 

 Documentos necesarios para devolución del IVA a turistas extranjeros 

4.6.4. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, los turistas extranjeros que salgan del país 
vía aérea o marítima y que deseen obtener la devolución del IVA deberán presentarse ante 
el concesionario con lo siguiente: 

I. La solicitud de devolución del IVA a turistas extranjeros será emitida por la 
concesionaria y deberá contener como requisitos mínimos los siguientes: 

a) Lugar y fecha. 

b) Descripción de las mercancías adquiridas, señalando la forma de pago 
utilizado. 

 El total de las mercancías adquiridas en efectivo no podrá rebasar la cantidad 
de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) por turista. 

c) Monto o cantidad total de la operación con el IVA desglosado. 

d) Comisiones aplicables por el concesionario. 

e) Monto neto del IVA a devolver. 

f) Monto a devolver en efectivo. 

g) Nombre del turista extranjero. 

h) País emisor del pasaporte del turista. 

i) Número de pasaporte. 

j) Fecha de salida del país. 

k) Firma del turista extranjero. 

l) Tipo y número del medio de pago electrónico con el que se realizó la compra. 

 Cuando las adquisiciones de mercancías se hayan realizado a través de varios 
medios de pago electrónico, el reembolso se hará al medio de pago electrónico 
que determine el turista en su solicitud. 

m) La leyenda “La procedencia de la devolución está sujeta al debido cumplimiento 
de los requisitos previstos en la Resolución Miscelánea Fiscal y que el 
solicitante de la devolución se presente ante la concesionaria”. 
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II. Impresión del comprobante fiscal que ampare la adquisición de las mercancías por 
las que desea la devolución, emitido por las tiendas en donde adquirieron dichas 
mercancías. 

III. Forma migratoria denominada para “Turista, Transmigrante, Visitante Persona de 
Negocios o Visitante Consejero”, debidamente sellada por autoridad competente, en 
la que se acredite su calidad migratoria como Turista. 

IV. Las mercancías por las que se solicita la devolución. 

V. Pasaporte original vigente. 

VI. Pase de abordar o documento que acredite la salida del turista extranjero del 
territorio nacional. 

 Tratándose de pasajeros extranjeros que arriben a puertos mexicanos en cruceros turísticos 
en los que el viaje se haya iniciado en el extranjero y desembarquen en el país, en lugar de 
presentar los documentos a que se refieren las fracciones III y VI de la presente regla, 
podrán presentar copia del boleto que les expida el naviero u operador en el cual conste el 
nombre del pasajero extranjero, debiendo cumplir con los demás requisitos que se 
establecen en esta regla. 

 CFF 22, 29, 29-A, LIVA 31, RMF 2023 2.7.1.24. 

 Pago de servicios aprovechados en el extranjero mediante tarjeta de crédito 

4.6.5. Para los efectos del artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, se 
considera como medio de pago en la modalidad de transferencia de fondos, aquellos pagos 
efectuados mediante tarjeta de crédito, siempre que el pago por la contraprestación 
provenga de una cuenta ubicada en una institución financiera radicada en el extranjero y el 
titular de la tarjeta de crédito sea el residente en el extranjero que recibió la prestación de 
servicios. 

 LIVA 29, RLIVA 58 

 Aprovechamiento en el extranjero de servicios de tecnologías de la información 

4.6.6. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, inciso i), párrafos segundo, numerales 1 a 4, y 
tercero de la Ley del IVA, las obligaciones que los contribuyentes deberán cumplir se 
acreditarán con los datos, informes o documentos que conserven como parte de su 
contabilidad en términos del artículo 28 del CFF. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, igualmente podrán acreditar con la 
documentación e información que en forma enunciativa, más no limitativa se señala a 
continuación: 

I. Los comprobantes fiscales o pedimentos de importación a su nombre por la 
adquisición de la totalidad de la infraestructura tecnológica y recursos materiales 
necesarios para la prestación del servicio de tecnologías de la información, o bien, 
tratándose de infraestructura tecnológica o recursos materiales propiedad de otras 
personas que se usen o gocen temporalmente para estos fines, copia de los 
contratos correspondientes suscritos con la persona que otorga el uso o goce 
temporal de dichos bienes. 

II. Aquella con la que acrediten que la dirección IP de los dispositivos electrónicos a 
través de los cuales se prestan los servicios, así como la de su proveedor del 
servicio de Internet se encuentran en territorio nacional y que la dirección IP de los 
dispositivos electrónicos del receptor del servicio y la de su proveedor del servicio de 
Internet se encuentran en el extranjero, por ejemplo con las bitácoras (logs) que 
tengan los registros necesarios para comprobar la trazabilidad de las conexiones y 
tráfico de datos que reflejen la dirección de protocolo de Internet (IP) de los 
dispositivos electrónicos a través de los cuales se prestaron los servicios de las 
tecnologías de la información y comunicaciones, entre el contribuyente que presta 
los servicios en territorio nacional, el proveedor de servicios de Internet y el cliente 
final localizado en el extranjero; así como el diagrama de la arquitectura que muestra 
la trazabilidad de las conexiones y flujos de datos que se utilizan para la prestación 
de cada uno de los servicios en el extranjero, el cual deberá integrar las direcciones 
de protocolo de Internet (IP) de cada infraestructura utilizada en cada servicio 
prestado con la identificación del proveedor de servicio de Internet (ISP) de territorio 
nacional y, en su caso, el ISP en el extranjero. 
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III. El CFDI que ampare la operación, el cual deberá contener la clave en el RFC del 
receptor del comprobante, señalando la clave genérica para residentes en el 
extranjero a que se refiere la regla 2.7.1.23. 

 Para indicar el registro o número de identificación fiscal del receptor de servicios 
residente en el extranjero deberá incorporar al CFDI el “Complemento Leyendas 
Fiscales” que está publicado en el Portal del SAT, en el cual se incluirá dicho número 
con la leyenda “TIN del residente en el extranjero:”. Lo anterior, con independencia 
de la obligación de manifestar los demás datos del receptor del servicio. 

IV. El comprobante de la transferencia electrónica o el estado de cuenta, ambos de una 
institución de crédito en México a nombre del prestador del servicio, en el que se 
identifique la contraprestación correspondiente, respecto de cada CFDI que emita 
dicho prestador del servicio por los pagos que le realice su cliente residente en el 
extranjero de alguna cuenta de institución financiera ubicada en el extranjero. 

 Se dejan a salvo las facultades de comprobación de la autoridad para requerir a los 
contribuyentes, los datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios y 
que estén relacionados con los mismos. 

 CFF 28, 29, 29-A, 42, LISR 27, LIVA 5, 29, 32, RMF 2023 2.7.1.23. 

 Enajenación de bienes intangibles a personas físicas residentes en el extranjero 

4.6.7. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del IVA, los contribuyentes residentes 
en el país que enajenen bienes intangibles a personas físicas residentes en el extranjero se 
considera que la enajenación fue contratada y pagada por un residente en el extranjero 
cuando cumpla con lo siguiente: 

I. El residente en el extranjero realice el pago mediante cheque nominativo, 
transferencia de fondos, tarjeta de crédito, débito o de servicios a las cuentas del 
enajenante, siempre que el pago provenga de cuentas a nombre del adquirente en 
instituciones financieras ubicadas en el extranjero. 

II. El residente en el extranjero indique el número de identificación fiscal del país en que 
resida, cuando tenga la obligación de contar con este en dicho país. 

III. El contribuyente obtenga copia de los siguientes documentos: 

a) Pasaporte del residente en el extranjero, u 

b) Otro documento expedido por el Estado de residencia del adquirente que lo 
acredite como residente en el extranjero. 

 La documentación señalada en la fracción III deberá conservarse adjunta al contrato 
correspondiente que se celebre, en el cual deberá asentarse el nombre del residente en el 
extranjero, nacionalidad, domicilio en el extranjero, así como número de identificación fiscal 
y del pasaporte. 

 LIVA 29 

Título 5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

 Peso total de los tabacos labrados 

5.1.1. Para los efectos de los artículos 2o., fracción I, inciso C), tercer párrafo y del artículo 5o., 
segundo párrafo de la Ley del IEPS, el peso total de los tabacos labrados enajenados o 
importados que se dividirá entre 0.75 para determinar el peso sobre el cual se aplicará la 
cuota específica, se deberá calcular en gramos. 

 LIEPS 2o., 5o. 

 Tasa aplicable a los alimentos no básicos, con base en la información de la etiqueta 

5.1.2. Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso J), penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, la 
aplicación de la tasa correspondiente se efectuará con base en la información de las 
kilocalorías manifestadas en el etiquetado de alimentos, de conformidad con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, “Especificaciones generales de etiquetado 
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria”, 
publicada en el DOF el 5 de abril de 2010, así como sus modificaciones publicadas en el 
DOF el 14 de agosto de 2014 y 27 de marzo de 2020. 

 LIEPS 2o., NOM-051-SCFI/SSA1-2010, DOF 05/04/2010, 14/08/2014, 27/03/2020 
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 Preparaciones alimenticias que requieren un proceso adicional para su consumo 

5.1.3. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 8 de la Ley del IEPS, no se 
consideran alimentos preparados a base de cereales a las preparaciones alimenticias que 
requieren de un proceso adicional previo para ingerirse en forma directa. 

 LIEPS 2 

 Alimentos de consumo básico 

5.1.4. Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso J), numeral 8 y último párrafo de la Ley del 
IEPS, considerando su importancia en la alimentación de la población, se entenderán 
alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto por el inciso J) 
antes citado, los siguientes: 

A. Cadena del trigo: 

I. Tortilla de harina de trigo, incluyendo integral. 

II. Pan no dulce: bolillo, telera, baguette, chapata, birote y similares, blanco e 
integral, incluyendo el pan de caja. 

III. Alimentos a base de cereales de trigo sin azúcares, incluyendo integrales, así 
como galletas saladas. 

B. Cadena del maíz: 

I. Tortilla de maíz, incluso cuando esté tostada. 

II. Alimentos a base de cereales de maíz sin azúcares y galletas saladas. 

C. Cadena de otros cereales: 

I. Alimentos a base de cereales para lactantes y niños de corta edad. 

II. Alimentos a base de otros cereales sin azúcares, incluyendo integrales, así 
como galletas saladas. 

III. Pan no dulce de otros cereales, integral o no, incluyendo el pan de caja. 

 Para los efectos de la presente regla se entiende por galletas saladas aquellas con un 
contenido de sodio igual o superior a 1,200 mg por cada 100 gramos. 

 El contenido de sodio se obtendrá al multiplicar el manifestado en la etiqueta del producto 
por 100 y el resultado dividirlo entre los gramos que tenga la porción de que se trate. 

 LIEPS 2o. 

 Exclusión de las cuotas del IEPS aplicables a las gasolinas y diésel de la base para 
efectos del IVA en cualquier enajenación 

5.1.5. Para los efectos del artículo 2-A, quinto párrafo de la Ley del IEPS, las cuotas aplicables a 
las gasolinas y diésel trasladadas en el precio no computan para el cálculo del IVA, en 
consecuencia los distribuidores y quienes realicen la venta al público en general de dichos 
combustibles no deberán considerar como valor para efectos del IVA correspondiente a 
dichas enajenaciones, la cantidad que resulte de aplicar a los litros enajenados las cuotas 
que correspondan conforme al tipo de combustible de que se trate. 

 LIEPS 2-A 

 Concepto de distribuidores de gasolinas y diésel 

5.1.6. Para los efectos del artículo 2-A., penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, se entenderá por 
distribuidores de gasolinas y diésel todo punto de venta diferente a los expendios. 

 LIEPS 2-A 

 Marbetes físicos, marbetes electrónicos o precintos como signo de control sanitario  

5.1.7. Para los efectos del artículo 3o., fracciones IV y V de la Ley del IEPS, se entenderá que el 
marbete físico y electrónico, o el precinto son un signo distintivo de control sanitario, cuando 
se dé cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de regulación, control y fomento 
sanitarios. 

Cuando se realicen referencias a marbetes, se entenderán que se refieren al marbete físico 
y electrónico. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 543 

Los contribuyentes que opten por solicitar marbetes físicos que se adhieren a los envases 
que contengan bebidas alcohólicas, deberán cumplir con las reglas 5.2.7., 5.2.8., 5.2.9., 
5.2.10., 5.2.12., 5.2.24., así como por las fichas de trámite 2/IEPS “Solicitud anticipada de 
marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas”, 4/IEPS “Solicitud de 
ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas nacionales”, 5/IEPS 
“Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 
como comercializador/maquilador”, 6/IEPS “Solicitud de ministración de marbetes físicos y 
precintos de bebidas alcohólicas de importación para adherirse en depósito fiscal (Almacén 
General de Depósito)”, 7/IEPS “Solicitud de ministración de marbetes y precintos de 
importación a los contribuyentes que en forma ocasional importen bebidas alcohólicas de 
acuerdo a lo dispuesto en las reglas 1.3.1., 1.3.6. o 3.7.3. en relación con la 3.7.5. de las 
RGCE”, 8/IEPS “Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas 
alcohólicas para adherirse en el país de origen o en la aduana”, 11/IEPS “Solicitud para la 
sustitución de marbetes físicos o precintos con defectos o la entrega de faltantes” y 13/IEPS 
“Aviso del control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas”, 
contenidas en el Anexo 1-A. 

Los contribuyentes que opten por solicitar marbetes electrónicos que se imprimen del folio 
autorizado y entregado por el SAT en las etiquetas o contraetiquetas de los referidos 
envases, deberán cumplir con lo establecido en las reglas 5.2.43., 5.2.44. y 5.2.45., así 
como por las fichas de trámite 46/IEPS “Solicitud para obtener folios para la impresión de 
marbetes electrónicos para bebidas alcohólicas”, 47/IEPS “Solicitud para informar las 
medidas de seguridad para la impresión de marbetes electrónicos” y 48/IEPS “Solicitud de 
folios para impresión de marbetes electrónicos”, contenidas en el Anexo 1-A. 

Para ambos casos, los contribuyentes deberán cumplir con la presente regla, así como con 
las reglas 5.2.4., 5.2.5., 5.2.6., 5.2.11., 5.2.25., 5.2.46., 5.3.1. y 5.3.2., así como con las 
fichas de trámite 12/IEPS “Aviso de robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes 
físicos o electrónicos y precintos”, 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia del 
contrato” y 49/IEPS “Reporte de uso de marbetes a través del Formato Electrónico de 
Marbetes (FEM) obtenidos, utilizados, destruidos e inutilizados”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 3o., RMF 2023 5.2.4., 5.2.5., 5.2.6., 5.2.7, 5.2.8., 5.2.9., 5.2.10., 5.2.11., 5.2.12., 
5.2.24., 5.2.25., 5.2.43., 5.2.44., 5.2.45., 5.2.46., 5.3.1., 5.3.2. 

 Semillas en estado natural. No son botanas 

5.1.8. Para los efectos del artículo 3o., fracción XXVI de la Ley del IEPS, no quedan comprendidas 
como botanas las semillas en estado natural, sin que pierdan tal carácter por el hecho de 
haberse sometido a un proceso de secado, limpiado, descascarado, despepitado o 
desgranado, siempre y cuando no se les adicione ingrediente alguno. 

 LIEPS 3o. 

 Cálculo de la cuota de bebidas saborizadas en fracciones de litro 

5.1.9. Para los efectos del artículo 5o., segundo párrafo de la Ley del IEPS, en el caso de la cuota 
a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso G) de la citada Ley, tratándose de 
fracciones de litro la cuota se aplicará en la proporción que corresponda a dichas fracciones 
respecto de un litro. 

 LIEPS 2o., 5o. 

 Exportación de alimentos no básicos con alta densidad calórica por 
comercializadores que sean partes relacionadas de fabricantes o productores 

5.1.10. Para los efectos del artículo 2o., fracción III de la Ley del IEPS, también se considera que 
los fabricantes o productores llevan a cabo la exportación definitiva de los bienes a que se 
refiere la fracción I, inciso J) de dicho artículo, cuando dicha exportación únicamente la 
realicen sus comercializadores, siempre que estos últimos cumplan los requisitos siguientes: 

I. Que más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad del fabricante 
o productor. 

II. Que comercialicen únicamente los bienes elaborados por el fabricante o productor, 
independientemente de que su destino sea el mercado nacional o su exportación. 

 Lo dispuesto en la presente regla también se podrá aplicar cuando más del 80% de las 
acciones con derecho a voto de los fabricantes y comercializadores, sean propiedad en 
ambos casos de otra sociedad. Cuando la sociedad propietaria de las acciones del 
fabricante y comercializador sea residente en el extranjero, la presente regla solo se 
aplicará cuando sea residente en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. 
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 En los supuestos mencionados anteriormente, el comercializador únicamente deberá 
comercializar los bienes producidos por los fabricantes cuyas acciones cumplan con el 
requisito mencionado con antelación, y podrán acreditar el IEPS que dichos fabricantes les 
hayan trasladado con motivo de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., 
fracción I, inciso J) de la Ley del IEPS. 

 Las empresas comercializadoras que cumplan con los requisitos mencionados podrán 
aplicar lo dispuesto en la fracción III del artículo 2o., de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 2o., RMF 2023 2.1.2. 

 Acreditamiento de IEPS combustibles fósiles 

5.1.11. Para los efectos del artículo 4o., segundo párrafo, de la Ley del IEPS, procederá el 
acreditamiento del impuesto a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso H de la citada 
Ley, que se haya trasladado al contribuyente por la adquisición de los bienes a que se 
refiere el inciso citado, siempre y cuando se cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 4o., mencionado con antelación. 

 LIEPS 2o., 4o. 

Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Obligaciones que se deben cumplir a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.1. Para los efectos de los artículos 5o.-D vigente hasta el 31 de diciembre de 2021 y 19, 
fracciones II, tercero, cuarto y quinto párrafos, IV, VI, VIII, primer y segundo párrafos, IX, X, 
XII, XIII, XV, XVI, y XXIII de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a presentar la 
información a que se refieren las disposiciones citadas, incluyendo la información 
complementaria y extemporánea, deberán efectuarla a través del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” 
(MULTI-IEPS) y el Anexo correspondiente, publicada en el Anexo 1, rubro A, numeral 3, 
observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS), en el Portal del SAT u 
opcionalmente podrán obtener dicho programa en medios magnéticos en cualquier 
ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes presentarán cada uno de los anexos contenidos en el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios” (MULTI-IEPS), según estén obligados, conforme a la fecha en que 
legalmente deban cumplir con dicha obligación. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 40,000 registros, por la totalidad de 
los anexos, el archivo con la información generada conforme a los anexos 
contenidos en el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS), se presentará vía 
Internet, a través del Portal del SAT. Ese órgano desconcentrado enviará a los 
contribuyentes por la misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado 
por dicho órgano. 

IV. En el supuesto de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 
40,000 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad 
de memoria extraíble (USB) o en disco compacto (CD), los que serán devueltos al 
contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 

V. Los contribuyentes que presenten hasta 5 registros de cada uno de los anexos del 
Programa Electrónico “MULTI-IEPS” a que se refiere esta regla, podrán acudir a 
cualquier ADSC, a generar y enviar la declaración informativa citada, a través del 
desarrollo informático que las mismas les proporcionen. 
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VI. El llenado de la declaración, a que se refiere esta regla, se efectuará de acuerdo con 
el Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS), que se 
encuentra contenido en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que presenten vía Internet o a través de los desarrollos informáticos que 
les proporcione el SAT, la “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios” (MULTI-IEPS)”, deberán utilizar la Contraseña o e.firma generados 
a través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT, o 
bien, la e.firma portable. 

 LIEPS 19, LIEPS 2021 5o.-D 

 Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
trasladado a través del programa (MULTI-IEPS) 

5.2.2. Para los efectos del artículo 19, fracción II, tercero, cuarto y quinto párrafos de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes obligados a proporcionar en forma trimestral o semestral, según 
corresponda, la relación de las personas a las que en el periodo que se declara les hubieren 
trasladado el impuesto en forma expresa y por separado en los términos del citado 
precepto, deberán presentar dicha información a través del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” 
(MULTI-IEPS) y su Anexo 1, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 
5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.1. 

 Registro de la lista de precios de venta de cigarros a cargo de productores e 
importadores a través del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.3. Para los efectos del artículo 19, fracción IV de la Ley del IEPS, los productores e 
importadores de cigarros, obligados a registrar ante las autoridades fiscales la lista de 
precios de venta de los productos que enajenan, deberán hacerlo mediante el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 7, contenido en el Portal del SAT en los términos de la 
regla 5.2.1. 

 En la lista de precios, se deberá anotar la fecha de entrada en vigor de la lista que se 
registra y deberá estar foliada en orden consecutivo, aun cuando se presente una 
actualización o una adición de productos a listas anteriormente presentadas. 

 Cuando el contribuyente presente una actualización o una adición de productos a listas 
anteriormente presentadas, deberá incluir solo los productos respecto de los cuales se 
realiza la adición o modificación. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.1. 

 Momento opcional para la adhesión de marbetes 

5.2.4. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 
enajenen bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 14° GL., podrán optar por 
adherir el marbete físico o electrónico cuando hayan adherido la etiqueta y contraetiqueta 
del producto, en lugar de hacerlo inmediatamente después de su envasamiento. 

 LIEPS 19 

 Autorización para adhesión e impresión de marbetes al frente del envase 

5.2.5. Para los efectos del artículo 19, fracción V, tercer párrafo de la Ley del IEPS, se tendrá por 
cumplida la obligación de solicitar la autorización para adherir marbetes físicos en la parte 
frontal del envase, abarcando parte de la etiqueta y parte del propio envase, cuando se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al 
Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, los contribuyentes podrán adherir el marbete físico en cualquier superficie del 
envase, con excepción de la base del mismo y, para el caso del marbete electrónico 
deberán imprimirlo únicamente en la etiqueta o contraetiqueta del envase. 
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Lo anterior será aplicable para los marbetes físicos y electrónicos, siempre que: 

I. Se garantice y facilite la lectura del Código QR (Quick Response). 

II. Se dé cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de 
inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

III. El lugar en el que se coloque no contravenga disposiciones legales diferentes a las 
fiscales ni interfiera en la verificación que realicen autoridades distintas al SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.23. 

 Características de seguridad de los marbetes y precintos 

5.2.6. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, las características de 
seguridad de los marbetes y precintos que deberán ser adheridos a los envases que 
contengan bebidas alcohólicas, serán las siguientes: 

I. Impresión calcográfica de los marbetes físicos de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la 
Secretaría. 

b) Dimensiones de 2.8 X 2.9 centímetros. 

c) Sustrato de seguridad. 

d) Colores verde y gris para marbetes nacionales; rojo y gris para marbetes de 
importación. 

e) Código QR (Quick Response) con información determinada y reservada por el 
SAT. 

II. Impresión de marbetes electrónicos de bebidas alcohólicas: 

a) Los folios autorizados y entregados para la impresión de marbetes deberán 
ser emitidos por el SAT. 

b) Tamaño: 3 x 3 cm. El cual podrá variar previa autorización de la autoridad 
hasta un mínimo de 2 X 2 cm, únicamente en aquellos casos en que, por la 
forma del envase, su dimensión o las características de la etiqueta o 
contraetiqueta, no sea posible la adaptación de la medida original. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior, deberá solicitarse en 
términos de la ficha de trámite 46/IEPS “Solicitud para obtener folios para la 
impresión de marbetes electrónicos para bebidas alcohólicas”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

c) Tintas de marbete: 

1. Selección de color (CMYK) (tintas directas como referencias de tonos) 

2. Tintas directas: 

i) Versión Nacional: Pantone 627 C, Pantone 626 C, (verde) 
Pantone 465, Pantone 468 C y Pantone Black C logotipo del 
SAT calado en blanco. 

ii) Versión Importado: Pantone 7420 C, Pantone 7421 C Pantone 
465 C, Pantone 468 C y Pantone Black C logotipo del SAT 
calado en blanco. 

d) Papel: Autoadherible o cualquier otro método de etiquetado o adhesión que se 
utilice. 

e) Acabado: etiqueta o contra etiqueta. 

f) Impresión de datos fijos: Logos, secciones y arte de fondo. 

g) Impresión de datos variables: Código QR y Folio alfanumérico. 

h) Logotipo Hacienda: 

1. Versión Nacional: Pantone 626C y Pantone 465C, en lado inferior 
izquierdo. 

2. Versión Importado: Pantone 7420C y Pantone 465C, en lado inferior 
izquierdo. 
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i) Código QR de 1.8 x 1.8 cm de lado superior izquierdo, el cual podrá variar, 
previa autorización de modificación, conforme al tamaño del marbete, de 
acuerdo con el inciso b) de la fracción II de la presente regla. Dicha 
autorización para modificar el tamaño del código QR deberá solicitarse en 
términos de la ficha de trámite 46/IEPS “Solicitud para obtener folios para la 
impresión de marbetes electrónicos para bebidas alcohólicas”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

j) Folio alfanumérico debajo del código QR, impreso en negro 100%, con dos 
caracteres alfabéticos y 10 numéricos. 

k) Segmento rectangular en color rojo o verde en posición vertical derecha, con 
la palabra “Importado” o “Nacional” en color blanco. 

l) Texto: “Contribuimos para transformar”, en posición vertical derecha, debajo 
de la palabra “Importado” o “Nacional” en color blanco. 

m) Micro texto vertical con la palabra “México” en línea sobre costado izquierdo 
del código QR. 

n) Micro texto horizontal con la palabra “SAT” en línea debajo del código QR. 

 La impresión a que se refiere esta fracción no requiere realizarse por proveedor 
autorizado por el SAT, por lo que el contribuyente podrá imprimir los marbetes 
electrónicos directamente o a través de un prestador de servicios de impresión de su 
elección. En cualquier caso, la impresión de los marbetes electrónicos deberá cumplir 
con las especificaciones contenidas en esta fracción. 

III. Precintos de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la 
Secretaría. 

b) Dimensiones de 30 X 10 centímetros. 

c) Impresión a color, distinguiendo el origen del producto: 

 Para producto nacional: Verde con logos a color y elementos gráficos en tonos 
de verde y con texto “Bebidas alcohólicas a granel”/PRODUCCIÓN 
NACIONAL. 

 Para producto de importación: Rojo con logos a color y elementos gráficos en 
tonos de rojo y con texto “Bebidas alcohólicas a granel”/IMPORTACIÓN. 

d) Impresión de folio variable, en papel y tintas de seguridad. 

LIEPS 19 

 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 
alcohólicas 

5.2.7. Para los efectos de los artículos 19, fracciones V y XIV y 26 de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que en el 
ejercicio inmediato anterior hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales 
por contador público inscrito, podrán obtener de manera anticipada los marbetes y/o 
precintos para la importación de bebidas alcohólicas, por una cantidad igual o menor a la 
suma total de los marbetes o precintos autorizados por la autoridad fiscal en cualquiera de 
los últimos cuatro trimestres anteriores a la fecha de presentación de la solicitud a que se 
refiere esta regla, sin que la suma total de estos exceda de tres millones de marbetes y 
trescientos precintos, según corresponda, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 2/IEPS “Solicitud anticipada de marbetes o precintos para 
importación de bebidas alcohólicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Tratándose de empresas certificadas ante el SAT de conformidad con el artículo 100-A de la 
Ley Aduanera, que cumplan con lo señalado en el párrafo anterior, podrán solicitar 
marbetes de manera anticipada hasta por una cantidad que no exceda de diez millones. 

 Los contribuyentes podrán solicitar sucesivamente marbetes y/o precintos de manera 
anticipada en los términos de esta regla, siempre que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en la citada ficha de trámite. Quienes opten por solicitar marbetes o precintos 
para la importación de manera anticipada, no podrán variar dicha opción en por lo menos un 
periodo de 24 meses siguientes a la primera solicitud de marbetes o precintos, debiendo 
notificar a la autoridad fiscal el cambio de opción por lo menos un trimestre anterior a aquel 
en que se vaya a cambiar de opción, debiendo, en este caso, hacer entrega de los marbetes 
o precintos no utilizados para la importación, conforme al procedimiento establecido en la 
regla 5.2.11., penúltimo y último párrafos. 
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 El cumplimiento de los requisitos establecidos para la solicitud anticipada de marbetes y 
precintos para importación de bebidas alcohólicas, no exime del cumplimiento de las demás 
obligaciones que establecen las disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, LA 100-A, RMF 2023 5.2.11. 

 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 

5.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes de este 
impuesto obligados a adherir marbetes o precintos, deberán solicitarlos a través del Portal 
del SAT siempre que se cumpla con lo dispuesto por la regla 5.3.1. y lo establecido en el 
Anexo 1-A, II. Trámites Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido 
información o documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo 
de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento 
haya sido cumplido. 

 Tratándose de los contribuyentes cuyo domicilio fiscal corresponda a alguna de las ADSC 
que a continuación se señalan, en lugar de recoger los marbetes o precintos solicitados ante 
la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, se recogerán en los siguientes lugares: 

Contribuyentes con domicilio fiscal 
en la circunscripción territorial de la 

ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 

Distrito Federal “1” 

Distrito Federal “3” 

Distrito Federal “4” 

México “2” 

México “1” 

Hidalgo “1” 

Morelos “1” 

Tlaxcala “1” 

Puebla “1” 

Puebla “2” 

Guerrero “1” 

Querétaro “1” 

Guanajuato “3” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 5, Almacén de Marbetes y 
Precintos. 

Calzada Legaria, núm. 662, Col. Irrigación, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11500, Ciudad de 
México. 

Jalisco “1” 

Jalisco “2” 

Jalisco “3” 

Colima “1” 

Nayarit “1” 

Aguascalientes “1” 

Zacatecas “1” 

Guanajuato “2” 

Michoacán “1” 

San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”. 

Av. De las Américas 833, P.B., entre Florencia y 
Colomos, Col. Jesús García, C.P. 44656, 
Guadalajara, Jal. 
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Durango “1” 

Sinaloa “2” 

Sinaloa “1” 

ADSC de Durango “1”. 

Aquiles Serdán, núm. 314 Ote, Zona Centro, 
C.P. 34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 

Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, esq. con Galena, Sur P.B. edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “1” ADSC Baja California Sur “1” 

Av. Álvaro Obregón, núm. 320, esq. Ignacio 
Bañuelos Cabezud y Agustín Arreola, 1er. Piso, 
Col. Centro, C.P.23000, La Paz, Baja California 
Sur. 

Baja California “2” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 

Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22410, Tijuana, Baja California. 

Contribuyentes con domicilio fiscal en el 
Municipio de Ensenada, Baja California deberán 
recoger los marbetes o precintos en el Módulo 
de Servicios Tributarios ubicado en Av. López 
Mateos núm. 1306, local 18, edif. PRONAF, 
entre Av. Espinoza y Mar, Col. Centro, 22800, 
Ensenada Baja California. 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2” 

Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 

Calle Cosmos, número 4334. Esq. con Calle 
Pino Col. Satélite, C.P. 31104. Chihuahua, Chih.

Nuevo León “1” 

Nuevo León “3” 

Coahuila de Zaragoza “1” 

Tamaulipas “3” 

Tamaulipas “4” 

Nuevo León “2” 

Coahuila de Zaragoza “3” 

Tamaulipas “5” 

Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 

Pino Suárez núm. 790 sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León. 

Yucatán “1” 

Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 

Calle 1-B, núm. 363, Fraccionamiento. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97115, Mérida, Yucatán. 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

ADSC de Veracruz “2”. 

Paseo de la Niña, núm. 150, entre Avenida de 
los Reyes Católicos y Avenida Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 94298, 
Boca del Río, Veracruz.  

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 

Manuel García Vigil 709, P.B. Col. Centro, C.P. 
68000, Oaxaca, Oaxaca. 
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 Quienes de acuerdo con lo anterior deban recoger los marbetes o precintos que les fueron 
autorizados en alguna de las 10 ADSC autorizadas señaladas anteriormente, podrán optar, 
por recogerlos en el Almacén de Marbetes y Precintos en la Ciudad de México, cuando así 
lo señalen en el sistema al momento de registrar la solicitud de marbetes o precintos. 

Los marbetes físicos que se soliciten en cantidad igual o superior a 500,000, se deberán 
recoger en el Almacén de Marbetes y Precintos en la Ciudad de México. 

 Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén 
General de Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de 
marbetes igual al de los envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. 
Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá solicitar la 
devolución por el monto de la diferencia. 

 Para solicitar información relacionada con su trámite de solicitud de marbetes o precintos, 
deberá presentar un caso de orientación en el Portal del SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.3.1. 

 Representante autorizado para recoger marbetes o precintos 

5.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando los contribuyentes 
requieran designar al representante legal promovente como representante autorizado para 
recoger marbetes o precintos o algún otro representante autorizado para tales efectos, 
deberán también asentar en la forma oficial RE-1, denominada “Solicitud de registro en el 
padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1, el 
nombre, clave en el RFC, la CURP y la firma de la persona que designen para recoger los 
marbetes o precintos; de la misma manera deberá manifestarlo cuando requiera designar 
uno o máximo dos representantes autorizados para recoger marbetes o precintos, cuando 
no se trate del representante legal promovente, debiendo anexar por cada uno de ellos la 
documentación señalada en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al Padrón 
de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En el caso de que el contribuyente solicite cambio de los representantes legales autorizados 
para recoger marbetes o precintos, deberá cumplir con los requisitos establecidos en la 
ficha de trámite 9/IEPS “Aviso de cambio de representante legal y/o representante 
autorizado para recoger marbetes o precintos”, contenida en el Anexo 1-A, marcando el 
recuadro que para tal efecto se establece, así como asentar los datos y la firma de cada 
representante legal. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.23. 

 Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega 
de faltantes 

5.2.10. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en relación con la regla 
5.2.8., cuando existan defectos o faltantes en los marbetes o precintos recibidos, los 
contribuyentes podrán solicitar su sustitución o la entrega de los faltantes dentro de los 
treinta días inmediatos siguientes a aquel en el que se hayan recibido, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la ficha de trámite 11/IEPS “Solicitud para la sustitución de 
marbetes físicos o precintos con defectos o la entrega de faltantes”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta días posteriores a la 
recepción de los marbetes o precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán 
sustituidos y quedarán fuera de uso, debiendo cancelarlos a través del Portal del SAT en el 
FEM (Formato Electrónico de Marbetes) y destruirlos. Posteriormente deberá presentar un 
escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que los ha destruido y el 
método que utilizó. Asimismo, tratándose de los faltantes de marbetes o precintos a que se 
refiere la presente regla, cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta 
días posteriores a la recepción de los marbetes o precintos, no procederá su entrega. 

 Asimismo, cuando los contribuyentes requieran la sustitución de marbetes o precintos por 
causas distintas a las señaladas en el primer párrafo de la presente regla, la solicitud podrá 
realizarse ante la autoridad fiscal en cualquier tiempo fuera del plazo mencionado en el 
párrafo anterior, mediante buzón tributario en el que señalen el motivo por el que solicitan su 
sustitución, previo cumplimiento de los requisitos señalados en la ficha de trámite 11/IEPS 
“Solicitud para la sustitución de marbetes físicos o precintos con defectos o la entrega de 
faltantes”, contenida en el Anexo 1-A. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 551 

 Las solicitudes a que se refiere la presente regla estarán sujetas a valoración de la 
autoridad y serán resueltas en un plazo máximo de treinta días contados a partir de la fecha 
en que se haya recibido la solicitud. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.8. 

 Robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes físicos y electrónicos o 
precintos 

5.2.11. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en el supuesto de pérdida por 
caso fortuito o fuerza mayor de los marbetes o precintos destinados para su colocación o 
impresión en los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, el contribuyente 
deberá presentar un aviso de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 12/IEPS 
”Aviso de robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes físicos o electrónicos y 
precintos”, contenida en el Anexo 1-A, dentro de los quince días siguientes a la obtención de 
la documentación comprobatoria correspondiente, tal como acta de robo o pérdida ante el 
ministerio público o acta ante fedatario público, debiendo relacionar los números de folios de 
cada uno de los marbetes o precintos perdidos o robados. Cuando se trate de bobinas 
completas de marbetes físicos, se deberán especificar los números de folios que la 
comprenden. 

 Cuando desaparezca una sociedad con motivo de liquidación, cambie de denominación o 
razón social por fusión o escisión, o los contribuyentes suspendan actividades o cambien de 
actividad preponderante, así como en aquellos casos en que tengan marbetes físicos, 
electrónicos o precintos no utilizados y/o deteriorados, el contribuyente deberá proceder a 
su destrucción de tal forma que queden totalmente inutilizables, y dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que se dé el supuesto legal respectivo, deberá manifestar mediante 
un aviso en el Portal del SAT, que los destruyó y el método utilizado para la destrucción de 
los marbetes o precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los 
marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas completas 
de marbetes físicos, se deberán especificar los números de folios que la comprenden. 

 Los marbetes físicos y precintos señalados en la presente regla, así como los folios 
autorizados utilizados para la impresión de marbetes electrónicos, quedarán fuera de uso y 
no serán objeto de reposición. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.8. 

 Control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas 

5.2.12. Para los efectos del artículo 19, fracción V, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a colocar precintos o marbetes con motivo de la importación de 
bebidas alcohólicas, deberán anotar la serie y número de folio inicial y final de marbetes o 
precintos adquiridos según corresponda, en el pedimento de importación. 

 Los contribuyentes obligados a adherir marbetes o precintos a envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas, con motivo de su importación, previamente a la internación 
en territorio nacional, o tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto 
fiscal o fiscalizado, o en el caso de marbetes o precintos que en términos de las RGCE 
puedan adherirlos en un almacén general de depósito autorizado, deberán adherir los 
mismos, así como transmitir al Sistema Automatizado Aduanero Integral el pedimento de 
importación respectivo, para su validación, en un plazo no mayor a ciento veinte días 
naturales posteriores a la fecha de entrega de los citados marbetes o precintos, por parte de 
la autoridad fiscal. 

 Transcurrido el plazo sin que se haya cumplido con lo señalado en el párrafo anterior, los 
marbetes o precintos de que se trate, deberán ser destruidos de tal forma que queden 
totalmente inutilizables, en el caso de que los marbetes o precintos ya hayan sido adheridos 
a los envases o recipientes de conformidad con el párrafo anterior y que por circunstancias 
imputables al importador no se haya llevado a cabo su importación, deberán ser 
desprendidos y destruidos. 

 El contribuyente dentro de los quince días siguientes a la fecha de importación prevista, 
deberá presentar mediante buzón tributario, aviso donde manifiesten bajo protesta de decir 
verdad que los destruyó y el método utilizado para la destrucción de los marbetes o 
precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los marbetes o 
precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas completas se deberán 
especificar los números de folios que la comprenden. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.11., RGCE 5.3.1., 5.3.2. 
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 Información de bienes producidos, enajenados o importados, por entidad federativa, a 
través del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.13. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a presentar la información de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el año 
inmediato anterior por entidad federativa, deberán hacerlo mediante el Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-
IEPS) y su Anexo 8, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de 
la Ley del IEPS vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 En el caso de bebidas alcohólicas, la información del impuesto por producto se presentará 
en el programa electrónico a que se refiere la presente regla, conforme a la clasificación 
establecida en el artículo 2, fracción I, inciso A) de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 2, 19, LIEPS 2021 5-D, RMF 2023 5.2.1. 

 Presentación de información de bienes producidos, enajenados o importados por 
entidad federativa realizadas por empresa comercializadora o distribuidora 

5.2.14. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, tratándose de productores o 
importadores de tabacos labrados que realicen la enajenación de dichos bienes a través de 
una comercializadora o distribuidora que sea parte relacionada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 179 de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la obligación a que 
se refiere la citada fracción VI, cuando proporcionen en el Anexo 8 del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-
IEPS) contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., la información 
relativa a las ventas por entidad federativa realizadas por la empresa comercializadora o 
distribuidora, con excepción de los contribuyentes del RIF que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 
12 de noviembre de 2021, continúen tributando en dicho régimen, y cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 LIEPS 19, LIEPS 2021 5-D, LISR 179, RMF 2023 5.2.1. 

 Información de clientes y proveedores a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.15. Para los efectos del artículo 19, fracción VIII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes deberán presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, 
sobre sus clientes y proveedores a través del programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 1, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción de los 
contribuyentes del RIF que, de conformidad con lo dispuesto en la Sección II, Capítulo II, 
Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo 
dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, continúen 
tributando en dicho régimen, y cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del 
IEPS vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 LIEPS 19, LIEPS 2021 5-D, RMF 2023 5.2.1. 

 Información de precios de enajenación, valor, volumen y peso total de tabacos 
labrados y cantidad total de cigarros, a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.16. Para los efectos del artículo 19, fracción IX de la Ley del IEPS, la información mensual del 
precio de enajenación de cada producto, del valor y el volumen de enajenación que 
corresponda con su declaración de pago, así como el peso total de tabacos labrados 
enajenados, excepto para puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano o, en 
su caso, la cantidad total de cigarros enajenados, por marca y el precio al detallista base 
para el cálculo del impuesto, deberá presentarse a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” 
(MULTI-IEPS) y su Anexo 2, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 
5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.1. 
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 Información del control físico del volumen fabricado, producido o envasado a través 
del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.17. Para los efectos del artículo 19, fracción X de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, deberán informar 
trimestralmente en los meses de abril, julio, octubre del año que corresponda y enero del 
siguiente año, la lectura de los registros mensuales del trimestre inmediato anterior de cada 
uno de los equipos instalados y del conteo final efectuado en dicho periodo del volumen 
fabricado, producido o envasado, según se trate, a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” 
(MULTI-IEPS) y su Anexo 9, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 
5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que, de conformidad con lo dispuesto en 
la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 
de noviembre de 2021, continúen tributando en dicho régimen, y cumplan con lo dispuesto 
en el artículo 5-D de la Ley del IEPS vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 LIEPS 19, LIEPS 2021 5-D, RMF 2023 5.2.1. 

 Información sobre equipos para destilación o envasamiento a través del programa 
“Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.18. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar en el mes de enero de cada año la información 
sobre las características de los equipos que utilizarán para la destilación o envasamiento de 
los bienes a que se refiere la citada fracción, deberán presentarla mediante el programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 3, contenido en el Portal del SAT en los términos de la 
regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.1. 

 Reporte sobre procesos de producción, destilación o envasamiento a través del 
programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.19. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar la información a que se refiere dicho precepto, 
deberán presentarla mediante el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y sus anexos 4 o 5, según 
corresponda, contenidos en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.1. 

 Información de adquisición, incorporación o modificación de equipos a través del 
programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.20. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes que adquieran o incorporen nuevos equipos de destilación o envasamiento, 
modifiquen los instalados o enajenen los reportados, deberán presentar la información a que 
se refiere el citado precepto, mediante el programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 3, 
contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.1. 

 Información sobre precios de enajenación, a través del programa “Declaración 
Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-
IEPS) 

5.2.21. Para los efectos del artículo 19, fracción XIII de la Ley del IEPS, los contribuyentes deberán 
presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, sobre el precio de 
enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, a través del programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y 
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Servicios” (MULTI-IEPS) y su Anexo 1, contenido en el Portal del SAT en los términos de la 
regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 
12 de noviembre de 2021, continúen tributando en dicho régimen, y cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 LIEPS 19, LIEPS 2021 5-D, RMF 2023 5.2.1. 

 Registro ante el RFC y solicitud de marbetes o precintos, tratándose de 
contribuyentes que importen en forma ocasional bebidas alcohólicas 

5.2.22. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, los contribuyentes que en 
forma ocasional importen bebidas alcohólicas en los términos de lo dispuesto en las reglas 
1.3.1., 1.3.6. ó 3.7.5. de las RGCE, podrán considerar cumplida la obligación de registrarse 
como contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC, cuando observen lo dispuesto por 
las citadas reglas según corresponda. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla podrán solicitar marbetes 
o precintos, en términos de la ficha de trámite 7/IEPS “Solicitud de ministración de marbetes 
y precintos de importación a los contribuyentes que en forma ocasional importen bebidas 
alcohólicas de acuerdo a lo dispuesto en las reglas 1.3.1., 1.3.6. o 3.7.3. en relación con la 
3.7.5. de las RGCE”, contenida en el Anexo 1-A. Para estos efectos, la autoridad 
correspondiente únicamente entregará el número de marbetes o precintos, que 
correspondan al número de envases que contengan los bienes consignados en el 
pedimento respectivo. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la importación de alcohol. 

 LIEPS 19, RGCE 1.3.1., 1.3.6., 3.7.3., 3.7.5. 

 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 

5.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, procederá la baja del 
Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, cuando: 

I. No se encuentren al corriente las personas físicas o morales, los socios, accionistas 
y representantes legales en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con lo establecido en la regla 2.1.37. 

II. El domicilio fiscal y el contribuyente no estén en el supuesto de “Localizado”. 

III. Disminuya en su totalidad las actividades económicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Presente aviso de suspensión de actividades ante el RFC, en caso de ser persona 
física. 

V. Presente alguno de los avisos de cancelación en el RFC, a que se refiere el artículo 
29, fracciones XII a XVI del Reglamento del CFF. 

VI. Realice cambio de domicilio fiscal o del establecimiento en donde se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas y no se dé aviso en los 
términos de las fichas de trámite 77/CFF “Aviso de cambio de domicilio fiscal a través 
del Portal del SAT, en la Oficina del SAT o en la Oficina virtual” y 70/CFF “Aviso de 
apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para el 
desempeño de actividades”, contenidas en el Anexo 1-A, de conformidad con los 
artículos 27, apartado A del CFF o 29 y 30 del Reglamento del mismo, asimismo en 
dicho aviso el contribuyente deberá manifestar las actividades que realiza para 
efectos del Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas. 

VII. Efectúe el cierre de establecimiento y este sea el lugar en el que se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 
trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. No cumpla con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al 
efecto establezcan las leyes de la materia. 
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IX. No haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, o bien se compruebe el uso 
incorrecto de los mismos en los términos de la regla 5.3.1., fracción III. 

X. No se encuentre activo en el padrón de importadores en el caso de que importe 
alcohol, y de bebidas alcohólicas y se realice al menos una de las actividades 
económicas establecidas en el apartado “Información adicional”, incisos ñ) al x), de la 
ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de 
Bebidas Alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

XI. No presente aviso mediante buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, la destrucción de los marbetes o precintos, o bien, que dicha manifestación 
no sea correcta. 

XII. Se encuentre en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los 
artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo del CFF, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción VI del referido artículo 69. 

 CFF 27, 69, 69-B, LIEPS 19, RCFF 29, 30, RMF 2023 2.1.37., 5.3.1. 

 Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del programa “Declaración 
Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-
IEPS) 

5.2.24. Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas deberán presentar un 
informe de los números de folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos 
durante el trimestre inmediato anterior, a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) y su 
Anexo 6, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 

 Lo anterior, será aplicable para precintos de cualquier año de emisión y marbetes con año 
de emisión 2012 y anteriores. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.1. 

 Informe del uso de marbetes físicos o electrónicos adheridos e impresos 

5.2.25. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS, 
los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas que adhieran o 
impriman marbetes a los envases o recipientes que contengan las citadas bebidas, deberán 
proporcionar a la autoridad fiscal a través del Portal del SAT, la información que el Formato 
Electrónico de Marbetes (FEM) solicita. 

Para la designación de número de producto SKU (número único de referencia asignado a un 
producto del sector de bebidas alcohólicas), el contribuyente deberá proporcionar en el FEM 
el tipo de bebida alcohólica, capacidad en mililitros, graduación alcohólica en porcentaje y 
marca comercial. 

El contribuyente deberá reportar el uso de los marbetes adheridos o impresos por producto 
SKU correspondiente, incluyendo los que hayan sido destruidos o inutilizados. 

Dicho reporte deberá realizarse antes de que los recipientes o envases que contengan 
bebidas alcohólicas a los cuales se les haya adherido marbetes físicos o, en su caso, se 
hayan impreso marbetes electrónicos en las etiquetas o contraetiquetas, sean exhibidos 
para que el consumidor pueda adquirirlos; en el caso de que el producto no sea exhibido, el 
plazo para informar a la autoridad no podrá exceder de treinta días posteriores a la adhesión 
o impresión del marbete; en el caso de destrucción o inutilización de marbetes, en la fecha 
en la que se lleve a cabo dicho acto. 

 Lo anterior, es aplicable únicamente para marbetes con año de emisión 2013 y posteriores. 

Con la finalidad de constatar el uso adecuado de los marbetes, el SAT podrá requerir a los 
productores, envasadores, comercializadores o importadores de bebidas alcohólicas, la 
información relacionada con la declaración de los marbetes obtenidos, utilizados, inutilizados 
o destruidos, bajo el apercibimiento de que el incumplimiento en la presentación de la 
misma, será sancionada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción XVIII, 
en relación con el artículo 82, fracción XVIII, ambos del CFF. 

 CFF 81, 82, LIEPS 19, RMF 2023 5.2.24. 
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 Informe del número de litros producidos de conformidad con los aparatos de control 
volumétrico a través del programa “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) 

5.2.26. Para los efectos del artículo 19, fracción XVI de la Ley del IEPS, los productores o 
envasadores de bebidas alcohólicas, obligados a colocar aparatos de control volumétrico en 
los equipos de producción o de envasamiento, deberán presentar trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del año que corresponda y enero del siguiente año, la 
información a que se refiere el citado artículo, mediante el programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5, según 
corresponda, contenidos en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 
II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en 
relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre 
de 2021, continúen tributando en dicho régimen, y cumplan con lo dispuesto en el artículo 
5o.-D de la Ley del IEPS vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 LIEPS 19, LIEPS 2021 5o.-D, RMF 2023 5.2.1. 

 Información del IEPS a través de la DIM 

5.2.27. Para los efectos del artículo 19, fracción XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
cumplirán con la obligación de proporcionar información del IEPS a que se refiere dicho 
precepto, mediante la presentación de la DIM en los términos de la Sección 2.8.2., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que de conformidad con lo dispuesto en la Sección 
II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en 
relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre 
de 2021, continúen tributando en dicho régimen y cumplan con lo dispuesto en el artículo 
5o.-D de la Ley del IEPS vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 LIEPS 19, LIEPS 2021 5o.-D, RMF 2023 2.8.2. 

 Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

5.2.28. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 
trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una 
nueva clave, conforme a lo establecido en el inciso a) del Apartado “Claves de marcas de 
tabacos labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas 
alcohólicas y marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, debiendo presentar el aviso 
a que se refiere la ficha de trámite 30/IEPS “Aviso de asignación de claves para producir e 
importar nuevas marcas de tabacos labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La asignación de claves de marcas de tabacos labrados a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá renovarse cada año de conformidad con la ficha de trámite 53/IEPS “Aviso de 
renovación de claves asignadas para producir e importar marcas de tabacos labrados”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Los productores e importadores de tabacos labrados que no presenten el aviso de 
renovación antes señalado a más tardar en el mes de enero de cada año, así como aquellos 
que se encuentren en los supuestos de cancelación en el RFC o en suspensión de 
actividades, serán publicados en el inciso b) del Apartado “Claves de marcas de tabacos 
labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 
marcas de tabacos labrados” del Anexo 11, denominado Claves no vigentes. 

 Los sujetos a que se refiere esta regla, deberán presentar el “Avisos para la actualización de 
datos de los productores e importadores de tabacos labrados”, en términos de la ficha de 
trámite 54/IEPS “Avisos para la actualización de datos de los productores e importadores de 
tabacos labrados”, contenida en el Anexo 1-A, cuando se actualicen algunos de los 
supuestos siguientes: 

I. Cambio de denominación o razón social, clave en el RFC. 

II. Suspensión, reanudación o disminución de actividades. 

III. Cancelación por fusión, extinción, liquidación. 

IV. Cambio de residencia. 

V. Cualquier modificación que influya en la asignación o reanudación de claves de 
marcas de tabacos labrados. 

 LIEPS 19 
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 Generación de códigos de seguridad 

5.2.29. El código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se 
generará por el SAT y será proporcionado a los productores, fabricantes e importadores de 
cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, previa solicitud, de conformidad con la regla 5.2.30., el cual será 
impreso en cada cajetilla, estuche, empaque, envoltura o cualquier otro objeto que contenga 
cigarros u otros tabacos labrados para su venta en México. 

 El SAT será el único que podrá realizar la generación de códigos de seguridad. 

 Las especificaciones técnicas, de conectividad, de envío de información y las necesarias 
para la implementación del código de seguridad, se darán a conocer a través del Anexo 26 y 
en el Portal del SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.30. 

 Solicitud de códigos de seguridad para impresión 

5.2.30. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, las personas a que se 
refiere la regla 5.2.29., deberán solicitar los códigos de seguridad en términos de las fichas 
de trámite 36/IEPS “Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión” y 43/IEPS “Solicitud 
que deberán presentar los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados en el Portal del SAT, de incorporación para la obtención de códigos de 
seguridad”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 La autoridad autorizará la solicitud de códigos de seguridad siempre que se cumplan los 
requisitos a que hacen referencia las citadas fichas de trámite 36/IEPS “Solicitud de Códigos 
de Seguridad para impresión” y 43/IEPS “Solicitud que deberán presentar los productores, 
fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados en el Portal del SAT, de 
incorporación para la obtención de códigos de seguridad”, contenidas en el Anexo 1-A y la 
obligación establecida en la regla 5.2.32., a más tardar dentro de los quince días siguientes 
a su presentación y notificará la resolución al día hábil siguiente a aquel en que se emitió, a 
efecto de que realice la entrega de los códigos de seguridad. 

Los productores, fabricantes o importadores de cigarros u otros tabacos labrados podrán 
solicitar los códigos de seguridad a través del Portal del SAT o por medio de la conexión con 
entidades externas o terceros. 

En el supuesto de que opten por la conexión con entidades externas o terceros deberán 
presentar la solicitud a la que se refiere la ficha de trámite 55/IEPS “Solicitud para obtener la 
conexión con entidades externas o terceros”, contenida en el Anexo 1-A, entendiéndose por 
conexión el medio alterno a través del cual el SAT mantiene comunicación con el 
contribuyente derivado del volumen de los datos e información relacionada con la impresión 
de códigos de seguridad. 

Los productores, fabricantes o importadores de cigarros y otros tabacos labrados que no 
soliciten códigos de seguridad durante un periodo de doce meses, perderán la incorporación 
a la que se refiere la ficha de tramite 43/IEPS “Solicitud que deberán presentar los 
productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados en el Portal del 
SAT, de incorporación para la obtención de códigos de seguridad”, contenida en el Anexo 1-
A. 

LIEPS 19, RMF 2023 5.2.29., 5.2.32. 

 Características del código de seguridad 

5.2.31. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se entenderá por código 
de seguridad al código seguro y único generado y autorizado por el SAT, que deberá 
imprimirse en un lugar visible en cada cajetilla, estuche, empaque, envoltura o cualquier otro 
objeto que contenga cigarros u otros tabacos labrados con excepción de puros y otros 
tabacos labrados hechos enteramente a mano de los que se comercialicen en México y 
deberán contener las siguientes características: 

I. Ser aleatorio y estar encriptado. 

II. Estar representado gráficamente por un código de puntos (DotCode), para que se 
pueda leer por dispositivos móviles. 
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III. Contar con la siguiente información visible al usuario para autentificar los productos: 

a) Folio aleatorio de seguridad; 

b) Lugar y línea de producción; 

c) Máquina de fabricación; 

d) Fecha, hora y lugar de manufactura; 

e) Marca y características comerciales; 

f) Cantidad de cigarrillos u otros tabacos labrados que contengan en las cajetillas, 
estuches, empaques, envolturas o cualquier otro objeto. 

g) País de origen; 

h) Clave en el RFC y nombre del productor, fabricante o importador; 

i) Leyenda institucional. 

 LIEPS 19 

 Registro, almacenamiento y entrega de información contenida en los códigos de 
seguridad y de la impresión 

5.2.32. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, incisos c) y d) de la Ley del IEPS, las 
personas a que se refiere la regla 5.2.29., deberán proporcionar al SAT, en línea y en 
tiempo real, la información contenida en los códigos de seguridad y de la impresión de los 
mismos en las cajetillas, estuches, empaques, envolturas o cualquier otro objeto que 
contenga cigarros u otros tabacos labrados a que se refiere la regla 5.2.31., observando lo 
establecido en el Anexo 26. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.29., 5.2.31. 

 Plazo para usar los códigos de seguridad 

5.2.33. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, los códigos de seguridad 
proporcionados por el SAT, que no hayan sido utilizados dentro de los ciento veinte días 
naturales contados a partir de la fecha en que fueron autorizados, quedarán sin efectos. 

 Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el SAT invalidará los códigos de 
seguridad y no podrán ser utilizados. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.29. 

 Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 

5.2.34. Para los efectos del artículo 20, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes cuyos 
sistemas de cómputo presenten fallas no imputables a los mismos, deberán dar aviso de 
conformidad con la ficha de trámite 29/IEPS “Aviso por fallas en los sistemas de cómputo”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 El aviso deberá informar detalladamente la falla que originó el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en dicho precepto legal. 

 LIEPS 20 

 De los sistemas centrales de apuestas, de caja y control de efectivo para el registro 
de juegos, apuestas y sorteos 

5.2.35. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, el sistema de cómputo con 
que cuenten los contribuyentes por cada establecimiento fijo, deberá cumplir con las 
características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, así como de envío 
de la información, señalados en el apartado B del Anexo 17. 

 Tratándose de los contribuyentes que lleven a cabo sorteos o concursos a través de 
programas comerciales de concursos, de preguntas y respuestas, y otros semejantes en 
que se ofrezcan premios, en los que en alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o 
indirectamente el azar, que se transmitan o se promocionen por medios de comunicación 
masiva, podrán optar por cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, 
mediante el envío de la información requerida en el apartado G del Anexo 17 y en los 
términos establecidos en dicho apartado. 
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 Cuando los contribuyentes presten el servicio de juegos con apuestas y sorteos a través de 
agencias, el sistema de cómputo deberá cumplir, por lo que se refiere a dicho servicio, con 
las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, señalados en el 
apartado E del Anexo 17. 

 LIEPS 20 

 Proveedor de Servicio Autorizado para proporcionar los servicios a que se refiere el 
artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.36. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los contribuyentes que inicien 
actividades en fecha posterior al día de la publicación de la presente Resolución, en lugar 
de cumplir con lo establecido en la regla 5.2.35., podrán cumplir con la obligación 
establecida en la citada disposición legal, a través de la contratación de un Proveedor de 
Servicio Autorizado para proporcionar al SAT en forma permanente, la información en línea 
y en tiempo real de los sistemas de cómputo mencionados en la fracción I del citado 
artículo. 

 Los contribuyentes que elijan la opción a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
presentar, dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que inicien actividades, 
aviso de conformidad con la ficha de trámite 44/IEPS “Aviso del operador o permisionario 
que opta por contratar los servicios de un Proveedor de Servicio Autorizado (PSA)”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que cumplan con la obligación señalada en la regla 5.2.35., a través de 
la contratación de un Proveedor de Servicio Autorizado, deberán permitir el acceso a sus 
instalaciones al Órgano Certificador encargado de comprobar el correcto cumplimiento de 
las obligaciones del Proveedor de Servicio Autorizado. 

 Los contribuyentes que no presenten, dentro del plazo establecido para tal efecto, el aviso a 
que se refiere esta regla, deberán cumplir con lo establecido en la regla 5.2.35., a partir del 
día siguiente a aquel en que iniciaron actividades. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de Servicio Autorizado, así 
como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información que 
deberán cumplir los sistemas del citado Proveedor, se establecen en el Apartado C del 
Anexo 17. 

 En el supuesto de que el contribuyente determine rescindir la contratación del Proveedor de 
Servicio Autorizado, deberá tomar las prevenciones necesarias con el objeto de que no se 
interrumpa en algún momento el envío de información a través del sistema de cómputo en 
línea y tiempo real al SAT, en los términos del Apartado C del Anexo 17, por parte del nuevo 
proveedor contratado. 

 No será posible que un contribuyente cumpla con la obligación a que se refiere la presente 
regla, si pretende transmitir la información a través de más de un solo Proveedor de Servicio 
Autorizado, toda vez que de acuerdo a lo establecido en el Anexo 17, apartado I, dicho 
proveedor tiene la obligación de interconectar los sistemas centrales de apuestas, de caja y 
control de efectivo de cada una de las salas del permisionario u operador, con los sistemas 
del SAT. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica a los contribuyentes que presten el servicio de 
juegos con apuestas y sorteos únicamente a través de agencias. 

 LIEPS 20, RMF 2023 5.2.35. 

 De los Proveedores de Servicio Autorizado 

5.2.37. Los Proveedores de Servicio Autorizado a que se refiere la regla 5.2.36., son los que el SAT 
autorizó a través de la AGJ en su momento. 

 La renovación de vigencia de las autorizaciones conferidas a los Proveedores de Servicio 
Autorizado, bastará con que presenten en el mes de octubre de cada año, a través de 
buzón tributario el aviso de conformidad con la ficha 31/IEPS “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como Proveedor de Servicio Autorizado 
(PSA) para juegos con apuestas y sorteos”, contenida en el Anexo 1-A, en el que bajo 
protesta de decir verdad, declare que sigue reuniendo los requisitos para ser Proveedor de 
Servicio Autorizado, con la certificación emitida por el Órgano Certificador autorizado por el 
SAT y exhiban la fianza mediante la cual garanticen al SAT el pago para resarcir el daño 
causado de manera directa o indirecta por el incumplimiento de sus obligaciones, en los 
términos que al efecto se señalen en el Anexo 17, Apartado I. 

 LIEPS 20, RMF 2023 5.2.36. 
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 Adición al esquema del Proveedor de Servicio Autorizado para cumplir con el artículo 
20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.38. Los contribuyentes que no optaron por las facilidades administrativas previstas en la RMF 
para 2022, para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS y que actualmente 
presten servicios de juegos con apuestas y sorteos a que se refiere el artículo 2, fracción II, 
inciso B) de la citada Ley, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de la regla 
5.2.35., podrán optar por cumplir con la obligación establecida en la citada disposición 
mediante un Proveedor de Servicio Autorizado que deberán contratar para proporcionar al 
SAT, en forma permanente, la información en línea y tiempo real de los sistemas de registro 
mencionados en la fracción I del mencionado artículo 20, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente: 

I. Acudan a cualquier ADSC, con la información establecida en el Apartado F del 
Anexo 17, mediante CD-disco compacto o DVD (en ambos casos no reescribibles) 
conforme al esquema de datos de XML publicado en el Portal del SAT, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio de 2010 (o a partir de la fecha 
en que iniciaron operaciones si es que fue posterior a la fecha anterior) y hasta al 
mes anterior a aquel en el cual presenten el escrito a que se refiere la presente regla. 

 Una vez que los contribuyentes hayan cumplido con lo anterior, deberán estar a lo dispuesto 
en el Artículo Séptimo Transitorio de la RMF para 2013, publicada en el DOF el 28 de 
diciembre de 2012. 

 Cuando la autoridad compruebe que los contribuyentes incumplen con alguno de los 
requisitos antes señalados, considerará que continúan con la obligación establecida en la 
regla 5.2.35. 

 LIEPS 2, 20, RMF 2013 Séptimo Transitorio, RMF 2023 5.2.35., 5.2.36. 

 Forma oficial para el registro de destrucción de envases 

5.2.39. Para los efectos del artículo 17 del Reglamento de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
deberán llevar un registro de destrucción de envases, a través de la forma oficial IEPS 8 
“Registro de destrucción de envases”, contenida en el Anexo 1. 

 LIEPS 19, RLIEPS 17 

 Documento que acredita que se es contribuyente del IEPS 

5.2.40. Para los efectos del artículo 14 del Reglamento de la Ley del IEPS, se considera que con la 
Cédula de Identificación Fiscal se acredita que se es contribuyente del IEPS cuando en 
dicho documento anexo se desprendan las obligaciones del citado impuesto. 

 LIEPS 19, RLIEPS 14 

 Etiquetas o contraetiquetas de bebidas alcohólicas envasadas que se destinen a la 
exportación 

5.2.41. Para los efectos del artículo 15, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes que exporten bebidas alcohólicas, podrán adherir a los envases que las 
contengan, etiquetas o contraetiquetas con los datos de identificación de sus representantes 
comerciales en o para el país de importación, en lugar de aquellos del importador. 

 LIEPS 19, RLIEPS 15 

 Envases vacíos de bebidas alcohólicas conservados y exhibidos en el lugar o 
establecimiento en el que se enajenaron 

5.2.42. Para los efectos de los artículos 86-A, fracción IV del CFF, 19, fracción XVIII de la Ley del 
IEPS y 17 de su Reglamento, no se considerará infracción a las disposiciones fiscales 
cuando los contribuyentes omitan realizar la destrucción de envases vacíos que hubieran 
contenido bebidas alcohólicas, siempre que dichos envases sean conservados y exhibidos 
vacíos en el lugar o establecimiento en donde se enajenaron las citadas bebidas y cumplan 
con los siguientes requisitos: 

I. Lleven un registro de los envases que se conserven y exhiban en los términos de 
esta regla, en el que se identifique el número de folio del marbete que le 
corresponda, así como la fecha en que se hubiera agotado su contenido, mismo que 
conservarán como parte de su contabilidad. 
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II. Se raspe el marbete adherido al envase vacío inhabilitándose para su lectura. 

III. Adhieran en la parte inferior del envase, una etiqueta con la leyenda “Envase 
ornamental, prohibida su venta” con una dimensión de 2.8 X 2.9 centímetros. 

 Los contribuyentes que dejen de utilizar los envases en términos de esta regla, deberán 
efectuar su baja en el registro a que se refiere la fracción I de esta regla y realizar su 
destrucción de conformidad con el procedimiento señalado en los citados artículos 19, 
fracción XVIII de la Ley del IEPS y 17 de su Reglamento. 

 CFF 30, 86-A, LIEPS 19, RLIEPS 17 

 Procedimiento para obtener folios autorizados por el SAT para impresión de marbetes 
electrónicos 

5.2.43. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que deban 
adherir marbetes a los envases que contengan bebidas alcohólicas podrán obtener por 
parte del SAT folios autorizados para la impresión de marbetes electrónicos a que se refiere 
la regla 5.2.6., fracción II para lo cual deberán cumplir con lo dispuesto en las siguientes 
fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, conforme al orden de prelación que se señala: 

I. 46/IEPS “Solicitud para obtener folios para la impresión de marbetes electrónicos 
para bebidas alcohólicas”. 

II. 47/IEPS “Solicitud para informar las medidas de seguridad para la impresión de 
marbetes electrónicos”. 

III. 48/IEPS “Solicitud de folios para la impresión de marbetes electrónicos”. 

 Los contribuyentes que deban adherir marbetes a los envases que contengan bebidas 
alcohólicas, podrán solicitar indistintamente marbetes físicos o electrónicos, siempre y 
cuando se trate de productos SKU distintos y se cumpla con las disposiciones aplicables. 

Al producto SKU al que se le haya autorizado marbete electrónico, no se le podrá solicitar 
marbete físico para dicho producto. 

Los contribuyentes que concluyan los trámites a que se refieren las fichas de trámite 
46/IEPS “Solicitud para obtener folios para la impresión de marbetes electrónicos para 
bebidas alcohólicas” y 47/IEPS “Solicitud para informar las medidas de seguridad para la 
impresión de marbetes electrónicos”, contenidas en el Anexo 1-A, contarán con un plazo de 
seis meses contados a partir del día siguiente a aquel en que se realice la notificación de la 
resolución prevista en la referida ficha de trámite 47/IEPS, para utilizar marbetes físicos y 
electrónicos en los productos de bebidas alcohólicas de la misma categoría o familia en sus 
diferentes presentaciones. 

Transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, únicamente se deberá utilizar 
marbete electrónico en los productos de bebidas alcohólicas de la misma categoría o familia 
en sus diferentes presentaciones. 

 LIEPS 19, RMF 2023 5.2.6. 

 Pérdida de la opción para la impresión de marbetes electrónicos 

5.2.44. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que deban 
adherir marbetes a los envases que contengan bebidas alcohólicas, ya no podrán solicitar 
folios electrónicos para la impresión digital de marbetes cuando: 

I. Se actualice alguna de las infracciones descritas en el artículo 86-A del CFF. 

II. Se imprima dos veces o más el mismo folio electrónico entregado por el SAT. 

III. La autoridad competente detecte que no se colocaron los marbetes a la marca para 
la cual se solicitaron y autorizaron. 

IV. La autoridad competente detecte que los marbetes impresos en las bebidas 
alcohólicas que distribuyan, no cumplen con todas las características emitidas para 
tal efecto. 

V. No solicitar en un periodo de doce meses continuos folios autorizados para la 
impresión de marbetes electrónicos. 

 CFF 86-A, LIEPS 19 
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Responsable solidario en marbete electrónico 

5.2.45. Para los efectos del artículo 3, fracción IV de la Ley del IEPS, en relación con el artículo 26, 
fracción VIII del CFF, se entenderá que la persona física o moral contratada por el productor, 
importador o comercializador de bebidas alcohólicas para que realice la impresión en la 
etiqueta o contra etiqueta de los folios autorizados para la impresión de marbetes 
electrónicos, deberá de asumir la responsabilidad solidaria de las infracciones y sanciones 
que se susciten cuando se acredite por parte del SAT o la autoridad competente un mal uso 
de los marbetes electrónicos. 

CFF 26, LIEPS 3, 19 

Uso correcto de marbetes y precintos 

5.2.46. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en relación con el artículo 86-
A, fracción VII del CFF, los contribuyentes que enajenen bebidas alcohólicas, harán uso 
correcto de los marbetes o precintos cuando: 

I. Den cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de 
inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

II. Los marbetes hayan sido obtenidos con motivo de una solicitud autorizada por el 
SAT. 

III. Se haya pagado el derecho correspondiente, de conformidad con el monto a que se 
refieren los artículos 53-K y 53-L de la LFD. 

IV. Se adhieran o impriman de conformidad con las disposiciones establecidas en la 
regla 5.2.5. 

V. En el caso de los marbetes electrónicos, la impresión cumpla con las características 
señaladas en la regla 5.2.6., fracción II, así como en el dictamen de diseño y uso 
proporcionado por el SAT. 

VI. Realicen en tiempo y forma la manifestación del uso de los mismos, de conformidad 
con las reglas 5.2.24. y 5.2.25. 

VII. No incurran en ninguno de los supuestos establecidos en el propio artículo 86-A del 
CFF. 

CFF 86-A, LIEPS 19, LFD 53-K, 53-L, RMF 2023 5.2.5., 5.2.6., 5.2.24., 5.2.25. 

Lectura de código QR en marbetes 

5.2.47. Para los efectos del artículo 19, fracción XXIV de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
obligados a realizar la lectura del código QR del marbete físico que se encuentra adherido a 
los envases o del marbete electrónico impreso en la etiqueta o contraetiqueta de los 
mismos, deberán realizarlo de acuerdo con lo siguiente: 

I. Siempre en presencia del consumidor final. 

II. Cuando la enajenación de las bebidas alcohólicas sea para consumirse en el mismo 
lugar de venta. 

III. Al momento en que se entregue la botella, o cuando se sirva la bebida alcohólica al 
consumidor final. 

La lectura podrá realizarse por medio de un dispositivo móvil con Internet mediante la 
cámara del mismo; asimismo, se deberá habilitar su ubicación mientras se realiza la lectura 
y permitir al sitio web tener acceso a ella. En algunos casos se deberá descargar alguna 
aplicación para lecturas de códigos QR desde la tienda digital correspondiente. 

Se deberá enfocar el código QR y pulsar en la ventana con el enlace para que se muestren 
los datos de la bebida alcohólica, la información que se visualice deberá ser igual a la de la 
etiqueta y contra etiqueta del envase. 

Los datos que se deben observar son los siguientes: 

I. Mensaje institucional. 

II. Datos del marbete: 
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a) Tipo del marbete, nacional o de importación según corresponda. 

b) Folio, nomenclatura a 12 posiciones, conformado por dos letras (serie) las 
cuales podrán ser “Nn” o “Ii si” para el caso de los marbetes adheridos en 
cualquier parte del envase menos en la base del mismo, o “Ne” o “Ie” para el 
supuesto en el que el marbete esté impreso en la etiqueta o contra etiqueta, en 
ambos casos seguido de 10 números. 

c) Fecha de elaboración del marbete, día, mes y año. 

d) Lote de Producción. 

III. Datos del producto: 

a) Nombre o marca, corresponde a la marca de la bebida. 

b) Tipo, es la denominación de la bebida alcohólica que contiene el envase. 

c) Graduación alcohólica, es el grado alcohólico en porcentaje que corresponda. 

d) Capacidad, la cantidad de bebida alcohólica en mililitros del envase. 

e) Origen del producto, nombre del país en el que se realizó la producción de la 
bebida alcohólica. 

f) Fecha de producción o de importación: día, mes y año en que fue producida o 
importada la bebida alcohólica. 

g) Lote de producción o número de pedimento, cuando se trate de una bebida de 
producción nacional el lote de producción corresponde a una nomenclatura 
variable que puede ser alfabética, numérica o alfa numérica, en el caso de 
importación el número de pedimento a través del cual se realizó la internación 
de las bebidas alcohólicas a territorio nacional, el cual será numérico a 15 
posiciones. 

IV. Datos del productor, fabricante, envasador o importador: 

a) Nombre, denominación o razón social de la persona física o moral que produce 
o importa la bebida alcohólica. 

b) RFC: Clave del RFC que sirve para identificar a la persona física o moral que 
produce, comercializa o importa la bebida alcohólica. 

La información descrita en los puntos anteriores deberá corresponder al envase que 
contiene la bebida alcohólica que se desea consumir. 

El cumplimiento de lectura señalada en la presente regla, no exime del cumplimiento de las 
demás obligaciones que establecen las disposiciones fiscales en relación con dicho 
producto. 

Cuando el SAT detecte el incumplimiento a lo señalado en esta regla, podrá requerir a los 
establecimientos de consumo final el cumplimiento de la lectura del código QR del marbete 
físico que se encuentra adherido a los envases, o del marbete electrónico impreso en la 
etiqueta o contraetiqueta de los mismos, apercibiéndolos que en caso de no hacerlo se 
harán acreedores a la multa establecida en el artículo 86-B, fracción VI del CFF. 

CFF 86-B, LIEPS 19 

Uso correcto de los códigos de seguridad 

5.2.48. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, en relación con el artículo 
86-G último párrafo del CFF, los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos hechos enteramente a mano, 
harán uso correcto de los códigos de seguridad cuando: 

I. Den cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 43/IEPS “Solicitud que 
deberán presentar los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados en el Portal del SAT, de incorporación para la obtención de 
Códigos de Seguridad”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Los códigos de seguridad hayan sido obtenidos, con motivo de una solicitud 
autorizada por el SAT. 
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III. Se haya pagado el derecho correspondiente de conformidad con el monto a que se 
refiere el artículo 53-I de la LFD. 

IV. Se impriman de conformidad con las disposiciones establecidas en la regla 5.2.31. 

V. Se realice en tiempo y forma la manifestación del uso de los mismos, de conformidad 
con las reglas 5.2.32. y 5.2.33. 

VI. No incurran en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 86-G del CFF. 

CFF 86-G, LIEPS 19, LFD 53-I, RMF 2023 5.2.31., 5.2.32., 5.2.33. 

Adición de marcas o presentaciones nuevas al esquema de marbete electrónico 

5.2.49. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
autorizados en términos de la regla 5.2.43., que soliciten folios para la impresión de 
marbetes electrónicos, podrán solicitar la incorporación de marcas o presentaciones de 
productos nuevos en el mercado al esquema de marbete electrónico, aún y cuando no 
hubiese solicitado en los doce meses anteriores una cantidad igual o superior a 100,000 
marbetes físicos, conforme la ficha de trámite 46/IEPS “Solicitud para obtener folios para la 
impresión de marbetes electrónicos para bebidas alcohólicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

Lo anterior, siempre que los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, se 
encuentren inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC y, 
que el uso del marbete electrónico represente por lo menos un 50% de su demanda anual 
de marbetes totales en sus marcas. 

Lo anterior no exime del cumplimiento de los demás requisitos que señala la ficha de trámite 
46/IEPS “Solicitud para obtener folios para la impresión de marbetes electrónicos para 
bebidas alcohólicas”, contenida en el Anexo 1-A.  

LIEPS 19, RMF 2023 5.2.43. 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

 Requisitos para la obtención de marbetes y precintos 

5.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo, en relación con el 
artículo 26 de la Ley del IEPS, la autoridad fiscal proporcionará marbetes y precintos previa 
solicitud del contribuyente, cuando: 

I. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas en el RFC. 

II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo 
cual deberá de solicitar a las autoridades fiscales la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.37. 

III. No haya hecho uso incorrecto de los marbetes o precintos, entendiéndose por uso 
incorrecto, entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere 
el artículo 86-A del CFF, y que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su 
situación jurídica, así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al 
contribuyente por alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracción II del 
CFF, en materia de marbetes o precintos, o de los contenidos en los artículos 108 y 
109 del CFF, o no haya incurrido en alguno de los supuestos señalados en el artículo 
110 del citado ordenamiento, antes de que se emita la resolución que corresponda a 
la solicitud a que se refiere la presente regla. 

IV. Haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 

V. No se haya notificado al SAT, por parte de la autoridad competente, el 
incumplimiento de las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al 
efecto establezcan las disposiciones jurídicas respectivas. 

VI. No estar publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 
CFF. 

VII. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes. 

VIII. No encontrarse restringido en el uso de su certificado de la e.firma o el mecanismo 
que utilizan para efectos de la expedición de CFDI. 
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 El cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente regla, no exime a los 
contribuyentes del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 CFF 69-B, 86-A, 108, 109, 110, 113, LIEPS 19, 26, RMF 2023 2.1.37. 

 Obligaciones de contribuyentes que celebren contratos con terceros para fabricar, 
producir o envasar bebidas alcohólicas 

5.3.2. Para los efectos del artículo 26 de la Ley del IEPS y de la regla 5.3.1., los contribuyentes 
que acuerden total o parcialmente la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas a través de un contrato o convenio con personas físicas o morales, deberán 
presentar a través del Portal del SAT su solicitud de marbetes o precintos, de conformidad 
con la regla 5.2.8. 

 Cuando se dé la terminación anticipada del contrato o convenio a que se refiere la presente 
regla, los contribuyentes deberán informar de este hecho a las autoridades fiscales, 
mediante un aviso que se presentará en el Portal del SAT, de acuerdo a lo señalado en la 
ficha de trámite 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato”, contenida 
en el Anexo 1-A, dentro de los cinco días siguientes a aquel en el que se dé tal supuesto. 

 Al término de la vigencia del contrato o convenio o de la terminación anticipada del mismo, 
los contribuyentes deberán presentar dentro de los cinco días siguientes a aquel en el que 
se dé tal supuesto, mediante el Portal del SAT un aviso en el que señalarán los números de 
folio de los marbetes adquiridos y no utilizados, así como su posterior destino de acuerdo a 
lo señalado en la ficha de trámite 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia del 
contrato”, contenida en el Anexo 1-A. 

LIEPS 26, RMF 2023 5.2.8., 5.3.1. 

Título 6. Contribuciones de mejoras 

 Actualización de contribuciones de mejoras 

6.1. Cuando la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica, establezca la actualización de valores o del monto de las contribuciones y no se 
haya publicado el INPC del mes más reciente del periodo, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 17-A, segundo párrafo del CFF. 

 Para efectos de la actualización de las contribuciones de mejoras, se deberá aplicar lo 
dispuesto en la presente regla. 

 CFF 17-A 

Título 7. Derechos 

 Actualización de cuotas de derechos 

7.1. Para los efectos del artículo 1o., cuarto y sexto párrafos de la LFD, las cuotas de los 
derechos se actualizarán anualmente el primero de enero de cada año, considerando el 
periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes 
anterior a aquel en que se efectúa la actualización. Asimismo, se deberá aplicar el factor de 
actualización que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al más reciente del 
periodo, entre el INPC correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, el 
del mes anterior a aquel en que entró en vigor la adición o modificación. 

 Por lo que a partir del 1 de enero de 2023, los montos de los derechos se actualizarán con 
el factor 1.0779, que resulta de dividir el INPC de noviembre de 2022, que es de 125.997, 
entre el INPC de noviembre de 2021, el cual es de 116.884, calculado hasta el 
diezmilésimo, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 17-A del CFF. 

 De conformidad con lo señalado en esta regla y con la finalidad de facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales se dan a conocer en el Anexo 
19 de la RMF para 2023, las cuotas de los derechos o cantidades actualizadas que se 
deberán aplicar a partir del 1 de enero de 2023. 

 Tratándose de las cuotas de los derechos por servicios prestados en el extranjero a que se 
refieren los artículos Cuarto de las Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004, y Sexto de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
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Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, las dependencias prestadoras 
de los servicios realizarán el cálculo de las mismas cuotas conforme al procedimiento 
establecido en los artículos citados y se actualizarán de conformidad con el artículo cuarto 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2019. 

 CFF 17-A, LFD 1o. 

 Remisión de adeudos determinados por las dependencias encargadas de la 
prestación de los servicios o de la administración de los bienes del dominio público 
de la Federación 

7.2. Para los efectos del artículo 3o., fracción II de la LFD, los adeudos determinados por los 
encargados de la prestación de los servicios o de la administración de los bienes del 
dominio público de la Nación, deberán remitirse al SAT dos tantos del documento 
determinante, en original o en documento digital con firma electrónica del funcionario 
autorizado, cumpliendo con los requisitos de integridad y autoría, establecidos en el artículo 
17-I del CFF y la regla 2.9.3., el cual deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del 
representante legal o de quien legalmente lo represente. 

b) Domicilio fiscal del deudor en territorio nacional: calle, número exterior, número 
interior, colonia, localidad, entidad federativa, código postal y municipio o 
alcaldía, según se trate. 

c) Clave en el RFC del deudor con homoclave. 

d) Cualquier otro dato que permita la localización del deudor. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Nombre de la autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma autógrafa o electrónica 
del funcionario que lo emitió. 

c) Número de resolución, documento determinante o expediente según sea 
controlado por la autoridad generadora del adeudo. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal, considerada como la fecha de 
emisión del documento determinante. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal, debiendo ser expresada la cantidad liquida, en pesos. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. 

h) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

i) Información de domicilios alternos en caso de contar con ella. 

j) Información de bienes en caso de contar con ella. 

 El SAT se abstendrá de recibir documentos determinantes de créditos fiscales que no 
especifiquen nombre, denominación o razón social; que no incluyan el domicilio fiscal; que 
se señale un domicilio en el extranjero, que no incluya la clave en el RFC del deudor con 
homoclave y en general cuando no se cuente con un sujeto o domicilio fiscal a quién y en 
dónde hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales. En los supuestos de que se reciba 
documentación incompleta o faltante de alguno de los requisitos señalados en la presente 
regla, se devolverá la documentación en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a 
partir del día de la recepción, a efecto de que la autoridad emisora subsane las omisiones. 

 En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 
estos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor, 
que el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del 
Portal del SAT, a través de orientación telefónica MarcaSAT 55 627 22 728, o bien, 
acudiendo a las oficinas del SAT para la generación del mismo. 

 CFF 17-I, LFD 3o., RMF 2023 2.9.3. 
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 Pago de derechos en oficinas del extranjero en dólares de los EUA 

7.3. Para los efectos de los artículos 6o. de la LFD y Cuarto de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 1 de diciembre de 2004 y Sexto de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, los 
derechos establecidos en dicha Ley que se paguen en oficinas autorizadas en el extranjero 
o por residentes en el extranjero y los derechos a que se refiere el citado artículo 6o., 
fracciones I a III, se podrán pagar en dólares de los Estados Unidos de América, aplicando 
el tipo de cambio que dé a conocer el Banco de México para estos efectos, en los términos 
que establezca la LFD. 

 Las cuotas de los derechos a que se refiere el párrafo anterior que se paguen en dólares de 
los Estados Unidos de América, se ajustarán conforme a lo siguiente: 

I. En caso de cuotas de hasta 1.00 dólar, no habrá ajuste. 

II. En caso de cuotas de 1.01 dólares en adelante, dichas cuotas se aumentarán o 
disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota 
se encuentre a la misma distancia entre dos unidades de ajuste se disminuirá a la 
más baja. 

 LFD 6o. 

 Pago de derechos migratorios 

7.4. Para los efectos del artículo 8o., fracción II de la LFD el pago de los derechos migratorios 
por la autorización de la condición de estancia de visitante con permiso para realizar 
actividades remuneradas, se podrá realizar en las oficinas consulares del Servicio Exterior 
Mexicano en su carácter de auxiliares de la autoridad migratoria, las cuales al efecto 
emitirán un comprobante de pago a través del Sistema Integral de Administración Consular 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, mismo que contendrá los siguientes datos: 

I. Representación Consular. 

II. Nombre y apellido del extranjero. 

III. Nacionalidad. 

IV. Sexo. 

V. Fecha de nacimiento. 

VI. Cantidad en moneda. 

VII. Cantidad en letra. 

VIII. Clave de concepto. 

IX. Condición de estancia. 

X. Fundamento legal (artículo, fracción e inciso) de la LFD. 

XI. Clave migratoria de la visa. 

XII. Nombre, firma y sello del personal del servicio exterior que recibe. 

XIII. Nombre y firma del interesado. 

XIV. Fecha de expedición (día, mes, año). 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 8o. 

 Pago de derechos migratorios a través de recibo electrónico 

7.5. Para los efectos de los artículos 8o., fracciones I y IV y 12 de la LFD, el pago de los 
derechos migratorios por la autorización de las condiciones de estancia: de Visitante sin 
permiso para realizar actividades remuneradas; Visitante Trabajador Fronterizo; así como 
por la prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros en vuelos 
internacionales que abandonen el territorio nacional, se deberá realizar en el lugar destinado 
al tránsito internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, 
mismo que se formulará a través del Sistema Electrónico establecido para tal efecto, el cual 
contendrá los siguientes datos: 
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I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (nombre y apellido del contribuyente). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Fundamento legal. 

IX. Clave contable. 

X. Número de pasajeros o contribuyentes. 

XI. Cuota. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 8o., 12 

 Exenciones en el pago por servicios migratorios 

7.6. Para los efectos de los artículos 8o., fracción I y 12 de la LFD, se otorgarán las mismas 
exenciones que se apliquen en el pago de la tarifa de uso de aeropuerto. 

 LFD 8o., 12 

 Plazo para enterar la recaudación que efectúen las empresas de transporte aéreo 
internacional de pasajeros por la prestación de servicios migratorios 

7.7. Para los efectos de los artículos 8o., fracción I, penúltimo y último párrafos y 12, penúltimo y 
último párrafos de la LFD, las empresas que presten el servicio de transporte aéreo 
internacional de pasajeros, realizarán el entero de los derechos por servicios migratorios a 
que se refieren tales artículos, a más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato 
posterior al momento en que se debieron recaudar dichos derechos en los términos de la 
LFD. 

 Lo anterior, siempre que tales empresas envíen la información a que se refiere el artículo 46 
de la Ley de Migración, que la misma cumpla con lo dispuesto en la referida Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; no tengan adeudos por concepto de pago de 
derechos migratorios correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al que transcurre y 
nombren ante el INM un representante legal para verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

 El entero de los referidos derechos, se efectuará de conformidad con la regla 2.8.5.1. 

 Lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla no será aplicable a quienes presten el 
servicio de transporte aéreo privado. 

 LFD 2, 3, 8o., 12, Ley de Migración 46, RMF 2023 2.8.5.1. 

 Pago de derechos migratorios en días inhábiles o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias 

7.8. Para los efectos del artículo 14-A de la LFD el pago de los derechos por los servicios 
migratorios que la autoridad migratoria preste en días inhábiles o fuera del horario de trámite 
ordinario señalado por la Secretaría de Gobernación, o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias, las empresas de transporte podrán realizarlo en lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, el cual se 
formulará a través del sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo 
contener los siguientes datos: 
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I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición de comprobante (día, mes y año). 

V. Tipo de registro (se debe precisar si es al ingreso o a la salida de territorio nacional). 

VI. Tipo de flujo (se debe precisar si es marítimo o aéreo). 

VII. Número de pasajeros (solo en caso de embarcaciones turísticas comerciales). 

VIII. Fondeo (solo embarcaciones marítimas cargueras y turísticas comerciales). 

IX. Nombre de la persona que va a realizar el pago. 

X. Importe con número y letra. 

XI. Concepto. 

XII. Clave contable. 

XIII. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD). 

XIV. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 14-A 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos 

7.9. Para los efectos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría declara 
que todas las entidades federativas han quedado coordinadas en materia de derechos, por 
haber constatado la propia Secretaría, que cumplieron los requisitos establecidos en dicho 
precepto. 

 LCF 10-A 

 Lugar y forma oficial para el pago de derechos por importaciones 

7.10. El pago de los derechos que se causen en relación con operaciones de importación de 
bienes o mercancías deberá efectuarse en la aduana, utilizando para ello el pedimento de 
importación de los bienes o mercancías de que se trate, excepto tratándose de los derechos 
de manejo, almacenaje y custodia a que se refiere el artículo 42 de la LFD, casos en los 
cuales se deberá efectuar el pago correspondiente conforme al procedimiento de la regla 
2.8.4.1. 

 LFD 42, RMF 2023 2.8.4.1. 

 Operaciones aduaneras de misiones diplomáticas 

7.11. Para los efectos del artículo 49, fracción VI de la LFD, quedan comprendidas las 
operaciones aduaneras efectuadas por las misiones diplomáticas y consulares, y su 
personal extranjero. 

 LFD 49 

 Aprovechamientos (multas no fiscales) 

7.12. Para los efectos de los artículos 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157 
y 158 de la Ley de Migración y 245 al 250 del Reglamento de la Ley de Migración, los 
sancionados por la autoridad migratoria podrán realizar el pago de la multa correspondiente 
en días inhábiles o fuera del horario de trámite ordinario, en lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, mediante el formato que para tal efecto emita el INM, a través del 
sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo contener los siguientes 
datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 
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IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (empresa de transporte y/o persona física 
o moral sancionada). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Clave contable. 

IX. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD, Ley de Migración o Reglamento de 
la Ley de Migración). 

X. Motivo de la multa. 

XI. Monto de la multa en UMA. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 Ley de Migración 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 
Reglamento de la Ley de Migración 245, 246, 247, 248, 249, 250 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por inspección y 
vigilancia 

7.13. Para los efectos del artículo 191 de la LFD, los contratistas con quienes se celebren 
contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, realizarán el pago de 
los derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a que se refiere dicho 
precepto, ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las citadas entidades, 
cuando las entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y para la Ciudad de México el 
Anexo 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas 
entidades federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 191 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de pesca deportivo-
recreativa 

7.14. Para los efectos del artículo 199-B de la LFD, el pago de los derechos por el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, se realizará 
ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las entidades 
federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 9 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 199-B 

 Derechos por constancias de antecedentes registrales de CONAGUA 

7.15. Para los efectos del artículo 192-C, fracción III de la LFD, se entiende que los 
contribuyentes que utilicen la página electrónica de la CONAGUA en Internet o utilicen el 
equipo de cómputo que ponga a disposición del público en general dicha Comisión para 
consultar los antecedentes registrales que obran en el Registro Público de Derechos de 
Agua, solo estarán obligados al pago del derecho que establece dicho precepto, cuando la 
consulta dé lugar a la búsqueda por la propia Comisión o a la expedición de certificados o 
constancias, casos en los cuales se sujetarán al pago de derechos en los términos del 
artículo 192-C de la citada Ley. 

 LFD 192-C 
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 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por el servicio de vida 
silvestre 

7.16. Para los efectos de los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD, el pago de los derechos 
por los servicios de vida silvestre, así como por los estudios de flora y fauna silvestre se 
realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las 
entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 16 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 194-F, 194-F-1, 194-G 

 Información relacionada con el cálculo del derecho extraordinario sobre minería 

7.17. Para los efectos del último párrafo del artículo 270 de la LFD, los contribuyentes obligados a 
pagar el derecho extraordinario sobre minería, presentarán dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento de la obligación de pago, el detalle de los ingresos derivados de 
cada uno de los conceptos establecidos en dicho precepto, mediante el aviso de la 
determinación del derecho extraordinario sobre minería relacionado en el Anexo 1, en 
términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 1/DERECHOS “Aviso de la determinación del 
Derecho Extraordinario sobre Minería”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LFD 270 

 Formato para pago de derechos por prestadores de servicios náuticos recreativos 

7.18. Para los efectos del artículo 198 de la LFD, los prestadores de servicios náutico-recreativos 
sujetos al pago del derecho deberán entregar, ante las direcciones de las áreas naturales 
protegidas de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en donde presten el 
servicio, el recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital a que se refiere la regla 2.8.4.1., que deberá ser canjeado por las 
formas valoradas expedidas por dicha Secretaría, previo al uso, goce o aprovechamiento de 
los elementos naturales marinos de dominio público existentes dentro de las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación. 

 LFD 198, RMF 2023 2.8.4.1. 

Cobro del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de elementos naturales 
marinos 

7.19. Para los efectos del artículo 198, fracciones I, I Bis, I Ter, I Quater y II de la LFD, se 
entiende que el monto a cubrir por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos 
naturales marinos de dominio público existentes dentro de las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación, será por persona, por día y por cada área natural protegida, 
dicho pago comprenderá todas las entradas y salidas que el usuario realice en el día que 
ampara el pago. En ningún caso dicho monto podrá fraccionarse por las horas en que se 
lleve a cabo el uso, goce o aprovechamiento de dichos elementos. 

 LFD 198 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de concesión de zona 
federal marítimo terrestre 

7.20. Para los efectos de los artículos 211-B y 232-C de la LFD el pago de los derechos por el uso 
o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, así 
como por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles cuando se usen, gocen o 
aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o 
cualquier otro depósito de aguas marítimas, se realizará ante las oficinas recaudadoras de 
las entidades federativas o ante instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios cuando estos tengan firmado con la entidad federativa de 
que se trate y con la Secretaría el Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativas en 
Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas y municipios se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 211-B, 232-C 
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 Conservación del comprobante para la disminución del pago de agua 

7.21. Para los efectos de los artículos 224-A, fracción I, último párrafo y 281-A, segundo párrafo 
de la LFD, el contribuyente deberá conservar el comprobante fiscal de la compra del aparato 
de medición y su instalación, de conformidad con los plazos establecidos en el CFF. 

 El descuento podrá efectuarse en la declaración trimestral definitiva que corresponda. 
Cuando el importe de compra del medidor y su instalación sea mayor al derecho a cargo del 
contribuyente, el excedente podrá descontarse en la(s) siguiente(s) declaración(es) 
trimestral(es) definitiva(s). 

 LFD 224-A, 281-A 

 Cumplimiento del anexo libre respecto de los aprovechamientos 

7.22. Para los efectos del artículo 226, tercer párrafo de la LFD, se entenderá que el 
contribuyente cumple con la obligación de declarar y reportar a la CONAGUA en anexo libre 
los datos de sus aprovechamientos, cuando llene de forma completa y correcta el Padrón 
Único de Usuarios y Contribuyentes del Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico 
“Declar@gua”, así como la declaración por el derecho por explotar, usar o aprovechar 
aguas nacionales, por el trimestre que corresponda a través de “Declar@gua”. 

 LFD 226, RMF 2023 2.8.1.10. 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 

7.23. Para los efectos del artículo 232, fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la LFD, el pago de 
los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o 
zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional, se realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas, 
cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio en cada municipio en el órgano de difusión oficial del Estado. 

 LFD 232, 232-E 

 Procedimiento para consultar vía Internet el estado que guardan los consumos de 
agua 

7.24. Para los efectos del artículo 225 de la LFD, los contribuyentes que cuenten con aparatos de 
medición instalados por la CONAGUA, podrán consultar vía Internet el estado que guardan 
sus consumos de conformidad con el procedimiento siguiente: 

A. Ingreso. 

I. Ingresará a la página de Internet de la CONAGUA, 
http://www.conagua.gob.mx/. 

II. Ubicará el cursor sobre la opción “Trámites y Servicios”, que se encuentra en la 
barra de menú en la parte superior, de la opción “Trámites y Servicios” 
automáticamente se desplegará un submenú del cual se deberá elegir 
“Inspección y Medición”. 

III. Seleccionará la opción de “Sistema de Administración de datos de volúmenes 
extraídos” (SISLECT). 

IV. Ingresará los nueve caracteres que componen al “usuario” y los caracteres 
alfanuméricos que integran la “contraseña” y posteriormente seleccionará 
“Iniciar Sesión”. 

 El usuario y la contraseña son los que previamente entregó la CONAGUA al 
contribuyente. 

 Al acceder por primera vez al sistema el usuario deberá seleccionar la opción 
de “Cuenta” y cambiar la contraseña que provisionalmente le entregó la 
CONAGUA y actualizar los datos del contribuyente, y posteriormente 
seleccionará “Guardar”. 

V. En caso de que el usuario haya olvidado la contraseña, seleccionará la opción 
“Recuperar contraseña”, escribirá el nombre del usuario y la nueva contraseña 
le será enviada al correo electrónico que haya registrado en el sistema. 
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B. Menú Principal. 

 Al ingresar en el sistema, se observará el Menú Principal, el cual cuenta con las 
siguientes opciones: 

I. Equipamiento.- Se puede obtener la descripción del medidor electromagnético y 
de la Unidad de Transmisión. 

II. Preguntas Frecuentes.- Contiene las preguntas que el usuario puede tener 
respecto al funcionamiento del sistema, mantenimiento del medidor, mediciones 
y reportes. 

III. Cuidados y Mantenimiento.- Se señalan los que corresponden al medidor 
electromagnético. 

IV. Descarga de Manuales.- Se pueden descargar los Manuales de Usuario, del 
Concesionario y del Medidor para que puedan ser consultados por el usuario. 

V. Reportes.- Toda inconformidad, consulta o comentario que tenga el usuario 
será atendido mediante el reporte a través de un formato en word que se podrá 
descargar en la presente opción y que se enviará por correo electrónico a las 
direcciones electrónicas que se indiquen en el mismo. 

VI. Cerrar Sesión.- Terminar la sesión del usuario. 

C. Consulta de los volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o 
aprovechados. 

I. En la pantalla de inicio en el apartado de “Seleccione el Tipo Reporte” se 
deberá escoger la opción “Medidor”. 

II. En la sección de “Seleccione” se elegirá el número de serie del medidor 
respecto del cual se desea consultar el volumen. 

 El número de serie del medidor es el que previamente la CONAGUA le dio a 
conocer con motivo de la instalación del medidor. 

III. En el apartado “Seleccione el Periodo por” se podrá obtener la información de 
volúmenes usados, explotados o aprovechados por día, mes o año. 

IV. En el apartado “Fecha del Reporte”, se deberá seleccionar la fecha en la que se 
desea que el sistema haga el corte para mostrar el reporte. 

V. Se seleccionará “Ver Reporte”. 

VI. La información solicitada se mostrará en gráfica y de forma tabular, 
especificando el periodo, el volumen extraído en m3, las lecturas inicial y final, 
así como la fecha en que fueron tomadas. 

 LFD 225 

 Cálculo del derecho a sistemas satelitales extranjeros 

7.25. Para los efectos del artículo 241 de la LFD, el monto semestral del derecho a pagar, se 
podrá calcular conforme a lo siguiente: 

I. Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por 
cada satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

II. Para determinar el monto neto que se haya pagado ante las autoridades del país de 
origen del sistema satelital extranjero por concepto de la concesión de la posición 
orbital, los contribuyentes deberán convertirlo a moneda nacional. Cuando dichas 
cantidades se encuentren denominadas en dólares de los Estados Unidos de 
América, el contribuyente deberá convertirlas a moneda nacional aplicando el tipo de 
cambio publicado en el DOF al día en que dicho monto se haya pagado. En caso de 
que el Banco de México no hubiera publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el 
último tipo de cambio publicado con anterioridad al día en que dicho monto se haya 
pagado. Cuando las referidas cantidades estén denominadas en una moneda 
extranjera distinta del dólar de los Estados Unidos de América, se deberá de 
multiplicar el tipo de cambio antes mencionado por el equivalente en dólares de los 
Estados Unidos de América de la moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla 
que publique el Banco de México en el mes inmediato siguiente a aquel al que 
corresponda. 
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 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

III. El importe obtenido conforme a lo dispuesto en la fracción anterior, se actualizará a 
la fecha del pago del derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF y 
el resultado se dividirá entre 365. 

IV. La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme a la fracción III, se 
multiplicará por el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago 
realizado por concepto de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor 

Años que 

comprende el 

pago realizado

Factor 

Años que 

comprende el 

pago realizado

Factor 

Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

V. El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda C, se obtendrá como 
resultado de dividir la cantidad obtenida en la fracción IV, entre el monto que se 
obtenga de la suma de la capacidad total de los transpondedores que operen en la 
banda C, más la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda 
Ku, esta última multiplicada por 1.53. 

VI. El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como 
resultado de multiplicar la cantidad obtenida en la fracción V por 1.53. 

VII. El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los 
megahertz utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción I de la 
LFD, la cantidad que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en 
territorio nacional para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el 
número de días que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por 
el monto obtenido conforme a la fracción V. 

VIII. El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los 
megahertz utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se 
obtenga de restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción II de la 
LFD, la cantidad que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en 
territorio nacional para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por 
el número de días que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, 
por el monto obtenido conforme a la fracción VI. 

IX. En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra 
el pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 241 
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 Cálculo del derecho por posiciones orbitales asignadas al país 

7.26. Para los efectos del artículo 242 de la LFD, se podrá calcular el monto semestral del 
derecho a pagar, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por 
cada satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

II. El monto neto que se haya pagado en licitación pública por concepto de la concesión 
de la posición orbital, se actualizará a la fecha del pago del derecho, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el resultado se dividirá entre 365. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

III. La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme a la fracción anterior, se 
multiplicará por el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago 
realizado por concepto de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor 

Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor 

Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor 

Años que 

comprende 

el pago 

realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

IV. El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda C, se obtendrá como resultado de dividir la cantidad 
obtenida en la fracción III, entre el monto que se obtenga de la suma de la capacidad 
total de los transpondedores que operen en la banda C, más la capacidad total de los 
transpondedores que operen en la banda Ku, esta última multiplicada por 1.53. 

V. El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como resultado de multiplicar la cantidad 
obtenida en la fracción IV por 1.53. 

VI. El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional 
para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días 
que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme a la fracción IV. 

VII. El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional 
para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días 
que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme a la fracción V. 
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VIII. En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 CFF 17-A, LFD 242 

 Definición de megahertz para el pago de derechos 

7.27. Para los efectos del derecho establecido en los artículos 241 y 242 de la LFD, se entiende 
por megahertz usados o utilizados en territorio nacional, a la capacidad satelital que se 
proporcione para recibir o transmitir señales en territorio nacional. 

 LFD 241, 242 

 Pago del derecho sobre minería 

7.28. Para los efectos del artículo 264 de la LFD, el plazo de treinta días para el pago de la parte 
proporcional del derecho por las concesiones mineras que se otorguen en el transcurso de 
un semestre, empezará a contar a partir de la fecha de recepción de la concesión minera en 
el domicilio fiscal del contribuyente, considerando como tal, la asentada en el acuse de 
recibo expedido por el Servicio Postal Mexicano, mediante el sello correspondiente, en lugar 
de la fecha de inscripción en el Registro Público de Minería. 

 LFD 264 

 Deducción de inversiones del derecho especial sobre minería 

7.29. Para los efectos del artículo 268, tercer párrafo, inciso a) de la LFD, se entenderá que las 
inversiones realizadas para la prospección y exploración minera serán deducibles 
atendiendo al porcentaje de depreciación que corresponda conforme a la Ley del ISR. 

 LISR 32, 33, LFD 268 

 Información de operaciones en el espacio aéreo mexicano 

7.30. Para los efectos del artículo 291, fracción I de la LFD, el archivo electrónico que contenga la 
información de las operaciones realizadas que se presentará conjuntamente con el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital a que se refiere la regla 2.8.4.1., deberá contener: fecha, hora de salida o llegada; 
número de vuelo, ruta, modelo y envergadura de la aeronave; distancia ortodrómica 
recorrida, o en su caso, la distancia ortodrómica de sobrevuelos internacionales; cuota e 
importe total a pagar. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general 
adicionalmente señalarán la matrícula, no siendo necesario el número de vuelo. 

 LFD 291, RMF 2023 2.8.4.1. 

 Opción para cumplir con el reporte de laboratorio 

7.31. Para los efectos del artículo 282, fracción I de la LFD, relativo a la exención del pago del 
derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, se entenderá que cumple con la 
obligación de presentar el reporte de laboratorio que acredite que la calidad de la descarga 
de aguas residuales del trimestre no rebasa los límites máximos permisibles establecidos en 
las tablas contenidas en dicha fracción, cuando el contribuyente de conformidad con la regla 
7.40., acompañe a la declaración del trimestre de que se trate el reporte elaborado para los 
efectos de la NOM-001-SEMARNAT-1996, siempre que en términos de la regla 7.39., dicho 
reporte lo emita un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobado por la CONAGUA, y que los muestreos y análisis se hayan efectuado 
en términos de la citada norma oficial mexicana. 

 LFD 278-B, 282 RMF 2023 7.39., 7.40. 

 Presentación de los avisos de pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano 

7.32. Para los efectos de los artículos 289, fracción I, antepenúltimo y último párrafos y 291, 
fracción II, tercero y cuarto párrafos de la LFD, los contribuyentes deberán presentar los 
avisos ante el órgano desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, dentro de los plazos señalados en los propios numerales. 
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 Asimismo, la relación de aeronaves que presenten los contribuyentes conjuntamente con el 
aviso de que se trate, deberá contener la siguiente información: modelo y envergadura de 
aeronaves, rutas nacionales e internacionales y sobrevuelos internacionales en el espacio 
aéreo mexicano. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general, 
únicamente señalarán modelo, envergadura, matrícula de las aeronaves y sobrevuelos 
internacionales en el espacio aéreo mexicano, cuando sea el caso. 

 LFD 289, 291 

 Responsabilidad de los representantes legales para efectos del derecho por el uso, 
goce o aprovechamiento del espacio aéreo 

7.33. Para los efectos del artículo 289, fracción I, penúltimo párrafo de la LFD, los representantes 
legales que a la entrada en vigor de esta regla cuenten con poder notarial legalmente 
expedido, no requerirán reconocer su responsabilidad solidaria en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a cargo de sus representados, hasta la renovación de dicho poder. 

 Asimismo, se entenderá que la responsabilidad solidaria de los propios representantes 
legales, que se manifieste en los poderes notariales que se presenten ante el órgano 
desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, será de 
conformidad con lo que al efecto establezcan las disposiciones fiscales. 

 LFD 289 

 Distancias ortodrómicas y envergaduras de las aeronaves 

7.34. Para los efectos de los artículos 289, fracción I y 290 de la LFD, y a fin de facilitar el cálculo 
del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
publicará en el DOF las distancias ortodrómicas y las envergaduras de las aeronaves en la 
forma siguiente: 

I. Las distancias ortodrómicas para el cálculo de los kilómetros volados se darán a 
conocer de conformidad con la clasificación que al efecto establece el artículo 289, 
fracción I, segundo párrafo, incisos a), b) y c) de la LFD. 

II. Tratándose de las envergaduras de las aeronaves, se darán a conocer clasificadas 
de conformidad con el artículo 290 de la LFD en: pequeñas tipos A y B, medianas y 
grandes. 

 LFD 289, 290 

 Comprobantes fiscales de pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo mexicano 

7.35. Para los efectos de los artículos 289, fracciones II y III y 291, fracción II, quinto párrafo de la 
LFD y con la finalidad de facilitar el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano a los contribuyentes que no tengan celebrado contrato de 
suministro de combustible, Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el 
concesionario autorizado, en lugar de exigir la presentación del recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refiere la 
regla 2.8.4.1., cada vez que suministren combustible, podrán expedir un comprobante fiscal 
que reúna los requisitos que al efecto establecen las disposiciones fiscales para que su 
importe sea deducible del ISR. En dicho comprobante se señalará el derecho que se cobra 
y su importe, y los contribuyentes quedarán liberados de presentar el recibo bancario 
mencionado. 

 Cuando Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el concesionario autorizado, opten 
por la facilidad a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar el pago de derechos 
ante la TESOFE el mismo día en que concentren los recursos en dicha dependencia de 
conformidad con la regla 2.8.4.1., junto con el pago se deberá acompañar un desglose que 
contenga el número de folios de los comprobantes fiscales relacionados con el pago 
mensual de que se trate, para lo cual llevarán una serie por separado de estos 
comprobantes fiscales, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

 LFD 289, 291, RMF 2023 2.8.4.1. 
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 Tipo de cambio para pago de derechos por servicios migratorios en dólares de los 
Estados Unidos de América 

7.36. Cuando el pago de los diversos derechos por servicios migratorios a que se refiere la LFD 
se realice en dólares de los Estados Unidos de América, se tomará para dichos efectos el 
promedio aritmético del mes calendario inmediato anterior al que se pague, del tipo de 
cambio que para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
moneda mexicana publica el Banco de México en el DOF. 

 CFF 20 

 Pago de derechos por servicios de telecomunicaciones 

7.37. El pago de los derechos por los servicios de concesiones, permisos, autorizaciones, 
verificaciones e inspecciones en materia de telecomunicaciones, podrá realizarse mediante 
cheque sin certificar de cuentas personales de los contribuyentes, siempre que cumplan con 
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, aun cuando el pago no se efectúe 
mediante declaración periódica. 

 LFD 

 Opción para cumplir con la obligación de la presentación de declaraciones, cuando el 
pago de derechos se realice vía Internet 

7.38. Para los efectos de los artículos 3o., cuarto párrafo y 291 de la LFD, los contribuyentes no 
tendrán la obligación de presentar copia del recibo bancario de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refiere la regla 2.8.4.1., 
ante la dependencia encargada de la prestación de los servicios o de la administración de 
los bienes del dominio público de la Federación, cuando el pago de derechos sea realizado 
vía Internet, de conformidad con la regla 2.8.4.1., salvo que la dependencia solicite el recibo 
bancario correspondiente. 

 LFD 3o., 291, RMF 2023 2.8.4.1. 

 Cumplimiento de la obligación para los laboratorios acreditados ante la entidad 
autorizada por la Secretaría de Economía y aprobados por la CONAGUA 

7.39. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 
aprobados por la CONAGUA, cumplirán con la obligación prevista en el artículo 278-B, 
fracción VIII, primer párrafo de la LFD, al informar a dicha Comisión a más tardar el séptimo 
día hábil posterior a que haya concluido el trimestre en cuestión, de los resultados de todos 
los análisis efectuados durante el trimestre, a través del SIRALAB que se encuentra en la 
página de Internet de la CONAGUA www.conagua.gob.mx. 

 LFD 278-B 

 Presentación del reporte que el contribuyente debe acompañar a la declaración 

7.40. Para aplicar los beneficios de los artículos 224, fracciones V y VI, 278, 282, fracción I  
y 282-C de la LFD, así como el artículo 4.2. del “Decreto que compila diversos beneficios 
fiscales y establece medidas de simplificación administrativa” publicado en el DOF el 26 de 
diciembre de 2013, los reportes que el contribuyente debe acompañar a la declaración, 
deberán incluir la totalidad de los resultados de los análisis efectuados en el periodo que 
corresponda, y ser generados a través del SIRALAB por el laboratorio acreditado ante la 
entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la CONAGUA. 

 LFD 224, 278, 282, 282-C, Decreto DOF 26/12/2013 4.2. 

Opción para los contribuyentes obligados al pago del derecho por el uso, explotación 
o aprovechamiento de aguas nacionales que adquieran, instalen o conserven 
aparatos de medición 

7.41. Para los efectos de los artículos 224-A, fracción I y 225, tercer párrafo, fracción I y último 
párrafo de la LFD, las personas físicas y morales que se encuentren obligadas al pago del 
derecho por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, que de 
conformidad con las “Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se 
refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos”, 
publicadas en el DOF el 9 de abril de 2020, adquieran, instalen o conserven aparatos de 
medición que cumplan con la norma mexicana “NMX-AA-179-SCFI-2018, Medición de 
volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados”, podrán aplicar las 
facilidades siguientes: 
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I. Disminuir del pago de derecho respectivo, el costo comprobado de los aparatos de 
medición y los gastos de su instalación, sin que sea necesario que presenten ante 
las oficinas de la CONAGUA, para su verificación y sellado, el original del CFDI de 
compra del aparato de medición y de su instalación. 

 Lo anterior, siempre que acompañen a la declaración correspondiente, el o los CFDI 
por cada aparato de medición con el que cuente el contribuyente, en los cuales se 
desglosen los conceptos de adquisición e instalación y además, los mismos cumplan 
con los requisitos fiscales a que se refiere el artículo 29-A del CFF. 

II. Tener por cumplida la obligación de llevar el registro de las lecturas de sus aparatos 
de medición en el formato autorizado por el SAT, a que se refiere el último párrafo 
del artículo 225 de la LFD. 

 CFF 29-A, LFD 224-A, 225 

Procedimientos para el pago de derechos 

7.42. Para efectos de los derechos establecidos en los artículos 8, 12, 211-A, 211-B, 212, 213, 
219, 221, 222, 226, 232, 232-A, 232-C, 232-D-1, 234, 236, 237, 238, 276, 283, 288-A,  
288-A-3 y 289 de la LFD, se entenderá realizado el pago de los mismos previsto mediante 
declaración, aquel efectuado de conformidad con el procedimiento establecido en las reglas 
2.8.4.1. o 2.8.5.1., según corresponda, a través del formato e5cinco. 

LFD 8, 12, 211-A, 211-B, 212, 213, 219, 221, 222, 226, 232, 232-A, 232-C, 232-D-1, 234, 
236, 237, 238, 276, 283, 288-A, 288-A-3, 289; RMF 2023 2.8.4.1., 2.8.5.1. 

Título 8. Impuesto sobre automóviles nuevos 

 Factor de actualización aplicable a la tarifa del ISAN 

8.1. Para los efectos del artículo 3o., fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en dicha fracción, así 
como los montos de las cantidades contenidas en el segundo párrafo de la misma, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2023 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro A del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme 
al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en el artículo 3, 
fracción I, primer párrafo de la Ley Federal del ISAN, así como los montos de las cantidades 
contenidas en el segundo párrafo de dicha fracción, fueron actualizadas por última vez en el 
mes de enero de 2022 y dadas a conocer en el rubro A del Anexo 15 de la RMF para 2022 
publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2021. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 3o., fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el periodo comprendido desde el mes de noviembre de 2021 al mes de 
noviembre de 2022. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de octubre de 
2022, publicado en el DOF el 10 de noviembre de 2022, que fue de 125.276 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de octubre de 2021, publicado en el DOF el 10 de 
noviembre de 2021, que fue de 115.561 puntos. Con base en los índices citados 
anteriormente, el factor es de 1.0840. 

 CFF 17-A, LFISAN 3o. 

 Formas para el pago provisional y definitivo del ISAN 

8.2. Para los efectos del artículo 4o. de la Ley Federal del ISAN, los pagos provisionales y del 
ejercicio por dicho impuesto que se realizan a través de las formas oficiales 11 “Pago 
provisional del impuesto sobre automóviles nuevos” y 14 “Declaración del ejercicio del 
impuesto sobre automóviles nuevos” contenidas en el Anexo 1, rubro A, numeral 4, los 
contribuyentes los podrán enterar a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, siempre que las aplicaciones y medios citados cuenten 
con los requisitos mínimos contenidos en dichas formas oficiales. 

 LFISAN 4o. 
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 Factor de actualización para determinar el precio de automóviles exentos del ISAN 

8.3. Para los efectos del artículo 8o., fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 
cantidades a que se refiere dicha fracción se actualizarán en el mes de enero de cada año 
aplicando el factor correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre del 
penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2023 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro B del Anexo 15 de la RMF para 2023. Dicha actualización se 
ha realizado conforme al procedimiento siguiente: 

Las cantidades establecidas en el artículo 8, fracción II de la Ley Federal del ISAN, fueron 
actualizadas por última vez en el mes de enero de 2022 y dadas a conocer en el rubro B del 
Anexo 15 de la RMF para 2022, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2021. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2021 al mes de diciembre 
de 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 
2022, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos y el citado 
índice correspondiente al mes de noviembre de 2021, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2021, que fue de 116.884 puntos. 

Con base en los índices citados anteriormente, el factor es de 1.0779. 

 CFF 17-A, LFISAN 8o. 

 Requisitos para la exención del ISAN en la importación de vehículos en franquicia 

8.4. Para que proceda la exención del ISAN en los términos del artículo 8o., fracción III de la Ley 
Federal del ISAN, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo exenta del pago del ISAN, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto, y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LFISAN 8o. 

 Integración de la clave vehicular 

8.5. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los contribuyentes que realicen 
la enajenación correspondiente, deberán incluir en el comprobante fiscal, la clave vehicular 
integrada en los términos de la regla 2.7.1.27. 

 LFISAN 13, RMF 2023 2.7.1.27. 

 Lugar, forma y plazo para proporcionar la clave vehicular de vehículos que serán 
enajenados 

8.6. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los fabricantes, ensambladores 
o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquellos 
que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 
Estado de Sonora, deberán proporcionar a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, sita 
en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de 
México, mediante escrito libre, la clave vehicular que corresponda a los vehículos que 
enajenarán, cuando menos quince días antes de que los enajenen al consumidor. 

 LFISAN 13 

 Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 

8.7. Para los efectos de la Ley Federal del ISAN y del artículo 29-A, fracción V, inciso e) del 
CFF, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el 
ramo de vehículos, así como aquellos que importen automóviles para permanecer en 
territorio nacional, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, sita en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, 
C.P. 06000, Ciudad de México, la asignación de número de empresa, para integrar la clave 
vehicular. 
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 Los solicitantes deberán acompañar a dicho escrito, los documentos siguientes: 

I. Copia de la identificación oficial, en el caso de personas físicas. 

II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, 
cuando no se actúe en nombre propio. 

III. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la 
misma denominado “Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como 
sujetos del ISAN. 

 En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los términos de esta regla, 
continúen siendo sujetos del ISAN, dicho número estará vigente. 

 CFF 29-A 

Título 9. Ley de Ingresos de la Federación 

 Declaraciones de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias  

9.1. Para los efectos del artículo 7o., primer párrafo de la LIF, Petróleos Mexicanos y sus 
empresas productivas subsidiarias, deberán presentar las declaraciones y pagos que les 
correspondan de conformidad con el Título Primero, Capítulo XIII, Sección Segunda y Título 
Segundo, Capítulos VIII, IX y XIV de la LFD, artículos 6o. y 10 de la LIF, así como a los 
artículos 6o., 7o. y 11 de la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales 
de Infraestructura Hidráulica, que son administrados por la CONAGUA, de conformidad con 
el procedimiento señalado en las reglas 2.8.5.1. y 2.8.1.10., así como la ficha de trámite 
90/CFF “Declaración y pago de derechos, productos y aprovechamientos”, contenida en el 
Anexo 1-A, ante la CONAGUA. 

 LIF 6o., 7o., 10, Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de 
Infraestructura Hidráulica 6o., 7o., 11, RMF 2023 2.8.1.10., 2.8.5.1. 

 Diésel o biodiésel y sus mezclas en vehículos marinos 

9.2. Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel o el biodiésel y sus mezclas, utilizado 
exclusivamente para el abastecimiento de sus vehículos marinos, deberán cumplir con los 
requisitos siguientes: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 

II. Presentar a más tardar el 31 marzo de 2023, a través de buzón tributario, aviso en el 
que señale que aplicará en el ejercicio fiscal de 2023 el estímulo fiscal, debiendo 
anexar la información de las embarcaciones de su propiedad o que se encuentren 
bajo su legítima posesión, en las que utilizará el diésel o el biodiésel y sus mezclas, 
de conformidad con lo siguiente: 

a) Nombre de cada una de las embarcaciones; 

b) Matrícula de cada una de las embarcaciones; 

c) Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 

d) Capacidad de carga de combustible de cada una de las embarcaciones, y 

e) Cálculo promedio del consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en millas 
náuticas por litro de cada una de las embarcaciones. 

 Tratándose de vehículos marinos que se adquieran durante 2023, se deberá 
presentar esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de 
su adquisición. 

III. Presentar de manera trimestral mediante buzón tributario, un informe por cada una 
de sus embarcaciones, que contenga lo siguiente: 

a) Consumo mensual de diésel o de biodiésel y sus mezclas, expresado en litros 
de cada una de las embarcaciones; 

b) Millas náuticas recorridas en el mes por cada una de las embarcaciones, y 

c) Copia del pedimento de importación o del comprobante que ampare la 
adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas, mismos que deberán reunir 
los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 
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 El comprobante fiscal correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus 
mezclas, deberá consignar la cantidad de cada uno de los combustibles que se 
contenga en el caso de las mezclas, así como, en su caso, el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado 
combustible. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16 

 Comprobantes e información requeridos por enajenación o importación de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas para agricultores 

9.3. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracciones I y III de la LIF, las personas físicas 
o morales que enajenen o importen diésel o biodiésel y sus mezclas deberán conservar y, 
en su caso, proporcionar a las autoridades fiscales, la siguiente información: 

I. La cantidad correspondiente al pago que realice el agricultor en efectivo y, en su 
caso, mediante el sistema de tarjeta inteligente. 

II. En el caso de que el agricultor utilice como medio de pago el sistema de tarjeta 
inteligente, el comprobante fiscal que se expida deberá contener la siguiente 
leyenda: “El monto total consignado en el presente comprobante no deberá 
considerarse para el cálculo del estímulo fiscal a que se refieren el artículo 16, 
Apartado A, fracciones I y III de la LIF, de conformidad con lo dispuesto en la regla 
9.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal”. 

 Cuando el agricultor no solicite la emisión de un comprobante que reúna los requisitos 
fiscales, el documento en el que conste la operación realizada, también deberá contener la 
leyenda a que hace referencia esta fracción. 

 Las personas físicas o morales que enajenen los combustibles a que hace referencia la 
presente regla, deberán conservar y, en su caso, proporcionar a las autoridades fiscales, la 
información del total de las operaciones realizadas conforme a esta regla, señalando lo 
siguiente: 

a) Tratándose de personas físicas, el nombre y CURP del agricultor y en el caso de 
personas morales, la denominación o razón social y clave en el RFC. 

b) Número del comprobante de que se trate. En el caso del comprobante fiscal 
correspondiente a la enajenación de biodiésel o sus mezclas, se deberá señalar la 
proporción del biodiésel que se contenga por lo que respecta a las mezclas, al igual 
que el número del pedimento de importación con el que se llevó a cabo la 
importación del citado combustible. 

c) Monto total que ampara el comprobante, diferenciando los conceptos a que se refiere 
la fracción I de la presente regla. 

d) Periodo al que corresponde la información. 

e) Número de la tarjeta inteligente. 

 LIF 16 

 Acreditamiento del IEPS bajo el concepto de “Crédito IEPS Diésel o biodiésel y sus 
mezclas sector primario” 

9.4. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II de la LIF, las personas que tengan 
derecho al acreditamiento a que se refiere dicha disposición, utilizarán para tales efectos el 
concepto denominado “Crédito IEPS Diésel para actividades agropecuarias o silvícolas por 
aplicación de factor”, conforme a la declaración anual del ejercicio fiscal en las disposiciones 
de la Sección 2.8.3. según sea el caso. 

 LIF 16, RMF 2023 2.8.3. 

 Devolución del IEPS acreditable por enajenación o importación de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas tratándose de contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente a actividades agropecuarias y silvícolas  

9.5. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, los contribuyentes que 
tengan derecho a solicitar la devolución del IEPS que les hubiere sido trasladado en la 
enajenación o el pagado en la importación de diésel o de biodiésel y sus mezclas y que se 
determine en los términos del artículo 16, Apartado A, fracción II del citado ordenamiento, 
podrán hacerlo a través del FED, en el Portal del SAT, debiendo acompañar a la misma, el 
Anexo 4 de la forma fiscal 32 del Anexo 1, el pedimento de importación o el comprobante 
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fiscal correspondiente a la adquisición en los que conste el precio de adquisición o 
importación del diésel o el biodiésel y sus mezclas, los cuales deberán reunir los requisitos 
de los artículos 29 y 29-A del CFF, señalando en el comprobante fiscal correspondiente a la 
adquisición o importación del biodiésel o sus mezclas, cantidad de cada uno de los 
combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y, en su caso, el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible; 
CURP del representante legal; declaración anual del ejercicio inmediato anterior; así como 
el certificado de la e.firma o la e.firma portable y la Tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, 
vigente, que les expidió el Centro de Apoyo al Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la 
Delegación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con la que se demuestre su 
inscripción al Padrón de Usuarios de Diésel Agropecuario una vez que demostró ante las 
citadas autoridades agrarias la propiedad o legítima posesión de la unidad de producción 
que explota y donde utiliza el bien que requiere el diésel o el biodiésel y sus mezclas. 

 En aquellos casos en que los contribuyentes no cuenten con la tarjeta electrónica 
Subsidios/SAGARPA, o esta no se encuentre vigente, se deberá exhibir ante la autoridad en 
original y copia la siguiente documentación: 

I. Para acreditar el régimen de propiedad de la unidad de producción: copia del título 
de propiedad, escritura pública o póliza, certificado de derechos agrarios o 
parcelarios o acta de asamblea; o 

II. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: contratos 
de arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

III. Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de 
concesión de derechos de agua. 

IV. Respecto del bien en el que utiliza el diésel o el biodiésel y sus mezclas: original y 
copia de los comprobantes a nombre del contribuyente con los que acrediten la 
propiedad, copropiedad o, tratándose de la legítima posesión, las documentales que 
acrediten la misma, como pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública o 
póliza, contratos de arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

 Los contribuyentes deberán exhibir además, copia del acta constitutiva, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad, que exprese que su objeto social es 
preponderantemente la actividad agropecuaria. 

 A la solicitud de devolución se deberá anexar además de lo solicitado en párrafos 
anteriores, copia del registro de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas 
a que se refiere el artículo 16, Apartado A, fracción III, párrafo quinto de la LIF, 
correspondiente al periodo solicitado en devolución. 

 No obstante lo anterior, se dejan a salvo las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del CFF. 

 Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III, segundo párrafo de la LIF, se da a 
conocer en el Anexo 5, apartado C, el equivalente a 20 y 200 veces el valor anual de la 
UMA vigente en el año 2022. 

 CFF 29, 29-A, LISR 27, LIEPS 2-A, LIF 16 

 Aviso para la aplicación del estímulo por adquisición o importación de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas 

9.6. Para los efectos del artículo 25 del CFF, los contribuyentes que apliquen el estímulo a que 
se refiere el artículo 16, apartado A, fracciones I y IV de la LIF, excepto los señalados en la 
regla 9.11., únicamente deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, 
cuando apliquen por primera vez dicho estímulo en la declaración anual dentro de los 
quince días siguientes a la presentación de la primera declaración en la que se aplique el 
estímulo, a través del buzón tributario de conformidad con las fichas de trámite 3/LIF “Aviso 
que presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se 
otorga a los que adquieran o importen diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo 
final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al 
transporte público y privado de personas o de carga” y 4/LIF “Aviso mediante el cual se 
otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales y que para 
determinar su utilidad puedan deducir el diésel o biodiésel y sus mezclas que adquieran o 
importen para su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en 
maquinaria en general”, contenida en el Anexo 1-A, según corresponda. 

 CFF 25, LIF 16, RMF 2023 9.11. 
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 Carreteras o caminos para acreditamiento del estímulo 

9.7. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V, último párrafo de la LIF, quedan 
comprendidos en el término de carreteras o caminos, los que en su totalidad o parcialmente 
hubieran sido construidos por la Federación, las entidades federativas o los municipios, ya 
sea con fondos federales o locales, así como los que hubieran sido construidos por 
concesionarios. 

 LIF 16 

 Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para transportistas 
de carga o pasaje 

9.8. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V de la LIF, para que los 
contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar 
lo siguiente: 

I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, mediante buzón tributario, 
aviso en el que se señale que es sujeto del estímulo fiscal establecido en el precepto 
citado. 

 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que se hayan utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red 
Nacional de Autopistas de Cuota, desglosado de la siguiente manera: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así como 
la capacidad de carga o de pasajeros, según sea el caso. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los datos 
de la placa vehicular. 

d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las 
modificaciones realizadas durante el año que se informa. 

II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate, que 
coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática vehicular o 
de un sistema electrónico de pago. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de expedición de reportes que 
contenga la información requerida. 

III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática 
vehicular o de cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la autopista 
y conservar los estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema. 

IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado 
por concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el 
factor de 0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

 LIF 16 

 Periodicidad de intercambio de información crediticia por el SAT 

9.9. Para los efectos del Artículo Séptimo Transitorio, fracción XI de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 y del Acuerdo “JG-SAT-IE-3-2007 por el que se 
emiten las Reglas para la condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en 
contribuciones federales cuya administración corresponda al SAT, cuotas compensatorias, 
actualizaciones y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las 
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, a que se refiere el 
artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2007”, publicado en el DOF el 3 de abril de 2007, la información que el SAT proporcionará a 
las sociedades de información crediticia, se llevará a cabo a través del esquema de 
comunicación que se establezca entre el SAT y dichas sociedades. 

 La información que el SAT proporcionará a las sociedades de información crediticia, 
corresponde al corte mensual y se entregará el día 15 o el día hábil siguiente del mes 
próximo. 

 LIF 2007 Séptimo Transitorio, Acuerdo DOF 03/04/07 
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 Aclaración ante el SAT de la información enviada a las Sociedades de Información 
Crediticia 

9.10. Los contribuyentes que no estén conformes con la información proporcionada por el SAT a 
las sociedades de información crediticia y contenida en los reportes de crédito 
proporcionados por dichas sociedades, podrán solicitar su aclaración conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada por los siguientes medios: 

a) En el SAT: 

1. A través del Portal. 

2. Vía telefónica al número MarcaSAT: 55 627 22 728, opción 9, seguida de 
la opción 1, donde únicamente se recibirá orientación para que el 
contribuyente la genere a través de sus propios medios. 

3. A través del correo electrónico cobranza@sat.gob.mx. 

b) A través de las sociedades de información crediticia, según el procedimiento 
que dichas sociedades publiquen para tal efecto. Para mayor información de 
dichos procedimientos se podrá consultar vía Internet en las siguientes 
direcciones: Para Buró de Crédito en: www.burodecredito.com.mx; para Círculo 
de Crédito en: www.circulodecredito.com.mx. 

II. Una vez realizado el análisis de la solicitud de aclaración y cuando la solicitud sea 
procedente, el SAT solicitará la modificación correspondiente a la sociedad de 
información crediticia respectiva. 

III. Cuando la solicitud de aclaración se determine improcedente y dicha solicitud haya 
sido recibida a través de las sociedades de información crediticia, el SAT confirmará 
el estatus del crédito fiscal a la sociedad de información crediticia respectiva. 

IV. El resultado del análisis será comunicado al contribuyente en el Portal del SAT. 

V. El SAT solo resolverá las solicitudes de aclaración respecto a información de créditos 
fiscales que efectivamente haya proporcionado a las sociedades de información 
crediticia y que cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo 1-A. 

VI. Particularmente, para aclaraciones cuyo motivo sea informar sobre el pago del 
crédito reportado, el plazo de atención será de cinco días contados a partir del 
siguiente día hábil al que se envíe la solicitud de aclaración, siempre y cuando se 
anexe copia legible del pago. 

 Estímulo fiscal diésel o biodiésel y sus mezclas para maquinaria en general 

9.11. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, se 
considera como maquinaria en general distinta a los vehículos a los medios de transporte de 
baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén autorizados para circular 
por sí mismos en carreteras federales o concesionadas. 

 Para efectos de esta regla se entiende por medios de transporte de baja velocidad o de bajo 
perfil a: 

I. Vehículos de baja velocidad, los que tienen una potencia mínima de 54 HP y máxima 
de 4,000 HP y que por sus características solo pueden transitar fuera de carreteras, 
así como con dimensiones no mayores de 30 metros de largo, 12 metros de ancho y 
40 metros de altura o capacidad de carga de hasta 400 toneladas, teniendo una 
velocidad máxima de 67.6 kilómetros por hora. 

II. Vehículos de bajo perfil, los que están diseñados en forma compacta, con una altura 
no mayor de 4 metros, con capacidad de carga desde 0.2264 metros cúbicos, hasta 
20 metros cúbicos o hasta 40 toneladas y que estén montados sobre neumáticos y 
diseñados para operar en secciones reducidas en obras mineras. 

 LIF 16 
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 Requisitos para aplicar el estímulo fiscal del diésel o biodiésel y sus mezclas para 
maquinaria en general 

9.12. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel o el biodiésel y sus mezclas, utilizado 
en medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en 
general en términos de la regla 9.11., para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere dicho 
precepto, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Contar con el título de concesión o de asignación minera, expedido por la Secretaría 
de Economía. 

II. Haber obtenido en el ejercicio inmediato anterior al de la aplicación del estímulo 
fiscal, ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 
sustancias a que se refiere la Ley Minera, menores a $50’000,000.00 (cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

III. Contar con e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

IV. Estar al corriente en el pago de los derechos a que se refieren los artículos 263, 268, 
269 y 270 de la LFD. 

V. Presentar en sustitución del aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo del 
CFF, a más tardar el 31 mayo de 2023, a través del buzón tributario, aviso en el que 
se señale que se aplicará en el ejercicio fiscal de 2023 el estímulo fiscal, de 
conformidad con la ficha de trámite 7/LIF “Aviso para la aplicación del estímulo fiscal 
por la utilización de diésel o biodiésel y sus mezclas en maquinaria propiedad del 
contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que utilizarán el diésel o el biodiésel y sus mezclas que dará lugar a la 
aplicación del estímulo fiscal, así como la descripción del sistema de abastecimiento 
de dicho combustible. Asimismo, se deberá presentar un informe de las altas y bajas 
que tenga el inventario de referencia durante el año en el que se efectúa el 
acreditamiento del estímulo, dentro de los treinta días posteriores a las mismas. 

 Tratándose de medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se 
consideren maquinaria en general que adquieran durante 2023, se deberá presentar 
esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su adquisición o 
importación. 

VI. Contar con un sistema de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas 
por cada uno de los vehículos a que se refiere la fracción anterior, el cual consistirá 
en llevar un registro con la siguiente información: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Número de control de inventario o, en el caso de no estar obligado a ello, 
número de serie del equipo. 

d) Consumo mensual de diésel o de biodiésel y sus mezclas, expresado en litros. 

e) Horas de trabajo mensual. 

 CFF 25, 29, 29-A, 32-D, LIF 16, RMF 2023 9.11., LFD 263, 268, 269, 270 

 Desastres Naturales y Donatarias Autorizadas 

9.13. Para los efectos del artículo 23, fracción II de la LIF, únicamente se considerará “desastre 
natural” cuando la Secretaría de Gobernación emita el Decreto correspondiente en el que se 
establezcan las zonas o demarcaciones territoriales que fueron afectadas por algún 
desastre natural. 

 Asimismo, solo se considerarán organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles aquellas que cuenten con autorización por actividades 
asistenciales, desarrollo social y obras o servicios públicos. 

 LIF 23 
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 Informe de donativos otorgados a organizaciones civiles o fideicomisos que no 
cuentan con autorización para recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar 
labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.14. Para los efectos del artículo 23, fracción II, inciso a), numeral 4, de la LIF, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de la 
Ley del ISR, que otorguen donativos a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten 
con autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 
rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales, deberán presentar a través del 
Portal del SAT un informe respecto de dichos donativos, indicando el folio del CFDI de 
egresos que hayan emitido, además de señalar que cumplen con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en el artículo 23, fracción II, inciso a), de la LIF, de conformidad con 
lo señalado en la ficha de trámite 8/LIF “Informe de donativos otorgados a organizaciones o 
fideicomisos no autorizados para recibir donativos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIF 23 

Verificación de requisitos de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuentan 
con autorización para recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 
rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.15. Para los efectos del artículo 23, fracción II, inciso b) de la LIF, las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, 
que otorguen donativos a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con 
autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate o 
reconstrucción en casos de desastres naturales, deberán validar que las organizaciones 
civiles o fideicomisos a quienes les entreguen donativos estén inscritas en el RFC, que 
hayan efectuado acciones de atención de desastres naturales, emergencias o contingencias 
por lo menos durante tres años anteriores a la fecha de recepción del donativo, que no 
hayan sido donatarias autorizadas a las que se le haya revocado o no renovado la 
autorización y, que se ubiquen en alguno de los municipios o en las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México consideradas como zonas afectadas por el desastre 
natural de que se trate. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de 
la Ley del ISR, podrán considerar que cumplen con el objeto social autorizado, siempre y 
cuando conserven en su contabilidad la siguiente documentación respecto de las 
organizaciones civiles o fideicomisos que no cuentan con autorización para recibir 
donativos: 

I. Constancia de inscripción al RFC, mediante la cual se acredita que están inscritas en 
dicho registro. 

II. Documentación con la que se compruebe que han efectuado operaciones de 
atención de desastres naturales, emergencias o contingencias por lo menos durante 
los tres años anteriores a la fecha de recepción del donativo. 

III. Documentación que acredite que no han sido donatarias autorizadas a las que se les 
haya revocado o no renovado la autorización. 

IV. Constancia fiscal que contenga el domicilio fiscal del contribuyente ubicado en 
alguno de los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
declarados zonas afectadas por desastre natural. 

 LIF 23 

 Informe relacionado con el uso y destino de donativos recibidos para realizar labores 
de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.16. Para los efectos del artículo 23, fracción II, inciso b), numeral 5, de la LIF, las 
organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos 
y cuyo objeto exclusivo sea el rescate o reconstrucción en zonas afectadas por desastres 
naturales, que reciban donativos de organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos en términos de la Ley del ISR, deberán presentar un informe a través del 
Portal del SAT, en el que se detalle el uso y destino de los recursos recibidos, incluyendo 
una relación de los folios de los CFDI y la documentación con la que compruebe la 
realización de las operaciones que amparan dichos comprobantes, de conformidad con lo 
señalado en la ficha de trámite 9/LIF “Informe de donativos recibidos para la atención de 
desastres naturales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIF 23 
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 Enajenación de libros, periódicos y revistas 

9.17. Para los efectos del estímulo a que se refiere el artículo 16, Apartado A, fracción VIII de la 
LIF, las personas físicas y morales residentes en México que enajenen libros, periódicos y 
revistas, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de la 
cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), y que obtengan durante el 
ejercicio de que se trate ingresos por la enajenación de libros, periódicos y revistas que 
representen al menos el 90% de los ingresos totales del contribuyente, deberán observar lo 
siguiente: 

I. Presentarán a más tardar el 31 de enero de cada año, a través de buzón tributario o 
un caso de aclaración a través del Portal del SAT, aviso en el que señalen que 
aplicarán durante el ejercicio fiscal el estímulo fiscal. 

 Cuando en el ejercicio fiscal las personas físicas y morales inicien operaciones o 
reanuden actividades, presentarán el aviso a que se refiere el párrafo anterior dentro 
del mes siguiente a aquel en que se presenten los trámites de inscripción en el RFC 
o reanudación de actividades. 

II. Para determinar el 90% de sus ingresos totales, no deberán incluir los ingresos por 
las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad que 
hubiesen estado afectos a su actividad. 

III. Cuando realicen operaciones por un periodo menor a doce meses, para determinar 
el monto mencionado en el primer párrafo de esta regla, dividirán los ingresos 
manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se 
multiplicará por 365 días. 

IV. Cuando inicien operaciones los contribuyentes podrán optar por aplicar el estímulo 
cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del monto mencionado 
en el primer párrafo de esta regla. 

 CFF 25, LIF 16 

Título 10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

 Deducibilidad de las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en la 
LISH 

10.1. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 28, fracción XXVI de la Ley del ISR, se 
considerará que las contraprestaciones a favor del Estado Mexicano señaladas en los 
artículos 6, apartado A; 11, fracción I, inciso a) y 12, fracción I, inciso a) de la LISH no 
actualizan el supuesto de la fracción XXVI del artículo 28 ya citado, siempre que: 

I. Las contraprestaciones referidas se paguen conforme a los mecanismos señalados 
en el contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos correspondiente y se 
cumplan las reglas y bases señaladas en la LISH, su Reglamento y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Se reúnan los requisitos de deducibilidad establecidos en las disposiciones fiscales. 

 Las contraprestaciones a que se refiere el primer párrafo de la presente regla se 
considerarán deducibles para los efectos del ISR, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en las fracciones anteriores. El FMP deberá expedir los CFDI por las 
contraprestaciones referidas, así como por el monto que el contratista le entregue en 
términos del artículo 20, primer párrafo de la LISH. 

 CFF 29, 29-A, LISR 25, 28, LISH 6, 11, 12, 20 

 Pérdida fiscal correspondiente a actividades en aguas profundas 

10.2. Para los efectos de los artículos 32, Apartado A, tercer párrafo de la LISH y 35 de su 
Reglamento, cuando el contribuyente realice actividades en regiones de áreas marinas con 
tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a tales regiones, deberá 
determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, por separado de la utilidad 
o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades en regiones distintas a tales regiones. 
Para esos efectos, estará a lo siguiente: 
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I. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 
exclusivamente a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de 
agua superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos ingresos y deducciones 
para determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades 
referidas. 

II. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas correspondan 
exclusivamente a las actividades en regiones distintas de las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, deberá utilizar dichos 
ingresos y deducciones para determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente 
a las actividades referidas. 

 En el supuesto en que el contribuyente tenga ingresos acumulables o deducciones 
autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y en regiones distintas a dichas 
regiones, podrá determinar la proporción de tales ingresos y deducciones que corresponda 
a la fracción I o II, de la siguiente forma: 

1. Para efectos de determinar la proporción de ingresos acumulables que corresponde 
a la fracción I o II, se estará a lo siguiente: 

a) Los ingresos acumulables correspondientes a las actividades a que se refiere la 
fracción I de esta regla, se dividirán entre la suma de los ingresos acumulables 
referidos en las fracciones I y II anteriores, obtenidos en el ejercicio fiscal de 
que se trate. 

b) El cociente obtenido en términos del inciso anterior, se multiplicará por los 
ingresos acumulables que correspondan indistintamente a las actividades en 
las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros 
y en regiones distintas a dichas regiones. 

c) El resultado determinado conforme al inciso anterior, constituirá la proporción 
de ingresos acumulables correspondiente a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y la diferencia a 
los ingresos acumulables de regiones distintas a tales regiones. 

 En caso de que el contribuyente no tenga ingresos acumulables en el ejercicio fiscal 
de que se trate, no determinará el cociente a que se refiere este numeral. 

2. Para efectos de determinar la proporción de deducciones autorizadas que 
corresponde a la fracción I o II, se estará a lo siguiente: 

a) Las deducciones autorizadas correspondientes a las actividades a que se 
refiere la fracción I de esta regla, se dividirán entre la suma de las deducciones 
autorizadas referidas en las fracciones I y II anteriores, efectuadas en el 
ejercicio fiscal de que se trate. 

b) El cociente obtenido en términos del inciso anterior, se multiplicará por las 
deducciones autorizadas que correspondan indistintamente a las actividades en 
las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros 
y en regiones distintas a dichas regiones. 

c) El resultado determinado conforme al inciso anterior constituirá la proporción de 
deducciones autorizadas correspondientes a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y la diferencia a 
las deducciones autorizadas de regiones distintas a tales regiones. 

 En caso de que el contribuyente no tenga deducciones autorizadas en el ejercicio 
fiscal de que se trate, no determinará el cociente a que se refiere este numeral. 

 Cuando el contribuyente no determine la proporción de los ingresos y deducciones 
indistintos a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla, o bien, no se tengan 
elementos para determinar el cociente, se considerará que dichos ingresos y deducciones 
corresponden a regiones distintas de áreas marinas con tirante de agua superior a 
quinientos metros. 

 A efecto de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla, se deberá cumplir lo 
siguiente: 

a) Los ingresos acumulables que correspondan a las actividades en cualquiera de las 
regiones mencionadas, deberán estar registrados y plenamente identificados en una 
cuenta especial que al efecto lleve el contribuyente como parte de su contabilidad. 
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b) Las deducciones autorizadas que correspondan a las actividades en cualquiera de 
las regiones mencionadas deberán estar registradas y plenamente identificadas, de 
conformidad con los “Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, 
gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos y 
asignaciones; la verificación contable y financiera de los contratos, y la actualización 
de regalías en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos”, publicados 
en el DOF por la Secretaría. 

c) Los contribuyentes deberán conservar como parte de su contabilidad, los papeles de 
trabajo y la documentación comprobatoria que acredite la determinación de las 
utilidades o pérdidas fiscales, cocientes y proporciones, por cada una de las regiones 
de que se trate, durante un plazo de 5 años, mismo que comenzará a computarse a 
partir del día en que se presente la declaración fiscal del último ejercicio en que se 
haya agotado la pérdida fiscal correspondiente, debiendo cumplir con lo establecido 
en el artículo 30, quinto párrafo del CFF. 

 En ningún caso, las proporciones para determinar los ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas correspondientes a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante 
de agua superior a quinientos metros a que se refiere el segundo párrafo, numerales 1 y 2 
de la presente regla podrán exceder del 1% de la totalidad de sus ingresos acumulables o 
de sus deducciones autorizadas, según corresponda. El excedente se sumará a los 
ingresos acumulables y deducciones autorizadas correspondientes a las actividades en 
regiones distintas a áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros. 

 CFF 30, LISR 57, LISH 32, RLISH 35, RMF 2023 10.3. 

 Pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a actividades en regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquella que corresponde a 
actividades en regiones distintas a tales regiones 

10.3. Para los efectos de los artículos 32, Apartado A, tercer párrafo de la LISH y 35 de su 
Reglamento, para determinar la pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a actividades en 
regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquella que 
corresponde a actividades en regiones distintas a tales regiones, se estará a lo siguiente: 

I. Las pérdidas fiscales correspondientes a actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, y aquellas que 
correspondan a actividades distintas a dichas regiones, podrán disminuirse de la 
utilidad fiscal del ejercicio indistintamente de la región a la que pertenezcan. En el 
caso de las pérdidas fiscales correspondientes a actividades distintas de las regiones 
de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, estas se podrán 
disminuir de la utilidad fiscal de los diez ejercicios siguientes hasta agotarlas. 

II. Para efectos de identificar la pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a las 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a 
quinientos metros de aquella que corresponde a las actividades en regiones distintas 
a tales regiones, se deberá considerar lo siguiente: 

1. Cuando en las determinaciones de las fracciones I y II de la regla 10.2., se 
obtenga como resultado pérdida fiscal, la suma de ambas pérdidas, constituirá 
la pérdida fiscal del ejercicio; debiendo identificarse plenamente el monto de la 
pérdida fiscal que corresponde a las actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquella que 
corresponde a las actividades en regiones distintas a tales regiones. 

2. Cuando en la determinación de una de las fracciones I o II de la regla 10.2., se 
obtenga como resultado utilidad y en la otra pérdida, la diferencia del monto de 
ambas fracciones, constituirá la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio. 

 En este supuesto, cuando de la diferencia de las fracciones I y II de la regla 
10.2., se determine pérdida se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio 
corresponde a actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de 
agua superior a quinientos metros o, en su caso, a actividades en las regiones 
distintas a tales regiones, conforme a lo siguiente: 

a) Se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior 
a quinientos metros, cuando en la fracción I de la regla 10.2. se determine 
pérdida y en la fracción II de la misma se obtenga utilidad. 
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b) Se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a 
actividades en regiones distintas a áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, cuando en la fracción I de la regla 10.2. se 
determine utilidad y en la fracción II de la misma se obtenga pérdida. 

III. Los contribuyentes deberán llevar en cuentas de orden el registro contable de la 
pérdida fiscal que corresponde a las actividades en las regiones de áreas marinas 
con tirante de agua superior a quinientos metros y la pérdida fiscal que corresponde 
a las actividades en regiones distintas a tales regiones, además de la amortización 
que se realice de cada una de las pérdidas antes descritas contra la utilidad fiscal del 
ejercicio. 

 Asimismo, deberán conservar como parte de su contabilidad, el registro contable y 
los papeles de trabajo de la disminución de las pérdidas de ejercicios anteriores 
sobre la utilidad fiscal del ejercicio, durante un plazo de 5 años, mismo que 
comenzará a computarse a partir del día en que se presente la declaración fiscal del 
último ejercicio en que se haya agotado la pérdida fiscal correspondiente, debiendo 
cumplir con lo establecido en el artículo 30, quinto párrafo del CFF. 

IV. Las utilidades o las pérdidas fiscales que se determinen en términos de las 
fracciones I y II, del primer párrafo de la regla 10.2., correspondientes a actividades 
en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y 
la que corresponda a actividades en regiones distintas a tales regiones, en ningún 
caso podrán considerarse como la utilidad o la pérdida fiscal del ejercicio, misma que 
deberá determinarse en términos de la legislación aplicable. 

 Cuando el contribuyente no cumpla con lo establecido en la presente regla, se considerará 
que la totalidad de la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a actividades en regiones 
distintas a áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros. 

 CFF 30, LISH 32, RLISH 35, RMF 2023 10.2. 

 Determinación del IVA por integrantes de consorcios 

10.4. Conforme a los artículos 32, apartado B y 33 de la LISH, para los efectos de la 
determinación del IVA, las personas morales o empresas productivas del Estado que se 
agrupen en consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, estarán a lo siguiente: 

I. Los integrantes del consorcio podrán acreditar, en forma individual, la parte 
proporcional del total del IVA acreditable, siempre que el operador expida, por cada 
integrante, el CFDI que cumpla con lo dispuesto por la regla 10.5. y se reúnan los 
demás requisitos establecidos en la Ley del IVA, su Reglamento y las demás 
disposiciones fiscales. 

II. No se considerarán como valor para calcular el IVA tratándose de prestación de 
servicios, las cantidades que el operador perciba para efectuar gastos por cuenta de 
los integrantes del consorcio, siempre que dichas cantidades se encuentren 
respaldadas con el CFDI que cumpla lo dispuesto por la regla 10.5. 

III. El operador solo podrá acreditar la parte proporcional del total del IVA acreditable 
que le corresponda, conforme a su participación en el consorcio, del importe total del 
IVA amparado en el CFDI que cumpla con lo dispuesto por la regla 10.5. 

 LIVA 4, 5, 18, LISH 31, 32, 33, RMF 2023 10.5. 

 Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones efectuados por 
consorcios 

10.5. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracciones III, V, VII y IX de la LISH, los CFDI 
que expida el operador del consorcio a favor de cada uno de los integrantes del mismo a fin 
de amparar los costos, gastos e inversiones efectuados derivados de la ejecución del 
contrato correspondiente, podrán emitirse de forma mensual, siempre que incluyan las 
operaciones que se hubieran realizado en el mes de calendario que corresponda y se 
expidan antes de que se cumpla el plazo para presentar las declaraciones de dicho mes. 

 Tanto los CFDI que se emitan de forma mensual en los términos del párrafo que antecede, 
como aquellos que se expidan sin ejercer dicha opción deberán incorporar el Complemento 
“Gastos del consorcio derivados de la Ejecución de un Contrato de Exploración o Extracción 
de Hidrocarburos” que al efecto se publique en el Portal del SAT, mismo que contendrá la 
siguiente información: 
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I. El número de contrato asignado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos con el 
cual se encuentra vinculado el gasto. 

II. Identificar los costos, gastos o inversiones que se realizan con el Plan de Exploración 
o el Plan de Desarrollo para la Extracción, conforme a los Lineamientos que regulan 
el procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de 
los Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos, 
emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

III. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con 
el CFDI o con el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 
2.7.1.14., expedido a favor del operador del consorcio con motivo de los costos, 
gastos o inversiones efectuados. 

 Adicionalmente y tratándose de los comprobantes señalados en el párrafo que 
antecede a los que hace referencia la regla 2.7.1.14., se deberá indicar, en su caso, 
el número de pedimento a través del cual se haya efectuado la importación 
respectiva, la clave del pedimento, la clave de la forma de pago de este, el IVA 
pagado y, en su caso, cualquier otro impuesto pagado en el pedimento. 

IV. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI o del comprobante fiscal que 
cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.14., expedido a favor del operador del 
consorcio con el cual se encuentra vinculado. 

V. Mes al que corresponden los costos, gastos o inversiones efectuados. 

VI. Importe de cada uno de los costos, gastos o inversiones efectuados que integran el 
total del monto del CFDI emitido al integrante del consorcio y que se encuentran 
amparados en el CFDI o en el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la 
regla 2.7.1.14., expedido a favor del operador del consorcio. 

 Adicionalmente, se deberá señalar el monto total de costo, gasto o inversión, según 
corresponda, así como el monto total del IVA, en su caso, que conste en el CFDI o 
en el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.14., emitido al 
operador del consorcio. De igual forma, se deberá señalar la clave en el RFC del 
proveedor que expidió el CFDI a favor del operador del consorcio, con el que se 
encuentra vinculado el costo, gasto o inversión. 

VII. El porcentaje que el importe del CFDI a que se refiere esta regla represente del total 
del importe a que se refiere la fracción anterior. 

VIII. La actividad, sub-actividad y tarea con las cuales se encuentra relacionado el costo, 
gasto o inversión de que se trate, siempre que sean identificables. 

IX. El centro de costos al cual se encuentra relacionado el costo, gasto o inversión, 
especificando el pozo, yacimiento, campo y área contractual correspondiente, 
siempre que sean identificables. 

X. El monto de la retención del ISR, del IVA y, en su caso, de otros impuestos, que 
consten en el CFDI expedido a favor del operador del consorcio. 

 CFF 29, 29-A, LISH 32, RMF 2023 2.7.1.14. 

 Comprobantes fiscales por las contraprestaciones percibidas por consorcios 

10.6. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracción VIII de la LISH, cuando los integrantes 
del consorcio opten porque las contraprestaciones sean entregadas al operador para que 
este las distribuya entre los integrantes del consorcio en las proporciones respectivas, cada 
integrante deberá expedir al operador un CFDI que señale como importe la parte 
proporcional que le corresponda de cada contraprestación. 

 Para tales efectos, el CFDI que se expida por los integrantes del consorcio al operador, 
deberá incorporar el Complemento “Ingresos atribuibles a los Integrantes de un Consorcio 
derivados de la Contraprestación de un Contrato de Exploración o Extracción de 
Hidrocarburos” que al efecto el SAT publique en su portal, mismo que contendrá la siguiente 
información: 

I. El número de contrato asignado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos del cual 
deriva la contraprestación respectiva. 

II. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con 
el CFDI expedido por el operador del consorcio al FMP con motivo de las 
contraprestaciones que hubiese recibido a nombre del consorcio. 
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III. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI con el cual se encuentra 
vinculado, así como el nombre y clave en el RFC del operador del consorcio. 

IV. Mes al que corresponden las contraprestaciones. 

V. Importe total de las contraprestaciones pagadas al operador del consorcio. 

VI. El porcentaje que el importe que ampara el CFDI a que se refiere esta regla 
representa respecto del total de las contraprestaciones entregadas al operador del 
consorcio. 

El operador deberá proporcionar a cada uno de los integrantes del consorcio la información 
necesaria para cumplir las fracciones anteriores. 

 CFF 29, 29-A, LISH 31, 32 

 Plazo para el envío de la información incorporada al registro 

10.7. Para los efectos del artículo 40, quinto párrafo de la LISH, los asignatarios presentarán al 
SAT la información incorporada al registro de costos y gastos de la exploración y extracción 
por cada campo de extracción de hidrocarburos, así como de los tipos de hidrocarburos que 
se obtengan, a más tardar el día 31 de marzo de cada año, observando para tal efecto lo 
que dispone la ficha de trámite 6/LISH “Envío de la información del registro de los costos, 
gastos y tipos de hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISH 40 

 Desincorporación o no incorporación de sociedades dedicadas exclusivamente a la 
exploración y extracción de hidrocarburos 

10.8. Para los efectos del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR y con objeto de cumplir con lo 
establecido en los artículos 31, fracción III y 46, primer párrafo de la LISH, la sociedad 
integradora podrá desincorporar o dejar de incorporar al Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades, según sea el caso, a las sociedades que califiquen como integradas, cuando 
estas últimas tengan como objeto exclusivo la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 La sociedad integradora que ejerza esta opción respecto de alguna sociedad que se 
encuentre incorporada al régimen mencionado, deberá desincorporarla conforme al artículo 
68 primero, segundo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba considerarse como integrada 
en ejercicio de la opción a que se refiere la presente regla, podrá dejar de observar lo 
dispuesto en el artículo 66, séptimo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 66, 68, LISH 31, 46 

 Inicio de las actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos 

10.9. Para los efectos del artículo 55, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que el inicio de 
las actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos se presenta al 
momento en que surta sus efectos la notificación al contratista o asignatario del primer plan 
de desarrollo para la Extracción del área contractual o de asignación aprobado por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos que corresponda. 

 De conformidad con lo señalado en el artículo 56, tercer párrafo de la LISH, la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos proporcionará al SAT la información de la fecha de notificación 
del primer plan de desarrollo para la extracción de hidrocarburos que haya aprobado a cada 
asignatario o contratista, de conformidad con la ficha de trámite 8/LISH “Aviso de la 
notificación de los planes de desarrollo para la extracción de hidrocarburos aprobados por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos para la determinación del IAEEH”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Tratándose de la migración de asignaciones a contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos en los que ya exista producción comercial de los mismos, se aplicará la cuota 
establecida en el artículo 55, fracción II de la LISH, para efectos de la determinación del 
IAEEH. 

 LISH 55, 56, RMF 2023 10.13. 



594 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

 Plazo para la presentación de la declaración de pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos 

10.10. Para los efectos de los artículos 45 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, la 
declaración de pago se presentará a más tardar el día 17 del mes calendario inmediato 
posterior a aquel al que corresponda el pago. 

 LISH 45, 52 

 Cuota del derecho de exploración de hidrocarburos por fracción de mes 

10.11. Para los efectos del artículo 45 de la LISH, cuando el derecho de exploración de 
hidrocarburos deba determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha 
fracción se calculará dividiendo el importe de la cuota entre el número de días del mes 
calendario al que corresponda el pago; el cociente así obtenido se multiplicará por el 
número de días de vigencia de la asignación, y el resultado será la cuota a aplicar por dicha 
fracción de mes. 

 Cuando en el mes de que se trate existan aumentos o reducciones en el número de 
kilómetros cuadrados del área de asignación en virtud de modificaciones al título de 
asignación, el derecho se calculará conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se dividirá el importe de la cuota aplicable entre el número de días del mes 
calendario al que corresponda el pago. 

II. El cociente así obtenido se multiplicará por el número de días de vigencia de la 
asignación antes de sus modificaciones y después de las mismas. 

III. Los resultados de la fracción anterior se multiplicarán por el número de kilómetros 
cuadrados aplicables antes y después de las modificaciones al título de asignación, 
según corresponda. 

IV. Los resultados de las operaciones se sumarán y este será el importe a pagar por 
dicho derecho. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, se considerará la fecha en la que surta 
sus efectos la modificación al citado título. 

 Para el cálculo del derecho a que se refiere esta regla, en los casos en los que el área de 
asignación se encuentre integrada por fracción de kilómetro cuadrado, se considerará hasta 
el centésimo. 

 LISH 45, LFD 4o. 

 Porcentaje de deducción para recuperación mejorada 

10.12. Para los efectos del artículo 46, cuarto párrafo, fracción I de la LISH y de la determinación 
del ISR, en lugar de aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 
34 de la Ley del ISR, los asignatarios podrán aplicar el 100% del monto original de las 
inversiones realizadas para la recuperación mejorada, en el ejercicio en que se efectúen. 

 LISR 33, 34, LISH 46 

 Determinación de la cuota del IAEEH por fracción de mes 

10.13. Para los efectos de los artículos 55, primer párrafo y 56 de la LISH, cuando el IAEEH deba 
determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha fracción se calculará 
dividiendo el importe de la cuota entre el número de días del mes calendario al que 
corresponda el pago; el cociente así obtenido se multiplicará por el número de días en la 
fase de exploración o extracción, según corresponda, y el resultado será la cuota a aplicar 
por dicha fracción de mes. 

 Cuando en el mes de que se trate existan aumentos o reducciones en el número de 
kilómetros cuadrados que comprenda el área contractual o el área de asignación en virtud 
de modificaciones al contrato o al título de Asignación, el impuesto se calculará conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. Se dividirá el importe de la cuota aplicable entre el número de días del mes 
calendario al que corresponda el pago. 

II. El cociente así obtenido se multiplicará por el número de días de vigencia del 
contrato o de la asignación antes de sus modificaciones y después de las mismas. 
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III. Los resultados de la fracción anterior se multiplicarán por el número de kilómetros 
cuadrados aplicables antes y después de las modificaciones al contrato o al título de 
Asignación, según corresponda. 

IV. Los resultados de las operaciones se sumarán y este será el importe a pagar por 
dicho impuesto. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, se considerará la fecha en la que surta 
sus efectos la modificación al contrato o título de que se trate. 

 LISH 55, 56 

 Noción de actividades de hidrocarburos 

10.14. Para los efectos del artículo 64, primer párrafo de la LISH, las actividades a que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos son aquellas relacionadas en su artículo 2, sin importar la calidad del 
residente en el extranjero que las realice. 

 LISH 64, LH 2, RMF 2023 10.15. 

 Cómputo de días de duración de las actividades a que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos 

10.15. Para los efectos de los artículos 64, primero, segundo y tercer párrafos de la LISH y 36 del 
Reglamento de la LISH, se considera que las actividades continúan realizándose hasta que 
terminan definitivamente. No se considera que las actividades hayan terminado cuando se 
interrumpen temporalmente. Las interrupciones estacionales o por otra causa deben 
incluirse en el cómputo del periodo de la duración de las actividades. Las interrupciones 
estacionales incluyen las debidas al mal tiempo. Las interrupciones temporales pueden ser 
motivadas, entre otras razones, por falta de materiales o dificultades con la mano de obra. 

 En los casos en que por la naturaleza de las actividades se considere que su duración 
excederá de treinta días naturales en cualquier periodo de doce meses, el contribuyente 
deberá cumplir con sus obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título II o 
el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, según corresponda, desde el inicio de sus 
actividades. 

 LISH 64, RLISH 36, RMF 2023 10.14. 

 Concepto de un “mismo proyecto” 

10.16. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que forman parte 
de un mismo proyecto, las actividades que se realicen por una parte relacionada del 
residente en el extranjero a que se refiere dicha disposición, al amparo de un mismo 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 LISR 179, LISH 64 

 Noción de empleo relacionado con actividades de contratistas o asignatarios 

10.17. Para los efectos del artículo 64, cuarto párrafo de la LISH, se considerará que un empleo 
está relacionado con las actividades de los contratistas o asignatarios a los que se refiere la 
Ley de Hidrocarburos, entre otros, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el servicio se preste a personas morales, consorcios o asociaciones en 
participación, que tengan la calidad de contratista o asignatario en los términos de la 
Ley de Hidrocarburos. 

II. Cuando el servicio se preste a personas consideradas como partes relacionadas, en 
los términos del artículo 179 de la Ley del ISR, de las entidades a que se refiere la 
fracción I de esta regla. 

III. Cuando el objeto o la actividad preponderante de quien efectúe los pagos sea el 
reconocimiento y exploración superficial o la exploración y extracción de 
hidrocarburos, en los términos de la Ley de Hidrocarburos. 

 LISR 154, 179, LISH 64, RMF 2023 10.18. 
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 Cómputo del periodo de días de presencia física en el país 

10.18. Para los efectos del cómputo del periodo de treinta días a que se refiere el artículo 64, 
cuarto párrafo de la LISH, se incluirán los siguientes días: parte de un día, día de llegada, 
día de partida y los demás días de estancia en el territorio nacional, incluyendo los sábados, 
domingos, días de descanso obligatorio, días festivos, vacaciones (tomadas antes, durante 
o después del servicio), interrupciones de corta duración (periodos de formación, huelgas, 
cierre, demoras en la recepción de suministros), bajas por enfermedad y por causa de 
muerte o enfermedad en el entorno familiar. 

 Se excluirán del cómputo referido, los días pasados en tránsito en el país en el curso de un 
viaje entre dos puntos fuera del territorio nacional, así como los días completos sin 
presencia física en el país, ya sea por vacaciones, viajes de trabajo o por cualquier otra 
causa. 

 Cuando el contribuyente esté presente en el territorio nacional durante parte de un día, el 
día se considerará como día de presencia en el país para los efectos del cómputo del 
periodo de treinta días. 

 Para los efectos de los artículos 64, cuarto párrafo de la LISH y 154 de la Ley del ISR, en 
los casos en que por la naturaleza del empleo se considere que su duración excederá de 
treinta días naturales en cualquier periodo de doce meses, el contribuyente deberá cumplir 
con sus obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título V de la Ley del ISR, 
según corresponda, desde el inicio de su empleo. 

 LISR 154, LISH 64, RMF 2023 10.17. 

 Actualización del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la 
Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos establecidos en la LISH 

10.19. Las cuotas establecidas en los artículos 45 y 55 de la LISH, conforme al artículo 30 de su 
Reglamento, aplicables a partir del 1 de enero de 2023, se actualizaron considerando el 
periodo comprendido del mes de diciembre de 2021 al mes de diciembre de 2022. El 
resultado obtenido se da a conocer en el Anexo 27. 

 Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, la actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Para las cuotas establecidas en los artículos 45, primer párrafo, fracciones I y II y 55 primer 
párrafo, fracciones I y II de la LISH, el periodo que se consideró para su actualización es el 
comprendido entre el mes de diciembre de 2021 y el mes de diciembre de 2022. En estos 
términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el INPC correspondiente 
al mes anterior al más antiguo del periodo, por lo que se consideró el INPC del mes de 
noviembre de 2022 que fue de 125.997 puntos, publicado en el DOF el 9 de diciembre  
de 2022 y el INPC del mes de noviembre de 2021, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2021, que fue de 116.884 puntos. Como resultado de esta operación, el factor  
de actualización obtenido y aplicado fue de 1.0779. 

 LISH 45, 55, RLISH 30, Disposiciones Transitorias Quinto, RMF 2023 1.9. 

 Devolución de saldos a favor de IVA para contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas en términos de la Ley de Hidrocarburos 

10.20. Para los efectos de los artículos 6o. de la Ley del IVA y 22, primer y séptimo párrafos del 
CFF, los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de 
Hidrocarburos, podrán obtener la devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo 
de veinte días contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la presentación de la 
solicitud correspondiente, siempre que: 

I. La solicitud de devolución se presente a través del FED disponible en el Portal del 
SAT, en el tipo de trámite “IVA Contratistas de Hidrocarburos”, conforme a la regla 
2.3.4. y la ficha de trámite 7/LISH “Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA 
para contratistas”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y las 
derivadas de los contratos celebrados con la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
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III. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de la firma del 
contrato de exploración y extracción celebrado con la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

IV. Hayan enviado, por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refiere la regla 2.8.1.5., fracciones I, II y III. 

V. Tengan confirmado el acceso al buzón tributario a través del Portal del SAT, el cual 
se utilizará para darle seguimiento al trámite de que se trate. 

VI. No se les hubieren dejado sin efectos los certificados emitidos por el SAT para la 
expedición de CFDI, de conformidad con el artículo 17-H, fracción X, en relación con 
el artículo 17-H Bis, ambos del CFF, así como por los supuestos de las fracciones XI 
y XII del referido artículo 17-H; al momento de presentar la solicitud de devolución. 

VII. Sus datos no estén publicados en el Portal del SAT al momento de ejercer esta 
facilidad, de conformidad con el artículo 69, penúltimo párrafo, fracciones I, II, III, IV, 
y último párrafo del CFF; o no se les haya aplicado la presunción establecida en el 
artículo 69-B del mismo Código, una vez que se haya publicado en el DOF y en el 
Portal del SAT mencionado el listado a que se refiere el cuarto párrafo del citado 
artículo 69-B. 

VIII. No soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos por 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o en el listado a que se refieren 
los artículos 69 y 69-B del CFF. 

IX. Tengan presentada con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de 
devolución, la DIOT correspondiente al periodo por el cual se solicita dicha 
devolución. 

 En el caso que el contribuyente incumpla cualquiera de las condiciones establecidas en las 
fracciones anteriores, la autoridad lo requiera conforme al artículo 22, séptimo párrafo del 
CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 22, 
décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, la solicitud de devolución a 
que se refiere la presente regla se resolverá en el plazo de cuarenta días. 

 Tratándose de contribuyentes que de conformidad con el artículo 5, fracción VI, párrafos 
primero, inciso b) y sexto de la Ley del IVA, a partir de enero de 2017 realicen gastos e 
inversiones en periodo preoperativo y opten por solicitar la devolución del IVA que les haya 
sido trasladado o pagado en la importación por dichos gastos e inversiones, deberán 
presentar la solicitud de devolución en el mes siguiente a aquel en el que se realicen los 
gastos e inversiones. No obstante, la primera solicitud, así como las subsecuentes, se 
podrán presentar con posterioridad siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado 
actos o actividades por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización de 
actividades a la tasa del 0%. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el periodo 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud de 
devolución. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 22, 22-A, 22-D, 69, 69-B, LIVA 5, 6, RMF 2023 2.3.4., 2.8.1.5. 

 Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del 
consorcio petrolero 

10.21. Para los efectos del artículo 32, Apartado B, fracción IV de la LISH, los operadores de 
consorcios petroleros deberán presentar la información de las operaciones realizadas en el 
ejercicio inmediato anterior por cuenta de sus integrantes, conforme a lo dispuesto en la 
ficha de trámite 11/LISH “Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de 
los integrantes del consorcio petrolero”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISH 32 

 Área de asignación que no se encuentra en la fase de producción 

10.22. Para los efectos del artículo 45, primer párrafo de la LISH, se entenderá que el área de 
asignación no se encuentra en la fase de producción, hasta el momento en que surta sus 
efectos el primer plan de desarrollo para la extracción del área de asignación aprobado por 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

 LISH 45 
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 Cuota del IAEEH cuando en el mismo mes se realicen actividades de exploración y 
extracción 

10.23. Para los efectos del artículo 55, primer párrafo de la LISH, cuando en un área contractual o 
de asignación en el mismo mes se realicen actividades de Exploración y Extracción, el pago 
del IAEEH por la totalidad del Área Contractual o el Área de Asignación se calculará 
aplicando la cuota establecida en la fracción II de dicho artículo. 

 LISH 55, RMF 2023 10.13. 

 Definición de periodo preoperativo para la industria de hidrocarburos 

10.24. Para los efectos del artículo 5o., fracción VI, quinto párrafo de la Ley del IVA, tratándose de 
la industria de hidrocarburos, quedan comprendidos dentro de los gastos e inversiones 
realizados en periodo preoperativo, los siguientes: 

I. Los realizados con motivo de las actividades sobre la superficie del terreno o del mar 
para considerar la posible existencia de hidrocarburos en un área determinada; así 
como, la adquisición, procesamiento, reprocesamiento o interpretación de 
información con los mismos fines. 

II. Los relacionados con la inscripción y participación de las empresas en los procesos 
de licitación de áreas contractuales, hasta la etapa de adjudicación y fallo de los 
mismos. 

III. Los de exploración distintos a los contemplados en la fracción I anterior y los de 
extracción de hidrocarburos, realizados con anterioridad al momento en que se 
reciba la primera contraprestación de parte del FMP correspondiente a la producción 
comercial regular de dichos hidrocarburos, de conformidad con el contrato 
respectivo. 

 Los gastos e inversiones a que se refiere esta regla deberán estar directamente 
relacionados con las áreas contractuales determinadas en el Plan Quinquenal de 
Licitaciones de Áreas Contractuales a que se refieren los artículos 29, fracción II y 31, 
fracción II de la Ley de Hidrocarburos y 26, 27 y 28 de su Reglamento, incluyendo, en su 
caso, las actualizaciones y modificaciones a dicho Plan Quinquenal. 

 LIVA 5o., LH 4, 29, 31, RLH 26, 27, 28 

 Periodo preoperativo para empresas contratistas en la industria de hidrocarburos 

10.25. Para los efectos del artículo 5o., fracción VI, quinto párrafo de la Ley del IVA, las empresas 
de la industria de hidrocarburos que hayan suscrito un contrato de exploración y extracción 
de hidrocarburos, en cualquiera de las modalidades establecidas en la Ley de 
Hidrocarburos, considerarán como gastos e inversiones realizados en periodo preoperativo 
los mencionados en la regla 10.24. 

 El periodo preoperativo de los contratistas concluirá en el momento en que reciban la 
primera contraprestación de parte del FMP, correspondiente a la producción comercial 
regular de los hidrocarburos, de conformidad con lo establecido en el contrato de 
exploración y extracción de hidrocarburos respectivo. No se considerará que el periodo 
preoperativo ha concluido cuando se reciban contraprestaciones por la obtención de 
hidrocarburos en la producción de cualquier prueba para determinar las características del 
yacimiento y los caudales de producción. 

 Las empresas que concluyan su periodo preoperativo en los términos del párrafo anterior, 
que realicen gastos e inversiones para participar en futuros procesos de licitación de las 
áreas contractuales a que se refiere la regla 10.24., segundo párrafo, no considerarán 
dichos gastos e inversiones como realizados en periodo preoperativo, por lo que estos 
serán acreditables en los términos y con los requisitos establecidos en la Ley del IVA. 

 LIVA 5o., LH 4, 18, RMF 2023 10.24. 

 Determinación del valor de la contraprestación que reciben los contratistas en 
especie por parte del Estado 

10.26. Para los efectos del artículo 34 de la Ley del IVA, las empresas a que se refiere la regla 
10.25., segundo párrafo, considerarán como valor de mercado de las contraprestaciones en 
especie que reciban de parte del FMP, derivadas del contrato de exploración y extracción de 
hidrocarburos que tengan suscrito, el valor que les corresponda a dichas contraprestaciones 
en términos del contrato respectivo al momento de que las reciban. 

 LIVA 34, RMF 2023 10.25. 
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 Pago en efectivo contenido en la propuesta económica de las bases de licitación 
emitidas por la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

10.27. Para los efectos de los artículos 4, segundo párrafo de la LISH, 58-A, fracción II del CFF, así 
como 27, fracción XIII y 28, fracción XII de la Ley del ISR el contribuyente que haya sido 
seleccionado de acuerdo con el procedimiento establecido en las bases de la licitación 
pública internacional emitida por la Comisión Nacional de Hidrocarburos y suscriba un 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos que derive de la migración de una 
asignación en los términos del procedimiento establecido en el Transitorio Sexto, último 
párrafo del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía”, publicado 
en el DOF el 20 de diciembre de 2013, podrá considerar que el monto en efectivo que se 
pague a una empresa productiva del Estado por concepto de inversiones, corresponde al 
precio o valor de mercado y no constituye un crédito comercial. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 16, primer párrafo de la Ley del ISR y 46, quinto 
párrafo de la LISH, la empresa productiva del Estado que reciba el pago en efectivo a que 
se refiere el párrafo anterior, podrá acumular el mismo para efectos del ISR en su calidad de 
asignatario. 

 CFF 58-A, LISR 16, 27, 28, LISH 4, 46, Decreto DOF 20/12/2013 

Título 11. Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre 
la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen 

las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado 

a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de 
noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

 Requisitos a cumplir tratándose de donación y entrega para su exhibición y 
conservación de obras a museos 

11.1.1. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo y en particular, de las donaciones de obras a museos propiedad de personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, 
una entidad federativa, municipio u organismo descentralizado o de la entrega de obras de 
arte plásticas distintas a la pintura, grabado y escultura para su exhibición y conservación a 
un museo de arte contemporáneo, se estará a lo siguiente: 

I. Los museos a que hace referencia esta regla, deberán presentar por conducto de 
persona facultada para ello, mediante buzón tributario, la siguiente información 
relativa a los artistas que les hubieren donado o entregado obras: nombre completo 
del artista, seudónimo del mismo, ficha técnica de la obra donada o entregada para 
su exhibición y conservación, imagen digital de la obra en alta resolución. 

II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas al 
público en general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con 
espacios de exposición permanente que cumplan con las condiciones 
museográficas, curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y 
exhibición. 

 Decreto DOF 31/10/94, 28/11/2006 Tercero, Décimo Segundo 

 Decreto que otorga facilidades para el pago del ISR y del IVA a las personas 
dedicadas a las artes plásticas 

11.1.2. Para los efectos del presente Capítulo, por Decreto se entiende el Decreto que otorga 
facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona 
parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, 
con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de 
obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de 
octubre de 1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de 
difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007. 

 Decreto 31/10/94 Cuarto, 28/11/06 Séptimo, 5/11/07 Décimo Primero 
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 Leyenda de pago en especie en los CFDI expedidos por los artistas 

11.1.3. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI de servicios profesionales 
expedidos por los artistas por la enajenación de sus obras deberán contener la leyenda 
“pago en especie”. 

 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, hará las veces de aviso al adquirente, en los 
términos del segundo párrafo del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo. 

 CFF 29, 29-A 

 Opción para los artistas de no llevar contabilidad 

11.1.4. Para los efectos del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los artistas 
que se acojan al mismo podrán optar por no llevar contabilidad, siempre que la totalidad de 
sus ingresos afectos al ISR deriven de la enajenación de sus obras. 

 Las personas físicas que elijan la opción a que se refiere la presente regla, quedarán 
relevados de cumplir con la obligación de presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, 
fracción VIII de la Ley del IVA. 

 LIVA 32, Decreto 31/10/94 Séptimo 

 Pago del ISR e IVA de los artistas que opten por donar su obra a la Federación, 
estados o municipios 

11.1.5. Para los efectos del artículo Noveno del Decreto a que se refiere este Capítulo, cuando un 
artista done a la Federación, a un estado o municipio, una colección de obras de artes 
plásticas de su producción, o de bienes con valor artístico o histórico de su propiedad, que 
constituyan un museo o una parte significativa del mismo, el valor de dichas obras o bienes, 
podrá utilizarse para pagar el ISR o el IVA determinado a su cargo en el ejercicio o periodo 
de que se trate, y en caso de obtener un remanente a su favor, se podrá aplicar en los 
siguientes ejercicios o periodos fiscales hasta agotarlo. 

 Para determinar el valor de dichas obras o bienes, el artista deberá obtener una constancia 
emitida por autoridad competente o especialista certificado, en la que se exprese el valor de 
las obras o bienes. 

 La dependencia o entidad que reciba la donación, deberá emitir una constancia de 
aceptación de la obra en el valor asignado. 

 El artista deberá presentar su declaración anual del ISR o del periodo del IVA, mediante 
buzón tributario, acompañando la constancia de aceptación de la obra o bien. 

 El citado remanente a favor del artista, en ningún caso dará derecho a devolución, en 
términos del artículo 22 del CFF. 

 CFF 22, Decreto DOF 31/10/94 Noveno 

 Artes plásticas y antigüedades que se consideran bienes muebles usados 

11.1.6. Para los efectos del Artículo Décimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las obras de 
artes plásticas y las antigüedades a que se refiere dicho precepto se consideran bienes 
muebles usados, en los términos del artículo 9o., fracción IV de la Ley del IVA. 

 LIVA 9o., Decreto 31/10/94 Décimo 

 Obras de artes plásticas sorteadas y asignadas, no retiradas por entidades 
federativas o municipios 

11.1.7. Para los efectos de los artículos 7-B de la Ley del SAT y Octavo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, las entidades federativas y los municipios a los que se asignen obras de artes 
plásticas aceptadas como pago en especie, derivado del sorteo que realice el SAT, contarán 
con seis meses para su retiro de las instalaciones de la Subadministración de Pago en 
Especie, contados a partir de que se pongan a su disposición las citadas obras. 

 El plazo a que se refiere el párrafo anterior podrá prorrogarse una sola ocasión por el mismo 
tiempo, siempre que tres días antes del vencimiento respectivo se presente solicitud en los 
términos de la ficha de trámite 3/DEC-2 “Solicitud de prórroga para acudir a recoger las 
obras de arte plásticas asignadas a entidades Federativas o a Municipios”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
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 Las obras de artes plásticas que no sean recogidas dentro de los plazos establecidos en 
esta regla, serán reasignadas a las entidades federativas o a los municipios mediante un 
nuevo sorteo que realice el SAT. 

 Ley del SAT 7-B, Decreto DOF 31/10/94 Octavo 

 Representatividad de las obras de artes plásticas 

11.1.8. Para los efectos del artículo Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, así como del 
artículo 7-B de la Ley del SAT, a efecto de determinar la representatividad de una obra, el 
artista plástico, al momento de presentar su declaración anual, deberá entregar un escrito 
libre en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la obra presentada como 
propuesta de pago en especie es representativa de su producción artística, indicando 
además que respecto de las obras que haya declarado haber enajenado en el ejercicio 
fiscal que corresponda, expidió un CFDI. 

 Dicho documento debe contener el listado fotográfico de mínimo cinco piezas de las 
vendidas en cada año del trienio previo a la declaración, en donde se señale la técnica y 
tamaño de las mismas, relacionando los CFDI correspondientes que se hayan emitido por 
dicha enajenación. 

 En caso de que, el artista haya vendido menos de cinco obras, el listado fotográfico deberá 
contar con todas las obras enajenadas. 

 Ley del SAT 7-B, Decreto 31/10/94 Quinto 

Embalaje para la conservación de esculturas 

11.1.9. Para los efectos del artículo Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, tratándose de 
esculturas, el contribuyente deberá entregarlas en una caja de madera o cartón rígido 
elaborada ex profeso, que permita su conservación y traslado en óptimas condiciones. 

En el caso de esculturas de gran formato, el embalaje deberá permitir la adecuada 
conservación durante el manejo y transportación de la pieza. 

Decreto 31/10/94 Cuarto 

Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

 Determinación del interés acumulable de créditos con descuentos 

11.2.1. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y adquieran créditos que se hayan beneficiado de los 
descuentos a que dan derecho los programas de beneficio a deudores autorizados por la 
Secretaría, descritos en las Circulares 1428, 1429 o 1430 de fecha 16 de marzo de 1999 o 
en la Circular 1461 de fecha 2 de febrero de 2000, emitidas por la CNBV, podrán determinar 
el interés acumulable correspondiente a la diferencia entre el valor nominal de la cartera y el 
valor efectivamente erogado por ella, referido en el artículo 8 de la Ley del ISR, sin 
incorporar el valor correspondiente al descuento otorgado a los deudores bajo dichos 
programas. 

 LISR 8, CIRCULARES 1428, 1429, 1430 DOF 16/03/1999, 1461 DOF 02/02/2000 CNBV, 
RMF 2023 11.2.2. 

 Deducción de los gastos por la adquisición de cartera vencida 

11.2.2. Las personas morales residentes en el país que adquieran créditos vencidos incluidos en un 
contrato de enajenación de cartera, cuya titularidad haya sido de una institución de crédito o 
de una organización auxiliar de crédito, podrán deducir en los términos de esta regla los 
pagos efectivamente erogados para la adquisición de dicha cartera, siempre que además de 
reunir los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para las deducciones, 
cumplan con lo siguiente: 

I. Que el contrato de enajenación de cartera lo celebren con instituciones de crédito, 
con fideicomisos cuyo fideicomisario sea el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario (IPAB) o con el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones 
Auxiliares de Crédito (FIDELIQ) cuando actúe por cuenta propia o por mandato del 
Gobierno Federal como agente del Fideicomiso de Recuperación de Cartera 
(FIDERCA), del FIDEREC-Banjército, del Banco Nacional de Comercio Interior 
(BNCI), del Banrural o del Bancomext. 
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II. Que se dediquen exclusivamente a la adquisición, administración, cobro y venta de 
cartera. 

III. Que lleven registros contables por cada contrato de enajenación de cartera y que lo 
dispuesto en esta regla lo apliquen de manera individual por cada contrato, sin 
consolidar los resultados con otros contratos para los efectos del ISR. 

IV. Que la enajenación por parte de la institución de crédito o de los fideicomisos a que 
se refiere la fracción I de esta regla, cumpla con las disposiciones establecidas por el 
Banco de México en la Circular Telefax 40/2000 de fecha 23 de noviembre de 2000 y 
por la CNBV en la Circular 1505 de fecha 24 de agosto de 2001. 

V. Que no determine su resultado fiscal en los términos del Capítulo VI, del Título II la 
Ley del ISR. 

VI. Que cuando se trate de cartera vencida, esta se encuentre registrada como tal en la 
contabilidad de la institución de crédito o de la organización auxiliar de crédito, al 
momento de su enajenación, de conformidad con el Anexo 33 de las Disposiciones 
de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, publicadas en el DOF 
el 2 de diciembre de 2005 y sus modificaciones. En el caso de que la cartera sea 
enajenada por los fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla, se 
considerará vencida si al momento de la venta cumple con las disposiciones de las 
mismas circulares. 

VII. Que realicen la deducción a que se refiere esta regla conforme a lo siguiente: 

a) Los pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida se 
deducirán en el ISR, a partir del ejercicio en el que se adquirió la cartera, hasta 
por el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado por la 
cartera vencida adquirida, en cada ejercicio. 

 Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se adquirió la cartera 
los contribuyentes ajustarán la deducción correspondiente al ejercicio de que se 
trate multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes 
de la primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la 
deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará 
en el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, 
contados a partir del mes en que fue adquirida la cartera vencida, respecto de 
doce meses. Cuando la cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, 
esta deducción se efectuará con las mismas reglas que se aplican para los 
ejercicios irregulares. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendido en el periodo en que se 
adquiera la cartera, se considerará como último mes de la primera mitad de 
dicho periodo, el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 

b) La persona moral adquirente de la cartera vencida no podrá aplicar lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley del ISR respecto de los créditos vencidos adquiridos 
y acumulará en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el 
principal e intereses, sin deducción alguna, cuando el importe se recupere en 
efectivo, en servicios o en bienes. Tratándose de bienes, el ingreso será por el 
monto del valor de su avalúo a la fecha en que se reciban. Cuando se trate de 
servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación pactada o el que 
hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables, el que 
resulte mayor. 

c) Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el 
promedio del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera 
vencida, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida, determinado 
conforme a esta regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la 
cartera y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se 
determina el impuesto. No se actualizará el monto efectivamente erogado en el 
ejercicio correspondiente a adquisiciones de cartera vencida. 
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 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la 
mitad de la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el 
valor promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en 
el párrafo anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de 
meses contados a partir del mes en que se adquirió la cartera. 

d) Cuando los créditos vencidos sean reestructurados por el adquirente, los 
intereses devengados generados a partir de la reestructuración se acumularán 
conforme se devenguen en cada uno de los meses del ejercicio, sin considerar 
los créditos reestructurados en el ajuste anual por inflación a que se refiere el 
artículo 44 de la Ley del ISR. 

e) La cartera vencida cuya adquisición haya sido deducida en términos de esta 
regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún concepto, aun cuando 
se considere incobrable o cuando su enajenación genere una pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la 
adquisición, administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos 
obtenidos por dicha actividad en el ejercicio representen cuando menos el 95% 
de sus ingresos totales. Se entiende que los ingresos para los efectos de este 
párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos que provengan de la 
cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que 
los pagos han sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en 
efectivo, en cheque librado por el contribuyente o mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa. 

 En caso de que el contrato de compraventa incluya créditos que no hayan sido 
registrados como vencidos de conformidad con el Anexo 33 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, 
publicadas en el DOF el 2 de diciembre de 2005, y sus modificaciones, dichos 
créditos no estarán a lo dispuesto por esta regla y deberán sujetarse a las 
demás disposiciones fiscales. En este caso, en el contrato de compraventa que 
se celebre con el enajenante de la cartera se deberá especificar de manera 
separada el monto de la contraprestación pactada por los créditos considerados 
como cartera vencida y por los que integran la cartera vigente. Asimismo, en 
este último supuesto, deberán identificarse los créditos considerados como 
cartera vencida y como cartera vigente, y registrarse individualmente. Dicho 
registro formará parte de la contabilidad y deberá conservarse a disposición de 
las autoridades de conformidad con las disposiciones fiscales. 

f) Tratándose de cartera vencida de créditos otorgados a personas físicas que 
estén excluidos de la exención del IVA, en los términos del artículo 15, fracción 
X, inciso b), segundo y tercer párrafos de la Ley del IVA, en lugar de aplicar 
durante el ejercicio la deducción establecida en el inciso a) de esta regla, se 
podrá deducir en el ejercicio hasta un monto equivalente a la mitad del valor 
efectivamente erogado en la adquisición de dicha cartera. 

 Las personas morales que obtengan, el derecho de cobro sobre intereses y principal 
generados por cartera vencida transferida para su administración y cobranza, de las 
instituciones de crédito o de los fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla de 
acuerdo a las mismas disposiciones del Banco de México y de la CNBV, podrán deducir el 
monto de los pagos efectivamente erogados para la obtención de dicho derecho, siempre 
que se cumplan los requisitos que para las deducciones establecen las disposiciones 
fiscales y los específicos establecidos en esta regla. 

 Dicho monto podrá deducirse en el ISR mediante la aplicación en cada ejercicio, hasta por 
el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado en cada ejercicio. 
Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se obtenga el derecho de cobro, los 
contribuyentes ajustarán la deducción en el ejercicio de conformidad con la fracción VII, 
inciso a) de esta regla. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2023 4.2.3., 4.2.4., 11.2.1., 11.2.4., 11.2.5., 11.2.6., CIRCULAR 
1505 DOF 23/11/2003, DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO DOF 02/12/2005 CNBV Y CIRCULAR TELEFAX 40/2000 
DOF 23/11/2000 BANXICO 
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 Determinación del interés acumulable de cartera hipotecaria 

11.2.3. En los casos en que las personas morales residentes en el país adquieran cartera 
hipotecaria de vivienda de interés social que tenga garantía residual por deficiencia de 
recuperación final a cargo del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario para la 
Vivienda del Banco de México y los créditos hubiesen sido financiados con recursos del 
Fondo, y además la adquisición implique asumir un pasivo con el Fondo de referencia por la 
misma cartera, el interés acumulable se podrá determinar como la diferencia entre los pagos 
mensuales pactados por el deudor del crédito hipotecario y el pago a que se obligan con el 
Fondo al adquirir la cartera. 

 LISR 44 

 Requisitos para la enajenación o la adquisición de cartera vencida 

11.2.4. Las personas morales que opten y cumplan con la regla 11.2.2., podrán enajenar o adquirir 
de otra persona moral que opte y cumpla con lo establecido en la misma regla, la cartera 
vencida de su propiedad, que se mantenga en el supuesto correspondiente del Anexo 33 de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, publicadas 
en el DOF el 2 de diciembre de 2005 y sus modificaciones, en tanto se cumpla con lo 
siguiente: 

I. Cuando la persona moral enajene la totalidad de su cartera, acumulará en el ejercicio 
de que se trate el importe efectivamente cobrado por dicha enajenación y deducirá 
en ese mismo ejercicio, en su caso, la parte pendiente de deducir por su compra, 
actualizada de acuerdo a lo establecido en la fracción III de esta regla. 

II. Cuando la persona moral enajene parte de la cartera de su propiedad, acumulará en 
el ejercicio el importe efectivamente cobrado por aquella parte de la cartera y, en su 
caso, podrá deducir en ese mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de 
deducir de la cartera objeto de la enajenación, calculada de la siguiente manera: 

a) El valor nominal del principal de la parte de la cartera enajenada, valuado al 
momento en que se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total 
del principal de la cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera adquirida en primera instancia. 

c) El resultado que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por lo 
que resulte de restar a la unidad la fracción que se obtenga al multiplicar un 
tercio por el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de 
acuerdo a la regla 11.2.2. 

d) Tratándose de la cartera vencida a que se refiere la regla 11.2.2., fracción VII, 
inciso f), la fracción a que se refiere el inciso anterior se obtendrá multiplicando 
un medio por el número de años por los que ya se haya tomado la deducción 
de acuerdo a esa misma regla. 

e) El monto así obtenido conforme a los incisos c) y d) anteriores, según 
corresponda, será la cantidad que, actualizada de acuerdo a lo establecido en 
la fracción III de esta regla, se podrá deducir con motivo de la enajenación 
parcial de la cartera. 

III. La parte pendiente de deducir a que se refieren las fracciones I y II de esta regla, 
deberá actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona 
moral adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que la enajene, 
cuando ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso que la 
enajene durante el segundo semestre, el fin del periodo será el sexto mes del año de 
que se trate. 

 LISR 44, DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO DOF 02/12/2005 CNBV, RMF 2023 11.2.2. 

 Deducción de la adquisición de cartera hipotecaria de vivienda de interés social 

11.2.5. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y que adquieran exclusivamente cartera hipotecaria para 
vivienda de interés social que hubiera sido financiada con recursos de una institución de 
crédito y que tenga garantía residual por deficiencia de recuperación final a cargo del Fondo 
de Operación y Financiamiento Bancario para la Vivienda del Banco de México, siempre 
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que dicha garantía no se mantenga después de la enajenación y que el deudor no la cubra, 
podrán deducir los pagos efectivamente erogados por su adquisición durante la vigencia del 
crédito. Esta deducción se hará en partes iguales, a partir del ejercicio en el que se adquirió 
la cartera, y el valor efectivamente erogado por cada crédito se calculará como sigue: 

I. Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito 
desde que se adquiere a su vencimiento. Para los efectos de este numeral todo 
periodo mayor a seis meses se considerará un año completo. 

II. El valor total efectivamente erogado por la cartera se dividirá entre el valor nominal 
del principal de la cartera valuado al momento en que se adquiera. 

III. El valor nominal del principal de cada crédito valuado al momento en que se 
adquiera se multiplicará por el valor del cociente obtenido en la fracción II anterior. 

IV. En cada ejercicio se podrá deducir, por cada crédito, lo que resulte de multiplicar las 
fracciones I y III anteriores. 

 Quienes opten por lo establecido en el párrafo anterior, deberán: 

I. Ajustar por inflación el monto de la deducción anual obtenido en la fracción IV 
anterior, de los ejercicios siguientes a aquel en el que se adquirió la cartera 
hipotecaria, multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la 
primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en el 
por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, contados a 
partir del mes en que fue adquirida la cartera, respecto de doce meses. Cuando la 
cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta deducción se efectuará con 
las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. Cuando sea impar el 
número de meses comprendido en el periodo en que se adquiera la cartera, se 
considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo, el mes inmediato 
anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

II. Acumular en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el 
principal e intereses, cuando el importe se recupere en efectivo, en servicios o en 
bienes. Tratándose de bienes, el ingreso será por el valor de su avalúo a la fecha en 
que se reciban. Cuando se trate de servicios, el ingreso será el valor de la 
contraprestación pactada o el que hubieran pactado partes no relacionadas en 
operaciones comparables, el que resulte mayor. 

III. Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el promedio 
del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera a que se refiere 
esta regla, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera, determinado conforme a 
esta regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el impuesto. No se 
actualizará el monto efectivamente erogado en el ejercicio correspondiente a 
adquisiciones de cartera. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la mitad de 
la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el valor 
promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses contados a 
partir del mes en que se adquirió la cartera. 

IV. En caso de que algún crédito sea liquidado antes de su vencimiento, deberá 
acumular en el ejercicio el importe de la liquidación y, en su caso, deducir en ese 
mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de deducir del crédito objeto de la 
liquidación. La parte proporcional pendiente de deducir se calculará conforme a lo 
siguiente: 

a) El valor nominal del principal del crédito liquidado, valuado al momento en que 
se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del principal de la 
cartera al momento en que fue adquirida. 
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b) El factor que se obtenga conforme al inciso a) anterior se multiplicará por el 
valor efectivamente erogado por el total de la cartera. 

c) Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito 
desde su enajenación a su vencimiento. Para los efectos de este inciso todo 
periodo mayor a seis meses se considerará un año completo. 

d) El resultado obtenido en el inciso c) anterior se multiplicará por el número de 
años por los que ya se haya tomado la deducción conforme al primer párrafo de 
esta regla. 

e) Se restará de la unidad el resultado obtenido conforme al inciso d) anterior. 

f) Lo que resulte del inciso e) anterior se multiplicará por el resultado obtenido en 
el inciso b) anterior. 

g) El resultado obtenido conforme al inciso f) anterior será la cantidad que, 
actualizada, se podrá deducir con motivo de la liquidación del crédito. 

h) La parte pendiente de deducir a que se refiere el inciso g) anterior deberá 
actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que el crédito se 
liquide, cuando ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso 
que el crédito se liquide durante el segundo semestre, el fin del periodo será el 
sexto mes del año de que se trate. 

 La persona moral adquirente de la cartera no podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley del ISR respecto de los créditos adquiridos y la cartera cuya adquisición haya sido 
deducida en términos de esta regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún 
concepto, aun cuando se considere incobrable o cuando su enajenación genere una 
pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la adquisición, 
administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos obtenidos por dicha actividad 
en el ejercicio representen cuando menos el 95% de sus ingresos totales. Se entiende que 
los ingresos para los efectos de este párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos 
que provengan de la cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los pagos han 
sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en cheque librado por 
el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 
bolsa. 

 LISR 44, 127, RMF 2023 11.2.2. 

 No acumulación de ingresos por condonación de créditos 

11.2.6. Tratándose de los créditos que hayan sido otorgados originalmente por una institución de 
crédito o por una organización auxiliar de crédito y que hayan sido transmitidos en los 
términos de la regla 11.2.2., los contribuyentes no considerarán como ingresos para los 
efectos de la Ley del ISR la condonación de dichos créditos, realizada en los términos 
establecidos en la fracción XLVI del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR para 2002, siempre que se cumplan los requisitos de la mencionada fracción 
XLVI. 

 LISR 2002 Segundo Transitorio, RMF 2023 11.2.2. 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece 
medidas de simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de  

diciembre de 2013 

 Requisitos de los CFDI que expidan las instituciones educativas privadas 

11.3.1. Para los efectos del Artículo 1.8., fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
CFDI que al efecto expidan las instituciones educativas privadas, deberán cumplir con los 
requisitos del artículo 29-A del CFF, e incorporar el “Complemento Concepto de 
Instituciones Educativas Privadas". 

 CFF 29-A, Decreto DOF 26/12/2013, 1.8. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 607 

 Aplicación del estímulo a productos lácteos y productos lácteos combinados 

11.3.2. Para los efectos del Artículo 2.1., del Decreto a que se refiere este Capítulo, quedan 
comprendidos los productos lácteos y productos lácteos combinados que cumplan con las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-183-SCFI-2012, 
Producto lácteo y producto lácteo combinado-Denominaciones, especificaciones 
fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, 
Productos y servicios. Leche, producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche 
con grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos 
de prueba”. 

 Decreto DOF 26/12/2013, 2.1. 

 Momento en que se considera se ejerce la opción del estímulo 

11.3.3. Para los efectos del artículo 1.3. del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considerará 
que los contribuyentes ejercen el estímulo, al momento de aplicarlo en la declaración del 
ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2022, incluso tratándose de aquellos 
contribuyentes que conforme a las disposiciones fiscales opten por la presentación de la 
declaración anual. 

 CFF 25, Decreto DOF 26/12/2013 1.3. 

Capítulo 11.4. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el 
uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 21 de octubre de 2022 

Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos 

11.4.1. Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto párrafo del CFF y Primero, en relación con el 
Cuarto, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán 
manifestar a la Secretaría su conformidad para que se aplique el procedimiento de 
compensación permanente de fondos a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal y lo establecido en la Sección IV de los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades 
federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, respecto del monto de los 
impuestos locales que se generen por la obtención de los premios de los sorteos, conforme 
a lo señalado en la ficha de trámite 2/DEC-5 “Aviso de conformidad para que se aplique la 
compensación permanente de fondos que deben presentar las entidades federativas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 33-B, LCF 15, Decreto DOF 21/10/2022 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal, Sección IV 

Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.4.2. Para los efectos de los artículos 33-B, cuarto y último párrafos del CFF y Primero, en 
relación con el Cuarto, tercer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, la 
Secretaría informará mediante oficio a las entidades federativas el monto de los premios 
pagados en cada una de las mismas, a fin de que éstas determinen el monto de los 
impuestos locales que les correspondan a dichas entidades federativas y, en su caso, a sus 
respectivos municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del 
procedimiento de compensación permanente de fondos, a que se refiere el artículo 15, 
segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

CFF 33-B, LCF 15, Decreto DOF 21/10/2022 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal, Sección IV 

Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

11.4.3. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, primer párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, el 
SAT determinará los premios que en términos del artículo 123 del Reglamento de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos sean considerados no reclamados y le comunicará a cada 
entidad que participe con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” el monto que 
deberá ser cubierto vía un pago de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, 
mediante el procedimiento y en los plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 
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El pago del aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos del artículo Primero del citado Decreto, siempre 
que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 
“Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

No se tendrá la obligación de cubrir a la Secretaría de Gobernación a través del pago de 
aprovechamientos, cuando no se generen premios ni ganadores en los términos del Permiso 
para la 12ª edición del Sorteo otorgado por la Dirección General de Juegos y Sorteos de la 
Secretaría de Gobernación. 

CFF 33-B, Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, Decreto DOF 
21/10/2022 Primero, Segundo 

Forma de acreditamiento del estímulo 

11.4.4. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades que 
participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” podrán acreditar el estímulo 
establecido en el citado artículo Primero, contra los pagos provisionales, definitivos y 
anuales del ISR propio o retenido a terceros de este impuesto y hasta agotarse, a partir de 
que el SAT les notifique vía buzón tributario que se ha cumplido con la entrega de la 
información determinada, señalándoles el monto que tienen derecho a acreditar, utilizando 
para tal efecto en la declaración el rubro de “Acreditamiento Sorteos”. 

Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades mencionadas en el 
párrafo anterior hayan hecho la entrega total de la información a que se refieren las reglas 
11.4.6. y 11.4.7., así como el pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.4.3. 

CFF 33-B, Decreto DOF 21/10/2022, Primero, Tercero, RMF 2023 11.4.3., 11.4.6., 11.4.7. 

Determinación del monto del estímulo 

11.4.5. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Tercero, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, el monto del 
estímulo corresponderá a aquellas cantidades que las entidades que participen con la 
entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” efectivamente hayan entregado en las cuentas 
asociadas a los tarjetahabientes o bien, en las cuentas asociadas al pago de ventas 
generadas por las terminales punto de venta de los ganadores, conforme al citado Decreto, 
así como a las cantidades que hayan pagado por concepto de aprovechamientos en 
términos de la regla 11.4.3., según corresponda. 

CFF 33-B, Decreto DOF 21/10/2022 Primero, Tercero, RMF 2023 11.4.3. 

Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen 
Fin” 

11.4.6. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo, ambos del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
las entidades que participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” deberán 
proporcionar al SAT la información a que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de 
información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo ”El Buen Fin”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 33-B, Decreto DOF 21/10/2022 Primero, Segundo 

Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen 
Fin”, respecto de los premios pagados por entidad federativa 

11.4.7. Para los efectos de los artículos 33-B, primer párrafo, fracción IV del CFF y Primero, en 
relación con el Segundo, segundo párrafo y Cuarto, todos del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las entidades que participen con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán proporcionar al SAT la información relacionada con los pagos correspondientes a 
los premios entregados a los tarjetahabientes y comercios ganadores, a que se refiere la 
ficha de trámite 5/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del Sorteo ”El Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad 
federativa”, con independencia de la información proporcionada conforme a la ficha de 
trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes 
del Sorteo ”El Buen Fin”, ambas contenidas en el Anexo 1-A. 

CFF 33-B, Decreto DOF 21/10/2022 Primero, Segundo, Cuarto 
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Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y 
otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

 Complemento de los comprobantes que amparan los servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.5.1. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los CFDI que amparen los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a 
casa habitación, deberán incorporar la información a que se refieren los incisos a) y b), de 
dicha fracción en el “Complemento de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación” publicado en el Portal del SAT. 

 Decreto DOF 26/03/2015, Segundo 

 Procedimiento para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.5.2. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los prestatarios de los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, deberán entregar, por cada contrato, verbal o escrito, realizado con los 
prestadores de servicios que opten por aplicar el estímulo a que se refiere el Artículo 
Primero del citado Decreto la manifestación a que se refiere dicha fracción conforme al 
procedimiento contenido en la ficha de trámite 202/CFF “Aviso para la obtención de la 
manifestación del prestatario de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-K, RMF 2023 2.2.6., 2.2.7., Decreto DOF 26/03/2015 Segundo 

 Información mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.5.3. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación, en lugar de proporcionar la información en la declaración del 
IVA, deberán enviar en la misma fecha en la que deban presentar dicha declaración, la 
forma oficial 78 “Información de ingresos exentos por servicios parciales de construcción de 
casa habitación”, conforme a la ficha de trámite 203/CFF “Informe mensual que deben 
presentar las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes personas físicas que tributen en términos de la Sección II, Capítulo II, 
Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo 
dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, quedarán 
relevados de presentar la información en los términos señalados en el párrafo anterior, 
siempre que el monto total de las operaciones del bimestre, se proporcione en la 
declaración correspondiente en el apartado “INGRESOS EXENTOS”. 

 CFF 17-K, RMF 2023 2.2.6., 2.2.7., Decreto DOF 26/03/2015 Segundo, Decreto DOF 
12/11/2021 Segundo 

 Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

11.5.4. Para los efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere el presente Capítulo, los 
contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal deberán manifestar de conformidad 
con la ficha de trámite 204/CFF “Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la 
prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación”, contenida en el Anexo 1-A, lo siguiente: 

 “Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que opto por el estímulo fiscal a que se refiere el 
Artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 
medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015.” 

 Decreto DOF 26/03/2015 Cuarto 
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 Informe respecto de préstamos otorgados a partes relacionadas por las sociedades 
cooperativas de producción 

11.5.5. Para los efectos del Artículo Noveno, último párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las sociedades cooperativas de producción deberán presentar el informe de los 
préstamos que otorguen a sus partes relacionadas, dentro del mes siguiente a aquel en el 
que se otorguen los citados préstamos, ingresando a través de Internet en el Portal del SAT, 
utilizando la forma oficial 80 “Información de los préstamos con partes relacionadas de las 
sociedades cooperativas de producción”. 

 CFF 17-K, RMF 2023 2.2.6., 2.2.7., Decreto DOF 26/03/2015 Noveno 

Capítulo 11.6. De las Reglas de Operación para la aplicación del estímulo fiscal a que 
se refiere el “Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el 

diésel en los sectores pesquero y agropecuario”, publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2015 

 Estímulo fiscal a los contribuyentes que enajenen gasolina y diésel a los integrantes 
del sector pesquero y agropecuario 

11.6.1. Para los efectos del Acuerdo a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes del impuesto 
que se establece en el artículo 2o., fracción I, inciso D, numeral 1, subincisos a) y c) de la 
Ley del IEPS, podrán aplicar dicho Acuerdo siempre que: 

I. Participen en el Programa de Energía para el Campo de conformidad con la Ley de 
Energía para el Campo y su Reglamento. 

II. Enajenen gasolina o diésel a personas que cuenten con permisos expedidos por la 
Comisión Reguladora de Energía, para el expendio al público de petrolíferos en 
estaciones de servicio, y que en su carácter de distribuidores autorizados por la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), o por la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), enajenen los citados combustibles a los 
integrantes del sector pesquero o agropecuario inscritos en el Padrón de 
Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios que lleva CONAPESCA o en el Padrón 
de Beneficiarios de Diésel Agropecuario que lleva la SADER, respectivamente. 

 LIEPS 2o, Acuerdo DOF 30/12/2015 

 Procedimiento para determinar el monto mensual del estímulo fiscal a la enajenación 
de gasolina y diésel  

11.6.2. Los contribuyentes que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla 11.6.1., 
determinarán mensualmente el monto del estímulo fiscal de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. Considerarán los reportes que la CONAPESCA y la SADER les proporcionen 
semanalmente, los cuales deberán especificar los siguientes datos: 

a) Clave del permisionario en el programa de CONAPESCA y de SADER, así 
como su clave en el RFC. 

b) El número de identificación de la estación de servicio autorizada para el 
suministro del combustible. 

c) Clave del beneficiario conforme al Padrón de Beneficiarios de Energéticos 
Agropecuarios y al Padrón de Beneficiarios de Diésel Agropecuario, según 
corresponda, así como su clave en el RFC; identificación individual de cada 
suministro; relación de los CFDI expedidos por el permisionario 
correspondientes a la enajenación de combustibles a precio preferencial; los 
litros enajenados a precio preferencial, el monto por litro del estímulo fiscal y el 
IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje que se disminuye 
mediante el estímulo fiscal. 

d) El monto total del estímulo fiscal considerando los litros de combustible 
enajenados a los beneficiarios. 

e) El monto total del IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en 
que se disminuye mediante el estímulo fiscal, considerando los litros de 
combustible enajenados a los beneficiarios. 
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 Con base en los reportes señalados, CONAPESCA y SADER deberán proporcionar 
mensualmente al SAT, en hoja de cálculo formato .xls, a través de buzón tributario, el 
monto total mensual del estímulo fiscal considerando los litros de combustible 
enajenados a los beneficiarios respectivos, a más tardar el día 17 del mes siguiente 
al que corresponda la información. 

II. Con base en la información a que se refiere la fracción anterior, reintegrarán a los 
permisionarios a quienes enajenaron los combustibles, una cantidad equivalente a la 
totalidad del estímulo aplicable a los litros enajenados en el mes de que se trate, más 
el IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en que se disminuye 
mediante el estímulo fiscal. 

 El IVA que se reintegre a los permisionarios quedará sujeto a lo dispuesto por el 
artículo 7o. de la Ley del IVA. 

III. Las cantidades reintegradas conforme a la fracción anterior serán el monto del 
estímulo fiscal correspondiente al mes de que se trate, el cual se compensará contra 
el IEPS a cargo del contribuyente que se determine en los pagos mensuales 
siguientes hasta agotarlo, en términos del artículo 5o., cuarto párrafo de la Ley del 
IEPS. 

 Los contribuyentes, para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el presente Capítulo, 
deberán proporcionar al SAT, en hoja de cálculo formato .xls, a través de buzón tributario, 
los reportes semanales correspondientes al mes de calendario a más tardar el día 17 del 
mes siguiente en que lo compensaron. 

 Se releva a los contribuyentes de la obligación de presentar el aviso a que se refiere el 
artículo 25, primer párrafo del CFF. 

 CFF 25, LIVA 7o., LIEPS 5o., ACUERDO DOF 30/12/15, RMF 2023 11.6.1. 

 Padrón de Beneficiarios y la cuota energética 

11.6.3. La CONAPESCA y la SADER, deberán proporcionar al SAT en hoja de cálculo formato .xls, 
a través de buzón tributario, el Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y el 
Padrón de Beneficiarios de Diésel Agropecuario respectivamente, la cuota energética 
autorizada a cada uno de los beneficiarios, la red de estaciones de servicio autorizadas para 
suministrar el combustible de que se trate a los beneficiarios inscritos en los diferentes 
Padrones, los datos de los enajenantes de gasolina y diésel a dichas estaciones de 
servicios, así como informar al SAT la actualización de los mismos dentro de los quince días 
siguientes a que realicen cualquier modificación, de conformidad con lo dispuesto en la ficha 
de trámite 1/DEC-6 “Informe del Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y el 
Padrón de Beneficiarios de Diésel Agropecuario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 ACUERDO DOF 30/12/15 

Capítulo 11.7. Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 

indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones y del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la 

enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2020 

Devolución del estímulo o su excedente del acreditable 

11.7.1. Para los efectos de los artículos Segundo, Tercero y Quinto del Decreto IEPS combustibles 
y en los artículos Primero y Segundo del Decreto IEPS combustibles frontera sur, en relación 
con el artículo 22 del CFF, el estímulo o su excedente que no se haya acreditado, podrá 
solicitarse en devolución utilizando el FED disponible en el Portal del SAT bajo la modalidad 
“ESTIMULO IEPS FRONTERA-GASOLINAS”. La cantidad que resulte procedente se 
devolverá en un plazo máximo de trece días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó la solicitud de devolución, de acuerdo con lo siguiente: 

A. El plazo expedito a que se refiere la presente regla aplicará siempre que se cumpla 
con los siguientes requisitos: 

I. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del CFF. 
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II. Tratándose del Decreto IEPS combustibles, la cantidad que se solicite se haya 
generado en los ejercicios fiscales de 2019, 2020, 2021 o 2022 y, para el caso 
del Decreto IEPS combustibles frontera sur, la cantidad que se solicite se haya 
generado en 2021 o 2022 determinada conforme a lo establecido en los 
decretos a que se refiere este Capítulo, después de aplicarse, en su caso, 
contra el pago provisional o anual del ISR o definitivo del IVA a cargo del 
contribuyente, según corresponda, y la solicitud se tramite una vez presentadas 
las declaraciones correspondientes a dichos impuestos, así como la DIOT a 
que se refiere el artículo 32, primer párrafo, fracción VIII de la Ley del IVA y la 
información contable prevista en las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.5., 
respecto del mismo periodo por el que se solicite la devolución. 

 Los contribuyentes podrán optar por no acreditar el monto del estímulo contra el 
ISR e IVA y solicitar su devolución a partir del primer día hábil del mes siguiente 
a aquel en que se generó el estímulo, siempre que se tengan presentadas las 
declaraciones de dichos impuestos, la DIOT e información contable, señaladas 
en el párrafo anterior, respecto del periodo inmediato anterior a aquel por el que 
se solicite la devolución y se cumpla con los demás requisitos y condiciones 
establecidos en la presente regla, manifestando bajo protesta de decir verdad 
esta circunstancia mediante escrito anexo a su solicitud, en cuyo caso las 
cantidades solicitadas en devolución ya no se podrán acreditar contra dichos 
impuestos. De no actualizarse la citada manifestación, se perderá el derecho 
para ejercer con posterioridad la facilidad administrativa a que se refiere este 
párrafo. 

III. Se proporcionen anexos a la solicitud de devolución: 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y su 
excedente que se solicite en devolución, respecto de las enajenaciones 
de gasolinas efectuadas, según corresponda al tipo de gasolina, 
identificadas por cada estación de servicio ubicada en las zonas 
geográficas a que se refieren los artículos Cuarto y Quinto del Decreto 
IEPS combustibles y el artículo Tercero, primer párrafo del Decreto IEPS 
combustibles frontera sur, distinguiéndolas de las enajenaciones de 
gasolinas en el resto del territorio nacional, así como, en su caso, los 
papeles de trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo por el que 
se solicita la devolución, precisando el importe del estímulo acreditado 
contra dichos impuestos. 

b) Los acuses de aceptación de los reportes diarios del mes que 
corresponda, generados de conformidad con las “Especificaciones 
Técnicas para la Generación del Archivo XML de Controles Volumétricos 
para Hidrocarburos y Petrolíferos” o las “Especificaciones Técnicas para 
la Generación del Archivo JSON de Controles Volumétricos para 
Hidrocarburos y Petrolíferos”, según corresponda, publicadas en el Portal 
del SAT en términos del artículo 28, fracción I, apartado B del CFF, cuya 
información deberá corresponder con la registrada en la contabilidad del 
contribuyente y coincidir con lo señalado en sus papeles de trabajo. 

c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro 
contable en cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal 
generado, acreditado y obtenido en devolución, en su caso, así como las 
relativas al registro pormenorizado de la enajenación de gasolina 
realizada exclusivamente en las estaciones de servicio ubicadas en las 
zonas geográficas a que se refieren los artículos Cuarto y Quinto del 
Decreto IEPS combustibles y el artículo Tercero, primer párrafo del 
Decreto IEPS combustibles frontera sur, distinguidas de la enajenación de 
dicho combustible en el resto del territorio nacional, respecto del periodo 
por el que se solicita la devolución. 

d) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, si la totalidad del suministro de 
las gasolinas sujetas al estímulo se realizó directamente en los tanques 
de gasolina de los vehículos para el empleo en su motor, conforme a lo 
dispuesto en el artículo Tercero del Decreto IEPS combustibles y el 
artículo Segundo del Decreto IEPS combustibles frontera sur, detallando, 
en su caso, las enajenaciones efectuadas en forma distinta en las zonas 
geográficas a que se refieren los decretos mencionados. 
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e) Estado de cuenta expedido por institución financiera, que no exceda de 
dos meses de antigüedad y que contenga el nombre, denominación o 
razón social y la clave en el RFC del contribuyente que tramita la solicitud 
y el número de la cuenta bancaria activa (CLABE) a 18 dígitos para 
efectuar transferencias electrónicas, misma que deberá corresponder a la 
que se indique en el FED para el depósito del importe de la devolución 
que resulte procedente. 

f) Papel de trabajo en el que se distinga, para los efectos del cálculo del 
impuesto sobre la renta, que el contribuyente beneficiario del estímulo 
realizó la correspondiente disminución del costo de adquisición de las 
gasolinas por cuya enajenación aplicó el estímulo fiscal, el monto del 
estímulo que le haya sido devuelto o el que haya acreditado en el mes 
inmediato anterior, al cual anexarán: 

1. Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que el costo de 
adquisición que resulte del procedimiento descrito en el párrafo que 
antecede, será el que considerará, tratándose de personas físicas, 
para el cálculo del pago provisional del periodo por el que se solicite la 
devolución o para el cálculo de la declaración anual del ejercicio que 
corresponda tratándose de personas morales. 

2. Las personas físicas que opten por solicitar la devolución de manera 
anual, deberán presentar un papel de trabajo a través del cual se 
precise el cálculo de la declaración anual del ejercicio que 
corresponda. 

El requisito a que se refiere este inciso, no se presentará tratándose de la 
primera solicitud de devolución. 

g) Tratándose de la primera solicitud de devolución, adicionalmente se 
anexarán: 

1. Permiso(s) vigente(s) y no suspendido(s) expedido(s) por la 
Comisión Reguladora de Energía, para el expendio al público de 
petrolíferos en estaciones de servicio, que comprendan cada una de 
las estaciones de servicio ubicadas en las zonas geográficas sujetas 
a los estímulos, debiendo asimismo presentarse cada vez que se 
modifique(n) o actualice(n). 

2. Relación de las estaciones de servicio susceptibles al estímulo con 
permiso a nombre del contribuyente que solicita la devolución en los 
términos del numeral anterior, indicando su número de registro para 
poder operar como tales otorgado por la autoridad competente, su 
domicilio y fecha de apertura ante el RFC, así como la zona 
geográfica donde se ubiquen conforme a los artículos Cuarto y 
Quinto del Decreto IEPS combustibles y el artículo Tercero, primer 
párrafo del Decreto IEPS combustibles frontera sur, debiendo 
presentarse asimismo cuando se actualice esta información. 

3. Tratándose del Decreto IEPS combustibles, las pólizas, papeles de 
trabajo y reportes de los controles volumétricos, en donde se refleje 
el registro y movimientos del inventario final de gasolinas al 31 de 
diciembre de 2019, 2020, 2021 o 2022, según corresponda, así 
como de las gasolinas suministradas durante el ejercicio 2020, 2021, 
2022 o 2023 a la estación de servicio de que se trate, cuando se 
hayan adquirido conforme a las disposiciones vigentes hasta 2019, 
2020, 2021 o 2022, respectivamente, y para el caso del Decreto 
IEPS combustibles frontera sur, inventario final de gasolinas al 31 de 
diciembre de 2020, 2021 o 2022, así como de las gasolinas 
suministradas durante el ejercicio 2021, 2022 o 2023 a la estación 
de servicio de que se trate, cuando se hayan adquirido conforme a 
las disposiciones vigentes hasta 2020, 2021 o 2022. 

 Lo dispuesto en esta regla no impide el ejercicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en 
los artículos 22 o 42 del CFF. 



614 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

B. El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no procederá 
cuando: 

I. Se trate de contribuyentes que, al momento de presentar su solicitud, se 
encuentren publicados en el Portal del SAT, en términos del artículo 69, 
párrafos penúltimo, fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX y último del CFF, así como 
a los que se les haya aplicado la presunción establecida en los artículos 69-B y 
69-B Bis del CFF y estén publicados en el listado definitivo en el DOF y en el 
citado portal. 

II. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales expedidos por los 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se 
refieren los artículos 69, 69-B o 69-B Bis del CFF, señalados en la fracción 
anterior, salvo que el solicitante haya corregido su situación fiscal en relación 
con dichas operaciones. 

III. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido por el SAT, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X 
del CFF, en relación con el artículo 17-H Bis del mismo Código, así como por 
los supuestos establecidos en las fracciones XI y XII del referido artículo 17-H; 
durante el periodo de solicitud de devolución, salvo que el solicitante subsane 
las irregularidades detectadas en relación con el supuesto de que se trate. 

IV. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, asociado, miembro, 
integrante o representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a 
su vez socios, accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes 
legales de otra persona moral a la que haya sido notificada la resolución 
prevista en el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

V. En los doce meses anteriores al periodo por el que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el solicitante tenga resoluciones firmes 
en las que se hayan negado total o parcialmente las cantidades solicitadas en 
devolución, en las que el importe negado acumulado sea superior a 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere el 20% del 
monto acumulado de dichas cantidades, salvo cuando no se hayan presentado 
previamente solicitudes de devolución. 

VI. No aporte conjuntamente con su promoción alguno de los requisitos 
establecidos en las fracciones I, II y III, del apartado anterior de la presente 
regla. 

VII. No habilite el buzón tributario o señale medios de contacto erróneos o 
inexistentes. 

Cuando la autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 
22, séptimo párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se 
refiere el artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, el 
plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla tampoco será aplicable, por lo que la 
resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el 
artículo 22 del CFF. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 22, 22-D, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, 69-B Bis, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 
19, RCFF 33, 34, RMF 2023 2.1.37., 2.8.1.5., Decreto DOF 27/12/2016 Segundo, Tercero, 
Quinto, Decreto DOF 28/12/2020 Primero, Segundo, Tercero, Decreto DOF 30/12/2020 

Actualización de la devolución con motivo de la aplicación del estímulo 

11.7.2. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo Segundo del Decreto IEPS combustibles 
y en el penúltimo párrafo del artículo Primero del Decreto IEPS combustibles frontera sur y 
en la regla 11.7.1., en relación con el artículo 22, décimo segundo párrafo del CFF, las 
cantidades que por concepto del estímulo o su excedente proceda su devolución, se 
pagarán actualizadas conforme al artículo 17-A del CFF, considerando el periodo 
comprendido desde el mes en que se presentó la solicitud de devolución que contenga el 
monto solicitado y hasta aquel en el que la devolución esté a disposición del contribuyente. 

 CFF 17-A, 22, RMF 2023 11.7.1., Decreto DOF 27/12/2016 Segundo, Decreto DOF 
28/12/2020, Decreto DOF 30/12/2020 
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Capítulo 11.8. Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los 
contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 8 de enero de 2019 

 Títulos o valores susceptibles de aplicar el estímulo 

11.8.1. Para los efectos del artículo Primero, primer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, se entenderá por bonos aquellas obligaciones o títulos de deuda, susceptibles de 
circular en bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores, que se emitan en serie o en masa y representen la participación en un crédito 
colectivo. 

 Para los mismos efectos, se entenderá que los bonos están colocados entre el gran público 
inversionista a través de bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores, cuando estén colocados y registrados en los mercados reconocidos a 
que se refiere la fracción I del artículo 16-C del CFF. 

 CFF 16-C, LISR 166, Ley del Mercado de Valores 2, Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito 208, Decreto DOF 08/01/2019 Primero, RMF 2023 3.2.12. 

 Acreditación de la residencia fiscal del residente en el extranjero 

11.8.2. Para los efectos del artículo Primero, párrafo segundo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el residente en el extranjero deberá entregar a la persona residente en México que 
aplique lo dispuesto en dicho artículo, previo a que reciba el pago de los intereses a que se 
refiere la citada disposición, un escrito bajo protesta de decir verdad, firmado por el 
residente en el extranjero o su representante legal, en el que señale que es residente de un 
país o jurisdicción con el que México tiene en vigor un tratado para evitar la doble 
imposición o un acuerdo amplio de intercambio de información. 

 LISR 166, RMF 2023 2.1.2., Decreto DOF 08/01/2019 Primero 

Capítulo 11.9. Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en 
el DOF el 31 de diciembre de 2018 y modificado mediante las publicaciones en el 

mismo órgano de difusión del 30 de diciembre de 2020 y del 21 de octubre de 2022, así 
como del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 

30 de diciembre de 2020 

Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur, en materia del ISR 

11.9.1. Para los efectos de los artículos Séptimo de los decretos región fronteriza norte y región 
fronteriza sur y 27, apartados A, fracción I y B, fracción II del CFF, el SAT inscribirá al 
Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, a los 
contribuyentes que presenten el aviso de inscripción en términos de la ficha de trámite 
1/DEC-12 “Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la 
región fronteriza norte o sur”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que cumplan con todos 
los requisitos de los citados decretos. 

En caso de que la autoridad fiscal informe al contribuyente, a través del Portal del SAT, que 
no cumple con alguno de los requisitos del artículo Séptimo de los decretos a que se refiere 
este Capítulo, dicho contribuyente podrá presentar un nuevo aviso de inscripción al Padrón 
de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, siempre y cuando se 
encuentre dentro del plazo legal para ello. 

CFF 27, Decretos DOF 31/12/2018 Séptimo, 30/12/2020 Región fronteriza norte y sur 
Séptimo 

 Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o 
sur 

11.9.2. Para los efectos de los artículos Décimo Segundo, primer párrafo, fracción II del Decreto 
región fronteriza norte y Décimo Primero, primer párrafo, fracción II del Decreto región 
fronteriza sur y 27, apartados A, fracción I y B, fracción II del CFF, las personas físicas o 
morales que opten por aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA, deberán presentar un 
aviso en términos de la ficha de trámite 3/DEC-12 “Aviso para aplicar el estímulo fiscal en 
materia del IVA en la región fronteriza norte o sur”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que decidan dejar de aplicar el referido estímulo fiscal, deberán 
presentar un aviso de conformidad con la ficha de trámite 4/DEC-12 “Aviso para dar de baja 
el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 27, Decretos DOF 31/12/2018 Décimo Segundo, 30/12/2020 Región fronteriza sur 
Décimo Primero 
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 Expedición de CFDI en la región fronteriza norte o sur aplicando el estímulo fiscal en 
materia del IVA 

11.9.3. Para los efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto región fronteriza norte; Décimo 
del Decreto región fronteriza sur; 1, primer párrafo, fracciones I, II y III, segundo párrafo,  
1-A, primer párrafo, fracción II y 3, tercer párrafo de la Ley del IVA; 3 del Reglamento de la 
Ley del IVA, y 29, párrafos segundo, fracción IV, quinto y penúltimo y 29-A, fracción IX del 
CFF; así como la regla 11.9.2., los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal en materia 
del IVA establecido en los decretos a que se refiere este Capítulo por las operaciones que 
realicen en dichas regiones, para efectos de la expedición de los CFDI estarán a lo 
siguiente: 

I. Una vez transcurridas 72 horas a la presentación del aviso a que se refiere la regla 
11.9.2., podrán reflejar la aplicación del estímulo fiscal en el CFDI, usando la opción 
o valor “IVA Crédito aplicado del 50%”. 

II. En el catálogo de tasa o cuota, del campo o atributo denominado “TasaOCuota” del 
CFDI, seleccionarán la opción o valor identificada como: “IVA Crédito aplicado del 
50%”. 

III. Los proveedores de certificación de CFDI validarán que quienes emitan CFDI usando 
la opción o valor “IVA Crédito aplicado del 50%” hayan presentado efectivamente el 
citado aviso. 

IV. Respecto a la tasa de retención del IVA, los contribuyentes capturarán la tasa que 
corresponda una vez aplicado el crédito del 50% que otorgan los Decretos a que se 
refiere este Capítulo. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable para aquellas operaciones en donde el CFDI 
señale en el campo o atributo denominado “ClaveProdServ” como clave de producto o 
servicio la “01010101 no existe en el catálogo”, salvo que se trate de operaciones 
celebradas con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.21., ni las que el SAT 
identifique como correspondientes a bienes o servicios no sujetos a los beneficios del 
estímulo fiscal en materia del IVA, en el catálogo de productos y servicios 
(c_ClaveProdServ) del CFDI publicado en el Portal del SAT. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 1, 1-A, 3, RLIVA 3, Decretos DOF 31/12/2018 Décimo Primero, 
30/12/2020 Región fronteriza sur Décimo, RMF 2023 2.7.1.21., 11.9.2. 

Programa de verificación en tiempo real para los contribuyentes de la región 
fronteriza norte o sur 

11.9.4. Para los efectos de los artículos Séptimo, segundo párrafo, fracción IV del Decreto región 
fronteriza norte y Séptimo, segundo párrafo, fracción VI del Decreto región fronteriza sur, se 
considera que los contribuyentes colaboran anualmente en el programa de verificación en 
tiempo real a que hacen referencia dichas disposiciones, siempre que presenten la 
información y documentación señalada en la ficha de trámite 5/DEC-12 “Informe al 
programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza norte o 
sur”, contenida en el Anexo 1-A y además permitan a la autoridad fiscal llevar a cabo los 
procedimientos establecidos en la presente regla. 

A partir del mes de enero de 2022 y hasta el mes de diciembre de 2025, las autoridades 
fiscales podrán, en un ambiente de colaboración y cooperación, realizar verificaciones en 
tiempo real a los contribuyentes inscritos en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal 
para la región fronteriza norte o sur, con la finalidad de validar que dichos contribuyentes 
cumplen con lo establecido en los Decretos a que se refiere este Capítulo, así como para 
corroborar la congruencia y evaluar la veracidad de la información y documentación 
presentada por el contribuyente, conforme a la ficha de trámite citada en el párrafo anterior. 

La verificación a que se refiere esta regla podrá llevarse a cabo en el domicilio fiscal, en la 
sucursal, en la agencia o en el establecimiento, que el contribuyente haya registrado en el 
Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, por lo que 
los contribuyentes sujetos a una verificación deberán permitir al personal adscrito a la 
unidad administrativa competente del SAT, que para tal efecto se designe, el acceso a los 
mencionados lugares. Asimismo, la verificación se podrá llevar a cabo en las oficinas de las 
autoridades fiscales o de manera electrónica, mediante el buzón tributario. 
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La autoridad fiscal podrá solicitar información y documentación durante todo el tiempo que 
dure la verificación, asimismo el contribuyente podrá presentar la información y 
documentación que considere pertinente para acreditar que efectivamente cumple con todos 
los requisitos para aplicar el estímulo fiscal establecido en el artículo Segundo del Decreto 
región fronteriza norte y en igual precepto del Decreto región fronteriza sur. 

La autoridad fiscal podrá realizar la verificación en tiempo real conforme a lo siguiente: 

I. La autoridad fiscal notificará al contribuyente, mediante buzón tributario, una solicitud 
para llevar a cabo la verificación, la cual, al menos contendrá los datos siguientes: 

a) El periodo de la verificación. 

b) Las razones que motivan la verificación. 

c) La modalidad mediante la cual se llevará a cabo la verificación, es decir, en el 
domicilio fiscal, la sucursal, la agencia o el establecimiento del contribuyente; 
en oficinas de las autoridades fiscales, o de manera electrónica, a través del 
buzón tributario. 

d) Los nombres y puestos de los funcionarios públicos que llevarán a cabo la 
verificación. 

II. El contribuyente podrá manifestar, mediante escrito presentado ante la oficialía de 
partes de la autoridad fiscal que le envió la solicitud, su voluntad de colaborar en la 
verificación, dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
a aquel en que surta efectos la notificación de la solicitud a que se refiere la fracción 
anterior. 

III. A partir del día hábil siguiente a aquel en que el contribuyente haya manifestado su 
voluntad de colaborar en la verificación, la autoridad fiscal contará con un plazo de 
cinco días hábiles para notificar, mediante buzón tributario, un oficio en el cual: 

a) Solicite la presencia del contribuyente o de su representante legal, en el 
domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento registrado en el Padrón 
de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, en el 
día y hora que se indiquen, o 

b) Solicite la presencia del contribuyente o su representante legal, en las oficinas 
de las autoridades fiscales, en el día y hora que se indiquen, a efecto de 
llevar a cabo una mesa de trabajo y, en su caso, solicitar la presentación de 
información y documentación adicional, o 

c) Solicite al contribuyente o a su representante legal la presentación de 
información y documentación. 

 Durante la verificación, las autoridades fiscales limitarán sus actuaciones a 
circunstancias relacionadas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
decretos a que se refiere este Capítulo, así como en la normatividad aplicable. 

 Dichas actuaciones podrán incluir, entre otras, inspecciones oculares, entrevistas y 
mesas de trabajo con el contribuyente o su representante legal. 

IV. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, inciso a) de esta regla, previo 
al inicio de la verificación, el contribuyente o su representante legal proporcionará a 
la autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que manifieste que autoriza a los 
funcionarios públicos designados para tal efecto, para acceder en el día y hora 
indicados al domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento, según corresponda, 
durante el periodo en que se ejecute la verificación. Por cada ocasión que el 
contribuyente autorice a la autoridad fiscal para tales efectos, proporcionará dicho 
escrito libre. 

 Una vez que la autoridad fiscal se constituya en el lugar designado para llevar a cabo 
la verificación, podrá solicitar al contribuyente o a su representante legal, que exhiba 
la información y documentación que considere necesaria. En el supuesto de que el 
contribuyente o el representante legal no exhiba dicha información y documentación, 
la autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que se le solicitó la información y documentación, a 
efecto de que la presente en la oficialía de partes de la autoridad fiscal que realizó la 
solicitud. 
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V. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, incisos b) y c) de esta regla, 
cuando la autoridad fiscal solicite información y documentación al contribuyente o a 
su representante legal, este contará con un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
solicitud, para presentar la citada información y documentación en la oficialía de 
partes de la autoridad fiscal que realizó la solicitud. 

 Por única ocasión, el contribuyente o su representante legal podrá solicitar, mediante 
escrito libre presentado ante la oficialía de partes de la autoridad fiscal que está 
llevando a cabo la verificación, una prórroga de cinco días hábiles al plazo señalado 
en el párrafo anterior para aportar la información y documentación respectiva, 
siempre que la solicitud de prórroga se efectúe en dicho plazo. La prórroga solicitada 
en estos términos se entenderá concedida sin necesidad de que exista 
pronunciamiento por parte de la autoridad fiscal y se comenzará a computar a partir 
del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo referido en el párrafo anterior. 

VI. Por cada ocasión que la autoridad fiscal acceda al domicilio fiscal, sucursal, agencia 
o establecimiento registrado en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la 
región fronteriza norte o sur, o bien, se lleve a cabo una mesa de trabajo en las 
oficinas del SAT, se levantará una minuta que incluirá, al menos, los datos 
siguientes: 

a) Los datos generales del contribuyente. 

b) Número de control de la verificación en tiempo real. 

c) El relato de los hechos ocurridos durante el día, incluyendo las 
manifestaciones, así como la relación de la información y documentación 
solicitada por la autoridad fiscal, o bien, aportada por el contribuyente o por su 
representante legal. 

d) Nombres, identificación, puestos y firmas de los funcionarios públicos que 
desahogaron la verificación. 

e) Nombre, identificación y firma del contribuyente o de su representante legal. 

f) Nombre, identificación y firma de dos testigos designados por el contribuyente 
o su representante legal. En caso de no designar testigos o estos no acepten 
servir como tales, la autoridad fiscal designará a los testigos. 

 La autoridad fiscal dará lectura a la referida minuta, a efecto de que las partes 
ratifiquen su contenido y firmen de conformidad. Una vez realizado lo anterior, la 
autoridad fiscal entregará al contribuyente o a su representante legal una copia de la 
minuta. 

VII. En caso de que el contribuyente o su representante legal no proporcione a la 
autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que manifieste que autoriza a los 
funcionarios públicos designados para acceder en el día y hora indicados a su 
domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento según corresponda; no atienda a 
las autoridades fiscales en el domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento; no 
acuda a las oficinas del SAT en el día y hora indicados; sea omiso en presentar de 
manera oportuna la información y documentación solicitada; impida u obstaculice de 
cualquier forma que la autoridad fiscal realice la verificación, o bien, se rehúse a 
llevar a cabo el proceso descrito en esta regla, se entenderá que el contribuyente 
rechazó colaborar con el SAT participando en el programa de verificación en tiempo 
real, lo cual se hará constar en la minuta correspondiente. 

 Asimismo, si durante la verificación la autoridad fiscal detecta que el contribuyente no 
cumple con algún requisito de los señalados en los Decretos a que se refiere este 
Capítulo, le notificará, a través del buzón tributario, un oficio mediante el cual se le 
indiquen las irregularidades detectadas, señalando los motivos y fundamentos por 
los que considera que no cumple con los requisitos de los Decretos a que se refiere 
el presente Capítulo, otorgándole un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, para que desvirtúe 
dicha situación, mediante la presentación de la información y documentación que a 
su derecho convenga. En el supuesto de que, durante la verificación en tiempo real, 
la autoridad fiscal no detecte alguna irregularidad por la que considere que el 
contribuyente incumple con alguno de los requisitos de los Decretos a que se refiere 
este Capítulo, le notificará un oficio, a través de buzón tributario, mediante el cual se 
le indique que la verificación en tiempo real ha concluido. 
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VIII. Transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción anterior, en 
caso de que la autoridad fiscal considere que, con la información y documentación 
proporcionada, el contribuyente desvirtuó las irregularidades detectadas, le notificará 
un oficio, a través del buzón tributario, mediante el cual se le indique que la 
verificación en tiempo real ha concluido. En caso de que la autoridad fiscal considere 
que el contribuyente no desvirtuó las irregularidades, le notificará un oficio, a través 
del buzón tributario, mediante el cual le indique los motivos y fundamentos por los 
que considera que, a pesar de la información y documentación proporcionada, no 
desvirtuó las irregularidades detectadas durante la verificación, por lo que, al no 
cumplir con los requisitos de los Decretos a que se refiere el presente Capítulo, no le 
resultan aplicables los beneficios contenidos en los mismos por la totalidad del 
ejercicio sujeto a verificación, debiendo presentar a más tardar en el mes siguiente a 
aquel en que se le notifique el oficio a que refiere esta fracción, las declaraciones 
complementarias de los pagos provisionales de los meses anteriores del mismo 
ejercicio y realizar el pago correspondiente del ISR, con la actualización y recargos 
que en su caso procedan, asimismo como consecuencia, la autoridad fiscal 
competente lo dará de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la 
región fronteriza norte o sur. 

El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan la verificación en tiempo real 
será de seis meses, los cuales se computarán a partir de la fecha en que se notifique el 
oficio a que se refiere la fracción I de la presente regla. 

No se considera que la autoridad fiscal ejerce las facultades de comprobación cuando lleve 
a cabo cualquiera de los procedimientos establecidos en la presente regla. 

CFF 42, Decretos DOF 31/12/2018 Séptimo, 30/12/2020 Región fronteriza norte y sur 
Séptimo, RMF 2023 11.9.1. 

 Ingresos obtenidos exclusivamente en la región fronteriza norte 

11.9.5. Para los efectos de los artículos Segundo, Tercero, párrafo segundo, Cuarto y Séptimo, 
párrafo segundo, fracción I, segundo y tercer párrafos del Decreto región fronteriza norte, se 
considera que se cumple con el requisito de que al menos el 90% del monto total de los 
ingresos obtenidos por el contribuyente, en México o en el extranjero, por cualquier 
concepto, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley del ISR, sean 
obtenidos exclusivamente en la región fronteriza norte durante el ejercicio inmediato anterior 
al ejercicio de que se trate, cuando dichos ingresos correspondan a la realización de 
actividades en la región fronteriza norte, sin incluir los ingresos que deriven de bienes 
intangibles, así como los correspondientes al comercio digital. 

 Tratándose de contribuyentes que inicien actividades en la región fronteriza norte o realicen 
la apertura de sucursales, agencias o establecimientos en dicha zona, deberán estimar que 
obtendrán cuando menos el 90% del monto total de sus ingresos obtenidos, en México o en 
el extranjero, por cualquier concepto, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de 
la Ley del ISR del ejercicio, por la realización de actividades en la región fronteriza norte, sin 
incluir los ingresos que deriven de bienes intangibles, así como los correspondientes a 
comercio digital. 

La autoridad fiscal podrá requerir a los contribuyentes los datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con sus ingresos o con la 
estimación de estos. 

 LISR 1, Decretos DOF 31/12/2018 Segundo, Tercero, Cuarto, Séptimo, 30/12/2020 Región 
fronteriza norte Tercero, Séptimo 

Pérdida del derecho para aplicar el estímulo fiscal en materia del ISR 

11.9.6. Para los efectos del artículo Quinto, tercer párrafo del Decreto región fronteriza norte y 
Noveno, primer párrafo, fracción V del Decreto región fronteriza sur, se entenderá que se 
pierde el derecho a aplicar el estímulo fiscal, consistente en el crédito fiscal establecido en 
el artículo Segundo de los Decretos de referencia, cuando en los pagos provisionales o, en 
su caso, en la declaración anual, teniendo impuesto causado, no se aplique el crédito 
citado. La pérdida del derecho a aplicar dicho crédito respecto del pago provisional de que 
se trate, aplicará para todos los pagos provisionales del ejercicio y la declaración anual del 
mismo ejercicio. 

Decretos DOF 31/12/2018 Región fronteriza Norte Segundo, Quinto, Noveno 30/12/2020 
Región fronteriza sur Segundo, Noveno 
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 Antigüedad del domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento en la región 
fronteriza norte 

11.9.7. Para los efectos de los artículos Séptimo, segundo párrafo, fracción I, párrafo primero, 
Tercero, primer párrafo y Octavo, segundo párrafo del Decreto región fronteriza norte se 
considerará, salvo prueba en contrario, que los contribuyentes tienen su domicilio fiscal y 
cuentan con una antigüedad en su domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento en la 
región fronteriza norte, cuando el registro ante el RFC de dicho domicilio o la presentación 
del aviso de apertura de conformidad con los artículos 22, 23 y 29 del Reglamento del CFF, 
tenga una antigüedad de por lo menos dieciocho meses inmediatos anteriores a la fecha en 
que presenten el aviso de inscripción al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”. 

Tratándose de contribuyentes que ya se encuentran inscritos en el “Padrón de beneficiarios 
del estímulo fiscal para la región fronteriza norte”, o bien, hayan presentado el aviso de 
renovación, se considerará, salvo prueba en contrario, que tienen su domicilio fiscal, 
sucursal, agencia o establecimiento en dicha región siempre que el mismo se encuentre 
ante el RFC, en la región fronteriza norte. 

La autoridad fiscal podrá requerir a los contribuyentes los datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con los actos en los que se 
haya aplicado efectivamente el estímulo fiscal. 

CFF 28, RCFF 22, 23, 29, Decretos DOF 31/12/2018, 30/12/2020 Región fronteriza norte 
Séptimo 

 Documentación para comprobar capacidad económica, activos e instalaciones 

11.9.8. Para los efectos de los artículos Tercero, segundo párrafo y Séptimo, segundo párrafo, 
fracción I del Decreto región fronteriza norte y Tercero y Cuarto del Decreto región fronteriza 
sur, los contribuyentes acreditarán su capacidad económica, activos e instalaciones para la 
realización de sus operaciones y actividades empresariales en dichas regiones fronterizas, 
con la documentación que demuestre las principales fuentes de ingresos, los bienes, 
derechos y otros recursos de los que dispone, así como el mobiliario, maquinaria y equipo 
con que cuentan, tales como los siguientes: 

I. Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presenta el aviso a 
que se refiere la regla 11.9.1., o del periodo mensual más reciente que se tenga en 
los casos de ser de reciente creación o por inicio de operaciones. 

II. Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las 
inversiones, además de la documentación que acredite la legal propiedad, posesión 
o tenencia de los bienes que constituyen la inversión, así como su adquisición, 
incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los comprobantes de 
pago y transferencias de las erogaciones por la adquisición de los bienes. 

III. Precisar y documentar si la inversión en activo fijo nuevo va a ser destinada en su 
totalidad a actividades en la región fronteriza norte o sur. 

IV. Documentación soporte de las fuentes y condiciones de financiamiento, tales como 
contratos y estados de cuenta bancarios. 

V. Actas protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta 
bancario del solicitante en donde se identifique el financiamiento o la procedencia de 
dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los socios y 
accionistas en el caso de aportación de capital. 

VI. Indicar la información del mobiliario, maquinaria o equipo de su propiedad que 
utilizará para la realización de sus operaciones, con su respectivo registro contable y 
documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia, incluyendo, en 
su caso, las fotografías de los mismos, así como los CFDI, comprobantes de pago y 
transferencias de las erogaciones por la adquisición. 

VII. En su caso, planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, o la 
proyección fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

VIII. Número de personal contratado, indicando el registro de inscripción en el IMSS, y 
aportando el primer y último recibo de pago de las cuotas obrero-patronales ante 
dicho Instituto. 
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IX. Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad, 
en los que conste la inscripción en el Registro Público de la Propiedad o el aviso 
correspondiente o, en su caso, el contrato de arrendamiento o concesión del 
inmueble donde se llevará a cabo la actividad o del documento donde conste la 
modalidad jurídica que corresponda. 

 La documentación a que se refiere esta regla deberá conservarse como parte de la 
contabilidad en los términos del artículo 28 del CFF. 

 La autoridad fiscal podrá requerir a los contribuyentes los datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con los mismos. 

 CFF 28, Decretos DOF 31/12/2018 Séptimo, 30/12/2020 Región fronteriza norte Tercero, 
Séptimo, 30/12/2020 Región fronteriza sur Tercero, Cuarto, RMF 2023 11.9.1. 

 Documentación para comprobar la obtención de ingresos exclusivamente en la región 
fronteriza norte o sur 

11.9.9. Para los efectos de los artículos Segundo, Tercero, segundo párrafo, Cuarto y Séptimo, 
segundo párrafo, fracción I, segundo y tercer párrafos del Decreto región fronteriza norte y 
Segundo del Decreto región fronteriza sur, los contribuyentes podrán comprobar que sus 
ingresos totales del ejercicio fiscal inmediato anterior y, en su caso, del ejercicio, obtenidos 
en la región fronteriza norte o sur, según corresponda, representan al menos el 90% del 
monto total de sus ingresos obtenidos, en México o en el extranjero, por cualquier concepto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley del ISR, a través de la 
declaración anual del ejercicio inmediato anterior o del pago provisional, según corresponda, 
así como el papel de trabajo mediante el cual se integren los ingresos obtenidos en el 
ejercicio inmediato anterior en la región fronteriza norte o sur, conforme a la regla 11.9.5., 
diferenciando los montos de los ingresos obtenidos en la región fronteriza norte o sur y los 
obtenidos fuera de la región que corresponda; en su caso, la integración de los montos de 
los ingresos deberá indicarse por sucursal, agencia o establecimiento y la suma de estos 
deberá coincidir con el monto reportado en la balanza de comprobación del periodo por el 
cual se integran los ingresos en la región fronteriza norte o sur. 

 La documentación a que se refiere esta regla deberá conservarse como parte de la 
contabilidad en términos del artículo 28 del CFF. 

 Adicionalmente, los contribuyentes deberán manifestar en las declaraciones de pagos 
provisionales y del ejercicio, el monto total de los ingresos obtenidos en la región fronteriza 
norte o sur; si la cantidad manifestada en las declaraciones citadas no representa cuando 
menos el 90% del total de los ingresos obtenidos en cada una de dichas regiones, el 
contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias por el ejercicio fiscal en el 
que aplicó indebidamente el estímulo fiscal en materia del ISR establecido en los Decretos a 
que se refiere este Capítulo. 

 La autoridad fiscal podrá requerir a los contribuyentes los datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con los mismos. 

 CFF 28, LISR 1, Decretos DOF 31/12/2018 Segundo, Tercero, Cuarto, Séptimo, 30/12/2020 
Región fronteriza Norte Tercero, Séptimo, 30/12/2020 Región fronteriza Sur Segundo, RMF 
2023 11.9.5. 

 Documentación para comprobar que los bienes adquiridos son nuevos o, en su caso, 
usados 

11.9.10. Para los efectos de los artículos Tercero, segundo párrafo y Séptimo, segundo párrafo, 
fracción I del Decreto región fronteriza norte y Primero, fracción I, Tercero, último párrafo y 
Cuarto, segundo párrafo del Decreto región fronteriza sur, los contribuyentes podrán 
comprobar que los bienes que adquirieron son nuevos con los siguientes documentos: 

I. CFDI que ampare la adquisición, el cual no deberá tener una antigüedad mayor a 
dos años, contados a partir de la fecha de la presentación del aviso a que se refiere 
la regla 11.9.1.; 

II. Estado de cuenta bancario en el que conste el pago correspondiente, y 

III. Póliza del registro contable. 
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 Tratándose de bienes usados, se podrá acreditar la adquisición con el comprobante fiscal 
en papel, comprobante fiscal digital, o bien, el CFDI que ampare la adquisición del bien 
usado por parte del proveedor, así como el CFDI por la enajenación al contribuyente. 
Adicionalmente, se deberá conservar un escrito libre firmado por el representante legal o el 
contribuyente, en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, la clave en el RFC de 
cada una de sus partes relacionadas y que el bien adquirido no ha sido enajenado más de 
una ocasión. 

 La documentación a que se refiere esta regla deberá conservarse como parte de la 
contabilidad en términos del artículo 28 del CFF. 

 La autoridad fiscal podrá requerir a los contribuyentes los datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con los actos en los que se 
haya aplicado efectivamente el estímulo fiscal. 

 CFF 28, Decretos DOF 31/12/2018 Tercero, Séptimo, 30/12/2020 Región fronteriza Norte 
Tercero, Séptimo, 30/12/2020 Región fronteriza Sur Primero, Tercero, Cuarto, RMF 2023 
11.9.1. 

 Sujetos a que se refiere el artículo Sexto, fracción VII del Decreto región fronteriza 
norte 

11.9.11. Para los efectos del artículo Sexto, fracción VII del Decreto región fronteriza norte, se 
entenderá por contribuyentes que determinan su utilidad fiscal con base en los artículos 181 
y 182 de la Ley del ISR, a quienes lleven a cabo operaciones de maquila en los términos del 
artículo 181, segundo párrafo de la citada Ley. 

 LISR 181, 182, Decreto DOF 31/12/2018 Sexto 

Aplicación del estímulo fiscal en materia del ISR e IVA en la región fronteriza norte o 
sur a contribuyentes que se ubiquen en el supuesto del artículo 69, penúltimo párrafo, 
fracción VI del CFF 

11.9.12. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción X y Décimo Tercero, fracción III del Decreto 
región fronteriza norte y Sexto, fracción X y Décimo Segundo, fracción IV del Decreto región 
fronteriza sur, las personas físicas y morales que se ubiquen en el supuesto establecido en 
el artículo 69, penúltimo párrafo, fracción VI del CFF y, en consecuencia, estén incluidas en 
la lista publicada en el Portal del SAT, podrán aplicar los estímulos fiscales indicados en los 
artículos Segundo y Décimo Primero del Decreto región fronteriza norte y Segundo y 
Décimo del Decreto región fronteriza sur, siempre que el motivo de la publicación 
únicamente sea consecuencia de la condonación del pago de multas, circunstancia que 
deberá señalar al presentar los avisos a que se refieren las reglas 11.9.1. y 11.9.2. 

CFF 69, 74, Decreto DOF 31/12/2018 Segundo, Sexto, Décimo Primero, Décimo Tercero, 
30/12/2020 Región fronteriza norte Sexto, 30/12/2020 Región fronteriza sur Segundo, Sexto, 
Décimo, Décimo Segundo, RMF 2023 2.14.5., 11.9.1., 11.9.2. 

Contribuyentes que aplican los estímulos fiscales del Decreto región fronteriza norte, 
que celebraron operaciones con aquellos que se ubicaron en la presunción del 
artículo 69-B del CFF 

11.9.13. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, 
fracción IV, segundo párrafo del Decreto región fronteriza norte, las personas físicas o 
morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por 
un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 
CFF, podrán aplicar los estímulos fiscales que señalan los artículos Segundo y Décimo 
Primero del citado Decreto siempre que corrijan totalmente su situación fiscal mediante la 
presentación de la declaración o declaraciones complementarias que correspondan, 
consideren su corrección como definitiva y no hubieran interpuesto algún medio de defensa 
en contra de la resolución a través de la cual se concluyó que no se acreditó la materialidad 
de las operaciones, o de haberlo interpuesto, se desistan del mismo. 

Las personas físicas o morales a que se refiere el párrafo anterior, deberán corregir su 
situación fiscal con anterioridad a la presentación del aviso a que se refieren las reglas 
11.9.1. y 11.9.2. 

CFF 69-B, Decreto DOF 31/12/2018 Segundo, Sexto, Décimo Primero, Décimo Tercero, 
RMF 2023 11.9.1., 11.9.2. 
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Aviso de renovación al Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur, en materia del ISR 

11.9.14. Para los efectos del artículo Octavo, segundo párrafo tanto del Decreto región fronteriza 
norte, como del Decreto región fronteriza sur, los contribuyentes que opten por continuar 
aplicando el estímulo fiscal en materia del ISR, deberán presentar el aviso de renovación en 
términos de la ficha de trámite 1/DEC-12 “Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios 
del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Decretos DOF 31/12/2018, 30/12/2020 Región fronteriza Norte Octavo, 30/12/2020 Región 
fronteriza Sur Octavo 

 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur, en materia del ISR 

11.9.15. Para los efectos de los artículos Décimo, fracción III del Decreto región fronteriza norte y 
Noveno, fracción I del Decreto región fronteriza sur, los contribuyentes que soliciten su baja 
del “Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur”, 
deberán presentar el aviso de baja en términos de la ficha de trámite 2/DEC-12 “Aviso para 
darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o 
sur”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que el contribuyente presente un aviso de suspensión de actividades o 
cualquiera de los avisos de cancelación en el RFC, en términos del artículo 29 del 
Reglamento del CFF, la autoridad fiscal considerará que con dicho aviso también se 
presenta el aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la 
región fronteriza norte o sur. 

 RCFF 29, Decretos DOF 31/12/2018 Décimo, 30/12/2020 Región fronteriza norte Décimo, 
30/12/2020 Región fronteriza sur Noveno 

Verificación del cumplimiento de los requisitos para aplicar el estímulo fiscal en 
materia del IVA en la región fronteriza norte o sur 

11.9.16. Para los efectos de los artículos Décimo Segundo, fracción II del Decreto región fronteriza 
norte y Décimo Primero, fracción II del Decreto región fronteriza sur, la autoridad fiscal podrá 
requerir a los contribuyentes que presentaron el aviso a que se refiere la regla 11.9.2., la 
información y documentación que estime necesaria, a efecto de verificar si cumplen con los 
requisitos establecidos en los referidos Decretos, de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. La autoridad fiscal notificará al contribuyente, a través del buzón tributario, un oficio 
mediante el cual le indique las irregularidades detectadas, señalando los motivos y 
fundamentos por los que considera que no cumple con los requisitos señalados en 
los Decretos a que se refiere este Capítulo, otorgándole un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación, para que presente la información y documentación que a su derecho 
convenga. 

II. El contribuyente podrá solicitar mediante escrito libre por única ocasión, una prórroga 
de cinco días hábiles al plazo señalado en la fracción anterior, para presentar la 
información y documentación respectiva, siempre y cuando la solicitud de prórroga 
se efectúe dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada se entenderá concedida sin 
necesidad de que exista un pronunciamiento por parte de la autoridad fiscal y se 
comenzará a computar a partir del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo 
indicado en la fracción I de esta regla. 

III. La autoridad fiscal podrá requerir documentación e información adicional al 
contribuyente, dentro del plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que el contribuyente presentó la información y 
documentación, o bien, a aquel en que concluyó el plazo a que se refiere la fracción I 
de esta regla y, en su caso, el plazo de la prórroga solicitada, misma que deberá 
proporcionarse dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación del requerimiento. 

IV. La autoridad fiscal valorará la información y documentación proporcionada por el 
contribuyente y notificará un oficio al contribuyente, a través del buzón tributario, 
mediante el cual le indique los motivos y fundamentos por los que desvirtuó las 
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irregularidades detectadas, o bien, por los que no desvirtuó dichas irregularidades 
indicando la fecha en la que dejó de cumplir con los requisitos establecidos en el 
Decreto que corresponda. 

 En el supuesto de que el contribuyente no proporcione información y documentación, 
no atienda el requerimiento a que se refiere la fracción III de esta regla o bien, 
proporcione la información y documentación de manera incompleta, la autoridad 
fiscal emitirá el oficio a que se refiere esta fracción con la información y 
documentación que tenga a su disposición. 

 El oficio a que se refiere esta fracción, deberá notificarse dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que haya concluido el plazo para presentar la 
información y documentación, o el plazo para solventar el requerimiento establecido 
en la fracción III de esta regla. 

En caso de que la autoridad fiscal detecte que el contribuyente incumplió con alguno de los 
requisitos establecidos en los Decretos, el contribuyente perderá el derecho de aplicar el 
estímulo fiscal en materia del IVA a partir de la fecha en la que el contribuyente dejó de 
cumplir los requisitos y deberá presentar, a más tardar en el mes siguiente a aquel en que 
se notifique el oficio a que se refiere la fracción IV de esta regla, las declaraciones 
complementarias correspondientes, mediante las cuales corrija su situación fiscal, así como 
realizar el pago correspondiente con la actualización y recargos que en su caso procedan. 

El escrito de solicitud de prórroga, así como el de información y documentación a que refiere 
la presente regla, se deberá presentar conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGAFF en la oficialía de partes de 
la ADAF que este efectuando la verificación del cumplimiento de los requisitos para 
aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur; 

II. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGGC en las ventanillas de dicha 
unidad administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo, núm. 77, Módulo III, planta baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México; 

III. Tratándose de contribuyentes de la competencia de la AGH, en las ventanillas de 
dicha unidad administrativa, ubicadas en el domicilio señalado en la fracción anterior. 

Decretos DOF 31/12/2018 Región fronteriza norte Décimo Segundo, 30/12/2020 Región 
fronteriza sur Décimo Primero, RMF 2023 11.9.2. 

Incumplimiento de los requisitos para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA 

11.9.17. Para los efectos de los artículos Décimo Segundo, primer párrafo, fracción II del Decreto 
región fronteriza norte y Décimo Primero, fracción II del Decreto región fronteriza sur, 
cuando la autoridad fiscal notifique al contribuyente el oficio a que se refiere la regla 
11.9.16., primer párrafo, fracción IV, mediante el cual le indique que incumplió con alguno de 
los requisitos establecidos en los referidos decretos, el contribuyente no podrá continuar 
aplicando el estímulo fiscal en materia del IVA y no podrá presentar nuevamente el aviso a 
que se refiere la regla 11.9.2. 

Decretos DOF 31/12/2018 Décimo Segundo, 30/12/2020 Región fronteriza sur Décimo 
Primero, RMF 2023 11.9.2., 11.9.16. 

Plazos para resolver sobre la inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo 
fiscal para la región fronteriza norte o sur 

11.9.18. Para los efectos de los artículos Séptimo, segundo párrafo, fracción I, tercer y último 
párrafos y Octavo, primer y segundo párrafos del Decreto región fronteriza norte y Séptimo, 
primer y último párrafos, Octavo, primer y segundo párrafos del Decreto región fronteriza 
sur, el SAT inscribirá en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur, a los contribuyentes que presenten el aviso de inscripción en el citado 
Padrón, siempre y cuando presenten el aviso dentro de los plazos establecidos para ello y 
cumplan con los requisitos de los citados Decretos. 

Decretos DOF 31/12/2018 Séptimo, Octavo, 30/12/2020 Región fronteriza norte Séptimo, 
Octavo, 30/12/2020 Región fronteriza sur Séptimo, Octavo 
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Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales para la región fronteriza norte o sur 

11.9.19. Para los efectos del artículo Séptimo del Decreto región fronteriza norte y del mismo artículo 
del Decreto región fronteriza sur, se considerará que se cumple con el requisito establecido 
en las citadas disposiciones cuando se obtenga la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en sentido positivo de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.37. 

Decretos DOF 31/12/2018 Séptimo, 30/12/2020 Región fronteriza norte Séptimo, 30/12/2020 
Región fronteriza sur Séptimo, RMF 2023 2.1.37. 

Contribuyentes que se hayan ubicado en el supuesto establecido en el artículo 69-B, 
octavo párrafo del CFF con posterioridad a la presentación de los avisos a que se 
refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.14., relativas a los estímulos fiscales del 
Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte 

11.9.20. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, 
fracción IV, segundo párrafo del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, las 
personas físicas o morales que con posterioridad a la presentación de los avisos de 
inscripción o renovación a que se refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.14., para obtener 
los beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte en materia del ISR o del 
IVA en dicha región, hubieran realizado operaciones con los contribuyentes a que se refiere 
el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, podrán seguir aplicando el estímulo fiscal que 
señalan los artículos Segundo, párrafo primero y Décimo Primero del citado Decreto, 
siempre que corrijan totalmente su situación fiscal mediante la presentación de la 
declaración o declaraciones complementarias que correspondan, consideren dicha 
corrección como definitiva y no hubieran presentado algún medio de defensa en contra de la 
resolución a través de la cual se indicó que no se acreditó la materialidad de las 
operaciones, o, de haberlo interpuesto, se desistan del mismo. 

Las personas físicas y morales a que se refiere el párrafo que antecede contarán con un 
plazo de dos meses contados a partir de que concluya el plazo a que se refiere el artículo 
69-B, octavo párrafo del CFF, para llevar a cabo lo dispuesto en el párrafo anterior. 

CFF 69-B, Decreto DOF 31/12/18 Segundo, Sexto, Décimo Primero, Décimo Tercero, RMF 
2023 11.9.1., 11.9.2., 11.9.14. 

Aplicación del estímulo fiscal en materia del ISR e IVA en la región fronteriza norte o 
sur a contribuyentes que se ubiquen en el supuesto del artículo 69, penúltimo párrafo, 
fracción VI del CFF, con posterioridad a la presentación de los avisos a que se 
refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.14. 

11.9.21. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción X, Octavo, segundo párrafo y Décimo 
Tercero, fracción III del Decreto región fronteriza norte y Sexto, fracción X, Octavo, segundo 
párrafo y Décimo Segundo, fracción IV del Decreto región fronteriza sur, las personas físicas 
y morales que con posterioridad a la presentación de los avisos de inscripción o renovación 
a que se refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.14., se hubieran ubicado en el supuesto 
del artículo 69, penúltimo párrafo, fracción VI del CFF y, en consecuencia, estén incluidos en 
la lista publicada en el Portal del SAT, podrán continuar aplicando los estímulos fiscales 
establecidos en los artículos Segundo y Décimo Primero del Decreto región fronteriza norte 
y Segundo y Décimo del Decreto región fronteriza sur, cuando el motivo de la publicación 
únicamente sea consecuencia de la condonación del pago de multas, lo cual deberá ser 
informado por el contribuyente mediante escrito libre presentado dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación del listado en el Portal del SAT, en la oficialía de partes 
de la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal. 

CFF 69, Decreto 30/12/2020 Segundo, Sexto, Octavo, Décimo Primero, Décimo Tercero, 
Decreto DOF 30/12/2020 Región Fronteriza Sur Segundo, Sexto, Octavo, Décimo, Décimo 
Segundo, RMF 2023 11.9.1., 11.9.2., 11.9.14. 

Tratamientos y estímulos fiscales que pueden ser aplicables conjuntamente con el 
estímulo fiscal del ISR de la región fronteriza norte 

11.9.22. Para los efectos del artículo Sexto, fracción XVIII y SEGUNDO Transitorio del Decreto región 
fronteriza norte, el beneficio que se otorga en el artículo Segundo del mismo Decreto, no 
podrá ser aplicado de manera conjunta o simultánea con ningún otro tratamiento fiscal que 
otorgue beneficios o estímulos fiscales, incluyendo exenciones o subsidios, con excepción 
de los siguientes: 
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I. Los previstos en el artículo 186 de la Ley del ISR, por la contratación de personas 
que padezcan discapacidad, así como por la contratación de adultos mayores. 

II. El previsto en el artículo Noveno del “Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican”, publicado en el DOF el 30 de 
octubre de 2003, en relación con el Tercero Transitorio, fracción V del “Decreto que 
compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación 
administrativa”, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, relativo al estímulo 
del ISR para los trabajadores sindicalizados por las cuotas de seguridad social que 
sumadas a los demás ingresos excedan de 7 UMAS. 

III. Los previstos en los artículos 1.4., 1.8., 2.1., 2.3., 3.2. y 3.3. del Decreto que compila 
diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa, 
publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013. 

IV. El previsto en el artículo Tercero del Decreto que otorga estímulos fiscales a la 
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013. 

V. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se otorgan beneficios 
fiscales en materia de vivienda, publicado en el DOF el 22 de enero de 2015, relativo 
a la acumulación de la parte del precio exigible en ventas a plazo de bienes 
inmuebles destinados a casa habitación. 

VI. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de 
apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 
2015, referente al 100% del IVA que se cause por la prestación de servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

VII. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos 
fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a 
los combustibles que se indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y 
sus modificaciones. 

Decretos DOF 31/12/2018 Segundo, Sexto, 30/12/2020 SEGUNDO Transitorio Región 
fronteriza norte 

Estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur para contribuyentes del Régimen 
Simplificado de Confianza 

11.9.23. Para los efectos del artículo 113-I, tercer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tributen conforme a lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR no 
podrán aplicar los estímulos fiscales en materia del ISR a que se refieren los Decretos 
región fronteriza norte y región fronteriza sur, a los ingresos por los cuales opte por pagar en 
términos del referido artículo. 

LISR 113-I, Decretos DOF 31/12/2018, 30/12/2020 Región fronteriza norte y sur 

Capítulo 11.10. Del Decreto de estímulos fiscales complementarios a los combustibles 
automotrices, publicado en el DOF el 04 de marzo de 2022 

Devolución del excedente del estímulo acreditable 

11.10.1. Para los efectos de los artículos Segundo y Tercero del Decreto de estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, en relación con el artículo 22 del CFF, el 
excedente que no se haya acreditado podrá solicitarse en devolución utilizando el FED 
disponible en el Portal del SAT bajo la modalidad “ESTIMULO COMPLEMENTARIO 
COMBUSTIBLES”. La cantidad que resulte procedente se devolverá en un plazo máximo de 
trece días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud de devolución, de 
acuerdo con lo siguiente: 

A. El plazo expedito a que se refiere la presente regla aplicará siempre que se cumpla 
con los siguientes requisitos: 

I. Se cuente con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 32-D del 
CFF. 
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II. La cantidad que se solicite se haya determinado conforme a lo establecido en 
el decreto a que se refiere este Capítulo, después de aplicarse, en su caso, 
contra el pago provisional o anual del ISR o definitivo del IVA a cargo del 
contribuyente, según corresponda, y la solicitud se tramite una vez 
presentadas las declaraciones correspondientes a dichos impuestos, así 
como la DIOT a que se refiere el artículo 32, primer párrafo, fracción VIII de la 
Ley del IVA y la información contable prevista en las fracciones I, II y III de la 
regla 2.8.1.5., respecto del mismo periodo por el que se solicite la devolución. 

III. Anexo a la solicitud de devolución se proporcione: 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el 
excedente que se solicite en devolución, respecto de las 
enajenaciones de combustibles efectuadas, así como, en su caso, los 
papeles de trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo por el 
que se solicita la devolución, precisando el importe del estímulo 
acreditado contra dichos impuestos. 

b) Los acuses de aceptación de los reportes diarios del mes que 
corresponda, generados de conformidad con las “Especificaciones 
Técnicas para la Generación del Archivo XML de Controles 
Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos” o las 
“Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo JSON de 
Controles Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos”, según 
corresponda, publicadas en el Portal del SAT en términos del artículo 
28, fracción I, apartado B del CFF, cuya información deberá 
corresponder con la registrada en la contabilidad del contribuyente y 
coincidir con lo señalado en sus papeles de trabajo. 

c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro 
contable en cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal 
generado, acreditado y obtenido en devolución, en su caso, así como 
las relativas al registro pormenorizado de la enajenación de 
combustibles realizada exclusivamente como contribuyente del IEPS a 
que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D, numerales 1 y 2 de la 
Ley de la materia, respecto del periodo por el que se solicita la 
devolución. 

d) Estado de cuenta expedido por institución financiera, que no exceda 
de dos meses de antigüedad y que contenga el nombre, denominación 
o razón social y la clave en el RFC del contribuyente que tramita la 
solicitud y el número de la cuenta bancaria activa (CLABE) a 18 dígitos 
para efectuar transferencias electrónicas, misma que deberá 
corresponder a la que se indique en el FED para el depósito del 
importe de la devolución que resulte procedente. 

e) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que 
se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el monto total del 
estímulo fue disminuido del precio de venta de los combustibles a los 
que se aplica el estímulo, conforme a los considerandos del Decreto a 
que se refiere este Capítulo. 

Lo dispuesto en esta regla no impide el ejercicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales de conformidad con lo establecido 
en el artículo 22 del CFF. 

B. El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no procederá 
cuando: 

I. Se trate de contribuyentes que, al momento de presentar su solicitud, se 
encuentren publicados en el Portal del SAT, en términos del artículo 69, 
párrafos penúltimo, fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX y último del CFF, así 
como a los que se les haya aplicado la presunción establecida en los artículos 
69-B y 69-B Bis del CFF y estén publicados en el listado definitivo 
correspondiente. 
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II. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales expedidos por 
los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se 
refieren los artículos 69, 69-B o 69-B Bis del CFF, señalados en la fracción 
anterior, salvo que el solicitante haya corregido su situación fiscal en relación 
con dichas operaciones. 

III. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido por el SAT, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, primer párrafo, fracción 
X del CFF, en relación con el artículo 17-H Bis del mismo Código, así como 
por los supuestos de las fracciones XI y XII del referido artículo 17-H; durante 
el periodo de solicitud de devolución, salvo que el solicitante subsane las 
irregularidades detectadas en relación con el supuesto de que se trate. 

IV. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, asociado, 
miembro, integrante o representante legal de personas morales, que sean o 
hayan sido a su vez socios, accionistas, asociados, miembros, integrantes o 
representantes legales de otra persona moral a la que haya sido notificada la 
resolución prevista en el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

V. En los doce meses anteriores al periodo por el que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, existan resoluciones firmes en las 
que se hayan negado total o parcialmente las cantidades solicitadas en 
devolución por el solicitante, en las que el importe negado acumulado sea 
superior a $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere el 
20% del monto acumulado de dichas cantidades, salvo cuando no se hayan 
presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. No aporte conjuntamente con su promoción alguno de los requisitos 
establecidos en las fracciones I, II y III, del apartado anterior de la presente 
regla. 

VII. No habilite el buzón tributario o señale medios de contacto erróneos o 
inexistentes. 

Cuando la autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 
22, séptimo párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se 
refiere el artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, el 
plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla tampoco será aplicable, por lo que la 
resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el 
artículo 22 del CFF. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 22, 22-D, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, 69-B Bis, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 
19, RCFF 33, 34, RMF 2023 2.1.37., 2.8.1.5., Decreto DOF 04/03/2022 Segundo 

Actualización de la devolución con motivo de la aplicación del estímulo 

11.10.2. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo Segundo del Decreto de estímulos 
fiscales complementarios a los combustibles automotrices y la regla 11.10.1., en relación 
con el artículo 22, décimo segundo párrafo del CFF, las cantidades que por concepto del 
estímulo o su excedente proceda su devolución, se pagarán actualizadas conforme al 
artículo 17-A del CFF, considerando el periodo comprendido desde el mes en que se 
presentó la solicitud de devolución que contenga el monto solicitado y hasta aquel en el que 
la devolución esté a disposición del contribuyente. 

CFF 17-A, 22, RMF 2023 11.10.1., Decreto DOF 04/03/2022 Segundo 

Título 12. De la prestación de servicios digitales 

Capítulo 12.1. De los residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales 
a receptores ubicados en territorio nacional 

 Inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que proporcionen servicios 
digitales 

12.1.1. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR y 18-D, 
primer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, deberán solicitar su inscripción en el RFC, de acuerdo a lo establecido en la 
ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que 
proporcionen servicios digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de los residentes en el 
extranjero, que se ubiquen en el supuesto del último párrafo del artículo 18-D de la Ley del 
IVA. 

 LISR 113-C, LIVA 18-D 
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 Trámite del certificado de e.firma para residentes en el extranjero que proporcionen 
servicios digitales 

12.1.2. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR y 18-D, 
primer párrafo, fracción VII de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, podrán tramitar su certificado de e.firma, cumpliendo con lo establecido en la 
ficha de trámite 2/PLT “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para residentes en 
el extranjero que proporcionen servicios digitales”, contenida en el Anexo 1-A, cuando 
realicen la inscripción a que se refiere la regla 12.1.1. 

 LISR 113-C, LIVA 18-D, RMF 2023 12.1.1. 

 Aviso para designar a un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio 
nacional 

12.1.3. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR y 18-D, 
primer párrafo, fracción VI de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, que se inscriban en el RFC en términos de la regla 12.1.1., deberán designar 
un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio nacional, para efectos de 
notificación y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando realicen dicha 
inscripción, en los términos de la ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC 
de residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 LISR 113-C, LIVA 18-D, RMF 2023 12.1.1. 

 Comprobante fiscal de los residentes en el extranjero que proporcionan servicios 
digitales 

12.1.4. Para los efectos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción V de la Ley del IVA, los 
residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen servicios 
digitales a receptores ubicados en territorio nacional, deberán emitir y enviar vía electrónica 
a los receptores de los servicios digitales en territorio nacional que lo soliciten, los archivos 
electrónicos en formato .pdf que contengan los comprobantes correspondientes al pago de 
las contraprestaciones con el IVA trasladado en forma expresa y por separado, los cuales 
se expedirán de conformidad con la legislación nacional aplicable de quien los expida, 
debiendo al menos contar con los siguientes requisitos para su uso en México: 

I. Denominación o razón social del emisor. 

II. Ciudad y país en el que se expide. 

III. Clave de registro tributario de quien lo expide. 

IV. Precio o valor de la contraprestación por el servicio, sin incluir el IVA. 

V. IVA del servicio. 

VI. Concepto o descripción del servicio. 

VII. Fecha de expedición y periodo que ampara la contraprestación. 

VIII. Clave en el RFC del receptor. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 18-J, fracción II, inciso a), segundo párrafo de la Ley 
del IVA, los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen los 
servicios a que se refiere la fracción II del artículo 18-B de dicha Ley a residentes en el 
extranjero sin establecimiento en México, deberán emitir y enviar, en los términos de la 
presente regla, los comprobantes a que se refiere la primera disposición citada, a los 
receptores de los servicios digitales ubicados en territorio nacional que lo soliciten, ya sea a 
nombre de la persona a quien le efectúen la retención o a nombre propio. 

 LIVA 18-B, 18-D, 18-J 

 Listado de prestadores de servicios digitales inscritos en el RFC  

12.1.5. Para los efectos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, el SAT 
publicará tanto en su Portal de Internet como en el DOF, de manera bimestral a más tardar 
los primeros diez días de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año, el 
listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan 
servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos 
en el RFC. 
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 Dicho listado deberá contener: 

I. Denominación o razón social. 

II. Nombre comercial. 

III. Ciudad y País de origen. 

IV. Fecha de inscripción en el RFC. 

V. Clave en el RFC. 

 LIVA 18-D 

 Pago del IVA por la importación de servicios digitales 

12.1.6. Para los efectos del artículo 18-I de la Ley del IVA, los receptores de los servicios digitales 
ubicados en territorio nacional, prestados por residentes en el extranjero sin establecimiento 
en México, que no se encuentren en el listado a que se refiere el artículo 18-D, primer 
párrafo, fracción I del mismo ordenamiento, en relación con la regla 12.1.5., que únicamente 
sean contribuyentes del IVA por la importación de los servicios mencionados, deberán 
realizar dicho pago mediante la declaración “IVA actos accidentales”, ubicada en el Portal 
del SAT, dentro de los quince días siguientes a aquel en que paguen la contraprestación. 

 CFF 31, LIVA 18-D, 18-I, 24, 32, RMF 2023 2.8.3.1., 12.1.5. 

 Pago de contribuciones y, en su caso, entero de las retenciones de residentes en el 
extranjero que proporcionen los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de 
la Ley del IVA 

12.1.7. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción IV de la Ley del ISR, 18-D, 
primer párrafo, fracción IV y 18-J, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, los sujetos a que se 
refieren las citadas disposiciones que proporcionen los servicios digitales a que se refiere el 
artículo 18-B de la Ley del IVA, podrán realizar el pago de las contribuciones que 
correspondan de conformidad con los artículos mencionados, en pesos mexicanos a través 
de las instituciones de crédito autorizadas como auxiliares por la TESOFE, o bien, el sujeto 
obligado podrá optar por realizar el pago de sus contribuciones desde el extranjero, cuando 
así lo manifieste por única ocasión conforme al procedimiento establecido en la ficha de 
trámite 13/PLT “Aviso de opción para el pago de contribuciones desde el extranjero, por la 
prestación de servicios digitales en México”, contenida en el Anexo 1-A. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior, que opten por realizar el pago desde el 
extranjero, podrán hacerlo en pesos mexicanos o en dólares americanos, a través de las 
cuentas bancarias que para tal efecto habilite la TESOFE. En ambos casos, deberán 
generar la línea de captura en el Portal del SAT y realizar el pago conforme a lo señalado en 
la disposición 52 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de Tesorería y las 
especificaciones técnicas y operativas a que se refiere dicha disposición, las cuáles se 
apegan a los procedimientos o instructivos de operación para la recepción de pagos de 
contribuciones federales en Instituciones de Crédito que emite el SAT. 

Cuando se transfieran recursos a las cuentas bancarias a nombre de la TESOFE por los 
sujetos obligados al pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales, sin 
dar cumplimiento a las especificaciones técnicas y operativas a que se refiere el párrafo 
anterior, dichos recursos se considerarán entregados a la TESOFE sin concepto o 
instrucción de destino o aplicación conforme a lo señalado en el artículo 30 de la Ley de 
Tesorería de la Federación. 

Se considera que los contribuyentes que optaron por realizar el pago desde el extranjero 
han cumplido con la obligación de presentar pagos definitivos en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan realizado el envío de la declaración y efectuado el 
pago total señalado en la línea de captura vigente correspondiente, conforme a lo dispuesto 
en el segundo párrafo de esta regla y hayan obtenido el recibo de pago electrónico de 
contribuciones federales (PEC). 

De no cumplirse con las condiciones establecidas en la presente regla, los sujetos 
obligados, para regularizar los recursos a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
sujetarse a la disposición 52 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de 
Tesorería y en las especificaciones técnicas y operativas a que se refiere dicha disposición. 
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 Para realizar el pago en dólares americanos, los sujetos a que se refiere el primer párrafo 
de la presente regla, deberán validar el monto equivalente en dólares de los Estados Unidos 
de América que corresponda, de conformidad con el tipo de cambio determinado por 
BANXICO, que se publique en el DOF el día hábil bancario inmediato anterior a aquel en 
que se haga el pago, para posteriormente efectuar el entero correspondiente. 

 LISR 113-C, LIVA 18-B, 18-D, 18-J, Ley de Tesorería de la Federación 30 

 IVA causado por la prestación de servicios digitales a través de plataformas 
tecnológicas 

12.1.8. Para los efectos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción IV de la Ley del IVA, los sujetos a 
que se refiere la citada disposición, efectuarán el pago del IVA a través de la “Declaración 
de pago del Impuesto al Valor Agregado, por la prestación de servicios digitales”, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo 
establecido en la regla 2.8.3.1. 

 LIVA 18-D, RMF 2023 2.8.3.1. 

Entrega de la información del número de servicios u operaciones realizadas en cada 
mes de calendario 

12.1.9. Para los efectos del artículo 18-D, párrafos primero, fracción III y penúltimo de la Ley del 
IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones, presentarán la información 
señalada en dicho precepto a través de la “Declaración de pago del Impuesto al Valor 
Agregado, por la prestación de servicios digitales” a que se refiere el artículo 18-D, primer 
párrafo, fracción IV de la Ley del IVA y la regla 12.1.8. 

LIVA 18-D, RMF 2023 12.1.8. 

Aviso de actualización de actividades obligaciones en el RFC por la prestación de 
servicios digitales 

12.1.10. Los contribuyentes personas físicas residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional que proporcionen los 
servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de la Ley del IVA, deberán presentar el 
Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en el RFC, a través de la 
presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT, utilizando la etiqueta 
“INGRESOS A TRAVÉS DE PLATAFORM”, indicando lo siguiente:  

I. La descripción de alguna actividad económica conforme al Anexo 6, correspondiente 
al grupo de plataformas tecnológicas: “Servicios de plataformas tecnológicas 
intermediarias, en las cuales se enajenan bienes y prestan servicios a través de 
internet, aplicaciones informáticas o similares” o “Creación o difusión de contenido o 
contenidos en formato digital, a través de internet, mediante plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares”. 

II. La fecha a partir de la cual prestan servicios en territorio nacional. 

III. Acreditar los datos del representante legal. 

IV. El domicilio en territorio nacional. 

LIVA 18-B 

Capítulo 12.2. De los servicios digitales de intermediación entre terceros 

 Inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros con el carácter de retenedores del ISR e IVA 

12.2.1. Para los efectos de los artículos 27, apartado D, fracción VIII del CFF, 113-C, primer 
párrafo, fracción I de la Ley del ISR, 1-A BIS y 18-J, fracción II, Inciso d) de la Ley del IVA, 
los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros, deberán solicitar su inscripción en el RFC con el carácter de 
retenedor, de acuerdo a lo establecido en la ficha de trámite 3/PLT “Solicitud de inscripción 
en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios digitales de intermediación”, 
contenida en el Anexo 1-A, cuando realicen la inscripción a que se refiere la regla 12.1.1. 

 CFF 27, LISR 113-C, LIVA 1-A BIS, 18-J, RMF 2023 12.1.1. 
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 Emisión del CFDI de retención por servicios digitales de intermediación entre terceros 

12.2.2. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF; en relación con los artículos 113-C, 
primer párrafo, fracción II de la Ley del ISR, 1o.-A BIS y 18-J, fracción II, inciso c) de la Ley 
del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones, que presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros, deberán expedir a cada persona física a la que le 
hubieran efectuado la retención del ISR e IVA, un CFDI de Retenciones e información de 
pagos, en el que conste el monto del pago y el impuesto retenido, al cual se le deberá 
incorporar el complemento “Servicios Plataformas Tecnológicas”, que al efecto publique el 
SAT en su Portal de Internet. 

 CFF 29, 29-A, LISR 113-C, LIVA 1o.-A BIS, 18-J 

 Expedición de comprobantes con clave en el RFC genérica 

12.2.3. Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción IV de la Ley del ISR y 18-J, 
fracción II, inciso a) de la Ley del IVA, cuando los sujetos a que se refieren las citadas 
disposiciones, que presten servicios digitales de intermediación entre terceros efectúen las 
retenciones de impuestos y no cuenten con la clave en el RFC de las personas físicas a las 
que presten dichos servicios, debido a que estas no se la proporcionaron, podrán utilizar la 
clave en el RFC genérica a que se refiere la regla 2.7.1.23., para la retención, entero y 
emisión del CFDI. 

 LISR 113-C, LIVA 18-J, RMF 2023 2.7.1.23. 

 Entero de retenciones del ISR que deberán efectuar las plataformas tecnológicas 

12.2.4. Para los efectos del artículo 113-C, párrafo primero, fracción IV de la Ley del ISR, los 
sujetos a que se refiere la citada disposición, que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros, realizarán el entero de las retenciones que efectúen a las 
personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a 
través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 
a través de la “Declaración de pago del ISR retenciones por el uso de plataformas 
tecnológicas”, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en el que se 
hubiera efectuado la retención, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1. 

 LISR 113-C, RMF 2023 2.8.3.1. 

 Ingresos considerados para el cálculo de la retención por la enajenación de bienes y 
prestación de servicios mediante plataformas tecnológicas 

12.2.5. Para los efectos de los artículos 113-A, tercer párrafo y 113-C, párrafo primero, fracción IV 
de la Ley del ISR, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten 
servicios digitales de intermediación entre terceros, deberán considerar como base del 
cálculo de la retención, los ingresos efectivamente percibidos por las personas físicas, a 
través de las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, así como los 
ingresos que la propia plataforma tecnológica, aplicación informática o similar le pague a la 
persona física, sin considerar los percibidos directamente de los adquirentes de los bienes o 
servicios obtenidos mediante la intermediación de las plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares. 

 LISR 113-A, 113-C 

 Entero de retenciones del IVA que deberán efectuar quienes presten servicios 
digitales de intermediación entre terceros 

12.2.6. Para los efectos de los artículos 1o.-A BIS, primer párrafo y 18-J, fracción II, incisos a) y b) 
de la Ley del IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten 
servicios digitales de intermediación entre terceros, realizarán el entero de las retenciones 
del IVA, a través de la “Declaración de pago del IVA retenciones por el uso de plataformas 
tecnológicas”, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en el que se 
hubiera efectuado la retención, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1. 

 LIVA 1o.-A BIS, 18-B, 18-J, RMF 2023 2.8.3.1. 

 Declaración informativa de servicios digitales de intermediación entre terceros 

12.2.7. Para los efectos de los artículos 1o.-A BIS, primer párrafo y 18-J, fracción III, de la Ley del 
IVA, los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros, deberán proporcionar al SAT la información de sus clientes 
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enajenantes de bienes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce temporal de 
bienes, aun cuando no hayan efectuado el cobro de la contraprestación y el IVA 
correspondiente, a través de la “Declaración Informativa de retenciones por el uso de 
plataformas tecnológicas”, a más tardar el día 10 del mes inmediato siguiente al que 
corresponda la información. 

 LIVA 1o.-A BIS, 18-J 

 Restitución de contraprestaciones por la cancelación de servicios digitales de 
intermediación entre terceros prestados por plataformas tecnológicas de residentes 
en el extranjero 

12.2.8. Para los efectos de los artículos 18-B, fracción II, y 18-D, fracción IV de la Ley del IVA, los 
sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios digitales de 
intermediación entre terceros, cuando derivado de las devoluciones de bienes o cancelación 
de servicios o del uso o goce temporal de bienes entre el oferente y el demandante de los 
mismos, restituyan las contraprestaciones que cobraron por la prestación de servicios 
digitales de intermediación entre terceros, incluyendo las cantidades relativas al IVA 
correspondiente que, a la fecha de la restitución, ya se hubieren pagado a la autoridad 
fiscal, podrán deducir el monto de las contraprestaciones sin el IVA que hayan devuelto, del 
monto de las contraprestaciones de los servicios digitales de intermediación por los que 
deban pagar el IVA en las siguientes declaraciones de pago hasta agotarlo, siempre que se 
encuentren inscritos en el RFC y emitan a las personas a quienes se hizo la restitución, un 
comprobante en los términos de la regla 12.1.4., en el que se haga constar el nombre y la 
clave en el RFC de la persona a la que se realizó la restitución, separando el monto de la 
contraprestación y el del IVA correspondiente. 

 La deducción del monto de las contraprestaciones que se hayan restituido en términos de la 
presente regla, deberá reflejarse en papeles de trabajo, por lo que en la declaración de 
pago, únicamente se capturará el monto de las contraprestaciones que servirá de base para 
el cálculo del impuesto correspondiente al periodo de que se trate, una vez aplicada la 
deducción. 

 LIVA 18-B, 18-D, RMF 2023 12.1.4. 

 Expedición de CFDI por residentes en México que prestan servicios de intermediación 
entre terceros a oferentes de bienes y servicios residentes en el extranjero  

12.2.9. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, así como 1o.-A Bis, 18-D, fracción V, 
18-J, fracción II, inciso a), segundo párrafo y 32, fracción III de la Ley del IVA, los 
contribuyentes residentes en México que proporcionen los servicios digitales a que se 
refiere la fracción II del artículo 18-B de la misma Ley, podrán expedir el CFDI a nombre y 
por cuenta de los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que presten los 
servicios digitales señalados en el artículo 18-B, fracciones I, III y IV de la Ley del IVA y, 
respecto de las operaciones en las que retengan el 100% del IVA trasladado. 

 Para los efectos del párrafo anterior, en el CFDI que se expida se debe incorporar el Nodo 
ACuentaTerceros, dichos CFDI deberán cumplir además de los requisitos a que se refieren 
los artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información: 

I. En el atributo RfcACuentaTerceros se debe registrar el RFC genérico: 
EXT990101NI1. 

II. El monto correspondiente a los actos o actividades realizados por el tercero oferente 
de bienes y servicios. 

III. El impuesto que se traslada por el tercero oferente de bienes y servicios. 

IV. La tasa del impuesto que se traslada. 

 Con independencia de lo dispuesto en la presente regla, el intermediario estará obligado a 
expedir al tercero que sea oferente de bienes y servicios el CFDI correspondiente a la 
prestación del servicio de intermediación. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 1o.-A Bis, 18-B, 18-D, 18-J, 32 
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Capítulo 12.3. De las personas físicas que enajenan bienes, prestan servicios, 
concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes mediante el uso de 

plataformas tecnológicas 

Inscripción en el RFC de las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios, 
concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes a través de plataformas 
tecnológicas 

12.3.1. Para los efectos de los artículos 27, apartado A, fracción I, en relación con el apartado B, 
fracción II del CFF; 29 fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF; 18-J, fracción 
III, último párrafo y 18-M de la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes, 
presten servicios, concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a través de 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, deberán inscribirse en el 
RFC, de acuerdo con lo establecido en la ficha de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción 
en el RFC de personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, LIVA 18-J, 18-M, RCFF 29, 30 

 Actualización de obligaciones fiscales de las personas físicas que enajenen bienes, 
presten servicios, concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes a través 
de plataformas tecnológicas 

12.3.2. Para los efectos de los artículos 27, apartado A, fracción I, en relación con el apartado B, 
fracción II del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF; 113-A, primer 
párrafo de la Ley del ISR y 18-K de la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen 
bienes, presten servicios, concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a través 
de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, deberán presentar el 
aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, de acuerdo con lo 
establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas 
y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, señalando las actividades económicas 
realizadas a través de plataformas tecnológicas. 

 CFF 27, LISR 113-A, LIVA 18-K, RCFF 29, 30 

 Opción para considerar como pago definitivo las retenciones del ISR e IVA 

12.3.3. Para los efectos de los artículos 113-B, segundo párrafo, inciso d) de la Ley del ISR, 18-L y 
18-M, tercer párrafo, fracción V de la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes, 
presten servicios, concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a través de 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, que hayan optado por 
considerar como pagos definitivos las retenciones del ISR e IVA que les efectúen los sujetos 
a que se refieren las citadas disposiciones que presten servicios digitales de intermediación 
entre terceros, deberán presentar un aviso, de conformidad con lo señalado en la ficha de 
trámite 5/PLT “Aviso para ejercer la opción de considerar como pagos definitivos las 
retenciones del IVA e ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 113-B, LIVA 18-L, 18-M 

 Expedición de CFDI a los adquirentes de bienes o servicios a través de plataformas 
tecnológicas 

12.3.4. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en relación con los artículos 113-B, 
segundo párrafo, inciso c) de la Ley del ISR, 1o.-A BIS, y 18-M, tercer párrafo, fracción IV de 
la Ley del IVA, las personas que enajenen bienes, presten servicios, concedan hospedaje o 
el uso o goce temporal de bienes, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, deberán enviar a los adquirentes de bienes o servicios, el archivo 
electrónico XML, así como la representación impresa del CFDI que ampare el monto de la 
contraprestación. 

 Dicho CFDI deberá enviarse al correo electrónico que las personas físicas que hayan 
adquirido bienes o recibido servicios tengan registrado en las plataformas tecnológicas 
aplicaciones informáticas y similares indicando el importe consignado en el mismo, el cual 
deberá coincidir con el monto pagado por los adquirentes de bienes o servicios. 

 CFF 29, 29-A, LISR 113-B, LIVA 1o.-A BIS, 18-M 
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 Conclusión del uso de la plataforma tecnológica 

12.3.5. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V del Reglamento 
del CFF, las personas físicas que dejen de obtener ingresos por la enajenación de bienes, la 
prestación de servicios, por conceder hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a 
través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares en términos de la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, deberán presentar el aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones, conforme a lo dispuesto por la ficha 
de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Declaración de pago provisional del ISR de personas físicas que obtienen ingresos, 
por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a través de plataformas 
tecnológicas 

12.3.6. Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas con 
actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, por los ingresos 
recibidos directamente de los adquirientes de los bienes o servicios que no opten por 
considerar como pago definitivo el ISR determinado y pagado por dichas personas físicas, 
aplicando las mismas tasas que deben emplear las plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, para efectuar las retenciones de ISR, deberán acumular la totalidad 
de sus ingresos para realizar el cálculo del ISR, sin incluir aquellos por los cuales el 
contribuyente opte por pagar en términos de la Sección IV, Capítulo II, Título IV de la Ley 
del ISR, aplicar a dichos ingresos las tasas de retención establecidas en el artículo 113-A de 
la Ley del ISR y acreditar el ISR retenido por las plataformas tecnológicas, así como, 
efectuar el pago provisional del ISR mediante la presentación de la “Declaración de pago del 
ISR personas físicas plataformas tecnológicas”, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
siguiente al que corresponda el pago. 

 LISR 113-A, RMF 2023 2.8.3.1. 

 Declaración de pago definitivo del ISR de personas físicas que obtienen ingresos 
directamente de los usuarios o adquirentes de los bienes o servicios y a través de 
plataformas tecnológicas 

12.3.7. Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas con 
actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, que ejerzan la 
opción de determinar y pagar el ISR, aplicando al total de ingresos recibidos las mismas 
tasas que deben aplicar las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 
para efectuar las retenciones de ISR, deberán realizar el pago definitivo del ISR a través de 
la “Declaración de pago del ISR personas físicas plataformas tecnológicas”, a más tardar el 
día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo establecido 
en la regla 2.8.3.1. 

 LISR 113-A, RMF 2023 2.8.3.1. 

 IVA a cargo de personas físicas que hayan efectuado cobros directos de operaciones 
realizadas a través de plataformas tecnológicas 

12.3.8. Para los efectos del artículo 18-M, segundo párrafo de la Ley del IVA, las personas físicas a 
que se refiere el artículo 18-L de la citada Ley, presentarán su declaración mensual por los 
cobros de las contraprestaciones realizados directamente al adquirente, la cual, se 
considerará como pago definitivo, mediante la “Declaración de pago del IVA personas 
físicas plataformas tecnológicas, pago definitivo”, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1. 

 LIVA 18-L, 18-M, RMF 2023 2.8.3.1. 

 Momento para dejar de considerar como pago definitivo del ISR la retención 
efectuada por plataformas tecnológicas 

12.3.9. Para los efectos de los artículos 113-A, último párrafo y 113-B, fracciones I y II de la Ley del 
ISR, en caso de que las personas físicas dejen de ubicarse en los supuestos a que se 
refieren dichas disposiciones, deberán dejar de aplicar lo dispuesto en las mismas, a partir 
del ejercicio inmediato siguiente a aquel en que dejen de reunir los requisitos para 
considerar como pago definitivo la retención que les efectúe la plataforma tecnológica, 
aplicación informática y similares, o el pago que efectúen por los ingresos percibidos 
directamente. 

 LISR 113-A, 113-B 



636 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

 Momento para dejar de considerar como definitiva la retención del IVA efectuada por 
plataformas tecnológicas 

12.3.10. Para los efectos de los artículos 18-L y 18-M de la Ley del IVA, cuando las personas físicas 
dejen de ubicarse en los supuestos a que se refieren dichas disposiciones, dejarán de 
considerar como pago definitivo, la retención del IVA efectuada por plataformas 
tecnológicas, o el pago que efectúen por los ingresos percibidos directamente, a partir del 
ejercicio fiscal inmediato siguiente a aquel en que dejen de ubicarse en los supuestos 
señalados en las citadas disposiciones. 

 LIVA 18-L, 18-M 

 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes, prestación de servicios u 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes a través de plataformas tecnológicas 
para efectos del IVA 

12.3.11. Para los efectos de los artículos 1o.-A BIS, 18-J, fracción II, inciso a) y 18-K de la Ley del 
IVA, las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios u otorguen el uso o goce 
temporal de bienes, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares, cuando se cancelen operaciones, se reciban devoluciones o se otorguen 
descuentos o bonificaciones, por la enajenación de bienes, prestación de servicios u 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, efectuados a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares por las que les hubieran efectuado la 
retención del IVA de las contraprestaciones, las personas físicas oferentes de los mismos 
que realicen la restitución de la totalidad o parte de la contraprestación correspondiente, 
podrán disminuir el monto de la contraprestación de dichas operaciones sin incluir el IVA 
trasladado, a través de la presentación de una declaración complementaria del mes al que 
corresponda la operación para cancelar total o parcialmente los efectos de la operación 
respectiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 7, último párrafo de la Ley del 
IVA, siempre que, en caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones emitan un CFDI de 
Egresos que contenga en forma expresa y por separado el monto de la contraprestación y el 
IVA trasladado que se hubiere restituido o en caso de cancelación de la operación, realicen 
la cancelación del CFDI correspondiente. 

 La disminución del monto de las contraprestaciones que se hayan restituido en términos de 
la presente regla, deberá realizarse en papeles de trabajo, por lo que en la declaración de 
pago, únicamente se reflejará el monto de las contraprestaciones que servirá de base para 
el cálculo del impuesto correspondiente al periodo de que se trate, una vez aplicada la 
disminución. 

 LIVA 1o.-A BIS, 7, 18-J, 18-K, RMF 2023 12.3.4. 

 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes, prestación de servicios u 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes a través de plataformas 
tecnológicas, tratándose de personas físicas que optan por el pago definitivo para 
efectos del IVA 

12.3.12. Para los efectos de los artículos 22, primer párrafo del CFF, 1o.-A BIS, 18-J, fracción II, 
inciso a), 18-K, 18-L y 18-M de la Ley del IVA, cuando se cancelen operaciones o se 
otorguen descuentos, devoluciones o bonificaciones por la enajenación de bienes, 
prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, efectuadas a 
través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, las personas 
físicas oferentes de los mismos que ejerzan la opción a que se refiere el citado artículo  
18-M, podrán solicitar la devolución del IVA correspondiente que les hubieren retenido o el 
que hubieren pagado directamente, conforme a lo siguiente: 

I. Deberán emitir en caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones un CFDI de 
Egresos que contenga en forma expresa y por separado el monto de la 
contraprestación y el IVA trasladado que se hubiere restituido, o en caso de 
cancelación de la operación, se cancelará el CFDI correspondiente a dicha operación 
y deberá realizarse la restitución del IVA. 

II. La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a la regla 
2.3.4. y la ficha de trámite 6/PLT “Solicitud de devolución de pago de lo indebido del 
IVA, por cancelación de operaciones efectuadas a través de plataformas 
tecnológicas”, contenida en el Anexo 1-A, acompañando el CFDI de Egresos a que 
se refiere la fracción anterior, o el CFDI con estatus cancelado en que conste el 
monto de la operación cancelada y el IVA restituido de forma expresa y por 
separado, así como el CFDI de Retenciones e información de pagos que le haya sido 
emitido por la plataforma tecnológica, aplicación informática o similar, o el acuse de 
la declaración de pago del IVA respectivo, según corresponda. 

 CFF 22, LIVA 1o.-A BIS, 18-J, 18-K, 18-L, 18-M, RMF 2023 2.3.4. 
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 Declaración de pago provisional del ISR de personas físicas que obtienen ingresos 
únicamente por la enajenación de bienes o prestación de servicios a través de 
plataformas tecnológicas 

12.3.13. Para los efectos de los artículos 113-A, tercer párrafo y 113-B de la Ley del ISR, las 
personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a 
través de Internet, en operaciones realizadas únicamente a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, que no opten por considerar como pago 
definitivo las retenciones que les realicen las plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas o similares, deberán presentar el pago provisional del ISR mediante la 
presentación de la “Declaración de pago del ISR personas físicas plataformas tecnológicas”, 
a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a 
lo establecido en la regla 2.8.3.1. 

 En caso de que las personas físicas mencionadas en el primer párrafo, perciban ingresos 
por conceptos distintos o adicionales a los obtenidos mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas o similares, excepto salarios e intereses, o se inscriban al padrón 
de beneficiarios del estímulo fiscal en materia de ISR de región fronteriza norte o sur, 
conforme a lo señalado en la regla 11.9.1., deberán realizar el pago provisional del ISR, a 
través de la “Declaración de ISR Personas Físicas, Actividad Empresarial y Profesional” o 
“Declaración de ISR Personas Físicas, Actividad Empresarial RF”, respectivamente, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago. Estas 
declaraciones deberán utilizarse a partir del mes en el que esto suceda, y durante los meses 
subsecuentes del año de calendario. 

Si las personas físicas señaladas en el párrafo anterior, dejan de percibir ingresos por 
conceptos distintos o adicionales a los obtenidos mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas o similares, deberán seguir presentando sus pagos provisionales 
de ISR, a través de la “Declaración de ISR Personas Físicas, Actividad Empresarial y 
Profesional”. 

En los casos en los que las personas físicas se hayan dado de baja del padrón de 
beneficiarios del estímulo fiscal en materia de ISR de la región fronteriza norte o sur, 
conforme a lo dispuesto en la regla 11.9.15., estas deberán presentar sus pagos 
provisionales de ISR, desde el inicio del ejercicio o desde el inicio de operaciones, a través 
de la “Declaración de pago del ISR personas físicas plataformas tecnológicas”. 

 LISR 113-A, 113-B, RMF 2023 2.8.3.1., 11.9.1, 11.9.15. 

 Declaración de pago del IVA de personas físicas que realicen actividades únicamente 
a través de plataformas tecnológicas, que no opten por considerar como pagos 
definitivos las retenciones del IVA 

12.3.14. Para los efectos de los artículos 5o.-D y 18-K de la Ley del IVA, las personas físicas que 
enajenen bienes, presten servicios u otorguen el uso o goce temporal de bienes, 
únicamente a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 
salvo las personas físicas a que se refiere la regla 12.3.8., deberán realizar el pago mensual 
del IVA, mediante la “Declaración de pago del IVA personas físicas plataformas 
tecnológicas”, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel al que 
corresponda el pago, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1. 

En caso de que las personas físicas mencionadas en el primer párrafo de esta regla, 
obtengan ingresos por actos y/o actividades gravados con el IVA, incluso a la tasa del 0%, 
por actividades distintas o adicionales a las ofertadas mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas o similares, o sean contribuyentes que hayan optado por aplicar el 
estímulo fiscal en materia de IVA de región fronteriza norte y sur, conforme a lo señalado en 
la regla 11.9.2., deberán efectuar el pago mensual del IVA a través de la “Declaración 
Impuesto al Valor Agregado” o “Declaración Impuesto al Valor Agregado RF”, 
respectivamente, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel al que 
corresponda el pago. Esta declaración deberá utilizarse a partir del mes en el que esto 
suceda, y durante los meses subsecuentes del año de calendario de que se trate. 

Si las personas físicas señaladas en el párrafo anterior, dejan de percibir ingresos por actos 
y/o actividades gravados con el IVA, incluso a la tasa del 0%, por actividades distintas o 
adicionales a las ofertadas mediante plataformas tecnológicas, o dejan de aplicar el 
estímulo fiscal en materia de IVA de región fronteriza norte y sur, conforme a lo señalado en 
la regla 11.9.2., estas deberán presentar sus pagos de IVA a través de la “Declaración de 
pago del IVA personas físicas plataformas tecnológicas”, a partir del mes en el que esto 
suceda. 

LIVA 5o.-D, 18-K, RMF 2023 2.8.3.1., 11.9.2., 12.3.8. 
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 Opción para considerar como pago definitivo el ISR determinado y pagado por las 
personas físicas con las tasas establecidas en el artículo 113-A de la Ley del ISR y la 
tasa del 8% en IVA 

12.3.15. Para los efectos de los artículos 113-A, último párrafo de la Ley del ISR; 18-L y 18-M, 
segundo y tercer párrafos, fracción V de la Ley del IVA, las personas físicas con actividades 
empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, que obtengan ingresos a 
través de las plataformas tecnológicas y directamente de los usuarios de los servicios o 
adquirentes de bienes y que ejerzan la opción de pagar el ISR aplicando las tasas de 
retención previstas en el artículo 113-A de la Ley del ISR, y el IVA aplicando la tasa del 8%, 
deberán realizar la manifestación de que optan por considerar que dichos pagos sean 
definitivos a través del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, al momento en el que 
ejercen la opción de pago definitivo del ISR e IVA a que se refieren las citadas 
disposiciones. 

 LISR 113-A, LIVA 18-L, 18-M 

 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes o prestación de servicios a 
través de plataformas tecnológicas para efectos del ISR, tratándose de personas 
físicas que optan por pago definitivo cuando cobran directamente de los usuarios de 
los servicios o adquirientes de bienes 

12.3.16. Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, cuando se cancelen 
operaciones, se reciban devoluciones o se otorguen descuentos o bonificaciones, por la 
enajenación de bienes o prestación de servicios, efectuados a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, derivado de las operaciones por las que 
a las personas físicas que enajenen bienes o presten servicios, a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares les hubieran efectuado la retención del 
ISR por los ingresos percibidos por conducto de las citadas plataformas, o en las que 
hubieran percibido el pago directamente de los adquirentes de bienes o usuarios de los 
servicios respectivos, cuyos ingresos ya hubieran sido declarados y pagado el impuesto 
correspondiente, las personas físicas oferentes de los bienes y servicios que realicen la 
restitución de la totalidad o parte del ingreso correspondiente, podrán disminuir el monto del 
ingreso de dichas operaciones sin incluir el IVA trasladado, a través de la presentación de 
una declaración complementaria del mes al que corresponda la operación original, para 
cancelar total o parcialmente sus efectos, siempre que, en el caso de descuentos, 
devoluciones o bonificaciones emitan el CFDI de Egresos que contenga el monto del 
ingreso que se hubiere restituido o en caso de cancelación de la operación, realicen la 
cancelación del CFDI correspondiente. 

 Las declaraciones complementarias presentadas en términos del párrafo anterior, no se 
computarán dentro del límite establecido en el artículo 32 del CFF. 

 La disminución del monto de los ingresos que se hayan restituido en términos de la presente 
regla, deberá realizarse en papeles de trabajo, por lo que en la declaración de pago, 
únicamente se reflejará el total de los ingresos que servirá de base para el cálculo del 
impuesto correspondiente al periodo de que se trate, una vez aplicada la disminución. 

 CFF 32, LISR 113-A, RMF 2023 12.3.4., 12.3.7. 

 Cancelación de operaciones de enajenación de bienes o prestación de servicios a 
través de plataformas tecnológicas para efectos del ISR, tratándose de personas 
físicas que optan por que las retenciones sean consideradas como pago definitivo 

12.3.17. Para los efectos de los artículos 22, primer párrafo del CFF y 113-B de la Ley del ISR, 
cuando se cancelen operaciones o se otorguen descuentos, devoluciones o bonificaciones 
por la enajenación de bienes o prestación de servicios, efectuadas a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, las personas físicas oferentes de los 
mismos que ejerzan la opción a que se refiere el citado artículo 113-B, podrán solicitar la 
devolución del ISR correspondiente que les hubieren retenido, conforme a lo siguiente: 

I. Deberán emitir en caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones un CFDI de 
Egresos conforme a la regla 12.3.12., o en caso de cancelación de la operación, se 
deberá cancelar el CFDI correspondiente a dicha operación. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 639 

II. La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a la regla 
2.3.8. y la ficha de trámite 14/PLT “Solicitud de devolución de pago de lo indebido del 
ISR, por cancelación de operaciones efectuadas a través de plataformas 
tecnológicas", contenida en el Anexo 1-A, acompañando el CFDI de Egresos a que 
se refiere la fracción anterior, o el CFDI con estatus cancelado en que conste el 
monto de la operación cancelada y restituida, así como el CFDI de Retenciones e 
información de pagos que le haya sido emitido por la plataforma tecnológica, 
aplicación informática o similar, por la operación correspondiente. La restitución 
deberá ser por la totalidad o parte del ingreso de la operación de que se trate, 
incluyendo el ISR que les haya sido retenido y el IVA que les haya sido retenido, en 
su caso. 

 CFF 22, LISR 113-B, RMF 2023 2.3.8., 12.3.12. 

Cancelación de operaciones realizadas por las personas físicas que enajenen bienes 
o presten servicios, a través de plataformas tecnológicas para efectos del ISR 

12.3.18. Para los efectos del artículo 113-A de la Ley del ISR, las personas físicas que únicamente 
enajenen bienes o presten servicios, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, y no hayan optado por considerar como pagos definitivos las 
retenciones del ISR que les hubieran efectuado dichas plataformas, cuando se cancelen 
operaciones, se reciban devoluciones o se otorguen descuentos o bonificaciones, por la 
enajenación de bienes o prestación de servicios, podrán efectuar la disminución de la 
cancelación, devolución, descuento o bonificación respectiva, en la declaración de los pagos 
provisionales que deben efectuar del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
106 de la Ley del ISR, siempre que cuenten con la documentación correspondiente que 
demuestre dicha operación, como es el CFDI de Egresos que contenga el monto del ingreso 
que se hubiera restituido o en caso de cancelación de la operación, realicen la cancelación 
del CFDI correspondiente. 

LISR 103, 106, 113-A 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2023 y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Segundo. Se dan a conocer los Anexos 1, 1-A, 5, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 16-A, 17, 19, 22, 23, 25, 25-Bis, 
26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 de la RMF para 2023. 

Se prorroga la vigencia de los Anexos 2, 3, 6, 7, 9, 15, 20 y 24 de la RMF para 2022, que serán aplicables 
para la RMF 2023. 

Se modifican los Anexos 3, 7 y 15 de la RMF para 2022. 

Tercero. Para los efectos del Anexo 29 de la RMF, para la versión 4.0., lo señalado en el numeral 6 
denominado “Marca de Retención”, incluido en el apartado C. “Integración de la LRFC y aplicación de 
validaciones”, de la Sección, “III.2 Lista de contribuyentes inscritos no cancelados en el Registro Federal de 
Contribuyentes (LRFC)”, de la fracción “III. Especificaciones para la descarga y consulta de la LCO y LRFC” 
del citado anexo, resulta aplicable a partir del 1 de abril de 2023. 

Cuarto. El Anexo 29 publicado en el DOF el 10 de mayo de 2021, será aplicable para la versión 3.3 de 
CFDI hasta el 31 de marzo de 2023, excepto la fracción VI de dicho Anexo.  

Quinto. Para los efectos del artículo 17-K, fracción I del CFF, las autoridades fiscales distintas al SAT, 
como IMSS, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Procuraduría Federal del 
Consumidor, CONAGUA, así como las autoridades que ejercen la facultad de fiscalización en las entidades 
federativas, podrán hacer uso del buzón tributario para la notificación electrónica de los actos o resoluciones 
administrativas que emitan en documentos digitales, incluyendo aquellas que puedan ser recurribles, a partir 
del 31 de diciembre de 2023, por lo que en tanto entra en vigor, las notificaciones que en el CFF hagan 
referencia al buzón tributario, deberán realizarse de conformidad con las otras formas establecidas en el 
artículo 134 del CFF. 

Sexto. Para los efectos de los artículos 17-K y 86-C del CFF, los contribuyentes que no hayan habilitado el 
buzón tributario, o no hayan registrado o actualizado sus medios de contacto, les será aplicable lo señalado 
en el artículo 86-D del citado Código a partir del 1 de enero de 2024. 
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Séptimo. Para los efectos del artículo 17-L, primer párrafo del CFF, las autoridades de la administración 
pública centralizada y paraestatal del gobierno federal, estatal o municipal, o los organismos 
constitucionalmente autónomos, así como los particulares, podrán hacer uso del buzón tributario como medio 
de comunicación entre las autoridades y los particulares o entre sí, a partir del 31 de diciembre de 2023. 

Octavo. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes obligados a expedir CFDI 
podrán optar por emitirlos en su versión 3.3 y para el CFDI que ampara retenciones e información de pagos 
podrán optar por emitirlos en su versión 1.0, conforme al Anexo 20, publicado en el DOF el 28 de julio de 
2017, hasta el 31 de marzo de 2023. Lo anterior también será aplicable a los complementos y complementos 
concepto, compatibles con dichas versiones. 

Noveno. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, quienes realicen pagos por los conceptos a 
que se refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR y que estén obligados a emitir CFDI por los mismos, 
podrán optar por emitirlos hasta el 31 de marzo de 2023 en su versión 3.3 con complemento de nómina en su 
versión 1.2, conforme al Anexo 20, publicado en el DOF el 28 de julio de 2017. 

Décimo. Para los efectos de los artículos 29, último párrafo, 84, fracción IV, inciso d) y 103, fracción XXII 
del CFF, con relación a la Sección 2.7.7., se entiende que cumplen con las disposiciones fiscales, aquellos 
contribuyentes que expidan el CFDI con complemento Carta Porte hasta el 31 de julio de 2023 y este no 
cuente con la totalidad de los requisitos contenidos en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el complemento Carta Porte”, publicado en el Portal del SAT. 

Décimo Primero. Para los efectos del artículo 110 del Reglamento del CFF, los postores que participen en 
la subasta, podrán optar por lo dispuesto en las reglas 2.13.13., 2.13.14. y 2.13.15., a partir del 1 de diciembre 
de 2023. 

Décimo Segundo. Para los efectos del artículo Octavo, fracción IV de las Disposiciones Transitorias del 
CFF, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los fedatarios públicos incorporados al “Esquema de 
Inscripción en el RFC a través del fedatario público por medios remotos”, cuya autorización se encuentre 
vigente durante el ejercicio fiscal 2022 y 2023, deberán cumplir con sus obligaciones fiscales que deriven de 
dicha incorporación de conformidad con las reglas de carácter general y fichas de trámite del Anexo 1-A de la 
RMF vigente en 2021. 

Décimo Tercero. Para los efectos de la regla 1.4., tratándose de los procedimientos iniciados al amparo 
del artículo 69-B del CFF vigente hasta el 24 de julio del 2018, y que a la fecha de la publicación de la 
presente resolución se encuentren pendientes de concluir y sigan actuando al amparo del Artículo Segundo 
Transitorio del “Decreto por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado 
en el DOF el 25 de junio de 2018, una vez que hayan transcurrido los treinta días posteriores a la notificación 
de la resolución a que se refiere el tercer párrafo de dicho precepto legal, la autoridad fiscal publicará un 
listado en el DOF y en el Portal del SAT, de los contribuyentes que:  

I. Ejercieron el derecho establecido en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, sin embargo, una vez 
valorada la información, documentación y argumentos aportados, no desvirtuaron la presunción de 
operaciones inexistentes o simuladas a que se refiere el primer párrafo del citado artículo y, por tanto, se 
encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. 

II. No ejercieron el derecho establecido en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF y, por tanto, se 
encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. 

III. Ejercieron el derecho establecido en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, y una vez valorada la 
información, documentación y argumentos aportados, sí desvirtuaron la presunción de operaciones 
inexistentes o simuladas a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. 

IV. Promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo  
69-B, primer párrafo del CFF, o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en 
comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido 
acto. 

Décimo Cuarto. La regla 2.1.37., numerales 3, 11 respecto a la revisión de la declaración informativa 
relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas 
a influir en la legislación y 12, así como el sentido de suspensión de actividades, entrarán en vigor hasta que 
se encuentre habilitada la funcionalidad en el aplicativo de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
en términos del artículo 32-D del CFF. 
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Décimo Quinto. Para los efectos de la regla 2.2.4., los contribuyentes que no hubieren presentado el caso 
de aclaración para corregir su situación fiscal o para subsanar las irregularidades detectadas por haberse 
encontrado fuera del plazo de cinco días hábiles señalado en el cuarto párrafo de la regla citada y la ficha de 
trámite 47/CFF “Aclaración para informar que corrigió su situación fiscal o bien, para subsanar las 
irregularidades detectadas por las que se dejó sin efectos su Certificado de sello digital, o bien se restringió el 
uso de su Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, contenida 
en el Anexo 1-A, ambas vigentes antes de la entrada en vigor de la presente Resolución, podrán presentar la 
aclaración correspondiente. 

Asimismo, aquellos contribuyentes a los cuales se les hubiera tenido por improcedente su caso de 
aclaración por haberlo presentado fuera del plazo señalado en el párrafo anterior, podrán ingresarlo 
nuevamente, siempre que no hubieran interpuesto medio de defensa o de haberlo interpuesto se desistan del 
mismo. 

Décimo Sexto. Para los efectos de la regla 2.6.1.4., fracción IV, los contribuyentes obligados a llevar 
controles volumétricos podrán presentar el certificado de la correcta operación y funcionamiento de los 
programas informáticos correspondientes al 2022 hasta el 31 de julio de 2023, conforme a lo señalado en la 
ficha de trámite 283/CFF “Avisos de controles volumétricos”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que 
conserven como parte de su contabilidad las guías, instructivos, métodos de trabajo o manuales del fabricante 
para la correcta medición del Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate y, en caso de que sus equipos y 
sistemas de medición sean o hayan sido sometidos a alguna verificación, conserven la documentación que 
acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de medición de hidrocarburos y petrolíferos, respecto 
de las disposiciones siguientes: 

I. Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos, emitidos por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, publicados en el DOF el 29 de septiembre de 2015, modificados mediante acuerdos 
publicados el 11 de febrero y 2 de agosto de 2016, 11 de diciembre de 2017 y 23 de febrero de 2021. 

II. Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de medición aplicables a la actividad de 
transporte por ducto de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, emitidas por la Comisión Reguladora de 
Energía, publicadas en el DOF el 17 de diciembre de 2015. 

III. Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de medición aplicables a la actividad de 
almacenamiento de petróleo, petrolíferos y petroquímicos, emitidas por la Comisión Reguladora de Energía, 
publicadas en el DOF el 11 de enero de 2016. 

IV. Normatividad referida en el Anexo 30, apartado 30.7. denominado “Referencias normativas”. 

Décimo Séptimo. Para los efectos de la regla 2.7.1.21., los contribuyentes que continúen tributando en el 
RIF podrán emitir los CFDI a que se refiere la citada disposición, de forma bimestral a través de la aplicación 
electrónica “Mis cuentas”, incluyendo únicamente el monto total de las operaciones y señalando en el atributo 
de “Descripción” el periodo al que corresponden las operaciones realizadas con público en general. Lo 
anterior, es aplicable únicamente para los CFDI emitidos en su versión 3.3. 

Décimo Octavo. Para los efectos de la regla 2.7.1.21., último párrafo, los contribuyentes a que se refiere 
la regla 2.6.1.2., fracciones VII y VIII, podrán seguir emitiendo un CFDI diario, semanal o mensual por todas 
las operaciones que realicen con el público en general, hasta el 31 de diciembre de 2023, siempre que:  

I. Emitan comprobantes de operaciones con el público en general que cumplan con lo establecido en la 
regla 2.7.1.21., tercer párrafo, fracción III. 

II. Emitan el CFDI global de acuerdo con el Apéndice 3 “Instrucciones específicas de llenado en el CFDI 
global aplicable a Hidrocarburos y Petrolíferos” de la guía de llenado del CFDI global versión 4.0. del CFDI, 
publicada en el Portal del SAT por todas sus operaciones, inclusive aquellas en las que los adquirentes no 
soliciten comprobantes y cuyo monto sea inferior a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 

III. Envíen a través del Portal del SAT, la información de controles volumétricos de conformidad con las 
“Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo XML mensual de Controles Volumétricos para 
Hidrocarburos y Petrolíferos” o las “Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo JSON mensual 
de Controles Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos”, según corresponda, y la Guía de llenado de las 
Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo XML o JSON mensual de Controles Volumétricos 
para Hidrocarburos y Petrolíferos, publicadas en el Portal del SAT. 

Los contribuyentes que incumplan cualquiera de las condiciones establecidas en el presente transitorio, 
perderán el derecho de aplicar la facilidad que en el mismo se detalla y estarán a lo dispuesto en la regla 
2.7.1.21., último párrafo. 
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Décimo Noveno. Los contribuyentes que de conformidad con lo establecido en las reglas 2.7.1.21. y 
2.7.5.5. vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021, hayan expedido CFDI a través del aplicativo “Mis cuentas” 
en los ejercicios 2019, 2020 o 2021, podrán continuar expidiendo sus CFDI en “Factura fácil” y “Mi nómina” 
durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de marzo de 2023, haciendo uso de la facilidad de sellar 
el CFDI sin la necesidad de contar con el certificado de e.firma o de un CSD. Lo anterior no será aplicable a 
las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR y a las 
asociaciones religiosas constituidas de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.  

Asimismo, los contribuyentes deberán apegarse a las políticas de uso del aplicativo “Mi nómina” para 
expedir el CFDI por las remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a quienes se asimilan a salarios. 

Vigésimo. Las obligaciones establecidas en las reglas 2.7.1.12., 3.3.1.10., fracción III y 3.3.1.19., fracción 
III, referentes al complemento “identificación de recurso y minuta de gastos por cuenta de terceros”, serán 
aplicables una vez que el SAT publique en su Portal el citado complemento y haya transcurrido el plazo a que 
se refiere la regla 2.7.1.8. 

Vigésimo Primero. Para los efectos de la regla 2.7.1.41., la obligación de la incorporación del 
complemento “Hidrocarburos y Petrolíferos” al CFDI que se expida por la realización de las actividades 
señaladas en la regla 2.6.1.2., será aplicable una vez que el SAT publique en su Portal el citado complemento 
y haya transcurrido el plazo a que se refiere la regla 2.7.1.8. 

Vigésimo Segundo. Para los efectos de la regla 2.8.1.14., el aviso presentado durante el ejercicio fiscal 
2022, o en ejercicios anteriores de conformidad con la regla aplicable, mediante el cual las asociaciones 
religiosas ejercieron la opción para utilizar “Mis cuentas”, seguirá vigente para el ejercicio fiscal 2023, siempre 
que continúen cumpliendo los requisitos para ello. 

Vigésimo Tercero. Para los efectos de la Sección 2.8.2. “De los proveedores de certificación de recepción 
de documentos digitales”, vigente hasta 2021, los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales, cuya autorización tuvo vigencia durante el ejercicio fiscal 2022, deberán cumplir con las obligaciones 
fiscales y verificaciones que deriven de la misma, así como sujetarse al proceso de devolución de garantía, de 
conformidad con las reglas de carácter general y las fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A de la RMF 
vigente hasta el citado ejercicio. 

Vigésimo Cuarto. Para los efectos de la regla 2.8.3.1., hasta en tanto se habiliten en el “Servicio de 
Declaraciones y Pagos”, las declaraciones de pago correspondientes a los derechos por la utilidad 
compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de hidrocarburos, los asignatarios presentarán 
las mismas vía Internet incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, a través de un 
caso de aclaración que presenten a través del Portal del SAT, debiendo acompañar a dicha declaración las 
formas oficiales “DUC-M”, “DUC-A”, “DEXTH” y “DEXPH”, contenidas en el Anexo 1, según corresponda, así 
como el comprobante de pago respectivo. 

En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar adicionalmente el 
folio, el monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el número de oficio de notificación 
de revisión, así como la fecha de dicho oficio para el caso de declaración de corrección. 

Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las declaraciones de 
pago en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los derechos 
declarados a que se refiere este artículo en el Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que 
exista cantidad a pagar al FMP. 

Vigésimo Quinto. Los contribuyentes personas físicas que tributen en términos de la Sección IV del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, podrán expedir sus CFDI a través de las aplicaciones “Factura fácil” 
y “Mi nómina” de “Mis cuentas”, haciendo uso de la facilidad de sellar el CFDI sin la necesidad de contar con 
el certificado de e.firma o de un CSD hasta el 31 de marzo de 2023. 

Vigésimo Sexto. Para los efectos del artículo 113-G, fracción II de la Ley del ISR, los contribuyentes 
personas físicas que opten por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán contar con buzón 
tributario habilitado, o bien registrar o actualizar sus medios de contacto, adicionando, en su caso, el que les 
haga falta, de acuerdo a la regla 2.2.7. a más tardar el 31 de marzo de 2023, de conformidad con la ficha de 
trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de 
contacto”, contenida en el Anexo 1-A.  

Los contribuyentes que no cumplan con esta disposición, no podrán tributar en el Régimen Simplificado de 
Confianza. Para tales efectos, la autoridad fiscal podrá asignar al contribuyente el régimen fiscal que le 
corresponda. 
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Vigésimo Séptimo. Para los efectos del artículo 113-G fracción II de la Ley del ISR, los contribuyentes 
que opten por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán contar con e.firma activa a más 
tardar el 31 de marzo de 2023. La e.firma se obtendrá cumpliendo con los requisitos y condiciones 
establecidos en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para 
personas físicas” y 106/CFF “Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas físicas”, 
contenidas en el Anexo 1-A.  

Los contribuyentes que inicien actividades deberán cumplir con lo señalado en el párrafo anterior, a más 
tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que iniciaron actividades. 

Los contribuyentes que no cumplan con esta disposición, no podrán tributar en el Régimen Simplificado de 
Confianza. Para tales efectos, la autoridad fiscal podrá asignar al contribuyente el régimen fiscal que le 
corresponda. 

Vigésimo Octavo. Se considerará que cumplen el requisito a que se refiere el artículo 151, fracción V, 
segundo párrafo de la Ley del ISR, consistente en estar autorizadas previamente a la administración de 
planes personales de retiro, aquellas instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos para 
el retiro, sociedades distribuidoras integrales de acciones de fondos de inversión o sociedades operadoras de 
fondos de inversión, que presenten el aviso a que se refiere la ficha de trámite 60/ISR “Aviso para la 
administración de planes personales de retiro”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 31 de enero de 
2023. 

Vigésimo Noveno. Para los efectos del artículo 214 de la Ley del ISR, los contribuyentes que dejen de 
tributar en el Régimen Simplificado de Confianza de Personas Morales, deberán presentar a más tardar el 31 
de enero de 2023, el “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, a través de la 
presentación un caso de “Servicio o solicitudes”, desde “Mi Portal”, a través del Portal del SAT, eligiendo el 
trámite “AVISO_RSC_RGL_PM”, a fin de cumplir con sus obligaciones de acuerdo al régimen que le 
corresponda. 

Tratándose de contribuyentes que a partir del 1 de enero de 2023 deban cumplir con sus obligaciones 
fiscales conforme a lo establecido en el Capítulo XII, Título VII de la citada Ley del ISR, deberán presentar a 
más tardar el 31 de enero de 2023, el “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, a 
través de la presentación de un caso de “Servicio o solicitudes”, desde “Mi Portal”, a través del Portal del SAT, 
eligiendo el trámite “AVISO_RSC_PM”. 

Para la presentación del aviso a que se refieren los párrafos anteriores, los contribuyentes deberán cumplir 
con lo siguiente: 

I. Escrito libre en el que señalen bajo protesta de decir verdad, el tipo de ingreso, actividad económica, si 
el total de sus ingresos provienen de actividades de agricultura, ganadería, silvicultura o pesca, y en su caso 
manifiesten si tendrán trabajadores y el régimen fiscal en el que tributarán. 

II. Manifestación bajo protesta de decir verdad, si uno o varios de sus socios, accionistas o integrantes, 
participan en otras sociedades mercantiles donde tengan el control de la sociedad o de su administración, o 
cuando sean partes relacionadas en los términos del artículo 90 la Ley del ISR, y si sus ingresos totales en el 
ejercicio inmediato anterior excedieron o no de la cantidad de $35’000,000.00 (treinta y cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.), respectivamente. 

III. Capturar la información del Simulador del cuestionario de actividades económicas y obligaciones 
fiscales del Portal de SAT, disponible en el apartado de Trámites del RFC, debiendo tomar las capturas de 
pantalla de todo el proceso y adjuntarlas en un documento al mismo caso de “Servicio o solicitudes”. 

IV. Toda la documentación que sea presentada por el contribuyente deberá encontrarse debidamente 
firmada al calce o al margen en formato .pdf comprimido en .zip, además de presentarse acompañada de la 
identificación oficial del representante legal de la persona moral, pudiendo ser cualquiera de las señaladas en 
el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso 
A) Identificación oficial, del Anexo 1-A. 

En caso de ser procedente la actualización al régimen fiscal solicitado, conforme a lo señalado en el acuse 
de repuesta al caso de “Solicitud o servicios”, los contribuyentes tendrán que actualizar dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la emisión del citado acuse, sus actividades económicas en términos de la ficha de 
trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

Trigésimo. Para los efectos del artículo 218 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
los contribuyentes que hubieran efectuado la deducción de los depósitos, pagos o adquisiciones, a los que 
hace referencia el citado artículo deberán considerar como ingreso acumulable en la declaración 
correspondiente al ejercicio en que reciban o retiren los depósitos de la cuenta personal especial para el 
ahorro, del contrato de seguro de que se trate o del fondo de inversión de la que se hayan adquirido las 
acciones, la cantidad que perciban por dichos conceptos hasta por el monto que hubiera deducido en los 
términos de las disposiciones fiscales. 
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Trigésimo Primero. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los contribuyentes que opten por 
continuar tributando en términos de la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR, que rebasen el límite 
de ingresos a que se refiere el artículo 111 de la Ley del ISR vigente en 2021, o bien, incumplan con alguna 
de sus obligaciones, deberán tributar en el régimen fiscal que les corresponda en términos de la Ley del ISR. 

Trigésimo Segundo. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los contribuyentes que estuvieron 
tributando en términos de la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR hasta el 31 de agosto del año 
2021 y hayan presentado aviso de suspensión de actividades antes del 1 de septiembre del 2021, podrán 
optar por permanecer en el RIF, siempre y cuando presenten, a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha 
en que reanudan actividades, el aviso en el cual manifiesten que optan por continuar tributando en el citado 
régimen, de conformidad con la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

Trigésimo Tercero. Para los efectos de la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2021, en relación con las fracciones IX y X del Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los 
contribuyentes que opten por seguir tributando de conformidad con el RIF, continuarán aplicando lo 
establecido en las reglas 2.2.16., 2.7.1.14., 2.7.1.37., 2.7.1.50., 2.8.1.8., 2.9.1., 2.9.2., 3.13.1., 3.13.2., 3.13.3., 
3.13.6., 3.13.7., 3.13.8., 3.13.9., 3.13.11., 3.13.12., 3.13.13., 3.13.14., 3.13.15., 3.13.16., 3.13.17., 3,13.18., 
3.13.19., 3.13.20., 3.13.21., 3.13.22., 3.13.23., 3.13.24., 3.13.25., 3.23.5., 3.23.6., 3.23.7., 3.23.11., fracciones 
II, III, IV, 3.23.15., 4.5.1., 9.5., 9.12., 11.9.11., 12.3.4., 12.3.5., 12.3.8., 12.3.10., 12.3.25. y 12.3.26. de la RMF 
para 2021. 

Trigésimo Cuarto. Los contribuyentes que de conformidad con lo establecido en la regla 3.2.24., vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2017, hayan optado por acumular la ganancia derivada de la enajenación de 
acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura, continuarán presentando los avisos a 
que se refiere la ficha de trámite 125/ISR “Aviso para acumular la ganancia derivada de la enajenación de 
acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A, a más 
tardar el 30 de junio de cada año, durante el plazo en el que deba acumularse la ganancia derivada de la 
enajenación de acciones, y a más tardar el 30 de abril del ejercicio siguiente a aquel en el que se haya 
actualizado el supuesto de terminación anticipada de la concesión, cuando se fusione o escinda la sociedad 
enajenante de las acciones o cuando no se hubieren cumplido los requisitos establecidos en la regla referida. 

Trigésimo Quinto. Para los efectos de la regla 3.6.8., las sociedades integradas que tributen en términos 
del Capítulo VI, del Título II de la Ley del ISR, presentarán las declaraciones anuales normales o 
complementarias correspondientes a ejercicios anteriores al 2019, en la forma oficial 18 “Declaración del 
ejercicio. Personas morales”. 

Trigésimo Sexto. La regla 3.10.5., fracción V, inciso a) de la RMF para 2021, será aplicable a las 
solicitudes de autorización condicionada que se hubieran presentado hasta el último día hábil del ejercicio 
fiscal 2021 conforme a las reglas 2.1.6. y 2.1.7., así como a las organizaciones civiles y fideicomisos que 
presenten el acreditamiento de actividades en 2022 y 2023, en cumplimiento a la autorización condicionada 
que hubiera sido otorgada durante 2021. 

Trigésimo Séptimo. Para los efectos de la regla 3.11.4., durante el ejercicio fiscal de 2023, hasta en tanto 
se libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa habitación en el Portal del SAT, se tendrá por 
cumplida la obligación del fedatario público de efectuar la consulta a que se refiere el artículo 93, fracción XIX, 
inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, siempre que en la escritura pública correspondiente, se incluya la 
manifestación del enajenante en la que bajo protesta de decir verdad señale si es la primera enajenación de 
casa habitación efectuada en los tres años inmediatos anteriores a la fecha de esta enajenación. 

Trigésimo Octavo. Los contribuyentes con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
modalidad IVA e IEPS, otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de la Primera Resolución de 
Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, podrán seguir aplicando el 
procedimiento de la regla 2.3.5. de la RMF, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2019, hasta la fecha de 
vigencia que indique el último oficio en que se le notificó su registro, siempre que sigan cumpliendo con los 
requisitos y las obligaciones establecidas en las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Atentamente,  

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1.  Código. 

2. Ley del ISR. 

3. Ley del IEPS. 

4. Ley Federal del ISAN. 

5. Ley del IVA. 

6.  Petróleos Mexicanos y sus Organismos y Subsidiarios. 

7. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

8. Ley Federal de Derechos. 

9. De la prestación de servicios digitales. 

10. Del Régimen Simplificado de Confianza. 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. Constancia de Situación Fiscal. 

a) Personas morales. 

b) Personas físicas. 

1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”.  

3. Cédula de calificación de riesgo. 

4.  Formato de Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de oficina virtual. 

C. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades federativas. 

1. Declaraciones de pago. 

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1. Código 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

10-A Reporte de lecturas de medidor. 

Esta forma es de libre impresión. 

– – 

10-B Reporte diario de extracción de materiales. 

Esta forma es de libre impresión. 

– – 

39 Aviso para presentar dictamen fiscal de enajenación de 

acciones. 

21.6 x 34 cms./Oficio. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Cuadruplicado – 
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40 Carta de presentación del dictamen fiscal de enajenación 
de acciones. 

21.6 x 34 cms./Oficio. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Sextuplicado – 

Anexo 2 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

Anexo 2-A de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Impuesto al activo por recuperar de ejercicios anteriores. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 2-A BIS de 
las formas oficiales 

32 y 41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores por 
recuperar. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 3 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores. 

(Controladoras y Controladas). 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

Anexo 4 de la 
forma oficial 32 

Crédito diesel. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

Anexo 6 de la 
forma oficial 41 

Desglose del IEPS acreditable. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

Anexo 7-A de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Integración del impuesto al valor agregado retenido. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 7-B de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Comparativo del IVA de líneas aéreas extranjeras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el 
sector financiero, contribuyentes dictaminados y otros 

grandes contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8-A de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del impuesto acreditable retenido para el 
sector financiero y otros grandes contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8-A BIS de 
las formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del impuesto acreditable retenido. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 8-B de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 
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Anexo 8-C de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Integración de estímulos fiscales aplicados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC 
empresas controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9 BIS de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR empresas 
controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9-A de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del impuesto acreditable retenido 
controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9-B de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores. Controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 9-C de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Integración de estímulos fiscales aplicados. Controladas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR y/o IMPAC 
consolidación. 

 *Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10 BIS de 
las formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR consolidado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-A de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
anteriores a la consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-B de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación de la amortización de pérdidas fiscales 
consolidadas de ejercicios anteriores. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-C de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR consolidado. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-D de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del saldo a favor del ISR y/o IMPAC. 
Impuestos retenidos consolidación. *Programa electrónico 

www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-E de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del valor del activo consolidado. *Programa 
electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 10-F de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Integración de estímulos fiscales aplicados. 
Consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 11 de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Determinación del IDE sujeto a devolución de 
contribuyentes que no consolidan. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 

Anexo 11-A de las 
formas oficiales 

32 y 41 

Integración del IDE de los contribuyentes que no 
consolidan. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 
magnético 
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Anexo 12 de las 

formas oficiales 

32 y 41 

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en 

sociedad controlada. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 

magnético 

Anexo 12-A de las 

formas oficiales 

32 y 41 

Integración del IDE de sociedad controlada. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 

magnético 

Anexo 13 de las 

formas oficiales 

32 y 41 

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en 

sociedad controladora. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 

magnético 

Anexo 13-A de las 

formas oficiales 

32 y 41 

Integración del IDE de sociedad controladora. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 

magnético 

Anexo 14-A de las 

formas oficiales 

32 y 41 

Determinación de los pagos provisionales acreditables del 

IETU. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Medio 

magnético 

61 Manifestación del prestatario para la aplicación del 

estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios 

parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 

habitación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

76 Declaración informativa de operaciones relevantes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

96 Relación de socios, accionistas o asociados residentes en 

el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Información sobre situación fiscal. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 1 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Personas morales en general. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 2 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Instituciones de crédito. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 3 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Grupos financieros. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 4 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Intermediarios financieros no bancarios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 5 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Casas de bolsa. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 6 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Casas de cambio. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
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Anexo 7 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Instituciones de seguro y fianzas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 8 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Fondos de inversión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 9 de la 
ISSIF 

(32H-CFF) 

Sociedades integradoras e integradas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 10 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Establecimientos permanentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 11 de la 
ISSIF (32H-CFF) 

Régimen de los Coordinados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 12 de la 
ISSIF (32H-CFF) 

Régimen de Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas 
y Pesqueras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DPDIF Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos 
Federales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

e5cinco Pago de derechos, productos y aprovechamientos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

FCF Formato para pago de contribuciones federales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

FE Solicitud del certificado de e.firma. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

FEF Información de fideicomisos del sector financiero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

GIF Formato de garantía del interés fiscal. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

RC Aviso sobre centros cambiarios y transmisores de dinero 
dispersores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

RU Formato único de solicitud de inscripción y avisos al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y 
cancelación al Registro Federal de Contribuyentes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

RSPM Aviso para quienes manifiesten su voluntad de asumir la 
responsabilidad solidaria de una persona moral. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 
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2. Ley del ISR 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

DAPMG Declaración anual de personas morales. 

Régimen general. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

18 Declaración anual. 

Personas morales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

19 Declaración anual. 

Personas morales. Consolidación. *Programa electrónico 

www.sat.gob.mx 

– *Internet 

19-A Declaración anual. 

ISR diferido en consolidación fiscal. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

21 Declaración anual. Personas morales con fines no 

lucrativos. *Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

23 Declaración anual. 

Personas morales del régimen opcional para grupos de 

sociedades. Integradas e integradoras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

24 Declaración anual. 

Personas morales del régimen de los coordinados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

25 Declaración anual. 

Personas morales del régimen de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas y pesqueras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DIM Declaración informativa múltiple (DIM). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 2 de la DIM Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 4 de la DIM Información sobre residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético 
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Anexo 9 de la DIM Información de operaciones con partes relacionadas 

residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 10 de la 

DIM 

Operaciones efectuadas a través de fideicomisos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético 

34 Solicitud de autorización para aplicar un coeficiente de 

utilidad menor para determinar los pagos provisionales del 

ISR. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

35 Declaración Informativa por contraprestaciones o 

donativos recibidos superiores a 100,000.00 pesos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

52 Declaración informativa de empresas manufactureras, 

maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

56 Aviso de la determinación del derecho extraordinario 

sobre minería. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

63 Declaración informativa de las entidades extranjeras 

sujetas a regímenes fiscales preferentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

80 Información de los préstamos con partes relacionadas de 

las sociedades cooperativas de producción. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

86-A Información de préstamos, aportaciones para futuros 

aumentos de capital o aumentos de capital recibidos en 

efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

92 Aviso para dejar de tributar en el régimen opcional para 

grupos de sociedades. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

93 Aviso del régimen opcional para grupos de sociedades. 

Incorporación/Desincorporación. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

97 Aviso de colocación de títulos de crédito en el extranjero y 

de pago de intereses derivados de dichas colocaciones 

(opción de retención del ISR). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 



652 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

CGS1 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el 

régimen opcional para grupos de sociedades. 

Sociedades Integradoras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

CGS2 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el 

régimen opcional para grupos de sociedades. 

Sociedades Integradas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

DAPF Declaración anual de personas físicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DECLARANOT 

(en línea) 

Declaración informativa de notarios públicos 

y demás fedatarios (DECLARANOT en línea). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DIMA Declaración Informativa del monto de las aportaciones 

percibidas en fondos y cajas de ahorro. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DPR Declaraciones anuales informativas de partes 

relacionadas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DPRM Declaración anual informativa maestra de partes 

relacionadas del grupo empresarial multinacional. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DPRL Declaración anual informativa local de partes relacionadas.

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DPRP Declaración anual informativa país por país del grupo 

empresarial multinacional. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

HDA-1 Aviso de inicio o término 

Pago en especie. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

HDA-2 Pago en especie 

Declaración anual ISR e IVA. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Triplicado – 
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Anexo 1 de la 

forma oficial  

HDA-2 

Anexo 1 

Pago de obras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Triplicado – 

Anexo 2 de la 

forma oficial  

HDA-2 

Anexo 2 

Donación de obras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Triplicado – 

HDA-3 Pago en especie 

Donación a museos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Triplicado – 

IDE Declaración informativa de depósitos en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

IEF Información de intereses y enajenación de acciones del 

sector financiero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

 

3. Ley del IEPS 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

31 Solicitud de marbetes o precintos para bebidas 

alcohólicas nacionales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

31-A Solicitud de marbetes o precintos para importación de 

bebidas alcohólicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

 

MULTI-IEPS 

Declaración informativa múltiple del impuesto especial 

sobre producción y servicios (MULTI-IEPS). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético

 

Anexo 1 de  

MULTI-IEPS 

Información sobre importe y volumen 

de compras y ventas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético
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Anexo 2 de  
MULTI-IEPS 

Información mensual del precio de enajenación de cada 
producto, del valor y del volumen de enajenación por 

marca y del precio al detallista base para el cálculo del 
impuesto de tabacos labrados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético

Anexo 3 de  
MULTI-IEPS 

Información de los equipos de producción, 
destilación o envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético

Anexo 4 de  
MULTI-IEPS 

Reporte de inicio o término del proceso 
de producción o destilación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético

Anexo 5 de  
MULTI-IEPS 

Reporte de inicio o término del proceso 
de envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético

Anexo 6 de  
MULTI-IEPS 

Reporte trimestral de utilización 
de marbetes y/o precintos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético

Anexo 7 de  
MULTI-IEPS 

Lista de precios de venta de cigarros 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético

Anexo 8 de  
MULTI-IEPS 

Información anual del impuesto especial 
sobre producción y servicios y consumo 

por Entidad Federativa. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético

Anexo 9 de  

MULTI-IEPS 

Información del reporte trimestral de los registros de cada 

uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el 

control físico del volumen fabricado, producido o 

envasado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio magnético

IEPS8 Registro de destrucción de envases. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

– – 

RE-1 Solicitud de registro en el padrón de contribuyentes de 
bebidas alcohólicas del RFC. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

 

4. Ley Federal del ISAN 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

11 Pago provisional del impuesto sobre automóviles nuevos.

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 
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Anexo 1 de la 
forma fiscal 11 

Análisis de las enajenaciones en el mercado nacional. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

14 Declaración del ejercicio del impuesto sobre automóviles 
nuevos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

 

5. Ley del IVA 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

75 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA. 21.6 x 27.9 
cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

78 Información de ingresos exentos por servicios parciales de 
construcción de casa habitación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Internet 

79 Información por la enajenación de suplementos alimenticios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Internet 

DIOT Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

*Programa electrónico a través de PACRDD 

– *Internet 

SAT-08-022 Solicitud de reintegro al concesionario de cantidades 
derivadas del programa de devoluciones de IVA a turistas 

extranjeros. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

 

6. Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

PMEX-2 

IEPS EDO 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Enajenación de Gasolinas y Diésel. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o 
Definitiva de Impuestos Federales. 

– *Internet 
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PMEX-3 

IEPS EDO INF 

Declaración Informativa del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios 

Por la Enajenación de Gasolinas y Diésel 

Destinadas a las Entidades Federativas, Municipios y 

Demarcaciones Territoriales. 

*Programa electrónico 

– *Internet 

PMEX-4 

IEPS VAR 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios 

Enajenación e Importación de Gasolinas y Diésel. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales. 

– *Internet 

PMEX-7 

IEPS CFE 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios 

Enajenación de Combustibles Fósiles. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales. 

– *Internet 

PMEX-8 

IEPS CFI 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios 

Importación de Combustibles Fósiles. 

* Se presenta a través de la Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales. 

– *Internet 

 

7. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

81 Declaración informativa de operaciones realizadas por 

cuenta de los integrantes del consorcio petrolero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Internet 

DUC-A Declaración anual del derecho por la utilidad compartida. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DUC-M Declaración mensual del derecho por la utilidad 

compartida. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DEXTH Declaración de pago del derecho de extracción de 

hidrocarburos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Internet 

DEXPH Declaración de pago del derecho de exploración de 

hidrocarburos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx  

– *Internet 
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IAEEH Declaración del impuesto por la actividad de exploración y 

extracción de hidrocarburos para asignatarios. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales. 

– *Internet 

 

8. Ley Federal de Derechos 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

DM Declaración del Pago del Derecho sobre Minería. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DEM Declaración del Pago del Derecho Especial sobre Minería. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DAM Declaración del Pago del Derecho Adicional sobre 

Minería. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DEXM Declaración del Pago del Derecho Extraordinario sobre 

Minería. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

 

9. De la prestación de servicios digitales 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

PL 

ISR retenciones 

Declaración de pago del ISR retenciones por el uso de 

plataformas tecnológicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PL 

ISR pago 

Declaración de pago del ISR personas físicas plataformas 

tecnológicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PL 

IVA retenciones 

Declaración del IVA retenciones por el uso de plataformas 

tecnológicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PL 

IVA pago 

Declaración de pago del IVA personas físicas plataformas 

tecnológicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
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PL 

IVA definitivo 

Declaración de pago del IVA personas físicas plataformas 

tecnológicas, pago definitivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PL 

IVA pago de 

Servicios digitales 

Declaración de pago del Impuesto al Valor Agregado por 

la prestación de servicios digitales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PL 

Informativa 

Declaración informativa por el uso de plataformas 

tecnológicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

 

10. Del Régimen Simplificado de Confianza 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

RESICO 

ISR 

Declaración de pago del ISR simplificado de confianza 

para personas físicas y morales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

RESICO 

IVA 

Declaración de pago del IVA simplificado de confianza. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

1. Constancia de Situación Fiscal. 

a) Personas morales. 

b) Personas físicas. 

1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

3. Cédula de calificación de riesgos. 

4.  Formato de Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de oficina virtual. 

 

C.  Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades 

federativas. 

 

1.  Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

Entidades Federativas para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o 

terrenos y construcciones, a que se refiere la regla 3.15.8., primer párrafo de esta Resolución. 
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A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1. Código 
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2. Ley del ISR 
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3. Ley del IEPS 
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4. Ley Federal del ISAN 
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5. Ley del IVA 
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B.  Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. Constancia de Situación Fiscal. 

 a) Personas morales. 

 

 

 

 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 745 

 

 

 



746 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

b) Personas físicas. 
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1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 
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2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

 

 

Nombre de la entidad 

Datos del comunicado (No. de expediente, No. de oficio, etc.) 

 

 

(Lugar y fecha). 

 

 

C. SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

El “Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos” 
(Decreto), publicado en el DOF el 21 de octubre de 2022, establece que el monto de los impuestos estatales 
que se generen por la obtención de los premios del sorteo que lleve a cabo el Servicio de Administración 
Tributaria, será cubierto por la Federación a la entidad federativa en donde se entregue el premio 
correspondiente, a través del procedimiento de compensación permanente de fondos a que se refiere el 
artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en los convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. 

El Decreto antes mencionado señala que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la 
entidad federativa, los montos que le correspondan a ésta y, en su caso, a sus municipios, derivados de la 
aplicación de los impuestos locales por la obtención de los premios del sorteo, de conformidad con las reglas 
de carácter general que establezca el Servicio de Administración Tributaria para tales efectos. 

Asimismo, la regla 11.4.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio de 2023, dispone que las 
entidades federativas deberán manifestar mediante escrito, por conducto de sus respectivos órganos 
hacendarios, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su conformidad para que se aplique el 
procedimiento de compensación permanente de fondos a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y establecido en la sección IV de los convenios de colaboración administrativa en 
materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos____________________ y demás 
disposiciones relativas aplicables, en el Estado de ________________________ a través del, 
_______________________ Secretario de __________________________________, manifiesta el 
consentimiento, sin reserva alguna, para la aplicación de todos y cada uno de los términos previstos en el 
Artículo Cuarto del “Decreto”, respecto al esquema de compensación ahí señalado, y para que por nuestro 
conducto sean entregados los montos que correspondan a los municipios de esta entidad federativa, 
derivados de la aplicación de sus respectivos impuestos municipales que, en su caso, se generen con motivo 
de la obtención de los premios del sorteo. 

Por último, se hace de su conocimiento que la entidad federativa que represento manifiesta que para la 
adopción y formalización de los compromisos contenidos en este documento se ha cumplido con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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3. Cédula de calificación de riesgo. 
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C. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 
entidades federativas. 

1.  Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 
Entidades Federativas para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o 
terrenos y construcciones, a que se refiere la regla 3.15.8., primer párrafo de esta Resolución. 

DATOS DE IDENTIFICACION 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL FEDATARIO PUBLICO 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION DEL FEDATARIO PUBLICO 

FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURA O MINUTA (DIA/MES/AÑO) 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL FEDATARIO PUBLICO 

TIPO DE DECLARACION: 

N= NORMAL 

C= COMPLEMENTARIA 

R= CORRECCION FISCAL 

NUMERO DE COMPLEMENTARIA 

CLAVE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCION FISCAL, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 
INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO) 

 

PAGO DEL IMPUESTO 

A. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

B. PARTE ACTUALIZADA DEL IMPUESTO 

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCION FISCAL 

E. CANTIDAD A PAGAR (A + B + C + D) 

 

DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

a. GANANCIA OBTENIDA 

b. PAGO (a por Tasa 5%) 

c. PAGO PROVISIONAL CONFORME AL ARTICULO 154 DE LA LISR 

d. IMPUESTO A PAGAR A LA ENTIDAD FEDERATIVA (b o c el menor ) 

e. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica) 

f. CANTIDAD A CARGO (d - e cuando d es mayor ) 

g. PAGO EN EXCESO (e - d cuando e es mayor ) 

 

DATOS DEL ENAJENANTE 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACION 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACION SON 
CIERTOS 

FIRMA DEL FEDATARIO PUBLICO 

 

Atentamente,  

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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Anexo 5 de la de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Contenido 

A. Cantidades actualizadas establecidas en el Código. 

B. Compilación de cantidades establecidas en el Código. 

C. Regla 9.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

  

Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar 
respecto de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

 

A. Cantidades actualizadas establecidas en el Código. 

 

I. Conforme a la fracción XIV de la regla 2.1.12., se dan a conocer las cantidades actualizadas establecidas 
en los artículos que se precisan en dicha regla, que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2023. 

Artículo 32-A.- ................................................................................................................................................  

Están obligadas a dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus 
estados financieros por contador público inscrito, las personas morales que tributen en términos del Título 
II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en el último ejercicio fiscal inmediato anterior declarado 
hayan consignado en sus declaraciones normales ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre 
la renta iguales o superiores a un monto equivalente a $1,779,063,820.00, así como aquéllas que al cierre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior tengan acciones colocadas entre el gran público inversionista, en 
bolsa de valores. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 32-H.- ................................................................................................................................................  

I. Quienes tributen en términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en el último 
ejercicio fiscal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus declaraciones normales 
ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta iguales o superiores a un monto 
equivalente a $974,653,950.00, así como aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior tengan acciones colocadas entre el gran público inversionista, en bolsa de valores y que 
no se encuentren en cualquier otro supuesto señalado en este artículo. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 80.- ...................................................................................................................................................  

I. De $4,480.00 a $13,430.00, a las comprendidas en las fracciones I, II y VI. 

III.  ..........................................................................................................................................................  

a) Tratándose de declaraciones, se impondrá una multa entre el 2% de las contribuciones 
declaradas y $9,530.00. En ningún caso la multa que resulte de aplicar el porcentaje a que 
se refiere este inciso será menor de $3,810.00 ni mayor de $9,530.00. 

b) De $1,160.00 a $2,660.00, en los demás documentos. 

IV. De $22,400.00 a $44,790.00, para la establecida en la fracción V. 

V. De $4,440.00 a $13,390.00, a la comprendida en la fracción VII. 

Artículo 82.- ...................................................................................................................................................  

I.  ..........................................................................................................................................................  

a) De $1,810.00 a $22,400.00, tratándose de declaraciones, por cada una de las obligaciones 
no declaradas. Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se presentó la 
declaración por la cual se impuso la multa, el contribuyente presenta declaración 
complementaria de aquélla, declarando contribuciones adicionales, por dicha declaración 
también se aplicará la multa a que se refiere este inciso. 

b) De $1,810.00 a $44,790.00, por cada obligación a que esté afecto, al presentar una 
declaración, solicitud, aviso o constancia, fuera del plazo señalado en el requerimiento o por 
su incumplimiento. 
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c) De $17,190.00 a $34,350.00, por no presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 23 de este Código. 

d) De $18,360.00 a $36,740.00, por no presentar las declaraciones en los medios electrónicos 
estando obligado a ello, presentarlas fuera del plazo o no cumplir con los requerimientos de 
las autoridades fiscales para presentarlas o cumplirlos fuera de los plazos señalados en los 
mismos. 

e) De $1,840.00 a $5,880.00, en los demás documentos. 

II.  ..........................................................................................................................................................  

a) De $1,340.00 a $4,480.00, por no poner el nombre o domicilio o ponerlos equivocadamente, 
por cada uno. 

b) De $30.00 a $120.00, por cada dato no asentado o asentado incorrectamente en la relación 
de clientes y proveedores contenidas en las formas oficiales. 

c) De $240.00 a $440.00, por cada dato no asentado o asentado incorrectamente. Siempre 
que se omita la presentación de anexos, se calculará la multa en los términos de este inciso 
por cada dato que contenga el anexo no presentado. 

d) De $900.00 a $2,230.00, por no señalar la clave que corresponda a su actividad 
preponderante conforme al catálogo de actividades que publique la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público mediante reglas de carácter general, o señalarlo equivocadamente. 

e) De $5,500.00 a $18,360.00, por presentar medios electrónicos que contengan declaraciones 
incompletas, con errores o en forma distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales. 

f) De $1,620.00 a $4,860.00, por no presentar firmadas las declaraciones por el contribuyente 
o por el representante legal debidamente acreditado. 

g) De $810.00 a $2,210.00, en los demás casos. 

III. De $1,810.00 a $44,790.00, tratándose de la señalada en la fracción III, por cada requerimiento. 

IV. De $22,400.00 a $44,790.00, respecto de la señalada en la fracción IV, salvo tratándose de 
contribuyentes que de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, estén obligados a 
efectuar pagos provisionales trimestrales o cuatrimestrales, supuestos en los que la multa será de 
$2,230.00 a $13,430.00. 

V. Para la señalada en la fracción V, la multa será de $15,380.00 a $30,800.00. 

VI. Para la señalada en la fracción VI la multa será de $4,480.00 a $13,430.00. 

VII. De $1,110.00 a $11,300.00, para la establecida en la fracción VII. 

VIII. Para la señalada en la fracción VIII, la multa será de $85,000.00 a $254,980.00. 

IX. De $13,430.00 a $44,790.00, para la establecida en la fracción IX. 

 ........................................................................................................................................................................  

XII. De $58,240.00 a $89,630.00, para la establecida en la fracción XII, por cada aviso de 
incorporación o desincorporación no presentado o presentado extemporáneamente, aun cuando 
el aviso se presente en forma espontánea. 

XIII. De $13,430.00 a $44,790.00, para la establecida en la fracción XIII. 

XIV. De $13,430.00 a $31,350.00, para la establecida en la fracción XIV. 

XV. De $112,020.00 a $224,040.00, para la establecida en la fracción XV. 

 ........................................................................................................................................................................  

XVII. De $99,590.00 a $199,190.00, para la establecida en la fracción XVII. 

XVIII. De $12,700.00 a $21,150.00, para la establecida en la fracción XVIII. 

XIX. De $21,150.00 a $42,340.00, para la establecida en la fracción XIX. 

XX. De $6,780.00 a $13,560.00, para la establecida en la fracción XX. 

XXI. De $162,050.00 a $324,130.00, para la establecida en la fracción XXI. 

XXII. De $6,780.00 a $13,560.00, por cada informe no proporcionado a los contribuyentes, para la 
establecida en la fracción XXII. 

XXIII. De $19,440.00 a $35,650.00, a la establecida en la fracción XXIII. 
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XXIV. De $6,780.00 a $13,560.00, por cada constancia no proporcionada, para la establecida en la 
fracción XXIV. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXVII. De $15,380.00 a $30,800.00, a la establecida en la fracción XXVII. 

XXVIII. De $930.00 a $1,400.00, a la establecida en la fracción XXVIII. 

XXIX. De $62,360.00 a $311,820.00, a la establecida en la fracción XXIX. En caso de reincidencia la 
multa será de $124,710.00 a $623,640.00, por cada requerimiento que se formule. 

XXX. De $204,050.00 a $290,520.00, a la establecida en la fracción XXX. 

XXXI. De $204,050.00 a $290,520.00, a la establecida en la fracción XXXI. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXXIV. De $26,440.00 a $44,050.00 por cada solicitud no atendida, para la señalada en la fracción 
XXXIV. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXXVII. De $199,630.00 a $284,220.00, para la establecida en la fracción XL. 

XXXVIII. Respecto de las señaladas en la fracción XLI de $7,110.00 a $21,310.00, por no ingresar la 
información contable a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, 
como lo prevé el artículo 28, fracción IV del Código, dentro de los plazos establecidos en las 
disposiciones fiscales estando obligado a ello; ingresarla a través de archivos con alteraciones 
que impidan su lectura; no ingresarla de conformidad con las reglas de carácter general 
emitidas para tal efecto, o no cumplir con los requerimientos de información o de documentación 
formulados por las autoridades fiscales en esta materia. 

 ........................................................................................................................................................................  

XLI.  De $173,610.00 a $347,220.00 a la establecida en la fracción XLV, por cada obligación de 
entregar información no cumplida. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 84.- ...................................................................................................................................................  

I. De $1,960.00 a $19,530.00, a la comprendida en la fracción I. 

II. De $430.00 a $9,760.00, a las establecidas en las fracciones II y III. 

 ........................................................................................................................................................................  

IV. Para el supuesto de la fracción VII, las siguientes, según corresponda: 

a) De $19,700.00 a $112,650.00. En caso de reincidencia, las autoridades fiscales podrán, 
adicionalmente, clausurar preventivamente el establecimiento del contribuyente por un plazo 
de tres a quince días; para determinar dicho plazo, se tomará en consideración lo previsto 
por el artículo 75 de este Código. 

  ..........................................................................................................................................................  

V. De $1,190.00 a $15,600.00, a la señalada en la fracción VI. 

 ........................................................................................................................................................................  

VIII. De $8,960.00 a $44,790.00, a la comprendida en la fracción XIII. 

 ........................................................................................................................................................................  

XI. De $880.00 a $17,030.00, a la comprendida en la fracción XII. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII. De $2,260.00 a $6,780.00, a la señalada en la fracción XV, por cada operación no identificada en 
contabilidad. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 84-B. .................................................................................................................................................  

I. De $430.00 a $19,530.00, a la comprendida en la fracción I. 

 ........................................................................................................................................................................  
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III. De $30.00 a $100.00, por cada dato no asentado o asentado incorrectamente, a la señalada en la 
fracción III. 

IV. De $648,250.00 a $1,296,470.00, a la establecida en la fracción IV. 

V. De $8,510.00 a $127,460.00, a la establecida en la fracción V. 

VI. De $32,400.00 a $97,220.00, a la establecida en la fracción VI. 

VII. De $120.00 a $230.00, por cada estado de cuenta no emitido en términos del artículo 32-B de 
este Código, y de $456,320.00 a $912,630.00, por no proporcionar la información, a las 
señaladas en la fracción VII. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 84-D. A quien cometa las infracciones a que se refiere el artículo 84-C de este Código, se impondrá 
una multa de $560.00 por cada omisión, salvo a los usuarios del sistema financiero, para los cuales será de 
$1,660.00 por cada una de las mismas. 

Artículo 84-F. De $8,510.00 a $85,000.00, a quien cometa la infracción a que se refiere el artículo 84-E. 

Artículo 84-H. A la casa de bolsa que cometa la infracción a que se refiere el artículo 84-G de este Código se 
le impondrá una multa de $6,530.00 a $13,060.00 por cada informe no proporcionado. 

Artículo 84-J. A las personas morales que cometan la infracción a que se refiere el artículo 84-I de este 
Código, se les impondrá una multa de $120.00 a $230.00 por cada estado de cuenta no emitido en términos 
del artículo 32-E de este Código. 

Artículo 84-L. A las personas morales a que se refiere el artículo 84-I de este Código, que cometan la 
infracción a que se refiere el artículo 84-K de este Código se les impondrá una multa de $456,320.00 a 
$912,630.00, por no proporcionar la información del estado de cuenta que se haya requerido. 

Artículo 86.- .........................................................................................................................................................  

I. De $22,400.00 a $67,210.00, a la comprendida en la fracción I. 

II. De $1,960.00 a $80,880.00, a la establecida en la fracción II. 

III. De $4,250.00 a $106,250.00, a la establecida en la fracción III. 

IV. De $171,240.00 a $228,320.00, a la comprendida en la fracción IV. 

V. De $9,710.00 a $16,180.00, sin perjuicio de las demás sanciones que procedan, a la establecida 
en la fracción V. 

Artículo 86-B.- .....................................................................................................................................................  

 ........................................................................................................................................................................  

II. De $30.00 a $150.00, a la comprendida en la fracción II, por cada marbete o precinto usado 
indebidamente. 

 ........................................................................................................................................................................  

IV. De $30.00 a $140.00, a la comprendida en la fracción IV, por cada envase vacío no destruido. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 86-F. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-E de este Código, se les 
impondrá una multa de $63,490.00 a $148,160.00. En caso de reincidencia, la sanción consistirá en la 
clausura preventiva del establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho 
plazo, las autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 

Artículo 88. Se sancionará con una multa de $171,240.00 a $228,320.00, a quien cometa las infracciones a 
las disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 87. 

Artículo 90. Se sancionará con una multa de $69,900.00 a $109,870.00, a quien cometa las infracciones a las 
disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 89 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 90-A. Se sancionará con una multa de $578,700.00 a $1,157,400.00 a los concesionarios de una red 
pública de telecomunicaciones en México que no cumplan, en un plazo máximo de cinco días, con la orden de 
bloquear el acceso al servicio digital del proveedor de dichos servicios prevista en el artículo 18-H QUÁTER, 
segundo párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Igual sanción se aplicará cuando los 
concesionarios mencionados no lleven a cabo el desbloqueo en el plazo a que se refiere el artículo 18-H 
QUINTUS, segundo párrafo, de la citada Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 91. La infracción en cualquier forma a las disposiciones fiscales, diversa a las previstas en este 
Capítulo, se sancionará con multa de $430.00 a $4,100.00. 

Artículo 102.- .......................................................................................................................................................  

No se formulará la declaratoria a que se refiere el artículo 92, fracción II, si el monto de la omisión no excede 
de $225,940.00 o del diez por ciento de los impuestos causados, el que resulte mayor. Tampoco se formulará 
la citada declaratoria si el monto de la omisión no excede del cincuenta y cinco por ciento de los impuestos 
que deban cubrirse cuando la misma se deba a inexacta clasificación arancelaria por diferencia de criterio en 
la interpretación de las tarifas contenidas en las leyes de los impuestos generales de importación o 
exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características necesarias para la clasificación 
de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad. Lo dispuesto en este párrafo no 
será aplicable cuando la contribución omitida es el impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a 
los bienes a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios. ............................................................................................................................................................  

Artículo 104.- .......................................................................................................................................................  

I. De tres meses a cinco años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias 
omitidas, es de hasta $1,603,710.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas es de 
hasta de $2,405,540.00. 

II. De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias omitidas, 
excede de $1,603,710.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas excede de 
$2,405,540.00. 

 ..............................................................................................................................................................................  

Artículo 108.- .......................................................................................................................................................  

I. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no exceda de 
$2,236,480.00. 

II. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de 
$2,236,480.00 pero no de $3,354,710.00. 

III. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de 
$3,354,710.00. 

 ..............................................................................................................................................................................  

Artículo 112.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al depositario o interventor 
designado por las autoridades fiscales que, con perjuicio del fisco federal, disponga para sí o para otro del 
bien depositado, de sus productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubieren constituido, si 
el valor de lo dispuesto no excede de $200,030.00; cuando exceda, la sanción será de tres a nueve años de 
prisión. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 115.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al que se apodere de mercancías 
que se encuentren en recinto fiscal o fiscalizado, si el valor de lo robado no excede de $85,720.00; cuando 
exceda, la sanción será de tres a nueve años de prisión. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 150.- .......................................................................................................................................................  

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a $560.00, se cobrará esta 
cantidad en vez del 2% del crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 
excluyendo las erogaciones extraordinarias y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar 
de cualquier gravamen bienes que sean objeto de remate, podrán exceder de $86,460.00. 

 ..............................................................................................................................................................................  



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 761 

 

B. Compilación de cantidades establecidas en el Código. 

 

Artículo 20.- .........................................................................................................................................................  

Se aceptará como medio de pago de las contribuciones y aprovechamientos, los cheques del mismo 
banco en que se efectúe el pago, la transferencia electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la 
Federación, así como las tarjetas de crédito y débito, de conformidad con las reglas de carácter general que 
expida el Servicio de Administración Tributaria. Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades 
empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $2,455,520.00, 
así como las personas físicas que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho 
ejercicio ingresos inferiores a $420,940.00, efectuarán el pago de sus contribuciones en efectivo, transferencia 
electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, tarjetas de crédito y débito o cheques 
personales del mismo banco, siempre que en este último caso, se cumplan las condiciones que al efecto 
establezca el Reglamento de este Código. Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago de las 
contribuciones que por instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta 
bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, se realiza por las instituciones de crédito, en forma 
electrónica. 

 ..............................................................................................................................................................................  

Artículo 26.- .........................................................................................................................................................  

X.  ..........................................................................................................................................................  

h) Se encuentre en el supuesto a que se refiere el artículo 69-B, octavo párrafo de este 
Código, por no haber acreditado la efectiva adquisición de los bienes o recepción de los 
servicios, ni corregido su situación fiscal, cuando en un ejercicio fiscal dicha persona moral 
haya recibido comprobantes fiscales de uno o varios contribuyentes que se encuentren en el 
supuesto a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del este código, por un monto 
superior a $8,658,790.00. 

Artículo 32-A. Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, que en el ejercicio 
inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a $140,315,940.00, que el valor de su 
activo determinado en los términos de las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria, sea superior a $110,849,600.00 o que por lo menos trescientos de sus trabajadores 
les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, podrán optar por 
dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados financieros por 
contador público autorizado. No podrán ejercer la opción a que se refiere este artículo las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Artículo 59. ..........................................................................................................................................................  

III.  ..........................................................................................................................................................  

 También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio fiscal, cuya suma sea 
superior a $1,804,010.00 en las cuentas bancarias de una persona que no está inscrita en el 
Registro Federal de Contribuyentes o que no está obligada a llevar contabilidad, son ingresos y 
valor de actos o actividades por los que se deben pagar contribuciones. 

 ..............................................................................................................................................................................  

Artículo 80.- .........................................................................................................................................................  

II. De $4,800.00 a $9,590.00, a la comprendida en la fracción III. Tratándose de contribuyentes que 
tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
multa será de $1,600.00 a $3,200.00. 

 ..............................................................................................................................................................................  

VI. De $19,170.00 a $38,360.00, a las comprendidas en las fracciones VIII, IX y X. 

Artículo 82. ..........................................................................................................................................................  

X. De $12,540.00 a $23,500.00, para la establecida en la fracción X. 

XI. De $146,740.00 a $195,660.00, para la establecida en la fracción XI, por cada sociedad integrada 
no incluida en la solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal integrado o no 
incorporada al régimen opcional para grupos de sociedades. 

 ..............................................................................................................................................................................  
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XVI. De $13,920.00 a $27,830.00, a la establecida en la fracción XVI. En caso de reincidencia la multa 
aumentará al 100% por cada nuevo incumplimiento. 

 ..............................................................................................................................................................................  

XXV.  ..........................................................................................................................................................  

a) De $35,000.00 a $61,500.00, para la establecida en el primer párrafo. 

b) De $1,000,000.00 a $1,500,000.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso a). 

c) De $2,000,000.00 a $3,000,000.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso b). La 
sanción consistirá además en la clausura del establecimiento del contribuyente, por un plazo 
de uno a tres meses. 

d) De $3,000,000.00 a $5,000,000.00, para las establecidas en el segundo párrafo, incisos c) y 
d). La sanción consistirá además en la clausura del establecimiento del contribuyente, por 
un plazo de tres a seis meses. 

e) De $35,000.00 a $61,500.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso e), por cada 
uno de los reportes de información a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B de 
este Código no enviados al Servicio de Administración Tributaria. 

f) De $35,000.00 a $61,500.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso f), por cada 
uno de los reportes de información a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B de 
este Código enviados al Servicio de Administración Tributaria fuera del plazo establecido. 

g) De $35,000.00 a $61,500.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso g), por cada 
uno de los reportes de información a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B de 
este Código enviados de forma incompleta, con errores, o en forma distinta a lo señalado en 
dicho apartado.  

h) De $35,000.00 a $61,500.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso h), por cada 
uno de los reportes de información a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B de 
este Código no generados o conservados. 

 ..............................................................................................................................................................................  

XXVI. De $13,230.00 a $26,460.00, a la establecida en la fracción XXVI. En caso de reincidencia la 
multa aumentará al 100% por cada nuevo incumplimiento. 

 ..............................................................................................................................................................................  

XXXVI. De $102,060.00 a $127,570.00 a la establecida en las fracciones XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLII y 
XLIV, y, en su caso, la cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles. 

 ..............................................................................................................................................................................  

XXXIX. De $179,290.00 a $255,260.00 a la establecida en la fracción XXXIX. 

 ..............................................................................................................................................................................  

Artículo 82-B. .......................................................................................................................................................  

I. De $55,480.00 a $22,190,000.00 en el supuesto previsto en la fracción I. 

II. De $16,640.00 a $22,190.00 en el supuesto previsto en la fracción II. 

III. De $22,190.00 a $27,740.00 en el supuesto previsto en la fracción III. 

IV. De $110,950.00 a $332,850.00 en el supuesto previsto en la fracción IV. 

V. De $27,740.00 a $33,290.00 en el supuesto previsto en la fracción V. 

VI. De $110,950.00 a $554,750.00 en el supuesto previsto en la fracción VI. 

VII. De $55,480.00 a $77,670.00 en el supuesto previsto en la fracción VII. 

Artículo 82-D. .......................................................................................................................................................  

I.  ..........................................................................................................................................................  

II. De $55,480.00 a $110,950.00 en el supuesto previsto en la fracción II. 

III. De $110,950.00 a $388,330.00 en el supuesto previsto en la fracción III. 

IV. De $221,900.00 a $2,219,000.00 en el supuesto previsto en la fracción IV. 

Artículo 82-F.- ......................................................................................................................................................  

I. De $100,000.00 a $150,000.00 a las establecidas en la fracción I, por cada cuenta. 

II. De $120,000.00 a $170,000.00 a la establecida en la fracción II, por cada cuenta. 

III. De $10,000.00 a $50,000.00 a la establecida en la fracción III, por cada dato que se presente 
incompleto, con errores o en forma distinta a lo señalado por las disposiciones aplicables. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 763 

IV. De $60,000.00 a $110,000.00 a la establecida en la fracción IV, por cada cuenta. 

V. De $100,000.00 a $150,000.00 a la establecida en la fracción V, por cada cuenta no registrada.  

VI. De $800,000.00 a $1,000,000.00 a la establecida en la fracción VI, por cada contrato celebrado o 
cuenta financiera mantenida. 

Artículo 82-H.- .....................................................................................................................................................  

I. De $10.00 a $20.00, a las establecidas en las fracciones I, y VI, por cada comprobante fiscal que 
incumpla con los requisitos establecidos. 

II. De $21.00 a $50.00, a las establecidas en las fracciones II, III, IV, y V, por cada comprobante 
fiscal que incumpla con los requisitos establecidos. 

Artículo 84.- .........................................................................................................................................................  

III. De $260.00 a $4,740.00 por cometer la señalada en la fracción IV consistente en no hacer los 
asientos correspondientes a las operaciones efectuadas; hacerlos incompletos, inexactos, con 
identificación incorrecta de su objeto o fuera de los plazos respectivos; y por la infracción 
consistente en registrar gastos inexistentes prevista en la citada fracción IV de un 55% a un 75% 
del monto de cada registro de gasto inexistente. 

IV.  ..........................................................................................................................................................  

a)  .................................................................................................................................................  

b) De $1,700.00 a $3,380.00 tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, 
Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En caso de reincidencia, 
adicionalmente las autoridades fiscales podrán aplicar la clausura preventiva a que se 
refiere el inciso anterior. 

c) De $16,940.00 a $96,820.00 tratándose de contribuyentes que cuenten con la autorización 
para recibir donativos deducibles a que se refieren los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y 31 y 114 del Reglamento de dicha Ley, según corresponda. En 
caso de reincidencia, además se revocará la autorización para recibir donativos deducibles. 

d) De $400.00 a $600.00 por cada comprobante fiscal que se emita y no cuente con los 
complementos que se determinen mediante las reglas de carácter general, que al efecto 
emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 ........................................................................................................................................................................  

VI. De $19,050.00 a $108,880.00, a la señalada en la fracción IX cuando se trate de la primera 
infracción. Tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la multa será de $1,910.00 a $3,800.00 por la primera 
infracción. En el caso de reincidencia, la sanción consistirá en la clausura preventiva del 
establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho plazo, las 
autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

IX. De $15,410.00 a $154,050.00 a la comprendida en la fracción X. 

 ........................................................................................................................................................................  

XV. De $15,410.00 a $154,050.00 a la comprendida en la fracción XVII. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 84-B. .......................................................................................................................................................  

VIII. De $355,040.00 a $394,510.00, a las establecidas en las fracciones VIII, IX y X. 

IX. De $355,040.00 a $394,510.00, a las establecidas en la fracción XI. 

X. De $70,150.00 a $84,180.00, a la establecida en la fracción XIV. 

XI. De $315,720.00 a $701,570.00, a la establecida en la fracción XII. 

XII. De $6,520.00 a $97,730.00, a la establecida en la fracción XIII. 

Artículo 84-N.- .....................................................................................................................................................  

I. De $1,500,000.00 a $2,000,000.00 a las comprendidas en la fracción I, por cada beneficiario 
controlador que forme parte de la persona moral, fideicomiso o figura jurídica de que se trate. 
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II. De $800,000.00 a $1,000,000.00 a la establecida en la fracción II, por cada beneficiario 
controlador que forme parte de la persona moral, fideicomiso o figura jurídica de que se trate. 

III. De $500,000.00 a $800,000.00 a la establecida en la fracción III, por cada beneficiario controlador 
que forme parte de la persona moral, fideicomiso o figura jurídica de que se trate. 

Artículo 86-B. .......................................................................................................................................................  

I. De $70.00 a $140.00, a la comprendida en la fracción I, por cada marbete o precinto no adherido, 
o bien, por cada marbete o precinto falso o alterado. 

 ........................................................................................................................................................................  

III. De $20.00 a $70.00, a la comprendida en la fracción III, por cada envase o recipiente que carezca 
de marbete o precinto, según se trate, o bien por cada marbete o precinto falso o alterado. 

 ........................................................................................................................................................................  

V. De $560.00 a $850.00, por cada marbete o precinto que haya sido adquirido ilegalmente. 

VI. De $20,000.00 a $50,000.00 a la comprendida en la fracción VIII, por cada ocasión que el 
Servicio de Administración Tributaria, en el ejercicio de sus facultades, detecte que no se realiza 
la lectura del código QR del marbete en presencia del consumidor final.  

VII. De $50,000.00 a $100,000.00 a la comprendida en la fracción IX, por cada ocasión que el 
Servicio de Administración Tributaria, en el ejercicio de sus facultades, determine la conducta 
señalada en dicha fracción. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 86-D. A quien cometa la infracción relacionada con la no habilitación del buzón tributario, el no 
registro o actualización de los medios de contacto conforme a lo previsto en el artículo 86-C, se impondrá una 
multa de $3,420.00 a $10,260.00. 

Artículo 86-H. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, primer párrafo, se les 
impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código de 
seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo párrafo, fracción I de este Código, 
se les impondrá una multa de $28,070.00 a $420,940.00 cada vez que no proporcionen o no pongan a 
disposición de las autoridades fiscales la información, documentación o dispositivos, que permitan constatar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, fracción XXII y 19-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, respectivamente. 

A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo párrafo, fracción II de este Código, 
se les impondrá una multa de $28,070.00 a $420,940.00, por cada vez que no permitan la realización de las 
verificaciones en los establecimientos o domicilios de los productores, fabricantes e importadores de cigarros 
y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así 
como de los proveedores autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad, o bien en cualquier 
lugar en donde se encuentren los mecanismos o sistemas de impresión del referido código de seguridad, a 
efecto de constatar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, fracción XXII y 19-A de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 ..............................................................................................................................................................................  

Artículo 86-J. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-I de este Código se les 
impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código de 
seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, o el que contengan sea apócrifo. 

 

C. Regla 9.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

 

Área Geográfica 20 veces del valor anual de la UMA 200 veces del valor anual de la UMA 

“UNICA” $702,021.60 $7,020,216.00 

   

 

Atentamente,  

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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Anexo 8 de la de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Contenido 

A. Tarifa aplicable a pagos provisionales 

1. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2023, tratándose de la 
enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.15.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

B. Tarifas aplicables a retenciones 

1. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, correspondiente a 
2023, calculada en días. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

2. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, correspondiente a 2023. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

3. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, correspondiente a 2023. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

4. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, correspondiente a 2023. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

5. Tarifa aplicable durante 2023 para el cálculo de los pagos provisionales mensuales. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

6. Tarifa para el pago provisional del mes de enero de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de febrero de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de marzo de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de abril de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de mayo de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de junio de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de julio de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de agosto de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de septiembre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de octubre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de noviembre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de diciembre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes a 2023, que efectúen 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles. 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes a 2023, que efectúen 
los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles. 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al primer semestre de 2023, que 
efectúen los contribuyentes que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al segundo semestre de 2023, 
que efectúen los contribuyentes que cumplan sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

7. Tarifa para el cálculo de pagos bimestrales definitivos de 2023, por parte de los contribuyentes del Régimen 
de Incorporación Fiscal en los términos del artículo 111, décimo segundo párrafo de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la 
Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

8. Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre enero-febrero de 2023, aplicable por los contribuyentes 
del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 
de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal 
del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, 
publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre marzo-abril de 2023, aplicable por los contribuyentes 
del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 
de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal 
del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, 
publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre mayo-junio de 2023, aplicable por los contribuyentes 
del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 
de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal 
del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, 
publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre julio-agosto de 2023, aplicable por los contribuyentes 
del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 
de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal 
del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, 
publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre septiembre-octubre de 2023, aplicable por los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales 
aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la 
Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre noviembre-diciembre de 2023, aplicable por los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales 
aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la 
Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

C. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente a los ejercicios 2022 y 2023 

1. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2022. 

2. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2023.  
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A. Tarifa aplicable a pagos provisionales 

1. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2023, tratándose de 
la enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.15.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Por ciento para aplicarse 

sobre el excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,952.49 0 1.92 

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40 

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88 

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00 

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92 

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36 

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52 

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00 

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00 

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00 

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00 

 

B. Tarifas aplicables a retenciones 

1. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 
correspondiente a 2023, calculada en días. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 24.54 0.00 1.92 

24.55 208.29 0.47 6.40 

208.30 366.05 12.23 10.88 

366.06 425.52 29.40 16.00 

425.53 509.46 38.91 17.92 

509.47 1,027.52 53.95 21.36 

1,027.53 1,619.51 164.61 23.52 

1,619.52 3,091.90 303.85 30.00 

3,091.91 4,122.54 745.56 32.00 

4,122.55 12,367.62 1,075.37 34.00 

12,367.63 En adelante 3,878.69 35.00 

 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de Hasta Ingresos de 
Cantidad de subsidio para el 

empleo diario 

$ $ $ 

0.01 58.19 13.39 

58.20 87.28 13.38 

87.29 114.24 13.38 

114.25 116.38 12.92 

116.39 146.25 12.58 

146.26 155.17 11.65 

155.18 175.51 10.69 

175.52 204.76 9.69 

204.77 234.01 8.34 

234.02 242.84 7.16 

242.85 En adelante 0.00 
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Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 1 del rubro B. 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Subsidio para el 
empleo diario 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 24.54 0.00 1.92 13.39

24.55 24.55 58.19 0.47 6.40 13.39

24.55 58.20 87.28 0.47 6.40 13.38

24.55 87.29 114.24 0.47 6.40 13.38

24.55 114.25 116.38 0.47 6.40 12.92

24.55 116.39 146.25 0.47 6.40 12.58

24.55 146.26 155.17 0.47 6.40 11.65

24.55 155.18 175.51 0.47 6.40 10.69

24.55 175.52 204.76 0.47 6.40 9.69

24.55 204.77 208.29 0.47 6.40 8.34

208.30 208.30 234.01 12.23 10.88 8.34

208.30 234.02 242.84 12.23 10.88 7.16

208.30 242.85 366.05 12.23 10.88 0.00

366.06 366.06 425.52 29.40 16.00 0.00

425.53 425.53 509.46 38.91 17.92 0.00

509.47 509.47 1,027.52 53.95 21.36 0.00

1,027.53 1,027.53 1,619.51 164.61 23.52 0.00

1,619.52 1,619.52 3,091.90 303.85 30.00 0.00

3,091.91 3,091.91 4,122.54 745.56 32.00 0.00

4,122.55 4,122.55 12,367.62 1,075.37 34.00 0.00

12,367.63 12,367.63 En adelante 3,878.69 35.00 0.00

 

2.  Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, correspondiente a 
2023. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 171.78 0 1.92 

171.79 1,458.03 3.29 6.40 

1,458.04 2,562.35 85.61 10.88 

2,562.36 2,978.64 205.80 16.00 

2,978.65 3,566.22 272.37 17.92 

3,566.23 7,192.64 377.65 21.36 

7,192.65 11,336.57 1,152.27 23.52 

11,336.58 21,643.30 2,126.95 30.00 

21,643.31 28,857.78 5,218.92 32.00 

28,857.79 86,573.34 7,527.59 34.00 

86,573.35 En adelante 27,150.83 35.00 
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Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de  Hasta Ingresos de 
Cantidad de subsidio para el empleo 

semanal  

$ $ $ 

0.01 407.33 93.73 

407.34 610.96 93.66 

610.97 799.68 93.66 

799.69 814.66 90.44 

814.67 1,023.75 88.06 

1,023.76 1,086.19 81.55 

1,086.20 1,228.57 74.83 

1,228.58 1,433.32 67.83 

1,433.33 1,638.07 58.38 

1,638.08 1,699.88 50.12 

1,699.89 En adelante 0.00 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 2 del rubro B. 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Subsidio para el 
empleo semanal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 171.78 0 1.92 93.73

171.79 171.79 407.33 3.29 6.40 93.73

171.79 407.34 610.96 3.29 6.40 93.66

171.79 610.97 799.68 3.29 6.40 93.66

171.79 799.69 814.66 3.29 6.40 90.44

171.79 814.67 1,023.75 3.29 6.40 88.06

171.79 1,023.76 1,086.19 3.29 6.40 81.55

171.79 1,086.20 1,228.57 3.29 6.40 74.83

171.79 1,228.58 1,433.32 3.29 6.40 67.83

171.79 1,433.33 1,458.03 3.29 6.40 58.38

1,458.04 1,458.04 1,638.07 85.61 10.88 58.38

1,458.04 1,638.08 1,699.88 85.61 10.88 50.12

1,458.04 1,699.89 2,562.35 85.61 10.88 0.00

2,562.36 2,562.36 2,978.64 205.80 16.00 0.00

2,978.65 2,978.65 3,566.22 272.37 17.92 0.00

3,566.23 3,566.23 7,192.64 377.65 21.36 0.00

7,192.65 7,192.65 11,336.57 1,152.27 23.52 0.00

11,336.58 11,336.58 21,643.30 2,126.95 30.00 0.00

21,643.31 21,643.31 28,857.78 5,218.92 32.00 0.00

28,857.79 28,857.79 86,573.34 7,527.59 34.00 0.00

86,573.35 86,573.35 En adelante 27,150.83 35.00 0.00
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3.  Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, correspondiente a 
2023. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 245.40 0 1.92 

245.41 2,082.90 4.70 6.40 

2,082.91 3,660.50 122.30 10.88 

3,660.51 4,255.20 294.00 16.00 

4,255.21 5,094.60 389.10 17.92 

5,094.61 10,275.20 539.50 21.36 

10,275.21 16,195.10 1,646.10 23.52 

16,195.11 30,919.00 3,038.50 30.00 

30,919.01 41,225.40 7,455.60 32.00 

41,225.41 123,676.20 10,753.70 34.00 

123,676.21 En adelante 38,786.90 35.00 

 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de Hasta Ingresos de 
Cantidad de subsidio para el empleo 

decenal 

$ $ $ 

0.01 581.90 133.90 

581.91 872.80 133.80 

872.81 1,142.40 133.80 

1,142.41 1,163.80 129.20 

1,163.81 1,462.50 125.80 

1,462.51 1,551.70 116.50 

1,551.71 1,755.10 106.90 

1,755.11 2,047.60 96.90 

2,047.61 2,340.10 83.40 

2,340.11 2,428.40 71.60 

2,428.41 En adelante 0.00 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 3 del rubro B. 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Subsidio para el 
empleo decenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 245.40 0.00 1.92 133.90

245.41 245.41 581.90 4.70 6.40 133.90

245.41 581.91 872.80 4.70 6.40 133.80

245.41 872.81 1,142.40 4.70 6.40 133.80

245.41 1,142.41 1,163.80 4.70 6.40 129.20

245.41 1,163.81 1,462.50 4.70 6.40 125.80

245.41 1,462.51 1,551.70 4.70 6.40 116.50

245.41 1,551.71 1,755.10 4.70 6.40 106.90

245.41 1,755.11 2,047.60 4.70 6.40 96.90



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 771 

245.41 2,047.61 2,082.90 4.70 6.40 83.40

2,082.91 2,082.91 2,340.10 122.30 10.88 83.40

2,082.91 2,340.11 2,428.40 122.30 10.88 71.60

2,082.91 2,428.41 3,660.50 122.30 10.88 0.00

3,660.51 3,660.51 4,255.20 294.00 16.00 0.00

4,255.21 4,255.21 5,094.60 389.10 17.92 0.00

5,094.61 5,094.61 10,275.20 539.50 21.36 0.00

10,275.21 10,275.21 16,195.10 1,646.10 23.52 0.00

16,195.11 16,195.11 30,919.00 3,038.50 30.00 0.00

30,919.01 30,919.01 41,225.40 7,455.60 32.00 0.00

41,225.41 41,225.41 123,676.20 10,753.70 34.00 0.00

123,676.21 123,676.21 En adelante 38,786.90 35.00 0.00

 

4.  Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, correspondiente a 
2023. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 368.10 0 1.92 

368.11 3,124.35 7.05 6.40 

3,124.36 5,490.75 183.45 10.88 

5,490.76 6,382.80 441.00 16.00 

6,382.81 7,641.90 583.65 17.92 

7,641.91 15,412.80 809.25 21.36 

15,412.81 24,292.65 2,469.15 23.52 

24,292.66 46,378.50 4,557.75 30.00 

46,378.51 61,838.10 11,183.40 32.00 

61,838.11 185,514.30 16,130.55 34.00 

185,514.31 En adelante 58,180.35 35.00 

 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de Hasta Ingresos de 
Cantidad de subsidio para el empleo 

quincenal 

$ $ $ 

0.01 872.85 200.85 

872.86 1,309.20 200.70 

1,309.21 1,713.60 200.70 

1,713.61 1,745.70 193.80 

1,745.71 2,193.75 188.70 

2,193.76 2,327.55 174.75 

2,327.56 2,632.65 160.35 

2,632.66 3,071.40 145.35 

3,071.41 3,510.15 125.10 

3,510.16 3,642.60 107.40 

3,642.61 En adelante 0.00 
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Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 4 del rubro B. 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Subsidio para el 
empleo 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 368.10 0.00 1.92 200.85

368.11 368.11 872.85 7.05 6.40 200.85

368.11 872.86 1,309.20 7.05 6.40 200.70

368.11 1,309.21 1,713.60 7.05 6.40 200.70

368.11 1,713.61 1,745.70 7.05 6.40 193.80

368.11 1,745.71 2,193.75 7.05 6.40 188.70

368.11 2,193.76 2,327.55 7.05 6.40 174.75

368.11 2,327.56 2,632.65 7.05 6.40 160.35

368.11 2,632.66 3,071.40 7.05 6.40 145.35

368.11 3,071.41 3,124.35 7.05 6.40 125.10

3,124.36 3,124.36 3,510.15 183.45 10.88 125.10

3,124.36 3,510.16 3,642.60 183.45 10.88 107.40

3,124.36 3,642.61 5,490.75 183.45 10.88 0.00

5,490.76 5,490.76 6,382.80 441.00 16.00 0.00

6,382.81 6,382.81 7,641.90 583.65 17.92 0.00

7,641.91 7,641.91 15,412.80 809.25 21.36 0.00

15,412.81 15,412.81 24,292.65 2,469.15 23.52 0.00

24,292.66 24,292.66 46,378.50 4,557.75 30.00 0.00

46,378.51 46,378.51 61,838.10 11,183.40 32.00 0.00

61,838.11 61,838.11 185,514.30 16,130.55 34.00 0.00

185,514.31 185,514.31 En adelante 58,180.35 35.00 0.00

 

5.  Tarifa aplicable durante 2023 para el cálculo de los pagos provisionales mensuales. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 746.04 0.00 1.92 

746.05 6,332.05 14.32 6.40 

6,332.06 11,128.01 371.83 10.88 

11,128.02 12,935.82 893.63 16.00 

12,935.83 15,487.71 1,182.88 17.92 

15,487.72 31,236.49 1,640.18 21.36 

31,236.50 49,233.00 5,004.12 23.52 

49,233.01 93,993.90 9,236.89 30.00 

93,993.91 125,325.20 22,665.17 32.00 

125,325.21 375,975.61 32,691.18 34.00 

375,975.62 En adelante 117,912.32 35.00 
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Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de Hasta Ingresos de 
Cantidad de subsidio para el empleo 

mensual 

$ $ $ 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 2,653.38 406.83 

2,653.39 3,472.84 406.62 

3,472.85 3,537.87 392.77 

3,537.88 4,446.15 382.46 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 

 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 1 

Subsidio para el 
empleo mensual 

$ $ $ $ % $ 

0.01 0.01 746.04 0.00 1.92 407.02

746.05 746.05 1,768.96 14.32 6.40 407.02

746.05 1,768.97 2,653.38 14.32 6.40 406.83

746.05 2,653.39 3,472.84 14.32 6.40 406.62

746.05 3,472.85 3,537.87 14.32 6.40 392.77

746.05 3,537.88 4,446.15 14.32 6.40 382.46

746.05 4,446.16 4,717.18 14.32 6.40 354.23

746.05 4,717.19 5,335.42 14.32 6.40 324.87

746.05 5,335.43 6,224.67 14.32 6.40 294.63

746.05 6,224.68 6,332.05 14.32 6.40 253.54

6,332.06 6,332.06 7,113.90 371.83 10.88 253.54

6,332.06 7,113.91 7,382.33 371.83 10.88 217.61

6,332.06 7,382.34 11,128.01 371.83 10.88 0.00

11,128.02 11,128.02 12,935.82 893.63 16.00 0.00

12,935.83 12,935.83 15,487.71 1,182.88 17.92 0.00

15,487.72 15,487.72 31,236.49 1,640.18 21.36 0.00

31,236.50 31,236.50 49,233.00 5,004.12 23.52 0.00

49,233.01 49,233.01 93,993.90 9,236.89 30.00 0.00

93,993.91 93,993.91 125,325.20 22,665.17 32.00 0.00

125,325.21 125,325.21 375,975.61 32,691.18 34.00 0.00

375,975.62 375,975.62 En adelante 117,912.32 35.00 0.00
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6.  Tarifa para el pago provisional del mes de enero de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Por ciento para aplicarse sobre 
el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 746.04 0.00 1.92 

746.05 6,332.05 14.32 6.40 

6,332.06 11,128.01 371.83 10.88 

11,128.02 12,935.82 893.63 16.00 

12,935.83 15,487.71 1,182.88 17.92 

15,487.72 31,236.49 1,640.18 21.36 

31,236.50 49,233.00 5,004.12 23.52 

49,233.01 93,993.90 9,236.89 30.00 

93,993.91 125,325.20 22,665.17 32.00 

125,325.21 375,975.61 32,691.18 34.00 

375,975.62 En adelante 117,912.32 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de febrero de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,492.08 0.00 1.92 

1,492.09 12,664.10 28.64 6.40 

12,664.11 22,256.02 743.66 10.88 

22,256.03 25,871.64 1,787.26 16.00 

25,871.65 30,975.42 2,365.76 17.92 

30,975.43 62,472.98 3,280.36 21.36 

62,472.99 98,466.00 10,008.24 23.52 

98,466.01 187,987.80 18,473.78 30.00 

187,987.81 250,650.40 45,330.34 32.00 

250,650.41 751,951.22 65,382.36 34.00 

751,951.23 En adelante 235,824.64 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de marzo de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,238.12 0.00 1.92 

2,238.13 18,996.15 42.96 6.40 

18,996.16 33,384.03 1,115.49 10.88 

33,384.04 38,807.46 2,680.89 16.00 

38,807.47 46,463.13 3,548.64 17.92 

46,463.14 93,709.47 4,920.54 21.36 

93,709.48 147,699.00 15,012.36 23.52 

147,699.01 281,981.70 27,710.67 30.00 

281,981.71 375,975.60 67,995.51 32.00 

375,975.61 1,127,926.83 98,073.54 34.00 

1,127,926.84 En adelante 353,736.96 35.00 
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Tarifa para el pago provisional del mes de abril de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,984.16 0.00 1.92 

2,984.17 25,328.20 57.28 6.40 

25,328.21 44,512.04 1,487.32 10.88 

44,512.05 51,743.28 3,574.52 16.00 

51,743.29 61,950.84 4,731.52 17.92 

61,950.85 124,945.96 6,560.72 21.36 

124,945.97 196,932.00 20,016.48 23.52 

196,932.01 375,975.60 36,947.56 30.00 

375,975.61 501,300.80 90,660.68 32.00 

501,300.81 1,503,902.44 130,764.72 34.00 

1,503,902.45 En adelante 471,649.28 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de mayo de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 3,730.20 0.00 1.92 

3,730.21 31,660.25 71.60 6.40 

31,660.26 55,640.05 1,859.15 10.88 

55,640.06 64,679.10 4,468.15 16.00 

64,679.11 77,438.55 5,914.40 17.92 

77,438.56 156,182.45 8,200.90 21.36 

156,182.46 246,165.00 25,020.60 23.52 

246,165.01 469,969.50 46,184.45 30.00 

469,969.51 626,626.00 113,325.85 32.00 

626,626.01 1,879,878.05 163,455.90 34.00 

1,879,878.06 En adelante 589,561.60 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de junio de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,476.24 0.00 1.92 

4,476.25 37,992.30 85.92 6.40 

37,992.31 66,768.06 2,230.98 10.88 

66,768.07 77,614.92 5,361.78 16.00 

77,614.93 92,926.26 7,097.28 17.92 

92,926.27 187,418.94 9,841.08 21.36 

187,418.95 295,398.00 30,024.72 23.52 

295,398.01 563,963.40 55,421.34 30.00 

563,963.41 751,951.20 135,991.02 32.00 

751,951.21 2,255,853.66 196,147.08 34.00 

2,255,853.67 En adelante 707,473.92 35.00 
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Tarifa para el pago provisional del mes de julio de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,222.28 0.00 1.92 

5,222.29 44,324.35 100.24 6.40 

44,324.36 77,896.07 2,602.81 10.88 

77,896.08 90,550.74 6,255.41 16.00 

90,550.75 108,413.97 8,280.16 17.92 

108,413.98 218,655.43 11,481.26 21.36 

218,655.44 344,631.00 35,028.84 23.52 

344,631.01 657,957.30 64,658.23 30.00 

657,957.31 877,276.40 158,656.19 32.00 

877,276.41 2,631,829.27 228,838.26 34.00 

2,631,829.28 En adelante 825,386.24 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de agosto de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,968.32 0.00 1.92 

5,968.33 50,656.40 114.56 6.40 

50,656.41 89,024.08 2,974.64 10.88 

89,024.09 103,486.56 7,149.04 16.00 

103,486.57 123,901.68 9,463.04 17.92 

123,901.69 249,891.92 13,121.44 21.36 

249,891.93 393,864.00 40,032.96 23.52 

393,864.01 751,951.20 73,895.12 30.00 

751,951.21 1,002,601.60 181,321.36 32.00 

1,002,601.61 3,007,804.88 261,529.44 34.00 

3,007,804.89 En adelante 943,298.56 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de septiembre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 6,714.36 0.00 1.92 

6,714.37 56,988.45 128.88 6.40 

56,988.46 100,152.09 3,346.47 10.88 

100,152.10 116,422.38 8,042.67 16.00 

116,422.39 139,389.39 10,645.92 17.92 

139,389.40 281,128.41 14,761.62 21.36 

281,128.42 443,097.00 45,037.08 23.52 

443,097.01 845,945.10 83,132.01 30.00 

845,945.11 1,127,926.80 203,986.53 32.00 

1,127,926.81 3,383,780.49 294,220.62 34.00 

3,383,780.50 En adelante 1,061,210.88 35.00 
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Tarifa para el pago provisional del mes de octubre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 7,460.40 0.00 1.92 

7,460.41 63,320.50 143.20 6.40 

63,320.51 111,280.10 3,718.30 10.88 

111,280.11 129,358.20 8,936.30 16.00 

129,358.21 154,877.10 11,828.80 17.92 

154,877.11 312,364.90 16,401.80 21.36 

312,364.91 492,330.00 50,041.20 23.52 

492,330.01 939,939.00 92,368.90 30.00 

939,939.01 1,253,252.00 226,651.70 32.00 

1,253,252.01 3,759,756.10 326,911.80 34.00 

3,759,756.11 En adelante 1,179,123.20 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de noviembre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,206.44 0.00 1.92 

8,206.45 69,652.55 157.52 6.40 

69,652.56 122,408.11 4,090.13 10.88 

122,408.12 142,294.02 9,829.93 16.00 

142,294.03 170,364.81 13,011.68 17.92 

170,364.82 343,601.39 18,041.98 21.36 

343,601.40 541,563.00 55,045.32 23.52 

541,563.01 1,033,932.90 101,605.79 30.00 

1,033,932.91 1,378,577.20 249,316.87 32.00 

1,378,577.21 4,135,731.71 359,602.98 34.00 

4,135,731.72 En adelante 1,297,035.52 35.00 

 

Tarifa para el pago provisional del mes de diciembre de 2023, aplicable a los ingresos que perciban los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,952.49 0 1.92 

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40 

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88 

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00 

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92 

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36 

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52 

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00 

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00 

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00 

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00 
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Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales correspondientes a 2023, que 
efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 746.04 0.00 1.92 
746.05 6,332.05 14.32 6.40 

6,332.06 11,128.01 371.83 10.88 
11,128.02 12,935.82 893.63 16.00 
12,935.83 15,487.71 1,182.88 17.92 
15,487.72 31,236.49 1,640.18 21.36 
31,236.50 49,233.00 5,004.12 23.52 
49,233.01 93,993.90 9,236.89 30.00 
93,993.91 125,325.20 22,665.17 32.00 

125,325.21 375,975.61 32,691.18 34.00 
375,975.62 En adelante 117,912.32 35.00 

 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales correspondientes a 2023, que 
efectúen los contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,238.12 0.00 1.92 
2,238.13 18,996.15 42.96 6.40 

18,996.16 33,384.03 1,115.49 10.88 
33,384.04 38,807.46 2,680.89 16.00 
38,807.47 46,463.13 3,548.64 17.92 
46,463.14 93,709.47 4,920.54 21.36 
93,709.48 147,699.00 15,012.36 23.52 

147,699.01 281,981.70 27,710.67 30.00 
281,981.71 375,975.60 67,995.51 32.00 
375,975.61 1,127,926.83 98,073.54 34.00 

1,127,926.84 En adelante 353,736.96 35.00 

 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al primer semestre de 2023, 
que efectúen los contribuyentes que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,476.24 0.00 1.92 
4,476.25 37,992.30 85.92 6.40 

37,992.31 66,768.06 2,230.98 10.88 
66,768.07 77,614.92 5,361.78 16.00 
77,614.93 92,926.26 7,097.28 17.92 
92,926.27 187,418.94 9,841.08 21.36 

187,418.95 295,398.00 30,024.72 23.52 
295,398.01 563,963.40 55,421.34 30.00 
563,963.41 751,951.20 135,991.02 32.00 
751,951.21 2,255,853.66 196,147.08 34.00 

2,255,853.67 En adelante 707,473.92 35.00 
 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 779 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional correspondiente al segundo semestre de 
2023, que efectúen los contribuyentes que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo 
VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,952.49 0.00 1.92 

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40 

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88 

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00 

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92 

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36 

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52 

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00 

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00 

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00 

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00 

 

7.  Tarifa para el cálculo de pagos bimestrales definitivos de 2023, por parte de los contribuyentes del 
Régimen de Incorporación Fiscal en los términos del artículo 111, décimo segundo párrafo de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del 
Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles 
Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de 
noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,492.08 0.00 1.92 

1,492.09 12,664.10 28.64 6.40 

12,664.11 22,256.02 743.66 10.88 

22,256.03 25,871.64 1,787.26 16.00 

25,871.65 30,975.42 2,365.76 17.92 

30,975.43 62,472.98 3,280.36 21.36 

62,472.99 98,466.00 10,008.24 23.52 

98,466.01 187,987.80 18,473.78 30.00 

187,987.81 250,650.40 45,330.34 32.00 

250,650.41 751,951.22 65,382.36 34.00 

751,951.23 En adelante 235,824.64 35.00 
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8.  Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre enero-febrero de 2023, aplicable por los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales 
aplicando el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del 
Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles 
Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de 
noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,492.08 0.00 1.92 

1,492.09 12,664.10 28.64 6.40 

12,664.11 22,256.02 743.66 10.88 

22,256.03 25,871.64 1,787.26 16.00 

25,871.65 30,975.42 2,365.76 17.92 

30,975.43 62,472.98 3,280.36 21.36 

62,472.99 98,466.00 10,008.24 23.52 

98,466.01 187,987.80 18,473.78 30.00 

187,987.81 250,650.40 45,330.34 32.00 

250,650.41 751,951.22 65,382.36 34.00 

751,951.23 En adelante 235,824.64 35.00 

 

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre marzo-abril de 2023, aplicable por los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando 
el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley 
Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 
ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,984.16 0.00 1.92 

2,984.17 25,328.20 57.28 6.40 

25,328.21 44,512.04 1,487.32 10.88 

44,512.05 51,743.28 3,574.52 16.00 

51,743.29 61,950.84 4,731.52 17.92 

61,950.85 124,945.96 6,560.72 21.36 

124,945.97 196,932.00 20,016.48 23.52 

196,932.01 375,975.60 36,947.56 30.00 

375,975.61 501,300.80 90,660.68 32.00 

501,300.81 1,503,902.44 130,764.72 34.00 

1,503,902.45 En adelante 471,649.28 35.00 
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Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre mayo-junio de 2023, aplicable por los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando 
el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley 
Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 
ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,476.24 0.00 1.92 

4,476.25 37,992.30 85.92 6.40 

37,992.31 66,768.06 2,230.98 10.88 

66,768.07 77,614.92 5,361.78 16.00 

77,614.93 92,926.26 7,097.28 17.92 

92,926.27 187,418.94 9,841.08 21.36 

187,418.95 295,398.00 30,024.72 23.52 

295,398.01 563,963.40 55,421.34 30.00 

563,963.41 751,951.20 135,991.02 32.00 

751,951.21 2,255,853.66 196,147.08 34.00 

2,255,853.67 En adelante 707,473.92 35.00 

 

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre julio-agosto de 2023, aplicable por los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando 
el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley 
Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 
ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,968.32 0.00 1.92 

5,968.33 50,656.40 114.56 6.40 

50,656.41 89,024.08 2,974.64 10.88 

89,024.09 103,486.56 7,149.04 16.00 

103,486.57 123,901.68 9,463.04 17.92 

123,901.69 249,891.92 13,121.44 21.36 

249,891.93 393,864.00 40,032.96 23.52 

393,864.01 751,951.20 73,895.12 30.00 

751,951.21 1,002,601.60 181,321.36 32.00 

1,002,601.61 3,007,804.88 261,529.44 34.00 

3,007,804.89 En adelante 943,298.56 35.00 
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Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre septiembre-octubre de 2023, aplicable por los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando 
el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley 
Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 
ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 7,460.40 0.00 1.92 

7,460.41 63,320.50 143.20 6.40 

63,320.51 111,280.10 3,718.30 10.88 

111,280.11 129,358.20 8,936.30 16.00 

129,358.21 154,877.10 11,828.80 17.92 

154,877.11 312,364.90 16,401.80 21.36 

312,364.91 492,330.00 50,041.20 23.52 

492,330.01 939,939.00 92,368.90 30.00 

939,939.01 1,253,252.00 226,651.70 32.00 

1,253,252.01 3,759,756.10 326,911.80 34.00 

3,759,756.11 En adelante 1,179,123.20 35.00 

 

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre noviembre-diciembre de 2023, aplicable por los 
contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando 
el coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley 
Federal del Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 
ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,952.49 0.00 1.92 

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40 

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88 

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00 

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92 

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36 

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52 

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00 

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00 

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00 

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00 
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C. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente a los ejercicios 2022 y 2023. 

 1. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio 2022. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 7,735.00 0.00 1.92 

7,735.01 65,651.07 148.51 6.40 

65,651.08 115,375.90 3,855.14 10.88 

115,375.91 134,119.41 9,265.20 16.00 

134,119.42 160,577.65 12,264.16 17.92 

160,577.66 323,862.00 17,005.47 21.36 

323,862.01 510,451.00 51,883.01 23.52 

510,451.01 974,535.03 95,768.74 30.00 

974,535.04 1,299,380.04 234,993.95 32.00 

1,299,380.05 3,898,140.12 338,944.34 34.00 

3,898,140.13 En adelante 1,222,522.76 35.00 

 

 2. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio 2023. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,952.49 0.00 1.92 

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40 

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88 

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00 

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92 

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36 

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52 

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00 

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00 

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00 

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 

Contenido 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

A. Tarifa para determinar el Impuesto sobre Automóviles Nuevos para el año 2023. 

B. Cantidades correspondientes a la fracción II del artículo 8o. de la Ley Federal del ISAN para el año 2023. 

C. Código de Claves Vehiculares: 

1. Registradas. 

2. Canceladas. 

 

A. Tarifa para determinar el impuesto sobre automóviles nuevos para el año 2023. 

TARIFA 

Límite inferior 

$ 

Límite superior 

$ 

Cuota fija 

$ 

Tasa para aplicarse sobre 
el excedente del límite 

inferior 

% 

0.01  339,469.04 0.00 2.0 

339,469.05 407,362.78 6,789.27 5.0 

407,362.79  475,256.78  10,184.11 10.0 

475,256.79 611,044.00 16,973.48 15.0 

611,044.01 En adelante 37,341.52 17.0 

 

Si el precio del automóvil es superior a $ 937,389.49 se reducirá del monto del impuesto determinado la 
cantidad que resulte de aplicar el 7% sobre la diferencia entre el precio de la unidad y los $937,389.49 

 

B. Cantidades correspondientes a la fracción II del artículo 8o. de la Ley Federal del ISAN para el año 
2023. 

 Artículo 8o. fracción II primer párrafo: $315,342.42 

 Artículo 8o. fracción II segundo párrafo: $315,342.43 y hasta $399,433.75 

 

C. Código de claves vehiculares 

1. Registradas 

Clave  Empresa 01 : Stellantis México, S.A. de C.V. (antes FCA México, S.A. de 
C.V.) 

 Modelo  10 : Jeep 

00110AS  Versión AS : Jeep Grand Cherokee 4x4 aut., 3.6 lts., 6 cil., 5 ptas. 

00110AT  AT : Jeep Grand Cherokee L 4x4 aut., 3.6 lts., 6 cil., 5 ptas. 

00110AU  AU : Jeep Compass 4x2 aut., 1.3 lts., turbo, 4 cil., 5 ptas. 

 Modelo AC : Jeep 5 puertas (nacional) 

001AC02  Versión 02 : Jeep Compass 4x4 automático, 2.0 lts., turbo, 4 cil. 

 Modelo AE : Fiat Argo 5 puertas (importado) 

001AE04  Versión 04 : Fiat Argo automático, 1.3 lts., 4 cil. 

 Modelo AQ : Alfa Romeo Tonale 5 puertas (importado) 

001AQ01 Versión 01 : Alfa Romeo Tonale, automático, 2.0 lts., turbo, 4 cil. 
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 Modelo 07 : Alfa Romeo Tonale Híbrido 5 puertas (importado) 

6010701 Versión 01 : Alfa Romeo Tonale Híbrido Enchufable PHEV, aut., 1.3 lts., 
turbo, 4 cil. 

Clave  Empresa 02 : Ford Motor Company, S.A. de C.V. 

 Modelo  10 : Lincoln 4 puertas (importado) 

0021072  Versión 72 : Corsair AWD, motor 2.0 lts. I4, T/A, piel 

0021073  73 : Corsair FWD, motor 2.0 lts. I4, T/A, piel 

 Modelo  12 : Mustang 2 puertas (importado) 

0021219  Versión 19 : Mustang GT o Mustang GT Premium Coupé, T/M, motor 5.0 
lts., piel o tela, 8 cil. 

0021220  20 : Mustang GT o Mustang GT Premium Coupé, T/A, motor 5.0 
lts., piel o tela, 8 cil. 

0021226  26 : Mustang Ecoboost o Mustang Ecoboost Premium Coupé, 
motor 2.3 lts., T/A, piel o tela, 4 cil. 

0021227  27 : Mustang Ecoboost o Mustang Ecoboost Premium Coupé, 
motor 2.3 lts., T/M, piel o tela, 4 cil. 

0021230  30 : Mustang Ecoboost Premium Convertible, motor 2.3 lts., T/A, 
piel, 4 cil. 

0021234  34 : Mach I Coupé, motor 5.0 lts., T/M, tela o piel, 8 cil. 

0021236  36 : Mustang Ecoboost Premium HP Convertible, motor 2.3 lts., 
T/A, piel o tela, 4 cil. 

0021237  37 : Mustang Ecoboost Premium HP Coupé, motor 2.3 lts., T/A, piel 
o tela, 4 cil. 

0021238  38 : Mustang Ecoboost Premium HP Coupé, motor 2.3 lts., T/M, 
piel o tela, 4 cil. 

 Modelo 61 : Ford Bronco Sport 4 puertas (nacional) 

0026104  Versión 04 : Heritage, 1.5 lts. I3, 4x4, T/A, tela 

 Modelo 62 : Ford Bronco 4 puertas (importado) 

0026205  Versión 05 : Raptor, AWD, 3.0 lts., T/A, piel o vinil 

0026207  07 : Heritage, AWD, 2.3 lts. I4, T/A, tela 

0026208  08 : Heritage, AWD, 2.7 lts., V6, T/A, tela 

 Modelo 63 : Ford Bronco 2 puertas (importado) 

0026303  Versión 03 : Heritage Limited, AWD, 2.7 lts., V6, T/A, piel 

 Modelo  09 : Ranger 4 puertas (importado) 

1020920  Versión 20 : Crew Cab Raptor 4x4, motor 3.0 lts., T/A, 10 vel., V6, piel, 
gasolina 

1020921  21 : Crew Cab XLT 4x4, motor 2.0 lts., T/A, 6 vel., tela, diesel 

1020922  22 : Crew Cab XLT 4x2, motor 2.3 lts., T/A, 10 vel., tela, gasolina 

1020923  23 : Crew Cab XL 4x2, motor 2.3 lts., T/A, 10 vel., tela, gasolina 

 Modelo  10 : Pick Up Lobo 4 puertas (importado) 

1021047 Versión 47 : Lobo Raptor R Crew Cab 4x4, motor 5.2 lts., T/A, piel 

 Modelo  04 : Escape Híbrido 4 puertas (importado) 

6020405 Versión 05 : ST Line Elite AWD Híbrido, motor 2.5 lts., D4, IVCT, T/A, 
vinipiel 

6020406  06 : ST Line Select AWD Híbrido, motor 2.5 lts., D4, IVCT, T/A, 
vinipiel 

6020407  07 : ST Line FWD Híbrido, motor 2.5 lts., D4, IVCT, T/A, tela 

6020408  08 : Active FWD Híbrido, motor 2.5 lts., D4, IVCT, T/A, tela 
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Clave Empresa 03 : General Motors de México, S.de R. L. de C.V. 

 Modelo  10 : Corvette (importado) 

0031025  Versión 25 : Paq. “G” Coupé, automático, 6.2 lts., 8 vel., 8 cil., RWD, 70 
Aniversario 

0031026  26 : Paq. “H” Convertible, automático, 6.2 lts., 8 vel., 8 cil., RWD, 
70 Aniversario 

0031027  27 : Paq. “E” Coupé, automático, 5.5 lts., 8 vel., 8 cil., RWD, Z06, 
70 Aniversario 

0031028  28 : Paq. “F” Coupé, automático, 5.5 lts., 8 vel., 8 cil., RWD, Z06 

 Modelo  22 : Chevrolet Tracker 4 puertas. 

0032224  Versión 24 : Paq. “M”, Premier, automático, 3 cil., FWD (importado) 

0032225  25 : Paq. “E”, LS, manual, 3 cil., FWD (importado) 

0032226  26 : Paq. “F”, LS, automático, 3 cil., FWD (importado) 

0032227  27 : Paq. “G”, LT, automático, 3 cil., FWD (importado) 

0032228  28 : Paq. “R”, RS, automático, 3 cil., FWD (importado) 

 Modelo  72 : Chevrolet Tahoe (importado) 

0037225  Versión 25 : Paq. “F” Tahoe Premier, automático, 8 cil., 4WD 

 Modelo 83 : Suburban (importada) 

0038316  Versión 16 : Paq. “F” Suburban Premier, automático, 8 cil., 4WD 

 Modelo AI : Encore GX 4 puertas (importado) 

003AI05  Versión 05 : Paq. "F" CVT, 3 cil., FWD, vinil 

003AI06  06 : Paq. "G" CVT, 3 cil,. FWD, piel 

 Modelo AM : Groove 5 puertas (importado) 

003AM01 Versión 01 : Paq. "A/D" LT, manual, 4 cil. 

003AM02  02 : Paq. "B/E" LT, automático, 4 cil. 

003AM03  03 : Paq. “C/F” Premier, automático, 4 cil. 

 Modelo AO : Aveo 5 puertas (importado) 

003AO01 Versión 01 : Paq. "A" LS, manual, 4 cil. 

003AO02  02 : Paq. "B" LT, manual, 4 cil. 

003AO03  03 : Paq. "C" LT, CVT, 4 cil. 

 Modelo AP : Aveo 4 puertas (importado) 

003AP01 Versión 01 : Paq. "D" LS, manual, 4 cil. 

003AP02  02 : Paq. "E" LT, manual, 4 cil. 

003AP03  03 : Paq. "F" LT, CVT, 4 cil. 

 Modelo AQ : Chevrolet Trax 5 puertas (importado) 

003AQ01 Versión 01 : Paq. "A" LS, automático, 3 cil., FWD 

003AQ02  02 : Paq. "B" LT, automático, 3 cil., FWD 

003AQ03  03 : Paq. "C" RS, automático, 3 cil., FWD 

 Modelo AR : Buick Envista 5 puertas (importado) 

003AR01 Versión 01 : Paq. "D" Sport Touring, automático, 3 cil., FWD 

003AR02  02 : Paq. "U" Avenir, automático, 3 cil., FWD 

 Modelo  23 : Chevrolet Cheyenne (nacional) 

1032324  Versión 24 : Paq, “J” High Country, Pick Up Doble Cabina, automático, 5.3 
lts., 8 cil., 4WD 
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 Modelo  30 : Sierra (nacional) 

1033014  Versión 14 : Paq. “C” AT4 Pick Up Doble Cabina, automático., 5.3 lts., 8 cil., 
4WD 

1033015  15 : Paq. “H” Denali Pick Up Doble Cabina, automático., 5.3 lts., 8 
cil., 4WD 

 Modelo 37 : Chevrolet S10 Max (importado) 

1033703  Versión 03 . Paq. "C/E” S10 Max WT, Pick Up Doble Cabina, manual, 4 cil., 
2WD 

1033704  04 : Paq. "D/F” S10 Max LT Turbo, Pick Up Doble Cabina, manual, 
4 cil., 4WD 

 Modelo 38 : Chevrolet Montana 4 puertas (importado) 

1033801 Versión 01 : Paq. "A” LT, Pick Up Doble Cabina, automático, 3 cil., Turbo, 
FWD 

1033802  01 : Paq. "B” RS, Pick Up Doble Cabina, automático, 3 cil., Turbo, 
FWD 

 Modelo  02 : Cadillac Eléctrico 4 puertas (importado) 

9030201 Versión 01 : Paq. “F” Sport 3, Vehículo Batería Eléctrica, 100 kWh 

9030202  02 : Paq. “C” Sport 3 Black Roof, Vehículo Batería Eléctrica, 100 
kWh 

 Modelo  03 : Z Eléctrico 3 puertas (importado) 

9030301 Versión 01 : Paq. “B” Cargo, automático, FWD, Vehículo Batería Eléctrica, 
400 Volts 

Clave Empresa 04 : Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 

 Modelo  27 : X-Trail 5 puertas 

0042733  Versión  33 : Advance CVT 2.5 lts., 2 Row 

0042734  34 : Exclusive CVT 2.5 lts., 2 Row 

0042735  35 : Exclusive CVT 2.5 lts., 3 Row 

0042736  36 : Platinum CVT 2.5 lts., 2 Row 

0042737  37 : Platinum CVT 2.5 lts., 3 Row 

0042738  38 : Platinum Plus CVT 2.5 lts., 2 Row 

 Modelo  47 : Versa 

0044729  Versión 29 : SR CVT 1.6 lts. 

 Modelo  69 : Infiniti QX50 5 puertas 

0046911  Versión 11 : Sport 2.0 lts., T/A 

 Modelo  70 : V-Drive 4 puertas 

0047003  Versión 03 : T/M A/C Audio 1.6 lts. 

 Modelo  03 : X-Trail e-Power Eléctrico E-Rev 5 puertas 

9040301 Versión 01 : Advance e-Power motor eléctrico 

9040302  02 : Exclusive e-Power motor eléctrico 

9040303  03 : Platinum e-Power motor eléctrico 

Clave Empresa  05 : Volkswagen de México, S.A. de C.V. 

 Modelo  14 : Audi 5 puertas 

0051431  Versión 31 : Audi S Q7, 4.0 lts., TFSI, Tiptronic, Quattro, gasolina 

 Modelo  39 : Bentley 4 puertas 

0053919  Versión 19 : Flying Spur Speed, 6.0 lts., aut., All-Wheel Drive, gasolina 
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 Modelo 59 : Porsche 911 2 puertas 

0055999  Versión 99 : Porsche 911 GT3 RS, 4.0 lts., PDK, tracción trasera, gasolina 

00559AA  AA : Porsche 911 Carrera T, 3.0 lts., manual, tracción trasera, 
gasolina 

00559AB  AB : Porsche 911 Carrera T, 3.0 lts., PDK, tracción trasera, gasolina 

00559AC  AC : Porsche 911 Dakar, 3.0 lts., PDK, tracción integral, gasolina 

 Modelo 63 : Gol 4 puertas 

0056304  Versión 04 : Gol Sedán ASG 1.6 lts., 101 HP, trans. ASG, gasoline 

 Modelo  85 : Taigun 5 puertas 

0058501 Versión 01 : Volkswagen Taigun, 1.0 lts., TSI, Tiptronic, tracción delantera, 
gasolina 

 Modelo  03 : Audi Hybrid 4 puertas 

6050320  Versión 20 : Audi A8 L Security TFSI Mild Hybrid 4.0 lts., Tiptronic, Quattro, 
gasolina 

 Modelo  04 : Audi Hybrid 5 puertas 

6050418  Versión 18 : Audi Q7 55 TFSI e Plug-in hybrid 3.0 lts., Tiptronic, Quattro, 
gasolina 

6050419  19 : Audi Q8 60 TFSI e Plug-in hybrid 3.0 lts., Tiptronic, Quattro, 
gasolina 

 Modelo  05 : Audi Hybrid 2 puertas 

6050503  Versión 03 : Audi A5 40 TFSI Mild Hybrid 2.0 lts., S Tronic, Front, gasolina 

6050504  04 : Audi A5 45 TFSI Mild Hybrid 2.0 lts., S Tronic, Quattro 
Gasoline 

 Modelo  06 : Bentley Híbrido 4 puertas 

6050601 Versión 01 : Flying Spur Hybrid, 2.9 lts., aut., All-Wheel Drive, gasolina 

6050602  02 : Flying Spur Hybrid S, 2.9 lts., aut., All-Wheel Drive, gasolina 

 Modelo  01 : Audi Eléctrico 5 puertas 

9050105  Versión 05 : Audi Q8 Sportback e-tron quattro 

9050106  06 : Audi SQ8 Sportback e-tron quattro 

 Modelo  04 : Crafter Eléctrico 5 puertas 

9050401 Versión 01 : Cargo Van e-Crafter, Carga, tracción delantera 3.500 Kg. PBV 

Clave Empresa 07 : Renault México, S.A. de C.V. 

 Modelo  05 : Master E-Tech Eléctrico 5 puertas 

9070504  Versión 04 : Cargo Van 11 m3 eléctrica 

Clave Empresa 09 : Kenworth Mexicana, S.A. de C.V. 

 Modelo  09 : Camión Pesado T 

2090911  Versión 11 : T 380 14,969 Kg. o más de PBV 

Clave  Empresa 10 : Volvo Group México, S.A. de C.V. (antes Volvo Industrial 
de México, S.A. de C.V.) 

 Modelo  05 : Autobús carrozado 

2100535  Versión 35 : B8R-Carrocería Marco Polo-Viaggio 19,500 Kg. PBV 

Clave Empresa 25 : Honda de México, S.A. de C.V. 

 Modelo  08 : Pilot 5 puertas 

0250814  Versión 14 : Touring, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 285 HP, a/a, v/p 

0250815  15 : Black Edition, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 285 HP, a/a, v/p 
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 Modelo  15 : Honda HR-V 5 puertas 

0251515  Versión 15 : LX, T. CVT, 4 cil., 1.8 lts., 141 HP, a/a, v/p 

0251516  16 : LX, T. CVT, 4 cil., 2.0 lts., 155 HP, a/a, v/t 

Clave Empresa 26 : BMW de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 03 : Serie 7, 4 puertas 

0260359  Versión 59 : 750i xDrive automático  

0260360  60 : 760i xDrive automático 

0260361  61 : 760i xDrive Adapted Plus automático 

 Modelo 05 : Serie M, 2 puertas 

0260541  Versión 41 : M4 Competition Heritage automático 

 Modelo 21 : Serie 1, 5 puertas 

0262129  Versión 29 : 118i M Sport Edition automático 

 Modelo 39 : Serie 4, 2 puertas 

0263924  Versión 24 : 430i M Sport Coupé automático 

 Modelo 53 : X2, 5 puertas 

0265310  Versión 10 : X2 sDrive20i Goldplay automático 

 Modelo 55 : X7, 5 puertas 

0265509  Versión 09 : X7 M60i automático 

 Modelo 56 : Serie 8, 4 puertas 

0265602  Versión 02 : M850i xDrive Jeff Koons automático 

 Modelo 03 : iX Eléctrico 5 puertas 

9260303  Versión 03 : iX M60 Eléctrico automático 

Clave  Empresa 52 : Toyota Motor Manufacturing de Baja California, S. de R. L. 
de C.V. /Toyota Motor Sales de México, S. de R.L. de C.V. 

 Modelo 02 : Corolla 4 puertas 

0520237  Versión 37 : Corolla, Sedán, 2WD, 2.0 lts., CVT, 4 cil. 

 Modelo 17 : Yaris 4 puertas 

0521710  Versión 10 : Yaris, Sedán, CVT, 2WD, 1.5 lts., 4 cil. 

0521711  11 : Yaris S, Sedán, CVT, 2WD, 1.5 lts., 4 cil. 

0521712  12 : Yaris, Sedán, T/M, 2WD, 1.5 lts., 4 cil. 

0521713  13 : Yaris S, Sedán, T/M, 2WD, 1.5 lts., 4 cil. 

 Modelo 34 : Lexus RX 5 puertas 

0523401 Versión 01 :  RX 350, Premium, SUV, T/A, 2.4 lts., 4 cil. 

 Modelo 35 : Lexus IS 4 puertas 

0523501 Versión 01 :  Lexus IS 300, Sedán, T/A, 2.0 lts., 4 cil. 

 Modelo 12 : Lexus RX Híbrido 5 puertas 

6521201 Versión 01 :  RX350h, Premium Plus, SUV, Híbrido, CVT, 2.5 lts., 4 cil. 

6521202  02 : RX500h, F-Sport, SUV, Híbrido, T/A, 2.0 lts., Turbo, 4 cil. 

 Modelo 13 : Toyota Corolla Cross Híbrido 5 puertas 

6521301 Versión 01 :  Corolla Cross, SUV, Híbrido, CVT, FWD, 2.0 lts., 4 cil. 

 Modelo 14 : Toyota Highlander Híbrido 5 puertas 

6521401 Versión 01 :  LE, Wagon, Híbrido, CVT, 2WD, 2.5 lts., 4 cil. 

6521402  02 : XLE, Wagon, Híbrido, CVT, 2WD, 2.5 lts., 4 cil. 

6521403  03 : Limited, Wagon, Híbrido, CVT, 2WD, 2.5 lts., 4 cil. 
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Clave  Empresa 55 : DaimlerChrysler Vehículos Comerciales México, S.A. de 
C.V. /Daimler Vehículos Comerciales México, S.de R.L. de 
C.V. 

 Modelo 05 : Control Delantero Mercedes Benz 

2550596  Versión 96 : OH 1521/52 15,000 Kg. PBV 

2550597  97 : OH 1526/52 15,000 Kg. PBV 

 Modelo 29 : Autobús Mercedes-Benz 

2552957  Versión 57 : TOURISMO L Autobús 24,750 Kg. PBV 

Clave  Empresa 57 : Suzuki Motor de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 05 : XL7 5 puertas (importado) 

0570508  Versión 08 : ERTIGA XL7 GLX Bitono, aut., 4 vel., motor 1.5 lts., tracción 
sencilla, 4 cil., 

 Modelo 14 : BALENO 5 puertas (importado) 

0571411  Versión 11 : BALENO GL Plus, manual, motor 1.5 lts., 5 vel., 4 cil. 

0571412  12 : BALENO GLE Plus, manual, motor 1.5 lts., 5 vel., 4 cil. 

0571413  13 : BALENO GL Plus, automática, motor 1.5 lts., 4 vel., 4 cil. 

0571414  14 : BALENO GLE Plus, automática, motor 1.5 lts., 4 vel., 4 cil. 

 Modelo 02 : ERTIGA Híbrido 5 puertas (importado) 

6570201 Versión 01 : Ertiga GLS BoosterGreen ISG Mild-Hybrid, manual, 5 vel., 1.5 
lts., tracción sencilla, 4 cil. 

6570202  02 : Ertiga GLX BoosterGreen ISG Mild-Hybrid, manual, 5 vel., 1.5 
lts., tracción sencilla, 4 cil. 

6570203  03 : Ertiga GLS BoosterGreen ISG Mild-Hybrid, automática, 4 vel., 
1.5 lts., tracción sencilla, 4 cil. 

6570204  04 : Ertiga GLX BoosterGreen ISG Mild-Hybrid, automática, 4 vel., 
1.5 lts., tracción sencilla, 4 cil. 

Clave  Empresa 59 : Mazda Motor de México, S. de R. L. de C.V. 

 Modelo 01 : Mazda Híbrido 4 puertas (nacional) 

6590101 Versión 01 : Mazda2 “i Grand Touring M-HEV” SKYACTIV 6AT, 1.5 lts., 4 
cil., Mild-Hybrid 

6590102  02 : Mazda2 “Carbon Edition M-HEV” SKYACTIV 6AT, 1.5 lts., 4 
cil., Mild-Hybrid 

6590103  03 : Mazda3 “i Sport M-HEV” SKYACTIV 6AT, 2.0 lts., 4 cil., Mild-
Hybrid 

 Modelo 02 : Mazda Híbrido 5 puertas (nacional) 

6590201 Versión 01 : Mazda2 “i Grand Touring M-HEV” SKYACTIV 6AT, 1.5 lts., 4 
cil., Mild-Hybrid 

6590202  02 : Mazda2 “Carbon Edition M-HEV” SKYACTIV 6AT, 1.5 lts.,  
4 cil., Mild-Hybrid 

Clave  Empresa 62 : Giant Motors Latinoamérica, S.A. de C.V 

 Modelo 20 : Van Eléctrico Marca GML 4 puertas (nacional) 

9622001 Versión 01 : ESUNRAY City Eléctrico Carga 

 Modelo 21 : Van Eléctrico by G M L 4 puertas (importado) 

9622101 Versión 01 : ESUNRAY City Eléctrico Carga 
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Clave  Empresa 65 : Volkswagen Truck & Bus México, S.A. de C.V. (antes Man 
Truck & Bus México, S.A. de C.V.) 

 Modelo 08 : Chasis Cabina Marca Volkswagen (importado) 

2650825  Versión 25 : 24.260, 3 ejes, 24,100 Kg. PBV 

2650826  26 : 30.280, 4 ejes, 31,000 Kg. PBV 

2650827  27 : 31.280, 3 ejes, 31,000 Kg. PBV 

 Modelo 14 : Camión Chasis Cabina Marca Volkswagen (nacional) 

2651419  Versión 19 : 24.260, 3 ejes, 24,100 Kg. PBV 

2651420  20 : 30.280, 4 ejes, 31,000 Kg. PBV 

2651421  21 : 31.280, 3 ejes, 31,000 Kg. PBV 

Clave  Empresa 67 : Jaguar Land Rover México, S.A.P.I. de C.V. 

 Modelo 01 : Jaguar 2 puertas (importado) 

0670155  Versión 55 : F-Type 75 Coupé, P450 5.0 lts., V8 Supercargado, RWD, T/A, 
8 vel. 

0670156  56 : F-Type 75 Convertible, P450 5.0 lts., V8 Supercargado, RWD, 
T/A, 8 vel. 

0670157  57 : F-Type R75 Coupé, P575 5.0 lts., V8 Supercargado, AWD, 
T/A, 8 vel. 

 Modelo 06 : Jaguar 5 puertas (importado) 

0670616  Versión 16 : F-PACE R-Dynamic S 2.0 lts., I4, Turbocargado, T/A, 8 vel.,  
4 cil. 

 Modelo 01 : Land Rover Híbrido 4 puertas (importado) 

6670134  Versión 34 : Range Rover Sport Dynamic SE, motor 3.0 lts., I6 MHEV 
(Híbrido), T/A, 8 vel., 6 cil., Mild Hybrid 

6670135  35 : Range Rover Sport Dynamic HSE, motor 3.0 lts., I6 MHEV 
(Híbrido), T/A, 8 vel., 6 cil., Mild Hybrid 

 Modelo 02 : Land Rover Híbrido 5 puertas (importado) 

6670241  Versión 41 : Land Rover Defender 130 S, motor 3.0 lts., Turbocargado 
MHEV (Híbrido), T/A, 8 vel., 6 cil., gasolina 

Clave  Empresa 72 : DB Imports México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Aston Martin 2 puertas 

0720124  Versión 24 : Aston Martin V12 Vantage, T. automática, 8 vel., Doble Turbo 
Cargador V12, gasolina 

 Modelo 03 : Lamborghini 2 puertas 

0720316  Versión 16 : Lamborghini Aventador Ultimae LP 780-4, T. automática 7 vel., 
12 cil., gasolina 

0720317  17 : Lamborghini Huracán Técnica, T. automática 7 vel., 10 cil., 
gasolina 

 Modelo 07 : Lamborghini 4 puertas 

0720702  Versión 02 : Lamborghini Urus S, T. automática 8 vel., 8 cil., Doble Turbo 
Cargador, gasolina 

0720703  03 : Lamborghini Urus Performante, T. automática 8 vel., 8 cil., 
Doble Turbo Cargador, gasolina 

 Modelo 08 : Aston Martin 5 puertas 

0720802  Versión 02 : Aston Martin DBX 707, T. automática 9 vel., 4.0 lts. Doble 
Turbo Cargador, 8 cil., gasolina 
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 Modelo 01 : Aston Martin Híbrido 

6720101 Versión 01 : Aston Martin Valkyrie, T. manual secuencial 7 vel., 12 cil., 
gasolina, batería de iones de litio. 

Clave  Empresa 73 : Hyundai Motor de México, S. de R.L. de C.V. 

 Modelo 10 : Creta 5 puertas 

0731012  Versión 12 : Creta Limited IVT 4 cil.  

 Modelo 17 : HB 4 puertas 

0731701 Versión 01 : GL manual, 6 vel., 1.6 lts., 4 cil. 

0731702  02 : GL automático, 6 vel., 1.6 lts., 4 cil. 

0731703  03 : GL Mid manual, 6 vel., 1.6 lts., 4 cil. 

0731704  04 : GL Mid automático, 6 vel., 1.6 lts., 4 cil. 

0731705  05 : GLS automático, 6 vel., 1.6 lts., 4 cil. 

 Modelo 18 : HB 5 puertas 

0731801 Versión 01 : GL manual, 6 vel., 1.6 lts., 4 cil. 

0731802  02 : GL automático, 6 vel., 1.6 lts., 4 cil. 

0731803  03 : GL Mid manual, 6 vel., 1.6 lts., 4 cil. 

0731804  04 : GL Mid automático, 6 vel., 1.6 lts., 4 cil. 

0731805  05 : GLS automático, 6 vel., 1.6 lts., 4 cil. 

Clave  Empresa 74 : ETXE DISEÑO, S. A. de C.V. 

 Modelo 18 : Seltos 5 puertas (importado) 

0751807  Versión 07 : EX 1.5 lts., CVT, 4 cil. 

0751808  08 : EX Pack 1.5 lts., CVT, 4 cil. 

0751809  09 : SX 1.5 lts., CVT, 4 cil. 

 Modelo 02 : EV6 Eléctrico 5 puertas (importado) 

9750201 Versión 01 : GT- Line Eléctrico, Propulsión Eléctrica, Motor 77.4 kWh 

9750202  02 : GT Eléctrico, Propulsión Eléctrica, Motor 77.4 kWh 

Clave  Empresa 76 : NeoHyundai México, S.A.P.I. de C.V. 

 Modelo 01 : Jetour 5 puertas 

0760101 Versión 01 : Jetour, automático, 4 cil., gasolina 

 Modelo 02 : Camión Hyundai 

2760232  Versión 32 : Camión DoungFeng, diesel, 10,500 Kg. PBV 

2760233  33 : Camión DoungFeng, diesel, 18,000 Kg. PBV 

Clave  Empresa 78 : Subaru Automotriz México, S.A. de C.V. 

 Modelo 04 : Forester 5 puertas 

0780411  Versión 11 : Premium Plus + Eyesight 2.5i SUV, 2.5 lts., 4 cil., T/A CVT, 
AWD, tela, rines 18”, A/A 

0780412  12 : Black Edition + Eyesight 2.5i SUV, 2.5 lts., 4 cil., T/A CVT, 
AWD, quemacocos, piel, rines 18”, A/A 

 Modelo 06 : Outback 5 puertas 

0780604  Versión 04 : Field XT + Eyesight SUV 2.4R, 2.4 lts., Turbo 4 cil., T/A CVT, 
AWD, quemacocos, tela, rines 18”, A/A 

0780605  05 : Touring XT + Eyesight SUV 2.4R, 2.4 lts., Turbo 4 cil., T/A 
CVT, AWD, quemacocos, piel, rines 18”, A/A 
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Clave  Empresa 82 : Mitsubishi Motors de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 04 : Montero Sport 5 puertas (importado) 

0820404  Versión 04 : ES 4x4 automático, 8 vel., 3.0 lts., 6 cil. 

0820405  05 : ES Plus 4x4 automático, 8 vel., 3.0 lts., 6 cil. 

0820406  06 : Diamond 4x4 automático, 8 vel., 3.0 lts., 6 cil. 

 Modelo 06 : Xpander 5 puertas (importado) 

0820603  Versión 03 : Diamond automático, 4 vel., 1.5 lts., 4 cil. 

 Modelo 01 : Outlander PHEV Híbrido 5 puertas (importado) 

6820106  Versión 06 : Diamond automático, 1 vel., 2.4 lts., Híbrido enchufable, 4 cil. 

Clave  Empresa 83 : BMW SLP, S.A. de C.V. 

 Modelo 03 : M2, 2 puertas 

0830301 Versión 01 : M2 Coupé automático 

Clave  Empresa 84 : Mercedes-Benz México International, S. de R.L. de C.V. 
(antes Daimler Compra y Manufactura México, S. de R.L. 
de C.V.) 

 Modelo 01 : Mercedes-Benz Hybrid SUV 

6840111  Versión 11 : GLC 300 4MATIC 

 Modelo 02 : Mercedes-Benz Hybrid Coupe 

6840206  Versión 06 : GLC 300 E 4MATIC Coupe 

 Modelo 03 : Mercedes-Benz Hybrid Sedan 

6840301 Versión 01 : E 350 E 

 Modelo 01 : Mercedes-Benz EQS Eléctrico 5 puertas 

9840101 Versión 01 : EQS 450+ SUV 

9840102  02 : EQS 580 4MATIC SUV 

Clave  Empresa 85 : Build Your Dreams Busses México, S. de R.L. de C.V. 

 Modelo 10 : E6 Eléctrico Marca BYD 5 puertas (importado) 

9851001 Versión 01 : E6, SUV Eléctrico, motor 90 Kw, T/A, tracción delantera 

Clave  Empresa 98 : Empresas ensambladoras e importadoras de camiones 
nuevos 

 Modelo 14 : Vehículo Marca MG 5 puertas (importado) 

0981409  Versión 09 : ZS SUV COM EXCITE, 1.5 lts., automático, 4 cil., transmisión 
variable continua (CVT) 

0981410  10 : ZS SUV DEL ELEGANCE, 1.5 lts., automático, 4 cil., 
transmisión variable continua (CVT) 

0981411  11 : RX5 SUV COM EXCITE, 1.5 lts., automático, 4 cil., turbo, 
transmisión de doble embrague (DCT) 

0981412  12 : RX5 SUV LUX ELEGANCE, 1.5 lts., automático, 4 cil., turbo, 
transmisión de doble embrague (DCT) 

 Modelo 16 : Vehículo Marca CHIREY 5 puertas (importado) 

0981613  Versión 13 : Tiggo 4 Pro Premium, SUV, 1.5 lts., Turbo, automático, 2WD, 
CVT, 4 cil. 

 Modelo  12 :  Mini Truck Marca ELAM (importado) 

1981204  Versión  04 : ELAM FAW Mamut T80, manual, 4 cil., gasolina 

 Modelo  14 :  Mini Truck Marca ELAM (nacional) 

1981404  Versión  04 : ELAM FAW Mamut T80, manual, 4 cil., gasolina 
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 Modelo 49 : Camión Marca SINOTRUK (nacional) 

2984902  Versión 02 : Tractocamión C7H manual, 6 cil., gas natural/ CNG, 33,000 
Kg. PBV 

2984904  04 : Chasis Cabina C7H manual, 6 cil., gas natural/CNG, 33,000 
Kg. PBV 

2984914  14 : Chasis Cabina C7H, manual, 6 cil., gas natural/CNG, 41,000-
51,000 Kg. PBV 

2984915  15 : Chasis Cabina C7H Mixer, manual, 6 cil., diesel, 18,000 Kg. 
PBV 

 Modelo 92 : Autobús Marca Yutong 

2989207  Versión 07 : ZK6990HGQ Autobús Urbano, automático, 72 pasajeros, 
diesel, 15,000 Kg. PBV 

 Modelo AS : Camión Marca SINOTRUK (importado) 

298AS02  Versión 02 : Tractocamión C7H, manual, 6 cil., gas natural/CNG, 33,000 
Kg. PBV 

298AS04  04 : Chasis Cabina C7H, manual, 6 cil., gas natural/CNG, 33,000 
Kg. PBV 

298AS09  09 : Chasis Cabina G5X, manual, 4 cil., diesel, 16,000 Kg. PBV 

298AS14  14 : Chasis Cabina C7H, manual, 6 cil., gas natural/CNG,  
41,000-51,000 Kg. PBV 

298AS15  15 : Chasis Cabina C7H Mixer, manual, 6 cil., diesel, 18,000 Kg. 
PBV 

 Modelo  BF : Camión Marca FOTON (nacional) 

298BF08  Versión 08 : HR-Toano, manual, diesel, 4,300 Kg. PBV 

298BF09  09 : HR-Toano, automático, diesel, 4,300 Kg. PBV 

 Modelo  BK : Autobús Marca Atticus (nacional) 

298BK01 Versión 01 : Atticus 140, manual, 41 pasajeros, 4 cil., diesel, 8,010 Kg. PBV 

 Modelo  BL : Van Marca Kinglong (importado) 

298BL01 Versión 01 : Van Kingo, manual, 2.4 lts., 4 cil., hasta 20 pasajeros, 
gasolina, 3,380 Kg. PBV 

 Modelo 04 : Tractocamión Eléctrico Marca Dayun (importado) 

9980402  Versión 02 : Tractocamión, Eléctrico, E3 BEV 98 kWh, 7,500 Kg. PBV 

 Modelo 08 : Autobús Eléctrico Marca Link EV Electric Vehicles 
(importado) 

9980801 Versión 01 : Autobús, Eléctrico, 6.3 metros, 5,500 Kg. PBV 

9980802  02 : Autobús, Eléctrico, 8.5 metros, 13,480 Kg. PBV 

 Modelo 09 : E Wan Eléctrico Marca SEV 5 puertas (importado) 

9980901 Versión 01 : E Wan Lite SUV Eléctrico, motor 18.5 kW 

9980902  02 : E Wan Bold SUV Eléctrico, motor 18.5 kW 

 Modelo 10 : Van Eléctrico Marca Foton 4 puertas (importado) 

9981001 Versión 01 : View CS2 EV, Eléctrico, automático, 39 kW 

 Modelo 11 : Mini Truck Eléctrico Marca Foton 2 puertas (importado) 

9981101 Versión 01 : Aumark TM EV, Eléctrico, automático, 30 Kw 

 Modelo 12 : Pick Up Eléctrico Marca Foton 4 puertas (importado) 

9981201 Versión 01 : Tunland EV, Eléctrico, automático, 130 kW 
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Clave  Empresa 99 : Vehículos importados por personas físicas con Actividad 
empresarial o personas morales distintas a los fabricantes 
y distribuidores autorizados. 

 Modelo 40 : Maserati 4 puertas 

4994015  Versión 15 : Grecale Trofeo, automático, 8 cil., gasolina 

 Modelo 41 : Maserati 2 puertas 

4994106  Versión 06 : MC20 Cielo, Convertible, automático, 6 cil., gasolina 

 Modelo 03 : McLaren Híbrido 2 puertas 

6990301 Versión 01 : Artura Coupé, automático, 6 cil., híbrido PHEV 

2. Canceladas. 

Clave Empresa 01 : Chrysler de México, S.A. 

 Modelo  14 : Dodge Viper (importado) 

0011405 Versión 05 : SRT Viper GTS, aut., 8.4 lts., 10 cil., 2 ptas. 

 Modelo 35 : Ram 750 (importado) 

1013501 Versión 01 : Ram 750 4x2 manual, 1.6 lts., 4 cil., 2 ptas. 

1013502  02 : Ram 750 Club Cab 4x2 manual, 1.6 lts., 4 cil., 2 ptas. 

Clave Empresa 04 : Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 

 Modelo  48 : LEAF 

0044801 Versión 01 : SL 

0044802  02 : SL Elite 

Clave Empresa 18 : Remolques, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Tractocamión 

2180101 Versión 01 : Atlas 

Clave Empresa 21 : Peña Motor, S.A. 

 Modelo  01 : Tracto 

2210101 Versión 01 : Camión 

Clave  Empresa 31 : Tractocaza 

 Modelo 01 : Tractocaza 

2310101 Versión 01 : Motor 250 H:P:, 6,900 Kg. 

2310102  02 : Motor 300 H:P:, 7,430 Kg. 

2310103  03 : Motor 310 H:P:, 7,505 Kg. 

2310104  04 : Motor 330 H:P:, 7,535 Kg. 

2310105  05 : Motor 350 H:P:, 7,650 Kg. 

2310106  06 : Motor 400 H:P:, 7,870 Kg. 

2310107  07 : Motor 410 H:P:, 7,870 Kg. 

2310108  08 : Motor 435 H:P:, 7,980 Kg. 

2310109  09 : Motor 460 H:P:, 7,980 Kg. 

Clave Empresa 32 : Peugeot México, S.A. de C.V. 

 Modelo 13 : 307 Break 5 puertas 

0321303 Versión 03 : SW/CUIR, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
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Clave Empresa 33 : Road King de México, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Tractocamión Road King, Cabina Típica, RK1800 

2330101 Versión 01 : Motor 245 H.P., 34,057 Kg. 

2330102  02 : Motor 250 H.P., 34,230 Kg. 

2330103  03 : Motor 270 H.P., 34,035 Kg. 

2330104  04 : Motor 300 H.P., 34,250 Kg. 

2330105  05 : Motor 310 H.P., 34,250 Kg. 

2330106  06 : Motor 330 H.P., 34,280 Kg. 

2330107  07 : Motor 335 H.P., 34,280 Kg. 

2330108  08 : Motor 350 H.P., 34,310 Kg. 

2330109  09 : Motor 370 H.P., 34,310 Kg. 

2330110  10 : Motor 400 H.P., 34,330 Kg. 

2330111  11 : Motor 410 H.P., 34,330 Kg. 

2330112  12 : Motor 424 H.P., 34,360 Kg. 

2330113  13 : Motor 425 H.P., 34,360 Kg. 

2330114  14 : Motor 435 H.P., 34,380 Kg. 

2330115  15 : Motor 460 H.P., 34,380 Kg. 

2330116  16 : Motor 550 H.P., 34,410 Kg. 

2330117  17 : Motor 600 H.P., 34,440 Kg. 

 Modelo  02 : Tractocamión Road King, Cabina Integral, RK2000 

2330201 Versión 01 : Motor 245 H.P., 34,477 Kg. 

2330202  02 : Motor 250 H.P., 34,650 Kg. 

2330203  03 : Motor 270 H.P., 34,455 Kg. 

2330204  04 : Motor 300 H.P., 34,670 Kg. 

2330205  05 : Motor 310 H.P., 34,670 Kg. 

2330206  06 : Motor 330 H.P., 34,700 Kg. 

2330207  07 : Motor 335 H.P., 34,700 Kg. 

2330208  08 : Motor 350 H.P., 34,730 Kg. 

2330209  09 : Motor 370 H.P., 34,730 Kg. 

2330210  10 : Motor 400 H.P., 34,750 Kg. 

2330211  11 : Motor 410 H.P., 34,750 Kg. 

2330212  12 : Motor 424 H.P., 34,780 Kg. 

2330213  13 : Motor 425 H.P., 34,780 Kg.2330214 

2330214  14 : Motor 435 H.P., 34,800 Kg. 

2330215  15 :  Motor 460 H.P., 34,800 Kg. 

2330216  16 : Motor 550 H.P., 34,830 Kg. 

2330217  17 : Motor 600 H.P., 34,860 Kg. 

 Modelo  03 : Camión Torthon Road King, Cabina Típica, RK3000 

2330301 Versión 01 : Motor 245 H.P., 21,327 Kg. 

2330302  02 : Motor 250 H.P., 21,500 Kg. 

2330303  03 : Motor 270 H.P., 21,305 Kg. 

2330304  04 : Motor 300 H.P., 21,520 Kg. 
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2330305  05 : Motor 310 H.P., 21,520 Kg. 

2330306  06 : Motor 330 H.P., 21,550 Kg. 

2330307  07 : Motor 335 H.P., 21,550 Kg. 

2330308  08 : Motor 350 H.P., 21,580 Kg. 

2330309  09 : Motor 370 H.P., 21,580 Kg. 

2330310  10 : Motor 400 H.P., 21,600 Kg. 

2330311  11 : Motor 410 H.P., 21,600 Kg. 

 Modelo  04 : Autobús Integral Road King, RK3500 

2330401 Versión 01 : Motor 310 H.P., 15,040 Kg. 

2330402  02 : Motor 350 H.P., 15,100 Kg. 

2330403  03: Motor 435 H.P., 15,170 Kg. 

 Modelo  05 : Autobús Integral Road King, RK4000 

2330501 Versión 01 : Motor 310 H.P., 15,250 Kg. 

2330502  02 : Motor 350 H.P., 15,310 Kg. 

2330503  03 : Motor 435 H.P., 15,380 Kg. 

 Modelo  06 : Camión Urbano Road King, RK5000 

2330601 Versión 01 : Motor 175 H.P., 8,100 Kg. 

2330602  02 : Motor 190 H.P., 8,150 Kg. 

2330603  03 : Motor 195 H.P., 8,150 Kg. 

2330604  04 : Motor 210 H.P., 8,200 Kg. 

2330605  05 : Motor 230 H.P., 8,280 Kg. 

2330606  06 : Motor 250 H.P., 8,300 Kg. 

2330607  07 : Motor 275 H.P., 8,320 Kg. 

2330608  08 : Motor 300 H.P., 8,350 Kg. 

2330609  09 : Motor 310 H.P., 8,350 Kg. 

2330610  10:  Motor 330 H.P., 8,380 Kg. 

Clave  Empresa 36 : Neobus de México, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Neoplan 

2360101 Versión 01 : Cityliner AN116/2 40 pies 

2360102  02 : Cityliner AN116/3 45 pies 

2360103  03 : Jetliner N216/2 SHD 

2360104  04 : Jetliner N216/3 SHD 

2360105  05 : Transliner N316U 

2360106  06 : Transliner N316K 

2360107  07 : Cityliner N116/3-45 HD 

 Modelo 02 : Eurobus 

2360201 Versión 01 : Eurobus 37 pies 

2360202  02 : Eurobus 39 pies 

 Modelo  03 : Neobus 

2360301 Versión 01 :  Neobus NG 39 pies 

2360302  02 : Neobus NG 40 pies 

2360303  03 : Neobus NG 45 pies 
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Clave  Empresa 38 :  Motores y Adaptaciones, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Tractocamión FS DESTEFANO 

2380101 Versión 01 : DS 

2380102  02 : DSC 

 Modelo  02 : Chasis-Cabina Acorazado FS DESTEFANO 

2380201 Versión 01 : DST 

2380202  02 : DST-C 

 Modelo  03 : Chasis-Cabina FS DESTEFANO 

2380301 Versión 01 : DS-G S/Motor 

2380302  02 : DSC-G S/Motor 

2380303  03 : DSR 

 Modelo  04 : Chasis-Coraza FS DESTEFANO 

2380401 Versión 01 : DSAR 

2380402  02 : DSAT 

Clave Empresa 39 : Servicios Especializados El Aguila, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Tractocamión Quinta Rueda Cabina dormitorio 

2390101 Versión 01 :  Cummins N14 350 H.P. 

 Modelo  02 : Autobús Urbano 

2390201 Versión 01 :  Navistar 190 H.P. 

 Modelo  03 : Autobús Pasajeros Foráneo 

2390301 Versión 01 :  Detroit Serie 60 350 H.P. 

Clave  Empresa 40 :  Plata Yllanes, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Tractocamión Quinta Rueda C/Camarote Integrado 

2400101 Versión 01 :  Cummins 300 H.P. 

2400102  02 : Cummins 315 H.P. 

2400103  03 : Cummins 350 H.P. 

2400104  04 : Cummins 370 H.P. 

2400105  05 : Cummins 400 H.P. 

2400106  06 :  Cummins 430 H.P. 

2400107  07 : Cummins 500 H.P. 

2400108  08 : GMC 350 H.P. 

2400109  09 : GMC 370 H.P. 

2400110  10 : GMC 430 H.P. 

2400111  11 : Caterpillar 300 H.P. 

2400112  12 : Caterpillar 350 H.P. 

2400113  13 : Caterpillar 400 H.P. 

2400114  14 : Caterpillar 435 H.P. 

2400115  15 :  Caterpillar 500 H.P. 

 Modelo  02 : Tractocamión Quinta Rueda C/Camarote Independiente 

2400201 Versión 01 :  Cummins 300 H.P. 

2400202  02 : Cummins 315 H.P. 

2400203  03 : Cummins 350 H.P. 

2400204  04 : Cummins 370 H.P. 

2400205  05 : Cummins 400 H.P. 

2400206  06 : Cummins 430 H.P. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 799 

2400207  07 : Cummins 500 H.P. 

2400208  08 : GMC 350 H.P. 

2400209  09 : GMC 370 H.P. 

2400210  10 : GMC 430 H.P. 

2400211  11 : Caterpillar 300 H.P. 

2400212  12 : Caterpillar 350 H.P. 

2400213  13 : Caterpillar 400 H.P. 

2400214  14 : Caterpillar 435 H.P. 

2400215  15 : Caterpillar 500 H.P. 

 Modelo  03 : Tractocamión Quinta Rueda Sin Camarote 

2400301 Versión 01 :  Cummins 300 H.P. 

2400302  02 : Cummins 315 H.P. 

2400303  03 : Cummins 350 H.P. 

2400304  04 : Cummins 370 H.P. 

2400305  05 : Cummins 400 H.P. 

2400306  06 : Cummins 430 H.P. 

2400307  07 : Cummins 500 H.P. 

2400308  08 : GMC 350 H.P. 

2400309  09 : GMC 370 H.P. 

2400310  10 : GMC 430 H.P. 

2400311  11 : Caterpillar 300 H.P. 

2400312  12 : Caterpillar 350 H.P. 

2400313  13 : Caterpillar 400 H.P. 

2400314  14 : Caterpillar 435 H.P. 

2400315  15 : Caterpillar 500 H.P. 

 Modelo  04 : Torton 

2400401 Versión 01 :  Cummins 300 H.P. 

2400402  02 : Cummins 315 H.P. 

2400403  03 : Cummins 350 H.P. 

2400404  04 : Cummins 370 H.P. 

2400405  05 : Cummins 400 H.P. 

2400406  06 : Cummins 430 H.P. 

2400407  07 : Cummins 500 H.P. 

2400408  08 : GMC 350 H.P. 

2400409  09 : GMC 370 H.P. 

2400410  10 : GMC 430 H.P. 

2400411  11 : Caterpillar 300 H.P. 

2400412  12 : Caterpillar 350 H.P. 

2400413  13 : Caterpillar 400 H.P. 

2400414  14 : Caterpillar 435 H.P. 

2400415  15 : Caterpillar 500 H.P. 

 Modelo  05 : Torton C/Camarote 

2400501 Versión 01 :  Cummins 300 H.P. 

2400502  02 : Cummins 315 H.P. 

2400503  03 : Cummins 350 H.P. 

2400504  04 : Cummins 370 H.P. 
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2400505  05 : Cummins 400 H.P. 

2400506  06 : Cummins 430 H.P. 

2400507  07 : Cummins 500 H.P. 

2400508  08 : GMC 350 H.P. 

2400509  09 : GMC 370 H.P. 

2400510  10 : GMC 430 H.P. 

2400511  11 : Caterpillar 300 H.P. 

2400512  12 : Caterpillar 350 H.P. 

2400513  13 : Caterpillar 400 H.P. 

2400514  14 : Caterpillar 435 H.P. 

2400515  15 : Caterpillar 500 H.P. 

 Modelo  06 : Chasis Araña 

2400601 Versión 01 :  Cummins 300 H.P. 

2400602  02 : Cummins 315 H.P. 

2400603  03 : Cummins 350 H.P. 

2400604  04 : Cummins 370 H.P. 

2400605  05 : Cummins 400 H.P. 

2400606  06 : Cummins 430 H.P. 

2400607  07 : Cummins 500 H.P. 

2400608  08 : GMC 350 H.P. 

2400609  09 : GMC 370 H.P. 

2400610  10 : GMC 430 H.P. 

2400611  11 : Caterpillar 300 H.P. 

2400612  12 : Caterpillar 350 H.P. 

2400613  13 : Caterpillar 400 H.P. 

2400614  14 : Caterpillar 435 H.P. 

2400615  15 : Caterpillar 500 H.P. 

 Modelo  07 : Estructura Básica 

2400701 Versión 01 :  Sin motor 

 Modelo  08 : Volteo 

2400801 Versión 01 :  Cummins 300 H.P. 

2400802  02 : Cummins 315 H.P. 

2400803  03 : Cummins 350 H.P. 

2400804  04 :  Cummins 370 H.P. 

2400805  05 : Cummins 400 H.P. 

2400806  06 : Cummins 430 H.P. 

2400807  07 : Cummins 500 H.P. 

2400808  08 : GMC 350 H.P. 

2400809  09 : GMC 370 H.P. 

2400810  10 : GMC 430 H.P. 

2400811  11 : Caterpillar 300 H.P. 

2400812  12 : Caterpillar 350 H.P. 

2400813  13 : Caterpillar 400 H.P. 

2400814  14 : Caterpillar 435 H.P. 

2400815  15 : Caterpillar 500 H.P. 
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 Modelo 09 : Grúa C/Camarote 

2400901 Versión 01 :  Cummins 300 H.P. 

2400902  02 : Cummins 315 H.P. 

2400903  03 : Cummins 350 H.P. 

2400904  04 : Cummins 370 H.P. 

2400905  05 : Cummins 400 H.P. 

2400906  06 : Cummins 430 H.P. 

2400907  07 : Cummins 500 H.P. 

2400908  08 : GMC 350 H.P. 

2400909  09 : GMC 370 H.P. 

2400910  10 : GMC 430 H.P. 

2400911  11 : Caterpillar 300 H.P. 

2400912  12 : Caterpillar 350 H.P. 

2400913  13 : Caterpillar 400 H.P. 

2400914  14 : Caterpillar 435 H.P. 

2400915  15 : Caterpillar 500 H.P. 

 Modelo  10 : Grúa S/Camarote 

2401001 Versión 01 :  Cummins 300 H.P. 

2401002  02 : Cummins 315 H.P. 

2401003  03 : Cummins 350 H.P. 

2401004  04 : Cummins 370 H.P. 

2401005  05 : Cummins 400 H.P. 

2401006  06 : Cummins 430 H.P. 

2401007  07 : Cummins 500 H.P. 

2401008  08 : GMC 350 H.P. 

2401009  09 : GMC 370 H.P. 

2401010  10 : GMC 430 H.P. 

2401011  11 : Caterpillar 300 H.P. 

2401012  12 : Caterpillar 350 H.P. 

2401013  13 : Caterpillar 400 H.P. 

2401014  14 : Caterpillar 435 H.P. 

2401015  15 : Caterpillar 500 H.P. 

Clave  Empresa 41 : Mack Vehículos Industriales de México, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Tractocamión Quinta Rueda 

2410101 Versión 01 :  CH con dormitorio 

2410102  02 : CH sin dormitorio 

2410103  03 : CL con dormitorio 

2410104  04 : CL sin dormitorio 

2410105  05 : CV con dormitorio 

2410106  06 : CV sin dormitorio 

2410107  07 : CX con dormitorio 

2410108  08 : CX sin dormitorio 
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 Modelo  02 : Camión 

2410201 Versión 01 :  CH 

2410202  02 : CL 

2410203  03 : CV 

2410204  04 : DM 

2410205  05 : FCM 

2410206  06 : LE 

2410207  07 : MR 

2410208  08 : RD 

Clave  Empresa 42 : Blue Bird de México, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Autobús TC 

2420101 Versión 01 :  CD Control Delantero 

2420102  02 : MD Motor Delantero 

 Modelo  02 : Autobús CS 

2420201 Versión 01 :  CD Control Delantero 

2420202  02 : MD Motor Delantero 

2420203  03 : MT Motor Trasero 

 Modelo  03 : Autobús Q-Bus 

2420301 Versión 01 :  CD Control Delantero 

2420302  02 : MT Motor Trasero 

Clave  Empresa 44 : Tractocarrocerías ACA, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Chasis Araña 

2440101 Versión 01 :  Motor Caterpilar 3406 

2440102  02 : Motor Detroit Diesel Serie 60 12.7 

2440103  03 : Motor Cummins N-14 

Clave  Empresa 45 : Automotriz Peycha, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Tractocamión Peña Plus Cabina Integral Clase AP3000 

2450101 Versión 01 :  Motor 400 H.P., 35,690 Kg. PBV 

 Modelo  02 : Camión Urbano Peña Plus Carrocería Panorámica Clase 
JP7000 

2450201 Versión 01 :  Motor 185 H.P., 11,700 Kg. PBV, 40 pasajeros 

Clave  Empresa 47 : Comercial Tractocar del Norte, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Tractocamión 

2470101 Versión 01 :  TMCD544 

 Modelo  03 : Chasis Coraza 

2470301 Versión 01 : TMCZ44 motor Detroit Diesel serie 60, 430 H.P. 

2470302  02 : TMCZ44 motor Cummins N14, 435 H.P. 

2470303  03 : TMCZ44 motor Cummins N14, 460 Plus H.P. 

2470304  04 : TMCZ44 motor Detroit Diesel serie 60, 400 H.P. 

2470305  05 : TMCZ44 motor Cummins N14, 430 H.P. 

2470306  06 : TMCZ44 motor Detroit Diesel serie 60, 325 H.P. 

2470307  07 : TMCZ44 motor Caterpillar-3406, 363 H.P. 

2470308  08 : TMCZ44 motor Cummins, 410 H.P. 
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Clave  Empresa 48 : Tractoremolques y Adaptaciones, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Tractocamión Quinta Rueda Albatros 

2480101 Versión 01 :  AL20, PBV 54,000 Kg. 

2480102  02 : AL23, PBV 54,000 Kg. 

2480103  03 : AL27, PBV 54,000 Kg. 

 Modelo  02 : Autobús Albatros 

2480201 Versión 01 :  MB570, PBV 8,900 Kg. 

2480202  02 : AB800, PBV 9,800 Kg. 

 Modelo  03 : Chasis Uso Múltiple Integrado Albatros 

2480301 Versión 01 :  CUM20, PBV 8,900 Kg. 

2480302  02 : CUM36, PBV 9,800 Kg 

Clave  Empresa 50 : Rodare Motores, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Camión Tipo Torthon Sin Camarote AR-600 

2500101 Versión 01 :  Motor 210 H.P., 26,500 Kg. PBV 

2500102  02 : Motor 250 H.P., 26,500 Kg. PBV 

2500103  03 : Motor 270 H.P., 26,500 Kg. PBV 

2500104  04 : Motor 300 H.P., 26,500 Kg. PBV 

 Modelo  02: Camión Tipo Torthon Con Cabina y Camarote AR-800 

2500201 Versión 01 :  Motor 210 H.P., 27,000 Kg. PBV 

 Modelo  03 : Tractocamión Quinta Rueda Con Cabina y Camarote AR-
1000 

2500301 Versión 01 :  Motor 310 H.P., 48,000 Kg. PBV 

2500302  02 : Motor 350 H.P., 48,000 Kg. PBV 

2500303  03 : Motor 370 H.P., 48,000 Kg. PBV 

2500304  04 : Motor 400 H.P., 48,000 Kg. PBV 

2500305  05 : Motor 410 H.P., 48,000 Kg. PBV 

2500306  06 : Motor 425 H.P., 48,000 Kg. PBV 

2500307  07 : Motor 430 H.P., 48,000 Kg. PBV 

2500308  08 : Motor 460 H.P., 48,000 Kg. PBV 

Clave  Empresa 51 : Tracmex, S.A. de C.V. 

 Modelo  01 : Tractocamión 

2510101 Versión 01 :  A Austero, 54,000 Kg. PBV 

 Modelo  02 : Camión 

2510201 Versión 01 :  CFE Especial Full Equipo Especial, 25,000 Kg. PBV 

2510202  02 : CFE Full Equipo, 16,000 Kg. PBV 

2510203  03 : CTT Típico, 16,000 Kg. PBV 

2510204  04 : CTA Austero, 15,000 Kg. PBV 

 Modelo  03 : Autobús 

2510301 Versión 01 :  Urbano AU-S, 16,000 Kg. PBV 

2510302  02 : Urbano AU, 13,000 Kg. PBV 

2510303  03: Suburbano AS, 16,000 Kg. PBV 
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Clave  Empresa 61 : SKBC, S.A. de C.V 

 Modelo 03 : Fiat Ducato Van Pasajeros 

1610301 Versión 01 : Ducato Van pasajeros, 4 cil., 2.3 c.c. manual, 3,500 Kg. PBV 

1610302  02 : Ducato Van pasajeros, 4 cil., 2.3 c.c. manual,  3,856 Kg. 
PBV 

1610303  03 : Ducato Van pasajeros, 4 cil., 3.0 c.c. manual,  3,500 Kg. 
PBV 

Clave  Empresa 62 : Giant Motors Latinoamérica, S.A. de C.V 

 Modelo 19 : Sei 7 7 puertas (nacional) 

0621901 Versión 01 : Smart, automático, 2.0 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de doble 
embrague (DCT) 

0621902  02 : Connect, automático, 2.0 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de 
doble embrague (DCT) 

0621903  03 : Active, automático, 2.0 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de doble 
embrague (DCT) 

0621904  04 : Quantum, automático, 2.0 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de 
doble embrague (DCT) 

0621905  05 : Limited, automático, 2.0 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de doble 
embrague (DCT) 

 Modelo 20 : Sei 7 7 puertas by G M L (importado) 

0622001 Versión 01 : Smart, automático, 2.0 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de doble 
embrague (DCT) 

0622002  02 : Connect, automático, 2.0 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de 
doble embrague (DCT) 

0622003  03 : Active, automático, 2.0 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de doble 
embrague (DCT) 

0622004  04 : Quantum, automático, 2.0 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de 
doble embrague (DCT) 

0622005  05 : Limited, automático, 2.0 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de doble 
embrague (DCT) 

Clave  Empresa 65 : Man Truck & Bus México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Chasis Control Trasero Marca MAN (importado) 

2650118 Versión 18 : N49 2 ejes, 12,000 Kg. PBV 

Clave  Empresa 98 : Empresas ensambladoras e importadoras de camiones 
nuevos 

 Modelo 05 : Chasis Control Delantero Natsa 

2980501 Versión 01 : Natsa -5000 3,500 Kg. PBV Microbus 

2980502  02 : Natsa -5500 5,000 Kg. PBV Midibus 

2980503  03 : Natsa -6000 6,500 Kg. PBV Autobus Urbano 

 Modelo  51 :  Camión Ligero 

2985111  Versión 11 : Dongfeng (DFM-Spartan-I-MVP) EQ6380LF, Cabina Estándar, 
4 cil., gasolina, 1,555 Kg. PBV 

2985112  12 : Dongfeng (DFM-XL-Spartan-I-MVP) EQ6410LF, Cabina 
Estándar, 4 cil., gasolina, 1,710 Kg. PBV 

 Modelo 60 : Camión A O-Mega Truck 

2986005 Versión 05 : Camión Chasis Cabina CD T-2 16,300 Kg. PBV 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Contenido 

Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2023 

Nota: Las cuotas que se publican en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar respecto de la 
ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

Cuota       

  Sin ajuste Con ajuste     

Artículo 5         

 I $25.03 $25     

 II $212.40 $212     

 III $14.70 $15     

 IV $153.28 $153     

 V $691.21 $691     

 VI $212.40 $212     

Artículo 8         

 I $687.44 $687     

 II $3,834.96 $3,835     

 IV $513.08 $513     

 V $3,720.72 $3,721     

 VI a) $5,107.80 $5,108     

 VI b) $7,653.56 $7,654     

 VI c) $9,693.44 $9,693     

 VI d) $11,488.50 $11,488     

 VII $6,225.67 $6,226     

Por la reposición de los 
documentos….Respecto a las fracciones II, V, 
VI y VII... 

$1,572.52 $1,573
    

Artículo 9 $1,631.89 $1,632     

Artículo 10 $1,631.89 $1,632     

Artículo 12 $178.21 $178     

Artículo 13         

 I $522.19 $522     

 II $522.19 $522     

 III $3,834.96 $3,835     

 IV $1,209.64 $1,210     

V $345.53 $346     

Artículo 14 Bis $219.07 $219     

Artículo 14-A         

 I a) $8,168.67 $8,169     

 I b) 1. $5,106.61 $5,107     

 I b) 2. $6,630.73 $6,631     

 I b) 3. $7,895.62 $7,896     

 I b) 4. $8,979.79 $8,980     

 II $2,482.26 $2,482     

Artículo 15 $4,717.21 $4,717     

Artículo 19         

 I $3,984.11 $3,984     

 II $4,980.32 $4,980     

 III $1,991.79 $1,992     

 IV $2,489.74 $2,490     

 V $3,548.29 $3,548     

Artículo 19-A $2,511.82 $2,512     

Artículo 19-C         

 I a) $970.97 $971     

 I b) $7,775.98 $7,776     
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 segundo párrafo $86.50 $86     

 I c) $1,434.76 $1,435     

Artículo 19-E         

 I a) $13,754.31 $13,754     

 I b) $1,375.21 $1,375     

 II a) $1,708.36 $1,708     

 II b) 1 $1,372.13 $1,372     

 II b) 2 $1,921.01 $1,921     

 III $1,708.36 $1,708     

 VI $372.06 $372     

Artículo 19-F         

 I $751.01 $751     

 II a) $1,708.36 $1,708     

 II b) 1 $1,372.13 $1,372     

 II b) 2 $1,921.01 $1,921     

 III $1,708.36 $1,708     

 IV $371.89 $372     

Artículo 19-G $1,878.39 $1,878     

Artículo 19-H         

 II $2,328.61 $2,329     

 IV $4,657.58 $4,658     

Artículo 20         

 I $813.46 $815     

 II $1,586.09 $1,585     

 III $2,154.47 $2,155     

 IV $3,779.24 $3,780     

 V $743.54 $745     

Artículo 22         

 I $1,030.97 $1,030     

 II $875.34 $875     

 III a) $1,050.40 $1,050     

 III d) $875.34 $875     

 III f) $572.46 $570     

 III g) $174.62 $175     

 IV a) $4,396.46 $4,395     

 IV b) $661.46 $660     

 IV c) $1,498.68 $1,500     

 IV d) $311.14 $310     

 IV e) $1,497.80 $1,500     

 IV f) $2,291.92 $2,290     

 IV g) $3,070.34 $3,070     

Artículo 23         

 I $2,781.82 $2,780     

 II a) $2,781.82 $2,780     

 II b) $4,182.47 $4,180     

 III $7,120.04 $7,120     

 IV $174.98 $175     

 VII $1,069.87 $1,070     

 VIII $275.53 $275     

Artículo 25         

 III $526.81 $525     

 IV b) $9,283.99 $9,285     

 V a) $19,126.21 $19,125     

 V b) $8,605.32 $8,605     

 V c) $9,377.01 $9,375     

 V d) $631.92 $630     
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 VI $9,283.99 $9,285     

 X $1,301.93 $1,300     

 XI d) $10,008.92 $10,010     

 XIV $631.92 $630     

 XV $4,640.03 $4,640     

Artículo 26         

 I a) $2,184.53 $2,185     

 I c) $1,405.53 $1,405     

 I d) $1,265.81 $1,265     

 II $8,394.79 $8,395     

IV $406.72 $405     

V $616.29 $615     

Artículo 29         

 I $39,323.48 $39,323     

 II $404,419.33 $404,419     

 III $354,041.06 $354,041     

 IV $39,323.48 $39,323     

 V $34,821.09 $34,821     

 VI $404,419.33 $404,419     

 VII $32,453.60 $32,454     

 VIII $34,821.06 $34,821     

 IX $358,113.55 $358,114     

 X $677.32 $677     

 XI $54,089.79 $54,090     

 XII $32,453.87 $32,454     

 XIII $34,821.06 $34,821     

 XIV $504,945.72 $504,946     

 XV $34,821.06 $34,821     

 XVI $358,113.55 $358,114     

 XVII $34,821.06 $34,821     

 XVIII $358,113.55 $358,114     

 XIX $50,494.57 $50,495     

 XX $30,296.74 $30,297     

 XXI $62,456.06 $62,456     

 XXII $1,554,793.72 $1,554,794     

 XXIII $62,203.44 $62,203     

 XXIV $914,756.74 $914,757     

 XXV $2,927,221.56 $2,927,222     

 XXVI $30,240.64 $30,241     

 XXVII $35,089.70 $35,090     

 XXVIII $39,627.51 $39,628     

 XXIX $2,925.73 $2,926     

 XXX $15,872.08 $15,872     

 XXXI $15,872.08 $15,872     

Artículo 29-A         

 I $28,737.81 $28,738     

 II $28,737.81 $28,738     

Artículo 29-B         

 I a) 1. $4,573,783.67 $4,573,784     

 I a) 2. $2,286,891.83 $2,286,892     

 I a) 3. $4,573,783.67 $4,573,784     

 I b) 1. $4,573,783.67 $4,573,784     

 I b) 2. $1,280,659.43 $1,280,659     

 I b) 3. $1,280,659.43 $1,280,659     

 I d) $4,573,783.67 $4,573,784     

 I e) $4,573,783.67 $4,573,784     
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 I f) $4,573,783.67 $4,573,784     

 I g) $1,280,659.43 $1,280,659     

 I h) $1,280,659.43 $1,280,659     

 I i) 1. $4,573,783.67 $4,573,784     

 I i) 2. $1,280,659.43 $1,280,659     

 I j) $1,280,659.43 $1,280,659     

 I k) $4,573,783.67 $4,573,784     

 I l) $1,280,659.43 $1,280,659     

 I m) 1. $4,573,783.67 $4,573,784     

 I m) 2. $1,280,659.43 $1,280,659     

 I n) 1. $4,573,783.67 $4,573,784     

 I n) 2. $1,280,659.43 $1,280,659     

 I ñ) $1,280,659.43 $1,280,659     

 IV $18,295.14 $18,295     

Artículo 29-D         

 I b) $504,945.72 $504,946     

 III b) La cuota que resulte, en ningún caso 
será inferior a 

$9,717,460.78 $9,717,461
    

 IV b) La cuota que resulte, en ningún caso 
será inferior a 

$5,830,476.45 $5,830,476
    

 VI b) La cuota que resulte, en ningún caso 
será inferior a 

$777,396.85 $777,397
    

 VIII La cuota que resulte, en ningún caso 
será inferior a 

$116,552.67 $116,553
    

 IX Primer párrafo $4,221,703.11      

Tal cuota en ningún caso podrá ser inferior a $33,773.64      

 X primer párrafo $25,330,218.55      

En ningún caso dicha cuota podrá ser inferior 
a 

$33,773.64  
    

 XI Primer párrafo $1,823,775.73      

La cuota que resulte, en ningún caso podrá 
ser inferior a 

$36,590.24  
    

 XIII La cuota que resulte, en ningún caso 
será inferior a 

$310,958.76 $310,959
    

 XIV a) $3,245,387.11 $3,245,387     

 XV a) $3,154,793.21 $3,154,793     

 XVI a) $2,945,101.95 $2,945,102     

 XVII a) $2,945,101.95 $2,945,102     

 XVIII La cuota que resulte, en ningún caso 
será inferior a 

$971,746.09 $971,746
    

 XIX $1,413,848.00 $1,413,848     

 XX a) $2,857,603.04 $2,857,603     

Artículo 29-E         

 II $5,284,390.79 $5,284,391     

 III $13,210,976.94 $13,210,977     

 IV $4,403,659.00 $4,403,659     

 V $4,403,659.00 $4,403,659     

 VI $174,558.64 $174,559     

 VII $48,956.74 $48,957     

 XI $807,993.27 $807,993     

 XII $7,926,586.17 $7,926,586     

 XIII $657,697.87 $657,698     

 XIV $107,539.26 $107,539     

 XV $150,144.59 $150,145     

 XVI a) $695,770.19 $695,770     

 XVI b) $1,943,492.16 $1,943,492     

 XVII $33,773.64 $33,774     

 XVIII $994,080.69 $994,081     
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 XX $1,846,317.52 $1,846,318     

 XXI a) $68,022.21 $68,022     

 XXI b) $136,044.48 $136,044     

 XXII a) $136,705.23 $136,705     

 XXII b) $116,201.42 $116,201     

 XXIII $1,329.34 $1,329     

 en ningún caso podrá ser inferior a $55,793.25 $55,793     

 XXIV $942,809.27 $942,809     

Artículo 29-F         

 I a) 1. $731,805.40 $731,805     

 I a) 2. i) $219,541.64 $219,542     

 I a) 2. ii) $439,083.22 $439,083     

 I a) 3. $731,805.40 $731,805     

 I b) $548,854.03 $548,854     

 I c) $219,541.64 $219,542     

 I d) $548,854.03 $548,854     

 I e) $146,361.09 $146,361     

 I f) $146,361.09 $146,361     

 I g) $146,361.09 $146,361     

 III $18,295.14 $18,295     

Artículo 30         

 III $897,540.29 $897,540     

 IV $48,956.74 $48,957     

 V cuota mensual $11,246.51 $11,247     

 VI cuota mensual $6,747.89 $6,748     

Artículo 30-A         

 I $2,730.53 $2,731     

 II $4,294.42 $4,294     

 III $2,246.82 $2,247     

 IV $13,654.75 $13,655     

 V $4,294.42 $4,294     

 VI $2,246.82 $2,247     

 VII $210.64 $211     

 VIII $980.81 $981     

 IX $506.61 $507     

Artículo 30-B         

 I $13,654.89 $13,655     

 II $4,294.42 $4,294     

 III $2,246.82 $2,247     

Artículo 30-C $1,984.41 $1,984     

Artículo 30-D $868.51 $869     

Artículo 30-E       

 I $49,402.78 $49,403     

 II $29,641.67 $29,642     

 III $60,858.47 $60,858     

 IV $91,287.72 $91,288     

 V $165,375.27 $165,375     

Artículo 31         

 III $897,540.29 $897,540     

 IV $48,956.74 $48,957     

Artículo 31-A         

 I $4,294.42 $4,294     

 II $2,246.82 $2,247     

 III $13,653.43 $13,653     

 IV $4,294.42 $4,294     

 V $2,246.82 $2,247     
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 VI $2,732.36 $2,732     

 VII $210.64 $211     

 VIII $980.81 $981     

 IX $506.61 $507     

Artículo 31-A-1 $1,984.41 $1,984     

Artículo 31-B         

 I cuota anual $111,110.61      

por cada mil pesos del saldo total $0.2542       

 II $105,395.02      

...cuota anual de… $111,110.61      

o de $105,395.02      

Para los efectos de la cuota anual adicional 
de … 

$0.2542
      

…por la cuota anual de… $0.2542      

 III por cada Administradora de Fondos para 
el Retiro 

$3,245,387.11  
    

Artículo 32 $489,567.43 $489,567     

Artículo 34 $162,269.35 $162,269     

Artículo 40         

a) $7,747.60 $7,748     

b) $15,745.17 $15,745     

c) $15,245.28 $15,245     

d) $82,474.77 $82,475     

e) $15,745.17 $15,745     

f) $12,496.14 $12,496     

g) $12,496.14 $12,496     

h) $13,745.79 $13,746     

i) $7,497.70 $7,498     

j) $8,247.45 $8,247     

k) $68,653.98 $68,654     

l) $94,866.53 $94,867     

m) $35,574.95 $35,575     

n) $13,628.84 $13,629     

ñ) $32,711.71 $32,712     

o) $11,050.26 $11,050     

p) $11,050.26 $11,050     

q) $11,050.26 $11,050     

r) $10,958.79 $10,959     

s) $4,527.58 $4,528     

t) $2,069.86 $2,070     

u) $270.45 $270     

Artículo 42         

 I a) $15.76 $16     

 I b) $30.72 $31     

 I c) $49.78 $50     

 III $25.57 $26     

Artículo 49         

 III $407.82 $408     

 IV $407.82 $408     

 V $408.92 $409     

 VI $399.91 $400     

 VII a) $407.82 $408     

 VII b) $387.28 $387     

 VII c) $407.82 $408     

 VII d) $407.82 $408     

 VII e) $392.63 $393     

 VIII $4,321.39 $4,321     
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Artículo 51         

 I $12,713.53 $12,714     

 II $25,423.32 $25,423     

 III a) $6,813.30 $6,813     

 III b) $6,252.46 $6,252     

 V $2,267.00 $2,267     

 VI $2,411.54 $2,412     

 VII $68,388.09 $68,388     

Artículo 52 $5,607.59 $5,608     

Artículo 53-G $297,399.15 $297,399     

Artículo 53-H $59,479.83 $59,480     

Artículo 53-I $0.1353       

Artículo 53-K        

 I $0.5581       

 II $0.3745       

Artículo 53-L $2.08       

Artículo 56         

 I a) $140,617.28 $140,617     

 I b) $183,503.33 $183,503     

 I c) $271,343.69 $271,344     

 I d) $1,147,699.23 $1,147,699     

 II a) $24,660.49 $24,660     

 II b) $135,174.74 $135,175     

 II c) $333,402.79 $333,403     

 II d) $550,936.49 $550,936     

 II e) $1,675,618.67 $1,675,619     

 IV $1,010,137.85 $1,010,138     

 V $20,201.89 $20,202     

Artículo 57         

 I a) $902,482.34 $902,482     

 I c) $902,482.34 $902,482     

 I e) $6,060,691.75 $6,060,692     

 II a) $713,880.68 $713,881     

 II b) $647,704.27 $647,704     

 II c) $868,723.89 $868,724     

 II d) $254,480.43 $254,480     

 II f) $329,450.05 $329,450     

 III $604,905.98 $604,906     

Artículo 58         

 I a) $887,502.86 $887,503     

 I b) $887,502.86 $887,503     

 I d) $887,502.86 $887,503     

 II a) $713,880.68 $713,881     

 II b) $647,704.27 $647,704     

 II d) $868,693.95 $868,694     

Artículo 60 $5,775.77 $5,776     

Artículo 61 $3,567.56 $3,568     

Artículo 61-A $178,781.08 $178,781     

Artículo 61-E $19,108.35 $19,108     

Artículo 63         

Rango de Superficie (Hectáreas)         

Límites         

Inferior Superior Cuota Fija Cuota Adicional     

1 30 $811.24 $13.19     

31 100 $1,228.43 $24.51     

101 500 $3,011.95 $59.64     
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501 1000 $28,123.24 $77.71     

1,001 5,000 $78,336.67 $4.7059     

5,001 50,000 $99,431.59 $3.3732     

50,001 en adelante $252,089.13 $3.1106     

Artículo 64         

 II $3,263.78 $3,264     

 III $1,631.89 $1,632     

 IV $815.95 $816     

 V $815.95 $816     

Artículo 65         

 I $1,631.89 $1,632     

 II $815.95 $816     

 III $3,263.78 $3,264     

 IV $1,631.89 $1,632     

 V $815.95 $816     

 VI $815.95 $816     

 VII $815.95 $816     

Artículo 66         

 I $4,895.67 $4,896     

 II $815.95 $816     

 III $3,100.59 $3,101     

Artículo 72         

 I $9,230.84 $9,231     

 II $9,230.84 $9,231     

 III $8,954.31 $8,954     

 IV $1,771.55 $1,772     

 V $2,592.64 $2,593     

 VI $8,867.86 $8,868     

 VII $1,062.79 $1,063     

 VIII $889.95 $890     

 IX a) $889.95 $890     

 IX b) $1,780.16 $1,780     

 X $26,217.52 $26,218     

Artículo 73-A $2,052.62 $2,053     

Artículo 73-F $863.94 $864     

Artículo 73-G $13,873.44 $13,873     

Artículo 73-H $11,073.04 $11,073     

Artículo 73-I $10,767.13 $10,767     

Artículo 73-J $11,341.33 $11,341     

Artículo 77 $227,240.86 $227,241     

Artículo 78         

 I $66,306.96 $66,307     

 II $317,735.06 $317,735     

 III $232,906.85 $232,907     

 V $33,330.87 $33,331     

 VI $204,649.72 $204,650     

Artículo 86-A         

 I $137.24 $137     

 II $137.24 $137     

 III $687.48 $687     

 IV $687.48 $687     

 V $2,964.55 $2,965     

 VI $2,964.55 $2,965     

 VII $27,058.38 $27,058     

 VIII $1,329.44 $1,329     

 IX $2,991.57 $2,992     
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Artículo 86-C $3,323.72 $3,324     

Artículo 86-D         

 I $1,022.16 $1,022     

 II $121,498.60 $121,499     

 III a) $1,145.97 $1,146     

 III b) $9,279.50 $9,279     

 IV $3,667.65 $3,668     

Artículo 86-D-1 $8,789.72 $8,790     

Artículo 86-D-2 $80,265.74 $80,266     

Artículo 86-G $1,799.40 $1,799     

Artículo 87         

 I $21,548.70 $21,549     

 II $1,145.97 $1,146     

 III $10,544.88 $10,545     

 IV $1,145.97 $1,146     

 V $2,911.19 $2,911     

Artículo 88         

 II $581.92 $582     

 III $1,030.45 $1,030     

 IV $581.98 $582     

 V $378.16 $378     

Artículo 89 $4,497.01 $4,497     

Artículo 90         

 I $506.73 $507     

 II $2.85 $3     

 III a) $13,754.31 $13,754     

 III b) $6,877.02 $6,877     

 IV $422.59 $423     

 V $5.30 $5     

 VI $528.44 $528     

Artículo 90-A         

 II $880.71 $881     

 III $731.01 $731     

 IV $704.59 $705     

 V $3,875.23 $3,875     

 VI $1,708.62 $1,709     

 VII $704.59 $705     

 VIII $3,875.23 $3,875     

 IX $704.59 $705     

 X $3,875.23 $3,875     

Artículo 90-B $704.59 $705     

Artículo 90-F         

 I $73,419.56 $73,420     

 II $73,419.56 $73,420     

 III $73,419.56 $73,420     

 último párrafo $22,881.42 $22,881     

Artículo 148         

 A.         

 I a). 1. $4,657.06 $4,657     

 segundo párrafo $3,551.76 $3,552     

 I a). 3. $869.79 $870     

 segundo párrafo $282.32 $282     

 I a). 4. $851.00 $851     

 I b) $2,762.88 $2,763     

 II a) $2,910.03 $2,910     
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 II b) $2,566.01 $2,566     

 II c) 1. $16,700.75 $16,701     

 II c) 2. $2,977.08 $2,977     

 II d) $851.00 $851     

 III a) $1,189.98 $1,190     

 III b) $192.56 $193     

 III c) $690.19 $690     

 III c) 1. $276.97 $277     

 B.         

 I $2,427.58 $2,428     

 II $1,209.46 $1,209     

 C.         

 I $187.85 $188     

 II $187.85 $188     

 III $187.85 $188     

 D.         

 I. a). $3,851.15 $3,851     

 segundo párrafo $3,290.19 $3,290     

 I. b). $2,748.87 $2,749     

 segundo párrafo $2,187.92 $2,188     

 I. c). $1,085.64 $1,086     

 segundo párrafo $524.68 $525     

 II $851.00 $851     

 III $194.72 $195     

 IV a) $969.30 $969     

 IV b) $1,176.99 $1,177     

 V $21.62 $22     

 VI $1,619.35 $1,619     

 VII $1,619.35 $1,619     

 VIII $1,655.14 $1,655     

 IX $1,619.35 $1,619     

Artículo 149         

 I $2,477.28 $2,477     

 II $1,451.79 $1,452     

 III $443.56 $444     

 IV $1,189.98 $1,190     

 V $893.56 $894     

 segundo párrafo $288.84 $289     

 VI $2,702.33 $2,702     

 VII $869.76 $870     

 VIII $828.66 $829     

Artículo 150-C         

 I $18.24 $18     

Artículo 154         

 I $45,848.35 $45,848     

 I a) $5,730.89 $5,731     

 II a) $11,461.91 $11,462     

 II b) $11,461.91 $11,462     

 II c) $11,461.91 $11,462     

 II d) $5,730.89 $5,731     

 IV a) $5,730.89 $5,731     

 IV b) $22,924.07 $22,924     

 IV c) $2,292.22 $2,292     

 IV d) $2,292.22 $2,292     

 V $687.48 $687     
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Artículo 155         

 I $9,192.01 $9,192     

 II $1,833.71 $1,834     

 IV $582.03 $582     

Artículo 156 $128,834.36 $128,834     

Artículo 157         

 I a) $1,833.71 $1,834     

 I b) $1,375.21 $1,375     

 II a) $916.67 $917     

 II b) $687.48 $687     

 III $687.48 $687     

Artículo 158         

 I a) $4,313.80 $4,314     

 I b) $2,292.22 $2,292     

 I d) $1,375.21 $1,375     

 I e) $1,375.21 $1,375     

 II $1,375.21 $1,375     

 III $2,292.22 $2,292    

 IV $13,916.16 $13,916    

 V $30,001.54 $30,002    

 VI $49,708.38 $49,708    

 VII $25,948.67 $25,949    

Artículo 158 Bis      

 I $79,496.77 $79,497    

 II $6,045.28 $6,045    

 III $2,206.87 $2,207    

Artículo 159         

 I $45,848.35 $45,848     

 II $22,924.07 $22,924     

 III $2,091.66 $2,092     

 IV $11,461.91 $11,462     

 V $2,292.22 $2,292     

Artículo 160 $2,292.22 $2,292     

 segundo párrafo $1,375.21 $1,375     

Artículo 161 $2,547.52 $2,548     

Artículo 162 $640.22 $640     

Artículo 165         

 III a) $12.6257       

 III b) $10.4386       

 III c) $8.6731       

 III d) $6.5023       

 III e) $4.3311       

 VI a) $47.24 $47     

 VI b) $39.15 $39     

 VI c) $32.82 $33     

 VI d) $24.65 $25     

 VI e) $16.39 $16     

 VII $11.13 $11     

Artículo 167         

 I $78,629.47 $78,629     

 II $19,972.72 $19,973     

 III $62,651.27 $62,651     

Artículo 168-B         

 I a) $22,253.31 $22,253     

 I b) $46,529.62 $46,530     

 I c) $61,703.54 $61,704     
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 I d) $71,818.71 $71,819     

 II a) $988.97 $989     

 II b) $1,977.95 $1,978     

 II c) $3,955.89 $3,956     

Artículo 171         

 II $1,330.12 $1,330     

 III $886.55 $887     

 IV $1,773.77 $1,774     

 V a) $886.55 $887     

 V b) $1,330.12 $1,330     

 VI $664.77 $665     

 VII $996.81 $997     

Artículo 171-A         

 I a) $11,806.75 $11,807     

 I b) $8,432.97 $8,433     

 II $24,009.33 $24,009     

Artículo 171-B       

 I $14,706.05 $14,706     

 II $1,469.38 $1,469     

Artículo 172         

 I $3,230.72 $3,231     

 II $3,230.72 $3,231     

 V $1,931.03 $1,931     

 VI a) $31,635.32 $31,635     

 VI b) 1. $34,844.72 $34,845     

 VI b) 2. $38,054.07 $38,054     

 VI c) 1. $41,263.47 $41,263     

 VI c) 2. $44,472.90 $44,473     

 VII a) $74,274.50 $74,274     

 VII b) $88,487.64 $88,488     

 VII c) $103,617.56 $103,618     

 VII d) $2,979.91 $2,980     

 VIII a) $31,635.32 $31,635     

 VIII b) $38,054.07 $38,054     

 VIII c) $44,472.90 $44,473     

 VIII d) $458.27 $458     

 IX a) $6,418.57 $6,419     

 IX b) $12,837.31 $12,837     

 IX c) $15,588.27 $15,588     

 IX d) $458.27 $458     

 X a) $6,418.57 $6,419     

 X b) $10,453.22 $10,453     

 X c) $15,588.27 $15,588     

 X d) $458.27 $458     

 XI a) $34,844.72 $34,845     

 XI b) $49,057.75 $49,058     

 XII a) $6,418.57 $6,419     

 XII b) $12,837.31 $12,837     

 XII c) $15,588.27 $15,588     

 XII d) $458.27 $458     

 XIII $9,627.96 $9,628     

Artículo 172-A         

 I $2,394.78 $2,395     

 II $2,394.78 $2,395     

 III $3,282.23 $3,282     

 IV $8,161.76 $8,162     

 V $16,235.48 $16,235     
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Artículo 172-B         

 I $3,282.23 $3,282     

 II $4,878.96 $4,879     

 III $2,394.78 $2,395     

 IV $16,235.48 $16,235     

 V $7,984.34 $7,984     

 VI $7,984.34 $7,984     

Artículo 172-C         

 I $2,394.78 $2,395     

 II $2,394.78 $2,395     

 III $3,282.23 $3,282     

 IV $3,276.45 $3,276     

 V $7,984.34 $7,984     

Artículo 172-D $4,321.39 $4,321     

Artículo 172-E         

 I $13,754.31 $13,754     

 II $13,754.31 $13,754     

 III $11,667.18 $11,667     

 IV $27,508.88 $27,509     

 V $16,925.85 $16,926     

 VI $861.46 $861     

Artículo 172-F         

 I $819.33 $819     

 II $819.33 $819     

Artículo 172-G         

 I $3,209.18 $3,209     

 II $1,375.21 $1,375     

 II a) $274.82 $275     

 III $3,209.18 $3,209     

 IV $2,958.16 $2,958     

Artículo 172-I         

 I a) $3,209.18 $3,209     

 I b) $2,292.22 $2,292     

II Hasta De más de De más de   

  100 100 a 500 500   

  Kilómetros Kilómetros Kilómetros   

 II a) 1. $1,145.97 $1,604.40 $2,062.95  

 II a) 2. $5,043.08 $9,627.96 $14,212.88  

 III $2,750.63 $2,751     

 IV $3,209.18 $3,209     

Artículo 172-J       

 I $11,678.46 $11,678     

 II $10,036.40 $10,036     

 III $9,350.77 $9,351     

Artículo 172-K $21,543.35 $21,543     

Artículo 172-L $18,019.45 $18,019     

Artículo 172-M $1,372.07 $1,372     

Artículo 172-N $23,117.92 $23,118     

Artículo 173       

 A.       

 I $42,014.25 $42,014     

 II $17,782.75 $17,783     

 B.       

 I a) $42,014.25 $42,014     

 I b) $17,782.75 $17,783     
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 II $19,191.96 $19,192     

 III a) $2,024.67 $2,025     

 III b) $1,036.44 $1,036     

 C.       

 I $42,014.25 $42,014     

 II $17,782.75 $17,783     

Artículo 173-A $16,934.29 $16,934     

Artículo 173-B $9,278.04 $9,278     

Artículo 173-C       

I $16,877.46 $16,877     

II $8,763.81 $8,764     

Artículo 174 $14,103.20 $14,103     

Artículo 174-A $17,574.17 $17,574     

Artículo 174-B       

 I a) $24,017.94 $24,018     

 I b) $10,626.20 $10,626     

 II a) $24,017.94 $24,018     

 II b) $10,626.20 $10,626     

 III $10,319.71 $10,320     

Artículo 174-C       

 II $21,042.63 $21,043     

 IV $26,539.33 $26,539     

 V $9,703.54 $9,704     

 VI $1,477.68 $1,478     

 VII $15,155.30 $15,155     

 VIII $14,103.20 $14,103     

 IX $7,713.74 $7,714     

 X $16,975.36 $16,975     

 XII $15,982.97 $15,983     

Artículo 174-D       

 I $8,308.87 $8,309     

 II $4,566.57 $4,567     

Artículo 174-E       

 II $4,037.71 $4,038     

 IV $1,477.68 $1,478     

 V $1,657.58 $1,658     

 VI $1,938.80 $1,939     

Artículo 174-F       

 I $4,964.41 $4,964     

 II $3,804.49 $3,804     

Artículo 174-G       

 II $4,037.71 $4,038     

 IV $1,477.68 $1,478     

 V $3,257.84 $3,258     

Artículo 174-H       

 I $12,889.74 $12,890     

 II $7,306.55 $7,307     

Artículo 174-I       

 II $4,037.71 $4,038     

 IV $1,477.68 $1,478     

 V $4,508.52 $4,509     

Artículo 174-J       

 I $812.45 $812     

 II $2,827.87 $2,828     

 III $3,193.92 $3,194     

 IV $657.71 $658     
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Artículo 174-K       

 I $1,715.29 $1,715     

 II $861.08 $861     

 III $1,247.22 $1,247     

Artículo 174-L-1 $1,877.22 $1,877     

Artículo 174-L-2 $1,877.22 $1,877     

Artículo 174-L-3       

I $7,967.22 $7,967     

II $3,394.78 $3,395     

III $3,074.31 $3,074     

Artículo 176-A $65.68 $66     

Artículo 177         

 I $19.23 $19     

 II a) $170.53 $171     

 II b) $1,709.18 $1,709     

 III b) $431.08 $431     

Artículo 179         

 II a) $569.36 $569     

 III $170.53 $171     

 Artículo 184         

 I $323.81 $324     

 II $323.81 $324     

 III $323.81 $324     

 IV $230.53 $231     

 V $1,702.68 $1,703     

 VI $1,702.68 $1,703     

 VII $2,552.62 $2,553     

 VIII $2,552.62 $2,553     

 IX $2,258.59 $2,259     

 X $1,073.93 $1,074     

 XI $2,139.29 $2,139     

 XII $592.76 $593     

 XIV $2,567.14 $2,567     

 XV $1,347.54 $1,348     

 XVI $5,070.34 $5,070     

 XVII $2,651.55 $2,652     

 XVIII $270.76 $271     

 XIX $436.56 $437     

 XX $1,347.54 $1,348     

 XXI a) $278.09 $278     

 XXI b) $200.72 $201     

 XXIV $2,383.77 $2,384     

 XXV $2,511.82 $2,512     

 XXVI $1,008.05 $1,008     

 XXVII $200.72 $201     

Artículo 185         

 I $11,621.69 $11,622     

 II $11,621.69 $11,622     

 III $2,323.66 $2,324     

 IV $1,161.58 $1,162     

 V $1,164.47 $1,164     

 VI $1,161.62 $1,162     

 VII a) $1,161.62 $1,162     

 VII b) $1,161.62 $1,162     

 VII c) $231.78 $232     

 VII d) $45.68 $46     

 VII e) $1,401.03 $1,401     
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 VII f) $1,401.03 $1,401     

 VIII $466.45 $466     

 IX $464.13 $464     

 X $464.13 $464     

 XI $211.74 $212     

 XII $461.34 $461     

 XIII $15,572.88 $15,573     

 XIV $483.91 $484     

Artículo 186         

 I a) $13,098.26 $13,098     

 I b) $5,661.27 $5,661     

 I c) $4,948.43 $4,948     

 II $1,429.59 $1,430     

 III $1,429.59 $1,430     

 IV $89.47 $89     

 V a) $283.93 $284     

 V b) $142.50 $142     

 VI a) $56.12 $56     

 VI b) $31.93 $32     

 VI c) $104.64 $105     

 VI d) $136.73 $137     

 VII a) $26.07 $26     

 VII b) $104.67 $105     

 VII c) $82.74 $83     

 VIII a) $276.27 $276     

 VIII b) $66.81 $67     

 VIII c) $45.64 $46     

 X $745.27 $745     

 XI a) $66.81 $67     

 XI b) $209.89 $210     

 XII a) $45.63 $46     

 XII b) $458.27 $458     

 XII c) $1,375.21 $1,375     

 XIII a) $17.29 $17     

 XIII b) $54.97 $55     

 XIII c) $54.97 $55     

 XIV a) $45.63 $46     

 XIV b) $458.27 $458     

 XIV c) $1,375.21 $1,375     

 XV a) $110.44 $110     

 XV b) $49.35 $49     

 XV c) $47.32 $47     

 XV d) $10.43 $10     

 XXI $212.40 $212     

 XXII $113.04 $113     

 XXIII $170.27 $170     

 XXIV a) $227.04 $227     

 XXIV b) $227.04 $227     

 XXV $104.92 $105     

 XXVI $52.59 $53     

 XXVII $10.10 $10     

Artículo 187         

 B         

 I $172.68 $173     

 II $172.54 $173     
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 III $328.79 $329     

 C $172.54 $173     

 D         

 I $172.54 $173     

 II $225.91 $226     

 III $332.23 $332     

 IV $86.06 $86     

 F         

 III $86.06 $86     

 IV $24.08 $24     

Artículo 190-B         

 IX $408.92 $409     

 X $682.22 $682     

 XI $682.22 $682     

 XIII $33.36 $33     

 XIV $916.43 $916     

 XV $687.48 $687     

 XVII $916.43 $916     

Artículo 190-C         

 I $4,865.90 $4,866     

 II $1,329.82 $1,330     

 III $2,432.82 $2,433     

 IV $16,544.65 $16,545     

 V $8,272.24 $8,272     

 VI $10,332.65 $10,333     

Artículo 191-A         

 I $14,974.05 $14,974     

 II a) $1,364.97 $1,365     

 II b) $818.71 $819     

 II c) $820.38 $820     

 III a) $823.04 $823     

 III b) $1,305.09 $1,305     

 III c) $1,325.22 $1,325     

 III d) $820.38 $820     

 IV $20,016.83 $20,017     

 V $10,304.83 $10,305     

 VI $3,486.34 $3,486     

 VII $2,573.06 $2,573     

 VIII $4,707.91 $4,708     

Artículo 191-C $4,565.43 $4,565     

Artículo 192         

 I $5,952.53 $5,953     

 II $7,925.54 $7,926     

 IV $2,567.78 $2,568     

 V $4,628.20 $4,628     

Artículo 192-A         

 I $2,127.24 $2,127     

 II $2,128.37 $2,128     

 III $6,498.27 $6,498     

 IV $365,352.30 $365,352     

 V $6,838.94 $6,839     

 VI $2,567.78 $2,568     

 VII $4,656.52 $4,657     

Artículo 192-B $6,688.81 $6,689     
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Artículo 192-C         

 III $492.45 $492     

 IV $250.67 $251     

 V $396.47 $396     

Artículo 192-F $9,306.56 $9,307     

Artículo 192-G       

 I $5,101.85 $5,102     

 II $9,685.51 $9,686     

Artículo 194-C         

 I $5,320.41 $5,320     

 II $518.33 $518     

 III a) $664.77 $665     

 III b) $830.91 $831     

 III c) $930.78 $931     

 IV a) 1. $553.71 $554     

 IV a) 2. $110.13 $110     

 IV b) 1. $553.71 $554     

 IV b) 2. $11,084.05 $11,084     

 IV b) 3. $778.38 $778     

 IV c) $276.27 $276     

Artículo 194-C-1 $165.82 $166     

Artículo 194-D         

 I $3,219.15 $3,219     

 II         

Rango de Superficie (metros cuadrados)         

Inferior Superior Cuota fija 

Cuota adicional 
por m2 

excedente del 
límite inferior     

0.01 500.00 $2,214.45 $0.0000     

500.01 1,000.00 $2,214.45 $6.2013     

1,000.01 2,500.00 $5,315.87 $4.6304     

2,500.01 5,000.00 $12,263.98 $2.5069     

5,000.01 10,000.00 $18,535.48 $1.5969     

10,000.01 15,000.00 $26,528.09 $1.2279     

15,000.01 20,000.00 $32,677.57 $1.0707     

20,000.01 25,000.00 $38,037.54 $0.9261     

25,000.01 50,000.00 $42,676.12 $0.7689     

50,000.01 100,000.00 $61,947.18 $0.4249     

100,000.01 150,000.00 $83,303.90 $0.3219     

150,000.01 En adelante $99,458.60 $0.2151     

 III $7,230.81 $7,231     

Artículo 194-F         

B         

 I $22,066.64 $22,067     

 II $777.64 $778     

 III $925.45 $925     

 IV $22,360.59 $22,361     

Artículo 194-F-1         

 I $605.91 $606     

 II $1,681.93 $1,682     

 III $389.91 $390     

 IV a) $757.25 $757     

 IV b) $2,354.60 $2,355     

Artículo 194-G         

 I $27.10 $27     

 II $36.56 $37     

 III $45.63 $46     

 IV $13.39 $13     
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Artículo 194-H         

 I $15,880.77 $15,881     

 II a) $42,706.30 $42,706     

 II b) $85,414.60 $85,415     

 II c) $128,122.91 $128,123     

 III a) $55,887.39 $55,887     

 III b) $111,772.77 $111,773     

 III c) $167,658.12 $167,658     

 VI $11,443.25 $11,443     

 VIII $5,248.88 $5,249     

Artículo 194-I         

 I $36,303.77 $36,304     

 II $36,303.77 $36,304     

 III $36,303.77 $36,304     

 último párrafo $31,310.03 $31,310     

Artículo 194-K         

 I EXENTO EXENTO     

 II $6,842.81 $6,843     

 III $9,351.85 $9,352     

 IV $11,974.94 $11,975     

Artículo 194-L         

 I EXENTO EXENTO     

 II $4,327.20 $4,327     

 III $5,841.70 $5,842     

 IV $7,572.59 $7,573     

Artículo 194-M         

 I $1,482.62 $1,483     

 II $2,052.84 $2,053     

 III $4,333.79 $4,334     

 IV $8,667.57 $8,668     

 V $13,229.45 $13,229     

Artículo 194-N $9,351.85 $9,352     

Artículo 194-N-1 $570.23 $570     

Artículo 194-N-2         

 I $1,710.71 $1,711     

 II $1,368.58 $1,369     

 III $1,938.80 $1,939     

Artículo 194-N-3 $2,509.05 $2,509     

Artículo 194-N-4         

 I $7,105.59 $7,106     

 II $833.59 $834     

 III $7,105.59 $7,106     

 IV $833.59 $834     

 V $833.59 $834     

 VI $833.59 $834     

Artículo 194-O         

 I $3,421.42 $3,421     

 II $1,710.71 $1,711     

Artículo 194-T         

 I $5,422.61 $5,423     

 II $5,419.69 $5,420     

 III $3,421.42 $3,421     

 IV $3,421.42 $3,421     

 V $8,932.91 $8,933     

 VI $72,002.93 $72,003     

 VII $118,560.37 $118,560     

 VIII $8,472.61 $8,473     
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Artículo 194-T-1         

 I $2,750.52 $2,751     

 II $1,292.23 $1,292     

Artículo 194-T-2 $3,379.23 $3,379     

Artículo 194-T-3         

 I $1,561.72 $1,562     

 II $2,388.67 $2,389     

 III $3,537.45 $3,537     

 IV $4,853.82 $4,854     

Artículo 194-T-4 $1,688.69 $1,689     

Artículo 194-T-5 $914.76 $915     

Artículo 194-T-6         

 I a) $1,829.50 $1,829     

 I b) $2.74      

 último párrafo $64,032.98 $64,033     

 II $1,943.48 $1,943     

 segundo párrafo $5,830.46 $5,830     

Artículo 194-U         

 I $878.92 $879     

 II $235.65 $236     

 III $244.32 $244     

 IV $2,783.68 $2,784     

 V $5,817.68 $5,818     

 VI $2,142.91 $2,143     

 VIII $21,897.02 $21,897     

 IX $1,245.07 $1,245     

Artículo 194-Y $14,164.81 $14,165     

Artículo 195         

 I a) $31,139.29 $31,139     

 I b) $4,333.79 $4,334     

 I c) $3,079.27 $3,079     

 I d) $1,026.43 $1,026     

 I e) $707.08 $707     

 I f) $5,474.24 $5,474     

 III a) $115,601.47 $115,601     

 III b) $37,450.16 $37,450     

 III c) $1,824.77 $1,825     

 III d) $4,561.88 $4,562     

 IV         

a) $26,412.85 $26,413     

b) $25,775.12 $25,775     

Artículo 195-A         

 I a) $98,076.56 $98,077     

 I b) $175,366.19 $175,366     

 II $23,321.91 $23,322     

 III a) $14,576.19 $14,576     

 III b) $21,378.40 $21,378     

 III c) $27,208.89 $27,209     

 IV a) $97,361.63 $97,362     

 IV b) $81,134.68 $81,135     

 IV c) $57,023.53 $57,024     

 IV d) $41,108.24 $41,108     

 IV e) $26,534.24 $26,534     

 IV f) $8,428.01 $8,428     

 V $10,713.47 $10,713     
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 VI $2,142.14 $2,142     

 VII a) $36,510.60 $36,511     

 VII b) $18,544.14 $18,544     

 VII c) $7,983.29 $7,983     

 VII d) $3,083.12 $3,083     

 VII e) $2,038.24 $2,038     

 VII f) $5,045.83 $5,046     

 VII g) $5,013.03 $5,013     

 VIII $15,145.11 $15,145     

 IX $6,220.33 $6,220     

 X $14,542.44 $14,542     

 XI $6,665.29 $6,665     

 XII $302,967.44 $302,967     

 XIII $3,761.27 $3,761     

Artículo 195-C         

 I $3,193.32 $3,193     

 II $10,936.83 $10,937     

 III       

a) $3,230.24 $3,230     

b) $3,230.24 $3,230     

c) $6,334.97 $6,335     

d) $2,501.99 $2,502     

Artículo 195-D         

 I a) $10,846.38 $10,846     

 I b) $7,230.81 $7,231     

 I c) $3,615.08 $3,615     

 II a) $2,168.86 $2,169     

 II b) $1,807.11 $1,807     

 II c) $1,445.67 $1,446     

Artículo 195-E         

 I $2,619.58 $2,620     

 III $2,892.01 $2,892     

 IV $1,445.67 $1,446     

 V $7,684.14 $7,684     

 VI $3,615.08 $3,615     

 VII $10,846.38 $10,846     

 VIII $7,230.81 $7,231     

 X $2,459.42 $2,459     

Artículo 195-G         

 I a) $6,220.33 $6,220     

 I b) $1,164.19 $1,164     

 I c) $2,762.98 $2,763     

 I d) $415.03 $415     

 II a) $6,449.05 $6,449     

 II b) $6,449.05 $6,449     

 II d) $389.13 $389     

 III a) $2,753.48 $2,753     

 III b) $2,753.48 $2,753     

 III c) $389.13 $389     

 III d) $389.13 $389     

 IV a) $2,753.48 $2,753     

 IV c) $389.13 $389     

 V a) $12,561.44 $12,561     

 V b) $12,561.44 $12,561     

 V c) $353.11 $353     

 V d) $353.11 $353     
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Artículo 195-H         

 I $1,329.82 $1,330     

 II $2,159.25 $2,159     

 III $997.26 $997     

Artículo 195-I         

 I $2,452.27 $2,452     

 II $2,487.87 $2,488     

 IV a) $948.66 $949     

 IV b) $1,897.29 $1,897     

 VI $7,240.60 $7,241     

 VII $5,533.07 $5,533     

Artículo195-J         

 I $10,513.59 $10,514     

 II $431.75 $432     

 III $431.75 $432     

Artículo 195-K         

 I $177.93 $178     

 II $892.20 $892     

Artículo 195-K-1         

 I $5,607.04 $5,607     

 II $25,233.23 $25,233     

 III $16,821.29 $16,821     

Artículo 195-K-2         

 I $1,309.34 $1,309     

 II $794.50 $794     

 III $1,007.98 $1,008     

Artículo 195-K-3 $5,929.18 $5,929     

Artículo 195-K-4 $2,419.25 $2,419     

Artículo 195-K-5 $17,099.70 $17,100     

Artículo 195-K-7 $3,834.96 $3,835     

Artículo 195-K-8         

 I $6,225.59 $6,226     

 II $18,309.22 $18,309     

 III $29,171.47 $29,171     

Artículo 195-K-9 $8,371.95 $8,372     

Artículo 195-K-10         

 I $3,569.35 $3,569     

 II $1,956.59 $1,957     

Artículo 195-K-11        

 I $15,510.69 $15,511     

 II $12,629.10 $12,629     

Artículo 195-K-12 $5,680.11 $5,680     

Artículo 195-T         

 A.         

 I $27,874.49 $27,874     

 II $27,874.49 $27,874     

 III $27,874.49 $27,874     

 IV $27,450.88 $27,451     

 B.         

 I $19,292.25 $19,292     

 II $2,984.71 $2,985     

 III $8,685.72 $8,686     

 IV $9,128.74 $9,129     

 C.         

 I $17,319.70 $17,320     

 II $433.32 $433     

 III $3,492.40 $3,492     



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 827 

 IV a) $1,607.15 $1,607     

 IV b) $533.56 $534     

 V $8,685.72 $8,686     

 VI $9,128.74 $9,129     

 D.         

 I $13,963.12 $13,963     

 II $1,280.55 $1,281     

 E.         

 I $35,176.19 $35,176     

 I a) $17,998.77 $17,999     

II $26,031.29 $26,031     

III $177.85 $178     

IV $549.73 $550     

 F.         

 I a) $5,618.01 $5,618     

 I b) $87,316.37 $87,316     

 I c) $28,443.63 $28,444     

 II a) $5,618.01 $5,618     

 II b)       

1 $87,316.37 $87,316     

2 $130,974.55 $130,975     

3 $174,632.73 $174,633     

4 $218,290.92 $218,291     

 III $6,609.68 $6,610     

 IV $13,256.01 $13,256     

 V $12,132.84 $12,133     

VI       

a) $6,919.04 $6,919     

b) $13,838.08 $13,838     

c) $20,757.12 $20,757     

d) $27,676.16 $27,676     

e) $34,595.20 $34,595     

Artículo 195-U         

 A         

 I $27,492.49 $27,492     

 II $27,492.49 $27,492     

 III $28,032.30 $28,032     

 IV $3,733.31 $3,733     

segundo párrafo $2,737.76 $2,738     

 V $7,976.46 $7,976     

 segundo párrafo $6,716.29 $6,716     

 B         

 I $3,475.80 $3,476     

 II $17,601.03 $17,601     

 C         

 I $22,337.65 $22,338     

 II $17,601.03 $17,601     

 III $3,778.04 $3,778     

Artículo 195-V         

 I $23,560.58 $23,561     

 II a) $242.78 $243     

 III $19,897.82 $19,898     

Artículo 195-W         

 I $265.71 $266     

 III $265.71 $266     

 V $265.71 $266     

 VI $522.45 $522     



828 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

Artículo 195-X         

 I a) $22,924.07 $22,924     

 I b) $22,549.54 $22,550     

 I c) $22,924.07 $22,924     

 I d) $21,356.45 $21,356     

 I e) $21,356.45 $21,356     

 I f) $21,240.32 $21,240     

 I g) $21,240.32 $21,240     

 II $6,877.99 $6,878     

 III $229.80 $230     

 IV $69.72 $70     

 V $68.43 $68     

 VI $4,038.68 $4,039     

 VII $64.94 $65     

 VIII $10,221.84 $10,222     

 IX $10,221.84 $10,222     

 X $500.00 $500     

Artículo 195-X-1 $599.50 $599     

Artículo 195-X-2 $6,186.39 $6,186     

 Segundo párrafo $6,186.39 $6,186     

Artículo 195-Z       

 I a) $1,464.21 $1,464     

 I b) $1,752.81 $1,753     

 I c) $3,304.31 $3,304     

 I d) $4,552.44 $4,552     

 I e) $10,585.30 $10,585     

 I f) $15,284.28 $15,284     

 I g) $17,231.95 $17,232     

II a)       

1 $1,275.90 $1,276     

2 $1,476.16 $1,476     

3 $1,825.93 $1,826     

II b)       

1 $1,275.90 $1,276     

2 $1,476.16 $1,476     

3 $1,676.45 $1,676     

II c)       

1 $1,121.23 $1,121     

2 $1,476.16 $1,476     

3 $1,676.45 $1,676     

II d)       

1 $1,146.84 $1,147     

2 $1,516.59 $1,517     

3 $1,768.35 $1,768     

II e)       

1 $1,774.59 $1,775     

2 $2,074.53 $2,075     

3 $2,445.22 $2,445     

4 $2,815.95 $2,816     

5 $8,086.42 $8,086     

6 $11,320.36 $11,320     

7 $12,939.11 $12,939     

II f)       

1 $130.78 $131     

2 $332.92 $333     
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III a)       

1 $1,101.48 $1,101     

2 $1,483.55 $1,484     

3 $1,823.53 $1,824     

III b)       

1 $1,089.53 $1,090     

2 $1,105.97 $1,106     

3 $1,547.12 $1,547     

III c)       

1 $1,101.48 $1,101     

2 $1,143.35 $1,143     

3 $1,422.69 $1,423     

III d)       

1 $1,056.77 $1,057     

2 $1,101.48 $1,101     

3 $1,547.12 $1,547     

III e)       

1 $2,011.59 $2,012     

2 $2,166.89 $2,167     

3 $2,354.56 $2,355     

4 $2,994.16 $2,994     

5 $7,795.14 $7,795     

6 $10,654.31 $10,654     

7 $12,129.49 $12,129     

III f)       

1 $130.78 $131     

2 $332.92 $333     

IV a) $174.03 $174     

IV b) $305.05 $305     

IV c) $435.94 $436     

IV d) $1,091.16 $1,091     

IV e) $1,309.44 $1,309     

IV f) $1,746.09 $1,746     

IV g) $3,056.31 $3,056     

IV h) $3,929.62 $3,930     

IV i) $5,239.91 $5,240     

IV j) $6,550.10 $6,550     

IV k) $8,733.70 $8,734     

V a) $5.63      

V b) $2.93      

V c) $2.63      

V d) $2.32      

VI $6,811.86 $6,812     

VII $9,209.41 $9,209     

VIII $1,546.39 $1,546     

IX $1,614.31 $1,614     

X $1,620.94 $1,621     

XI $1,965.62 $1,966     

Artículo 195-Z-1       

 I $1,695.29 $1,695     

 II $2,111.12 $2,111     

 III $2,311.17 $2,311     

 IV $2,803.87 $2,804     

 V $7,623.49 $7,623     

VI $10,579.73 $10,580     

VII $12,294.72 $12,295     
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Artículo 195-Z-2       

I a) $995.02 $995     

I b) $1,990.04 $1,990     

II a) $2,110.17 $2,110     

II b) $5,553.47 $5,553     

II c) $7,422.28 $7,422     

Artículo 195-Z-3 $5,476.79 $5,477     

Artículo 195-Z-4       

 I a) $122.74 $123     

 I b) $561.11 $561     

 I c) $979.83 $980     

 I d) $3,507.14 $3,507     

 I e) $4,041.27 $4,041     

 I f) $5,384.64 $5,385     

 I g) $6,674.76 $6,675     

 I h) $9,520.82 $9,521     

 I i) $12,777.20 $12,777     

 I j) $15,181.31 $15,181     

 I k) $3.78      

II a) $4,154.93 $4,155     

II b) $5,214.92 $5,215     

II c) $6,347.54 $6,348     

II d) $8,282.56 $8,283     

II e) $10,040.51 $10,041     

II f) $12,773.36 $12,773     

III a) $1,831.04 $1,831     

III b) $2,524.13 $2,524     

III c) $5,479.93 $5,480     

III d) $6,601.10 $6,601     

III e) $8,971.29 $8,971     

III f) $11,580.54 $11,581     

IV a) $8,653.63 $8,654     

IV b) $12,730.60 $12,731     

IV c) $17,283.67 $17,284     

IV d) $20,927.95 $20,928     

IV e) $25,033.15 $25,033     

IV f) $33,293.71 $33,294     

IV g) $41,082.85 $41,083     

IV h) $51,662.30 $51,662     

IV i) $62,215.33 $62,215     

IV j) $103,450.31 $103,450     

IV k) $4.18      

V a) $6,743.74 $6,744     

V b) $8,115.10 $8,115     

V c) $10,838.95 $10,839     

V d) $13,372.21 $13,372     

V e) $19,234.26 $19,234     

V f) $24,692.79 $24,693     

VI a) $6,674.76 $6,675     

VI b) $9,520.82 $9,521     

VI c) $12,777.20 $12,777     

VI d) $15,181.31 $15,181     

VI e) $3.78      

Artículo 195-Z-5       

 I $7,729.65 $7,730     

 II $38,974.32 $38,974     
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 III $9,112.02 $9,112     

 IV $30,222.58 $30,223     

 V $17,555.61 $17,556     

VI $18,583.79 $18,584     

VII $10,449.77 $10,450     

VIII $8,772.87 $8,773     

IX $19,038.71 $19,039     

X $30,930.28 $30,930     

XI $8,719.49 $8,719     

Artículo 195-Z-6       

 I $6,876.25 $6,876     

 II $8,115.10 $8,115     

 III $10,838.95 $10,839     

 IV $13,372.21 $13,372     

 V $19,234.26 $19,234     

VI $24,692.79 $24,693     

VII $2,218.35 $2,218     

Artículo 195-Z-7       

 I $7,353.56 $7,354     

 II $8,278.19 $8,278     

 III $11,308.02 $11,308     

 IV $12,733.93 $12,734     

 V $19,391.01 $19,391     

VI $24,989.90 $24,990     

Artículo 195-Z-8       

 I $24,781.21 $24,781     

 II $37,780.52 $37,781     

Artículo 195-Z-9       

 I $39,843.05 $39,843     

 II $27,054.71 $27,055     

Segundo párrafo $2,420.31 $2,420     

Artículo 195-Z-10       

 I $31,339.76 $31,340     

 II $4,154.93 $4,155     

Artículo 195-Z-11       

 I a) $6,601.10 $6,601     

 I b) $7,824.21 $7,824     

 I c) $9,185.27 $9,185     

 I d) $11,918.55 $11,919     

 I e) $16,720.84 $16,721     

 I f) $26,952.85 $26,953     

II a) $6,959.09 $6,959     

II b) $8,241.96 $8,242     

II c) $11,126.04 $11,126     

II d) $12,654.82 $12,655     

II e) $19,006.56 $19,007     

II f) $30,735.68 $30,736     

III a) $6,601.10 $6,601     

III b) $7,824.21 $7,824     

III c) $9,185.27 $9,185     

III d) $11,918.55 $11,919     

III e) $18,301.02 $18,301     

III f) $26,952.85 $26,953     

IV a) $6,601.10 $6,601     

IV b) $7,824.21 $7,824     

IV c) $9,185.27 $9,185     
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IV d) $11,918.55 $11,919     

IV e) $16,720.84 $16,721     

IV f) $26,952.85 $26,953     

Artículo 195-Z-11 Bis       

 I $4,606.62 $4,607     

 II $32,383.47 $32,383     

 III $12,128.23 $12,128     

 IV $23,896.54 $23,897     

Artículo 195-Z-11 Ter       

 I $3,271.78 $3,272     

 II $16,377.19 $16,377     

 III $8,900.88 $8,901     

 IV $12,769.94 $12,770     

Artículo 195-Z-11 Quáter       

 I $7,449.51 $7,450     

 II $64,693.00 $64,693     

 III $16,464.58 $16,465     

 IV $43,598.74 $43,599     

Artículo 195-Z-12       

I a) $12,532.85 $12,533     

I b) 1 $5,058.39 $5,058     

I b) 2 $6,076.62 $6,077     

I b) 3 $7,503.55 $7,504     

I b) 4 $10,474.29 $10,474     

I b) 5 $13,176.64 $13,177     

I b) 6 $18,373.56 $18,374     

II a) $34,375.59 $34,376     

II b) 1 $6,601.10 $6,601     

II b) 2 $7,824.21 $7,824     

II b) 3 $9,185.27 $9,185     

II b) 4 $11,918.55 $11,919     

II b) 5 $16,720.84 $16,721     

II b) 6 $26,952.85 $26,953     

Artículo 195-Z-13 $6,601.10 $6,601     

Artículo 195-Z-15       

 I $532.16 $532     

 II $860.38 $860     

Artículo 195-Z-16       

 I a) $49.96 $50     

 I b) $56.07 $56     

 I c) $97.10 $97     

 I d) $262.04 $262     

 I e) $323.35 $323     

 I f) $339.37 $339     

 I g) $390.82 $391     

 I h) $476.96 $477     

 I i) $638.72 $639     

 I j) $758.78 $759     

 I k) $1.90      

 II $1,973.41 $1,973     

Artículo 195-Z-17 $1,831.04 $1,831     

Artículo 195-Z-18 $2,826.08 $2,826     

Artículo 195-Z-19 $1,831.04 $1,831     

Artículo 195-Z-20       

 I $6,601.10 $6,601     

 II $7,824.21 $7,824     
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 III $9,185.27 $9,185     

 IV $11,918.55 $11,919     

 V $16,720.84 $16,721     

 VI $26,952.85 $26,953     

Artículo 195-Z-21       

 I $6,601.10 $6,601     

 II $7,824.21 $7,824     

 III $9,185.27 $9,185     

 IV $11,918.55 $11,919     

 V $16,720.84 $16,721     

VI $26,952.85 $26,953     

Artículo 195-Z-22 $809.16 $809     

Artículo 195-Z-23 $783.08 $783     

Artículo 195-Z-24 $30,329.78 $30,330     

Artículo 195-Z-25       

I $1,551.76 $1,552     

II $1,651.15 $1,651     

Artículo 195-Z-26 $1,551.76 $1,552     

Artículo 195-Z-27 $2,622.02 $2,622     

Artículo 195-Z-28       

 I $367.67 $368     

 II $553.88 $554     

 III $908.13 $908     

 IV $1,848.34 $1,848     

 V $3,707.42 $3,707     

 VI $4,723.41 $4,723     

 VII $5,448.09 $5,448     

 VIII $6,569.08 $6,569     

Artículo 195-Z-29 $22,818.74 $22,819     

Artículo 196         

 I a) $3,682.18 $3,682     

 I b) $693.75 $694     

 I e) $9,564.50 $9,564     

 II a) $23.17 $23     

 II b) $11.18 $11     

Artículo 197-A $200.63      

Artículo 198         

 I $104.16 $104     

 I Bis $1,736.01 $1,736     

 I Ter $57.87 $58     

 I Quáter $347.20 $347     

 II $44.32 $44     

 III $1,736.01 $1,736     

Artículo 199 $3,876.06 $3,876     

Artículo 199-A         

ESPECIE 

CUOTA ANUAL POR 
TONELADA NETA O 

FRACCION DE 
REGISTRO DE LA 
EMBARCACION 

DE ARTES O 
EQUIPOS 

    

 I $1,095.60       

 II $146.42 $3,965.67     

 III $6,739.45 $3,965.67     

 IV $921.30 $3,965.67     

 V $100.60       

 VI $149.28       
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 VII $68.49       

 VIII $141.86       

 IX $118.90       

 X $499.50       

 XI $2,301.36       

 XII $77.67       

 XIII $100.60       

 XIV $50.13       

 XV $476.51       

 XVI $77.67       

 XVII $100.60       

 XVIII $86.82       

 XIX $284.02 $384.89     

 XX $100.60       

 XXI $25.23       

 XXII $68.49       

 XXIII $91.45 $384.89     

 XXIV $50.13 $384.89     

 XXVI $1,054.20       

Artículo 199-B         

 I $179.89 $180     

 II $450.96 $451     

 III $676.51 $677     

 IV $902.26 $902     

 V $1,283.50 $1,283     

Artículo 200 $9.10       

Artículo 200-A $4.03       

Artículo 201 $2.89       

Artículo 202         

 I $0.88       

 II $0.57       

 III $0.40       

 IV $0.59       

Artículo 206         

 I $8.61 $9     

 II $18.58 $19     

 III $4.43 $4     

Artículo 207         

 I $43.35 $43     

 II $65.27 $65     

Artículo 211-A $2.8524       

Artículo 211-B $0.1765       

Artículo 223         

 A         

Zona de disponibilidad 
Aguas superficiales 

Aguas 
subterráneas     

1 $20.8906 $28.1494     

2 $9.6175 $10.8961     

3 $3.1535 $3.7940     

4 $2.4114 $2.7578     

 B. I. c)         

Zona de disponibilidad 
Aguas superficiales 

Aguas 
subterráneas     

1 $620.87 $648.10     

2 $297.77 $298.84     

3 $148.71 $168.45     

4 $74.03 $78.54     
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En aquellos casos en que…        

Zona de disponibilidad 
Aguas superficiales 

Aguas 
subterráneas     

1 $1,241.73 $1,296.20     

2 $595.57 $597.67     

3 $297.40 $336.95     

4 $148.05 $157.06     

B. II $7.1776       

B. III         

Zona de disponibilidad 
Aguas superficiales 

Aguas 
subterráneas     

1 $5.1613 $5.6674     

2 $2.5751 $2.6253     

3 $1.1825 $1.3040     

4 $0.5482 $0.5977     

B. IV        

Zona de disponibilidad 
Aguas superficiales 

Aguas 
subterráneas     

1 $15.3838 $18.2236     

2 $8.5856 $8.9779     

3 $4.0047 $4.4037     

4 $1.6516 $1.9663     

 C         

 Zona de disponibilidad 1 a 4 $0.2369       

Artículo 223 Bis        

A        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $3.7910     

2 $2.0791 $1.7456    

3 $1.3985 $0.8105 $0.5721  

4 $1.3343 $0.7338 $0.4472 $0.4377

B. I        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $112.69     

2 $63.26 $54.04    

3 $46.68 $31.10 $26.99  

4 $39.87 $22.66 $15.51 $13.41

B. II        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $1.3024     

2 $1.3024 $1.3024    

3 $1.3024 $1.3024 $1.3024  

4 $1.3024 $1.3024 $1.3024 $1.3024

B. III        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.9368     

2 $0.5385 $0.4675    

3 $0.3829 $0.2558 $0.2146  

4 $0.3260 $0.1868 $0.1182 $0.0994



836 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

B. IV        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.7917     

2 $1.7228 $1.5580    

3 $1.1885 $0.8608 $0.7266  

4 $0.9722 $0.6069 $0.3755 $0.2998

C        

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0398     

2 $0.0398 $0.0398    

3 $0.0398 $0.0398 $0.0398  

4 $0.0398 $0.0398 $0.0398 $0.0398

Artículo 232         

 I $4.1439       

 IV $0.0651       

 V $4.2027       

 VI $4.2130       

 VII $0.1661       

 IX $389.13 $389     

 X $1,128.69 $1,129     

 XI a) $101.00 $101   

 XI b) $1,111.05 $1,111   

 XI c) $70.69 $71   

Artículo 232-C         

Zonas         

  Protección u Ornato 

Agricultura, 
ganadería, 

pesca, 
acuacultura y la 

extracción 
artesanal de 
piedra bola 

General   

  ($/m2) ($/m2) ($/m2)   

ZONA I $0.47 $0.191 $1.77  

ZONA II $1.15 $0.191 $3.73  

ZONA III $2.48 $0.191 $7.61  

ZONA IV $3.83 $0.191 $11.47  

ZONA V $5.15 $0.191 $15.39  

ZONA VI $8.02 $0.191 $23.17  

ZONA VII $10.71 $0.191 $30.92  

ZONA VIII $20.23 $0.191 $58.22  

ZONA IX $27.02 $0.191 $77.64  

ZONA X $54.24 $0.191 $155.49  

ZONA XI         

 Subzona A $24.47 $0.174 $87.94  

 Subzona B $49.12 $0.174 $176.03  

Artículo 232-D-1         

Material         

Grava $20.59       

Arena $20.59       

Arcillas y limos $14.95       

Materiales en greña $16.13       

Piedra bola $17.79       

Otros $6.17       
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Artículo 236         

 I         

 Zona 1         

Grava $31.93       

Arena $31.93       

Arcillas y Limos $25.07       

Materiales en Greña $25.07       

Piedra $27.38       

Otros $11.44       

 II         

 Zona 2         

Grava $20.53       

Arena $20.53       

Arcillas y Limos $15.95       

Materiales en Greña $15.95       

Piedra $18.24       

Otros $6.82       

Artículo 237         

 I $7,670.13 $7,670     

 II $11,505.41 $11,505     

 III $11,504.03 $11,504     

Artículo 238         

 I $674,793.67 $674,794     

 II $64,907.71 $64,908     

 III $24,992.33 $24,992     

 IV $19,993.86 $19,994     

 V $12,496.14 $12,496     

 VI $36,781.04 $36,781     

 VII $7,497.70 $7,498     

 VIII $7,497.70 $7,498     

 IX $4,998.46 $4,998     

 X $4,998.46 $4,998     

 XI $1,249.59 $1,250     

Artículo 238-C         

 I $44.03 $44     

 II $457.97 $458     

Artículo 240         

 I a) $12,631.07 $12,631     

 I b) $18,946.69 $18,947     

 II $8,309.91 $8,310     

 IV $1,693,284.15 $1,693,284     

 IV a) $81,932.49 $81,932     

 V $1,777.45 $1,777     

 VI $135.80 $136     

 VIII a) $4,059.91 $4,060     

 VIII b) $8,119.93 $8,120     

 IX $16,626.92 $16,627     

 X a) $12,211.10 $12,211     

 X b) $48,016.79 $48,017     

Artículo 241         

 I $134.37 $134     

 II $205.59 $206     

Artículo 242         

 I $134.37 $134     

 II $205.59 $206     
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Artículo 242-B        

 I $9,687.85 $9,688     
 II $19,376.40 $19,376     
 III $9,976.06 $9,976     
 IV $19,952.28 $19,952     
Artículo 244        
Tabla B        

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz       
Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,953.25
      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$289.54
      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$1,229.83

      
Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca. 

$6,116.98

      
Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$2,375.70

      
Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$991.16

      
Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$169.32
      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$114.47
      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal. 

$8,896.94
      

Artículo 244-A        
Tabla B        
Cobertura         
Todos los municipios de los estados de Baja 
California, Baja California Sur y el municipio 
de San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 

$472.95

      
Todos los municipios de los estados de 
Sinaloa y Sonora, excepto el municipio de 
San Luis Río Colorado del estado de Sonora. 

$70.10
      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$297.79

      
Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca del estado de Coahuila. 

$1,481.12
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Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo del 
estado de Jalisco. 

$575.23

      
Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$239.98

      
Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$41.00
      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$27.70
      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal. 

$2,154.21
      

Artículo 244-B         
Tabla B         

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz       
Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$4,764.53
      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado 

$706.29
      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, Torreón, 
San Pedro y Viesca del estado de Coahuila 

$2,999.90

      
Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, Torreón, San Pedro y 
Viesca 

$14,921.04

      
Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$5,795.01

      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco 

$2,417.71

      

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$413.03
      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán 

$279.17
      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal 

$21,702.14
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Artículo 244-C         

Tabla B         

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz       

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$26,136.06
      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado 

$22,125.31
      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila 

$5,911.43

      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, Torreón, San Pedro y 
Viesca 

$10,445.58

      

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$15,403.98

      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco 

$7,437.49

      

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$12,649.31
      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán 

$6,186.90
      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal 

$21,395.29
      

Artículo 244-D         

Tabla B         

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz       

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora 

$5,135.69
      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado 

$761.31
      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila 

$3,233.59

      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca 

$16,083.39
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Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$6,246.44

      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco 

$2,606.05

      

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$445.21
      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán 

$300.92
      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal 

$23,392.74
      

Artículo 244-E         

Tabla B         

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz       

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$4,764.53
      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado 

$706.29
      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila 

$2,999.90

      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, Torreón, San Pedro y 
Viesca 

$14,921.04

      

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo 

$5,795.01

      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Angeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco 

$2,417.71

      

Todos los municipios de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$413.03
      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán 

$279.17
      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal 

$21,702.14
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Artículo 244-F        

Tabla B        

Cobertura 

Cuota por cada kilohertz 
concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz       

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,129.71
      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$167.48
      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$711.31

      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca. 

$3,537.85

      

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$1,374.03

      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$573.26

      

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$97.93
      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$66.22
      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las delegaciones del Distrito Federal. 

$5,145.71
      

Artículo 244-G        

Tabla B        

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado 
1MHz=1000 KHz       

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$4,772.37
      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$707.45
      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$3,004.84

      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, Torreón, San Pedro y 
Viesca. 

$14,945.58
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Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$5,804.54

      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$2,421.69

      

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$413.71
      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$279.63
      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México. 

$21,737.85

      

Artículo 244-H        

Tabla B        

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado 
1MHz=1000 KHz       

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$2,382.06
      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$353.12
      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$1,499.82

      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, Torreón, San Pedro y 
Viesca. 

$7,459.89

      

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$2,897.25

      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$1,208.75

      

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$206.49
      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$139.57
      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México. 

$10,850.15
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Artículo 244-I        

Tabla B        

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado 
1MHz=1000 KHz       

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,786.54
      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$264.84
      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$1,124.86

      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca. 

$5,594.91

      

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$2,172.94

      

Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$906.57

      

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$154.87
      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$104.69
      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México. 

$8,137.60

      

Artículo 244-J        

Tabla B        

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz 

concesionado 
1MHz=1000 KHz       

Todos los municipios de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$802.21
      

Todos los municipios de Sinaloa y todos los 
de Sonora, excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado. 

$118.92
      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de Coahuila. 

$505.10

      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de Francisco I. 
Madero, Matamoros, San Pedro, Torreón y 
Viesca. 

$2,512.29

      

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, excepto 
los municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, 
Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa Hidalgo. 

$975.71
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Todos los municipios de Aguascalientes, 
Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, Mezquitic, 
Ojuelos de Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo del estado de Jalisco. 

$407.07

      

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$69.54
      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco 
y Yucatán. 

$47.01
      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y todas 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México. 

$3,654.03

      

Artículo 245         

 I $8,700.14 $8,700     

 II $982.80 $983     

 III $138.78 $139     

Artículo 245-B         

 I a) $1,728.30 $1,728     

 I b) $647.88 $648     

 II a) $8,867.86 $8,868     

 II b) $4,433.27 $4,433     

 II c) $81,932.71 $81,933     

 II d) $4,433.27 $4,433     

Artículo 245-C         

 I $8,871.49 $8,871     

 II $17,743.67 $17,744     

Artículo 263         

 I $9.30       

 II $13.92       

 III $28.76       

 IV $57.84       

 V $115.68       

 VI $203.57       

Artículo 277-B        

 I Cuerpos receptores  

  Tipo A Tipo B Tipo C   

  $1.68 $2.47 $3.68   

 II Cuerpos receptores  

  Tipo A Tipo B Tipo C   

  $20.57 $30.24 $45.36   

 III        

Actividad TIPO DE CUERPO RECEPTOR  

  A B C   

Descargas de comercio y servicios 
asimilables a las de servicios público urbano 
Generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, suministro de gas por 
ductos al consumidor final; construcción; 
confección de alfombras y similares; 
confección de costales y productos textiles 
recubiertos de materiales sucedáneos; 
confección de prendas de vestir; confección 
de accesorios de vestir y otras prendas de 
vestir no clasificados en otra parte; impresión 
e industrias conexas; comercio, productos y 
servicios; transportes, correos y 
almacenamientos; transporte por ducto; 

$2.62 $3.87 $5.78 
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servicios financieros y de seguros; servicios 
inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles 
e intangibles; servicios profesionales, 
científicos y técnicos; servicios educativos; 
servicios de salud y de asistencia social; 
servicios de esparcimiento culturales y 
deportivos y otros servicios recreativos; 
servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas; servicios 
de reparación y mantenimiento; servicios 
personales, y servicios de apoyo a los 
negocios 

Descargas preponderantemente 
biodegradables Cría y explotación de 
animales, aprovechamiento forestal, pesca y 
caza; industrias alimentaria, de bebidas y 
tabaco; industria de la madera; industria del 
papel, y fabricación de productos de cuero, 
piel y materiales sucedáneos 

$6.62 $9.79 $14.66 

  

Descargas preponderantemente no 
biodegradables Minería de minerales 
metálicos, no metálicos y extracción de 
petróleo y gas; curtido y acabado de cuero y 
piel; fabricación de productos derivados del 
petróleo y del carbón; industria química; 
industria del plástico y del hule; fabricación de 
productos a base de minerales no metálicos; 
industrias metálicas básicas; fabricación de 
productos metálicos; fabricación de 
maquinaria y equipo; fabricación de equipo de 
computación, comunicación, medición y de 
otros equipos, componentes y accesorios 
electrónicos; fabricación de accesorios, 
aparatos eléctricos y equipo de generación de 
energía eléctrica; fabricación de equipo de 
transporte; fabricación de muebles, colchones 
y persianas, y otras industrias 
manufactureras; manejo de desechos y 
servicios de remediación 

$16.83 $24.80 $37.17 

  

Artículo 278. III. Tipo de cuerpo receptor   

Contaminante A B C   

SST $0.00264 $0.00390 $0.00584   

DQO $0.00116 $0.00171 $0.00255   

Artículo 288         

Categoría I $91.62 $90     

Categoría II $75.45 $75     

Categoría III $70.06 $70     

Tratándose del pago del derecho… $323.37 $325     

Artículo 288-A         

 I $64.92       

 II $38.93       

 III $10,817.96 $10,818     

Artículo 288-A-1         

Recinto tipo 1 $85.22 $85     

Recinto tipo 2 $63.91 $65     

Recinto tipo 3 $42.61 $45     

Artículo 288-A-2         

 I $19.45 $19     

 II $19.45 $19     

Artículo 288-A-3         

 I $62.45       

 II $62.21       

 III $37.47       

 IV $10,409.32 $10,409     
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 segundo párrafo $27,442.71 $27,443     

 V $48,587.30 $48,587     

Artículo 288-B         

 I $2,456.34 $2,456     

 II $6,550.85 $6,551     

Artículo 288-C         

 I $2,702.33 $2,702     

 II $5,405.29 $5,405     

Artículo 288-D         

 A         

 I $14,061.02 $14,061     

 II $878.64 $879     

 B         

 I $7,030.42 $7,030    

Artículo 288-D-1         

 A         

 I $13,529.92 $13,530     

 II $87,457.15 $87,457     

 B $6,764.87 $6,765     

Artículo 288-E         

 I $432.01 $432     

 II $648.22 $648     

Artículo 288-F         

 I $269.81 $270     

 II $810.16 $810     

Artículo 289         

 I         

 Cuotas por kilómetro volado         

 Aeronaves según envergadura Cuota       

 Grandes $11.35       

 Medianas $7.60       

 Pequeñas Tipo B $2.63       

 Pequeñas Tipo A $0.34       

 II         

 Tipo de aeronaves Cuota       

 Con envergadura de hasta 10.0 metros y 
helicópteros 

$151.43
      

 Con envergadura de más de 10.0 metros $216.36       

y hasta 11.1 metros         

 Con envergadura de más de 11.1 metros y 
hasta 16.7 metros 

$324.53
      

 III         

 Aeronaves según envergadura Cuota       

 Grandes $26,151.32       

 Medianas $17,449.37       

 Pequeñas Tipo B $6,014.81       

 

Atentamente,  

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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Anexo 26 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Códigos de Seguridad en cajetillas, estuches, empaques, envolturas o cualquier otro objeto que 
contenga cigarros u otros tabacos labrados con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 

enteramente a mano, para la Industria Tabacalera a través de servicios 

Contenido 

I. Definiciones. 

II. Características técnicas y de seguridad del Sistema de códigos de seguridad. 

III. De los servicios de Códigos de Seguridad. 

A. Estándar de Solicitud de Códigos de Seguridad. 

B. Estándar de Consulta del Estado de la Solicitud de Códigos de Seguridad. 

C. Estándar de Recepción de Información de Producción. 

D. Estándar de Descarga de Archivos con Códigos de Seguridad. 

E. Generación de la Firma y Sello para la Solicitud y Descarga de Códigos de Seguridad. 

F. Estándar de Consulta para Códigos Retroalimentados. 

G. Estándar de Disponibilidad de Servicio Activo. 

IV. De las respuestas y Acuses de los servicios web. 

A. Acuse de Recibo de la Solicitud de Códigos de Seguridad. 

B. Respuesta de la Consulta del Estado de la Solicitud. 

C. Acuse de Recibo de la Información de Producción. 

D. Respuesta a la Solicitud de Descarga de Archivos con Códigos de Seguridad. 

E. Acuse de Consulta para Códigos Retroalimentados. 

F. Acuse de Disponibilidad de Servicio Activo. 

 

I.  Definiciones 

Para los efectos de la regla 5.2.30. de la Resolución Miscelánea Fiscal y las fichas de trámite 36/IEPS 
“Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión”, 43/IEPS “Solicitud que deberán presentar los 
productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados en el Portal del SAT, de 
incorporación para la obtención de códigos de seguridad” y 55/IEPS “Solicitud para obtener la conexión 
con entidades externas o terceros” contenidas en el Anexo 1-A, así como de los apartados del presente 
Anexo, se entenderá por: 

1. Acceso en línea: Entrada disponible en forma permanente, de manera remota y automatizada a los 
registros de los Códigos de Seguridad impresos en las cajetillas, estuches, empaques, envolturas o 
cualquier otro objeto que contenga cigarros u otros tabacos labrados con excepción de puros y otros 
tabacos labrados hechos enteramente a mano y a la información derivada de los códigos de 
seguridad. 

2. Conexión con entidades externas o terceros: es una conexión que permite estar conectado 
permanentemente y de forma segura las 24 horas del día, los 365 días del año, sin requerir el uso de 
una línea telefónica, es una conexión que no se apaga al dejarla de utilizar y no se enciende al 
quererla utilizar, es una conexión permanente de alta calidad, con un ancho de banda constante y 
fijo, tanto en la carga como, en la descarga de información. El servicio de enlace dedicado es 
contratado por un particular o por una institución pública a una empresa de comunicaciones que 
brinde dicho servicio. 

3. Información derivada del código de seguridad: Se refiere a la información que emite el Sistema 
de códigos de seguridad y que consiste en lo siguiente: 

a) Validez del código; 

b) Fecha de manufactura; 

c) Hora de manufactura; 

d) Máquina en la que se fabricó el producto; 
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e) Centro de manufactura correspondiente; 

f) Marca comercial; 

g) Nombre del producto; 

h) Tipo del producto; 

i) Cantidad de cigarros u otros tabacos labrados con excepción de puros y otros tabacos labrados 
hechos enteramente a mano; por cajetilla, estuche, empaque, envoltura o cualquier otro objeto 
que los contenga. 

j) Mercado de destino; 

k) Reporte de verificaciones; 

l) Denominación o razón social de la tabacalera; 

m) Clave en el RFC de la tabacalera; 

n) País de origen; 

o)  Código consecutivo; 

p)  Código de aspecto aleatorio. 

4. Infraestructura de impresión: Son todos aquellos elementos técnicos, de cómputo, de muebles y 
demás que la tabacalera deberá proveer a su costo. 

5. Plan de continuidad de negocio (BCP): Plan logístico para la práctica de cómo una organización 
debe recuperar y restaurar sus funciones críticas parcial o totalmente interrumpidas dentro de un 
tiempo predeterminado después de una interrupción no deseada. Son parte del BCP las acciones, 
procedimientos, personal responsable, así como los recursos humanos, materiales, financieros y 
tiempos y movimiento necesarios para dar continuidad de los servicios principales, afectados por el 
incidente que provocó la interrupción. 

6. Plan de Recuperación de Desastres (DRP): Proceso de recuperación que cubre los datos, 
hardware, software y comunicaciones, para que un negocio, institución o empresa pueda comenzar 
de nuevo sus operaciones o servicios críticos en el menor tiempo posible en caso de materializarse 
una amenaza derivada de un desastre natural o causado por humanos. El DRP deberá de incluir las 
acciones, procedimientos, personal responsable, así como los recursos humanos, materiales, 
financieros, tiempos y movimientos necesarios para restablecer los servicios vitales para la operación 
de la organización. 

7. Plataforma de verificación del SAT: Conjunto de aplicaciones del SAT que permite verificar la 
validez de los códigos de seguridad a través de la consulta de la información derivada. 

8. Proveedor Certificado” o “Proveedor de Servicios Autorizado: Se entenderán realizadas al SAT. 

9. Sistema de Generación de códigos de seguridad: Conjunto de programas y equipos de cómputo 
destinados y administrados por el SAT para la generación de los códigos de seguridad. 

10. Tabacalera: Productor, fabricante o importador de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción 
de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano. 

11. Tiempo real: Momento en que la información contenida en los códigos de seguridad deberá estar a 
disposición de las autoridades cuando se lleve a cabo la verificación de dichos códigos. Se entenderá 
que se cumple con la obligación de proporcionar la información en tiempo real, cuando la verificación 
se logre hasta en un plazo de 72 horas contadas a partir de la impresión del código. El SAT se 
reserva el derecho de modificar este plazo de acuerdo a las necesidades de la operación, para lo 
cual notificará a las tabacaleras. 

12. Verificación de códigos de seguridad por las autoridades: Procedimiento a través del cual el SAT 
o cualquier otra autoridad podrá verificar la validez de los códigos de seguridad mediante la 
Plataforma de Verificación del SAT. 

13. Verificación de códigos de seguridad por los consumidores: Consulta que podrán realizar los 
consumidores para verificar la validez de los códigos de seguridad a través de la Plataforma de 
Verificación del SAT. 
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II. Características técnicas y de seguridad del Sistema de códigos de seguridad 

Características técnicas 

Para efectos del presente Anexo, el sistema de códigos de seguridad deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Declaración de namespaces. Se verificará la correcta definición de namespaces, haciendo la 
referencia a la ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema de XSD. 

2. Validación de datos requeridos. Se validarán los campos obligatorios de los esquemas de 
Códigos de Seguridad que cumplan con el esquema de datos definido. 

3. Validaciones adicionales. Se validarán reglas de negocio aplicables. 

4. Validación de flujos. Se validará el cumplimiento del paso por cada componente que integre el 
servicio de punta a punta. 

III. De los servicios de Códigos de Seguridad: 

A. Estándar de solicitud de Códigos de Seguridad 

 El contribuyente que opte por solicitar códigos de seguridad por medio de los servicios web 
disponibles deberá generarlos bajo el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis en un 
archivo con extensión XML. 

 Para poder ser validado, la solicitud deberá estar referenciada al namespace y la validación del 
mismo a la ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente 
sección (http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud/TBCSlcCodSeg.xsd) de la 
siguiente manera: 

 <slccodseg:TBCSlcCodSeg 

 xmlns: slccodseg = "http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud" 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud/TBCSlcCodSegv.xsd" 

 …………….. 

 </slccodseg:TBCSlcCodSeg> 

 Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, el contribuyente 
que opte por este mecanismo de operación de Códigos de Seguridad deberá sujetarse tanto a las 
disposiciones fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos de forma y sintaxis para la 
generación de archivos XML especificados por el consorcio w3, establecidos en www.w3.org. 

 En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los 
valores especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, 
el carácter “, el carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de 
escape. 

 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 

 Ejemplos: 

 Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 
&quot;Niño&quot;” 

 Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo 
de caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son 
necesarias al expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado 
correctamente. 

 Para los atributos que sean referidos a un tipo especial de catálogo, tipo de dato simple  
o tipo de dato complejo global, utilizado por los servicios web en sus diversos esquemas,  
se publican en formato xsd en la ruta: 
(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos/catTabacos.xsd), para ser 
incluidos cuando el servicio lo requiera. 
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Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCSlcCodSeg 

  Diagrama 

  

 

  Descripción 

    Estándar de Solicitud de Códigos de Seguridad para Tabacos 

  Atributos 

    

Versión 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso Requerido 

  Valor Prefijado 1.0 

  Tipo Base xs:string 

 

Fecha 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la fecha de la solicitud de 

Códigos de Seguridad 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:dateTime 

 

RFCProveedorCertificado 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Proveedor de 

Servicios Autorizado. 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 
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  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Solicitud (1, 1)  
 

 

 

 

 

Elemento: Solicitud 

 Diagrama 

 

 

 
 

 

 
 Descripción 

    Nodo obligatorio para expresar la solicitud de Códigos de Seguridad 
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  Atributos 

    

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente que 

solicita los Códigos de Seguridad 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  

TipoContribuyente 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el tipo de contribuyente. 1. 

Fabricante, 2. Importador, 3. Ambos 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial cat:catTipoContribuyente 

  

CantidadCódigos 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número Total de Códigos 

de Seguridad Solicitados 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:integer 

  
Valor Mínimo 
Incluyente 

1 

  

 

Origen 

  Descripción Atributo requerido para expresar el país de origen del producto.

  Uso Requerido 

  Tipo Especial cat:catPais 

  

Firma 

  

Descripción Atributo requerido para contener la firma digital del emisor o 
contribuyente que solicita los códigos de seguridad. La firma 
deberá ser expresada como una cadena de texto en formato 
base 64. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

Cert 

  
Descripción Atributo requerido que sirve para incorporar el certificado de 

sello digital del emisor o contribuyente que ampara la solicitud 
como texto, en formato base 64. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 
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NumCert 

  Descripción Atributo requerido para expresar el número de serie del 
certificado del emisor o contribuyente. 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 20 

 

Elementos Hijo (min,max) 

Secuencia (1, N)  Pagos (1, N) 
 

 

 

Elemento: Pagos 

  Diagrama 

  

 

 

  Descripción 

    
Nodo obligatorio para expresar las llaves de pagos de los Códigos de Seguridad. 
 

  Atributos 

    

LlavePago 

  
Descripción Atributo requerido que sirve para incorporar el número de 

identificador único de documento de pago que ha realizado el 
contribuyente.  

  Uso Requerido

  Tipo Especial cat:cLLavePago

  Longitud 10

 
FechaPago 

  Descripción Atributo requerido para expresar la fecha de pago de la Llave 
de Pago de derecho. 

  Uso Requerido

  Tipo Base xs:date
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ImportePago 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la cantidad pagada de la 

Llave de Pago de derecho. 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial xs:decimal 

 
Valor Mínimo 

Exclusivo 

1 

 
Valor de dígitos de 

fracción 

2 

  
 

 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema 

xmlns:slccodseg="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud" 

xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 

xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 

targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud" 

elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 

    <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 

schemaLocation="catTabacos.xsd"/> 

    <xs:element name="TBCSlcCodSeg"> 

        <xs:annotation> 

            <xs:documentation>Estándar de Solicitud de Códigos de Seguridad para 
Tabacos</xs:documentation> 

        </xs:annotation> 

        <xs:complexType> 

            <xs:sequence> 

                <xs:element name="Solicitud"> 

                    <xs:annotation> 

                        <xs:documentation>Nodo obligatorio para expresar la solicitud de Códigos de 
Seguridad</xs:documentation> 

                    </xs:annotation> 

                    <xs:complexType> 

                        <xs:attribute name="RFC" type="cat:tipoRFC" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente que 
solicita los Códigos de Seguirdad</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                        </xs:attribute> 

                        <xs:attribute name="TipoContribuyente" type="cat:catTipoContribuyente" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Atributo requerido para expresar  el tipo de contribuyente. 1. 
Fabricante 2. Importador 3. Ambos</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 
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                        </xs:attribute> 

                        <xs:attribute name="CantidadCodigos" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Aributo requerido para expresar el número Total de Códigos de 
Seguridad Solicitados</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                            <xs:simpleType> 

                                <xs:restriction base="xs:integer"> 

                                    <xs:minInclusive value="1"/> 

                                    <xs:maxInclusive value="999999999"/> 

                                </xs:restriction> 

                            </xs:simpleType> 

                        </xs:attribute> 

                        <xs:attribute name="Origen" type="cat:catPais" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el país de origen del 
producto.</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                        </xs:attribute> 

                      

                        <xs:attribute name="Firma" type="cat:catTipoFirma" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Atributo requerido para contener la firma digital del emisor o 
contribuyente que solicita los códigos de seguridad. La firma deberá ser expresada como una cadena de 
texto en formato base 64.</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                        </xs:attribute> 

                       

                         <xs:attribute name="Cert" type="xs:string" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo 
requerido que sirve para incorporar el certificado de sello digital del emisor o contribuyente que ampara la 
solicitud como texto, en formato base 64.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="NumCert" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo 
requerido para expresar el número de serie del certificado del emisor o contribuyente.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:length value="20"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

                           <xs:element name="Pagos"> 

                    <xs:annotation> 

                        <xs:documentation>Nodo obligatorio para expresar las llaves de pagos de los Codigos de 
Seguridad</xs:documentation> 

                    </xs:annotation> 

                    <xs:complexType>  
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                        <xs:attribute name="llavePago" type="cat:cLLavePago" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Atributo requerido que sirve para incorporar el número de 
identificador único de documento de pago que ha realizado el contribuyente.</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                        </xs:attribute> 

                        <xs:attribute name="fechaPago"  type="xs:date" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha de pago de la Llave de 
Pago de derecho.</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                        </xs:attribute> 

                        <xs:attribute name="importePago" type="xs:decimal" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la cantidad pagada de la Llave de 
Pago de derecho.</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                        </xs:attribute> 

                                           

                    </xs:complexType> 

                </xs:element> 

                    </xs:complexType> 

                </xs:element> 

                              

                               

                               

            </xs:sequence> 

           

            

          

            <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 

                <xs:annotation> 

                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión del 
formato.</xs:documentation> 

                </xs:annotation> 

            </xs:attribute> 

            <xs:attribute name="Fecha" type="xs:dateTime" use="required"> 

                <xs:annotation> 

                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha de la solicitud de Códigos de 
Seguridad</xs:documentation> 

                </xs:annotation> 

            </xs:attribute> 

            <xs:attribute name="RFCProveedorCertificado" type="cat:tipoRFC" use="required"> 

                <xs:annotation> 

                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del Proveedor de Servicios 
Autorizado.</xs:documentation> 

                </xs:annotation> 

            </xs:attribute> 

        </xs:complexType> 

    </xs:element> 

</xs:schema>  
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B. Estándar de Consulta del estado de la Solicitud de Códigos de Seguridad 

 El contribuyente que opte por consultar el estado de la solicitud de códigos de seguridad por medio 

de los servicios web disponibles deberá generarlos bajo el siguiente estándar XSD, validando su 

forma y sintaxis en un archivo con extensión XML. 

 Para poder ser validado, la solicitud deberá estar referenciada al namespace y la validación del 

mismo a la ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente 

sección (http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta/TBCConsulFolio.xsd) de la 

siguiente manera: 

 <confol:TBCConsulFolio 

 xmlns:confol="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta" 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta/TBCConsulFolio.xsd" 

 …………….. 

 </confol:TBCConsulFolio> 

 Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, el contribuyente 

que opte por este mecanismo de operación de Códigos de Seguridad deberá sujetarse tanto a las 

disposiciones fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos de forma y sintaxis para la 

generación de archivos XML especificados por el consorcio w3, establecidos en www.w3.org. 

 En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los 

valores especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, 

el carácter “, el carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de 

escape. 

 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 

 Ejemplos: 

 Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 

&quot;Niño&quot;” 

 Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo 

de caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son 

necesarias al expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado 

correctamente. 

 Para los atributos que sean referidos a un tipo especial de catálogo, tipo de dato simple o tipo de 

dato complejo global, utilizado por los servicios web en sus diversos esquemas, se publican en 

formato xsd en la ruta: (http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos/cat 

Tabacos.xsd), para ser incluidos cuando el servicio lo requiera. 
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Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCConsulFolio 

  Diagrama 

  

 

  Descripción 

    
Estándar para la consulta del estado de la Solicitud de Códigos de Seguridad para 

Tabacos 
 

 

 

 Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso requerido 

  Valor Prefijado 1.0 

  Tipo Base xs:string 

  

RFCProveedorCertificado 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Proveedor de 

Servicios Autorizado. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Folios (1, 1)  
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Elemento: Folios 

  Diagrama 

  

 

  Descripción 

    Nodo requerido para expresar el Folio asignado a la solicitud de códigos de seguridad 

  Atributos 

    

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente que 

solicita los Códigos de Seguridad 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  

Folio 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de Folio asignado a 

la solicitud de Códigos de Seguridad 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  
 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema xmlns:confol="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta" 

xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 

xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 

targetNamespace=http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta 

elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 

 <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 

schemaLocation="catTabacos.xsd"/> 

 <xs:element name="TBCConsulFolio"> 

  <xs:annotation> 

   <xs:documentation>Estándar para la consulta del estado de la Solicitud de Códigos 

de Seguridad para Tabacos</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 
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  <xs:complexType> 

   <xs:sequence> 

    <xs:element name="Folios"> 

     <xs:annotation> 

      <xs:documentation>Nodo requerido para expresar el 

Folio asignado a la solicitud de códigos de seguridad</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:complexType> 

      <xs:attribute name="RFC" type="cat:tipoRFC" 

use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 

para expresar el RFC del Contribuyente que solicita los Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Folio" type="xs:string" 

use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 

para expresar el número de Folio asignado a la solicitud de Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

     </xs:complexType> 

    </xs:element> 

   </xs:sequence> 

   <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión 

del formato.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="RFCProveedorCertificado" type="cat:tipoRFC" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 

Proveedor de Servicios Autorizado.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

  </xs:complexType> 

 </xs:element> 

</xs:schema> 
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C. Estándar de recepción de información de producción. 

 El contribuyente que opte por enviar la información de producción de los códigos de seguridad por 

medio de los servicios web disponibles deberá generarlos bajo el siguiente estándar XSD, validando 

su forma y sintaxis en un archivo con extensión XML. 

 Para poder ser validado, la solicitud deberá estar referenciada al namespace y la validación del 

mismo a la ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente 

sección (http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion 

/TBCRetroInfo.xsd) de la siguiente manera: 

 <retro:TBCRetroInfo 

 xmlns:retro=http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion 

http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion/TBCRetroInfo.xsd" 

 …………….. 

 </retro:TBCRetroInfo> 

 Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, el contribuyente 

que opte por este mecanismo de operación de Códigos de Seguridad deberá sujetarse tanto a las 

disposiciones fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos de forma y sintaxis para la 

generación de archivos XML especificados por el consorcio w3, establecidos en www.w3.org. 

 En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los 

valores especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, 

el carácter “, el carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de 

escape. 

 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 

 Ejemplos: 

 Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 

&quot;Niño&quot;” 

 Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo 

de caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son 

necesarias al expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado 

correctamente. 

 Para los atributos que sean referidos a un tipo especial de catálogo, tipo de dato simple  

o tipo de dato complejo global, utilizado por los servicios web en sus diversos esquemas,  

se publican en formato xsd en la ruta: 

(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos/catTabacos.xsd), para ser 

incluidos cuando el servicio lo requiera. 
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Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCRetroInfo 

  Diagrama 
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 Descripción 

    Estándar de la retroalimentación de Información de los códigos de seguridad para Tabacos

  Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso Requerido 

  Valor Prefijado 1.0 

  Tipo Base xs:string 

  

Fecha 

  Descripción Atributo requerido para expresar la fecha del informe 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:dateTime 

  

RFCProveedorCertificado 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Proveedor de 

Servicios Autorizado. 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    

Opción (1, 1)  Produccion (1, Ilimitado)  

Destruccion (1, Ilimitado)  

CodigosNoValidos (1, Ilimitado)  
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Elemento: Produccion 
 

 

 Diagrama 

  

 

  Descripción 
 

 
   

Nodo Opcional para expresar las actualizaciones de información de los Códigos de 
Seguridad impresos por el Contribuyente 

  Atributos 
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RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente al 

que se le enviaron los Códigos de Seguridad. 

  Uso Requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  

Marca 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la marca del producto al que 

se le asignaron Códigos de Seguridad 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 6 

  Patrón [0-4][0-9]{5} 

  

CantidadCigarros 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número Total de cigarros 

que contiene el producto 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:integer 

  Dígitos Totales 4 

  
Valor Mínimo 
Incluyente 

0 

  

 

CantidadProduccion 

  

Descripción Atributo requerido para expresar la cantidad de cajetillas, 
estuches, empaques, envolturas o cualquier otro objeto que 
contenga cigarros u otros tabacos labrados con excepción de 
puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano
producidas en este rango de códigos 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:integer 

  

PlantaProduccion 

 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la Planta de producción 

donde se imprimieron los Códigos de Seguridad 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 255 

  

MaquinaProduccion 
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Descripción Atributo requerido para expresar la Máquina de producción 

que imprimió los Códigos de Seguridad 

 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 50 

  

LoteProduccion 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el Lote de producción al que 

pertenece el producto 

  Uso Requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 20 

  

LineaProd 
 

 

 

 
Descripción Atributo requerido para expresar la línea de producción del 

producto. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:integer 

  Dígitos Totales 3 

  
Valor Mínimo 
Incluyente 

0 

  

FechaHoraProd 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la fecha y hora en la que se 

realizó la producción. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:dateTime 

  

Origen 

  Descripción Atributo requerido para expresar el país de origen del producto.

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

FechaImportacion 

  
Descripción Atributo opcional para expresar la fecha de importación del 

producto. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:date 
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 Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Rangos (1, Ilimitado)  
 

 

Elemento: Rangos 

  Diagrama 

  

 

  Descripción 

    Nodo requerido para expresar los rangos de los identificadores de Códigos de Seguridad 

  Tipo Raiz 

    cat:RangoCodigosSeguridad 
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Elemento: Destruccion 

 Diagrama 

 

 

  Descripción 

    
Nodo opcional para expresar los Códigos de Seguridad que fueron destruidos por el 
Contribuyente 
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 Atributos 

 

    

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente al 

que se le enviaron los Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  

Marca 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la marca del producto al que 

se le asignaron Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 6 

  Patrón [0-4][0-9]{5} 

  

PlantaProduccion 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la Planta de producción 

donde se imprimieron los Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 255 

  

MaquinaProduccion 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la Máquina de producción que 

imprimió los Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 50 

  

LoteProduccion 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el Lote de producción al que 

pertenece el producto. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 20 

  
 

 

 

CantidadProduccion 

  Descripción Atributo requerido para expresar el número Total de productos.

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:integer 

  Dígitos Totales 4 

  
Valor Mínimo 
Incluyente 

0 
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TipoRetroalimentacion 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el tipo de retroalimentación 3. 

Destrucción 4. Desperdicios 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:catTipoRetroalimentacion 

  

Origen 

  Descripción Atributo requerido para expresar el país de origen del producto.

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

FechaHoraReg 

  Descripción Atributo requerido para expresar la fecha y hora del registro. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:dateTime 

  

CantidadDestruccion 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número total de productos 

en destrucción o desperdicios. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:integer 

  
Valor Mínimo 
Incluyente 

1 

  
 

 

 

 

 Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Rangos (1, Ilimitado)  
 

 

Elemento: Rangos 

  Diagrama 
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  Descripción 

    Nodo requerido para expresar los rangos de los identificadores de Códigos de Seguridad 

  Tipo Raiz 

    cat:RangoCodigosSeguridad 
 

 

 

Elemento: CodigosNoValidos 

  Diagrama 

  

 

  Descripción 

    
Nodo opcional para expresar los Códigos de Seguridad marcados como Falsos por el 
Contribuyente 

  Atributos 

    

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente al 

que se le enviaron los Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  

Justificacion 

  Descripción Atributo requerido para expresar la justificación  

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  
 

 

 

 
 Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Rangos (1, Ilimitado)  
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Elemento: Rangos 

  Diagrama 

  

 

  Descripción 

    Nodo requerido para expresar los rangos de los identificadores de Códigos de Seguridad 

  Tipo Raiz 

    cat:RangoCodigosSeguridad 
 

 

Código Fuente 

 <?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

 <xs:schema xmlns:retro="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 

 <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
schemaLocation="catTabacos.xsd"/> 

 <xs:element name="TBCRetroInfo"> 

  <xs:annotation> 

   <xs:documentation>Estándar de la retroalimentación de Información de los códigos 
de seguridad para Tabacos</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:complexType> 

   <xs:choice> 

    <xs:element name="Produccion" maxOccurs="unbounded"> 

     <xs:annotation> 

      <xs:documentation>Nodo Opcional para expresar las 
actualizaciones de información de los Códigos de Seguridad impresos por el 
Contribuyente</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 
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     <xs:complexType> 

      <xs:sequence> 

       <xs:element name="Rangos" 
type="cat:RangoCodigosSeguridad" maxOccurs="unbounded"> 

        <xs:annotation> 

         <xs:documentation>Nodo 
requerido para expresar los rangos de los identificadores de Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

        </xs:annotation> 

       </xs:element> 

      </xs:sequence> 

      <xs:attribute name="RFC" type="cat:tipoRFC" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el RFC del Contribuyente al que se le enviaron los Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Marca" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la marca del producto al que se le asignaron Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:length value="6"/> 

         <xs:pattern value="[0-4][0-
9]{5}"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="CantidadCigarros" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el número Total de cigarros que contiene el producto</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:integer"> 

         <xs:minInclusive value="0"/> 

         <xs:totalDigits value="4"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="CantidadProduccion" 
type="xs:integer" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la cantidad de cajetillas producidas en este rango de códigos</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 
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      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="PlantaProduccion" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la Planta de producción donde se imprimieron los Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:maxLength value="255"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="MaquinaProduccion" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la Máquina de producción que imprimió los Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:maxLength value="50"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="LoteProduccion" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el Lote de producción al que pertenece el producto</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:maxLength value="20"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="LineaProd" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la línea de producción del producto</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:integer"> 

         <xs:minInclusive value="0"/> 

         <xs:totalDigits value="3"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 
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      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="FechaHoraProd" type="xs:dateTime" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la fecha y hora en la que se realizó la producción</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Origen" type="xs:string" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el país de origen del producto</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="FechaImportacion" type="xs:date" 
use="optional"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo opcional 
para expresar la fecha de importación del producto</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

     </xs:complexType> 

    </xs:element> 

    <xs:element name="Destruccion" maxOccurs="unbounded"> 

     <xs:annotation> 

      <xs:documentation>Nodo opcional para expresar los 
Códigos de Seguridad que fueron destruidos por el Contribuyente</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:complexType> 

      <xs:sequence> 

       <xs:element name="Rangos" 
type="cat:RangoCodigosSeguridad" maxOccurs="unbounded"> 

        <xs:annotation> 

         <xs:documentation>Nodo 
requerido para expresar los rangos de los identificadores de Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

        </xs:annotation> 

       </xs:element> 

      </xs:sequence> 

      <xs:attribute name="RFC" type="cat:tipoRFC" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el RFC del Contribuyente al que se le enviaron los Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Marca" use="required"> 

       <xs:annotation> 
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        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la marca del producto al que se le asignaron Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:length value="6"/> 

         <xs:pattern value="[0-4][0-
9]{5}"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="PlantaProduccion" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la Planta de producción donde se imprimieron los Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:maxLength value="255"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="MaquinaProduccion" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la Máquina de producción que imprimió los Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:maxLength value="50"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="LoteProduccion" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el Lote de producción al que pertenece el producto.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:string"> 

         <xs:maxLength value="20"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="CantidadProduccion" 
use="required"> 
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       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el número Total de productos.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:integer"> 

         <xs:minInclusive value="0"/> 

         <xs:totalDigits value="4"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="TipoRetroalimentacion" 
type="cat:catTipoRetroalimentacion" use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el tipo de retroalimentación 3. Destrucción 4. Desperdicios</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Origen" type="xs:string" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el país de origen del producto.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="FechaHoraReg" type="xs:dateTime" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la fecha y hora del registro.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="CantidadDestruccion" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el número total de productos en destrucción o desperdicios.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

       <xs:simpleType> 

        <xs:restriction base="xs:integer"> 

         <xs:minInclusive value="1"/> 

        </xs:restriction> 

       </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

     </xs:complexType> 

    </xs:element> 

    <xs:element name="CodigosNoValidos" maxOccurs="unbounded"> 

     <xs:annotation> 
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      <xs:documentation>Nodo opcional para expresar los 
Códigos de Seguridad marcados como Falsos por el Contribuyente</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:complexType> 

      <xs:sequence> 

       <xs:element name="Rangos" 
type="cat:RangoCodigosSeguridad" maxOccurs="unbounded"> 

        <xs:annotation> 

         <xs:documentation>Nodo 
requerido para expresar los rangos de los identificadores de Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

        </xs:annotation> 

       </xs:element> 

      </xs:sequence> 

      <xs:attribute name="RFC" type="cat:tipoRFC" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el RFC del Contribuyente al que se le enviaron los Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Justificacion" type="xs:string" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la justificación </xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

     </xs:complexType> 

    </xs:element> 

   </xs:choice> 

   <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión 
del formato.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Fecha" type="xs:dateTime" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha del 
informe</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="RFCProveedorCertificado" type="cat:tipoRFC" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 
Proveedor de Servicios Autorizado.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

  </xs:complexType> 

 </xs:element> 

</xs:schema> 
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D. Estándar de Descarga de Archivos con Códigos de Seguridad. 

 El contribuyente que opte por descargar los archivos con códigos de seguridad por medio de los 

servicios web disponibles deberá generarlos bajo el siguiente estándar XSD, validando su forma y 

sintaxis en un archivo con extensión XML. 

 Para poder ser validado, la solicitud deberá estar referenciada al namespace y la validación del 

mismo a la ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente 

sección (http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga/TBCSlcDescarga.xsd) de 

la siguiente manera: 

 <slcdesc:TBCSolDescarga 

 xmlns:slcdesc="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga" 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga 

http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga/TBCSlcDescarga.xsd" 

 …………….. 

 </slcdesc:TBCSolDescarga> 

 Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, el contribuyente 

que opte por este mecanismo de operación de Códigos de Seguridad deberá sujetarse tanto a las 

disposiciones fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos de forma y sintaxis para la 

generación de archivos XML especificados por el consorcio w3, establecidos en www.w3.org. 

 En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los 

valores especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, 

el carácter “, el carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de 

escape. 

 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 

 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 

 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 

 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 

 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 

 Ejemplos: 

 Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 

&quot;Niño&quot;” 

 Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo 

de caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son 

necesarias al expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado 

correctamente. 

 Para los atributos que sean referidos a un tipo especial de catálogo, tipo de dato simple o tipo de 

dato complejo global, utilizado por los servicios web en sus diversos esquemas, se publican en 

formato xsd en la ruta: 

(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos/catTabacos.xsd), para ser 

incluidos cuando el servicio lo requiera. 
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Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCSolDescarga 

  Diagrama 

  

 
 

 

 

 Descripción 

    Estándar de la solicitud de la descarga de archivos de códigos de seguridad 

  Atributos 

    

Versión 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso requerido 

  Valor Prefijado 1.0 

  Tipo Base xs:string 
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RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente que 

solicitó los Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  

Folio 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de Folio asignado a 

la solicitud de Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

NomArch 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el Nombre del archivo de 

Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

Firma 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la Firma de la solicitud de 

descarga. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

Cert 

  
Descripción Atributo requerido que sirve para incorporar el certificado de 

sello digital del emisor o contribuyente que ampara la solicitud 
como texto, en formato base 64. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

NumCert 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de serie del 

certificado del emisor o contribuyente. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud 20 
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Código Fuente 
<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 
<xs:schema xmlns:slcdesc="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga" 

elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 
 <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 

schemaLocation="catTabacos.xsd"/> 
 <xs:element name="TBCSolDescarga"> 
  <xs:annotation> 
   <xs:documentation>Estándar de la solicitud de la descarga de archivos de códigos 

de seguridad</xs:documentation> 
  </xs:annotation> 
  <xs:complexType> 
   <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión 

del formato.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="RFC" type="cat:tipoRFC" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 

Contribuyente que solicitó los Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="Folio" type="xs:string" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número 

de Folio asignado a la solicitud de Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="NomArch" type="xs:string" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Nombre 

del archivo de Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="Firma" type="xs:string" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la Firma de 

la solicitud de descarga.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="Cert" type="xs:string" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido que sirve para incorporar el 

certificado de sello digital del emisor o contribuyente que ampara la solicitud como texto, en formato base 
64.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 
   </xs:attribute> 
   <xs:attribute name="NumCert" use="required"> 
    <xs:annotation> 
     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número 

de serie del certificado del emisor o contribuyente.</xs:documentation> 
    </xs:annotation> 
    <xs:simpleType> 
     <xs:restriction base="xs:string"> 
      <xs:length value="20"/> 
     </xs:restriction> 
    </xs:simpleType> 
   </xs:attribute> 
  </xs:complexType> 
 </xs:element> 
</xs:schema> 
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E. Generación de la firma para la solicitud y descarga de códigos de seguridad. 

 Elementos utilizados en la generación de la firma: 

 Cadena Original, el elemento a firmar de la solicitud o descarga de códigos de seguridad. 

 Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada. 

 El Servicio de Administración Tributaria pone a disposición del Contribuyente la aplicación 
“SOLCEDI” (Solicitud de Certificado Digital), a fin de facilitar la generación de claves. 

 Nota: Es responsabilidad del Contribuyente el utilizar un equipo de cómputo de su confianza para la 
generación de su par de claves y guardar en lugar seguro la Clave Privada generada y sus 
contraseñas. 

 Se recomienda utilizar contraseñas fuertes con el fin de conservar la confidencialidad en las 
transacciones, por ejemplo: 

o Longitud mínima de 12 caracteres. 

o Alfanuméricas (Letras mayúsculas y minúsculas) 

o Mínimo 2 caracteres especiales. 

 Ya que de esto hace difícil que se pueda romper la contraseña, se pueden combinar letras por 
números para ayudar a recordar esta contraseña (pe. 3$l0V4K142%#), espaciar números y letras 
(que no sean contiguos). 

o Algoritmos de criptografía de clave pública del certificado de sello digital. 

o Especificaciones de conversión del certificado de sello digital a Base 64. 

 Para la generación de firma o sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una 
cadena original. 

 Criptografía de la Clave Pública 

 La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes 
relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje 
tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su 
significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción 
correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja. 

 Uno de estos dos números, expresado en una estructura de datos que contiene un módulo y un 
exponente, se conserva secreta y se le denomina "clave privada", mientras que el otro número 
llamado "clave pública", en formato binario y acompañado de información de identificación del 
emisor, además de una calificación de validez por parte de un tercero confiable, se incorpora a un 
archivo denominado "certificado de sello digital ". 

 El Certificado puede distribuirse libremente para efectos de intercambio seguro de información y para 
ofrecer pruebas de autoría de archivos electrónicos o de acuerdo con su contenido mediante el 
proceso de “firma” o “sello”, que consiste en una característica observable de un mensaje, verificable 
por cualquiera con acceso al certificado digital del emisor, que sirve para implementar servicios de 
seguridad para garantizar: La integridad (facilidad para detectar si un mensaje firmado o sellado ha 
sido alterado), autenticidad, certidumbre de origen (facilidad para determinar qué persona es el autor 
de la firma o sello y valida el contenido del mensaje) y no repudiación del mensaje firmado o sellado 
(capacidad de impedir que el autor de la firma niegue haber firmado el mensaje). 

 Estos servicios de seguridad proporcionan las siguientes características a un mensaje con firma o 
sello: 

o Es infalsificable. 

o La firma o sello no es reciclable (es única por mensaje). 

o Un mensaje con firma o sello alterado, es detectable. 

o Un mensaje con firma o sello, no puede ser repudiado. 

 Los algoritmos utilizados en la generación de una firma o sello digital son los siguientes: 

 SHA-2, que es una función hash (digestión o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier 
entrada produce una salida compleja de 256 bits de salida, 128 para seguridad del mensaje y 128 
para la identificación del mensaje (32 bytes) denominada ‘digestión’. 
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 Cadena Original 

 Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida 
dentro de la solicitud o descarga de códigos de seguridad. Siguiendo para ello las reglas y la 
secuencia aquí especificada: 

 Reglas Generales: 

1. Ninguno de los atributos que conforman las operaciones con códigos de seguridad deberán 
contener el carácter | (“pipe”) debido a que éste será utilizado como carácter de control en la 
formación de la cadena original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || 
(doble “pipe”). 

3. Se expresará únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. 
Esto es, si el valor del atributo “País” es “MX” solo se expresará |MX| y nunca |País MX|. 

4. Cada dato individual se encontrará separado de su dato subsiguiente, en caso de existir, 
mediante un carácter | (“pipe” sencillo). 

5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original serán tratados de la 
siguiente manera: 

a. Se deberán remplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por 
espacios en blanco. 

b. Acto seguido se elimina cualquier carácter en blanco al principio y al final de cada 
separador | (“pipe” sencillo). 

c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco intermedias se sustituyen por un único 
carácter en blanco. 

6. Los datos opcionales no expresados, no aparecerán en la cadena original y no tendrán 
delimitador alguno. 

7. El final de la cadena original será expresado mediante una cadena de caracteres || (doble 
“pipe”). 

8. Toda la cadena de original se expresará en el formato de codificación UTF-8. 

 Secuencia de Formación: 

 Solicitud de códigos de seguridad. 

1. Información del Nodo: Solicitud 

a)  RFC 

2. Información del Nodo: TBCSlcCodSeg 

a)  Fecha 

3. Información del Nodo: Solicitud 

a)  CantidadCodigos 

4. Información del Nodo: Solicitud 

a)  Version 

b)  RFCProveedorCertificado 

c)  Descarga de archivos 

5. Información del Nodo: TBCSolDescarga 

a)  RFC 

b)  Nomarch 

c)  Folio 

d)  Version 

e)  RFCProveedorCertificado 
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 Generación de la firma o sello 

 Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la 
siguiente: 

 I.- Aplicar el método de digestión SHA256 a la cadena original. Este procedimiento genera una salida 
de 256 bits (128 bytes) para todo mensaje. Por la posibilidad de encontrar dos mensajes distintos 
que produzcan una misma salida, se basa la inalterabilidad del sello, así como su no reutilización. Es 
de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues toda alteración del mismo provocará 
una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el mensaje. 

 SHA-2 no requiere semilla alguna. El algoritmo cambia su estado de bloque en bloque de acuerdo a 
la entrada previa. 

 II.- Con la clave privada correspondiente al certificado digital del emisor del mensaje y del sello 
digital, encriptar la digestión del mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de 
encripción RSA. 

 Nota: La mayor parte del software comercial podría generar los pasos I y II invocando una sola 
función y especificando una constante simbólica. En el SAT este procedimiento se hace en pasos 
separados, lo cual es totalmente equivalente. Es importante resaltar que prácticamente todo el 
software criptográfico comercial incluye APIs o expone métodos en sus productos que permiten 
implementar la secuencia de algoritmos aquí descrita. La clave privada solo debe mantenerse en 
memoria durante la llamada a la función de encripción; inmediatamente después de su uso debe ser 
eliminada de su registro de memoria mediante la sobre escritura de secuencias binarias alternadas 
de "unos" y "ceros". 

 III.- El resultado será una cadena binaria que no necesariamente consta de caracteres imprimibles, 
por lo que deberá traducirse a una cadena que sí conste solamente de tales caracteres. Para ello se 
utilizará el modo de expresión de secuencias de bytes denominado "Base 64", que consiste en la 
asociación de cada 6 bits de la secuencia a un elemento de un "alfabeto" que consta de 64 
caracteres imprimibles. Puesto que con 6 bits se pueden expresar los números del 0 al 63, si a cada 
uno de estos valores se le asocia un elemento del alfabeto se garantiza que todo byte de la 
secuencia original puede ser mapeado a un elemento del alfabeto Base 64, y los dos bits restantes 
formarán parte del siguiente elemento a mapear. Este mecanismo de expresión de cadenas binarias 
produce un incremento de 25% en el tamaño de las cadenas imprimibles respecto de la original. 

 La codificación en base 64, así como su decodificación, se hará tomando los bloques a procesar en 
el sentido de su lectura, es decir, de izquierda a derecha. 

 El alfabeto a utilizar se expresa en el siguiente catálogo: 

Elemento 
del 
Alfabeto 

Valor B64 Valor 
ASCII 

 Elemento 
del 
Alfabeto 

Valor B64 Valor 
ASCII 

 Elemento 
del 
Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII 

0 A 65  23 X 88  46 u 117 

1 B 66  24 Y 89  47 v 118 

2 C 67  25 Z 90  48 w 119 

3 D 68  26 a 97  49 x 120 

4 E 69  27 b 98  50 y 121 

5 F 70  28 c 99  51 z 122 

6 G 71  29 d 100  52 0 48 

7 H 72  30 e 101  53 1 49 

8 I 73  31 f 102  54 2 50 

9 J 74  32 g 103  55 3 51 

10 K 75  33 h 104  56 4 52 

11 L 76  34 i 105  57 5 53 

12 M 77  35 j 106  58 6 54 

13 N 78  36 k 107  59 7 55 
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14 O 79  37 l 108  60 8 56 

15 P 80  38 m 109  61 9 57 

16 Q 81  39 n 110  62 + 43 

17 R 82  40 o 111  63 / 47 

18 S 83  41 p 112     

19 T 84  42 q 113     

20 U 85  43 r 114     

21 V 86  44 s 115     

22 W 87  45 t 116     

 

 Por tanto, los caracteres utilizados en el alfabeto de Base 64 son: 

 A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, 
n, o, p, q, r, s, t, u, v, w, x, y, z, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, +, / 

 Y en el orden descrito les corresponden los índices del 0 al 63 en un arreglo de 64 elementos. Para 
traducir de binario a Base 64, se examina la secuencia binaria evaluando 6 bits a la vez; si el valor de 
los primeros 6 bits es 0, entonces se imprime la letra A; si es 1, entonces se imprime la letra B y así 
sucesivamente hasta completar la evaluación de todos los bits de la secuencia binaria evaluados de 
6 en 6. 

 La función inversa consiste en reconstruir la secuencia binaria original a partir de la cadena 
imprimible que consta de los elementos del alfabeto de Base 64. Para ello se toman 4 caracteres a la 
vez de la cadena imprimible y sus valores son convertidos en los de los tres caracteres binarios 
correspondientes (4 caracteres B64 x 6 bits = 3 caracteres binarios x 8 bits), y esta operación se 
repite hasta concluir la traducción de la cadena imprimible. 

 Ejemplo: 

GqDiRrea6+E2wQhqOCVzwME4866yVEME/8PD1S1g6AV48D8VrLhKUDq0Sjqnp9IwfMAbX0ggwUCLRKa
+Hg5q8aYhya63If2HVqH1sA08poer080P1J6Z+BwTrQkhcb5Jw8jENXoErkFE8qdOcIdFFAuZPVT+9mkTb0Xn
5Emu5U8= 

F. Estándar de Consulta para Códigos Retroalimentados. 

 El contribuyente que consulte la información de los códigos retroalimentados por medio del servicio 
web deberá generarlo bajo el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis en un archivo 
con extensión XML. 

 Para poder ser validado, deberá estar referenciado al namespace y la validación del mismo a la ruta 
publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 
(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ConsultaCodigo/TBCConsulCodigo.xsd) de 
la siguiente manera: 

 <conCod:TBCConsulCodigo 

 xmlns: conCod ="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ConsultaCodigo" 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ConsultaCodigo 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ConsultaCodigo/TBCConsulCodigo.xsd" 

 …………….. 

 </conCod:TBCConsulCodigo> 

 Cadena Original 

 Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida 
dentro de la solicitud o descarga de códigos de seguridad. Siguiendo para ello las reglas y la 
secuencia aquí especificada: 
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 Reglas Generales: 

1. Ninguno de los atributos que conforman las operaciones con códigos de seguridad deberán 
contener el carácter | (“pipe”) debido a que éste será utilizado como carácter de control en la 
formación de la cadena original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || 
(doble “pipe”). 

3. Se expresará únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. 
Esto es, si el valor del atributo “País” es “MX” solo se expresará |MX| y nunca |País MX|. 

4. Cada dato individual se encontrará separado de su dato subsiguiente, en caso de existir, 
mediante un carácter | (“pipe” sencillo). 

5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original serán tratados de la 
siguiente manera: 

a. Se deberán remplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por 
espacios en blanco. 

b. Acto seguido se elimina cualquier carácter en blanco al principio y al final de cada 
separador | (“pipe” sencillo). 

c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco intermedias se sustituyen por un único 
carácter en blanco. 

6. Los datos opcionales no expresados, no aparecerán en la cadena original y no tendrán 
delimitador alguno. 

7. El final de la cadena original será expresado mediante una cadena de caracteres || (doble 
“pipe”). 

8. Toda la cadena de original se expresará en el formato de codificación UTF-8. 

 Secuencia de Formación: 

1. RFCContribuyente 

2. Codigo 

3. Version 

 Generación de la firma o sello 

 Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la 
siguiente: 

 I.- Aplicar el método de digestión SHA256 a la cadena original. Este procedimiento genera una salida 
de 256 bits (128 bytes) para todo mensaje. Por la posibilidad de encontrar dos mensajes distintos 
que produzcan una misma salida, se basa la inalterabilidad del sello, así como su no reutilización. Es 
de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues toda alteración del mismo provocará 
una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el mensaje. 

 SHA-2 no requiere semilla alguna. El algoritmo cambia su estado de bloque en bloque de acuerdo a 
la entrada previa. 

 II.- Con la clave privada correspondiente al certificado digital del emisor del mensaje y del sello 
digital, encriptar la digestión del mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de 
encripción RSA. 

 Nota: La mayor parte del software comercial podría generar los pasos I y II invocando una sola 
función y especificando una constante simbólica. En el SAT este procedimiento se hace en pasos 
separados, lo cual es totalmente equivalente. Es importante resaltar que prácticamente todo el 
software criptográfico comercial incluye APIs o expone métodos en sus productos que permiten 
implementar la secuencia de algoritmos aquí descrita. La clave privada solo debe mantenerse en 
memoria durante la llamada a la función de encripción; inmediatamente después de su uso debe ser 
eliminada de su registro de memoria mediante la sobre escritura de secuencias binarias alternadas 
de "unos" y "ceros". 

 III.- El resultado será una cadena binaria que no necesariamente consta de caracteres imprimibles, 
por lo que deberá traducirse a una cadena que sí conste solamente de tales caracteres. Para ello se 
utilizará el modo de expresión de secuencias de bytes denominado "Base 64", que consiste en la 
asociación de cada 6 bits de la secuencia a un elemento de un "alfabeto" que consta de 64 
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caracteres imprimibles. Puesto que con 6 bits se pueden expresar los números del 0 al 63, si a cada 
uno de estos valores se le asocia un elemento del alfabeto se garantiza que todo byte de la 
secuencia original puede ser mapeado a un elemento del alfabeto Base 64, y los dos bits restantes 
formarán parte del siguiente elemento a mapear. Este mecanismo de expresión de cadenas binarias 
produce un incremento de 25% en el tamaño de las cadenas imprimibles respecto de la original. 

 La codificación en base 64, así como su decodificación, se hará tomando los bloques a procesar en 
el sentido de su lectura, es decir, de izquierda a derecha. 

 El alfabeto a utilizar se expresa en el siguiente catálogo: 

Elemento 

del 

Alfabeto 

Valor 

B64 

Valor 

ASCII 

 Elemento 

del 

Alfabeto 

Valor B64 Valor 

ASCII 

 Elemento 

del 

Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII

0 A 65  23 X 88  46 u 117 

1 B 66  24 Y 89  47 v 118 

2 C 67  25 Z 90  48 w 119 

3 D 68  26 a 97  49 x 120 

4 E 69  27 b 98  50 y 121 

5 F 70  28 c 99  51 z 122 

6 G 71  29 d 100  52 0 48 

7 H 72  30 e 101  53 1 49 

8 I 73  31 f 102  54 2 50 

9 J 74  32 g 103  55 3 51 

10 K 75  33 h 104  56 4 52 

11 L 76  34 i 105  57 5 53 

12 M 77  35 j 106  58 6 54 

13 N 78  36 k 107  59 7 55 

14 O 79  37 l 108  60 8 56 

15 P 80  38 m 109  61 9 57 

16 Q 81  39 n 110  62 + 43 

17 R 82  40 o 111  63 / 47 

18 S 83  41 p 112     

19 T 84  42 q 113     

20 U 85  43 r 114     

21 V 86  44 s 115     

22 W 87  45 t 116     

 

 Por tanto, los caracteres utilizados en el alfabeto de Base 64 son: 

 A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, 
n, o, p, q, r, s, t, u, v, w, x, y, z, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, +, / 

 Y en el orden descrito les corresponden los índices del 0 al 63 en un arreglo de 64 elementos. Para 
traducir de binario a Base 64, se examina la secuencia binaria evaluando 6 bits a la vez; si el valor de 
los primeros 6 bits es 0, entonces se imprime la letra A; si es 1, entonces se imprime la letra B y así 
sucesivamente hasta completar la evaluación de todos los bits de la secuencia binaria evaluados de 
6 en 6. 

 La función inversa consiste en reconstruir la secuencia binaria original a partir de la cadena 
imprimible que consta de los elementos del alfabeto de Base 64. Para ello se toman 4 caracteres a la 
vez de la cadena imprimible y sus valores son convertidos en los de los tres caracteres binarios 
correspondientes (4 caracteres B64 x 6 bits = 3 caracteres binarios x 8 bits), y esta operación se 
repite hasta concluir la traducción de la cadena imprimible. 
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Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCConsulCodigo 

  Diagrama 

  

 

  Descripción 

    Estándar de la consulta de códigos retroalimentados. 

  Atributos 

     
 

 

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Valor Fijo 1.0 

  

Codigo 

  Descripción Atributo requerido para el código a consultar. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

 Patron [A-Z0-9]{12} 
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Firma 

  
Descripción Atributo requerido para contener la firma digital. La firma 

deberá ser expresada como una cadena de texto en formato 
base 64. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

RFCContribuyente 

  Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema 
xmlns:conCod="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ConsultaCodigo" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ConsultaCodigo" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 

 <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
schemaLocation="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos/catTabacos.
xsd"/> 

 <xs:element name="TBCConsulCodigo"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Estándar de la consulta de códigos retroalimentados.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:complexType> 

 <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión del formato.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="RFCContribuyente" type="cat:tipoRFC" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 
contribuyente.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Codigo" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para el código a consultar.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
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<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 

<xs:pattern value="[A-Z0-9]{12}"/> 

 </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Firma" type="xs:string" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para contener la firma digital. La firma deberá ser 
expresada como una cadena de texto en formato base 64.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

</xs:complexType> 

 </xs:element> 

</xs:schema> 

 

G.  Estándar de Disponibilidad de Servicio Activo 

 El contribuyente que consulte la disponibilidad de servicio activo, por medio del servicio web deberá 
generarlo bajo el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis en un archivo con extensión 
XML. 

 Para poder ser validado, deberá estar referenciado al namespace y la validación del mismo a la ruta 
publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 
(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo/TBCMonServicio.xsd) de la 
siguiente manera: 

 <solmonitor:TBCMonServicio 

 xmlns:solmonitor="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo" 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo/TBCMonServicio.xsd" 

 …………….. 

 </solmonitor:TBCAcuseMonServicio> 

 Cadena Original 

 Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida 
dentro de la solicitud o descarga de códigos de seguridad. Siguiendo para ello las reglas y la 
secuencia aquí especificada: 

 Reglas Generales: 

1. Ninguno de los atributos que conforman las operaciones con códigos de seguridad deberán 
contener el carácter | (“pipe”) debido a que éste será utilizado como carácter de control en la 
formación de la cadena original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || 
(doble “pipe”). 

3. Se expresará únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. 
Esto es, si el valor del atributo “País” es “MX” solo se expresará |MX| y nunca |País MX|. 

4. Cada dato individual se encontrará separado de su dato subsiguiente, en caso de existir, 
mediante un carácter | (“pipe” sencillo). 
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5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original serán tratados de la 
siguiente manera: 

a. Se deberán remplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por 
espacios en blanco. 

b. Acto seguido se elimina cualquier carácter en blanco al principio y al final de cada 
separador | (“pipe” sencillo). 

c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco intermedias se sustituyen por un único 
carácter en blanco. 

6. Los datos opcionales no expresados, no aparecerán en la cadena original y no tendrán 
delimitador alguno. 

7. El final de la cadena original será expresado mediante una cadena de caracteres || (doble 
“pipe”). 

8. Toda la cadena de original se expresará en el formato de codificación UTF-8. 

 Secuencia de Formación: 

1. RFCContribuyente 

2. Version 

 Generación de la firma o sello 

 Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la 
siguiente: 

 I.- Aplicar el método de digestión SHA256 a la cadena original. Este procedimiento genera una salida 
de 256 bits (128 bytes) para todo mensaje. Por la posibilidad de encontrar dos mensajes distintos 
que produzcan una misma salida, se basa la inalterabilidad del sello, así como su no reutilización. Es 
de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues toda alteración del mismo provocará 
una digestión totalmente diferente, por lo que no se podrá autentificar el mensaje. 

 SHA-2 no requiere semilla alguna. El algoritmo cambia su estado de bloque en bloque de acuerdo a 
la entrada previa. 

 II.- Con la clave privada correspondiente al certificado digital del emisor del mensaje y del sello 
digital, encriptar la digestión del mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de 
encripción RSA. 

 Nota: La mayor parte del software comercial podría generar los pasos I y II invocando una sola 
función y especificando una constante simbólica. En el SAT este procedimiento se hace en pasos 
separados, lo cual es totalmente equivalente. Es importante resaltar que prácticamente todo el 
software criptográfico comercial incluye APIs o expone métodos en sus productos que permiten 
implementar la secuencia de algoritmos aquí descrita. La clave privada solo debe mantenerse en 
memoria durante la llamada a la función de encripción; inmediatamente después de su uso debe ser 
eliminada de su registro de memoria mediante la sobre escritura de secuencias binarias alternadas 
de "unos" y "ceros". 

 III.- El resultado será una cadena binaria que no necesariamente consta de caracteres imprimibles, 
por lo que deberá traducirse a una cadena que sí conste solamente de tales caracteres. Para ello se 
utilizará el modo de expresión de secuencias de bytes denominado "Base 64", que consiste en la 
asociación de cada 6 bits de la secuencia a un elemento de un "alfabeto" que consta de 64 
caracteres imprimibles. Puesto que con 6 bits se pueden expresar los números del 0 al 63, si a cada 
uno de estos valores se le asocia un elemento del alfabeto se garantiza que todo byte de la 
secuencia original puede ser mapeado a un elemento del alfabeto Base 64, y los dos bits restantes 
formarán parte del siguiente elemento a mapear. Este mecanismo de expresión de cadenas binarias 
produce un incremento de 25% en el tamaño de las cadenas imprimibles respecto de la original. 

 La codificación en base 64, así como su decodificación, se hará tomando los bloques a procesar en 
el sentido de su lectura, es decir, de izquierda a derecha. 
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 El alfabeto a utilizar se expresa en el siguiente catálogo: 

Elemento 

del 

Alfabeto 

Valor 

B64 

Valor 

ASCII 

 Elemento 

del 

Alfabeto 

Valor B64 Valor 

ASCII 

 Elemento 

del 

Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII

0 A 65  23 X 88  46 u 117 

1 B 66  24 Y 89  47 v 118 

2 C 67  25 Z 90  48 w 119 

3 D 68  26 a 97  49 x 120 

4 E 69  27 b 98  50 y 121 

5 F 70  28 c 99  51 z 122 

6 G 71  29 d 100  52 0 48 

7 H 72  30 e 101  53 1 49 

8 I 73  31 f 102  54 2 50 

9 J 74  32 g 103  55 3 51 

10 K 75  33 h 104  56 4 52 

11 L 76  34 i 105  57 5 53 

12 M 77  35 j 106  58 6 54 

13 N 78  36 k 107  59 7 55 

14 O 79  37 l 108  60 8 56 

15 P 80  38 m 109  61 9 57 

16 Q 81  39 n 110  62 + 43 

17 R 82  40 o 111  63 / 47 

18 S 83  41 p 112     

19 T 84  42 q 113     

20 U 85  43 r 114     

21 V 86  44 s 115     

22 W 87  45 t 116     

 

 Por tanto, los caracteres utilizados en el alfabeto de Base 64 son: 

 A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, 
n, o, p, q, r, s, t, u, v, w, x, y, z, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, +, / 

 Y en el orden descrito les corresponden los índices del 0 al 63 en un arreglo de 64 elementos. Para 
traducir de binario a Base 64, se examina la secuencia binaria evaluando 6 bits a la vez; si el valor de 
los primeros 6 bits es 0, entonces se imprime la letra A; si es 1, entonces se imprime la letra B y así 
sucesivamente hasta completar la evaluación de todos los bits de la secuencia binaria evaluados de 
6 en 6. 

 La función inversa consiste en reconstruir la secuencia binaria original a partir de la cadena 
imprimible que consta de los elementos del alfabeto de Base 64. Para ello se toman 4 caracteres a la 
vez de la cadena imprimible y sus valores son convertidos en los de los tres caracteres binarios 
correspondientes (4 caracteres B64 x 6 bits = 3 caracteres binarios x 8 bits), y esta operación se 
repite hasta concluir la traducción de la cadena imprimible. 
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Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCMonServicio 

  Diagrama 

  

 

  Descripción 

    Estándar de la solicitud para monitoreo de servicio activo. 

  Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Valor Fijo 1.0 

  

 

Firma 

  
Descripción Atributo requerido para contener la firma digital. La firma 

deberá ser expresada como una cadena de texto en formato 
base 64. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

RFCContribuyente 

  Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 
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Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 
<xs:schema 
xmlns:solmonitor="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 
  <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
schemaLocation="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos/catTabacos.
xsd"/> 
  <xs:element name="TBCMonServicio"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Estándar del la solicitud para monitoreo de servicio 
activo.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
  <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión del formato.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="RFCContribuyente" type="cat:tipoRFC" use="required"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 
contribuyente.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
  <xs:attribute name="Firma" type="xs:string" use="required"> 
<xs:annotation> 
  <xs:documentation>Atributo requerido para contener la firma digital. La firma deberá ser 
expresada como una 
cadena de texto en formato base 64.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
  </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
  </xs:element> 
</xs:schema> 

 
IV. De las Respuestas y Acuses de los servicios web 

A. Acuse de Recibo de la solicitud de códigos de seguridad. 

 El contribuyente que haya enviado la solicitud de códigos de seguridad por medio del servicio web 
recibirá un Acuse de Recibo generado bajo el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis 
en un archivo con extensión XML. 

 Para poder ser validado, deberá estar referenciado al namespace y la validación del mismo a la ruta 
publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 
(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud/Acuse/TBCAcuRboSlc.xsd) de la 
siguiente manera: 

 <acurboslc:TBCAcuRboSlc 
 xmlns:acurboslc="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud/Acuse" 
 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
 xsi:schemaLocation=" 
 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud/Acuse 

http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud/Acuse/TBCAcuRboSlc.xsd" 
 …………….. 
 </acurboslc:TBCAcuRboSlc> 
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Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCAcuRboSlc 

  Diagrama 

  

 
 

 

 

 Descripción 

    Estándar de Acuse de Recibo para la solicitud de Códigos de Seguridad para Tabacos. 

  Atributos 

    

importeTotalCodigos 

Descripción Atributo requerido para expresar el total del importe de los 
pagos realizado por el contribuyente 

Uso requerido 

Valor Prefijado 1.0 

Tipo Especial xs:string 

importeTotalDpa 

Descripción Atributo requerido para expresar el total de importe de 
las llaves ingresadas. 

 

 
Uso requerido 

Valor Prefijado 1.0 

Tipo Especial xs:string  

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso requerido 

  Valor Prefijado 1.0 

  Tipo Especial xs:string 
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Fecha 

  Descripción Atributo requerido para expresar la fecha del Acuse de Recibo. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial xs:dateTime 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Acuse (1, 1)  
 

 

Elemento: Acuse 

  Diagrama 

  

 
 

 

 

 Descripción 

    
Nodo requerido para expresar el acuse de recepción de la solicitud de Códigos de 
Seguridad 

  Atributos 

    

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente que 

solicita los Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 
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Folio 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de Folio asignado a 

la solicitud de Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial xs:string 

  

CantidadCodigos 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número Total de Códigos 

Solicitados. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:integer 

  
Valor Mínimo 
Incluyente 

1 

  

FolioAcuse 

  Descripción Atributo requerido para expresar el folio del Acuse. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial xs:string 

  

Sello 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el Sello de la operación que 

se está realizando. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial xs:string 

  

 
 

 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema 
xmlns:acurboslc="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud/Acuse" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Solicitud/Acuse" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 

    <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
schemaLocation="catTabacos.xsd"/> 

    <xs:element name="TBCAcuRboSlc"> 

        <xs:annotation> 

            <xs:documentation>Estándar de Acuse de Recibo para la solicitud de Códigos de Seguridad 
para Tabacos</xs:documentation> 

        </xs:annotation> 

        <xs:complexType> 
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            <xs:sequence> 

                <xs:element name="Acuse"> 

                    <xs:annotation> 

                        <xs:documentation>Nodo requerido para expresar el acuse de recepcion de la 
solicitud de Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

                    </xs:annotation> 

                    <xs:complexType> 

                        <xs:attribute name="RFC" type="cat:tipoRFC" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente 
que solicita los Códigos de Seguirdad</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                        </xs:attribute> 

                        <xs:attribute name="Folio" type="xs:string" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de Folio asignado 
a la solicitud de Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                        </xs:attribute> 

                        <xs:attribute name="CantidadCodigos" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Aributo requerido para expresar el número Total de Códigos 
Solicitados</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                            <xs:simpleType> 

                                <xs:restriction base="xs:integer"> 

                                    <xs:minInclusive value="1"/> 

                                </xs:restriction> 

                            </xs:simpleType> 

                        </xs:attribute> 

                        <xs:attribute name="FolioAcuse" type="xs:string" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Atributo requerido para expresar total del costo de codigos 
de tabacos</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                        </xs:attribute> 

                        <xs:attribute name="SelloDigital" type="xs:string" use="required"> 

                            <xs:annotation> 

                                <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Sello de la operación que 
se está realizando.</xs:documentation> 

                            </xs:annotation> 

                        </xs:attribute> 

                                            

                    </xs:complexType> 
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                </xs:element> 

            </xs:sequence> 

            <xs:attribute name="importeTotalCodigos"  use="required"> 

                <xs:annotation> 

                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el total del importe de los pagos 
realizado por el contribuyente</xs:documentation> 

                </xs:annotation> 

            </xs:attribute> 

            <xs:attribute name="importeTotalDpa"  use="required"> 

                <xs:annotation> 

                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el total de importe de las llaves 
ingresadas</xs:documentation> 

                </xs:annotation> 

            </xs:attribute> 

            <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 

                <xs:annotation> 

                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión del 
formato.</xs:documentation> 

                </xs:annotation> 

            </xs:attribute> 

            <xs:attribute name="Fecha" type="xs:dateTime" use="required"> 

                <xs:annotation> 

                    <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha del Acuse de 
Recibo</xs:documentation> 

                </xs:annotation> 

            </xs:attribute> 

        </xs:complexType> 

    </xs:element> 

</xs:schema> 

B. Respuesta de la Consulta del estado de la solicitud. 

 El contribuyente que consulte el estado de la solicitud de códigos de seguridad por medio del servicio 
web recibirá una respuesta generada bajo el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis 
en un archivo con extensión XML. 

 Para poder ser validada, deberá estar referenciada al namespace y la validación de la misma a la 
ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 
(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta/Resp/TBCRespConsulFolio.xsd) de 
la siguiente manera: 

 <rconfol:TBCRespConsulFolio 

 xmlns:rconfol=”http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta/Resp” 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta/Resp 
http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta/Resp/TBCRespConsulFolio.xsd" 

 …………….. 

 </rconfol:TBCRespConsulFolio> 
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Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCRespConsulFolio 

  Diagrama 

  

 

 

 

 

 

 Descripción 

    
Estándar de la respuesta de la Consulta de Folios asignados a las solicitudes de Códigos 
de Seguridad para Tabacos. 

  Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso requerido 

  Valor Prefijado 1.0 

  Tipo Base xs:string 

  

RFCProveedorCertificado 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Proveedor de 

Servicios Autorizado. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Folio (1, 1)  
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Elemento: Folio 

  Diagrama 

  

 
 

 

 

 Descripción 

    Nodo requerido para expresar el estado del Folio de la solicitud de códigos de seguridad. 

  Atributos 

    

Folio 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de Folio asignado a 

la solicitud de Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente que 

solicita los Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  

Estado 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el estado de la solicitud de 

Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 
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  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Archivos (0, Ilimitado)  
 

 

Elemento: Archivos 

  Diagrama 

  

 
 

 

 

 Descripción 

    
Nodo opcional para expresar los archivos relacionados con la solicitud de Códigos de 
Seguridad. 

  Atributos 

    

NomArch 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el Nombre del archivo de 

Códigos de Seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

CantidadCodigos 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número total de Códigos de 

Seguridad contenidos en el archivo. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:integer 
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Checksum 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la Suma de verificación del 

archivo de Códigos de seguridad. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

FechaHorCreacion 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la fecha y hora de generación 

del archivo. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:dateTime 

  
 

 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema 
xmlns:rconfol="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta/Resp" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Consulta/Resp" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 

 <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
schemaLocation="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos/catTabacos.xsd"/
> 

 <xs:element name="TBCRespConsulFolio"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Estándar de la respuesta de la Consulta de Folios asignados a las 
solicitudes de Códigos de Seguridad para Tabacos.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:complexType> 

 <xs:sequence> 

<xs:element name="Folio"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Nodo requerido para expresar el estado del Folio de la solicitud de códigos de 
seguridad.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

<xs:sequence> 

 <xs:element name="Archivos" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Nodo opcional para expresar los archivos relacionados con la solicitud de 
Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
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<xs:complexType> 

 <xs:attribute name="NomArch" type="xs:string" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Nombre del archivo de Códigos de 
Seguridad.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="CantidadCodigos" type="xs:integer" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número total de Códigos de Seguridad 
contenidos en el archivo.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Checksum" type="xs:string" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la Suma de verificación del archivo de 
Códigos de seguridad.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="FechaHorCreacion" type="xs:dateTime" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de generación del 
archivo.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

</xs:complexType> 

 </xs:element> 

</xs:sequence> 

<xs:attribute name="Folio" type="xs:string" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de Folio asignado a la solicitud de 
Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="RFC" type="cat:tipoRFC" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente que solicita los 
Códigos de Seguridad.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="Estado" type="xs:string" use="required"> 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 907 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el estado de la solicitud de Códigos de 

Seguridad.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

</xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

</xs:element> 

 </xs:sequence> 

 <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión del 

formato.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="RFCProveedorCertificado" type="cat:tipoRFC" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del Proveedor de Servicios 

Autorizado.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

</xs:complexType> 

 </xs:element> 

</xs:schema> 

C. Acuse de recibo de la información de producción. 

 El contribuyente que haya enviado la información de producción de los códigos de seguridad por 

medio del servicio web recibirá un Acuse de Recibo generado bajo el siguiente estándar XSD, 

validando su forma y sintaxis en un archivo con extensión XML. 

 Para poder ser validado, deberá estar referenciado al namespace y la validación del mismo a la ruta 

publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 

(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion/Acuse/TBCAcuseRetroInf

o.xsd) de la siguiente manera: 

 <acuretro:TBCAcuseRetroInfo 

 xmlns:acuretro="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion/Acuse" 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion/Acuse 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion/Acuse/TBCAcuseRetroInfo

.xsd" 

 …………….. 

 </acuretro:TBCAcuseRetroInfo> 



908 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCAcuseRetroInfo 

  Diagrama 

  

 

 

 

 

 

 Descripción 

    
Estándar para los acuses de retroalimentación de información de los códigos de seguridad 
para Tabacos 

  Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso requerido 

  Valor Prefijado 1.0 

  Tipo Base xs:string 

  

Fecha 

  Descripción Atributo requerido para expresar la fecha del informe 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:dateTime 
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  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Acuse (1, 1)  
 

 

Elemento: Acuse 

  Diagrama 

  

 

 

 

 

 

 Descripción 

    
Nodo requerido para expresar los Acuses de Retroalimentación de Información de códigos 

de seguridad 

  Atributos 

    

RFC 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del Contribuyente al 

que se le enviaron los folios. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  



910 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

Incidencia 

  Descripción Atributo requerido para expresar la incidencia del Acuse 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

FolioAcuse 

  Descripción Atributo requerido para expresar el folio del Acuse 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  
 

 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema 
xmlns:acuretro="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion/Acuse" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Retroalimentacion/Acuse" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 

 <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
schemaLocation="catTabacos.xsd"/> 

 <xs:element name="TBCAcuseRetroInfo"> 

  <xs:annotation> 

   <xs:documentation>Estándar para los acuses de retroalimentación de información 
de los códigos de seguridad para Tabacos</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:complexType> 

   <xs:sequence> 

    <xs:element name="Acuse"> 

     <xs:annotation> 

      <xs:documentation>Nodo requerido para expresar los 
Acuses de Retroalimentación de Información de códigos de seguridad</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

     <xs:complexType> 

      <xs:attribute name="RFC" type="cat:tipoRFC" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el RFC del Contribuyente al que se le enviaron los folios.</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Incidencia" type="xs:string" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 
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        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar la incidencia del Acuse</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="FolioAcuse" type="xs:string" 
use="required"> 

       <xs:annotation> 

        <xs:documentation>Atributo requerido 
para expresar el folio del Acuse</xs:documentation> 

       </xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

     </xs:complexType> 

    </xs:element> 

   </xs:sequence> 

   <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión 
del formato.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Fecha" type="xs:dateTime" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha del 
informe</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

  </xs:complexType> 

 </xs:element> 

</xs:schema> 

 

D. Respuesta a la solicitud de descarga de archivos con códigos de seguridad. 

 El contribuyente que solicite la descarga del archivo con códigos de seguridad por medio del servicio 
web recibirá una respuesta generada bajo el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis 
en un archivo con extensión XML. 

 Para poder ser validada, deberá estar referenciada al namespace y la validación de la misma a la 
ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 
(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga/Resp/TBCRespDescarga.xsd) de 
la siguiente manera: 

 <rdesc:TBCRespDescarga 

 Xmlns:rdesc="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga/Resp" 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga/Resp 
http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga/Resp/TBCRespDescarga.xsd" 

 …………….. 

</rdesc:TBCRespDescarga> 
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Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCRespDescarga 

  Diagrama 
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 Descripción 

    Estándar de respuesta de la descarga de archivos de códigos de seguridad 

  Atributos 

    

Version 

  Descripción Atributo requerido para expresar la versión del formato. 

  Uso requerido 

  Valor Prefijado 1.0 

  Tipo Base xs:string 

  

Folio 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el folio asignado a la solicitud 

de Códigos de Seguridad 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

NomArch 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el Nombre del archivo de 

Códigos de Seguridad 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  

FechaDescarga 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la Fecha y Hora de descarga 

del archivo de Códigos de seguridad 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:dateTime 

  

CantidadCodigos 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número total de Códigos de 

Seguridad contenidos en el archivo 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:integer 

  

FolioAcuse 

  Descripción Atributo requerido para expresar el folio del Acuse 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    Secuencia (1, 1)  Contenido (1, 1)  
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Elemento: Contenido 

  Diagrama 

  

 

  Descripción 

    Nodo requerido para expresar el contenido del archivo de Códigos de Seguridad 
 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema xmlns:rdesc="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga/Resp" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Descarga/Resp" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 

 <xs:element name="TBCRespDescarga"> 

  <xs:annotation> 

   <xs:documentation>Estándar de respuesta de la descarga de archivos de códigos 
de seguridad</xs:documentation> 

  </xs:annotation> 

  <xs:complexType> 

   <xs:sequence> 

    <xs:element name="Contenido"> 

     <xs:annotation> 

      <xs:documentation>Nodo requerido para expresar el 
contenido del archivo de Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

     </xs:annotation> 

    </xs:element> 

   </xs:sequence> 

   <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la versión 
del formato.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="Folio" type="xs:string" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el folio 
asignado a la solicitud de Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 
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   <xs:attribute name="NomArch" type="xs:string" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Nombre 
del archivo de Códigos de Seguridad</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="FechaDescarga" type="xs:dateTime" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la Fecha y 
Hora de descarga del archivo de Códigos de seguridad</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="CantidadCodigos" type="xs:integer" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número 
total de Códigos de Seguridad contenidos en el archivo</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

   <xs:attribute name="FolioAcuse" type="xs:string" use="required"> 

    <xs:annotation> 

     <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el folio del 
Acuse</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

   </xs:attribute> 

  </xs:complexType> 

 </xs:element> 

</xs:schema> 

E. Acuse de Consulta para códigos retroalimentados. 

 El contribuyente que consulte la información de los códigos retroalimentados por medio del servicio 
web recibirá un acuse de Recibo generado bajo el siguiente estándar XSD, validando su forma y 
sintaxis en un archivo con extensión XML. 

 Para poder ser validado, deberá estar referenciado al namespace y la validación del mismo a la ruta 
publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 
(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ConsultaCodigo/ 
TBCAcuseConsulCodigo.xsd) de la siguiente manera: 

 < acConsulta:TBCAcuseConsulCodigo 

 xmlns:acConsulta="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ConsultaCodigo" 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ConsultaCodigo 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ConsultaCodigo/TBCAcuseConsulCodigo.xsd" 

 …………….. 

 </ acConsulta:TBCAcuseConsulCodigo> 
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Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCAcuseConsulCodigo 

  Diagrama 

  

 

  Descripción 

    Estándar del acuse para consulta de códigos retroalimentados. 

  Atributos 

    

IdentificadorDeRango 

  Descripción Atributo requerido para identificar el rango. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 10 

  Patrón [0-9]+ 

  

FolioSolicitud 

  Descripción Atributo requerido para identificar el folio de la solicitud. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 10 

  Patrón [0-9]+ 
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Codigo 

  Descripción Atributo requerido para identificar el código. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 12 

  

Marca 

  Descripción Atributo requerido para identificar la marca. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Máxima 40 

  

RFC 

  Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente.

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema xmlns:acConsulta="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ 

ConsultaCodigo" xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/ 

XMLSchema" xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ 

Catalogos" targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/ 

Tabacos/1/ConsultaCodigo" elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 

  <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/ 

Catalogos" 
schemaLocation="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos/catTabacos.
xsd"/> 

  <xs:element name="TBCAcuseConsulCodigo"> 

    <xs:annotation> 

      <xs:documentation>Estándar del acuse para consulta de códigos 
retroalimentados.</xs:documentation> 

    </xs:annotation> 

    <xs:complexType> 

      <xs:attribute name="IdentificadorDeRango" use="required"> 

<xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para identificar el rango.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

    <xs:maxLength value="10"/> 
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    <xs:pattern value="[0-9]+"/> 

  </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="FolioSolicitud" use="required"> 

<xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para identificar el folio de la solicitud.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

    <xs:maxLength value="10"/> 

    <xs:pattern value="[0-9]+"/> 

  </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Codigo" use="required"> 

 

<xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para identificar el código.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

    <xs:maxLength value="12"/> 

  </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Marca" use="required"> 

<xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para identificar la marca.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 

  <xs:restriction base="xs:string"> 

    <xs:maxLength value="40"/> 

  </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="RFC" type="cat:tipoRFC" use="required"> 

<xs:annotation> 

  <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 
contribuyente.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

      </xs:attribute> 

    </xs:complexType> 

  </xs:element> 

</xs:schema> 
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F. Acuse de disponibilidad de servicio activo. 

 El contribuyente que consulte la disponibilidad de servicio activo, por medio del servicio web recibirá 
un acuse de recibo generado bajo el siguiente estándar XSD, validando su forma y sintaxis en un 
archivo con extensión XML. 

 Para poder ser validado, deberá estar referenciado al namespace y la validación del mismo a la ruta 
publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 
(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo/TBCAcuseMonServicio.xsd) de la 
siguiente manera: 

 < acmonitor:TBCAcuseMonServicio 

 xmlns:acmonitor="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo" 

 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 

 xsi:schemaLocation=" 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo 

 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo/TBCAcuseMonServicio.xsd" 

 …………….. 

 </ acmonitor:TBCAcuseMonServicio> 

Estructura 

Elementos 

  

Elemento: TBCAcuseMonServicio 

  Diagrama 

  

 

  Descripción 

    Estándar del acuse para monitoreo de servicio activo. 

  Atributos 

    

Estado 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el estado del servicio, 0 = 

Inactivo, 1 = Activo. 

  Uso requerido 
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  Tipo Base xs:integer 

  Valores Permitidos 0 1 

  

RFC 

  Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:tipoRFC 

  

RazonSocial 

  Descripción Atributo requerido para expresar la razón social. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial xs:string 

  

Fecha 

  Descripción Atributo requerido para expresar la fecha. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:date 

  Espacio en Blanco Colapsar 

  Patrón (0[1-9]|[12][0-9]|3[01])/(0[1-9]|1[0-2])/([20][0-9][0-9][0-9]) 

  
 

 

 

Código Fuente 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 

<xs:schema xmlns:acmonitor="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Monitoreo" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 

 <xs:import 
namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos" 
schemaLocation="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Tabacos/1/Catalogos/catTabacos.
xsd"/> 

 <xs:element name="TBCAcuseMonServicio"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Estándar del acuse para monitoreo de servicio 
activo.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:complexType> 

 <xs:attribute name="Estado" use="required"> 

<xs:annotation> 
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 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el estado del servicio, 0 = Inactivo, 
1 = Activo.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

        <xs:simpleType> 

          <xs:restriction base="xs:integer"> 

            <xs:enumeration value="0"/> 

            <xs:enumeration value="1"/> 

          </xs:restriction> 

        </xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="RFC" type="cat:tipoRFC" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del 
contribuyente.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="RazonSocial" type="xs:string" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la razón social.</xs:documentation>

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

      <xs:attribute name="Fecha" use="required"> 

        <xs:annotation> 

          <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha.</xs:documentation> 

        </xs:annotation> 

        <xs:simpleType> 

          <xs:restriction base="xs:date"> 

            <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

            <xs:pattern value="(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])\/(0[1-9]|1[0-2])\/([20][0-9][0-9][0-9])"/> 

          </xs:restriction> 

        </xs:simpleType> 

      </xs:attribute> 

</xs:complexType> 

 </xs:element> 

</xs:schema> 

 

Atentamente,  

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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Anexo 27 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 

Cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre  

Hidrocarburos y su Reglamento vigentes a partir del 1 de enero de 2023. 

Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar 

respecto de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 

contenidas en las disposiciones fiscales. 

I. Conforme a la regla 10.19. de la Resolución Miscelánea Fiscal, se dan a conocer las cuotas actualizadas 

del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos establecido en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Reglamento, establecidas en los 

artículos que se precisan en dicha regla, aplicables a partir del 1 de enero de 2023. 

Artículo 45.-  ..................................................................................................................................................  

I. Durante los primeros 60 meses de vigencia de la 

Asignación 

1,669.53 pesos por kilómetro cuadrado 

II. A partir del mes 61 de vigencia de la Asignación y 

en adelante 

3,992.39 pesos por kilómetro cuadrado 

 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 55.-  ..................................................................................................................................................  

I. Durante la fase de exploración 2,177.64 pesos, y 

II. Durante la fase de extracción 8,710.69 pesos. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR Modificatoria 15/22 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 15/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 34.1.21-b y 34.4.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, 256, 

366, fracciones II y X, 372, fracciones VI, IX y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo establecido en el artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

en concordancia con el Capítulo 34.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, es competencia de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas llevar el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras en el que 

aparecen las reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnen requisitos de solvencia y estabilidad 

para efectuar las operaciones y cumplir con la diversificación de las responsabilidades que las instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas del país asuman; lo cual implica dar 

seguimiento, entre otros, a los movimientos de inscripción, cancelación y cambios en la situación jurídica que 

presenten tales entidades del exterior. 

Que en términos de lo previsto en la Disposición 34.4.3 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, la 

información relativa a las Oficinas de Representación autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas para establecerse en la República Mexicana, de conformidad con el artículo 108 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, se da a conocer a través del Anexo 34.4.3 de la mencionada Circular. 

Que resulta necesario mantener actualizados los Anexos 34.1.21-b y 34.4.3. de la Circular Única 

de Seguros y Fianzas, con la información relativa al otorgamiento de inscripción en el Registro General de 

Reaseguradoras Extranjeras de las reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnan los requisitos 

de solvencia y estabilidad para efectuar las operaciones y cumplir con la diversificación de las 

responsabilidades que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas del 

país asuman, así como de cambios en la situación jurídica que presenten tales entidades del exterior; 

asimismo, sobre la información que dichas reaseguradoras proporcionan a la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas respecto de las Oficinas de Representación autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas para establecerse en la República Mexicana, de conformidad con el artículo 108 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 15/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 34.1.21-b y 34.4.3.) 

ÚNICA. - Se modifican los Anexos 34.1.21-b y 34.4.3. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA. - La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 107, 256, 366, fracciones II y X, 

372, fracciones VI, IX y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 34.1.21-b. 

INSCRIPCIONES, CANCELACIONES, CAMBIOS DE DENOMINACIÓN O UBICACIÓN Y DE 
SITUACIÓN JURÍDICA DE ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS DEL 

EXTRANJERO INSCRITAS EN EL RGRE 

Del 1 de septiembre al 15 de diciembre de 2022 

a) Otorgamiento de inscripción. 

 … 

Oficio SHCP/CNSF Fecha Asunto 

06-C00-41100-08646/2022 21/09/2022 
Se otorga la inscripción a CHAUCER INSURANCE 
COMPANY, DESIGNATED ACTIVITY COMPANY, con 
número de registro RGRE-1283-22-C0000 

06-C00-41100-10408/2022 04/11/2022 
Se otorga la inscripción a AXA, S.A., con número de 
registro RGRE-1284-22-C0000 

 

b) Cancelación de inscripción 

 … 

Oficio SHCP/CNSF Fecha Asunto 

06-C00-41100-10489/2022 06/12/2022 
Se cancela la inscripción de AXA GLOBAL RE, con 
número de registro RGRE-1128-14-328973 

06-C00-41100-11787/2022 07/12/2022 
Se cancela la inscripción de AXA XL RESSEGUROS 
S.A., con número de registro RGRE-1199-16-C0000  

06-C00-41100-11529/2022 07/12/2022 
Se cancela la inscripción de SCOR SWITZERLAND AG, 
con número de registro RGRE- RGRE-594-02-324647  

 

c) Cambio de denominación o ubicación. 

 … 

Oficio SHCP/CNSF Fecha Asunto 

06-C00-41100-07545/2022 13/09/2022 

Se tomó nota del cambio de denominación de AXA XL 
INSURANCE COMPANY UK LIMITED (antes XL CATLIN 
INSURANCE COMPANY UK LIMITED) RGRE-889-05-
326704. 

06-C00-41100-10243/2022 28/10/2022 

Se tomó nota del cambio de denominación de HELVETIA 
GLOBAL SOLUTIONS LTD (también denominada 
HELVETIA GLOBAL SOLUTIONS AG O HELVETIA 
GLOBAL SOLUTIONS SA) (antes HELVETIA 
SCHWEIZERISCHE VERSICHERUNGSGESELLSCHAFT 
IN LIECHTENSTEIN AG, (también denominada 
HELVETIA SWISS INSURANCE COMPANY IN 
LIECHTENSTEIN LTD, O HELVETIA COMPAÑÍA SUIZA 
DE SEGUROS EN LIECHTENSTEIN), RGRE-1273-21-
C0000. 

06-C00-41100-11532/2022 07/12/2022 

Se tomó nota del cambio de denominación de THE 
UNITED KINGDOM MUTUAL STEAM SHIP ASSURANCE 
ASSOCIATION LIMITED (antes THE UNITED KINGDOM 
MUTUAL STEAM SHIP ASSURANCE ASSOCIATION 
(EUROPE) LIMITED, RGRE-1277-21-C0000. 
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d) Cambios de situación jurídica 

 … 

… 

Oficio SHCP/CNSF 
Fecha Asunto 

06-C00-41100-11452/2022 07/12/2022 

Se tomó nota del cambio de situación jurídica de 

AUSTRAL RESSEGURADORA S.A. derivado del cambio 

que sufrió su estructura accionaria.  

06-C00-41100-07799/2022 06/09/2022 

Se tomó nota del cambio de situación jurídica de SWISS 

REINSURANCE COMPANY LTD, derivado de la 

modificación de sus estatutos sociales  

06-C00-41100-11528/2022 30/11/2022 

Se tomó nota del cambio de situación jurídica de SCOR 

SE, derivado de la fusión que ha llevado a cabo con 

SCOR SWITZERLAND AG. 

 

ANEXO 34.4.3 

RELACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE REASEGURADORAS 

EXTRANJERAS EN OPERACIÓN 

Al 15 de diciembre de 2022 

No. Oficina de Representación 
Número de registro de la 

Reaseguradora Extranjera 

1 HANNOVER RÜCK SE  RGRE-1177-15-299927 

2 GENERAL REINSURANCE AG. RGRE-012-85-186606 

3 MAPFRE RE COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A. RGRE-294-87-303690 

4 MUENCHENER RÜCKVERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT RGRE-002-85-166641 

5 ODYSSEY REINSURANCE COMPANY RGRE-1130-14-321014 

6 PARTNER REINSURANCE COMPANY LTD RGRE-446-97-318415 

7 RGA REINSURANCE COMPANY RGRE-376-94-316539 

8 STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY RGRE-1003-09-327405 

9 STARR INSURANCE & REINSURANCE LIMITED RGRE-1126-13-328961 

10 WESTPORT INSURANCE CORPORATION RGRE-203-85-300177 

11 LIBERTY MUTUAL INSURANCE COMPANY RGRE-210-85-300184 

12 LLOYD’S RGRE-001-85-300001 

13 BERKLEY INSURANCE COMPANY RGRE-405-97-319746 

14 OCEAN INTERNATIONAL REINSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1185-15-329063 

15 SWISS REINSURANCE AMERICA CORPORATION RGRE-795-02-324869 

16 SWISS REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-003-85-221352 

17 SCOR SE RGRE-501-98-320966 

______________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 16/22 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 35.1.9.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 106, 366, 
fracción II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo establecido en el artículo 106 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
en concordancia con el Capítulo 35 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, es competencia de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas autorizar a los Intermediarios de Reaseguro que pueden intermediar 
operaciones de reaseguro o de reafianzamiento con Instituciones y Sociedades Mutualistas, lo cual implica 
dar seguimiento, entre otros, a los movimientos de autorización, revocación y cambios en la situación jurídica 
que presenten tales entidades. 

Que resulta necesario mantener actualizado el Anexo 35.1.9. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, 
relativo a la relación de los Intermediarios de Reaseguro autorizados. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 35.1.9.) 

ÚNICA. - Se modifica el Anexo 35.1.9. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA. - La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 106, 366, fracción II, 372, 
fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 35.1.9 

RELACIÓN DE INTERMEDIARIOS DE REASEGURO AUTORIZADOS 

Al 15 de diciembre de 2022 

No. Intermediario de Reaseguro 

1 Willis México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

2 Mexbrit México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

3 Aon México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

4 Merit Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

5 Global, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

6 Reasinter Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

7 Guy Carpenter México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 
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No. Intermediario de Reaseguro 

8 Grupo Internacional de Reaseguro, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

9 Lockton México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

10 Heath Lambert México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

11 Calomex, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

12 Portemar, Intermediario de Reaseguro, S.A. 

13 Som.us, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

14 BMS Re México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

15 Sema, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

16 Summit Reinsurance Brokers, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

17 Reinsurance Consulting, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

18 Plus Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

19 Praam, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

20 THB México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

21 Summa, Intermediario de Reaseguro, S.A.P.I. de C.V. 

22 Tbs, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

23 Star Reinsurance Brokers, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

24 Ícaro RB, Intermediario de Reaseguro S.A. de C.V. 

25 NRGI Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

26 EAGLE Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

27 CLIMB Re, Intermediario de Reaseguro, S. A. de C. V. 

28 ENERGONRE, Intermediario de Reaseguro, S. A. de C. V. 

29 Dock Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

30 EM Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

31 RE21, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V.  

32 Crest Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

33 MSC RE Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

34 Sky Re, Intermediario de Reaseguro, S.A.P.I. de C.V.* 

 

Nota: 

*En proceso de obtener oficio de certificación para iniciar operaciones. 

______________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 17/22 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 34.1.21-a.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, 256, 
366, fracciones II y X, 372, fracciones VI, IX y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo establecido en el artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como las instituciones de fianzas, 
celebren contratos de reaseguro o reafianzamiento con alguna entidad reaseguradora o reafianzadora del 
exterior, será necesario que dicha entidad se encuentre inscrita en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras que lleva la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Que el citado artículo también prevé que la inscripción en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras será otorgada discrecionalmente por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a las 
reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnan requisitos de solvencia y estabilidad para efectuar las 
operaciones y cumplir los objetivos a que se refiere el artículo 256 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas respecto a la diversificación y dispersión de los riesgos y las responsabilidades que las instituciones 
de seguros y las instituciones de fianzas asuman al realizar sus operaciones, a través de la celebración de 
contratos de reaseguro o de reafianzamiento con otras instituciones o con reaseguradoras extranjeras. 

Que el segundo párrafo de la Disposición 34.1.2. de la Circular Única de Seguros y Fianzas vigente, 
establece que el cumplimiento del requisito de solvencia y estabilidad a que se refiere el párrafo anterior se 
determinará con base en la acreditación ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas por parte de la 
entidad aseguradora, reaseguradora o reafianzadora del exterior solicitante, de haber obtenido la calificación 
mínima de fortaleza financiera establecida conforme al Capítulo 34.3. de dicha Circular, la cual deberá ser 
otorgada por alguna de las empresas calificadoras especializadas a que se refiere el citado Capítulo. 

Que para la renovación de la inscripción a que se hace referencia la Disposición 34.1.10. de la Circular 
Única de Seguros y Fianzas establece que la entidad reaseguradora o reafianzadora del extranjero inscrita en 
el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras, deberá proporcionar a la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas un certificado que acredite la vigencia de la calificación de fortaleza financiera otorgada por una o 
varias empresas calificadoras especializadas que sirvió de base para la obtención de su inscripción en el 
citado Registro o, en su caso, la renovación respectiva, en el concepto de que dicho certificado deberá 
mostrar que se cuenta, cuando menos, con alguna de las calificaciones mínimas señaladas en el Capítulo 
34.3 de la citada Circular, el cual deberá ser entregado a la Comisión a más tardar el primer día hábil del mes 
de octubre de cada año, en el entendido de que si no se presenta en la forma y términos establecidos en 
dicha Circular o si no se acredita la calificación mínima de fortaleza financiera exigida, no procederá la 
renovación en el mencionado Registro. 

Que para la renovación de la inscripción en un Pool Atómico, las entidades del exterior pertenecientes a 
éste deben obtener anualmente un documento en el que el líder o administrador del Pool Atómico haga 
constar que la entidad del exterior respectiva pertenece al mismo y que está vigente su participación dentro 
del Pool Atómico, así como señalar que tiene vigente la cláusula de solidaridad, subsidiaridad o algún otro 
mecanismo análogo entre sus miembros para hacer frente a las obligaciones que contraiga. 

Que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, después de analizar la información que las entidades del 
exterior presentaron con sus solicitudes de inscripción o de renovación en relación con el cumplimiento de los 
requisitos que establece la normativa aplicable, da a conocer al público en general, a través de la modificación 
al Anexo 34.1.21-a de la Circular Única de Seguros y Fianzas vigente, a las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras de primer orden del extranjero inscritas en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras que cumplieron con los requisitos mencionados para obtener la renovación en dicho Registro para 
el año 2023, a fin de que las aseguradoras y afianzadoras mexicanas estén en posibilidad de celebrar 
contratos de reaseguro o reafianzamiento con dichas entidades del exterior y lleven a cabo la cesión de los 
riesgos o responsabilidades que asuman en cumplimiento de las disposiciones conducentes. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión expide la siguiente modificación a la Circular Única de 
Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 929 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 34.1.21-a.) 

ÚNICA. - Se modifica el Anexo 34.1.21-a. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA. - La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 107, 256, 366, fracciones II y X, 
372, fracciones VI, IX y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 34.1.21-a. 

ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS DEL EXTRANJERO 
INSCRITAS EN EL RGRE 

Se dan a conocer las entidades del exterior que integran el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para el año 2023, lo anterior en el entendido de que dicho registro puede ser cancelado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables o bien pueden ser registradas nuevas entidades del exterior 
en el transcurso del año señalado. 

NO ENTIDAD REASEGURADORA NÚMERO DE REGISTRO 

1 LLOYD'S RGRE-001-85-300001 

2 MÜNCHENER RÜCKVERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT RGRE-002-85-166641 

3 SWISS REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-003-85-221352 

4 TOKIO MARINE & NICHIDO FIRE INSURANCE CO. LTD. RGRE-005-85-299310 

5 AXA VERSICHERUNG AG. RGRE-031-85-300018 

6 MITSUI SUMITOMO INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-011-85-244696 

7 GENERAL REINSURANCE AG. RGRE-012-85-186606 

8 ROYAL & SUN ALLIANCE INSURANCE LIMITED RGRE-121-85-300102 

9 ACE PROPERTY AND CASUALTY INSURANCE COMPANY RGRE-193-85-300168 

10 AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY RGRE-197-85-300172 

11 WESTPORT INSURANCE CORPORATION RGRE-203-85-300177 

12 LIBERTY MUTUAL INSURANCE COMPANY RGRE-210-85-300184 

13 METROPOLITAN LIFE INSURANCE COMPANY RGRE-211-85-289600 

14 NEW HAMPSHIRE INSURANCE COMPANY RGRE-221-85-300194 

15 EVEREST REINSURANCE COMPANY RGRE-224-85-299918 

16 SOMPO JAPAN INSURANCE INC.  RGRE-268-85-300239 

17 FEDERAL INSURANCE COMPANY RGRE-287-86-300262 

18 MAPFRE RE, COMPAÑIA DE REASEGUROS, S.A. RGRE-294-87-303690 

19 HARTFORD FIRE INSURANCE COMPANY RGRE-327-91-312489 

20 KOT INSURANCE COMPANY AG. RGRE-345-93-315217 

21 RGA REINSURANCE COMPANY RGRE-376-94-316539 

22 CONTINENTAL CASUALTY COMPANY RGRE-382-95-316858 

23 BERKLEY INSURANCE COMPANY RGRE-405-97-319746 

24 HOUSTON CASUALTY COMPANY RGRE-414-97-319388 

25 SCOR REINSURANCE COMPANY RGRE-418-97-300170 

26 QBE UK LIMITED  RGRE-427-97-320458 

27 PARTNER REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-446-97-318415 
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28 GREAT AMERICAN INSURANCE COMPANY RGRE-463-97-320590 

29 THE CONTINENTAL INSURANCE COMPANY RGRE-471-97-306862 

30 SAMSUNG FIRE & MARINE INSURANCE COMPANY LTD. RGRE-474-97-318357 

31 CHUBB BERMUDA INSURANCE LTD. RGRE-475-97-320684 

32 CANADA LIFE REINSURANCE COMPANY  RGRE-483-97-320803 

33 SOMPO AMERICA INSURANCE COMPANY RGRE-485-97-320777 

34 SCOR SE RGRE-501-98-320966 

35 AIOI NISSAY DOWA INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-512-98-321016 

36 
ASSICURAZIONI GENERALI SOCIETA PER AZIONI O 

ASSICURAZIONI GENERALI S.P.A. 
RGRE-535-98-300125 

37 BUPA INSURANCE COMPANY RGRE-537-98-308593 

38 
THE SHIPOWNERS MUTUAL PROTECTION AND 

INDEMNITY ASSOCIATION (LUXEMBOURG) 
RGRE-545-99-321914 

39 STEWART TITLE GUARANTY COMPANY RGRE-548-99-322055 

40 EXPORT DEVELOPMENT CANADA RGRE-559-99-322268 

41 R + V VERSICHERUNG AG. RGRE-560-99-317320 

42 CHUBB TEMPEST REINSURANCE LTD RGRE-562-00-322324 

43 KOREAN REINSURANCE COMPANY RGRE-565-00-321374 

44 
COMPAGNIE FRANCAISE D'ASSURANCE POUR LE 

COMMERCE EXTERIEUR, S.A. 
RGRE-581-01-320985 

45 
MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑIA INTERNACIONAL DE 

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
RGRE-582-01-312612 

46 ASSURED GUARANTY CORP. RGRE-583-01-321782 

47 
THE HARTFORD STEAM BOILER INSPECTION AND 

INSURANCE COMPANY 
RGRE-589-01-320930 

48 GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS RGRE-646-02-324789 

49 HYUNDAI MARINE & FIRE INSURANCE CO. LTD. RGRE-740-02-324851 

50 LÄNSFÖRSÄKRINGAR AB (PUBL) RGRE-762-02-324746 

51 LIBERTY MUTUAL INSURANCE EUROPE SE RGRE-772-02-320824 

52 SWISS RE INTERNATIONAL SE RGRE-780-02-324754 

53 AMERICAN HOME ASSURANCE COMPANY RGRE-783-02-324873 

54 SWISS REINSURANCE AMERICA CORPORATION RGRE-795-02-324869 

55 XL INSURANCE COMPANY SE  RGRE-801-02-320237 

56 CARIBBEAN AMERICAN LIFE ASSURANCE COMPANY RGRE-818-03-316280 

57 
CARIBBEAN AMERICAN PROPERTY INSURANCE 

COMPANY 
RGRE-819-03-316281 

58 
AMERICAN BANKERS INSURANCE COMPANY OF 

FLORIDA 
RGRE-820-03-316279 

59 
AMERICAN BANKERS LIFE ASSURANCE COMPANY OF 

FLORIDA 
RGRE-821-03-316288 

60 
TRAVELERS CASUALTY AND SURETY COMPANY OF 

AMERICA 
RGRE-823-03-325843 

61 AXIS RE SE RGRE-824-03-325878 

62 ASPEN INSURANCE UK LIMITED RGRE-828-03-325968 

63 
NATIONAL UNION FIRE INSURANCE COMPANY OF 

PITTSBURGH PA 
RGRE-829-03-326042 

64 CHUBB EUROPEAN GROUP SE RGRE-830-03-326058 
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65 AXA FRANCE IARD RGRE-836-03-326289 

66 
STEAMSHIP MUTUAL UNDERWRITING ASSOCIATION 

LIMITED 
RGRE-855-04-315095 

67 ARCH INSURANCE COMPANY RGRE-861-04-326280 

68 SCOR UK COMPANY LIMITED RGRE-863-04-326631 

69 GREAT LAKES INSURANCE SE  RGRE-888-05-320228 

70 AXA XL INSURANCE COMPANY UK LIMITED RGRE-889-05-326704 

71 THE STANDARD CLUB UK LTD RGRE-893-05-326886 

72 
MARKEL INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY 

LIMITED 
RGRE-894-05-300107 

73 AXIS REINSURANCE COMPANY RGRE-900-05-327014 

74 
ATRADIUS REINSURANCE DESIGNATED ACTIVITY 

COMPANY 
RGRE-901-05-326915 

75 MS AMLIN AG. RGRE-910-06-327292 

76 
MITSUI SUMITOMO INSURANCE COMPANY (EUROPE) 

LIMITED 
RGRE-914-06-327328 

77 ZURICH INSURANCE PUBLIC LIMITED COMPANY RGRE-916-06-327358 

78 LANCASHIRE INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-917-06-327385 

79 HISCOX INSURANCE COMPANY (BERMUDA) LIMITED RGRE-921-06-327397 

80 ARCH INSURANCE (UK) LIMITED  RGRE-922-06-327402 

81 MS FIRST CAPITAL INSURANCE LIMITED RGRE-926-06-327489 

82 
BERKSHIRE HATHAWAY INTERNATIONAL INSURANCE 

LIMITED 
RGRE-930-06-327306 

83 VALIDUS REINSURANCE (SWITZERLAND) LTD. RGRE-938-07-327579 

84 LIBERTY SPECIALTY MARKETS BERMUDA LIMITED  RGRE-940-07-327596 

85 PARTNER REINSURANCE EUROPE SE RGRE-955-07-327692 

86 PARTNER RE AMERICA INSURANCE COMPANY RGRE-960-07-327702 

87 ARCH REINSURANCE LTD RGRE-964-08-327495 

88 LANCASHIRE INSURANCE COMPANY (UK) LIMITED RGRE-966-08-327726 

89 XL SPECIALTY INSURANCE COMPANY RGRE-970-08-327754 

90 AXA FRANCE VIE RGRE-975-08-327805 

91 
SCOR GLOBAL LIFE AMERICAS REINSURANCE 

COMPANY 
RGRE-982-08-327903 

92 ROYAL & SUN ALLIANCE REINSURANCE LIMITED RGRE-984-08-327907 

93 TRANSAMERICA LIFE INSURANCE COMPANY RGRE-985-08-327912 

94 INTERNATIONAL GENERAL INSURANCE CO. LTD. RGRE-986-08-327915 

95 STARSTONE INSURANCE SE RGRE-988-08-327951 

96 SWISS RE EUROPE S.A. RGRE-990-08-327941 

97 
BALOISE VERSICHERUNG A.G. (antes BASLER 

VERSICHERUNG AG.) 
RGRE-992-09-300146 

98 
ARCH REINSURANCE EUROPE UNDERWRITING 

DESIGNATED ACTIVITY COMPANY 
RGRE-993-09-327988 

99 DELCREDERE | DUCROIRE RGRE-996-09-328069 

100 ENDURANCE SPECIALTY INSURANCE LTD. RGRE-997-09-328111 

101 CATLIN INSURANCE COMPANY INC. RGRE-1001-09-323750 

102 STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY RGRE-1003-09-327405 
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103 WESCO INSURANCE COMPANY RGRE-1027-09-328139 

104 

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA 

EXPORTACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS (CESCE) 

RGRE-1038-09-327652 

105 AGCS MARINE INSURANCE COMPANY RGRE-1040-09-328293 

106 JOHN HANCOCK LIFE INSURANCE COMPANY (U.S.A.) RGRE-1047-10-328383 

107 
TRAVELERS PROPERTY CASUALTY COMPANY OF 

AMERICA 
RGRE-1048-10-328385 

108 RIVOLI REINSURANCE COMPANY RGRE-1050-10-328394 

109 DELAWARE AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY RGRE-1051-10-328409 

110 ENDURANCE ASSURANCE CORPORATION RGRE-1053-10-328446 

111 ARGONAUT INSURANCE COMPANY RGRE-1061-11-328527 

112 NATIONALE BORG REINSURANCE N.V. RGRE-1063-11-328552 

113 CATLIN RE SWITZERLAND LTD. RGRE-1064-11-328553 

114 HOUSTON SPECIALTY INSURANCE COMPANY RGRE-1066-11-328594 

115 AXA PPP HEALTHCARE LIMITED RGRE-1069-11-328663 

116 
ASSOCIATED ELECTRIC & GAS INSURANCE SERVICES 

LIMITED 
RGRE-1070-11-326664 

117 HCC INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY PLC. RGRE-1073-12-328699 

118 
INTERNATIONAL GENERAL INSURANCE COMPANY (UK) 

LIMITED 
RGRE-1074-12-328650 

119 MSIG SPECIALTY INSURANCE USA INC.  RGRE-1077-12-328708 

120 INRECO INTERNATIONAL REINSURANCE COMPANY RGRE-1078-12-328714 

121 AMTRUST EUROPE LIMITED RGRE-1081-12-328725 

122 CNA INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1082-12-305828 

123 PAN-AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY RGRE-1083-12-300187 

124 ATRADIUS TRADE CREDIT INSURANCE INC. RGRE-1089-12-326810 

125 VALIDUS REINSURANCE, LTD. RGRE-1109-12-328882 

126 NISSAN GLOBAL REINSURANCE LTD. RGRE-1112-13-328918 

127 
HAMILTON INSURANCE DESIGNATED ACTIVITY 

COMPANY  
RGRE-1113-13-328929 

128 TT CLUB MUTUAL INSURANCE LIMITED RGRE-1115-13-323116 

129 ATLANTIC SPECIALTY INSURANCE COMPANY RGRE-1119-13-328946 

130 RLI INSURANCE COMPANY RGRE-1120-13-322208 

131 STARR INSURANCE & REINSURANCE LIMITED RGRE-1126-13-328961 

132 ACE INA OVERSEAS INSURANCE COMPANY LTD. RGRE-1127-14-328972 

133 ODYSSEY REINSURANCE COMPANY RGRE-1130-14-321014 

134 SIRIUSPOINT AMERICA INSURANCE COMPANY RGRE-1131-14-319936 

135 INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS RGRE-1132-14-328982 

136 

SIRIUSPOINT INTERNATIONAL INSURANCE 

CORPORATION (PUBL) o SIRIUSPOINT INTERNATIONAL 

FÖRSÄKRINGSAKTIEBOLAG (PUBL)  

RGRE-1136-14-320380 

137 ALLIED WORLD INSURANCE COMPANY RGRE-1138-14-328702 

138 ALLIANZ SE RGRE-1140-14-328991 

139 ASSURANCEFORENINGEN SKULD (GJENSIDIG) RGRE-1142-14-323643 

140 
GENERALI ITALIA SOCIETA PER AZIONI O GENERALI 

ITALIA S.P.A. 
RGRE-1143-14-328996 
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141 FIREMAN'S FUND INSURANCE COMPANY RGRE-1146-14-329000 

142 
THE NORTH OF ENGLAND PROTECTING AND INDEMNITY 

ASSOCIATION LIMITED 
RGRE-1147-14-301619 

143 ALLIANZ GLOBAL RISKS US INSURANCE COMPANY RGRE-1150-14-329004 

144 ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. RGRE-1160-14-329024 

145 

HELVETIA SCHWEIZERISCHE 

VERSICHERUNGSGESELLSCHAFT AG O HELVETIA 

SWISS INSURANCE COMPANY LTD. 

RGRE-1161-14-324741 

146 THE HANOVER INSURANCE COMPANY RGRE-1163-14-329030 

147 
ALLIED WORLD ASSURANCE COMPANY (EUROPE) 

DESIGNATED ACTIVITY COMPANY 
RGRE-1164-14-329031 

148 ALLIANZ GLOBAL CORPORATE & SPECIALTY SE RGRE-1165-14-325909 

149 TOKIO MARINE AMERICA INSURANCE COMPANY RGRE-1166-14-329040 

150 THE NEW INDIA ASSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1167-14-326380 

151 
ECHO REINSURANCE LIMITED O ECHO 

RÜCKVERSICHERUNGS-AG 
RGRE-1168-14-329045 

152 NEW REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-1171-14-329050 

153 HANNOVER RE BERMUDA LTD. RGRE-1172-15-327778 

154 HDI GLOBAL SPECIALTY SE RGRE-1173-15-325381 

155 BARENTS RE REINSURANCE COMPANY, INC. RGRE-1174-15-328512 

156 BEST MERIDIAN INSURANCE COMPANY RGRE-1176-15-328941 

157 HANNOVER RÜCK SE O HANNOVER RUECK SE RGRE-1177-15-299927 

158 NAVIGATORS INSURANCE COMPANY RGRE-1178-15-320656 

159 
POZAVAROVALNICA SAVA, D.D. O SAVA REINSURANCE 

COMPANY D.D. 
RGRE-1179-15-329052 

160 
OCEAN INTERNATIONAL REINSURANCE COMPANY 

LIMITED 
RGRE-1185-15-329063 

161 SHELTER REINSURANCE COMPANY RGRE-1186-15-320361 

162 RENAISSANCERE EUROPE AG RGRE-1187-15-329066 

163 ENDURANCE WORLDWIDE INSURANCE LIMITED RGRE-1188-15-329068 

164 SVERIGES ANGFARTYGS ASSURANS FORENING RGRE-1189-15-C0000 

165 TRIGLAV RE, REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-1190-15-C0000 

166 ACTIVE CAPITAL REINSURANCE LTD. RGRE-1191-15-C0000 

167 FIDELITY NATIONAL TITLE INSURANCE COMPANY RGRE-1192-15-C0000 

168 FACTORY MUTUAL INSURANCE COMPANY RGRE-1196-16-C0000 

169 AFFILIATED FM INSURANCE COMPANY RGRE-1197-16-C0000 

170 IRB-BRASIL RESSEGUROS S.A. RGRE-1200-16-C0000 

171 GENERAL INSURANCE CORPORATION OF INDIA RGRE-1202-16-C0000 

172 AUSTRAL RESSEGURADORA S.A. RGRE-1203-16-C0000 

173 
AMERICAN STEAMSHIP OWNERS MUTUAL PROTECTION 

AND INDEMNITY ASSOCIATION, INC 
RGRE-1206-16-C0000 

174 TRAVELERS INSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1207-16-C0000 

175 TAIPING REINSURANCE COMPANY LTD RGRE-1208-16-C0000 

176 
BERKSHIRE HATHAWAY SPECIALTY INSURANCE 

COMPANY 
RGRE-1209-16-C0000 

177 NACIONAL DE REASEGUROS, S.A. RGRE-1210-16-C0000 

178 MS AMLIN INSURANCE S.E.  RGRE-1211-16-C0000 
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179 TRANSRE LONDON LIMITED RGRE-1212-16-C0000 

180 W.R. BERKLEY EUROPE AG RGRE-1213-16-C0000 

181 MARKEL AMERICAN INSURANCE COMPANY RGRE-1214-16-C0000 

182 HDI GLOBAL NETWORK AG RGRE-1215-16-C0000 

183 STARR INTERNATIONAL (EUROPE) LIMITED RGRE-1216-17-C0000 

184 ASSURANCEFORENINGEN GARD-GJENSIDIG RGRE-1217-17-C0000 

185 AVIVA INSURANCE LIMITED RGRE-1218-17-C0000 

186 GENERAL REINSURANCE CORPORATION RGRE-1219-17-C0000 

187 GARD-MARINE & ENERGY LIMITED RGRE-1222-17-C0000 

188 CCR RE RGRE-1223-17-C0000 

189 
NEW YORK MARINE AND GENERAL INSURANCE 

COMPANY 
RGRE-1225-17-C0000 

190 EVEREST INTERNATIONAL ASSURANCE LTD RGRE-1227-17-C0000 

191 BARENTS REINSURANCE, S.A. RGRE-1228-17-C0000 

192 NOVA CASIOPEA RE, S.A. RGRE-1229-18-C0000 

193 UNIPOLSAI ASSICURAZIONI S.P.A. RGRE-1230-18-C0000 

194 
ANTARES REINSURANCE CO. LTD (antes QATAR 

REINSURANCE COMPANY LIMITED) 
RGRE-1231-18-C0000 

195 EQUATOR REINSURANCES LIMITED RGRE-1233-18-C0000 

196 HDI GLOBAL SE RGRE-1234-18-C0000 

197 
BEST MERIDIAN INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY 

SPC 
RGRE-1235-18-C0000 

198 CHUBB INA OVERSEAS INSURANCE COMPANY LTD. RGRE-1236-18-C0000 

199 
SOLUNION SEGUROS, COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
RGRE-1237-18-C0000 

200 AWP HEALTH & LIFE S.A. RGRE-1239-18-C0000 

201 AIG EUROPE S.A. RGRE-1240-18-C0000 

202 QBE EUROPE SA/NV RGRE-1241-18-C0000 

203 AMERICAN INTERNATIONAL GROUP UK LIMITED RGRE-1242-18-C0000 

204 
ALLIANZ GLOBAL CORPORATE AND SPECIALTY 

RESSEGUROS BRASIL, S.A. 
RGRE-1243-18-C0000 

205 AXIS SPECIALTY EUROPE SE RGRE-1244-18-C0000 

206 E+S RÜCKVERSICHERUNG AG RGRE-1247-19-C0000 

207 TRANSATLANTIC REINSURANCE COMPANY RGRE-1248-19-C0000 

208 CNA INSURANCE COMPANY (EUROPE) S.A. RGRE-1249-19-C0000 

209 RIMAC SEGUROS Y REASEGUROS S.A. RGRE-1250-19-C0000 

210 EURASIA INSURANCE COMPANY JSC RGRE-1251-19-C0000 

211 THE PRUDENTIAL INSURANCE COMPANY OF AMERICA RGRE-1252-19-C0000 

212 ERGO VERSICHERUNG AG RGRE-1253-19-C0000 

213 TOKIO MARINE EUROPE, S.A. RGRE-1254-19-C0000 

214 TALANX AKTIENGESELLSCHAFT RGRE-1255-19-C0000 

215 
THE WEST OF ENGLAND SHIP OWNERS MUTUAL 

INSURANCE ASSOCIATION (LUXEMBOURG) 
RGRE-1257-19-C0000 

216 ASCOT INSURANCE COMPANY RGRE-1258-19-C0000 

217 
ZURICH INSURANCE COMPANY LTD. O ZÜRICH 

VERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT AG 
RGRE-1259-19-C0000 
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218 FIDELIS UNDERWRITING LIMITED RGRE-1260-20-C0000 

219 ENI INSURANCE DESIGNATED ACTIVITY COMPANY RGRE-1261-20-C0000 

220 MMA IARD, S.A. RGRE-1263-20-C0000 

221 CONVEX RE LIMITED (BERMUDA) RGRE-1264-20-C0000 

222 CONVEX INSURANCE UK LIMITED RGRE-1265-20-C0000 

223 ASPEN BERMUDA LIMITED RGRE-1266-20-C0000 

224 NATIONWIDE MUTUAL INSURANCE COMPANY RGRE-1267-20-C0000 

225 UNITED STATES FIRE INSURANCE COMPANY RGRE-1268-20-C0000 

226 EUREKA-RE SCC RGRE-1269-21-C0000 

227 SURA RE LTD  RGRE-1270-21-C0000 

228 
DEUTSCHE RÜCKVERSICHERUNG 

AKTIENGESELLSCHAFT  
RGRE-1271-21-C0000 

229 FIDELIS INSURANCE BERMUDA LIMITED  RGRE-1272-21-C0000 

230 

HELVETIA GLOBAL SOLUTIONS LTD (HELVETIA GLOBAL 

SOLUTIONS AG O HELVETIA GLOBAL SOLUTIONS SA) 

[antes HELVETIA SCHWEIZERICHE 

VERSICHERUNGSGESELLSCHAFT IN LIECHTENSTEIN 

AG, HELVETIA SWISS INSURANCE COMPANY IN 

LIECHTENSTEIN LRD, O HELVETIA COMPAÑÍA SUIZA DE 

SEGUROS EN LIECHTENSTEIN] 

RGRE-1273-21-C0000 

231 SI INSURANCE (EUROPE), S.A. RGRE-1274-21-C0000 

232 ACHMEA SCHADEVEZEKERINQEN N.V. RGRE-1275-21-C0000 

233 THE TOA REINSURANCE COMPANY OF AMERICA RGRE-1276-21-C0000 

234 

THE UNITED KINGDOM MUTUAL STEAM SHIP 

ASSURANCE ASSOCIATION LIMITED [antes THE UNITED 

KINGDOM MUTUAL STEAM SHIP ASSURANCE 

ASSOCIATION (EUROPE) LIMITED] 

RGRE-1277-21-C0000 

235 
THE BRITANNIA STEAM SHIP INSURANCE ASSOCIATION 

EUROPE 
RGRE-1278-21-C0000 

236 GENERALI ÈESKÁ POJIŠTOVNA RGRE-1279-21-C0000 

237 ASPEN AMERICAN INSURANCE COMPANY RGRE-1280-22-C0000 

238 
SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS AMERICA 

INSURANCE CORPORATION 
RGRE-1281-22-C0000 

239 SEGUROS G&T, S.A.,  RGRE-1282-22-C0000 

240 
CHAUCER INSURANCE COMPANY, DESIGNATED 

ACTIVITY COMPANY 
RGRE-1283-22-C0000 

241 AXA, S.A.  RGRE-1284-22-C0000 

 

Se da a conocer la relación de los Pools Atómicos que forman parte del Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para el año 2023. Ello en el entendido de que dicho registro puede ser cancelado 
en los términos de las disposiciones legales aplicables o bien pueden ser registradas nuevas entidades del 
exterior en el transcurso del ejercicio señalado. 

242 POOL BRITÁNICO 

1 CONVEX INSURANCE UK LTD. 

2 ENDURANCE WORLDWIDE INS LTD.  

3 HDI GLOBAL SPECIALTY SE- UK 

4 LLOYD’S 

5 SWISS RE INTERNATIONAL SE 
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243 DEUTSCHE KERNREAKTOR VERSICHERUNGSGEMEINSCHAFT (POOL ATÓMICO 

ALEMÁN) 

1 ALLIANZ GLOBAL CORPORATE & SPECIALTY SE 

2 CCR RE 

3 DEUTSCHE RÜCKVERSICHERUNG AG 

4 DEVK RÜCKVERSICHERUNGS - UND BETEILIGUNGS-AG 

5 E+S RÜCKVERSICHERUNG AG 

6 ERGO VERSICHERUNG AG 

7 GENERAL REINSURANCE AG 

8 HDI GLOBAL SE 

9 MANNHEIMER VERSICHERUNG AG 

10 MUNICH RE 

11 OLDENBURGISCHE LANDESBRANDKASSE 

12 R + V VERSICHERUNG AG 

13 SV SPARKASSEN-VERSICHERUNG HOLDING AG 

14 SWISS RE EUROPE S.A. NIEDERLASSUNG DEUTSCHLAND 

15 VGH LANDSCHAFTLICHE BRANDKASSE HANNOVER 

16 XL INSURANCE COMPANY SE 

244 THE KOREA ATOMIC ENERGY INSURANCE POOL (POOL ATÓMICO COREANO) 

1 DB INSURANCE CO. LTD. 

2 HANWHA GENERAL INSURANCE CO. LTD. 

3 HEUNGKUK FIRE & MARINE INSURANCE CO. LTD. 

4 HYUNDAI MARINE & FIRE INSURANCE CO. LTD. 

5 KB INSURANCE CO. LTD. A  

6 KOREAN REINSURANCE CO. LTD. 

7 LOTTE INSURANCE CO. LTD. 

8 MERITZ FIRE & MARINE INSURANCE CO. LTD. 

9 MG NON LIFE INSURANCE CO. LTD. 

10 NONGHYUP PROPERTY & CASUALLY INSURANCE CO. LTD 

11 SAMSUNG FIRE & MARINE INSURANCE CO. LTD. 

12 SEOUL GUARANTEE INSURANCE CO. LLD.  

  

245 CZECH NUCLEAR INSURANCE POOL (POOL ATÓMICO CHECO) 

1 ČESKÁ PODNIKATELSKÁ POJIŠŤOVNA, A.S., VIG 

2 GENERALI ČESKÁ POJIŠŤOVNA A.S. 

3 HASIČSKÁ VZÁJEMNÁ POJIŠŤOVNA, A.S. 

4 HDI VERSICHERUNG AG, ORGANIZAČNÍ SLOŽKA 

5 KOOPERATIVA POJIŠŤOVNA, A.S., VIG 

6 MAXIMA POJIŠŤOVNA, A.S. 

  

246 ASEGURADORES DE RIESGOS NUCLEARES, A.I.E. (POOL ATÓMICO ESPAÑOL) 

1 ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

2 ALMUDENA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

3 AXA, SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

4 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS (CASER) 
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5 FIATC, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS APF 

6 GES, SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

7 HELVETIA COMPAÑÍA SUIZA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

8 LA UNIÓN ALCOYANA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

9 MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

10 MAPFRE RE, COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A. 

11 MGS SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

12 MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS APF 

13 MUTUA DE PROPIETARIOS, SEGUROS Y REASEGUROS 

14 MUTUA TINERFEÑA, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS APF 

15 MUTUAVENIR, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA DE PAMPLONA 

16 NACIONAL DE REASEGUROS, S.A. 

17 PATRIA HISPANA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

18 PLUS ULTRA SEGUROS GENERALES Y VIDA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

19 REALE SEGUROS GENERALES, S.A. 

20 RGA SEGUROS GENERALES RURAL DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

21 SANTA LUCIA, S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

22 SEGUROS CATALANA OCCIDENTE, S.A. 

  

247 GROUPEMENT DE CORÉASSURANCE POUR LES RISQUES NUCLÉAIRES (POOL 

ATÓMICO FRANCÉS) 

1 ALLIANZ GLOBAL CORPORATE & SPECIALTY (FRANCE) 

2 ARÉAS DOMMAGES 

3 AXA ASSURANCES IARD MUTUELLE 

4 AXA FRANCE IARD 

5 CAM BTP 

6 CCR RE 

7 GAN ASSURANCES IARD 

8 GMF ASSURANCES 

9 GROUPAMA ASSURANCES MUTUELLES 

10 HANNOVER RÜCKVERSICHERUNG AG 

11 HDI GLOBAL SE 

12 L´AUXILIAIRE 

13 MAAF ASSURANCES 

14 MMA IARD SA 

15 MONCEAU GÉNÉRALE ASSURANCES SA 

16 MUTUELLE CENTRALE DE RÉASSURANCE 

17 MUTUELLE DE POITIERS ASSURANCES 

18 PARTNER REINSURANCE EUROPE LIMITED 

19 SCOR SE 

20 SMABTP 

21 SUISSE DE RÉASSURANCE S.A. 

22 THÉLEM ASSURANCES 

23 XL INSURANCE COMPANY SE (XLICSE) 
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248 B.V. BUREAU VAN DE NEDERLANDSE POOL VOOR VERZEKERING VAN 

ATOOMRISICO'S (POOL ATÓMICO HOLANDÉS) 

1 ACHMEA SCHADEVERZEKERINGEN N.V. 

2 AEGON SCHADEVERZEKERINGEN N.V. 

3 ALLIANZ SCHADEVERZEKERINGEN N.V. 

4 ASR SCHADEVERZEKERINGEN N.V. 

5 GOUDSE SCHADEVERZEKERINGEN N.V. 

6 HDI GLOBAL SE 

7 KLAVERBLAD SCHADE 

8 MS AMLIN INSURANCE SE 

9 NATIONALE NEDERLANDEN SCHADEVERZEKERINGMAATSCHAPPIJ N.V. 

10 UNIVE SCHADE 

  

249 NORDIC NUCLEAR INSURERS (POOL ATÓMICO NÓRDICO) 

1 ÂLANDS ÖMSESIDIGA FÖRSÄKRINGSBOLAG 

2 ALLIANZ GLOBAL CORPORATE & SPECIALTY SE 

3 FOLKSAM ÖMSESIDIG SAKFÖRSÄKRING 

4 FÖRSÄKRINGSAKTIEBOLAGET ALANDIA 

5 HANNOVER RÜCKVERSICHERUNGS AG 

6 KESKINÄINEN VAKUUTUSYHTIÖ FENNIA 

7 LÄHITAPIOLA KESKINÄINEN VAKUUTUSYHTIÖ 

8 LANSFORSAKRINGAR SAK FORSAKRINGS AB (PUBL) 

9 MODERNA FÖRSÄKRINGAR 

10 POHJOLA INSURANCE LTD 

11 SIRIUSPOINT INTERNATIONAL INSURANCE CORPORATION  

12 TRYGG-HANSA FÖRSÄKRINGS AB (PUBLIC) 

13 ZURICH INSURANCE PUBLIC LIMITED COMPANY 

  

250 SCHWEIZER POOL FÜR DIE VERSICHERUNG VON NUKLEARRISIKEN O SWISS POOL 

FOR THE INSURANCE OF NUCLEAR RISKS (POOL ATÓMICO SUIZO) 

1 BALOIS VERSICHERUNG AG  

2 HDI GLOBAL SE, HANNOVER, NIEDERLASSUNG ZÜRICH/SCHWEIZ 

3 HELVETIA SCHWEIZERISCHE VERSICHERUNGSGESELLSCHAFT AG 

4 MS AMLIN AG 

5 PARTNER REINSURANCE EUROPE SE, ZURICH BRANCH 

6 SCHWEIZERISCHE MOBILIAR VERSICHERUNGSGESELLSCHAFT AG 

7 SWISS REINSURANCE COMPANY LTD. 

8 THE TOA 21ST CENTURY REINSURANCE COMPANY LTD. 

 

Respecto a reaseguradoras que puedan proporcionar el servicio de reaseguro a las instituciones de 
seguros autorizadas exclusivamente en seguros de crédito a la vivienda, así como a las autorizadas 
exclusivamente en seguros de garantía financiera, se señala que no se cuenta con inscripciones en 
el Registro. 

______________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 18/22 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 18/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Octogésima Tercera Transitoria) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 367, 
fracción II, 372, fracciones VI y XLII, y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular Modificatoria 5/21 
de la Única de Seguros y Fianzas, por la que se adicionó a dicha Circular la Disposición Octogésima Tercera 
Transitoria, la cual estableció que los plazos establecidos en el párrafo noveno del criterio g), referente a los 
Deudores (B-7), del Anexo 22.1.2. de la Circular Única de Seguros y de Fianzas, se ampliarían de 120 a 180 
días naturales del inicio de vigencia para registrar una estimación de cobro dudoso en los casos de los 
seguros de caución, así como para las primas por cobrar de fianzas administrativas; y de 90 a 150 días 
naturales del inicio de vigencia, para el registro de dicha estimación en los casos de seguros de 
responsabilidad señalados en el párrafo 5 de dicho criterio y para las primas por cobrar por fianzas expedidas, 
excepto fianzas administrativas, señalando que los efectos de dicho criterio serían aplicables durante el 
período comprendido entre el 1 de abril de 2020 y el 30 de junio de 2021. Ello con el propósito de reducir el 
impacto cuantitativo en las instituciones de seguros y fianzas con relación al registro de la estimación de cobro 
dudoso en los casos de los seguros de caución, así como las primas por cobrar por fianzas administrativas y 
seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de obligatorios, que se vieron 
afectadas por la emergencia sanitaria causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Que el 4 de enero de 2022, esta Comisión publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular 
Modificatoria 22/21 de la Única de Seguros y Fianzas por el que amplió el plazo establecido en dicha 
transitoria hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Que, conforme a la información cuantitativa y sus impactos obtenida por este Órgano Desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, actualizada al 30 de junio de 2022, y de la revisión de la 
información generada por las instituciones de seguros y fianzas hasta dicha fecha, se observa que las 
circunstancias que llevaron a adicionar y posteriormente a modificar la Disposición Octogésima Tercera 
Transitoria a la Circular Única de Seguros y Fianzas, continúan generando impactos cuantitativos en las 
instituciones, por lo que se considera necesario modificar la Disposición Octogésima Tercera Transitoria a la 
Circular Única de Seguros y Fianzas con la finalidad de ampliar el plazo establecido en la misma al 31 de 
diciembre de 2022, por lo que esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular Única 
de Seguros y Fianzas en los términos que se precisan a continuación: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 18/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Octogésima Tercera Transitoria) 

ÚNICA. - Se modifica la Disposición Octogésima Tercera Transitoria a la Circular Única de Seguros y 
Fianzas, para quedar como sigue: 

«OCTOGÉSIMA TERCERA. - Los plazos establecidos en el párrafo 9 del criterio g), referente a 
los Deudores (B-7), del Anexo 22.1.2. de la Circular Única de Seguros y de Fianzas, se amplían 
de 120 a 180 días naturales del inicio de vigencia para registrar una estimación de cobro 
dudoso en los casos de los seguros de caución, así como para las primas por cobrar de fianzas 
administrativas; y de 90 a 150 días naturales del inicio de vigencia, para el registro de dicha 
estimación en los casos de seguros de responsabilidad señalados en el párrafo 5 de dicho 
criterio y para las primas por cobrar por fianzas expedidas, excepto fianzas administrativas. 

Los efectos del presente criterio serán aplicables durante el período comprendido entre el 1 de 
abril de 2020 y el 31 de diciembre de 2022.» 

TRANSITORIA 

ÚNICA. - La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción II, 
367, fracción II, 372, fracciones VI y XLII, y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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MODIFICACIONES a las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los sistemas de ahorro para 
el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA  

FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 

artículos 1o., 2o., 5o. fracciones I, II, III, VI, VI bis, VII, XIII bis, y XVI; 12 fracciones I, VI, VIII y XVI; 18, 25, 29, 

30, 36, 39, 42, 42 bis, 43, 44, 44 bis, 45, 46, 47, 47 bis, 48, 64, 64 bis, 67, 68, 69, 70, 89, 90 fracciones II, IV, 

V, VI, VII, IX, XII y XIII, 100 bis, 100 ter y 100 quáter de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 1o., 2o., 14, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 33 inciso A fracción VIII e inciso B, 139, 140, 141, 154 y 155 del Reglamento de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 1, 2 fracción III, y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que las presentes modificaciones tienen por objeto el modificar el Anexo P de las Disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los sistemas de ahorro para el retiro en el apartado VII de "Políticas 

de Operación", inciso d) de "Política de permanencia del fondo", con la finalidad de precisar la obligación 

vigente que tienen los regulados de informar a los Trabajadores los términos y los plazos de los recursos 

susceptibles de retiro de su cuenta individual de acuerdo con lo previsto en la Ley de los sistemas de ahorro 

para el retiro y la regulación aplicable para tales efectos, en ese sentido no representan un costo para los 

regulados, en ese sentido: 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA  

FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

ÚNICO. - Se MODIFICA el Anexo P de las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los 

sistemas de ahorro para el retiro, para quedar en los términos del Anexo P de las presentes modificaciones. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación. 

Ciudad de México, 16 de diciembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, Dr. Iván Hilmardel Pliego Moreno.- Rúbrica. 
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PROSPECTO DE INFORMACION SOCIEDAD DE INVERSIÓN, S.A. de C.V. 

I. Datos Generales _________________________________________________________________ 

1. Se señalará la información general de la Administradora y la Sociedad de Inversión correspondiente de acuerdo al 
siguiente cuadro. 

Señalar la denominación Social de la Administradora 

Denominación Social de la Sociedad de Inversión  

Tipo de Sociedad de Inversión  

Tipos de Trabajadores que podrán invertir en la 
Sociedad de Inversión 

 

Fechas y Números de Autorización de la Sociedad 
de Inversión 

___ de ___________ de ______ mediante el oficio 
número ______________ de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

2. Nexos patrimoniales y Sociedades Relacionadas Entre Sí de la Administradora. 

Se deberán identificar los Nexos Patrimoniales y Sociedades Relacionadas Entre Sí de la Administradora que opera la 
Sociedad de Inversión conforme a las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que 
deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, emitidas por la Comisión. 

 

II. Políticas de inversión 
        

 

a) Objetivo la inversión 

Dependiendo del tipo de Sociedad de Inversión se incluirán 
los objetivos de inversión en Activos Objeto de Inversión. 
Explicar brevemente los objetivos y la política de inversión 
en Activos Objeto de Inversión conforme al tipo de Sociedad 
de Inversión y a la Trayectoria de Inversión según sea 
aplicable. (Máximo 700 palabras). 

b) Diversificación de la cartera de inversión 

Se deberá incluir el cuadro previsto en el presente anexo, 
con todas las Clases de Activo en las que, de conformidad 
con la regulación, tiene permitido invertir la Sociedad de 
Inversión, señalando en cuáles de ellas el Comité de 
Inversión haya autorizado invertir. 

c) Inversión en Instrumentos de Deuda (Bonos 
Nacionales y Extranjeros 

En caso de que la Administradora, a través de sus 
Comités, decida invertir en Instrumentos de Deuda, 
deberá explicar el objetivo de la inversión en dicha clase 
de activo por la Sociedad de Inversión (Máximo 300 
palabras). 

d) Inversión en Instrumentos de Renta Variable 

En caso de que la Administradora, a través de sus 
Comités, decida invertir en Instrumentos de Renta 
Variable, deberá explicar el objetivo de la inversión en 
dicha clase de activo por la Sociedad de Inversión 
(Máximo 300 palabras). 

e) Inversión en Derivados. 

En caso de que la Administradora cuente con la no objeción 
de la Comisión para realizar operaciones con Derivados, 
deberá: 

i. Explicar el objetivo del uso de Derivados por la Sociedad 
de Inversión. (Máximo 400 palabras). 

ii. Incluir un cuadro donde señale los tipos de Derivados 
que operará, el tipo de subyacente y, en el caso de 
mercados estandarizados, los mercados en los cuales 
operará la Sociedad de Inversión. 

iii. Se deberá indicar, en su caso, el nivel de 
apalancamiento en Valores Extranjeros de Renta 
Variable previsto en la Trayectoria de Inversión. 

f) Inversión en Divisas 

En caso de que la Administradora, a través de sus Comités, 
decida invertir en Divisas deberá: 

i. Explicar el objetivo de la inversión en Divisas por la 
Sociedad de Inversión (Máximo 400 palabras). 

ii. Incluir un cuadro donde señale los tipos de Divisas que 
operará. 

g) Inversión en Instrumentos Estructurados 

En caso de que la Administradora, a través de sus Comités, 
decida invertir en Instrumentos Estructurados deberá: 

i. Explicar el objetivo de la inversión en Instrumentos 
Estructurados por las Sociedades de Inversión (Máximo 400 
palabras). 

ii. Incluir los tipos de Instrumentos Estructurados que 
operará, así como el sector al que pertenecen. 

iii. Incluir los límites de inversión autorizados por su Comité 
de Inversión. 

iv. Explicar los criterios generales para seleccionar 
administradores (Máximo 400 palabras). 
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h) Inversión en FIBRAS y Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria 

En caso de que la Administradora, a través de sus Comités, 
decida invertir en FIBRAS y Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria deberá: 

i. Explicar el objetivo de la inversión en FIBRAS 
(diferenciando las FIBRAS Inmobiliarias y las FIBRAS-E) y 
Vehículos de Inversión Inmobiliaria por las Sociedades de 
Inversión (Máximo 400 palabras). 

ii. Incluir los tipos de FIBRAS y Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria que operará, así como el sector al que 
pertenecen. 

iii. Explicar los criterios generales para seleccionar 
administradores (Máximo 400 palabras). 

i) Inversión en Mercancías 

En caso de que la Administradora cuente con la no objeción 
de la Comisión para realizar operaciones con Mercancías 
deberá: 

i. Explicar el objetivo de la inversión en Mercancías por las 
Sociedades de Inversión (Máximo 400 palabras). 

ii. Incluir los tipos de vehículos a través de los cuales 
adquirirán exposición a esta Clase de Activo. 

j) Inversión a través de Mandatarios 

En caso de que la Administradora, a través de sus Comités, 
decida celebrar contratos de intermediación en los que 
otorgue un mandato de la inversión que pretenda tercerizar, 
entre otros aspectos deberá señalar lo siguiente: 

i. Explicar el objetivo de la inversión en Mandatarios por las 
Sociedades de Inversión. 

ii. Describir los mercados, regiones y Clases de Activos en 
que invertirán los Mandatarios (Máximo 400 palabras); 

k) Inversión en Fondos Mutuos 

En caso de que la Administradora, a través de sus Comités, 
decida invertir en Fondos Mutuos deberá: 

i. Explicar el objetivo de la inversión en Fondos Mutuos por 
las Sociedades de Inversión y los criterios de elegibilidad de 
los Fondos Mutuos. (Máximo 400 palabras). 

ii. Describir los mercados, regiones y Clases de Activos en 
que invertirán las Sociedades de Inversión, a través de los 
Fondos Mutuos (Máximo 400 palabras). 

iii. Incluir los criterios generales empleados para seleccionar 
a los administradores de estos fondos (Máximo 400 
palabras). 

l) Inversiones ASG 

En cuanto a los principios ASG se deberá: 

i. Explicar el objetivo y cómo se incorporan dichos principios 
en la Estrategia de Inversión de la SIEFORE (Máximo 400 
palabras). 

ii. Explicar la forma en que incorporan dichos principios en la 
administración de riesgos (Máximo 400 palabras). 

  

Clases de activo autorizadas 

en el régimen de inversión 

Activos 

autorizados por 

el Comité de  

Inversión 

Depósitos en efectivo  

Bonos Nacionales   

A. Gubernamental   

B. Privados   

C. Instrumentos de deuda 

híbridos 

  

D. Instrumentos 

Bursatilizados 

  

Bonos Extranjeros   

A. Gubernamental   

B. Privados   

Renta Variable (Acciones)   

A. Nacional   

B. Extranjera   

Instrumentos Estructurados   

A. CKDs   

B. CERPIS   

Fibras   

A. Genéricas   

B. Fibra-E   

Vehículos de inversión 

inmobiliaria 

  

Divisas  

Mercancías   

Tipo de operaciones  

Reporto  

Préstamo de valores  

Derivados  

Mandatos  

ETFs  

Fondos Mutuos  
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III. Trayectoria de inversión 
        

 

i. Para el caso de las Sociedades de Inversión Básicas, se señalará la información general de la Trayectoria de 

Inversión que seguirán las Sociedades de Inversión, considerando al menos la segregación establecida en el 

Anexo K de las presentes disposiciones, señalando en que punto de la Trayectoria de Inversión se encuentra la 

Sociedad de Inversión. Se deberá considerar la exposición a través de Derivados a valor de mercado, en caso 

de que aplique. 

ii. Explicar brevemente los criterios utilizados para la determinación de la Trayectoria de Inversión. (Máximo 200 

palabras). 

 

SIEFORE Máximo de años para el retiro 

  

 

iii. Para el caso de las Sociedades de Inversión Adicionales se podrá presentar el portafolio de referencia que 
definan sus Comité de Inversión y de Riesgos Financieros. 

IV. Administración integral de riesgos __________________________________________________ 

i. Se deberá describir la política de administración integral de riesgos incluyendo el nivel del riesgo de la Sociedad de 
Inversión. 

ii. Se deberán incluir los distintos tipos de riesgos a los que se encuentra expuesta la cartera de inversión de la 
Sociedad de Inversión (por ejemplo: Riesgo financiero, Riesgo mercado, Riesgo de crédito, Riesgo de 
liquidez, Riesgo de tasa de interés, Riesgo cambiario, Riesgo de inversiones gubernamentales, Riesgo de 
derivados, Riesgo de concentración, Riesgo de emisor, Riesgo regional, Riesgo Industrial y sectorial, Riesgo 
operativo, Riesgo de Ciberseguridad, Riesgo Legal y los que apliquen), el impacto que generan en dicha 
cartera, así como la política de la Sociedad de Inversión para mitigarlos. (Máximo 500 palabras). 

V. Marco Prudencial de Inversión ____________________________________________________ 

i. Se deberá describir la importancia del marco prudencial en materia de administración de riesgos establecido 
por el Comité de Riesgos Financieros de la Sociedad de Inversión en la ejecución de la Estrategia de 
Inversión. (Máximo 200 palabras). 

ii. Se deberá señalar lo siguiente: 

“Los límites prudenciales a los que está sujeta la cartera de inversión de la Sociedad de Inversión, definidos por su 
Comité de Riesgos Financieros, se encuentran descritos en el Anexo denominado “Marco de inversión y riesgos de 
la Sociedad de Inversión” que forma parte integral del presente Prospecto de Información.” 
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VI. Desempeño histórico __________________________________________________________ 

i. Se deberá explicar brevemente el comportamiento observado en los rendimientos de la Sociedad de Inversión 
(Máximo 100 palabras). 

ii. Se deberá señalar lo siguiente: 

“Los rendimientos históricos de la Sociedad de Inversión se presentan en Anexo denominado “Información de la Sociedad 
de Inversión”, sección b. “Desempeño Histórico de la Sociedad de Inversión” que forma parte integral del presente 
Prospecto de Información. 

Rendimientos pasados no garantizan rendimientos futuros. Estas estadísticas se proveen únicamente con fines 
informativos.” 

VII. Políticas de Operación __________________________________________________________ 

a) Tipos de recursos que se pueden invertir en la Sociedad de Inversión: 

Se mencionarán las subcuentas cuyos recursos se podrán invertir en las Sociedades de Inversión. 

b) Régimen de comisiones: 

Se describirá el régimen de comisiones vigentes aplicable a las Sociedades de Inversión, autorizado a la Administradora, 
con una breve explicación de la forma de cálculo y porcentaje a aplicar por las Sociedades de Inversión, en el formato 
siguiente: 

Concepto % 

COMISIÓN  

Por cada $10,000 pesos de saldo, la Administradora cobrará $__.00 pesos de Comisión anual. 

Deberá añadirse la leyenda: “A menor comisión, mayor ahorro.” 

Asimismo, se deberá señalar lo siguiente: 

“Las comisiones, así como los descuentos se aplicarán en forma uniforme para todos los trabajadores registrados, sin que 
se discrimine entre éstos. 

Las comisiones sobre saldo sólo se cobrarán cuando los recursos se encuentren efectivamente invertidos en las 
Sociedades de Inversión y se hayan registrado las provisiones diarias necesarias en la contabilidad de las Sociedades de 
Inversión. 

Las comisiones por servicios especiales serán pagadas directamente por el trabajador que solicitó el servicio y de ninguna 
forma podrán efectuarse con cargo a la cuenta individual del trabajador. 

Sin perjuicio de lo anterior, en forma permanente se mantendrá información completa y visible de la estructura de 
comisiones y, en su caso, del esquema de descuentos, en la página de internet que defina la Administradora. 

Como consecuencia del cambio del régimen de comisiones el trabajador podrá traspasar su cuenta individual a otra 
Administradora.” 

c) Precio y plazo de liquidación de las acciones de las Sociedades de Inversión: 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“Las operaciones de compraventa de acciones representativas del capital social de las Sociedades de Inversión, se 
liquidarán el mismo día en que se ordenen, conforme a las Disposiciones de carácter general sobre el registro de la 
contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse los participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, emitidas por la Comisión, siempre que la instrucción se gire dentro del horario de operación ( a horas, 
tiempo de la Ciudad de México). Las operaciones solicitadas fuera del horario antes citado, se realizarán al día hábil 
siguiente y se liquidarán al precio vigente de las acciones de la sociedad del día en que se realice la venta de las acciones.” 

d) Política de permanencia del fondo: 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“Los recursos de la cuenta individual del trabajador permanecerán invertidos en acciones de las Sociedades de Inversión 
cuando menos un año, salvo en los siguientes casos: a) Que el trabajador solicite el traspaso de su cuenta individual a otra 
Administradora, habida cuenta del cumplimiento de la normatividad en la materia, o se transfieran sus recursos a otra 
Sociedad de Inversión operada por la misma Administradora que opere su cuenta individual, como consecuencia del cambio 
del régimen de comisiones o de las políticas de inversión contenidas en este prospecto de información, o cuando la 
Comisión le haya designado Administradora en los términos del artículo 76 de la Ley; b) Cuando al trabajador solicite que 
los recursos acumulados se inviertan en una Sociedad de Inversión distinta a la que le corresponda por su fecha de 
nacimiento de forma que en la Sociedad de Inversión que le corresponda por su fecha de nacimiento únicamente se reciban 
los nuevos flujos de cuotas y aportaciones; c) Cuando la Administradora entre en estado de disolución o se fusione con otra 
Administradora teniendo el carácter de fusionada, y d) Cuando se retiren la totalidad de los recursos de la cuenta individual 
con motivo de la contratación de una renta vitalicia o, en su caso, se agoten los recursos de la misma por haberse efectuado 
retiros programados o el trabajador tenga derecho a retirar parcial o totalmente sus recursos en una sola exhibición. 
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Asimismo, se deberán señalar los términos y los plazos en los cuales el trabajador podrá realizar los retiros de los 
recursos que correspondan (aportaciones voluntarias, aportaciones voluntarias con perspectiva de inversión de 
largo plazo, aportaciones de ahorro a largo plazo, aportaciones complementarias de retiro y/o ahorro solidario), de 
acuerdo con los plazos que marca la Ley y la regulación aplicable para tales efectos. 

Las Sociedades de Inversión que tengan por objeto la inversión de los recursos a que se refieren los artículos 74 bis, 74 ter 
y 74 quinquies de la Ley, señalarán en el prospecto de información, los supuestos en los que dichos recursos podrán 
retirarse o traspasarse, así como los derechos y obligaciones de sus titulares. 

e) Mecánica de valuación. 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“Los Activos Objeto de Inversión que conformen la cartera de valores de las Sociedades de Inversión, se deberán valuar 
diariamente por un Proveedor de Precios de conformidad con las Disposiciones de carácter general en materia financiera de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

El procedimiento de registro contable de la valuación, se sujetará a lo que establecen las Disposiciones de carácter general 
sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse los 
participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión, las cuales señalan que los registros 
contables serán analíticos y permitirán la identificación y secuencia de las operaciones, quedando registrados los 
movimientos contables el mismo día en que se celebre la operación.” 

f) Régimen de recompra. 

Se indicarán los supuestos en los que el trabajador tendrá derecho a que la Sociedad de Inversión correspondiente, a través 
de la Administradora que la opera, le recompre hasta el 100% de su tenencia accionaria, conforme a lo previsto en las 
disposiciones legales aplicables a la Sociedad de Inversión de que se trate. 

VIII.- Régimen Fiscal _________________________________________________________________ 

La Administradora hará del conocimiento del trabajador, que la Sociedad de Inversión en la cual se invierten sus recursos, 
debe cumplir con las Disposiciones fiscales que le son aplicables, para tal efecto se incluirán de manera concisa las 
disposiciones fiscales a las que se estará sujeto. 

IX.- Advertencia General a los Trabajadores  ____________________________________________________ 

a) Riesgos de inversión 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“Las Sociedades de Inversión buscan ofrecer a los trabajadores un adecuado rendimiento de conformidad con las 
condiciones de mercado, sujetándose estrictamente al Régimen de Inversión Autorizado, sin que ello implique un 
rendimiento garantizado. Asimismo, los precios de los Activos Objeto de Inversión en los que invierten las Sociedades de 
Inversión fluctúan diariamente, por lo que el valor de la inversión podría verse disminuido dependiendo de las condiciones 
de mercado. 

Las calificaciones crediticias otorgadas a los Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, por agencias 
especializadas, no representan una garantía de pago de las inversiones iniciales, sino únicamente una opinión sobre las 
posibilidades de cumplimiento del emisor de dichos valores. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores que sea aplicable a ciertos Instrumentos, no implica la certificación sobre 
la garantía de rendimientos del Instrumento o la solvencia de cada emisor.” 

b) Minusvalías. 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“Los precios de los Activos Objetos de Inversión, así como las acciones representativas del capital pagado de las 
Sociedades de Inversión, pueden presentar minusvalías derivadas de fluctuaciones en los mercados financieros. En el caso 
en que exista algún incumplimiento al Régimen de Inversión Autorizado, estas minusvalías serán imputables a las 
Administradoras y deberán ser resarcidas con cargo a la reserva especial de la Administradora, y en caso de que ésta sea 
insuficiente, las cubrirá con cargo al capital social, además de establecer un programa de recomposición de cartera de las 
Sociedades de Inversión. Lo anterior de conformidad a lo previsto en las Disposiciones de carácter general en materia 
financiera de los sistemas de ahorro para el retiro y en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro. 

Por otro lado, cuando se presenten minusvalías derivadas de situaciones extraordinarias en los mercados financieros, y 
habiendo cumplido con lo previsto en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los sistemas de ahorro 
para el retiro y las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 
Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, ni la Administradora, ni la Comisión, tienen la obligación 
de resarcir dichas minusvalías, en el entendido de que estas forman parte de un riesgo inherente de las inversiones en los 
mercados financieros. 

Se entenderá que existe minusvalía en la cartera de la Sociedad de Inversión cuando el precio de la acción de dicha 
Sociedad al cierre de un día, sea menor que dicho precio el día hábil anterior. “ 
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c) Inspección y vigilancia de la Comisión 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“La CONSAR es la autoridad competente para regular, inspeccionar y vigilar el funcionamiento de las Sociedades de 

Inversión, así como de la Administradora que las opera.” 

d) Aceptación del prospecto de información por el trabajador 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 47 bis, antepenúltimo párrafo, de la Ley, la Administradora que 

opera las Sociedades de Inversión tendrá en sus oficinas y sucursales o bien a través de la página de Internet de la 

Administradora, el presente prospecto de información, a disposición de los trabajadores registrados.” 

e) Custodia de los títulos 

Se indicarán los Intermediarios Financieros a quienes la Administradora haya contratado para depositar los Activos Objeto 

de Inversión, así como las acciones de las Sociedades de Inversión para su guarda. 

f) Calificación de las Sociedades de Inversión 

La Administradora podrá divulgar en su página de Internet y en el pizarrón informativo de sus oficinas y sucursales la 

calificación crediticia vigente otorgada a las Sociedades de Inversión, por una institución calificadora de valores, así como 

su significado. En su caso, estas calificaciones crediticias deberán modificarse con un máximo de 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que sufran alguna modificación. 

g) Consultas, quejas y reclamaciones 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) tiene habilitado 

un servicio de atención al público vía telefónica, sin cargo alguno desde cualquier lugar del país, para recibir consultas, 

quejas y reclamaciones sobre irregularidades en la operación y prestación de los servicios de las Administradoras, en el 

teléfono (incluir teléfono de la CONDUSEF).” 

h) Organización de la Sociedad de Inversión (Director General, responsable del Área de Inversiones, Responsable 

del Área de Riesgos y Contralor normativo de la Administradora de la Sociedad de Inversión correspondiente.) 

Cargo 
Nombre del 

Funcionario 

Años de 

experiencia 

Director General   

Responsable del Área de Inversiones   

Responsable del Área de Riesgos   

Contralor Normativo   

 

X.- Glosario _____________________________________________________________________ 

 

Se deberán incluir un glosario con las definiciones necesarias para que el trabajador comprenda la información 

contenida en el Prospecto de Información de la Sociedad de Inversión, considerando al menos las siguientes 

definiciones: 

I. Bonos Nacionales: Instrumentos de Deuda colocados en el mercado nacional, emitidos por el Gobierno 

Federal, Banco de México, Empresas Privadas, Empresas Productivas del Estado, entidades federativas, 

municipios, Gobierno de la Ciudad de México y Entidades Paraestatales. 

II. ETFs: Vehículos de Inversión conocidos en el idioma inglés como Exchange Traded Funds 

III. Error de Seguimiento: Desviación de la cartera de inversión de las Sociedades de Inversión con respecto a 

la Trayectoria de Inversión, conocida en el idioma inglés como Tracking Error, cuya metodología determine 

el Comité de Análisis de Riesgos; 

IV. Trayectoria de Inversión: Es la asignación objetivo de las distintas Clases de Activo correspondiente a cada 

edad del Trabajador cuyo objetivo es la disminución progresiva del riesgo de la cartera de inversión, 

conocida en el idioma inglés como Glidepath. 
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ANEXO. Información de la Sociedad de Inversión 

Denominación Social (Administradora y Sociedad de Inversión) 

Señalar fecha de información 

El detalle de la cartera de inversión del Activo Total de cada Sociedad de Inversión se deberá actualizar y presentar a la 

Comisión semestralmente en los meses de junio y diciembre, con la información al cierre del semestre anterior al de la 

entrega del anexo (último día hábil de los meses de junio y diciembre). 

A. DETALLE DE LA CARTERA DE INVERSIÓN DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

I. Renta Fija 

I.I Detalle por calificación crediticia 

Calificación 

crediticia 
Exposición (%)1 

AAA % 

AA % 

A % 

BBB % 

BB % 

B a D % 

Sin calificaciones % 

1Señalar el % de exposición de los activos de Renta 

Fija relativa al Activo Neto de la Siefore. La 

información se deberá considerar a valor de mercado 

excluyendo Derivados. 

I.III Detalle del Plazo Promedio Ponderado (PPP): 

PPP1 Exposición (%)2 

0 a 10 años % 

Más de 10 años % 

1 Plazo promedio ponderado de la cartera de la Sociedad de 

Inversión. 

2 Señalar el % de exposición de los activos de Renta Fija relativa al 

Activo Neto de la Siefore. La información se deberá considerar a 

valor de mercado excluyendo Derivados. 

I.II Detalle por tipo de mercado: 

Tipo Exposición (%)1 

Deuda Nacional % 

Valores Extranjeros de 

Deuda 
% 

1Señalar el % de exposición de los activos de Renta 

Fija relativa al Activo Neto de la Siefore. La 

información se deberá considerar a valor de mercado 

excluyendo Derivados. 

II. Renta Variable 

Region1 Exposición (%)2 

Local % 

Internacional3 % 

Desarrollados % 

Emergentes % 

1Local corresponde a los activos de Renta Variable Nacional 

(acciones individuales y Trackers). 

2Señalar el % de exposición de los activos de Renta Fija relativa al 

Activo Neto. Se deberá incluir la exposición a través de Derivados 

a valor de mercado. 

3Se deberá utilizar la clasificación del Banco Mundial: 

https://datehelpdesk.worldbank.org/knowledgebase/articles/906519

Desarrollados: “high-income economies” 

Emergentes: “upper-middle y lower-middle income economies” 
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III. Instrumentos Alternativos 

Alternativos Exposición (%)1 

Instrumentos 
Estructurados 

% 

Inmobiliario % 

Infraestructura % 

Capital Privado % 

Crédito % 

Fibras % 

Fibra E % 

Fibras inmobiliaria % 

1Señalar el % de exposición de los instrumentos 
Estructurados relativa al Activo Neto de la Siefore. La 
información se deberá considerar a valor de mercado 
excluyendo Derivados. 

V. Principales Emisores / Administradores de Vehículos 

Emisor/Administrador1 Exposición (%)2 

 % 

 % 

 % 

 % 

 % 

Total  

1Señalar la razón social del Emisor/Administrador 

2Señalar el % de exposición del Emisor/Administrador relativa al 
Activo Neto de la Siefore. 

Se deberá incluir la exposición a través de Derivados a valor de 
mercado para los Instrumentos de Renta Variable. 

IV. Divisas 

Tipo Exposición (%)1 

USD % 

EUR % 

GBP  

JPY  

1Señalar el % de exposición en Divisas relativa al 
Activo Neto de la Siefore. La información se deberá 
considerar a valor de mercado excluyendo Derivados. 

 

VI. Desviaciones de la cartera de inversión vs Trayectoria de Inversión 

Clase de Activo1 
Trayectoria de 

Inversión 

Sociedad de 
Inversión 

Desviación 
mínima 

Desviación 
máxima 

Instrumentos de alta 
liquidez2 

    

Instrumentos de Renta 
Variable 

    

Valores Extranjeros de 
Renta Variable 

    

Instrumentos de Deuda 
Nacional 

    

Valores Extranjeros de 
Deuda 

    

Instrumentos 
Estructurados 

    

FIBRAS     

Otros     

1Señalar las clases de activo de acuerdo a la segregación y composición presentada en la Trayectoria de Inversión. Se 
señalarán desviaciones máximas y mínimas relativas a la exposición de la Trayectoria de Inversión. Se deberá incluir la 
exposición a través de Derivados a valor de mercado. 

2Considera Efectivo, Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal y a los emitidos por el Banco de 
México; con vencimiento menor o igual a 1 año, Valores Extranjeros de Deuda; con vencimiento menor o igual a 1 año, 
emitidos por gobiernos de Países Elegibles para Inversiones que cuenten con una calificación crediticia cuando menos 
equivalente a AA+ en escala global, reporto con plazo a un día y Aportaciones Iniciales Mínimas (AIMs) excedentes de 
acuerdo con el Anexo N de las presentes Disposiciones. 
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B. DESEMPEÑO HISTÓRICO DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

I. Incluir una gráfica que muestre el rendimiento bruto de gestión anualizado de la Sociedad de inversión para los últimos 10 
años. Se deberán ir incorporando los plazos según la disponibilidad de la información de la Sociedad de Inversión. 

a) Rendimiento bruto de gestión anual Siefore 

 
 

c) Rendimiento real de la Siefore a 5 y 10 años 

Plazo Rendimiento 

5 años % 

10 años % 
 

b) Rendimiento bruto de gestión anual Siefore vs 
Trayectoria de Inversión 

 
3 años 5 años 10 años 

Desde la 

creación 

Rendimiento 

Siefore 

    

Rendimiento 

Trayectoria 

    

 

 

  

 

ANEXO 

Marco prudencial de riesgos de la Sociedad de Inversión 

Se deberán incluir los siguientes límites o parámetros de inversión definidos por el Comité de Riesgos Financieros. Esta 
información deberá de actualizarse anualmente conforme al artículo 178 de las presentes disposiciones con la entrada en 
vigor de las comisiones autorizadas, o antes si se modifica la Trayectoria de Inversión o algún límite. 

 

 

Trimestre1 

Clase de Activo/Factor de Riesgo 1T-XXXX 2T-XXXX 3T-XXXX 4T-XXXX 1T-XXXX 

ID: 

Trimestre en 

la vida de la 

Sociedad 

Básica 

ID: 

Trimestre 

en la vida 

de la 

Sociedad 

Básica 

ID: 

Trimestre 

en la vida 

de la 

Sociedad 

Básica 

ID: 

Trimestre 

en la 

vida de 

la 

Sociedad 

Básica 

ID: 

Trimestre 

en la vida 

de la 

Sociedad 

Básica 

L
ím

it
es

 p
o

r 
C

la
se

 d
e 

A
ct

iv
o

 

Instrumentos Estructurados      

Mercancías      

FIBRAS y Vehículos de inversión inmobiliaria      

Instrumentos Bursatilizados      

Componentes de Renta Variable      

Valores Extranjeros      

Instrumentos en Divisas      

Deuda emitida o avalada por el Gobierno Federal      

Protección inflacionaria2      

Reportos      

Préstamo de valores      

Estructuras Vinculadas a Subyacentes      
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P
ar

ám
et

ro
s 

d
e 

R
ie

sg
o

 

Riesgo de Liquidez      

Coeficiente de liquidez      

Riesgo de Liquidez Global      

Provisión por exposición en Instrumentos Derivados 

(PID) 

     

…(Incluir otros parámetros de liquidez autorizados por 

el Comité de Riesgos Financieros)5 

     

Riesgo de Mercado      

Valor en Riesgo      

Diferencial de Valor en Riesgo      

Diferencial del Valor en Riesgo Condicional      

Error de seguimiento      

…(Incluir otros parámetros de Riesgo de Mercado 

autorizados por el Comité de Riesgos Financieros)5 

     

D
es

vi
ac

io
n

es
 T

ra
ye

ct
o

ri
a 

d
e 

In
ve

rs
ió

n
3

 Desviación mínima Instrumentos de Renta Variable      

Desviación mínima Valores Extranjeros de Renta 

Variable 

     

Desviación mínima Instrumentos de Deuda      

Desviación mínima Valores Extranjeros de Deuda      

Desviación mínima Instrumentos Estructurados      

Desviación mínima FIBRAS      

Desviación mínima Otros      

…(Considerar las clases de activo definidas en la 

Trayectoria de Inversión) 

     

C
o

e
fi

ci
e

n
te

 d
e 

In
te

ré
s 

Instrumentos de Sociedades relacionadas entre sí      

Instrumento con Nexos Patrimoniales      

C
ri

te
ri

o
s 

d
e 

d
iv

er
si

fi
ca

ci
ó

n
 o

 c
o

n
ce

n
tr

ac
ió

n
 

Concentración en un mismo Emisor (Anexos A, F y J)      

Concentración en un mismo Emisor (Anexos B, G o K)      

Concentración en un mismo Emisor (Anexos C y H)      

Concentración en un mismo Emisor (Anexos I, D o E)      

Depósitos en efectivo (por depositario      

Deuda de Empresas Productivas del Estado por un 

mismo emisor 

     

Deuda Subordinada      

Deuda Híbridos      

Exposición máxima agregado por Contraparte o Emisor      

Exposición máxima por Emisor de Renta Variable      

Exposición total máxima en acciones individuales      

Exposición máxima en una misma emisión en FIBRAS, 

FIBRA-E y Vehículos de Inversión Inmobiliaria 

     

Exposición máxima de Instrumentos Estructurados en 

una misma emisión 
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 Exposición máxima de Instrumentos Estructurados en 

un mismo proyecto financiado 

     

Exposición máxima de Instrumentos Estructurados en 

un mismo administrador 

     

Por concentración respecto a la Evaluación Crediticia 

Adicional 

     

… (Incluir los límites máximos respecto a la Evaluación 

Crediticia Adicional) 

     

…(Incluir otros límites adicionales autorizados por el 

Comité de Riesgos Financieros 

     

M
an

d
at

o
s 

Por Clase de Activo      

… (Incluir los límites de inversión por clase de activo 

autorizados) 

     

Por Región      

… (Incluir los límites de inversión por región 

autorizados) 

     

F
o

n
d

o
s 

M
u

tu
o

s
 

Fondos Mutuos (AUMs del Fondo Mutuo)      

Por Clase de Activo      

… (Incluir los límites de inversión por Clase de Activo 

autorizados) 

     

Por Región      

… (Incluir los límites de inversión por región 

autorizados) 

     

D
er

iv
ad

o
s 

Por subyacente      

… (Incluir la exposición máxima por tipo de derivado 

autorizado de acuerdo con la clase de activo o factor 

subyacente) 

     

Límite máximo de apalancamiento total de la cartera de 

inversión4 

     

Concentración máxima por Contraparte      

Otros límites adicionales (por ejemplo: vega de 

Opciones, Exposición Potencial Futura (PFE), PCVaR 

Posición Derivados, Apalancamiento por Clase de 

Activo o Factor de Riesgo)5 

     

O
tr

o
s 

L
ím

it
es

 Otros límites autorizados por el Comité de Riesgos 

Financieros5 

     

 

1Señalar el número de los trimestres que correspondan a los 5 trimestres siguientes, comenzando por el primero del año 
calendario para la Sociedad de Inversión Básica que corresponda. 

2Se deberá señalar el límite mínimo. 

3Señalar las clases de activo de acuerdo a la segregación y composición presentada en la Trayectoria de Inversión. 

Se señalarán desviaciones máximas y mínimas relativas a la exposición de la cartera respecto a la Trayectoria de Inversión. 

4Señalar las medidas de apalancamiento total aprobada por el Comité de Riesgos Financieros. 

5Señalar los límites adicionales autorizados por el Comité de Riesgos Financieros para revelarse en el Prospecto de 
Información a fin de dar a conocer al trabajador la gestión de la cartera de inversión. 

 

____________________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO que reforma el diverso por el cual se reforma el artículo Segundo Transitorio de las Reglas Generales 
sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley 
Federal de Derechos, publicado el 13 de mayo de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

GERMÁN ARTURO MARTÍNEZ SANTOYO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

los artículos 4°, 7°, fracción III, 7° Bis, fracción VII, 9°, fracciones I, VI, XXIX, XXXV y LIV, 12, fracciones VIII y 

XII, 14 Bis 5, fracciones I, IX, XII y XVI y 14 Bis 6, fracciones II y IV de la Ley de Aguas Nacionales; 225, tercer 

párrafo, fracción I de la Ley Federal de Derechos; 1°, primer párrafo, 6°, primer párrafo y 13, fracciones I, II, XI 

y XXIII, inciso b) y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 9°, párrafos primero y quinto, fracciones VI y LIV de la Ley de Aguas Nacionales establece 

que la Comisión Nacional del Agua cuenta con atribuciones para emitir disposiciones de carácter general en 

materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como realizar las demás facultades que 

señalen las disposiciones legales; 

Que el pasado 09 de abril de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las  

"REGLAS Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del 

artículo 225, de la Ley Federal de Derechos", que establecen que para la medición de los volúmenes de 

aguas nacionales usados, explotados o aprovechados, los aparatos de medición que adquieran e instalen o 

conserven los contribuyentes deberán cumplir con la "NMX-AA-179-SCFI-2018 Medición de volúmenes de 

aguas nacionales usados, explotados o aprovechados", a partir del primero de octubre de 2020; 

Que el 19 de mayo de 2020, con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por el cual se reforma el artículo Segundo Transitorio de las 

Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del 

artículo 225, de la Ley Federal de Derechos", con el propósito de dar oportunidad a que los contribuyentes de 

las aguas nacionales pudieran dar cabal cumplimiento a la obligación contenida en las Reglas referidas, a 

partir del primero de julio de 2021; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO que modifica el 

diverso por el cual se reforma el artículo Segundo Transitorio de las Reglas Generales sobre medición de 

aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de 

Derechos”, mismo que establece de forma general que, a partir del primero de julio de 2022 los contribuyentes 

del derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales deben dar cumplimiento a su 

obligación de medición conforme a las Reglas Generales citadas; 

Que paralelamente a la elaboración de la norma mexicana NMX-AA-179-SCFI-2018 Medición de 

volúmenes de aguas nacionales, usados, explotados o aprovechados, se realizaron cuatro estándares de 

competencia laborales que son el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, con las que 

debe contar el personal de los prestadores de servicios integrados y de las unidades de verificación, para 

poder instalar y verificar respectivamente, los medidores y sistemas de medición, derivado de las 

características específicas y técnicas que guardan las diversas fuentes de abastecimiento conforme a los 

aprovechamientos que se localizan en la República Mexicana, los cuales fueron publicados en el Diario Oficial 

de la Federación; el 04 de octubre de 2017 se publicaron el EC0913 Asesoría en medidores de carrete para 

tubería a presión y el EC0914 Asesoría en sistemas fijos de medición de gasto para canales, el 26 de 

noviembre de 2018 se publicó el EC1110 Asesoría en sistemas de medición ultrasónicos de tiempo de 

travesía que no son de carrete para tubería a presión y el 10 de abril de 2019 se publicó el EC1156 Asesoría 

para la medición de volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados, con el método de 
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presión diferencial Winter-Kennedy en turbinas con cámara espiral de acero; dichos estándares de 

competencia son piezas fundamentales para la evaluación y certificación de las personas que auxiliarán a los 

usuarios en la selección, instalación y operación de los medidores y sistemas de medición, así como la 

transmisión de la información de los volúmenes utilizados y en la verificación de que se satisfagan los 

requisitos especificados en la norma mexicana, con la finalidad de realizar una correcta medición de 

volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados; 

Que el 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO que reforma el 

artículo segundo del Acuerdo que modifica el diverso por el cual se reforma el artículo Segundo Transitorio de 

las Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, 

del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos, publicado el 20 de mayo de 2021”, mismo que establece de 

forma general que, a partir del primero de julio de 2022 los contribuyentes del derecho por el uso, explotación 

y aprovechamiento de aguas nacionales de los aprovechamientos en los que se requiera la instalación de 

aparatos de medición conforme al estándar de competencia EC0913 Asesoría en medidores de carrete para 

tubería a presión deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en estas reglas generales; respecto de los 

contribuyentes del derecho por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales de los 

aprovechamientos en los que sea requerido instalar aparatos de medición bajo el estándar de competencia 

EC0914 Asesoría en sistemas fijos de medición de gasto para canales, deberán dar cumplimiento a las reglas 

generales citadas a partir del primero de enero de 2023; por lo que hace a los contribuyentes del derecho por 

el uso, explotación y aprovechamiento de aguas nacionales de los aprovechamientos en los que sea 

necesario instalar aparatos de medición acorde a los estándares de competencia EC1110 Asesoría en 

sistemas de medición ultrasónicos de tiempo de travesía que no son de carrete para tubería a presión y 

EC1156 Asesoría para la medición de volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados, 

con el método de presión diferencial Winter-Kennedy en turbinas con cámara espiral de acero, deberán dar 

cumplimiento a dichas reglas generales a partir del primero de julio de 2023; 

Que como parte de las acciones a efectuar por los contribuyentes del derecho por el uso, explotación o 

aprovechamiento de aguas nacionales, para dar cumplimiento a la obligación de medición conforme las 

Reglas Generales citadas y, por ende con la norma mexicana NMX-AA-179-SCFI-2018, se encuentra la de 

contratar a prestadores de servicios integrados y unidades de verificación certificados por las Entidades de 

Certificación u Organismos de Certificación competentes; acreditados por la entidad de acreditación 

autorizada por la Secretaría de Economía y aprobados por la Comisión Nacional del Agua; 

Que para los estándares de competencia EC0914, EC1110 y EC1156, aún no se concluye el proceso de 

certificación, acreditación y aprobación para los interesados en constituirse como prestadores de servicios 

integrados y unidades de verificación; siendo que, los dos últimos estándares de competencia implican un 

contenido sumamente técnico y especializado, como se señala: 

Para el EC1110 correspondiente a sistemas de medición instalados en tuberías de gran diámetro 

(mayores a 800 mm) y que dichos sistemas son en sitios muy específicos y, en su gran mayoría, son 

presas de almacenamiento o centrales hidroeléctricas (con turbinas Pelton), se deben contar con 

todos los componentes indicados en la NMX-AA-179-SCFI-2018, tales como: emplear dos tipos de 

configuración en su instalación, el primer sistema consisten en un par de sensores con una sola 

trayectoria (ATTC) y el segundo es un dovelado de al menos cuatro trayectorias ubicados en un 

plano de medición (ATTC4) o en dos planos (ATTC4x2) y, a la fecha no se ha concluido el proceso 

de acreditación de una triada de expertos para la certificación de personal técnico, su acreditación y 

aprobación. 

Para el EC1156 se requiere de sistemas de medición instalados tipo Winter-Kennedy, mismo que es 

utilizado en otro tipo de centrales hidroeléctricas (con turbinas Francis o Kaplan) y que debe contar 

con todos los componentes indicados en la NMX-AA-179-SCFI-2018 tales como: Instalación de las 

tomas de presión, que puede ser instalación en cámaras espirales de acero e instalación en cámaras 

semiespirales de concreto y, a la fecha no se ha concluido el proceso de acreditación de una triada 

de expertos para la certificación de personal técnico, su acreditación y aprobación. 
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Que aunado a lo anterior, la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) ha influido en la imposibilidad de 

concluir con el proceso de certificación, acreditación y aprobación de los prestadores de servicios integrados y 

unidades de verificación en los estándares de competencia EC0914, EC1110 y EC1156, aún bajo la estrategia 

denominada “La nueva normalidad” para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas 

ante la emergencia sanitaria de COVID-19 en el país; 

De ahí que, se considera que los contribuyentes de las aguas nacionales con aprovechamientos que 

requieran la instalación de medidores o sistemas de medición conforme dichos estándares, no estarán en 

posibilidad de realizar las acciones vinculadas a la planeación de sus procesos productivos y financieros en 

los plazos programados para el cumplimiento de la obligación prevista en la fracción I, del párrafo tercero, del 

artículo 225, de la Ley Federal de Derechos; 

Que con el propósito de que el grupo técnico experto concluya con los procesos de certificación del 

personal técnico de los prestadores de servicios integrados y de las unidades de verificación en los 

estándares de competencia EC0914, EC1110 y EC1156, para su posterior acreditación y aprobación, y así 

cumplir el objetivo de que los aparatos de medición que los contribuyentes adquieran, instalen o conserven 

cumplan con las características y especificaciones que establece la NMX-AA-179-SCFI-2018 y puedan dar 

cabal cumplimiento a la obligación contenida en el precepto referido en el párrafo que antecede, es que 

resulta necesario modificar el Acuerdo publicado en Diario Oficial de la Federación el pasado 13 de mayo de 

2022, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE REFORMA EL DIVERSO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO 

TRANSITORIO DE LAS REGLAS GENERALES SOBRE MEDICIÓN DE AGUAS NACIONALES A QUE SE 

REFIERE LA FRACCIÓN I, DEL PÁRRAFO TERCERO, DEL ARTÍCULO 225, DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS, PUBLICADO EL 13 DE MAYO DE 2022 

Artículo Único. Se modifica el artículo Único del Acuerdo que modifica el diverso por el cual se reforma el 

artículo Segundo Transitorio de las Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la 

fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 13 de mayo de 2022, para quedar como sigue: 

Artículo Único. Se reforma el artículo Segundo Transitorio de las "Reglas generales sobre 

medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 

225, de la Ley Federal de Derechos" publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

abril de 2020, para quedar como sigue: 

SEGUNDO.- A partir del primero de julio de 2023 los contribuyentes del derecho por el uso, 

explotación y aprovechamiento de aguas nacionales de los aprovechamientos en los que se 

requiera la instalación de aparatos de medición conforme al estándar de competencia 

EC0914 Asesoría en sistemas fijos de medición de gasto para canales, deberán dar 

cumplimiento a las reglas generales; por lo que hace a los contribuyentes del derecho por el 

uso, explotación y aprovechamiento de aguas nacionales de los aprovechamientos en los 

que sea necesario instalar aparatos de medición acorde a los estándares de competencia 

EC1110 Asesoría en sistemas de medición ultrasónicos de tiempo de travesía que no son 

de carrete para tubería a presión y EC1156 Asesoría para la medición de volúmenes de 

aguas nacionales usados, explotados o aprovechados, con el método de presión diferencial 

Winter-Kennedy en turbinas con cámara espiral de acero, deberán dar cumplimiento a 

dichas reglas generales a partir del primero de enero de 2024. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de diciembre de 2022.- Director General, Germán Arturo 

Martínez Santoyo.- Rúbrica. 
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REGLAS generales que establecen los requisitos que deben cumplir las unidades de verificación para obtener y 
mantener la aprobación de la Comisión Nacional del Agua para la evaluación de la conformidad en términos de lo 
dispuesto en la Norma Mexicana NMX-AA-184-SCFI-2021, Metodología para determinar el volumen de uso 
eficiente de aguas nacionales y la huella hídrica azul directa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

GERMÁN ARTURO MARTÍNEZ SANTOYO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIX, 4, 7, fracción I, 9, fracciones I, XXVI, XXXV y LIV, 12, fracciones 
VIII y XII, 14 BIS 5, fracciones VII y XII, de la Ley de Aguas Nacionales; 70 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y 
se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, primer párrafo, 6, primer párrafo, 13, fracciones 
I, II, XI y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y numerales 8 y 8.1 de la Norma 
Mexicana “NMX-AA-184-SCFI-2021, Metodología para determinar el volumen de uso eficiente de aguas 
nacionales y la huella hídrica azul directa”, cuya declaratoria de vigencia se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 07 de diciembre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, establece como tema prioritario en el apartado II denominado "Política Social", el construir un 
país con bienestar, comprometido a impulsar el desarrollo sostenible para la satisfacción de las necesidades 
de la generación presente sin afectar a las generaciones futuras, teniendo como propósito el cuidado del 
medio ambiente, en el que además, el Ejecutivo Federal se guiará por una idea de desarrollo que subsane las 
injusticias sociales e impulse el crecimiento; 

Que el 07 de diciembre de 2021, la Secretaría de Economía, al ser la autoridad facultada en materia de 
metrología, publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
“NMX-AA-184-SCFI-2021, Metodología para determinar el volumen de uso eficiente de aguas nacionales y la 
huella hídrica azul directa”, que tiene por objeto establecer la metodología para calcular el volumen ahorrado 
de aguas nacionales como resultado de implementar inversiones por parte del usuario, determinar la 
existencia de uso eficiente de aguas nacionales conforme a los criterios definidos por dicha Norma Mexicana, 
así como, para calcular la huella hídrica azul directa; 

Que la Norma Mexicana “NMX-AA-184-SCFI-2021, Metodología para determinar el volumen de uso 
eficiente de aguas nacionales y la huella hídrica azul directa”, contempla a las unidades de verificación 
acreditadas para garantizar la existencia de volumen de agua nacional efectivamente ahorrado, y en su caso, 
el cálculo de la huella hídrica azul directa, a través del procedimiento de la evaluación de la conformidad; 

Que de conformidad con la Norma Mexicana “NMX-AA-184-SCFI-2021, Metodología para determinar el 
volumen de uso eficiente de aguas nacionales y la huella hídrica azul directa”, la aplicación de la metodología 
para garantizar la existencia de ahorro de volumen de agua nacional y la huella hídrica azul directa, será 
realizada por las unidades de verificación acreditadas por la entidad de acreditación autorizada por la 
Secretaría de Economía y aprobadas por la Comisión Nacional del Agua, mediante el procedimiento de la 
evaluación de la conformidad, a través de verificadores autorizados que son personas físicas o personas 
morales para realizar el procedimiento de verificación, por lo que, he tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE 
VERIFICACIÓN PARA OBTENER Y MANTENER LA APROBACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

AGUA PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA 
NORMA MEXICANA NMX-AA-184-SCFI-2021, METODOLOGÍA PARA DETERMINAR EL VOLUMEN DE 

USO EFICIENTE DE AGUAS NACIONALES Y LA HUELLA HÍDRICA AZUL DIRECTA 

I.- Objetivo. 

El presente instrumento tiene por objeto establecer los requisitos que deben cumplir las unidades de 
verificación para obtener y mantener la aprobación de la Comisión Nacional del Agua para llevar a cabo la 
evaluación de la conformidad de la “NMX-AA-184-SCFI-2021, Metodología para determinar el volumen de uso 
eficiente de aguas nacionales y la huella hídrica azul directa”. 
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II.- Campo de aplicación. 

Las presentes reglas generales resultan aplicables a las unidades de verificación acreditadas por la 
entidad de acreditación autorizada por la Secretaría de Economía, que pueden tener la calidad de persona 
física o persona moral, denominadas verificadores autorizados para aplicar la metodología que garantice la 
existencia de ahorro de volumen de agua nacional y la huella hídrica azul directa y que se satisfacen los 
requisitos indicados en la Norma Mexicana “NMX-AA-184-SCFI-2021, Metodología para determinar el 
volumen de uso eficiente de aguas nacionales y la huella hídrica azul directa”. 

III.- Reglas Generales. 

Primera. Las unidades de verificación competentes, cuando se trate de personas morales, debidamente 
acreditadas por la entidad de acreditación autorizada por la Secretaría de Economía, interesadas en obtener 
la aprobación de la Comisión Nacional del Agua, deberán contar con personal para actuar como verificadores. 

Segunda. Las unidades de verificación acreditadas para determinar el volumen de uso eficiente y el 
cálculo de la huella hídrica azul directa a través de la evaluación de la conformidad prevista en la Norma 
Mexicana “NMX-AA-184-SCFI-2021, Metodología para determinar el volumen de uso eficiente de aguas 
nacionales y la huella hídrica azul directa”, además de cumplir con las condiciones de imparcialidad, 
independencia, integridad y confidencialidad, deberán cumplir con los siguientes requisitos para obtener la 
aprobación de la Comisión Nacional del Agua: 

1. Contar con la acreditación emitida por la entidad de acreditación autorizada por la Secretaría de 
Economía, que avale que las unidades de verificación cuentan con verificadores autorizados. 

2. Llevar a cabo de forma veraz mediante el uso de la firma electrónica, el registro de su solicitud 
para obtener la aprobación, a través de la plataforma que estará disponible en el sitio electrónico 
www.gob.mx/conagua de la Comisión Nacional del Agua, ya que por medio de dicha plataforma 
se emitirá la resolución de aprobación correspondiente en caso de cumplir con todos los 
requisitos plasmados en las presentes reglas generales. 

 La Comisión Nacional del Agua en un plazo que no excederá de tres meses a partir de la 
presentación de la solicitud de aprobación por parte de las unidades de verificación, emitirá la 
resolución que corresponda, en términos del artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

 En el supuesto de que la solicitud no cumpla con los requisitos previstos en el primer párrafo de 
este numeral, la Comisión Nacional del Agua deberá prevenir a la unidad de verificación 
acreditada por escrito para que en el término de cinco días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación, subsane la omisión correspondiente, dicha prevención se notificará en 
términos de la fracción I, del artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En 
caso de no desahogarse la prevención en el término establecido la solicitud será desechada. 

 Cabe señalar que, el uso de las credenciales para el acceso y uso en la cuenta individualizada 
de la unidad de verificación en el sistema de generación y registro de dictámenes de verificación 
será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo que, la unidad de verificación será 
responsable del uso que dé a las mismas. 

Tercera. Las unidades de verificación acreditadas por la entidad de acreditación autorizada por la 
Secretaría de Economía, obtendrán la aprobación por parte de la Comisión Nacional del Agua cuando 
cumplan los requisitos establecidos en la Segunda regla, para aplicar la metodología que garantice la 
existencia de ahorro de volumen de agua nacional y la huella hídrica azul directa y que, se satisfacen los 
requisitos indicados en la Norma Mexicana “NMX-AA-184-SCFI-2021, Metodología para determinar el 
volumen de uso eficiente de aguas nacionales y la huella hídrica azul directa”, por un periodo de 4 años, dicha 
aprobación será notificada conforme a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 35, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Cuarta. Para mantener la aprobación de la Comisión Nacional del Agua las unidades de verificación 
acreditadas deberán: 

1. Mantener vigente la acreditación como unidad de verificación de la Norma Mexicana 
“NMX-AA-184-SCFI-2021, Metodología para determinar el volumen de uso eficiente de aguas 
nacionales y la huella hídrica azul directa”, emitida por la entidad de acreditación autorizada por 
la Secretaría de Economía. La suspensión o revocación de la citada acreditación será motivo 
para suspender o revocar de igual manera, la aprobación otorgada. 
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2. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, toda vez que la Comisión 
Nacional del Agua debe atender el contenido del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 

3. Registrar en el sistema electrónico en la página www.gob.mx/conagua de la Comisión Nacional 
del Agua, mediante el uso de la firma electrónica de la unidad de verificación, el resultado de 
todas las verificaciones realizadas, dicho registro deberá efectuarse a más tardar 60 días hábiles 
contados a partir de que el usuario solicitó la verificación. 

4. Previo al inicio del procedimiento de verificación, exhibir al público la documentación que ampare 
su acreditación y aprobación vigente para operar como unidad de verificación acreditada y 
aprobada en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; los nombres y 
fotografías del o los verificadores acreditados en los términos de la acreditación y aprobación 
correspondiente, así como los nombres de los auxiliares o personal de apoyo que intervendrán 
en el proceso de verificación, además de la tarifa aplicable por los servicios. 

5. Llevar un registro consecutivo de manera documental y electrónica, de los servicios de 
verificación (solicitudes, hojas de resultados, hojas de cálculo y dictámenes de verificación) 
realizados, debiendo obrar dentro de los registros de los expedientes de la unidad de 
verificación: la solicitud, hoja de resultados, hoja de cálculos y dictámenes de verificación. 

 La Comisión Nacional del Agua podrá ampliar la solicitud de información documental antes 
referida, previa notificación a la unidad de verificación en términos de la fracción I, del artículo 
35, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Presentar la información relacionada con sus labores de verificación que requiera la Comisión 
Nacional del Agua. 

7. Dar aviso a la Comisión Nacional del Agua de cualquier baja, alta o modificación respecto al 
personal verificador acreditado y aprobado, dicho aviso deberá ser informado por la unidad de 
verificación a más tardar 10 días hábiles posteriores al movimiento. 

8. En los procesos de verificación y emisión de dictámenes deberá cumplir lo dispuesto en la 
Norma Mexicana “NMX-AA- 184-SCFI-2021, Metodología para determinar el volumen de uso 
eficiente de aguas nacionales y la huella hídrica azul directa”. 

Quinta. Procede la suspensión de la aprobación por parte de la Comisión Nacional del Agua para las 
unidades de verificación acreditadas, cuando ocurra alguno de los siguientes supuestos: 

I. Exista suspensión de la acreditación emitida por la entidad de acreditación autorizada por la 
Secretaría de Economía; 

II. No proporcionen a la Comisión Nacional del Agua, de manera oportuna y completa, los informes 
que le sean requeridos respecto a su funcionamiento y operación; 

III. Se impidan u obstaculicen las funciones de verificación o vigilancia; 

IV. Se disminuyan los recursos o la capacidad necesarios para realizar sus funciones, o dejen de 
observar las condiciones, de acuerdo con los cuales se les otorgó la aprobación. 

Sexta. Procede la revocación de la aprobación por parte de la Comisión Nacional del Agua para las 
unidades de verificación acreditadas, cuando ocurra alguno de los siguientes supuestos: 

I. Exista revocación o la falta de vigencia de la acreditación emitida por la entidad de acreditación 
autorizada por la Secretaría de Economía; 

II. Emitan certificados, dictámenes, actas o algún otro documento que contenga información falsa, 
relativos a las actividades para las cuales fueron autorizadas o aprobadas; 

III. Nieguen reiterada o injustificadamente el proporcionar el servicio que se les solicite; 

IV. Reincidan en los supuestos a que aluden las fracciones II y III de la regla Quinta, o en el caso de 
la fracción IV de la misma, la disminución de recursos o de capacidad para emitir certificados o 
dictámenes se prolongue por más de tres meses consecutivos; 

V. Renuncien expresamente a la aprobación otorgada. 
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Séptima. Para la suspensión o revocación de la aprobación de las unidades de verificación, la Comisión 
Nacional del Agua deberá: 

I. Tener evidencia objetiva donde conste que la unidad de verificación incurrió en alguna  
o algunas de las causales de suspensión o revocación a que se refieren las reglas Quinta y 
Sexta, respectivamente; 

II. Conceder la garantía de audiencia a la unidad de verificación objeto de la suspensión o 
revocación para que manifieste lo que a su derecho convenga, de conformidad con lo señalado 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

III. Ejecutar el procedimiento de suspensión o revocación de manera imparcial y no discriminatoria. 

Octava. El procedimiento relativo a la suspensión o revocación de la aprobación de las personas físicas o 
morales aprobadas por parte de la Comisión Nacional del Agua será de conformidad con lo siguiente: 

I. Integrará y, en su caso, validará la evidencia donde conste que la unidad de verificación incurrió 
en alguna o algunas de las causales de suspensión o revocación previstas en las reglas Quinta y 
Sexta, respectivamente, derivado de los hallazgos que resulten de la comprobación del 
cumplimiento de la Ley Federal de Metrología y Normalización, de su Reglamento y de las 
normas que hayan emitido; 

II. Notificará a la unidad de verificación el inicio del procedimiento de suspensión o revocación de 
su aprobación para que manifieste lo que a su derecho convenga, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la recepción de la notificación; 

III. Revisará las justificaciones que, sobre su actuación, manifieste la unidad de verificación para 
desvirtuar la pretensión de suspender o revocar su aprobación, en su caso; 

IV. Notificará a las unidades de verificación la resolución respecto de la procedencia  
o improcedencia de la suspensión o revocación de su aprobación que determiné la  
Comisión Nacional del Agua, dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción  
de las justificaciones, e 

V. Informará a la entidad de acreditación autorizada por la Secretaría de Economía la resolución 
sobre la suspensión o revocación de la aprobación de la unidad de verificación, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación a que alude la fracción anterior. 

Novena. Una vez que la entidad de acreditación autorizada por la Secretaría de Economía reciba  
la notificación sobre la resolución de suspensión o revocación de la aprobación de la unidad de  
verificación, analizará los elementos que consideró la Comisión Nacional del Agua para suspender  
o revocar la aprobación, tomará las acciones que considere procedentes y comunicará a la unidad de 
verificación lo conducente. 

TRANSITORIOS 

Primero. Las presentes reglas generales entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, último párrafo, y 78 de la Ley 
General de Mejora Regulatoria, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales modificará, abrogará o 
derogará las obligaciones regulatorias o actos especificados en el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente; consistentes en las acciones de desregulación, simplificación y digitalización aplicables a las 
presentes Reglas, respecto de los trámites "SEMARNAT-04-009, Aviso de cambio de titularidad de la 
autorización de impacto ambiental"; "SEMARNAT-04-003-A, Recepción, evaluación y resolución de la 
Manifestación de Impacto Ambiental en su modalidad regional. No incluye actividad altamente riesgosa", y 
"SEMARNAT-04-003-B, Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental en su 
modalidad Regional. Incluye actividad altamente riesgosa". Referidos en el “Acuerdo por el que se dan a 
conocer las medidas de simplificación administrativa y se expiden los formatos de los trámites que se indican, 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en materia de impacto ambiental”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 02 de febrero de 2022. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de diciembre de 2022.- Director General, Germán Arturo 
Martínez Santoyo.- Rúbrica. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 959 

OFICIO número 349-B-358 mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza a la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, bajo la figura de 
productos, los montos de los servicios que presta la Agencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

 

“Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos.- Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios.- Oficio No. 349-B-358. 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2022 

Mtro. Ricardo Morales Jiménez 

Director General de Programación y Presupuesto 

Unidad de Administración y Finanzas 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Av. Ejército Nacional No. 223 

Col. Anáhuac, AI. Miguel Hidalgo 

C.P. 11320, Ciudad de México 

Me refiero a su oficio 511/2655 con fecha de recepción del 20 de octubre del año en curso, mediante el 

cual solicita la autorización de tres nuevas cuotas por diversos servicios que proporciona la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Órgano Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 31, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 11 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022; 3 del Código 

Fiscal de la Federación; y 38, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público se autorizan a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, bajo la figura de productos, los montos que se indican en el anexo (una hoja) conforme 

a los servicios especificados. 

La presente autorización, se emite sin menoscabo de lo dispuesto en la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado. 

Los ingresos obtenidos por los conceptos autorizados mediante el presente oficio deberán enterarse a 

través del Sistema e5cinco, Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, en los portales de 

internet o ventanillas bancarias de las instituciones de crédito autorizadas por esta Secretaría, bajo la clave 

600006, Otros, y, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2022, concentrarse en la Tesorería de la Federación. 

Los ingresos obtenidos por los conceptos autorizados mediante el presente oficio, de conformidad con el 

artículo 11 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, se destinarán a la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, acorde con las 

disposiciones fiscales aplicables. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

En suplencia por ausencia de la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios con 

fundamento en el artículo 105, párrafo décimo noveno del Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público firma el C. Director General en la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, el Director 

General, Arturo Contreras Corral.- Rúbrica. 
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ANEXO 

PRODUCTOS AUTORIZADOS A LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

 

CONCEPTO 

Cuota 

(pesos) 

Capacitación por competencia laboral, con base en los Estándares de Competencia acreditados 

por la ASEA e inscritos en el Registro Nacional de Estándares de Competencia. (por persona) 
2,967.17 

Evaluación por competencia laboral, con base en los Estándares de Competencia acreditados por 

la ASEA e inscritos en el Registro Nacional de Estándares de Competencia. (por persona) 
1,991.82 

Análisis de la documentación y, en su caso, gestión de la Certificación por competencia laboral 

con base en los Estándares de Competencia acreditados por la ASEA e Inscritos en el Registro 

Nacional de Estándares de Competencia. (por persona) 

643.48 

Nota: Los Estándares de competencia considerados son: 

EC1029 - Auditoría Externa a la operación y desempeño del Sistema de Administración de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

EC1030 - Evaluación de la conformación y del programa de implementación del Sistema de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos 

EC1035 - Suministro seguro de combustibles en la Estación de Servicio para el expendio al público 

de gasolinas y diésel 

EC1036 - Supervisión de la operación segura de la Estación de Servicio de expendio al público de 

gasolinas y diésel 

EC1131 - Actuación del personal de un Tercero Autorizado/Aprobado del Sector Hidrocarburos 

EC1132 - Verificación de la operación y mantenimiento de la Estación de Servicio para expendio de 

diésel y gasolinas 

EC1354 - Operación segura de auto-tanques para la distribución de Gas L.P.” 

Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- El Director Ejecutivo 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

Ángel Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 530796) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el factor de actualización a los ingresos totales anuales de una Sociedad por 
Acciones Simplificada conforme a lo dispuesto en el artículo 260 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 260 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2016, se reformó 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, por la que se estableció la figura de la Sociedad por Acciones 
Simplificada, con el propósito de facilitar los trámites para la constitución de una empresa; 

Que el artículo 260 de la propia Ley General de Sociedades Mercantiles establece que los ingresos totales 
anuales de este tipo de sociedades no podrán ser mayores a 5 millones de pesos; sin embargo, prevé que 
dicho monto será actualizado de manera anual el primero de enero de cada año; 

Que la actualización se realizará considerando el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 
aquel por el que se efectúa la actualización; 

Que la Secretaría de Economía publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación 
durante el mes de diciembre de cada año; 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación dicho factor se 
obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo 
entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo y que en los casos en 
que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo, no haya sido 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se realizará 
aplicando el último índice mensual publicado; 

Que el 10 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2021, mismo que es de 116.884 puntos; 

Que el 9 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, mismo que corresponde a 125.997 puntos, y 

Que con el propósito de dar a conocer el monto actualizado a que se refiere el primer considerando y 
brindar certeza jurídica a los particulares respecto del límite de ingresos anuales que podrán tener las 
sociedades por acciones simplificadas, es necesario dar a conocer el factor de actualización correspondiente, 
por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN A LOS INGRESOS 
TOTALES ANUALES DE UNA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 260 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

PRIMERO. El factor de actualización a los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones 
simplificada corresponde a 1.0780. 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 260 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones simplificada no 
podrán rebasar de $6,783,425.40 (Seis millones setecientos ochenta y tres mil cuatrocientos veinticinco pesos 
40/100 M.N.). 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro 
Sánchez.- Rúbrica. 
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ACUERDO para la actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 Bis fracción II, 1253 fracción VI, 
1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1067 Bis, fracción II, 1253, fracción VI, 1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio; 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1067 Bis, fracción II, 1253, fracción VI, 1339, 1340 

y 1390 Bis 33 del Código de Comercio, la Secretaría de Economía actualizará los montos señalados en dichos 

preceptos legales, conforme a la inflación anual basándose en la variación observada en el valor del Índice 

Nacional de Precios al Consumidor que da a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía entre la 

última actualización de dicho monto y el mes de noviembre del año en cuestión; 

Que el 10 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2021, mismo que corresponde a 116.884 puntos; 

Que el 30 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para la 

actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 Bis fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 

1390 Bis 33 del Código de Comercio, el cual entró en vigor el 1 de enero de 2022; 

Que el 9 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, mismo que corresponde a 125.997 puntos; 

Que la inflación anual acumulada de noviembre de 2021 a noviembre de 2022 fue de 7.80 por ciento, y 

Que con el propósito de dar a conocer los montos que conforme al Código de Comercio corresponde 

actualizar anualmente a la Secretaría de Economía por inflación, basada en la variación observada en el valor 

del Índice Nacional de Precios al Consumidor, se expide el siguiente: 

ACUERDO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 1067 

BIS FRACCIÓN II, 1253 FRACCIÓN VI, 1339, 1340 Y 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

Único. Los montos actualizados correspondientes a los artículos 1067 Bis, fracción II; 1253 fracción VI; 

1339; 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio, son los siguientes: 

a)  Artículo 1067 Bis, fracción II: $9,797.28 (Nueve mil setecientos noventa y siete pesos 28/100 M.N.) 

b)  Artículo 1253, fracción VI: $4,898.64 (Cuatro mil ochocientos noventa y ocho pesos 64/100 M.N.) 

c)  Artículo 1339: $816,439.97 (Ochocientos dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 

97/100 M.N.) 

d)  Artículo 1340: $816,439.97 (Ochocientos dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 

97/100 M.N.) 

e)  Artículo 1390 Bis 33: de $2,750.29 (Dos mil setecientos cincuenta pesos 29/100 M.N.) a $8,906.91 

(Ocho mil novecientos seis pesos 91/100 M.N.) 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro 

Sánchez.- Rúbrica. 
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ACTUALIZACIÓN de las cuotas relativas a las inversiones en obras y trabajos mineros, y para el valor de los 
productos minerales obtenidos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Coordinación de Actividades Extractivas. 

ACTUALIZACIÓN DE LAS CUOTAS RELATIVAS A LAS INVERSIONES EN LAS OBRAS Y TRABAJOS MINEROS, Y 

PARA EL VALOR DE LOS PRODUCTOS MINERALES OBTENIDOS. 

MAESTRA ROSA MARÍA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, Titular de la Unidad de Coordinación de Actividades 

Extractivas de la Secretaría de Economía, en términos de lo dispuesto por los artículos 27, párrafos cuarto y 

sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, fracciones XXVII, XXVIII y XXIX de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 7, fracciones I, IX y XVII, 27, fracción I, 28, párrafo 

primero, 29 y 30 de la Ley Minera; 59 y 60 del Reglamento de la Ley Minera, y 2, apartado A, fracción II, 

numeral 5 Bis, 3, segundo párrafo, 12, 15 BIS y 56 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento de la Ley Minera, las cuotas a que se 

refiere el artículo 59 del mismo ordenamiento legal, se actualizarán anualmente, multiplicándolas por el factor 

de actualización correspondiente al año por comprobarse, es decir 2023. 

Que dicho factor se calcula dividiendo el valor en puntos del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

correspondiente al mes de octubre del año inmediato anterior al año por comprobarse, en este caso octubre 

de 2022, entre el valor en puntos del Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 

octubre de 2021. 

Que para que surta efectos la actualización descrita, ésta deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación durante el mes de diciembre del año inmediato anterior al año por comprobarse, motivo por 

el cual, siguiendo el procedimiento en cita, se emite la siguiente: 

Actualización de las cuotas relativas a las inversiones en las obras y trabajos mineros, y para 
el valor de los productos minerales obtenidos. 

ÚNICO. Conforme al artículo 60 del Reglamento a la Ley Minera, los montos mínimos relativos a las 

inversiones por obras y trabajos mineros, y para el valor de los productos minerales obtenidos a aplicarse en 

las concesiones respectivas, a partir del mes de enero de 2023, serán las siguientes: 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente actualización de cuotas surtirá efectos a partir del primero de enero de 2023 y tendrá 

vigencia hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2022.- Titular de la Unidad de Coordinación de Actividades 

Extractivas, Mtra. Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 4° fracción tercera, 25, 26 apartado A, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34, 35 y 40 
de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 175, 175 
bis y 176 de su Reglamento; 5o., 7o., 8o., 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79, 80, 86, 87, 88, 104, 140, 
143, 164, 178, 183, 190 fracciones I y III, y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 68, 69 y 70 
fracciones I, XV y XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información; 3 fracciones II, V y VII, 
10, 11, 12 y 13 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 7, fracción II y 21 de los Lineamientos en 
materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal; numerales Segundo, Cuarto, Quinto, 
Noveno y Décimo del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género 
en las Reglas de Operación de los programas presupuestarios federales; y 1o., 2o., 3o. y 5o. fracción XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio presupuestario correspondiente y el Manual de Programación y Presupuesto 
vigente y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; 

Que la igualdad de oportunidades es fundamental para impulsar al país, por lo que, es necesario elevar su 
productividad como medio para incrementar el crecimiento potencial de la economía y así; el bienestar de las 
familias, y que uno de los propósitos del Gobierno de la República es generar una sociedad de derechos que 
logre la inclusión de todos los sectores sociales y reducir así, los altos niveles de desigualdad; 

Que la atención al sector rural es una prioridad claramente señalada por la política pública de Estado, 
diseñada e instrumentada por la actual administración del Ejecutivo Federal. 

Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 5, establece como uno de sus objetivos 
“Corregir disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las regiones de mayor 
rezago, mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación y la reconversión productiva y 
económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural sustentable”; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 77, dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los Programas, a través de los cuales se 
otorguen subsidios, y que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la 
aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; 

Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio presupuestario correspondiente, se 
establecen los criterios generales a que deberán sujetarse las Reglas de Operación para su elaboración, así 
como los criterios específicos para la operación de los Programas sujetos a Reglas de Operación; 

Que en cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, los programas de la Administración Pública Federal 
impulsarán, de manera transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la 
incorporación de la perspectiva de género en su diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación. 

Que las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría, atendiendo lo dispuesto por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio presupuestario correspondiente, promoverán 
acciones cuya finalidad sea la inclusión de las personas con discapacidad, así como el desarrollo integral de 
los pueblos y comunidades indígenas; 

Que la estructura programática de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural incluye Programas 
sujetos a Reglas de operación; 
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Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, se establece que su principal objetivo es lograr el Bienestar de la población. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, establece tres Ejes Generales: I. Política y Gobierno, II. 
Política Social y III. Economía; asimismo, prevé como sus principios rectores : “Honradez y honestidad”; “No al 
gobierno rico con pueblo pobre”; “Al margen de la ley nada; por encima de la ley, nadie”; “Economía para el 
bienestar”; “El mercado no sustituye al Estado”; “Por el bien de todos, primero los pobres”; “No dejar a nadie 
atrás, no dejar a nadie fuera”; “No puede haber paz sin justicia”; “El respeto al derecho ajeno es la paz”; No 
más migración por hambre o por violencia”; “Democracia significa el poder del pueblo”, y “Ética, libertad, 
confianza”; 

Que las acciones de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural se vinculan con el eje tres del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 “Economía”, en particular con Objetivo 7 que consiste en Alcanzar la 
autosuficiencia alimentaria y rescate del campo. 

Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 
Pública 2019-2024, prevé como sus objetivos prioritarios los siguientes; 1.- Combatir frontalmente las causas 
y efectos de la corrupción; 2.- Combatir los niveles de impunidad administrativa en el Gobierno Federal; 3.- 
Promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública; 4.- Promover la profesionalización y la gestión eficiente 
de los recursos humanos de la Administración Pública Federal, y 5.- Promover el uso eficiente y responsable 
de los Bienes del Estado Mexicano; 

Que en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se establece que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las Reglas 
de Operación de los Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal que corresponda o, en su caso, 
las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa autorización de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, además, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para Reglas de 
Operación; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES GENERALES 
APLICABLES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARÍA 

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
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TÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

De los Programas y Componentes 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene como objeto establecer las Disposiciones Generales aplicables a las 
Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, que estarán 
vigentes para la ejecución de los Programas y sus Componentes; por lo que su observancia es obligatoria 
para todas las Unidades Responsables e instancias participantes en la ejecución de los mismos. 

Artículo 2. Todos los Programas y sus respectivos Componentes de la Secretaría están sujetos al 
presupuesto autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente y demás disposiciones aplicables en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, a efecto de utilizar el subsidio en sufragar las necesidades de 
las y los beneficiarios, fomentando el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés 
general; y se sumarán a la perspectiva transversal del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable, con el fin de alcanzar la autosuficiencia alimentaria. 

Para la emisión y modificación de las Reglas de Operación de los programas a cargo de la Secretaría, la 
Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas, o en su caso el área que designe el 
Titular de la Secretaría, será la unidad administrativa encargada de establecer el proceso que habrá de 
observarse para la revisión, discusión y presentación de la versión definitiva de los proyectos elaborados por 
las Unidades Responsables, así como de realizar las gestiones administrativas ante la Dirección General  
de Programación, Presupuesto y Finanzas para su envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
y las correspondientes ante la Dirección General de Normalización Agroalimentaria para la autorización  
de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, y las instancias que corresponda conforme a la  
normatividad aplicable. 

Asimismo, la ejecución de los Programas y Componentes de la Secretaría, en sus respectivos ámbitos de 
atención, desplegarán las acciones procedentes a efecto de observar tanto el marco legal aplicable en la 
materia; así como lo establecido en los convenios internacionales, de los cuales México forma parte, en los 
que se disponen los principios y criterios encaminados a cumplir con la responsabilidad social que deben 
observar las actividades y proyectos económicos. 

De igual forma, a efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo Vigésimo del “Decreto que establece las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012; esta Secretaría continuará 
instruyendo que el pago a las y los beneficiarios se realice directamente y en forma electrónica, mediante 
depósito en cuentas bancarias, órdenes de pago o giros telegráficos. 

En ningún caso podrá autorizarse el pago en dinero líquido o en efectivo. 

Además, la Secretaría continuará instrumentando las acciones necesarias para dar cumplimiento al 
“Acuerdo por el que se determina la forma en que las dependencias y entidades contratarán los servicios 
bancarios para la dispersión de subsidios, así como las previsiones técnicas para que las mismas instruyan 
los pagos conducentes”, de fecha 4 de noviembre de 2014, emitido por la Tesorería de la Federación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en el cual y en el marco de la Política de Inclusión 
Financiera, todos los programas de subsidios que consistan en la entrega de recursos o apoyos a las y los 
beneficiarios de los mismos, serán dispersados por la Tesorería de la Federación a sus cuentas bancarias, a 
través de las instituciones de banca de desarrollo o de banca múltiple, o las Instancias que correspondan. 

En caso de considerar como opción gestionar el trámite de pago de los subsidios a través de la Dirección 
General de Programación, Presupuesto y Finanzas en su calidad de Unidad Administrativa de apoyo en la 
Secretaría, las Unidades Responsables de los Programas deberán suscribir los contratos de servicios 
bancarios necesarios para tal fin, así como cubrir las necesidades de recursos humanos y técnicos que 
deriven de estos trabajos. 

Artículo 3. Para efectos y aplicación del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Beneficiario (a).- Persona física o moral que recibe el subsidio, apoyo o incentivo previsto en las 
Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría; 

II. Componentes.- Los que se prevean en las Reglas de Operación de los Programas a cargo de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del ejercicio fiscal que corresponda; 

III. CES.- Comisión de Evaluación y Seguimiento; 
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IV. DGTIC.- Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

V. DOF.- Diario Oficial de la Federación; 

VI. Evaluación.- Análisis sistemático y objetivo de intervenciones, principalmente de programas 
gubernamentales en los ámbitos federal, estatal y municipal, así como de conjuntos de programas o de 
políticas públicas. El propósito de las evaluaciones a los programas es determinar su pertinencia y el logro de 
sus objetivos, así como la eficiencia, efectividad, impacto y sostenibilidad de éstos, aportando información 
confiable y útil sobre los resultados obtenidos, que permita mejorar el proceso de toma de decisiones. 

VII. Subsidio, apoyo o Incentivo.- Son los recursos federales previstos en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, para fomentar el desarrollo de actividades primarias o 
económicas prioritarias en el sector; 

VIII. Oficinas de Representación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en las Entidades 
Federativas (OREF).- Representación de la Secretaría en cada una de las Entidades Federativas, y en la 
Región Lagunera, incluye a los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y a los Centros de apoyo al Desarrollo 
Rural Sustentable (CADERS); 

IX. Monitoreo.- Proceso continuo que usa la recolección sistemática de información, como indicadores 
acerca de los avances en el logro de objetivos y metas de los Programas a cargo de la Secretaria, a través de 
indicadores estratégicos y de gestión. 

X. Padrón de Productores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.- Registro de personas 
físicas y morales que ejercen actividades relacionadas con el Sector coordinado por la Secretaría, que han 
solicitado alguno de los subsidios, apoyos o incentivos previstos en los diferentes Programas sujetos a Reglas 
de Operación a cargo de la Secretaría. 

XI. Predictamen.- Acción que consiste en la revisión y evaluación de expedientes, o en su caso, listado de 
solicitudes de apoyo de los programas y/o componentes a cargo de las Unidades Responsables que deben 
estar registrados en el SIGAP, de acuerdo a lo establecido en el instrumento jurídico correspondiente. 

XII. Programa de Trabajo.- Documento técnico que contiene las acciones planificadas de las actividades 
a desarrollar por parte de la Instancia Ejecutora u Operativa, el Agente Técnico, la Instancia Dispersora de 
Recursos o Apoyos, o la Instancia Ejecutora de Gastos Asociados, para la operación y ejecución de los 
Programas y sus Componentes, con excepción del Componente Soporte a la Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, el cual establecerá dentro de las 
Reglas de operación de dicho Programa, el instrumento jurídico o técnico en el cual se contengan las 
acciones específicas de acuerdo a cada Subcomponente que lo integra. 

XIII. Programas.- Los que se indican en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
que corresponda; 

XIV. Reglas de Operación.- Conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar los Programas y 
Componentes de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con el propósito de lograr los niveles 
esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia; 

XV. Secretaría.- Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XVI. Sector Agroalimentario.- Lo integra el conjunto de actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y 
pesqueras; incluyendo las relativas a la agroindustria o industrial agroalimentarias, la investigación, innovación 
y la transferencia del conocimiento, así como los servicios de laboratorio para sanidad, inocuidad y calidad 
agroalimentaria. 

XVII. SIGAP.- Sistema Informático de Gestión y Administración de Programas, el cual es una herramienta 
informática operada por las Unidades Responsables para la ejecución de los Programas a cargo de la 
Secretaría y que es administrada tecnológicamente por la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones; 

XVIII. Sistema Informático de Supervisión (SIS).- Plataforma digital diseñada e implementada para 
obtener, registrar, almacenar y analizar los resultados de la Supervisión de los Programas, componentes y/o 
proyectos estratégicos a cargo de la Secretaría, cuya administración general es responsabilidad de la 
Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas; 

XIX. Solicitante.- Persona física, persona moral o grupo de personas que realiza una solicitud y/o registro 
de apoyo en las ventanillas receptoras conforme al marco normativo; 

XX. Supervisión: Procedimiento mediante el cual personal oficial de la Secretaría, sus órganos 
administrativos desconcentrados o descentralizados, entes públicos o personas morales sin fines de lucro, 
constatan mediante revisión física y documental, el cumplimiento de las acciones incluidas en el Programa de 
Trabajo o proyecto y las obligaciones a cargo del beneficiario; 
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XXI. TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

XXII. Ventanilla.- Lugar donde se atiende a los productores para llevar a cabo su registro en el Padrón de 
Productores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y/o la solicitud de apoyo y/o el seguimiento a su 
trámite. Las ventanillas serán definidas por las Unidades Responsables y publicado su aviso de apertura con 
antelación en la página electrónica de la Secretaría, pudiendo habilitarse ventanillas móviles o electrónicas. 

Capítulo II 
De las Facultades y Obligaciones de las Unidades Responsables e Instancias Participantes 

Artículo 4. En el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades para la aplicación de los incentivos, se 
contará por cada Programa y/o Componente con una Unidad Responsable, y una o más Instancias Ejecutoras 
u Operativas, las que se podrán apoyar conforme se establezca en el Programa y/o Componente 
correspondiente en una o más de las siguientes Instancias: 

I. Instancias que ejecuten acciones específicas para la operación del Programa y/o Componente 
(Agente Técnico, Instancia Dispersora de Recursos o Apoyos, Instancia Ejecutora de Gastos Asociados); e 

II. Instancias Auxiliares de Apoyo Técnico Operativo (Grupo Operativo, Unidad Técnica Auxiliar o 
Comité Técnico Dictaminador). 

Las Instancias antes señaladas, así como las Instancias de Supervisión Externa, o cualquier otra  
que sea designada para participar en algún Programa y/o Componente, denominadas de manera general 
Instancias Participantes, deberá, en su objeto y desde la fecha de su constitución, encontrarse vinculada con 
el fomento y desarrollo del Sector agroalimentario. Circunstancia que deberá ser verificada por la Oficina del 
Abogado General o, en su caso, por las Áreas Jurídicas de los Órganos Administrativos Desconcentrados  
de la Secretaría. 

Sección I 
De las Unidades Responsables 

Artículo 5. La Unidad Responsable es aquella Unidad Administrativa de esta Secretaría, Órgano 
Administrativo Desconcentrado u Organismo Descentralizado sectorizado a la Secretaría que cuente con 
atribuciones de conformidad con su Reglamento Interior, Estatuto Orgánico y/o instrumento de aplicación 
interno, según sea el caso, que tiene a su cargo la operación y ejecución de alguno de los Programas y/o 
Componentes, conforme se establezca en los diversos Acuerdos por los que se dan a conocer las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría. 

Para tal efecto, la Unidad Responsable tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Facultades: 

a. Proponer y en su caso ejecutar la mecánica operativa, criterios técnicos, operativos y administrativos, 
necesarios para la operación de los Programas y/o Componentes a su cargo, misma que deberá encontrarse 
contenida en las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría; 

b. La interpretación para efectos administrativos y técnicos de las Reglas de Operación de los Programas 
de la Secretaría, aplicables al Programa y/o el (los) Componente(s) a su cargo, así como resolver los casos no 
previstos en el ámbito de sus atribuciones; sin perjuicio de las facultades de la Oficina del Abogado General. 

c. Definir los procedimientos para operar el Programa y/o el (los) Componente(s) conforme a lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa del que forme(n) parte; 

d. Designar, adicionar o sustituir, previo dictamen de procedencia jurídica que emita la Oficina del 
Abogado General o, en su caso, las Áreas Jurídicas de los Órganos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría u Organismos Descentralizados sectorizados a la misma, a las Instancias Participantes del 
Programa, Componente y/o Proyecto Estratégico, acatando lo que para este efecto le establezca la Unidad de 
Administración y Finanzas de esta Secretaría, de conformidad con lo establecido en la fracción II, inciso i de 
este artículo; 

e. En su caso, instruir en el marco de las Reglas de Operación del Programa del cual sea parte el (los) 
Componente(s), la atención y aplicación focalizada de apoyo técnico a las Representaciones Estatales de la 
Secretaría que así lo considere necesario, lo cual se deberá llevar a cabo junto con la Coordinación General 
de Operación Territorial; 

f. Validar los programas de trabajo y paquetes tecnológicos que presente la Instancia Participante del 
Programa y/o Componente, o si es el caso, del incentivo que lo conforma; dichos paquetes deberán estar 
previamente validados por una Institución de Investigación o de Educación Superior; 
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g. Autorizar en su caso, y bajo su más estricta responsabilidad, las modificaciones propuestas por los 
beneficiarios a los proyectos aprobados; criterios que deben integrarse bajo el principio de que no se afecte de 
modo alguno el objetivo del proyecto, su impacto y la población objetivo acordada; 

h. Definir y autorizar ventanillas, así como modificar los periodos y fechas de apertura, cierre y reapertura 
de éstas, conforme a la necesidad de operación del Programa y/o Componente, o si existiera presupuesto por 
ejercer cumpliendo la normatividad aplicable; y cuando se presenten fenómenos hidrometeorológicos (sequía, 
helada, granizada, nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón); y fenómenos geológicos 
(terremotos, erupción volcánica, maremotos y movimientos de ladera). Asimismo, se podrá considerar 
cualquier otra circunstancia climatológica atípica e impredecible que provoque afectaciones en la actividad 
agrícola, pecuaria, pesquera o acuícola; 

i. Autorizar y verificar la procedencia de las solicitudes de incentivo y de pago a quienes hayan sido 
designados beneficiarios (as) del Programa y/o del (los) Componente(s); estableciendo las acciones 
necesarias para corroborar que estén debidamente firmadas y requisitadas cerciorándose que en el 
expediente respectivo obren constancias con la firma autógrafa del solicitante del incentivo y que ésta en sus 
rasgos sea similar a la plasmada en su identificación oficial vigente (credencial para votar expedida por el INE 
o IFE, verificando la vigencia de ésta a través de medios electrónicos, pasaporte, cédula profesional o licencia 
de conducir, la cual una vez cotejada con su original, deberá recabarse copia completa fotostática simple de la 
misma para el expediente). 

j. Autorizar la reasignación de los recursos del Programa y/o del (los) Componente(s) que no se hubiesen 
ministrado, ya sea por cancelación de proyectos aprobados, o por alguna causa análoga que llegara a 
presentarse; siempre y cuando no supere el ejercicio fiscal correspondiente y el plazo de ejecución del 
proyecto/incentivo no exceda el año calendario respectivo y se apegue a las reglas de selección en apego a la 
normatividad presupuestaria; 

k. Promover acciones de coordinación con dependencias, entidades, instituciones públicas o privadas, 
instituciones de investigación, entre otras, que coadyuven en el cumplimiento del objetivo del Programa y/o del 
(los) Componente(s), en los casos que resulte procedente; 

l. Instruir a las Instancias Participantes las estrategias operativas y metodológicas necesarias para que los 
recursos del Programa y/o del (los) Componente(s) sean adecuadamente empleados y se otorguen con 
oportunidad; dentro de las que se puede incluir la aceleración de etapas dentro de los plazos establecidos en 
los Programas; 

m. Solicitar informes periódicos respecto del Programa y/o del (los) Componente(s) a las Instancias 
Participantes, para su revisión y análisis; 

n. En su caso, coordinar la integración e instalación de la CES que deriven de los convenios de 
colaboración y concertación celebrados, en los que se deberán de indicar sus funciones y alcances en 
atención al Programa y/o (los) Componente(s) que se trate; 

o. Suscribir en su caso, con las Entidades Federativas instrumentos jurídicos que permitan la ejecución del 
Programa y/o del (los) Componente(s) a su cargo, sin perjuicio de que lo suscriba el C. Secretario del Ramo, 
según la normatividad aplicable; 

p. Revisar, analizar y, en su caso, autorizar la mecánica operativa complementaria que elabore y presente 
la Instancia Participante, para los casos en que el incentivo esté vinculado a un financiamiento que otorgue 
dicha Instancia, directa o indirectamente, la cual no deberá contravenir los conceptos de apoyo y montos 
máximos establecidos en las Reglas de Operación de los Programas que se prevean en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda; 

q. Requerir a la Instancia Participante que los informes mensuales y trimestrales de avances físicos-
financieros de los recursos transferidos, que presenten, deberán contar como mínimo con lo siguiente: 

i. El monto de los recursos pendientes a ejercer, el monto de los recursos entregados a los 
beneficiarios, así como las ministraciones pendientes de entrega; 

ii. Los (las) beneficiarios (as) a los que se les entregaron apoyos y que han sido omisos en presentar 
su informe de avances a los que están obligados de conformidad con el instrumento jurídico suscrito 
con cada uno de ellos; 

iii. El monto de los productos financieros generados y reintegrados a la TESOFE del periodo que 
corresponda y acumulados; 

iv. El monto de las ministraciones canceladas; 
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v. El desglose detallado de los conceptos e importes de los gastos de operación (gastos indirectos) y 
apoyo administrativo realizados con cargo a los recursos transferidos; 

vi. Señalar si se requiere la contratación de prestadores de servicios profesionales y/o integrales y 
su plena justificación; 

vii. El avance de los instrumentos jurídicos suscritos con las y los beneficiarios que han  
sido finiquitados; y 

viii. La atención a la población objetivo. 

r. Proponer Proyectos Estratégicos en los términos establecidos en el artículo 14 del presente Acuerdo; 

s. En general, todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos del Programa y/o del 
(los) Componente(s) a su cargo, conforme a lo establecido en los Acuerdos por los que se dan a conocer las 
Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría del ejercicio fiscal que corresponda y demás 
legislación aplicable; 

t. Establecer mecanismos y acciones de control interno y de administración de riesgos con el fin de dar 
atención a los Programas de Trabajo conforme a la normatividad aplicable; y 

u. Podrá participar en la integración de las contralorías sociales. 

II. Obligaciones: 

a. Vigilar que todos los solicitantes que presenten una petición para acceder al apoyo de cualquiera de los 
componentes de los programas señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
que corresponda, se encuentren registrados en el Padrón de Productores de la Secretaría y con sus datos 
debidamente actualizados; 

b. Publicar en la página electrónica de la Secretaría, las Reglas de Operación del Programa y/o del o los 
componentes a su cargo, de acuerdo a lo establecido en los Acuerdos por los que se dan a conocer las 
Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría del ejercicio fiscal que corresponda; y el aviso de 
apertura de ventanillas con la antelación suficiente al inicio de sus operaciones; 

c. En coordinación con la Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas, o en su 
caso el área que designe el Titular de la Secretaría, supervisar que la operación del Programa, 
Componente(s) y/o proyectos a su cargo, se realice conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo y demás 
normatividad aplicable; 

d. Realizar u ordenar las visitas de supervisión que permitan verificar que los incentivos otorgados hayan 
sido aplicados y usados conforme a la normatividad aplicable; 

e. Verificar y documentar el avance de la ejecución de los proyectos autorizados a las y los beneficiarios, 
para aprobarles, cuando éstos soliciten la ampliación del plazo otorgado para su ejecución, en aquellos casos 
en que los proyectos presenten al 30 de noviembre del ejercicio fiscal que corresponda, un progreso de por lo 
menos el 75% (setenta y cinco por ciento), prórroga que deberá constar en instrumento que para tal efecto se 
suscriba y con ello evitar el incumplimiento por parte de los beneficiarios (as) siempre y cuando dicha prórroga 
no supere el ejercicio fiscal correspondiente; 

f. Integrar los soportes documentales de la cuenta pública del Programa y/o del (los) Componente(s) a su 
cargo con la relación definitiva de beneficiarios (as) y los expedientes respectivos al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal que corresponda, en la que deberán especificarse los recursos pagados, devengados y los no 
devengados enterados a la TESOFE; exceptuándose de esta obligación al Componente que en su caso, 
atienda los Siniestros Agropecuarios. El informe de la cuenta pública en cita, no podrá ser objeto de 
modificación alguna; 

g. Consultar ante la Autoridad Fiscal, el cumplimiento por parte del solicitante del Programa y/o del (los) 
Componente(s), de las obligaciones fiscales contenidas en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación; así como requerir al solicitante del (los) Componente(s), cuando resulte aplicable, el documento 
mediante el cual acredite que se encuentra al corriente de sus obligaciones en materia de Seguridad Social, 
conforme se establezca en los diversos Acuerdos por los que se dan a conocer las Reglas de Operación de 
los Programas de la Secretaría del ejercicio fiscal que corresponda; 

h. Cuando detectara o tuviera conocimiento de un posible incumplimiento por parte de los beneficiarios 
(as) del Programa y/o del (los) Componente(s) a su cargo, colaborar y en su caso concentrar y remitir toda la 
documentación e información relativa completa, en el ámbito de su competencia, a más tardar el primer 
semestre del ejercicio fiscal siguiente para que la o las Instancias Ejecutoras, realicen la integración del 
expediente con toda la documentación e información relativa, para los efectos señalados en el párrafo primero 
del artículo 20 del presente Acuerdo; dando un informe de las causas en que consiste el incumplimiento, 
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dictamen u opinión en su caso cuando las reglas de operación que regulan el programa, componente o 
subcomponente así lo establezcan y atender los requerimientos del Área Jurídica que deba tramitar el 
procedimiento administrativo y/o ejercitar las acciones y/o denuncias correspondientes. 

i. Previo a realizar el nombramiento de Instan0cia Participante, deberá valorar y verificar el 
reconocimiento, la experiencia, la capacidad técnico-operativa respecto del Programa y/o Componente, así 
como la cobertura territorial, de quien pretenda ser designado como tal, emitiendo para tal efecto la 
designación correspondiente en los términos que le establezca la Unidad de Administración y Finanzas de 
esta Secretaría, asimismo deberá recabar y resguardar los elementos documentales que soporten la emisión 
del dictamen correspondiente, por lo menos 5 años o por el periodo que establezca la normatividad aplicable; 

j. Suscribir con quien sea nombrada Instancia Participante del Programa y/o (los) Componente(s) a su 
cargo, los acuerdos, convenios de colaboración, de coordinación institucionales, de concertación y demás 
instrumentos jurídicos, según corresponda, en los que se establecerán las actividades a efectuar, así como las 
metas, montos y cronograma de actividades a desarrollar para la operación y ejecución del Programa y/o del 
(los) Componente(s); 

k. Suscribir con la Instancia Participante del Programa y/o del (los) Componente(s) a su cargo, previa 
justificación, la rescisión de los instrumentos indicados en el inciso que antecede, cuando a consideración de 
la Unidad Responsable no existan resultados satisfactorios en la operación del (los) Componente(s). 

Asimismo, celebrar con las Instancias antes descritas los convenios o actas de cierre finiquito, únicamente, 
cuando las obligaciones a cargo de éstas se encuentren debidamente cumplidas en los términos de los 
instrumentos legales celebrados. En caso de que las Instancias antes señaladas tengan incumplimientos 
derivados de caso fortuito o fuerza mayor, o por encontrarse sustanciando procesos jurisdiccionales, se 
podrán celebrar los convenios o actas de cierre finiquito, expresando en ellos estas circunstancias y 
acompañando a los mismos las constancias documentales que acrediten los supuestos descritos; 

l. Llevar el control, realizar la supervisión, seguimiento y la rendición de cuentas ante los entes 
fiscalizadores del Programa y/o del (los) Componente(s) a su cargo; 

m. Elaborar en tiempo y forma informes trimestrales relativos al ejercicio de los recursos presupuestarios 
que se le asignen para la ejecución del Programa y/o del componente a su cargo, en los que deberá detallar 
los elementos establecidos en las fracciones I a la IX del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que para el caso de la Secretaría resulten aplicables, con el objeto de dar 
cumplimiento a la fracción X de dicho artículo; 

n. Supervisar el cumplimiento de lo establecido en el Capítulo de los Derechos y Obligaciones de los 
Beneficiarios que, se encuentra previsto en los diversos acuerdos específicos por los que se dan a conocer 
las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría del ejercicio fiscal que corresponda, relativo al 
derecho que tienen los (las) beneficiarios (as) de los apoyos de esta Secretaría, para adquirir con el proveedor 
que libremente elijan los bienes o servicios que cumplan con las características de utilidad, calidad y precio 
que ellos requieran y, en su caso, la capacitación necesaria para el mejor desempeño de los procesos 
productivos de sus proyectos de inversión. 

Por tanto, las Unidades Responsables deberán abstenerse de emitir disposiciones normativas adicionales 
a las Reglas de Operación del Programa y/o Componente a su cargo, que pongan en riesgo o nulifiquen el 
ejercicio pleno de este derecho de los (las) beneficiarios (as); 

o. Observar el estricto cumplimiento de lo relativo a las Erogaciones para la igualdad entre Mujeres y 
Hombres, así como de las disposiciones para la inclusión de personas con discapacidad y para el desarrollo 
de los pueblos y comunidades indígenas, previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio presupuestario correspondiente y en las demás disposiciones aplicables, instrumentando las 
acciones procedentes para la implementación de acciones afirmativas y con perspectiva de género desde un 
enfoque institucional; 

p. Elaborar y hacer del conocimiento de su superior jerárquico, una estrategia de seguimiento y 
supervisión de los programas de trabajo, derivada de la designación de Instancias Participantes; 

q. Verificar que las Instancias Participantes lleven a cabo la captura y registro de la información de los 
solicitantes y beneficiarios (as) en el SIGAP y demás padrones. 

En el caso de requerir que la dispersión sea a través de la Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas, se requiere obligatoriamente el registro de la información en el SIGAP para realizar 
los pagos correspondientes a los beneficiarios. 

Este registro estará a cargo de la Unidad Responsable del Programa y/o Componente quien es la 
responsable de la información contenida en los archivos de dispersión de cada pago. 
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En caso de que los Programas y/o Componentes a su cargo no operen por las modalidades de Trámite en 
Línea o de Ventanilla tradicional en el SIGAP, se deberá integrar y/o actualizar la información derivada del 
avance operativo al SIGAP los primeros 10 días hábiles posteriores al término de cada mes y de acuerdo a lo 
establecido en los Lineamientos de Operación e Integración de los Padrones de Productores, de Solicitantes y 
Beneficiarios de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

r. Verificar la validez de la Clave Única de Registro de Población o Registro Federal de Contribuyentes de 
los beneficiarios, según sea el caso, previo a realizar el pago del incentivo previsto en el Programa y/o los 
Componentes a su cargo; 

s. Enviar la información referente al Sistema de Rendición de Cuentas cada mes a la Dirección General de 
Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas o al área que designe el C. Secretario como encargado del 
sistema en comento. La información mínima necesaria se especifica en el artículo 26 de estas disposiciones 
generales; y 

t. Satisfacer las necesidades de información requeridas por la Oficina del Secretario con el fin de respaldar 
el análisis para la toma de decisiones de política pública. 

u. Mantener actualizado el Directorio de personas físicas y/o morales que pierden su derecho a recibir 
incentivos de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con la colaboración, en su 
caso, de las Instancias Participantes. 

Artículo 6. En el caso de los recursos convenidos con las Entidades Federativas, la Unidad Responsable, 
previo acuerdo con éstas, adicionalmente a las facultades y obligaciones ya establecidas en el presente 
Acuerdo, podrá: 

I. Establecer, en las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría indicados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y demás disposiciones aplicables, la 
mecánica operativa y de orden administrativo, así como los términos de referencia, que le permitan dar 
atención a las prioridades estratégicas estatales, así como, complementar, ordenar u organizar la operación 
de los Componentes; 

II. Definir los plazos internos para el flujo de solicitudes y expedientes entre ventanillas y áreas de apoyo al 
proceso, previa solicitud de la Instancia Ejecutora u Operativa; 

III. Solicitar reportes de avances en la operación de los programas y componentes a las Entidades 
Federativas a través de las Oficinas de Representación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural  
en las Entidades Federativas (OREF), o en su caso la Representación y/o Subdelegación de Pesca en la 
Entidad Federativa; 

IV. Acordar con la Entidad Federativa, que la ejecución del programa, componentes o proyectos 
estratégicos sea a través de alguna entidad, organismo o asociación; y 

V. Validar y otorgar el visto bueno al Anexo Técnico de Ejecución de los Programas y/o  
Componentes convenidos. 

Sección II 
De las Oficinas de Representación de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural en las Entidades Federativas (OREF) 

Artículo 7. Las Oficinas de Representación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en las 
Entidades Federativas (OREF), cuando funjan como Instancia Ejecutora u Operativa de algún Programa y/o 
componente de la Secretaría, tendrán la responsabilidad de realizar las funciones de dicho encargo, así como 
llevar a cabo las actividades específicas determinadas para la ejecución del Programa y/o Componente que 
se trate, entre las que se encuentran las siguientes: 

I. Difundir en lugar visible de la Representación Estatal el Padrón de Asesores Técnicos correspondiente a 
su Entidad Federativa; 

II. Brindar a los solicitantes que acudan a la Representación Estatal de la Secretaría, la información que 
les permita conocer cómo operan los Programas de la Secretaría, así como sus derechos y obligaciones; 

III. Operar la ventanilla y registrar las solicitudes en el SIGAP; 

IV. Integrar los expedientes de solicitudes para la evaluación y dictaminación por parte de la Instancia 
Ejecutora u Operativa; 

V. Registrar en el SIGAP los resultados del proceso de dictaminación, autorización, entrega de apoyos y 
avances en el ejercicio de los recursos del Programa y/o del (los) Componente(s), así como informar 
periódicamente a la Unidad Responsable que la información se ha validado; 
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VI. Realizar visitas de verificación para constatar la aplicación de los incentivos; 

VII. Vigilar la ejecución de los proyectos autorizados a las y los beneficiarios, para informar a la Unidad 
Responsable del Programa y/o del (los) Componente(s), los cuáles al 30 de noviembre del año del ejercicio 
fiscal que corresponda presentan un avance del 75% (setenta y cinco por ciento), de manera que ésta cuente 
con los elementos necesarios para aprobar, cuando las y los beneficiarios así lo soliciten, la prórroga del plazo 
para la realización del proyecto autorizado, lo que deberá constar en el instrumento que para tal efecto se 
suscriba, y con ello evitar el incumplimiento por parte de las y los beneficiarios; 

VIII. Previo a la emisión del dictamen, realizar visitas de verificación para corroborar la pertinencia de los 
proyectos presentados por los solicitantes, en coordinación con la Unidad Responsable; 

IX. En su caso, validar la información presentada, que se registre en el SIGAP; 

X. Apoyar las acciones de acompañamiento en coordinación con la Unidad Responsable; 

XI. Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para autorizar las modificaciones propuestas por 
los (las) beneficiarios (as) a los proyectos aprobados; verificando para tal efecto que no se afecta de modo 
alguno el objetivo del proyecto, su impacto y la población objetivo acordada; 

XII. Validar el informe para la integración de la cuenta pública del Programa y/o del Componente con la 
relación definitiva y los expedientes respectivos de beneficiarios (as) al 31 de diciembre del año del ejercicio 
fiscal que corresponda; 

XIII. Colaborar con la Unidad Responsable en las acciones de seguimiento a los trabajos del Programa y/o 
del (los) Componente (s); 

XIV. Colaborar con la Unidad Responsable en la notificación y entrega de incentivos a los beneficiarios 
(as), así como recabar los comprobantes correspondientes; 

XV. Coordinar y en su caso, proporcionar la capacitación y asistencia técnica a los beneficiarios de los 
incentivos; y 

XVI. Operar el Programa y/o (los) Componente(s) conforme a lo establecido en las Reglas de Operación 
del Programa, sí así lo determina la Unidad Responsable. 

De conformidad a lo establecido en los artículos 42, 43 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría, las 
Oficinas de las Representaciones en las Entidades Federativas de la Secretaría auxiliarán a los responsables 
de los Programas en las actividades inherentes a la operación de los mismo, tales como seguimiento a los 
temas de auditoría y la instrumentación de las contralorías sociales. 

Sección III 
De las Instancias Participantes 

Artículo 8. Las Unidades Responsables, para el correcto ejercicio de sus funciones, podrán auxiliarse de 
terceros, a quienes en lo general se les denomina como Instancias Participantes, mismas que por la 
especificidad de sus funciones, serán las siguientes: 

I. Instancia Ejecutora u Operativa; 

II. Agente Técnico; 

III. Instancia Dispersora de Recursos o Apoyos, e 

IV. Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación 

Artículo 9. Podrán actuar como Instancias Participantes las Unidades Administrativas de la estructura 
central de la Secretaría, Órganos Administrativos Desconcentrados u Organismos Descentralizados 
sectorizados a la Secretaría, Dependencias Federales u Órganos Administrativos Desconcentrados u 
Organismos Descentralizados ajenos a la Secretaría pero vinculados al sector agroalimentario; la Oficina de 
Representación de la Secretaría en cada Entidad Federativa y la Región Lagunera, así como los Gobiernos de 
las Entidades Federativas. 

I. Asimismo, podrá ser designada como Instancia Participante cualquiera de las siguientes  
personas morales: 

a. Instituciones Internacionales del derecho público; 

b. Personas morales del derecho público (federal o estatal); 

c. Instituciones Públicas de Educación Superior o de Investigación; y 
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d. Personas morales que no sean de carácter mercantil y cuyo objeto social les haya permitido estar 
vinculadas con el fomento y desarrollo del Sector agroalimentario desde la fecha de su constitución, 
la cual no deberá ser menor a cuatro años. 

II. Cualquiera de las personas morales antes referidas, deberán acreditar ante la Unidad Responsable 
contar con el reconocimiento, la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial para 
operar y ejecutar el Programa y/o el (los) Componente(s) para el (los) que se pretende sean designadas como 
Instancias Participantes. La acreditación de dicha capacidad deberá invariablemente constar de manera 
fehaciente, ya sea en documentos impresos o archivos electrónicos que formaran parte integrante del 
expediente correspondiente. 

III. Asimismo, conforme al Oficio Circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales 
Mayores de las dependencias y equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Federal y titulares 
de los Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre entes 
públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2017, la Unidad Responsable 
deberá analizar y valorar bajo su más estricta responsabilidad si la persona moral que se pretende sea 
designada Instancia Participante tiene o cuenta con: 

a. La capacidad de ejecutar de manera directa cuando menos el 51% del monto total de los recursos 
presupuestarios que se les pudieran transferir mediante el instrumento jurídico que suscriba en su 
carácter de Instancia Participante con la Unidad Responsable; y 

b. Que en caso de requerir contratar a terceros para los efectos de cumplir las obligaciones, las 
acciones y las metas a su cargo, esta no excederá el 49% del monto total de los recursos 
presupuestarios señalados. 

c. Cuando por razones de caso fortuito, fuerza mayor o falta de capacidad operativa, la Instancia 
Participante no esté en posibilidad de ejercer de forma directa el 51% al que alude el inciso a) 
anterior, la Unidad Responsable podrá convenir con la Instancia Participante un porcentaje de 
ejecución diferente, previa opinión de la Oficina del Abogado General de la Secretaría. 

IV. Por tanto, no bastará que la persona moral que se pretenda sea designada como Instancia Participante 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los elementos antes señalados, sino que deberá de 
presentar la documentación correspondiente ante la Unidad Responsable, para que esta emita la 
dictaminación correspondiente en los términos que le establezca la Unidad de Administración y Finanzas de 
esta Secretaría, y así poder determinar quién fungirá como Instancia Participante; lo anterior, de conformidad 
con el artículo 5, fracción II, inciso i del presente Acuerdo. 

V. En consecuencia, una vez que la Unidad Responsable hubiera designado a la Instancia Participante, 
ambas partes deberán suscribir, previa validación de la Oficina del Abogado General, el instrumento jurídico 
correspondiente, en el que se establezcan los compromisos que dicha Instancia debe cumplir, los objetivos y 
acciones específicas a realizar; así como las metas, el cronograma de actividades y los entregables que para 
el efecto se determinen. 

El procedimiento para la celebración del instrumento jurídico correspondiente con la Instancia Participante 
que previamente haya sido designada por la Unidad Responsable, deberá apegarse estrictamente a los 
requisitos que establezca la Oficina del Abogado General; a lo establecido en el Oficio Circular mediante el 
cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores de las dependencias y equivalentes en las 
entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los Órganos Internos de Control, que deberán 
observarse en las contrataciones que se realicen entre entes públicos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de noviembre de 2017; así como en los Lineamientos para la designación de Instancias 
Participantes en la operación de los Programas y Componentes de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, que emita la Unidad de Administración y Finanzas. 

Sección IV 
De la Instancia Ejecutora u Operativa 

Artículo 10. La Instancia Ejecutora u Operativa, es aquella que debido a su naturaleza jurídica, objeto 
social y experiencia operativa cuenta con la capacidad de auxiliar a la Unidad Responsable en el ejercicio de 
todas las funciones y/o responsabilidades encomendadas a ésta en los términos de las Reglas de Operación 
de los Programas y/o Componentes que le corresponda ejecutar, para lo cual tendrá las siguientes facultades 
y obligaciones: 

I. Facultades: 

a. Operar y ejecutar el Programa y/o el (los) Componente(s) para el cual fue designada por la Unidad 
Responsable, conforme lo establecido en las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría; 
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b. Suscribir con la Unidad Responsable, el instrumento jurídico en el que se precisen sus compromisos, 
objetivos, acciones específicas a realizar, indicadores, metas, cronograma de actividades, los rubros de los 
informes de avance físico-financieros de los recursos presupuestarios transferidos y sus correspondientes 
entregables; así como la cantidad de reuniones que de manera ordinaria deberán de llevarse a cabo con la 
Unidad Responsable, las cuales no podrán ser menos de tres, y de carácter extraordinario las que se 
consideren necesarias. 

Las reuniones señaladas, tendrán entre otros objetivos, verificar tanto el avance del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de la Instancia Ejecutora u Operativa, como el de los (las) beneficiarios (as) de los 
Programas y/o de los Componentes; 

c. Presentar el Programa de Trabajo del Programa y/o del (los) Componente(s), en el que se deberán 
establecer actividades a desarrollar, metas, indicadores, montos y cronograma de actividades, así como los 
entregables, y en su caso proponer a la Unidad Responsable paquetes tecnológicos para su autorización, 
previamente validados por una Institución de Investigación o Educación Superior; 

d. Apoyarse en la operación del (los) Componente(s) de instancias auxiliares de apoyo técnico operativo, 
conforme la Unidad Responsable lo autorice; 

e. Coordinar en la ventanilla la recepción de las solicitudes al (los) Programas y/o Componente(s) que 
estén a su cargo, así como la documentación que se adjunte; 

f. Evaluar y dictaminar las solicitudes presentadas del Programa y/o del (los) Componente(s) que esté a su 
cargo, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las Reglas de Operación 
de los Programas de la Secretaría; 

g. Emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados por los solicitantes y poner a consideración de 
la Unidad Responsable la aprobación de los montos de incentivo correspondientes; 

h. Previo dictamen y autorización de recursos, realizar visitas de verificación que permitan determinar la 
pertinencia de proyectos propuestos por los solicitantes; 

i. Realizar el pago de los incentivos a los beneficiarios del Programa y/o del (los) Componente(s) cuando 
así se lo indique la Unidad Responsable; 

j. Solicitar por escrito al beneficiario (a), la presentación de informes de avance físico financiero del 
proyecto; 

k. Proponer a la Unidad Responsable la reasignación de recursos, cuando no se hayan ministrado con 
motivo de la cancelación de proyectos aprobados o desistidos antes de efectuar el cierre de cuenta pública; 

l. Cancelar en forma total o parcial los proyectos en caso de que el beneficiario (a) del Programa y/o del 
Componente no cumpla con lo previsto en las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría; 

m. Suscribir con los beneficiarios, los instrumentos jurídicos y solicitar la comprobación de su aportación 
conforme a lo señalado en la Mecánica Operativa del Programa y/o del Componente, así como el 
correspondiente cierre finiquito de los instrumentos jurídicos referidos; 

n. Solicitar autorización previa y por escrito a la Unidad Responsable, respecto de cualquier cambio que 
implique modificaciones al proyecto y/o solicitud autorizada al beneficiario o a las condiciones de los 
incentivos del Programa (s) y/o del (los) Componente(s), lo que deberá ser resuelto por la Unidad 
Responsable dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, en caso contrario se 
considerará resuelto en sentido negativo; y 

o. Para los casos, en que el incentivo esté vinculado a un financiamiento que otorgue la Instancia 
Ejecutora u Operativa, directa o indirectamente, ésta deberá elaborar una mecánica de operación 
complementaria a la establecida en las Reglas de Operación del Programa que regule el Componente que 
corresponda; la cual no podrá contravenir los conceptos de apoyo y montos máximos establecidos en las 
citadas Reglas y deberán ser incorporadas en la convocatoria y publicadas en la página electrónica de la 
Secretaría y de la Instancia Ejecutora u Operativa. Asimismo, la mecánica operativa complementaria debe 
presentarla para su revisión, análisis y, en su caso, autorización por parte de la Unidad Responsable que 
corresponda. 

II. Obligaciones: 

a. Ejercer los recursos, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio presupuestario 
correspondiente y demás disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el presente 
Acuerdo y las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría; 
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b. Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para autorizar las modificaciones propuestas por 
las y los beneficiarios a los proyectos aprobados; verificando para tal efecto que no se afecta de modo alguno 
el objetivo del proyecto, su impacto y la población objetivo acordada; 

c. Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para autorizar al beneficiario (a) la ampliación del 
término otorgado para la ejecución del proyecto para el cual se le hubiera otorgado el incentivo, cuando ello 
no implique un incremento del apoyo federal y/o comprometa recursos de ejercicios posteriores; 

d. Vigilar la ejecución de los proyectos autorizados a las y los beneficiarios, para informar a la Unidad 
Responsable del Programa y/o Componente, cuáles al 30 de noviembre del año del ejercicio fiscal que 
corresponda , presentan un avance del 75% (setenta y cinco por ciento), de manera que ésta cuente con los 
elementos necesarios para aprobar, cuando las y los beneficiarios así lo soliciten, la prórroga del plazo para la 
realización del proyecto autorizado, lo que deberá constar en el instrumento que para tal efecto se suscriba, y 
con ello evitar el incumplimiento por parte de las y los beneficiarios; 

e. Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para la asignación de incentivos a las y los 
beneficiarios; 

f. Publicar en su página electrónica y en donde le indique la Unidad Responsable las fechas de apertura y 
cierre de ventanillas, y su ubicación, la normatividad de operación del Programa y/o del (los) Componente(s), 
así como los requisitos que deben satisfacer las y los solicitantes, con base en lo dispuesto en las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría; 

g. Realizar las acciones necesarias para que las ventanillas del Programa y/o del (los) Componente(s)  
a su cargo inicien actividades en la fecha establecida en las Reglas de Operación de los Programas  
de la Secretaría; 

h. Brindar asesoría y orientación a todos (as) los (las) solicitantes del (los) Programa (s) y/o 
Componente(s), en especial cuando se trate de mujeres, individuales o en grupo; 

i. Proporcionar, en su caso, la capacitación y asesoría técnica a las y los beneficiarios de los incentivos; 

j. Capturar durante los 10 días hábiles posteriores al término de cada mes, según corresponda, y 
actualizar la información sobre el avance de los programas en el SIGAP; 

Por avance se entenderá cualquier operación relacionada con las etapas de captura, dictamen, 
autorización, solicitud y dispersión de pagos, así como sus equivalentes; 

k. Cuando tenga conocimiento de un posible incumplimiento por parte de las y los beneficiarios del 
Programa y/o del (los) Componente(s) a su cargo, a más tardar el primer semestre del ejercicio fiscal 
siguiente, colaborar en el ámbito de su competencia, con la Unidad Responsable en la integración del 
expediente con toda la documentación e información relativa, para los efectos señalados en el párrafo primero 
del artículo 20 del presente Acuerdo; dando un informe de las causas en que consiste el incumplimiento, 
dictamen u opinión en su caso cuando las reglas de operación que regulan el programa, componente o 
subcomponente así lo establezcan y atender los requerimientos del Área Jurídica que deba tramitar el 
procedimiento administrativo y/o ejercitar las acciones y/o denuncias correspondientes; 

l. Notificar a la Unidad Responsable del Programa y/o Componente, respecto de las resoluciones a los 
incumplimientos en que incurran las y los beneficiarios; 

m. Llevar el control y registro detallado de la aplicación de los recursos y el avance pormenorizado de las 
metas e indicadores del Programa y/o de cada Componente, con el fin de elaborar y enviar a la Unidad 
Responsable, los informes mensuales y/o trimestrales de avances físicos-financieros de los recursos 
transferidos, los que deberán contar por lo menos con los siguientes rubros: 

i. El monto de los recursos pendientes a ejercer por parte de las y los beneficiarios a los cuales ya se 
les entregaron recursos, así como las ministraciones pendientes de entrega; 

ii. Las y los beneficiarios a los que se les entregaron apoyos y que han sido omisos en presentar su 
informe de avances a los que están obligados de conformidad con el instrumento jurídico suscrito 
con cada uno de ellos; 

iii. El monto de los productos financieros del periodo, generados, acumulados y reintegrados a la 
TESOFE; 

iv. El monto de las ministraciones canceladas; 

v. El desglose detallado de los conceptos e importes de los gastos de operación y apoyo 
administrativo realizados con cargo a los recursos transferidos; 
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vi. Señalar si se requiere la contratación de prestadores de servicios profesionales y/o integrales y 
su justificación; 

vii. El avance de los instrumentos jurídicos suscritos con las y los beneficiarios que han sido 
finiquitados; y 

viii. La atención a la población objetivo. 

n. Presentar la comprobación de la erogación del recurso público con independencia del seguimiento 
hasta el finiquito; la documentación en original o copia certificada que avala el recibo de incentivos deberá 
formar parte del expediente correspondiente siendo responsabilidad de la Instancia Ejecutora u Operativa su 
resguardo para los efectos legales correspondientes, por el tiempo que establece la normatividad aplicable; 

o. Realizar el seguimiento que podrá consistir en la entrega de reportes, requerimiento de información, 
visitas de supervisión y verificación y cualquier otro que le requiera la Unidad Responsable, que permita 
verificar que los incentivos otorgados hayan sido autorizados y usados conforme a la normatividad aplicable y 
vigente, cuando la Instancia Ejecutora u Operativa, no sea una autoridad administrativa, se deberá solicitar el 
apoyo del Titular del Área Jurídica de la Oficina de Representación de esta Secretaría en la Entidad 
Federativa en que se deba desarrollar el proyecto, a efecto de que ordene al personal correspondiente 
desarrollar dichas visitas de supervisión o verificación, debiéndose colmar los requisitos establecidos en los 
artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

p. Proporcionar a la Unidad Responsable, por escrito o por el medio que le indique, la información 
disponible y actualizada que posea respecto del Programa y/o del (los) Componente(s); 

q. Resguardar por el tiempo establecido en la normatividad aplicable los expedientes únicos contables, 
tanto físicos como electrónicos, y los expedientes de cada beneficiario del incentivo, en los que se integrará la 
documentación soporte y actas finiquito de la comprobación o entrega recepción de los incentivos del 
Programa y/o del (los) Componente(s), por un término mínimo de cinco años, lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación aplicable; asimismo otorgará las facilidades a la Unidad Responsable y/o 
autoridades fiscalizadoras y hacendarias, para la evaluación y auditorías que se efectúen al Programa y/o 
(los) Componente(s); 

r. Proporcionar la información cuando la Unidad Responsable lo requiera, con fines de rendición de 
cuentas; 

s. Integrar el informe de la cuenta pública del Programa y/o del (los) Componente(s) a su cargo, con la 
relación definitiva de beneficiarios (as) al 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal que corresponda, en la 
que deberán especificarse los recursos pagados, devengados y los no devengados enterados a la TESOFE, 
para su entrega a la Unidad Responsable. El informe de la cuenta pública en cita no podrá ser objeto de 
modificación alguna; 

t. Atender conjuntamente con la Unidad Responsable, las auditorías que practiquen al Programa y/o (los) 
Componente(s) los órganos fiscalizadores de nivel Federal, Estatal o de la Auditoría Superior de la Federación 
hasta su solventación; 

u. Reintegrar a la TESOFE, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos que al cierre del ejercicio no se 
hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan; 

v. Cumplir las atribuciones, responsabilidades y acciones que de manera clara y precisa se establezcan en 
el instrumento jurídico, que en su caso, suscriban con la Unidad Responsable; debiendo señalarse en el 
instrumento en cita que el incumplimiento de éstas será causal de rescisión; 

w. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, metas y objetivos descritos en el Programa de Trabajo del 
Programa y/o del Componente autorizado por la Unidad Responsable; 

x. Cuando hubiese participado en la operación y ejecución de Programas y/o Componentes de la 
Secretaría en ejercicios anteriores, deberá acreditar ante la Unidad Responsable estar al corriente en sus 
informes y cierres de la cuenta pública que corresponda; 

y. Contar con la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial para operar y ejecutar 
el Programa y/o el (los) Componente(s), lo que deberá acreditar ante la Unidad Responsable; 

z. Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría tanto de las acciones de difusión, divulgación, promoción del objeto referido en los Programas de 
Trabajo, en la entrega de los incentivos, como en la información de resultados obtenidos utilizando en todo 
acto y documento la imagen institucional oficial de ambos órdenes de gobierno (federal y estatal); 
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aa. En general, todas las obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del Programa y 
Componente(s) respecto del cual funge como Instancia Ejecutora u Operativa; y 

bb. Resguardar la documentación que acredite el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades en la 
aplicación de los incentivos de los Programas que le hubiera indicado la Unidad Responsable; asimismo, 
otorgar las facilidades a la Unidad Responsable y/o autoridades fiscalizadoras y hacendarias, para la 
evaluación y realización de auditorías que se efectúen al (los) Componente (s). 

Sección V 
Del Agente Técnico 

Artículo 11. El Agente Técnico conforme a su naturaleza jurídica, objeto social, titularidad de derechos de 
propiedad intelectual y experiencia laboral cuenta con la capacidad de auxiliar a la Unidad Responsable en 
aspectos de orden técnico operativos, asesoría especializada en materias normativas, reglamentos técnicos, 
proyección, diseño y aplicación de metodologías y cualquier otra función que requiera de un conocimiento 
específico, determinado y/o certificado en el medio agroalimentario, para lo cual tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

I. Facultades: 

a. Colaborar en la ejecución de actividades del Programa o Componente(s) que la Unidad Responsable 
determine; 

b. Presentar el Programa de Trabajo del (los) Programa (s) y/o Componente(s), en el que se deberán 
establecer actividades a desarrollar, metas, indicadores para resultados, reporte mensual de avances, montos 
y cronograma de actividades; 

c. Suscribir el instrumento jurídico en el que se precisen sus compromisos, objetivos, acciones específicas 
a realizar, metas, indicadores, cronograma de actividades y sus correspondientes entregables, el cual 
formalizará con la Unidad Responsable. 

II. Obligaciones: 

a. Proporcionar a las y los solicitantes del Programa y/o del (los) Componente(s), en especial cuando se 
trate de mujeres, individuales o en grupo, información detallada y específica respecto de los conceptos de 
apoyo, montos, procesos y procedimientos para la presentación de sus solicitudes de inscripción y trámites 
posteriores, conforme a lo indicado en las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría; 

b. Ofrecer a las y los beneficiarios del Programa y/o del (los) Componente(s) información respecto de las 
sanciones en caso de incumplimiento a las disposiciones de las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría; 

c. Dar a conocer a las y los solicitantes del Programa y/o del (los) Componente(s) los lineamientos 
operativos específicos que emita la Unidad Responsable del Programa (s) y/o (los) Componente(s); 

d. Ejercer los recursos presupuestarios que se le otorguen, conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal, el presente Acuerdo y las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría; 

e. Contar con la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura territorial para realizar las 
acciones que se le encomienden para la operación del Programa y/o del (los) Componente(s), lo que deberá 
acreditar ante la Unidad Responsable; 

f. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, objetivos y acciones enunciadas en el instrumento que 
suscriba con la Unidad Responsable; 

g. Cuando hubiese participado en la operación y ejecución de Programas y/o Componentes de la 
Secretaría en ejercicios anteriores, deberá acreditar ante la Unidad Responsable estar al corriente en sus 
informes y cierres de la cuenta pública que corresponda; 

h. Reintegrar a la TESOFE, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos que al cierre del ejercicio no se 
hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan; y 

i. En general, todas las obligaciones que establezca la Unidad Responsable que permitan la consecución 
de los objetivos del Programa y Componente(s). 
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Sección VI 
De la Instancia Dispersora de Recursos o Apoyos 

Artículo 12. La Instancia Dispersora de Recursos o Apoyos es aquella que debido a su naturaleza 
jurídica, objeto social, cobertura nacional, regional o estatal y experiencia operativa cuenta con la capacidad 
de auxiliar a la Unidad Responsable en el pago de los incentivos que le instruya la Unidad Responsable, para 
lo cual tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I.- Facultades: 

a. Colaborar en la ejecución de actividades del Programa o Componente(s) que la Unidad Responsable 
determine; 

b. Presentar el Programa de Trabajo del (los) Programa (s) y/o Componente(s), en el que se deberán 
establecer actividades a desarrollar, metas, indicadores para resultados, reporte mensual de avances, montos 
y cronograma de actividades; 

c. Suscribir el instrumento jurídico en el que se precisen sus compromisos, objetivos, acciones específicas 
a realizar, metas, indicadores, cronograma de actividades y sus correspondientes entregables, el cual 
formalizará con la Unidad Responsable. 

II. Obligaciones: 

a. Realizar el pago de los incentivos correspondientes cuando así se lo indique la Unidad Responsable; 

b. Establecer los controles necesarios a fin de evitar pagos indebidos y/o equivocados a las y los 
beneficiarios de los incentivos que le hubiera indicado la Unidad Responsable; 

c. Establecer los controles necesarios para asegurarse que el pago de los incentivos no rebase el monto 
máximo del incentivo que le precise la Unidad Responsable, con base en las Reglas de Operación aplicables 
al Programa y/o Componente que corresponda; 

d. Presentará de manera mensual a la Unidad Responsable, los siguientes informes: 

i). Estados de cuenta bancarios de cuentas de cheques y de inversión en donde se encuentren 
radicados los recursos federales a dispersar; 

ii). Conciliaciones bancarias; y 

iii). Reporte financiero incluyendo los rendimientos generados. 

e. Proporcionar a la Unidad Responsable cuando ésta lo solicite y por escrito o por el medio que le 
indique, la información disponible y actualizada que posea respecto del Programa y/o del (los) Componente(s) 
del (los) cual(es) haya fungido como Instancia Dispersora de Recursos o Apoyos; 

f. Resguardar la documentación que acredite el pago que efectuó a las y los beneficiarios de los incentivos 
que le hubiera indicado la Unidad Responsable; asimismo otorgará las facilidades a la Unidad Responsable 
y/o autoridades fiscalizadoras y hacendarias, para la evaluación y auditorías que se efectúen al del Programa 
y/o (los) Componente(s); 

g. Reintegrar a la TESOFE, aquellos recursos que por concepto de cancelación del apoyo al beneficiario 
(a), desistimiento, u otro concepto, le indique la Unidad Responsable; 

h. Apoyar a la Unidad Responsable en la integración del informe de la cuenta pública del Programa y/o del 
(los) Componente(s) a su cargo, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del año del 
ejercicio fiscal que corresponda, en la que deberán especificarse los recursos pagados, devengados y los no 
devengados enterados a la TESOFE. El informe de la cuenta pública en cita no podrá ser objeto de 
modificación alguna; 

i. Presentar a la Unidad Responsable, un informe final del cierre de los recursos federales ejercidos del 
Programa y/o del (los) Componente(s); 

j. Atender en coordinación con la Unidad Responsable, las auditorías que practiquen al Programa y/o 
Componente a su cargo los órganos fiscalizadores de nivel Federal, Estatal o de la Auditoría Superior de la 
Federación hasta su solventación; 

k. Ejercer los recursos presupuestarios que se le otorguen, conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio presupuestario correspondiente, el presente Acuerdo y las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría; 
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l. Contar con la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura para realizar las acciones que se 
le encomienden para la operación del Programa y/o del (los) Componente(s), lo que deberá acreditar ante la 
Unidad Responsable; 

m. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, objetivos y acciones enunciadas en el instrumento que 
suscriba con la Unidad Responsable; 

n. Cuando hubiese participado en la operación y ejecución de Programas y/o Componentes de la 
Secretaría en ejercicios anteriores, deberá acreditar ante la Unidad Responsable estar al corriente en sus 
informes y cierres de la cuenta pública que corresponda; 

o. Reintegrar a la TESOFE, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos que al cierre del ejercicio no se 
hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan; y 

p. En general, todas las obligaciones que establezca la Unidad Responsable, que permitan la consecución 
de los objetivos del Programa y/o del (los) Componente(s). 

Sección VII 
De la Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación 

Artículo 13. La Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación debido a su naturaleza jurídica, 
objeto social, cobertura nacional, regional o estatal y experiencia operativa cuenta con la capacidad de auxiliar 
a la Unidad Responsable en la aplicación de los recursos presupuestarios autorizados como Gastos de 
Operación (gastos Indirectos), en términos de lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio presupuestario correspondiente y demás normatividad aplicable, para lo cual tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

I. Facultades: 

a. Colaborar en la ejecución de actividades del Programa o Componente(s) que la Unidad Responsable 
determine; 

b. Presentar el Programa de Trabajo del (los) Programa (s) y/o Componente(s), en el que se deberán 
establecer actividades a desarrollar, metas, indicadores para resultados, reporte mensual de avances, montos 
y cronograma de actividades; 

c. Suscribir el instrumento jurídico en el que se precisen sus compromisos, objetivos, acciones específicas 
a realizar, metas, indicadores, cronograma de actividades y sus correspondientes entregables, el cual 
formalizará con la Unidad Responsable. 

II. Obligaciones: 

a. Aplicar los gastos asociados a la operación del (los) Programa (s) y/o Componente(s) conforme le 
indique la Unidad Responsable; 

b. Administración y seguimiento de los gastos de operación asociados al (los) Programa (s) y/o 
Componente(s); 

c. Poner a disposición de la Unidad Responsable la infraestructura, los medios de trabajo, así como 
servicios y elementos humanos que pudiera requerir la Unidad Responsable para la operación del (los) 
Programa (s) y/o Componente(s) en las oficinas centrales de la Secretaría y en las Entidades Federativas; 

d. Establecer los controles necesarios a fin de evitar pagos indebidos y/o equivocados; 

e. Presentará de manera mensual a la Unidad Responsable, los siguientes informes: 

i). Estados Financieros, 

ii). Estados de cuenta bancarios de cuentas de cheques y de inversión en donde se encuentren 
radicados los recursos federales de los gastos de operación asociados al Programa y/o (los) 
Componente(s); 

iii). Auxiliares contables, 

iv). Balanza de Comprobación, 

v). Conciliaciones bancarias y 

vi). Reporte financiero incluyendo los rendimientos generados; 

f. Proporcionar a la Unidad Responsable cuando ésta lo solicite y por escrito o por el medio que le indique, 
la información disponible y actualizada que posea respecto del Programa y/o del (los) Componente(s); 
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g. Reintegrar a la TESOFE, aquellos recursos que por concepto de gastos asociados a la operación del 
Programa y/o del (los) Componente(s) no hayan sido ejercidos; 

h. Apoyar a la Unidad Responsable en la integración del informe de la cuenta pública del Programa y/o del 
(los) Componente(s) a su cargo, en el que deberán especificarse los recursos pagados, devengados y los no 
devengados enterados a la TESOFE. El informe de la cuenta pública en cita no podrá ser objeto de 
modificación alguna; 

i. Presentar a la Unidad Responsable, un informe final del cierre de los recursos federales ejercidos de los 
gastos de operación asociados al Programa y/o Componente; 

j. Apoyar a la Unidad Responsable en la atención de las auditorías que practiquen al Programa y/o (los) 
Componente(s) a su cargo los órganos fiscalizadores de nivel Federal, Estatal o de la Auditoría Superior de la 
Federación hasta su solventación; 

k. Ejercer los recursos presupuestarios que se le otorguen, conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio presupuestario correspondiente, el presente Acuerdo y las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría; 

l. Contar con la experiencia, la capacidad técnico-operativa y la cobertura para realizar las acciones que se 
le encomienden para la operación del Programa y/o del Componente, lo que deberá acreditar ante la Unidad 
Responsable; 

m. Cumplir en tiempo y forma los compromisos, objetivos y acciones enunciadas en el instrumento que 
suscriba con la Unidad Responsable; 

n. Cuando hubiese participado en la operación y ejecución de Programas y/o Componentes de la 
Secretaría en ejercicios anteriores, deberá acreditar ante la Unidad Responsable estar al corriente en sus 
informes y cierres de la cuenta pública que corresponda; 

o. Reintegrar a la TESOFE, en cumplimiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás normatividad aplicable, los recursos que al cierre del ejercicio no se 
hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan; y 

p. En general, todas las obligaciones que establezca la Unidad Responsable, que permitan la consecución 
de los objetivos del Programa y/o del (los) Componente(s). 

Capítulo III 
De los Proyectos Estratégicos 

Artículo 14. A fin de facilitar la aplicación de los recursos y cuando se trate de proyectos de prioridad 
nacional, impacto nacional, estatal, regional o municipal propuestos por las Unidades Responsables y 
autorizados por la o el Titular de la Secretaría, o instruidos por el C. Presidente de la Republica, que atiendan 
los problemas de alguna actividad relacionada con el sector agroalimentario y pesquero, o rural en su 
conjunto, o factor crítico que comprometa el desarrollo del sector, o cuando se pretenda promover una nueva 
política pública o el desarrollo de alguna actividad o área específica del Sector, se podrán establecer 
conceptos, montos máximos de incentivo, porcentaje de aportaciones, o requisitos diferentes a los que se 
establecen en los diversos Acuerdos por los que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas 
de la Secretaría; en su caso se podrán reconocer las aportaciones de las personas beneficiarias mediante 
activos preexistentes y/o en especie y/o mano de obra, conforme a las características de la población objetivo 
y los impactos esperados. 

Tratándose de proyectos que así lo requieran, la Unidad Responsable promovente podrá proponer la 
concurrencia de acciones de diversos programas y componentes de la Secretaría, con la participación de las 
Unidades Responsables de cada uno de ellos, y la constitución de un esquema de coordinación, que puede 
ser presidido por la primera o por la instancia superior a ésta, para el seguimiento de las acciones autorizadas 
en el proyecto. 

Estos Proyectos Estratégicos deberán ser previamente analizados por las Unidades Responsables, las 
que determinarán técnicamente su procedencia y gestionarán ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo, la suficiencia presupuestaria 
correspondiente ante la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo, para su posterior validación jurídica 
por parte de la Oficina del Abogado General de la Secretaría, a efecto de proponer al Titular de la Secretaría 
su aprobación y de ser necesario la emisión de los lineamientos específicos que correspondan. 



982 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

Los Proyectos Estratégicos a que se refiere el presente Capítulo, deberán considerar para su presentación 
a la o al titular de la Secretaría, además, la justificación correspondiente respecto a la prioridad, el impacto, el 
problema que pretenda atender, la población objetivo, los resultados esperados, la designación de la Unidad 
Responsable y la Instancia Ejecutora u Operativa, y en su caso, los criterios y requisitos de elegibilidad, el 
procedimiento para la atención y obtención de los apoyos. 

La justificación del Proyecto Estratégico deberá estar suscrita en los términos que a continuación se 
enlistan, según se trate: 

I. Direcciones Generales adscritas a una Subsecretaría o una Coordinación General, deberá de ser 
suscrita por la Unidad Responsable que la presenta y con firma de visto bueno del Subsecretario (a) 
respectivo; 

II. Coordinaciones Generales, deberá ser firmada por el Coordinador (a) General que corresponda; 

III. Órganos administrativos desconcentrados, deberá ser suscrita por el área técnica que la presenta y con 
firma de visto bueno del (la) titular del Órgano administrativo desconcentrado que corresponda. 

IV. Organismos Descentralizados sectorizados a la Secretaría, deberá ser suscrita por el área técnica que 
la presenta y con firma de visto bueno del (la) titular del Organismo Descentralizado que corresponda. 

Capítulo IV 
De la Evaluación 

Artículo 15. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 26, apartado C y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 303 y 303 Bis del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas de la Administración Pública y el Programa Anual de 
Evaluación (PAE) se deberá realizar una evaluación externa de los programas. 

Para ello, la evaluación externa de los programas deberá realizarse, de acuerdo a los términos de las 
disposiciones generales emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), y/o la autoridad competente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, debiéndose observar las disposiciones normativas aplicables y los requisitos que 
se deberán cumplir para el desarrollo de las evaluaciones, la designación y contratación de los evaluadores. 

La Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas de la Secretaría, y/o la que 
designe el Titular de la Secretaría, será la Unidad Administrativa que deberá establecer, contratar y en su 
caso, operar y supervisar el proceso de la evaluación externa nacional de cada uno de los programas y 
componentes sujetos a este proceso. 

Dicha Unidad Administrativa deberá ser ajena a la operación de los programas y componentes, así como 
al ejercicio de los recursos presupuestarios. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluación, se podrán llevar a 
cabo las evaluaciones externas que se requieran, conforme a las necesidades de los programas y/o 
componentes, con base a los recursos disponibles. Para ello, las Unidades Responsables podrán someter a la 
consideración de la Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas y/o el área que 
designe el Titular de la Secretaría, las necesidades y requerimientos de evaluación que consideren 
procedente llevar a cabo. 

Para el caso de las actividades en materia de planeación y evaluación externa estatal de los programas 
que operen en concurrencia de recursos y/o acuerdo específico, la contratación y supervisión del proceso se 
hará de conformidad con los Lineamientos que emita para tal efecto la Dirección General de Supervisión, 
Evaluación y Rendición de Cuentas y/o el área que designe el Titular de la Secretaría. 

En caso de que las evaluaciones externas nacionales o estatales requieran realizar encuesta a 
beneficiarios de los Programas y/o Componentes, éstas deberán estar soportadas por diseños muestrales que 
permitan derivar resultados con precisión y confianza conocidas, por lo que el ejercicio de los recursos 
destinados a las evaluaciones estará en función de la validación que emita la Dirección General de 
Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas y/o el área que designe el Titular de la Secretaría. 

La evaluación externa de los programas comprenderá, además la verificación del grado de cumplimiento 
de objetivos y metas, que permitan evaluar los resultados de la aplicación de los recursos públicos, a fin de 
fomentar una gestión basada en resultados y consolidar el Sistema de Evaluación de Desempeño, 
implementando acciones para mejorar el quehacer de la administración pública mediante el seguimiento a las 
principales recomendaciones derivadas de las evaluaciones. 
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Adicionalmente, la Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas podrá 
instrumentar un procedimiento de evaluación interna, con el fin de evaluar el desempeño del Programa. El 
procedimiento se operará considerando la disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las 
instancias que intervienen. 

Capítulo V 
Del Monitoreo 

Artículo 16. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 2, fracción LI., y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, mediante los cuales se dispone implementar el Sistema de 
Evaluación del Desempeño, los Programas de la Secretaría tendrán una Matriz de Indicadores para 
Resultados, en la cual estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas, así como su vinculación con las 
directrices nacionales y sectoriales 2019-2024. 

La Unidad de Administración y Finanzas, a través de la Dirección General de Programación, Presupuesto 
y Finanzas, será la responsable de coordinar el proceso de actualización de la Matriz de Indicadores para 
Resultados y en su caso los instrumentos del seguimiento del desempeño de los Programas, en el cual se 
deberán considerar: 

I. Los resultados derivados de las auditorías, evaluaciones y otros ejercicios de análisis realizados 
conforme a la normatividad vigente; 

II. Los avances y resultados obtenidos del monitoreo de las metas del Programa; 

III. La vinculación con las Reglas de Operación de los Programas y 

IV. Los criterios y recomendaciones que, en su caso, emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

La Matriz de Indicadores para Resultados y los instrumentos de seguimiento deberán considerar, en el 
caso de los Programas que así lo requieran y sea factible, los enfoques transversales de equidad de género, 
juventud, discapacidad y etnicidad. 

La Matriz de Indicadores para Resultados de los Programas, formará parte del reporte de los Informes 
Trimestrales establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La totalidad de indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados serán registrados en el Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH), mismos que se encuentran disponibles en 
la página web de la Secretaría: https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/transparencia-282231. 

Capítulo VI 
De la Supervisión 

Artículo 17. A efecto de verificar la correcta operación de los programas, la Secretaría, por conducto de  
la Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas y/o el área que designe el Titular  
de la Secretaría, normará el procedimiento para la supervisión de los Programas y/o Componentes, así  
como de los Proyectos Estratégicos a que se hace referencia en el artículo 14 del presente Acuerdo. 

I. Procedimiento. 

La supervisión la deberá realizar una Instancia de Supervisión ajena a la operación de los programas 
presupuestarios, la que deberá ser determinada en apego a los Lineamientos para la Supervisión de los 
Programas a cargo de la Secretaría que emita la Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de 
Cuentas y/o el área que designe el Titular de la Secretaría. 

La Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas y/o el área que designe el Titular 
de la Secretaría, será la responsable de la coordinación, ejecución y seguimiento del procedimiento de 
referencia, así, como de la administración de la plataforma informática donde se resguarde la información 
generada con la Supervisión que para tales efectos se designe, en la que la(s) Instancia(s) Supervisora(s) 
deberán registrar los resultados de supervisión de los programas, componentes y proyectos a su cargo. 

Asimismo, la Instancia de Supervisión ejecutara mediante la aplicación de técnicas cuantitativas, 
cualitativas y/o métodos mixtos, la verificación y supervisión de los incentivos otorgados al amparo de cada 
programa, componente y/o proyecto estratégico. 

II. Instancias de Supervisión. 

La designación de las Instancias de Supervisión será realizada conforme a lo establecido en los 
Lineamientos para la Supervisión de los Programas a cargo de la Secretaría que emita la Dirección General 
de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas. y/o el área que designe el Titular de la Secretaría. 
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Podrán fungir como Instancias de Supervisión, las siguientes: 

a. Los Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría; 

b. Los Organismos Públicos Descentralizados sectorizados a la Secretaría; 

c. Oficinas de Representación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en las Entidades 
Federativas (OREF); 

d. Personas morales del derecho público (federal o estatal), cuyo objeto esté vinculado al sector 
agroalimentario; 

e. Los Gobiernos de las Entidades Federativas; 

f. Instituciones u Organismos Internacionales, vinculados al sector agroalimentario, de los que nuestro 
país forme parte, y 

g. Instituciones Públicas de Educación Superior o de Investigación vinculadas al sector agroalimentario. 

Las obligaciones y funciones de las Instancias de Supervisión serán determinadas en los respectivos 
convenios o instrumentos que se celebren con las mismas. No existe restricción para que una Instancia de 
Supervisión Externa celebre más de un convenio de supervisión, con más de una Unidad Responsable, 
siempre que para ello acredite contar con la capacidad operativa correspondiente. 

En caso de que las Instancias de Supervisión requieran contratar a terceros para los efectos de cumplir las 
obligaciones, las acciones y las metas a su cargo, esta contratación no excederá el 49% del monto total de los 
recursos presupuestales asignados. 

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor, la Instancia de Supervisión no esté en posibilidad de 
ejercer de forma directa el 51% al que alude el párrafo anterior, la Dirección General de Supervisión, 
Evaluación y Rendición de Cuentas podrá convenir con dicha Instancia un porcentaje de ejecución diferente, 
previa opinión de la Oficina del Abogado General de la Secretaría. 

Capítulo VII 

De la Coordinación Institucional 

Artículo 18. La Unidad Responsable tendrá la facultad de suscribir convenios e instrumentos jurídicos 
para la realización de acciones de los Programas y/o Componentes a su cargo, señalados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, así como con los 
centros o instituciones de investigación y/o enseñanza superior, organismos nacionales e internacionales, así 
como organizaciones de productores, asociaciones civiles y prestadores de servicios profesionales y/o 
integrales, entre otros. 

La mecánica de ejecución de los recursos federalizados se realizará de conformidad con las Reglas de 
Operación del Programa que regule el Componente de que se trate y los convenios de coordinación que 
establezca la Secretaría con las Entidades Federativas en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en ellos se establecerán los calendarios de aportación y 
ejecución correspondientes. 

Esta Secretaría podrá establecer mecanismos de coordinación con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para garantizar que los programas de la Secretaría no se contrapongan, 
afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal. 

La Coordinación interinstitucional buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de 
las acciones, explotar la complementariedad, reducir gastos administrativos, asegurar a través de otros 
órdenes de Gobierno y otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en términos de 
los convenios que en su caso se suscriban. 

Capítulo VIII 

De la Fiscalización 

Artículo 19. Los recursos que la Federación otorga para los programas y/o componentes a cargo de esta 
Secretaría, podrán ser auditados por la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control en la 
Secretaría, los Órganos Estatales de Control, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de las revisiones, seguimiento y/o 
auditorías realizadas por esta Secretaría y las instancias fiscalizadoras antes mencionadas, que afecten a la 
Hacienda Pública Federal que, en su caso, incurran las y los servidores públicos federales o locales, así como 
las personas físicas o morales beneficiadas con los programas y componentes de la Secretaría, serán 
sancionados en los términos de la legislación aplicable. 
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Para todos los efectos legales, todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos 
federales son considerados sujetos a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, conforme al 
artículo 4 de la misma; por lo que la administración, manejo y aplicación de los recursos federales asignados a 
los Programas y/o Componentes, deberá realizarse conforme a la legislación aplicable, en virtud de que no 
pierden su carácter federal, no obstante haber sido materia de un convenio y encontrarse transferidos para su 
aplicación, a cualquier otra instancia diferente a la Secretaría. 

La Instancia Ejecutora u Operativa correspondiente será responsable de la supervisión directa de las 
obras o acciones resultantes de la aplicación de los recursos fiscales otorgados a través de los Programas y/o 
componentes contemplados en los diversos acuerdos de Reglas de Operación de la Secretaría; así como de 
verificar que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos federales de los Programas anteriormente señalados no pierden su 
carácter federal al ser entregados a las y los beneficiarios, por lo que su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados, de conformidad con la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, por las siguientes instancias competentes: por el Órgano Interno de 
Control (OIC) en la Secretaría; y por la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Operación 
Regional; la Tesorería de la Federación; así como por la Auditoría Superior de la Federación. 

Capítulo IX 

De la Instauración del Procedimiento Administrativo, Peticiones y Denuncias 

Artículo 20. Una vez que la Instancia Participante, o bien, la Unidad Responsable, conforme al ámbito de 
sus respectivas competencias, detectara o tuviera conocimiento de un posible incumplimiento por parte de las 
y los beneficiarios de alguno de los Programas y/o Componentes señalados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, en el que no hubiera mediado caso fortuito o fuerza mayor, 
respecto de las obligaciones que deriven de las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría para 
el ejercicio presupuestario correspondiente, y del instrumento que en su caso hubiesen suscrito, procederá a 
concentrar y remitir toda la documentación e información relativa completa, en el ámbito de su competencia, 
para que la o las Instancias Ejecutoras u Operativas, realicen la integración del expediente con toda la 
documentación e información relativa, indicándose las causas y motivos o circunstancias en que consiste el 
incumplimiento; dando su opinión o dictamen la Unidad Responsable así como la Instancia Ejecutora u 
Operativa sobre la posibilidad de la cancelación del apoyo, cuando así lo establezcan las reglas de operación 
que regulan el programa, componente o subcomponente, y lo remitirá al Titular del Área Jurídica en la Oficina 
de Representación de esta Secretaría en la Entidad Federativa, del Órgano Administrativo Desconcentrado o 
del Organismo Descentralizado que, en su caso corresponda, con la finalidad de que se implemente el 
Procedimiento Administrativo previsto en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, sin conformar 
obstáculo para que se deduzcan otras acciones legales, y/o realicen las promociones conducentes ante las 
autoridades correspondientes con el propósito de recuperar el importe del incentivo cuya aplicación no se 
hubiera acreditado, así como de los productos financieros que se sigan generando hasta su total restitución, 
debiéndose atender oportunamente los requerimientos que para tal fin les formule el Área Jurídica 
correspondiente. (La documentación a proporcionar fundamentalmente será la relativa a cómo se solicitó, 
aprobó y se entregó el apoyo; convenio de concertación o instrumento similar celebrado con el beneficiario, 
causas y motivos o circunstancias en que consiste el incumplimiento y elementos que lo acrediten). 

En el supuesto que la Instancia participante sea el Gobierno de una Entidad Federativa, una Institución o 
una persona moral del derecho público (federal o estatal), será ésta la que una vez que haya integrado el 
expediente con toda la documentación e información relativa, deberá implementar el procedimiento 
administrativo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sin conformar obstáculo para que 
se deduzcan otras acciones legales y/o realicen las promociones conducentes ante las autoridades 
correspondientes. 

La Oficina del Abogado General podrá dictar en su momento las políticas y lineamientos que orienten 
respecto del inicio, trámite y terminación de los procedimientos jurisdiccionales en contra de aquellos 
beneficiarios (as) que incumplan las obligaciones que deriven de las Reglas de Operación de los Programas 
de la Secretaría y del instrumento que en su caso hubiese suscrito. 

Se pondrá fin al Procedimiento Administrativo de referencia, cuando el (la) beneficiario (a) acredite 
fehacientemente ante la Instancia Participante, o bien, ante la Unidad Responsable, conforme al ámbito de 
sus respectivas competencias, haber subsanado las causas que originaron su iniciación. 

Artículo 21. Los (las) beneficiarios (as) y los (las) ciudadanos (as) en general podrán presentar por escrito 
sus peticiones y denuncias, con respecto a la ejecución de las Reglas de Operación de los diversos 
Programas a cargo de la Dependencia, directamente ante el Órgano Interno de Control en la Secretaría, el 
Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano Municipal de Control, así como en los Módulos de 
Peticiones y Denuncias correspondientes. 
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Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx y 
https://alertadores.funcionpublica.gob.mx), aplicación móvil https://www.gob.mx/apps/7, vía correo electrónico 
(atencionoic@agricultura.gob.mx) o vía telefónica al 800 90 61 900, 55 38 71 83 00, extensiones 29159, 
29149, 29105 y 29151 (Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría: Avenida Guillermo 
Pérez Valenzuela número 127, edificio “A”, piso 1, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, 
Ciudad de México). 

Capítulo X 

De la Excusa 

Artículo 22. Aquellos servidores públicos que por motivo de su encargo, participen de forma directa en la 
atención, tramitación o resolución de asuntos en los que éste tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquellos en los que puede resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos 
o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las 
personas antes referidas formen o hayan formado parte, están obligados a excusarse de intervenir en los 
mismos. 

Los servidores públicos que se encuentren en alguno de los supuestos anteriores, están obligados a 
excusarse de forma inmediata ante el superior jerárquico, respecto de la atención, tramitación o resolución de 
asuntos a que hace referencia el párrafo anterior, y en su caso, su calidad de beneficiario de cualquiera de los 
programas y/o componentes a que se refieren los diversos Acuerdos de Reglas de Operación de la 
Secretaría, para ello, deberán utilizar el Modelo de Excusa para los Servidores Públicos, identificado como 
Anexo Único del presente Acuerdo. 

También procederá la excusa para aquellos servidores públicos impedidos para recibir apoyos o 
incentivos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Para los casos específicos, en los que exista incertidumbre, las Unidades Administrativas podrán realizar 
la consulta a la Oficina del Abogado General para su determinación. 

Capítulo XI 

De la Transparencia, Difusión y Rendición de Cuentas 

Artículo 23. La transparencia, difusión y rendición de cuentas se dará en el marco de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Todos los programas de la Secretaría deberán registrar su listado de beneficiarios (as), en el Padrón de 
Productores de esta Secretaría, el cual deberá estar desagregado por género, grupo de edad, Entidad 
Federativa y Municipio, así como los conceptos de apoyo. Dicha información deberá actualizarse 
permanentemente y publicarse en la página electrónica de la Secretaría (www.gob.mx/agricultura) y de cada 
Instancia Participante con los registros obtenidos, conforme a lo establecido en los Lineamientos que para tal 
efecto emita la Unidad de Administración y Finanzas. 

Asimismo, todas las Instancias Participantes de los Programas y/o Componentes señalados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, deberán publicar una relación 
que contenga todos los folios de las solicitudes apoyadas y no apoyadas. Estas relaciones deberán 
publicarse, al menos, en la página electrónica de cada una de las Instancias Participantes y en cada una de 
las ventanillas en las que se recibieron las solicitudes. 

Cuando en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda 
se prevean Programas y/o componentes cuyos recursos deban ser transferidos a la banca de desarrollo para 
su operación, los (las) beneficiarios (as) de éstos, quedarán exentos de llevar a cabo su registro en el SIGAP, 
previo al pago de los incentivos correspondientes. 

Sin embargo, las Unidades Responsables que tengan a su cargo la entrega a los beneficiarios de los 
incentivos mencionados en el párrafo anterior, deberán registrar la información de los beneficiarios por 
Programa o Componente en el SIGAP. 

Dichos listados deberán contener la información señalada en la parte conducente del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda y los párrafos segundo y cuarto del 
presente Artículo. 

El listado de beneficiarios (as) de los programas se considera información pública en términos de lo 
dispuesto en la fracción XV del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, mismo que pueden ser consultado en https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web o en la Línea 
Telefónica 800 TU CAMPO 88 22676. 
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Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan 
con los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario (a) de este programa, y podrán ser transmitidos a otros 
entes públicos de los tres niveles de gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, 
para la realización de compulsas y la integración del Padrón Único de Productores. Por lo tanto, se garantiza 
la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en la 
materia de protección de datos personales y de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 
recabados), se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural con domicilio en Av. Cuauhtémoc 1230, PB. Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03310, en un horario de atención de 9:00 a 14:00 horas o bien por medio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia en http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de internet de la Secretaría en: 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/proteccion-de-datos-personales-282241. Lo anterior se 
informa en cumplimiento de los artículos 26 y 27 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

Artículo 24. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los Programas y 
sus Componentes, deberán incluir el logotipo de la Secretaría y en su caso, el de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario de los Estados o equivalente, y la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Los artes gráficos, spots, videos, cápsulas, impresos, diseños digitales incluidos redes sociales y 
aplicaciones móviles, entre otros, a utilizar en las campañas de promoción nacional e internacional, 
contenidos en proyectos que contemplen los programas, componentes y proyectos estratégicos, deberán 
incluir la leyenda: “¿Deseas presentar, denuncias y/o peticiones ciudadanas? ¡Comunícate al Órgano Interno 
de Control! Teléfono: 800 90 61 900, 55 38 71 83 00 extensiones 29159 y 29149, y 
atencionoic@agricultura.gob.mx”, así como atender las directrices y Lineamientos de identidad gráfica y 
audiovisual determinados por el Gobierno de la República y contar con la aprobación de la Coordinación 
General de Comunicación Social de esta Secretaría, antes de su uso. 

Artículo 25. La Secretaría continuará con el Sistema de Rendición de Cuentas sobre el destino de los 
recursos fiscales a que se refiera el Artículo conducente del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año que corresponda, a efecto de integrar el Padrón de Beneficiarios (as) que corresponda 
conforme a la normatividad aplicable. Este Sistema deberá incorporar como mínimo los siguientes elementos: 
clave o número de registro que le será asignado por la dependencia al beneficiario, región geográfica, entidad 
federativa, municipio y localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, 
monto fiscal otorgado y fecha de otorgamiento, ciclo agrícola y la estratificación correspondiente. 

La actualización de la información contenida en este Sistema es responsabilidad de las Unidades 
Responsables e Instancias Ejecutoras de los Programas y/o Componentes, incluyendo a las Entidades 
Federativas cuando sean Instancias Ejecutoras. Dicho Sistema mantendrá un módulo específico en el cual se 
detallen los recursos fiscales destinados a los productos básicos y estratégicos señalados en el Artículo 179 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y a más tardar el 31 de diciembre del año del ejercicio fiscal que 
corresponda, tendrá disponibles los datos que permitan la identificación del beneficiario. 

La Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas será la Unidad Administrativa 
responsable de: 

I. Operar el Sistema de Rendición de Cuentas; 

II. Establecer los términos y condiciones para la entrega de la información requerida y hacerlos del 
conocimiento de las Unidades Responsables; 

III. Publicar mensualmente un reporte sobre el cumplimiento de la entrega de la información por parte de 
las Unidades Responsables; y 

IV. En el mes de enero del año del ejercicio fiscal que corresponda, difundir el catálogo correspondiente a 
los conceptos de apoyo, de conformidad a las claves establecidas en el Sistema de Clasificación Industrial de 
América del Norte (SCIAN), mediante las cuales las Unidades Responsables deberán identificar sus 
conceptos de apoyo. 



988 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

Capítulo XII 

De las políticas transversales para la igualdad e inclusión 

Artículo 26. Las Unidades Responsables de los Programas y/o Componentes de la Secretaría, 
observarán el puntual cumplimiento de actividades dirigidas a fortalecer la igualdad de género, conforme al 
anexo respectivo del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y demás 
normatividad aplicable en la materia, en los procesos de ejecución de los Programas y la aplicación de los 
recursos presupuestarios. 

Para ello, los criterios y requisitos de selección y elegibilidad considerarán elementos de perspectiva de 
género, que contribuyan a que las mujeres se beneficien de manera igualitaria en el acceso a los bienes y 
servicios, así como a la observación de medidas especiales de carácter temporal que actúen sobre los 
factores de género, conforme a su ámbito de actuación. 

Asimismo, las Unidades Responsables de los Programas y Componentes a cargo de la Secretaría, 
deberán acatar fielmente lo dispuesto en el apartado de Requisitos del Lineamiento Quinto del “ACUERDO 
por el que se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación 
de los programas presupuestarios federales”, emitido conjuntamente por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES) y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de junio de 2016. 

Artículo 27. Las Unidades Responsables de los programas a cargo de la Secretaría, previstos en el 
Presupuesto de Egreso de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, realizarán las acciones 
necesarias a fin de cumplir con las disposiciones conducentes sobre la inclusión de las personas con 
discapacidad. 

Artículo 28. Las Unidades Responsables, en el caso de que tengan a su cargo la operación de programas 
o componentes cuyas erogaciones tengan como objeto total, o parcialmente, el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas, considerarán la participación que, en su caso, tenga el Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda al Consejo Nacional de Pueblos 
Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, a fin de facilitar el acceso de 
los pueblos y comunidades indígenas a sus beneficios. Lo anterior conforme a las disposiciones y anexo 
conducente del Presupuesto de Egreso de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda y al artículo 2o., 
Apartado B, fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el caso de que la población objetivo de los programas a cargo de la Secretaría incluya población 
indígena, la difusión de los incentivos en las zonas o regiones donde habite la misma deberá realizarse en las 
lenguas correspondientes y, entre otros medios, a través de las radios comunitarias. 

Capítulo XIII 

De las Exclusiones 

Artículo 29. No se otorgarán apoyos de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
en zonas de Áreas Naturales Protegidas con restricción productiva en la superficie terrestre o restricción 
extractiva en la superficie marina. Tampoco se otorgarán apoyos en terrenos que cambiaron su uso de suelo a 
partir del año 2020 pasando de una cobertura con vegetación natural a un uso agropecuario. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a 
las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021. 

TERCERO.- Hasta en tanto la Dirección General de Supervisión, Evaluación y Rendición de Cuentas 
expida los Lineamientos para la Supervisión de Programas a cargo de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 2023, el emitido en 2022, así como sus modificaciones continuarán vigentes, en lo 
procedente en tanto no se oponga a lo establecido en presente Acuerdo. 

CUARTO.- En los programas presupuestarios sujetos a Reglas de Operación de la Secretaría, en los que 
resulte aplicable, las fechas para la finalización de los proyectos sujetos de apoyo, quedarán asentadas en el 
instrumento jurídico que para el efecto se suscriba entre la Unidad Responsable o Instancia Ejecutora u 
Operativa y el (la) respectivo (a) beneficiario (a) de los apoyos otorgados. Asimismo, las y los beneficiarios de 
los incentivos de la Secretaría deberán acreditar su aportación al proyecto para el cual se hayan recibido los 
recursos en el Finiquito del instrumento jurídico que para este efecto haya sido formalizado entre esta 
Secretaría y el (la) beneficiario (a) de referencia. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se establecen disposiciones administrativas relativas al desarrollo y la gestión social en 
proyectos de inversión de infraestructura carretera y ferroviaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS AL DESARROLLO Y 

LA GESTIÓN SOCIAL EN PROYECTOS DE INVERSIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y FERROVIARIA 

Jorge Nuño Lara, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 1º y 5º, párrafo segundo, fracciones I y IV, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 

1º, párrafo primero, y 6, fracción I, de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 2º y 3º de la Ley de 

Planeación; 1º, 2º, fracciones I y II, 4º, 6º, fracciones I, VI, VII, X y XVII, 10, fracciones I, II, XXI y XXIV, 17, 

fracciones I, II, III, V y VI, 20, fracciones I, II, VII, XX y XXI, y 23, fracciones I a IX y XXI, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

Considerando 

Que en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que toda 

persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 

calidad, inclusión e igualdad; 

Que conforme al artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos corresponde al 

Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la 

Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege  

la Constitución; 

Que el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará a 

cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que 

otorga la Constitución; 

Que conforme al artículo 2º de la Ley de Planeación se establece que la planeación deberá llevarse a cabo 

como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 

incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y 

deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y 

económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que conforme al artículo 3º de la Ley de Planeación se establece que la planeación nacional de desarrollo  

se entiende como la ordenación racional y sistemática de acciones que,  en base con el ejercicio de las 

atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 

política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la 

transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley establecen; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el capítulo III Economía, en la sección titulada “Impulsar 

la reactivación económica, el mercado interno y el empleo”, establece como una de sus acciones que el sector 

público fomentará la creación de empleos mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras de 

infraestructura; 

Que la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario 

otorgan facultades a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en materia de planeación 

para el desarrollo de caminos, puentes y vías férreas; 
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Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (la Secretaría), consciente de su 

responsabilidad social, tiene previsto implementar acciones en beneficio de las comunidades afectadas por la 

realización de proyectos de infraestructura carretera y ferroviaria; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga facultades al 

Subsecretario de Infraestructura para establecer políticas, normas, sistemas y procedimientos para la 

ejecución de las funciones asignadas a las Unidades Administrativas de su responsabilidad, así como para 

dirigir la formulación de los anteproyectos de programas y presupuestos de las Unidades Administrativas de 

su adscripción; 

Que la liberación de derechos de vía es necesaria para llevar a cabo la construcción y operación de 

infraestructura carretera y ferroviaria y que ésta enfrenta problemáticas sociales diversas que deben 

solucionarse de manera pacífica, concertada y con respeto a los derechos humanos de personas y 

comunidades; 

Que los artículos 6 Bis, fracción I, párrafo cuarto, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 

y 8 Bis, fracción I, párrafo cuarto, de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, establecen que en todo 

caso los recursos que se destinen para liberar el derecho de vía, se considerarán dentro de los costos totales 

del proyecto a asignar o concesionar de que se trate; 

Que el numeral 14, fracción v, inciso e), de los “Lineamientos para la elaboración y presentación de los 

análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión”, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2013, establece que las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal deben presentar un análisis de riesgos como parte de los elementos que componen el análisis 

costo y beneficio relativo a programas y proyectos de inversión; 

Que es necesario instrumentar estrategias para impulsar el desarrollo sustentable comunitario a través de 

acciones de desarrollo social y económico, atendiendo rezagos sociales, generando capacidades productivas, 

así como fortaleciendo las relaciones con las comunidades con influencia de la actividad de la Secretaría, todo 

ello desde un enfoque sustentable; y 

Que las presentes disposiciones administrativas permitirán impulsar acciones de gestión social en relación 

con el impacto social causado por proyectos de inversión de infraestructura carretera y ferroviaria, por lo que 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo por el que se establecen disposiciones administrativas relativas al desarrollo y la gestión 

social en proyectos de inversión de infraestructura carretera y ferroviaria 

Artículo 1. Las presentes disposiciones administrativas tienen por objeto establecer las bases para 

incorporar, prevenir y, en su caso, mitigar el Impacto Social en el desarrollo de proyectos de inversión relativos 

a infraestructura carretera y ferroviaria por parte de la Subsecretaría de Infraestructura y sus Unidades 

Administrativas, mediante la implementación de Acciones de Gestión Social. 

Artículo 2. Para efectos de las presentes disposiciones administrativas, se entenderá por: 

I. Acciones de Gestión Social: Todas aquellas acciones que impliquen un gasto para cubrir un Riesgo 

relativo a Impacto Social vinculado a un Proyecto. Los gastos pueden estar asociados a la 

construcción de bienes inmuebles, a la entrega de bienes muebles, o bien, a la prestación de 

servicios en forma temporal; 

II. Acta de Conclusión:  El acta que elabora el Administrador una vez concluidas las Acciones de 

Gestión Social correspondientes de una Cédula, la cual contiene: una descripción detallada de las 

Acciones de Gestión Social realizadas; las autoridades o particulares que participaron y las 

actividades realizadas por éstos; las grabaciones, videos, minutas, convenios y, en general, cualquier 

documento que constituya una prueba de que se llevaron a cabo las Acciones de Gestión Social 

conforme a la Cédula correspondiente; un detalle pormenorizado de los costos incurridos y, en su 

caso, de los proveedores contratados; 
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III. Administrador: El servidor público adscrito a la Secretaría encargado de la instrumentación de 

Acciones de Gestión Social vinculadas a una Cédula, designado por la Oficina de Gestión Social; 

IV. Cédula: Documento que contiene las Acciones de Gestión Social derivadas de los estudios de 

Impacto Social relativas a un Proyecto; 

V. Impacto Social: Consiste en aquellos cambios que ocurren en comunidades o personas como 

resultado de un cambio inducido externamente por el Proyecto. Se trata de cambios que puedan 

afectar empleo, ingresos, propiedades, producción, estilo de vida, prácticas culturales, ambiente, 

salud, derechos individuales o colectivos o derechos de propiedad, entre otros; 

VI. Oficina de Gestión Social: Las direcciones generales de Carreteras y de Desarrollo Ferroviario y 

Multimodal son las Unidades Administrativas designadas como responsables para coordinar la 

instrumentación de las Acciones de Gestión Social vinculadas a las Cédulas, respecto a 

infraestructura carretera y ferroviaria, respectivamente; 

VII. Proyecto: Proyecto de inversión de infraestructura carretera o ferroviaria; 

VIII. Riesgo: Es una contingencia o proximidad de un daño; se trata de un evento futuro de realización 

incierta que causa daño; y forma parte de los elementos técnicos que constituyen un Proyecto; 

IX. Secretaría: La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

X. Subsecretaría: La Subsecretaría de Infraestructura adscrita a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes; 

XI. Unidades Administrativas: Las Unidades Administrativas adscritas a la Subsecretaría, incluyendo 

órganos desconcentrados, conforme al Reglamento Interior de la Secretaría y demás disposiciones 

aplicables, responsables de la ejecución de proyectos o de los procedimientos de asignación o 

concesión de los mismos. 

Artículo 3. Las presentes disposiciones administrativas son obligatorias para la Subsecretaría y sus 

Unidades Administrativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

La interpretación de estas disposiciones administrativas será competencia de la Subsecretaría. 

Artículo 4. Conforme a las disposiciones establecidas en los artículos 1º y 5º, párrafo segundo, fracciones 

I y IV, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1º, párrafo primero, y 6º, fracción I, de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario, el desarrollo de Proyectos incluye diversas actividades, desde la 

concepción del Proyecto hasta la puesta en operación de éste para ofrecer servicios de tránsito y de 

transporte ferroviario, las cuales incluyen aspectos técnicos y normativos. Entre estas actividades se incluyen, 

de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes: diseño, elaboración de planos, identificación de 

Riesgos, estudios económicos, estudios geológicos, estudios topográficos, estudios de Impacto Social, 

estudios de impacto ambiental, evaluación, proyecto ejecutivo, financiamiento, liberación de derecho de vía, 

construcción, puesta en marcha, operación y prestación del servicio, entre otras. 

Los aspectos técnicos de los Proyectos se refieren al conjunto de procedimientos y recursos de que se 

sirve una ciencia relacionada con el desarrollo y operación de éste. En particular, los aspectos técnicos de 

naturaleza sociológica vinculados a un Proyecto se refieren al comportamiento o funcionamiento de las 

sociedades o grupos humanos impactadas por un Proyecto. 

El comportamiento adverso de una sociedad o grupo humano respecto a un Proyecto constituye  

un Riesgo. 

Artículo 5. Para efectos de las presentes disposiciones administrativas, los Riesgos relativos al Impacto 

Social de un Proyecto se considerarán aspectos técnicos del Proyecto de que se trate. Lo anterior con 

fundamento en los artículos 1º y 5º, párrafo segundo, fracciones I y IV, de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal; y 1º, párrafo primero, y 6º, fracción I, de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

En el desarrollo de todo Proyecto, las Unidades Administrativas deberán identificar y cuantificar los costos 

económicos vinculados a los Riesgos del Impacto Social que generen los Proyectos. Dichos costos formarán 

parte de la estructura de costos económicos del Proyecto para efectos de evaluación económica. 
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El costo máximo relativo a Impacto Social aceptable para el Proyecto será el equivalente al cinco por 

ciento máximo del valor del Proyecto sin considerar dicho costo. Los Proyectos que superen este límite serán 

considerados económicamente inviables por las Unidades Administrativas. 

Artículo 6. En materia de Impacto Social, las Unidades Administrativas estarán obligadas a realizar los 

estudios siguientes: 

I. La descripción del Proyecto y del área de influencia de éste, así como la interrelación entre ambos; 

II. La identificación y caracterización de las comunidades y pueblos que se ubican en el área de 

influencia del proyecto; 

III. La identificación, caracterización, predicción y valoración de los Impactos Sociales positivos y 

negativos; y 

IV. Las medidas de prevención, mitigación y Acciones de Gestión Social correspondientes. 

Artículo 7. La solicitud que las Unidades Administrativas presenten ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público relativa a la obtención de registro en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión deberá 

contener explícitamente los estudios establecidos en el artículo 6 de estas disposiciones administrativas, así 

como los presupuestos determinados en relación con las Acciones de Gestión Social vinculadas a  

Impacto Social. 

Las Acciones de Gestión Social podrán realizarse por los contratistas que corresponda en términos de los 

contratos de obra pública correspondientes, conforme a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas y demás disposiciones aplicables. En su caso, las bases de licitación 

correspondientes, las solicitudes de cotización y los contratos, deberán indicar las Acciones de Gestión Social 

que realizará el contratista vinculado al Proyecto de que se trate, conforme a las Cédulas que  

le correspondan. 

Las Acciones de Gestión Social adicionales a lo señalado en el párrafo anterior deberán tener el carácter 

de supervenientes, por lo que deberán ser ajenas a los estudios de Impacto Social correspondientes. En estos 

casos, se deberán realizar los trámites respectivos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 

autorización de los recursos conducentes. 

Artículo 8. En el caso de Proyectos relativos a concesiones conforme a lo establecido en los artículos 6º 

de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 7º de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

y demás disposiciones aplicables, según corresponda, los costos económicos vinculados a Impacto Social 

deberán ser incorporados en la estructura de costos del Proyecto por las Unidades Administrativas que 

desarrollen dicho Proyecto. 

La ejecución de las Acciones de Gestión Social se llevará a cabo conforme a los procedimientos de 

asignación o concesión que se instrumenten, conforme a lo establecido en los artículos 7 de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 9 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario,  

según corresponda. 

La Oficina de Gestión Social podrá coadyuvar con el asignatario o concesionario durante la ejecución de 

las Acciones de Gestión Social. 

Artículo 9. La instrumentación de las Acciones de Gestión Social a que se refiere la fracción IV del artículo 

6 de las presentes disposiciones administrativas, se llevará a cabo en los términos siguientes: 

I. Las Cédulas serán elaboradas por la Unidad Administrativa responsable de un Proyecto. 

II. Las Cédulas contendrán las Acciones de Gestión Social correspondientes al Proyecto de que se 

trate, incluyendo metas específicas e indicadores de desempeño, los plazos para ejecutar las 

Acciones de Gestión Social y los recursos humanos, materiales y financieros necesarios. Las 

Acciones de Gestión Social deberán describir en forma detallada las etapas, acciones, actividades o 

trabajos que deberán realizarse para completar satisfactoriamente su instrumentación. El expediente 

relativo a las Cédulas deberá contener los estudios de Impacto Social a que se refiere el artículo 6 de 

las presentes disposiciones administrativas. 
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 Las Acciones de Gestión Social que se incluyan en las Cédulas serán las que se hayan determinado 

en los estudios a que se refiere la fracción IV del artículo 6 de las presentes disposiciones 

administrativas. 

III. Un Proyecto podrá tener asociadas el número de Cédulas que se requieran para llevar a cabo las 

Acciones de Gestión Social necesarias, así como de las medidas de prevención y mitigación 

vinculadas al Impacto Social, en su caso. 

IV. La implementación de las Cédulas será coordinada por la Dirección General de Carreteras como 

Oficina de Gestión Social. Para tal efecto, dicha Oficina de Gestión Social deberá realizar  

lo siguiente: 

a. Coordinarse con los Centros SICT que requiera. 

b. Designar a los Administradores. 

c. Previa revisión, aprobar las Acciones de Gestión Social incluidas en las Cédulas. 

d. Realizar todo tipo de gestiones ante las Unidades Administrativas y otras instancias de los 

sectores público, social y privado para instrumentar las Cédulas. 

V. El Titular de la Oficina de Gestión Social designará un Administrador único para todas las Cédulas de 

un Proyecto. El Administrador deberá tener un nivel mínimo de Director de Área y tendrá las 

siguientes obligaciones: 

a. Coordinar, coadyuvar y realizar las gestiones que se requieran para llevar a cabo las acciones 

establecidas en una Cédula. 

b. Proporcionar la información necesaria y suficiente a la Oficina de Gestión Social para que ésta 

pueda realizar la evaluación del desempeño correspondiente a la Cédula de que se trate. 

c. Recopilar la información necesaria que constituya las constancias documentales a integrarse en 

el informe y Acta de Conclusión, una vez que se hayan concluido las Acciones de Gestión Social 

de la Cédula correspondiente. 

Artículo 10. Una vez concluida la ejecución de las Cédulas, el Administrador elaborará un informe  

de conclusión dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha registrada como conclusión. El informe de 

conclusión será dirigido a la Oficina de Gestión Social. 

A partir de la recepción del informe de conclusión de la Cédula y en un plazo no mayor a 20 días hábiles, 

la Unidad Administrativa que haya elaborado la Cédula realizará una visita para corroborar que la información 

proporcionada sea consistente con las acciones remitidas en el informe y, en su caso, levantará el acta  

de conclusión. 

TRANSITORIOS 

Primero.-. Las presentes disposiciones administrativas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Estas disposiciones sólo serán aplicables a nuevos Proyectos. 

Los Proyectos que al momento de la publicación de las presentes disposiciones administrativas se 

encuentren en etapas de desarrollo correspondientes a planeación deberán instrumentar su aplicación en la 

medida de lo posible. 

Los Proyectos que se encuentren en etapas de desarrollo avanzadas quedan excluidos de la observancia 

de las presentes disposiciones administrativas. 

Dado en la Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2022.- El Secretario de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO por el que se dan a conocer las cifras que corresponden a promover la equidad en los servicios de salud, 
para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

FRANCISCO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Director General de Programación y Presupuesto, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 30, fracción IV y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal y 27 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 30, fracción IV, establece que el monto del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud se determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, entre otros elementos, por otros recursos que, en su caso, se destinen expresamente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a fin de promover la equidad en los servicios de salud, mismos que 
serán distribuidos conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del mismo ordenamiento. 

Que en el seno de la próxima Reunión del Consejo Nacional de Salud para el Bienestar, se dará el aviso a 
todos los integrantes del Consejo Nacional de Salud para el Bienestar, que en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2023, "no se observan otros recursos destinados expresamente a 
promover la equidad en los servicios de salud". 

Que el artículo 31, de la Ley de Coordinación Fiscal, establece que la Secretaría de Salud dará a conocer 
anualmente, en el seno del Consejo Nacional de Salud para el Bienestar y en el Diario Oficial de la 
Federación, las cifras que corresponden a las variables integrantes de la fórmula señalada en dicho artículo, 
resultantes de los sistemas oficiales de información, por lo que se expide el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CIFRAS QUE CORRESPONDEN A PROMOVER  
LA EQUIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

Único.- Conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, se comunica que 
en el ejercicio fiscal 2023, no se observan otros recursos destinados expresamente a promover la equidad en 
los servicios de salud, a que alude el artículo 30, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

México, Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- El Director General de Programación y 
Presupuesto, Francisco Martínez Martínez.- Rúbrica. 

 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 60.1379.2022, por el que se aprueba la modificación del Programa Reestructura de UMA a Pesos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Prosecretaría de la Junta 
Directiva.- Oficio No. PJD/219/2022. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el Diario Oficial de la 
Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 

Director General del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1379 celebrada por la Junta Directiva el día 22 de septiembre de 2022, al 

tratarse lo relativo a la aprobación para modificar el Programa Reestructura de UMA a Pesos, se tomó  

el siguiente: 

ACUERDO 60.1379.2022.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 

g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), y 40, 

fracción XVII, inciso g), de su Estatuto Orgánico y con base en el acuerdo 7167.926.2022 de la Comisión 

Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba la modificación del Programa ‘Reestructura de 

UMA a Pesos’, en los siguientes rubros: 

SEGUNDO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

Producto ‘Reestructura de UMA a Pesos Interna’ 

Las reestructuras de los créditos correspondientes al producto ‘Reestructura UMA a Pesos Interna’ 

se formalizarán ante mediador certificado y serán inscritas en el Centro de Justicia Alternativa del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Como un apoyo para la adhesión al programa, 

el cincuenta por ciento (50 %) de los gastos requeridos para la mediación serán cubiertos por 

FOVISSSTE y el otro cincuenta por ciento (50 %) serán cubiertos por el acreditado que desee 

adherirse al programa. 

El modelo de ‘Convenio Modificatorio por Reestructura de UMA a Pesos’ será elaborado por la 

Subdirección de Asuntos Jurídicos y requisitado por el mediador certificado y deberá contener  

como anexos: 

● Copia simple de la escritura debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad en la 

que conste el contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria, con rúbrica del acreditado en 

todas las hojas. 

● Identificación oficial con fotografía ya sea la credencial del INE, pasaporte o cédula profesional 

vigentes, con rúbrica del acreditado. 

● Estado de cuenta anterior a la autorización de la reestructura, con detalle de movimientos. 

● Carta de aceptación de descuento fijo y aceptación del pago de honorarios al mediador 

certificado. 

● Último recibo de pago. 

● Constancia de Identificación Fiscal del SAT (RFC). 

● Último estado de cuenta de AFORE. 

● Solicitud de reestructura de UMA a pesos. 
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TERCERO. MECÁNICA DE OPERACIÓN: La operación del programa se dará de la siguiente manera: 

En el Sistema SIBADAC: 

‘Reestructura de UMA a Pesos Interno’: 

● El Departamento de Vivienda validará que el último descuento para pago del crédito hipotecario 
reflejado en el estado de cuenta del acreditado corresponda al 30 % de su sueldo básico actual. En 
caso de que su descuento sea menor, la obligación de pago se determinará al momento de la 
originación del crédito reestructurado y será el equivalente en pesos del 30 % de su sueldo básico. 
Se debe entender como sueldo básico la base por la que aporte su Dependencia el concepto de 
‘aportaciones a la Subcuenta de Vivienda’. 

● El Departamento de Vivienda reunirá la documentación necesaria para formar el expediente, así 
como la carta de aceptación para cubrir el 50 % (cincuenta por ciento) de los gastos de honorarios de 
la mediación, recabará los datos de contacto del acreditado y le solicitará la elección de un mediador 
dentro del Padrón de Mediadores Certificados que para tal efecto autorice el FOVISSSTE. 

 El Departamento de Vivienda levantará una aclaración y la autorizará a través del Sistema Integral de 
Originación (SIO) en donde confirme y valide que cuenta con el convenio firmado y registrado, a fin 
de que la Subdirección de Finanzas genere y pague la CLC de los honorarios del mediador. 

● El Departamento de Vivienda remitirá por vía electrónica al mediador elegido por el acreditado la 
documentación para tal fin, así como los datos de contacto del acreditado. 

● El mediador contactará al acreditado para hacerle llegar el modelo de convenio requisitado con los 
datos del crédito y recabará, en cinco tantos, su firma en el convenio y sus anexos. Igualmente, 
recabará la firma del apoderado legal del FOVISSSTE autorizado para tal efecto se inscribirá el 
instrumento en el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad  
de México. 

 Una vez inscrito el convenio y registrado ante el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal de la 
Ciudad de México, el mediador entregará un tanto, debidamente formalizado, al acreditado, al 
Departamento de Vivienda, a la Subdirección de Asuntos Jurídicos para su registro y otro a la 
Subdirección de Crédito para su respectivo envío al Guardavalores quien lo integrará al expediente 
original, lo digitalizará y lo resguardará. 

● Contra entrega del convenio registrado, el acreditado cubrirá el pago del 50 % (cincuenta por ciento) 
de los honorarios del mediador. 

● El Departamento de Vivienda llevará a cabo el procedimiento de la originación de la reestructura en 
el SIO. 

● Con el visto bueno del Guardavalores en el SIO, se instruirá la liquidación del crédito a reestructurar 
y se migrará al SIBADAC con las nuevas condiciones. 

● FOVISSSTE, bajo sus procedimientos de recuperación de créditos, realizará la cobranza de estos y 
procederá a modificar la orden de descuento a un monto fijo en pesos. 

● En caso de que la situación laboral del acreditado cambie o que su salario se modifique y no sea 
suficiente para cubrir a través de descuentos la obligación de pago fija en pesos, será obligación del 
acreditado realizar sus pagos a través de los bancos y cuentas autorizadas por FOVISSSTE. 

● En caso de que el acreditado presente un estatus laboral fuera de sector, aplicará para realizar 
acciones de cobranza según el Modelo Integral de Cobranza vigente. 

● Una vez cubierto el saldo del crédito, se realizarán los procedimientos de liquidación establecidos. 

Las quitas derivadas del programa ‘Reestructura de UMA a Pesos Interno’ serán cubiertas contra las 
reservas del FOVISSSTE, de conformidad de la normatividad vigente. 

Se instruye publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- Prosecretaria de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 
Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 530714) 
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ACUERDO 62.1379.2022, por el que se aprueba el Programa de Liquidación Anticipada con Descuentos  
del 5% y 10%. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Prosecretaría de la Junta 
Directiva.- Oficio No. PJD/220/2022. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el Diario Oficial de la 
Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1379 celebrada por la Junta Directiva el día 22 de septiembre de 2022, al 
tratarse lo relativo a la aprobación del Programa de Liquidación Anticipada con Descuentos del 5% y 10%, se 
tomó el siguiente: 

ACUERDO 62.1379.2022.-“La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 40, 
fracción XVII, inciso g), de su Estatuto Orgánico y con base en el acuerdo 7208.927.2022 de la Comisión 
Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad aprueba el Programa de Liquidación Anticipada con 
Descuentos del 5% y 10%, como sigue: 

PRIMERO.- CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y BENEFICIOS 

Para ambos descuentos, las líneas de crédito que aplicarán para este programa se indican a 
continuación: 

CLAVE LÍNEA DE CRÉDITO 

11 VIVIENDA FINANCIADA 

12 ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

13 DAMNIFICADOS MED. PAGARÉ 

14 ADQUISICIÓN-OFERTA VIV. 

15 CONSTRUCCIÓN-OFERTA VIV. 

17 ADQ VIV JUBILADO 

18 ADQ VIV CONYUGALES 

19 ADQ VIV SUBSIDIOS 

20 CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

31 REPARACIÓN DE VIVIENDA 

32 AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 

33 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

34 REP. AMPL. Y MEJ. PAGARÉ 

35 CRÉDITO DAMNIFICADO 

40 REDENCIÓN DE PASIVO 

50 COFINANCIAMIENTO 

52 ARRENDAMIENTO 

54 COINVERSIÓN 

55 COFIN-ALIA2 

56 COFIN-RESPALDA2 

57 COFIN-ALIA2+ FOV 
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CLAVE LÍNEA DE CRÉDITO 

58 COFIN-ALIA2+ BCO 

60 BANCO UNIÓN (CONSTRUCC.) 

61 BANCO UNIÓN (ADQUISIC.) 

62 BANCRECER 

63 BANCEN 

64 FOVI - BANCO INVERLAT 

65 BANCO DEL EJÉRCITO 

66 FOVI - BANPAÍS 

67 FOVI -BANCO INTERESTATAL 

68 FOVI - BANORO 

69 FOVI-BANCO INTERACCIONES 

71 FOVISSSTE - BANCOS 

73 FOVI - BANAMEX 

75 FOVI - BANCOMER 

76 FOVISSSTE-BANOBRAS CONS. 

77 FOVISSSTE-BANOBRAS ADQ. 

78 FOVI - SERFÍN 

79 CRÉDITO AUTOGESTIÓN 

80 FOVI - BANCO ATLÁNTICO 

81 FOVI - B. C. H. 

82 FOVI - BANCRECER 

83 FOVI - COMERMEX 

84 FOVI - SOMEX 

85 FOVI - CREMI 

86 FOVI - MULTIBANCO MERC. 

87 FOVI - BCO.INTERNACIONAL 

89 FOVI - BANCA CONFÍA 

90 FOVI - BANCO PROMEX 

91 FOVI - BANCO DEL NOROESTE 

92 FOVI - BANCO DEL CENTRO 

93 FOVI - BANCO DEL NORTE 

94 FOVI - BANCO DEL ORIENTE 

95 FOVI - BANCO IXE 

96 FOVI - INFONAVIT INDIVIDUAL 

99 CONVENIOS DE ADHESIÓN O REORIGINACIÓN 

101 COFXREEST BMX 

102 COFXREEST GRMCY 

103 COFXREEST BJRCTO 
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CLAVE LÍNEA DE CRÉDITO 

104 COFXREEST BNRTE 

105 COFXREEST INTRCCNS 

106 COFXREEST SCTBNK 

107 COFXREEST FNCSA 

108 COFXREEST SLDABNRTE 

109 COFXREEST BBVAB 

110 COFXREEST NOC 

111 COFXREEST SUCASITA 

112 COFXREEST FIVIDESU 

113 COFXREEST BAJÍO 

114 COFXREEST HSBC 

115 COFXREEST SERFÍN 

116 COFXREEST VPNPLUS 

117 COFXREEST FINMULMEX 

341 REP. AMPL. Y MEJ. PAGARÉ 

351 CRÉDITO DAMNIFICADO APL SAR 

991 CONVENIOS DE ADHESIÓN O REORIG APL SAR 

 

Para la aplicación de un beneficio del 5% se consideran los siguientes requisitos: 

a) El acreditado debe contar con un estatus laboral en Activo o Pensionado. 

b) El crédito debió haberse dispersado en un período mayor de 4 años y hasta 9 años, 11 meses  
y 29 días. 

c) El crédito debe estar con estatus de Vigente. 

d) La solicitud se realizará a petición del acreditado. 

e) El descuento se aplicará sobre el Saldo Insoluto del crédito (incluyendo el Adeudo Vencido). 

f) El pago total de la liquidación debe realizarse en la quincena correspondiente que se indica en la 
ficha de pago, en la cual se realizarán dos (2) proyecciones para dos (2) quincenas diferentes para 
que el acreditado cuente con un mayor periodo para realizar el pago. 

g) Aplica para cartera cedida y propia. 

h) El pago deberá realizarse en instituciones bancarias autorizadas por el FOVISSSTE. 

i) Se excluirán los créditos que estén asignados a cobranza extrajudicial y judicial. 

j) Los pagos que estén en tránsito y que correspondan a una fecha anterior a la fecha de liquidación, 
disminuirán el beneficio para el acreditado. 

k) Si no se realiza el pago dentro del periodo especificado en la ficha de pago, perderá su vigencia y el 
acreditado deberá solicitar una nueva ficha con las proyecciones correspondientes. 

Para la aplicación de un beneficio del 10% se consideran los siguientes requisitos: 

a) El acreditado debe contar con un estatus laboral en Activo o Pensionado. 

b) La dispersión del crédito debió haberse llevado a cabo en un periodo mayor a 10 años. Para los 
acreditados con un estatus laboral Fuera del Sector, la dispersión de su crédito debe tener un 
período mayor a 4 años. 

c) El crédito debe estar con el estatus de Vigente. 
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d) La solicitud se realizará a petición del acreditado. 

e) El descuento se aplicará sobre el Saldo Insoluto del crédito (incluyendo el Adeudo Vencido). 

f) El pago total de la liquidación debe realizarse en la quincena correspondiente que se indica en la 
ficha de pago, en la cual se realizarán dos (2) proyecciones para dos (2) quincenas diferentes para 
que el acreditado cuente con un mayor periodo para realizar el pago. 

g) Aplica para cartera cedida y propia. 

h) El pago deberá realizarse en instituciones bancarias autorizadas por el FOVISSSTE. 

i) Se excluirán los créditos que estén asignados a cobranza extrajudicial y judicial. 

j) Los pagos que estén en tránsito y que correspondan a una fecha anterior a la fecha de liquidación 
disminuirán el beneficio para el acreditado. 

k) Si no se realiza el pago dentro del periodo especificado en la ficha de pago, perderá su vigencia y el 
acreditado deberá solicitar una nueva ficha con las proyecciones correspondientes. 

SEGUNDO.- En virtud de la implementación del Programa de Liquidación Anticipada con Descuento del 
5% y 10%, la Subdirección de Finanzas, a través de la Jefatura de Servicios de Ingresos, solicitará a la 
Subdirección de Planeación e Información y su Jefatura de Servicios de Tecnología de la Información la 
modificación del módulo ‘Estado de Cuenta’ en el Sistema de Integración de Bases de Datos de Cartera 
(SIBADAC). 

TERCERO.- La Subdirección de Finanzas, a través de la Jefatura de Servicios de Ingresos, actualizará la 
documentación normativa para la aplicación del nuevo Programa de Liquidación Anticipada con Descuento del 
5% y 10%. 

CUARTO.- MECÁNICA DE OPERACIÓN 

Los Departamentos de Vivienda del ISSSTE, en el ámbito de sus atribuciones, atenderán las solicitudes 
de los acreditados a través del SIBADAC, tomando en cuenta los siguientes puntos: 

1. Llevar a cabo el trámite de ‘Actualización del Estado de Cuenta del crédito hipotecario FOVISSSTE’. 

2. Personal del Departamento de Vivienda validará en el SIBADAC que el crédito sea susceptible y 
determinará el porcentaje del beneficio. 

3. En caso de que el crédito sea susceptible, se generará en el SIBADAC la ficha de pago con las dos 
(2) proyecciones. 

4. Una vez que el acreditado haya realizado el pago, el SIBADAC liquidará el crédito de manera 
automática en el siguiente corte de devengación, aplicando la quita correspondiente. 

5. Liquidado el crédito, el Departamento de Vivienda estará en condiciones de emitir y entregar la 
constancia de finiquito y el Estado de Cuenta liquidado. 

QUINTO.- La Subdirección de Finanzas, a través de la Jefatura de Servicios de Ingresos, informará 
semestralmente a la Comisión Ejecutiva el resultado de la aplicación del Programa de Liquidación Anticipada 
con Descuento del 5% y 10%, así como cualquier modificación que fuera pertinente implementar. 

SEXTO.- La quita por liquidación anticipada en ambos casos (del 5% y del 10%) será cubierta contra las 
reservas del FOVISSSTE, bajo los procedimientos que al efecto se aprueben y de conformidad con la 
normatividad vigente. 

SÉPTIMO. VIGENCIA.- El Programa de Liquidación Anticipada con Descuento del 5% y 10% será 
permanente. 

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- Prosecretaria de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 
Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 530711) 
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ACUERDO 63.1379.2022, por el que se aprueban las modificaciones a las Reglas para el Otorgamiento, 
Formalización y Recuperación de Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Prosecretaría de la Junta 
Directiva.- Oficio No. PJD/221/2022. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el Diario Oficial de la 
Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 
Director General del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1379 celebrada por la Junta Directiva el día 22 de septiembre de 2022, al 
tratarse lo relativo a la aprobación de las Reglas para el Otorgamiento, Formalización y Recuperación de 
Créditos del Fondo de la Vivienda, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 63.1379.2022.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
c), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 40, 
fracción XVII, inciso e), de su Estatuto Orgánico y con base en el acuerdo aprobatorio 7215.928E.2022 de la 
Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba las : 

REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO, FORMALIZACIÓN Y RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL DERECHO A LA VIVIENDA COMO GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 

PRIMERA.- En cumplimiento con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso f), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 167 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y artículo 16 del Estatuto Orgánico del ISSSTE, el Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es la Unidad 
Administrativa Desconcentrada encargada de establecer y operar un sistema de financiamiento, mediante el 
Otorgamiento de los préstamos con Garantía Hipotecaria contemplados en las presentes Reglas y de 
conformidad con los criterios que establezca la Comisión Ejecutiva en apego a sus atribuciones. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL GLOSARIO DE TÉRMINOS 

SEGUNDA.- Los términos definidos con mayúscula inicial podrán ser utilizados en singular como en plural, 
sin modificar sus efectos y tendrán el significado que se señala a continuación. Para los efectos de las 
presentes Reglas se entenderá por: 

I. Acción de Vivienda.- Conjunto de programas de remodelación, ampliación y/o mejora de 
vivienda que el FOVISSSTE promueva, dirija o administre con la finalidad de contribuir a que los 
trabajadores tengan y/o mantengan una vivienda adecuada y que impliquen o no 
necesariamente el otorgamiento directo de créditos por parte de dicho órgano desconcentrado. 

II. Acreditado.- El trabajador o pensionado que está o estuvo al servicio del Estado que haya 
ejercido el derecho de un Crédito hipotecario o Acción de Vivienda del FOVISSSTE, en 
cualquiera de sus Esquemas de Financiamiento. 

III. Actualización.- Con base en el Art. 185 de la Ley del ISSSTE, será el ajuste del Saldo Insoluto 
en referencia a los incrementos que sufre el valor de la moneda pactada en el Instrumento 
Jurídico que haya dado formalidad al Crédito otorgado, esta moneda puede ser Salario Mínimo 
General (SMG), Unidad de Medida de Actualización (UMA). 

IV. Adeudo Vencido.- La etiqueta que aparece en los estados de cuenta de los Acreditados que se 
encuentran con Estatus Laboral “Fuera del Sector” y significa que existe omisión total o parcial 
de la Obligación de Pago establecida. Diferencia que existe entre los enteros recibidos a través 
de las Dependencias y/o pagos realizados por los mecanismos ofrecidos por FOVISSSTE 
menores a la Obligación de Pago establecida en su Instrumento Jurídico que haya dado 
formalidad al Crédito otorgado. 
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V. Administrador Maestro.- La empresa responsable de coordinar las actividades informáticas, 
financieras y administrativas que el FOVISSSTE implemente a cargo de terceros. 

VI. Adquisición de Suelo Destinado a la Construcción de su Vivienda. - El destino del Crédito 
para la adquisición de un terreno y la respectiva construcción en el mismo. 

VII. AFORE.- La Administradora de Fondos para el Retiro. 

VIII. Amortización.- El proceso mediante el cual se extingue gradualmente el Crédito hipotecario 
otorgado por el FOVISSSTE mediante el cumplimiento de la Obligación de Pago. 

IX. Aportaciones.- Los enteros de recursos que cubran las Dependencias o Afiliadas y Entidades 
en cumplimiento de las obligaciones que respecto de sus trabajadores les impone la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con el objeto de 
constituir la Subcuenta del Fondo de la Vivienda. 

X. Avalúo.- El dictamen que elabora un Valuador Profesional para determinar el valor comercial de 
los inmuebles, quien se encuentra acreditado por la Sociedad Hipotecaria Federal o autoridad 
competente y que, adicionalmente, se encuentra en el Padrón del FOVISSSTE. 

XI. Avalúo del Terreno Bajo Hipótesis de Vivienda Terminada.- El documento que expresa el 
valor proyectado de una vivienda que será construida, emitido por Valuador Profesional 
calificado en la materia y acreditado por la Sociedad Hipotecaria Federal o autoridad competente 
y que, adicionalmente se encuentra en el padrón del FOVISSSTE. 

XII. Capacidad de Crédito.- La capacidad de endeudamiento con base en lo establecido por el 
FOVISSSTE. 

XIII. Cargo.- El Cálculo sistematizado y aplicado al Estado de Cuenta que resulta de multiplicar el 
Saldo Insoluto por la tasa de interés más el Seguro de daños (el término aplica solamente para 
el Estado de Cuenta). 

XIV. Cofinanciador.- Los Institutos de Vivienda de carácter federal, estatal o municipal y las 
entidades del sistema financiero mexicano, cuyo objeto sea compatible con el FOVISSSTE, que 
cuenten con recursos para otorgar complementariamente Créditos a la Derechohabiencia y 
hayan celebrado convenio de concertación de acciones con el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, a través de su Fondo de la Vivienda. 

XV. Comisión Ejecutiva.- La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

XVI. Concubina o Concubinario.- La persona con quien el trabajador ha vivido como si fuera su 
cónyuge durante los cinco años anteriores a la fecha en que presente la solicitud de Crédito o 
con la que tuviese hijos, siempre y cuando ambos permanezcan libres de matrimonio. 

XVII. Contrato de Mutuo.- El acuerdo de voluntades por el cual el FOVISSSTE transfiere a la 
Derechohabiencia un préstamo hipotecario y este último se obliga a pagar otorgando como 
garantía hipotecaria el inmueble objeto del crédito. 

XVIII. Contrato de Obra a Precio Alzado.- El acuerdo de voluntades celebrado entre la 
Derechohabiencia y el Desarrollador o Constructor, por el que el contratista se compromete a 
ejecutar una obra en beneficio de otra, quien debe pagar por ella un precio cierto y en que las 
partes manifiesten, bajo protesta de decir verdad que los recursos recibidos por concepto de 
construcción, serán efectivamente utilizados para la construcción de la vivienda, así como la 
obligación del Desarrollador o Constructor de responder por los vicios ocultos de la misma. 

XIX. Controlador.- El Valuador Profesional que tiene un poder especial para firmar en nombre y 
representación de la Unidad de Valuación correspondiente a los Avalúos que ésta certifique. 

XX. CONSAR.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

XXI. Constancia de Finiquito.-El documento expedido por el FOVISSSTE, en el que se precisa que 
el Crédito está totalmente pagado y con saldo en cero. 

XXII. Constancia de Finiquito para Acceder al Segundo Crédito.- El documento o escrito expedido 
por el FOVISSSTE, que demuestra que el Acreditado es candidato para acceder al segundo 
Crédito en la que se precisa que el primer Crédito está totalmente pagado, con saldos en ceros y 
que su liquidación fue de manera regular. 
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XXIII. Constancia de Situación Fiscal.- El documento oficial que expide la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el nombre de la 
persona física, así como el régimen que se tiene ante el SAT. 

XXIV. Constancia de Nivel Cuatro.- La cuenta bancaria que tiene la característica de no tener límites 
de depósitos mensuales. 

XXV. Construcción.- La edificación, reparación, ampliación o mejoramiento de la vivienda. 

XXVI. Construcción Común.- El destino común que cinco o más Derechohabientes darán a su crédito 
para la edificación de viviendas, con base en un proyecto de construcción previamente aprobado 
por el FOVISSSTE. 

XXVII. Construcción Individual en Terreno Propio.- El destino que la Derechohabiencia dará a su 
Crédito para la edificación de una vivienda en un terreno propio. 

XXVIII. Crédito.- El préstamo hipotecario otorgado por el FOVISSSTE, así como aquellos otorgados en 
colaboración con institutos de vivienda de carácter federal, estatal o municipal, las entidades del 
sistema financiero mexicano, con base en los artículos 169, fracción I y 176, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los acuerdos de sus 
Órganos de Gobierno. 

XXIX. Créditos de contingencia.- Los Créditos que se otorguen por eventualidades, contingencias o 
circunstancias ajenas a la programación normal del FOVISSSTE, o para el cumplimiento de 
políticas públicas específicas de acuerdo con lo que determine el FOVISSSTE. 

XXX. Departamentos de Vivienda.- Las unidades que representan al FOVISSSTE en cada una de 
las entidades federativas con el fin de atender a toda la Derechohabiencia y Acreditados y 
brindar información sobre los Créditos para la vivienda que ofrece el FOVISSSTE. 

XXXI. Dependencias o Afiliadas.- Las Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal que, por ley, acuerdos o decretos del Ejecutivo Federal o convenios de incorporación, 
se encuentren afiliadas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y sujetas a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

XXXII. Derechohabiencia.- Las personas trabajadoras o pensionadas que se encuentren afiliadas a 
alguna de las Dependencias o Afiliadas con derecho de un Crédito hipotecario y/o Acción de 
Vivienda del FOVISSSTE, en cualquiera de sus Esquemas de Financiamiento. 

XXXIII. Desarrollador (es) o Constructor (es).- La personas físicas o morales, inscrita en el RUV y 
Registro de FOVISSSTE Emprendedor, o los registros que los sustituyan, que edifican las 
viviendas que serán ofrecidas a la Derechohabiencia del ISSSTE, para el caso de construcción 
de vivienda deberán celebrar un Contrato de Obra a Precio Alzado con los Derechohabientes 
que los obligue a realizar en tiempo y costo las obras de Construcción. Esto, conforme a los 
Esquemas de Financiamiento que otorgue el FOVISSSTE y con base en la normativa aplicable. 

XXXIV. Dictamen Técnico Único (DTU).- El documento o marca que determina que una vivienda está 
terminada y puede ser habitada, emitido por una empresa verificadora acreditada por un 
organismo certificador y que además haya celebrado convenio con el FOVISSSTE. 

XXXV. Diferencia Obligación de Pago.- La etiqueta que aparece en los estados de cuenta de los 
Acreditados que se encuentran con Estatus Laboral “Activos” y significa que existe omisión total 
o parcial de la Obligación de Pago establecida. Diferencia que existe entre los enteros recibidos 
a través de las Dependencias o Afiliadas y/o pagos realizados por los mecanismos ofrecidos por 
FOVISSSTE menores a la Obligación de Pago establecida en su Instrumento Jurídico que haya 
dado formalidad al Crédito otorgado. 

XXXVI. Ecotecnologías.- Los dispositivos y herramientas que propician la optimización de una vivienda 
a través de dispositivos tecnológicos destinados al uso eficiente de los recursos que hagan 
posible el ahorro de energía y agua. 

XXXVII. Entidad Fiduciaria.- La Institución financiera responsable de administrar los recursos del 
FIDEICOMISO, en los casos en que sea aplicable y de acuerdo a la normatividad establecida 
para tal efecto. 

XXXVIII. Esquemas de Financiamiento.- Los tipos de Crédito que otorga el FOVISSSTE a la 
Derechohabiencia. 
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XXXIX. Estado de Cuenta.- El documento emitido por FOVISSSTE para informar al Acreditado todo lo 
concerniente a la situación financiera de su Crédito: detalle de pagos efectuados, Saldo Insoluto, 
Intereses, fecha de corte, fecha límite de pago, y demás información sensible que afecta el 
comportamiento crediticio. 

XL. Estado de cuenta de AFORE de la Derechohabiencia.- El documento expedido por las 
AFORES que contiene información relativa al Saldo de la Subcuenta de Vivienda, así como un 
resumen de los movimientos de la cuenta, el saldo de los recursos de cada una de las 
subcuentas; retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, ahorro voluntario y vivienda y el cuadro 
comparativo de AFORES o indicador de rendimiento neto en el que se contiene el Saldo de la 
Subcuenta de vivienda del FOVISSSTE. 

XLI. Estatus laboral.- La relación laboral del Acreditado con una dependencia o entidad; existen tres 
Estatus Laborales: Activo (dentro del sector), Fuera de Sector (ya no labora en Gobierno 
Federal) y Pensionado. 

XLII. Expediente de Identificación del Trabajador.- Es el archivo documental mediante el cual la 
AFORE genera un Expediente de Identificación del Trabajador en el Sistema de Ahorro para el 
Retiro y sirve para realizar de manera ágil y segura todos los trámites relacionados con su 
cuenta individual. 

XLIII. Expediente Electrónico Único.- El documento emitido por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, que contiene en su apartado “Historial de Cotización 
FOVISSSTE” el histórico de sueldos cotizados, periodos y cualquier otra información adicional 
sobre el cumplimiento de las obligaciones de cotización o laborales. 

XLIV. Fianza de Cumplimiento.- El contrato de garantía de cumplimiento que será entregado a favor 
del FOVISSSTE por parte del Desarrollador o Constructor, para garantizar el cumplimiento a las 
obligaciones contraídas. 

XLV. Financiador.- La Institución financiera que otorgará parte o la totalidad del financiamiento de un 
esquema de Crédito o una Acción de Vivienda del FOVISSSTE, sujeto a la normatividad 
establecida para tal efecto. 

XLVI. FOVISSSTE.- El Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

XLVII. FOVISSSTE Emprendedor.- El padrón que incorpora a Desarrolladores, Constructores, 
Promotores y personas físicas con actividad empresarial dirigidas a la Construcción. 

XLVIII. Garantía Hipotecaria.- El bien inmueble que es objeto del Crédito, y que está constituida a favor 
del Fondo en tanto no sea liquidada la deuda. 

XLIX. Grupo de Trabajo de Atención a Acreditados.- El órgano colegiado encargado de analizar y 
dictaminar las solicitudes de los créditos que se presenten por eventualidades, contingencias o 
circunstancias ajenas a la programación normal del FOVISSSTE o al cumplimiento de políticas 
públicas específicas, así como problemáticas de acreditados, para posteriormente ser 
presentados a aprobación de la Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE. 

L. Habitabilidad.- La condición que permite determinar que una vivienda está terminada, tanto en 
su infraestructura y servicios -en funcionamiento- como en sus acabados interiores y exteriores, 
accesorios y equipamiento, en términos de lo que establece la normativa específica aplicable. 

LI. INFONAVIT.- El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

LII. Institución de Banca Múltiple.- Institución de crédito autorizada para prestar el servicio de 
banca y crédito de conformidad con lo previsto en la Ley de Instituciones de Crédito. 

LIII. Inscripción Continua.- El proceso que integra el sistema informático, operativo y financiero a 
través del cual el FOVISSSTE otorgará los Créditos a la Derechohabiencia que complete la 
solicitud para acceder a un Crédito hipotecario, considerando los requisitos que establezca la 
Ley y la normatividad aplicable para tal efecto. 

LIV. Inscripción y/o registro ante la SHF.- Anotación que, respecto con la Unidad de Valuación que 
cumpla con los requisitos correspondientes, efectúa la Sociedad Hipotecaria Federal en el 
Registro de Unidades de Valuación, y que faculta a dicha Unidad de Valuación, para certificar, a 
través de un Controlador, los dictámenes que elaboren sus valuadores profesionales. 

LV. Instituto.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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LVI. Interés.- La tasa o Porcentaje de interés pactado en su Instrumento Jurídico por el Acreditado y 
el FOVISSSTE. 

LVII. Instrumento jurídico.- El documento que proporciona formalidad a los Créditos otorgados por 
FOVISSSTE a su Derechohabiencia; pueden ser Escrituras Públicas o cualquier otro aprobado y 
autorizado por los órganos de gobierno del Fondo. 

LVIII. Junta.- La Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

LIX. Ley.- La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

LX. Liquidación Ordinaria.- El pago total del Crédito hecho por el Acreditado, sin el beneficio de 
algún programa o acuerdo emitido por el FOVISSSTE o algún mandamiento judicial. 

LXI. LOFT.- La vivienda que consta de un espacio abierto sin paredes internas. La única zona 
separada es el baño. 

LXII. Mancomunado.- El Crédito cuya Obligación de Pago debe ser cumplida por dos, cada uno en 
su parte correspondiente. 

LXIII. Mandatarias.- Las instituciones de crédito del Sistema Financiero Mexicano y las Sociedades 
Financieras de objeto múltiple, reguladas y no reguladas, denominadas Entidades Financieras, 
cuyo objeto social incluya la originación de Créditos, que hayan celebrado convenio de 
concertación de acciones con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, a través del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, para participar en el procedimiento de formalización de Créditos 
mediante mandato expreso del mismo. 

LXIV. Ministraciones.- El suministro de recursos financieros que hace el FOVISSSTE en favor del 
Acreditado para el ejercicio de su Crédito para construcción, ampliación, reparación o 
mejoramiento que se otorga con base en el Programa Físico-Financiero y el avance de obra. 

LXV. Monto Máximo de Crédito.- El importe de financiamiento otorgado en favor del 
Derechohabiente, expresado en UMA o su equivalente en pesos de conformidad con lo que 
determine el FOVISSSTE y en función a su Capacidad de Crédito y el monto de su subcuenta de 
vivienda SAR. 

LXVI. NMX-C-442-ONNCCE-2019.- La Norma Mexicana de la Industria de la Construcción, Servicios 
de Supervisión y Verificación de la Construcción de Vivienda, Requisitos y Métodos de 
Comprobación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de agosto de 2019. 

LXVII. Norma 247.- La Norma Oficial Mexicana NOM-247-SE-2021 Prácticas comerciales-Requisitos 
de la información comercial y la publicidad de bienes inmuebles destinados a casa habitación y 
elementos mínimos que deben contener los contratos relacionados, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo del 2022. 

LXVIII. Notario.- El Fedatario Público que forma parte del padrón de notarios del FOVISSSTE. 

LXIX. Obligación de Pago.- El monto del pago establecido en salarios mínimos calculado en relación 
a lo estipulado en el Contrato de Mutuo, el cual, dependiendo de las características del Crédito, 
pudiera actualizarse conforme al que resulte menor entre el Salario Mínimo General (SMG) o la 
Unidad de Medida de Actualización (UMA), sin exceder del porcentaje establecido en la Ley del 
ISSSTE y que el Acreditado se compromete a aportar de manera quincenal y/o mensual, durante 
la vigencia del Contrato de Mutuo, misma que asegura la Amortización del pago completo del 
Crédito. 

LXX. Oferta de Vivienda.- La acción de promover, difundir y publicar las Viviendas que se encuentren 
registradas en el RUV o el registro que lo sustituya. 

LXXI. Oferente.- La persona física o moral que ofrezca vivienda a la Derechohabiencia del 
FOVISSSTE y que se encuentre inscrita en el RUV y en FOVISSSTE Emprendedor o los 
registros que los sustituyan. 

LXXII. Orden de descuento.- La instrucción enviada a la Dependencia o Afiliada en la que labora el 
Acreditado para realizar descuentos vía nómina según el porcentaje pactado en el instrumento 
jurídico que haya dado formalidad al crédito otorgado y que no exceda del porcentaje 
establecido en la Ley del ISSSTE. 
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LXXIII. Organismos Nacionales de Vivienda (ONAVIS).- Los organismos de vivienda con cobertura de 
atención en todo el territorio nacional, que tienen por objeto otorgar financiamiento y Créditos, en 
apoyo de la producción, adquisición de viviendas, mejoramientos habitacionales y pago de 
pasivo. 

LXXIV. Organismos Estatales de Vivienda (OREVIS).- Los organismos de vivienda de naturaleza 
estatal encargados de atender la demanda habitacional en el marco de sus respectivos ámbitos 
de competencia. 

LXXV. Originador / Promotor.- Las entidades que tienen como función la originación y formalización 
de Créditos hipotecarios y/o acciones de vivienda. 

LXXVI. Órganos de Gobierno.- La Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y la Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE. 

LXXVII. Otorgamiento.- El proceso administrativo, operativo y financiero mediante el cual se concede un 
Crédito, que, inicia con la solicitud de Crédito de la Derechohabiencia y culmina con la recepción 
por parte del FOVISSSTE del testimonio notarial en el que consta el Otorgamiento del Crédito y 
la constitución de la respectiva Garantía Hipotecaria inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio. 

LXXVIII. Paquete de Oferta de Vivienda.- El conjunto de inmuebles que son ofertados a la 
Derechohabiencia del FOVISSSTE que se encuentren registrados en el RUV o el registro que lo 
sustituya. En adelante se entenderá como el Paquete. 

LXXIX. PROCESAR.- La Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro. 

LXXX. Programa Físico Financiero.- El documento de seguimiento que contiene el presupuesto y 
programa de obra calendarizado conforme al cual se ministran los recursos para la 
Construcción. 

LXXXI. Proyecto.- El conjunto de planos, documentos, datos, informes, diseños y cálculos sobre el 
costo y la realización de un inmueble o de un desarrollo inmobiliario. 

LXXXII. Reglas.- Las Reglas para el Otorgamiento, Formalización y Recuperación de Créditos del Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

LXXXIII. Régimen de Tenencia Social.- La superficie dotada a los ejidos y comunidades, cuyo destino y 
objeto se define en el artículo 27 constitucional y es objeto de estudio de la ley agraria. Su 
naturaleza jurídica es imprescriptible, inalienable, indivisible y no enajenable. Su destino 
corresponde solamente al objeto social, de explotación agropecuaria y, al no ser tutelado por el 
derecho privado, cuenta con autoridades, legislación, un órgano registral y tribunales específicos 
de la materia (Registro Agrario Nacional, Procuraduría Agraria y Tribunales Agrarios). 

LXXXIV. Registro Único de Vivienda (RUV).- El registro manejado por el Sistema Nacional de Vivienda 
en el cual se inscriben los ONAVIS, OREVIS, Desarrolladores, Oferentes, Promotores y 
personas físicas con actividad empresarial dirigidas a la Construcción, encargadas de la Oferta 
de Vivienda a nivel nacional. 

LXXXV. RPPC.- El Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

LXXXVI. Saldo de la Subcuenta.- Los recursos acumulados en la Subcuenta del Fondo de la Vivienda, 
por concepto de Aportaciones, correspondientes al 5 % del sueldo básico de la 
Derechohabiencia. 

LXXXVII. Saldo Insoluto.- El monto que el trabajador tiene pendiente por pagar sobre el monto del 
préstamo otorgado. Se muestra con la información en cada fecha de corte del Estado de Cuenta 
y está expresado en pesos, UMA y la moneda pactada y en pesos; incluye capital, intereses, 
seguro y actualizaciones. 

LXXXVIII. Segundo Crédito.- El préstamo hipotecario otorgado por el FOVISSSTE una vez que el primer 
Crédito se encuentra totalmente liquidado, además de haber sido pagado de manera regular. 

LXXXIX. Seguro de Calidad.- El seguro con el que deben contar las viviendas nuevas y garantiza al 
Acreditado que su vivienda fue edificada con buenos estándares de calidad en cuanto a 
materiales, mano de obra y procedimientos constructivos, cuya cobertura cubre defectos de 
diseño, construcción o vicios ocultos que deriven de un mal funcionamiento de la vivienda y sus 
instalaciones que limiten su Habitabilidad. 
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XC. Seguro de daños.- La protección que otorga FOVISSSTE sobre el inmueble objeto del Crédito 
en caso de siniestro, el cual se mantendrá vigente en tanto exista saldo a cargo del Acreditado; 
este será contratado por FOVISSSTE a nombre del Acreditado y con compañías aseguradoras 
autorizadas. 

XCI. SHF.- La Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo. 

XCII. Subdirección de Crédito.- La Subdirección de Crédito del FOVISSSTE. 

XCIII. Supervisión Externa.- El proceso de vigilancia y verificación de la correcta ejecución de la 
Construcción de la vivienda a favor del Acreditado, de acuerdo a la Norma Mexicana  
NMX-C-442-ONNCCE-2019. 

XCIV. Salario Mínimo General (SMG).- La Unidad que se emplea para el préstamo del Crédito 
FOVISSSTE, y para determinar la Obligación de Pago. Su valor es establecido por la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos. 

XCV. Unidad de Medida y Actualización (UMA).- La unidad que se emplea para el préstamo del 
Crédito FOVISSSTE y para determinar la Obligación de Pago. Se utiliza para el cálculo de la 
Actualización, con un valor que se ajusta cada año conforme a la inflación registrada en el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 

XCVI. Unidad de Valuación.- La persona moral que haya obtenido la inscripción ante la Sociedad 
Hipotecaria Federal, y que haya celebrado un convenio de colaboración con el FOVISSSTE. 
Siendo esta elegible libremente por el Acreditado para realizar la valuación de su bien inmueble. 

XCVII. Valuador Profesional.- La persona física certificada ante una Unidad de Valuación encargada 
de realizar un estudio sobre una propiedad para determinar un valor aproximado de su estimado 
en el mercado. 

XCVIII. Visita 0.- El informe de validación inicial que determina si es factible el terreno para continuar el 
proceso de originación del Crédito. 

XCIX. Vivienda Nueva.- La vivienda que nunca haya sido habitada y que cumpla con el criterio de 
Habitabilidad o la vivienda abandonada en proceso de obra, que tenga como máximo 3 años de 
antigüedad y tenga una vida útil remanente de al menos 30 años, con uso exclusivo habitacional, 
señalado en Avalúo comercial. 

C. Vivienda Sustentable.- El inmueble que incorpora los equipos o técnicas que permitan ahorrar, 
optimizar o hacer uso eficiente de los recursos renovables y no renovables, así como proteger y 
alentar un medio ambiente adecuado por medio del diseño de la vivienda y del entorno urbano, 
así como su proceso de edificación. 

CI. Vivienda Terminada.- El inmueble nuevo concluido en su totalidad, en condiciones de 
Habitabilidad, en funcionamiento y cuente con un aviso de terminación de obra emitido por 
autoridad competente. 

CII. Vivienda Usada.- El inmueble usado adquirido en segunda o posterior transmisión, o aquella sin 
usar que cuente con más de tres años terminada en su edificación y urbanización; de igual 
manera se podrá considerar aquella vivienda que ha sido objeto de una dación en pago o 
adjudicación. Adicionalmente deberá contar con condiciones de calidad, Habitabilidad, uso 
exclusivo habitacional y una vida útil remanente de al menos 30 años, período señalado en 
Avalúo comercial. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS SUJETOS Y DESTINO DE LOS CRÉDITOS 

TERCERA.- El FOVISSSTE podrá otorgar Crédito a: 

I. Trabajadores en activo. - La Derechohabiencia de las Dependencias o Afiliadas que se encuentren 
prestando sus servicios y sean titulares de los depósitos constituidos a su favor, por lo menos 
durante nueve bimestres en el Saldo de la Subcuenta de Vivienda de manera continua o 
interrumpida. 

 La Derechohabiencia en activo podrá recibir un Crédito del FOVISSSTE hasta por dos ocasiones, 
cuando los criterios del esquema de financiamiento y/o características lo permitan, siempre y cuando 
haya pagado el primer Crédito mediante Liquidación Ordinaria con un plazo de Amortización máximo 
de treinta años. 
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 Asimismo, no deberán estar en proceso de dictamen para el otorgamiento de una pensión temporal o 
definitiva por invalidez o por incapacidad total, parcial o temporal o en proceso de retiro voluntario 
conforme a la Ley o que presente descuentos por concepto de pensión alimentaria que le impida 
amortizar el Crédito hipotecario. 

II. Los pensionados por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, o por cesantía en edad 
avanzada y vejez, podrán ser sujetos de Créditos del FOVISSSTE para adquisición de Vivienda 
Nueva o Usada y Construcción, con un plazo de Amortización máximo de veinte años, cuando así lo 
contemple el Programa de Crédito y el Programa de Financiamiento que, en su caso, apruebe la 
Junta. 

En caso de que la Dependencia o Afiliadas incumplan por más de seis meses en el entero de las 
Aportaciones ante el FOVISSSTE, el Instituto estará obligado a hacer público el adeudo correspondiente., Con 
fundamento en el artículo 25 de la Ley del ISSSTE en ningún caso se podrá suspender, parcial o totalmente, 
el Crédito hipotecario. 

En ambos casos, la Dependencia o Afiliada será la responsable de reportar las Aportaciones de los 
trabajadores ante la CONSAR. 

CUARTA.- Los recursos afectos al FOVISSSTE se destinarán al Otorgamiento de Créditos a los 
Trabajadores que sean titulares de las Subcuentas de Vivienda del FOVISSSTE y que tengan depósitos 
constituidos a su favor por más de dieciocho meses consecutivos o interrumpidos en el Instituto. El importe de 
estos Créditos deberá aplicarse a los siguientes fines: 

I. A la adquisición de Vivienda Nueva o Usada; 

II. Construcción Individual en terreno propio; 

III. Construcción común; 

IV. A la reparación, ampliación o mejoramiento de su vivienda; 

V. A la Adquisición de Suelo Destinado a la Construcción de su Vivienda, y 

VI. A los pasivos contraídos por cualquiera de los conceptos anteriores; 

CAPÍTULO SEGUNDO 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 

QUINTA.- Los Créditos que otorgue el FOVISSSTE se asignarán mediante Inscripción Continua o Créditos 
de contingencia, así como en los casos en que actúe como Cofinanciador, en cumplimiento con los requisitos 
señalados en las presentes Reglas. Lo anterior estará sujeto, a las condiciones financieras y de operación del 
FOVISSSTE y, en su caso, a las que establezca el Cofinanciador mediante convenio. 

SEXTA - El FOVISSSTE atenderá las solicitudes de Crédito a través de la Inscripción Continua o Créditos 
de contingencia, a partir de la publicación de las presentes Reglas. 

Los Créditos se otorgarán tomando en cuenta, el orden del registro de la solicitud, en cumplimiento de los 
requisitos que establezcan la Ley y la normatividad aplicable vigente para tal efecto. 

Los Créditos de contingencia, deberán ser precalificados y posteriormente dados de alta en los sistemas 
informáticos para la originación de Créditos, una vez que sean dictaminados por el Grupo de Trabajo de 
Atención a Acreditados, debiendo informar a la Comisión Ejecutiva. 

SÉPTIMA.- El cónyuge, la Concubina o el Concubinario, que tenga derecho a un Crédito tradicional o 
cofinanciado, tendrán derecho a mancomunar al 100 % su capacidad máxima de Crédito, siempre y cuando 
corresponda al mismo esquema y ejercicio fiscal. 

Los familiares en línea recta en primer grado ascendente (padre o madre); descendente (hijos) y colateral 
en segundo grado (hermanos), tendrán derecho a mancomunar dos Créditos al 100 % de su capacidad 
máxima de Crédito, siempre y cuando corresponda al mismo ejercicio fiscal; a esta modalidad se le denomina 
“FOVISSSTE FAMILIAR”. 

En ambos casos, el inmueble sobre el que se apliquen los Créditos Mancomunados, deberá estar 
escriturado en copropiedad de ambos Acreditados y la Garantía Hipotecaria como codeudor solidario. 
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 Para mancomunar los Créditos la Derechohabiencia deberá realizar su registro simultáneamente, es 
decir, deberá ser en la misma solicitud. 

En su caso, la Derechohabiencia podrá realizar el trámite de portabilidad de la subcuenta de vivienda que 
obre dentro de su cotización al INFONAVIT. 

OCTAVA.- El FOVISSSTE podrá otorgar Créditos en cofinanciamiento de conformidad con lo siguiente: 

I. Cuando se cumplan los términos y condiciones estipulados en los convenios que al efecto celebre el 
Instituto, por conducto del FOVISSSTE, con los Cofinanciadores para la adquisición de Vivienda 
Nueva o Usada, redención de pasivos, Construcción Individual en Terreno Propio, adquisición de 
suelo destinado a la construcción y reparación, ampliación o mejoramiento de su vivienda o 
Construcción Común, ya sea mediante solicitud individual o en forma mancomunada. 

II. El acceso a estos Créditos será libre por parte de la Derechohabiencia y la Mandataria que elija, con 
base en los convenios de concertación de acciones que el FOVISSSTE celebre con cada una de 
esas instituciones. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO 

NOVENA.- El FOVISSSTE operará los siguientes Esquemas de Financiamiento, de conformidad con lo 
que determine el FOVISSSTE para su operación: 

I. Tradicional, podrá ser destinado en la modalidad de Vivienda Nueva, en sus modalidades de crédito: 
adquisición de vivienda, construcción individual en terreno propio, construcción con adquisición de 
suelo, construcción común y, en la modalidad de Vivienda Usada en sus modalidades de crédito: 
adquisición de vivienda, redención de pasivos, ampliación, mejoramiento y reparación. El cual podrá 
otorgarse en forma individual o mancomunada a cónyuges y concubinos o a través de “FOVISSSTE 
Familiar”: 

a. Conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT, será el Crédito que ambas instituciones otorguen para 
sumar la Capacidad de Crédito de la Derechohabiencia que esté casada y que alguno de ellos 
cotice al INFONAVIT, independientemente de su régimen conyugal, el cual se destinará para la 
adquisición de Vivienda Nueva o Vivienda Usada. 

b. FOVISSSTE -INFONAVIT Individual, será el Crédito que ambas instituciones otorguen para 
sumar la Capacidad de Crédito del trabajador que cotice en ambas instituciones, el cual se 
destinará para la adquisición de Vivienda Nueva o Usada. 

c. FOVISSSTE Familiar es el tipo de solicitud de la que los familiares en línea recta en primer 
grado ascendente (padre o madre); descendente (hijos) y colateral en segundo grado 
(hermanos), tendrán derecho a mancomunar dos Créditos sobre el 100 % de su capacidad 
máxima de Crédito, siempre y cuando correspondan al mismo ejercicio fiscal. 

d. FOVISSSTE Mancomunado es un esquema mediante el cual se unen dos Créditos FOVISSSTE, 
para otorgar a su Derechohabiencia cónyuges o concubinos, un financiamiento para la 
adquisición de una Vivienda Nueva o usada en sus diferentes modalidades. 

II. Pensionados (Pensiona2), será el Crédito otorgado para adquisición de Vivienda Nueva, Usada o 
Construcción Individual en Terreno Propio y Adquisición de Suelo Destinado a la Construcción de su 
Vivienda, para pensionados del Instituto por jubilación, cesantía en edad avanzada, retiro por edad y 
tiempo de servicio, que se podrá mancomunar. 

III. FOVISSSTE PARA TODOS, será esquema en el que FOVISSSTE otorga un Crédito equivalente al 
Saldo de la Subcuenta de Vivienda del trabajador y cuando aplique, un monto adicional como 
complemento al Crédito que se obtenga de un banco participante para Construcción en terreno 
propio o la Adquisición de Suelo Destinado a la Construcción de su Vivienda, así como para la 
adquisición de Vivienda Nueva o Usada, que podrá otorgarse mancomunadamente. 

IV. Los demás que autorice la Comisión Ejecutiva y la Junta Directiva, que por su naturaleza requieran 
ser regulados por los propios lineamientos de cada Esquema Crediticio, los cuales serán 
complementarios a las presentes Reglas y deberán ser autorizados por los Órganos de Gobierno. 
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SECCIÓN TERCERA 

DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

DÉCIMA.- El proceso de originación de Crédito será un acto personal de la Derechohabiencia, quien 
deberá presentar ante las Mandatarias la siguiente documentación: 

I. Original para cotejo y copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

II. Original para cotejo y copia de identificación oficial vigente con fotografía (Credencial para Votar 
(INE), Pasaporte vigente, o documento migratorio que acredite la residencia permanente o 
equivalente en el caso de extranjeros). 

III. Comprobante de domicilio no mayor a tres meses. 

IV. Constancia de Situación Fiscal, Documento oficial que expide la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el nombre de la persona 
física, así como el régimen que se tiene ante el SAT. 

V. Cuando se trate de Crédito Mancomunado en cualquiera de los Esquemas de Financiamiento, el 
Cónyuge, Concubina o Concubinario presentarán, además, copia certificada del acta de matrimonio 
o, en su caso, fe de hechos ante Notario Público o constancia emitida por la autoridad competente en 
la que la Derechohabiencia, bajo protesta de decir verdad, se declare en concubinato, y en el caso 
de Padre, Madre, hijos o hermanos presentarán actas de nacimiento o documento que acredite la 
adopción. 

VI. La Derechohabiencia deberá presentar alguno de los siguientes documentos para validar su calidad 
de activo y su antigüedad mínima de 18 meses continuos o interrumpidos de cotización al 
FOVISSSTE: Constancia de Servicio, y/o Expediente Electrónico Único emitido por el ISSSTE, hoja 
única de servicios, así como último Estado de Cuenta de la AFORE. 

VII. Solicitud física o electrónica de Crédito. 

VIII. Contar con su Expediente de Identificación del Trabajador emitido por la AFORE. 

IX. Talón de pago de la quincena inmediata anterior a la fecha de firma que coincida con la constancia 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 

X. En su caso, carta instrucción en que se indique la voluntad expresa del Acreditado que los recursos 
sean depositados en la cuenta bancaria del vendedor. 

XI. En su caso, Constancia de Nivel Cuatro que emite la institución bancaria para garantizar que la 
cuenta tiene la capacidad de recibir los recursos. 

XII. Autorizar, en su caso, la consulta de su historial en sociedades de información crediticia. 

XIII. Los demás documentos que sean exigibles por cada uno de los esquemas o líneas de crédito 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA.- Los Créditos que se otorguen para adquisición de Vivienda Nueva podrán ser 
aplicados en viviendas que se encuentren libres de todo gravamen o limitación de dominio y cumplan con los 
requisitos establecidos por el FOVISSSTE. 

Dichas viviendas deberán estar ubicadas en zonas que cuenten con infraestructura urbana adecuada y 
deberán contemplar su cercanía a fuentes de trabajo, centros educativos y de salud, así como su acceso a 
opciones de movilidad adecuadas. Los medios para evaluar la adecuada ubicación y entorno de la vivienda 
serán definidos de acuerdo a los criterios establecidos por el FOVISSSTE. 

Estos Créditos sólo se otorgarán cuando en el Expediente de Crédito se incluya carta de entrega-
recepción de la vivienda suscrita por las partes, en la cual el adquirente manifieste su aceptación de la 
vivienda en condiciones de Habitabilidad y servicios que satisfagan los respectivos criterios del FOVISSSTE, 
así como las garantías del Oferente o Constructor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Los Créditos que se otorguen para adquisición de Vivienda Usada podrán ser 
aplicados únicamente cuando se proporcione al FOVISSSTE la documentación que a continuación se enlista: 

I. Escritura pública del inmueble inscrita en el RPPC. 

II. Avalúo vigente emitido por Valuador Profesional o Unidad de Valuación facultada, registrada en el 
padrón del FOVISSSTE. 

III. Carta de entrega-recepción suscrita por las partes, en la cual el adquirente manifieste su aceptación 
de la vivienda en condiciones de Habitabilidad y servicios que satisfagan los respectivos criterios  
del FOVISSSTE. 
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Dichas viviendas deberán estar ubicadas en zonas que cuenten con infraestructura urbana adecuada y 
deberán contemplar su cercanía a fuentes de trabajo, centros educativos y de salud, así como su acceso a 
opciones de movilidad adecuadas. Los medios para evaluar la adecuada ubicación y entrono de la vivienda 
serán definidos de acuerdo a los criterios establecidos por el FOVISSSTE. 

DÉCIMA TERCERA.- Cuando el Crédito Tradicional se destine a Construcción Individual en Terreno 
Propio, el terreno donde se edificará la vivienda no debe estar en Régimen de Tenencia Social y deberá 
contar con servicios municipales básicos (agua, energía eléctrica y drenaje), sin adeudos del impuesto predial, 
así como estar al corriente de pagos por los derechos por consumo de agua y que no exista una edificación 
formal dentro del terreno, excepto barda perimetral; es decir, con cero por ciento de construcción. 

De igual manera el terreno debe ser propiedad de la Derechohabiencia al cien por ciento, libre de todo 
gravamen y encontrarse inscrito en el Registro Público de la Propiedad y Comercio o institutos registrales 
homólogos correspondientes; adicionalmente deberá de contar con Avalúo vigente emitido por una Unidad de 
Valuación registrada o dentro del Padrón del FOVISSSTE. Asimismo deberá estar ubicado en una zona 
urbanizada o en proceso de urbanización, en observación a la legislación y disposiciones en materia federal, 
estatal y/o municipal establecida para tal efecto. 

En el caso que la Derechohabiencia se encuentre casada bajo el régimen de sociedad conyugal y el 
inmueble materia de la Garantía Hipotecaria presente alguna limitación a la propiedad de la 
Derechohabiencia, el cónyuge deberá comparecer a conformarse y otorgar la Garantía Hipotecaria en el 
grado preferente a favor del FOVISSSTE, siempre y cuando sea copropietario por lo menos del 50 %  
del inmueble. 

En caso que la Derechohabiencia comparta la propiedad del inmueble, materia de la Garantía Hipotecaria, 
con familiares en línea recta en primer grado ascendente (padre o madre), descendente (hijos) y colateral en 
segundo grado (hermanos), estos deberán comparecer a conformarse y otorgar la Garantía Hipotecaria en el 
grado preferente a favor del FOVISSSTE, siempre y cuando sea copropietario por lo menos del 50%  
del inmueble. 

La vivienda deberá ser construida, terminada y entregada en condiciones de Habitabilidad, en un plazo no 
mayor a un año, contado a partir de la entrega de la dispersión de la primera ministración; en caso de que se 
exceda el plazo establecido antes señalado, el Acreditado podrá solicitar la extensión de tiempo hasta por 4 
meses para concluir con los trabajos restantes, para lo cual el Comité de Crédito, procederá a su análisis y 
resolución, a excepción de aquellas solicitudes que la Subdirección de Crédito rechace de oficio por no 
encontrarse justificado el retraso del avance de la obra. Asimismo, se podrán pagar Ministraciones pendientes 
de Créditos otorgados en beneficio retroactivo de los Acreditados. 

El monto del Crédito otorgado se conservará hasta la terminación de la vivienda en los términos 
establecidos. 

En caso que el Acreditado pretenda realizar modificaciones al Proyecto aprobado y presentado para la 
escrituración, durante el transcurso de su ejecución, estos cambios deberán ser informados al personal del 
Originador correspondiente del FOVISSSTE para su análisis y evaluación de tal forma que no exista 
afectación en tiempo de ejecución de la obra y en presupuesto de la misma. En caso de existir una diferencia 
entre el avance de obra programado y el avance real, la diferencia económica deberá ser cubierta 
directamente por el Acreditado, para obtener el avance de obra programado y proceder a la solicitud del pago 
de la Ministración correspondiente. 

El importe del Crédito autorizado se liberará en cuatro Ministraciones, la primera será del 35%, la segunda 
del 20%, la tercera del 30% y la última de los 15% de acuerdo al avance del Programa Físico-Financiero y al 
presupuesto de obra presentados y autorizados. La última Ministración se pagará hasta que la obra esté 
concluida, en condiciones de Habitabilidad, servicios y que se haya emitido aviso de terminación de obra por 
la autoridad correspondiente. 

La Derechohabiencia que desee ejercer el Crédito para la Construcción de Vivienda en Terreno Propio 
(Construyes) deberá de presentar a la Entidad Financiera la siguiente documentación: 

I. Copia certificada del título de propiedad debidamente inscrito en el RPPC o institutos registrales 
homólogos, en la que se haga constar que la Derechohabiencia es propietaria del inmueble en que 
se llevará a cabo la Construcción o es copropietario al 50 % con su cónyuge o familiares; 

II. Constancia de folio o antecedente registral emitido por el RPPC vigente o institutos registrales 
homólogos; 

III. Certificado de libertad de gravamen emitido por el RPPC o institutos registrales homólogos, vigente, 
que será presentado para la firma del Contrato de Mutuo; 
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IV. Constancia de Protección Civil que señale que el terreno se encuentra fuera de zonas de riesgo; 

I. Presentar el Proyecto Ejecutivo con Plano arquitectónico (Plantas, cortes y fachadas 
acotados) en formato CAD, DWF o PDF) que incluya: Plano arquitectónico (Plantas, cortes y 
fachadas acotados) en formato CAD, DWF o PDF que contenga lo siguiente: 

i. Ubicación de la Construcción dentro del terreno. 

ii. Cuadro de áreas. 

iii. Norte geográfico. 

iv. Principales vialidades. 

v. Escala gráfica. 

vi. Coordenadas geográficas en decimales. 

vii. Planos solicitados: 

a) Planos de localización del terreno donde se construirá la vivienda en 
formato CAD, DWF o PDF. 

b) Planos arquitectónicos actualizados conforme a la licencia de construcción, 
incluyendo plantas, cortes y fachadas en formato CAD, DWF o PDF. 

c) Planos estructurales de cimentación, losa de entrepisos y losa azotea, 
congruentes con las especificaciones de la memoria de cálculo firmado por 
el Director Responsable de Obra (DRO) en formato CAD, DWF o PDF. 

d) Plano(s) de acabados, albañilería y detalles en formato CAD, DWF o PDF. 

e) Plano(s) de instalaciones hidráulica en formato CAD, DWF o PDF. 

f) Plano(s) de instalación sanitaria en formato CAD, DWF o PDF. 

g) Plano(s) de instalación eléctrica en formato CAD, DWF o PDF. 

h) Plano(s) de instalación de gas (en su caso) en formato CAD, DWF o PDF. 

V. Licencia, manifestación o permiso de construcción con planos autorizados por autoridad competente, 
con vigencia no mayor a un año; 

VI. El Contrato de Obra a Precio Alzado, expresado en moneda nacional, que celebren entre la 
Derechohabiencia y el Constructor registrado en el padrón del FOVISSSTE, en el que queden 
establecidas las condiciones, plazos y términos en que se llevará a cabo la obra, debiendo entregar 
al FOVISSSTE un original del mismo; 

VII. Se incluirá una Fianza de Cumplimiento a favor de FOVISSSTE de obligaciones del contrato entre el 
Acreditado y el Constructor por un periodo de doce meses por la cantidad correspondiente a la 
primera Ministración la cual será contratada por el Constructor. La Fianza podrá ser ejecutada en 
caso de incumplimiento del contrato anteriormente mencionado. De igual forma el Constructor 
contratará un Seguro de Calidad de acuerdo a las condiciones establecidas por el FOVISSSTE, 
debiendo entregar al FOVISSSTE la Fianza original; 

VIII. Avalúo del Terreno Bajo Hipótesis de Vivienda Terminada, vigente y emitido por una Unidad de 
Valuación registrada en el padrón de Unidades de Valuación del FOVISSSTE. 

Durante el proceso de la obra el Desarrollador o Constructor contratará una Supervisión Externa. Para tal 
efecto, el FOVISSSTE contará con un padrón de empresas prestadoras de servicios de supervisión y de 
verificación, que cumplan con las Reglas, condiciones y requisitos legales y operativos que requiera el 
FOVISSSTE y certificados con la NMX-C-442-ONNCCE-2019 o subsecuentes. 

El avance de obra deberá ser registrado en el RUV o registro que lo sustituya. El FOVISSSTE verificará el 
avance de obra registrado en sus sistemas y podrá suspender el pago de las Ministraciones pendientes, en 
caso de incumplimiento. 

En caso de que por causas imputables al Acreditado, éste presente Adeudo Vencido o Diferencia de 
Obligación de Pago, no procederá el pago de las siguientes Ministraciones, hasta la regularización del 
adeudo. En caso de que el Adeudo Vencido o la Diferencia en Obligación de Pago sea imputable a la 
Dependencia o Afiliada procederá el pago de las siguientes Ministraciones, siempre y cuando no pase el 
periodo de un año que se tiene para construir la vivienda. 
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Si el Acreditado se encuentra fuera del sector público, se le brindarán las Ministraciones subsecuentes, 
siempre y cuando esté al corriente en sus pagos y firme un convenio de aceptación y compromiso de pago 
con el FOVISSSTE. 

En caso de que se haya excedido el plazo de ejecución de obra y no se hayan concluido el pago de las 
Ministraciones, el Acreditado deberá solicitar y cubrir el costo del convenio modificatorio a fin de adecuar el 
monto del Crédito realmente erogado. 

DÉCIMA CUARTA.- Cuando el Crédito Tradicional se utilice para la Adquisición de Suelo Destinado a la 
Construcción de su Vivienda, el Acreditado podrá disponer de hasta un 35 % del valor total del Crédito para la 
adquisición de suelo y el 65 % restante para su respectiva Construcción. 

El terreno donde se edificará la vivienda deberá contar con los siguientes requisitos: 

I. Servicios municipales básicos (agua, energía eléctrica y drenaje). 

II. Que no tengan adeudos del impuesto predial, así como estar al corriente de pagos por los derechos 
por consumo de agua. 

III. Que no exista una edificación formal dentro del terreno, excepto barda perimetral, es decir, con cero 
por ciento de construcción. 

IV. Ser propiedad de la Derechohabiencia al cien por ciento. 

V. Estar libre de todo gravamen y encontrarse inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio correspondiente 

VI. Contar con Avalúo vigente emitido por una Unidad de Valuación registrada o dentro del Padrón del 
FOVISSSTE. 

VII. Estar ubicado en una zona urbanizada o en proceso de urbanización, en observación a la legislación 
y disposiciones en materia federal, estatal y/o municipal establecida para tal efecto. 

En el caso que la Derechohabiencia se encuentre casada bajo el régimen de sociedad conyugal de bienes 
Mancomunados y el inmueble materia de la Garantía Hipotecaria presente alguna limitación a la propiedad de 
la Derechohabiencia, el cónyuge deberá comparecer a conformarse y otorgar la Garantía Hipotecaria en 
primer lugar y grado a favor del FOVISSSTE, siempre y cuando sea copropietario por lo menos del 50 %  
del inmueble. 

Asimismo, en el caso de familiares en línea recta en primer grado ascendente (padre o madre); 
descendente (hijos) y colateral en segundo grado (hermanos) el inmueble materia de la Garantía Hipotecaria 
presente alguna limitación a la propiedad de la Derechohabiencia, el familiar deberá comparecer a 
conformarse y otorgar la Garantía Hipotecaria en primer lugar y grado a favor del FOVISSSTE, siempre y 
cuando sea copropietario por lo menos del 50% del inmueble. 

La vivienda deberá ser construida, terminada y entregada en condiciones de Habitabilidad, en un plazo no 
mayor a un año, contado a partir de la entrega de la dispersión de la primera Ministración. En caso de que se 
exceda el plazo establecido antes señalado, el Acreditado podrá solicitar la extensión de tiempo hasta por 4 
meses para concluir con los trabajos restantes, para lo cual el Comité de Crédito, en un plazo no mayor a 60 
días hábiles, procederá a su análisis y resolución, a excepción de aquellas solicitudes que la Subdirección de 
Crédito rechace de oficio por no encontrarse justificado el retraso del avance de la obra. Asimismo, se podrán 
pagar Ministraciones pendientes de Créditos otorgados en beneficio retroactivo de los Acreditados. 

El monto del Crédito otorgado se conservará hasta la terminación de la vivienda en los términos 
establecidos. 

En caso que el Acreditado pretenda realizar modificaciones al Proyecto aprobado y presentado para la 
escrituración, durante el transcurso de su ejecución, estos cambios deberán ser informados al personal del 
Originador correspondiente del FOVISSSTE para su análisis y evaluación de tal forma que no exista 
afectación en tiempo de ejecución de la obra y en presupuesto de la misma. En caso de existir una diferencia 
entre el avance de obra programado y el avance real, la diferencia económica deberá ser cubierta 
directamente por el Acreditado, para obtener el avance de obra programado y proceder a la solicitud del pago 
de la Ministración correspondiente. 

El importe del Crédito autorizado se liberará en cuatro Ministraciones. La primera Ministración será del 
35%, la segunda del 20%; esta segunda Ministración se liberará una vez que se haya presentado el 
comprobante de pago del terreno además del reporte fotográfico de la Visita 0 que emite la Supervisión 
Externa el cual valida que el terreno cuenta con los servicios básicos (agua, drenaje y luz), además de que 
cuenta con cero construcción y en su caso el reporte de actividades correspondiente a la partida de 
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preliminares, la tercera del 30 % y la última del 15 % de acuerdo al avance del Programa Físico-Financiero y 
al presupuesto de obra presentados y autorizados. La última Ministración se pagará hasta que la obra esté 
concluida, en condiciones de Habitabilidad, servicios y que se haya emitido aviso de terminación de obra por 
la autoridad correspondiente. 

La Derechohabiencia que desee ejercer el Crédito para la adquisición de terreno y Construcción de 
vivienda deberá de presentar a la Entidad Financiera la siguiente documentación: 

I. Título de propiedad debidamente inscrito en el RPPC o institutos registrales homólogos, en el que 
debe constar que el vendedor es propietario del inmueble. 

II. Constancia de folio o antecedente registral emitido por el RPPC o institutos registrales homólogos, 
vigente. 

III. Certificado de libertad de gravamen emitido por el RPPC o institutos registrales homólogos vigentes, 
que será presentado para la firma del Contrato de Mutuo. 

IV. Constancia de Protección Civil que señale que el terreno se encuentra fuera de zonas de riesgo. 

V. Presentar el Proyecto Ejecutivo con Plano arquitectónico (Plantas, cortes y fachadas acotados) en 
formato CAD, DWF o PDF) que incluya: 

I. Plano arquitectónico (Plantas, cortes y fachadas acotados) en formato CAD, DWF o PDF 
que contenga lo siguiente: 

i. Ubicación de la construcción dentro del terreno. 

ii. Cuadro de áreas. 

iii. Norte geográfico. 

iv. Principales vialidades. 

v. Escala gráfica. 

vi. Coordenadas geográficas en decimales. 

vii. Planos solicitados: 

a) Planos de localización del terreno donde se construirá la vivienda en 
formato  CAD, DWF o PDF. 

b) Planos arquitectónicos actualizados conforme a la licencia de construcción, 
incluyendo plantas, cortes y fachadas en formato CAD, DWF o PDF. 

c) Planos estructurales de cimentación, losa de entrepisos y losa azotea, 
congruentes con las especificaciones de la memoria de cálculo firmado por 
el Director Responsable de Obra (DRO) en formato CAD, DWF o PDF. 

d) Plano(s) de acabados, albañilería y detalles en formato CAD, DWF o PDF. 

e) Plano(s) de instalaciones hidráulica en formato CAD, DWF o PDF. 

f) Plano(s) de instalación sanitaria en formato CAD, DWF o PDF. 

g) Plano(s) de instalación eléctrica en formato CAD, DWF o PDF. 

h) Plano(s) de instalación de gas (en su caso) en formato CAD, DWF o PDF. 

VI. Licencia, manifestación o permiso de construcción con planos autorizados por autoridad competente, 
con vigencia no mayor a un año. 

VII. El contrato de obra, expresado en moneda nacional, que celebren entre la Derechohabiencia y el 
Constructor registrado en el padrón del FOVISSSTE, en el que queden establecidas las condiciones, 
plazos y términos en que se llevará a cabo la obra, debiendo entregar al FOVISSSTE un original  
del mismo. 

VIII. Se incluirá una Fianza de Cumplimiento a favor de FOVISSSTE, que asegure el cumplimiento de 
obligaciones del Contrato de Obra a Precio Alzado que celebren el Acreditado y el Constructor, que 
deberá abarcar un periodo de doce meses por la cantidad correspondiente a la segunda Ministración, 
la cual garantizará el primer pago por concepto de Construcción y que será contratada por el 
Constructor. La Fianza podrá ser ejecutada en caso de incumplimiento del contrato anteriormente 
mencionado. De igual forma el Constructor contratará un Seguro de Calidad de acuerdo a las 
condiciones establecidas por el FOVISSSTE, debiendo entregar al FOVISSSTE la Fianza de 
Cumplimiento para original. 
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IX. Avalúo del Terreno Bajo Hipótesis de Vivienda Terminada, vigente y emitido por una Unidad de 
Valuación registrada en el padrón de Unidades de Valuación del FOVISSSTE. 

Durante el proceso de la obra, el Desarrollador o Constructor contratará una Supervisión Externa. Para tal 
efecto, el FOVISSSTE contará con un padrón de empresas prestadoras de servicios de supervisión y de 
verificación, que cumplan con las Reglas, condiciones y requisitos legales y operativos que requiera el 
FOVISSSTE y certificados con la NMX-C-442-ONNCCE-2019 o subsecuentes. 

El avance de obra deberá ser registrado en el RUV o registro que lo sustituya autorizado por  
El FOVISSSTE. El FOVISSSTE verificará el avance de obra registrado en sus sistemas y podrá suspender el 
pago de las Ministraciones pendientes, en caso de incumplimiento. 

En caso de que por causas imputables al Acreditado este presente Adeudo Vencido, no procederá el pago 
de las siguientes Ministraciones, hasta la regularización del adeudo. En caso de que el Adeudo Vencido o la 
Diferencia en Obligación de Pago sea imputable a la Dependencia o Afiliada procederá el pago de las 
siguientes Ministraciones, siempre y cuando no pase el periodo de un año que se tiene para construir  
la vivienda. 

Si el Acreditado se encuentra fuera del sector público, se le brindarán las Ministraciones subsecuentes, 
siempre y cuando esté al corriente en sus pagos y firme un convenio de aceptación y compromiso de pago 
con el FOVISSSTE. 

En caso de que se haya excedido el plazo de ejecución de obra y no se hayan concluido el pago de las 
Ministraciones, el Acreditado deberá solicitar y cubrir el costo del convenio modificatorio a fin de adecuar el 
monto del Crédito realmente erogado. 

DÉCIMA QUINTA.- Cuando el Crédito Tradicional se destine a Construcción Común, se ejercerá en los 
Proyectos de conjuntos habitacionales que el FOVISSSTE autorice, mismos que deberán ser promovidos por 
mínimo cinco o más Derechohabientes. 

Para ejercer tales Créditos, se constituirá una garantía hipotecaria en primer lugar y en grado preferente a 
favor del FOVISSSTE sobre los terrenos propiedad de los acreditados o aquellos trasmitidos a FOVISSSTE, 
así como respecto de las construcciones que sobre él se edifiquen. Asimismo, el terreno deberá contar con un 
Avalúo del Terreno Bajo Hipótesis de Vivienda terminada, vigente y emitido por una Unidad de Valuación 
registrada en el padrón de Unidades de Valuación del FOVISSSTE, y estar urbanizado o en proceso de 
urbanización con factibilidad de servicios de agua, luz y drenaje, o encontrarse dentro del Plan Municipal de 
Desarrollo, libre de todo gravamen e inscrito en el RPPC correspondiente. 

El Otorgamiento del Crédito destinado a Construcción Común, seguirá el siguiente procedimiento: 

I. Los Derechohabientes interesados deberán presentar a la Subdirección de Crédito del FOVISSSTE 
el Proyecto Ejecutivo del conjunto habitacional respectivo, para su análisis, evaluación y se 
dictaminarán, presentando la siguiente documentación: 

a) Conjunto de planos, autorizaciones, permisos, factibilidades, programas de avance físico-
financiero, licencias, avisos y certificados requeridos conforme a la normativa vigente en la 
Entidad Federativa de que se trate. 

b) Demostrar que el predio en donde se desarrollará el Proyecto se encuentra en zona urbanizada 
o en proceso de urbanización, con factibilidad de servicios. 

c) Visto bueno y Dictamen de Protección Civil que señale que el terreno se encuentra fuera de 
zonas de riesgo. 

d) Autorización del Instituto Nacional de las Bellas Artes o del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, impacto ambiental, urbano o del patrimonio urbanístico arquitectónico, en su caso, 

e) Demostrar que el predio en donde se desarrollará el Proyecto se encuentra libre de todo 
gravamen e inscrito en el RPPC correspondiente. 

f) Así como aquellos permisos, licencias y factibilidades que apliquen en la normatividad del lugar 
en que se ubique el inmueble para su Construcción, 

g) Si se requieren documentos adicionales en los casos de excavación, lotificación, constitución de 
condominio, determinación de factibilidad, uso de suelo o urbanización, se consideran como 
obligatorios y se entienden adicionados a las presentes Reglas por tener el carácter de 
indispensables para el cumplimiento de sus fines. 
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Se deberá presentar, además, conforme al esquema de operación para el Otorgamiento de Créditos 
destinados a la Construcción Común que para tal efecto determine el FOVISSSTE, a través de la 
Subdirección de Crédito: 

a) Un programa físico-financiero, planteado en función de que el ejercicio de los créditos sea 
congruente con el avance físico de la obra y Construcción de las viviendas del Proyecto, 

b) Estudio de Valor que se proyecte para cada una de las viviendas que se edificarán, mismo que 
deberá considerar el valor del bien inmueble y del indiviso, 

c) Tratándose de régimen de propiedad en condominio, los metros cuadrados constituidos, 
acabados, estructura, equipamiento, urbanización, homologación con el entorno de mercado y 
especificaciones generales de edificación. 

II. El FOVISSSTE notificará a los Acreditados por conducto de la Mandataria encargada de la 
originación de los Créditos correspondientes, sobre el dictamen del Proyecto. 

III. Los Derechohabientes que formen parte de los Proyectos previamente autorizados, en los términos 
de las Reglas deberán presentar además de la documentación requerida en la regla DÉCIMA, una 
solicitud por escrito expresando su voluntad para ejercer su Crédito bajo este esquema y 
específicamente en el Proyecto autorizado, comprometiéndose en unión con el Desarrollador o 
Constructor todas las responsabilidades que surjan de la ejecución de obra y de su cumplimiento, 
liberando a FOVISSSTE de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse del incumplimiento del 
Desarrollador o Constructor con el que se obligará a celebrar el contrato de obra respectivo. 

IV. El FOVISSSTE y los Acreditados deberán formalizar ante Notario los instrumentos públicos 
individuales, que contengan el contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria destinada a la 
Construcción Común. 

V. El Desarrollador o Constructor se obligará con el FOVISSSTE al debido uso de los recursos que éste 
le ministre para la ejecución del respectivo Proyecto y deberá garantizar el uso de dichos recursos, 
mediante el Otorgamiento de Fianzas a favor de FOVISSSTE, en los porcentajes y modalidades que 
defina el FOVISSSTE. 

VI. El Desarrollador o Constructor y cada Acreditado, firmarán el Contrato de Obra a Precio Alzado y 
obra determinada para la edificación de la vivienda que corresponda, mismo que propondrá el 
FOVISSSTE, el cual conservará para su debida cumplimentación y ejecución de garantías. 

VII. Escrito libre emitido por el Oferente en que manifieste bajo protesta decir verdad que cuenta con la 
liquidez suficiente para hacer frente a sus obligaciones, mismo que deberá acompañar de sus 
estados financieros de los dos últimos ejercicios fiscales. 

VIII. El importe del Crédito se liberará de la siguiente forma: 

 Para el inicio de la obra, se otorgará al Desarrollador o Constructor la cantidad que constituya hasta 
el 30 % del monto del contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria, por concepto de anticipo. 

 El importe del anticipo concedido será dispersado por FOVISSSTE a la cuenta bancaria que para tal 
efecto determine el constructor, la cual deberá ser de uso exclusivo para cada Proyecto, siendo 
garantizado mediante “Fianza de anticipo y debida aplicación del mismo”, a favor de FOVISSSTE y 
deberá ser entregada a la Entidad Financiera en el momento de la firma del Contrato de Obra a 
Precio Alzado, de conformidad con lo previsto en las Reglas. 

 La Amortización del anticipo se realizará de forma proporcional con cargo a cada una de las 
estimaciones que se formulen por trabajos efectuados, debiéndose liquidar el faltante por amortizar 
en la estimación en que se complete el 90 % del monto del mutuo. 

IX. El procedimiento de Amortización deberá realizarse conforme a lo siguiente: 

a) El porcentaje de Amortización se calculará descontando el porcentaje entregado como anticipo a 
la estimación que se presente 

b) La Amortización del anticipo se hará en cada estimación que se presente hasta la total 
liquidación de dicho anticipo. 

c) En la carátula de estimación deberá reflejarse la Amortización del anticipo de la siguiente 
manera: 

1. Monto de la obra. 

2. Monto de porcentaje de anticipo. 
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3. Monto de estimación. 

4. Porcentaje de descuento por Amortización de anticipo. 

5. Monto a pagar. 

6. Estado de cuenta del saldo de Amortizaciones del anticipo. 

Para la Amortización de los anticipos, en caso de rescisión del contrato de mutuo, el saldo por 
amortizar se reintegrará al FOVISSSTE en un plazo no mayor de 15 días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión al Oferente. 

Si el Oferente no reintegra el saldo por amortizar en el plazo señalado en el párrafo anterior, 
deberá cubrir dicho saldo más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que al efecto 
autorice la Comisión Ejecutiva. 

Los pagos de las subsecuentes Ministraciones serán dispersados por el FOVISSSTE de 
conformidad a los avances de obra que le sean reportados por el responsable de la supervisión 
y se harán según la programación y avance de la obra, desglosando: 

i. Números generadores. 

ii. Reportes de control de calidad. 

iii. Reporte fotográfico. 

iv. La entrega de las facturas. 

v. Los soportes necesarios detallados aprobados por la empresa supervisora 
respectiva. 

Una vez dispersado el 60 % del monto total del mutuo autorizado a cada Acreditado, el Oferente 
deberá realizar y acreditar ante la Subdirección de Crédito del FOVISSSTE, la transmisión de la 
propiedad del inmueble a cada Acreditado, manteniendo la hipoteca constituida a favor del 
FOVISSSTE desde la firma del contrato de mutuo, sobre el inmueble de que se trate. 

Si durante el proceso de la obra, se observan variaciones al Proyecto que reduzcan el importe 
total de los trabajos a realizar y/o existan retrasos considerables durante su ejecución o avances 
que permitan considerar que los trabajos se terminarán antes del plazo establecido, el Oferente 
o Constructor, efectuará los ajustes periódicos al presupuesto y en función del mismo, 
presentará ante el FOVISSSTE la propuesta de ajuste para su análisis, evaluación y 
dictaminación de las modificaciones, lo cual implicará que se incremente el porcentaje de 
Amortización, de tal manera que la última estimación por cobrar siempre deberá ser equivalente 
al 10 % del monto total de la obra. 

El Oferente será el único responsable de presentar en tiempo y forma las facturas auténticas 
para su consideración. Cualquier demora que se presente al momento de cubrir la solicitud del 
Oferente, no será motivo de penalizaciones para FOVISSSTE. 

En cualquier tiempo FOVISSSTE podrá solicitar rendición de cuentas, exhibición de 
comprobantes de cumplimientos de requisitos operativos y normativos y cualquier otro que 
requiera para rendir informes institucionales o para efectos de seguimiento y control. 

El Oferente se obligará con el FOVISSSTE, al debido uso de los recursos que éste le ministre 
para la ejecución del respectivo Proyecto de edificación y deberá garantizar mediante el 
otorgamiento de una Fianza por el 30 % del monto total del recurso financiero que le será 
dispersado por el FOVISSSTE, para la realización de las obras pactadas en el instrumento 
jurídico respectivo. 

El pago de la última estimación será equivalente al 10 % del monto total del contrato de mutuo, 
mismo que se pagará hasta: 

a) El momento en que el Oferente haga entrega al Acreditado de la vivienda a entera satisfacción. 

b) Que el Oferente cumpla con todos los requisitos establecidos por FOVISSSTE. 

c) Que la Entidad Financiera haya reportado el debido cumplimiento a dichos requisitos. 

d) Que se hayan efectuado los avisos de conclusión de obra ante la autoridad competente y se 
haya obtenido el permiso de ocupación respectivo. 
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e) Que el Oferente haya entregado al FOVISSSTE la Fianza de Garantía Cumplimiento de 
Construcción a favor del Fondo o seguro de calidad de la vivienda que cubra cualquier 
desperfecto que la obra sufra en la edificación, urbanización e infraestructura con motivo de 
deficiencias en la Construcción y por la utilización de materiales de calidad inferior a la 
especificada. 

f) Que el Oferente haya firmado acta de entrega-recepción con el Acreditado y haya entregado 
Fianza por vicios ocultos, manual de uso y mantenimiento del inmueble, copia de planos y 
propuesta de reglamento de asociación de colonos. 

g) Que la supervisión haya emitido un Dictamen Técnico Único de Habitabilidad de la vivienda a 
entregar, y que el 100 % de su frente esté totalmente urbanizado, cuente con todos los servicios 
definitivos funcionando y el Proyecto se encuentre al corriente en autorizaciones, constancias, 
certificados, vistos buenos, licencias, permisos, pagos de derechos por conexión de servicios, 
recepciones de obra y demás requerimientos específicos determinados por las autoridades. 

X. Las viviendas deberán ser construidas, terminadas y entregadas en condiciones de Habitabilidad en 
el plazo que estará definido en la escritura pública. Este plazo en ningún supuesto se equiparará a la 
vigencia del contrato de mutuo que haya celebrado el Acreditado con el FOVISSSTE, determinado 
en el Programa Físico Financiero y contado a partir de la entrega de la dispersión de la primera 
Ministración. 

En caso de que se exceda el plazo establecido antes señalado, el Oferente o Constructor podrá 
solicitar la extensión de tiempo hasta por 4 meses para concluir con los trabajos restantes, para lo 
cual, el Comité de Crédito procederá a su análisis y resolución, a excepción de aquellas solicitudes 
que la Subdirección de Crédito rechace por no encontrarse justificado el retraso del avance de la 
obra. Cabe aclarar que los montos de Crédito permanecerán con el valor original del ejercicio fiscal 
del Crédito. 

Durante el proceso de la obra el Desarrollador o Constructor contratará una supervisión externa, para tal 
efecto, el FOVISSSTE contará con un padrón de empresas prestadoras de servicios de supervisión y de 
verificación, certificados con la NMX-C-442-ONNCCE-2019 o subsecuentes. 

El avance de obra deberá ser registrado en el RUV o registro que lo sustituya. El FOVISSSTE verificará el 
avance de obra registrado en sus sistemas y podrá suspender el pago de las Ministraciones pendientes, en 
caso de incumplimiento. 

En caso de que un Acreditado presente Adeudo Vencido o Diferencia en la Obligación de Pago, no 
procederá el pago de las siguientes Ministraciones, hasta la regularización del adeudo. 

Si el Acreditado se encuentra fuera del sector público, se le brindarán las Ministraciones subsecuentes, 
siempre y cuando esté al corriente en sus pagos y firme un convenio de aceptación y compromiso de pago. 

En caso de que se haya excedido el plazo de ejecución de obra establecido en el Contrato de Obra a 
Precio Alzado y no se hayan concluido el pago de las Ministraciones, el Acreditado deberá solicitar y cubrir el 
costo del convenio modificatorio a fin de adecuar el monto del crédito realmente erogado. 

DÉCIMA SEXTA.- Cuando el importe del Crédito se destine a la Ampliación, Reparación o Mejoramiento 
se deberá considerar lo siguiente: 

A. Para Ampliación: 

La ampliación de la vivienda deberá culminarse, en plazo no mayor a un año, contado a partir de la 
entrega de la dispersión de la primera Ministración. En caso de que se exceda el plazo establecido antes 
señalado, el Acreditado podrá solicitar la extensión de tiempo hasta por 4 meses para concluir con los trabajos 
restantes. 

Durante el proceso de la obra el Acreditado contratará una Supervisión Externa. Para tal efecto, el 
FOVISSSTE contará con un padrón de empresas prestadoras de servicios de supervisión y de verificación, 
certificados con la NMX-C-442-ONNCCE-2019 o subsecuentes; lo anterior para constatar los  
trabajos efectuados y liberar la última Ministración. 

El importe del Crédito autorizado se liberará en cuatro Ministraciones, de acuerdo al avance del Programa 
Físico-Financiero y al presupuesto de obra presentados. La última Ministración se pagará hasta que la obra 
esté concluida, en condiciones de Habitabilidad y servicios y sea manifestada la terminación de obra ante la 
autoridad correspondiente. 
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En caso de que por causas imputables al Acreditado este presente Adeudo Vencido o Diferencia de 
Obligación de Pago, no procederá el pago de las siguientes Ministraciones, hasta la regularización del 
adeudo. En caso de que el Adeudo Vencido o la Diferencia en Obligación de Pago sea imputable a la 
Dependencia o Afiliada procederá el pago de las siguientes Ministraciones, siempre y cuando no pase el 
periodo de un año que se tiene para construir la vivienda. 

Si el Acreditado se encuentra fuera del sector público, se le brindarán las Ministraciones subsecuentes, 
siempre y cuando esté al corriente en sus pagos y firme un convenio de aceptación y compromiso de pago 
con el FOVISSSTE. 

En caso de que se haya excedido el plazo de ejecución de obra y no se hayan concluido el pago de las 
Ministraciones, el Acreditado deberá solicitar un convenio modificatorio a fin de adecuar el monto del Crédito 
realmente erogado. 

La Derechohabiencia, además de la documentación requerida de inicio para la originación de Crédito, será 
necesario que presente lo siguiente: 

I. En el caso que la Derechohabiencia se encuentre casada bajo el régimen de sociedad conyugal y el 
inmueble materia de la Garantía Hipotecaria presente alguna limitación a la propiedad de la 
Derechohabiencia, el cónyuge deberá comparecer a conformarse y otorgar la Garantía Hipotecaria 
en primer lugar y grado a favor del FOVISSSTE, siempre y cuando la Derechohabiencia sea 
copropietaria por lo menos del 50 % del inmueble. 

II. Copia legible de la escritura pública inscrita en el RPPC o institutos registrales homólogos, 
acreditando que la vivienda es propiedad de la Derechohabiencia al cien por ciento, o que se cuente 
con consentimiento y obligación solidaria del cónyuge y que se encuentre libre de todo gravamen. 

III. Certificado de libertad de gravamen emitido por el RPPC o institutos registrales homólogos que será 
presentado para la firma del Contrato de Mutuo. 

IV. Presentar el Proyecto Ejecutivo con base en los siguientes puntos: 

i. Plano arquitectónico (Plantas, cortes y fachadas acotados) en formato CAD, DWF o 
PDF que contenga lo siguiente: 

a) Ubicación de la Construcción dentro del terreno. 

b) Cuadro de áreas. 

c) Norte geográfico. 

d) Principales vialidades. 

e) Escala gráfica. 

f) Coordenadas geográficas en decimales. 

V. Licencia, manifestación o permiso de construcción con planos autorizados por autoridad competente, 
con vigencia no mayor a un año. 

B. Para Reparación o Mejoramiento de Vivienda: 

La reparación y/o mejoramiento de la vivienda deberá culminarse, en un plazo no mayor a un año, contado 
a partir de la entrega de la dispersión de la primera Ministración, en caso de que se exceda el plazo 
establecido antes señalado, el Acreditado podrá solicitar la extensión de tiempo hasta por 4 meses para 
concluir con los trabajos restantes. 

Durante el proceso de la obra el Acreditado contratará una Supervisión Externa, para tal efecto, el 
FOVISSSTE contará con un padrón de empresas prestadoras de servicios de supervisión y de verificación, 
certificados con la NMX-C-442-ONNCCE-2019 o subsecuentes, lo anterior para constatar los trabajos 
efectuados y liberar la última Ministración. 

El importe del Crédito autorizado se liberará en cuatro Ministraciones, de acuerdo al avance del Programa 
Físico-Financiero y al presupuesto de obra presentados. La última Ministración se pagará hasta que la obra 
esté concluida, en condiciones de Habitabilidad y servicios y sea manifestada la terminación de obra ante la 
autoridad correspondiente. 

En caso de que por causas imputables al Acreditado este presente Adeudo Vencido o Diferencia de 
Obligación de Pago, no procederá el pago de las siguientes Ministraciones, hasta la regularización del 
adeudo. En caso de que el Adeudo Vencido o la Diferencia en Obligación de Pago sea imputable a la 
Dependencia o Afiliada procederá el pago de las siguientes Ministraciones, siempre y cuando no pase el 
periodo de un año que se tiene para construir la vivienda. 
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Si el Acreditado se encuentra fuera del sector público, se le brindarán las Ministraciones subsecuentes, 
siempre y cuando esté al corriente en sus pagos y firme un convenio de aceptación y compromiso de pago 
con el FOVISSSTE. 

En caso de que se haya excedido el plazo de ejecución de obra y no se hayan concluido el pago de las 
Ministraciones el Acreditado deberá solicitar un convenio modificatorio a fin de adecuar el monto del Crédito 
realmente erogado. 

La Derechohabiencia, además de la documentación requerida de inicio para la originación de Crédito, será 
necesario que presente lo siguiente: 

I. Copia legible de la escritura pública inscrita en el RPPC o institutos registrales homólogos, 
acreditando que la vivienda es propiedad de la Derechohabiencia al cien por ciento y que se 
encuentre libre de todo gravamen. 

 En el caso que la Derechohabiencia se encuentre casada bajo el régimen de sociedad conyugal y el 
inmueble materia de la Garantía Hipotecaria presente alguna limitación a la propiedad de la 
Derechohabiencia, el cónyuge deberá comparecer a conformarse y otorgar la Garantía Hipotecaria 
en primer lugar y grado a favor del FOVISSSTE, siempre y cuando la Derechohabiencia sea 
copropietaria por lo menos del 50 % del inmueble. 

II. Certificado de libertad de gravamen emitido por el RPPC o institutos registrales homólogos, que será 
presentado para la firma del Contrato de Mutuo. 

III. Formatos establecidos por el FOVISSSTE, en los que se señale el Proyecto, presupuesto y 
calendario de pagos de la obra a ejecutar (Ministraciones). 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Cuando el Crédito Tradicional se destine a la redención de pasivos hipotecarios, la 
Derechohabiencia deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Ser la obligada principal del adeudo a redimir, o copropietaria como mínimo al 50% con su cónyuge 
del inmueble objeto de la Garantía Hipotecaria. 

II. En el supuesto que el Acreditado al momento de adquirir el inmueble estuviera casado bajo el 
régimen de sociedad conyugal o el cónyuge sea copropietario del inmueble objeto de la Garantía 
Hipotecaria, éste deberá comparecer conjuntamente con la Derechohabiencia a la formalización del 
Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Hipotecaria, otorgando expresamente en dicho 
instrumento, su consentimiento para la constitución de la Garantía Hipotecaria correspondiente. 

La Derechohabiencia, además de la documentación requerida de inicio para la originación de Crédito, será 
necesario que presente lo siguiente: 

I. Copia legible de la escritura pública inscrita en el RPPC o institutos registrales homólogos, que 
acredite la propiedad de la Derechohabiencia y, en su caso, del Acreditado y su cónyuge. En este 
supuesto o en el caso que se encuentre casada por sociedad conyugal aun cuando el inmueble no 
se encuentre escriturado a nombre del Acreditado y su cónyuge, deberá presentar además el acta de 
matrimonio correspondiente. 

II. Estado de cuenta actualizado emitido por el acreedor a sustituir. 

III. Constancia que acredite la no existencia de adeudos por concepto de impuesto predial y de derechos 
por consumo de agua. 

IV. Carta compromiso del acreedor para concurrir a la cancelación de la hipoteca y recibir el pago 
anticipado de su Crédito ante el Notario Público que vaya a formalizar el Otorgamiento del Crédito 
por FOVISSSTE, para la redención de pasivos. 

V. Avalúo vigente expedido por un valuador profesional o Unidad de Valuación autorizada. 

DÉCIMA OCTAVA.- El esquema FOVISSSTE PARA TODOS se realizará conforme a lo siguiente: 

I. CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN. Para la implementación del esquema denominado 
“FOVISSSTE PARA TODOS”; el FOVISSSTE celebrará un convenio marco de colaboración con el o 
los bancos participantes. 

 Dicho convenio marco tendrá por objeto establecer las bases conforme a las cuales, los bancos 
participantes coordinarán sus esfuerzos para formalizar, desarrollar e implementar, el esquema de 
cofinanciamiento / coparticipación de conformidad con lo dispuesto en las presentes Reglas, para lo 
cual el FOVISSSTE otorgará el mandato correspondiente. 
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 Para la aplicación del convenio marco de colaboración, las instituciones de banca múltiple 
participantes podrán efectuar la contratación de Entidades Financieras autorizadas, que resulten 
necesarias para la promoción, difusión, captación de prospectos e integración de la documentación 
inicial. 

II. COFINANCIAMIENTO / COPARTICIPACIÓN. Para la formalización del esquema “FOVISSSTE 
PARA TODOS”, la Derechohabiencia que cumpla con los requisitos previstos en los presentes 
criterios, celebrará un Contrato de Mutuo con el FOVISSSTE y el Banco respectivo, que hayan 
suscrito previamente el convenio marco de colaboración respectivo, mismo que se otorgará conforme 
a lo siguiente: 

a) El FOVISSSTE otorgará de manera inicial un monto equivalente al saldo de la Subcuenta de 
Vivienda del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) del trabajador y en su caso, coparticipará 
con un monto determinado del Crédito. 

En el caso de que el Crédito sea destinado a la Construcción en terreno propio o la Adquisición 
de Suelo Destinado a la Construcción de su Vivienda, el Crédito del FOVISSSTE equivalente a 
la subcuenta de vivienda será proporcionado de acuerdo al convenio marco de colaboración. 

b) El recurso restante será aportado por el Banco respectivo y el FOVISSSTE cuando aplique, 
cuyo saldo se denominará en pesos. 

III. PLAZO AMORTIZACIÓN. Los Créditos por parte de la Banca Comercial se otorgarán a plazos de 5, 
10, 15, 20 años. El plazo se determinará a elección de la Derechohabiencia, siempre y cuando del 
análisis de su capacidad de pago y del monto máximo aprobado se determine viable. 

IV. MONTO MÁXIMO DEL CRÉDITO. El monto máximo de financiamiento se integrará con la suma de 
los financiamientos del FOVISSSTE y de la Institución de Banca Múltiple respectiva. La 
responsabilidad y riesgo derivado de la determinación del Monto Máximo de Crédito será del Banco y 
del FOVISSSTE, cuando aplique. 

V. TASA DE INTERÉS. La tasa de interés ordinaria establecida en los contratos de mutuo 
correspondientes, será la determinada en el convenio marco de colaboración suscrito entre 
FOVISSSTE y el Banco autorizado por el FOVISSSTE. 

VI.  CONTRAPRESTACIÓN A FOVISSSTE. En los casos en que el FOVISSSTE administre la cartera de 
Crédito, cobrará el porcentaje que convenga sobre saldos insolutos, los cuales formarán parte de la 
tasa de interés nominal que ofrezca el Banco respectivo, y serán pagaderos mensualmente. 

VII. AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO. El pago podrá efectuarse mediante descuentos quincenales fijos 
vía nómina, o bien por depósito en banco por el monto restante en el caso de que el descuento no 
alcance a cubrir la Obligación de Pago, mismos que se aplicarán inicialmente a cubrir intereses y 
posteriormente capital, de conformidad con las especificaciones que se contengan en el Contrato de 
Mutuo que se suscriba. 

 Dichos descuentos serán transferidos por la Dependencia o Afiliada donde labore el Trabajador al 
FOVISSSTE, quien mensualmente transferirá el monto correspondiente al Banco, a mes vencido. 

 Las Aportaciones patronales subsecuentes del 5%, serán aplicadas como Amortizaciones 
anticipadas al principal, reduciendo así el plazo del Crédito; éstas serán transferidas de manera 
bimestral con la cobranza correspondiente de los Créditos. 

VIII. SEGUROS. Durante la vigencia del Crédito, como mínimo la Derechohabiencia contará con los 
siguientes seguros: 

a) Seguro de vida e incapacidad permanente o total, 

b) Seguro de daños, y 

c) Seguro de Calidad, en caso de Vivienda Nueva. 

El seguro de vida e incapacidad permanente y total deberá cubrir el Saldo Insoluto del Crédito. 

El Seguro de daños podrá ser contratado por el FOVISSSTE y se cobrará al trabajador en una sola 
exhibición de manera anual, la cual será pagada con las Aportaciones patronales subsecuentes de 
su subcuenta de vivienda. 

En caso del Seguro de daños, la cuota correspondiente se cobrará al Acreditado de la siguiente 
forma: al momento de la formalización del Crédito por los meses que resten del año y de manera 
subsecuente al inicio de cada año natural hasta el momento de su liquidación, misma que podrá ser 
pagada con las Aportaciones patronales de su subcuenta de vivienda. 
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IX. AVALÚOS Y NOTARIOS. Las Entidades Valuadoras y los Notarios deberán estar inscritos en el 
padrón registrado en el FOVISSSTE. 

 Los costos de Avalúos serán pagados por los Acreditados. 

 El FOVISSSTE pagará el 50 % de los costos de escrituración correspondientes a la protocolización 
del mutuo e inscripción al Registro Público de la Propiedad y Comercio únicamente sobre la parte del 
Crédito que haya sido otorgado por el FOVISSSTE. El resto deberá ser pagado por el Acreditado. 

X. PAGOS ANTICIPADOS. El Acreditado podrá realizar pagos anticipados totales o parciales, que 
serán aplicados en la fecha en la que se registre la recepción de recursos, reduciendo el plazo sin 
penalización alguna. 

XI. ORIGINACIÓN DEL CRÉDITO. Además de los requisitos establecidos en la Ley del ISSSTE, 
deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: 

a) Edad mayor o igual a 25 años y menor a 70 años (la suma de la edad más el plazo del 
Crédito debe ser menor a 80 años); 

b) Contar con 18 meses continuos o interrumpidos de Aportaciones a la Subcuenta de 
Vivienda; 

c) Ser Trabajador del Estado activo; no encontrarse en proceso de dictamen para el 
Otorgamiento de pensión temporal o definitiva por invalidez o incapacidad total, parcial o 
temporal o en proceso de retiro voluntario conforme a la Ley; 

d) Los demás que solicite, en su caso, la Institución Bancaria; y 

e) Las características y calidad de la vivienda que se adquiera con el Crédito referido, deberán 
cumplir las condiciones y requisitos establecidos en la Ley del ISSSTE, las presentes 
Reglas para el Otorgamiento, Formalización y Recuperación de Créditos vigentes y las 
demás disposiciones normativas que resulten aplicables. En el caso de este esquema de 
Crédito el tipo de construcción denominada LOFT, se considerará viable, de acuerdo a lo 
especificado en el Anexo 5 de la normatividad de la Sociedad Hipotecaria Federal. 

XII. COMPROBACIÓN DE INGRESOS. Para comprobar sus ingresos, el Acreditado deberá presentar los 
siguientes documentos: 

a) Copia fotostática del comprobante de ingresos de la Derechohabiencia (talón de pago). 

b) Último Estado de Cuenta de su AFORE donde se muestra el saldo en la subcuenta de 
vivienda. 

XIII. EXPEDIENTE DE CRÉDITO. Los documentos mínimos que se deben incluir en el expediente de 
Crédito son: 

a) Solicitud de Crédito debidamente firmada y requisitada. 

b) Original o copia fotostática de la CARÁTULA del Sistema Integral de Originación 

c) Original del Expediente Electrónico Único emitido por el ISSSTE 

d) Expediente de Identificación del Trabajador emitido por la AFORE. 

e) Copia fotostática del comprobante de ingresos de la Derechohabiencia (Talón de pago) 

f) Contrato de Crédito debidamente firmado 

g) Copia fotostática de la Identificación oficial de la Derechohabiencia 

h) Copia fotostática de la cédula de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la 
Derechohabiencia 

i) Copia Certificada del Acta de Matrimonio o en su caso Fe de Hechos ante Notario Público 
que certifique el concubinato (en el caso de Créditos Mancomunados) 

j) Copia fotostática del Comprobante de domicilio de la Derechohabiencia 

k) Formato de Autorización de la Derechohabiencia, para consulta su historial crediticio 

l) Último Estado de Cuenta de su AFORE donde se muestra el saldo en la subcuenta de 
vivienda. 
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m) Copia fotostática de la cédula de identificación fiscal (RFC con homoclave) de la 
Derechohabiencia. 

n) Carta de Aceptación por la cual la Derechohabiencia acepta el descuento por nómina. 

o) En su caso, copia fotostática del Testimonio inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio. 

p) Los demás documentos que sean exigibles por cada uno de los esquemas o líneas de 
Crédito correspondientes. 

q) Constancia de Finiquito del primer Crédito, emitida por los Departamentos de Vivienda del 
FOVISSSTE, en la que se demuestre que se encuentra totalmente pagado de manera 
regular y con saldos en ceros. En caso de que el primer Crédito haya sido otorgado bajo 
cualquier esquema cofinanciado, deberá presentarse también carta de liberación o 
constancia de no adeudo de la Entidad Financiera de que se trate (este requisito aplica solo 
para Segundo Crédito). 

r) Constancia de Finiquito para acceder al segundo Crédito, expedido por los Departamentos 
de Vivienda del FOVISSSTE, en la que se precisa que el primer Crédito está totalmente 
pagado, con saldos en ceros y que su Liquidación Ordinaria. 

XIV. RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO. En términos de lo dispuesto en los convenios de concertación de 
acciones que celebre el FOVISSSTE y el Banco autorizado, la recuperación del Crédito, será 
efectuada por el FOVISSSTE vía nómina. Si el trabajador deja de prestar sus servicios en el sector 
público, deberá realizar los pagos del Crédito directamente en el Banco y el FOVISSSTE según le 
corresponda. 

 Una vez formalizado el Crédito, el Acreditado realizará los pagos correspondientes directamente al 
Banco, hasta en tanto se realice el descuento vía nómina por parte de la Dependencia o Afiliada para 
la que labora. 

XV. MODELO DE CONTRATO DE MUTUO. Los mutuos que se suscriban deberán apegarse al modelo 
previamente autorizado por la Subdirección de Asuntos Jurídicos del FOVISSSTE. 

XVI. AVANCE DE COBRANZA. El FOVISSSTE podrá enviar al banco el reporte de la cobranza de los 
Créditos aún y cuando no haya recibido el pago por parte de la Dependencia o Afiliada, o bien, el 
pago no haya sido individualizado por la misma. 

 En el supuesto de que el FOVISSSTE identifique la salida del sector de algún Acreditado, y hubiese 
enviado cobranza adelantada de dicho trabajador, ésta será descontada de la cobranza que se envíe 
el mes siguiente al Banco y por ende restituida. 

 Los avances de cobranza serán identificados en el reporte de cobranza mensual que se enviará al 
Banco para que sean conciliados por el mismo. 

XVII. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN se llevará a cabo de forma coordinada entre el FOVISSSTE y los bancos 
participantes. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LAS ACCIONES DE VIVIENDA 

DÉCIMA NOVENA.- Las acciones de vivienda serán aquellas ofertas que el FOVISSSTE promueva, dirija 
o administre con la finalidad de remodelar, ampliar y/o mejorar la vivienda de los trabajadores y que no 
implique necesariamente el Otorgamiento de Créditos por parte del FOVISSSTE. 

VIGÉSIMA.- Para la ejecución de las acciones de vivienda, los participantes que intervengan atenderán lo 
dispuesto en los instrumentos que se suscriban para tal efecto. 

El acceso a estos Créditos será libre por parte de la Derechohabiencia y el Financiador, en los términos 
que las partes determinen y sean aceptados por la Derechohabiencia con base en la normativa establecida 
para la Acción de Vivienda correspondiente y los términos de los convenios de colaboración que el 
FOVISSSTE celebre con cada una de esas instituciones. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Para acceder a las acciones de vivienda los solicitantes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos de elegibilidad: 

I. Edad mayor o igual a 25 años y máximo 65 años cumplidos al finalizar el plazo del Crédito. 

II. Contar con 18 meses continuos o interrumpidos de Aportaciones a la Subcuenta de Vivienda. 
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III. Ser Trabajador del Estado activo; no encontrarse en proceso de dictamen para el otorgamiento de 
pensión temporal o definitiva por invalidez o incapacidad total, parcial o temporal o en proceso de 
retiro voluntario conforme a la Ley. 

IV. El solicitante autorizará la consulta al Buró de Crédito para acceder al Otorgamiento. 

V. Los demás que solicite, en su caso, la Institución Bancaria. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El proceso de originación de Crédito será un acto personal de la 
Derechohabiencia, quien deberá presentar ante los Financiadores la siguiente documentación: 

I. Solicitud de Crédito correspondiente. 

II. Original para cotejo y copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

III. Original para cotejo y copia de identificación oficial vigente con fotografía (Credencial para Votar 
(INE), Pasaporte vigente, o documento migratorio que acredite la residencia permanente o 
equivalente en el caso de extranjeros). 

IV. Comprobante de domicilio no mayor a tres meses. 

V. Los Acreditados deberán presentar alguno de los siguientes documentos para validar su calidad de 
activo y su antigüedad mínima de 18 meses continuos o interrumpidos de cotización al FOVISSSTE: 
Constancia de Servicio, y/o Expediente Electrónico Único emitido por el ISSSTE, hoja única de 
servicios, así como último Estado de Cuenta de la AFORE. 

VI. Solicitud de Crédito correspondiente. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Para comprobar sus ingresos, el solicitante deberá presentar los siguientes 
documentos: 

I. Copia fotostática de los comprobantes de ingresos de la Derechohabiencia de los dos meses 
recientes (talón de pago). 

II. Último Estado de Cuenta de su AFORE, donde se muestra el saldo en la subcuenta de vivienda. 

III. Los demás que solicite la Institución Bancaria. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El pago se efectuará mediante descuentos quincenales fijos vía nómina, de 
conformidad con las especificaciones que se contengan en el contrato de apertura individual que se suscriba. 

Dichos descuentos serán transferidos al FOVISSSTE por la Dependencia o Afiliada donde labore el 
trabajador, quien mensualmente transferirá dichos descuentos a la Entidad Fiduciaria, reportando la 
información al Administrador Maestro. 

Una vez formalizado el Crédito, el Acreditado cubrirá la Obligación de Pago correspondiente directamente 
al Banco, hasta en tanto se realice el descuento vía nomina por parte de la Dependencia o Afiliada para la que 
labora o de acuerdo a los mecanismos que determine el FOVISSSTE. 

VIGÉSIMA QUINTA. La promoción y difusión se llevará a cabo de forma coordinada entre el FOVISSSTE, 
y la o las instituciones bancarias participantes. 

SECCIÓN QUINTA 

DE LOS MONTOS MÁXIMOS DE CRÉDITO 

VIGÉSIMA SEXTA.- Los montos máximos, los plazos y las tasas de interés de los Créditos se 
determinarán de acuerdo al Programa Anual de Financiamiento aprobado por los Órganos de Gobierno. Lo 
anterior estará sujeto a las condiciones financieras y de operación del FOVISSSTE. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Los Créditos que otorgue el FOVISSSTE se calcularán en función de lo reportado 
por las Dependencias o Afiliadas a PROCESAR y serán expresados en el número de veces de la UMA, de 
conformidad a lo que determine el FOVISSSTE. 

SECCIÓN SEXTA 

DE LOS SALDOS EN LA SUBCUENTA 

VIGÉSIMA OCTAVA.- En el caso de los esquemas de crédito hipotecario, el saldo de la Subcuenta del 
Fondo de la Vivienda de la cuenta individual del Derechohabiente se aplicará complementariamente al monto 
de crédito que obtenga. 
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SECCIÓN SÉPTIMA 

DEL PLAZO MÁXIMO Y TASA DE INTERÉS 

VIGÉSIMA NOVENA.- El plazo para la Amortización de los Créditos otorgados por el FOVISSSTE, no será 
mayor a treinta años o 720 quincenas de pagos efectivamente realizados. 

Por lo que respecta al esquema Pensiona2, el plazo de Amortización no será mayor a veinte años o  
240 meses. 

TRIGÉSIMA.- Los importes de los Créditos otorgados por el FOVISSSTE, devengarán intereses sobre su 
Saldo Insoluto, conforme a las tasas establecidas por el FOVISSSSTE. 

SECCIÓN OCTAVA 

DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Los Créditos que otorgue el FOVISSSTE, se garantizarán con hipoteca 
constituida en primer lugar en su favor, inscrita en el RPPC o institutos registrales homólogos. 

En el caso de Créditos Mancomunados y familiares, el inmueble materia de la Garantía Hipotecaria deberá 
estar en copropiedad de los sujetos del Crédito y únicamente podrá ser cancelada la Garantía Hipotecaria 
cuando hubiere sido cumplida la totalidad de la obligación garantizada. 

En el caso de cofinanciamiento, la hipoteca se constituirá conforme a lo establecido en el convenio de 
concertación de acciones suscrito por el Instituto por conducto del FOVISSSTE y el Cofinanciador, a fin de 
que los contratos de Otorgamiento de Crédito se formalicen en un solo instrumento notarial, constituyéndose 
hipoteca compartida en primer lugar y grado en forma proporcional al monto de Crédito Otorgado por cada 
uno de los Cofinanciadores. 

En los Créditos Conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT y FOVISSSTE-INFONAVIT Individual, la Garantía 
Hipotecaria se constituirá en primer lugar para las dos instituciones en la proporción de los montos otorgados 
por cada una de ellas, con la obligación solidaria recíproca entre los cónyuges contratantes. 

En el caso de Construcción Común, la propiedad del bien inmueble y las construcciones que en ella se 
edifiquen o en su caso las viviendas a edificarse del conjunto habitacional de que se trate quedarán 
hipotecadas a favor del FOVISSSTE. 

El Desarrollador o Constructor, deberá otorgar en los términos que establezca el Contrato de Obra a 
Precio Alzado, las siguientes garantías: 

I. Una Fianza por el 100 % del valor del anticipo, que garantice su debida aplicación. 

II. Una Fianza del cumplimiento de las obligaciones contraídas en dicho contrato por el 30 % del monto 
total del recurso financiero que le será ministrado para la ejecución de la obra de que se trate. 

III. Una Fianza como garantía para el caso en que se presenten vicios ocultos. 

SECCIÓN NOVENA 

DE LOS SEGUROS OBLIGATORIOS 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Créditos Hipotecarios que otorgue el FOVISSSTE, estarán protegidos por 
un Seguro de daños sobre el inmueble objeto del Crédito, el cual se mantendrá mientras el crédito se 
encuentre vigente. 

El Instituto por conducto del FOVISSSTE contratará, en nombre del Acreditado, Seguro de daños con 
compañías aseguradoras autorizadas. En caso de cofinanciamiento, exceptuado FOVISSSTE PARA TODOS, 
dicha contratación quedará a cargo de la Mandataria. Para los Créditos Conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT y 
FOVISSSTE-INFONAVIT Individual, cada Instituto proporcionará el Seguro de daños al inmueble por la parte 
del monto de Crédito que otorgó. 

El pago de las primas será a cargo del Acreditado y se llevará a cabo mediante descuento quincenal que 
efectúe por nómina la Afiliada, mismo que será independiente del descuento relativo al Crédito, pero 
complementario y obligatorio. La conformidad del Acreditado para dicho descuento, se asentará en el contrato 
de Otorgamiento de Crédito respectivo. 

En el caso del esquema FOVISSSTE PARA TODOS, el pago de Seguro de daños se aplicará conforme a 
lo determinado en la fracción VIII de la Décima Octava de las presentes Reglas. 

El beneficiario, en primer lugar, será el FOVISSSTE, hasta por el Saldo Insoluto de las obligaciones que se 
desprendan del contrato de Crédito correspondiente. 
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Cuando se trate de un Proyecto de Construcción Común, el Desarrollador o Constructor, deberá obligarse 
a otorgar las garantías que determine el FOVISSSTE. 

En caso de pérdida total, el monto de indemnización será aplicado al Saldo Insoluto del Crédito. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- En congruencia con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 182 de la Ley, 
FOVISSSTE constituirá una estimación preventiva de riesgos crediticios, que servirá para cubrir la posible 
siniestralidad de los casos de invalidez e incapacidad total y permanente del Acreditado, contra la cual se 
liberará el Saldo Insoluto a la fecha vigente del siniestro, siempre y cuando esté al corriente del pago de las 
Amortizaciones pactadas y no tenga Adeudo Vencido o Diferencia en la Obligación de Pago, salvo en los 
casos de los Créditos otorgados en el esquema de Pensionados que estén en el supuesto de incapacidad 
total, sólo se cubrirá a la muerte del Acreditado. 

En el caso de la defunción del Acreditado se liberará el Saldo Insoluto a la fecha vigente del siniestro. 

El seguro no operará en caso de que el Acreditado al momento de la firma presente alguna enfermedad 
que pueda derivar en una incapacidad total y no sea manifestado por la Derechohabiencia. 

Para los efectos del seguro de invalidez e incapacidad total, se estará a lo que establezca el dictamen 
correspondiente del Instituto. 

El Acreditado en su proceso de originación de Crédito realizará la designación de beneficiario del Crédito, 
anexando copia de la identificación oficial de éste o su acta de nacimiento, en caso de ser menor de edad. 

SECCIÓN DÉCIMA 

DEL REGISTRO DE FOVISSSTE EMPRENDEDOR 

TRIGÉSIMA CUARTA.- El Padrón denominado FOVISSSTE Emprendedor, es el resultado del registro 
único de los Desarrolladores, Constructores, Promotores y personas físicas con actividad empresarial dirigidas 
a la Construcción, que acrediten cumplir con las condiciones para la Oferta de Vivienda. 

Los integrantes del padrón, deberán mantener su registro actualizado en el Sistema Nacional de Vivienda 
a través del RUV o el registro que lo sustituya en cumplimiento a la política nacional de generar un Mercado 
Integrado de Vivienda. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- Para formar parte del padrón deberán presentar la siguiente documentación: 

I. Comprobante de registro en el RUV. 

II. Copia de Cédula de Identificación Fiscal, contenida en el Formato de Inscripción en el RFC emitida 
por la SHCP/SAT. 

III. Copia del comprobante de domicilio (servicios con antigüedad no mayor a tres meses). 

IV. Cédula de Registro y Actualización. 

V. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales por parte del SAT. 

VI. Contrato de adhesión ante PROFECO (solo para Desarrollador o Constructor). 

VII. Manifiesto de modalidad de Construcción Individual en Terreno Propio y/o Vivienda Usada (Solo para 
PyMES). 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Una vez analizada la documentación presentada, la Subdirección de Crédito, a 
través de la Jefatura de Servicios de Oferta de Vivienda, determinará la procedencia de la inclusión del 
Desarrollador, Constructor, Promotor y persona física con actividad empresarial dirigida a la Construcción en 
el registro FOVISSSTE Emprendedor. 

FOVISSSTE podrá abstenerse de realizar el registro en caso de detectar alguna inconsistencia en la 
documentación presentada o que el Oferente hubiese incurrido en malas prácticas. En caso de personas 
morales esta facultad se extiende a sus socios y representantes. 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

DE LA OFERTA DE VIVIENDA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.-La Oferta de Vivienda es un mecanismo mediante el cual el FOVISSSTE 
coadyuva a la Derechohabiencia que están en proceso del ejercicio del Crédito a conocer las viviendas 
susceptibles de adquirirse. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- La Oferta de Vivienda se realizará por paquete cuando se trate de Vivienda 
Nueva y en mercado abierto Individual cuando se trate de Vivienda Usada, Construcción Individual en Terreno 
Propio, Construcción Común, así como Adquisición de Suelo para Construcción de su Vivienda, las cuales 
deberán ser registradas en el RUV o registro que lo sustituya. 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 1027 

TRIGÉSIMA NOVENA.- El FOVISSSTE recibirá en cualquier tiempo las Ofertas de Vivienda por parte de 
los Oferentes, de acuerdo con las políticas de operación del Manual de Crédito vigente. 

CUADRAGÉSIMA.- Los Oferentes interesados deberán integrar las propuestas de Oferta de Vivienda y 
serán los únicos responsables de la información que se proporcione. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- La Derechohabiencia podrá elegir libremente sin condición alguna el 
Oferente con el que deseen adquirir su vivienda. FOVISSSTE no tendrá injerencia en las negociaciones entre 
la Derechohabiencia y el Oferente. Por lo que será el Oferente el encargado de responder por la calidad de la 
vivienda ofrecida. 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La vivienda que se pretenda adquirir, construir, reparar, ampliar, mejorar o 
por la que se pretenda cubrir pasivos adquiridos por cualquiera de estos conceptos, deberá cumplir con las 
condiciones de Habitabilidad, contar con espacios para comer, dormir, asear, descansar y convivir, así como 
estar ubicada en zonas que cuenten con el uso de suelo permitido, infraestructura y equipamiento urbano, 
servicios de agua potable, energía eléctrica, drenaje o, en su defecto, fosa séptica y tener una vida útil 
remanente de al menos 30 años, según se establezca en la normatividad vigente en la materia, así como con 
los requisitos urbanísticos, arquitectónicos y de carácter constructivo requeridos por las autoridades locales 
competentes para la edificación de vivienda, a partir del Otorgamiento del Crédito y ser garantía suficiente  
del mismo. 

La superficie construida no podrá ser menor a 40 m², deberá de contar con al menos 2 recámaras, mínimo 
1 baño completo, servicios básicos; a excepción de la construcción denominada LOFT. El grado de 
terminación de la vivienda deberá ser del 100 %, únicamente podrán contener una unidad privativa y el uso 
del inmueble debe ser 100 % habitacional. 

Las Viviendas Nuevas que pretendan adquirirse o construirse deberán estar diseñadas desde una 
perspectiva de sustentabilidad, contando con Ecotecnologías. 

Los materiales empleados para la Construcción o remodelación de viviendas, deberán ser sustentables o 
certificados, debiendo garantizar el Desarrollador o Constructor el correcto manejo de los residuos sólidos que 
se generen, de conformidad con la normativa aplicable en la Entidad Federativa correspondiente. 

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 

DE LA CALIDAD DE LA VIVIENDA 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- Para garantizar la calidad de la Vivienda Nueva, así como el cumplimiento 
con las características de la vivienda señaladas en la Sección Décimo Segunda, los inmuebles que se 
construyan bajo las modalidades de Crédito que ofrece el FOVISSSTE, estarán sujetas a verificación y 
supervisión de obra y contarán con un Seguro de Calidad de la vivienda, el cual deberá ser contratado por el 
Desarrollador o Constructor, con cobertura de al menos 10 años por daños estructurales, 5 años por 
impermeabilización y 2 años por las instalaciones, que cubra cualquier desperfecto que la obra sufra en la 
edificación y vicios ocultos e infraestructura con motivo de deficiencias en la Construcción y por la utilización 
de materiales de calidad inferior a la especificada. Para el caso de pérdida total, debe incluir realojamiento, de 
conformidad con lo establecido por el FOVISSSTE. 

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

DE LAS MANDATARIAS 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Las Entidades Financieras que suscriban convenios de concertación de 
acciones y contratos de mandato expresos con el Instituto por conducto del FOVISSSTE, podrán originar y 
formalizar Créditos. 

Las Entidades Financieras que se encuentren interesadas en fungir como Mandatarias del FOVISSSTE 
deberán cumplir con los requisitos de elegibilidad que determine la Comisión Ejecutiva, debiendo suscribir los 
instrumentos jurídicos que determine el Instituto por conducto del FOVISSSTE. 

Las Mandatarias se encontrarán obligadas a: 

I. Operar los Créditos conforme a lo dispuesto en los instrumentos suscritos. 

II. Realizar las acciones y gastos que se deriven para subsanar las irregularidades que incurran en la 
originación y formalización de Créditos, incluyendo los gastos notariales que deban hacerse para la 
rectificación de escrituras públicas, sin menoscabo de lo dispuesto en cada Instrumento Jurídico 
suscrito. 
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III. Rendir cuentas y presentar la información que le solicite el FOVISSSTE respecto de los procesos de 
originación y formalización de Crédito en los que sea parte, en los términos en que sean solicitados. 
La entrega del informe o la rendición de cuentas no podrá exceder de 5 días hábiles a partir de 
realizado el requerimiento. 

IV. Dar capacitación continua respecto de los procesos de originación de Crédito a todo su personal que 
tenga acceso al sistema informático correspondiente y que participe en la operación. 

V. Verificar que la información que se descargue en el sistema sea correcta, legible y verídica. 

VI. Informar en lo específico al Acreditado sobre las acciones para la originación y formalización de los 
Créditos, así como las condiciones financieras del Crédito otorgado por FOVISSSTE, según el 
esquema de Crédito que corresponda. 

VII. Verificar que la condición legal del inmueble proporcione la certeza jurídica respecto de la titularidad 
asegurándose de que la Garantía Hipotecaria se constituya en primer lugar a favor del FOVISSSTE. 

VIII. En Vivienda Nueva asegurarse de que la misma cuente con Seguro de Calidad y los mecanismos de 
financiamiento de Construcción se cuente con Contrato de Obra a Precio Alzado y Seguro de daños. 

IX. Las Entidades Financieras estarán obligadas a otorgar una Fianza para asegurar la confiabilidad a 
los procesos a su cargo, respecto de la originación y formalización de créditos. 

X. Las demás que se establezcan en el Convenio de Concertación de Acciones correspondientes. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Las Mandatarias están obligadas a operar los Créditos en los sistemas 
informáticos conforme a las condiciones contractuales suscritas, así como los tiempos establecidos por el 
FOVISSSTE en sus procesos. 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en el convenio de 
concertación de acciones, las Mandatarias se sujetarán a las sanciones establecidas en el mismo. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Las Mandatarias serán responsables del resguardo y conservación de los 
expedientes de Crédito durante el tiempo en que, conforme a su responsabilidad contractual, se encuentren 
en su poder, así como de la confidencialidad de la información personal obtenida durante el procedimiento de 
Otorgamiento de Crédito. 

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA 

DE LAS UNIDADES DE VALUACIÓN 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Las Unidades de Valuación que busquen formar parte del Padrón de 
Unidades de Valuación del FOVISSSTE, deberán firmar un Convenio de Colaboración en materia de 
valuación inmobiliaria y adicionalmente cumplir con los siguientes requisitos: 

I. No contar con procedimiento vigente por faltas cometidas ante el FOVISSSTE. 

II. No tener historial de faltas graves ante FOVISSSTE o sus Acreditados. 

III. En el caso de cambio del representante legal, accionistas y del titular de la Unidad de Valuación, y 
mientras ésta tenga compromisos por solventar con el FOVISSSTE, se deberá suscribir un convenio 
que ampare el cumplimiento de los mismos. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- El FOVISSSTE, a través de la Subdirección de Crédito, revisará la 
información y/o documentación presentada por la Unidad de Valuación, para posteriormente notificar mediante 
comunicación oficial el resultado de su trámite, pudiendo ser éste la aceptación o el rechazo de la Unidad de 
Valuación para formar parte del padrón de Unidades de Valuación del FOVISSSTE. 

QUINCUAGÉSIMA.- La Unidad de Valuación que se encuentre autorizada para formar parte del padrón de 
Unidades de Valuación del FOVISSSTE, estará obligada a otorgar como garantía una Fianza que asegure la 
confiabilidad de sus Avalúos y atribuya seguridad jurídica a los Acreditados; misma que deberá ser entregada 
a los 30 días naturales siguientes a la fecha de su autorización y deberá ser renovada de manera anual. 

El monto de la Fianza requerida se establecerá con base en el número de Avalúos que la Unidad de 
Valuación prevea elaborar dentro del plazo de un año calendario contado a partir de su autorización para 
formar parte del padrón de Unidades de Valuación del FOVISSSTE. En caso de que la Unidad de Valuación 
exceda el número de Avalúos previstos, llevará a cabo dentro del periodo comprendido de la Fianza inicial la 
ampliación de la Fianza al rango superior de su elección, de acuerdo al tabulador establecido dentro del 
convenio celebrado para tal efecto con el FOVISSSTE. 
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A dicha cantidad de Avalúos le corresponderá un monto determinado que para tal efecto establecerá la 
Subdirección de Crédito en colaboración con la Subdirección de Administración Integral de Riesgos; mismo 
que se notificará vía comunicación oficial a las Unidades de Valuación. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- El FOVISSSTE precisará los términos y condiciones de carácter técnico 
necesarios para garantizar la calidad de los servicios prestados por las Unidades de Valuación adscritas a su 
padrón de Unidades de Valuación, mismos que se integrarán en un documento técnico que las Unidades de 
Valuación se obligarán a cumplir. 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- La Unidad de Valuación se obliga a asumir plena responsabilidad sobre 
la calidad y confiabilidad de los resultados emitidos en los Avalúos, así como del desempeño de los 
valuadores y profesionales y controladores a su cargo. 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- En el caso de valuadores profesionales que soliciten formar parte del 
padrón del FOVISSSTE, deberán de cumplir con las disposiciones antes señaladas. 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 

DE LOS GASTOS DE ESCRITURACIÓN Y DEL AVALÚO INMOBILIARIO 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- Los Acreditados deberán pagar los impuestos y derechos que se deriven 
del ejercicio del Crédito, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable. 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- En cumplimiento de lo que establece el artículo 186 de la Ley, los gastos de 
escrituración que genere la formalización del Contrato de Mutuo y la constitución de hipoteca ante el Notario 
Público correspondiente e inscripción en el RPPC o institutos registrales homólogos, se pagarán por mitad 
entre el FOVISSSTE y la Derechohabiencia de acuerdo con los aranceles establecidos. 

El 50% por concepto de gastos de escrituración a cargo de la Derechohabiencia, y los demás gastos que 
se generen por la formalización del Contrato de Mutuo y la constitución de hipoteca ante el Notario Público, 
así como por la compraventa del inmueble, objeto de la Garantía Hipotecaria, podrá ser con cargo al Crédito 
sin que rebase su Capacidad de Crédito, cuando así lo solicite. 

La formalización de los instrumentos que hagan constar el Otorgamiento de Créditos, se hará a través de 
Notarios Públicos que se encuentren registrados en el padrón del FOVISSSTE. 

La Derechohabiencia deberá cubrir los gastos correspondientes al Avalúo del inmueble motivo del Crédito. 

Las Unidades de Valuación serán las encargadas de realizar el avalúo bajo la hipótesis de  
vivienda terminada. 

SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA 

DEL SEGUNDO CRÉDITO 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- Para el ejercicio del derecho al Segundo Crédito, previsto en los artículos 
167 y 179 de la Ley, los trabajadores deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser trabajador en activo en alguna Afiliada y ser titular de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda, así 
como no estar en proceso de dictamen para el otorgamiento de una pensión temporal o definitiva por 
invalidez o por incapacidad total, parcial o temporal; en proceso de retiro voluntario conforme a la 
Ley; o presentar descuentos por concepto de pensión alimenticia en conjunto con el pago del que 
impidan amortizar el crédito hipotecario. 

II. Contar con más de dieciocho meses de depósito constituidos a su favor en la Subcuenta de 
Vivienda, contados a partir de la fecha de Liquidación Ordinaria del primer crédito. 

III. Demostrar mediante documento expedido por los Departamentos de Vivienda “Constancia de 
Finiquito para acceder al segundo Crédito”, que el primer crédito se encuentra totalmente liquidado y 
que fue pagado de manera regular. 

IV. Autorizar, en su caso, la consulta de su historial en sociedades de información crediticia. 

V. El destino del Segundo Crédito que otorgue el FOVISSSTE será conforme a lo dispuesto en la Ley, 
bajo los términos y condiciones que se prevean en los Esquemas de Financiamiento aprobados. 
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QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- El FOVISSSTE operará los siguientes Esquemas de Financiamiento para 
el Segundo Crédito: 

I. Tradicional, 

II. Pensionados, y 

III. FOVISSSTE PARA TODOS. 

Así como esquemas cofinanciados expresamente autorizados por los Órganos de Gobierno, para otorgar 
el Segundo Crédito. 

Dichos Esquemas de Financiamiento atenderán a las Reglas, Criterios, lineamientos y condiciones de 
operaciones previstas para cada uno de ellos, así como lo establecido en los programas anuales de Crédito y 
financiamiento, respectivas. 

La autorización del Segundo Crédito a través del Esquema de Financiamiento tradicional se efectuará a 
través del Proceso de Inscripción Continua. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- El trabajador interesado en ejercer el Segundo Crédito bajo cualquiera de 
los Esquemas de Financiamiento previstos en el numeral anterior, deberá presentar, además de la 
documentación señalada en la Regla Décima, la siguiente documentación: 

I. Constancia de Finiquito para Acceder al Segundo Crédito, emitida por la Jefatura de Departamento 
de Vivienda, en la que se demuestre que se encuentra totalmente pagado y con saldos en ceros, y 
que haya sido mediante liquidación de manera regular. En caso de que el primer crédito haya sido 
otorgado bajo cualquier esquema cofinanciado, deberá presentarse también carta de liberación o 
constancia de no adeudo con la Entidad Financiera de que se trate; y 

II. Las demás que se requiera conforme a los Criterios, lineamientos y condiciones establecidas para 
cada uno de los referidos Esquemas de Financiamiento. 

Las Mandatarias del FOVISSSTE serán las encargadas de verificar el cumplimiento de los requisitos y la 
integración del expediente respectivo. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- El FOVISSSTE cubrirá el 50% por ciento de los gastos notariales y 
registrales que se generen por el monto que otorgue en mutuo bajo el concepto de Segundo Crédito. 

Tratándose de Créditos cofinanciados, el Acreditado deberá cubrir el cien por ciento de los gastos 
notariales y registrales correspondientes. 

SEXAGÉSIMA.- En caso de los Créditos cofinanciados, el Acreditado que se encuentre amortizando su 
Segundo Crédito y pierda la relación laboral dentro del sector público o se pensione por Retiro, Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez, deberá continuar amortizando el Crédito hasta su total liquidación, en términos del 
contrato de Crédito respectivo. Bajo este supuesto, la recuperación del Segundo Crédito será a cargo del 
Cofinanciador. 

Respecto de los Créditos tradicionales se estará a lo dispuesto en las Reglas respectivas. 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- Los contratos de mutuo con Interés y Garantía Hipotecaria que se suscriban 
para el Otorgamiento de los Créditos objeto de las presentes Reglas, deberán apegarse a los modelos 
previamente autorizados por el FOVISSSTE. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- Serán aplicables de forma supletoria las disposiciones contenidas en las 
presentes Reglas, los criterios, lineamientos y condiciones establecidas para los respectivos Esquemas de 
Financiamiento. 

CAPÍTULO TERCERO 

RECUPERACIÓN DE LOS CRÉDITOS 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- Una vez que se haya formalizado en escritura pública y liberado el importe del 
Crédito, el FOVISSSTE girará instrucción a la Afiliada que corresponda para que inicie la aplicación de los 
descuentos quincenales correspondientes, vía nómina. 

Los descuentos por concepto de la Recuperación del Crédito serán determinados en el Contrato de Mutuo, 
salvo en los cofinanciamientos, que se sujetarán a lo pactado con las Entidades Cofinanciadoras y el 
Acreditado en los respectivos convenios o contratos, así como en los casos de excepción a que se  
refiere la Ley. 
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Cuando el Acreditado desempeñe dos o más empleos en Dependencia o Afiliada, se le descontará 
conforme a lo establecido en el Contrato de Mutuo. 

El Acreditado deberá cubrir puntualmente los pagos quincenales que correspondan al Crédito obtenido del 
FOVISSSTE hasta la liquidación del mismo, en tanto no se realice el descuento vía nómina el Acreditado 
deberá realizar el pago en las cuentas concentradoras a favor del Fondo, en cualquiera de las sucursales de 
los bancos que para tal fin autorice EL FOVISSSTE. 

El Acreditado podrá solicitar una carta saldo informativa y condicionada a la liquidación total de su Crédito 
hipotecario FOVISSSTE, cuando se pretenda cubrir el adeudo pendiente a través de un Crédito hipotecario 
otorgado por Entidades Financieras u otros organismos financieros. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- Cuando el Crédito obtenido haya sido para la Construcción Común o 
Construcción Individual en Terreno Propio, la Orden de descuento se enviará a la respectiva Afiliada a partir 
de la fecha de la primera Ministración. 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- Cuando el Acreditado se separe del sector público, la forma de pago será 
directamente en la cuenta que corresponda y no vía descuento por nómina. El monto de la Amortización que 
éste deberá pagar será el establecido en el Contrato de Mutuo del Crédito. 

El caso de que un Acreditado se pensione se le descontará de la pensión y si existiera diferencia de esa 
cantidad contra la Obligación de Pago deberá realizar el depósito restante en la cuenta que corresponda. 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El Saldo de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda a la fecha de la formalización 
del Crédito que la Derechohabiencia reciba del FOVISSSTE o por cofinanciamiento, será aplicado como 
primer pago. Las Aportaciones subsecuentes se aplicarán como amortizaciones al saldo del Crédito hasta su 
liquidación, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Acreditado podrá sin penalidad alguna y en cualquier tiempo, efectuar pagos 
anticipados a cuenta del Saldo Insoluto. Todo pago anticipado se aplicará a reducir el Saldo Insoluto del 
Crédito y tendrá efecto en la fecha que se realice. 

SEXAGÉSIMA OCTAVA.- Será responsabilidad de las Dependencias o Afiliadas y sus servidores públicos 
el cumplimiento de las obligaciones que les imponen la Ley y las presentes Reglas, así como los daños o 
perjuicios que se originen: 

I. Por la omisión de pago individualizado al FOVISSSTE de las Aportaciones del 5% de los 
trabajadores, que establece la Ley. 

II. Por la omisión de retener y enterar en forma individualizada los descuentos de Obligación de Pago 
ordenados por el FOVISSSTE a los Acreditados que hayan obtenido un Crédito del FOVISSSTE. 

III. Por la omisión de informar oportunamente de las altas y bajas de sus trabajadores. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- En caso de que, el Acreditado no cumpla con la Obligación de Pago pactada 
en el Contrato de Mutuo con Interés, se procederá con lo establecido en el modelo integral de cobranza como 
propuesta de solución a los créditos para regularizar su adeudo, autorizado por la Comisión Ejecutiva. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL INTERÉS MORATORIO 

SEPTUAGÉSIMA.- Salvo en el caso de que haya requerido suspensión a que hace referencia la regla 
Septuagésima Cuarta, si se incumple con la Obligación de Pago y ésta sea imputable al Acreditado, el 
FOVISSSTE tendrá la potestad de cobrar intereses moratorios sobre las Amortizaciones vencidas, cuando 
conforme a derecho corresponda, equivalentes a la tasa pactada en el Contrato de Mutuo con Interés y 
Garantía Hipotecaria para el cálculo de interés moratorio. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA CANCELACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- El FOVISSSTE procederá a la cancelación de la hipoteca otorgada en su 
favor, en los siguientes casos: 

I. Cuando el Crédito, su Interés y sus accesorios, hubiesen sido pagados en su totalidad, ya sea en el 
plazo concedido o por liquidación anticipada u ordinaria. 

II. Cuando se declare procedente la aplicación del seguro del Crédito de vivienda aplicable para los 
casos de invalidez, incapacidad total permanente o de muerte del Acreditado. 
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III. Cuando se haya procedido a la cancelación del saldo por el transcurso del plazo máximo establecido 

en el Contrato de Mutuo para el pago del Crédito, siempre y cuando, el Acreditado se encuentre al 

corriente en el porcentaje de Amortización o forma de pago pactados en los instrumentos jurídicos 

respectivos. 

IV. Cuando se haya procedido a la cancelación del saldo en virtud de resolución judicial de autoridad 

competente. 

V. Cuando sea susceptible de aplicar algún otro Crédito para cubrir el saldo pendiente por liquidar en 

forma total, de conformidad con la carta saldo previamente emitida por el FOVISSSTE, siempre y 

cuando ambos actos se formalicen en la misma escritura pública. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- La sustitución de la Garantía Hipotecaria solo procederá: 

I. Cuando el FOVISSSTE determine la existencia de un error al formalizar en escritura pública el 

Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Hipotecaria de una vivienda diferente a la que se contrató. 

II. Cuando aplique el Seguro de Calidad de la vivienda y sea necesario asignar otro inmueble. 

III. Cuando por motivo de la interposición de acciones legales en contra del constructor y/o vendedor de 

la vivienda, se ordene llevar a cabo la permuta de vivienda y sustitución de la Garantía Hipotecaria. 

IV. Aquellas en las que el FOVISSSTE considere procedente el cambio de la Garantía Hipotecaria. 

La vivienda en permuta será de las mismas características, valor y dentro del entorno habitacional de la 

registrada en los sistemas informáticos y el testimonio respectivo. 

El Acreditado, el Vendedor y la Mandataria, deberán requerir la autorización expresa del FOVISSSTE. 

En los casos antes señalados, el Acreditado deberá encontrarse al corriente de sus Amortizaciones. 

En el caso de la fracción I, los gastos que se generen por la escrituración del inmueble en permuta serán 

sufragados por la Mandataria, en los términos del convenio de concertación suscrito con el FOVISSSTE. 

En los casos de las fracciones II, III y IV, el vendedor cubrirá los gastos que se generen por la 

escrituración del inmueble en permuta, el cual estará obligado a presentarse con el Notario Público a suscribir 

los actos jurídicos conducentes, al igual que la Mandataria, sin que la intervención de éste genere pago 

alguno por comisión. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- El incumplimiento a cualquier obligación contraída por el Acreditado en los 

contratos donde se formalicen los Créditos que otorgue el FOVISSSTE, tendrá como resultado la terminación 

anticipada del mismo, produciendo las consecuencias legales que haya lugar, considerando además de los 

supuestos previstos en la Ley, los siguientes casos: 

I. Cuando un Acreditado incumpla la Obligación de Pago por más de ciento ochenta días naturales y 

que no haya ejercido la suspensión establecida. 

II. Cuando los Acreditados no mantengan vigente, por todo el tiempo que exista saldo a su cargo, el 

Seguro de daños. 

III. Cuando el Acreditado abandone el inmueble objeto del Crédito o sea destinado a un uso comercial 

así como realizar acciones para gravar, enajenar, arrendar, ceder los derechos del Crédito o dar en 

comodato el inmueble. 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA ACTUALIZACIÓN DEL SALDO INSOLUTO 

SEPTUAGÉSIMA CUARTA.- En apego al artículo 26 inciso B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el 185 de la Ley, el Saldo Insoluto de los Créditos se actualizará en la proporción en la 

que resulte más bajo entre el Salario Mínimo General y la Unidad de Medida y Actualización. 
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SECCIÓN SEXTA 

DE LA SUSPENSIÓN POR SEPARACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA.- Cuando por cualquier razón, el Acreditado deje de prestar sus servicios en el 
régimen de la Ley, podrá solicitar suspensión de hasta doce meses por toda la vida del Crédito sin causar 
Interés en los pagos próximos de capital e Interés, exceptuando el Seguro de daños. No obstante, durante el 
tiempo de la suspensión el Saldo Insoluto del Crédito continuará actualizándose. Para tal efecto, el Acreditado 
deberá dar aviso por escrito al FOVISSSTE y presentar la baja oficial expedida por la Afiliada, cuya fecha será 
la referencia para el período de suspensión. 

Si el Acreditado volviere a prestar sus servicios en alguna Afiliada, la suspensión terminará 
anticipadamente en la fecha de alta. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LA CONSULTA DE LA SITUACIÓN CREDITICIA 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA.- El FOVISSSTE, a través de su sitio web oficial, pone a disposición de todos 
sus Acreditados de manera gratuita y permanente la consulta de su Estado de Cuenta, en él se podrá dar 
seguimiento a la información relevante y comportamiento de los Créditos; salvo aquellos que se encuentren 
en el supuesto del modelo integral de cobranza. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas, quedan abrogadas las Reglas para el 
Otorgamiento, Formalización y Recuperación de Créditos del FOVISSSTE y sus modificaciones publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2021, así como los criterios para la Operación del 
Esquema Crediticio FOVISSSTE PARA TODOS publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 27 de 
febrero de 2020, sin embargo, éstos seguirán rigiendo la operación y formalización de aquellos Créditos que 
hayan sido otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes Reglas. 

Una vez aprobado el presente acuerdo, quedará sin efecto el acuerdo 31.1375.2021 emitido por la Junta 
Directiva. 

TERCERO.- El proceso de Inscripción Continua entrará en operación a partir del día hábil siguiente de la 
publicación de las presentes Reglas en el Diario Oficial de la Federación.” 

CUARTO.- En el supuesto que se implementen en el futuro nuevos esquemas o modalidades de 
financiamiento, deberán ser autorizados por los Órganos de Gobierno. 

QUINTO.- En la ejecución de cualquiera de los esquemas crediticios que opere el FOVISSSTE, los 
Desarrolladores, Constructores, comercializadores y en general, las partes que intervengan en su operación, 
deberá observar lo que dispone la Norma 247, lo cual se podrá también observar en los contratos y convenios 
que se suscriban en lo específico. 

SEXTO.- En el caso de que existan modificaciones en la denominación de los cargos de la estructura 
orgánica del FOVISSSTE y de los Departamentos de Vivienda del Instituto en las entidades federativas, las 
actividades que se enuncian en las presentes Reglas serán realizadas por aquellas áreas administrativas que 
las suplan. 

SÉPTIMO.- La publicación en el Diario Oficial de la Federación de las presentes Reglas se realizará una 
vez que se concluyan los procedimientos que se determinan en los Lineamientos por los que se establece el 
proceso para la emisión, actualización y publicación de instrumentos normativos del Instituto, hasta su 
aprobación por la Junta Directiva del Instituto. 

OCTAVO.- Se instruye publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- Prosecretaria de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 
Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 530716) 
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ACUERDO 64.1379.2022, por el que se aprueban los Lineamientos de Elegibilidad y Supervisión de las Entidades 
Financieras interesadas en participar como Mandatarias del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para la Originación y Formalización de Créditos Hipotecarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Prosecretaría de la Junta 
Directiva.- Oficio No. PJD/222/2022. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el Diario Oficial de la 
Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 

Director General del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1379 celebrada por la Junta Directiva el día 22 de septiembre de 2022, al 
tratarse lo relativo a la aprobación de los Lineamientos de Elegibilidad y Supervisión de las Entidades 
Financieras interesadas en participar como Mandatarias del Fondo de la Vivienda para la Originación y 
Formalización de los Crédito Hipotecarios, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 64.1379.2022.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 40, 
fracción XVII, inciso g) de su Estatuto Orgánico, y con base en el acuerdo aprobatorio 7211.927.2022 de la 
Comisión Ejcutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba los: 

LINEAMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y SUPERVISIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR COMO MANDATARIAS DEL FONDO DE VIVIENDA DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, PARA LA 
ORIGINACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto definir el proceso de elegibilidad para incorporar 
nuevas entidades financieras interesadas en participar como mandatarias del FOVISSSTE, así como regular 
la organización, supervisión y funcionamiento de las mismas, de conformidad con las facultades conferidas en 
su Reglamento Orgánico a sus Subdirecciones, respecto de: 

I. El proceso y subproceso  de elegibilidad que deberán de seguir las Entidades Financieras que se 
encuentren interesadas en participar como mandatarias del FOVISSSTE; 

II. La supervisión, control y administración de aquellas Entidades Financieras que hayan celebrado un 
Convenio de Concertación de Acciones y hayan formalizado el Contrato de Mandato respectivo, y 
que tengan acceso al Sistema Integral de Originación (SIO), para la Originación, Formalización y 
Vigilancia de los trámites y gestiones de los créditos otorgados y autorizados por Fondo de 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, hasta la 
inscripción del primer testimonio de la escritura pública en el Registro Público de la Propiedad que 
corresponda; y que se encuentren vigentes, y 

III. Las responsabilidades que las Entidades Financieras contraerán al convertirse en Mandatarias del 
FOVISSSTE. 

Artículo 2. Cuando se requiera la aplicación de criterios operativos no contemplados en los presentes 
Lineamientos o en la normatividad que rige al Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se deberá observar lo establecido en las Disposiciones de Carácter 
General aplicables a los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento, emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, además de contar con la autorización de la Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE y de la 
Junta Directiva. 

Artículo 3. Los presentes Lineamientos son de aplicación para toda Entidad Financiera legalmente 
constituida y de observancia obligatoria para los servidores públicos adscritos al FOVISSSTE. 
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Artículo 4. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Auditor Externo Independiente: Contador público o licenciado en contaduría pública, en su caso, 
designado por la Secretaría de la Función Pública, que cumpla, en lo conducente, con las 
características y requisitos contenidos en las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que Contraten 
Servicios de Auditoría Externa de Estados Financieros Básicos” y sus respectivas modificaciones; 

II. Autoridad Fiscal: El representante del poder público que puede recaudar impuestos e imponer 
multas y sanciones en materia fiscal. Tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT); 

III. Buró de Entidades Financieras: La herramienta de consulta y difusión con la que podrán 
conocerse los productos que ofrecen las Entidades Financieras, sus comisiones, tasas, 
reclamaciones de los usuarios,  prácticas no sanas en que incurren,  sanciones administrativas que 
les han sido impuestas,  cláusulas abusivas de sus contratos y cualquier otra información que 
resulte relevante para informar sobre su desempeño; 

IV. Capital Contable: El valor residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus 
pasivos; 

V. Cartera Vencida: Los créditos que ha otorgado cualquier entidad financiera y que no han sido 
pagados por los acreditados en los términos pactados originalmente; 

VI. Cartera Vigente: La que representa a todos los usuarios que están al corriente en los pagos del 
crédito que han adquirido, tanto del monto original como de los intereses; 

VII. CLC: La Cuenta por Liquidar Certificada; 

VIII. CNBV. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, es una institución de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), con autonomía técnica y facultades ejecutivas sobre el 
sistema financiero mexicano la cual tiene entre sus facultades la autorización, regulación, 
supervisión y sanción, de diversos sectores y entidades del sistema financiero nacional, así como a 
los Organismos de Fomento y Entidades de Fomento; 

IX. Comisión Ejecutiva: La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda del ISSSTE; 

X. CONDUSEF: La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, es una agencia gubernamental del gobierno mexicano que funciona como defensora 
de los usuarios de cualquier tipo de servicios financieros en México; 

XI. Control Interno: El proceso efectuado por el Titular, la Administración, el Órgano de Gobierno o 
los demás servidores públicos de una institución, con objeto de proporcionar una seguridad 
razonable sobre la consecución de las metas y objetivos institucionales, y la salvaguarda de los 
recursos públicos, así como para prevenir actos contrarios a la integridad; 

XII. Convenio de Concertación de Acciones: El instrumento jurídico celebrado entre las Entidades 
Financieras interesadas en participar como mandatarias y el Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que tiene por objeto establecer las 
bases, condiciones y procedimientos del proceso de solicitud, otorgamiento y formalización de los 
créditos con garantía hipotecaria otorgados por  el FOVISSSTE; 

XIII. CURP: La Clave Única de Registro de Población; 

XIV. Disposiciones/CUOEF: Las Disposiciones de Carácter General Aplicables a los Organismos de 
Fomento y Entidades de Fomento, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
diciembre de 2014. Modificadas mediante resoluciones publicadas en el propio Diario el 27 de 
agosto de 2015; 25 de enero de 2016; 24 de julio de 2017; 4 de enero, 26 de abril 23 de julio y 15 
de noviembre de 2018, 4 de noviembre de 2019 y 9 de noviembre de 2020, así como 16 de abril de 
2021, respectivamente; 

XV. Entidades Financieras: Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, así como las 
Instituciones de Banca Múltiple legalmente constituidas, que requieran de la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales para 
constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio financiero a los Usuarios; 

XVI. FOVISSSTE: El Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 
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XVII. Índice de Capitalización ICAP: El coeficiente que representa la fortaleza financiera de una 
institución para soportar pérdidas no esperadas por los riesgos en los que incurre. El coeficiente de 
capital se obtiene al dividir el capital neto entre los activos ponderados por su nivel de riesgo; 

XVIII. Instituciones de Crédito: Las Instituciones de Banca Múltiple interesadas en operar, originar y 
formalizar los programas de cofinanciamiento emitidos por la Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE y 
aprobados por la Junta Directiva del ISSSTE, y que dentro de su operación cotidiana puedan 
aceptar depósitos del público y crear depósitos a la vista; así mismo proveer otro tipo de servicios 
financieros, como créditos, regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV); 

XIX. ISSSTE: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XX. Malas Prácticas: Aquellas en las que por falta de habilidad, torpeza o ignorancia, así como por la 
intención dolosa o fraudulenta; negligencia o ignorancia o por la comisión de actos culposos, 
generan efectos negativos desde el punto de vista penal, patrimonial, económico, moral, social, de 
conflicto de intereses o de corrupción al FOVISSSTE o a sus acreditados, realicen cobros 
indebidos en el proceso de originación de los créditos hipotecarios del FOVISSSTE en cualquiera 
de sus etapas, que contravengan los estándares de transparencia, debida diligencia y correcto 
suministro de la información, e incurran en el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del 
Convenio de Concertación de Acciones de las Entidades Financieras y de sus anexos, en lo 
individual o coludidas con otro agente, así como cualquier acto que llegare a realizar fuera de su 
objeto social; 

XXI. Mandatarias.- Las instituciones de crédito del Sistema Financiero Mexicano y las sociedades 
financieras de objeto múltiple o limitado, reguladas y no reguladas, denominadas entidades 
financieras, cuyo objeto social incluya la originación de créditos, que hayan celebrado convenio de 
concertación de acciones con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, a través del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para participar en el procedimiento de formalización de créditos mediante 
mandato expreso del mismo. 

XXII. Reserva: La cantidad que se separa contablemente o se retiene con fines específicos en 
comparación con los fondos, que se refieren a recursos reales, ya que las reservas son solamente 
separaciones contables o virtuales; 

XXIII. RPPC: El Registro Público de la Propiedad y de Comercio; 

XXIV. SIO: El Sistema Integral de Originación; 

XXV. SIPRES: El Sistema de Registros de Prestadores de Servicios Financieros de la CONDUSEF, es 
un registro de carácter público creado por ministerio de ley (Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros), cuyo objetivo principal consiste en proporcionar información 
corporativa y general de las instituciones financieras que son competencia de la CONDUSEF y que 
no se encuentren sancionadas o suspendidas por la misma; 

XXVI. SOFOM:  Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple que se reputarán “Entidades 
Financieras”, que podrán ser sociedades financieras de objeto múltiple reguladas o sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, que cuenten con un registro vigente ante la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y que contemplen 
expresamente como objeto social principal la realización habitual y profesional de una o más de las 
actividades de otorgamiento de crédito, arrendamiento financiero o factoraje financiero; además de 
manifestar su interés en originar los créditos tradicionales autorizados por la Comisión Ejecutiva 
del FOVISSSTE, conforme a los programas de crédito y financiamiento emitidos para tal efecto, y 

XXVII. Utilidad: El Resultado neto positivo del ejercicio fiscal inmediato anterior al de la solicitud de la 
Entidad Financiera. 

Artículo 5. Deberá procurarse en todo momento que la supervisión, vigilancia y seguimiento que realicen 
las áreas administrativas del FOVISSSTE, sea acorde a sus atribuciones de conformidad con la normatividad 
aplicable; las que se realizarán en protección de los intereses de los acreditados y del Fondo, conforme a las 
prescripciones aplicables en la implementación de los presentes Lineamientos. 

Artículo 6. Podrán originar, formalizar, verificar y dar seguimiento a los créditos, aquellas Entidades 
Financieras que suscriban un Convenio de Concertación de Acciones y formalicen un Contrato de Mandato 
ante Notario Público, bajo la supervisión de la Subdirección de Crédito, en coadyuvancia con las 
Subdirecciones de Finanzas, de Administración Integral de Riesgos y de Asuntos Jurídicos. En el entendido 
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de que las Subdirecciones antes mencionadas podrán solicitar directamente a la entidad financiera la 
rendición de los informes que se consideren necesarios conforme a las atribuciones conferidas en el 
Reglamento Orgánico de FOVISSSTE, en los casos que llegaran a conocer respecto de malas prácticas, 
eventualidades en general o actos de corrupción, en las que pudieran incurrir. 

CAPÍTULO II 

LINEAMIENTOS DE ELEGIBILIDAD DE 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 

Artículo 7. Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple interesadas en participar como Mandatarias del 
FOVISSSTE en los procesos de originación, formalización y verificación de créditos hipotecarios, deberán 
manifestar dicho interés por escrito y dirigir su solicitud al titular de la Subdirección de Asuntos Jurídicos del 
FOVISSSTE, en la cual se deberá precisar el esquema o los esquemas crediticios que deseen operar. 

Artículo 8. La solicitud deberá presentarse en original y estar suscrita por el representante legal que tenga 
carácter de accionista con facultades amplias para obligar a su representada, administrador único y/o 
miembro del consejo de administración o equivalente, con las facultades generales, amplias, vigentes a la 
fecha en la que se presente la solicitud de referencia. 

Dicha información se deberá presentar en una carpeta en cuatro tantos, que contenga la siguiente 
documentación: 

I. Copia del Acta Constitutiva de la Sociedad que acredite al menos tres años de antigüedad, así 
como cualquier instrumento jurídico a través del cual se haya efectuado cualquier tipo de cambio 
en sus estatutos sociales, dichos instrumentos públicos deberán contar con el sello, comprobante 
y/o boleta que acredite que están debidamente registrados en el Registro Público de Comercio que 
corresponda; 

II. Copia de las escrituras públicas en la que consten los nombramientos y otorgamiento de poderes y 
facultades de todos sus representantes legales, los cuales deberán de estar registrados en el 
Registro Público de Comercio que corresponda en su caso; 

III. Copia del dictamen técnico emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de 
conformidad con el artículo 87-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito vigente; 

IV. Copia de la constancia de registro en el SIPRES emitida por la CONDUSEF, así como constancia 
donde acredite que no se encuentra suspendida ante la citada comisión por razón alguna; 

V. Logotipo(s) de la Entidad Financiera utilizado(s) para su divulgación y promoción; 

VI. Opinión de cumplimiento en sentido positivo de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); 

VII. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), en la que se acredite su clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 

VIII. Copia del comprobante de domicilio, no mayor a dos meses, que corrobore el domicilio fiscal; 

IX. Nombre y los curriculum vitae de sus socios que incluyan, como mínimo, información académica y 
experiencia en el sector vivienda y/o construcción; 

X. Hoja de generales (nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, estado civil, registro federal 
de contribuyentes, dirección particular y CURP) del Representante Legal. 

XI. Estructura de su órgano de administración, así como su organigrama hasta un segundo nivel y 
nivel operativo incluyendo nombres, puestos y funciones de sus integrantes; 

XII. Plan estratégico y de operación para la originación y formalización de los créditos hipotecarios; 

XIII. Procedimientos y políticas de originación de crédito, debidamente documentados en los manuales 
respectivos; 

XIV. Estados financieros dictaminados por un Auditor Externo Independiente, de los dos últimos 
ejercicios fiscales que cumplan los requisitos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación 
vigente y el último parcial del ejercicio en marcha; 
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XV. Listado del número de plazas y/u oficinas con las que cuenta en la República Mexicana. Deberá 
especificar su domicilio fiscal y/o convencional, indicar en qué Entidades Federativas tiene 
sucursales, el nombre de la persona responsable de la plaza y el número de personas que laboran 
en las mismas, además de acompañar evidencia fotográfica y documental que acredite  
dicha condición; 

XVI. Carta de aceptación de las condiciones crediticias bajo las cuales operarán los esquemas de 
financiamiento signada por el Representante Legal de la Entidad Financiera, el cual tendrá que ser 
el mismo representante que haya suscrito la solicitud referida al principio de este artículo; 

XVII. Descripción pormenorizada de la infraestructura geográfica, tecnológica, financiera, administrativa 
y de los recursos humanos con los que cuenta; 

XVIII. Folleto actual donde se identifique los servicios que actualmente brinda; 

XIX. Página de Internet, redes sociales y correo electrónico, el cual deberá ser de un dominio referente 
a la Entidad Financiera y no comercial o personal, así como los números telefónicos de contacto; 

XX. Acciones preventivas, campañas, capacitaciones, el plan y/o estrategia para combatir la 
corrupción, fraude y/o malas prácticas al interior de la Entidad Financiera; 

XXI. En su caso, planes correctivos en materia de actos de corrupción, fraude y/o malas prácticas, en 
los que se especifique de forma ejecutiva a quiénes aplican y la forma de ejecutarse hacia el 
interior de la Entidad Financiera; 

XXII. Relación de personas físicas y/o morales con quienes cotidianamente mantienen relaciones 
jurídicas y/o de negocio; 

XXIII. Carta signada por el Representante Legal de la Entidad Financiera, en la que, bajo protesta de 
decir verdad, haga del conocimiento del FOVISSSTE que no ha sido sancionado por la  
CONDUSEF o sentenciado por la comisión de algún delito de los establecidos en el Código Penal 
Federal, ni ha obtenido resoluciones desfavorables de orden civil, administrativo y/ o mercantil, por 
incumplimiento de contratos que involucren la prestación de sus servicio, y 

XXIV. La información que se estime procedente para causar convicción respecto a la idoneidad de 
inclusión de la entidad financiera, conforme a los requisitos establecidos en los presentes 
Lineamientos. 

La información solicitada deberá integrarse en el orden antes señalado, debidamente identificada, 
clasificada y relacionada en un índice temático. 

Artículo 9. Para la emisión de las opiniones técnicas o dictámenes, la Subdirección de Asuntos Jurídicos 
se deberá apoyar de las siguientes Subdirecciones: 

I. Subdirección de Crédito; 

II. Subdirección de Finanzas; y 

III. Subdirección de Administración Integral de Riesgos. 

La Subdirección de Asuntos Jurídicos será la encargada de recibir las solicitudes de ingreso de las 
SOFOM interesadas en participar como Mandatarias del FOVISSSTE durante el proceso de integración y 
formalización de los créditos, cuando exista una convocatoria que emita el FOVISSSTE para tal efecto. 

En los casos en que se reciba la solicitud e información para el ingreso de una entidad financiera en 
cualquier tiempo fuera del establecido en la Convocatoria emitida para tal efecto, la Subdirección de Asuntos 
Jurídicos, previa consulta a la Subdirección de Crédito sobre la factibilidad del aumento de entidades 
financieras, contará con el derecho de negar la inclusión de nuevas SOFOM interesadas en participar como 
Mandatarias del FOVISSSTE, por considerar que se encuentra satisfecha la oferta existente. 

Artículo 10. En un plazo máximo de quince días hábiles, la Subdirección de Asuntos Jurídicos realizará 
una evaluación previa de la documentación respectiva, con el objeto de determinar lo siguiente: 

I. Contar con el instrumento público que acredite que la SOFOM interesada se encuentra 
debidamente constituida bajo las Leyes de la República Mexicana y que se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio que corresponda, así como verificar que se 
cumplieron con todos los requisitos establecidos en la legislación y normatividad aplicable; 

II. Que la SOFOM interesada, tenga al menos una antigüedad de tres años de haberse constituido; 
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III. Verificar que los cambios en los estatutos sociales de la SOFOM interesada hayan sido 
formalizados conforme a la legislación aplicable y que se encuentren debidamente inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y Comercio que corresponda; 

IV. Que se acredite la personalidad jurídica idónea, con facultades amplias vigentes, conforme a lo 
establecido por el artículo 8 de los presentes Lineamientos, de quien representará a la SOFOM 
interesada en la celebración del Convenio de Concertación de Acciones, conforme a los 
instrumentos públicos de mérito, los cuales deberán contener los datos de inscripción 
correspondientes; 

V. Verificar que la SOFOM interesada no se encuentre con estatus de cancelada, suspendida, 
disuelta, extinguida por escisión, fusionada, intervenida, en liquidación, liquidada o revocada, en el 
SIPRES a cargo de la CONDUSEF, y 

VI. Verificar que la SOFOM haya presentado la carta que establece bajo protesta de decir verdad, que 
no tiene antecedentes penales o en su caso que no se encuentre en algún juicio derivado de malas 
prácticas. 

Artículo 11. En caso de que las carpetas remitidas por las SOFOM no cuenten con alguno de los 
requisitos establecidos en el artículo 8, la Subdirección de Asuntos Jurídicos podrá solicitar la documentación 
que sea necesaria para tal efecto. 

En caso de que la SOFOM no presente la documentación requerida en el plazo de cinco días naturales, la 
Subdirección de Asuntos Jurídicos tendrá por no presentada la solicitud de ingreso, lo que notificará por 
escrito o por cualquier medio electrónico a la SOFOM interesada por ser insuficiente para el inicio del 
procedimiento de elegibilidad. 

Artículo 12. En caso de que se cumpla con los criterios y requisitos establecidos en el artículo 10 de los 
presentes Lineamientos, la Subdirección de Asuntos Jurídicos resguardará en sus archivos un tanto de la 
carpeta presentada por la SOFOM y remitirá los tres tantos restantes por separado a cada una de las 
Subdirecciones de Crédito, Finanzas, y de Administración Integral de Riesgos, para su respectiva evaluación. 
Las Subdirecciones antes señaladas emitirán un dictamen y/u opinión técnica en sentido positivo, negativo o, 
en su caso, condicionado, cuando así lo consideren en el ámbito de su competencia. 

Artículo 13. Cada una de las Subdirecciones referidas en el artículo que antecede, contará con un plazo 
no mayor de quince días hábiles contados a partir de que haya recibido la documentación completa, para la 
emisión del dictamen o, en su caso, una opinión técnica, en el respectivo ámbito de su competencia, sobre la 
idoneidad de la inclusión de la SOFOM que corresponda.  En caso de que no se reciba el dictamen o  
la opinión técnica respectivos en el plazo antes señalado, se entenderá en sentido negativo. 

Artículo 14. Una vez que las carpetas hayan sido analizadas por las áreas administrativas involucradas en 
el proceso de elegibilidad y se detectaran omisiones o errores en la documentación remitida, que impida la 
emisión de un dictamen y/u opinión técnica, la Subdirección de Asuntos Jurídicos comunicará al representante 
legal de la SOFOM por escrito o por cualquier medio electrónico, a fin de que, por una sola vez, las 
inconsistencias sean subsanadas, para lo cual se otorgará un plazo no mayor de cinco días hábiles. En caso 
de que la SOFOM no remita la documentación faltante dentro del plazo otorgado para tal fin, se tomará como 
negativa ficta el ingreso de la Entidad Financiera. 

Artículo 15. La Subdirección de Crédito evaluará los siguientes aspectos: 

I. Calidad y detalle de los manuales de procedimientos de crédito; 

II. Capacidad de la SOFOM interesada para operar los esquemas de crédito del FOVISSSTE; 

III. Estructura de la SOFOM interesada, la cual deberá integrarse por área operativa, de sistemas, 
jurídica y administrativa; 

IV. Plan estratégico y de operación con los siguientes elementos: 

a) Plan de expansión estructural; 

b) Plan de expansión de atención geográfica; 

c) Plan de capacitación de su personal en todos sus niveles. 

V. Alternativas y garantías ofrecidas por la SOFOM interesada para solventar eventualidades; 

VI.  Evaluación operativa y de tecnología de la información que le permita realizar los procesos de 
forma eficiente, y 

VII. Evaluación a través de indicadores de calidad en el servicio como eventual mandataria  
del FOVISSSTE. 
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En caso de que el dictamen fuese en sentido positivo, la Subdirección de Crédito establecerá el 
mecanismo para el cálculo del monto de una fianza a favor de FOVISSSTE que garantice las 
responsabilidades en las que pueda incurrir la SOFOM interesada, por el incumplimiento a sus obligaciones 
derivadas del Convenio de Concertación de Acciones, para lo cual podrá solicitar el auxilio de la Subdirección 
de Administración Integral de Riesgos. 

Artículo 16. La Subdirección de Finanzas analizará los estados financieros presentados por la SOFOM 
interesada a efecto de determinar su fortaleza financiera, para lo cual efectuará una evaluación comparativa 
de la sustentabilidad financiera de la institución respecto de otras instituciones similares con el mismo giro y 
actividad específica, lo anterior de conformidad con lo emanado en las Disposiciones. 

Realizará una revisión del Listado de Contribuyentes de conformidad con el Artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, con la finalidad de detectar que la SOFOM interesada no haya incurrido en la 
simulación y/o inexistencia de operaciones. 

Para el caso de que la autoridad fiscal detecte que un contribuyente haya emitido comprobantes sin contar 
con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los 
servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos 
contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas en 
tales documentales. 

Asimismo, realizará la revisión en el Buró de Entidades Financieras, con la finalidad de conocer los 
productos que ofrece la SOFOM interesada, sus comisiones y tasas, las reclamaciones de los usuarios, las 
prácticas no sanas en que incurre, las sanciones administrativas que le hayan sido impuestas, las cláusulas 
abusivas de sus contratos y otra información que resulte relevante para informar sobre su desempeño. Lo 
anterior, conforme a lo establecido en el artículo 8o. Bis, 11, 56 Bis, 94, 97 Bis de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, Disposiciones de Carácter General que emite la CONDUSEF 
para la Organización y Funcionamiento del Buró de Entidades Financieras y Reformas y adiciones a las 
disposiciones de carácter general para la organización y funcionamiento del buró de entidades. 

Artículo 17. La Subdirección de Administración Integral de Riesgos analizará los estados financieros de la 
SOFOM interesada para identificar los siguientes rubros: 

I. Cartera Vencida; 

II. Cartera Vigente; 

III. Resultado Neto; 

IV. Capital Contable, y 

V. Reservas. 

Si la SOFOM interesada cuenta con la citada información, se evaluará que la SOFOM interesada presente 
utilidad en el ejercicio evaluado; que tenga un índice de morosidad menor al 10%; que tenga al menos tres 
años de operación, y que tenga un índice de capitalización (ICAP) mayor al 11% calculado con la siguiente 
fórmula: 

 

La opinión técnica será positiva si la SOFOM interesada cumple mínimo con tres de los cuatro puntos 
enlistados en el párrafo anterior. En los casos en que el resultado neto sea negativo, se podrá emitir una 
opinión positiva siempre que se verifique que dicho supuesto no compromete el cumplimiento de las 
obligaciones de la SOFOM interesada, incluidas las que tenga con terceros. 

En el caso de que la SOFOM interesada se constituya como mandataria del FOVISSSTE habiéndose 
registrado un resultado neto negativo, la Subdirección de Administración Integral de Riesgos, al cabo de un 
año de operación, podrá evaluar nuevamente la información que considere pertinente a efecto de conocer su 
solidez financiera, lo que informará a la Subdirección de Asuntos Jurídicos, a la Subdirección de Crédito y a la 
Subdirección de Finanzas, a efecto de deliberar sobre su permanencia como mandataria del FOVISSSTE. 

Para el caso donde no se identifique la información mencionada en el primer párrafo del presente artículo, 
la Subdirección de Administración Integral de Riesgos, podrá realizar el análisis financiero que considere 
pertinente, con el objetivo de evaluar la solidez financiera de la SOFOM interesada. Asimismo, podrá evaluar 
los aspectos operativos que considere relevantes, a efecto de contar con elementos suficientes que le permita 
emitir una opinión fundada y motivada respecto de la conveniencia de firmar o renovar un Convenio de 
Concertación de Acciones con la SOFOM interesada. 
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Artículo 18. En caso de que alguna de las Subdirecciones requiera mayor información para emitir su 
dictamen y/u opinión técnica, la Entidad Financiera deberá apegarse a lo establecido en el Subproceso de 
“Dictaminación y Registro sobre la idoneidad de incorporar a Entidades Financieras como Mandatarias del 
FOVISSSTE” para entregarla, en caso contrario se tendrá por no presentada su solicitud, aplicándose las 
reglas a que se refiere el artículo 14 de estos Lineamientos. 

Artículo 19. En caso de que se hayan emitido uno o más dictámenes y/u opiniones técnicas en sentido 
negativo, la Subdirección de Asuntos Jurídicos emitirá el Dictamen Jurídico en sentido negativo, fundando y 
motivando su resolución, para lo cual, deberá considerar la información emitida por las Subdirecciones a que 
se ha hecho referencia en los artículos que anteceden. 

Artículo 20. En aquellos casos en que se cuente con la opinión técnica y/o dictamen en sentido positivo 
de las tres Subdirecciones antes señaladas, la Subdirección de Asuntos Jurídicos elaborará un dictamen 
jurídico en un plazo máximo de 15 días hábiles, a partir de la recepción del último Dictamen y/u Opinión, en el 
que se relacionará en forma cronológica el resultado de los dictámenes y/u opiniones técnicas de las áreas 
administrativas involucradas y acordará la procedencia para celebrar un Convenio de Concertación de 
Acciones con la SOFOM de que se trate. 

Artículo 21. Para la celebración del Convenio de Concertación de Acciones se deberán utilizar los 
modelos previamente autorizados por la Subdirección de Asuntos Jurídicos. En caso de que uno de los 
dictámenes y/u opiniones técnicas fuera emitido en sentido positivo condicionado al cumplimiento de algún 
requisito o de un tema en específico, éste tendrá que ser cumplido antes de la firma de la formalización del 
Convenio respectivo. 

Artículo 22. El Convenio de Concertación de Acciones deberá suscribirse por un representante legal que 
tenga carácter de accionista, administrador único y/o que sea parte del consejo de administración o 
equivalente, con las facultades generales, amplias, vigentes a la fecha en la que se presente la solicitud de 
referencia, para poder obligar a su representada ante el FOVISSSTE. 

Artículo 23. El Convenio de Concertación de Acciones que celebre la SOFOM tendrá una vigencia de tres 
años, a partir de la fecha de su suscripción, el cual podrá darse por terminado anticipadamente en cualquier 
momento, por no haber oferta de vivienda o demanda de créditos. 

Artículo 24. Una vez suscrito el Convenio respectivo, la Subdirección de Asuntos Jurídicos, por medio de 
sus áreas administrativas adscritas, tramitará ante Notario Público el otorgamiento de un Contrato de Mandato 
con Representación, al amparo del Convenio de Concertación de Acciones, respectivo, en favor de la SOFOM 
interesada con una vigencia de tres años, a efecto que cuente con la capacidad legal para representar al 
FOVISSSTE, en la originación, formalización y supervisión de los créditos hipotecarios autorizados por la 
Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE. 

Artículo 25. Una vez que el Notario Público ante quien se haya formalizado el contrato de mandato 
respectivo, expida dos testimonios y una copia certificada del mismo, se distribuirán de la siguiente forma: Un 
testimonio se quedará en resguardo de la Subdirección de Asuntos Jurídicos, el segundo testimonio será 
remitido a la SOFOM interesada y la copia certificada será remitida a la Subdirección de Crédito. 

Artículo 26. Una vez que la SOFOM interesada haya presentado la fianza respectiva, la Subdirección de 
Asuntos Jurídicos revisará que la fianza otorgada a favor de la SOFOM cumpla con los requisitos establecidos 
en el Convenio de Concertación de Acciones; en caso de que sea correcta, la remitirá en original a la 
Subdirección de Finanzas para su resguardo. 

CAPÍTULO III 

LINEAMIENTOS DE ELEGIBILIDAD DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Artículo 27. Las instituciones de crédito interesadas en participar como Mandatarias del FOVISSSTE en 
los procesos de originación y formalización de créditos hipotecarios, deberán entregar una solicitud dirigida al 
Titular de la Subdirección de Asuntos Jurídicos del FOVISSSTE, en la que precisarán el esquema o los 
esquemas crediticios que desean operar, acompañada de cuatro tantos de una carpeta que contenga la 
siguiente documentación: 

I. Copia del acta Constitutiva de la Institución de Crédito interesada, así como cualquier instrumento 
jurídico a través del cual se haya efectuado cambio de denominación o razón social, fusiones o 
escisiones, aumento de capital social o nombramiento, sustitución o cambio de miembros de la 
Junta Directiva y escritura pública en la que conste el poder o los poderes de los representantes 
legales que, en su caso, suscribirán el respectivo Convenio de Concertación de Acciones; mismos 
que deberán encontrarse inscritos en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio  
que corresponda; 
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II. Constancia de registro en el SIPRES emitida por la CONDUSEF; así como constancia donde 
acredite que no se encuentra suspendida ante la citada comisión por razón alguna; 

III. Logotipos de la Institución de Crédito interesada; 

IV. Padrón de Notarios, con los que pretenda formalizar los créditos; 

V. Clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

VI. El organigrama de su departamento hipotecario y/o área similar, incluyendo nombres y puestos de 
funcionarios responsables; 

VII. Procedimientos y políticas de originación de crédito, debidamente documentados en sus  
manuales, y 

VIII. Carta de aceptación de las condiciones crediticias bajo las cuales operarán los esquemas de 
financiamiento signada por el Representante Legal de la Entidad Financiera, el cual tendrá que ser 
el mismo representante que haya suscrito la solicitud referida al principio de este artículo. 

La información solicitada deberá integrarse en el orden antes señalado, debidamente identificada, 
clasificada y relacionada en un índice temático. 

Artículo 28. Para la emisión de las opiniones técnicas o dictámenes, la Subdirección de Asuntos Jurídicos 
se deberá apoyar de las siguientes Subdirecciones: 

I. Subdirección de Crédito; 

II. Subdirección de Finanzas; y 

III. Subdirección de Administración Integral de Riesgos. 

La Subdirección de Asuntos Jurídicos será la encargada de recibir las solicitudes de ingreso de las 
instituciones de crédito interesadas en participar como Mandatarias del FOVISSSTE durante el proceso de 
integración y formalización de los créditos, cuando exista una convocatoria que emita el FOVISSSTE  
para tal efecto. 

En los casos en que se reciba la solicitud e información para el ingreso de una entidad financiera en 
cualquier tiempo fuera del establecido en la Convocatoria emitida para tal efecto, la Subdirección de Asuntos 
Jurídicos, previa consulta a la Subdirección de Crédito sobre la factibilidad del aumento de entidades 
financieras, contará con el derecho de negar la inclusión de nuevas instituciones de crédito interesadas en 
participar como Mandatarias del FOVISSSTE, por considerar que se encuentra satisfecha la oferta existente. 

Artículo 29. En caso de que las carpetas remitidas por la institución de crédito no cuenten con alguno de 
los requisitos establecidos en el artículo 27 de los presentes Lineamientos, la Subdirección de Asuntos 
Jurídicos podrá solicitar la documentación que sea necesaria para tal efecto. 

En caso de que institución de crédito que no presente la documentación requerida en el plazo otorgado 
para tal fin, la Subdirección de Asuntos Jurídicos tendrá por no presentada la solicitud de ingreso, lo que 
notificará por escrito o por cualquier medio electrónico a la institución de crédito interesada por ser insuficiente 
para el inicio del Procedimiento de Elegibilidad. 

Artículo 30. En caso de que se cumpla con los criterios y requisitos establecidos en el artículo 27 de los 
presentes Lineamientos, la Subdirección de Asuntos Jurídicos resguardará en sus archivos un tanto de la 
carpeta presentada por la institución de crédito y remitirá los tres tantos restantes por separado a cada una de 
las Subdirecciones de Crédito, Finanzas y de Administración Integral de Riesgos, para su respectiva 
evaluación. Las Subdirecciones antes señaladas emitirán un dictamen y/u opinión técnica en sentido positivo, 
negativo o, en su caso, condicionado, cuando así lo consideren en el ámbito de su competencia. 

Artículo 31. Cada una de las Subdirecciones referidas en el artículo que antecede procederá en un 
término no mayor de quince días hábiles a la emisión de su opinión técnica, en el respectivo ámbito de su 
competencia, sobre la idoneidad de la inclusión de la institución de crédito que corresponda.  En caso de que 
no se reciba el dictamen o la opinión técnica respectivos en el plazo antes señalado, se entenderá en sentido 
negativo. 

Artículo 32. Una vez que las carpetas hayan sido analizadas por las áreas administrativas involucradas en 
el proceso de elegibilidad y se detectaran omisiones o errores en la documentación remitida, que impida la 
emisión de un dictamen y/u opinión técnica, la Subdirección de Asuntos Jurídicos comunicará al representante 
legal de la Institución de Crédito por escrito o por cualquier medio electrónico, a fin de que, por una sola vez, 
las inconsistencias sean subsanadas, para lo cual se otorgará un plazo no mayor de cinco días hábiles. En 
caso de que la Institución de Crédito no remita la documentación faltante dentro del plazo otorgado para tal 
fin, se tomará como negativa ficta el ingreso de la Entidad Financiera. 
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Artículo 33. En caso de que alguna de las Subdirecciones requiera mayor información para emitir su 
dictamen y/u opinión técnica, la Entidad Financiera deberá apegarse a lo establecido en el Subproceso de 
“Dictaminación y Registro sobre la idoneidad de incorporar a Entidades Financieras como Mandatarias del 
FOVISSSTE” para entregarla, en caso contrario se tendrá por no presentada su solicitud, conforme a lo 
establecido en el artículo 29 de estos Lineamientos. 

Artículo 34. En caso de que se haya emitido uno o más dictámenes y/u opiniones técnicas en sentido 
negativo, la Subdirección de Asuntos Jurídicos emitirá el Dictamen Jurídico en sentido negativo, fundando y 
motivando su resolución, considerando la información emitida por las Subdirecciones a que se ha hecho 
referencia en los artículos que anteceden. 

Artículo 35. En aquellos casos en que se cuente con opinión positiva de las tres Subdirecciones antes 
señaladas, la Subdirección de Asuntos Jurídicos elaborará un dictamen jurídico en un plazo máximo de quince 
días hábiles en el que acordará la procedencia para celebrar un Convenio de Concertación de Acciones con la 
Institución de Crédito interesada de que se trate. 

Artículo 36. Para la celebración del Convenio de Concertación de Acciones se deberán utilizar los 
modelos previamente autorizados por la Subdirección de Asuntos Jurídicos. En caso de que uno de los 
dictámenes y/u opiniones técnicas fue emitida en sentido positivo condicionado al cumplimiento de algún 
requisito o de un tema en específico, éste tendrá que ser cumplido antes de la firma de la formalización del 
Convenio respectivo. 

Artículo 37. El Convenio de Concertación de Acciones deberá suscribirse por un representante legal que 
tenga carácter de accionista, administrador único y/o que sea parte del consejo de administración o 
equivalente, con las facultades generales, amplias, vigentes a la fecha en la que se presente la solicitud de 
referencia, para poder obligar a su representada ante el FOVISSSTE. 

Artículo 38. El Convenio de Concertación de Acciones que celebre la institución de crédito tendrá una 
vigencia de tres años, a partir de la fecha de su suscripción, el cual podrá darse por terminado 
anticipadamente en cualquier momento, por no haber oferta de vivienda o demanda de créditos. 

CAPÍTULO IV 

RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN 

Artículo 39. Cada Subdirección deberá tener en resguardo la carpeta de la información proporcionada por 
las SOFOM e Instituciones de Crédito interesadas en participar como Mandatarias del FOVISSSTE, así como 
de sus respectivas opiniones técnicas y/o dictámenes que en su momento hayan sido emitidos. 

La Subdirección de Asuntos Jurídicos registrará y resguardará un tanto original de los Convenios de 
Concertación de Acciones e instrumentos modificatorios que se emitan para tal efecto, así como un tanto de 
los Mandatos otorgados a las mismas; asimismo la Subdirección de Asuntos Jurídicos remitirá a la 
Subdirección de Crédito para resguardo un tanto de los Convenios de Concertación de Acciones y un tanto de 
los mandatos otorgados, mientras que la Subdirección de Finanzas tendrá bajo su resguardo las fianzas 
otorgadas por las SOFOM e Instituciones de Crédito interesadas en participar como Mandatarias del 
FOVISSSTE. 

CAPÍTULO V 

ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 40. La Subdirección de Crédito, en coadyuvancia de la Subdirección de Asuntos Jurídicos, 
solicitará de forma anual la actualización de la documentación que considere pertinente, para valorar, en 
coordinación con las demás Subdirecciones, la continuidad de su elegibilidad. 

Artículo 41. La Subdirección de Crédito, será la encargada de verificar la vigencia de las fianzas, que su 
monto coincida con el mecanismo para el cálculo del monto de la fianza establecido en el artículo 15 de los 
presentes Lineamientos, y de solicitar su renovación. 

CAPÍTULO VI 

SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO DE LAS SOFOM E INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO CON CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES VIGENTE 

Artículo 42. Las áreas administrativas del FOVISSSTE deberán tomar las medidas preventivas y 
correctivas necesarias para subsanar cualquier deficiencia o eventualidad en que incurran las Entidades 
Financieras Mandatarias que cuenten con una relación contractual vigente con el FOVISSSTE, conforme al 
modelo de evaluación que al efecto emita el FOVISSSTE. 
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Artículo 43. Los mandatarios del FOVISSSTE deberán realizar las acciones necesarias y cubrir los gastos 
que se deriven, para subsanar las irregularidades en que llegaran a incurrir durante el proceso de originación 
formalización y seguimiento de créditos, incluyendo los gastos notariales y derechos de inscripción ante las 
diferentes oficinas registrales en la República Mexicana; con el objeto de salvaguardar los intereses del 
FOVISSSTE, asimismo, deberán rendir informes y presentar la información que para tal efecto le solicite el 
FOVISSSTE a través de la Subdirección de Crédito, que será la encargada de la supervisión correspondiente, 
respecto de los procesos de seguimiento, originación y formalización de créditos, entre otras. 

Artículo 44. La Subdirección de Crédito supervisará a las Entidades Financieras que funjan como 
Mandatarias del FOVISSSTE en los procesos de originación, formalización y seguimiento de crédito, como lo 
establece el Manual de Crédito para lo cual solicitará anualmente: 

I. Las evidencias que demuestren que su personal tiene conocimiento del adecuado desempeño bajo 
el cual deberán operar y dirigirse a la derechohabiencia de conformidad a las condiciones y 
procedimientos establecidos en la normatividad que regula el proceso de originación, formalización 
de crédito y seguimiento en la recuperación de los testimonios que en su caso se adeuden, así 
como del contenido del propio Convenio de Concertación de Acciones suscrito con el FOVISSSTE; 

II. Las evidencias que demuestren, que su personal recibe la capacitación continua para realizar las 
mejores prácticas corporativas a efecto de salvaguardar en todo momento los intereses de los 
derechohabientes y del propio FOVISSSTE, y 

III. Informar los criterios y acciones que aplican para asignar al personal que da atención a los 
derechohabientes y acreditados, en razón de los compromisos asumidos en el Convenio de 
Concertación de Acciones, y llevar un control de las personas que ofertan los servicios de las 
entidades financieras con el propósito de evitar usurpación de identidad o la oferta de servicios de 
personas que actúen a nombre de las Entidades Financieras sin el consentimiento de éstas. 

Artículo 45. La Subdirección de Crédito podrá realizar visitas a las Entidades Financieras e Instituciones 
de Crédito que funjan como Mandatarias del FOVISSSTE, en las que se recabarán los formatos respectivos 
con las firmas de revisión y/o visto bueno de la Jefatura de Servicios de Formalización de Crédito y/o de la 
Jefatura de Departamento de Originación de Crédito, en las que se evaluarán los siguientes aspectos, mismos 
que se citan en forma enunciativa y no limitativa: 

I. El espacio de atención al derechohabiente; 

II. Lugar, ubicación y horarios; 

III. Logotipo y nombre de la SOFOM o Institución de Crédito; 

IV. Mobiliario y equipo; 

V. Clima, iluminación y baños; 

VI. Línea telefónica; 

VII. Mantenimiento y limpieza de oficina; 

VIII. La estructura de personal; 

IX. La Calidad en el servicio; 

X. Condiciones operativas; 

XI. Conocimiento y calidad en el servicio del personal, y 

XII. Conocimiento respecto a la Originación y Formalización del Crédito. 

Artículo 46. La Subdirección de Crédito, dará seguimiento a la operación de las SOFOM e Instituciones 
de Crédito que cuenten con Convenio de Concertación de Acciones vigente. 

Artículo 47. Si bien la supervisión de las entidades financieras dependerá de la Subdirección de Crédito, 
cualquiera de las Subdirecciones de Asuntos Jurídicos, Finanzas y/o de Administración Integral de Riesgos, 
que en el respectivo ámbito de sus atribuciones, tengan conocimiento de que las SOFOM y/o Instituciones de 
Crédito realicen alguna de las conductas que pudieran constituir un riesgo operativo o financiero, que éstas se 
materialicen en perjuicio para el FOVISSSTE o bien, causen un daño patrimonial, lo notificarán por oficio y 
correo electrónico a la Subdirección de Crédito para los efectos procedentes. 
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Artículo 48. En caso de que se detecten conductas que tengan como consecuencia alguna sanción y/o se 
haya causado un daño patrimonial al FOVISSSTE, se realizará el siguiente proceso: 

I. Una vez que cualquiera de las Subdirecciones del FOVISSSTE haya detectado por cualquier 
medio, físico o electrónico, el incumplimiento a alguna de las obligaciones del Convenio de 
Concertación de Acciones previamente celebrado, deberá comunicarlo a la Subdirección de 
Crédito, en un plazo no mayor de diez días naturales; 

II. En caso de que se detecte un posible daño patrimonial al FOVISSSTE, la Subdirección de Crédito 
con auxilio de la Subdirección de Administración Integral de Riesgos, cuantificará el monto del 
daño patrimonial causado y adjuntará la documentación que evidencie el mismo; 

III. La Subdirección de Crédito contará con 30 días naturales para dar aviso por escrito a la SOFOM o 
Institución de Crédito, en el cual detallará las obligaciones no cumplidas y el monto del daño 
causado, si fuera el caso, a fin de que la entidad financiera manifieste lo que a su derecho 
corresponda; 

IV. Una vez que haya recibido la notificación por cualquier medio, la SOFOM o Institución de Crédito 
contará con un término de cinco días naturales para que manifieste lo que a su derecho convenga 
y exhiba pruebas, y 

V. Transcurrido el plazo previsto en la fracción que antecede, si a juicio del FOVISSSTE la conducta 
fue realizada y derivó en alguna afectación a los intereses de este último, la Subdirección de 
Crédito dictaminará con auxilio de las demás Subdirecciones del Fondo, la sanción que 
corresponda, lo que notificará en un plazo que no exceda de 15 días naturales. Si la conducta 
detectada causare un daño patrimonial, se deberá indicar el monto y los motivos del daño. 

Artículo 49. Si la conducta detectada tiene como resultado la terminación y/o rescisión del Convenio de 
Concertación de Acciones, la Subdirección de Crédito solicitará a la Subdirección de Asuntos Jurídicos que se 
notifique la terminación anticipada o rescisión del Convenio de Concertación de Acciones y se lleve a cabo la 
revocación del Mandato correspondiente. A fin de procurar la conclusión de las operaciones pendientes, se 
deberá indicar el número de créditos en proceso y las escrituras que la SOFOM o la Institución de Crédito, 
tenga pendientes por entregar. 

Artículo 50. Una vez que la Subdirección de Asuntos Jurídicos tenga conocimiento de que la SOFOM o la 
Institución de Crédito hayan incurrido en las conductas que ameriten la terminación anticipada o la rescisión 
del Convenio de Concertación de Acciones, procederá a la notificación del aviso de terminación anticipada o 
rescisión, según corresponda, y llevará a cabo las gestiones necesarias para dar por terminado el contrato de 
mandato antes mencionado. 

Artículo 51. Si la conducta detectada tuvo como resultado un daño patrimonial al FOVISSSTE, la 
Subdirección de Crédito, a través de un representante legal debidamente facultado, solicitará por escrito a la 
afianzadora que corresponda la ejecución de la fianza, de conformidad con el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas. 

En dicha solicitud se deberá describir el incumplimiento de la obligación garantizada, indicar el importe del 
daño y anexar a la solicitud el Convenio de Concertación de Acciones, el Aviso a que hace referencia el 
artículo 48, fracción III de los presentes Lineamientos, la respuesta de la SOFOM o Institución de Crédito que 
se indica en el artículo 48, fracción IV de los presentes Lineamientos, en su caso, y los documentos que 
evidencien el daño patrimonial realizado. 

Si el daño patrimonial rebasare el monto de la fianza, se emprenderán las acciones legales a que haya 
lugar, para lo cual se girará oficio a la Subdirección de Asuntos Jurídicos para tal fin. 

Asimismo, la Subdirección de Crédito dará vista al Órgano Interno de Control de las conductas detectadas, 
para los fines que haya lugar. 

CAPÍTULO VII 

DE LA COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN 

Artículo 52. La Supervisión, Evaluación y Seguimiento del Desempeño de las Entidades Financieras 
estará sustentada en las Disposiciones; el Artículos 16, Fracciones XXI, XXII, XXIV y XXV, 22 Fracciones VIII, 
IX y X; 24 Fracción VIII; 26 Fracción VIII; 31, fracción XIX, 33 Fracción XIII; 35 Fracción XV; 37 Fracción III, IX 
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y XII; 41 Fracción VI; 65 Fracción XIII; 87 Fracciones XIV y XV; 93 Fracciones XI y XII y 95 Fracciones IV y V, 
del Reglamento Orgánico del FOVISSSTE, las Reglas para el Otorgamiento, Formalización y Recuperación 
de Créditos del Fondo de la Vivienda del ISSSTE; Manuales de Integración y Funcionamiento de las 
Subdirecciones del FOVISSSTE y los Convenios de Concertación de Acciones celebrados entre el 
FOVISSSTE y las Entidades Financieras. 

Artículo 53. La Subdirección de Crédito para mejorar el proceso de operación y supervisión de las 

Entidades Financieras e Instituciones de Crédito que fungen como Mandatarias evaluará en la operación de 

los créditos otorgados por el Fondo de la Vivienda del ISSSTE, los siguientes aspectos: 

I. Quejas presentadas en el buzón Anticorrupción; 

II. CLC erróneas, y 

III. Testimonios pendientes de entregar. 

Artículo 54. La Subdirección de Crédito elaborará un reporte consolidado, para lo cual deberá emitir un 

informe semestral, en el que se observe el resultado de la evaluación de las Entidades Financieras que funjan 

como Mandatarias del FOVISSSTE, con base en su desempeño. 

Artículo 55. En el informe semestral se detallarán las acciones administrativas y legales que conforme a 

sus facultades haya realizado para la evaluación, en el cual indicará las acciones que se emprenderán para 

dar atención a los hallazgos detectados, incluirá el seguimiento puntual de los mismos y sus alcances, así 

como las fechas para su atención. 

Artículo 56. La Subdirección de Crédito deberá incorporar en el Programa de Trabajo de Administración 

de Riesgos las áreas de oportunidad que pudieran poner en riesgo el cumplimiento de metas y objetivos del 

Fondo de la Vivienda del ISSSTE, así como darlas a conocer a través del Comité de Crédito, a fin de 

implementar mejoras en los mecanismos de control y que puedan evitarse resultados adversos a las 

expectativas proyectadas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las entidades constituidas como Sociedad Anónima Promotora de Inversión (SAPI), que 

tengan un convenio de concertaciones vigente con el FOVISSSTE, podrán operar hasta en tanto culmine la 

vigencia de su convenio. Sin embargo, una vez concluida su vigencia únicamente podrán participar como 

Mandatarias de FOVISSSTE si cambian su constitución a SOFOM. 

SEGUNDO.- Una vez que sea aprobado el presente acuerdo por la Junta Directiva, quedará sin efecto el 

Acuerdo 54.1345.2014 de fecha 31 de marzo de 2014, a través del cual, dicho órgano de gobierno aprobó los 

requisitos de elegibilidad que habrán de cumplir las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple reguladas y no 

reguladas, para ser sujetas de contratación por parte del Fondo de la Vivienda para participar en los procesos 

de originación y formalización de los diversos esquemas de crédito que otorga el Fondo de la Vivienda. 

Asimismo, queda sin efectos el acuerdo 40.1375.2021 emitido por esta Junta Directiva. 

TERCERO.- Los presentes Lineamientos deberán ser publicados por la Dirección Normativa de 

Procedimientos Legales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, dentro 

del Portal de la Normateca Electrónica Institucional, durante los siguientes cinco días hábiles posteriores a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- Prosecretaria de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 

Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 530717) 
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ACUERDO 58.1379.2022, por el que se aprueba el Programa de Financiamiento 2023 del Fondo de la Vivienda  
del ISSSTE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Prosecretaría de la Junta 
Directiva.- Oficio No. PJD/218/2022. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el Diario Oficial de la 
Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1379 celebrada por la Junta Directiva el día 22 de septiembre de 2022, al 
tratarse lo relativo a la aprobación del Programa de Financiamiento 2023 del Fondo de la Vivienda, se tomó  
el siguiente: 

ACUERDO 58.1379.2022.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
a), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 40, 
fracción XVII, inciso a) de su Estatuto Orgánico, por unanimidad, aprueba el Programa de Financiamiento 
2023 del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, el cual fue previamente aprobado por la Comisión Ejecutiva del 
Fondo de la Vivienda mediante acuerdo 7203.927.2022, como sigue: 

El Programa de Crédito 2023, prevé el otorgamiento entre 50,201 a 59,274 préstamos, con una inversión 
total de $43,717 millones (CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECISIETE MILLONES DE PESOS); de 
47,377 a 55,600 créditos serían destinados preponderantemente al esquema de “Tradicional 1er crédito”; de 
estos 28,167 a 35,690 para el esquema Individuales, Mancomunados y Familiares FOVISSSTE, 19,210 a 
19,910 para Contingencias; de 1,829 a 2,283 serían destinados al esquema de “Individual y Conyugal 
FOVISSSTE-INFONAVIT”, 568 A 750 serían con cargo al esquema de “Tradicional 2° crédito”; y de 427 a 641 
serían con cargo al esquema de “Pensionados”. 

En cuanto a los créditos con la Banca Múltiple “FOVISSSTE para Todos” serían destinados de 8,800  
a 11,000 créditos. 

La distribución por esquemas de crédito que se presenta son estimadas en el entendido que se podrán 
redireccionar los créditos y montos programados en los esquemas de baja colocación a los de mayor 
demanda, contemplando que no afectaría la estimación global de los créditos y montos aprobados en el 
Programa de Crédito 2023, ni implicaría la asignación de mayores recursos presupuestarios, con lo anterior se 
estaría beneficiando a los trabajadores y sus familias con el financiamiento acorde a sus necesidades. 

El comportamiento del destino de los recursos se estaría informando periódicamente ante este órgano 
colegiado. 

Las características de los esquemas crediticios que se integran en el Programa, están definidos en las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos del FOVISSSTE aplicables. 

Este programa requiere una inversión total de $43,717 millones (CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
DIECISIETE MILLONES DE PESOS) que serán financiados con las aportaciones de la subcuenta de vivienda 
del SAR, la recuperación de créditos, productos financieros, emisiones en los mercados de capital 
(bursatilización de la cartera), fondeo con líneas de almacenamiento, así como la cesión de derechos 
fiduciarios, como se aprecia en los siguientes cuadros: 

FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE 

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO 2023 DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE 

INGRESOS 

(Cifras en miles de pesos) 
CONCEPTO IMPORTE

DISPONIBILIDAD INICIAL 30,116,270 
INGRESOS: 
  APORTACIONES 5% NETA 16,957,569 
  RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS NETA 15,068,600 
  OTROS INGRESOS 2,151,423 
SUMAN LOS INGRESOS NETOS 34,177,592 
FINANCIAMIENTO EXTERNO:   
  BURSATILIZACIÓN DE CARTERA, FONDEO LÍNEAS DE ALMACENAMIENTO Y/O 

CESIÓN DERECHOS FIDUCIARIOS 
15,000,000 

SUMA FINANCIAMIENTO EXTERNO 15,000,000 
TOTAL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO 79,293,862 

(1) Los recursos se podrán emitir en pesos o en su equivalente en UDIS. 
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En suma, se estima obtener recursos financieros por $79,294 millones (SETENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS), los cuales se destinarán a los  
siguientes conceptos: 

 

EGRESOS 

(Cifras en miles de pesos) 

CONCEPTO IMPORTE 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS (1) 44,339,513 

DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS 5% 8,835,469 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 1,345,025 

INVERSIÓN FÍSICA 105,807 

OTRAS EROGACIONES 1,223,525 

DISPONIBILIDAD FINAL 23,444,523 

TOTAL DE RECURSOS FINANCIEROS 79,293,862 

(1) 'Incluye el fondo del Programa de Créditos por $43,717 millones de pesos, apoyos del 50% de gastos de escrituración por $368 millones 

de pesos y comisiones a intermediarios financieros por $254 millones de pesos. 

 

PROGRAMA DE CRÉDITO 2023 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO 

 

NÚMERO DE CRÉDITOS IMPORTE 

DE: A: - PESOS - 

TRADICIONAL PRIMER CRÉDITO 47,377 55,600 39,888,920,816

Individuales, Mancomunados y Familiares 
FOVISSSTE 28,167 35,690 25,766,056,309

Contingencias 19,210 19,910 14,122,864,507

Pesos 10,000 10,000 7,646,865,720

Rezagos 6,610 6,610 5,334,212,268

Autoproducción y Construyes 2,100 2,800 738,290,886

SSCP 500 500 403,495,633

IND Y CONY FOVISSSTE-INFONAVIT 1,829 2,283 1,659,074,403

TRADICIONAL SEGUNDO CRÉDITO 568 750 531,982,806

PENSIONADOS 427 641 231,256,675

TOTAL 50,201 59,274 42,311,234,700

 

● Incluye el número de créditos del programa piloto en pesos (10,000) 

● El número de créditos del programa Construyes (600 a 800) no son especiales. 

● Para determinar el número de créditos del esquema Individual se cruzó la base de trabajadores 
elegibles del FOVISSSTE con la base del IMSS al cierre de 2021 para estimar el número de 
trabajadores que cotizan al mismo tiempo en el INFONAVIT, y no han tenido un crédito en ninguna 
de las 2 instituciones; y para determinar el Conyugal, al no contar con información que permita 
conocer si los cónyuges de los afiliados al FOVISSSTE cotizan en el INFONAVIT, se utilizó 
información histórica como base la demanda potencial original estimada de 2019 a 2022. 

● Se calculó identificando a los trabajadores que ya han tenido un crédito en el FOVISSSTE. 

● Se utilizó el Catálogo de Trabajadores del ISSSTE para identificar a los derechohabientes que 
cotizaron antes de abril 2007 y después de marzo 2007. 
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CRÉDITOS CON LA BANCA MÚLTIPLE 2023 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO 
Número de créditos 

IMPORTE PESOS 
DE: A: 

FOVISSSTE PARA TODOS 8,800 11,000 1,406,000,000

● El número de créditos representa el 80% de la suma de la estimación anual de colocación de este 

tipo de créditos de las 4 instituciones de banca múltiple que operarán el programa. El 20% no se 

consideró derivado de la competencia de mercado que se estima pueda existir en el sector vivienda. 

ACCIONES DE VIVIENDA 2023 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO 
Número de créditos 

IMPORTE PESOS 
DE: A: 

RENOVA  15,000 15,000 675,000,000

● El número de créditos se determinó a partir del número de créditos otorgados en los primeros tres 

meses de operación del programa “Respaldados M”, el cual ya no opera actualmente el FOVISSSTE. 

Asimismo, se instruye publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación". 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- Prosecretaria de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 

Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 530715) 

 

 

ACUERDO 65.1379.2022, por el que se aprueba el Programa Liquidación de Créditos 30/60. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Prosecretaría de la Junta 
Directiva.- Oficio No. PJD/223/2022. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el Diario Oficial de la 
Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1379 celebrada por la Junta Directiva el día 22 de septiembre de 2022, al 
tratarse lo relativo a la aprobación del Programa Liquidación de Créditos 30/60, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 65.1379.2022.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
g) de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 40, 
fracción XVII, inciso g) de su Estatuto Orgánico, y con base en el acuerdo 7216.928E.2022 de la Comisión 
Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad aprueba el: 

“PROGRAMA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS 30/60” 

PRIMERO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y BENEFICIOS 

Se determinó un padrón de acreditados que pueden aplicar al programa, donde se consideraron los 
siguientes requisitos: 

Segmento 1 

El acreditado debe contar con más de 60 años. 

Que al cierre de junio 2022 el acreditado haya pagado más de 2 veces el monto del crédito otorgado. 

Aplica para créditos con estatus vigente y vencido. 

Que el estatus laboral del acreditado sea activo, fuera del sector o pensionado. 



1050 DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

Segmento 2 

Más de 30 años de antigüedad del crédito. 

Aplica para créditos con estatus vigente y vencido. 

Que el estatus laboral del acreditado sea activo, fuera del sector o pensionado. 

Beneficios: 

Liquidación del crédito. 

El FOVISSSTE podrá actualizar el padrón al menos una vez al año y analizará, de acuerdo a su capacidad 
financiera, la inclusión de nuevos acreditados que cumplan con las condiciones antes señaladas. Lo anterior 
será informado a la Comisión Ejecutiva. 

SEGUNDO.- La Subdirección de Finanzas, a través de la Jefatura de Servicios de Ingresos, en virtud de la 
implementación de este “Programa Liquidación de Créditos 30/60”, solicitará a la Subdirección de Planeación 
e Información, a través de la Jefatura de Servicios de Tecnología de la Información, la generación de un 
nuevo módulo, similar al del programa Liquidación de 10, en el Sistema de Integración de Bases de Datos de 
Cartera (SIBADAC) para que se incluya el universo definido para este acuerdo, así como los criterios que 
debe cumplir su desarrollo. 

TERCERO.- La Subdirección de Finanzas, a través de la Jefatura de Servicios de Ingresos, actualizará la 
documentación normativa para la aplicación del nuevo Programa Liquidación de Créditos 30/60. 

CUARTO. MECÁNICA DE OPERACIÓN 

El FOVISSSTE, para dar cumplimiento al presente acuerdo, realizará los siguientes pasos: 

La Subdirección de Finanzas, a través de la Jefatura de Servicios de Ingresos, proporcionará a la Jefatura 
de Servicios de Tecnología de la Información la base de datos con el padrón de acreditados seleccionados en 
el punto PRIMERO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y BENEFICIOS para que sea cargada al SIBADAC. 

La Subdirección de Atención a Acreditados y Enlace con Gerencias Regionales realizará la “Actualización 
del estado de cuenta del crédito hipotecario FOVISSSTE”. Si derivado de la actualización del estado de 
cuenta, el crédito no cumple con los criterios establecidos en el punto PRIMERO, será excluido de los 
beneficios del presente acuerdo. 

La Subdirección de Atención a Acreditados y Enlace con Gerencias Regionales realizará la liquidación de 
créditos, incluyendo la leyenda “Liquidado por Acuerdo”. 

Una vez liquidado el crédito, la Subdirección de Atención a Acreditados y Enlace con Gerencias 
Regionales emitirá la constancia de finiquito, el estado de cuenta liquidado, la baja de la orden de descuento y 
el desmarcaje del SAR. 

La Subdirección de Atención a Acreditados y Enlace con Gerencias Regionales remitirá la constancia de 
finiquito y el estado de cuenta liquidado a la Subdirección de Asuntos Jurídicos para que, a través de la 
Jefatura de Servicios de Escrituración, se realice el trámite de cancelación de hipoteca. 

La Subdirección de Atención a Acreditados y Enlace con Gerencias Regionales establecerá los 
mecanismos de comunicación necesarios para mantener informados a los acreditados. 

QUINTO.- La Subdirección de Finanzas, a través de la Jefatura de Servicios de Ingresos, informará 
semestralmente a la Comisión Ejecutiva el resultado de la aplicación del Programa Liquidación de Créditos 
30/60. 

SEXTO.- La quita que sea necesaria aplicar será cubierta contra las reservas del FOVISSSTE, bajo los 
procedimientos que al efecto se aprueben y de conformidad con la normatividad vigente. 

SÉPTIMO. VIGENCIA 

El Programa Liquidación de Créditos 30/60 tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- Prosecretaria de la Junta Directiva, Mtra. Andrea Nava 
Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 530712) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3983 M.N. (diecinueve pesos con tres mil novecientos ochenta y 
tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, 
Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés 
Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.7450 y 10.9875 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco 
J.P. Morgan, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central,  
Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés 
Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día  hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.55 por ciento. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central,  
Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés 
Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
CIRCULAR por la que se comunica la sanción impuesta a la empresa Comercializadora Alliv, S.A. de C.V., para 
participar de manera directa o por interpósita persona en procedimiento de contratación o celebrar contratos 
regulados por las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Órgano Interno de Control. 

CIRCULAR NÚMERO 02/22 

Circular por la que se comunica la sanción impuesta a la empresa COMERCIALIZADORA ALLIV, S.A. DE 

C.V., para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimiento de contratación o celebrar 

contratos regulados por las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 28, párrafos decimoquinto y 

vigésimo, fracción XII, y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, párrafos, 

primero y tercero fracción XXII, y 40, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 4, último 

párrafo, 80, 82, párrafo primero, y 85, fracción II, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 74 y 76, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

con relación a los numerales 1, 9, 65, 66 párrafo primero, fracción III, así como párrafo segundo, y 67, de las 

Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, y 98, de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, me permito informar que: 

En cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo TERCERO de la resolución de diecinueve de diciembre de 

dos mil veintidós, dictada en el expediente 10C.19-62.001.22, con la que se resolvió el procedimiento de 

sanción instruido en contra de la persona moral COMERCIALIZADORA ALLIV, S.A. DE C.V., a partir del día 

siguiente en que se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, y por el 

plazo de (3) tres meses deberán abstenerse, de recibir propuestas o celebrar contrato con dicha persona 

moral, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios regulados por las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, 

en términos del artículo 99 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, la persona 

moral denominada COMERCIALIZADORA ALLIV, S.A. DE C.V., no ha pagado la multa impuesta en términos 

del artículo 65 de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el párrafo tercero, del artículo 66, de las referidas Normas. Para cualquier 

consulta pública relacionada con la sanción impuesta se ponen a disposición los números de teléfono 

(55)50154000, extensión 4798, así como la cuenta de correo electrónico miguel.aguirre@ift.org.mx 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022.- El Titular del Área de Substanciación y Resolución, 

Mtro. Miguel Ricardo Aguirre Barroso.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SUMINISTROS MEDICOS 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados; la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341; informa lo siguiente: 
El 19 Oct. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E699-2022, para la “Adquisición de 
insumos para los programas de medicina preventiva”; los licitantes adjudicados fueron: Comercializadora Lini, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Centenario de la Educación S/N., Col. Tecámac de Felipe Villanueva, 
municipio Tecámac, Edo. Méx., C.P. 55740, Tel. 5542596649; se le adjudicaron las partidas Nos. 5, 7, 11 y 
12, por un monto total de $1,118,321.20; Denisse Zarazúa Valle (P.F.A.E.)., con domicilio en Brancellao No. 
108 A, Col. Los Héroes León, municipio León, Edo. Guanajuato, C.P. 37544, Tel. 4641570849; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 2, 3 y 4, por un monto total de $2,912,760.00; Esteri-Mex., S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Club Cruz Azul No. 15 piso 3, Col. Villa Lázaro Cárdenas, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 
14370, Tel. 5550389784; se le adjudicaron las partidas Nos. 6 y 8, por un monto total de $872,320.00; 
Proserinsa, S.A. de C.V., con domicilio en calle 79 No. 178 Int. 3 por 36 y 38, Col. Montes de Ame, municipio 
Mérida, Edo. Yucatán, C.P. 97115, Tel. 9992878020; se le adjudicó la partida No. 1, por un monto total de 
$267,264.00 
El 25 Oct. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E713-2022, para la “Adquisición de 
biológicos para diagnóstico y tratamiento de Inmunología Clínica y Alergia (2/a. vuelta)”; el licitante adjudicado 
fue: IPI-Asac México, S.A. de C.V., con domicilio en calle Arq. Jesús Urquiaga No. 38, Col. Del Valle, Alcaldía 
Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03100, Tel. 5555230373; se le adjudicaron las partidas Nos. Ptdas. Nos. 4, 13, 
14, 27, 28, 29, 34, 35, 38, 39, 46, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 62, 63, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 74, 75 y 77, por un 
monto total de $2,682,506.58 
El 26 Oct. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E707-2022, para la “Adquisición de 
canastillas materno infantil para escalones de 2/o. y 3/er. nivel de atención médica, 2/a. vuelta”; el licitante 
adjudicado fue: Sira Solución Integral, S.A. de C.V., con domicilio en calle Del Rosal No. 79, Col. Nueva 
Rosita, Alcaldía Iztapalapa, Cd. Méx., C.P. 09420, Tel. 5591030082; se le adjudicó la partida única, por un 
monto total de $25,579,299.20 
El 3 Nov. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E720-2022, para la “Adquisición de 
medicamentos de alta especialidad para diversos escalones del servicio de Sanidad fuera de la compra 
consolidada”; los licitantes adjudicados fueron: Cell Medicine Laboratories, S.A. de C.V., con domicilio en 
Calzada de las Bombas No. 128, bodega 10, Col. Ex-hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 
04980, Tel. 5556795472; se le adjudicó la partida No. 28, por un monto total de $5,301,600.00; 
Comercializadora de Múltiples Productos Zagal, S.A. de C.V., con domicilio en calle 15 Poniente No. 5907, 
Col. Reforma Sur, Puebla Pueb., C.P. 72160, Tel. 2228877740; se le adjudicó la partida No. 10, por un monto 
total de $661,037.18; Comercializadora de Productos Institucionales, S.A. de C.V., con domicilio en Carretera 
Lago de Guadalupe Km. 27.5 S/N, Lote 2, Int. CEDIS 1B, Col. San Pedro Barrientos, Municipio Tlalnepantla 
de Baz, Edo. Méx., C.P. 54010, Tel. 5555414508; se le adjudicaron las partidas Nos. 69 y 70, por un monto 
total de $627,603.06; Comercializadora Pharmaceutica Compharma, S.A. de C.V., con domicilio en Industria 
Textil No. 20, Col. Parque Industrial Naucalpan, municipio Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., C.P. 53489, Tel. 
5553477063; se le adjudicó la partida No. 99, por un monto total de $249,344.61; Desarrollo y Tecnología 
Empresarial, S.A. de C.V., con domicilio en Boulevard Anillo Periférico Adolfo López Mateos No. 4293 piso 3, 
Int. 300, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14210, Tel. 5554853923; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 80, 98 y 189, por un monto total de $1,543,481.84; Distribuidora Especialidades 
2001, S.A. de C.V., con domicilio en Rincón de las Dalias No. 14, Col. San Bartolo el Chico, Alcaldía 
Xochimilco, Cd. Méx., C.P. 16010, Tel. 5556320772; se le adjudicaron las partidas Nos. 8, 21, 22, 26, 29, 30, 
31, 32, 33, 39, 40, 51, 55, 138, 139, 157, 161, 166, 167, 168, 180, 187, 188, 194, 200 y 204, por un monto 
total de $78,868,329.42; Especialistas en Fármacos del Norte, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Moctezuma, 
No. 3515, Int.4-F, Col. Ciudad del Sol, municipio Zapopan, Jalisco, C.P. 45050, Tel. 2228901933; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 105, 108, 110, 111, 112, 113 y 114, por un monto total de $1,705,072.14; 
Farmacenter, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada de las Armas No. 110, Col. Industrial las Armas, 
municipio Tlalnepantla, Edo. Méx., C.P. 54080, Tel. 5513289615; se le adjudicó la partida No. 106, por un 
monto total de $912,450.00; Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., con domicilio en Viaducto Tlalpan No. 3222, 
Col. Viejo Ejido de Santa Ursula Coapa, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04980, Tel. 5550001050; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 12, 35, 52, 53, 128, 136, 145, 162, 184, 197, 199, 205 y 207, por un monto total 
de $53,559,581.04; Grupo Cofemex, S. de R.L. de C.V., con domicilio en calle Rufino Tamayo No. 59, Col. 
Pueblo Nuevo, municipio Corregidora, Edo. Querétaro, C.P. 76900, Tel. 4422106464; se le adjudicaron las 
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partidas Nos. 115 y 123, por un monto total de $461,760.00; HI-TEC Medical, S.A. de C.V., con domicilio en 
Puente de Piedra No. 65, Col. Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14050, Tel. 5551712820; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 65, 76, 78, 91 y 93, por un monto total de $7,733,719.77; Intellmed Solutions, 
S.A. de C.V., con domicilio en Emilio Gustavo Baz, No. 59 Edif.-Larisa No. 123 Int. 25, Col. 4ta. Secc. Lomas 
del Río, municipio Naucalpan de Juárez Edo. Méx., C.P. 53800, Tel. 5520035131; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 120, 144 y 190, por un monto total de $251,703.08; Laboratorios Sophia, S.A. de C.V., con 
domicilio en Av. Paseo del Norte No. 5255, Col. Guadalajara Technology Park, Zapopan Edo. Jalisco, C.P. 
45010, Tel. 5553960537; se le adjudicaron las partidas Nos. 87 y 96, por un monto total de $2,342,175.84; 
Oncomedic Distribuidora de Medicamentos, S.A. de C.V., con domicilio en Tesoreros No. 35, Col. Toriello 
Guerra, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14050, Tel. 5556500949; se le adjudicó la partida No. 153, por un 
monto total de $6,939,337.70; Pharma Tycsa, S.A. de C.V., con domicilio en Prolongación Paseo de la 
Reforma No. 2977, Col. Cuajimalpa, Alcaldía Cuajimalpa Cd. Méx., C.P. 05000, Tel. 5580360371; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 3 y 56, por un monto total de $940,933.33; Ralca, S.A. de C.V., con domicilio en 
Bosque de Radiatas No. 6, Piso 3, Col. Bosques de las Lomas, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Cd. Méx., 
C.P. 05120, Tel. 5555761632/34; se le adjudicaron las partidas Nos. 6, 20, 36, 37, 130, 132, 137, 158, 159, 
170 y 171, por un monto total de $32,337,348.40; Sologmedic, S.A. de C.V., con domicilio en calle Inglaterra 
No. 2, Col. Olímpica 68 I, municipio Edo. Méx., C.P. 55130, Tel. 5620136526; se le adjudicaron las partidas 
Nos. 54, 57, 165 y 191, por un monto total de $3,116,704.61; Strong Options, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle Ma. Contreras No. 32 Alt. 2, Col. San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06470, Tel. 
5568795018; se le adjudicaron las partidas Nos. 1, 75, 196 y 201, por un monto total de $10,826,750.00; 
Suministros Médicos del Centro, S.A de C.V., con domicilio en Calzada de Tlalpan No. 4255-C, Col. Bosques 
de Tetlameya, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04730, Tel. 5552080991; se le adjudicaron las partidas Nos. 
17, 18 y 142, por un monto total de $2,706,241.63; Trackmed, S.A. de C.V., con domicilio en Bulgaria No. 
Exterior 529, No. Int. oficina 9, Col. Letrán Valle, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03650, Tel. 
5575957266; se le adjudicaron las partidas Nos. 116 y 140, por un monto total de $270,152.10 y Zuca 
Innovations, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de los Fresnos No. 184, Col. El Palomar, Municipio 
Tlajomulco, Edo. Jalisco, C.P. 45643, Tel. 3336534348; se le adjudicó la partida No. 4, por un monto total de 
$5,374,238.00 
El 7 Dic. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E860-2022, para la “Adquisición de 
vacunas para diversos escalones del servicio de sanidad fuera de la compra consolidada”; el licitante 
adjudicado fue: Ralca, S.A. de C.V., con domicilio en calle Bosques de Radiatas No. 6 piso 3, Col. Bosques de 
las Lomas, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Cd. Méx., C.P. 05120, Tel. 5555761632; se le adjudicó la partida 
No. 2, por un monto total de $3,154,500.00 
El 14 Nov. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E733-2022, para la “Adquisición 
de claves de medicamentos liberadas por el INSABI 2022”; los licitantes adjudicados fueron: Abastecedora de 
Insumos para la Salud, S.A. de C.V., con domicilio en calle Norte 31-A, No. 36A, Col. Nueva Industrial Vallejo, 
Alcaldía Gustavo A. Madero, Cd. Méx., C.P. 07700, Tel. 5553686461; se le adjudicó la partida No. 83, por un 
monto total máximo de $235,235.20; Abasto y Suministro en Fármacos Gadec, S.A. de C.V., con domicilio en 
Privada de Acalotenco No. 223 piso 1, Col. San Sebastián, Alcaldía Azcapotzalco, Cd. Méx., C.P. 02040, Tel. 
5539503738; se le adjudicaron las partidas Nos. 39, 48 y 196, por un monto total máximo de $$2,775,063.88; 
Ckme Corporativo, S.A. de C.V., con domicilio en Principal la Joya No. 156, Col. Unión Chacón, Municipio 
Mineral de la Reforma, Edo. Hidalgo, C.P. 42186, Tel. 7711435020; se le adjudicaron las partidas Nos. 127 y 
273, por un monto total máximo de $2,027,517.60; Comercializadora de Múltiples Productos Zagal, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle 16 Poniente No. 5907, Col. Reforma Sur, Puebla Puebla, C.P. 72160, Tel. 
2228877740; se le adjudicaron las partidas Nos. 86, 248 y 276, por un monto total máximo de $941,355.49; 
Comercializadora de Productos Institucionales, S.A. de C.V., con domicilio en Carretera Lago de Guadalupe 
Km. 27.5 S/N, Lote 2, Int. CEDIS 1B, Col. San Pedro Barrientos, Municipio Tlalnepantla de Baz, Edo. Méx., 
C.P. 54010, Tel. 5555414508; se le adjudicaron las partidas Nos. 80, 146, 147, 241 y 294, por un monto total 
máximo de $13,717,641.38; Comercializadora Pharmaceutica Compharma, S.A. de C.V., con domicilio en 
Industria Textil No. 20, Col. Parque Industrial Naucalpan, municipio Naucalpan de Juárez Edo. Méx., C.P. 
53489, Tel. 5553477063; se le adjudicaron las partidas Nos. 19, 272, 288 y 340, por un monto total máximo de 
$4,386,661.49; Darier, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Heriberto Frías No. 1255, Col. Del Valle Centro, 
Alcaldía Benito Juárez Cd. Méx., C.P. 03100, Tel. 5544356689; se le adjudicaron las partidas Nos. 1, 97, 236, 
268, 269, 348 y 356, por un monto total máximo de $4,310,279.24; Distribuidora Especialidades 2001, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle Rincón de las Dalias No. 14, Col. San Bartolo El Chico, Alcaldía Xochimilco, Cd. 
Méx., C.P. 16010, Tel. 5556320772; se le adjudicaron las partidas Nos. 160, 239, 282 y 285, por un monto 
total máximo de $4,234,845.60; Especialistas en Fármacos del Norte, S.A. de C.V., con domicilio en Av. 
Moctezuma, No. 3515, Col. Ciudad del Sol, municipio Zapopan Jalisco, C.P. 45050, Tel. 2228901933; se le 
adjudicó la partida No. 118, por un monto total máximo de $714,000.00; 
Ethomedical, S.A. de C.V., con domicilio en Av. David Alfaro Siqueiros No. 106 suite 1700 piso 17, Col. Valle 
Oriente, municipio San Pedro Garza García, Edo. Nuevo León, C.P. 66260, Tel. 5586630723; se le adjudicó la 
partida No. 339, por un monto total máximo de $700,545.18; Exeltis Pharma México, S.A. de C.V., con 
domicilio en Avenida Revolución, 1267, piso 19, Col. Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 
01040, Tel. 5555364900; se le adjudicó la partida No. 85, por un monto total máximo de $420,055.08; 
Farmacenter, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada de las Armas No. 110, Col. Industrial las Armas, 
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municipio Tlalnepantla, Edo. Méx., C.P. 54080, Tel. 5513289615; se le adjudicó la partida No. 281, por un 
monto total máximo de $1,752,158.34; Farmacéutica Hispanoamericana, S.A. de C.V., con domicilio en calle 
Leibnitz No. 11 despacho 701, Col. Anzures, Alcaldía Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11590, Tel. 5555278313; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 41, 42, 44, 63, 69, 257, 309, 310, 311, 344, 347 y 369, por un monto total 
máximo de $6,769,653.62; Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., con domicilio en Viaducto Tlalpan No. 3222, 
Col. Viejo Ejido de Santa Ursula Coapa, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04980, Tel. 5550001050; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 13, 81, 112, 162, 180, 263, 313, 314, 316, 317 y 319, por un monto total máximo 
de $18,947,655.78; Gams Solutions, S.A. de C.V., con domicilio en Av. de las Fuentes No. 230 casa 9, Col. 
Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01900, Tel. 5559415167; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 84, 98, 132, 143, 179, 201, 224, 225, 231, 274, 277, 295, 321, 353 y 365, por un monto total 
máximo de $8,628,207.44; Global Business Group, S.A. de C.V., con domicilio en Acueducto No. 14, Col. San 
Lucas Xochimanca, Alcaldía Xochimilco, Cd. Méx., C.P. 16300, Tel. 5556032464; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 14, 57, 64, 76, 123, 194, 195, 261, 271 y 293, por un monto total máximo de $9,225,191.65; 
Grupo Fyrme, S.A. de C.V., con domicilio en plaza Adolfo López Mateos No. 11 Int. F, Col. Ciudad Adolfo 
López Mateos, Municipio Atizapán de Zaragoza, Edo. Méx., C.P. 52900, Tel. 5543369959; se le adjudicaron 
las partidas Nos. 27, 82, 111, 298, 328 y 363, por un monto total de $2,803,222.66; Grupo Unimedical 
Soluciones, S.A. de C.V., con domicilio en Av. San Jerónimo No. 502, Col. San Jerónimo, Municipio 
Monterrey, Edo. Nuevo León, C.P. 64640, Tel. 8181430100; se le adjudicaron las partidas Nos. 138 y 240, por 
un monto total máximo de $1,153,169.13; Hi-Tec Medical, S.A. de C.V., con domicilio en Puente de Piedra No. 
65, Col. Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14050, Tel. 5551712820; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 49, 139, 170, 184, 187, 222, 228, 232, 238, 289, 297 y 325, por un monto total máximo de 
$4,677,250.20; Intellmed Solutions, S.A. de C.V., con domicilio en Emilio Gustavo Baz No. 59, Col. 4ta. Secc. 
Lomas del Río, municipio Naucalpan de Juárez Edo. Méx.,., C.P. 53800, Tel. 5520035131; se le adjudicaron 
las partidas Nos. 5, 215, 247 y 322, por un monto total máximo de $1,393,310.70; Laboratorios Pisa, S.A. de 
C.V., con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 180 piso 23, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., 
C.P. 06600, Tel. 5552411300; se le adjudicaron las partidas Nos. 2, 25, 88, 105, 120, 209, 229, 242, 253 y 
318, por un monto total máximo de $6,426,146.67; Laboratorios Vanquish, S.A. de C.V., con domicilio en calle 
Fuego No. 568, Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01900, Tel. 5530891720; 
se le adjudicó la partida No. 312, por un monto total máximo de $124,532.46; Levic, S.A. de C.V., con 
domicilio en Girasol No. 35 Mz. 38 Lt. 10, Col. Valle Verde, municipio Tultitlán Edo. Méx., C.P. 54945, Tel. 
5553214970; se le adjudicaron las partidas Nos. 21 y 210, por un monto total máximo de $468,856.20; 
Medigroup del Pacífico, S.A. de C.V., con domicilio en Av. de la Voluntad No. 1100, Col. Residencial del 
Humaya, Municipio Culiacán, Edo. Sinaloa, C.P. 80020, Tel. 6677296203; se le adjudicó la partida No. 342, 
por un monto total máximo de $61,417.50; Olynia Servicios Tecnológicos, S.A.P.I. de C.V., con domicilio en 
calle Benito Juárez No. 1151 Pte., Col. Centro, municipio Torreón Edo. Coahuila de Zaragoza, C.P. 27000, 
Tel. 8712223362; se le adjudicó la partida No. 252, por un monto total máximo de $324,064.80; Operadora de 
Servicios Médicos ML, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Cuauhtémoc No. 225 Local 6, Col. Fracc. Hornos 
Insurgentes, municipio Acapulco de Juárez, Edo. Guerrero, C.P. 39573, Tel. 5541655050; se le adjudicaron 
las partidas Nos. 96, 100, 102, 153, 221 y 350, por un monto total máximo de $2,072,911.62; Productos 
Científicos, S.A. de C.V., con domicilio en calle Nicolás San Juan No. 1046, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, Cd. Méx., C.P. 03100, Tel. 5554887000; se le adjudicó la partida No. 349, por un monto total máximo 
de $1,465,317.00; Proquigama, S.A. de C.V., con domicilio en calle San Esteban No. 107, Col. Santo Tomás, 
Alcaldía Azcapotzalco Cd. Méx., C.P. 02020, Tel. 5511661535; se le adjudicaron las partidas Nos. 164 y 351, 
por un monto total máximo de $476,010.00; Ralca, S.A. de C.V., con domicilio en Bosque de Radiatas No. 6, 
Piso 3, Col. Bosques de las Lomas, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Cd. Méx., C.P. 05120, Tel. 
5555761632/34; se le adjudicaron las partidas Nos. 31, 45, 115, 130 y 163, por un monto total máximo de 
$4,512,107.78; Representaciones OPV, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Peñuelas No. 120 edificio 2A-202, 
Col. Vista 2000, Santiago de Querétaro, Santiago de Querétaro, C.P. 76140, Tel. 5552773489; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 149 y 161, por un monto total máximo de $816,838.41; Sago Supply Vic, S.A. de 
C.V., con domicilio en Av. Cafetales No. 1736, Col. Hacienda de Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04970, 
Tel. 5585024300; se le adjudicaron las partidas Nos. 223 y 305, por un monto total máximo de $1,659,312.00; 
Soluglob Ikon, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Jorge Jiménez Cantú, Lt. 14, Col. Rancho Viejo, municipio 
Atizapán de Zaragoza Edo. Méx., C.P. 52930, Tel. 5547481500; se le adjudicaron las partidas Nos. 32, 156, 
331 y 352, por un monto total máximo de $2,026,836.10; Solutesa Soluciones Técnicas para la Salud, S.A de 
C.V., con domicilio en Medellín No. 86 Int. 10, Col. Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06700, Tel. 
55145675; se le adjudicó la partida No. 205, por un monto total máximo de $16,087,113.00; Strong Options, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Ma. Contreras No. 32 Alt. 2, Col. San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. 
Méx., C.P. 06470, Tel. 5568795018; se le adjudicaron las partidas Nos. 15 y 59, por un monto total máximo de 
$3,285,137.84; Suministros Médicos del Centro, S.A de C.V., con domicilio en Calzada de Tlalpan No. 4255-
C, Col. Bosques de Tetlameya, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04730, Tel. 5552080991; se le adjudicaron 
las partidas Nos. 54, 55, 56 y 58, por un monto total máximo de $5,608,914.26; Trackmed, S.A. de C.V., con 
domicilio en Bulgaria No. Exterior 529, oficina 9, Col. Letrán Valle, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 
03650, Tel. 5575957266; se le adjudicaron las partidas Nos. 34, 35, 68 y 122, por un monto total máximo de 
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$1,277,832.00; Vitasanitas, S.A. de C.V., con domicilio en Anillo Periférico Manuel Gómez Morín No. 2507, 
Col. San Juan de Ocotán, municipio Zapopan Edo. Jalisco, C.P. 45019, Tel. 3336211302; se le adjudicaron 
las partidas Nos. 204 y 323, por un monto total máximo de $6,174,589.50 y Zuca Innovations, S.A. de C.V., 
con domicilio en Paseo de los Fresnos No. 184, Col. El Palomar, Municipio Tlajomulco de Zúñiga, Edo. 
Jalisco, C.P. 45643, Tel. 3336534348; se le adjudicó la partida No. 186, por un monto total máximo de 
$668,059.50 
El 9 Dic. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E799-2022, para la “Adquisición de 
claves liberadas de material de curación por INSABI 2022 Parte II”; los licitantes adjudicados fueron: 
Abastecedor Terapéutico, S.A. de C.V., con domicilio en calle Cruz Valle Verde No. 20-3, Col. Santa Cruz del 
Monte, municipio Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., C.P. 53110, Tel. 5555623432; se le adjudicó la partida No. 
114, por un monto total máximo de $1,171,896.96; ABC Sivmed, S.A. de C.V., con domicilio en calle Lago San 
José No. 13, Col. Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11529, Tel. 5568190898; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 32, 35, 36, 52 y 53, por un monto total máximo de $1,715,162.08; Ambiderm, 
S.A. de C.V., con domicilio en Carretera a Bosques de San Isidro No. 1136, Col. San Isidro, municipio 
Zapopan, Edo. Jalisco, C.P. 45147, Tel. 3336566557; se le adjudicaron las partidas Nos. 179 y 180, por un 
monto total máximo de $15,124,019.68; Asokam, S.A. de C.V., con domicilio en calle Marsella 246, piso 2 
interior 2F, Col. Americana, municipio Guadalajara, Edo. Jalisco, C.P. 44160, Tel. 5585908586; se le adjudicó 
la partida No. 84, por un monto total máximo de $2,471,092.81; Casa Jebraza, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle Heriberto Frías No. 1439, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03100, Tel. 5556014834; 
se le adjudicaron las partidas Nos. 92, 93 y 95, por un monto total máximo de $450,976.68; Comercializadora 
Diaper, S.A. de C.V., con domicilio en calle Norte 13 No. 305, Col. Moctezuma 2da. Secc., Alcaldía 
Venustiano Carranza, Cd. Méx., C.P. 15530, Tel. 5588558027; se le adjudicó la partida No. 108, por un monto 
total máximo de $1,685,426.29; Comercializadora Lini, S.A. de C.V., Centenario de la Educación, Col. 
Tecámac de Felipe Villanueva, municipio Tecámac, Edo. Méx., C.P. 55740, Tel. 5542596649; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 33, 34, 41, 42, 43, 58, 59, 62, 66, 67, 69, 96, 97, 98, 101, 103, 104, 105, 106, 
174, 175, 176, 177 y 178, por un monto total máximo de $11,249,966.13; Comercio Oportuno Integral, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle D olores Guerrero S/N. andador 21 Manzana C. lote 49 A, Col. U Obrero H CTM 
Culhuacán Zona IX B, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04909, Tel. 5571570692; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 13, 16, 37, 39, 78 y 79, por un monto total máximo de $1,090,882.79; Corporación Armo, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle Sur 79-A No. 310, Col. Sinatel, Alcaldía Iztapalapa, Cd. Méx., C.P. 09470, Tel. 
5556740486; se le adjudicó la partida No. 68, por un monto total máximo de $220,198.16; Distribuidora 
Hospitalaria MB, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Pensylvania No. 127, Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, 
Cd. Méx., C.P. 03810, Tel. 5554487804; se le adjudicó la partida No. 44, por un monto total máximo de 
$5,066,141.13; Distribuidora Molymed, S.A. de C.V., con domicilio en calle Rancho la Laguna No. 80, Col. 
Campestre Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04938, Tel. 5580134427; se le adjudicó la partida 
No. 130, por un monto total máximo de $113,946.66; Equipos Médicos Vizcarra, S.A., con domicilio en Circuito 
Industrial No. 6, Col. Desarrollo Industrial Emiliano Zapata, municipio Emiliano Zapata, Edo. Morelos, C.P. 
62765, Tel. 5556593666; se le adjudicaron las partidas Nos. 20, 29, 30 y 50, por un monto total máximo de 
$8,080,054.12; Esigar Quirúrgica, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Tecamachalco No. 15 PH1, Col. Reforma 
Social, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11650, Tel. 5555208344; se le adjudicaron las partidas Nos. 
46 y 48, por un monto total máximo de $8,479,858.10; Especialistas en Esterilización y Envase, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Guillermo Barroso No. 11-A, Col. Fraccionamiento Industrial las Armas, municipio 
Tlalnepantla de Baz. Edo. Méx., C.P. 54080, Tel. 5526265001; se le adjudicaron las partidas Nos. 3, 4, 5, 7, 8, 
9, 10, 11 y 12, por un monto total máximo de $801,391.80; Farmacia de Genéricos, S.A. de C.V., con domicilio 
en Lago Trasimeno No. 40, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11320, Tel. 5553867277; 
se le adjudicaron las partidas Nos. 64, 115, 170 y 171, por un monto total máximo de $854,284.61; Francisco 
García López, S.A. de C.V., con domicilio en Real de San Lucas No. 115, Col. Barrio San Lucas, Alcaldía 
Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04030, Tel. 5554840450; se le adjudicaron las partidas Nos. 80 y 81, por un monto 
total máximo de $877,544.63; Galia Textil, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma No. 250, Torre 
II, piso 8, oficina 4, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06600, Tel. 5555897689; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 160, 161, 162, 163 y 168, por un monto total máximo de $2,517,412.26; Grupo 
Farmacéutico Totalfarma, S.A. de C.V., con domicilio en Volcán Popocatépetl No. 4581, Col. El Colli Urbano 
1ra sección, municipio Zapopan Edo. Jalisco, C.P. 45070, Tel. 3319131298; se le adjudicaron las partidas 
Nos. 1 y 65, por un monto total máximo de $446,709.92; Hi-Tec Medical, S.A. de C.V., con domicilio en 
Puente de Piedra No. 65, Col. Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14050, Tel. 5551712820; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 26, 27, 38 y 40, por un monto total máximo de $540,800.86; Industrias Danjur, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle 21 este, No. 205-B, Col. Civac, Municipio Jiutepec, Edo. Morelos, C.P. 
62578, Tel. 5570957374; se le adjudicaron las partidas Nos. 88 y 89, por un monto total de máximo de 
$2,370,989.15; Laboratorios Le Roy, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Coyoacán No. 1622, Torre 1 planta 
baja, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03310, Tel. 5550109134; se le adjudicó 
la partida No. 169, por un monto total máximo de $498,264.45; Provectus Medical, S.A. de C.V., con domicilio 
en calle Fray Bartolomé de las Casas No. 211, Col. del Obrero, Alcaldía Gustavo A. Madero, Cd. Méx., C.P. 
07430, Tel. 5588487808; se le adjudicaron las partidas Nos. 63 y 71, por un monto total máximo de 
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$107,923.18; Proveedora Gama Medical Service, S.A. de C.V., con domicilio en calle Toltecas No. 139, Col. 
San Pedro de los Pinos, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01180, Tel. 5585026380; se le adjudicó la 
partida No. 23, por un monto total máximo de $254,855.02; Ryse Médica, S.A. de C.V., con domicilio en 
Amsterdam No. 46 piso 1, Col. Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06100, Tel. 5552866600; se 
le adjudicó la partida No. 87, por un monto total máximo de $191,400.00; Soluglob Ikon, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Av. Jorge Jiménez Cantú, Lt. 14, Col. Rancho Viejo, municipio Atizapán de Zaragoza, Edo. 
Méx., C.P. 52930, Tel. 5547481500; se le adjudicaron las partidas Nos. 54, 55, 56, 57 y 74, por un monto total 
máximo de $125,773.36; 
Sonomedics, S.A. de C.V., con domicilio en Durango No. 153 Sur, Col. Centro, municipio Cajeme, Edo. 
Sonora, C.P. 85000, Tel. 6444150350; se le adjudicaron las partidas Nos. 70, 107 y 109, por un monto total 
máximo de $1,105,213.20; Trenkes, S.A. de C.V., con domicilio en Escape 30-A, Col. Industrial Alce Blanco, 
Municipio Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., C.P. 53370, Tel. 5555765463; se le adjudicaron las partidas Nos. 
21, 45, 47, 49, 60, 61 y 166, por un monto total máximo de $1,005,685.03 
El 23 Nov. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E792-2022, para el “Equipamiento 
y obra pública del Cuerpo de Policía Militar, para contribuir a las operaciones del orden interior y Seguridad 
Nacional 2022, adquisición de botiquín táctico tipo IFAK (tipo piernera)”; el licitante adjudicado fue: Soluciones 
Militares y Tácticas Superior, S.A. de C.V., con domicilio en Sauce No. 350, piso 1, Col. Jardín, municipio 
Saltillo, Edo. Coahuila, C.P. 25240, Tel. 8447770045; se le adjudicó la partida No. 1, por un monto total de 
$26,199,168.40 
El 25 Nov. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E833-2022, para la “Adquisición 
de 14,000 pruebas de antígeno (Pruebas rápidas)”; el licitante adjudicado fue: Atyde México, S.A. de C.V., 
con domicilio en Boulevard Toluca No. 128, Col. El Conde, municipio Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., 
C.P. 53500, Tel. 5553005523; se le adjudicó la partida única, por un monto total de $893,200.00 

 
ATENTAMENTE. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2022. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 

CORONEL DE SANIDAD DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 
RUBRICA. 

(R.- 530802) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E866-2022 

 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en avenida 

Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo C.P 

11200, alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 31 de octubre del 2022 se emitió el 

fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E866-2022, para la “Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento de aviones 

C-27J Spartan”, el cual se declaró desierto, de conformidad a lo estipulado en los artículos 38 y 58 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su reglamento respectivamente. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE DICIEMBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 

(R.- 530800) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SUMINISTROS MEDICOS 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados; la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341; informa lo siguiente: 
El 10 Oct. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E615-2022, para la “Adecuación 
del Hosp. Mil. Rgnl. de Irapuato, Gto.”; los licitantes adjudicados fueron: ABC Sivmed, S.A. de C.V.,  
con domicilio en calle Lago San José No. 13, Col. Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., 
C.P. 11529, Tel. 5568190898; se le adjudicaron las partidas Nos. 2, 4, 5, 6, 11 y 63, por un monto total de 
$278,191.20; Alta Tecnología en Equipo Médico Isagei, S.A. de C.V., con domicilio en calle Circuito de la 
industria norte No. 59, Col. Corredor Industrial Toluca Lerma, Alcaldía Lerma de Villada, Cd. Méx.,  
C.P. 52004, Tel. 7282850212; se le adjudicaron las partidas Nos. 14, 40, 48 y 70, por un monto total de 
$6,348,262.40; BTL Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio en calle Monrovia No. 725 planta 
baja, Col. Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03300, Tel. 5551352080; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 27, 41 y 69, por un monto total de $695,791.20; Comercializadora Suil, S.A. de C.V., con 
domicilio en Av. Gabriel Mancera No. 1543, Col. Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03100, 
Tel. 5589024646; se le adjudicaron las partidas Nos. 19 y 96, por un monto total de $34,347.60; Comercio 
Oportuno Integral, S.A. de C.V., con domicilio en calle Dolores Guerrero S/N. And. 21 Mz. C. L-49A,  
Col. U Obrero H CTM Culhuacán zona IX B, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04909, Tel. 5571570692; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 3 y 22, por un monto total de $43,278.44; Comerlat, S.A. de C.V., con domicilio 
en Av. Paseo de la Reforma No. 2620 PH4 planta Alta, Col. Lomas Altas, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., 
C.P. 11950, Tel. 5555758165; se le adjudicó la partida No. 35, por un monto total de $487,458.68; Edificadora 
de Hospitales ECA, S.A.P.I. de C.V., con domicilio en calle Presa Tepuxtepec No. 40 E, Col. Lomas Hermosa, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5530763745; se le adjudicaron las partidas Nos. 32, 33 y 
39, por un monto total de $83,764.02; Endoscopia e Instrumentos, S.A. de C.V., con domicilio en Giotto  
No. 213, Col. Alfonso XIII, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01460, Tel. 5556112917; se le adjudicaron 
las partidas Nos. 21 y 57, por un monto total de $4,118,000.00; Fehlmex, S.A. de C.V., con domicilio en calle 
Industria No. 244 A, Col. Moctezuma 2a. sección, Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. Méx., C.P. 15530,  
Tel. 5551337200; se le adjudicó la partida No. 83, por un monto total de $1,090,400.00; Healthcare Systems 
de México, S.A. de C.V., con domicilio en Lafayette No. 115, Col Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., 
C.P. 11590, Tel. 5552542665; se le adjudicaron las partidas Nos. 15, 23 y 65 por un monto total de 
$10,306,425.04; Inelbio, S.A. de C.V., con domicilio en calle Abeto Azul No. 268, Col. Cipreses, municipio 
Salamanca, Edo. Guanajuato, C.P. 36723, Tel. 4646415082; se le adjudicó la partida No. 49, por un monto 
total de $715,035.60; Integración Tecnológica Hospitalaria, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Tecnológico No. 
128 local 8, Col. Bellavista, municipio de Metepec, Edo. Méx., C.P. 52172, Tel. 5565533629; se le adjudicó la 
partida No. 16, por un monto total de $1,378,080.00; Megamed, S.A. de C.V., con domicilio en Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 1817, Int. 103, Col. Merced Gómez, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01600, 
Tel. 5555328022; se le adjudicaron las partidas Nos. 12 y 45, por un monto total de $114,776.20; Minaric, S.A. 
de C.V., con domicilio en Mariano Escobedo No. 550, piso 1 A, Col. Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. 
Méx., C.P. 11590, Tel. 5558016178; se le adjudicó la partida No. 25, por un monto total de $393,240.00; 
Polylubex, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Chalma, Col. Jardines de la Hacienda Sur, municipio Cuautitlán 
Izcalli, Edo. Méx., C.P. 54720, Tel. 5524720070; se le adjudicó la partida No. 31, por un monto total de 
$11,936.40 y Sincronía Médica Aplicada, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes Sur No. 810, piso 9 Sur, 
Col. del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03100, Tel. 5556840572; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 7, 8 y 9, por un monto total de $116,928.00 
El 21 Oct. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E785-2022, para la “Adquisición de 
insumos para los programas de salud pública”; los licitantes adjudicados fueron: 2022 Environmental Science, 
S. de R.L. de C.V., con domicilio en Boulevard Miguel de Cervantes Saavedra No. 259, Col. Granada, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11520, Tel. 5565398261; se le adjudicaron las partidas Nos. 10, 11, 12 y 13, 
por un monto total de $1’639,012.21; Comercializadora de Insumos Vía Láctea, S.A. de C.V., con domicilio en 
Guerrero No. 74, local 4 Col. Progreso Tizapán, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01080, Tel. 
5522689390; se le adjudicó la partida No. 23, por un monto total de $672,220.00; Madafec México, S.A. de 
C.V., con domicilio en Av. Medellín No. 273-401, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06760, 
Tel. 5544270560; se le adjudicó la partida No. 7 por un monto total de $2’668,485.00 y Ropa Desechable de 
México, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Boulevard Forjadores No. 1020 nave C, Col. Santiago 
Momoxpan, municipio San pedro Cholula, Edo. Puebla, C.P. 72775, Tel. 2222852589; se le adjudicó la partida 
No. 1, por un monto total de $192,560.00 
El 28 Oct. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E696-2022, para la “Adquisición de 
medicamentos, biológicos, desparasitantes, material de curación, insumos de laboratorio, pseudoaromas y 
pseudodrogas del Servicio de Veterinaria y Remonta”; los licitantes adjudicados fueron: Alfonso Raymundo 
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Ramos Cuevas (P.F.A.E.), con domicilio en Periférico Sur No. 4020 local 1ª, sección B, Col. Jardines del 
Pedregal, Alcaldía Alvaro, Cd. Méx., C.P. 01900, Tel. 5555689998; se le adjudicaron las partidas Nos. 70, 
100, 104 y 109, por un monto total de $350,364.00; Almacén de Especialidades Veterinarias, S.A. de C.V., 
con domicilio en Dr. Nápoles Gándara No. 404, Col. Amatitlán, municipio Cuernavaca, Edo. Morelos, C.P. 
62410, Tel. 7773124940; se le adjudicaron las partidas Nos. 5, 6, 8, 19, 22, 46, 47, 49, 56, 63, 86, 92, 99, 154, 
155, 157, 159 y 177, por un monto total de $1,568,679.98; Comercializadora Veterinaria Guayangareo, S.A. 
de C.V., con domicilio en calle Juan Escutia No. 557, Col. Chapultepec Sur, municipio Morelia, Edo. 
Michoacán, C.P. 58260, Tel. 4431477340; se le adjudicaron las partidas Nos. 1, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 20, 
21, 23, 26, 28, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 38, 41, 43, 44, 50, 51, 53, 54, 55, 57, 59, 60, 61, 64, 66, 67, 68, 69, 73, 
74, 76, 77, 81, 82, 83, 84, 85, 88, 90, 91, 95, 97, 101, 102, 108, 110, 111, 112, 115, 118, 119, 120, 121, 122, 
124, 125, 153, 156 y 167, por un monto total de $15,200,845.08; DHF Business, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle Xocongo No. 186 Int. 8, Col. Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06820, Tel. 5557414453; se 
le adjudicaron las partidas Nos. 136, 161, 162, 180 y 181, por un monto total de $558,667.60; Manuel 
Buchanan Padrés (P.F.A.E.), con domicilio en calle Lago Atter No. 45 Edif. B Depto. 302, Col. Ventura Pérez 
de Alba, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11430, Tel. 5554512034; se le adjudicaron las partidas Nos. 
133 y 134, por un monto total de $7,311,410.40 y Rosman Distribuidora, S.A. de C.V., con domicilio en 3er 
Andador de Acoxpa, Duplex 10 casa 1 R1, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14390, Tel. 5586549767; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 113, 117, 148, 150, 151, 152, 163 y 176 por un monto total de $790,095.00 
El 31 Oct. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E728-2022, para la “Construcción 
de un C.R.I. con unidad de equinoterapia en el H.M.R.E. de Mazatlán, Sin., 2/a. vuelta”; los licitantes 
adjudicados fueron: ABC Sivmed, S.A. de C.V., con domicilio en calle Lago San José No. 13, Col. Ampliación 
Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11529, Tel. 5568190898; se le adjudicó la partida No. 258, 
por un monto total de $696.00; Comercializadora Institucional Heavy, S.A. de C.V., con domicilio en paseo de 
Jerez Sur No. 704, Col. Jardines de Jerez 1ª sección, municipio León, Edo. Guanajuato, C.P. 37530, Tel. 
4779284980; se le adjudicaron las partidas Nos. 28, 168 y 188, por un monto total de $69,006.02; DHF 
Business, S.A. de C.V., con domicilio en calle Xocongo No. 186 Int. 8, Col. Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. 
Méx., C.P. 06820, Tel. 5557414453; se le adjudicaron las partidas Nos. 17, 45 y 52, por un monto total de 
$268,961.83; Grupo Farei, S.A. de C.V., con domicilio en calle Norte 25 No. 128, Col. Moctezuma 2da. 
sección, Alcaldía Venustiano Carranza Cd. Méx., C.P. 15530, Tel. 5572610875; se le adjudicaron las partidas 
Nos. 205, 208, 209, 218, 225, 256, 259 y 261, por un monto total de $28,403.04 y Megamed, S.A. de C.V., con 
domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1817, Int. 103, Col. Merced Gómez, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Cd. Méx., C.P. 01600, Tel. 5555328022; se le adjudicó la partida No. 200 por un monto total de $55,564.00 
El 31 Oct. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E668-2022, para la “Construcción 
de un C.R.I. con Equinoterapia en Puebla, Pue.”; los licitantes adjudicados fueron: ABC Sivmed, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Lago San José No. 13, Col. Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., 
C.P. 11529, Tel. 5568190898; se le adjudicaron las partidas Nos. 23, 25, 71, 102, 103, 164 y 189, por un 
monto total de $166,460.00; Comercializadora Institucional Heavy, S.A. de C.V., con domicilio en paseo de 
Jerez Sur No. 704, Col. Jardines de Jerez 1ª sección, municipio León, Edo. Guanajuato, C.P. 37530, Tel. 
4779284980; se le adjudicaron las partidas Nos. 222 y 314, por un monto total de $11,651.04; DHF Business, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Xocongo No. 186 Int. 8, Col. Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., 
C.P. 06820, Tel. 5557414453; se le adjudicó la partida No. 53, por un monto total de $24,429.60; Equipos 
Interferenciales de México, S.A. de C.V., con domicilio en Privada de los Ríos No. 11, Col. Tlaltenango, 
municipio Cuernavaca Edo. Morelos, C.P. 62170, Tel. 7773177035; se le adjudicaron las partidas Nos. 32, 33, 
36, 37, 40, 49, 61, 72, 73, 74, 75, 76, 81, 82, 83, 84, 97, 99, 100, 101, 106, 150, 157 y 159, por un monto total 
de $642,136.63; Grupo Farei, S.A. de C.V., con domicilio en calle Norte 25 No. 128, Col. Moctezuma 2da. 
sección, Alcaldía Venustiano Carranza Cd. Méx., C.P. 15530, Tel. 5572610875; se le adjudicaron las partidas 
Nos. 198, 203, 205, 219, 225, 235, 248, 261, 262, 263 y 264, por un monto total de $28,654.69; Megamed, 
S.A. de C.V., con domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1817, Int. 103, Col. Merced Gómez, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01600, Tel. 5555328022; se le adjudicaron las partidas Nos. 199, 
201, 202 y 207, por un monto total de $686,024.00 y la participación conjunta de las empresas Skincer 
Internacional, S.A. de C.V. y Medikal-Muneris, S.A. de C.V., con domicilio en calle Montes Urales 754 piso 4, 
Col. Lomas de Chapultepec IV sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11000, Tel. 5555400088; se le 
adjudicó la partida No. 31, por un monto total de $1,652,791.20 
El 2 Nov. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E614-2022, para la “Adecuación del 
H.M.Z. Constituyentes a Hospital Militar de Especialidades Oftalmológicas”; los licitantes adjudicados fueron: 
Comercializadora Mavero, S.A. de C.V., con domicilio en calle Porfirio Díaz No. 35, Col. Noche Buena, 
Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03720, Tel. 5530954051; se le adjudicó la partida No. 16, por un monto 
total de $688,709.40; Dewimed, S.A., con domicilio en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 5271, Col. Isidro Fabela, 
Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14030, Tel. 5556060777; se le adjudicaron las partidas Nos. 8, 42, 5, 6, 22, 
28, 29, 43 y 44, por un monto total de $22,057,699.76; Instrumentación Médica, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle General Mariano Arista No. 54-24, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 
11230, Tel. 5555437716; se le adjudicaron las partidas Nos. 31, 40 y 68, por un monto total de 
$12,924,952.00; Medical Dimegar, S.A. de C.V., con domicilio en Floresta No. 168, Col. Clavería, Alcaldía 
Azcapotzalco, Cd. Méx., C.P. 02080, Tel. 5591720440; se le adjudicaron las partidas Nos. 3, 7, 9, 14, 17, 19, 
21, 26, 59, 60, 70 y 76, por un monto total de $91,173,680.00; MGP Comercializadora de Productos 
Nacionales, S.A. de C.V., con domicilio en calle Tebas No. 76, Col. Clavería, Alcaldía Azcapotzalco, Cd. Méx., 
C.P. 02080, Tel. 5555275877; se le adjudicaron las partidas Nos. 27, 52, 69 y 71, por un monto total de 
$20,332,480.00; S4Optik, S.A. de C.V., con domicilio en carretera al Cucba 175 No. Int. 3, Col. Parque 
Industrial Pinar III, municipio Zapopan, Edo Jalisco, C.P. 45220, Tel. 3336277059; se le adjudicaron las 
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partidas Nos. 2 y 4, por un monto total de $5,748,554.00 y Sincronía Médica Aplicada, S.A. de C.V., con 
domicilio en Insurgentes Sur No. 810, piso 9 Sur, Col. del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 
03100, Tel. 5556840572; se le adjudicaron las partidas Nos. 1 y 33, por un monto total de $7,047,638.00 
El 4 Nov. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E843-2022, para la “Adquisición de 
equipo e insumos médicos del Hospital Militar Regional de Torreón, Coahuila (2/a. vuelta)”; el licitante 
adjudicado fue: Tecnología Biomédica Integral, S.A. de C.V., con domicilio en calle Mario Rojas Avendaño, 
No. 26 Int. 3, Col. Independencia; Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03630, Tel. 5570305253; se le 
adjudicó la partida No. 8, por un monto total de $67,848.40 
El 7 Nov. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E751-2022, para la “Adquisición de 
insumos y/o consumibles para la realización de estudios anatomopatológicos que se llevan a cabo en el 
Hospital Central Militar, Hospital Militar de Especialidades de la Mujer y Neonatología y 4 Hospitales Militares 
Regionales de Especialidades”; los licitantes adjudicados fueron: Biolux Life Comercializadora, S.A. de C.V., 
con domicilio en calzada del Valle 102, L-105, Col. del Valle, municipio San Pedro Garza García, Edo. Nuevo 
León, C.P. 66220, Tel. 8115820671; se le adjudicaron las partidas Nos. 55, 61, 76 y 77, por un monto total 
Máx. de $254,834.60; Diagnocell Laboratorios, S.A. de C.V., con domicilio en calle Homero No. 1804 Int. 803, 
Col. Polanco I sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11510, Tel. 5555368708; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 2, 12, 37, 38, 43, 44, 64, 65, 68, 69, 70 y 72, por un monto total Máx. de $719,455.54; IVD-
Abmedical, S.A. de C.V., con domicilio en calle 2 de abril, No. 7, Col. San Lucas Tepetlacalco, municipio 
Tlalnepantla de Baz, Edo. Méx., C.P. 54055, Tel. 5590477839; se le adjudicaron las partidas Nos. 5, 6, 8, 10, 
14, 18, 28, 39, 45, 46, 47, 48, 66, 67 y 71, por un monto total Máx. de $899,482.37; Proveedora de Materiales 
y Reactivos Bioq, S.A. de C.V., con domicilio en calle Olivo No. 135, Col. Alcatraces Residencial, municipio 
San Nicolás de Los Garza, Edo. Nuevo León, C.P. 66470, Tel. 8125265763; se le adjudicaron las partidas 
Nos. 41, 42 y 63, por un monto total Max. de $466,726.00 
El 9 Nov. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E809-2022, para la “3/a. fase de la 
modernización integral del Heroico Colegio Militar, Tlalpan, Cd. Méx. (Adquisición de 50 partidas de 
equipamiento no permanente del servicio de sanidad)”; los licitantes adjudicados fueron: ABC Sivmed, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle Lago San José No. 13, Col. Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. 
Méx., C.P. 11529, Tel. 5568190898; se le adjudicaron las partidas Nos. 9, 17, 19, 21 y 32, por un monto total 
de $786,004.40; BTL Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio en calle Monrovia No. 725 planta 
baja, Col. Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03300, Tel. 5523472597; se le adjudicó la 
partida No. 40 por un monto total de $79,924.00 y Pacific Youngs, S.A. de C.V., con domicilio en calle 15, No. 
166, Col. Gral. Ignacio Zaragoza, Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. Méx., C.P. 15000, Tel. 5526434531; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 41 y 46, por un monto total de $64,380.00 
El 11 Nov. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E852-2022, para la “Adquisición 
de equipo no permanente para el Centro de Reproducción Equino de Alto Rendimiento (C.R.E.A.R.) 
(Equipamiento del Servicio de Veterinaria y Remonta)”; los licitantes adjudicados fueron: ABC Sivmed, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle Lago San José No. 13, Col. Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. 
Méx., C.P. 11529, Tel. 5568190898; se le adjudicaron las partidas Nos. 7, 14, 19, 24 y 28, por un monto total 
de $874,176.00 y BTL Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio en calle Monrovia No. 725 
planta baja, Col. Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03300, Tel. 5523472597; se le adjudicó 
la partida No. 17 por un monto total de $79,924.00 
El 11 Nov. 2022, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E669-2022, para la “Construcción 
de un C.R.I. con Equinoterapia en Mérida, Yuc.”; los licitantes adjudicados fueron: ABC Sivmed, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Lago San José No. 13, Col. Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., 
C.P. 11529, Tel. 5568190898; se le adjudicaron las partidas Nos. 9, 10, 19, 20, 71, 102, 103, 162, 164, 189, 
206 y 314, por un monto total de $1,092,360.40; BTL Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio 
en calle Monrovia No. 725 planta baja, Col. Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03300, Tel. 
5523472597; se le adjudicaron las partidas Nos. 33, 40 y 61, por un monto total de $449,871.20; DHF 
Business, S.A. de C.V., con domicilio en calle Xocongo No. 186 Int. 8, Col. Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. 
Méx., C.P. 06820, Tel. 5557414453; se le adjudicó la partida No. 53, por un monto total de $25,334.40; 
Equipos Interferenciales de México, S.A. de C.V., con domicilio en Privada de los Ríos No. 11, Col. 
Tlaltenango, municipio Cuernavaca, Edo. Morelos, C.P. 62170, Tel. 7773177035; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 32, 105 y 106, por un monto total de $243,106.79; Grupo Farei, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle Norte 25 No. 128, Col. Moctezuma 2da. sección, Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. Méx., C.P. 15530, 
Tel. 5572610875; se le adjudicaron las partidas Nos. 203, 205, 210, 211, 214, 219, 225, 226, 235, 244, 256, 
261, 263 y 265, por un monto total de $46,856.73; Med Rent, S.A. de C.V., con domicilio en Santa Margarita 
No. 117, Col. Insurgentes San Borja, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03100, Tel. 5567286058; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 30 y 31, por un monto total de $3,146,848.00 y Megamed, S.A. de C.V., con 
domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1817, Int. 103, Col. Merced Gómez, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Cd. Méx., C.P. 01600, Tel. 5555328022; se le adjudicaron las partidas Nos. 199, 201, 202 y 207, por un monto 
total de $701,324.40 

 
ATENTAMENTE. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2022. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 

CORONEL DE SANIDAD DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 
RUBRICA. 

(R.- 530801) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E940-2022 

 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en avenida 

Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo 

C.P 11200, alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 16 de diciembre del 2022 se 

emitió el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E940-2022, para la “Contratación de un servicio integral de mantenimiento y actualización 

para los sistemas de recepción Goes 16 y Goes 17 de meteorología”, donde se adjudicó al siguiente licitante: 

 

Empresa Domicilio Partida 

adjudicada 

Monto adjudicado 

con I.V.A. 

Hidromet, S.A. de C.V. Paseo de los Cazadores No. 15, 

Colonia Fuentes de Satélite, Atizapán 

de Zaragoza, Edo. Méx., C.P. 52998 

1 (única) $10,621,722.12 M.N. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 

(R.- 530799) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LO-016B00985-E239-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, Colonia 
Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y 
hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Invitación No. LO-016B00985-E239-2022 Control Interno 0239-PEF-OP 

Descripción “Obras de Alimentación de Agua para la Ciénega de San 
Juan, Xalapango y Texcoco Norte” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de diciembre de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 28 de diciembre de 2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  30 de diciembre de 2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de enero de 2023, 10:00 horas 
Firma Dentro de los siguientes 15 días al fallo de la licitación 

 
23 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 530815) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-016B00032-E64-2022, y LO-016B00032-E65-
2022 cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en Internet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su consulta en; la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola sita en: Calzada Manuel Avila Camacho No. 2777 Ote, Col. Magdalenas, C.P. 27010, Torreón, Coahuila, Tel. 01(871) 299-1000 ext. 1401 
de 10:00 a 15:00 horas, desde la Publicación de la Misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00032-E64-2022 

Descripción de la licitación  Rehabilitación y mantenimiento del sistema de alimentación eléctrica principal de fuerza y control de los equipos 
de bombeo y obra complementaria de la planta de bombeo “Emilio Carranza” (Cárcamo La Perla), Municipio de 
Nazas, Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2022 
Junta de aclaraciones 04/01/2023, 10:00 horas 
Visita al sitio de la obra 02/01/2023, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2023, 15:00 horas 

 
Licitación LO-016B00032-E65-2022 

Descripción de la licitación  Rehabilitación y mantenimiento de las dos líneas de la tubería de acero, válvulas de compuerta de servicio de 760 
mm (30 plg) de diámetro, ubicadas en ambas tomas (Alta y Baja) incluyendo el suministro e instalación de juntas 
dresser, coples y accesorios en general de la obra de toma y obra complementaria de la presa "Los Naranjos", 
Municipio de Simón Bolívar, Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2022 
Junta de aclaraciones 04/01/2023, 13:00 horas 
Visita al sitio de la obra 03/01/2023, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2023, 15:00 horas 

 
TORREON, COAHUILA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
MTRA. ADRIANA VERDUGO GASCON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530767) 



Martes 27 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL      1063 

 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-014000999-E70-2022, cuya 

Convocatoria contiene las bases de Participación, misma que se encuentra disponible para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Boulevard Adolfo López Mateos 1968, piso 5,  

Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, Teléfono 55-30-00-21-00,  

ext. 62466, en días hábiles del 21 de diciembre del 2022 al 05 de enero del 2023, de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación 

LA-014000999-E70-2022 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE 

VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO 

NACIONAL 

Fecha de publicación en CompraNet 21/12/2022 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de Aclaraciones 28/12/2022, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 03/01/2023, 11:00 horas 

Fallo  05/01/2023, 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO JAVIER CONTRERAS MARTIN 

RUBRICA. 

(R.- 530762) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONAGUA-ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION #016B00033 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 014 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa de las convocatorias publicada en el Sistema de 
Contrataciones Gubernamentales CompraNet, en la cual se establecen las bases y requisitos de participación de las licitaciones de carácter público nacional que se 
relacionan, disponible para su obtención de manera gratuita en internet: http://compranet.gob.mx, o bien para su consulta en: las oficinas de la Dirección de 
Administración del Organismo de Cuenca Golfo Centro, con domicilio en Carretera Xalapa-Veracruz, Km. 3.5 No. 471, Col. Olmos de las Animas, C.P. 91193, Xalapa, 
Estado de Veracruz; de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y con número telefónico 01 (228) 8416060, ext. 1100. 

 
Licitación LO-016B00033-E59-2022
Descripción de los trabajos Suministro y Colocación de un Conjunto Motor-Bomba de 1500 hp 2500 I/S y Tres Válvulas Aliviadoras de 

Presión para La Planta de Bombeo PB-1; Ubicado en El Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de diciembre de 2022
Visita a instalaciones  28 de diciembre de 2022, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2022, 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 6 de enero de 2023, 10:00 horas

 
Licitación LO-016B00033-E60-2022
Descripción de los trabajos Mantenimiento Preventivo, Limpieza y Pruebas de Equipos Electromecánicos para El Periodo de Bombeo 

del Sistema Acueducto Uxpanapa La Cangrejera, en Los Municipios de Las Choapas y Moloacán en El 
Estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de diciembre de 2022
Visita a instalaciones  27 de diciembre de 2022, 10:30 horas
Junta de aclaraciones 28 de diciembre de 2022, 16:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 6 de enero de 2023, 12:00 horas

 
Licitación LO-016B00033-E61-2022
Descripción de los trabajos Suministro e Instalación de Sistema de Medición Altimétrica que, Referencian Los Niveles de Operación 

Hidráulica, en El Sistema Acueducto Uxpanapa en Los Municipios de Las Choapas, Moloacán y 
Coatzacoalcos, Ver.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de diciembre de 2022
Visita a instalaciones  28 de diciembre de 2022, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2022, 17:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 6 de enero de 2023, 16:30 horas

 
XALAPA, VER., A 20 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 
L.C. ADRIANA ROSAS ROBLES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530758) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

En cumplimiento al Artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa el fallo emitido 

por la Gerencia de Recursos Materiales de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, ubicada en Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela 

del Monte, Cuernavaca, Morelos, correspondiente a la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica número LA-009J0U001-E69-2022 y 

LA-009J0U001-E73-2022. 

 

No. de licitación Descripción de los bienes Fecha de Fallo 

LA-009J0U001-E69-2022 Adquisición de herramientas electrohidráulicas y equipo de rescate para los servicios de 

emergencia adscritos a las unidades regionales de la Red del Fondo Nacional  

de Infraestructura (Fonadin) y México Puebla. 

23/09/2022 

No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA 

1, 2, 3, 4, 5 y 6, El Palacio del 

Rescatista, S.A. de C.V. 

Mariano Escobedo No. 375, PH3, Colonia Polanco, V Sección, 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11560 

$22 545,502.00 

 

No. de licitación Descripción de los bienes Fecha de Fallo 

LA-009J0U001-E73-2022 Adquisición, instalación, integración, puesta en operación y capacitación de equipos de control de 

tránsito para las plazas de cobro pertenecientes a la Red del Fondo Nacional de Infraestructura”  

31/08/2022 

No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA 

1 Kapsch Trafficcom 

México, S.A.P.I. de C.V. 

Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre A, Piso 19, Colonia Juárez, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Cuernavaca, Morelos 

$20,194,561.00 

2 Controles 

Electromecánicos,  

S.A. de C.V. 

Viaducto Tlalpan No. 1007, Colonia la Joya, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14090 $9,999,986.00 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 19 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530798) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL TIJUANA 
SUBGERENCIA TECNICA 

CONVOCATORIA 004 FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: km. 9+500, Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de 
Tijuana, C.P. 22700, Tijuana, Baja California, teléfono: 01 664 46 31 62 04, los días lunes a viernes de 8:00 a 
14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U018-E15-2022 

No. de licitación: LO-009J0U018-E15-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y colocación de defensa metálica de tres 

crestas y terminales de amortiguamiento de impacto en 
tramos de la Unidad Regional Tijuana 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria de esta licitación. 

Fecha de publicación en compranet: 27 de diciembre de 2022. 
Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Tijuana, sita en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – 
Ensenada. 

Junta de aclaraciones: 06 de enero de 2023, a las 09:00 horas en la Sala de 
Juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Tijuana, sita en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – 
Ensenada. 

Presentación y apertura de proposiciones: 13 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en la Sala de 
Juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Tijuana, sita en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – 
Ensenada. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U018-E16-2022 

No. de licitación: LO-009J0U018-E16-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Suministro y 

colocación de defensa metálica de tres crestas y 
terminales de amortiguamiento de impacto en tramos de 
la Unidad Regional Tijuana 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria de esta licitación. 

Fecha de publicación en compranet: 27 de diciembre de 2022. 
Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Tijuana, sita en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – 
Ensenada. 

Junta de aclaraciones: 06 de enero de 2023, a las 11:00 horas en la Sala de 
Juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Tijuana, sita en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – 
Ensenada 

Presentación y apertura de proposiciones: 13 de enero de 2023, a las 11:00 horas, en la Sala de 
Juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Tijuana, sita en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – 
Ensenada. 
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Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U018-E17-2022 

No. de licitación: LO-009J0U018-E17-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Suministro y aplicación de pintura en las autopistas de la 

Unidad Regional Tijuana 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria de esta licitación. 

Fecha de publicación en compranet: 27 de diciembre de 2022. 

Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2023, a las 09:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 

Tijuana, sita en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – 

Ensenada. 

Junta de aclaraciones: 06 de enero de 2023, a las 13:00 horas en la Sala de 

Juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 

Tijuana, sita en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – 

Ensenada 

Presentación y apertura de proposiciones: 13 de enero de 2023, a las 13:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 

Tijuana, sita en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – 

Ensenada. 

 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE TECNICO 

ING. ALINE YANELI FLORES GANEM 

RUBRICA. 

(R.- 530863) 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION  
PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras disposiciones  
aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la  
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, No. 54, 
Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes  
a viernes de 09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta Electrónica, 
No. LA-012M7B997-E152-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Bienes de Equipo Médico, Equipo 
de Laboratorio y Mobiliario Médico en Tabasco. 
HRAE y UNEME de Imagenología. 2ª Vuelta

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a 
la convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 23 de diciembre de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 6 de enero de 2023, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13 de enero de 2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20 de enero de 2023, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530876) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ABASTO DE INSUMOS MEDICOS 
AVISO DE FALLOS 

 
Con base en el Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Jefatura de Servicios de Adquisición de 
Material de Curación, ubicada en Callejón Vía San Fernando número 12, 4° piso Edificio Histórico, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad 
de México, notifica: Fallo de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados, Anticipada, Plurianual con reducción de plazos entre 
la publicación de la Convocatoria en CompraNet y el acto de Presentación y Apertura de Propuestas número LA-051GYN013-E86-2022 relativa a la 
adquisición de 51 claves de Material de Curación y Radiológico para los ejercicios fiscales 2023 y 2024, de fecha 14 de diciembre de 2022, monto total 
adjudicado sin IVA $849,672,338.00 licitantes ganadores: Advanta Pharma, S.A.P.I. de C.V., Av. Santa Fe N° 428, Torre 1 Of. 1103 Piso 11, Col. Santa Fe, 
Cuajimalpa, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México, 1 partida monto $33,303,727.80; Ambiderm, S.A. de C.V., Carretera a Bosques de San 
Isidro N° 1,136, Col. San Isidro, C.P. 45147, Zapopan, Jalisco, 3 partidas monto $5,670,000.00; AMC Biomedical, S.A. de C.V. Cali N° 852, Col. Lindavista, Alcaldía 
Gustavo A. Madero, C.P. 07300 Ciudad de México, 5 partidas monto $5,412,504.00; Arrow Internacional de México, S.A. De C.V., Insurgentes N° 800, piso 21, Col. del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100 Ciudad de México, 1 partida monto $2,828,460.00; B. Braun Medical de México, S.A.P.I. de C.V., Camino a Mexicalzingo-
Santiago Tianguistengo S/N Col. La Libertad, Santa Cruz Atizapán, C.P. 52500, Estado de México, 1 partida monto $152,239.50; Biotecnología y Servicios, S.A. de 
C.V. Santander No. 15-401, Col. Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, 1 partida monto $104,941,200.00; Comercializadora de 
Productos Básicos para la Salud, S. de R.L. de C.V. Molino N° 13, Col. Nextitla, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11420, Ciudad de México, 2 partidas monto 
$74,643,878.40; Comercializadora Salymed, S.A. de C.V. Hermosillo No. 22 Int. PA, Col. Roma Sur Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, 2 partidas 
monto $118,195,140.00; Distribuidora Lactymedic, S.A. de C.V. Tehuantepec No. 238, Interior 7, Col. Roma Sur Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, 
5 partidas monto $140,251,130.00; Divhersalud, S.A. de C.V., Tehuantepec No. 86, Int. 101, Col. Roma Sur Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, 3 
partidas monto $77,277,060.00; DL Médica, S.A. de C.V., Tata Vasco N° 79, Col. Santa Catarina, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04010, Ciudad de México, 1 partida monto 
$4,570,492.50; Durfa, S.A. de C.V., Nuevo León 510 Sur, Col. Independencia, Municipio Monterrey, C.P. 64720, Nuevo León, 1 partida monto $1,484,671.50; Esigar 
Quirúrgica, S.A. de C.V. Calle Tecamachalco 15 PH1 Col. Reforma Social Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11650, Ciudad de México, 1 partida monto $4,616,910.00; 
Especialistas en Aplicaciones y Soporte Técnico Médico, S.A. de C.V., Pino 343 Bodega 4, Col. Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06450, Ciudad de México 2 
partidas monto $189,473,314.50; Gala Pharma, S.A de C.V. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 5440 -801, Col. Olímpica, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04710, Ciudad de 
México 1 partida monto $5,904,000.00; Grupo Farmacéutico Totalfarma, S.A. De C.V. Volcán Popocatépetl # 4581 Col. El Colli Urbano Municipio Zapopan, C.P. 45070 
Jalisco, 1 partida monto $981,369.60; Integración Comercial Hospitalaria, S.A. de C.V. Castilla 229 Col. Alamos, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, 
1 partida monto $41,910,000.00; Justesa Imagen Mexicana, S.A. de C.V. Blvd. Picacho Ajusco N° 130 Int. 104 Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 
14210 Ciudad de México, 2 partidas monto $5,893,050.00; Mape+Tzin, S.A. de C.V. Puerto Kino 75 Mz.83, Col. Jardines Casa Nueva, Ecatepec, C.P. 55430, Estado 
de México 3 partidas monto $18,580,756.80; MGP Comercializadora de Productos Nacionales, S.A. de C.V. Tebas 76 Col. Clavería, Alcaldía Azcapotzalco C.P. 02080 
Ciudad de México, 1 partida monto $5,794,610.40; Professional Pharmacy Occidente, S.A. de C.V. Clz. de la Viga 1271 Int. 301-A Col. Reforma Iztaccíhuatl Sur 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08840 Ciudad de México, 1 partida monto $7,787,823.00. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
LIC. MARTIN OLIVARES BRITO 

RUBRICA. 
(R.- 530867) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 50, y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar 
en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007/2022 
Número de licitación LA-050GYR071-E107-2022
Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA)
Descripción de Licitación SERVICIO DE DUPLICADO Y FOTOCOPIADO DE 

DOCUMENTOS PARA LA UMAE HTOLV Y UMFRC 
PARA EL EJERCICIO 2023.

Volumen a proporcionar servicios 300,000 FOTOCOPIADOS Y 600,000 DPLICADOS
Fecha de publicación en CompraNet ® 19-12-2022
Visita a Instalaciones 20-12-2022 09:00 hrs.
Junta de Aclaraciones 21-12-2022 09:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 28-12-2022 09:00 hrs.

 
Número de licitación LA-050GYR071-E108-2022
Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA)
Descripción de Licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN 

AMBULANCIA DE TERAPIA INTENSIVA DE LA UMAE 
HTOLV PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a proporcionar servicios 70 TRASLADOS
Fecha de publicación en CompraNet ® 19-12-2022
Visita a Instalaciones 20-12-2022 09:30 hrs.
Junta de Aclaraciones 21-12-2022 09:30 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 28-12-2022 09:30 hrs.

 
Número de licitación LA-050GYR071-E111-2022
Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA)
Descripción de Licitación SUMINISTRO DE DIESEL PARA MAQUINARIA DE LA 

UMAE HTOLV Y UMFRC PARA EL EJERCICIO 2023.
Volumen a proporcionar servicios 108,000 LITROS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet ® 19-12-2022
Visita a Instalaciones NO HABRA.
Junta de Aclaraciones 21-12-2022 10:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 28-12-2022 10:00 hrs.

 
Número de licitación LA-050GYR071-E112-2022
Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA)
Descripción de Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PARA VEHICULOS TERRESTRES 
OFICIALES DE LA UMAE HTOLV PARA EL EJERCICIO 
2023.

Volumen a proporcionar servicios 3 VEHICULOS POR SERVICIO
Fecha de publicación en CompraNet ® 19-12-2022
Visita a Instalaciones 20-12-2022 10:30 hrs.
Junta de Aclaraciones 21-12-2022 10:30 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 28-12-2022 10:30 hrs.

 
Número de licitación LA-050GYR071-E114-2022
Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA)
Descripción de Licitación ADQUISICION DE REFACCIONES Y MATERIALES DE 

ELECTRICIDAD, PLOMERIA, MECANICA, 
FERRETERIA Y PINTURA PARA LA UMAE-HTOLV Y 
UMFRC.

Volumen a proporcionar servicios 5 PARTIDAS
Fecha de publicación en CompraNet ® 19-12-2022
Entrega de muestras 20 al 26-12-2022 09:00 hrs.
Junta de Aclaraciones 21-12-2022 11:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 28-12-2022 11:00 hrs.

 
Número de licitación LA-050GYR071-E115-2022
Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA)
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Descripción de Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A INSTRUMENTAL QUIRURGICO PARA 
LA UMAE HTOLV PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a proporcionar servicios 163 TIPOS DE INSTRUMENTAL 
Fecha de publicación en CompraNet ® 19-12-2022
Visita a Instalaciones 20-12-2022 11:30 hrs.
Junta de Aclaraciones 21-12-2022 11:30 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 28-12-2022 11:30 hrs.

 
Número de licitación LA-050GYR071-E116-2022
Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA)
Descripción de Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE AUTOCLAVES DE VAPOR DIRECTO 
Y DE GAS DE LA UMAE HTOLV Y EQUIPO DE 
NUTRICION DE LA UMAE HTOLV Y DE LA UMFRC 
PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a proporcionar servicios 9 AUTOCLAVES Y 19 EQUIPOS DE NUTRICION.
Fecha de publicación en CompraNet ® 19-12-2022
Visita a Instalaciones 20-12-2022 12:00 hrs.
Junta de Aclaraciones 21-12-2022 12:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 28-12-2022 12:00 hrs.

 
Número de licitación LA-050GYR071-E120-2022
Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA)
Descripción de Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO CON REFACCIONES A 
ESTERILIZADOR DE BAJA TEMPERATURA A TRAVES 
DE GAS PLASMA DE PEROXIDO DE HIDROGENO DE 
LA UMAE HTOLV PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a proporcionar servicios 1 EQUIPO
Fecha de publicación en CompraNet ® 19-12-2022
Visita a Instalaciones 20-12-2022 12:30 hrs.
Junta de Aclaraciones 21-12-2022 12:30 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 28-12-2022 12:30 hrs.

 
Número de licitación LA-050GYR071-E122-2022
Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA)
Descripción de Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 

EQUIPOS CONTRA INCENDIO PARA LA UMAE HTOLV 
Y UMFRC PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a proporcionar servicios 132 EQUIPOS
Fecha de publicación en CompraNet ® 19-12-2022
Visita a Instalaciones 20-12-2022 13:00 hrs.
Junta de Aclaraciones 21-12-2022 13:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 28-12-2022 13:00 hrs.

 
Este procedimiento licitatorio se realiza en la modalidad de tiempos recortados, con autorización del Doctor 
Gilberto Eduardo Meza Reyes, Titular de la Unidad Médica de Alta Especialidad, mediante memorándum del 
día 19 de Diciembre de 2022. 
Las bases establecidas en la Convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien se podrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la UMAE- Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida 
Lomas Verdes No. 52, colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
teléfono (55) 5371 0822, los días lunes a viernes, con el horario de las 08:30 a 15:00 horas. 
Los eventos licitatorios de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, serán a través de 
Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNet, por ser una Licitación electrónica. 
La etapa del evento licitatorio para Presentación de Visita a Instalaciones, se realizará a través del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE – Hospital de Traumatología y Ortopedia 
“Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, teléfono (55) 5371 0800. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DOCTOR GILBERTO EDUARDO MEZA REYES 
RUBRICA. 

(R.- 530845) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
COORDINACION DE CENTROS VACACIONALES, 

VELATORIOS, UNIDAD DE CONGRESOS Y TIENDAS 
CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 

“LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 46, 
47 y 48 de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-050GYR085-E130-2022, Adquisición de Suministro de Diésel, para el 
ejercicio 2023, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de Compras, sita en el interior del Centro Vacacional 
IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera México-Cuautla Kilómetro 27+200, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos, C.P. 62738; teléfono: 01-735-356-01-01, Ext. 
53016 y 53023 de lunes a viernes, con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
Número de Licitación LA-050GYR085-E130-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación ADQUISICION DE SUMINISTRO DE DIESEL, 

PARA EL EJERCICIO 2023. 
Volumen a adquirir 280,000 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 03 de enero de 2023, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2023, a las 11:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Gerencia Administrativa, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera 

México – Cuautla, Kilómetro 27 + 200, Oaxtepec, Mor., C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
 

OAXTEPEC, MOR., A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL C.V.O. 

LIC. JAIME DE JESUS GOMEZ ROCH 
RUBRICA. 

(R.- 530847) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 13/2022 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I y II 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 
Bis, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en los procesos de contratación a través de Licitaciones Públicas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR029-E748-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Arrendamiento de Montacargas Eléctricos 
para su uso en el Almacén de este OOAD para 2023 

Volumen a Requerido para dar Servicio 6 Montacargas 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 30/12/2022, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/01/2023, 10:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR029-E749-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Maniobras de Carga y Descarga y Acomodo 

de Bienes de Consumo e Inversión en Unidades Médicas 
Hospitalarias y no Médicas para 2023. 

Volumen a Requerido para dar Servicio 2,700 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 30/12/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/01/2023, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E763-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Preparación y Dotación de Fórmulas 

Magistrales 
Volumen a Requerido para dar Servicio 21,450 Dotaciones 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 30/12/2022, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/01/2023, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E764-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Servicio para la Adquisición de Material de Osteosíntesis 

y Endoprótesis 
Volumen a Requerido para dar Servicio 39,599 Bienes 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 30/12/2022, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/01/2023, 11:00 horas 
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La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNet (Internet): 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 

de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa sito en: Boulevard 

Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 

667 99 20 121. 

La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones de 

referencia, se realizará de acuerdo a la autorización emitida por el CP. Sergio Santana Puentes, Titular de la 

Jefatura de Servicios Administrativos de este Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Sinaloa, lo anterior con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Boulevard 

Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa 

Teléfono 01 667 99 20 121. 

 

CULIACAN, SINALOA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

CP. SERGIO SANTANA PUENTES 

RUBRICA. 

(R.- 530858) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 27, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46, 47 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR002-E395-2022
Carácter de la licitación  Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio integral de reservación, expedición y entrega de 

boletos para transportación aérea nacional para gastos 
de transportación a personal institucional de nómina 
ordinaria y nómina de mando 

Volumen a adquirir 4 rutas nacionales 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 04 de enero del 2023, a las 08:00  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero del 2023, a las 10:00  
Fallo 13 de enero del 2023, a las 14:30 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E396-2022
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación  Para la Contratación del Servicio de Mantenimiento 

Preventivo y/o Correctivo a Vehículos Terrestres del 
Instituto en el Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Jalisco, para el ejercicio 2023. 
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Volumen a adquirir 111 Vehículos aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 05 de enero del 2023, a las 08:00  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de enero del 2023, a las 10:30 
Fallo 16 de enero del 2023, a las 14:30 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E397-2022 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de: partida 1 lubricantes y aditivos para 

vehículos administrativos, partida 2 lubricantes y aditivos 
para vehículos públicos, para el ejercicio 2023.  

Volumen a adquirir 111 Vehículos aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 04 de enero del 2023, a las 08:30 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero del 2023, a las 10:30  
Fallo 13 de enero del 2023, a las 15:00  

 
Número de licitación LA-050GYR002-E391-2022 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de diésel industrial bajo azufre 

(diba), para el ejercicio de 2023 
Volumen a adquirir 240,489 aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre del 2022, a las 08:30 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de enero del 2023, a las 08:30 
Fallo 09 de enero del 2023, a las 13:00  

 
Número de licitación LA-050GYR002-E399-2022
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres para hospitales, víveres 

guarderías, y agua envasada para el ejercicio 2023 
Volumen a adquirir 245 Claves de víveres 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre del 2022, a las 08:00  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de enero del 2023, a las 11:00  
Fallo 10 de enero del 2023, a las 15:00  

 
 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
ubicada en Periférico Sur No. 8000 Colonia Santa María Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 
Código Postal 45600. 

 La reducción de plazo para la licitación pública nacional número LA-050GYR002-E391-2022, es 
autorizada por la Jefa del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios con oficio 
número 148001150900/7232/2022. 

 La reducción de plazo para la licitación pública nacional número LA-050GYR002-E399-2022, es 
autorizada por la Jefa del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios con oficio 
número 148001150900/7237/2022. 
 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. MAYRA LIZZET GAUCIN LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 530852) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 14/22 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracciones I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones de 

conformidad a lo siguiente: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR026-E432-2022 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, ELECTRONICA 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES Y ACOMPAÑANTES, EJERCICIO 2023. 

VOLUMEN A CONTRATAR CANTIDAD MINIMO 113,808 TRASLADOS. 

CANTIDAD MAXIMO 284,520 TRASLADOS. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27 DE DICIEMBRE DE 2022 

JUNTA DE ACLARACIONES 03 DE ENERO DE 2023 09:30 HRS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 11 DE ENERO DE 2023 10:00 HRS 

 

 Las bases establecidas en las convocatorias de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios, sita en: Blvd. Venustiano Carranza Esquina Periférico Luis Echeverría Alvarez No. 2809 Sótano, Col. La Salle C.P. 25280, Saltillo 

Coahuila, teléfono: 844 415 31 66 Ext. 42219, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas 

 Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA COMPRANET https://compranet.hacienda.gob.mx. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION 

DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. FRANCISCO JAVIER ALVAREZ GIL 

RUBRICA. 

(R.- 530862) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 027 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 
Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en 
licitaciones públicas, que las convocatorias a la licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Calle 44 Número 999 por 127 y 127 B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, de lunes a viernes 
en el horario de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica nacional, número LA-050GYR011-E3-2023 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mensajería para el envío de la Valija Institucional 
Volumen a adquirir 10,032 envíos 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/01/2023, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

11/01/2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/01/2023, 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica nacional, número LA-050GYR011-E4-2023 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Agua Purificada Embotellada (20 litros y 355 mililitros) 
Volumen a adquirir Partida 1.- 84,911 piezas 

Partida 2.- 255 cajas 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/01/2023, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

11/01/2023, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/01/2023, 13:00 horas 
 
 Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNET. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CARLOS AHMED AGUILAR CASTILLEJOS 

RUBRICA. 
(R.- 530842) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 
fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32 así como el artículo 39 y 43 de su Reglamento; se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR008-E13-2023 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de Gas LP, para el ejercicio 2023. 
Volumen a adquirir 494,002 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 06/01/2023, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2023, 09:00 horas 
Fallo 16/01/2023, 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR008-E14-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Adquisición de Cartuchos de Tóner para Impresora, para el 

ejercicio 2023. 
Volumen a adquirir 1,761 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 06/01/2023, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2023, 09:00 horas 
Fallo 18/01/2023, 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR008-E15-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicio Integral de Anestesia, 

para el ejercicio 2023. 
Volumen a adquirir 4,250 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 03/01/2023, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/01/2023, 09:00 horas 
Fallo 12/01/2023, 15:00 horas 

 
 La que suscribe Lic. Dulce Milagro Mercado Solis, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, con fecha 16 de Diciembre de 2022, autorizó la reducción de plazos de la licitación 
siguiente: LA-050GYR008-E15-2023 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicado en: 
Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. Blanco, Chetumal 
Quintana Roo, teléfono: (983) 832 0047, (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el 
siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo 

de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-
Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. OCTAVIO FRANCISCO GARCIA TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 530849) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTOS ESPECIALES Y CARTERA DE INVERSION 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 4, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional bajo la condición de pago a precios unitarios, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR119-E72-2022. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación SUPERVISION Y CONTROL DEL PROYECTO INTEGRAL PARA LA REESTRUCTURACION, TERMINACION Y 

AMPLIACION DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL DE 260 CAMAS EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 
Volumen de licitación Superficie estimada 45,000.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 05 de enero de 2023, 11:00 horas 

Avenida Vicente Guerrero número 8830, Fraccionamiento Las Quintas, C.P. 32424, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Junta de aclaraciones 10 de enero de 2023, 11:00 horas 

En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México.  

Presentación y apertura de proposiciones 30 de enero de 2023, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 2, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-5553-3389 y 55-5726-1700, extensión 14115, de lunes a viernes hasta el 23 de enero de 2023 de 09:00 a 
17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE DIVISION DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
ING. SILVIA IMELDA PUEBLA VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 530854) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 
27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 37, 38 tercer párrafo, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 
45, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y la misma será gratuita, o bien, se podrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal, sita en Avenida Insurgentes Sur, N° 1960, piso 5, Col. Florida, Alcaldía Alvaro Obregón C. P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 55 56 34 72 21 y 
56 34 99 10, extensión 27746, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación LA-050GYR025-E310-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo de áreas verdes, pétreas, jardineras, macetones y setos de las unidades 

médicas y no médicas (Partida-1 D38 Z I y II, Partida-2 D37 ZIII y IV) del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal. (Segunda vuelta) 

Volumen a adquirir 360,770 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2022 
Junta de aclaraciones 03 de enero de 2023 a las 10:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 30 de diciembre de 2022 de 9:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2023 a las 11:30 Hrs. 

 
Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema CompraNet de acuerdo a las fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los 
eventos se ubicará en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del 
Distrito Federal, sita en Avenida insurgentes Sur N° 1960, piso 5, Col. Florida, Alcaldía Alvaro Obregón C. P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 56 34 72 21 y 
56 34 99 10 extensión 27746. 
 La visita de las instalaciones se encuentra disponible en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 530848) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMENES DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 ter, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 
36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 53 bis, 54, 54 bis, 60 y demás correlativos 
aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), artículos 35, 
37, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 49, 50, 52 54, 55, 56, 81, 85 y demás correlativos aplicables de su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las presentes licitaciones, para el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación LA-050GYR016-E461-2022
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio médico subrogado para la atención de urgencias 

reales; hospitalización en medicina interna y cirugía; 
terapia intensiva y cirugía de urgencias, para pacientes 
de la Unidad de Medicina Familiar número 34 y 35. 

Volumen a adquirir Hasta 1,080 servicios
Fecha de publicación en CompraNET 27 de diciembre de 2022.
Junta de aclaraciones 03 de enero de 2023, a las 09:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2023, a las 09:00 horas. 

 
Número de la licitación LA-050GYR016-E462-2022
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio de traslado en ambulancias para pacientes de 

las Unidades Médicas del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal.  

Volumen a adquirir Hasta 1,000 traslados
Fecha de publicación en CompraNET 27 de diciembre de 2022.
Junta de aclaraciones 03 de enero de 2023, a las 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2023, a las 11:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-050GYR016-E463-2022
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la Licitación Servicio de 13 Guarderías Subrogadas (Esquema Vecinal 

Comunitario Unico) 
Volumen a Adquirir 13, Servicios
Fecha de Publicación en Compra Net 27 de diciembre de 2022
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2023, 11:00 horas
Visita a instalaciones Si habrá visita a instalaciones (12/01/2023, a partir de las 

09:00 horas, en las Guarderías que presenten su 
proposición, tomando como punto de reunión sita 
Avenida Instituto Politécnico Nacional, número 5421, 
edificio 1 planta baja, Colonia Magdalena de la Salinas, 
Alcaldía Gustavo A. Madero, Código Postal 0760, Ciudad 
de México.  

Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2023, 12:00 horas
 
Para estas licitaciones, las Convocatorias estarán disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, y su obtención será gratuita, o bien se pondrá el ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. 
Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. El evento licitatorio se 
llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calzada 
Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México; 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 530856) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 2, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público ( LAASSP), 39, 42, 45, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación LA-050GYR041-E466-2022  

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación  SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIESEL PARA EL EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir 720,000 Litros 

Fecha de publicación en Compra Net 27/12/2022 

Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 05/01/2023 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/01/2023 a las 12:00 horas 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles para consulta en http://compranet.hacienda.gob.mx; y serán gratuitas o bien se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 

Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90110, en Tlaxcala, Tlax., con teléfonos (246) 468-0384 y (246) 468-0492. 

Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código 

Postal 90100, en Tlaxcala, Tlax. 

 

TLAXCALA, TLAXCALA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA 

RUBRICA. 

(R.- 530844) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 26 fracción I, 26 bis 
fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 47 y 48 de su Reglamento, y las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de 
conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

Número de Licitación LA-050GYR001-E470-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Suministro de Medicamentos Mezclados en Fórmula 

Magistral 
Volumen a adquirir 147 tipos de fórmula 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre del 2022 
Junta de aclaraciones 04/01/2023 09:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2023 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR001-E471-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de atención médica subrogada 
Volumen a adquirir 14 médicos generales, 11 especialistas y 07 enfermeras 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre del 2022 
Junta de aclaraciones 04/01/2023 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2023 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR001-E459-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación Contratación y suministro de material de osteosíntesis y 

Endoprótesis 
Volumen a adquirir 10 partidas con 198 claves 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre del 2022 
Junta de aclaraciones 04/01/2023 12:00 horas  
Entrega de muestras 09/01/2023 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2023 12:00 horas 

 
 La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Sergio Raúl Díaz 

García, Titular de la Coordinación de Abastecimiento, el día 20 de diciembre de 2022 de conformidad con 
el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx., y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, sita en Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, 
C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-445-51-38 los días Lunes a Viernes con el 
siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 
Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero, ubicado en: 
Avenida Adolfo Ruiz Cortines s/n Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
SERGIO RAUL DIAZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 530853) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a 

lo previsto en los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 38, 45, 47 y 48, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

No. De la Licitación LA-050GYR006-E598-2022 

Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL  

Descripción Objeto de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRASLADO DE BIENES DE CONSUMO E INVERSION EJERCICIO 2023 

Volumen a Adquirir TOTAL SERVICIOS: 4,535 

Fecha de Publicación en Compranet 27/12/2022 

Junta de Aclaraciones. 03/01/2023 a las 11:00 Hrs.  

Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10/01/2023 a las 11:00 Hrs.  

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero 

Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla y a través de la plataforma de 

CompraNet. 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 

en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 01222 288-12-04, los días Lunes a 

Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 530855) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3 fracción IX, 25, 26 

fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 30, 32, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados 

en participar en licitaciones públicas, que las convocatorias a la licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como 

la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

el domicilio de la convocante en: la calle de Seris, sin número esquina Zaachila, Colonia La Raza, Código Postal 02990, demarcación territorial Azcapotzalco, de lunes 

a viernes de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio con 

capítulo de compras gubernamentales, número LA-050GYR055-E618-2022 

Objeto de la Licitación: Contratación del Servicio Médico Integral de osteosíntesis, neurocirugía, cirugía maxilofacial, 

cirugía plástica y reconstructiva 

Volumen a Adquirir: Mínimo 47 Servicios, máximo 113 Servicios 

Fecha de publicación de CompraNet: 27 de diciembre de 2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03 de enero de 2023, a las 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

10 de enero de 2023, a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de enero de 2023, a las 12:00 horas 

 

La reducción de plazos para la licitación número LA-050GYR055-E618-2022, aprobada y autorizada por Dr. José Arturo Velázquez García el día 16 de Diciembre del 

año 2022, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” CIUDAD DE MEXICO 

DR. JOSE ARTURO VELAZQUEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 530861) 
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BANCO DEL BIENESTAR, S.N.C. I.B.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HJO001-E104-2022, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida Río de la Magdalena No. 115, Colonia Tizapán San 

Angel, C.P. 01090, Ciudad de México, teléfono: 5481-3300 Ext. 3362, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-006HJO001-E104-2022 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento correctivo, instalación, 

desinstalación, reubicación y rehabilitación a las cajas 

fuertes del Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 

Junta de Aclaraciones 28 de diciembre de 2022 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de enero de 2023 a las 11:00 horas 

Fallo  09 de enero de 2023 a las 17:00 horas 

Firma de Contrato A más tardar el 24 de enero de 2023 

FO-CON 7 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ISAURO CERVANTES REYES 

RUBRICA. 

(R.- 530787) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, 
Nivel Paseo, Local 11 y 12, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México,  
teléfono: 5325-6827, de Lunes a Viernes de: 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica por Compranet 

No. LA-006HIU998-E90-2022 
Objeto de la Licitación  Servicio de atención telefónica a clientes a través de un 

centro de contacto 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 diciembre de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

05 de enero de 2023 a las 9:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica para este procedimiento 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

12 de enero de 2023 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17 de enero a las 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR VENTA DE TITULOS EN DIRECTO AL PUBLICO 

LIC. JOSE GERARDO BALLESTEROS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 530864) 



1086      DIARIO OFICIAL Martes 27 de diciembre de 2022 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I e inciso b), y 33 fracción II de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE. Se convoca: 
 

CFE-0040-CASAT-0001-2022 
Servicio de Póliza de soporte técnico al sistema de comunicaciones unificadas de la SNNR 

Fecha de publicación en Micrositio 22 de diciembre de 2022 
Sesión de Aclaraciones 03 de enero de 2023 10:00 hrs. 
Límite para la presentación de ofertas 09 de enero de 2023 10:00 hrs. 
Apertura de ofertas técnicas. 09 de enero de 2023 10:00 hrs. 
Apertura de ofertas económicas. 10 de enero de 2023 10:00 hrs. 
Fallo. 13 de enero de 2023 10:00 hrs. 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subjefatura de Recursos Materiales de la Sede 
Subdirección de Negocios no Regulados, cuyo contacto es: Ing. Carlos Jesús Méndez Silva, con Clave de 
Agente Contratante A1A0V06, con domicilio en calle Don Manuelito Número 11, planta alta, Colonia Olivar  
de los Padres, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01780, Ciudad de México, teléfono 55 52 29 44 00, ext 71160, 
con el correo electrónico: carlos.mendezs@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego 
de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/, a partir de la 
fecha de publicación en Micrositio. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION DEL ABASTECIMIENTO 

ING. CARLOS JESUS MENDEZ SILVA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530821) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso a) 31, 33 fracción II, 
34, 37 fracción I, y 55 fracción I, de las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la 
Convocatoria Nacional para la contratación de los servicios que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

xCFE-0200-CASAN-0009-2022 Servicio de Aseo y Limpieza en las instalaciones de la GRTVM 2023 
Fecha de publicación en Micrositio 23/12/2022 
Sesión de Aclaraciones 03/01/2023, 09:30 hrs. 
Límite para presentación de ofertas 12/01/2023, 12:00 hrs. 
Apertura Técnica 12/01/2023, 12:30 hrs. 
Apertura Económica 17/01/2023, 10:00 hrs. 
Fallo 20/01/2023, 10:00 hrs. 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Unidad de Administración de CFE Transmisión 
EPS, a través de a través de la Subjefatura de Unidad de Recursos Materiales y del Departamento de 
Concursos y Contratos, cuyo contacto es: el Lic. Víctor Manuel López Muñoz con Clave de Agente 
Contratante A120016, con domicilio en Calle Don Manuelito No. 32 Col. Olivar de los Padres, Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 01780, CDMX, teléfono 55 54 90 04 00 ext. 35201 y 35211, con los correos electrónicos: 
victor.lopezm@dt.cfe.mx y guillermo.vidal@dt.cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y 
Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/ 
Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE DICIEMBRE DE 2022. 

SUBJEFE DE UNIDAD 
GUILLERMO ALEJANDRO VIDAL RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 530872) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la disposición 30 Fracción I inciso a), 31, 33 fracción VI, 34, 37 fracción I, 55 fracciones III y 
IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios  
y ejecución de obras de la C.F.E., a ruego y encargo de la C.F.E. Generación IV, se hace saber  
a los interesados a la publicación de la Convocatoria a concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados para los servicios que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso Nacional: CFE-0700-CASAT-0006-2022 
Descripción del concurso: “Servicio de Homogenización y Acondicionamiento de pilas de la 

C.T. Carbón II”. 
Fecha de publicación en Micrositio: 20/12/2022 
Sesión de Aclaraciones: 03/01/2023, 11:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas: 11/01/2023, 09:30 hrs. 
Apertura Técnica: 11/01/2023, 10:00 hrs. 
Apertura Económica: 17/01/2023, 10:00 hrs. 
Fallo 20/01/2023, 12:00 hrs 

 
Número del Concurso Nacional: CFE-0700-CASAT-0007-2022 
Descripción del concurso: “Servicio de Rehabilitación de álabes móviles de 1er y 2da rueda, 

tobera y bloques térmicos de 1er paso de la turbina de gas 
modelo W251AA de la Unidad 1 de la C.TG. Monclova” 

Fecha de publicación en Micrositio: 20/12/2022 
Sesión de Aclaraciones: 03/01/2022, 13:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas: 11/01/2023, 10:30 hrs. 
Apertura Técnica: 11/01/2023, 11:00 hrs. 
Apertura Económica: 17/01/2023, 11:00 hrs. 
Fallo 19/01/2023, 13:00 hrs 

 
Número del Concurso Nacional: CFE-0700-CASAT-0005-2022 
Descripción del concurso: “Servicio de Rehabilitación de variador de velocidad de bombas 

de agua alimentación a calderas de la C.T. Carbón II” 
Fecha de publicación en Micrositio: 20/12/2022 
Sesión de Aclaraciones: 03/01/2023, 12:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas: 11/01/2023, 08:30 hrs. 
Apertura Técnica: 11/01/2023, 09:00 hrs. 
Apertura Económica: 17/01/2023, 09:00 hrs. 
Fallo 19/01/2023, 11:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la CFE Generación IV EPS, con clave 0700,  
a través del Departamento de Contratos y Obra Pública, cuyo contacto es: Ing. Julio Antonio González 
Villarreal, con domicilio en Av. Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San Jerónimo, Monterrey, N.L,  
C.P. 64640, teléfono 81513000 ext. 71323, con correo electrónico julio.gonzalez04@cfe.gob.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria al concurso, en Internet: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ 
o para su consulta a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, N.L., A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS 
ING. JULIO GONZALEZ VILLARREAL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 530810) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II 30 fracción I inciso b),  
31, 33 fracciones IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en 
Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAT-0024-2022 
Descripción del concurso: Construcción sistematizada de simuladores de Centros de 

Control de Distribución de cualquier zona de distribución con 
sus Redes Generales de Distribución (RGD´s) 

Fecha de publicación en Micrositio: 22/12/2022 
Sesión de Aclaraciones: 5/01/2023, 12:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 31/01/2023, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 31/01/2023, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 8/02/2023, 11:00 hrs 
Fallo 15/02/2023, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la 
Vega Angeles, y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los 
correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 530803) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 fracciones I, II, III, IV y VII, 34, 37 
fracción I, y 52 y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio para la 
adquisición de los bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CAAAT-0110-2022 
Adquisición de Tableros de Protección 2022 

Fecha de publicación en Micrositio: 21/12/2022 
Sesión de Aclaraciones: 05/01/2022, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 31/01/2022, 09:30 hrs 
Apertura Técnica: 31/01/2022, 10:00 hrs 
Apertura Económica: 07/02/2022, 10:00 hrs 
Fallo 14/02/2022, 17:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio De la Vega Angeles, la 
Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 402, Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83484 y 83494, con los 
correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los 
interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la 
CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en 
Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE DICIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 530763) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad,  

en las disposiciones 2 fracción I y II, 30 fracción I y II, incisos a) y b), 31, 33, fracciones I, II, III, IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52, 55 fracciones III y IV  

de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por cuenta y orden de CFE 

Transmisión EPS, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Múltiple a los Concursos Abiertos Nacional e Internacionales Bajo la Cobertura de 

los Tratados de Libre Comercio para los procedimientos que se indican, de conformidad con lo siguiente: 

 

(1) CASAN-0029-2022, (2) CASAT-0025-2022 Y (3) CAAAT-0111-2022 

(1) Servicio plurianual de vigilancia privada armada y sin armas para las instalaciones de las Gerencias Regionales de Transmisión Occidente, Sureste y 

Valle de México 2023-2024 

(2) Servicio de rehabilitación de autotransformadores y reactores de las GRT Central y GRT Occidente 

(3) Adquisición de Equipo de Control Supervisorio 

Fecha de publicación en Micrositio (1) 23/12/2022 (2) 23/12/2022 (3) 23/12/2022 

Sesión de Aclaraciones 5/01/2023, 14:00 hrs 10/01/2023, 9:00 hrs 17/01/2023, 11:00 hrs 

Límite para presentación de ofertas 16/01/2023, 9:00 hrs 2/02/2023, 10:00 hrs 1/02/2023, 10:00 hrs 

Apertura Técnica 16/01/2023, 10:00 hrs 2/02/2023, 11:00 hrs 1/02/2023, 11:00 hrs 

Apertura Económica 25/01/2023, 12:00 hrs 9/02/2023, 11:00 hrs 08/02/2023, 11:00 hrs 

Fallo 2/02/2023, 17:00 hrs 16/02/2023, 11:00 hrs 15/02/2023, 13:00 hrs 

 

El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos 

son: L.A. José Aurelio De la Vega Angeles, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, 83650 y 83494, con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx  

y raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la 

CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 

(R.- 530857) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico de 
carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-822-2022-
PCON-87562-2-LUCES-NAVEGACION-TIDELAND, cuyo objeto es “Servicios de rehabilitación a los sistemas 
de luces de ayuda a la navegación marca Tideland, incluye el suministro de refaccionamiento”, de acuerdo 
con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Aclaración de dudas a las bases de contratación 04 de enero de 2023, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 23 de enero de 2023, a las 09:00 horas 
Notificación del resultado del concurso 07 de febrero de 2023, a las 13:00 horas 

 
El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP). Sólo pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros 
de alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un 
título o capítulo de compra de Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en 
los supuestos estipulados en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los 
considerados en el artículo 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información confidencial o 
reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/ Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán parte 
de la presente convocatoria. 
Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  
así como la demás documentación requerida, de conformidad con lo establecido en el numeral IV  
Información para participar en el procedimiento de contratación de las bases, al correo  
electrónico asociado al procedimiento de contratación en SISCEP: email2workspace-
prod+PEMEX+WS3737710087+pk27@ansmtp.ariba.com. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
PARA LA SUSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y 
SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES PREVISTAS EN 

LOS ARTICULOS 19, FRACCIONES VIII Y XXIV Y 21 PRIMER PARRAFO Y ARTICULO 34 DEL ESTATUTO 
ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 

28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO 
OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, 

DE MODO QUE SURTIRAN PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE 
VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ACEPTA 

DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
RUBRICA. 

(R.- 530773) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier 

Tratado de Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos dentro de los cuales se 

suscribió un título o un capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública,  

75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación  

para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas  

y Lineamientos para Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 

(PEP), se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional  

Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, con reducción de plazos, 

citado a continuación: 

 

1. Concurso PEP-CAT-S-GCP-401-91108-22-2, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: “Servicio de rehabilitación, acondicionamiento y 

suministro de partes para el mantenimiento 

de motocompresoras Waukesha/Ariel del Activo de 

Producción Veracruz”. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 04 de enero de 2023, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas: 30 de enero de 2023, a las 10:00 horas. 

Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 

presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 

cual deberán enviar al correo electrónico email2workspaceprod+PEMEX+WS3798026225+3e8w@ansmtp.

ariba.com y ricardo.vicente.trejo@pemex.com.indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 

 EL Concurso se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 

 La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  

emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 

con ella oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 

materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 

países socios en tratados. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en  

idioma español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  

a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo,  

se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, 

siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  

y sus empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 
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 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso,  
como subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  
y sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás 
legislación y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet http://www.pemex. 
com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-
Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delegó a los C. Gonzalo Torres López, Hugo Amaya Enderle,  
Tomás Gregorio Sánchez Yáñez, Gerardo Elimelec Díaz Méndez, Ricardo Vicente Trejo Olivares,  
Karla Roxana Gomezcaña Arellano, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la suscripción de actos  
de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 
procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35  
FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS  

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530873) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier 
Tratado de Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos dentro de los cuales  
se suscribió un título o un capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, 75 y 77 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, con reducción de plazos, citados a continuación: 
 
1. Concurso PEP-CAT-B-GCP-401-94200-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de Equipos de Apoyo para Maniobras e 
Izajes del Activo de Producción Poza Rica-Altamira.  

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 04 de enero de 2023, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 09 de febrero de 2023, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en 
participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3787444753+
4twf@ansmtp.ariba.com y karla.roxana.gomezcana@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en 
el asunto del correo. 

 
2. Concurso PEP-CAT-B-GCP-401-92928-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Suministro de Componentes Electrónicos para el 
Activo de producción Poza Rica-Altamira. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 05 de enero de 2023, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 14 de febrero de 2023, a las 10:00 horas. 
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Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en 
participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3787513626+
d33j@ansmtp.ariba.com y karla.roxana.gomezcana@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en 
el asunto del correo. 

 
3. Concurso PEP-CAT-S-GCP-401-94150-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Mantenimiento Correctivo a los Sistemas de Redes 
Contraincendio del Activo de Producción Poza 
Rica-Altamira.

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 06 de enero de 2023, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 16 de febrero de 2023, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en 
participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3787489344+
w7hf@ansmtp.ariba.com y karla.roxana.gomezcana@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en 
el asunto del correo. 

 
 El Concurso se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del  

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en  
idioma español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  
a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo,  
se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, 
siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  
y sus empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso,  
como subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición 
de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/rocura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Gonzalo Torres López, Hugo Amaya Enderle, Tomás 
Gregorio Sánchez Yáñez, Gerardo Elimelec Díaz Méndez, Ricardo Vicente Trejo Olivares, Karla Roxana 
Gomezcaña Arellano, Galo Crescenciano Pérez Bernabé, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la 
suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35 
FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 530846) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA No. SCBSRSCPF-CAT-CP-124-2022 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como, 13, 19 y 20 de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numerales IV.7 segundo párrafo inciso b) y IV.12.2 
de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial se convoca a los interesados a participar en 
el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un 
capítulo de Compras de los siguientes procedimientos: 
 
Procedimiento No. PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_FER_CT_B_GCPCC_1_92656_434_2022_PCON_reductores_velocidad_bombas_1 

Eventos Fechas
Descripción de los Bienes objeto de la contratación Adquisición de reductores de velocidad para bombas de agua de 

enfriamiento 
Fecha Límite para la recepción del Documento DA-1 Manifiesto de interés en participar 
en Evento de Aclaraciones de Dudas a las Bases (recepción de preguntas) 

06 de enero de 2023, 10:00 horas 

Evento de aclaraciones de dudas a las bases (recepción de preguntas) 10 de enero de 2023, 10:00 horas 
Fecha Límite para la recepción del Documento DA-1 Manifiesto de interés en participar 
en Presentación y Apertura de propuestas. 

31 de enero de 2023, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica, Comercial y Económica 2 de febrero de 2023, 10:00 horas 
 
Procedimiento No. PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_92720_437_2022_PCON_adquisición_placas_perfiles_1 

Eventos Fechas
Descripción de los Bienes objeto de la contratación Adquisición de placas y perfiles estructurales para la atención de 

observaciones de integridad mecánica, emplazamientos, solicitudes de 
fabricación, ACR, Reaseguro, CLMSH, STPS 

Fecha Límite para la recepción del Documento DA-1 Manifiesto de interés en participar 
en Evento de Aclaraciones de Dudas a las Bases (recepción de preguntas) 

05 de enero de 2023, 10:00 horas 

Evento de aclaraciones de dudas a las bases (recepción de preguntas) 09 de enero de 2023, 10:00 horas 
Fecha Límite para la recepción del Documento DA-1 Manifiesto de interés en participar 
en Presentación y Apertura de propuestas. 

01 de febrero de 2023, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas Técnica, Comercial y Económica 3 de febrero de 2023, 10:00 horas 
 
 Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el Documento DA-1 en la fecha y hora establecida en el cronograma de evento de las bases de 

contratación; mediante el cual expresen su interés en participar para el procedimiento: 
 PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_FER_CT_B_GCPCC_1_92656_434_2022_PCON_reductores_velocidad_bombas_1, a los correos electrónicos siguientes: 

email2workspace-prod+PEMEX+WS3796153805+ju3t@ansmtp.ariba.com y victoriano.bonilla@pemex.com; indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 
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 PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_ETI_CT_B_GCPCC_1_92720_437_2022_PCON_adquisición_placas_perfiles_1, a los correos electrónicos siguientes: 
email2workspace-prod+PEMEX+WS3796449811+jrh4@ansmtp.ariba.com y victoriano.bonilla@pemex.com; indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 

 El procedimiento se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo 
podrán participar en forma electrónica en todos los eventos programados. 

 Podrán participar las (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y considerando que los bienes ofertados por los participantes sean de origen nacional o 
de países con los que, los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, 

las cuales serán difundidas en el Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), y a través del Portal de internet. 
 La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se 

genere durante el concurso, siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos del artículo 76 fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos,10 de las Disposiciones 
Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y demás normatividad aplicable. 

 En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a la esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, 
cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la familia ya sea cercanos o distantes de nuestro presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, en propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

 Para más información, podrá consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el 
Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 

 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma 
Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Los participantes deberán presentar una Garantía para el sostenimiento y seriedad de la oferta equivalente al 5% de la propuesta. 
 Para la Substanciación de los Procedimientos de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad, 

de la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios 
de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV, 21 primer párrafo y 39 fracción IV del Estatuto 
Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo 
medio oficial el 26 de julio de 2019 y la modificación establecida el 7 de mayo de 2021, he delegado y podré delegar la suscripción de actos de trámite, de modo 
que surtirán plenos efectos, por lo que participa voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos e implícitamente estas 
representaciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

EMITE: 
MTRA. NORA ZORAIDA ESPINOSA MORA 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD, ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

CONFORME AL OFICO NO. DCAS-0754-2022 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 39 FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO 
MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 Y LA MODIFICACION ESTABLECIDA EL 7 DE MAYO DE 2021 

RUBRICA. 
(R.- 530859) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20, de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compras del 
Sector Público, número PEP-CAT-S-GCSEYP-085-96285-22-1, que tiene por objeto “Levantamientos 
geofísicos y estudios geotécnicos para exploración y explotación para Pemex Exploración y 
Producción”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 03 de enero de 2023, 11:00 horas
Presentación y apertura de propuestas 23 de enero de 2023, 11:00 horas
Notificación del fallo del concurso 15 de febrero de 2023, 10:00 horas

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
 La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

 Para más información, las Bases de Contratación estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, 
podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

 En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION, DE 
CONFORMIDAD CON EL OFICIO DCAS-3424-2021, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO SU 
CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 
RESPECTIVAMENTE. 

RUBRICA. 
(R.- 530851) 
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EPS CFE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 32, 33 fracción II y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 

contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones 

Generales): 

Se convoca a todos los interesados en participar en el siguiente concurso: 

Los interesados podrán obtener los Pliegos de Requisitos en la siguiente liga: https://msc.cfe.mx, este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera 

Electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de actividades. 

Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los Tratados No. CFE-0100-CAAAT-0028-2022 para la adquisición de: HERRAMIENTA MENOR 2023 DDBC 

 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 21 diciembre 2022 Micrositio de Concursos de CFE 

2. Visita a sitio NO APLICA NO APLICA 

3. Periodo para la presentación de aclaraciones de los documentos del concurso abierto Del 21 diciembre 2022 

al 05 enero 2023, 10:00hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

4. Sesión de aclaración de los documentos del concurso abierto 06 enero 2023, 10:00hrs Micrositio de Concursos de CFE 

5. Periodo para la presentación de ofertas de los concursantes e información requerida 13 enero 2023, 10:00hrs Micrositio de Concursos de CFE 

6. Apertura de Ofertas Técnicas 13 enero 2023, 10:00hrs Micrositio de Concursos de CFE 

7. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 20 enero 2023, 10:00hrs Micrositio de Concursos de CFE 

8. Notificación del Fallo 27 enero 2023, 10:00hrs Micrositio de Concursos de CFE 

9. Firma del contrato Se establecerá en el Fallo del procedimiento 

 

21 DE DICIEMBRE DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A110064 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DIV. DE COMPRAS 

RICARDO CORRAL GALAZ 

RUBRICA. 

(R.- 530870) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL NORESTE 

CONVOCATORIA No. 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuya Convocatoria contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en Calle Adolfo Prieto 2314 Colonia Obrera, 
Código Postal 64010, entre calle Profesor Antonio Coello Elizondo y calle Juan de la Barrera, calle posterior José Silvestre Aramberri en la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, con números de teléfono 81-81-52-82-67 y 81-81-52-82-96, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-040100988-E4-2022 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza integral de oficinas en inmuebles del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en el estado de Coahuila de Zaragoza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2022 

Junta de aclaraciones 05/01/2023, 09:00 horas 

Visita a Instalaciones 03/01/2023, los horarios se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2022, 09:00 horas 

 
Licitación pública nacional electrónica número LA-040100988-E5-2022 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía al servicio de la Dirección Regional Noreste en las Ciudades de Monterrey, 
Nuevo León; Saltillo y Torreón, Coahuila de Zaragoza y Reynosa y Tampico, Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2022 

Junta de aclaraciones 06/01/2023, 09:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2023, 09:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL NORESTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
C.P. MARTHA ROMERO HUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 530775) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-049000975-E199-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E199-2022, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; 
en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del servicio de impresión a gran formato y 
emblemas” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E199-
2022, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2022 
Junta de Aclaraciones 3 de enero de 2023 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de enero de 2023 a las 10:00 hrs. 
Fallo 17 de enero de 2023 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 530777) 

SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con Reducción de Plazo No. LA-926005961-E33-
2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y que está disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Calzada de los Angeles y Dr. José Miró Abella,  
Col. Las Quintas, Hermosillo, Sonora, C.P. 83240, teléfono: 01 (662) 319-41-03 y 319-41-04 los días Lunes a 
Viernes en días hábiles en un horario de 08:00 a 14:30 horas. Cuyos eventos de aclaración, presentación y 
fallo se llevarán a cabo en Calzada de los Angeles y Dr. José Miró Abella, Col. Las Quintas, Hermosillo, 
Sonora, C.P. 83240. Forma de Presentación de las Proposiciones: Presencial, Mensajería o Correo Postal 
(artículo 26 Bis y 30, de la LAASSP). 
 

Licitación Pública Nacional con Reducción 
de Plazo No. LA-926005961-E33-2022 

Adquisición de Material de Oficina, Material de Limpieza y 
Ropa Hospitalaria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/12/2022 
Junta de aclaraciones 22/12/2022, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2022, 09:00 horas 
Fallo 30/12/2022, 17:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 20 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
LIC. VICTOR ABRAHAM LARIOS VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 530804) 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ZAPOTLAN 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) mediante el Programa de Devolución de Derechos (PRODDER), aportará parcialmente los fondos que se utilizarán para 
efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el artículo 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 38 tercer párrafo, 28, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 35, 36, 37, 38 y demás relativos y aplicables de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con cargo a los recursos otorgados por el PRODDER, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional número 
 
LA-814023967-E7-2022; cuyo resumen es el siguiente:  

Descripción de la contratación objeto de la licitación. “Suministro de productos químicos para el Sistema de Agua Potable de Zapotlán con recursos 
federales del Programa de Devolución de Derechos (PRODDER)” 

Fecha de publicación en CompraNet. Martes 27 de diciembre de 2022 

Junta de aclaraciones. Viernes 06 de enero de 2023 a las 12:00 horas. 

Fecha límite para la entrega de propuestas. Viernes 13 de enero de 2023 a las 11:00 horas 

Fecha límite para la apertura de propuestas. Viernes 13 de enero de 2023 a las 12:00 horas 

 

PARTIDA MATERIAL UNIDAD CANTIDAD 

1 POLIMERO LIQUIDO para tratamiento de agua KG 600,000 

2 HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% KG 205,000 

3 GAS CLORO AL 99.9% KG 30,838 

4 POLIMERO LIQUIDO para la deshidratación de lodos KG 6,936 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DE ZAPOTLAN o bien en: Av. Juárez No. 61, Colonia Centro, Cd. Guzmán, Mpio. De Zapotlán el Grande, Jalisco, C. P. 49000, Teléfono 52 341 412 43 30, 
del día 27 de diciembre del año 2022 al día 12 de enero del año 2023 en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

“2022, AÑO DE LA ATENCION INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON CANCER EN JALISCO” 
CD. GUZMAN, MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GDE., JALISCO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO SISTEMA DE AGUA POTABLE DE ZAPOTLAN 
LIC. JAVIER ORLANDO GONZALEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 530827) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
mediante el presente Resumen de Convocatoria (en segunda convocatoria), se invita a los interesados a 
participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, citadas en el recuadro, cuyas bases de participación se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en días hábiles, de lunes 
a viernes; de 9:00 a 14:00 horas en calle Eucalipto número 70, colonia Burócratas Federal, código postal 
63156, en Tepic, Nayarit; teléfono (311) 129-68-00 Ext. 6837. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E20-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 3, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 16/12/2022 
Junta de aclaraciones 20/12/2022, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 19/12/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2022, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E21-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 9, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 16/12/2022 
Junta de aclaraciones 20/12/2022, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 19/12/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2022, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E22-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 12, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 16/12/2022 
Junta de aclaraciones 20/12/2022, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 19/12/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2022, 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E23-2022 

Mantenimiento de las Unidades Médicas del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2022 Grupo 14, en 
diversas localidades del Estado de Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 16/12/2022 
Junta de aclaraciones 20/12/2022, 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 19/12/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2022, 13:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 20 DE DICIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 530807) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 
De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita mediante el presente Resumen de Convocatoria, a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número 918039997-2022-037, 918039997-2022-038, 918039997-2022-039, 918039997-2022-040 y 
918039997-2022-041 las que contienen las bases de participación, y que se encuentran disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para consulta en: Av. 
de la Cultura S/N, colonia Burócrata Federal, Código Postal 63156, en Tepic, Nayarit, teléfono (311) 213-33-81 y 213-15-96, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles; acorde a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Obra Fecha 
publicación 
CompraNet

Visita al 
sitio de los 

trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones
918039997-
2022-037 

REHABILITACION DE MODULOS A, B, C Y SERVICIOS SANITARIOS, 
ALUMBRADO EXTERIOR, CONSTRUCCION DE CUBO DE TINACO, 
CISTERNA Y POZO DE ABSORCION EN PREESCOLAR " IGNACIO 

ALDAMA" UBICADO EN LA LOCALIDAD DE EL ROSARIO, MUNICIPIO DE 
AMATLAN DE CAÑAS, NAYARIT. CCT 18DJN1185I ( SEPEN ).

27/12/2022 04/01/2023
09:00 hrs. 

05/12/2023
10:00 hrs 

11/01/2023
09:00 hrs 

918039997-
2022-038 

REHABILITACION DE EDIFICIO A,B,C,D,E Y F, DE SANITARIOS, 
CANCHA DE USOS MULTIPLES, CONSTRUCCION DE 

DESAYUNADORES, CISTERNA Y OBRA EXTERIOR EN PRIMARIA 
"PRIMARIA FRANCISCO I MADERO" UBICADA EN LA LOCALIDAD DE 

TEPIC, MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT. CCT. 18EPR0033M

27/12/2022 04/01/2023
09:00 hrs. 

05/12/2023
11:00 hrs 

11/01/2023
10:30 hrs 

918039997-
2022-039 

REHABILITACION DE EDIFICIO A, B, MODULO DE SERVICIOS 
SANITARIOS Y BARDEO PERIMETRAL, EN PREESCOLAR "PABLO 

MONTESINOS" UBICADO EN LA LOCALIDAD DEL PARAMITA, 
MUNICIPIO DE ROSAMORADA, NAYARIT. CCT. 18DJN1259J

27/12/2022 04/01/2023
09:00 hrs. 

05/12/2023
12:00 hrs 

11/01/2023
12:00 hrs 

918039997-
2022-040 

REHABILITACION GENERAL DE BIBLIOTECA, SERVICIOS SANITARIOS 
Y SUSTITUCION DE LUMINARIAS, COLOCACION DE MALLA Y PINTURA 
PERIMETRAL EN LA SECUNDARIA TECNICA JUAN ESCUTIA UBICADA 

EN LA CIUDAD DE TEPIC, MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT. CCT 
18EST0006A

27/12/2022 04/01/2023
09:00 hrs. 

05/12/2023
13:00 hrs 

11/01/2023
13:30 hrs 

918039997-
2022-041 

REHABILITACION DE AULA DIDACTICA Y REHABILITACION DE 
BARDEO PERIMETRAL EN PREESCOLAR ESTEBAN BACA CALDERON 
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE AGUAMILPA, MUNICIPIO DE BAHIA DE 

BANDERAS, NAYARIT. CCT.18DJN1227R

27/12/2022 04/01/2023
09:00 hrs. 

05/12/2023
14:00 hrs 

11/01/2023
15:00 hrs 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. MARCO ANTONIO VERDIN ARELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 530871) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SALINA CRUZ, OAXACA 
PERIODO 2022-2024 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

“2022, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA” 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUM.: CONV/LPN/MSC/079/002-2022 

 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 137 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 1, 32 fracción II y último párrafo, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración 

de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca, 27 segundo y cuarto párrafos y 33 de su reglamento, se CONVOCA a las personas físicas y/o morales con 

objeto social, actividad preponderante y/o profesional que estén relacionadas con el objeto del concurso, con domicilio fiscal dentro del territorio nacional y se 

encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, interesadas en la formulación de propuestas, relacionada con la siguiente modalidad de contratación: 

 

Núm. De Licitación Junta de Aclaraciones Recepción y Apertura de propuestas 

Técnicas y Económicas 

Notificación de Fallo Unidad de Medida 

LPN/MSC/079/002-2022 10:00 a.m. 

22 de diciembre de 2022 

10:00 a.m. 

23 de diciembre de 2022 

10:00 a.m. 

26 de diciembre de 2022 

Adquisición 

Objeto Adquisición de Autobús con rampa para usuarios con sillas de ruedas, para el DIF Municipal. 

 

La presente convocatoria, bases y anexos se encuentran disponibles para su consulta en la página de internet oficial del municipio de Salina Cruz: www.salina-

cruz.gob.mx/ en esta misma fecha, así mismo se comunica que las sedes designadas para realizar los actos de Junta de Aclaraciones será en Biblioteca Pública 

Municipal “Aries 67” ubicada en la Avenida Manuel Avila Camacho, la recepción de propuestas técnicas y económicas será en la Biblioteca Pública Municipal 

“Aries 67” ubicada en la Avenida Manuel Avila Camacho, Col. Centro, Salina Cruz, Oaxaca, de acuerdo con lo establecido en fecha, hora y lugar de los eventos del 

procedimiento de las bases. 

 

ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

SALINA CRUZ, TEHUANTEPEC, OAXACA, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, TEHUANTEPEC, OAXACA 

2022-2024 

C. DANIEL MENDEZ SOSA 

RUBRICA. 

(R.- 530850) 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, (JAPAMA)  

convoca a los interesados en participar en las licitación de carácter Nacional, de conformidad con lo siguiente:  

 

procedimiento Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

JAP-PDR-CPN-SAN-23-01 04/01/2023, 10:00 Hrs. 04/01/2023, 12:00 Hrs. 11/01/2023, 10:00 Hrs. 

 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución 

Mejorada 

Equipamiento; Equipamiento de infraestructura; 

Reposición de dos (2) equipos de bombeo en cárcamo de aguas residuales sumergibles en planta Ptar del 9 

de diciembre de La Ciudad de Los Mochis, Ahome Sinaloa. la obra consiste en suministro e instalación de 2 equipos de 

bombeo para lodos con capacidad de 300 lps y 15 mca, de 85 hp de potencia 3f 460 v 1185 rpm con descarga de 12"ø 

con una eficiencia de 73% con un npsh de 8 metros, incluye: suministro e instalación de 2 tableros de control para paro y 

arranque de equipos de bombeo de 85 hp y 440 v, mediante arranque inteligente con protecciones tanto en primario 

como en secundario, ensamblado en gabinete nema 3, botones selectores, alarma de fallo y programación. 

16/01/2023 75 días naturales 

 

La ubicación para la visita, la junta aclaraciones y la presentación y apertura de propuestas estará en las bases de la licitación que se encuentran en la página: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 

La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación estará en compranet el 27 de diciembre de 2022. 

 

LOS MOCHIS, SINALOA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENTE GENERAL 

C. LIC. RAUL ALFREDO PEREZ MIRANDA 

RUBRICA. 

(R.- 530865) 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134, y de conformidad con el artículo 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, La Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, 

(JAPAMA) convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

Procedimiento Junta de aclaraciones Presentación 

y apertura de proposiciones 

JAP-GAF-RM-PRODDER-CPN-CLORO-23-01 04/01/2023, 11:00 Hrs. 11/01/2023, 12:00 Hrs. 

 

Descripción general de la obra Inicio de contrato Plazo de Entrega  

Mejoramiento de Eficiencia Materiales y reactivos; Materiales y reactivos para potabilización y desinfección; 

acciones de desinfección en sistemas de agua potable de Los Mochis y otras localidades del Municipio de Ahome, 

Sinaloa. consiste en adquisición de 64,818 kilogramos de cloro licuado (cloro gas) a presión 99.5% de pureza y 

0.5% de inertes, con una densidad de 1.47 a 0°c, con punto de fusión de -100°c. cas 7782-50-5., con certificado 

para uso en agua potable. clasificación SGA en concordancia con las Nom-018-Stps-2015 y NMX-R-019-SCFI-

2011. NSF, o certimex, kosher, envasados en tanque de 907 kg a 7 kg/cm2 de presión. 

23/01/2023 60 días naturales 

 

La junta de aclaraciones se llevarán a cabo; En la planta José Hernández Terán, ubicada en Agustina Ramírez y dren Mochicahui, En la Gerencia Técnica y de 

Operación de JAPAMA, en los Mochis Sinaloa. 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles sólo en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 

Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala Audiovisual de la planta potabilizadora” Comisión 

del Río Fuerte” cita al pie del cerro de la memoria en los Mochis Sinaloa. 

La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación será el día 27 de diciembre de 2022. 

 

LOS MOCHIS, SINALOA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 

GERENTE GENERAL 

LIC. RAUL ALFREDO PEREZ MIRANDA 

RUBRICA. 

(R.- 530866) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 1124/2021, promovido por Leticia María Blasquez Coppel contra actos 

del Juez Décimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México y otras; el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno, se admitió la demanda; asimismo, por autos de cuatro de marzo y cuatro de mayo, ambos de dos 
mil veintidós, se admitieron las ampliaciones de demanda y por auto de treinta de marzo de dos mil veintidós, 
se tuvo como terceros interesados a Joaquín Enrique Zepeda Molina y Juan Alberto Zepeda Méndez y a la 
fecha no ha sido posible emplazarlos; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a los 
mencionados terceros que deberán presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de 
San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se les 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 
Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintinueve de noviembre 
de dos mil veintidós. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, dos de diciembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Ana Paola Sánchez Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 530454) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTOS 
 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO INTERESADA: 
ZOYLA GLORIA RUÍZ DOMÍNGUEZ Y/O SOYLA GLORIA RUÍZ DOMÍNGUEZ. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
223/2022-I, promovido por Ángel García Tapia, por propio derecho, contra actos del Juez Sexto Familiar de 
Primer Instancia del Primer Distrito Judicial en Morelos, se ha señalado a Zoyla Gloria Ruíz Domínguez 
y/o Soyla Gloria Ruíz Domínguez, con el carácter de tercero interesada en el juicio de amparo mencionado, y 
como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de catorce de noviembre de dos mil veintidós, se 
ordenó emplazarlo por edictos, en consecuencia, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas 
Deportivas, edificio B, primer piso, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 
62370. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a catorce de noviembre de dos mil veintidós 
Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Nelson Loranca Ventura. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Luis Daniel Domínguez López. 

Rúbrica. 
(R.- 529770) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: ALUMINIO TEXCOCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En los autos del juicio de amparo 869/2022-IV promovido por Excelia México, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, por conducto de su apoderado Salvador Moreno Anzules, consistentes en la falta de 
emplazamiento y todo lo actuado en el juicio oral mercantil expediente 600/2021, en auto de veintiseis de 
agosto de dos mil veintidós, se admito la demanda señalada, y por auto de tres de octubre de dos mil 
veintidós se tuvo por ampliada la demanda de amparo en relación a la inconstitucionalidad de los artículos 
1068 1070 del Código de Comercio y el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
proveído de veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se ordenó se le emplace por EDICTOS, 
haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo, le surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2022 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón 
Rúbrica. 

(R.- 530504) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 

Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 

PROMUEVE: Martín Herrera Pérez. 
TERCERO INTERESADO: Mario Fernando Montes de Oca Arámburo. 
Martín Herrera Pérez. En el juicio de amparo 1236/2022-II, en auto de veintinueve de julio de dos mil 

veintidós, se admitió la demanda promovida por Martín Herrera Pérez contra actos del Juez de lo Civil del 
distrito judicial de Teziutlán, Puebla. Sin embargo, se desconoce el domicilio del tercero interesado Mario 
Fernando Montes de Oca Arámburo, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, debiéndose publicar tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico de mayor circulación nacional. 
Deberá presentarse a deducir sus derechos en el término de treinta días siguientes a la última publicación 
señalando domicilio para notificaciones personales, apercibido de que de no hacerlo, las subsecuentes, 
incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en el lugar de avisos del Juzgado copia íntegra del auto 
aludido. Quedan traslados a disposición en la Secretaria. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, once de noviembre de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Lilia Pérez Cerón. 

Rúbrica. 
(R.- 530521) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 140/2022 

“EDICTO” 
 

Manufacturas Mundiales, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
María Eugenia Martínez Villegas García y Juan Carlos Rivero Rangel. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 140/2022, promovido por Ricardo Escalante Garciadiego, 
apoderado de Unifin Financiera, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple entidad no regulada, contra la sentencia de veintiséis de enero de dos mil veintidós, 
dictada por el Juez Décimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, en el juicio oral mercantil 816/2018, 
al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27,  
fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos,  
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento  
que en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un 
término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos para 
que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 529991) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 469/2022, promovido por OSCAR TORIBIO BORJA, en su carácter de 

apoderado de la quejosa FUTURA AERONAUTICS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra 
el acto de la Jueza de Distrito Especializada en Materia de Trabajo adscrita al Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales en el Estado de México, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de nueve 
de febrero de dos mil veintidós, dictada en el expediente 102/2021; se emitió un acuerdo para hacer saber 
a las terceras interesadas ABC CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, ABC AEROLÍNEAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SUCURSAL 
COLOMBIA, PILOTOS Y COMANDANTES DE VUELO, SOCIEDAD CIVIL y ABC AEROLÍNEAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, deberán comparecer debidamente identificadas a las instalaciones 
que ocupan este Tribunal Colegiado, sitio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 2do piso, Torre 
D, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, Código Postal 50010, para ser notificadas y emplazadas al juicio de 
amparo de referencia. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Sandra Coral Sánchez Bárcenas. 

Rúbrica. 
(R.- 530805) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo 608/2021, promovido por Viviana Zárate Soto, demandó la protección 

de la justicia federal contra actos del Juez Sexto de Primera Instancia, con residencia en Veracruz, Veracruz, 
cuyos actos reclamados consisten en: “todo lo actuado dentro del Juicio Hipotecario Especial con 
número de expediente 208/2013, así como todos los actos de ejecución y cumplimiento pronunciados 
dentro del citado Juicio Hipotecario Especial, además de la falta de emplazamiento a dicho juicio, del 
índice del Juzgado Sexto de Primera Instancia de la ciudad de Veracruz, Veracruz; por ignorarse el 
domicilio de la tercera interesada Mónica Castro Portugal, se ordenó emplazarla por este medio para que 
comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo 
continuará el juicio de garantías y las notificaciones personales subsecuentes se le harán por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado”. 
 

Boca del Río, Veracruz, 2 de diciembre de 2022. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Licenciada Adela Márquez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 530808) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

A.D. 142/2021 
EDICTOS 

 
TERCERO INTERESADO 

 María Silvia Luna Castillo. (DOMICILIO IGNORADO). 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada, dentro del juicio de amparo directo 

número 142/2021, promovido por Miguel Alcón Andrade, por conducto de su apoderado general para pleitos 
y cobranzas Vicente de la Cruz Hernández, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. 

Acto reclamado: La sentencia de veintiocho de enero de dos mil veintiuno, dictada dentro del toca 
de apelación en definitiva 468/2020, deducido del expediente judicial 536/2016. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada que debe presentarse ante este tribunal, dentro del término de 

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que haga valer sus 
derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibida que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista de acuerdos 
electrónica y en la que se fija en este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 16 de noviembre de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Claudia Judith Patena Puente. 

Rúbrica. 
(R.- 530263) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS.  

En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil número 121/2018-VIII, promovido por ANDREW BIDDLE 
MARTIN RAMÍREZ, en su carácter de apoderado de BRIDGESTONE DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, mediante proveído de veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se dictó un 
auto por el que se ordena emplazar a la parte demandada GRUPO COMERCIAL MARKET, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y ALBERTO KARIM SEGURA, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectué la última publicación, 
quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos por la actora, 
apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados. En acatamiento al auto 
de mérito, se procede a hacer una relación suscita de la demanda presentada en la vía ejecutiva mercantil en 
la que la parte actora señaló como prestaciones: A. El pago de la cantidad de $12´000,000.00 (doce 
millones de pesos 00/100 m.n.), por concepto de la suerte principal. B. El pago del 3% (tres por ciento) 
mensual por concepto de intereses moratorios a partir del 1 de noviembre del 2015 a la fecha en que se 
concluya el presente proceso, mismos que serán cuantificados en ejecución de sentencia. C. El pago de los 
gastos y costas procesales que se generen con motivo de la tramitación del presente asunto y hasta su total 
solución. 

 
Ciudad de México, dieciocho de octubre 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 530730) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la  
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

En los autos del concurso mercantil 57/2022, promovido por Laurentino Montes Barrera, apoderado 
legal de San Antonio Internacional México Equipos de Perforación, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable; el veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se dictó sentencia que declaró a la 
comerciante en concurso mercantil y declaró abierta la etapa de quiebra; se estableció como fecha de 
retroacción el día veintiocho de febrero de dos mil veintidós. El instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, designó como sindico a Armando Vargas Ramos, quien señaló como domicilio para 
cumplimiento de obligaciones el ubicado en Avenida España número 185, entre Juan Pablo II y Paseo de las 
Flores, Boca del Río, Veracruz, código postal 94294, y se le ordenó inicie las diligencias de ocupación 
mediante inventario de libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de 
información existencia en caja, así como los bienes de la comerciante e inicie su administración; lo que se 
hace del conocimiento de los acreedores de la concursada, así también,  a las personas que tengan en su 
posesión bienes del Comerciante, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el 
cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil, entregarlos al síndico, se ordenó al síndico 
inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos y los determine de oficio en los términos establecidos 
por los artículos 121 y 123, de la Ley de Concursos Mercantiles y proceder a la enajenación de los bienes y 
derechos que integran la Masa, en términos de los artículos 197, y siguientes de la Ley de Concursos 
Mercantiles. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 
notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, catorce de diciembre de dos mil veintidós 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles con residencia en la  

Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 
Marlene Sandra Chávez Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 530776) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN MEMBRETE CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; ASÍ COMO AL MARGEN DE UN SELLO CON EL 
ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO 
EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NÚMERO 379/2019-VII, PROMOVIDO POR INSTITUTO 
DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, EN CONTRA DE RAFAEL ELIZALDE O 
SU SUCESIÓN, SUCESIÓN DE LUIS ROMERO PÉREZ, ÁLVARO ROMERO MIRANDA Y MARÍA ELODIA 
ROMERO MIRANDA, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA BLANCA LILIA ROMERO MAGAÑA, MARÍA DE 
LA LUZ ESCORCIA PERALTA, LÁZARO GALINDO GONZALEZ, NEOPOLIS SOCIEDAD CIVIL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, BANCA MIFEL SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, GERARDO CORREA ETCHEGARAY, EN 
SU ACRACTER DE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y NUEVE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 
FRANCISCO I. HUGUES VELEZ, EN SU CARÁCTER DE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOSCIENTOS 
DOCE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE DICTÓ UNA RESOLUCIÓN EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTE, ENGROSADA EL ONCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR MEDIO DE LA CUAL, 
SE ORDENA SU EMPLAZAMIENTO DE RAFAEL ELIZALDE O SU SUCESIÓN, MARÍA DE LA LUZ 
ESCORCIA PERALTA, LÁZARO GALINDO GONZÁLEZ, SUCESIÓN A BIENES DE LUIS ROMERO PÉREZ, 
ÁLVARO ROMERO MIRANDA Y MARÍA ELODIA ROMERO MIRANDA, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA 
BLANCA LILIA ROMERO MAGAÑA, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A 
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DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO LA DEMANDA 
DE MÉRITO Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS POR LA PARTE ACTORA A SU DISPOSICIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, SE SEGUIRÁ EL MISMO EN SU 
REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN 
POR MEDIO DE ROTULÓN QUE SE FIJARÁ EN LA PUERTA DE ESTA ÓRGANO JUDICIAL. POR TANTO, 
SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN EL 
ESCRITO INICIAL DE DEMANDA PRESENTADA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL, SIENDO LAS SIGUIENTES: 
1.- NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA SUPUESTAMENTE 
CELEBRADO ENTRE LUIS ROMERO PÉREZ Y RAFAEL ELIZALDE, EL 30 DE AGOSTO DE 1935, 
RESPECTO DEL TERRENO UBICADO EN EL PUEBLO DE SANTA FE, ENTONCES DISTRITO FEDERAL, 
ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO, OPERACIÓN QUE CUBRE UNA SUPERFICIE DE 70,884 M2, EL 
CUAL FORMA PARTE DE LOS TERRENOS QUE POR ACUERDO PRESIDENCIAL DE 30 DE OCTUBRE 
DE 1907, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 4 DE 
NOVIEMBRE DE 1907, SE RESERVARON PARA USO PÚBLICO Y BOSQUES, CONVIRTIÉNDOSE EN 
INMUEBLES DE LA FEDERACIÓN. 2.- LA NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA, SUPUESTAMENTE CELEBRADO ENTRE LUIS ROMERO PÉREZ Y RAFAEL ELIZALDE, 
EL 30 DE AGOSTO DE 1935, RESPECTO DEL TERRENO UBICADO EN EL PUEBLO DE SANTA FE, 
ENTONCES DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO, OPERACIÓN QUE CUBRE UNA 
SUPERFICIE 20,740 M2, EL CUAL FORMA PARTE DE LOS TERRENOS QUE POR ACUERDO 
PRESIDENCIAL DE 30 DE OCTUBRE DE 1907, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1907, SE RESERVARON PARA USO PÚBLICO Y 
BOSQUES, CONVIRTIÉNDOSE EN INMUEBLES DE LA FEDERACIÓN. 3.- LA CANCELACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD 
DE MÉXICO, HECHO EL 7 DE ABRIL DE 1951, EN LA SECCIÓN PRIMERA, SERIE “B”, TOMO 92, 
VOLUMEN DE CONTRATOS PRIVADOS, RESPECTO DE LOS DOS CONTRATOS DESCRITOS EN LAS 
PRESTACIONES I Y II. 4.- LA NULIDAD ABSOLUTA DE LOS ACTOS JURÍDICOS CONTENIDOS EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 92,554 DE 1 DE OCTUBRE DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO GERARDO CORREA ETCHEGARAY, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN LA QUE SE HACE CONSTAR LA SUBDIVISIÓN DEL PREDIO UBICADO EN 
PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 371, COLONIA LOMAS DE SANTA FE, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, EN 
19 LOTES O FRACCIONES, QUE FUERON INSCRITOS EN LOS FOLIOS AUXILIARES 9471626-01 AL 
9471626-19 DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE 
MÉXICO. YA QUE LA FRACCIÓN DE TERRENO IDENTIFICADA COMO “LOTE 15”, UBICADO EN 
PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 371, COLONIA LOMAS DE SANTA FE, ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 
2,042.34 M2, Y EL CUAL ES MOTIVO DEL PRESENTE JUICIO FORMA PARTE DE LA SUPERFICIE TOTAL 
DEL PREDIO DE 2,000 HECTÁREAS QUE FUE RESERVADO PARA USO PÚBLICO Y BOSQUES, POR 
ACUERDO PRESIDENCIAL DE 30 DE OCTUBRE DE 1907, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1907, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
FOMENTO, COLONIZACIÓN E INDUSTRIA. 5.- LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN HECHA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, 
EFECTUADA EL 17 DE FEBRERO DE 2003, DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 92,554 DE 1 DE 
OCTUBRE DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GERARDO CORREA ETCHEGARAY, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DE LA SUBDIVISIÓN DEL 
PREDIO UBICADO EN PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 371, COLONIA LOMAS DE 
SANTA FE, DEMARCACIÓN TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE 
MÉXICO, EN 19 LOTES O FRACCIONES, MISMO QUE FORMA PARTE DE LOS TERRENOS QUE POR 
ACUERDO PRESIDENCIAL DE 30 DE OCTUBRE DE 1907, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1907, SE RESERVARON PARA USO PÚBLICO 
Y BOSQUES. 6.- LA NULIDAD ABSOLUTA DE LOS ACTOS JURÍDICOS CONTENIDOS EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 102,862 DE 15 DE FEBRERO DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
GERARDO CORREA ETCHEGARAY, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
LA QUE HACE CONSTAR LA SUPUESTA VENTA QUE MARÍA DE LA LUZ ESCORCIA PERALTA Y 
LÁZARO GALINDO GONZÁLEZ, REALIZAN A NEOPOLIS, S.A, DE R.L. DE C.V., COMO PARTE 
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COMPRADORA, RESPECTO DEL TERRENO IDENTIFICADO COMO “LOTE 15”, UBICADO EN 
PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 371, COLONIA LOMAS DE SANTA FE, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, 
CON UNA SUPERFICIE DE 2,042.34 M2, FRACCIÓN QUE FORMA PARTE DE LA SUPERFICIE TOTAL 
DEL PREDIO DE 2,000 HECTÁREAS QUE FUE RESERVADO PARA USO PÚBLICO Y BOSQUES, POR 
ACUERDO PRESIDENCIAL DE 30 DE OCTUBRE DE 1907, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1907. 7.- LA CANCELACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD 
DE MÉXICO, EL 31 DE MARZO DE 2006, DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 102,862 DE 15 DE 
FEBRERO DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GERARDO CORREA ETCHEGARAY, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LA QUE HACE CONSTAR LA 
SUPUESTA VENTA QUE MARÍA DE LA LUZ ESCORCIA PERALTA Y LÁZARO GALINDO GONZÁLEZ, 
REALIZAN A NEOPOLIS, S.A, DE R.L. DE C.V., COMO PARTE COMPRADORA, RESPECTO DEL 
TERRENO IDENTIFICADO COMO “LOTE 15”, UBICADO EN PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA 
NÚMERO 371, COLONIA LOMAS DE SANTA FE, DEMARCACIÓN TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, 
DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 2,042.34 M2, FRACCIÓN 
QUE FORMA PARTE DE LA SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO DE 2,000 HECTÁREAS QUE FUE 
RESERVADO PARA USO PÚBLICO Y BOSQUES, POR ACUERDO PRESIDENCIAL DE 30 DE OCTUBRE 
DE 1907, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 4 DE 
NOVIEMBRE DE 1907. 8.- LA NULIDAD ABSOLUTA DE LOS ACTOS JURÍDICOS CONTENIDOS EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 67,651 DE FECHA 6 DE JULIO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO FRANCISCO HUGUES VÉLEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 212 DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR EL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN NO 
EMPRESARIAL, MEDIANTE EL CUAL NEOPOLIS, S.C. DE R.L. DE C.V., EN SU CARÁCTER DE 
FIDEICOMITENTE Y/O FIDEICOMISARIO, TRANSMITE A FAVOR DE BANCA MIFEL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO, LOS DERECHOS FIDEICOMISARIOS DEL INMUEBLE MATERIA DE LA LITIS. 9.- LA 
CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN HECHA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 
DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, EL 26 DE OCTUBRE DE 2017, DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA 67,651 DE FECHA 6 JULIO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO FRANCISCO I. 
HUGUES VÉLEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 212 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LA QUE HIZO 
CONSTAR EL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN NO EMPRESARIAL, MEDIANTE EL 
CUAL NEOPOLIS, S.C. DE R.L. DE C.V., EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE Y/O FIDEICOMISARIO, 
TRANSMITE A FAVOR DE BANCA MIFEL, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO MIFEL, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO, LOS DERECHOS FIDEICOMISARIOS 
DEL INMUEBLE MATERIA DE LA LITIS. 10.- COMO CONSECUENCIA DE LA NULIDAD ABSOLUTA DE 
LOS ACTOS JURÍDICOS, SE SOLICITA SE DECLARE LA CANCELACIÓN DE TODAS LAS ESCRITURAS 
PÚBLICAS SEÑALADAS EN LAS PRETENSIONES REFERIDAS EN SUPRALINEAS, ASÍ COMO DE 
CUALQUIER OTRO ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO O MODIFICATORIO QUE SE HAYA GENERADO 
CON POSTERIORIDAD AL ACUERDO PRESIDENCIAL EL 30 DE OCTUBRE DE 1907, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1907, SOBRE LA 
FRACCIÓN DE TERRENO IDENTIFICADO COMO “LOTE 15”, UBICADO EN PROLONGACIÓN PASEO DE 
LA REFORMA NÚMERO 371, COLONIA LOMAS DE SANTA FE, DEMARCACIÓN TERRITORIAL ÁLVARO 
OBREGÓN, DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 2,042.34 M2, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE 
MÉXICO, BAJO EL FOLIO REAL 9471626, AUXILIAR 4, FRACCIÓN QUE FORMA PARTE DE LA 
SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO DE 2,000 HECTÁREAS QUE FUE RESERVADO PARA USO PÚBLICO Y 
BOSQUES, POR ACUERDO PRESIDENCIAL DE 30 DE OCTUBRE DE 1907, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1907. 11.- EL PAGO DE LOS 
GASTOS Y COSTAS QUE GENERE EL JUICIO INSTAURADO ANTE ESTE H. JUZGADO. 

 
Ciudad de México, 19 de octubre de 2022. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 529901) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

Juzgado Sexagésimo Sexto de lo Civil de Proceso Escrito 
“2022: Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

EDICTO 
 
En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por PACCAR FINANCIAL MEXICO, S.A. 

DE C.V. en contra de CASTAÑEDA RIVERA CLAUDIA ANIELA, expediente número 2078/2019, la C. Juez 
Sexagésimo Sexto Civil de Proceso Escrito, dicto el auto con fecha siete de octubre del dos mil veintidós, que 
en su parte conducente dice:------- 

…En la Ciudad de México, a siete de octubre del dos mil veintidós. - 
-“…toda vez que en los presentes autos se advierte que no se ha podido llamar al tercero interesado en el 

domicilio proporcionado por la quejosa, además de que ya fueron agotados los medios de búsqueda y 
localización de domicilios según consta en autos, en tal virtud, dese cumplimiento al auto de fecha nueve de 
julio del año dos mil veintiuno, mediante la publicación de edictos, haciéndosele saber a la tercera interesada 
CASTAÑEDA RIVERA CLAUDIA ANIELA que fue admitida la demanda de amparo, publicaciones que 
deberán de realizarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial” y en un diario de mayor 
circulación en la República como lo es “EL SOL DE MEXICO”, haciéndosele saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría B de este Juzgado para que se imponga de ellas para 
efecto de que comparezca ante la autoridad federal a deducir sus derechos, si pasado éste término no 
comparece por sí o por apoderado, o en su defecto gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijara en la puerta del Juzgado, y deberá 
contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo... 

 
OTRO AUTO 

…En la Ciudad de México, a nueve de julio del dos mil veintiuno.- 
- - - Con el escrito de cuenta se tiene a VICTOR MANUEL OLVERA JAVIER en su carácter de apoderado 

legal de la parte actora, y quejoso en el presente juicio, se le tiene interponiendo Amparo Directo en contra 
de la sentencia definitiva de fecha veinticinco de mayo del dos mil veintiuno, al efecto, con las copias de 
la demanda que exhibe, fórmese el cuaderno de amparo respectivo y ríndase el informe con justificación 
correspondiente. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 178 de la Ley de Amparo, remítase la 
demanda de amparo y los autos originales al Tribunal Colegiado en Materia Civil en turno del Primer Circuito, 
y junto con las copias de la demanda de amparo correspondiente al Agente del Ministerio Público Federal 
para los efectos legales a que haya lugar, dejando en este Juzgado copia autorizada del acto reclamado; y 
con las constancias necesarias, fórmese el cuaderno de la Sección de Ejecución; previa certificación que se 
realice al pie del escrito de amparo respecto a la fecha en que fue notificado al quejoso la resolución 
reclamada y la de presentación de demanda de garantías, así como los días inhábiles que mediaron entre 
ambas fechas; de conformidad con lo establecido por el artículo 178 del ordenamiento en comento, con una 
copia de la demanda de garantías, notifíquese a la tercero interesado CASTAÑEDA RIVERA CLAUDIA 
ANIELA en el domicilio que señala el quejoso, a efecto de que comparezca ante dicha autoridad federal a 
deducir sus derechos, y remítase constancia de dicho notificación al Tribunal Colegiado que en turno 
corresponda; y tomando en consideración que el domicilio de la tercero interesada señalado por el quejoso se 
encuentra fuera de la competencia territorial de este Juzgado, gírese atento exhorto, al Juez Competente en el 
Municipio de Apizaco, Estado de Tlaxcala, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva 
cumplimentar el auto antes referido, en la inteligencia de que dicha autoridad cuenta con plenitud de 
jurisdicción, haciendo de su conocimiento que cuenta con la más amplia facultad para hacer uso de cualquier 
medida de apremio bajo su más estricta responsabilidad, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma la Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor, Maestra María 
de Lourdes Rosas Vargas, ante la Secretaria de Acuerdos “B”, Licenciada Martha Martina Buendía Valverde, 
con quien actúa y da fe.-Doy Fe.- 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el periódico “DIARIO OFICIAL”. 
 

Ciudad de México, a 10 de octubre del 2022. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Iram Thelma Sanchez Viurquis. 
Rúbrica. 

(R.- 530011) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 558/2020-ll, promovido por DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
RESIDENCIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal 
GILBERTO CHÁVEZ GONZÁLEZ, contra actos de la Dirección de Catastro Quintana Roo y del Director 
General de Desarrollo Urbano y Ecología, ambos del Municipio de Tulum, Quintana Roo y del Director 
General de la Dirección General de Ordenamiento Ambiental, Urbano y Cambio Climático del Ayuntamiento 
de Tulum, Quintana Roo, consistente en el deslinde, fusión y subdivisión, practicado por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Tulum, Quintana Roo, respecto del predio inicialmente denominado Fracción Uno 
del predio Punta Piedra Número Cinco, originados mediante otorgamiento y expedición de: oficios de deslinde 
y alineamiento del predio números DC/DTC/313/2017, de trece de julio de dos mil diecisiete  
y DC/DTC/314/2017, de trece de julio de dos mil diecisiete; oficio de anuencia de fusión número 
DGDUYE/365/17, de trece de noviembre de dos mil diecisiete; oficio de certificado de fusión  
número DC/DTC/457/2017, de catorce de noviembre de dos mil diecisiete; oficio de anuencia de subdivisión 
número DGDUyE/369/17, de trece de noviembre de dos mil diecisiete; oficio de certificado de  
subdivisión número DC/DTC/459/2017, de catorce de noviembre de dos mil diecisiete; así como de oficio de 
anuencia de fusión número DGDUYE/365/17, de trece de noviembre de dos mil diecisiete y oficio de anuencia 
de subdivisión número DGDUyE/369/17, de trece de noviembre de dos mil diecisiete; en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de veintiocho de noviembre del año en curso, se ordenó emplazar por esta vía a los 
terceros interesados Mauricio Esteban Schiavon Magaña, José Rafael Schiavon Magaña, Francesco Saverio 
Schiavon Magaña y Ciro Miguel Schiavon Magaña. Hágasele saber a los referidos terceros interesados, que 
deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, quedando a su disposición en la secretaría de 
este juzgado, copia de traslado, apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, las ulteriores 
notificaciones en el presente juicio, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en 
los estrados del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. Expidiéndose el presente edicto 
para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 27, Fracción III, Inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia. La publicación de 
los edictos deberá realizarse en el día séptimo después de cada publicación, (es decir procurando que entre 
cada divulgación hayan pasado seis días); procurando que las publicaciones citadas, sean en un día hábil. 

 Por último, hágasele saber a dichos terceros interesados que la audiencia constitucional se encuentra 
fijada para tener verificativo a las nueve horas con diez minutos del dieciocho de enero de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 06 de diciembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Juan Antonio Aca. 
Rúbrica. 

(R.- 530806)  

 AVISOS GENERALES 
 

Profuturo Afore, S.A. de C.V. 
 

Mediante oficio D00/100/179/2022 de fecha 29 de noviembre de 2022 el Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al acuerdo No. JGE/04/01/2022 emitido por la 
Junta de Gobierno de dicha Comisión, en su 4a. Sesión Extraordinaria de 2022, celebrada el día 28 de 
noviembre 2022 hizo constar la autorización a las comisiones que cobrará Profuturo AFORE, S.A. de C.V., en 
sus Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro Básicas. 

Mediante oficio D00/100/185/2022 de fecha 15 de diciembre de 2022, y al acuerdo No. JGO/06/04/2022 
emitido por la Junta de Gobierno, en su 6a. Sesión Ordinaria de 2022, celebrada el día 14 de diciembre de 
2022, señaló las comisiones que deberá de cobrar Profuturo AFORE, S.A. de C.V., en sus Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro Adicionales. 

En este sentido, y de conformidad con los oficios antes citados, a continuación, se publican, las 
comisiones que serán aplicables del día 1° de enero al 31 de diciembre de 2023: 
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a) Profuturo AFORE, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta 
individual, que se encuentren invertidos en las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro Básicas, una comisión de 0.57%. 

b) Fondo Profuturo CP, S.A. de C.V. SIEFORE y Fondo Profuturo LP, S.A. de C.V. SIEFORE (Sociedades 
de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro Adicionales) una comisión de 0.57%. 

Cabe señalar que las comisiones antes mencionadas, se cobrarán de manera anual sobre activos 
administrados. 

Las comisiones serán aplicables a todos los trabajadores registrados o asignados cuyos fondos de su 
cuenta individual, sean administrados a partir del 1° de enero de 2023 por Profuturo AFORE, S.A. de C.V., 
independientemente de la fecha en que se registre o asigne la cuenta individual. 

 
Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2022 

Director General 
Lic. Arturo García Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 530811) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/QRO/0001622/2020, iniciada por el delito 
de Contra la Salud, en su modalidad de posesión de metanfetamina, cocaína y marihuana, con fines de 
comercio previsto y sancionado por el artículo 195, párrafos primero y ultimo relacionado con los numerales 
194 fracción I, y 193 del Código Penal Federal, en agravio de la Salud Publica, en la cual el día 28 de agosto 
de 2020, se decretó el aseguramiento de doce billetes de la denominación de $20.00 (veinte pesos 00/100 
M.N.), cada uno, treinta billetes de la denominación de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.), cada uno, mil 
ciento cuarenta y tres billetes de la denominación de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.), cada uno, dos mil 
setecientos tres billetes de la denominación de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), cada uno, mil 
seiscientos cincuenta y siete billetes de la denominación de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), cada 
uno, dos billetes de la denominación de $1000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) cada uno, por ser instrumento del 
delito investigado 2.- Carpeta de investigación FED/QRO/QRO/0001770/2019, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción I de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 03 de junio de 2021, se 
decretó el aseguramiento del camión, marca Dodge, línea Ram, tipo caja, color rojo, con placas de circulación 
SS-99-639 particulares para el Estado de Querétaro; es un vehículo del cual no se puede determinar su 
procedencia ni su modelo ya que no presenta su serie de diecisiete dígitos, objeto que es instrumento del 
delito investigado. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 27 de septiembre de 2022 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 530215) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Regional 
Unidad de Investigación y Litigación 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
- - - En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la carpeta de investigación en la cual se decretó el 

aseguramiento ministerial de un bien inmueble; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 11 fracción III y 13 fracción II, 40, Fracción 
I, de la Ley de la Fiscalía General de la República; 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 131, 132, fracción 
V y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; Oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal 
General de la República 1 fracción I, 6 y 24 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Publico, se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, 
representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien 
inmueble afecto a la carpeta de investigación FED/DGCAP/DGCAP-CDMX/0000004/2021, iniciada por los 
delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, previsto y sancionado en la fracción II del artículo 
400 bis del Código Penal Federal; el previsto en el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; Defraudación Fiscal, previsto en el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación y el previsto 
en el artículo 112 bis fracción VI de la Ley de Instituciones de Crédito, en la cual el 14 de octubre de 2022, se 
decretó el aseguramiento del inmueble ubicado en AVENIDA BONAMPAK, MANZANA 27, LOTE 1-02, 
NÚMERO INTERIOR L-24, CONDOMINIO MAESTRO UC 1601, CONDOMINIO LA LAGUNA II, ZONA 
HOTELERA, BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, por ser aparentemente producto de los delitos 
investigados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que -se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no ·manifestar lo que a su 
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho 
bien causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que el referido bien se encuentra a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula I-1, de la 
Dirección General de Control de Averiguaciones Previas de la Fiscalía Especializada de Control Regional, 
Ciudad de México con domicilio en Avenida Insurgentes Sur, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Piso 
21 Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente. 

Ciudad de México a 01 de noviembre de 2021. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula I-1 DGCAP Ciudad de México 
Lic. Juan Carlos Crespo Olivares 

Rúbrica. 
(R.- 530216) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, 1.- Se notifica a NANCY CAROLINA CASTILLO GARCÍA propietario del vehículo 
automotor marca VOLKSWAGEN, submarca JETTA, color gris, modelo 2008, sin placas, con número de serie 
3VWYV49M28M624602, el cual fue asegurado con fecha 22 de junio de 2022, dentro de la Carpeta de 
Investigación FED/CHIS/TGZ/0000984/2022 iniciada por el delito de Ataques a las Vías Generales de 
Comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533, de la Ley de Vías Generales de Comunicación , por 
ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas., a 24 de octubre del 2022. 
El Delegado Estatal en Chiapas. 

Licenciado Ignacio Alejandro Vila Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 530231) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Baja California 

Tijuana 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la carpeta de investigación, de la cual se 

decretó el aseguramiento ministerial del bien inmueble afecto; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 

apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 

82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de 

la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del 

presente edicto, a Karla Berenice Álvarez Ortega y/o quien o quienes resulten ser propietarios, 

representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien 

afecto a la indagatoria que a continuación se describe: 1.- Carpeta de investigación 

FED/BC/TIJ/0001822/2019, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 195 

párrafo primero del Código Penal Federal, en la cual el 12 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento 

de un inmueble ubicado en Unidad 35 Conjunto Habitacional Cañada de las Panteras construido sobre el lote 

14 de la manzana 533 del fraccionamiento Cañadas del Florido II, en el municipio de Tijuana, estado de Baja 

California, con folio o partida real 1358099, por ser instrumento del delito investigado;- - - - - - - -  - - - -  - - - - - 

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 

el estado Baja California, con domicilio en Blvd. Abelardo L. Rodríguez, número 2930, Colonia Zona Urbana 

Rio Tijuana, Cp. 22010 Tijuana, Baja California. 

 

Atentamente. 

Tijuana, Baja California a 13 de octubre de 2022. 

Delegado Estatal en Baja California 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero, Tercero y Cuarto Transitorio 

de la Ley de la Fiscalía General de la República, publicada el día 20 de mayo de 2021. 

Maestro Victorino Porcayo Domínguez. 

Rúbrica. 

(R.- 530221) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Nayarit 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las carpeta de investigación, de la cual se 

decretó el aseguramiento ministerial del bien; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III 
131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente 
edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o 
quienes acrediten la propiedad, del siguiente: 1.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000083/2021, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción III, en relación con el diverso 11, inciso c) de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 14 de marzo de 2021 se decretó el aseguramiento de una 
Embarcación tipo inmensa de aproximadamente 15 metros de eslora, 2 metros de manga y 1.50 metros de 
puntal, con 3 motores fuera de borda marca Yamaha de 300 hp, por ser instrumento del delito investigado. 
2.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000132/2020, iniciada por el delito Contra la Salud en la 
modalidad de Transporte de Narcótico, previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del  Código Penal 
Federal, en la cual el 10 de abril de 2021, se decretó el aseguramiento de Un vehículo de la marca Hyundai, 
modelo H100, tipo camioneta, dos puertas, color rojo, con caja de carga de color blanco, con placas de 
circulación G62-AVS de la Ciudad de México y con número de identificación vehicular KMFZB17H27U246607, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero y año-modelo 2007, por ser instrumento del delito investigado. 
3.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000536/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el Artículo 83, 
Fracción II, en relación con el diverso 11, inciso b), delito cometido con la agravante contemplada en el 
numeral 83 ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 26 de Octubre de 2019, 
se decretó el aseguramiento de Un vehículo  de la  marca Nissan, tipo Sedan, línea Versa, modelo 2018, 
color gris, número de serie 3N1CN7AD5JK436896, con placas de circulación JPR-95-28, del Estado de 
Jalisco, por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000374/2019, 
iniciada por el delito Contra la salud, en la modalidad de posesión de marihuana, previsto y sancionado en el 
artículo 195, en relación con los diversos 193, 237, del Código Penal Federal, y 234 de la Ley General de 
Salud, en la cual el 02 de Agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de Un vehículo de la marca Dodge, 
modelo RAM Van 2500, tipo camioneta, tres puertas, color verde, placas de Circulación AN-05-689 del Estado 
de Baja California, número de identificación vehicular 2B7JB21Y4WK109308, corresponde a un vehículo de 
manufactura extranjera y año-modelo 1998, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de 
investigación FED/NAY/IXT/0000232/2019, iniciada por el delito Contra la Salud, previsto en el artículo 194 del 
Código Penal Federal, en la cual el 23 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de Un vehículo tipo 
SUV, color blanco marca Toyota modelo Land Crusier, año modelo 2006, número de identificación vehicular 
JTEHTO5J562095871, por ser objeto del delito investigado. 6.- Carpeta de investigación 
FED/NAY/TEP/0000227/2016, iniciada por el delito Contra la Salud, previsto en el artículo 194 del Código 
Penal Federal, en la cual el 26 de noviembre de 2016, se decretó el aseguramiento de Una Camioneta marca 
Dodge, modelo Durango SLT, tipo SUV, 4 puertas color rojo, placas de circulación ULF-34-51, del Estado de 
Querétaro, número de identificación vehicular 1B4HS28Z6WF177988, por ser instrumento del delito 
investigado. 7.- Carpeta de investigación FED/NAY/TEP/0000484/2017, iniciada por el delito de Violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto en el artículo 83 Fracción II de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento de Un 
Vehículo de la marca Mercedes Benz, modelo GL 450, tipo SUV, cuatro puertas, color negro, con Placas de 
Circulación RGM-73-93 del Estado de Nayarit y Número de Identificación Vehicular 4JGBF71E17A110081, de 
Manufactura Extranjera, Año-Modelo 2007, por ser instrumento del delito investigado. Lo anterior a efecto de 
que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de 
dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en 
favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición 
jurídica y material de los agentes del Ministerio Público de la Federación, de la Delegación en el Estado de 
Nayarit, quienes tienen su domicilio en Avenida las Brisas Plaza Fiesta Tepic, local 2-A, Fraccionamiento Las 
Brisas, C.P. 63117, Tepic Nayarit. 

 
Atentamente. 

Tepic, Nayarit a 22 de octubre de 2022. 
Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Nayarit. 

Mtro. Raúl Jesús Izabal Montoya. 
Rúbrica. 

(R.- 530224) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Nuevo León 

Gral. Escobedo, N.L. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0002018/2021, iniciada por el delito de 
Contra la Salud, Previsto y Sancionado en el  Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el día 26 del 
mes de Noviembre del año 2021, se decretó el aseguramiento del Vehículo de color guindo, de la marca 
Honda, placas de registro 1625 Unión Campesina Democrática, Tierra Democracia y Libertad, serie: 
JHMCG6692YC024794.-, por ser instrumento  del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación 
FED/NL/ESC/0001752/2022, iniciada por el delito previsto en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el día 03 del mes de Septiembre del año 2022, se decretó el aseguramiento del 
vehículo doble propósito de la marca Italika, tipo motocicleta, placas de registro P5BD8 del transporte privado 
motocicleta del Estado de Nuevo León, número de identificación vehicular: 3SCYDMGE2KU1028532.- 3.- 
Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0001981/2022, iniciada por el delito previsto en el artículo 8 de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el día 11 del 
mes de octubre del año 2022, se decretó el aseguramiento del vehículo de la marca Kenworth, tipo 
tractocamión, de color blanco, número económico 5, placas de registro 89-AR-4Y del Servicio Público Federal, 
SERIE: 1XKAD49X2CJ300951, y un semirremolque tanque cisterna de color gris, número económico Q-37, 
serie 1UNST5031BS082463, modelo 2011.- 4.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0000960/2022, 
iniciada por un delito previsto y sancionado en el Artículo 8, vigente hasta el 18 de mayo. I. sustraiga 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, de ductos, vehículos, equipos, instalaciones o activos, sin 
derechos y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o quien pueda 
disponer de ellos con arreglo a la ley, de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos competidos en 
materia de hidrocarburos, en perjuicio de la sociedad, en la cual el 23 de mayo de 2022, se decretó el 
aseguramiento del inmueble ubicado en predio marcado con el número de lote 80 con coordenadas latitud 
25.8113661, longitud -100357841 de la colonia Gloria Mendiola Municipio DE General Escobedo, Nuevo Leon, 
5.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0000960/2022, iniciada por el delito de Articulo 8, vigente hasta el 
18 de mayo. I. sustraiga hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, de ductos, vehículos, equipos, 
instalaciones o activos, sin derechos y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, 
distribuidores o quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley, de la ley federal para prevenir y sancionar 
los delitos competidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 23 de Mayo de 2022, se decretó el 
aseguramiento del vehículo incompleto de tres ejes marca international modelo MT 035 serie 4400 SBA 6X2 
cabina convencional chasis color blanco con placas de circulación 14-AT-1M del servicio de autotransporte 
federal con número de identificación vehicular 3HANKAAR67L559709, CORRESPONDEN a un vehículo de 
origen nacional y año modelo 2007, ensamblado en General Escobedo, Nuevo León, por ser instrumento del 
delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación 
Estatal Nuevo León, de la Fiscalía General de la República, sito en la carretera Monterrey Nuevo Laredo, 
kilómetro 14.5, en la colonia Nueva Castilla en la ciudad de General Escobedo, Nuevo León, apercibiéndole 
para que no enajene o grave el (los) bien (es) en comento, haciéndole saber que, en caso de no haber 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien en referencia causara abandono a favor del Gobierno 
Federal.- 

Atentamente. 
General Escobedo, Nuevo León a 27 de octubre de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República 
Mtro. Gonzalo Sánchez Betanzos 

Rúbrica. 
(R.- 530229) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal San Luis Potosí 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la carpeta de investigación, en la cual se 

decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del 
presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a la indagatoria que a continuación 
se describe: 

1.- Carpeta de investigación FED/SLP/MATH/0000730/2022, iniciada en contra de quien y/o quienes 
resulten responsables, por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II, y 83 Quin fracción I, de la Ley Federal de Armas de Fuego 
Explosivos, en la cual el 29 de junio de 2022, se decretó el aseguramiento de una bolsa ecológica color roja 
de la cadena comercial soriana y en su interior 73 sobres color beige, cada uno con numerario en efectivo, 
dando un total de 245,700.00 pesos, identificado como indicio 1, por ser objeto del delito investigado. 2.- 
Carpeta de investigación FED/SLP/SLP/0000961/2021, iniciada en contra de quien y/o quienes resulten 
responsables, por el delito de Robo, previsto y sancionado en el artículo 376 TER, del Código Penal Federal, 
en la cual el 07 de septiembre de 2022, se decretó el aseguramiento de un (01) vehículo tipo tractocamión, 
tipo quinta rueda, línea t800m, marca kenworth, color naranja, con número de identificación vehicular 
F469052, con número de motor 79816104, con placas de circulación 38AJ2G, del Servicio de Autotransporte 
Federal, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de investigación FED/SLP/SLP/0001749/2021, 
iniciada en contra de quien, y/o quienes resulten responsables, por los delitos de Contra la Salud y Violación 
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previstos y sancionados en los artículos: 477, en la 
Modalidad de Posesión Simple de Narcótico, de la Ley General de Salud y 83 QUAT Fracción II, en la 
Modalidad de Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego de uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza 
Aérea. De la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de diciembre de 2021, se 
decretó el aseguramiento de un (01) vehículo automotor marca Nissan, tipo sedan, línea versa, con placas 
de circulación VER339A, particulares del estado de San Luis Potosí, color gris, con número de identificación 
vehicular 3N1CN7ADHK458205, con numero de motor HR16816521N, corresponde a un vehículo de origen 
nacional y un año modelo 2017, por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación 
FED/SLP/SLP/0000972/2016, iniciada en contra de quien y/o quienes resulten responsables, por el delito de 
Daños a las Vías Generales de Comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533 párrafo segundo, de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 03 de julio de 2022, se decretó el aseguramiento 
de un (01) Vehículo marca General Motors, tipo pick up cabina extendida (cabina y media), línea Sierra, color 
gris, con número de identificación vehicular 1GTEC19T93E188900, modelo 2003, de origen extranjero, placas 
de circulación MV5013H particulares del Estado de Michoacán, por ser instrumento del delito investigado. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, en la  
Delegación Estatal San Luis Potosí, con domicilio en Republica de Polonia Numero 370, colonia número 
Lomas de Satélite, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

 
Atentamente. 

San Luis Potosí, S.L.P. a 25 de octubre de 2022. 
El Delegado en San Luis Potosí. 

Lcdo. Rodolfo Hernandez Limon 
Rúbrica. 

(R.- 530230) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/TGZ/0000808/2022, Iniciada por el  delito 
de a quien Transporte por Territorio Nacional, con el objeto de obtener indirectamente un lucro, a varios 
extranjeros sin la documentación correspondiente, con el fin de evadir la revisión migratoria, previsto y 
sancionado por el artículo 159, fracción III, con la agravante de cometerlo respecto de niñas, niños y 
adolescentes, previsto y sancionado en el artículo 160, fracción I, ambos de la Ley de Migración, en la cual el 
21 de mayo de 2022, se decretó el aseguramiento de: Una camioneta marca Ford, modelo F-150, tipo 
Pick Up, color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1FTZX1727XNC24671, 
de origen extranjero y corresponde a un año modelo 1999, no presenta alteraciones ni modificaciones en sus  
medios de identificación y una camioneta marca General Motors, modelo Suburban, tipo MPV, color café con 
negro, con placas de circulación dlr-667-c particulares del estado de Chiapas, con número de identificación 
vehicular 3GCEC26K3PM119427, es de origen nacional y corresponde a un año modelo 1993, no presenta 
alteraciones ni modificaciones en sus medios de identificación,  por ser objeto del delito investigado. 2.- 
Carpeta de Investigación FED/CHIS/TAP/0000444/2022, iniciada por el delito previsto en el artículo 159 
fracción III. Albergue o Transporte por el Territorio Nacional, con el Objeto de obtener Directa o Indirectamente 
un Lucro, a uno o varios Extranjeros con el fin de evadir la Revisión Migratoria. de la ley de Migración y 
artículo 160 fracción I. respecto de niñas, niños y adolescentes o cuando se induzca, procure, facilite u obligue 
a un niño, niña o adolescente o a quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho, a 
realizar cualquiera de las conductas descritas en el artículo anterior; de la Ley de Migración; en la cual el 26 
de agosto de 2022, se decretó el aseguramiento de: Una Camioneta Marca Ford, Tipo Van, Modelo 
Econoline150, Color Blanca con Franjas Verdes, Cinco Puertas, "Ambulancia Urgencias Médicas Traslados" 
Torreta en la parte superior, sin placas de Circulación, Identificación Vehicular 1FTRE14W94HB43310, por 
ser objeto del delito investigado. 3.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/TGZ/0000339/2016, iniciada por 
el delito de a quien Transporte por el Territorio Nacional, con el Objeto de obtener Directa o 
Indirectamente un Lucro, a uno o varios Extranjeros con el fin de evadir la Revisión Migratoria; con la 
Agravante de que dicha conducta se realice respecto de Niñas, Niños y Adolescentes, previsto en el 
artículo 159, fracción III, en relación al 160, fracción I, de la Ley de Migración, en la cual el 07 de abril de 
2016, se decretó el aseguramiento de: 1.- Un vehículo de la marca Chevrolet, línea Silverado, tipo Pick up 
cabina extendida, color blanco, modelo 1999, origen extranjero, con número de identificación vehicular: 
2GCEK19T7X114039, con placas de circulación XT-98-671, particulares del Estado de Veracruz; y 2.- Un 
vehículo de la marca Ford, Submarca Explorer, tipo multipropósito, color rojo, modelo 1996, origen extranjero, 
con número de identificación vehicular: 1FMCU22X9TUC59019, con placas de circulación DRL-20-53, 
particulares del Estado de Chiapas; ambos por ser instrumentos del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a 24 de octubre del 2022. 
El Delegado Estatal en Chiapas. 

Licenciado Ignacio Alejandro Vila Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 530232) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la Carpetas de Investigación, de las 

cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21  

y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica  

a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas 

con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/JAL/ZAP/0001979/2022, iniciada por el delito de 

Daño en Propiedad Ajena, previsto en el artículo 399 y sancionado en el artículo 370 segundo párrafo del 

Código Penal Federal, en la cual el 04 de julio de 2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 

Dodge, tipo Multiuso, línea Grand Caravan, versión ES, estilo Van Extendida, cuatro puertas, color gris, con 

placas de circulación JKR-42-32 del estado de Jalisco y número de identificación vehicular 

2D4GP54L93R229012, por considerarse instrumento del delito investigado, 2.- Carpeta de investigación 

FED/JAL/TEPMOR/0001141/2022, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado en el 

artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 13 de Mayo 2022, se decretó el aseguramiento de un 

vehículo tipo Motocicleta marca Italika, línea DM250, estilo doble propósito, color azul matizado,  

serie LZSK4FKK0NF032397, por constituir instrumento del delito investigado, 3.- Carpeta de investigación 

FED/JAL/PTOVALL/0001067/2021, iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia ,  

previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II y 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, en la cual el 20 de abril 2022, se decretó el aseguramiento de a) un vehículo marca Ford 

modelo F-150 Lobo Platinum, tipo pick up, sin placas de circulación color blanco, con número de serie 

1FTEW1EG4JFD90468, año 2018; b) un vehículo marca Chevrolet, modelo Cheyene, tipo Pick Up, color café, 

con placas de circulación JV-48-334 del Estado de Jalisco, con número de serie 3GCRKTE38AG283198,  

año 2010; por constituir instrumento del delito investigado, 4.- Carpeta de investigación 

FED/JAL/GDL/0002641/2022, iniciada por el delito de posesión de cartuchos y cargadores de uso exclusivo 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat, fracción II, 83 Quintus 

fracción I y II todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de agosto de 2022, 

se decretó el aseguramiento de a).- Vagoneta marca Chrysler, submarca jeep, tipo Suv, modelo Wrangler, 

línea Unlimited Sport, cinco puertas, color gris, con placas de circulación TMG-88-22, particulares del Estado 

de Oaxaca, con niv 1C4ABJWDGXJL879894. b).-Vagoneta marca Acura, tipo MPV, Modelo MDX, color 

blanco, cinco puertas, con placas de circulación PGR-349-B, particulares del Estado de Michoacán, con 

placas 5KCYD4860HB800377. c).- camión unitario ligero marca Mitsubishi, tipo pick-up modelo L 200, doble 

cabina 4 puertas, color blanco, con placas de circulación NH-4239-B del Estado de Michoacán, con NIV 

MMBNL45K9KH011527. d).- Vagoneta marca Acura, tipo MPV, o Pick-Up, modelo MDX, color blanco, cinco 

puertas, con placas de circulación PGP-657-5, del Estado de Michoacán, con número de serie 

19UYD4863JL900108. e).- Vagoneta marca Honda, tipo MPV, Modelo Pilot, Color gris, cinco puertas, con 

placas de circulación PUV-892-A, particulares del Estado de Michoacán, con número de serie 

5KBYF5892MB800437. f).- camión unitario ligero marca JAC, Tipo Pick-Up, modelo no visible, color rojo, 

doble cabina, cuatro puertas, con placas de circulación JW-90-769, del Estado de Jalisco, con niv 

3GA5D1544LM182033, al considerar instrumento de los delitos investigados, 5.- Carpeta de investigación 

FED/JAL/GDL/0001324/2021, iniciada por el delito de transporte de marihuana, previsto y sancionado en el 

artículo 194 fracción I, del Código Penal Federal, en la cual el día 17 de mayo de 2021, se decretó el 

aseguramiento de un camión unitario ligero marca Toyota, tipo pick-up, modelo Tundra, color gris, doble 

cabina, cuatro puertas, con placas de circulación MT-1982-R particulares del estado de Michoacán, número 

de identificación vehicular 5TFHY5F15CX225115, año modelo 2012; ello, por constituir instrumento del delito 
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investigado, 6.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0004133/2020, iniciada por el delito de portación de 

arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, en la cual el 25 de noviembre del 2020, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 

Ford, línea Mercury, tipo Sedan, modelo sable, color negro, cuatro puertas, con placas de circulación  

NFL-27-36 particulares del Estado de México, serie 1MEHM42WX8G600042, año modelo 2008; ello,  

por constituir instrumentos  del delito investigado, 7.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000796/2020, 

iniciada por un delito contra la salud, previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I, del Código Penal 

Federal, en la cual el 24 de febrero de 2020, se decretó el aseguramiento de un automotor  marca Nissan, 

tipo Camión, versión 4x4 (cuatro ruedas motrices), estilo Pickup Cabina King, dos puertas, color blanco y con 

número de identificación vehicular 1N6HD16D16Y7RC327854, correspondiente a un origen extranjero 

(Estados Unidos) y año-modelo 1994,  por constituir producto del delito investigado- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 

el estado de Jalisco con domicilio en Av. 16 de Sep. Número 591, Colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 

 

Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco a 27 de octubre de 2022. 

Delegado Estatal en Jalisco 

Doctor Juan Victor Manuel Guajardo Sosa 

Rúbrica. 

(R.- 530217) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estado de México 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, III, V, VI, VII y 
VIII, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a través 
del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0002896/2022, iniciada por los delitos de Contra la Salud, 
previsto y sancionado en el artículo 194, fracción I, del Código Penal Federal y Portación de Arma de Fuego 
sin Licencia previsto y sancionado en el artículo 81, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el treinta de agosto de dos mil veintidós se decretó el aseguramiento de: UN INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE 15 DE MAYO, COLONIA SHIGANDI, POBLADO DE SANTIAGO TLACOTEPEC, TOLUCA, ESTADO 
DE MÉXICO, CON COORDENADAS GEOGRÁFICAS 19.228179, -99.668575, CORRESPONDIENTE A UNA 
CASA HABITACIÓN DE CONCRETO DE DOS NIVELES, CON FACHADA COLOR GRIS CON VIVOS 
ROJOS, VENTANAS FORMA CUADRANGULAR CON HERRERÍA EN COLOR NEGRO, CON VÍA DE 
ACCESO PERSONAL TIPO PEATONAL EN MATERIAL DE REJA  CON CUBIERTA EN SU PARTE 
INTERIOR EN COLOR BLANCO, EL SEGUNDO NIVEL PRESENTA FACHADA DE BLOCK EN SU COLOR 
NATURAL Y TECHO DE LÁMINA, EN LA PARTE SUPERIOR DE PUERTA DE ACCESO SE UBICA UN 
NICHO DE TABIQUE Y BLOCK APRECIÁNDOSE QUE AL INTERIOR SE APRECIAN IMÁGENES 
RELIGIOSAS CONOCIDAS COMO "SAN JUDAS TADEO" Y "VIRGEN DE GUADALUPE"; por ser un 
instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de Investigación FED/MEX/CHAL/0002026/2022, iniciada 
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por el delito Comercio Ilícito de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción I, de la Ley para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el seis de octubre de dos mil 
veintidós se decretó el aseguramiento de: (01) INMUEBLE CONSISTENTE EN ESTACIÓN ECOLÓGICA 
PARA CARBURACIÓN DE GAS L.P., UBICADA EN CALLE MARTÍN CARRERA, SIN NÚMERO, COLONIA 
SAN ANTONIO TLALPIZAHUAC, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, CON 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS 19.333885, -98.950391; por ser un instrumento del delito investigado. 
3.- Carpeta de Investigación FED/MEX/NEZA/0005316/2020, iniciada por el delito de Contra la Salud, 
previsto y sancionado en el artículo 198, párrafo segundo, del Código Penal Federal, en la cual el veintiocho 
de enero de dos mil veintidós se decretó el aseguramiento de: UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
CADENA, NÚMERO 329, MANZANA 19, LOTE 25, COLONIA MODELO, MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, por ser un instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta 
de Investigación FED/MEX/NEZA/0002471/2020, iniciada por el delito de Daño en Propiedad Ajena, previsto 
y sancionado en el artículo 399, del Código Penal Federal, en la cual el siete de junio de dos mil veinte se 
decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA TOYOTA SIENNA XLE, TIPO MINI VAN 
MULTIPROPÓSITO CUATRO PUERTAS, AÑO MODELO 2005, COLOR GRIS OXFORD, CON NÚMERO DE 
SERIE 5TDZA22C95S352781, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NPA5539, DEL ESTADO DE MÉXICO, DE 
ORIGEN EXTRANJERO; por ser un instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TEX/0004937/2021, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el dos de diciembre de dos mil veintiuno se decretó el aseguramiento de: UN 
INMUEBLE UBICADO EN CAMINO DE LAS TORRES Y/O CALLE CEDRO, SIN NÚMERO, POBLADO 
SANTA CATARINA, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO; por ser un instrumento del delito 
investigado. 6.- Carpeta de Investigación FED/MEX/ECAT/0002725/2022, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, en la cual el doce de 
octubre de dos mil veintidós se decretó el aseguramiento de: UN AUTOMÓVIL HATCHBACK, MARCA 
REANULT, LINEA/MODELO CLIO, AÑO MODELO 2004, COLOR NARANJA, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
NRH-43-51 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE 3BNBB2J694L903430 DE ORIGEN 
NACIONAL; por ser un instrumento del delito investigado. 7.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0001231/2016 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el dieciséis de julio de dos mil dieciséis se decretó el aseguramiento de: 
AUTOTANQUE CON SEMIREMOLQUE, COLOR BLANCO, TANQUE ELÍPTICO CON CAPACIDAD DE 
TREINTA MIL LITROS, ROTULADO CON LA LEYENDA "AUTOTRANSPORTES DE OCCIDENTE CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 135WJ9DE TRANSPORTE PÚBLICO FEDERAL; por ser un instrumento del 
delito investigado. 8.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TEX/0005286/2019 Y SU ACUMULADA 
FED/MEX/TEX/0005730/2020 iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 8, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno se decretó el aseguramiento 
de: UN INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA ADOLFO LÓPEZ MATEOS SIN NÚMERO, COMUNIDAD DE 
CUAUTLANCINGO, MUNICIPIO DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO. COORDENADAS GEOGRAFICAS 
19.702976 N, - 99.772841 W; por ser un instrumento del delito investigado. Lo anterior, a efecto de que 
manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de 
dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en 
favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición 
jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía General de la República 
en la Delegación Estado de México, con domicilio en Calle Héctor Fix Zamudio, número 105, colonia Ex 
Parque Cuauhtémoc, C.P. 50010, Toluca, Estado de México. 
 

Atentamente 
Toluca, Estado de México; 21 de octubre de 2022. 

Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de México 
Mtro. Julio César Ulises Chávez Ramos. 

Rúbrica. 
(R.- 530222) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/NAVO/0003162/2020, iniciada por el delito de Previsto y 

Sancionado en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Decretándose el aseguramiento de seis 

muebles, 01.- vehículo tipo vagoneta, marca Jeep, color gris, modelo 2004, con placa de circulación trasera 

CHR2436 del Estado de Arizona, con número de serie 1J4GX48S54C375663. 02.- vehículo tipo vagoneta, 

marca Ford, línea Expedición, color blanco, modelo 2005, sin placas de circulación, con número de serie 

1FMFU17545LA00350. 03.- vehículo tipo pick up, marca Ford, línea F250, color blanco, modelo 1993, sin 

placas de circulación, con número de serie 1FTHX26G7PKB11528. 04.- vehículo tipo vagoneta, marca 

Nissan, línea Xterra, color blanco, modelo 2002, placas de circulación VZH-636-A del Estado de Sonora, con 

número de serie 5N1MD28Y72C580209. 05.- remolque de la marca alescima, tipo cama baja, modelo 2019, 

para ganado, sin placas de circulación y con número de serie 3H9022H55KM011218. 06.- remolque de la 

marca banense, tipo cama caja para ganado, color blanco, modelo 2007, sin placas de circulación y con 

número de serie 3DBGB14257C000272. Así como un inmueble ubicado en camino de terracería, sin número 

visible, en coordenadas geográficas 27.240505" latitud norte, -109.317492 longitud oeste, en las 

inmediaciones de la localidad denominada El sabino, municipio de Navojoa, Sonora., por ser Objeto e 

Instrumento del delito que se investiga. 2.- Carpeta de Investigación FED/SON/GUAY/0003349/2021, Iniciada 

por el delito Contra la Salud, Decretándose el aseguramiento de un inmueble ubicado en las inmediaciones de 

la calle torres s/n, entre las calles yuste y vergea en ocotillo, municipio de Guaymas, Sonora, coordenadas 

geográficas 27.94903 Y -110.91587, por ser objeto e instrumento del delito que se investiga. 3.- Carpeta de 

Investigación FED/SON/CABO/0002997/2021, iniciada por el delito Posesión De Cartuchos Para Armas De 

Fuego Del Uso Exclusivo Del Ejército, Armada Y Fuerza Aérea Nacional, Decretándose el aseguramiento de 

un mueble un vehículo de la marca Cadillac, Línea Escalade, cuatro puertas, color guinda, sin placas de 

circulación, con número de identificación vehicular 1GYEK63N93R245254, de origen extranjero, de año 

modelo 2003., por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 4.- Carpeta de Investigación 

FED/SON/NOG/0000820/2022, iniciada por el delito Contra la Salud, Posesión de Cartuchos, Cargadores y 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, Decretándose el aseguramiento de un numerario, 

$202,180.00 (doscientos dos mil ciento ochenta pesos 00/100 moneda nacional, por ser Objeto e Instrumento 

del delito que se investiga. 5.- Carpeta de Investigación FED/SON/NOG/0000820/2022, iniciada por el delito 

Contra la Salud, Posesión de Cartuchos, Cargadores y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 

Decretándose el aseguramiento de un numerario, $6,675.00 (seis mil seiscientos setenta y cinco dólares 

00/100 moneda americana, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 6.- Carpeta de 

Investigación FED/SON/HSO/0004160/2019, iniciada por el delito Posesión de cartuchos del uso exclusivo, 

Decretándose el aseguramiento de un mueble, Camioneta marca Chevrolet, tipo Pick Up, cabina extendida de 

4 puertas, serie Cheyenne, color gris, sin placas de circulación, año 2008, serie 1GCEK19J38Z214554. por 

ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 7.- Carpeta de Investigación 

FED/SON/GUAY/0003358/2021, iniciada por el delito de Contra la Salud, Decretándose el aseguramiento de 
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un inmueble, 1.- Inmueble ubicado en calle Colina de Guaymas frente esquina de Colina de Viento, en la 

colonia Las Colinas en Guaymas, Sonora, con las coordenadas geográficas Latitud 27.90752, Longitud -

110.922444 (Planta Baja), por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga; 8.- Carpeta de 

Investigación FED/SON/NOG/0001147/2020, iniciada por el delito de Contra la Salud en la modalidad de 

cultivo de cannabis sativa l. comúnmente conocida como marihuana, con financiamiento de terceros, 

Decretándose el aseguramiento de un inmueble, "Club Campestre Dolisa" Predio Ubicado En El Ejido Janos, 

Perteneciente al Municipio de Ímuris, Sonora, en una de las Construcciones, Se le aprecia la Leyenda, En 

Coordenadas (30.843943 -110.827373), por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales No. 1042, colonia La Manga, 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 

Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 03 de noviembre de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 530228) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/0001205/2022, iniciada por el delito Posesión de Cartuchos 
y Cargadores para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
Decretándose el aseguramiento de un mueble, Un vehículo de la marca Jeep, línea Grand Cherokee, tipo 
Multipropósito, cinco puertas, color gris, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1J8H558T09C517389, de origen extranjero, de año modelo 2009, por ser Objeto e Instrumento del delito que 
se investiga. 2.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/0001205/2022, iniciada por el delito Posesión de 
Cartuchos y Cargadores para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional, Decretándose el aseguramiento de un mueble Un vehículo de la marca Ford, línea Expedition, tipo 
Multipropósito, cinco puertas, color guinda, con placas de circulación LPZ-41-13 para el Estado de México, 
con número de identificación vehicular 1FMRU17LZ1LB33615, de origen extranjero, de año modelo 2001., por 
ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/CABO/0000372/2022, iniciada por el delito Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Decretándose el aseguramiento de un mueble, 
Vehículo tipo SUV, marca Volkswagen, línea Touareg, modelo 2006, color blanco/negro serie 
WVGMM67L86D048934, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 4.- Carpeta de Investigación 
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FED/SON/CABO/0000129/2022, iniciada por el delito Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Decretándose el aseguramiento de un mueble, Un 
vehículo tipo vagoneta, marca jeep, línea Gran Cherokee, color negro con número de serie 
1J8HR68256C165916, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 5.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/CABO/0000148/2022, iniciada por el delito previsto en el Articulo 83 Quat Fracción II. De La Ley 
Federal Para Armas De Fuego Y Explosivos, Decretándose el aseguramiento de un mueble, Un vehículo de 
marca Jeep, línea Cherokee, modelo 2007, color negro, con número de serie 1J8HR58287C658999, sin 
placas de circulación, con blindaje, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 6.- Carpeta de 
Investigación FED/SON/CABO/0001501/2017, iniciada por el delito de Portación de Armas de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada Y Fuerza Aérea, Decretándose el aseguramiento de dos muebles, un vehículo 
tipo pick up, marca Dodge, línea RAM 2500, modelo 2009, color gris, sin placas de circulación, serie número 
1D3HV16T79J510422, así como un vehículo marca Jeep, línea Grand Cherokee, color café, modelo 2003, sin 
placas de circulación, serie número 1J4GX58N33C539491, por ser Objeto e Instrumento del delito que se 
investiga. 7.- Carpeta de Investigación FED/SON/SLRC/0001738/2019, iniciada por el delito previsto en el 
Articulo 83 Quat Fracción II. De La Ley Federal Para Armas De Fuego Y Explosivos, Decretándose el 
aseguramiento de un inmueble, una casa ubicada en avenida zacatecas y calle 45, colonia progreso, 
identificado como lote número 7 (siete), de la manzana número 64 (sesenta y cuatro), zona 03, de la 
ampliación del fundo legal, con clave catastral 09-502-007, e inscrito en el registro público de la propiedad el 
comercio, bajo el número 25218, de la sección registro inmobiliario del volumen 189 del libro v, de fecha 12 de 
abril del año 2012,  el cual tiene una superficie de 503.00 m2  y las medidas y colindancias Siguientes:  Al 
Norte:  (Nor-Este) En 20.35 M, Con Lotes Número 8 Y 9, Al Sur: (Sur- Oeste ) En 22.10 M, Con Avenida 
Zacatecas “A”, Al Este: (Sur- Este) En 22.56 M, Con Lote Número 6, Y Al Oeste ( Nor-Oeste) En 22.60 M , 
Con Calle 45, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 8.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/HSO/0000748/2022, iniciada por el delito de posesión de cartuchos para armas de fuego del uso 
exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, Decretándose el aseguramiento de dos muebles, Un vehículo 
marca Dodge, línea Durango, de color negro, cuatro puertas, con placas de circulación HZX1777 del Estado 
de Jalisco, modelo 19987, con número de identificación vehicular 1B4HS28Y2WF121988. así como un 
vehículo de la marca Chevrolet, tipo Suburban, color negro, cuatro puertas, con placas de circulación X10ANA 
de la Ciudad de México, modelo 2007, con número de identificación vehicular 3GNFC16J27G282677., por ser 
Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 9.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/2047/2021, 
iniciada por el delito de Recursos de Procedencia Ilícita, Decretándose el aseguramiento de un mueble, Un 
vehículo de la marca Chevrolet, línea Silverado 1500, tipo Pick Up doble cabina, cuatro puertas, color blanco, 
sin placas de circulación y número de identificación vehicular a la vista 3GRKTE35AG185732, corresponde a 
un vehículo de origen nacional y de año modelo 2010, con blindaje artesanal, por ser Objeto e Instrumento del 
delito que se investiga. 10.- Carpeta de Investigación FED/SON/NOG/0002642/2018, iniciada por el delito de 
Articulo 9 Fracción II, De La Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, Decretándose el aseguramiento de un mueble, Vehiculo Tipo Pick Up, Marca Chevrolet, Color 
Blanco, Modelo 1979, Con Numero De Serie Tcl149z525853, por ser Objeto e Instrumento del delito que se 
investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales No. 1042, colonia La Manga, 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 

Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 03 de agosto de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 530233) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Veracruz, Ver. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/VER/VER/0001258/2022, iniciada por el delito de 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea previsto y sancionado en el 
Articulo 83 Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 15 de abril de 2022, 
se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Nissan, tipo Sentra, modelo 2000, color rojo, placas de 
circulación YGJ2320 del estado de Veracruz, número de identificación vehicular 3N1DB41S7YK088748, por 
ser instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/VER/VER/0001201/2021, iniciada 
por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejercito, armada y fuerza aérea previsto y 
sancionado en el Artículo 83 Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el  
16 de abril de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chrysler, modelo Shadow,  
tipo hatchback, carrocería en color negro, placas de circulación YJG6316 del Estado de Veracruz, número de 
serie 3C3B548W8RT258135, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/VER/TXPAN/005261/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo previsto y sancionado en el 
Artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en materia de Hidrocarburos,  
en la cual el 01 de octubre de 2018, se decretó el aseguramiento de un automotor marca Freightliner, 
modelo CST120, clase chasis cabina, cabina color blanco, dos puertas y tanque cisterna en la parte posterior 
de color blanco , año del modelo 2010, placas metálicas de circulación 839-EZ-6 México-carga,  
numero de identificación vehicular 3ALHXCBS1ADH90987, por ser instrumento del delito investigado;  
4.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0003760/2021, iniciada por el delito de Violación a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado en el Articulo 83 Fracción III, 83 Quat F-II y 83 
Quintus F-II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 1 de enero de 2022, se decretó 
el aseguramiento de un Vehículo marca Jeep, tipo Camioneta SUV, Modelo Liberty 4x2, Color Gris,  
con Placas de Circulación XGA-571-A del Estado de Tamaulipas, México, con numero de identificación 
vehicular 1J4GL58K14W187965 de Origen Extranjero, Modelo 2004, por ser instrumento del delito 
investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0003047/2021, iniciada por el delito de Violación a 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado en el Articulo 83 Quat F-II de la  
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 05 de noviembre de 2021, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo marca Ford, tipo Camioneta Pick up, Modelo Explorer Sport Track XLT,  
Color Negro, con Placas de Circulación WM5126A del Estado de Tamaulipas, México, con numero de 
identificación vehicular 1FMEU3188GUA03360 de Origen Extranjero, Modelo 2009, por ser instrumento del 
delito investigado; 6.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0003504/2021, iniciada por el delito de 
Violación a la Ley de Migración previsto y sancionado en el Artículo 159 Fracción I; De La Ley de Migración, 
en la cual el 19 de enero de 2022, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Nissan, tipo Sedan, 
Modelo Versa, Clase Automóvil, Color Blanco, con Placas de Circulación RYT-964-A del Estado de Nuevo 
León, México, con numero de identificación vehicular 3N1CN7AD9JK448842 País México, Modelo 2018 y un 
Vehículo marca Chevrolet, tipo Camioneta SUV, Modelo Travers, Color Rojo, con Placas de Circulación  
SKR-9954 del Estado de Nuevo León, México, con numero de identificación vehicular 1GNKR8KD8EJ170287 
País México, Modelo 2014 por ser instrumentos del delito investigado; 7.- Carpeta de investigación 
FED/VER/TXPAN/0003510/2019, iniciada por el delito de Violación a la Ley de Migración previsto y 
sancionado en el Articulo 159 Fracción II de la Ley de Migración, en la cual el 26 de julio de 2019, se decretó 
el aseguramiento de un Vehículo marca Kenworth, tracto camión tipo Termo King quinta rueda T600,  
color azul con placas de circulación 565DX8 del Servicio Público Federal, año modelo 1987, número de serie 
1XKAD29X3HJ341679, de origen Norteamericano y un Vehículo Semirremolque, tipo caja refrigerada de dos 
ejes marca Great Dane de 53 pies de largo, con placas de circulación 399TX8X del Servicio Público Federal, 
con la pintura en su carrocería en color gris, número de serie 1GRAA9620RW083704, de origen 
Norteamericano, Modelo 1994, por ser instrumentos del delito investigado; 8.- Carpeta de investigación 
FED/VER/TXPAN/0000015/2016, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y 
sancionado en el Artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo, en la cual el 7 de mayo de 2016, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca Chevrolet, tipo Pick Up, cabina y media, placa de circulación WM26196 del estado de Tamaulipas, 
color blanco, modelo 1992 con número de serie 2GCEC19K4N196401 y un camión marca Chevrolet, tipo 
chasis, cabina con tanque cisterna, línea Brigadier, placa de circulación RH23926 del estado de Nuevo León, 
color blanco, número de serie 1GDT9C4C8FV508054 por ser instrumentos del delito investigado; 9.- Carpeta 
de investigación FED/VER/TXPAN/0001264/2016, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin 
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Licencia previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la cual 
el 21 de octubre de 2016, se decretó el aseguramiento de un Vehículo de la marca Ford tipo Mondeo, 
modelo 2002, color negro con franjas color gris, con placas de circulación YCN7587 del estado de Veracruz, 
con número de serie WF0LT43L823106003, por ser instrumento del delito investigado;  
10.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0002287/2017, iniciada por el delito de Daños previsto y 
sancionado en la Ley General de Vías de Comunicaciones, en la cual el 22 de mayo de 2019, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Ford, tipo camioneta Pick Up, cabina y media 4x2, modelo Ranger XLT, 
color negro, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1FTCR14U6NTA48226, año de 
modelo 1992, por ser instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de investigación 
FED/VER/TXPAN/0002215/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército Armada y Fuerza Aérea y Contra la Salud previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de 
Arma de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de julio de 2020, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca NISSAN, submarca Tsuru, color blanco naranja, modelo 2016, por ser instrumento del delito 
investigado; 12.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0003844/2020, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército Armada previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción II de 
la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la cual el 11 de diciembre de 2020, se decretó el 
aseguramiento de una motocicleta marca ITALIKA, modelo DM 200, año 2017, color verde,  
NIV 3SCYDMGE2H1021444, sin placas de circulación, por ser instrumento del delito investigado;  
13.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0001540/2021, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego de Uso Exclusivo del Ejército Armada previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción II de la  
Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la cual el 18 de mayo de 2021, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo tipo Camioneta Ford-150 color blanco, sin placas de circulación, con número 
de identificación vehicular 2FTRF072X3CA88520, por ser instrumento del delito investigado;  
14.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0001052/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, 
en la cual el 04 de abril de 2022, se decretó el aseguramiento de un Vehículo tipo motocicleta de trabajo, 
marca Kurizai, línea Atom 150, año de modelo 2017, por ser instrumento del delito investigado;  
15.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0003090/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego de Uso Exclusivo del Ejercito Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción II 
de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la cual el 17 de septiembre de 2022, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo de la marca Dodge, sublinea Durango, de color gris, placas de circulación con 
la leyenda UCD 99714, con número de serie 1D4SD5GT9BC592870, por ser instrumento del delito 
investigado; 16.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0005102/2019, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego sin Licencia previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Arma de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 27 de noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de una motocicleta marca 
Italika, modelo Forza 180 FT, año de modelo 2017, sin placas de circulación., por ser instrumento del delito 
investigado; 17.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0001411/2022, iniciada por el delito de portación 
de arma de fuego de uso exclusivo del ejército armada y fuerza aérea previsto y sancionado en el Art 83 
Fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 27 de junio de 2022, se decretó 
el aseguramiento de un vehículo marca jeep, sublinea Grad Cherokee, de color blanco, modelo 2011, con 
número de serie 1J4RR6GT1BC597980, con placas de circulación número YAW249B del Estado de Veracruz, 
por ser objeto del delito investigado; 18.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0001392/2022, iniciada 
por el delito de daños en las vías generales de comunicación, cometido por imprudencia con motivo del 
tránsito de vehículos por carretera previsto y sancionado en el Articulo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, en la cual el 10 de junio de 2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
tipo camioneta, marca Ford, modelo Explorer, tipo mpv, color café, 5 puertas, placas de circulación 
WTG-957-A del Estado de Tabasco, NIV 1FMZU74E0YZA82356, de origen extranjero, modelo 2000, por ser 
instrumento del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado de Veracruz con domicilio en Av. J. B. Lobos No. 684. Col. Reserva Territorial el 
Coyol, Veracruz, Ver. 

Atentamente. 
Veracruz, Ver. a 28 de octubre de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo segundo 

transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Lic. Gonzalo Medina Palacios. 

Rúbrica. 
(R.- 530218) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001584/2017, iniciada por el de 
delito de Falsificación de Uniformes y Divisas de las Fuerzas Armadas o de Cualquier Institución de Seguridad 
Pública, Previsto y Sancionado en el artículo 250 Bis, Fracción VI del Código Penal Federal, en la cual el 04 
de julio de 2017, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca Chevrolet, de la línea pick up, color 
negro, modelo cabina convencional, con placas de circulación GX-8308-A de Guerrero, con Número de Serie: 
1GCEC14X83Z294631, país de origen E.U.A, modelo 2003, por ser instrumento del delito investigado. 2.- 
Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002172/2017, iniciada por el delito de Portación de arma de Fuego 
del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Previsto y Sancionado en el Artículo 83 fracción II de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 08 de abril de 2021, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo marca Renault, tipo hatchback, modelo Clío, color rojo, placas de circulación 
335-YMC del Distrito Federal, con número de identificación vehicular: 3BMBB2J635L307831, corresponde a 
un vehículo de origen nacional y año modelo 2005, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0000847/2022, iniciada por el delito de Transporte, Sustracción y Posesión de 
Hidrocarburos, Previsto y Sancionado en el Artículo 9 fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 11 de abril de 2022, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo marca GMC, tipo camioneta, modelo estacas, carrocería cabina 2 puertas, 
con placa de circulación delantera MV-3227-H transporte privado camión del estado de Michoacán, color 
guinda, con número de identificación vehicular 3GCJC44XXNM135520, vehículo de origen nacional, año 
modelo 1992, por ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0002138/2019, iniciada por el delito de Falsificación de Uniformes y Divisas de las Fuerzas 
Armadas o de Cualquier Institución de Seguridad Pública, Previsto y sancionado en el artículo 250 Bis, 
Fracción VI del Código Penal Federal, en la cual el 10 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de un 
Vehículo marca Nissan Pick up, modelo Frontier D22/NP300, color gris, con placas de circulación MT-1906-A 
del Estado de Michoacán, con número de serie: 3N6AD35C5GK869402, es de origen nacional, año modelo 
2016, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0003294/2019, iniciada por el delito de Falsificación de Uniformes y Divisas de las Fuerzas 
Armadas o de Cualquier Institución de Seguridad Pública, Previsto y sancionado en el artículo 250 Bis, 
Fracción VI del Código Penal Federal, en la cual el 01 de octubre de 2016, se decretó el aseguramiento de 
un Vehículo de pasajeros, carrocería Hatchback, 5 puertas, modelo GOL, color GRIS, placas de circulación 
PFR-945-A del Estado de Michoacán, con número de identificación Vehicular: 9BWABO5U4DP121031, de 
origen extranjero (E.U.A) y año modelo 2013, por ser instrumento del delito investigado. 6.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0002475/2017, iniciada por el delito de Falsificación de Uniformes y Divisas de 
las Fuerzas Armadas o de Cualquier Institución de Seguridad Pública, Previsto y sancionado en el artículo 250 
Bis, Fracción VI del Código Penal Federal, en la cual el 27 de octubre de 2017, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo tipo Motocicleta marca Italika, color negro con gris, modelo 2014, motor 200 
C.C., sin placas de circulación, con número de serie 3SCPFTGE8E1003848, por ser instrumento del delito 
investigado. 7.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001782/2021, iniciada por el delito de Falsificación 
de Uniformes y Divisas de las Fuerzas Armadas o de Cualquier Institución de Seguridad Pública, Previsto y 
sancionado en el artículo 250 Bis, Fracción VI del Código Penal Federal, en la cual el 08 de abril de 2021, se 
decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Ford, tipo camionera/pick up, modelo F-150/doble cabina, 
color negro (con tapiz plástico tipo camuflaje sobre su carrocería), con faltante de placas de circulación, con 
número de identificación Vehicular: 1FTRW14W05KC56449, de origen extranjero (E.U.A) y año modelo 2005, 
por ser instrumento del delito investigado. 8.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001782/2021, 
iniciada por el delito de Falsificación de Uniformes y Divisas de las Fuerzas Armadas o de Cualquier 
Institución de Seguridad Pública, Previsto y sancionado en el artículo 250 Bis, Fracción VI del Código Penal 
Federal, en la cual el 08 de abril de 2021, se decretó el aseguramiento de un Vehículo automotor, marca 
Chevrolet, tipo camioneta/van, modelo Express, color gris, con placas de circulación NEA-97-97 del Estado de 
México, con número de identificación vehicular: 1GCFG15X061272312, es de origen extranjero (E.U.A) y año 
modelo 2006, por ser instrumento del delito investigado. 9.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0001242/2022, iniciada por los delitos de Lesiones y Portación de Armas de Fuego, 
Cargadores y Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Previsto y Sancionado en los 
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Artículos 288 del Código Penal Federal y Artículos 83 Fracción III, 83 QUIN, Fracción II, 83 QUAT Fracción II, 
todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la cual el 22 de julio de 2022, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo marca Mazda, línea Mazda 3 modelo 2015, tipo sedan de color azul, con 
placas de circulación PGG569S de Michoacán, con número de serie 3MZBM2V78FM167644, por ser 
instrumento del delito investigado. 10.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001000/2018, iniciada por 
el delito de Falsificación de Uniformes y Divisas de las Fuerzas Armadas o de Cualquier Institución de 
Seguridad Pública, Previsto y sancionado en el artículo 250 Bis, Fracción VI del Código Penal Federal, en la 
cual el 17 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Jeep, modelo Commander, 
línea: Limited 4x4, Tipo SUV, carrocería 4 puertas wagon, con placas de circulación PGA-099-X del Estado de 
Michoacán, con número de identificación vehicular: 1J8HG58216C143881, y año modelo 2006, por ser 
instrumento del delito investigado. 11.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001000/2018, iniciada por 
el delito de Falsificación de Uniformes y Divisas de las Fuerzas Armadas o de Cualquier Institución de 
Seguridad Pública, Previsto y sancionado en el artículo 250 Bis, Fracción VI del Código Penal Federal, en la 
cual el 17 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de un Vehículo tipo motocicleta, marca Italika, 
modelo Will Scooter , color verde/vivos en color negro, sin placas de circulación, con número de identificación 
vehicular: 3SCTWSEAOA1025376, año modelo 2010, por ser instrumento del delito investigado. 12.- 
Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001299/2022, iniciada por el delito de Sustracción y/o 
Aprovechamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, Previsto y Sancionado en el Articulo 8 de la 
Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04 de 
junio de 2022, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca International, tipo tracto camión, modelo 
9400i, con placas de circulación 43-AR-6C Carga, color blanco/café, con número de identificación vehicular 
3HSNGAMT62N023554, corresponde a un vehículo de origen nacional año modelo 2002, por ser 
instrumento del delito investigado. 13.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002172/2017, iniciada por 
el delito de Sustracción y/o Aprovechamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, Previsto y 
Sancionado en el Artículo 8 de la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 04 de junio de 2022, se decretó el aseguramiento de un Semirremolque marca 
Carmex, tipo Tanque, con placas de circulación 691US8, por ser instrumento del delito investigado. 14.- 
Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002172/2017, iniciada por el delito de Sustracción y/o 
Aprovechamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, Previsto y Sancionado en el Artículo 8 de la 
Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04 de 
junio de 2022, se decretó el aseguramiento de un Remolque color blanco, con número de identificación 
vehicular 3A9TE305331019080, corresponde a un vehículo de origen nacional, año modelo 2003, por ser 
instrumento del delito investigado. 15.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002172/2017, iniciada por 
el delito de Sustracción y/o Aprovechamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, Previsto y 
Sancionado en el Artículo 8 de la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 04 de junio de 2022, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca 
Kenworth tipo tracto camión, con placas de circulación 170-EB-2 carga color amarillo, al cual solo se le 
encontraron los últimos 7 dígitos del VIN, con número F479223, por ser instrumento del delito investigado. 
16.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002172/2017, iniciada por el delito de Sustracción y/o 
Aprovechamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, Previsto y Sancionado en el Artículo 8 de la 
Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04 de 
junio de 2022, se decretó el aseguramiento de un Semirremolque Marca Tytank, tipo tanque, con placas de 
circulación 74-UJ-9E, por ser instrumento del delito investigado. 17.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0002172/2017, iniciada por el delito de Sustracción y/o Aprovechamiento de Hidrocarburos, 
Petrolíferos o Petroquímicos, Previsto y Sancionado en el Artículo 8 de la Ley Federal Para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04 de junio de 2022, se decretó 
el aseguramiento de un Remolque, color blanco con número de identificación vehicular 
3T6TA4434AC000486, de origen nacional, año modelo 2010, por ser instrumento del delito investigado. - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 17 de octubre de 2022. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 530220) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000271/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo en la cual el 02 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de un Camión 
marca Dodge, línea RAM 4000, tipo caja, color blanco, con placas de circulación UKA2465 particulares para el 
Estado de Querétaro, con númeor de serie 3D6WN56D18G217092, vehículo de fabricación nacional, año 
modelo 2008, por ser instrumento del delito de investigado; 2.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000362/2020, iniciada por el delito Posesión de Hidrocarburo en la cual el 20 de febrero de 
2022, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Dodge, tipo camioneta, modelo RAM 2500 Pick 
Up, color negro, con placas de circulación GTW2961 para el Estado de TEXAS EUA, con número de 
identificación vehicular 1B7HC16Y9XS101825, de origen extranjero, año modelo 1999, por ser instrumento 
del delito de investigado; 3.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001747/2017, iniciada por el delito de 
Sustracción de Hidrocarburo en la cual el 12 de noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de un 
Camión marca Dodge, línea RAM 4000, tipo caja, color rojo, con placas de circulación LA14033 particulares 
para el Estado de México, con número de serie 3B6MC36532M301637, vehículo de fabricación nacional y 
corresponde a un modelo 2002, por ser instrumento del delito de investigado; 4.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001747/2017, iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburo en la cual el 12 de 
noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de  una Camioneta marca Nissan, línea Estacas, tipo 
caja, color blanco, con placas de circulación 42-70 particulares para el Distrito Federal, vehículo del cual no se 
puede determinar con toda objetividad su procedecia ni modelo en virtud de que no presenta su numero de 
serie de diecisiete dígitos, por ser instrumento del delito de investigado; 5.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001276/2016, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo en la cual el 16 de octubre 
de 2016, se decretó el aseguramiento de  una Camioneta marca Chevrolet, línea Custom, tipo redilas, color 
gris, sin placas de circulación, con número de serie 3003TFM118575, de fabricación nacional y corresponde a 
un año modelo 1985, por ser instrumento del delito de investigado; 6.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001276/2016, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo en la cual el 16 de octubre 
de 2016, se decretó el aseguramiento de  una Camioneta marca Dodge, Línea RAM, tipo Pick up, color rojo, 
con placas de circulación 6088CF particulares para el Distrito Federal, con número de serie 
3B7HC267XSM129647, es un vehiculo de fabricación nacional y corresponde a un año modelo 1995, por ser 
instrumento del delito de investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001276/2016, iniciada 
por el delito de Posesión de Hidrocarburo en la cual el 16 de octubre de 2016, se decretó el aseguramiento 
de  una Camioneta marca Dodge, Línea RAM, tipo Pick up, color blanco, con placas de circulación SS71096 
particulares para el Estado de Querétaro, con número de serie 1B7HC16Y7RS534188, es un vehiculo de 
procedencia Extranjera y corresponde a un año modelo 1994, por ser instrumento del delito de investigado; 
8.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000586/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo 
en la cual el 02 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de  una Camioneta marca Chevrolet, linea 
Suburban, tipo multiusos, color verde con gris, con placas de circulación XBW1492 particulares para el Estado 
de Tamaulipas, con número de serie 1GNEC16K1PJ402715, de procedencia extanjera y corresponde a un 
año modelo 1993, por ser instrumento del delito de investigado; 9.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001143/2017, iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburo en la cual el 14 de 
septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento de un Semirremolque sin marca, tipo caja, color blanco, 
sin placas de circulación, vehículo del cual no se determinó su procedencia ni su modelo en virtud de que no 
presento su número de identificación vehicular, por ser instrumento del delito de investigado; 10.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0001065/2016, iniciada por el delito de Robo en la cual el 28 de agosto de 
2016, se decretó el aseguramiento de un Camión marca Ford, línea F-350, tipo redilas, color azul, con 
placas de circulación SS-12-899 particulares para el Estado de Querétaro, con número de serie 
AF3JHK31015, es un vehículo que en base a su placa metálica es de fabricación nacional y corresponde a un 
año modelo 1968, por ser instrumento del delito de investigado; 11.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001540/2016 iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburo en la cual el 14 de 
diciembre de 2016, se decretó el aseguramiento de un Camión marca Dodge, tipo caja, con placas de 
circulación SS5126B particulares para el Estado de Querétaro, es un vehículo del cual no se puede 
determinar su procedencia ni su modelo en virtud de que se encuentra calcinado, por ser instrumento del 
delito de investigado. 12.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001540/2016 iniciada por el delito de 
Sustracción de Hidrocarburo en la cual el 14 de diciembre de 2016, se decretó el aseguramiento de una 
Camioneta marca Ford, tipo Plataforma, con placas de circulación MX13881 particulares para el Estado de 
México, es un vehículo del cual no se puede determinar su procedencia ni su modelo en virtud de que se 
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encuentra calcinado, por ser instrumento del delito de investigado; 13.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001540/2016 iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburo en la cual el 14 de 
diciembre de 2016, se decretó el aseguramiento de un Camión marca Ford, tipo redilas, con placas de 
circulación HFN9652 particulares para el Estado de Hidalgo, es un vehículo del cual no se puede determinar 
su procedencia ni su modelo en virtud de que se encuentra calcinado, por ser instrumento del delito de 
investigado; 14.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000048/2018 iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburo en la cual el 10 de enero de 2018, se decretó el aseguramiento de un Tanque pipa en color 
gris en forma hechiza de 64,000 litros de capacidad, por ser instrumento del delito de investigado; 
15.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000048/2018 iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo 
en la cual el 10 de enero de 2018, se decretó el aseguramiento de Tanque pipa en color gris en forma 
hechiza de 32,000 litros de capacidad, por ser instrumento del delito de investigado; 16.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0000121/2016 iniciada por el delito de  Robo en la cual el 04 de marzo de 2016, 
se decretó el aseguramiento de un Camión marca Dodge, tipo redilas 3 y 1/2 toneladas, color cabina azul 
marino y redilas color negro, con placas de circulación KU07636 para el Estado de México, con número de 
serie vehicular L633681, corresponde a un vehículo de origen nacional y año modelo 1990, por ser 
instrumento del delito de investigado; 17.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000491/2017, iniciada 
por el delito de Posesión de Hidrocarburo en la cual el 22 de mayo de 2017, se decretó el aseguramiento 
de un Camión marca Dodge, línea 350, tipo redilas, color blanco, con placas de circulación SY26014 
particulares para el Estado de Querétaro, es un vehiculo del cual no se puede determinar con toda objetividad 
su procedencia ni su modelo en virtud de que no presenta su número de identififcación vehicular, por ser 
instrumento del delito de investigado; 18.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001029/2017, iniciada 
por el delito Posesión de Hidrocarburo en la cual el 13 de junio de 2017, se decretó el aseguramiento de un 
Camión marca Dodge, línea RAM 3500, tipo redilas color verde, con placas de circulación MX65888 
particulares para el Estado de Michoacan, con número de serie 3B6MC36Z1SM115467, vehículo de 
fabricación nacional y corresponde a un año modelo 1995, por ser instrumento del delito de investigado; 
19.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000539/2018, iniciada por el delito Posesión de Hidrocarburo 
en la cual el 17 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de una Camioneta marca Chevrolet, tipo 
redilas, color rojo, sin placas de circulación: es un vehículo del cual no se puede determinar su procedencia ni 
su modelo en virtud de que no se presenta su serie de diesiciete dígitos, por ser instrumento del delito de 
investigado; 20.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000139/2020, iniciada por el delito Sustracción de 
Hidrocarburo en la cual el 26 de abril de 2021, se decretó el aseguramiento de Vehículo sin marca tipo 
semirremolque, modelo tanque, sin placa de circulación, color blanco y negro, por ser instrumento del delito 
de investigado; 21.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000139/2020, iniciada por el delito Sustracción 
de Hidrocarburo en la cual el 26 de abril de 2021, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca Nissan 
Sentra, modelo 2017, color azul con placas de circulación N82BDV de la Ciudad de México, número de serie 
3N1AB7ADXHL648956, por ser instrumento del delito de investigado 22.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0001374/2022, iniciada por el delito Preparacion de Narcóticos en la cual el 26 de agosto de 
2022, se decretó el aseguramiento de un Automóvil marca Volkswagen, tipo Sedan, Color Blanco, con 
placas de circulación NLL5514, particulares para el Estado de México, con número de identificación 
3VWZZZ113SM001100 vehículo de origen nacional y corresponde a un año modelo 1995, por ser 
instrumento del delito de investigado; 23.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000806/2022, iniciada 
por el delito Robo Autotransporte en la cual el 07 de junio de 2022, se decretó el aseguramiento de una 
Camioneta marca Dodge, línea Grand Caravan, tipo multiusos, color gris, con placas de circulación TML5447 
particulares para el Estado de Oaxaca; con número de serie 2C4RDGBGXHR840996, es un vehículo de 
origen extranjero y corresponde a un modelo 2017, por ser instrumento del delito de investigado; 
24.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000719/2022, iniciada por el delito Posesión de Hidrocarburo 
en la cual el 09 de mayo de 2022, se decretó el aseguramiento de Camioneta marca Chevrolet, línea astro, 
tipo multiusos, color negro, con placas NVE6446 para el Estado de México con número de identificación 
vehicular 1GBDM15Z4KB219459 es un vehículo de origen extranjero y corresponde a un año de modelo 
1989, por ser instrumento del delito de investigado; 25.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0000448/2021, iniciada por el delito Robo Autotransporte en la cual el 10 de enero de 2022, 
se decretó el aseguramiento de un Semirremolque, tipo caja, marca Vaguard, color blanco, modelo 2015, 
número de serie 5V8VC5322FM504068, placas 7530LG Oklahoma, E.U.A., por ser instrumento del delito de 
investigado.------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, en Calle 
Ingeniero Lepoldo Peralta Navarrete, Lomas de Guadalupe San Juan del Río, Querétaro. C.P. 76807. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de octubre de 2022. 
Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro 

José Guadalupe Franco Escobar 
 Rúbrica. (R.- 530225) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Hidalgo 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 182-A, 182-B, fracción II, 182 Ñ del Código Nacional de Procedimientos Penales; Oficio Circular 
C/002/2019 emitido por el Fiscal General de la República; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto,  
a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes 
acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen: 

1. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001813/2022 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 08/06/2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, MODELO F150, 
DOS PUERTAS, CABINA Y MEDIA, COLOR NEGRO CON AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN NUV3182 
DEL ESTADO DE MEXICO, NIV 1FTZX1765WNB21282, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1998, 
por ser instrumento del delito investigado. 

2. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001856/2022 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12/07/2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS, DOS PUERTAS, 
COLOR NARANJA, PLACAS DE CIRCULACIÓN LD78254 DEL ESTADO DE MEXICO, NIV LD-14170, DE 
ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1985; 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, CLASE CAMIONETA, TIPO 
PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, ENGOMADO LE46414 DEL 
ESTADO DE MEXICO, NIV 3GBJ6H1E62M100698, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 2010,  
por ser instrumento del delito investigado. 

3. Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0002061/2022 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir  
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29/07/2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO VAN, LÍNEA 1500 VAN, CUATRO PUERTAS, 
COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACIÓN HMU4349 DEL ESTADO DE HIDALGO, NIV 
1GBFG15R6T1004821, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1996, por ser instrumento del  
delito investigado. 

4. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000753/2022 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/06/2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO MULTIPROPÓSITO,  
CINCO PUERTAS, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN YAB7410 DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
NIV 3GCEC26K6WG155559, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1998, por ser instrumento  
del delito investigado. 

5. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000765/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 08/04/2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS MARCA DODGE, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA 
CARAVAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN FYU9419 DEL ESTADO DE DURANGO, NIV 2B4FK5137JR625297, 
DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1988, por ser instrumento del delito investigado. 

6. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002668/2021 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04/01/2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE RAM, TIPO VAN MODELO 1995, COLOR BLANCO CON 
AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN HLL5671 DEL ESTADO DE HIDALGO, NIV 2B7K831Z5SK522352,  
DE ORIGEN EXTRANJERO, por ser instrumento del delito investigado. 

7. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001911/2022 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 31/08/2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, DOS 
PUERTAS, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NIV 3GCJC54K6TG135164, DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO MODELO 1996, por ser instrumento del delito investigado. 

8. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002488/2022 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12/09/2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA OLDSMOBILE, CLASE CAMIONETA, TIPO MINIVAN,  
DOS PUERTAS, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 825KXA DEL DISTRITO FEDERAL,  
NIV 1GHDU06D7NT310789, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1991, por ser instrumento del 
delito investigado. 
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9. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002462/2022 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19/09/2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA,  
MODELO F350, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN SH38734 DEL ESTADO 
DE PUEBLA, NIV 3FEKF37N8SMA19347, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1995, por ser 
instrumento del delito investigado. 

10. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000635/2017 iniciada por el delito de Almacenamiento 
Ilícito de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05/06/2017, se decretó 
el aseguramiento de 01 VEHÍCULO TIPO TRACTOCAMIÓN, MARCA FREIGHTLINER, TIPO QUINTA 
RUEDA, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO CON GUINDA, PLACAS DE CIRCULACIÓN 961DD8 DEL 
SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA, NIV 1FUJA6CG41PH45058, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO 
MODELO 2001; 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET 3500, COLOR BLANCO, TIPO REDILAS, DOS 
PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH57925 DEL ESTADO DE HIDALGO, NIV 3GBJC34R14M100427, 
DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 2004; 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, COLOR ROJO, TIPO 
REDILAS EN COLOR BLANCO, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN KX84090 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NIV 3GCJC44K4PM127825, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1993; 01 VEHÍCULO ISLO, 
TIPO MOTOCICLETA, 175 C.C., COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NIV 690410819, DE 
ORIGEN NACIONAL, SIN PODER DETERMINAR EL AÑO, por ser instrumento del delito investigado. 

11. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000812/2017 iniciada por el delito de Almacenamiento 
Ilícito de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 22/05/2017, se decretó 
el aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO RABÓN, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN KT76393 DEL ESTADO DE MÉXICO, NIV AC5JYD39285, DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO MODELO 1982, por ser instrumento del delito investigado. 

12. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000818/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/05/2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DINA, TIPO CAMIÓN PIPA, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 107AF9 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, NIV 3AASTKER1WS003615, DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO MODELO 1998, por ser instrumento del delito investigado. 

13. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001444/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/07/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA Y MEDIA, 
DOS PUERTAS, COLOR ROJO CON REDILAS BLANCAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN FZ25333 DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO, NIV AC3JYK63355, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1991, por ser 
instrumento del delito investigado. 

14. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0003293/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/07/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP,  
DOS PUERTAS, COLOR AZUL MARINO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MNY9703 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NIV 1GCDC14K0PZ176112, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1993, por ser 
instrumento del delito investigado. 

15. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001173/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21/10/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, LÍNEA F150,  
DOS PUERTAS, COLOR ARENA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NIV 1FTDX1726VNA58991, DE 
ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1997, por ser instrumento del delito investigado. 

16. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001180/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir  
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19/11/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KY11403 DEL ESTADO DE MÉXICO,  
NIV 3B7HC16X01M510187, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 2001, por ser instrumento del  
delito investigado. 
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17. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001196/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19/11/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, 
LÍNEA F150, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HS82685 DEL ESTADO DE HIDALGO, NIV 
1FTEX15FXEKA37881, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1984; 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, 
CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HP09718 DEL ESTADO DE HIDALGO, NIV 3B6ME3645LM057895, DE ORIGEN NACIONAL, 
AÑO MODELO 1990, por ser instrumento del delito investigado. 

18. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001307/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 01/04/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA INTERNATIONAL, TIPO CAMIÓN, LÍNEA TORTON, COLOR 
BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NIV C1834MMED05628, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO 
MODELO 1982, por ser instrumento del delito investigado. 

19. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001318/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24/11/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, LÍNEA F150, 
COLOR ARENA, PLACAS DE CIRCULACIÓN NCF8074 DEL ESTADO DE MÉXICO,  
NIV 1FTEF15Y3LLB32570, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1990, por ser instrumento del  
delito investigado. 

20. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001340/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24/10/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS 
PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KT07980 DEL ESTADO DE MÉXICO, NIV 
1703GD105360, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1974, por ser instrumento del delito investigado. 

21. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001460/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26/03/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, TIPO MULTIPROPÓSITOS, CUATRO PUERTAS, 
COLOR BLANCO CON NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN ULK4336 DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
NIV 1C4GP64L6TB284342, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1996, por ser instrumento del  
delito investigado. 

22. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001461/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29/10/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE PASAJEROS, MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, LÍNEA BORA, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 384MFR DEL DISTRITO FEDERAL, NIV 3VWRF71K46M626751, DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO MODELO 2006, por ser instrumento del delito investigado. 

23. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001482/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 29/10/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA RAM, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA,  
DOS PUERTAS, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ06255 DEL ESTADO DE HIDALGO,  
NIV 3B7HC13ZXVG707037, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1997, por ser instrumento del  
delito investigado. 

24. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001490/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/10/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS, DOS PUERTAS, 
COLOR ARENA, CON TANQUE COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MUJ8787 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NIV AC3JYS86067, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1991, por ser instrumento del delito 
investigado. 

25. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001549/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/05/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR 
NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN G56ANK DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NIV 2FTJW35M6PCA56558, 
DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1993: 01 VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO 
ESTACAS, DOS PUERTAS, COLOR VERDE CON FRANJA EN COLOR BEIGE, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
LB10352 DEL ESTADO DE MÉXICO, NIV AC3JYK83852, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1992;  
01 VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MX53873 DEL ESTADO DE MICHOACÁN, NIV 3FTEF25N6VMA37031, DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO MODELO 1997, por ser instrumento del delito investigado. 
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26. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001619/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/10/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR VINO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HS12364 DEL ESTADO HIDALGO, NIV L1-34262, DE ORIGEN 
NACIONAL, AÑO MODELO 1990, por ser instrumento del delito investigado. 

27. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001623/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/10/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA, LÍNEA 3500, DOS PUERTAS, 
COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NIV 3GBJC34R37M111563, DE ORIGEN NACIONAL, 
AÑO MODELO 2007, por ser instrumento del delito investigado. 

28. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001735/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30/04/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LÍNEA SPORT VAN, CUATRO PUERTAS, COLOR 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HR0370E DEL ESTADO DE HIDALGO, NIV 1GAGG35K0J7170396, 
DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1988, por ser instrumento del delito investigado. 

29. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001747/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 31/10/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ8124E DEL ESTADO DE HIDALGO, NIV 3B7HE2642NM522451,  
DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1992, por ser instrumento del delito investigado. 

30. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001761/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 09/05/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, 
COLOR BLANCO CON NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH93686 DEL ESTADO DE HIDALGO,  
NIV 1B7HC16Y3SS140306, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1995, por ser instrumento del 
delito investigado. 

31. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001925/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 01/11/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, F350, DOS 
PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ14161 DEL ESTADO DE HIDALGO, NIV 
AC3JBG39556, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1984, por ser instrumento del delito investigado. 

32. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002043/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 01/09/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO DE DOS EJES, MARCA INTERNATIONAL, TIPO CAMIÓN, SIN PLACAS 
DE CIRCULACIÓN, EL CUAL PRESENTA EN CABINA NIV 1HTSLABM9SH204146 Y EN CHASIS NIV 
SH204146 EL CUAL PRESENTA SIGNOS DE ALTERACIÓN, por ser instrumento del delito investigado. 

33. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002112/2019 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25/06/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LÍNEA SILVERADO, COLOR 
ARENA, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ70178 DEL ESTADO DE HIDALGO, NIV 1GCEC14W1YZ367319, 
DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 2000, por ser instrumento del delito investigado. 

34. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000381/2019 iniciada por el delito de Sustracción Ilícita 
de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8, Fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 14/02/2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA 
PLATAFORMA, DOS PUERTAS, COLOR CAFÉ, PLACAS DE CIRCULACIÓN NDR2563 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NIV 1GBKC34J8WJ106353, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1998; 01 VEHÍCULO 
MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, LÍNEA ECOSPORT, CINCO PUERTAS, COLOR GRIS, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HLJ2893 DEL ESTADO DE HIDALGO, NIV 9BFUT35F358693622, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, AÑO MODELO 2005, por ser instrumento del delito investigado. 

35. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002483/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/08/2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, COLOR AZUL, 2 PUERTAS, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN HLC6194 DEL ESTADO DE HIDALGO, NIV 2FTEF14Y3LCA58109, DE 
ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1990, por ser instrumento del delito investigado. 
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36. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000386/2016 iniciada por el delito de Almacenamiento 
Ilícito de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05/09/2016, se decretó 
el aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR 
GUINDA CON FRANJAS EN COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HHM3941 DEL ESTADO DE 
HIDALGO, NIV F15FPHJ7306, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1980, por ser instrumento del 
delito investigado. 

37. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002833/2018 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18/09/2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE AUTOMÓVIL, TIPO COUPE, LÍNEA 
CAVALIER, COLOR GRIS CON NEGRO, NIV 3G5JF14W2MS104132, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO 
MODELO 1991, por ser instrumento del delito investigado. 

38. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000952/2022 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/04/2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, DOS 
PUERTAS, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN KY88004 DEL ESTADO DE MÉXICO, NIV 
AC3JYE69514, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1991, por ser instrumento del delito investigado. 

39. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001795/2022 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11/07/2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA DODGE, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA CON 
REDILAS, MODELO RAM D350, DOS PUERTAS, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN ENGOMADO 
XH28365 DEL ESTADO DE VERACRUZ, NIV 3B6ME3643MM044872, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO 
MODELO 1991, por ser instrumento del delito investigado. 

40. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0001791/2022 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04/07/2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO PICK UP,  
DOS PUERTAS, COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACIÓN NDS5486 DEL ESTADO DE MEXICO,  
NIV 1GCFK29KXRE286542, DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1994, por ser instrumento del 
delito investigado. 

41. Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002777/2022 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05/10/2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA,  
DOS PUERTAS, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN LF37667 DEL ESTADO DE MÉXICO,  
NIV 3GCEC20A2RM129949, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1994, por ser instrumento del  
delito investigado. 

42. Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0002247/2020 iniciada por el delito de Uso de Documento 
Falso, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 246, Fracción VIII del Código Penal Federal, en la cual el 
08/03/2021, se decretó el aseguramiento de 01 AERONAVE MARCA PIPER AIRCRAFT CORPORACIÓN, 
MODELO PA 31350, NIV 31-7652134, FABRICADA EN 1976, CON MATRICULA CANADIENSE C-GPXW, 
PINTADA A LOS COSTADOS DEL EMPENAJE HORIZONTAL, por ser instrumento del delito investigado.- -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
182-A, 182-B Fracción II, 182 ñ del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento 
que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la 
Federación, de la Fiscalía General de la República en el estado de Hidalgo con domicilio en Carretera México 
Pachuca, km. 84.5, Colonia Sector Primario en Pachuca de Soto, Hidalgo, apercibiéndole para que  
no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que en caso de no haber manifestación alguna en el 
plazo señalado, el bien en referencia causara abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 26 de octubre de 2022. 
El Delegado Estatal en Hidalgo. 

Mtro. Gerardo Vazquez Alatriste. 
Rúbrica. 

(R.- 530219) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de México 

ISSSTE 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  

Dirección Normativa de Administración y Finanzas 
2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 

EDICTO 
 

A 8 GESTIÓN, S.A. de C.V. 
C. Adolfo Verduzco Sánchez 
Administrador Único o bien quién tenga facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto", 

a través de su representante la Lic. Almendra Lorena Ortíz Genis, en su carácter de Directora Normativa de 
Administración y Finanzas, quien cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente 
procedimiento de rescisión administrativa, con fundamento en lo dispuesto en el poder general limitado para 
actos de administración y títulos de crédito, otorgado a través de la Escritura Pública número 46,003, y en 
ejercicio de las facultades otorgadas a la Dirección Normativa de Administración y Finanzas en el Segundo 
Párrafo de la Cláusula Segunda de dicho instrumento, que indica: “Asimismo “LA APODERADA” queda 
facultada para llevar a cabo los procedimientos administrativos de rescisión o terminación anticipada de los 
contratos que celebre el “INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO…”, y en la función 23 del numeral 5 del Manual de Organización General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que refiere: “Dirección de Administración… 23. 
Realizar los procedimientos administrativos de rescisión de los contratos que celebre…”, primero y segundo 
párrafo del artículo 1, inciso g) de la fracción I del artículo 3, fracción XIV del artículo 7 y fracción XXI del 
artículo 15 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, aprobado mediante Acuerdo 26.02.E.2018, así como en lo señalado en el segundo párrafo del 
numeral 5.12, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del ISSSTE, se le notifica LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA del 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado No. DNAyF-SOC-C-029-2020, 
celebrado entre “El Instituto” y la empresa A 8 GESTIÓN, S.A. de C.V., para los Trabajos de Obra Civil e 
Instalaciones Electromecánicas de Ampliación, Remodelación y Remozamiento, de la Unidad de 
Medicina Familiar (UMF2), ubicada en Chiapa de Corzo, Chiapas, hasta su total terminación. 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 61, fracción II y 62, fracción II de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, transcurrido el plazo señalado en la fracción I del artículo 61 de 
dicha Ley y, una vez analizadas y valoradas las constancias que obran en el expediente administrativo en que 
se actúa, se acreditan de manera fundada y motivada los incumplimientos a los supuestos de rescisión 
contractual del diverso 157, fracciones II, III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y en las fracciones II, III, IV y XV de la Cláusula Vigésima del contrato citado, 
por los siguientes incumplimientos contractuales: 1. Suspensión total de los trabajos pendientes de ejecutar;  
2. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato; 3. No incrementó la fuerza de 
trabajo y 4. Cambio su domicilio sin notificar a “El Instituto”. Por lo que SE RESUELVE declarar 
administrativamente rescindido el contrato antes mencionado, por causas imputables a la empresa, procédase 
a la elaboración del finiquito de manera conjunta para determinar los adeudos que puedan existir tanto a favor 
de “El Instituto” como de la empresa, por lo que se cita a su representante legal a los siguientes eventos: el 
día 04 de enero de 2023, a las 12:00 horas en la oficina de la Residencia, en el Departamento de 
Supervisión Zona Sur 2, para la elaboración del finiquito, presentando la documentación 
correspondiente, apercibiéndolo que de no asistir en dicha fecha la Residencia formulará el finiquito 
respectivo con la información que obre en el expediente; y el día 26 de enero de 2023, a las 12:00 horas, 
para la protocolización del finiquito, a realizarse en la Sala de Proveedores de la Dirección Normativa de 
Administración y Finanzas y, en su caso, fórmense el expediente del reclamo de las fianzas de garantía de 
cumplimiento y del anticipo. 

“El Instituto” hace del conocimiento de la empresa que la presente resolución es recurrible en términos de 
los artículos 83, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y que el expediente respectivo continúa a 
su disposición en las oficinas de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en Avenida San Fernando 
Número 547, Edificio D, P.B., Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, en la 
Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022. 
Directora Normativa de Administración y Finanzas 

Lic. Almendra Lorena Ortiz Genis 
Rúbrica. 

(R.- 530772) 
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